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Téngase presente 
 
 
Esta Historia de Ley ha sido construida por la Biblioteca del Congreso Nacional 
a partir de la información disponible en sus archivos. 
 
Se han incluido los distintos documentos de la tramitación legislativa, 
ordenados conforme su ocurrencia en cada uno de los trámites del proceso de 
formación de la ley.  
 
Se han omitido documentos de mera o simple tramitación, que no 
proporcionan información relevante para efectos de la Historia de Ley. 
 
Para efectos de facilitar la revisión de la documentación de este archivo, se 
incorpora un índice. 
 
Al final del archivo se incorpora el texto de la norma aprobado conforme a la 
tramitación incluida en esta historia de ley. 
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1. Primer Trámite Constitucional: Senado 

1.1. Mensaje del Ejecutivo 
Mensaje de S.E. El Presidente de la República. Fecha 18 de agosto, 2010. 
Cuenta en Sesión 55, Legislatura 358. 
 
 
MENSAJE DE S.E. EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CON EL QUE SE 
INICIA UN PROYECTO DE LEY QUE CREA EL MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL Y MODIFICA LOS CUERPOS LEGALES QUE 
INDICA. 
____________________________ 

                               SANTIAGO, agosto 18 de 2010.- 
 
 

                               MENSAJE Nº 240-358/ 
 

 
 
Honorable Senado: 

 
 

En uso de mis facultades constitucionales, someto a consideración del H. 
Congreso Nacional el presente proyecto de ley, que crea el Ministerio de 
Desarrollo Social, y modifica los cuerpos legales que indica, con el objeto de 
adecuar la normativa vigente a la nueva institucionalidad propuesta. 

 
 

FUNDAMENTOS DEL PROYECTO. 
 

El crecimiento económico y la estabilidad política que Chile ha 
experimentado en las últimas décadas han permitido que nuestro país, en los 
albores del siglo XXI, se encuentre ante la oportunidad histórica y la posibilidad 
cierta de convertirse en el primer país de América Latina en alcanzar el 
desarrollo y superar la pobreza. 

 
Lo anterior no es una utopía. En el año en que celebramos nuestro 

Bicentenario como nación libre y soberana, nuestro compromiso como 
Gobierno, y mi prioridad como Presidente de la República, es fortalecer las 
bases que permitan que nuestro país –como siempre en su historia- haga 
frente y venza, con esfuerzo y espíritu de unidad nacional, los desafíos que en 
esta hora la Historia le plantea. Nuestro compromiso hoy no es otro sino que el 
convertirnos nuevamente en una nación libre, mas esta vez no frente a la 
amenaza de una potencia extranjera, sino que frente al yugo y la opresión 

A S.E. EL  
PRESIDENTE 
DEL H.  
SENADO. 
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cotidiana que la pobreza y la falta de oportunidades significan aún para 
millares de chilenas y chilenos, en una batalla diaria que nuestra generación no 
puede perder.  

  
Es por eso que la superación de la pobreza, la creación de las 

condiciones que aseguren la participación social en igualdad de oportunidades, 
la integración de nuestra población, la promoción de la movilidad social, así 
como la protección de los grupos vulnerables, son desafíos que este Gobierno 
hace suyos como metas fundamentales de su gestión.  

 
La estrategia para enfrentar a largo plazo nuestras necesidades como 

Nación, a nuestro juicio, son claras. Requerimos, en primer lugar, de una 
economía pujante, que favorezca el emprendimiento y la innovación, y 
permita, gracias a ello, no sólo más, sino también, mejor empleo. Precisamos, 
sin duda, de una educación de calidad, accesible para todos y que premie el 
esfuerzo y la superación personal y familiar. Lo anterior, sin embargo, 
resultará insuficiente, si el Estado no cumple un rol activo a través de una 
acción solidaria, que entregue una ayuda rápida y útil a quienes viven hoy el 
drama de la pobreza, como asimismo a todos quienes en algún momento de su 
vida requieran de una mano generosa que les permita levantarse y seguir 
avanzando.  

 
Cabe agregar que esa ayuda debe diseñarse de tal manera que 

constituya un incentivo a la superación personal y no al revés; que entregue 
herramientas para salir de la situación que la hace necesaria, en vez de volver 
a sus destinatarios dependientes crónicos suyos. Por ejemplo, el Ingreso Ético 
Familiar que el Gobierno desea implementar, además de garantizar un ingreso 
mínimo a todas las familias, irá acompañado de exigencias de capacitación y 
búsqueda de empleo para los adultos en edad de trabajar y de asistencia a 
clases y controles de salud para los menores.  

 
Entendiendo que el desafío de alcanzar el desarrollo no se agota en el 

crecimiento económico si es que éste no se aborda con un enfoque socialmente 
sostenible, es deber del Estado ajustar, incrementar y fortalecer 
permanentemente tanto las políticas sociales como las instituciones vinculadas 
a ellas. 

 
Frente a la creciente complejidad de las demandas sociales y la 

relevancia que éstas ocupan en las actuaciones y decisiones del Estado, ha 
sido materia de consenso en diversos espacios de discusión pública en nuestro 
país la necesidad de avanzar hacia una política social integrada, coordinada y 
consistente, de manera de dar respuesta efectiva a las urgencias sociales. 

 
En efecto, hoy existe un amplio consenso respecto a que la complejidad 

de la realidad social requiere de una visión integrada para identificar de 
manera adecuada y precisa los requerimientos de la población y, en especial, 
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las necesidades de aquellos grupos más vulnerables, permitiendo aplicar en 
forma efectiva las estrategias y programas sociales destinados a superar la 
pobreza y a garantizar la igualdad de oportunidades, integración y movilidad 
social. 

 
En este sentido, para hacer efectivas las propuestas de nuestro 

Programa de Gobierno, esta Administración estima esencial contar con una 
institucionalidad renovada, claramente definida y dotada de las atribuciones 
suficientes que le permitan garantizar y asumir el rol preponderante que 
demandan los desafíos sociales –actuales y futuros- del país.  

 
Así, la existencia de un órgano de administración y gestión que, en 

primer lugar, colabore con el Presidente de la República y con los diversos 
ministerios sectoriales en la tarea de alcanzar la debida coordinación de los 
programas sociales impulsados por el Estado, y que, asimismo, abogue por la 
consistencia y coherencia en materia de desarrollo social, resulta imperiosa 
para alcanzar los objetivos sociales de este Gobierno. 

 
La creación del Ministerio de Desarrollo Social -que reemplazará al 

actual Ministerio de Planificación y cuyo eje será abordar los diversos desafíos 
sociales- busca asegurar la consistencia de las prestaciones y beneficios 
sociales mediante la recolección y consolidación de la información social; su 
análisis previo y el seguimiento de los programas sociales que se llevan a cabo 
con recursos estatales, de manera de entregar una visión global, alineada y 
coordinada de la política social del país.  

 
Para dar cumplimiento a lo anterior, se hace indispensable contar con 

las herramientas técnicas y humanas adecuadas, de manera que los 
programas sociales propuestos por cada ministerio sean coherentes y 
complementarios entre sí focalizando sus beneficios en quienes, efectivamente, 
deben recibirlos.  

 
Por otra parte, resulta fundamental que la institucionalidad responsable 

de liderar el combate contra la pobreza y la promoción de la inclusión social, 
cuente con los instrumentos precisos y las atribuciones legales suficientes para 
que exista una adecuada identificación y levantamiento de los beneficiarios, 
beneficios y contenidos de los programas sociales, de manera de llegar a 
determinar con mayor precisión cuáles son las necesidades y quiénes son 
beneficiarios. 

 
Finalmente, y como una forma de llevar a la práctica las innovaciones 

en materia social, las herramientas de monitoreo y de evaluación previa de 
programas sociales y proyectos de inversión que realizará el Ministerio de 
Desarrollo Social serán un instrumento que servirá de apoyo al proceso 
presupuestario del Sector Público.  
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Diversos autores coinciden en que los principales aspectos del actual 
sistema que es necesario reforzar son: 

 
1. Implementar un marco general, claro y 
reconocible para la evaluación de las políticas públicas sociales. 
 
 En cuanto a la evaluación gubernamental de 
las políticas, planes y programas sociales ejecutadas por el Estado, en la 
actualidad, si bien existe un mecanismo de evaluación, éste ha demostrado ser  
débil e insuficiente, por lo que es necesario establecer un procedimiento que, 
en primer lugar,  esté a  disposición de la comunidad y, en segundo lugar, 
establezca claramente la forma en que el Gobierno evalúa la necesidad de 
implementar un determinado programa social y su posterior efectividad 
durante su ejecución.  
 
 Se visualiza, por lo tanto, la necesidad de 
reforzar los criterios y procedimientos de evaluación de los programas sociales 
que permitan determinar -en forma previa a su ejecución- su coherencia y 
consistencia con otros programas existentes o que se pretendan desarrollar por 
otros ministerios, y su conveniencia, desde la perspectiva del desarrollo social.  
 
 Por otra parte, se plantea la necesidad de 
mantener un monitoreo constante de los programas en ejecución, con objeto 
de contar con un seguimiento permanente que formule recomendaciones y 
permita a la autoridad tomar decisiones informadas. 
 
2. Focalizar los programas sociales. Evitar 
duplicidades y atender prioridades. 
 
 Respecto a la focalización de los programas 
sociales, se hace necesario profundizar el estudio, evaluación y definición de 
medidas efectivas que permitan llegar prioritariamente a aquellos sectores de 
la población que constituyan el grupo objetivo del programa social que se 
propone implementar y que fundamenten, en consecuencia, el acceso a los 
beneficios sociales.  
 
 Si bien, gracias a las aplicaciones de 
diversos programas clave y a la materialización de importantes reformas, como 
la previsional, hoy existen grandes avances en la definición de los criterios de 
priorización de los programas sociales, se hace necesario realizar un esfuerzo 
por contar con herramientas de segunda generación. Éstas deben ser aún más 
efectivas para garantizar que dichos programas consideren las prestaciones 
adecuadas, alcanzando precisamente al grupo de beneficiarios para los cuales 
los criterios de priorización fueron definidos.  
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 En este contexto, resulta indispensable que 
la nueva institucionalidad que se propone crear cuente con las atribuciones 
para solicitar, sistematizar y analizar datos e información, pues esta facultad 
impulsará diagnósticos claros, actualizados y confiables acerca de la realidad 
social del país, de manera de  contar con las herramientas que permitan definir 
instrumentos de focalización. 
 
3. Coordinar efectivamente las políticas sociales 
del Estado. 
 
 Se hace necesaria la presencia de un 
organismo público que cuente con suficientes competencias para articular el 
diseño de las políticas sociales en Chile. En efecto, y para lograr dar 
cumplimiento a los desafíos sociales, es necesaria una institucionalidad que se 
avoque prioritariamente al estudio y análisis de la realidad social desde una 
perspectiva global. Con la institucionalidad actualmente vigente, cada 
ministerio o servicio público define, ejecuta y evalúa sus políticas, determina 
sus planes y diseña programas sociales sin que exista un eje común a partir 
del cual se originen y coordinen todas estas iniciativas, resguardando 
principalmente la armonía entre éstas.  
 
 En este sentido, la nueva institucionalidad propuesta, cuenta con 
herramientas concretas para  lograr una coordinación en el diseño e 
implementación de las políticas sociales, de manera tal que, en forma previa a 
la implementación de cualquier programa, el Ministerio de Desarrollo Social 
analizará junto a los ministerios sectoriales si éste se alinea a la política social 
del país y, por ende, si garantiza la coherencia, consistencia y atingencia de los 
programas sociales, evitando duplicidades que dilapidan recursos que el país 
ha orientado a los más necesitados.  
 
 Finalmente, se hace indispensable incorporar el principio de 
transparencia en las mediciones y el seguimiento de los programas sociales de 
modo de permitir que la sociedad civil conozca cómo la Administración está 
enfocando los esfuerzos sociales y evalúe su gestión. 
 
4. Actuar articulado de los ministerios y 
sus servicios. 
 
 Cabe anotar que, en general, la ejecución de las 
políticas sociales por parte de los Ministerios y sus servicios relacionados 
opera, por las falencias de la actual institucionalidad, de forma independiente y 
sin la coordinación adecuada, lo que deviene, necesariamente, en una 
implementación poco articulada de los programas sociales. Lo anterior muchas 
veces dificulta e incluso elimina las sinergias posibles, con la consiguiente 
superposición y duplicación de programas, en perjuicio de la entrega eficiente 
de los recursos públicos a los beneficiarios. En el caso del Ministerio de 
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Desarrollo Social, es indispensable que éste ejerza un rol sistematizador y, al 
mismo tiempo, agrupador de todos los servicios que de él dependen.   
 
 El Ministerio de Desarrollo Social, en lo que respecta 
a sus servicios relacionados, pretende ejercer un fuerte y efectivo rol 
coordinador, creando la institucionalidad y atribuciones que así lo permitan, 
para satisfacer de manera integral y eficiente las necesidades de las personas 
o grupos bajo su tutela.  
 
EL ACTUAL MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN Y SUS FUNCIONES.   
 
 El actual Ministerio de Planificación fue creado por 
la Ley N° 18.989, publicada el 19 de julio de 1990, con el objeto de 
transformar la Oficina de Planificación Nacional en un órgano con rango 
ministerial que permitiera contar con mecanismos que facilitaran la distribución 
de los recursos disponibles, en forma rápida, equitativa y eficiente para la 
entrega de beneficios sociales y la superación de la pobreza.  
 
 Con ese fin, se encargaron al Ministerio de 
Planificación las funciones de proponer el diseño y aplicación de las políticas, 
planes y programas de desarrollo nacional; de colaborar con los Intendentes 
en el diseño de éstas a nivel  regional; de proponer las metas de inversión 
pública; de evaluar los proyectos de inversión financiados por el Estado; y de 
coordinar las diferentes iniciativas del sector público encaminadas a erradicar 
la pobreza.  
 
 Como es posible advertir, la mayoría de las 
funciones y atribuciones encomendadas al Ministerio de Planificación se 
encuentran concentradas en los desafíos del desarrollo nacional y regional 
desde la perspectiva de la planificación y la inversión pública. 
 
 Con el transcurso de los años y la transición desde 
un modelo de planificación nacional, a uno de planificación sectorial, el 
Ministerio de Planificación fue perdiendo paulatinamente la competencia en el 
ámbito del desarrollo nacional y regional, para concentrarse en aquellas 
funciones relativas a la erradicación de la pobreza. Este paulatino cambio de 
foco, se concreta con mayor fuerza en la última década en la que se impulsan 
una serie de iniciativas legales que fortalecen el rol social del Ministerio de 
Planificación. La aprobación de la ley N° 19.885, que norma el buen uso de 
donaciones y las extiende a fines sociales y públicos; ley N° 19.949, que 
establece el Sistema de Protección Social Chile Solidario; y ley N° 20.379, que 
crea el Sistema Intersectorial de Protección Social, leyes publicadas los años 
2003, 2004 y 2009, respectivamente, no son sino prueba del nuevo rol que se 
ha asignado al Ministerio de Planificación y que este proyecto de ley pretende 
institucionalizar. 
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III. PRINCIPALES INNOVACIONES CONTENIDAS EN EL PROYECTO DE 
LEY. 
 
 Las principales medidas e innovaciones en el 
marco de la creación del Ministerio de Desarrollo Social son:  
 
1. El Ministerio de Desarrollo Social 
colaborará en el proceso presupuestario, en el ámbito de su 
competencia. 
 
 El proyecto propone que el Ministerio tenga un rol 
activo, en el ámbito de su competencia, en el proceso presupuestario a través 
de informes de monitoreo de ejecución y de evaluación previa de programas 
sociales y aquellos referidos a los proyectos de inversión. 
 
2. El Ministerio de Desarrollo Social 
evaluará la coherencia, consistencia y atingencia de los programas 
sociales (evaluación ex ante). 
 
 En cuanto a la evaluación de los programas 
sociales que vayan a implementarse por el Ministerio de Desarrollo Social, por 
otros ministerios y por sus respectivos servicios públicos, así como aquéllos 
que persigan ampliarse o soliciten una reformulación, el proyecto de ley 
propone que el Ministerio de Desarrollo Social, sobre la base de un 
procedimiento definido, de aplicación general y claramente identificable por los 
organismos del Estado, realice una evaluación ex-ante de éstos, con el objeto 
de velar por su coherencia, consistencia y atingencia. 
 
 Para realizar la evaluación ex-ante, se 
propone dotar al Ministerio de Desarrollo Social de atribuciones para definir los 
criterios de evaluación, previa aprobación del Comité Interministerial asesor 
del Presidente de la República y, una vez aprobados, para aplicarlos mediante 
la emisión de un informe de recomendación no vinculante, de forma tal que 
este Ministerio manifieste mediante una opinión previa, clara y fundada, si el 
programa debiera o no ser ejecutado. 
 
 Por otra parte, y para no generar terrenos 
difusos respecto del rol evaluador y del ámbito de competencia del Ministerio 
de Desarrollo Social, se propone plasmar una definición en la ley de lo que se 
debe entender por “programas sociales”, dado que éstos, independiente del 
ministerio del cual emanen, serán objeto de evaluación ex ante. Al respecto, se 
circunscribe el concepto de programas sociales a las actividades contenidas en 
la definición funcional de gasto público social que elabora la Dirección de 
Presupuestos dependiente del Ministerio de Hacienda. Sin embargo, se propone 
que un reglamento expedido a través del Ministerio de Desarrollo Social, 
suscrito además por el Ministro de Hacienda, fije el procedimiento a través del 
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cual se determinarán los programas que se clasificarán funcionalmente dentro 
del gasto público social.  
 
3. El Ministerio de Desarrollo Social 
monitoreará la ejecución de los programas sociales (evaluación ex-
dure). 
 
 El proyecto de ley otorga al Ministerio de 
Desarrollo Social la función de colaborar en el seguimiento de los programas 
sociales que se están llevando a cabo por ministerios y servicios públicos. Esta 
evaluación se materializará mediante un informe (ficha de monitoreo) que 
deberá ser puesto a disposición del Comité Interministerial de Desarrollo Social 
y de la Dirección de Presupuestos, con el objeto que el Comité pueda proponer 
al Presidente de la República las medidas que estime necesarias para potenciar 
los programas sociales. 
 
4. Fortalecimiento del Sistema Nacional de 
Inversiones. 
 
 Una de las funciones clave que se asigna al 
Ministerio de Desarrollo Social será perfeccionar la evaluación previa de la 
rentabilidad social de los proyectos de inversión que soliciten financiamiento 
del Estado.  
 
 El presente proyecto de ley propone un 
fortalecimiento de las competencias y del ámbito de acción que tendrá el 
Ministerio de Desarrollo Social en el Sistema Nacional de Inversiones, el cual se 
plasma en el  reconocimiento legal del Banco Integrado de Proyectos de 
Inversión y de la incorporación de las respectivas funciones y atribuciones que 
fortalezcan el rol del Ministerio. 
 
 Asimismo, pasarán por el Sistema Nacional 
de Inversiones los proyectos de inversión pública independientemente de su 
fuente de financiamiento, lo que permitirá un mayor control de los 
formuladores con sus proyectos y una mayor transparencia, tanto en la 
formulación como en la ejecución presupuestaria.  Además, se potenciará la 
coordinación con la Dirección de Presupuestos de modo de velar por un buen 
uso de los fondos fiscales y se enfatizará el desarrollo de capacidades a nivel 
regional, de modo de poder generar proyectos de mejor calidad a lo largo del 
país. 
 
 
5. El Ministerio de Desarrollo Social hará 
públicos los resultados del seguimiento de los programas sociales y 
creará un registro ad-hoc. 
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 Por otra parte, y para dar fuerza al principio de transparencia de la 
función pública, el proyecto de ley propone que los resultados del seguimiento 
de los programas sociales que realice el Ministerio de Desarrollo Social estén 
disponibles para que la sociedad civil conozca y evalúe la gestión del Gobierno. 
Asimismo, el proyecto contempla la creación de un “Banco Integrado de 
Programas Sociales” que consistirá en un registro que contendrá todos los 
programas sociales nuevos y aquéllos que requieran ampliarse o reformularse, 
además de la recomendación emitida por el Ministerio de Desarrollo Social 
acerca de la conveniencia de su implementación.   
 
6. El Ministerio de Desarrollo Social 
consolidará la información social del país. 
 
  Una de las funciones primordiales del Ministerio de 
Desarrollo Social es que éste concentre la información de los beneficios 
sociales que otorga el Estado y de sus respectivos beneficiarios. 
 
 Para lograr cumplir con esta misión, la 
nueva institucionalidad deberá estar facultada para solicitar, sistematizar y 
analizar la información indispensable que describa la realidad social del país y 
que sea necesaria para el cumplimiento de sus funciones. Las entidades 
públicas deberán proporcionársela, en la medida que la información requerida 
esté disponible. 
 
 Esta atribución que se confiere al Ministerio 
de Desarrollo Social complementa la ya otorgada mediante la Ley N° 19.949 
que crea el Registro de Información Social y que permite al Ministerio requerir 
información, para efectos de completar este Registro, a instituciones públicas y 
a aquellas que administren prestaciones creadas por ley. Tomando como base 
el Registro de Información Social, se creará el “Sistema de Información 
Centralizado de Receptores y Aportantes de Beneficios Sociales” que será un 
registro que contendrá todos los beneficios y beneficiarios de manera detallada 
y de fácil acceso.  
 
 Por otra parte, el Ministerio de Desarrollo 
Social estará encargado de proponer la creación de nuevos beneficios sociales, 
para lo cual requerirá tener conocimiento acabado de la realidad social y 
económica de la población que se pretende beneficiar. En este sentido, la 
solicitud de antecedentes y el tratamiento de éstos permitirá al Ministerio 
contar permanentemente con información actualizada de la realidad social y de 
las necesidades del país y de sus grupos vulnerables, de manera tal que podrá 
disponer de diagnósticos más precisos y certeros que le permitan diseñar las 
herramientas que sean necesarias para  entregar las prestaciones de manera 
focalizada, alcanzando a aquellos sectores de la población que efectivamente lo 
necesiten. 
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 Finalmente, respecto al acceso y uso de esta 
información, se establecen una serie de medidas de protección y sanciones que 
tienen por objeto proteger los derechos de los titulares de dicha información.     
 
 
7. Creación de una Subsecretaría adicional.  
 
 El proyecto de ley propone separar las 
funciones de la nueva institucionalidad en dos áreas claramente delimitadas, 
para lo cual se hace necesario crear una segunda Subsecretaría.  
 
 Por una parte, se establece una 
Subsecretaría de Evaluación Social que será, entre otras funciones, 
responsable de: la coordinación interministerial en materia de desarrollo social; 
el diseño de políticas, planes y programas en materias de su competencia; y 
de la supervisión del Sistema Nacional de Inversiones. Para cumplir con estas 
funciones deberá establecer, previa aprobación del Comité Interministerial de 
Desarrollo Social, los criterios de evaluación de los programas sociales nuevos 
o reformulados; pronunciarse respecto a la consistencia, coherencia y 
atingencia de los programas sociales nuevos o de aquellos que se reformulan; 
realizar el seguimiento de la gestión e implementación de programas sociales 
en ejecución; analizar la realidad social, de modo de detectar necesidades; y 
estudiar, evaluar y definir instrumentos de focalización. 
 
 Por otra parte, se propone crear la 
Subsecretaría de Servicios Sociales, responsable de la coordinación e 
integración de los servicios y prestaciones sociales que entrega el Ministerio. 
Para cumplir con estos objetivos, deberá –entre otras funciones- administrar, 
coordinar y supervisar el Sistema Intersectorial de Protección Social; 
supervigilar la ejecución de programas sociales de los servicios públicos 
relacionados al Ministerio y celebrar convenios de desempeño con éstos; y 
velar por la consonancia de la acción de los subsistemas que integran el 
Sistema Intersectorial de Protección Social y de los servicios públicos que 
satisfacen las necesidades que se presentan en los subsistemas.  
 
8. Coordinar la acción del Sistema 
Intersectorial de Protección Social, de los servicios relacionados al 
Ministerio de Desarrollo Social y potenciar la relación entre éstos y 
aquéllos. 
 
 El proyecto de ley persigue fortalecer la 
relación del Ministerio de Desarrollo Social con los servicios públicos 
relacionados a éste, señalando explícitamente en la ley de cada servicio que la 
supervigilancia del Presidente de la República será a través del Ministerio de 
Desarrollo Social, específicamente de la Subsecretaría de Servicios Sociales. 
Asimismo, se confiere potestad al Presidente de la República para que, de 
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acuerdo a la Ley N° 18.575, adecue las funciones y atribuciones de estos 
servicios a los objetivos y normativa del Ministerio de Desarrollo Social. 
 
 Los servicios públicos que a la fecha se relacionan 
con el Presidente de la República a través del Ministerio de Planificación se 
caracterizan por centrar su acción en personas o grupos de la sociedad que 
requieren de especial atención del Estado. Estos son: el Fondo de Solidaridad e 
Inversión Social – FOSIS, el Servicio Nacional de Discapacidad - SENADIS, la 
Corporación de Desarrollo Indígena - CONADI, el Instituto Nacional de la 
Juventud – INJUV, y el Servicio Nacional de la Mujer - SERNAM. Asimismo, 
dentro de la idea de integrar los servicios que se ocupan de sectores 
vulnerables, se ha impulsado un proyecto que se encuentra en tramitación en 
el Congreso Nacional que persigue trasladar la dependencia del Servicio 
Nacional del Adulto Mayor – SENAMA, desde el Ministerio Secretaría General de 
la Presidencia al Ministerio de Planificación.  
  
 Finalmente, y como herramienta para coordinar las 
acciones que ejecutan los servicios relacionados, el Ministerio requerirá la 
suscripción de planes de desempeño, la entrega de un informe de los 
programas ejecutados y analizará su concordancia y alineamiento con las 
políticas previamente definidas por el Ministerio. 
 
9. Se crea el Comité Interministerial de Desarrollo 
Social. 
 
 El proyecto de ley propone la creación del Comité 
Interministerial de Desarrollo Social, órgano colegiado, asesor del Presidente 
de la República e instancia de coordinación, orientación e información para los 
ministerios que lo integran, responsable de definir los lineamientos y objetivos 
estratégicos de la política social del Estado.  
 
 Dicho Comité, presidido por el Ministro de 
Desarrollo Social e integrado por los Ministros de Educación, Salud, Vivienda y 
Urbanismo, Secretaría General de la Presidencia, Trabajo y Previsión Social y  
Hacienda, tendrá como funciones principales: conocer las metas estratégicas 
de los ministerios sociales y su cumplimento; proponer al Presidente políticas; 
planes y programas sociales de aplicación o cobertura interministerial; 
proponer la  realización de evaluaciones de programas sociales; y adoptar 
medidas respecto a los programas en ejecución.  
 
 El Comité reemplazará y ejercerá las funciones del 
Comité de Ministros creado en la Ley N° 20.422, que establece normas sobre 
igualdad de oportunidades e inclusión social de personas con discapacidad. 
Asimismo, reemplazará al Comité Interministerial establecido en la Ley N° 
20.379, que crea el Sistema Intersectorial de Protección Social.  
 



Historia de la Ley Nº 20.530 Página 15 de 673 
 

MENSAJE PRESIDENCIAL 

 

10. Se traspasa a los Gobiernos Regionales 
la función de planificación del desarrollo regional.  
 
 La nueva institucionalidad que se propone 
no considera la función de planificación nacional que definió clásicamente a sus 
antecesores, la que, tal como se ha señalado, en los hechos es escasa o nula. 
 
 En concordancia con otra iniciativa en 
trámite que modifica la Ley Orgánica Constitucional de Gobierno y 
Administración Regional, se entregan a los Gobiernos Regionales las funciones 
y atribuciones relativas a la planificación de las políticas de desarrollo social 
regional.  
 
 Con ello, las funciones del Ministerio de 
Desarrollo Social a nivel regional se concentran en la coordinación de la acción 
de los servicios públicos, del Sistema Intersectorial de Protección Social y en el 
fortalecimiento del Sistema Nacional de Inversiones. 
 
IV. DESCRIPCIÓN DE LA ESTRUCTURA Y 
CONTENIDOS DEL PROYECTO. 
 
 En primer lugar, el proyecto se encarga de 
definir los objetivos del Ministerio de Desarrollo Social, como la Secretaría de 
Estado encargada de colaborar con el Presidente de la República en materias 
de desarrollo social de la comunidad, superar y erradicar la pobreza, brindar 
protección a las personas y grupos vulnerables y promover la movilidad, 
integración e inclusión social.  
 
 A continuación, se definen los conceptos de 
Programas Sociales, Personas o Grupo Vulnerable, Banco Integrado de 
Programas Sociales y Banco Integrado de Proyectos de Inversión, de manera 
de facilitar la comprensión y el ámbito de competencia del nuevo Ministerio de 
Desarrollo Social. 
 
 Luego, se definen las funciones y 
atribuciones que permitirán al Ministerio de Desarrollo Social cumplir con los 
objetivos propuestos. 
 
 El párrafo segundo del Título I, determina la 
organización básica del Ministerio de Desarrollo Social y las funciones que se 
asignan a los órganos que lo componen. 
 
 En particular, se determinan las funciones y 
atribuciones que corresponden a cada una de las Subsecretarías y a las 
Secretarías Regionales Ministeriales de Desarrollo Social. Asimismo, se 
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establecen las normas de subrogación en caso de ausencia o impedimento del 
Ministro de Desarrollo Social.  

 
 En el Título II se crea el Comité 

Interministerial de Desarrollo Social y se definen su integración, funciones y 
atribuciones.  

 
 En el Título III, el proyecto de ley modifica 

una serie de cuerpos legales con el objeto de adecuar la normativa vigente a 
los objetivos propuestos para el Ministerio de Desarrollo Social. 

 
 Termina el proyecto de ley con disposiciones 

transitorias a través de las cuales se faculta al Presidente de la República para 
que, mediante uno o más decretos con fuerza de ley, fije la fecha en que 
entrará en funcionamiento el nuevo Ministerio de Desarrollo Social, fije la 
planta de personal, establezca las normas de encasillamiento, entre otras.  

 
 En consecuencia, tengo el honor de someter 

a vuestra consideración, el siguiente 
 

PROYECTO DE LEY 
CREA EL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y MODIFICA LOS 
CUERPOS LEGALES QUE INDICA 
 
“TÍTULO I 
Párrafo 1° 
Objetivos, Funciones y Atribuciones 
Artículo 1°.- El Ministerio de Desarrollo Social es la Secretaría de Estado 
encargada de colaborar con el Presidente de la República en el diseño y 
aplicación de políticas, planes y programas en materia de desarrollo social, 
especialmente aquellas destinadas a erradicar la pobreza y brindar protección 
social a las personas o grupos vulnerables, promoviendo la movilidad e 
integración social. 
 El Ministerio de Desarrollo Social velará por la coordinación, 
consistencia y coherencia de las políticas, planes y programas en materia de 
desarrollo social, a nivel nacional y regional. Asimismo, el Ministerio de 
Desarrollo Social velará porque dichos planes y programas se implementen en 
forma descentralizada.  
 Corresponderá también a este Ministerio evaluar los 
estudios de preinversión de los proyectos de inversión que solicitan 
financiamiento del Estado para determinar su rentabilidad social, velando por 
la eficacia y eficiencia del uso de los fondos públicos, de manera que 
respondan a las estrategias y políticas de crecimiento y desarrollo económico y 
social que se determinen para el país. Además, evaluará las solicitudes para la 
realización de estudios preinversionales que requieran financiamiento del 
Estado. 
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Artículo 2°.-  Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
1) Programas Sociales: conjunto integrado y 

articulado de acciones, prestaciones y beneficios destinados a lograr un 
propósito específico en una población objetivo, de modo de resolver un 
problema o atender una necesidad que la afecte. Dichas actividades deberán 
encontrarse incluidas en la definición funcional de gasto público social. Un 
reglamento expedido a través del Ministerio de Desarrollo Social, y suscrito 
además por el Ministro de Hacienda, fijará el procedimiento a través del cual se 
determinará qué programas se clasificarán funcionalmente dentro del gasto 
público social.  

2) Personas o Grupos Vulnerables: aquellos que por 
su situación o condición  social, económica, física, mental o sensorial, entre 
otras, se encuentran en desventaja y requieren de un esfuerzo público especial 
para participar con igualdad de oportunidades en la vida nacional y acceder a 
mejores condiciones de vida. 
 

3) Banco Integrado de Programas Sociales: registro 
administrado por el Ministerio de Desarrollo Social que contiene los programas 
sociales que anualmente solicitan financiamiento del Estado. 

4) Banco Integrado de Proyectos de Inversión: 
registro administrado por el Ministerio de Desarrollo Social que contiene los 
estudios de preinversión y proyectos de inversión que anualmente solicitan 
financiamiento del Estado, incluyendo aquellos financiados mediante 
transferencias de capital. 
Artículo 3°.- Corresponderán especialmente al Ministerio de Desarrollo Social, 
las siguientes funciones y atribuciones: 
 a) Estudiar, diseñar y proponer al Presidente de la 
República las políticas, planes y programas sociales de su competencia, en 
particular las orientadas a las personas o grupos vulnerables y la erradicación 
de la pobreza. 
 b) Establecer, previa aprobación del Comité Interministerial 
de Desarrollo Social a que se refiere el artículo 11° de la presente Ley, los 
criterios de evaluación para determinar, entre otros, la consistencia, 
coherencia y atingencia de los programas sociales que planteen 
implementarse, ampliarse o reformularse por los ministerios o servicios 
públicos. 
 c) Pronunciarse, a través de un informe de recomendación 
sobre la consistencia, coherencia y atingencia, entre otros, de los programas 
sociales que planteen  implementarse, ampliarse o reformularse por los 
ministerios o servicios públicos, de manera de lograr una coordinación en el 
diseño de las políticas sociales.  
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 
precedente, el Ministerio de Desarrollo Social deberá, entre otros, estudiar la 
realidad social, velar porque el diseño del programa propuesto sea consistente 
con los objetivos planteados y revisar los programas sociales en formación o 
los ya existentes, de manera de evitar duplicidades o superposiciones. 
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 Un reglamento expedido a través del Ministerio de 
Desarrollo Social determinará la forma y oportunidad de estos informes de 
recomendación. 
 Lo dispuesto en esta letra es sin perjuicio de la facultad de 
la Dirección de Presupuestos para solicitar al Ministerio de Desarrollo Social la 
elaboración de informes de recomendación respecto a programas no 
comprendidos en el numeral 1) del artículo 2° de la presente Ley. 
 d) Colaborar con el seguimiento de la gestión e 
implementación de los  programas sociales que estén siendo ejecutados por los 
servicios públicos relacionados o dependientes de éste y de otros ministerios, 
mediante la realización de informes sobre su eficiencia, eficacia y focalización, 
entre otros. Estos informes deberán ser puestos a disposición del Comité 
Interministerial de Desarrollo Social.  
 e) Analizar la realidad social nacional y regional de modo de 
detectar las necesidades sociales de la población e informarlas al Comité 
Interministerial de Desarrollo Social. 
 f) Definir los instrumentos de focalización de los programas 
sociales, sin perjuicio de las facultades de otros ministerios a estos efectos. 
Uno o más reglamentos expedidos a través del Ministerio de Desarrollo Social, 
suscritos además por el Ministro de Hacienda, y en su caso por los ministros 
sectoriales que corresponda, establecerán el diseño, uso y formas de aplicación 
de él o los referidos instrumentos y las demás normas necesarias para su 
implementación. 
 g) Establecer criterios y actualizar las metodologías para 
evaluar los estudios de preinversión de los proyectos de inversión que soliciten 
financiamiento del Estado, para determinar su rentabilidad social, incluyendo 
aquellos financiados mediante transferencias de capital, y elaborar un informe 
al respecto, de conformidad al artículo 19 bis del Decreto Ley N° 1.263 de 
1975, Orgánico de la Administración Financiera del Estado. 
 En cumplimiento de lo anterior, le corresponderá velar 
porque toda inversión que utilice financiamiento del Estado sea socialmente 
rentable, y que responda a las políticas nacionales y regionales de desarrollo. 
 Lo dispuesto en esta letra se establece sin perjuicio de la 
facultad de la Dirección de Presupuestos para solicitar al Ministerio de 
Desarrollo Social la elaboración de informes de recomendación respecto de 
iniciativas no comprendidas en la presente Ley. 
 h) Analizar los resultados de los estudios de preinversión y 
de los proyectos de inversión evaluados, con el objeto de validar los criterios, 
beneficios y parámetros considerados en la evaluación a que hace referencia la 
letra precedente.  
 Asimismo, realizará el seguimiento de los proyectos de 
inversión en ejecución y estudios de preinversión. Para ello utilizará los 
informes que le sean presentados por el organismo público que solicita se 
emita el documento interno de la Administración. 
 i) En conjunto con el Ministerio de Hacienda, poner a 
disposición de la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, durante el mes 
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agosto de cada año, un informe de los estudios de preinversión de los 
proyectos de inversión evaluados por el Ministerio de Desarrollo Social que 
indique, a lo menos, el porcentaje de inversión decretada y ejecutada en el año 
precedente, que fue sometida a la evaluación señalada en el inciso cuarto del 
artículo 19 bis del Decreto Ley N° 1.263, de 1975 y el porcentaje de ésta que 
obtuvo rentabilidad social positiva. 
  j) Colaborar, en el ámbito de su competencia, con la 
Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda en la preparación anual 
de la Ley de Presupuestos del Sector Público, para lo cual pondrá a disposición 
de la Dirección de Presupuestos los informes de recomendación de programas 
sociales y evaluación de inversiones establecidos en las letras c), d), g) y h) 
precedentes. 
 k) Administrar el Banco Integrado de Programas Sociales y 
el Banco Integrado de Proyectos de Inversión. 
 Con este fin elaborará, conjuntamente con la Dirección de 
Presupuestos, las normas e instructivos necesarios para establecer el diseño y 
adecuado funcionamiento de dichos Bancos.  
 l) Elaborar las normas, instructivos y procedimientos 
relativos a la presentación de los estudios de preinversión de los proyectos de 
inversión, y de los programas sociales para el cumplimiento de las funciones 
que esta Ley le asigna. En el caso de los estudios de preinversión de los 
proyectos de inversión, dicha normativa deberá además ser suscrita por el  
Ministro de Hacienda.  
 m) Promover la capacitación de funcionarios públicos en 
materia de preparación, formulación y evaluación de los estudios de 
preinversión y proyectos de inversión y de los programas sociales. 
 n) Administrar el Registro de Información Social a que se 
refiere el artículo 6° de la Ley N° 19.949, que estableció un Sistema de 
Protección Social para familias en Situación de Extrema Pobreza denominado 
"Chile Solidario".  
 ñ) Administrar, coordinar, supervisar y evaluar la 
implementación del Sistema Intersectorial de Protección Social establecido en 
la Ley N° 20.379.  
 o) Velar por el mejoramiento constante en la gestión del 
Sistema Intersectorial de Protección Social, de los subsistemas que lo integran 
y de los servicios públicos relacionados o dependientes del Ministerio de 
Desarrollo Social.  
 p) Ejecutar las acciones necesarias para que exista 
coherencia funcional entre las políticas, planes y programas sociales 
ejecutados por los servicios públicos relacionados o dependientes del Ministerio 
de Desarrollo Social y coordinar su ejecución. 
 En el ejercicio de esta atribución, el Ministerio de Desarrollo 
Social determinará periódicamente las políticas en materia de  desarrollo social 
que deberán ser ejecutadas por sus servicios públicos relacionados o 
dependientes, los cuales, con la periodicidad que determine el Ministerio, 
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deberán elaborar un informe que dé cuenta de la implementación de las 
políticas señaladas.  
 q) Celebrar convenios de desempeño con los jefes de los 
servicios dependientes o relacionados del Ministerio de Desarrollo Social.   
 r) Solicitar a los demás ministerios, servicios o entidades 
públicas la entrega de la información disponible y que el Ministerio de 
Desarrollo Social requiera para el cumplimiento de sus funciones. Los 
ministerios, servicios o entidades públicas deberán proporcionar esta 
información oportunamente.  
 Respecto de los requerimientos sobre información 
amparada por la reserva establecida en el artículo 35 del Código Tributario, el 
Ministerio de Desarrollo Social sólo podrá solicitar al Servicio de Impuestos 
Internos información relativa a los ingresos de las personas que sea 
indispensable para verificar la elegibilidad de quienes solicitan beneficios o son 
beneficiarios de los programas sociales. En su requerimiento, el Ministerio 
deberá indicar expresa y detalladamente la información que solicita y los fines 
para los cuales será empleada. El  Servicio de Impuestos Internos informará, 
en el ámbito de su competencia, de acuerdo a los antecedentes que consten en 
sus registros para el uso de sus funciones propias. 
 El personal del Ministerio de Desarrollo Social que tome 
conocimiento de la información tributaria reservada estará obligado en los 
mismos términos establecidos por el inciso segundo del artículo 35 del Código 
Tributario. El incumplimiento de este deber hará aplicable las sanciones 
administrativas que correspondan, sin perjuicio de las sanciones establecidas 
en el Párrafo VIII del Título V del Libro II del Código Penal. 
 s) Sistematizar y analizar registros de datos, información, 
índices y estadísticas que describan la realidad social del país y que se 
obtengan por el Ministerio de Desarrollo Social en el ejercicio de sus 
atribuciones para el cumplimiento de sus funciones, además de publicar la 
información recopilada conforme a la normativa vigente. 
 t) Asesorar técnicamente a los Intendentes, a través de las 
Secretarías Regionales Ministeriales de Desarrollo Social, en las materias de 
competencia del Ministerio de Desarrollo Social que tengan aplicación regional. 
 u) Estudiar y proponer las normas aplicables al Ministerio de 
Desarrollo Social y sus servicios dependientes o relacionados y velar por el 
cumplimiento de las normas dictadas, asignar recursos y fiscalizar las 
actividades que le correspondan. 
 v) Las demás funciones y atribuciones que la ley le 
encomiende. 
Párrafo 2° 
De la Organización 
Artículo 4°.- La organización del Ministerio de Desarrollo Social será la 
siguiente: 
 a) El Ministro de Desarrollo Social; 
 b) La Subsecretaría de Evaluación Social; 
 c) La Subsecretaría de Servicios Sociales; y 
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 d) Las Secretarías Regionales Ministeriales de Desarrollo 
Social. 
 Un reglamento expedido por el Ministerio de Desarrollo 
Social,  determinará la estructura organizativa interna del Ministerio, de 
conformidad a lo dispuesto en la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de 
Bases Generales de la Administración del Estado.  
 Para efectos de establecer la estructura interna del 
Ministerio, deberán considerarse áreas funcionales, tales como, las encargadas 
de estudiar la realidad social, de evaluar la consistencia de los programas 
sociales que se propone implementar, de realizar el seguimiento de la 
ejecución de los programas sociales, de articular el Sistema Intersectorial de 
Protección Social, de coordinar la ejecución de sus servicios relacionados o 
dependientes, de evaluar la rentabilidad social de las iniciativas de inversión y 
las demás que sean necesarias para dar cumplimiento a los objetivos, 
funciones y atribuciones del Ministerio de Desarrollo Social. 
Artículo 5°.- La Subsecretaría de Evaluación Social estará a cargo del 
Subsecretario de Evaluación Social, quien será su jefe superior. En particular le 
corresponderá especialmente colaborar con el Ministro en el ejercicio de las 
funciones establecidas en las letras a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l), m), 
n), r) y s) del artículo 3° precedente. 
Artículo 6°.- La Subsecretaría de Servicios Sociales estará a cargo del 
Subsecretario de Servicios Sociales, quien será su jefe superior. En particular 
le corresponderá colaborar especialmente con el Ministro en el ejercicio de las 
funciones establecidas en las letras ñ), o), p), q) y r)  del artículo 3° 
precedente. 
Artículo 7°.- El Ministro de Desarrollo Social será subrogado, en primer orden, 
por el Subsecretario de Evaluación Social. En caso de ausencia o impedimento 
de éste, el Ministro  será subrogado por el Subsecretario de Servicios Sociales. 
Lo anterior, sin perjuicio de la facultad del Presidente de la República para 
nombrar como subrogante a otro Secretario de Estado. 
Artículo 8°.- En cada región del país habrá una Secretaría Regional Ministerial 
de Desarrollo Social, a cargo de un Secretario Regional Ministerial, dependiente 
técnica y administrativamente del Ministerio de Desarrollo Social, quien 
asesorará al Intendente y servirá de organismo coordinador de la ejecución de 
las políticas y programas sociales relacionados con este Ministerio a nivel 
regional y de evaluador de los estudios de preinversión de los proyectos de 
inversión, que soliciten financiamiento del Estado, incluyendo aquellos 
financiados mediante transferencias de capital, para determinar su rentabilidad 
social y que tengan aplicación regional. 
 Les corresponderá en especial a las Secretarías Regionales 
Ministeriales: 
 a) Integrar la secretaría técnica del Intendente. 
 b) Colaborar con el Subsecretario de Servicios Sociales en 
la coordinación de la acción de los servicios públicos relacionados o 
dependientes del Ministerio de Desarrollo Social. 
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 c) Colaborar con el Subsecretario de Servicios Sociales en la 
coordinación regional y, en caso de ser necesario, en la coordinación local de 
los subsistemas que forman parte del Sistema Intersectorial de Protección 
Social regulado en la Ley N° 20.379. 
 d) Velar por el mejoramiento constante en la ejecución de 
las políticas y programas sociales y propender a un trabajo coordinado entre 
los servicios públicos relacionados o dependientes del Ministerio de Desarrollo 
Social a nivel regional. 
 e) Realizar, de acuerdo a los criterios definidos por la 
Subsecretaría de Evaluación Social, la evaluación de los estudios de 
preinversión de los proyectos de inversión, que tengan aplicación regional y 
que soliciten financiamiento del Estado, incluyendo aquellos financiados 
mediante transferencias de capital, para determinar su rentabilidad social. 
Además, deberán emitir los informes respectivos y estudiar su coherencia con 
las estrategias regionales de desarrollo. 
 f) Colaborar con la Subsecretaría de Evaluación Social en la 
realización de estudios y análisis permanentes de la situación social regional y 
mantener información actualizada sobre la realidad regional. 
 g) Colaborar con la Subsecretaría de Evaluación Social en la 
identificación de las  personas o grupos vulnerables de la región. 
 h) Colaborar a solicitud de las Municipalidades, en la 
evaluación de los estudios de preinversión de los proyectos de inversión 
financiados con fondos comunales, para determinar su rentabilidad social. 
Estos proyectos podrán ser incorporados al Banco Integrado de Proyectos de 
Inversión a que se refiere el artículo 2° número 4) de la presente Ley. 
 i) Capacitar, a solicitud de las Municipalidades, a sus 
funcionarios en el diseño y formulación de estudios de preinversión y proyectos 
de inversión. 
Párrafo 3° 
Del Personal 
Artículo 9°.- El personal del Ministerio de Desarrollo Social estará afecto a las 
disposiciones de la Ley N° 18.834, cuyo texto refundido, coordinado y 
sistematizado fue fijado por el Decreto con Fuerza de Ley N° 29 de 2004, del 
Ministerio de Hacienda, sobre Estatuto Administrativo, y en materia de 
remuneraciones, a las normas del Decreto Ley N° 249 de 1974, y su legislación 
complementaria. 
Artículo 10°.- El personal del Ministerio de Desarrollo Social deberá guardar 
reserva y secreto absolutos de la información que contenga datos personales 
de la cual tomen conocimiento en el cumplimiento de sus labores. Asimismo, 
deberán abstenerse de usar dicha información en beneficio propio o de 
terceros. Para efectos de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 125 de 
la Ley N° 18.834, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado 
por el Decreto con Fuerza de Ley N° 29 de 2004, del Ministerio de Hacienda, se 
estimará que los hechos que configuren infracciones a este artículo vulneran 
gravemente el principio de probidad administrativa, sin perjuicio de las demás 
sanciones y responsabilidades que procedan. 
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Título II 
Del Comité Interministerial de Desarrollo Social 
Artículo 11°.- Créase el Comité Interministerial de Desarrollo Social, cuya 
función será asesorar al Presidente de la República en la determinación de los 
lineamientos de la política del Gobierno en materia de programas sociales. 
Adicionalmente, este Comité constituirá una instancia de coordinación, 
orientación, información y acuerdo para los ministerios que lo integran.  
Artículo 12°.- El Comité Interministerial de Desarrollo Social estará 
integrado por los siguientes Ministros: 
  a) El Ministro de Desarrollo Social, quien lo presidirá; 
  b) El Ministro de Hacienda; 
  c) El Ministro de la Secretaría General de la Presidencia;  
  d) El Ministro de Educación; 
  e) El Ministro de Salud; 
  f) El Ministro de Vivienda y Urbanismo; y 
  g) El Ministro del Trabajo y Previsión Social. 
  Sin perjuicio de lo anterior, el Ministro de Desarrollo 
Social podrá invitar a participar con derecho a voz a otros Secretarios de 
Estado, funcionarios de la Administración del Estado o personas de reconocida 
competencia en el ámbito social. 
Artículo 13°.- El Comité Interministerial de Desarrollo Social 
reemplazará al Comité de Ministros creado en la Ley N° 20.422, que establece 
normas sobre igualdad de oportunidades e inclusión social de personas con 
discapacidad, y al Comité Interministerial establecido en la Ley N° 20.379, que 
crea el Sistema Intersectorial de Protección Social, de manera que toda 
referencia realizada a estos Comités se entenderá hecha al Comité 
Interministerial de Desarrollo Social creado por esta Ley. 
  En consecuencia, y sin perjuicio de las funciones que de 
conformidad a esta Ley le correspondan al Comité Interministerial de 
Desarrollo Social, cuando éste deba conocer sobre las materias a las que se 
refiere la Ley N° 20.422, el Comité Interministerial de Desarrollo Social deberá 
abordar, en forma prioritaria tales materias. El Comité deberá adoptar todas 
las medidas que sean necesarias de manera de contar en estas sesiones con la 
participación de los Ministros de Justicia y Transporte y Telecomunicaciones 
conforme lo requiere la Ley N° 20.422. En la medida que el Comité 
Interministerial de Desarrollo Social se encuentre conociendo de las materias a 
que dicha ley se refiere no se requerirá la integración de los Ministros de 
Hacienda y Secretaría General de la Presidencia.  
  Asimismo, cuando de conformidad a lo dispuesto en esta 
Ley y en la Ley N° 20.379, le corresponda al Comité Interministerial de 
Desarrollo Social conocer de las materias a que dicho cuerpo legal se refiere, 
se abordará prioritariamente tales materias y el secretario del Comité 
Interministerial de Desarrollo Social velará porque en tanto se traten las 
materias propias de esa ley, el Comité se integre por los miembros que 
establece el Reglamento de la Ley N° 20.379. 
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Artículo 14°.- Corresponderá especialmente al Comité Interministerial 
de Desarrollo Social: 
  a) Proponer al Presidente de la República los 
lineamientos y objetivos estratégicos de la política de desarrollo social del 
Estado. 
  b) Proponer al Presidente de la República políticas 
públicas, planes y programas sociales de aplicación o cobertura 
interministerial. 
  c) Conocer las metas estratégicas definidas anualmente 
por cada Ministerio en materia de desarrollo social y su cumplimiento, además 
de su coherencia con los lineamientos y objetivos estratégicos a que se refiere 
la letra a) precedente.  

  d) Conocer los informes a que se refiere la letra d) del 
artículo 3° elaborados por la Subsecretaría de Evaluación Social del Ministerio 
de Desarrollo Social. 
  e) Proponer la reformulación, el término o la adopción de 
medidas para potenciar programas sociales, según corresponda, en base a las 
evaluaciones que, sobre los mismos, se encuentren disponibles o que el Comité 
haya propuesto realizar.  
  f) Cumplir las demás funciones y tareas que ésta u otras 
leyes o el Presidente de la República le encomienden, en el ámbito de sus 
funciones.  
Artículo 15°.- El Comité Interministerial de Desarrollo Social determinará la 
periodicidad de sus sesiones, la convocatoria, el quórum necesario para 
sesionar, el quórum requerido para adoptar acuerdos y todas las demás 
disposiciones necesarias para su adecuado funcionamiento.  
Artículo 16°.- Los acuerdos del Comité Interministerial de Desarrollo Social 
que deban materializarse mediante actos administrativos que conforme al 
ordenamiento jurídico deben dictarse por una Secretaría de Estado, serán 
expedidos a través del Ministerio de Desarrollo Social.  
TÍTULO III 
DISPOSICIONES FINALES 
Artículo 17°.-  El Ministerio de Desarrollo Social será el sucesor legal y 
patrimonial del Ministerio de Planificación una vez que entre en funcionamiento 
conforme a lo establecido en el número 1) del Artículo Primero Transitorio de la 
presente Ley. 
  En consecuencia, las referencias que las leyes, 
reglamentos y demás normativa vigente hagan a la Oficina de Planificación 
Nacional y al Ministro Director de dicha Oficina; así como al Ministerio de 
Planificación y Cooperación y al Ministro de Planificación y Cooperación; y al 
Ministerio de Planificación y al Ministro de Planificación, deberán entenderse 
hechas al Ministerio de Desarrollo Social y al Ministro de Desarrollo Social, 
respectivamente. 
 Asimismo, las referencias que las leyes, reglamentos y 
demás normativa realicen al órgano de planificación nacional, entidad 
planificadora o cualquier expresión similar o equivalente, se entenderán hechas 
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al Ministerio de Desarrollo Social, siempre y cuando se trate de materias de su 
competencia. 
Artículo 18°.- No será aplicable al Ministerio de Desarrollo Social la limitación 
contenida en el inciso primero del artículo 16 de la Ley N° 18.091, sustituido 
por el artículo 19 de la Ley N° 18.267.  
Artículo 19°.- Modifícase la Ley N° 20.403 en el sentido de intercalar, en el 
inciso primero de su artículo 30, entre la palabra “Hacienda” y la conjunción 
“y”, la frase “, de Evaluación Social”.  
Artículo 20°.- Modifícase la Ley N° 18.989, que crea el Ministerio de 
Planificación, en el siguiente sentido: 

1) Deróganse los artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5° y 6°. Esta 
derogación entrará en vigencia a contar de la fecha de entrada en 
funcionamiento del Ministerio de Desarrollo Social. 

2) Derógase el artículo 27. 
3) En el artículo 28, elimínase, a contar de la fecha de 

entrada en funcionamiento del Ministerio de Desarrollo Social, la frase “del 
Ministerio de Planificación y Cooperación”. 

4) Sustitúyese, a contar de la fecha de entrada en 
funcionamiento del Ministerio de Desarrollo Social, el inciso final del artículo 7° 
por el siguiente: “Estará sometido a la supervigilancia del Presidente de la 
República, con quien se relacionará por intermedio del Ministerio de Desarrollo 
Social, a través de la Subsecretaría de Servicios Sociales.” 
Artículo 21°.- Agrégase, a contar de la fecha de entrada en funcionamiento 
del Ministerio de Desarrollo Social, en el inciso primero del artículo 62 de la Ley 
N° 20.422, entre la palabra “Planificación” y la conjunción “y” la siguiente 
frase: “, a través de la Subsecretaría de Servicios Sociales”. 
Artículo 22°.- Agrégase, a contar de la fecha de entrada en funcionamiento 
del Ministerio de Desarrollo Social, en el inciso primero del artículo 1° de la Ley 
N° 19.042, que crea el Instituto Nacional de la Juventud, antes del punto (.) 
final la frase “, por intermedio de la Subsecretaría de Servicios Sociales”. 
Artículo 23°.- En el inciso segundo del artículo 6° de la Ley N° 19.949, que 
establece un Sistema de Protección Social para Familias en Situación de 
Extrema Pobreza denominado Chile Solidario, intercálase entre la palabra 
“mismos” y la frase “y de sus condiciones socioeconómicas”, lo siguiente: “, los 
montos que perciban por estos conceptos, las causales por las cuales tengan la 
calidad de beneficiarios”. 
Artículo 24°.- Sustitúyese el artículo 2° inciso final del Decreto N° 900 de 
1996, del Ministerio de Obras Públicas, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado del Decreto con Fuerza de Ley N° 164 de 1991, del Ministerio de 
Obras Públicas y sus modificaciones, por el siguiente: “La realización de 
estudios de preinversión y los proyectos de inversión a ejecutarse mediante el 
sistema de concesión, deberán contar, como documento interno de la 
Administración, con un informe emitido por el Ministerio de Desarrollo Social. 
En el caso de los proyectos de inversión, el informe deberá estar 
fundamentado en una evaluación técnica y económica que analice su 
rentabilidad social. Los informes relativos a los estudios de preinversión y 
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proyectos de inversión formarán parte del Banco Integrado de Proyectos de 
Inversión administrado por el Ministerio de Desarrollo Social. Mientras no se 
cuente con dicho informe no se podrá iniciar el proceso de licitación.” 
Artículo 25°.- A los gobiernos regionales corresponderán exclusivamente las 
funciones y atribuciones en materia de planificación del desarrollo de la región, 
mediante el diseño, elaboración, aprobación y aplicación de políticas, planes y 
programas dentro de su territorio, los que deberán ajustarse a las políticas 
nacionales de desarrollo y al presupuesto de la Nación.  
Artículo 26°.- Incorpórese en el artículo 2° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
1-18.359 de 1985, que traspasa y asigna funciones a la Subsecretaría de 
Desarrollo Regional y Administrativo, una nueva letra h) del siguiente tenor: 
“h) Velar por la coherencia de los planes y estrategias regionales con las 
políticas y estrategias nacionales de desarrollo.”  
Artículo 27°.-  Agreguése el siguiente inciso tercero nuevo al artículo 24° de 
la Ley N° 18.482, pasando el actual inciso tercero a ser cuarto y final, del 
siguiente tenor: “Del mismo modo, los estudios y proyectos de inversión de las 
empresas a las que se aplican las normas establecidas en el artículo 11° de la 
Ley N° 18.196, deberán contar, como documento interno de la Administración, 
con un informe de evaluación del Ministerio de Desarrollo Social o del Sistema 
de Empresas Públicas SEP, o de la Comisión Chilena del Cobre o del Ministerio 
de Energía, entre otros, según sea el caso. Dicho informe deberá fundarse en 
una evaluación técnico-económica que dé cuenta de su rentabilidad. 
Corresponderá al Ministerio de Hacienda impartir instrucciones y resolver al 
respecto. Las empresas aludidas deberán remitir al Ministerio de Desarrollo 
Social una copia del citado informe, cuando éste no fuese elaborado por dicha 
Secretaría de Estado, dentro de los treinta días siguientes a la recepción por 
parte de los referidos organismos responsables de elaborarlo, y demás 
antecedentes que el Ministerio de Desarrollo Social solicite para el adecuado 
estudio de dicho informe.”  
 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
Artículo Primero.-  Facúltase al Presidente de la República para que 
dentro del plazo de un año contado desde la fecha de la publicación de la 
presente Ley, establezca por medio de uno o más decretos con fuerza de ley 
expedidos a través del Ministerio de Planificación y suscritos además por el 
Ministro de Hacienda, las normas necesarias para regular las siguientes 
materias: 
 1) Fijar la fecha en que entrará en funcionamiento 
el Ministerio de Desarrollo Social. Además, determinará la fecha de supresión 
del Ministerio de Planificación. 
 2) Fijar la planta de personal de la  Subsecretaría 
de Evaluación Social. El encasillamiento en esta planta podrá incluir personal 
del Ministerio de Planificación. 
 3) Fijar la planta de personal de la Subsecretaría de 
Servicios Sociales. El encasillamiento en esta planta podrá incluir personal del 
Ministerio de Planificación. 
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 4) Disponer, sin solución de continuidad, el 
traspaso de los funcionarios de planta y del personal a contrata desde la 
Subsecretaría de Planificación a las Subsecretarías del Ministerio de Desarrollo 
Social. El traspaso del personal titular de planta y a contrata se efectuará en el 
mismo grado que tenían a la fecha del traspaso. 
 5) Determinar el número de funcionarios que se 
traspasarán por estamento y calidad jurídica, a cada una de las Subsecretarías 
del Ministerio de Desarrollo Social. La individualización del personal traspasado 
se realizará a través de decretos expedidos bajo la fórmula “Por orden del 
Presidente de la República” por intermedio del Ministerio de Planificación. 
 6) Dictar las normas necesarias para la adecuada 
estructuración y funcionamiento de las plantas que fije, y en especial, el 
número de cargos para cada planta, los requisitos para el desempeño de los 
mismos, sus denominaciones, los cargos que tendrán la calidad de exclusiva 
confianza y de carrera, y los niveles jerárquicos para la aplicación del artículo 
8º del Decreto con Fuerza de Ley N° 29 de 2004, del Ministerio de Hacienda, 
que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834, 
sobre Estatuto Administrativo. Además, establecerá las normas de 
encasillamiento del personal en las plantas que fije. También, podrá 
determinar la supresión o conversión de cargos de las nuevas plantas, que 
hayan sido provistos mediante el encasillamiento del personal traspasado 
conforme a lo dispuesto en el numeral 5° precedente, una vez que estos 
funcionarios dejen de ocupar dicho cargo por cualquier razón. También, podrá 
determinar las normas transitorias para la aplicación de las remuneraciones 
variables, tales como, las contempladas en el artículo 1° de la ley N° 19.553. 

El uso de las facultades señaladas en este artículo 
quedará sujeto a las siguientes restricciones, respecto del personal al que 
afecte: 

a) No podrá tener como consecuencia ni podrá ser 
considerado como causal de término de servicios, supresión de cargos, cese de 
funciones o término de la relación laboral del personal. Tampoco podrá 
importar cambio de la residencia habitual de los funcionarios fuera de la región 
en que estén prestando servicios, salvo con su consentimiento. 

b) No podrá significar pérdida del empleo, 
disminución de remuneraciones ni modificación de derechos previsionales del 
personal traspasado. Cualquier diferencia de remuneraciones deberá ser 
pagada por planilla suplementaria, la que se absorberá por los futuros 
mejoramientos de remuneraciones que correspondan a los funcionarios, 
excepto los derivados de reajustes generales que se otorguen a los 
trabajadores del sector público. Dicha planilla mantendrá la misma 
imponibilidad que aquella de las remuneraciones que compensa.  

c) Los funcionarios encasillados conservarán la 
asignación de antigüedad que tengan reconocida, como también el tiempo 
computable para dicho reconocimiento.  
 7) Determinar la fecha de entrada en vigencia de 
las plantas que fije y de los encasillamientos que practique. Igualmente, fijará 
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las dotaciones máximas de personal de las Subsecretarías del Ministerio de 
Desarrollo Social, las cuales no estarán afectas a la limitación establecida en el 
inciso segundo del artículo 10 de la ley N° 18.834, respecto de los empleos a 
contrata incluidos en estas dotaciones. 
Artículo Segundo.- El Presidente de la República, por decreto expedido 
por intermedio del Ministerio de Hacienda, conformará el primer presupuesto 
de las Subsecretarías del Ministerio de Desarrollo Social, y traspasará a ellas 
los fondos de la Subsecretaría de Planificación, necesarios para que cumplan 
sus funciones, pudiendo al efecto crear, suprimir o modificar los capítulos, 
programas, ítem, asignaciones y glosas presupuestarias que sean pertinentes. 
Artículo Tercero.- Facúltase al Presidente de la República para que, dentro 
del plazo de un año contado desde la fecha de publicación de la presente Ley, 
modifique mediante uno o más decretos con fuerza de ley expedidos a través 
del Ministerio de Planificación o el organismo que lo reemplace y suscritos, 
además, por el Ministro de Hacienda, las disposiciones orgánicas de los 
organismos relacionados o dependientes del Ministerio de Desarrollo Social en 
orden a traspasar a dicho Ministerio  las funciones y atribuciones actuales de 
los mencionados organismos que correspondan a las señaladas en el inciso 
segundo del artículo 22 de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado. Además, determinará la entrada en 
vigencia del traspaso de funciones que disponga conforme al ejercicio de esta 
facultad. 
Artículo Cuarto.- La modificación a que se refiere el artículo 24° de esta Ley, 
que sustituye el artículo 2° inciso final del Decreto N° 900 de 1996, del 
Ministerio de Obras Públicas, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado del Decreto con Fuerza de Ley N° 164 de 1991, del Ministerio de 
Obras Públicas y sus modificaciones, entrará en vigencia transcurridos 12 
meses contados desde la publicación de la presente Ley en el Diario Oficial. 
Artículo Quinto.- El mayor gasto que se derive del ejercicio de la facultad del 
artículo primero transitorio de la presente Ley, considerando su efecto año 
completo, no podrá exceder la cantidad de $ 1.678.541 miles. 
Artículo Sexto.- El mayor gasto fiscal que irrogue la aplicación de esta Ley, 
durante el primer año de su entrada en vigencia, se financiará con cargo al 
presupuesto vigente del Ministerio de Planificación o el órgano que lo 
reemplace. No obstante lo anterior, el Ministerio de Hacienda, con cargo a la 
Partida Presupuestaria del Tesoro Público, podrá suplementar dicho 
presupuesto en la parte del gasto que no se pudiera financiar con estos 
recursos.”. 
  
 

Dios guarde a V.E., 
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1.2. Informe de Comisión de Gobierno 
Senado. Fecha 13 de diciembre, 2010. Cuenta en Sesión 75. Legislatura 358. 
 
 
INFORME DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO, DESCENTRALIZACIÓN Y 
REGIONALIZACIÓN recaído en el proyecto de ley, en primer trámite 
constitucional, que crea el Ministerio de Desarrollo Social. 
 
BOLETÍN Nº 7.196-06. 
____________________________________ 
 
 
HONORABLE SENADO: 
 
 
 La Comisión de Gobierno, Descentralización y 
Regionalización tiene a honra informar el proyecto de ley señalado en el 
epígrafe, en primer trámite constitucional, iniciado en mensaje de S.E el 
Presidente de la República, señor Sebastián Piñera Echenique. 
 
 A las sesiones en que la Comisión se abocó al estudio 
de esta iniciativa de ley asistieron, además de sus integrantes: 
 
 Del Ministerio de Planificación:  el Ministro, señor 
Felipe Kast; la Subsecretaria, señora Soledad Arellano; el Jefe de Gabinete del 
Ministro, señor Francisco Moreno; el Jefe de Gabinete de la Subsecretaria, 
señor Sebastián Villarreal; la Jefa de la División Jurídica, señora María José de 
las Heras, y la asesora legislativa, señora Anne Traubm; Del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia: el asesor de la División Jurídica, señor 
Cristián García Huidobro, y la analista, señora Catalina Salazar; de la Dirección 
de Presupuestos del Ministerio de Hacienda: la abogada señora Patricia 
Orellana; de la Asociación de Funcionarios del Ministerio de Planificación: la 
Presidenta Nacional, señora Delia Arneric; el Secretario Nacional, señor Juan 
Carlos Reyes y los Directores señora, María Soledad Cevallos y señores Pedro 
Vega y Manuel Sarabia; de la Federación de Asociaciones de Funcionarios de 
los Servicios relacionados con el Ministerio de Planificación: el Presidente 
Nacional, señor José Emilio Oda; el Vicepresidente, señor Patricio Lama; el 
Tesorero, señor Víctor Flores; la Secretaria, señora Soledad Castillo y los 
Directores señores Rodrigo Ferrada, Francisco Rojas y Manuel Namuncura; de 
la Fundación para la Superación de la Pobreza: el Presidente, señor Rodrigo 
Jordán, y el Director (S), señor Mauricio Rosenblüth; el Instituto Libertad y 
Desarrollo: el Director Ejecutivo, señor Luis Larraín; la abogada del Programa 
Legislativo, señora Silvia Baeza y la investigadora, señora Paulina Henoch; del 
Centro de Políticas Públicas de la Pontificia Universidad Católica de Chile: el 
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Director, señor Ignacio Irarrázaval, y de la Corporación de Estudios para 
Latinoamérica:  el abogado del Programa Legislativo, señor Sebastián Pavlovic. 
 
 
- - - 
 
 
I. OBJETIVO 
 
 Crear el Ministerio de Desarrollo Social en reemplazo 
del Ministerio de Planificación, que se extingue. 
 
 
II. NORMAS DE QUÓRUM ESPECIAL 
 
 Prevenimos que los artículos 4°, 5°, 6°, 8°, 11, 12, 
13, 14, 20 y 25 de este proyecto de ley, de aprobarse, deben serlo con quórum 
de ley orgánica constitucional, pues se refieren a la organización básica de la 
Administración Pública, lo cual, de conformidad con el artículo 38 de la 
Constitución Política, ha de regularse con normas de esa jerarquía. 
 
 
III. CUESTIÓN PREVIA 
 
 Hacemos presente que durante la discusión en 
general de este proyecto de ley, se adjuntaron los siguientes documentos, 
todos disponibles en la Secretaría de la Comisión. 
 
 1.-  Presentación del Ministro de Planificación. 
 
 2.-  Cuadro explicativo de la Sistematización de 
Análisis de la Asociación Nacional de Funcionarios del Ministerio de Planificación 
y sus Secretarías Regionales Ministeriales. 
 
 3.- Presentación de la Federación de las Asociaciones 
de Servicios Relacionados del Ministerio de Planificación. 
 
 4.-  Reflexiones sobre el Ministerio de Desarrollo 
Social.  Fundación para la Superación de la Pobreza. 
 
 5.-  Minuta sobre el proyecto de ley sobre el 
Ministerio de Desarrollo Social.  Ignacio Irarrázaval, del Centro de Políticas 
Públicas de la Pontificia Universidad Católica de Chile. 
 
 6.-  Análisis del proyecto de ley que crea el Ministerio 
de Desarrollo Social del Centro de Estudios para Latinoamérica (CIEPLAN). 
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 7.-  Principales aspectos del Sistema Nacional de 
Inversiones, de la Biblioteca del Congreso Nacional. 
 
 
IV. ANTECEDENTES 
 
4.1. De Derecho 
 
 1. Ley N° 18.989, que creó el Ministerio de 
Planificación. 
 
 2. Ley N° 19.885, sobre donaciones que dan origen a 
beneficios tributarios y los extiende a otros fines sociales y públicos. 
 
 3. Ley N° 19.949, que estableció el sistema de 
protección social “Chile Solidario”. 
 
 4. Ley N° 20.379, que creó el sistema de protección 
social “Chile crece contigo”. 
 
 5. Ley N° 20.422, sobre igualdad de oportunidades 
de personas con discapacidad. 
 
 
4.2. De Hecho 
 
 Expresa el mensaje con que se inició este proyecto, 
que el crecimiento económico y la estabilidad política que el país ha 
experimentado en las últimas décadas entregan la oportunidad histórica de 
convertirlo en el primer país latinoamericano en alcanzar el desarrollo y 
superar la pobreza.  En este sentido –continúa– el compromiso del Ejecutivo 
radica en fortalecer las bases que permitan hacer frente a los desafíos que ello 
conlleva, fomentando la igualdad de oportunidades para librar de la pobreza a 
millares de compatriotas que hoy la padecen.  
 
 Agrega que la superación de la pobreza, la igualdad 
de oportunidades, la integración y movilidad social  y la protección de los 
grupos vulnerables, constituyen objetivos insoslayables de la actual 
Administración. La estrategia para enfrentarlos requiere, entre otros factores, 
de una economía pujante que favorezca el emprendimiento y la innovación, 
generando así más y mejor empleo; de una educación de calidad accesible 
para todos basada en el esfuerzo y la superación personal y familiar, y de un 
Estado activo por medio del rol solidario que le toca cumplir en estas tareas, 
entregando ayuda rápida y útil no sólo a quienes se encuentran actualmente 
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en sectores de pobreza, sino también a los que en algún momento así lo 
requieran. 
 
 En el mismo orden, el mensaje señala que esta ayuda 
debe constituir un incentivo que entregue herramientas para salir de la 
situación de precariedad en que una persona se encuentre, en vez de volver a 
sus destinatarios en dependientes crónicos del sistema asistencial. Como 
ejemplo, cita el Ingreso Ético Familiar que el Ejecutivo pretende implementar, 
el que irá acompañado de una serie de exigencias de capacitación y búsqueda 
de empleo para los que se encuentren en edad de trabajar y de asistencia a 
capacitación y controles de salud para los menores.  
 
 Observa que el desarrollo del crecimiento económico 
debe ejecutarse con un enfoque socialmente sustentable, debiendo el Estado 
ajustar, incrementar y fortalecer las políticas sociales como sus instituciones 
competentes en dichas áreas. Enfrentados a este desafío, expresa el mensaje 
que existe consenso en que el mejoramiento de las políticas sociales pasa por 
una integración  que las transforme en acciones coordinadas y consistentes, de 
manera de entregar respuestas a las urgencias que se presenten.  
 
 Menciona, igualmente, que para hacer efectivas las 
propuestas del Ejecutivo en estas materias, es necesario contar con una 
renovación de la actual institucionalidad, que tenga objetivos claros y definidos 
además de facultades suficientes que permitan garantizar y asumir un rol 
preponderante en los desafíos sociales del país. De esta manera –continúa el 
mensaje–, debe existir un órgano de administración y gestión que colabore con 
el Presidente de la República y los diversos ministerios en la coordinación de 
los programas sociales impulsados por el Estado, entregando la ayuda de 
manera coordinada para alcanzar el objetivo central: derrotar la pobreza.  Así, 
la creación del Ministerio de Desarrollo Social (que reemplaza al Ministerio de 
Planificación) busca asegurar la consistencia de las prestaciones y beneficios 
sociales por medio de la recolección y consolidación de la información 
disponible, la cual será analizada para implementar programas de ayuda y 
seguimiento que permitan una acción global, alineada y coordinada de la 
política social del país.  
 
 A continuación, el mensaje aduce que es fundamental 
que la nueva institucionalidad cuente con instrumentos precisos y atribuciones 
suficientes para la identificación y levantamiento de los beneficiarios y 
contenidos de los programas sociales, con el objeto de determinar cuáles son 
las necesidades y quiénes son los beneficiarios que efectivamente requieran de 
la ayuda. Con este objeto, el nuevo Ministerio habrá de disponer de 
herramientas de monitoreo y evaluación previa de programas y proyectos que 
sirvan de base de apoyo al proceso presupuestario del sector público.  
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 Destaca el mensaje, enseguida, los siguientes 
aspectos del actual sistema que es necesario reforzar:  
 
 Uno) Implementación de una marco general para la 
evaluación de las políticas sociales.  
 
 El mensaje señala que si bien existe un mecanismo 
de evaluación, éste ha demostrado debilidades e insuficiencias que es 
necesario corregir. Para ello se establecen procedimientos que estén a 
disposición de la comunidad que fijen claramente cómo el Gobierno evalúa la 
necesidad de un determinado programa social y su posterior efectividad 
durante su ejecución. Es necesario entonces reforzar los criterios de evaluación 
y monitoreo que permitan determinar, previamente a su ejecución, su 
coherencia y consistencia con otros programas en ejecución o que estén por 
implementarse por otros ministerios.  
 
 Dos) Focalización de los programas sociales para 
evitar duplicidades.  
 
 Profundización del estudio, evaluación y definición de 
las medidas que permitan entregar apoyo efectivo en los sectores de la 
población que así lo requieran (grupo objetivo). Reconoce el mensaje que 
gracias a la aplicación de diversos programas y a la materialización de 
importantes reformas, como la previsional, existen avances importantes en la 
definición de los criterios de priorización de los programas. Sin perjuicio de 
ello, expresa que estos mecanismos deben ser aún más efectivos para 
considerar las prestaciones adecuadas de cada programa, alcanzando al grupo 
de beneficiarios para los cuales los criterios de priorización fueron definidos. De 
esta manera, la nueva institucionalidad deberá contar con herramientas que le 
permitan solicitar, sistematizar y analizar la información disponible, para 
arribar a diagnósticos claros y confiables sobre la realidad social del país.  
 
 Tres)  Coordinación efectiva de las políticas sociales 
del Estado.  
 
 Es necesario un organismo público con competencias 
suficientes para articular el diseño de las políticas sociales en el país. En la 
actual institucionalidad –señala el mensaje– cada Ministerio o servicio público 
define, ejecuta y evalúa sus políticas, planes y programas sociales, sin que 
exista un eje que los una en su origen y coordinación. El nuevo Ministerio 
propuesto cuenta con herramientas concretas para la coordinación, diseño e 
implementación de cualquier programa social, para lo cual deberá analizar, 
junto a los ministerios sectoriales, si él o los programas que se pretenden 
ejecutar se encuadran en la política social, evitando duplicidades que dilapidan 
recursos que el país ha destinado a los más necesitados. A mayor 
abundamiento, el Principio de Transparencia guiará las mediciones y 
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seguimiento de los programas, con el objeto de que la ciudadanía conozca 
cómo la Administración enfoca los esfuerzos para una adecuada evaluación de 
la gestión.  
 
 Cuatro) Articulación de los ministerios y sus servicios.  
 
 Las falencias de la actual institucionalidad redundan 
en que la ejecución de políticas sociales por parte de los ministerios y sus 
servicios relacionados opere de manera independiente y sin la coordinación 
que se requiere, lo que dificulta (y en algunos casos elimina) la combinación de 
esfuerzos en la implementación de programas, traduciéndose en superposición 
y duplicidad en perjuicio de la entrega de recursos públicos a los beneficiarios. 
El Ministerio de Desarrollo Social, afirma el mensaje, debe ejercer un rol 
sistematizador y agrupador de todos los servicios que de él dependen, creando 
la institucionalidad que permita satisfacer integral y eficientemente las 
necesidades de las personas o grupos bajo su tutela.  
 
 Enseguida, el mensaje recuerda que el actual 
Ministerio de Planificación fue creado por la ley N° 18.989, publicada el 19 de 
julio de 1990, con el objeto de transformar la Oficina de Planificación Nacional 
en un órgano con rango ministerial que lo dotara de mecanismos que 
permitieran la distribución de recursos de manera eficiente y equitativa en 
materia de beneficios sociales para la superación de la pobreza. Con ese 
objeto, se encargó al Ministerio de Planificación proponer el diseño y aplicación 
de políticas, planes y programas de desarrollo nacional, además de la fijación 
de las metas de inversión pública y la evaluación de proyectos financiados por 
el Estado, junto con la coordinación de las diferentes iniciativas del sector 
público encaminadas a derrotar la pobreza.  
 
 Luego de veinte años (en que se pasó de un modelo 
de planificación nacional a otro de planificación sectorial), el Ministerio de 
Planificación fue perdiendo paulatinamente competencia en el ámbito del 
desarrollo nacional y regional, concentrándose en funciones concretas de 
erradicación de la pobreza. El cambio de foco se profundizó durante la última 
década, en que se impulsaron diversas iniciativas que fortalecen el rol social de 
esta cartera, como lo fueron las leyes N°s 19.885, sobre el buen uso de 
donaciones extendiéndolas a fines sociales y públicos; 19.949, que estableció 
el sistema de proyección social Chile Solidario, y la 20.379, que creó el 
Sistema Intersectorial de Protección social. Todas estas propuestas pretenden 
institucionalizarse en este proyecto de ley.  
 
 De acuerdo con el mensaje, las principales 
innovaciones contenidas en esta iniciativa dicen relación con: 
 
 Uno) El Ministerio de Desarrollo Social como 
colaborador en el proceso presupuestario en los ámbitos de su competencia.  
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 El Ministerio podrá presentar informes de monitoreo 
de ejecución y de evaluación previa de programas sociales, como también 
respecto de los relativos a proyectos de inversión. 
 
 Dos) El Ministerio de Desarrollo Social y la evaluación 
de la coherencia, consistencia y atingencia de los programas sociales 
(evaluación ex ante).  
 
 La evaluación ex ante será realizada por el Ministerio 
por medio de criterios objetivos aprobados previamente por el Comité 
Interministerial asesor del Presidente de la República. Una vez aprobados, los 
criterios se aplicarán por medio de un informe de recomendación no vinculante 
en el cual el Ministerio manifestará una opinión previa y fundada acerca de la 
ejecución del proyecto. A este respecto, la iniciativa define lo que se entiende 
por “programas sociales”, puesto que, independiente del ministerio de que se 
trate, serán objeto de esta evaluación. Se comprende dentro de la idea de 
“programas sociales” a las actividades contenidas en la definición funcional de 
gasto público social que elabora la Dirección de Presupuestos, el que deberá 
considerar, además, el procedimiento contenido en un reglamento que para 
ese objeto emita el Ministerio de Desarrollo Social (suscrito también por el 
Ministerio de Hacienda), en el cual se determinarán los programas que se 
encuadren funcionalmente en el gasto público social.  
 
 Tres) El Ministerio de Desarrollo Social y el monitoreo 
de la ejecución de los programas sociales (evaluación ex dure).  
 
 El Ministerio colaborará en el seguimiento de los 
programas sociales en ejecución por las carteras sectoriales y los servicios 
públicos. La evaluación se llevará a cabo mediante un informe (ficha de 
monitoreo) que estará a disposición del Comité Interministerial de Desarrollo 
Social y de la Dirección de Presupuestos. 
 
 Cuatro) Fortalecimiento del Sistema Nacional de 
Inversiones.  
 
 El Ministerio de Desarrollo Social tendrá como función 
preponderante perfeccionar la evaluación previa de la rentabilidad social de los 
proyectos de inversión que soliciten apoyo estatal. Con este objeto, esta 
iniciativa de ley fortalece las competencias de esa cartera en el Sistema 
Nacional de Inversiones, lo que se traduce en un reconocimiento legal del 
Banco Integrado de Proyectos de Inversión. A mayor abundamiento, el 
Sistema Nacional revisará los proyectos de inversión pública independiente de 
su fuente de financiamiento, permitiendo mayores grados de control y 
transparencia en la formulación y ejecución de propuestas, así como en la 
ejecución presupuestaria. En el mismo sentido, se aumenta el grado de 
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coordinación con la Dirección de Presupuestos para velar por el buen uso de 
los recursos fiscales, poniendo especial atención en los niveles regionales de 
desarrollo para generar mejores proyectos a lo largo del país.  
 
 Cinco) El Ministerio de Desarrollo Social y la 
publicidad de los resultados sobre el seguimiento de los programas. Creación 
de un registro ad-hoc.  
 
 El Principio de Transparencia de la función pública se 
ve plasmado en el proyecto de ley en las disposiciones que obligan al Ministerio 
de Desarrollo Social a publicar los resultados del seguimiento de programas 
sociales, datos que estarán disponibles para que la ciudadanía conozca y 
evalúe la gestión de los mismos. Además, existirá un Banco Integrado de 
Programas Sociales, que será un registro de los programas sociales (nuevos o 
en ejecución) que sean objeto del seguimiento por parte del Ministerio.  
 
 Seis) El Ministerio de Desarrollo Social y la 
consolidación de la información social.  
 
 Otra de las funciones de la nueva institucionalidad 
será la consolidación de la información de los beneficios entregados por el 
Estado.  A este efecto se facultará al Ministerio para solicitar, sistematizar y 
analizar los antecedentes indispensables (que estén disponibles en la 
Administración) que describan la realidad social del país. Ello complementa la 
competencia reconocida por la ley N° 19.949 a la que se hizo mención, y que 
creó el Registro de Información Social , permitiendo al Ministerio requerir 
información para completar este catastro a instituciones públicas y las que 
administren prestaciones creadas por ley. Se creará entonces el Sistema de 
Información Centralizado de Receptores y Aportantes de Beneficios Sociales, 
que contendrá el detalle de todos los beneficios y beneficiarios. Se establecen 
normas de protección de los titulares de la información descrita. 
 
 Además, el Ministerio podrá sugerir nuevos 
beneficios, para lo cual habrá de contar con información de la realidad social y 
económica de los destinatarios. La base de datos de la nueva institucionalidad 
le permitirá disponer de antecedentes actualizados para la elaboración de 
diagnósticos precisos para el diseño de los instrumentos necesarios para 
combatir la pobreza.  
 
 Siete) Creación de dos nuevas Subsecretarías.  
 
 La iniciativa separa las funciones en dos áreas: 
Evaluación Social y Servicios Sociales.  
 
 La Subsecretaría de Evaluación Social será 
responsable de la coordinación interministerial del desarrollo social; el diseño 
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de políticas, planes y programas de su competencia, y la supervisión del 
Sistema Nacional de Inversiones. Con el objeto de cumplir con estas nuevas 
funciones, el Ministerio deberá, previa aprobación del Comité Interministerial 
de Desarrollo Social, fijar los criterios de evaluación de los programas sociales; 
pronunciarse sobre la consistencia y coherencia de éstos; realizar el 
seguimiento de la gestión e implementación de proyectos; analizar la realidad 
social , y evaluar los instrumentos de focalización.  
 
 Por su parte, la Subsecretaría de Servicios Sociales 
estará a cargo de la coordinación de los servicios y prestaciones que entregue 
el Ministerio. Para ello deberá, entre otras funciones, administrar el Sistema 
Intersectorial de Protección Social; supervigilar los programas de los servicios 
públicos relacionados y celebrar convenios de desempeño con los mismos, y 
velar por la coordinación de los subsistemas que integran el Sistema 
Intersectorial de Protección Social y de los servicios públicos.  
 Ocho) Coordinación del Sistema Intersectorial de 
Protección Social y de los servicios relacionados con el Ministerio de Desarrollo 
Social.  
 
 La supervigilancia del Presidente de la República 
sobre los servicios relacionados se hará por medio del Ministerio de Desarrollo 
Social, específicamente por la Subsecretaría de Servicios Sociales. La iniciativa 
confiere potestad al Presidente de la República para que, de conformidad con 
la ley N° 18.575, de Bases Generales de la Administración del Estado, adecue 
las funciones de estos servicios a los objetivos y normativa de la nueva 
institucionalidad.  
 
 Los servicios públicos que actualmente se relacionan 
con el Presidente de la Republica vía Ministerio de Planificación son los 
siguientes  
 
 1.- Fondo de Solidaridad e Inversión Social (FOSIS). 
 2.- Servicio Nacional de la Discapacidad (SENADIS). 
 3.- Corporación de Desarrollo Indígena (CONADI). 
 
 4.- Instituto Nacional de la Juventud (INJUV). 
 
 5.- Servicio Nacional de la Mujer (SERNAM). 
 
 (También se considera el traslado del Servicio 
Nacional del Adulto Mayor (SENAMA) desde el Ministerio Secretaría General de 
la Presidencia al Ministerio de Planificación). 
 
 Para coordinar las acciones de los servicios 
enunciados, el Ministerio requerirá la suscripción de planes de desempeño y la 
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entrega de informes de programas ejecutados alineados con las políticas 
definidas por el Ministerio.  
 
 Nueve) Creación del Comité Interministerial de 
Desarrollo Social.  
 
 Órgano colegiado asesor del Presidente de la 
República, que servirá de instancia de coordinación, orientación e información 
para los ministerios que lo integran.  Será responsable de definir los 
lineamientos y objetivos de la política social del Estado.  Su presidencia será 
ejercida por el Ministro de Desarrollo Social, y estará integrado por los 
Ministros de Educación; Salud; Vivienda y Urbanismo; Secretaría General de la 
Presidencia; Trabajo y Previsión Social, y Hacienda. Sus funciones principales 
serán: 
 
 1.- Conocer las metas estratégicas de los ministerios 
y su cumplimiento.  
 
 2.- Proponer al Presidente de la República planes 
sociales de cobertura interministerial. 
 
 3.- Evaluar programas sociales.  
 
 4.- Adoptar medidas respecto de los programas de 
ejecución.  
 
 Este organismo reemplazará el Comité 
Interministerial creado por la ley N° 20.422, que establece normas sobre 
igualdad de oportunidades e inclusión social de personas con discapacidad. 
Sustituye también al Comité Interministerial de la ley N° 20.379, que creó el 
Sistema Intersectorial de Protección Social.  
 
 Diez) Traspaso a los gobiernos regionales de la 
función de planificación del desarrollo regional.  
 
 En concordancia con una iniciativa en trámite que 
modifica la ley orgánica constitucional sobre Gobierno y Administración 
Regional, se entregan a los gobiernos regionales atribuciones relativas a la 
planificación de las políticas de desarrollo subnacional. De esta manera, las 
funciones del nuevo Ministerio a nivel regional se concentran en la coordinación 
de las acciones de los servicios públicos, del Sistema Intersectorial de 
Protección Social y en el fomento del Sistema Nacional de Inversiones. 
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VI. ESTRUCTURA Y DESCRIPCIÓN GENERAL DEL TEXTO PROPUESTO EN 
EL MENSAJE 
 
 El proyecto está estructurado con veintisiete artículos 
permanentes y seis normas transitorias.  
 
  Consignamos a continuación una breve 
descripción del articulado del proyecto que, según se dirá más adelante, esta 
Comisión sugerirá aprobar en general. 
 
 El Título I, párrafo primero, “Objetivos, Funciones y 
Atribuciones”, está conformado con los artículos 1° al 3°.  
 
 El artículo primero prescribe que el Ministerio de 
Desarrollo Social está encargado de colaborar con el Presidente de la República 
en el diseño y aplicación de políticas, planes y programas de desarrollo social 
destinados a erradicar la pobreza y entregar protección a las personas o 
grupos vulnerables, promoviendo la movilidad e integridad social (inciso 
primero). Corresponde al Ministerio velar por la implementación 
descentralizada y la coordinación, consistencia y coherencia de las políticas, 
planes y programas de desarrollo social a nivel nacional y regional (inciso 
segundo). También será función de éste evaluar los estudios de preinversión 
de los proyectos de inversión que soliciten financiamiento del Estado, con el 
objeto de determinar su rentabilidad social, eficacia y eficiencia en el uso de 
los recursos públicos. 
 
 El artículo segundo define los siguientes conceptos: 
 
 1) Programas Sociales: conjunto integrado de 
acciones, prestaciones y beneficios para lograr objetivos específicos en una 
población objetivo para resolver un problema o atender una necesidad que lo 
afecte. Estas actividades deberán incluirse en la definición funcional de gasto 
público social. Un reglamento expedido por el Ministerio de Desarrollo Social, 
suscrito por el Ministerio de Hacienda, establecerá el procedimiento para 
determinar los programas que se clasificarán funcionalmente dentro del gasto 
público social.  
 
 2) Personas o Grupos Vulnerables: aquellos que por 
su situación social, económica, física, mental o sensorial (entre otras) estén en 
desventaja, requiriendo de apoyo público especial para participar con igualdad 
de oportunidades.   
 
 3) Banco Integrado de Programas Sociales: registro 
de los programas sociales que anualmente solicitan apoyo del Estado a cargo 
del Ministerio de Desarrollo Social. 
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 4) Banco Integrado de Proyectos de Inversión: 
catastro administrado por el Ministerio de Desarrollo Social con los estudios de 
preinversión y proyectos de inversión que anualmente solicitan financiamiento 
del Estado, incluidos los que obtienen recursos vía transferencia de capital. 
 
 El artículo tercero dispone que corresponde 
especialmente al Ministerio de Desarrollo Social las siguientes funciones: 
 
 a) Estudiar, diseñar y proponer al Presidente de la 
República las políticas y programas sociales de su competencia, 
particularmente las orientadas a la erradicación de la pobreza y a las personas 
o grupos vulnerables.   
 
 b) Establecer, previa aprobación del Comité 
Interministerial de Desarrollo Social, los criterios de evaluación para 
determinar la consistencia, coherencia y atingencia de los programas sociales 
que estén en ejecución o se pretendan implementar por los ministerios o los 
servicios públicos relacionados.  
 
 c) Pronunciarse sobre la consistencia, coherencia y 
atingencia de los programas que se pretendan implementar o reformularse por 
los ministerios o servicios públicos, coordinando así el diseño de las políticas 
sociales. En su párrafo segundo, este literal señala que para el cumplimiento 
de esta norma, el Ministerio de Desarrollo Social deberá estudiar la realidad 
social, velar porque el diseño del programa sea coherente con los objetivos y 
revisar los que actualmente estén en ejecución, evitando duplicidades o 
superposiciones. El párrafo tercero reenvía a un reglamento expedido por el 
Ministerio de Desarrollo Social la forma y oportunidad de estos informes.  El 
párrafo cuarto de la letra c) preceptúa que lo anterior es sin perjuicio de la 
facultad de la Dirección de Presupuestos para solicitar al Ministerio de 
Desarrollo Social la elaboración de informes de recomendación sobre 
programas no comprendidos en el numeral 1) del artículo segundo ya descrito.  
 
 d) Colaborar, mediante informes de eficiencia, 
eficacia y focalización, con el seguimiento de la gestión e implementación de 
los programas en ejecución por los servicios públicos relacionados o 
dependientes de éste o de otros ministerios. Estos informes deberán estar a 
disposición del Comité Interministerial de Desarrollo Social.  
 
 e) Analizar la realidad social e informar de las 
necesidades detectadas al Comité Interministerial de Desarrollo Social.  
 
 f) Definir los instrumentos de focalización de los 
programas sociales, sin perjuicio de las facultades que otros ministerios tengan 
para estos efectos. Uno o más reglamentos del Ministerio de Desarrollo Social 
(suscritos también por el Ministerio de Hacienda y, en su caso, por los 
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ministros sectoriales que corresponda) establecerán el diseño y forma de 
aplicación de los referidos instrumentos.  
 
  g) Fijar criterios y metodologías de evaluación 
de la rentabilidad social de los estudios de preinversión de proyectos de 
inversión que soliciten apoyo del Estado, incluyendo los financiados por 
transferencias de capital. Para ello deberá elaborar un informe de conformidad 
con el artículo 19 bis del Decreto Ley N° 1.263, de 1975, Orgánico de la 
Administración Financiera del Estado. (Dicha norma prescribe, en lo pertinente, 
que los estudios preinversionales deberán contar con un informe del organismo 
de planificación nacional o regional, el que deberá estar fundado en una 
evaluación técnica que analice su rentabilidad. Corresponde al Ministerio de 
Hacienda resolver al respecto. No obstante lo anterior, los estudios de 
inversión de las Fuerzas Armadas serán evaluados por el Ministerio de Defensa 
Nacional sobre la base de una metodología fijada por decreto de los Ministerios 
de Hacienda y Defensa Nacional (inciso cuarto). La autorización de recursos 
para los estudios y programas o proyectos y la celebración de los contratos 
respectivos, sólo podrá efectuarse previa identificación presupuestaria. Tal 
identificación deberá ser aprobada a nivel de asignaciones especiales, por 
decreto o resolución, según corresponda, conforme a las normas que 
establezca un reglamento, emanado del Ministerio de Hacienda, el cual 
establecerá los contenidos de dichos instrumentos aprobatorios, incluido lo 
relativo a montos por concepto de gasto, compromisos futuros que pueden 
irrogar y límites máximo, las autoridades facultadas para suscribirlos y los 
demás procedimientos y modalidades aplicables al efecto (inciso quinto)). 
 
 Para el cumplimiento de lo enunciado en el párrafo 
primero de este literal, le corresponderá velar para que las inversiones que 
utilicen recursos públicos sean rentables socialmente y respondan a las 
políticas nacionales y regionales de desarrollo (párrafo segundo).  
 
 Lo dispuesto en esta letra es sin perjuicio de la 
facultad de la Dirección de Presupuestos para solicitar al Ministerio de 
Desarrollo Social elaboración de informes de recomendación sobre iniciativas 
no comprendidas en esta ley (párrafo tercero). 
 
 h) Analizar resultados de estudios de preinversión y 
de inversión evaluados, con el objeto de confirmar criterios, beneficios y 
parámetros considerados en la letra precedente (párrafo primero). También le 
corresponderá el seguimiento de los proyectos de inversión en ejecución y de 
estudios de preinversión, para lo cual utilizará los informes presentados por el 
organismo público que solicita la emisión del documento interno de la 
Administración (párrafo segundo).  
 
 i) Poner a disposición de la Comisión Especial Mixta 
de Presupuestos, durante el mes de agosto de cada año, un informe de los 
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estudios de preinversión que hayan sido evaluados y que indiquen, al menos, 
el porcentaje de inversión decretada y ejecutada en el año precedente 
sometida a la evaluación del inciso cuarto del artículo 19 bis del decreto ley N° 
1.263, de 1975 y el porcentaje de ésta que obtuvo rentabilidad social positiva.  
 
 j) Colaborar con la Dirección de Presupuestos en 
materias de su competencia para la preparación de la Ley de Presupuestos, 
para lo cual dispondrá los informes de recomendación de programas sociales y 
evaluación de inversiones a que se refieren las las letras c), d), g) y h), ya 
descritas.  
 
 k) Administrar el Banco Integrado de Programas 
Sociales y el Banco Integrado de Proyectos de Inversión (párrafo primero). 
Para ello, elaborará en conjunto con la Dirección de Presupuestos las normas e 
instructivos para el diseño y funcionamiento de dichos Bancos (párrafo 
segundo).  
 
 l) Elaborar normas, instructivos y procedimientos 
para la presentación de estudios de preinversión y de programas sociales 
según las funciones que esta ley les asigna. 
 
 m) Promover la capacitación de funcionarios públicos 
para la preparación y evaluación de estudios de preinversión y proyectos de 
inversión y de los programas sociales. 
 
  n) Administrar el Registro de Información 
Social a que se refiere el artículo 6° de la ley N° 19.949 (Chile Solidario). (La 
norma citada crea un registro de información social administrado por 
MIDEPLAN para proveer información para la asignación y racionalización de las 
prestaciones que entrega el Estado, así como para el estudio y diseño de 
planes, políticas y programas de desarrollo local y de los análisis estadísticos 
que la administración de las prestaciones sociales requieran (inciso primero). 
El registro contendrá los datos de los que sean actual o potencialmente 
beneficiarios y de los beneficios que obtengan según la información del 
MIDEPLAN y de las que proporcionen las demás entidades públicas requeridas 
(inciso segundo). La información contenida en el registro estará a disposición 
de las municipalidades respecto de los datos de la comuna que corresponda, 
como también para las instituciones que administren programas o prestaciones 
sociales (inciso tercero)) 
 
 ñ) Administrar y supervisar la implementación del 
Sistema Intersectorial de Protección Social de la ley N° 20.379. 
 
 o) Velar por el mejoramiento de la gestión del 
Sistema Intersectorial señalado y de los subsistemas que lo integran como de 
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los servicios públicos relacionados o dependientes del Ministerio de Desarrollo 
Social.  
 
 p) Ejecutar las acciones para la coherencia funcional 
entre las políticas, planes y programas sociales ejecutados por los servicios 
públicos dependientes o relacionados con el Ministerio (párrafo primero).  Para 
el ejercicio de esta atribución, el Ministerio determinará las políticas a ejecutar 
por sus servicios públicos relacionados o dependientes de manera de manera 
periódica, los que elaborarán un informe que dé cuenta de la implementación 
encargada (párrafo segundo). 
 
 q) Celebrar convenios de desempeño con los jefes de 
los servicios públicos o dependientes del Ministerio.  
 
 r) Solicitar información a otras reparticiones públicas 
para el cumplimiento de sus funciones, la que deberá ser entregada de manera 
oportuna (párrafo primero). Sobre la información amparada en la reserva del 
artículo 35 del Código Tributario, el Ministerio sólo podrá solicitar al Servicio de 
Impuestos Internos la que se refiere a los ingresos de las personas y que sea 
indispensable para verificar la elegibilidad de los beneficiarios, la que deberá 
ser entregada por el Servicio de acuerdo a los antecedentes que consten en 
sus registros (párrafo segundo). El personal del Ministerio que tome 
conocimiento de esta información estará obligado en los mismos términos del 
inciso segundo del artículo 35 ya enunciado, y su incumplimiento será 
sancionado de acuerdo al procedimiento administrativo correspondiente, sin 
perjuicio de las penas consignadas en el Párrafo VIII del Título V del Libro II 
del Código Penal.  
 
 s) Sistematizar registros de datos y otros 
antecedentes relativos a la realidad social y publicarla según la normativa 
vigente.  
 
 t) Asesorar a los intendentes por medio de las 
Secretaría Regionales Ministeriales de Desarrollo Social en las materias de su 
competencia.  
 
 u) Estudiar y proponer las normas aplicables al 
Ministerio de Desarrollo Social y sus servicios dependientes o relacionados y 
velar por el cumplimiento de las dictadas, asignar recursos y fiscalizar las 
actividades que le correspondan.  
 
 v) Las demás que la ley le encomiende.  
 
 El párrafo segundo del Título I, comprensivo de los 
artículos 4° al 8°, trata de la organización del Ministerio.  A este efecto, 
distingue al Ministerio propiamente tal; a las Subsecretarías de Evaluación 
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Social y de Servicios Sociales, y a las secretarías regionales ministeriales.  
Agrega que la estructura organizativa se determinará en un reglamento que 
habrá de atemperarse a la Ley Orgánica de Bases Generales de la 
Administración, considerando áreas funcionales (estudio de la realidad social, 
evaluación de los programas sociales y el seguimiento de su ejecución), y la 
articulación del Sistema Intersectorial de Protección Social, la evaluación de la 
rentabilidad social de la inversión y de las demás que sean necesarias para los 
objetivos y atribuciones del Ministerio (artículo 4°). 
 
 En seguida, se ocupa de las funciones de ambas 
Subsecretarías, artículos 5° y 6°, disponiendo que ellas tienen por finalidad 
colaborar con el Ministro en el ejercicio de las atribuciones que se asignan a 
éste en el artículo 3°. 
 
 Culmina este párrafo con los artículos 7° y 8°.  El 
primero regula la subrogación del Ministro (el Subsecretario de Evaluación 
Social y después el de Servicios Sociales, sin perjuicio de la facultad del 
Presidente de la República de alterar ese orden), en tanto que el segundo 
organiza las secretarías regionales ministeriales encargadas de asesorar al 
intendente y coordinar la ejecución de las políticas y programas sociales 
vinculados al Ministerio.  Además, les asigna a estas entidades atribuciones 
específicas (integrar la secretaría técnica del intendente, colaborar con ambas 
Subsecretarías en la coordinación con los servicios públicos relacionados; velar 
por el mejoramiento de la ejecución de las políticas y programas sociales y 
otras que enumera en los restantes cuatro literales del artículo 8°). 
 
 El párrafo tercero, del Personal, artículos 9° y 10, 
afilia a éste al régimen estatutario de la ley N° 18.834; y en materia de 
remuneraciones, al DL N° 249, de 1974, con declaración expresa de que este 
personal debe guardar reserva de la información que contenga datos 
personales, so pena de incurrir en falta grave a la probidad. 
 
 El Título II, del Comité Interministerial de Desarrollo 
Social, artículos 11 al 16, sin divisiones en párrafos, crea un organismo de esa 
mención cuyo objetivo será asesorar al Jefe del Estado en la difusión de los 
lineamientos de la política social del Gobierno.  También actuará como 
coordinador de los Ministerios que lo integran (artículo 11). 
 
 El artículo 12 menciona a los Ministerios que 
formarán parte del Comité:  el de Desarrollo Social, cuyo Ministro será su 
Presidente; el de Hacienda; el de la Secretaría General de la Presidencia; el de 
Educación; el de Salud; el de Vivienda y Urbanismo, y el de Trabajo y Previsión 
Social. 
 
 Seguidamente, en el artículo 13, el proyecto previene 
que este Comité reemplaza al que fue creado por la ley N° 20.422 y al 
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establecido por la ley N° 20.379, y será el continuador de ambos en sus 
respectivas áreas de competencias. 
 
 El artículo 14 establece las funciones del Comité, 
cuales son las de proponer al Ejecutivo los lineamientos y objetivos de las 
políticas de desarrollo social del Estado y los planes, programas y políticas 
públicas sociales de cobertura interministerial; conocer las metas de cada 
Ministerio en materia social y su coherencia con los lineamientos y objetivos 
sociales ya mencionados, y los informes sobre rentabilidad social de los 
proyectos de inversión del Estado (artículo 3°, letra d), y proponer medidas 
para potenciar programas sociales, sin perjuicio de otras funciones o 
atribuciones que le asigne la legislación en general. 
 
 Los artículos 15 y 16 se ocupan, el primero, de la 
periodicidad de las sesiones del Comité, sus quórum de funcionamiento y para 
la adopción de acuerdos y la forma cómo éstos se materializarán (a través del 
Ministerio de Desarrollo Social). 
 
 El Título III, Disposiciones Finales, artículo 17 al 27, 
regula la transición desde el actual Ministerio de Planificación a la nueva 
Secretaría de Estado que crea esta ley. 
 
 El artículo 17 dispone que el nuevo Ministerio será el 
sucesor legal del actual cuando así lo disponga el Presidente de la República, el 
cual, además, queda facultado para determinar la fecha de extinción de 
Mideplan.  (El artículo 1°, transitorio, N° 1, preceptúa que mediante decreto 
con fuerza de ley se establecerán las normas para fijar ambas fechas). 
 
 Declara, además, que las normas y referencias que 
se hagan a la Oficina de Planificación Nacional y al Ministro Director así como al 
Ministro, Ministerio de Planificación y Cooperación y al Mideplan, se entenderán 
hechas al Ministro y al Ministerio de Desarrollo Social. 
 
 El artículo 18 hace inaplicable al nuevo Ministerio la 
limitación a que se refiere el inciso primero del artículo 19 de la ley N° 18.267.  
(En lo pertinente, prohíbe a los servicios públicos, instituciones y empresas 
públicas, a las municipalidades, al Fondo Social y al Fondo Nacional de 
Desarrollo Regional, cuando recurran a los organismos técnicos del Estado para 
el estudio, proyección, construcción y conservación de obras de cualquiera 
naturaleza, encomendar a éste la atención financiera de las obras mediante la 
provisión de recursos.). 
 
 El artículo 19 intercala en el inciso primero del 
artículo 30 de la ley N° 20.403, entre los vocablos “Hacienda” y la conjunción 
“y” la frase “de Evaluación Social”; precedida de una coma (,).  (El referido 
precepto previene que las Subsecretarías de Hacienda y de Previsión Social y 
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la Dirección de Presupuestos están facultadas para acceder a la información 
contenida en el Sistema de Información de Datos Previsionales a que se refiere 
el artículo 56 de la ley N° 20.255. 
 
 El artículo 20, en su numeral 1, deroga, a la fecha en 
que entre en funcionamiento el Ministerio de Desarrollo Social, los artículos 1° 
al 6° de la ley N° 18.989, que creó el Ministerio de Planificación.  (Estos 
preceptos crearon dicho Ministerio, establecieron sus funciones y atribuciones, 
su organización y las plantas de su personal). 
 
  El numeral 2 del artículo 20 deroga el artículo 
27 de la mencionada ley N° 18.989, que establece las funciones y atribuciones 
de las unidades de Planificación y Presupuesto o de Programación de Mideplan. 
 
 El número 3 de  este artículo suprime en el artículo 
28 de la referida ley, a contar de la fecha en que entre en funcionamiento el 
Ministerio de Desarrollo Social, la oración “del Ministerio de Planificación y 
Cooperación”.  (El artículo 28 ya singularizado faculta al Presidente de la 
República para regular la organización de ese Ministerio, del Fondo de 
Solidaridad e Inversión Social y de la Agencia de Cooperación Internacional de 
Chile). 
 
 Finalmente, por lo que hace al artículo 20 de este 
proyecto, el número 4 sustituye el inciso final del artículo 7° de la ley N° 
18.989 (crea y define el FOSIS) por otro que dispone que tal organismo estará 
sometido a la supervigilancia del Presidente de la República, con quien se 
relacionará por intermediación del Ministerio de Desarrollo Social 
(Subsecretaría de Servicios Sociales). 
 
 El artículo 21 modifica, a contar desde la fecha en 
que entre en funcionamiento el nuevo Ministerio, el inciso primero del artículo 
62 de la ley N° 20.422, intercalando entre la palabra “Planificación” y la 
conjunción “y” que le sigue, la frase “a través de la Subsecretaría de Servicios 
Sociales”.  (El mencionado artículo 62 dispone que el Servicio Nacional de la 
Discapacidad se relacionará con el Ejecutivo por intermedio del Ministerio de 
Planificación y su domicilio será la ciudad de Santiago, sin perjuicio de los 
demás especiales que establezca.). 
 
 El artículo 22 agrega, a contar desde la fecha en que 
entre en funcionamiento el Ministerio de Desarrollo Social, en el inciso primero 
del artículo 1° de la ley N° 19.042 la frase “por intermedio de la Subsecretaría 
de Servicios Sociales”.  (El precepto mencionado crea el Instituto Nacional de 
la Juventud como un servicio público “funcionalmente descentralizado, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, que se relacionará con el 
Presidente de la República por intermedio del Ministerio de Planificación y 
Cooperación.”). 
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 El artículo 23 intercala en el inciso segundo del 
artículo 6° de la ley N° 19.949, entre el vocablo “mismos” y la frase “y de sus 
condiciones socioeconómicas” la oración “los montos que perciban por estos 
conceptos, las causales por las cuales tengan la calidad de beneficiarios”, 
precedida de una coma (,).  (El mencionado precepto que se refiere al sistema 
de protección social Chile Solidario, en lo pertinente, dispone que el registro de 
información social que provea la información para las prestaciones sociales que 
otorga el Estado contendrá los datos de los beneficiarios de esas prestaciones 
y programas públicos, de los beneficios que obtengan de los mismos y de sus 
condiciones socioeconómicas, de acuerdo con la información de que disponga 
Mideplan.). 
 
 El artículo 24 sustituye el artículo 2°, inciso final, del 
decreto N° 900, de 1996, de Obras Públicas, por otro que prescribe que los 
estudios de preinversión y los proyectos de inversión del sistema de 
concesiones deberán contar con un informe del Ministerio de Desarrollo Social, 
el que, en el caso de los proyectos de inversión, se fundamentará en una 
evaluación que analice su rentabilidad social.  Todos los informes (de 
preinversión y de inversión) conformarán el Banco Integrado de Proyectos de 
Inversión del Ministerio de Desarrollo Social.  Agrega que mientras no se 
disponga de ese informe no se podrá iniciar licitaciones. 
 
 El artículo 25 atribuye exclusivamente a los gobiernos 
regionales las funciones y atribuciones de planificación del desarrollo de la 
región, ajustadas a las políticas nacionales de desarrollo y al presupuesto de la 
Nación. 
 
 El artículo 26 incorpora en el artículo 2° del DFL N° 1, 
18.359, de 1985, que traspasa y asigna funciones a la Subsecretaría de 
Desarrollo Regional y Administrativo, una nueva letra h) que le asigna a ésta la 
de velar por la coherencia de los planes y estrategias regionales con las 
políticas y estrategias nacionales de desarrollo. 
 
 Finalmente, el artículo 27 del proyecto agrega un 
inciso tercero, nuevo, al artículo 24 de la ley N° 18.482 (sobre normas 
complementarias de administración financiera, personal y de incidencia 
presupuestaria) que obliga a las empresas a las cuales se les aplican las 
normas del artículo 11 de la ley N° 18.196 (empresas del Estado y aquellas en 
que el Estado, sus instituciones o empresas tengan un aporte de capital igual o 
superior al cincuenta por ciento) a contar, en su estudios y proyectos de 
inversión, con un informe de evaluación del Ministerio de Desarrollo Social o 
del Sistema de Empresas Públicas SEP, o de la Comisión Chilena del Cobre o 
del Ministerio de Energía, que dé cuenta de su rentabilidad. 
 
Artículos transitorios 
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 El artículo primero transitorio faculta al Ejecutivo para 
realizar diversas tareas relacionadas con la puesta en marcha del nuevo 
Ministerio, como por ejemplo, la fecha en que éste entrará en funcionamiento 
y, consecuencialmente, se extinguirá el Ministerio de Planificación.  
Corresponderá también a estas nuevas competencias fijar las plantas de 
ambas Subsecretarías (de Evaluación Social y de Servicios Sociales); disponer 
el traspaso del personal (por estamento y condición jurídica) y dictar normas 
para estructurar las plantas y, en general, adoptar las disposiciones que la 
misma norma menciona (numerales 4 al 7) para evitar todo menoscabo de la 
condición funcionaria con motivo del traspaso e incorporación a las nuevas 
plantas. 
 
 El artículo segundo transitorio obliga al Ejecutivo a 
conformar el primer presupuesto de las nuevas Subsecretarías con los recursos 
de la Subsecretaría de Planificación (que se extingue) pudiendo crear, 
modificar o suprimir capítulos, programas, asignaciones y glosas. 
 
 El artículo tercero autoriza al Presidente de la 
República, mediante facultad de ley delegada, para modificar las disposiciones 
orgánicas de las entidades relacionadas o dependientes del Ministerio de 
Desarrollo Social que pasan a ser desempeñadas por este último, y que digan 
relación con las materias a que se refiere el inciso segundo del artículo 22 de la 
Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración.  
(Autoriza al legislador común para encomendar a los servicios públicos 
funciones propias de los Ministerios, como son las de proponer y evaluar 
políticas, planes y normas para los sectores a su cargo, velar por el 
cumplimiento de las normas dictadas, asignar recursos y fiscalizar actividades.  
También; en casos calificados, autoriza a los Ministerios para actuar como 
órganos de ejecución.). 
 
 El artículo cuarto transitorio dispone que la 
modificación al artículo 2° del DFL N° 164 de 1991, de Obras Públicas, 
consignada en el artículo 24 de este proyecto de ley (según se dijo, obliga a 
acompañar a los estudios de preinversión y a los proyectos de inversión un 
informe del Ministerio de Desarrollo Social sobre rentabilidad social), entrará 
en vigor doce meses después de la publicación de esta ley. 
 
 El artículo quinto transitorio prevé que las facultades 
dispuestas por el artículo 1° transitorio, hasta su completa ejecución, no 
podrán irrogar un gasto mayor a $ 1.678.541 miles. 
 
 Finalmente, el artículo sexto transitorio dispone que 
el mayor gasto fiscal que signifique la aplicación de esta ley durante el primer 
año de su entrada en vigencia se financiará con el presupuesto del Ministerio 
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de Planificación o el de su sucesor.  No obstante, ese presupuesto se podrá 
implementar con cargo a la Partida Tesoro Público. 
 
 
- - - 
 
 
VII. DISCUSIÓN GENERAL DE LA INICIATIVA 
 
 En sesiones de los días 26 de octubre y 15, 29 y 30 
de noviembre del año en curso, esta Comisión se ocupó del estudio en general 
de este proyecto y escuchó diversos planteamientos y observaciones 
formulados tanto por representantes del Ejecutivo como de las entidades que 
se han singularizado al inicio de este informe, que se describen a continuación. 
 
 En la primera oportunidad en que la Comisión se 
impuso de este asunto, intervino el Ministro de Planificación, señor Felipe 
Kast, quien señaló que la complejidad de las demandas sociales requiere de 
una visión integrada para identificar de manera adecuada y precisa los 
requerimientos de la población, en especial las necesidades de aquéllos grupos 
más vulnerables, permitiendo aplicar de forma efectiva las estrategias y 
programas sociales destinados a superar la pobreza y a garantizar la igualdad 
de oportunidades, integración y movilidad social. En efecto –continuó–, la 
existencia de un órgano de administración y gestión que colabore con el 
Presidente de la República y con los demás ministerios sectoriales en la tarea 
de alcanzar la debida coordinación de los programas sociales impulsados por el 
Estado y que abogue por la consistencia y coherencia en materia de desarrollo 
social, resulta imperiosa para conseguir los objetivos sociales en beneficio de la 
población nacional. 
 
 Expresó que la creación del Ministerio de Desarrollo 
Social –que reemplazará al actual Ministerio de Planificación– busca asegurar la 
consistencia de las prestaciones y beneficios sociales mediante la recolección y 
consolidación de la información disponible y del análisis y seguimiento de los 
programas que se ejecutan con fondos públicos, de manera de contar con una 
visión global, alineada y coordinada de la política social del país. Para ello, es 
necesario disponer de herramientas adecuadas con el fin de que los programas 
sociales de cada ministerio sean coherentes y complementarios entre sí y sus 
beneficios se focalicen en quiénes efectivamente los necesitan.  
 
 Para llevar a la práctica los objetivos descritos, es 
indispensable que la nueva institucionalidad colabore en la toma de decisiones 
en materia presupuestaria, para lo cual contará con facultades de monitoreo y 
evaluación previa de programas sociales y proyectos de inversión, que 
constituyen un instrumento importante para la toma de decisiones 
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presupuestarias en materia social, lo que se traduce en un compromiso 
integrado en la forma de abordar la política social del país.  
 
 De acuerdo a lo expuesto, el señor Ministro explicó 
que la sustitución del Ministerio de Planificación por el Ministerio de Desarrollo 
Social implica un cambio de enfoque en su misión, la que ahora se centra en la 
superación de la pobreza; la creación de condiciones para el fomento de la 
participación social en igualdad de oportunidades; la integración de la 
población; la promoción de la movilidad social, y la protección de los grupos 
vulnerables.  
 
 Los objetivos centrales de la nueva institucionalidad 
son: 
 1.- La coordinación interministerial en materia de 
desarrollo social. 
 
 2.- El diseño de políticas, planes y programas en las 
materias de su competencia.  
 
 3.- La coordinación de la acción del sistema 
Intersectorial de Protección Social y de los servicios públicos relacionados con 
el Ministerio de Desarrollo Social. 
 
 4.- La evaluación social de proyectos de inversión que 
cuenten con financiamiento del Estado.  
 
 5.- La creación de un Comité Interministerial de 
Desarrollo Social.  
 
 6.- Colaborar en el proceso de formulación del 
presupuesto de la Nación. 
 
 7.- Implementar herramientas de coordinación para 
la emisión de informes de recomendación de programas sociales (evaluación 
ex ante), informes de monitoreo y recolección de información. 
 
 En razón de lo expuesto, las funciones del Ministerio 
se desglosan de la siguiente manera: 
 
 1.- Coordinación interministerial en materia de 
desarrollo social. Esta función se divide, a su turno, en cuatro subgrupos, a 
saber: 
 
 1.1.- Coordinación del diseño de la política social. 
 
 a) Análisis de la realidad social nacional y regional. 
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 b) Estudiar, definir y proponer instrumentos de 
focalización de los programas sociales que determinan su aplicación.  
 
 1.2.- Evaluación. 
 
 a) Establecer, previa aprobación del Comité 
Interministerial de Desarrollo Social, los criterios de evaluación de los 
programas sociales.  
 
 b) Emitir informes de recomendación sobre la 
consistencia, coherencia y atingencia de los programas sociales en ejecución o 
de los que se formulen. 
 
 c) Realizar el seguimiento y emitir informes de la 
gestión e implementación de los programas sociales en ejecución.  
 
 1.3.- Cooperación en el proceso presupuestario. 
 
 a) Colaborar con la Dirección de Presupuestos en la 
preparación de la Ley de Presupuestos mediante la entrega de los informes de 
evaluación previa de programas sociales (ex ante) y los de monitoreo de los 
que estén en ejecución.  
 
 b) Administrar el Banco Integrado de Programas 
Sociales.  
 
 1.4.- Tratamiento y acceso a la información. 
 
 a) Solicitar de las entidades públicas la información 
necesaria para el cumplimiento de sus funciones, las que deberán entregarla 
de manera oportuna.  
 
 b) Sistematizar y analizar la información. 
 
 c) Administrar el Registro de Información Social del 
Sistema de Protección Chile Solidario (ley N° 19.949). 
 
 2.- Supervigilancia del Sistema Nacional de 
Inversiones. 
 
 2.1.- Establecer criterios de evaluación y emitir 
informes sobre la rentabilidad social de los proyectos de inversión que 
requieran financiamiento del Estado –incluidas las transferencias de capital–. 
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 2.2.- Analizar los resultados de los proyectos de 
inversión evaluados, con el objeto de validar los criterios y parámetros 
considerados en la evaluación. 
 
 2.3.- Promover la capacitación de funcionarios 
públicos en materias de preparación, formulación y evaluación de estudios de 
preinversión, proyectos y programas de inversión. 
 
 2.4.- Colaborar con la Dirección de Presupuestos en 
la elaboración de la Ley de Presupuestos. 
 
 2.5.- Administrar el Banco Integrado de Proyectos de 
Inversión.  
 
 3.- Interacción con sus servicios relacionados.  
 
 3.1.- Diseño de política social. 
 
 a) Proponer al Presidente de la República las 
políticas, planes y programas sociales en las áreas de su competencia, 
particularmente las relacionadas con grupos vulnerables para la erradicación 
de la pobreza.  
 
 3.2.- Funciones normativas y de fiscalización.  
 
 a) Estudiar y proponer las normas aplicables al 
Ministerio de Desarrollo Social y sus servicios relacionados, velando por el 
cumplimiento de las normas aplicables y la asignación de recursos. 
 
 3.3.- Coordinación. 
 
 a) Coordinar la ejecución de los servicios relacionados 
y observar la coherencia en sus acciones. 
 
 b) Administrar, coordinar, supervisar y evaluar el 
Sistema Intersectorial de Protección Social. 
 
 La estructura del Ministerio de Desarrollo Social –
continuó– estará encabezada por su Ministro, quien será el responsable de la 
conducción y dirección superior de la institución, colaborando de manera 
directa con el presidente de la República en las materias de su competencia.  
 
 El Ministro será apoyado por dos Subsecretarías, la 
de Evaluación Social y la de Servicios Sociales.  
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 La Subsecretaría de Evaluación Social será la 
responsable de la coordinación interministerial en materia de desarrollo social y 
del Sistema Nacional de Inversiones, además del diseño de políticas, planes y 
programas en materias propias de su competencia. Con el objeto de 
desarrollar estas funciones, esta repartición deberá: establecer –previa 
aprobación del Comité de Ministros– los criterios de evaluación de los 
programas sociales; pronunciarse sobre la consistencia, coherencia y 
atingencia de los programas sociales; analizar la realidad social, y evaluar y 
proponer instrumentos de focalización. 
 
 Por su parte, la Subsecretaría de Servicios Sociales 
tendrá a su cargo la coordinación e integración de los servicios y prestaciones 
sociales que entregue el Ministerio de Desarrollo Social. De esta forma, deberá 
administrar, coordinar y supervisar el Sistema Intersectorial de Protección 
Social; supervigilar la ejecución de programas sociales de los servicios públicos 
relacionados o dependientes del Ministerio de Desarrollo Social: velar por la 
consonancia de la acción y el mejoramiento de los subsistemas del Sistema 
Intersectorial de Protección Social (Chile Solidario y Chile Crece Contigo), y 
celebrar convenios de desempeño con los jefes de los servicios dependientes o 
relacionados con el Ministerio.  
 
 4.- Secretarías Regionales Ministeriales.  
 
 Sus funciones serán asesorar al intendente; coordinar 
los programas sociales; evaluar los proyectos de inversión; velar por la 
ejecución de políticas y programas sociales; colaborar en la realización de 
estudios sobre la situación social; identificar grupos o personas vulnerables; 
evaluar la rentabilidad social de los proyectos de inversión financiados con 
fondos comunales, y capacitar, a solicitud de las municipalidades, a los 
funcionarios para el diseño y formulación de estudios de preinversión, 
proyectos y programas de inversión. 
 
 Enseguida, el señor Ministero señaló que existirá un 
Comité Interministerial de Desarrollo Social, que será un órgano colegiado que 
tendrán por función principal asesorar al Presidente de la República como 
instancia de coordinación, orientación, información y acuerdo para los 
ministerios que lo integran (reemplaza a los Comités de Ministros creados por 
las leyes Nºs 20.422 –que establece normas sobre igualdad de oportunidades e 
inclusión social sobre personas con discapacidad- y 20.379 –que creó el 
Sistema Intersectorial de Protección Social-) . Será responsable de la definición 
de los lineamientos y objetivos estratégicos de la política social del Estado. 
Respecto de su composición, expresó que será presidido por el Ministro de 
Desarrollo Social e integrado por los Ministros de Educación, Salud, Vivienda y 
Urbanismo, Secretaría General de la Presidencia, Trabajo y Previsión Social y 
Haicenda.  
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 A propósito del personal del Ministerio de Desarrollo 
Social, explicó que se delegan facultades al Presidente de la República para 
que, vía decreto con fuerza de ley, fije las plantas del personal y establezca las 
normas de encasillamiento según las garantías establecidas en la ley. El 
personal estará afecto a las disposiciones de la ley Nº 18.834, Estatuto 
Administrativo. Además, deberá guardar secreto de la información que 
conozcan con oportunidad del ejercicio de su cargo y abstenerse de utilizarla 
en beneficio propio o de terceros.  
 
 Al finalizar su exposición, el señor Ministro se reifirió 
a otros cuerpos legales que modifica esta iniciativa. 
 
 1.- Ley de concesiones de obras públicas.  
 
 Se modifica el inciso final del artículo 2º, 
estableciendo la obligación de que las concesiones de infraestructura deben 
necesariamente obtener un informe de rentabilidad social al inicio del proceso 
de licitación, ingresado al Banco Integrado de Proyectos de Inversión. 
 
 2.- Ley Nº 20.403, sobre ajuste de remuneraciones a 
los trabajadores del sector público y contiene disposiciones misceláneas. 
Faculta a la Subsecretaría de Evaluación para requerir información del Sistema 
de Información de Datos Previsionales que administra el IPS. 
 
 3.- Leyes de los servicios relacionados al Ministerio 
de Desarrollo Social. 
 
 Se introducen enmiendas en el sentido de que la 
supervigilancia de estos servicios corresponderá al Presidente de la República 
por medio del Ministerio de Desarrollo Social, específicamente por la 
Subsecretaría de Servicios Sociales.  
 
 4.- Ley que asigna funciones de velar por la 
coherencia de los planes y estrategias regionales a la Subsecretaría de 
Desarrollo Regional y Adminstrativo. 
 
 5.- Se transfieren a los gobiernos regionales la 
facultad de asesorar a los intendentes para la formulacion y elaboración de 
políticas, planes y programas de desarrollo y presupuestos de inversión 
regional.  
 
 6.- Ley Nº 18.482 (sobre empresas públicas).  
 
 Los estudios y proyectos de inversión de las 
empresas a las que se apliquen las normas del artículo 11 de la ley Nº 18.196, 
deberán contar con un informe de evaluación técnico económica que de cuenta 
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de su rentabilidad, emitido por el Ministerio de Desarrollo Social, el Sistema de 
Empresas Públicas, la Comisión Chilena del Cobre, el Ministerio de Energía u 
otro organismo, según sea el caso.  
 
- - - 
 
 En sesión de 15 de noviembre de 2010 expusieron los 
representantes de la Asociación Nacional de Funcionarios del Ministerio de 
Planificación y de la Federación de Asociaciones de Servicios Relacionados del 
Ministerio de Planificación. 
 
 La Presidenta de la Asociación Nacional de 
Funcionarios del Ministerio de Planificación, señora Delia Arneric, se 
refirió, en primer lugar, a las materias del proyecto que dicen relación con el 
personal. De esta manera, señaló que el artículo primero transitorio de la 
iniciativa faculta al Presidente de la República para, vía decreto con fuerza de 
ley, ocuparse de las siguientes materias: 
 
 a) Fijar la planta del personal de la Subsecretaría de 
Evaluación Social, pudiendo incluir en el encasillamiento a personal del 
Ministerio de Planificación. 
 
 b) Fijar la planta de la Subsecretaría de Servicios 
Sociales. El encasillamiento de esta planta podrá incluir personal del Ministerio 
de Planificación.  
 
 Respecto de los literales a) y b), la Presidenta de la 
Asociación del Ministerio de Planificación, realizó las siguientes observaciones: 
en el literal a), reemplazar la frase subrayada por la siguiente: “incluirá al 
personal del actual Ministerio de Planificación”; en la letra b), sustituir la frase 
destacada por la siguiente: incluirá al personal del actual MInisterio de 
Planificación, como así también de los Servicios Relacionados de MIDEPLAN”. 
 
 c) Disponer, sin solución de continuidad, el traspaso 
de los funcionarios de planta y del personal a contrata desde la Subsecretaría 
de Planificación a las Subsecretarías del Ministerio de Desarrollo Social. El 
traspaso del personal titular de planta y a contrata se efectuará en el mismo 
grado que tenían a la fecha del traspaso. 
 
 Señaló que esta norma es inconsistente con los 
literales que siguen. 
 
 El literal d), que faculta al Ejecutivo para determinar 
el número de funcionarios que se traspasarán por estamento y calidad jurídica 
a cada una de las Subsecretarías del Ministerio de Desarrollo Social. La 
individualización del personal traspasado se realizará a través de decretos 
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expedidos bajo la fórmula “Por orden del Presidente de la República” por 
intermedio del Ministerio de Planificación.  
 
 Afirmó que el encasillamiento del personal de planta 
y el traspaso del personal a contrata debe hacerse de acuerdo a la ley, 
quedando claramente establecido en este proyecto que crea el Ministerio de 
Desarrollo Social. Sugirió utilizar una redacción similar a las iniciativas que 
crearon la Subsecretaría de Turismo, la reforma provisional y la 
institucionalidad ambiental.   
 
 El literal e) que le entrega al Presidente de la 
República la potestad de dictar normas para estructurar las plantas, el número 
de cargos de cada una, los requisitos para su desempeño y determinar los que 
tendrán la condición de exclusiva confianza y de carrera.  También podrá 
determinar la supresión o conversión de cargos en las nuevas plantas que 
hayan sido provistos mediante el encasillamiento del personal traspasado una 
vez que dichos funcionarios dejen de ocupar el cargo. Además podrá dictar las 
normas necesarias para la aplicación de las remuneraciones variables.  
 
 En opinión de la señora Arneric la discrecionalidad de 
la norma descrita tensiona al personal, pues menciona requisitos para el 
desempeño de cargos, además de eventuales supresiones y conversiones de 
cargos. Precisó que los cargos no deben tener nombres, sino que determinarse 
de manera genérica para entregar dinamismo a la estructura orgánica. Así, los 
requisitos del encasillamiento deben considerar a quienes forman parte de la 
planta y la dotación actual para el caso de que existan vacantes concursables.  
 
 Enseguida señaló, a propósito de las materias 
técnicas que contiene el proyecto, que los objetivos del nuevo Ministerio 
consisten en superar la pobreza, fomentar la participación social en igualdad 
de oportunidades, impulsar la movilidad social y proteger a los grupos 
vulnerables. En su opinión, el articulado no permite este desarrollo, pues se 
concentra en la focalización de prestaciones sociales, lo que constituye sólo 
una parte de los programas sociales. Así, la institucionalidad requiere no sólo 
de herramientas técnicas y programas asistencialistas, sino que constituirse en 
una efectiva “autoridad social”, asumiendo el diseño, implementación, 
monitoreo y evaluación ex ante de los programas a ejecutar.  
 
 Además –continuó– la iniciativa no se refiere a los 
municipios, los que constituyen los principales receptores de las transferencias 
de los distintos programas sociales, razón por la cual, según dijo, los 
municipios seguirán recibiendo recursos sólo con la obligación de rendir cuenta 
financiera, pero no del cumplimiento de los objetivos para los cuales fueron 
entregados (En este mismo sentido, los servicios relacionados debieran 
convertirse en servicios dependientes, evitando así una institucionalidad 
innecesaria desde el punto de vista de sus competencias y atribuciones.).  
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 En relación con el traspaso de competencias de 
planificación a los gobiernos regionales, expresó que ello constituye un avance 
desde el punto de vista de la descentralización. No obstante, deben 
fortalecerse estos organismos para tener las competencias adecuadas de 
articular las políticas nacionales y regionales en materia de inversión pública y 
privada. Además, debe evaluarse la instalación de una estructura orgánica de 
la nueva institucionalidad en regiones. 
 
 En la misma sesión de 15 de noviembre de 2010, la 
Comisión escuchó al Presidente de la Federación de Asociaciones de 
Funcionarios de Servicios Relacionados de Mideplan, señor José Oda, 
quien señaló que los contenidos de este proyecto fueron debatidos en una 
mesa de trabajo integrada, además, por la Subsecretaría del Ministerio de 
Planificación y por la Asociación de Funcionarios de MIDEPLAN.  Recordó que 
en cuatro sesiones se analizaron diversos documentos y presentaciones para 
arribar a un diagnóstico común y consensuar los objetivos estratégicos, 
funciones, atribuciones y organigrama de la nueva institucionalidad.  
 
 Expresó que el 27 de julio de 2010 la Asociación de 
Funcionarios de MIDEPLAN decidió no continuar con la mesa de trabajo con 
motivo de la desvinculación de veintinueve trabajadores del Ministerio. Por 
ello, MIDEPLAN llevó a cabo un proceso directo y colectivo de participación con 
los funcionarios, en que nuevamente se revisaron antecedentes relativos a los 
lineamientos, funciones, atribuciones y proceso de encasillamiento del nuevo 
Ministerio.  Adicionalmente –continuó– se realizó una “Gira País”, con visitas a 
todas las Secretarías Regionales de Planificación y Coordinación (SERPLAC), 
con el objeto de contar con espacios directos de trabajo y presentar a los 
funcionarios los principales aspectos de esta iniciativa de ley. 
  
 La creación de la Mesa de Trabajo con la Federación 
de Asociaciones de Funcionarios de Servicios Relacionados (FENAMIAS) fue 
propuesta por la Subsecretaría de Planificación con fecha 14 de mayo de 2010, 
oportunidad en que se acordó su integración, modelos de trabajo y 
cronograma de sesiones. Durante el período de trabajo de esta instancia (tres 
sesiones), se analizó la presentación de la Subsecretaría sobre los lineamientos 
del proyecto, alcanzando numerosos puntos de consenso. Por las razones 
enunciadas, el Presidente de la Federación de Asociaciones de Funcionarios de 
Servicios Relacionados afirmó que el proyecto fue debidamente socializado a 
nivel de cada servicio relacionado, funcionarios y jefes de servicio, facilitando 
la regulación de plantas; la definición del tercer nivel jerárquico; la creación de 
Direcciones Regionales y el traspaso al Sistema de Alta Dirección Pública. 
 
 Sin perjuicio de lo anterior, manifestó que es 
necesario introducir mejoras en el proyecto, particularmente en temas como la 
facultad que se le entrega al Presidente de la República en el artículo 3° 
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transitorio y las condiciones contractuales de los trabajadores de los servicios. 
Sugirió también se regule la situación del personal, de manera de contar con 
una dotación a la altura de los nuevos desafíos y con un aporte técnico que 
permita la formulación de planes y políticas adecuadas a la ejecución de 
programas sociales, así como la participación de la sociedad civil en su diseño, 
ejecución, seguimiento y evaluación. 
 
 Finalizadas las exposiciones, el Honorable Senador 
señor Bianchi hizo presente que sería oportuno que el Ejecutivo tomara en 
consideración las observaciones presentadas por los funcionarios del Ministerio 
de Planificación, con el objeto de que la creación de la nueva institucionalidad 
sea una oportunidad para que no sólo se construya un nuevo ministerio, sino 
que, además, la opinión de los trabajadores constituya un pilar para el mejor 
funcionamiento de la ejecución de políticas sociales. 
 
 El Honorable Senador señor Zaldívar concordó 
con el Honorable Senador señor Bianchi, en el sentido de que la opinión de los 
trabajadores debe ser considerada en la instalación del Ministerio de Desarrollo 
Social. Así, las facultades que se delegan en el Presidente de la República en 
las normas transitorias deben estudiarse con mayor detención, de manera tal 
de no entregar prerrogativas demasiado amplias que atenten en contra de la 
estabilidad laboral del sector público, particularmente de los trabajadores del 
Ministerio de Planificación y de sus servicios relacionados.  
 
 El Honorable Senador señor Pérez Varela señaló 
que el Ministerio de Planificación ha ido perdiendo presencia en la discusión de 
las políticas públicas sociales en el país, lo que ha derivado en una digresión de 
los diferentes programas según sea el ministerio que lo encabeza. En ese 
sentido el proyecto, a su juicio, constituye un avance en materias de 
coordinación y fomento de las políticas sociales del Estado, lo que significa que 
ésta debe ser una institución que tenga poder de acción para liderar los 
procesos necesarios para construir un país con igualdad de oportunidades para 
derrotar la pobreza.  
 
- - - 
 
 En sesión de 29 de noviembre de 2010 expuso el 
Director del Instituto Libertad y Desarrollo, señor Luis Larraín, quien 
expresó que el proyecto en informe persigue que los recursos lleguen de forma 
oportuna a quienes más lo necesitan, focalizando el gasto de modo de alcanzar 
mayor eficiencia en la articulación e implementación de las políticas. Además, 
mejora la coordinación, el monitoreo y el orden de los programas sociales y el 
impacto de programas sectoriales en otras realidades, lo que permite definir 
prioridades en materia social como es la superación de la pobreza y la 
disminución de la vulnerabilidad. 
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 Señaló que el diagnóstico de la actual 
institucionalidad muestra un débil vínculo entre los resultados de los 
programas sociales y el presupuesto asignado a los mismos, lo que se traduce 
en que existan numerosas iniciativas y poca revisión de su implementación. 
Este análisis macro puede desglosarse de la siguiente manera: 
 
 Uno) Incapacidad de detectar a las familias pobres 
(error de focalización). 
 
 Dos) Falta de consistencia y coordinación de los 
programas sociales.  
 
 Tres) Ausencia de información de los costos 
administrativos de los programas sociales.  
 
 Cuatro) Pérdida de influencia del Sistema Nacional de 
Inversiones.  
 
 Cinco) Las soluciones no llegan de manera oportuna.  
 
 Lo anterior, según dijo, hace necesaria una reforma 
de la actual institucionalidad, cuestión que fue debatida en el Consejo Asesor 
Presidencial “Trabajo y Equidad”. Recordó que en el informe final de esa 
instancia, “Hacia un Chile más justo: trabajo, salario, competitividad y equidad 
social”, se estableció que se hace necesaria “la introducción de cambios en la 
institucionalidad encargada de conducir la política social, de tal manera que 
exista una autoridad responsable de: (i) el examen de la consistencia y 
coherencia de las políticas existentes; (ii) el seguimiento de su cumplimiento; 
y (iii) la responsabilidad en la evaluación de sus resultados a través de un 
proceso de rendición de cuentas públicas. La propuesta sugiere algunas formas 
de fortalecimiento y focalización de la labor de MIDEPLAN en la coordinación y 
rendición de cuentas de la política de desarrollo social.”.  
  
 Enseguida, afirmó que el proyecto está constituido 
sobre las siguientes bases: 
 
 Uno) Coordinación: terminar con la duplicidad y 
lograr la integración de programas sociales. 
 
 Dos) Focalización: asegurar un criterio objetivo para 
la priorización de los beneficiarios. 
 
 Tres) Evaluación: traslado desde una gestión 
orientada al gasto hacia una gestión centrada en variables sociales medibles. 
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 Cuatro) Transparencia: permitir que la sociedad civil 
conozca y evalúe la gestión social del Gobierno. Ello implica publicar en forma 
periódica diversos indicadores relacionados con el uso de recursos y con los 
resultados de los programas que implementa el Ministerio. 
 
 Destacó el Comité Interministerial que se crea, en el 
cual los Ministros que lo integran podrán coordinar, orientar, informar y 
acordar la política social del Estado, permitiendo contar con una visión global 
en la materia.  
 
 También se refirió al fortalecimiento del Sistema 
Nacional de Inversiones y apoyo el proceso presupuestario. Sobre este punto, 
afirmó que se busca establecer criterios de evaluación para determinar la 
rentabilidad social de los proyectos de inversión, mejorando el uso de fondos 
públicos y generando una cartera de iniciativas de inversión que esté a 
disposición de las instituciones públicas que toman decisiones de inversión. En 
este sentido, precisó que el Ministerio de Desarrollo Social elaborará informes 
que serán útiles para la toma de decisiones en materia presupuestaria, lo que 
permite una visión más global para las asignaciones que hace la Dirección de 
Presupuestos.  Además, el Ministerio de Desarrollo Social administrará el Banco 
Integrado de Programas Sociales, lo que permitirá contar con una 
identificación clara de los beneficiarios de los programas sociales y con 
publicaciones periódicas de indicadores relacionados con el uso de recursos 
públicos y de evaluaciones de proyectos.  
 
 Finalmente, destacó esta iniciativa de ley por cuanto 
permitirá la ejecución coordinada de los programas sociales, particularmente 
considerando lo siguiente: 
 
 Uno) El Ministerio de Desarrollo Social es la base que 
sustenta el nuevo diseño de la política social de Chile.   
 
  Dos) Es necesario tener claro quiénes son las 
personas que necesitan los recursos y quiénes son los beneficiados con los 
programas sociales, para asegurar que las políticas sociales lleguen 
efectivamente a los que más las necesitan. 
 
 Tres) Actualmente, el Gobierno tiene 318 programas 
sociales que son llevados a cabo por distintos ministerios que no están siendo 
coordinados. 
 
 Cuatro) Contar con información pública sobre la 
efectividad de los programas no sólo facilitaría la focalización de los recursos, 
sino que permitiría evaluarlos y tomar decisiones más oportunas. 
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 Cinco) Es necesario que los temas sociales tengan 
mayor importancia en el Gobierno. Es tarea del nuevo Ministerio demostrar 
que este cambio en la  institucionalidad contribuirá a ganar la lucha contra la 
pobreza. 
 
 El Presidente de la Fundación para la 
Superación de la Pobreza, señor Rodrigo Jordán, fue de opinión que debe 
existir un piso de oportunidades para el desarrollo humano, disponible para ser 
experimentado por todos los miembros de la sociedad. Ello se traduce en 
prolongar las expectativas de vida de los más pobres; recibir educación 
continua y de calidad; tener un hábitat digno e integrado; acceder a más y 
mejores oportunidades laborales; contar con un nivel de ingresos constante 
que permitan resolver las necesidades inmediatas y ser escuchados en la toma 
de decisiones sobre los asuntos que les competan de manera directa.  
 
 Destacó los principios sobre los que se funda la 
iniciativa, a saber: 
 
 Uno) Separación de funciones. 
 
 i.- Planificación y articulación global. 
 ii.- Ejecución sectorial. 
 iii.- Evaluación. 
 
 Dos) Aprovechamiento de las capacidades instaladas 
en la sociedad. Se debe potenciar la complementariedad con la sociedad civil.  
 
 Tres) Mayor participación del Poder Legislativo (como 
fiscalizador y creador de los marcos normativos). 
 
 Cuatro) Transparencia y accesibilidad. Debe existir 
información sistémica y transparente sobre el desempeño de las políticas y 
programas sociales. 
 
 Cinco) Funciones y condiciones explícitas.  El diseño 
de la institucionalidad debe ser claro, explícito y orientado al usuario final de 
las políticas sociales. 
 
 De esta manera, continuó, el proyecto permite una 
reordenación administrativa y la utilización de herramientas que posibilitan la 
evaluación ex ante de los programas sociales por medio del Banco Integrado 
de Programas Sociales. Además, existirá una instancia de coordinación 
permanente de políticas públicas en esta materia, como es el Comité 
Interministerial de Desarrollo Social y mayores grados de descentralización en 
la ejecución de estos programas.  
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 Sugirió que durante la discusión particular de esta 
iniciativa, se estudien cuestiones como la definición funcional del gasto; 
participación en la formulación presupuestaria y explicitación de la funciones 
de articulación y competencia asociadas al Sistema Intersectorial de Protección 
Social. 
 
 A continuación, intervino el señor Ignacio 
Irarrázaval, Director del Centro de Políticas Públicas de la Pontificia 
Universidad Católica de Chile, quien hizo presente que luego de observar 
los datos de la institucionalidad social en América Latina contenidos en un 
informe de la CEPAL de este año, puede concluirse lo siguiente: 
 
 Uno) La política social debe ser integral. Sin 
embargo, en la práctica es posible comprobar que ella se caracteriza por la 
fragmentación institucional y la duplicación, lo que suele provocar confusión y 
descoordinación y, por ende, al desperdicio de recursos. 
 
 Dos) Funciones de la autoridad social. La actuación 
de la autoridad social debiera orientarse a principios como la definición de su 
población meta, la consecución del objetivo buscado y la utilización de los 
medios asignados a alcanzarlo. Para ello, ha de priorizar coordinar y asignar 
recursos. Sobre este último punto, precisó que la elaboración del presupuesto 
mediante la simple corrección de las provisiones presupuestarias de años 
anteriores es incorrecta. Sostuvo que estas decisiones deben adoptarse sobre 
la base de una información real fruto de evaluaciones físico-financieras 
centradas en el impacto del programa. 
 
 Según lo expuesto, la institucionalidad de la política 
social en Chile debe considerar los siguientes aspectos: 
 
 Uno) Definición de los objetivos específicos de la 
política social, con sus correspondientes estándares, indicadores y planificación 
para su consecución. 
 
 Dos) Identificación de la población objetivo, de las 
estaciones territoriales y de los sistemas de información pertinentes. 
 
 Tres)  Monitoreo y evaluación de los programas 
implementados con instrumentos confiables de medición.  
 
 Cuatro) Coordinación de los distintos niveles 
gubernamentales y organismos ejecutores de los programas, asignando los 
recursos de manera eficiente. 
 
 Cinco) Incorporación de instancias de atención y 
participación ciudadana. 
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 Seis) Acceso a información confiable de los 
beneficiarios y de sus necesidades, como también del funcionamiento de los 
programas sociales, sus ejecutores y sus resultados. 
 
 Sobre el contenido del proyecto, destacó la 
coordinación de la política social y el establecimiento de mecanismos concretos 
para avanzar en ese sentido, como también el conocimiento sistemático que 
puede lograrse con perspectiva e independencia de los gobiernos de turno, con 
énfasis en la generación y administración de la información social del país y 
con un profundo ánimo descentralizador.  
 
 Señaló, finalmente, que hay aspectos que estudiar 
durante la discusión particular, tales como la efectividad del Comité 
Interministerial, el carácter vinculante de algunas recomendaciones y la 
conexión de esta iniciativa con la futura Agencia de Calidad de las Políticas 
Públicas. 
 
 El Honorable Senador señor Rossi consultó por la 
necesidad de la creación de esta nueva institucionalidad para la ejecución de 
políticas públicas en materia social.  
 
 A su vez, el Honorable Senador señor Sabag 
abogó porque la creación del nuevo Ministerio de Desarrollo Social no 
signifique  una mayor burocracia en la aprobación de proyectos que persigan la 
derrota de la pobreza, por lo que es importante considerar la opinión de los 
trabajadores y de los centros de estudios que han hecho presente sus 
planteamientos.  
 
 Los Honorables Senadores señores Bianchi y 
Zaldívar recordaron que es importante que los funcionarios tengan 
participación en las normas del encasillamiento del personal, particularmente 
en lo que dice relación con la norma que señala que se “podrá incluir personal 
del Ministerio de Planificación.”. 
 
 La Subsecretaria del Ministerio de Planificación, 
señora Soledad Arellano, expresó que la creación de la nueva 
institucionalidad se hace necesaria para una mejora estructural en la entrega y 
en los estándares de la ayuda social que entrega el Estado, con el objeto de 
coordinar los programas que llevan adelante los diferentes ministerios 
sectoriales con programas sociales. A mayor abundamiento, precisó que más 
que la instalación de una nueva institucionalidad, es la sustitución de lo que 
hoy existe por un Ministerio con nuevas herramientas institucionales para la 
coordinación y evaluación de la ejecución de los programas sociales, lo que 
permitirá focalizar de mejor manera el esfuerzo estatal para la derrota de la 
pobreza.   
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 Respecto de la norma transitoria, explicó que esta 
disposición debe ser entendida en conjunto con otras del proyecto, en el 
sentido de que no obliga a incluir (todo o parte) a personal del Ministerio de 
Planificación. Así, se optó por esta redacción para evitar problemas de 
interpretación con la Contraloría General de la República respecto de si debe 
ser todo el personal o que sólo puede ser personal que viene del Ministerio de 
Desarrollo Social. 
 
- - - 
 
 En sesión de 1° de diciembre de 2010, el 
representante de la Corporación de Estudios para Latinoamérica 
(CIEPLAN), señor Sebastián Pavlovic, afirmó que la iniciativa, de acuerdo a 
su objetivo principal, aparece como necesaria para contribuir a la 
implementación de políticas necesarias de mejor calidad. Sin perjuicio de lo 
anterior, existen aspectos que requieren ser revisados para velar por un 
adecuado diseño institucional.  Afirmó que si bien este proyecto es un avance, 
hay asuntos que es necesario revisar, como la coordinación interinstitucional y 
la consolidación del uso de la información y de las evaluaciones para una mejor 
toma de decisiones, cuestión que, a su juicio, escapa al ámbito legislativo.  
 
 Señaló que la iniciativa presenta siete factores 
críticos respecto de los cuales es necesario ahondar el análisis: 
 
 Uno) Definición y delimitación del campo de acción 
del Ministerio de Desarrollo Social. 
 
 Sugirió determinar de manera clara qué debe 
entenderse por “programas sociales”, con el objeto de establecer cuál será la 
capacidad normativa del Ministerio en relación con otras carteras.  
 
 Dos) Adecuada separación de funciones en el diseño, 
ejecución y evaluación de políticas.  
 
 Sobre este aspecto, destacó que si bien se crea una 
nueva Subsecretaría que coordinará los servicios dependientes, ésta puede 
resultar insuficiente para obtener datos objetivos que permitan adoptar 
decisiones macro en materia de ejecución de programas sociales, lo que puede 
derivar –según dijo– en que la nueva institucionalidad se transforme en juez y 
parte respecto de otros programas sociales de otros ministerios.  
 
 Tres) Coordinación efectiva de otras instancias 
evaluadoras del Gobierno.  
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 Cuatro) Uso efectivo de la información para la toma 
de decisiones. 
 
 Si bien existe una norma especial para la 
confidencialidad de los datos del Servicio de Impuestos Internos, nada se dice 
respecto de la información sensible que posee el Ministerio de Salud y otros 
ministerios (ley de protección de datos personales), pues la autorización 
genérica no parece cumplir a cabalidad con el artículo 11 de la ley N°19.628. 
En su opinión, esto debe estar resuelto de manera específica.  
 
 Cinco) Coordinación interministerial. 
 
 El proyecto propone la creación del Comité 
Interministerial de Desarrollo Social como un órgano colegiado, asesor del 
Presidente de la República, con el objeto de definir los lineamientos y objetivos 
estratégicos de la política social del Estado. Sobre este asunto, opinó que no es 
claro que este Comité constituya un avance respecto de las instancias de 
coordinación que hoy existen.  
 
 Seis) Fortalecimiento de la institucionalidad a nivel de 
recursos humanos. 
 
 Las mayores atribuciones del Ministerio de Desarrollo 
Social hacen atendible su fortalecimiento en materias de personal y sistemas 
de información. En este sentido, continuó, el proyecto entrega la atribución de 
fijar las plantas vía decreto con fuerza de ley, en que el informe financiero no 
entrega mayores detalles sobre lo que se piensa realizar.  Así, la aprobación de 
estas facultades delegadas para la reorganización institucional y traspaso de 
personal debe quedar condicionada a que el Ejecutivo entregue señales 
específicas en ese sentido.  
 
 Siete) Modernización de organismos públicos y 
servicios dependientes y sus programas. 
 
 Una reforma orgánica debe suponer una revisión 
orgánica de la necesidad de modernizar otros aspectos institucionales, por lo 
que se hace necesaria una revisión más profunda del funcionamiento de sus 
servicios dependientes. Además, tampoco resulta clara la forma en que se 
compatibiliza la iniciativa con otras propuestas institucionales.  
 
 En síntesis, declaró que la iniciativa constituye un 
esfuerzo importante para el diseño e implementación de políticas públicas, en 
que hay que tener presentes los siete aspectos críticos a los que se ha hecho 
mención, como también que el rediseño institucional no soluciona por sí solo el 
problema de las políticas sociales. 
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 El Honorable Senador señor Zaldívar preguntó al 
Ministro de Planificación por el sentido de la norma que faculta al Presidente de 
la República para incluir personal del Ministerio de Planificación.  
 
 El señor Ministro de Planificación precisó que el 
contenido del proyecto ha sido discutido con diversos centros de estudio y con 
los trabajadores del Ministerio, de manera tal que sus ejes principales están 
definidos de manera consensuada, lo que no obsta a que durante la discusión 
particular sea enriquecido con las observaciones que se han planteado durante 
este debate.  
 
 Respecto de la observación acerca del personal del 
Honorable Senador señor Zaldívar, explicó que no se pueden tomar decisiones 
que impliquen desvinculación de funcionarios, y que el sentido de la expresión 
“podrá” contenido en una de las disposiciones transitorias implica la 
contratación de nuevo personal para el caso de que el Ministerio se expanda, 
puesto que de lo contrario no se podría contar con nuevos funcionarios, pero 
en ningún caso ello implica la exoneración de trabajadores del Ministerio. En el 
mismo sentido, la frase “disponer, sin solución de continuidad, el traspaso de 
los funcionarios de planta y del personal de contrata desde la Subsecretaría de 
Planificación a las Subsecretarías del Ministerio de Desarrollo Social”, significa 
que se transfiere todo el personal de planta y a contrata, lo que se hará 
manteniendo el grado, calidad jurídica y antigüedad.  
 
 El Honorable Senador señor Zaldívar solicitó 
considerar la respuesta del señor Ministro en la discusión particular, de manera 
de contar con las indicaciones que precisen en la ley el sentido de la norma tal 
como lo entiende el Ejecutivo. 
 
 
- - - 
 
 
IDEA DE LEGISLAR 
 
 Luego de escuchar las exposiciones transcritas 
y atendidos los fundamentos del mensaje y el contenido del articulado, 
esta Comisión, por la unanimidad de sus miembros, Honorables 
Senadores Bianchi, Pérez Varela, Rossi, Sabag y Zaldívar, prestó su 
aprobación en general al proyecto de ley en informe. 
 
 Al fundamentar su voto, el Honorable Senador 
señor Rossi hizo presente que hay que tener especial consideración con la 
creación de nuevas instituciones y la desvinculación de funcionarios del sector 
público, particularmente en instituciones que dependen del Ministerio de 
Planificación como el FOSIS, por lo que instó que esta iniciativa tome en 
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cuenta los planteamientos realizados por los funcionarios en el sentido 
indicado. 
 
 El Honorable Senador señor Zaldívar concordó 
con el planteamiento del Honorable Senador señor Rossi, puesto que 
numerosos funcionarios han sido desvinculados no sólo en el FOSIS, sino 
también en el Instituto Nacional de la Juventud y otros dependientes del 
Ministerio de Planificación. Manifestó su preocupación por la falta de criterios 
objetivos para la no renovación de contratos en el sector público, por lo que 
confía en la declaración del señor Ministro en el sentido de que las normas 
transitorias no implican exoneración de trabajadores del Ministerio, sino que, 
por el contrario, contar con nuevos funcionarios desde los profesionales, 
técnicos y auxiliares que ya existen para el caso de que los nuevos desafíos así 
lo exijan. 
 
 El Honorable Senador señor Pérez Varela señaló 
que la Administración Pública debe contar con profesionales de excelencia de 
acuerdo a criterios técnicos y de mérito que le permitan llevar adelante sus 
funciones y no según objetivos o cuotas que transformen al Estado en un 
centro de operaciones de los partidos. Existen cargos de confianza que deben 
ser ejercidos por quien el Presidente de la República determine, en tanto hay 
otros que deben ser ocupados según criterios objetivos de mérito para contar 
con un Estado que ejerza sus funciones de manera profesional más allá de 
toda consideración político partidista. Recordó que en la última campaña 
senatorial, sus contrincantes no sólo eran los otros candidatos o dirigentes de 
partidos, sino que funcionarios públicos, cuestión que, a su juicio, lesiona el 
sentido del trabajo en el Estado.  
 
 El Honorable Senador señor Bianchi afirmó que el 
centro de la discusión es la creación del nuevo Ministerio de Desarrollo Social, 
por lo que solicitó al Ministro patrocine indicaciones que perfeccionen el 
proyecto, puesto que varias normas son de iniciativa exclusiva del Ejecutivo. 
Respecto de las opiniones vertidas por los otros señores Senadores miembros 
de la Comisión, sostuvo que ello implica una reforma profunda del sistema de 
empleos del Estado, cuestión que lo transforma en un mal empleador, 
generando incertidumbre año tras año con la renovación de los funcionarios a 
contrata. Por ello, solicitó al Ejecutivo una revisión de este asunto para 
terminar con una situación ingrata que afecta todos los años a los funcionarios 
de la Administración. 
 
 El Honorable Senador señor Sabag valoró la 
propuesta en informe, por cuanto ayudará en una mejor y más expedita 
entrega de la ayuda que el Estado entrega a los más desposeídos. Sin perjuicio 
de ello, insistió en que durante la discusión particular se incorporen las 
observaciones planteadas por los funcionarios y por los centros de estudio, 
además de otras que surjan en el debate. Solicitó también al Ejecutivo tener 
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especial consideración por el sistema de calificaciones, respetando carreras que 
se han desempeñado de manera profesional en el Administración Pública. 
 
- - - 
 
 En consecuencia, habida consideración de la relación 
y acuerdo precedentes, la Comisión de Gobierno, Descentralización y 
Regionalización, tiene a honra proponer a la Sala la aprobación en general de 
este proyecto de ley. Su texto es el siguiente: 
 
 
PROYECTO DE LEY 
 
CREA EL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y MODIFICA LOS 
CUERPOS LEGALES QUE INDICA 
 
“TÍTULO I 
Párrafo 1° 
 
Objetivos, Funciones y Atribuciones 
 
 Artículo 1°.-  El Ministerio de Desarrollo Social es la 
Secretaría de Estado encargada de colaborar con el Presidente de la República 
en el diseño y aplicación de políticas, planes y programas en materia de 
desarrollo social, especialmente aquellas destinadas a erradicar la pobreza y 
brindar protección social a las personas o grupos vulnerables, promoviendo la 
movilidad e integración social. 
 
 El Ministerio de Desarrollo Social velará por la 
coordinación, consistencia y coherencia de las políticas, planes y programas en 
materia de desarrollo social, a nivel nacional y regional. Asimismo, el Ministerio 
de Desarrollo Social velará porque dichos planes y programas se implementen 
en forma descentralizada.  
 
 Corresponderá también a este Ministerio evaluar los 
estudios de preinversión de los proyectos de inversión que solicitan 
financiamiento del Estado para determinar su rentabilidad social, velando por 
la eficacia y eficiencia del uso de los fondos públicos, de manera que 
respondan a las estrategias y políticas de crecimiento y desarrollo económico y 
social que se determinen para el país. Además, evaluará las solicitudes para la 
realización de estudios preinversionales que requieran financiamiento del 
Estado. 
 
 Artículo 2°.-  Para los efectos de esta Ley, se 
entenderá por: 
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 1) Programas Sociales: conjunto integrado y 
articulado de acciones, prestaciones y beneficios destinados a lograr un 
propósito específico en una población objetivo, de modo de resolver un 
problema o atender una necesidad que la afecte. Dichas actividades deberán 
encontrarse incluidas en la definición funcional de gasto público social. Un 
reglamento expedido a través del Ministerio de Desarrollo Social, y suscrito 
además por el Ministro de Hacienda, fijará el procedimiento a través del cual se 
determinará qué programas se clasificarán funcionalmente dentro del gasto 
público social. 
 
 2) Personas o Grupos Vulnerables: aquellos que por 
su situación o condición  social, económica, física, mental o sensorial, entre 
otras, se encuentran en desventaja y requieren de un esfuerzo público especial 
para participar con igualdad de oportunidades en la vida nacional y acceder a 
mejores condiciones de vida. 
 
 3) Banco Integrado de Programas Sociales: registro 
administrado por el Ministerio de Desarrollo Social que contiene los programas 
sociales que anualmente solicitan financiamiento del Estado. 
 
 4) Banco Integrado de Proyectos de Inversión: 
registro administrado por el Ministerio de Desarrollo Social que contiene los 
estudios de preinversión y proyectos de inversión que anualmente solicitan 
financiamiento del Estado, incluyendo aquellos financiados mediante 
transferencias de capital. 
 
 Artículo 3°.- Corresponderán especialmente al 
Ministerio de Desarrollo Social, las siguientes funciones y atribuciones: 
 
 a) Estudiar, diseñar y proponer al Presidente de la 
República las políticas, planes y programas sociales de su competencia, en 
particular las orientadas a las personas o grupos vulnerables y la erradicación 
de la pobreza. 
 
 b) Establecer, previa aprobación del Comité 
Interministerial de Desarrollo Social a que se refiere el artículo 11° de la 
presente Ley, los criterios de evaluación para determinar, entre otros, la 
consistencia, coherencia y atingencia de los programas sociales que planteen 
implementarse, ampliarse o reformularse por los ministerios o servicios 
públicos. 
 
 c) Pronunciarse, a través de un informe de 
recomendación sobre la consistencia, coherencia y atingencia, entre otros, de 
los programas sociales que planteen  implementarse, ampliarse o reformularse 
por los ministerios o servicios públicos, de manera de lograr una coordinación 
en el diseño de las políticas sociales.  
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 Para dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 
precedente, el Ministerio de Desarrollo Social deberá, entre otros, estudiar la 
realidad social, velar porque el diseño del programa propuesto sea consistente 
con los objetivos planteados y revisar los programas sociales en formación o 
los ya existentes, de manera de evitar duplicidades o superposiciones. 
 
 Un reglamento expedido a través del Ministerio de 
Desarrollo Social determinará la forma y oportunidad de estos informes de 
recomendación. 
 
 Lo dispuesto en esta letra es sin perjuicio de la 
facultad de la Dirección de Presupuestos para solicitar al Ministerio de 
Desarrollo Social la elaboración de informes de recomendación respecto a 
programas no comprendidos en el numeral 1) del artículo 2° de la presente 
Ley. 
 
 d) Colaborar con el seguimiento de la gestión e 
implementación de los programas sociales que estén siendo ejecutados por los 
servicios públicos relacionados o dependientes de éste y de otros ministerios, 
mediante la realización de informes sobre su eficiencia, eficacia y focalización, 
entre otros. Estos informes deberán ser puestos a disposición del Comité 
Interministerial de Desarrollo Social.  
 
 e) Analizar la realidad social nacional y regional de 
modo de detectar las necesidades sociales de la población e informarlas al 
Comité Interministerial de Desarrollo Social. 
 
 f) Definir los instrumentos de focalización de los 
programas sociales, sin perjuicio de las facultades de otros ministerios a estos 
efectos. Uno o más reglamentos expedidos a través del Ministerio de Desarrollo 
Social, suscritos además por el Ministro de Hacienda, y en su caso por los 
ministros sectoriales que corresponda, establecerán el diseño, uso y formas de 
aplicación de él o los referidos instrumentos y las demás normas necesarias 
para su implementación. 
 
 g) Establecer criterios y actualizar las metodologías 
para evaluar los estudios de preinversión de los proyectos de inversión que 
soliciten financiamiento del Estado, para determinar su rentabilidad social, 
incluyendo aquellos financiados mediante transferencias de capital, y elaborar 
un informe al respecto, de conformidad al artículo 19 bis del Decreto Ley N° 
1.263 de 1975, Orgánico de la Administración Financiera del Estado. 
 
 En cumplimiento de lo anterior, le corresponderá 
velar porque toda inversión que utilice financiamiento del Estado sea 



Historia de la Ley Nº 20.530 Página 72 de 673 
 

INFORME COMISIÓN GOBIERNO 

 

socialmente rentable, y que responda a las políticas nacionales y regionales de 
desarrollo. 
 
 Lo dispuesto en esta letra se establece sin perjuicio 
de la facultad de la Dirección de Presupuestos para solicitar al Ministerio de 
Desarrollo Social la elaboración de informes de recomendación respecto de 
iniciativas no comprendidas en la presente Ley. 
 
 h) Analizar los resultados de los estudios de 
preinversión y de los proyectos de inversión evaluados, con el objeto de validar 
los criterios, beneficios y parámetros considerados en la evaluación a que hace 
referencia la letra precedente.  
 
 Asimismo, realizará el seguimiento de los proyectos 
de inversión en ejecución y estudios de preinversión. Para ello utilizará los 
informes que le sean presentados por el organismo público que solicita se 
emita el documento interno de la Administración. 
 
 i) En conjunto con el Ministerio de Hacienda, poner a 
disposición de la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, durante el mes 
agosto de cada año, un informe de los estudios de preinversión de los 
proyectos de inversión evaluados por el Ministerio de Desarrollo Social que 
indique, a lo menos, el porcentaje de inversión decretada y ejecutada en el año 
precedente, que fue sometida a la evaluación señalada en el inciso cuarto del 
artículo 19 bis del Decreto Ley N° 1.263, de 1975 y el porcentaje de ésta que 
obtuvo rentabilidad social positiva. 
 
 j) Colaborar, en el ámbito de su competencia, con la 
Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda en la preparación anual 
de la Ley de Presupuestos del Sector Público, para lo cual pondrá a disposición 
de la Dirección de Presupuestos los informes de recomendación de programas 
sociales y evaluación de inversiones establecidos en las letras c), d), g) y h) 
precedentes. 
 
 k) Administrar el Banco Integrado de Programas 
Sociales y el Banco Integrado de Proyectos de Inversión. 
 
 Con este fin elaborará, conjuntamente con la 
Dirección de Presupuestos, las normas e instructivos necesarios para 
establecer el diseño y adecuado funcionamiento de dichos Bancos.  
 
 l) Elaborar las normas, instructivos y procedimientos 
relativos a la presentación de los estudios de preinversión de los proyectos de 
inversión, y de los programas sociales para el cumplimiento de las funciones 
que esta Ley le asigna. En el caso de los estudios de preinversión de los 
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proyectos de inversión, dicha normativa deberá además ser suscrita por el  
Ministro de Hacienda.  
 
 m) Promover la capacitación de funcionarios públicos 
en materia de preparación, formulación y evaluación de los estudios de 
preinversión y proyectos de inversión y de los programas sociales. 
 
 n) Administrar el Registro de Información Social a 
que se refiere el artículo 6° de la Ley N° 19.949, que estableció un Sistema de 
Protección Social para familias en Situación de Extrema Pobreza denominado 
"Chile Solidario".  
 
 ñ) Administrar, coordinar, supervisar y evaluar la 
implementación del Sistema Intersectorial de Protección Social establecido en 
la Ley N° 20.379.  
 
 o) Velar por el mejoramiento constante en la gestión 
del Sistema Intersectorial de Protección Social, de los subsistemas que lo 
integran y de los servicios públicos relacionados o dependientes del Ministerio 
de Desarrollo Social.  
 
 p) Ejecutar las acciones necesarias para que exista 
coherencia funcional entre las políticas, planes y programas sociales 
ejecutados por los servicios públicos relacionados o dependientes del Ministerio 
de Desarrollo Social y coordinar su ejecución. 
 
 En el ejercicio de esta atribución, el Ministerio de 
Desarrollo Social determinará periódicamente las políticas en materia de  
desarrollo social que deberán ser ejecutadas por sus servicios públicos 
relacionados o dependientes, los cuales, con la periodicidad que determine el 
Ministerio, deberán elaborar un informe que dé cuenta de la implementación 
de las políticas señaladas.  
 
 q) Celebrar convenios de desempeño con los jefes de 
los servicios dependientes o relacionados del Ministerio de Desarrollo Social. 
 
 r) Solicitar a los demás ministerios, servicios o 
entidades públicas la entrega de la información disponible y que el Ministerio 
de Desarrollo Social requiera para el cumplimiento de sus funciones. Los 
ministerios, servicios o entidades públicas deberán proporcionar esta 
información oportunamente. 
 
 Respecto de los requerimientos sobre información 
amparada por la reserva establecida en el artículo 35 del Código Tributario, el 
Ministerio de Desarrollo Social sólo podrá solicitar al Servicio de Impuestos 
Internos información relativa a los ingresos de las personas que sea 
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indispensable para verificar la elegibilidad de quienes solicitan beneficios o son 
beneficiarios de los programas sociales. En su requerimiento, el Ministerio 
deberá indicar expresa y detalladamente la información que solicita y los fines 
para los cuales será empleada. El  Servicio de Impuestos Internos informará, 
en el ámbito de su competencia, de acuerdo a los antecedentes que consten en 
sus registros para el uso de sus funciones propias. 
 
 El personal del Ministerio de Desarrollo Social que 
tome conocimiento de la información tributaria reservada estará obligado en 
los mismos términos establecidos por el inciso segundo del artículo 35 del 
Código Tributario. El incumplimiento de este deber hará aplicable las sanciones 
administrativas que correspondan, sin perjuicio de las sanciones establecidas 
en el Párrafo VIII del Título V del Libro II del Código Penal. 
 
 s) Sistematizar y analizar registros de datos, 
información, índices y estadísticas que describan la realidad social del país y 
que se obtengan por el Ministerio de Desarrollo Social en el ejercicio de sus 
atribuciones para el cumplimiento de sus funciones, además de publicar la 
información recopilada conforme a la normativa vigente. 
 
 t) Asesorar técnicamente a los Intendentes, a través 
de las Secretarías Regionales Ministeriales de Desarrollo Social, en las materias 
de competencia del Ministerio de Desarrollo Social que tengan aplicación 
regional. 
 
 u) Estudiar y proponer las normas aplicables al 
Ministerio de Desarrollo Social y sus servicios dependientes o relacionados y 
velar por el cumplimiento de las normas dictadas, asignar recursos y fiscalizar 
las actividades que le correspondan. 
 
 v) Las demás funciones y atribuciones que la ley le 
encomiende. 
 
Párrafo 2° 
De la Organización 
 
 Artículo 4°.- La organización del Ministerio de 
Desarrollo Social será la siguiente: 
 
 a) El Ministro de Desarrollo Social; 
 
 b) La Subsecretaría de Evaluación Social; 
 
 c) La Subsecretaría de Servicios Sociales; y 
 



Historia de la Ley Nº 20.530 Página 75 de 673 
 

INFORME COMISIÓN GOBIERNO 

 

 d) Las Secretarías Regionales Ministeriales de 
Desarrollo Social. 
 
 Un reglamento expedido por el Ministerio de 
Desarrollo Social, determinará la estructura organizativa interna del Ministerio, 
de conformidad a lo dispuesto en la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de 
Bases Generales de la Administración del Estado.  
 
 Para efectos de establecer la estructura interna del 
Ministerio, deberán considerarse áreas funcionales, tales como, las encargadas 
de estudiar la realidad social, de evaluar la consistencia de los programas 
sociales que se propone implementar, de realizar el seguimiento de la 
ejecución de los programas sociales, de articular el Sistema Intersectorial de 
Protección Social, de coordinar la ejecución de sus servicios relacionados o 
dependientes, de evaluar la rentabilidad social de las iniciativas de inversión y 
las demás que sean necesarias para dar cumplimiento a los objetivos, 
funciones y atribuciones del Ministerio de Desarrollo Social. 
 
 Artículo 5°.- La Subsecretaría de Evaluación Social 
estará a cargo del Subsecretario de Evaluación Social, quien será su jefe 
superior. En particular le corresponderá especialmente colaborar con el 
Ministro en el ejercicio de las funciones establecidas en las letras a), b), c), d), 
e), f), g), h), i), j), k), l), m), n), r) y s) del artículo 3° precedente. 
 
 Artículo 6°.- La Subsecretaría de Servicios Sociales 
estará a cargo del Subsecretario de Servicios Sociales, quien será su jefe 
superior. En particular le corresponderá colaborar especialmente con el 
Ministro en el ejercicio de las funciones establecidas en las letras ñ), o), p), q) 
y r)  del artículo 3° precedente. 
 
 Artículo 7°.- El Ministro de Desarrollo Social será 
subrogado, en primer orden, por el Subsecretario de Evaluación Social. En caso 
de ausencia o impedimento de éste, el Ministro será subrogado por el 
Subsecretario de Servicios Sociales. Lo anterior, sin perjuicio de la facultad del 
Presidente de la República para nombrar como subrogante a otro Secretario de 
Estado. 
 
 Artículo 8°.- En cada región del país habrá una 
Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social, a cargo de un Secretario 
Regional Ministerial, dependiente técnica y administrativamente del Ministerio 
de Desarrollo Social, quien asesorará al Intendente y servirá de organismo 
coordinador de la ejecución de las políticas y programas sociales relacionados 
con este Ministerio a nivel regional y de evaluador de los estudios de 
preinversión de los proyectos de inversión, que soliciten financiamiento del 
Estado, incluyendo aquellos financiados mediante transferencias de capital, 
para determinar su rentabilidad social y que tengan aplicación regional. 
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 Les corresponderá en especial a las Secretarías 
Regionales Ministeriales: 
 
 a) Integrar la secretaría técnica del Intendente. 
 
 b) Colaborar con el Subsecretario de Servicios 
Sociales en la coordinación de la acción de los servicios públicos relacionados o 
dependientes del Ministerio de Desarrollo Social. 
 
 c) Colaborar con el Subsecretario de Servicios 
Sociales en la coordinación regional y, en caso de ser necesario, en la 
coordinación local de los subsistemas que forman parte del Sistema 
Intersectorial de Protección Social regulado en la Ley N° 20.379. 
 
 d) Velar por el mejoramiento constante en la 
ejecución de las políticas y programas sociales y propender a un trabajo 
coordinado entre los servicios públicos relacionados o dependientes del 
Ministerio de Desarrollo Social a nivel regional. 
 
 e) Realizar, de acuerdo a los criterios definidos por la 
Subsecretaría de Evaluación Social, la evaluación de los estudios de 
preinversión de los proyectos de inversión, que tengan aplicación regional y 
que soliciten financiamiento del Estado, incluyendo aquellos financiados 
mediante transferencias de capital, para determinar su rentabilidad social. 
Además, deberán emitir los informes respectivos y estudiar su coherencia con 
las estrategias regionales de desarrollo. 
 
 f) Colaborar con la Subsecretaría de Evaluación Social 
en la realización de estudios y análisis permanentes de la situación social 
regional y mantener información actualizada sobre la realidad regional. 
 
 g) Colaborar con la Subsecretaría de Evaluación 
Social en la identificación de las personas o grupos vulnerables de la región. 
 
 h) Colaborar a solicitud de las Municipalidades, en la 
evaluación de los estudios de preinversión de los proyectos de inversión 
financiados con fondos comunales, para determinar su rentabilidad social. 
Estos proyectos podrán ser incorporados al Banco Integrado de Proyectos de 
Inversión a que se refiere el artículo 2° número 4) de la presente Ley. 
 
 i) Capacitar, a solicitud de las Municipalidades, a sus 
funcionarios en el diseño y formulación de estudios de preinversión y proyectos 
de inversión. 
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Párrafo 3° 
Del Personal 
 
 Artículo 9°.- El personal del Ministerio de Desarrollo 
Social estará afecto a las disposiciones de la Ley N° 18.834, cuyo texto 
refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el Decreto con Fuerza de 
Ley N° 29 de 2004, del Ministerio de Hacienda, sobre Estatuto Administrativo, 
y en materia de remuneraciones, a las normas del Decreto Ley N° 249 de 
1974, y su legislación complementaria. 
 
 Artículo 10°.- El personal del Ministerio de Desarrollo 
Social deberá guardar reserva y secreto absolutos de la información que 
contenga datos personales de la cual tomen conocimiento en el cumplimiento 
de sus labores. Asimismo, deberán abstenerse de usar dicha información en 
beneficio propio o de terceros. Para efectos de lo dispuesto en el inciso 
segundo del artículo 125 de la Ley N° 18.834, cuyo texto refundido, 
coordinado y sistematizado fue fijado por el Decreto con Fuerza de Ley N° 29 
de 2004, del Ministerio de Hacienda, se estimará que los hechos que 
configuren infracciones a este artículo vulneran gravemente el principio de 
probidad administrativa, sin perjuicio de las demás sanciones y 
responsabilidades que procedan. 
 
Título II 
Del Comité Interministerial de Desarrollo Social 
 
 Artículo 11°.- Créase el Comité Interministerial de 
Desarrollo Social, cuya función será asesorar al Presidente de la República en 
la determinación de los lineamientos de la política del Gobierno en materia de 
programas sociales. Adicionalmente, este Comité constituirá una instancia de 
coordinación, orientación, información y acuerdo para los ministerios que lo 
integran. 
 
 Artículo 12°.- El Comité Interministerial de Desarrollo 
Social estará integrado por los siguientes Ministros: 
 
  a) El Ministro de Desarrollo Social, quien lo 
presidirá; 
 
  b) El Ministro de Hacienda; 
 
  c) El Ministro de la Secretaría General de la 
Presidencia;  
 
  d) El Ministro de Educación; 
 
  e) El Ministro de Salud; 
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  f) El Ministro de Vivienda y Urbanismo; y 
 
  g) El Ministro del Trabajo y Previsión Social. 
 
  Sin perjuicio de lo anterior, el Ministro de 
Desarrollo Social podrá invitar a participar con derecho a voz a otros 
Secretarios de Estado, funcionarios de la Administración del Estado o personas 
de reconocida competencia en el ámbito social. 
 
 Artículo 13°.- El Comité Interministerial de Desarrollo 
Social reemplazará al Comité de Ministros creado en la Ley N° 20.422, que 
establece normas sobre igualdad de oportunidades e inclusión social de 
personas con discapacidad, y al Comité Interministerial establecido en la Ley 
N° 20.379, que crea el Sistema Intersectorial de Protección Social, de manera 
que toda referencia realizada a estos Comités se entenderá hecha al Comité 
Interministerial de Desarrollo Social creado por esta Ley. 
 
  En consecuencia, y sin perjuicio de las 
funciones que de conformidad a esta Ley le correspondan al Comité 
Interministerial de Desarrollo Social, cuando éste deba conocer sobre las 
materias a las que se refiere la Ley N° 20.422, el Comité Interministerial de 
Desarrollo Social deberá abordar, en forma prioritaria tales materias. El Comité 
deberá adoptar todas las medidas que sean necesarias de manera de contar en 
estas sesiones con la participación de los Ministros de Justicia y Transporte y 
Telecomunicaciones conforme lo requiere la Ley N° 20.422. En la medida que 
el Comité Interministerial de Desarrollo Social se encuentre conociendo de las 
materias a que dicha ley se refiere no se requerirá la integración de los 
Ministros de Hacienda y Secretaría General de la Presidencia.  
 
  Asimismo, cuando de conformidad a lo 
dispuesto en esta Ley y en la Ley N° 20.379, le corresponda al Comité 
Interministerial de Desarrollo Social conocer de las materias a que dicho 
cuerpo legal se refiere, se abordará prioritariamente tales materias y el 
secretario del Comité Interministerial de Desarrollo Social velará porque en 
tanto se traten las materias propias de esa ley, el Comité se integre por los 
miembros que establece el Reglamento de la Ley N° 20.379. 
 
 Artículo 14°.  Corresponderá especialmente al Comité 
Interministerial de Desarrollo Social: 
 
  a) Proponer al Presidente de la República los 
lineamientos y objetivos estratégicos de la política de desarrollo social del 
Estado. 
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  b) Proponer al Presidente de la República 
políticas públicas, planes y programas sociales de aplicación o cobertura 
interministerial. 
 
  c) Conocer las metas estratégicas definidas 
anualmente por cada Ministerio en materia de desarrollo social y su 
cumplimiento, además de su coherencia con los lineamientos y objetivos 
estratégicos a que se refiere la letra a) precedente.  
 
  d) Conocer los informes a que se refiere la 
letra d) del artículo 3° elaborados por la Subsecretaría de Evaluación Social del 
Ministerio de Desarrollo Social. 
 
  e) Proponer la reformulación, el término o la 
adopción de medidas para potenciar programas sociales, según corresponda, 
en base a las evaluaciones que, sobre los mismos, se encuentren disponibles o 
que el Comité haya propuesto realizar.  
 
  f) Cumplir las demás funciones y tareas que 
ésta u otras leyes o el Presidente de la República le encomienden, en el ámbito 
de sus funciones.  
 
 Artículo 15°.- El Comité Interministerial de Desarrollo 
Social determinará la periodicidad de sus sesiones, la convocatoria, el quórum 
necesario para sesionar, el quórum requerido para adoptar acuerdos y todas 
las demás disposiciones necesarias para su adecuado funcionamiento. 
 
 Artículo 16°.- Los acuerdos del Comité 
Interministerial de Desarrollo Social que deban materializarse mediante actos 
administrativos que conforme al ordenamiento jurídico deben dictarse por una 
Secretaría de Estado, serán expedidos a través del Ministerio de Desarrollo 
Social. 
 
 
TÍTULO III 
DISPOSICIONES FINALES 
 
 Artículo 17°.-  El Ministerio de Desarrollo Social será 
el sucesor legal y patrimonial del Ministerio de Planificación una vez que entre 
en funcionamiento conforme a lo establecido en el número 1) del Artículo 
Primero Transitorio de la presente Ley. 
 
  En consecuencia, las referencias que las leyes, 
reglamentos y demás normativa vigente hagan a la Oficina de Planificación 
Nacional y al Ministro Director de dicha Oficina; así como al Ministerio de 
Planificación y Cooperación y al Ministro de Planificación y Cooperación; y al 
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Ministerio de Planificación y al Ministro de Planificación, deberán entenderse 
hechas al Ministerio de Desarrollo Social y al Ministro de Desarrollo Social, 
respectivamente. 
 
 Asimismo, las referencias que las leyes, reglamentos 
y demás normativa realicen al órgano de planificación nacional, entidad 
planificadora o cualquier expresión similar o equivalente, se entenderán hechas 
al Ministerio de Desarrollo Social, siempre y cuando se trate de materias de su 
competencia. 
 
 Artículo 18°.- No será aplicable al Ministerio de 
Desarrollo Social la limitación contenida en el inciso primero del artículo 16 de 
la Ley N° 18.091, sustituido por el artículo 19 de la Ley N° 18.267.  
 
 Artículo 19°.- Modifícase la Ley N° 20.403 en el 
sentido de intercalar, en el inciso primero de su artículo 30, entre la palabra 
“Hacienda” y la conjunción “y”, la frase “, de Evaluación Social”.  
 
 Artículo 20°.- Modifícase la Ley N° 18.989, que crea 
el Ministerio de Planificación, en el siguiente sentido: 
 
 1) Deróganse los artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5° y 6°. 
Esta derogación entrará en vigencia a contar de la fecha de entrada en 
funcionamiento del Ministerio de Desarrollo Social. 
 
 2)  Derógase el artículo 27. 
 
 3) En el artículo 28, elimínase, a contar de la fecha 
de entrada en funcionamiento del Ministerio de Desarrollo Social, la frase “del 
Ministerio de Planificación y Cooperación”. 
 
 4) Sustitúyese, a contar de la fecha de entrada en 
funcionamiento del Ministerio de Desarrollo Social, el inciso final del artículo 7° 
por el siguiente: “Estará sometido a la supervigilancia del Presidente de la 
República, con quien se relacionará por intermedio del Ministerio de Desarrollo 
Social, a través de la Subsecretaría de Servicios Sociales.” 
 
 Artículo 21°.- Agrégase, a contar de la fecha de 
entrada en funcionamiento del Ministerio de Desarrollo Social, en el inciso 
primero del artículo 62 de la Ley N° 20.422, entre la palabra “Planificación” y 
la conjunción “y” la siguiente frase: “, a través de la Subsecretaría de Servicios 
Sociales”. 
 
 Artículo 22°.- Agrégase, a contar de la fecha de 
entrada en funcionamiento del Ministerio de Desarrollo Social, en el inciso 
primero del artículo 1° de la Ley N° 19.042, que crea el Instituto Nacional de la 
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Juventud, antes del punto (.) final la frase “, por intermedio de la 
Subsecretaría de Servicios Sociales”. 
 
 Artículo 23°.- En el inciso segundo del artículo 6° de 
la Ley N° 19.949, que establece un Sistema de Protección Social para Familias 
en Situación de Extrema Pobreza denominado Chile Solidario, intercálase entre 
la palabra “mismos” y la frase “y de sus condiciones socioeconómicas”, lo 
siguiente: “, los montos que perciban por estos conceptos, las causales por las 
cuales tengan la calidad de beneficiarios”. 
 
 Artículo 24°.- Sustitúyese el artículo 2° inciso final 
del Decreto N° 900 de 1996, del Ministerio de Obras Públicas, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado del Decreto con Fuerza de Ley N° 164 
de 1991, del Ministerio de Obras Públicas y sus modificaciones, por el 
siguiente: “La realización de estudios de preinversión y los proyectos de 
inversión a ejecutarse mediante el sistema de concesión, deberán contar, 
como documento interno de la Administración, con un informe emitido por el 
Ministerio de Desarrollo Social. En el caso de los proyectos de inversión, el 
informe deberá estar fundamentado en una evaluación técnica y económica 
que analice su rentabilidad social. Los informes relativos a los estudios de 
preinversión y proyectos de inversión formarán parte del Banco Integrado de 
Proyectos de Inversión administrado por el Ministerio de Desarrollo Social. 
Mientras no se cuente con dicho informe no se podrá iniciar el proceso de 
licitación.” 
 
 Artículo 25°.- A los gobiernos regionales 
corresponderán exclusivamente las funciones y atribuciones en materia de 
planificación del desarrollo de la región, mediante el diseño, elaboración, 
aprobación y aplicación de políticas, planes y programas dentro de su 
territorio, los que deberán ajustarse a las políticas nacionales de desarrollo y al 
presupuesto de la Nación.  
 
 Artículo 26°.- Incorpórese en el artículo 2° del 
Decreto con Fuerza de Ley N° 1-18.359 de 1985, que traspasa y asigna 
funciones a la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, una 
nueva letra h) del siguiente tenor: “h) Velar por la coherencia de los planes y 
estrategias regionales con las políticas y estrategias nacionales de desarrollo.”  
 
 Artículo 27°.- Agreguése el siguiente inciso tercero 
nuevo al artículo 24° de la Ley N° 18.482, pasando el actual inciso tercero a 
ser cuarto y final, del siguiente tenor: “Del mismo modo, los estudios y 
proyectos de inversión de las empresas a las que se aplican las normas 
establecidas en el artículo 11° de la Ley N° 18.196, deberán contar, como 
documento interno de la Administración, con un informe de evaluación del 
Ministerio de Desarrollo Social o del Sistema de Empresas Públicas SEP, o de la 
Comisión Chilena del Cobre o del Ministerio de Energía, entre otros, según sea 
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el caso. Dicho informe deberá fundarse en una evaluación técnico-económica 
que dé cuenta de su rentabilidad. Corresponderá al Ministerio de Hacienda 
impartir instrucciones y resolver al respecto. Las empresas aludidas deberán 
remitir al Ministerio de Desarrollo Social una copia del citado informe, cuando 
éste no fuese elaborado por dicha Secretaría de Estado, dentro de los treinta 
días siguientes a la recepción por parte de los referidos organismos 
responsables de elaborarlo, y demás antecedentes que el Ministerio de 
Desarrollo Social solicite para el adecuado estudio de dicho informe.” 
 
 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
 Artículo Primero.-  Facúltase al Presidente de la 
República para que dentro del plazo de un año contado desde la fecha de la 
publicación de la presente Ley, establezca por medio de uno o más decretos 
con fuerza de ley expedidos a través del Ministerio de Planificación y suscritos 
además por el Ministro de Hacienda, las normas necesarias para regular las 
siguientes materias: 
 
 1) Fijar la fecha en que entrará en funcionamiento el 
Ministerio de Desarrollo Social. Además, determinará la fecha de supresión del 
Ministerio de Planificación. 
 
 2) Fijar la planta de personal de la  Subsecretaría de 
Evaluación Social. El encasillamiento en esta planta podrá incluir personal del 
Ministerio de Planificación. 
 
 3) Fijar la planta de personal de la Subsecretaría de 
Servicios Sociales. El encasillamiento en esta planta podrá incluir personal del 
Ministerio de Planificación. 
 
 4)  Disponer, sin solución de continuidad, el traspaso 
de los funcionarios de planta y del personal a contrata desde la Subsecretaría 
de Planificación a las Subsecretarías del Ministerio de Desarrollo Social. El 
traspaso del personal titular de planta y a contrata se efectuará en el mismo 
grado que tenían a la fecha del traspaso. 
 
 5) Determinar el número de funcionarios que se 
traspasarán por estamento y calidad jurídica, a cada una de las Subsecretarías 
del Ministerio de Desarrollo Social. La individualización del personal traspasado 
se realizará a través de decretos expedidos bajo la fórmula “Por orden del 
Presidente de la República” por intermedio del Ministerio de Planificación. 
 
 6) Dictar las normas necesarias para la adecuada 
estructuración y funcionamiento de las plantas que fije, y en especial, el 
número de cargos para cada planta, los requisitos para el desempeño de los 
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mismos, sus denominaciones, los cargos que tendrán la calidad de exclusiva 
confianza y de carrera, y los niveles jerárquicos para la aplicación del artículo 
8º del Decreto con Fuerza de Ley N° 29 de 2004, del Ministerio de Hacienda, 
que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834, 
sobre Estatuto Administrativo. Además, establecerá las normas de 
encasillamiento del personal en las plantas que fije. También, podrá 
determinar la supresión o conversión de cargos de las nuevas plantas, que 
hayan sido provistos mediante el encasillamiento del personal traspasado 
conforme a lo dispuesto en el numeral 5° precedente, una vez que estos 
funcionarios dejen de ocupar dicho cargo por cualquier razón. También, podrá 
determinar las normas transitorias para la aplicación de las remuneraciones 
variables, tales como, las contempladas en el artículo 1° de la ley N° 19.553. 
 
 El uso de las facultades señaladas en este artículo 
quedará sujeto a las siguientes restricciones, respecto del personal al que 
afecte: 
 
 a) No podrá tener como consecuencia ni podrá ser 
considerado como causal de término de servicios, supresión de cargos, cese de 
funciones o término de la relación laboral del personal. Tampoco podrá 
importar cambio de la residencia habitual de los funcionarios fuera de la región 
en que estén prestando servicios, salvo con su consentimiento. 
 
 b) No podrá significar pérdida del empleo, 
disminución de remuneraciones ni modificación de derechos previsionales del 
personal traspasado. Cualquier diferencia de remuneraciones deberá ser 
pagada por planilla suplementaria, la que se absorberá por los futuros 
mejoramientos de remuneraciones que correspondan a los funcionarios, 
excepto los derivados de reajustes generales que se otorguen a los 
trabajadores del sector público. Dicha planilla mantendrá la misma 
imponibilidad que aquella de las remuneraciones que compensa.  
 
 c) Los funcionarios encasillados conservarán la 
asignación de antigüedad que tengan reconocida, como también el tiempo 
computable para dicho reconocimiento.  
 
 7) Determinar la fecha de entrada en vigencia de las 
plantas que fije y de los encasillamientos que practique. Igualmente, fijará las 
dotaciones máximas de personal de las Subsecretarías del Ministerio de 
Desarrollo Social, las cuales no estarán afectas a la limitación establecida en el 
inciso segundo del artículo 10 de la ley N° 18.834, respecto de los empleos a 
contrata incluidos en estas dotaciones. 
 
 Artículo Segundo.-  El Presidente de la República, por 
decreto expedido por intermedio del Ministerio de Hacienda, conformará el 
primer presupuesto de las Subsecretarías del Ministerio de Desarrollo Social, y 
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traspasará a ellas los fondos de la Subsecretaría de Planificación, necesarios 
para que cumplan sus funciones, pudiendo al efecto crear, suprimir o modificar 
los capítulos, programas, ítem, asignaciones y glosas presupuestarias que sean 
pertinentes. 
 
 Artículo Tercero.- Facúltase al Presidente de la 
República para que, dentro del plazo de un año contado desde la fecha de 
publicación de la presente Ley, modifique mediante uno o más decretos con 
fuerza de ley expedidos a través del Ministerio de Planificación o el organismo 
que lo reemplace y suscritos, además, por el Ministro de Hacienda, las 
disposiciones orgánicas de los organismos relacionados o dependientes del 
Ministerio de Desarrollo Social en orden a traspasar a dicho Ministerio  las 
funciones y atribuciones actuales de los mencionados organismos que 
correspondan a las señaladas en el inciso segundo del artículo 22 de la Ley N° 
18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 
Estado. Además, determinará la entrada en vigencia del traspaso de funciones 
que disponga conforme al ejercicio de esta facultad. 
 
 Artículo Cuarto.- La modificación a que se refiere el 
artículo 24° de esta Ley, que sustituye el artículo 2° inciso final del Decreto N° 
900 de 1996, del Ministerio de Obras Públicas, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado del Decreto con Fuerza de Ley N° 164 de 1991, del 
Ministerio de Obras Públicas y sus modificaciones, entrará en vigencia 
transcurridos 12 meses contados desde la publicación de la presente Ley en el 
Diario Oficial. 
 
 Artículo Quinto.- El mayor gasto que se derive del 
ejercicio de la facultad del artículo primero transitorio de la presente Ley, 
considerando su efecto año completo, no podrá exceder la cantidad de $ 
1.678.541 miles. 
 
 Artículo Sexto.- El mayor gasto fiscal que irrogue la 
aplicación de esta Ley, durante el primer año de su entrada en vigencia, se 
financiará con cargo al presupuesto vigente del Ministerio de Planificación o el 
órgano que lo reemplace. No obstante lo anterior, el Ministerio de Hacienda, 
con cargo a la Partida Presupuestaria del Tesoro Público, podrá suplementar 
dicho presupuesto en la parte del gasto que no se pudiera financiar con estos 
recursos.”. 
 
 
- - - 
 
 
 Acordado en sesiones celebradas los días 26 de 
octubre de 2010, con asistencia de los Honorables Senadores señores Sabag 
(Presidente), Bianchi, Pérez Varela, Rossi y Zaldívar; 15 de noviembre de 
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2010, con asistencia de los Honorables Senadores señores Sabag (Presidente), 
Bianchi, Pérez Varela y Zaldívar; 29 de noviembre de 2010, con asistencia de 
los Honorables Senadores señores Sabag (Presidente), Bianchi, Rossi y 
Zaldívar; 30 de noviembre de 2010, con asistencia de los Honorables 
Senadores señores Sabag (Presidente), Bianchi, Pérez Varela y Zaldívar, y 1 de 
diciembre de 2010, con asistencia de los Honorables Senadores señores Sabag 
(Presidente), Bianchi, Pérez Varela, Rossi y Zaldívar. 
 
 Sala de la Comisión, a 13 de diciembre de 2010. 
 
 
MARIO TAPIA GUERRERO 
Secretario de la Comisión 
 
 
RESUMEN EJECUTIVO 
 
INFORME DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO, DESCENTRALIZACIÓN Y 
REGIONALIZACIÓN RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY QUE CREA EL 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
(BOLETÍN Nº 7.196-06)  
 
I.  PRINCIPALES OBJETIVOS DEL PROYECTO PROPUESTO POR LA 
COMISIÓN:  Crear el Ministerio de Desarrollo Social en reemplazo del 
Ministerio de Planificación. 
 
II.  ACUERDOS: Aprobado en general (unanimidad 5x0). 
 
III.  ESTRUCTURA DEL PROYECTO APROBADO POR LA COMISIÓN: 
 Está conformado por 27 artículos permanentes y 6 artículos  
 transitorios. 
 
IV.  NORMAS DE QUÓRUM ESPECIAL: Prevenimos que los artículos 4°, 
5°, 6°, 8°, 11, 12, 13, 14, 20 y 25 de este proyecto de ley, de aprobarse, 
deben serlo con quórum de ley orgánica constitucional, pues se refieren a la 
organización básica de la Administración Pública, lo cual, de conformidad con el 
artículo 38 de la Constitución Política debe regularse con normas de esa 
jerarquía. 
 
V.  URGENCIA: simple. 
 
VI.  ORIGEN INICIATIVA: Mensaje de S.E. el Presidente de la República. 
 
VII.  TRÁMITE CONSTITUCIONAL: Primero. 
 
IX.  INICIO TRAMITACIÓN EN EL SENADO: 28 de septiembre de 2010. 
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X.  TRÁMITE REGLAMENTARIO: Primer informe. 
 
XI.  LEYES QUE SE MODIFICAN O QUE SE RELACIONAN CON LA 
MATERIA: 
 
 1. Ley N° 18.989, que creó el Ministerio de Planificación. 
 
 2. Ley N° 19.885, sobre donaciones que dan origen a beneficios 
tributarios y los extiende a otros fines sociales y públicos. 
 
 3. Ley N° 19.949, que estableció el sistema de protección social “Chile 
Solidario”. 
 
 4. Ley N° 20.379, que creó el sistema de protección social “Chile crece 
contigo”. 
 
 5. Ley N° 20.422, sobre igualdad de oportunidades de personas con 
discapacidad. 
 
 
 
 Valparaíso, a 13 de diciembre de 2010. 
 
 
 
 
Mario Tapia Guerrero 
Secretario de la Comisión 
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1.3. Discusión en Sala 
Senado. Legislatura 358. Sesión 78. Fecha 21 de diciembre, 2010. Discusión 
general. Queda pendiente. 
 
 

CREACIÓN DE MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
El señor GÓMEZ (Vicepresidente).- A continuación, corresponde ocuparse del 
proyecto de ley, en primer trámite constitucional, iniciado en mensaje, sobre 
creación del Ministerio de Desarrollo Social, con informe de la Comisión de 
Gobierno, Descentralización y Regionalización y urgencia calificada de “simple”. 
 
--Los antecedentes sobre el proyecto (7196-06) figuran en los Diarios 
de Sesiones que se indican: 
 Proyecto de ley: 
 En primer trámite, sesión 55ª, en 28 de septiembre de 2010. 
 Informe de Comisión: 
 Gobierno, Descentralización y Regionalización, sesión 75ª, 
en 14 de diciembre de 2010. 
 
El señor GÓMEZ (Vicepresidente).- Tiene la palabra el señor Secretario. 
El señor HOFFMANN (Secretario General).- El objetivo principal de la iniciativa 
es crear el Ministerio de Desarrollo Social, que será el sucesor legal y 
patrimonial del Ministerio de Planificación. 
  Dicha Secretaría de Estado será la encargada de 
colaborar con el Presidente de la República en el diseño y aplicación de 
políticas, planes y programas en materia de desarrollo social, especialmente 
aquellas destinadas a erradicar la pobreza y brindar protección social a las 
personas o grupos vulnerables. 
  La Comisión de Gobierno, Descentralización y 
Regionalización discutió y aprobó en general el proyecto por la unanimidad de 
sus integrantes, Senadores señores Bianchi, Pérez Varela, Rossi, Sabag y 
Zaldívar.  
  Los fundamentos de voto se consignan en la parte 
pertinente del informe, al igual que el texto que la Comisión propone aprobar, 
entre las páginas 40 y 55. 
  Cabe tener presente que esta iniciativa, cuando sea 
discutida en particular, debe ser conocida también por la Comisión de 
Hacienda. 
  Finalmente, es del caso señalar que los artículos 4°, 
5°, 6°, 8°, 11, 12, 13, 14, 20 y 25 revisten el carácter de normas orgánicas 
constitucionales, por lo que requieren para su aprobación el voto conforme de 
22 señores Senadores. 
El señor QUINTANA.- Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor GÓMEZ (Vicepresidente).- Puede hacer uso de ella, Su Señoría. 
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El señor QUINTANA.- Atendida la trascendencia del proyecto, que crea nada 
menos que un Ministerio, el de Desarrollo Social, en nombre de los Comités de 
la Concertación y también del Independientes (Partido MAS), pido segunda 
discusión -sin perjuicio de que pudiere avanzarse hoy día- y proceder a su 
votación en la sesión de mañana. 
El señor CHADWICK.- ¡Dejemos todo para mañana! 
El señor PÉREZ VARELA.- Sí, señor Presidente. 
El señor ORPIS.- Pero se debe hacer la primera discusión. 
El señor GÓMEZ (Vicepresidente).- Formulada la solicitud por los mencionados 
Comités, la iniciativa quedará para segunda discusión. 
  En la primera discusión, ofrezco la palabra. 
  Ofrezco la palabra. 
  Cerrado el debate. 
 
  --El proyecto queda para segunda discusión. 
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1.4. Discusión en Sala 
Senado. Legislatura 358. Sesión 79. Fecha 22 de diciembre, 2010. Discusión 
general. Se aprueba. 
 
 
CREACIÓN DE MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
 
El señor PIZARRO (Presidente).- Proyecto de ley, en primer trámite 
constitucional, iniciado en mensaje, sobre creación del Ministerio de Desarrollo 
Social, con informe de la Comisión de Gobierno, Descentralización y 
Regionalización, y urgencia calificada de “simple”. 
 
--Los antecedentes sobre el proyecto (7196-06) figuran en los Diarios 
de Sesiones que se indican: 
 Proyecto de ley: 
 En primer trámite, sesión 55ª, en 28 de septiembre de 2010. 
 Informe de Comisión: 
 Gobierno, Descentralización y Regionalización, sesión 75ª, 
en 14 de diciembre de 2010. 
 Discusión: 
  Sesión 78ª, en 21 de diciembre de 2010 (queda para 
segunda discusión). 
 
El señor PIZARRO (Presidente).- En la sesión de ayer, se solicitó segunda 
discusión. 
 
El señor LONGUEIRA.- ¿Me permite, señor Presidente? 
 
El señor PIZARRO (Presidente).-  Tiene la palabra, Su Señoría. 
 
El señor LONGUEIRA.- Señor Presidente, solicito a la Mesa que recabe el 
acuerdo de la Sala para abrir la votación, sin perjuicio de mantener los tiempos 
correspondientes a cada Senador. 
 
El señor PIZARRO (Presidente).- Señor Senador, el proyecto es de quórum 
calificado. 
 
El señor LONGUEIRA.- Por eso, señor Presidente, solicito que consulte si hay 
acuerdo para abrir la votación sin alterar los tiempos. 
 
El señor PIZARRO (Presidente).- Sugiero la siguiente fórmula: abrir la votación 
y fijar para cada intervención un máximo de diez minutos. Porque, de lo 
contrario, deberían ser cinco. 
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  Entonces, si le parece a la Sala se abrirá la votación, 
con un máximo de diez minutos por cada intervención. 
 
El señor BIANCHI.- ¡Pero si se abre la votación el Ministro no va a poder 
hablar! 
 
El señor NAVARRO.- ¿Cuál es el tiempo reglamentario, señor Presidente? 
El señor PIZARRO (Presidente).- Diez minutos, señor Senador. 
 
  ¿Habría acuerdo para proceder en los términos 
indicados? 
  Acordado. 
 
  En votación. 
 
  Como se trata de un debate interesante, lo 
iniciaremos cuanto antes. 
 
  ¿El señor Ministro quiere hacer uso de la palabra de 
inmediato o prefiere que primero el Honorable señor Sabag informe a la Sala? 
El señor KAST (Ministro de Planificación).- No tengo inconveniente en 
intervenir después, señor Presidente. 
 
  --(Durante la votación). 
 
El señor PIZARRO (Presidente).- Tiene la palabra el Senador señor Sabag para 
informar. 
 
El señor SABAG.- Señor Presidente, intervengo en mi calidad de Presidente de 
la Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización, la cual conoció el 
proyecto. 
 
  El objeto de la iniciativa radica en crear el Ministerio 
de Desarrollo Social en reemplazo del Ministerio de Planificación, el cual se 
extingue. 
 
  La iniciativa está estructurada con 27 artículos 
permanentes y seis transitorios. Dentro de esta composición, cabe destacar lo 
siguiente. 
 
 1) Implementación de un marco general para la 
evaluación de las políticas sociales. 
 
  El mensaje señala que si bien existe un mecanismo 
de evaluación, este ha demostrado debilidades e insuficiencias que es 
necesario corregir. Para ello se establecen procedimientos que estén a 
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disposición de la comunidad, en los cuales se fije claramente cómo el Gobierno 
evalúa la necesidad de un determinado programa social y su posterior 
efectividad durante la ejecución de él. 
  Es preciso, entonces, reforzar los criterios de 
evaluación y monitoreo que permitan precisar, de manera previa a la ejecución 
del programa, su coherencia y consistencia con otros ya vigentes o que estén 
por implementarse por distintos Ministerios. 
 
 2. Focalización de los programas sociales para evitar 
duplicidades.  Profundización del estudio, evaluación y definición de las 
medidas que permitan entregar apoyo efectivo en los sectores de la población 
que así lo requieran (grupo objetivo). 
  Reconoce el mensaje que, gracias a la aplicación de 
diversos programas y a la materialización de importantes reformas, como la 
previsional, se hicieron avances importantes en la definición de los criterios de 
priorización de los programas. Sin perjuicio de ello, expresa que estos 
mecanismos deben ser más efectivos para considerar las prestaciones 
adecuadas de cada programa, alcanzando al grupo de beneficiarios para los 
cuales los criterios de priorización fueron definidos. De esta manera, la nueva 
institucionalidad deberá contar con herramientas que le permitan solicitar, 
sistematizar y analizar la información disponible, para arribar a diagnósticos 
claros y confiables sobre la realidad social del país. 
 
 3) Coordinación efectiva de las políticas sociales del 
Estado. 
  Se requiere un organismo público con competencias 
suficientes para articular el diseño de las políticas sociales en el país. En la 
actual institucionalidad -señala el mensaje-, cada Ministerio o servicio público 
define, ejecuta y evalúa sus políticas, planes y programas sociales, sin que 
haya un eje que los una en su origen y coordinación. 
  El nuevo Ministerio propuesto cuenta con 
herramientas concretas para la coordinación, diseño e implementación de 
cualquier programa social, para lo cual deberá analizar, junto a los Ministerios 
sectoriales, si el o los programas que se pretende ejecutar se encuadran en la 
política social, evitando duplicidades que dilapidan recursos que el país ha 
destinado a los más necesitados.  
  A mayor abundamiento, el Principio de Transparencia 
guiará las mediciones y seguimiento de los programas, con el objeto de que la 
ciudadanía conozca cómo la Administración enfoca los esfuerzos para una 
adecuada evaluación de la gestión. 
 
 4) Articulación de los Ministerios y sus servicios. 
  Las falencias de la actual institucionalidad redundan 
en que la ejecución de políticas sociales por parte de las Secretarías de Estado 
y sus servicios relacionados opere de manera independiente y sin la 
coordinación que se requiere, lo que dificulta (y en algunos casos elimina) la 
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combinación de esfuerzos en la implementación de programas, traduciéndose 
en superposición y duplicidad en perjuicio de la entrega de recursos públicos a 
los beneficiarios.  
  El Ministerio de Desarrollo Social -afirma el mensaje- 
debe ejercer un rol sistematizador y agrupador de todos los servicios que de él 
dependan, creando la institucionalidad que permita satisfacer integral y 
eficientemente las necesidades de las personas o grupos bajo su tutela. 
 
 5) Creación de dos nuevas Subsecretarías. 
  La iniciativa separa las funciones en dos áreas: 
Evaluación Social y Servicios Sociales. 
  La Subsecretaría de Evaluación Social será 
responsable de la coordinación interministerial del desarrollo social; del diseño 
de políticas, planes y programas de su competencia, y de la supervisión del 
Sistema Nacional de Inversiones.  
  Con el objeto de cumplir con estas nuevas funciones, 
el Ministerio deberá, previa aprobación del Comité Interministerial de 
Desarrollo Social, fijar los criterios de evaluación de los programas sociales; 
pronunciarse sobre la consistencia y coherencia de estos; realizar el 
seguimiento de la gestión e implementación de proyectos; analizar la realidad 
social, y evaluar los instrumentos de focalización. 
  Por su parte, la Subsecretaría de Servicios Sociales 
estará a cargo de la coordinación de los servicios y prestaciones que entregue 
el Ministerio. Para ello deberá, entre otras funciones, administrar el Sistema 
Intersectorial de Protección Social; supervigilar los programas de los servicios 
públicos relacionados y celebrar convenios de desempeño con los mismos, y 
velar por la coordinación de los subsistemas que integran el Sistema 
Intersectorial de Protección Social y de los servicios públicos. 
  Señor Presidente, la Comisión de Gobierno, 
Descentralización y Regionalización consideró, para su estudio, las 
exposiciones de diversas instituciones, tanto de orden público como privado, 
entre las que destaco las siguientes: 
 
  1.- Federación de Asociaciones de Servicios 
Relacionados del Ministerio de Planificación. 
  2.-  Instituto Libertad y Desarrollo. 
  3.- Fundación para la Superación de la Pobreza. 
  4.- Centro de Políticas Públicas de la Pontificia 
Universidad Católica de Chile. 
  5.- Centro de Estudios para Latinoamérica (CIEPLAN). 
 
  La Comisión tuvo especial interés en escuchar a los 
trabajadores del Ministerio de Planificación, quienes hicieron presentes sus 
observaciones en cuanto a los derechos laborales que pudieren verse 
conculcados con la iniciativa. En este sentido, por la unanimidad de sus 
miembros, solicitó al Ejecutivo que se comprometiera a que la creación de esta 
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nueva institucionalidad no conllevaría reestructuraciones u otras enmiendas 
que signifiquen menoscabo en los derechos de los funcionarios. 
  Asimismo, y con la intención de fortalecer la 
coordinación intersectorial, a través del proyecto se crea -repito- un Comité 
Interministerial de Desarrollo Social, integrado por los Ministerios de Desarrollo 
Social, de Hacienda, Secretaría General de la Presidencia, de Educación, de 
Salud, de Vivienda y Urbanismo y de Trabajo y Previsión Social. 
 
  Cabe subrayar que la creación del Ministerio de 
Desarrollo Social constituye un avance en los planes para erradicar la pobreza 
en el país, particularmente en lo que dice relación a las nuevas herramientas y 
la coordinación de los diferentes programas sociales implementados por el 
Estado, a fin de consolidar lo que hasta ahora se ha hecho.  
  Sin perjuicio de lo anterior, ello debe considerar, en 
forma especial, a quienes han dedicado años de esfuerzo a la implementación 
de programas y políticas, en caso de que la nueva institucionalidad requiera 
ampliaciones en el ejercicio de sus funciones. 
 
  La Comisión de Gobierno acogió unánimemente la 
iniciativa, y solicita a la Sala que le dé su aprobación y establezca un plazo 
para formular indicaciones. 
 
  Es cuanto puedo informar, señor Presidente.  
El señor GÓMEZ (Vicepresidente).- Tiene la palabra la Senadora señora Rincón. 
La señora RINCÓN.- Señor Presidente, como lo señala el mensaje con que el 
Presidente de la República da inicio a este proyecto de ley, la disminución de la 
pobreza y el mejoramiento de la calidad de vida de nuestros compatriotas es 
uno de los objetivos principales de aquellos a quienes nos interesa la cosa 
pública y buscamos representar a la gente. Dicho objetivo cruza 
transversalmente todos los programas políticos de los que desean ser 
alternativa de Gobierno. Y durante los años en que gobernó la Concertación se 
avanzó bastante en esa tarea.  
 
  La creación de una institucionalidad que coordinara 
las políticas sociales en Chile no es una idea nueva. Durante el Gobierno del 
Presidente Frei Montalva surge la necesidad de contar con un organismo 
técnico dedicado a la planificación del desarrollo del país a nivel nacional. Nace 
así la Oficina de Planificación (ODEPLAN), que durante los dos primeros años 
funciona sin reconocimiento jurídico y con dependencia directa de la 
Presidencia de la República.  
 
  En 1967 la nueva entidad adquiere calidad de servicio 
público con carácter descentralizado y patrimonio propio. Se crean las Oficinas 
Regionales de Planificación, las cuales, bajo la dictadura, pasan a denominarse 
Secretarías Regionales de Planificación y Coordinación (SERPLAC), que servirán 
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de organismo asesor y de Secretaría Técnica del Intendente Regional y del 
Consejo Regional de Desarrollo. 
  Una vez recuperada la democracia, el Gobierno del 
Presidente Patricio Aylwin transformó la Oficina de Planificación Nacional en 
Ministerio de Planificación y Cooperación, al que se le asigna la misión de 
colaborar con el Jefe del Estado en el diseño y aplicación de políticas, planes y 
programas dirigidos a erradicar la pobreza. 
 
  Sería largo enumerar todos los avances de nuestros 
Gobiernos en la materia, creando el sistema de protección social y vinculándolo 
a un enfoque de prioridades, garantizando a los chilenos y chilenas más 
vulnerables el derecho a contar con una red de prestaciones sociales en las 
áreas de salud, educación, vivienda, trabajo, cultura y previsión, que 
progresivamente irá abarcando todas las etapas de la vida, desde la gestación 
hasta la vejez. 
  Durante la Administración de la Presidenta Bachelet 
se amplió la cobertura de “Chile Solidario” hacia otros grupos: personas en 
situación de calle, familias con adultos cumpliendo pena aflictiva, adultos 
mayores que viven solos y que sufren otras situaciones que les provocan un 
estado de vulnerabilidad. 
 
  En esa línea de acción, en el año 2009 el Senado 
aprueba, de manera unánime, la ley que crea el Sistema Intersectorial de 
Protección Social e institucionaliza el Subsistema de Protección Integral a la 
Infancia: “Chile Crece Contigo”, dirigido a todos los niños y las niñas del país, y 
a sus familias, desde la gestación hasta que los menores cumplan cuatro años 
e ingresen a prekínder, a través de acciones y servicios de carácter universal, y 
proveyendo apoyos especiales para quienes presenten alguna vulnerabilidad 
mayor. 
  Durante estos años se ampliaron las facultades y los 
roles de MIDEPLAN de manera progresiva, a fin de realizar evaluación de 
políticas y programas públicos, en un trabajo coordinado con los Ministerios de 
Hacienda y Secretaría General de la Presidencia. Y se consolida el área de 
estudios prospectivos en lo económico-social.  
 
  Asimismo, se inicia un trabajo para potenciar el 
Sistema Nacional de Inversiones, con el propósito de abarcar no solo la 
evaluación previa de los proyectos que optan al financiamiento público, sino 
también la evaluación posterior y el seguimiento de todos aquellos a los cuales 
el Estado asigna recursos. 
  Por otro lado, comienza una fase tendiente a 
contribuir al fortalecimiento del proceso de regionalización y descentralización, 
a través del traspaso de competencias y recursos propios de la planificación 
regional a los gobiernos regionales. 
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  Señor Presidente, luego de revisar el proyecto de ley 
que nos ocupa, considero que algunos aspectos de él son necesarios para 
contribuir a la implementación de políticas públicas, y de mejor calidad, con un 
control antes, durante y después de la aplicación de ellas, a fin de verificar si 
los objetivos que se tuvieron a la vista cuando se creó la idea siguen estando 
vigentes. 
  Sin perjuicio de lo anterior, existen aspectos que 
requieren una segunda mirada para velar por un adecuado rediseño 
institucional. 
 
  Si bien el proyecto constituye un avance, hay asuntos 
que es necesario revisar, como la coordinación interinstitucional y la 
consolidación del uso de la información y de las evaluaciones para una mejor 
toma de decisiones, lo cual va a depender del propio Gobierno. 
 
  Respecto de esos temas, el que más me preocupa es 
el que dice relación con el traspaso de facultades desde algunos servicios 
públicos; en particular, lo que sucederá con el Servicio Nacional de la Mujer, el 
cual en la actualidad tiene rango de Ministerio. En efecto, el artículo 12 del 
proyecto de ley establece la creación del Comité Interministerial de Desarrollo 
Social, que no contempla entre sus miembros a la Directora del SERNAM, lo 
cual, a nuestro juicio, debe corregirse. 
  Creo que lo dicho acerca del Servicio Nacional de la 
Mujer y la no inclusión de este en dicho Comité Interministerial constituirían un 
gran retroceso en la centralidad que adquirió durante los Gobiernos de la 
Concertación el enfoque de igualdad de derechos y oportunidades entre 
hombres y mujeres como eje de las políticas públicas nacionales. 
 
  La participación de la Ministra del SERNAM en dicho 
Comité debe tener carácter permanente, a fin de mantener la debida 
coordinación y transversalidad del enfoque de género en la “determinación de 
los lineamientos y objetivos estratégicos de la política de desarrollo social del 
Estado”. 
  Por lo demás, la vinculación del SERNAM a través de 
la Subsecretaría de Servicios Sociales -como establece el proyecto- lo excluye 
del estudio, diseño, planificación y evaluación de las políticas, los planes y los 
programas sociales, convirtiendo a dicho Servicio en un mero ejecutor de 
políticas (artículos 5° y 6° del mensaje con relación al artículo 3°), lo cual 
provocará un gravísimo impacto en los avances alcanzados hasta ahora por el 
país en materia de igualdad de género y mermará las posibilidades de 
enfrentar adecuadamente los desafíos aún pendientes. 
 
  En suma, se disminuye el rango del SERNAM al ligarlo 
con una Subsecretaría. ¿Un Servicio con rango ministerial se vincula con otro 
Ministerio a través de una Subsecretaría? Suena al menos extraño. 
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  Señor Presidente, en mi opinión, son muchos los 
temas que quedan pendientes con este proyecto de ley: la dependencia de los 
servicios públicos relacionados, la creación de una nueva institucionalidad, las 
amplias facultades que se otorgan al nuevo Ministerio y el artículo que entrega 
al Presidente de la República la atribución de fijar las plantas vía decreto con 
fuerza de ley, sin proporcionar mayores detalles sobre lo que se piensa realizar 
en el informe financiero. 
 
  La aprobación de tales facultades delegadas para la 
reorganización institucional y el traspaso de personal debe quedar 
condicionada al hecho de que el Ejecutivo entregue señales específicas en ese 
sentido, a fin de asegurar las condiciones contractuales de los trabajadores de 
MIDEPLAN y aumentar de manera significativa la dotación de personal para 
que la nueva institucionalidad cumpla con los objetivos señalados en el 
proyecto y esté a la altura de los nuevos desafíos que nuestro país requiere. 
  Por todo lo expresado, señor Presidente, votaré a 
favor de la idea de legislar. Pero presentaré indicaciones en la discusión en 
particular. 
  He dicho. 
El señor PROKURICA.- Señor Presidente, el Ministro desea hacer una precisión. 
 
El señor GÓMEZ (Vicepresidente).- ¡Senador Prokurica, no dirija la sesión 
desde su asiento...! 
  Señor Ministro, discúlpeme un minuto. 
 
  Tengo una dificultad práctica. Hay 14 Senadores 
inscritos para hablar, además del Ministro. Ello equivale a 150 minutos. Recabo 
la anuencia de la Sala -a pesar de que el Reglamento me faculta para que yo lo 
resuelva- para disminuir los tiempos a cinco minutos. Así, no habrá problemas 
con la hora de término de la sesión. 
 
  Si le parece a la Sala, se procederá en tal sentido.  
 
  --Así se acuerda.  
 
El señor GÓMEZ (Vicepresidente).- Tiene la palabra el señor Ministro. 
El señor KAST (Ministro de Planificación).- Muchas gracias. 
 
  Señor Presidente, ante todo, agradezco el apoyo 
brindado a la idea que planteamos. La verdad es que se trata de un proyecto 
que quisimos construir en forma transversal desde su inicio: con las puertas 
abiertas, efectuando reuniones con distintos centros de estudios, con actores 
relevantes en la materia, con miembros de la sociedad civil. Ningún centro de 
estudios quedó sin ser invitado a conocer la iniciativa y aportar para mejorarla. 
  Además, antes de ingresar el proyecto a tramitación 
legislativa, dialogamos con varios miembros de la Corporación, en particular 
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con la señora Alvear y los señores Lagos, Longueira, Chahuán y Escalona, con 
quienes quisimos madurar parte del texto antes de comenzar el debate 
parlamentario. 
  Luego se generó una actitud muy constructiva en la 
Comisión de Gobierno, presidida por el Honorable señor Sabag e integrada por 
los Senadores señores Pérez Varela, Bianchi, Andrés Zaldívar y Rossi. 
Escuchamos ahí distintas opiniones. Y, sin lugar a dudas, quedarán elementos 
por afinar en la discusión en particular. 
 
  Con todo, el consenso que se reflejó en cada una de 
esas conversaciones con relación a la necesidad de avanzar en forma urgente 
en el otorgamiento de atribuciones para el Ministerio de Planificación, futuro 
Ministerio de Desarrollo Social, a fin de que cumpla el rol de coordinación de 
las políticas sociales parece ser absolutamente transversal. 
 
  En cuanto al contenido del proyecto y a su 
inspiración, es importante recordar que este no solo es parte central del 
Programa de Gobierno, sino que, como ha dicho la Senadora señora Rincón, 
también representa una inquietud que concita bastante acuerdo.  
  Quiero citar un par de mensajes que recogen esta 
idea. 
 
  En el Programa del actual Gobierno se señala 
textualmente: “MIDEPLAN no ha contado ni con el poder necesario ni con los 
instrumentos adecuados para cumplir con la función de coordinar las políticas 
sociales de superación de la pobreza y la desigualdad”. 
 
  Y en el informe final del Consejo Asesor Presidencial 
para la Equidad y el Trabajo -conocido como “Comisión Meller”-, también se 
hace referencia a este punto al decirse: “La implementación de programas 
sociales propios de algún sector debe contar con la firma de la coordinadora 
social. Con ello, se asegura que los distintos programas sociales sean 
coherentes entre sí, se evita la duplicación y se facilita la consistencia con el 
plan de desarrollo propuesto”. 
 
  Todos conocemos la historia de MIDEPLAN. Por lo 
demás, la enunció la Senadora señora Rincón. 
  Cuando la antigua Oficina pasó a ser Ministerio, dejó 
de cumplir la finalidad de planificar a nivel nacional.  
 
  Desde 1990 hasta 2000 se centró en una función de 
planificación más bien regional, focalizando su accionar en áreas sociales.  
 
  En el año 2000 MIDEPLAN abandonó la planificación 
regional y entregó tal facultad a los gobiernos regionales. Desde entonces se 
concentra cada vez más en su rol de actor social. 
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  Desde hace tiempo MIDEPLAN cumple un papel 
centrado en lo social, pero, por desgracia, sin tener las atribuciones suficientes 
para gestionar la política social.  
 
  Señor Presidente, este proyecto ha sido elaborado en 
conjunto con distintos sectores. Sus objetivos son transparentar e 
institucionalizar el carácter social de la Cartera y facultarla para ejercer su 
finalidad de coordinación. 
  Me referiré brevemente -debido a que me queda un 
minuto- a algunas preocupaciones que se han planteado. 
  Primero, debo puntualizar que la iniciativa no toca -lo 
deja completamente intacto- al Servicio Nacional de la Mujer.  
 
  Cabe destacar que cualquier modificación que se 
introduzca a un servicio relacionado debe hacerse enmendando su ley 
específica. De hecho, en el Programa de Gobierno se contempla realizar 
cambios en el Servicio Nacional de Menores (SENAME). En concreto, parte de 
él, lo relativo a los niños en situación de vulnerabilidad, podría pasar a 
depender directamente del nuevo Ministerio de Desarrollo Social. 
  Por último, como señalé anteriormente, la gracia de 
este proyecto es que transparenta el hecho de que no se hace hoy planificación 
nacional y asigna un rol importante en materia de planificación social, objetivo 
inspirador del texto en debate. 
 
  Muchas gracias, señor Presidente. 
 
El señor GÓMEZ (Vicepresidente).- Tiene la palabra la Senadora señora Alvear. 
La señora ALVEAR.- Señor Presidente, en mi opinión, este proyecto reviste 
enorme importancia para nuestro país. Por tanto, vale la pena realizar un gran 
debate en el Congreso, especialmente durante la discusión particular. 
 
  Se trata de un esfuerzo por articular, coordinar y 
trasparentar el diseño y la aplicación de políticas sociales. 
 
  Por mi experiencia en funciones de Estado, conozco 
las dificultades que existen para coordinar ese tipo de políticas. Los Ministerios 
que realizan tal labor adolecen de serias deficiencias desde el punto de vista de 
la capacidad para concretar sus objetivos. 
  Como el tiempo de que dispongo es muy breve, señor 
Presidente, me referiré solo a tres aspectos del proyecto que me preocupan. Y 
espero que durante la discusión particular, a través de la presentación de 
indicaciones, podamos corregirlos. 
 
  El primero ya lo advirtió la Senadora señora Rincón: 
la iniciativa carece de perspectiva de equidad de género. 
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  Digo esto con absoluto conocimiento de causa, señor 
Presidente.  Me tocó formar el Servicio Nacional de la Mujer cuando 
nuestro país recuperó la democracia. Me parece de vital importancia que, en la 
transversalidad de las políticas públicas, esté contemplada la equidad de 
género. Y estimo relevante que no retrocedamos en lo avanzado en el 
propósito de combatir la discriminación contra la mujer. 
 
  En efecto, la Ministra Directora del Servicio Nacional 
de la Mujer no ha sido incluida en el Comité Interministerial de Desarrollo 
Social, omisión que a mi juicio es imprescindible corregir. En ese sentido, 
seguramente varios coincidiremos en la formulación de indicaciones.  
 
  La participación de dicha Ministra en ese Comité debe 
tener carácter permanente, para mantener la debida coordinación y 
transversalidad del enfoque de género en lo que el proyecto denomina 
“determinación de los lineamientos y objetivos estratégicos de la política de 
desarrollo social del Estado”. 
  En el nuevo Ministerio de Desarrollo Social, el 
SERNAM pasa a depender de la Subsecretaría de Servicios Sociales. Creo que 
ello implica una capitis diminutio que no podemos dejar de hacer presente y 
que debemos corregir. 
 
  Lo segundo que me gustaría que tratáramos en el 
debate en particular, señor Presidente, es un asunto más general: la ausencia 
del concepto de “derechos económicos y sociales de las personas”. 
  En estos años hemos ido construyendo una política 
social en torno al reconocimiento de derechos (en el AUGE, en la reforma 
previsional, en muchos ámbitos). Reconocerlos no debe ser considerado una 
dádiva, una concesión generosa del Estado. Todo lo contrario, ha de 
empoderar a las personas. A mi juicio, el desarrollo social de nuestro país 
depende muchísimo de ello. 
 
  En la concepción de este nuevo Ministerio falta incluir 
con fuerza ese concepto. 
  Y el tercer elemento a que me referiré -por cierto, en 
la discusión en particular plantearé una corrección al respecto- fue debatido 
recientemente en la Comisión de Constitución, Legislación y Justicia con 
ocasión del tratamiento del proyecto que crea el Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública, y dice relación con la propuesta de delegar facultades en el 
Presidente de la República para reformar funciones y atribuciones y determinar 
la conformación de la nueva Secretaría de Estado. 
 
  Señor Presidente, siempre ha sido una actitud 
transversal del Congreso Nacional la de no delegar facultades legislativas en el 
Primer Mandatario. Una reforma de esta envergadura no puede llevarse a cabo 
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al margen del debate parlamentario. Por eso, pienso que no debemos estar 
disponibles para una renuncia en tal sentido. 
  Es en este Congreso, elegido por la ciudadanía para 
la representación de sus intereses, donde debe realizarse esa discusión, bajo el 
escrutinio público que importa la publicidad de los debates y con la debida 
participación de la ciudadanía. 
 
  Señor Presidente, he querido referirme a estos tres 
reparos durante la votación en general, sin perjuicio de las indicaciones que 
presentaré en su momento. 
 
  He dicho. 
 
El señor GÓMEZ (Vicepresidente).- Tiene la palabra la Honorable señora Lily 
Pérez. 
 
La señora PÉREZ (doña Lily).- Señor Presidente, me gusta mucho el tono del 
debate habido hoy en la Sala del Senado, ya que los problemas de pobreza, de 
precariedad, de marginalidad y de indigencia no tienen color político. A mi 
juicio, todos los Gobiernos han hecho un esfuerzo honesto y sincero por ir 
terminando con el número de personas que se hallan bajo la línea de pobreza; 
se crearon distintas comisiones en el pasado y se sigue trabajando en tal 
sentido. 
  Además felicito la presencia esta tarde del Ministro 
Kast, pues resulta muy importante que cuando discutamos estos proyectos de 
gran impacto social y de tremenda envergadura el titular de la Cartera se 
encuentre presente, porque considero que puede enriquecer mucho más el 
debate. 
 
  Me parece que las Senadoras de Oposición han 
puesto de relieve un punto superlegítimo, que también comparto, respecto de 
la presencia y la acción permanentes del Servicio Nacional de la Mujer, que 
constituye un logro significativo de la mujer chilena, que fue creado en los 
Gobiernos de la Concertación y que desde un comienzo respaldé. Porque 
estimo que se trata de un servicio que le ha dado visibilidad a la mujer y que, 
además, le ha permitido contar con nuevas herramientas para su inserción 
social, entre varias otras cosas. 
  Quiero expresar que me gusta mucho contar con un 
Ministro del área social que señala: “Senadora: es verdad que cometimos un 
error en el proyecto presentado y lo vamos a enmendar a través de una 
indicación en la cual se incorpore de manera permanente la presencia del 
Servicio Nacional de la Mujer”. Eso habla muy bien del equipo ministerial, 
liderado por el Secretario de Estado. 
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  Además es algo que no solo dice relación a un 
problema de redacción, sino a un concepto mucho más de fondo: la 
incorporación y la permanencia del SERNAM. 
 
  Este asunto se lo hice ver al Presidente Sebastián 
Piñera un par de semanas atrás. Por lo tanto, el Gobierno tomó conciencia 
absoluta de que ahora la normativa tiene que ser modificada mediante una 
indicación del Ejecutivo. 
  Dicho lo anterior, deseo plantear dos asuntos más de 
fondo sobre el proyecto. 
  El primero se refiere a que me parece muy relevante 
tener políticas públicas permanentes. 
 
  En verdad, siempre hemos visto que depende de 
quien sea el Ministro o Ministra del área para poner más o menos esfuerzo o 
énfasis en ciertas políticas públicas a desarrollar. A mi juicio, en materia de 
combate a la pobreza las políticas siempre tienen que ser de más largo aliento 
y no agotarse en un solo Gobierno; más allá de los cambios de Administración 
o de la alternancia del poder, debe existir una mirada mucho más profunda y 
puesta en el largo plazo. Porque todas las políticas públicas asociadas al 
combate a la pobreza no pueden ver sus efectos en el corto plazo, dado que se 
encuentran asociadas a la educación -que es de más largo plazo-, a la justicia, 
a la vivienda, es decir, a todos los Ministerios de áreas sectoriales relativas al 
ámbito social. Sus efectos no se observan en dos o tres años, sino en mucho 
más tiempo. 
 
  De ahí la importancia de contar con políticas públicas 
y con dos subsecretarías que desarrollen, analicen y evalúen en el tiempo y en 
forma permanente su aplicación. 
  Quiero dar a conocer también otra situación en el 
poco tiempo que me queda. Me refiero a que la aspiración más sentida de 
millones y millones de chilenas y chilenos es la modificación definitiva de la 
Ficha de Protección Social, que les permite o no su ingreso a la red social del 
Estado. 
  En la actualidad, una gran cantidad de personas, en 
la práctica, tiene que mentir para obtener un puntaje bajo que le posibilite 
ingresar a ciertos beneficios de la red social del Estado. Mucha gente de clase 
media empobrecida o que por una enfermedad terminal, por viudez, por una 
separación, por un problema de salud, por el incendio de su vivienda o por 
otros factores termina en una condición de vulnerabilidad que no la mide hoy 
esa ficha. 
 
  Es más: no se incentiva el estudio. Quienes estudian 
o tienen estudios superiores son castigados con un puntaje mayor, el cual más 
encima los afecta en sus postulaciones. 
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  Me parece que el gran desafío del Ministerio social es 
crear nuevos instrumentos de medición que den cuenta de la vulnerabilidad 
real de las familias, a veces en forma permanente, otras, por etapas. 
  Considero que ahí está la clave para que, cuando las 
personas en Chile lo necesiten, el Estado les garantice una asistencia social en 
ese momento de sus vidas. 
 
  Por esa razón, estimo que la decisión de 
descentralizar la aplicación de las políticas a través de los gobiernos regionales 
también va en la línea correcta. 
  Obviamente, la bancada de Senadores de Renovación 
Nacional votará a favor de este proyecto. 
 
  Muchas gracias. 
 
El señor PIZARRO (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Kuschel. 
 
El señor KUSCHEL.- Señor Presidente, comparto las expresiones de todos los 
que me han antecedido, especialmente las de las señoras Senadoras, ¡porque 
a pocos Senadores les dio la palabra el Vicepresidente...!  
 
  Además, escuché con mucho cuidado la exposición 
del Honorable señor Sabag cuando informó sobre esta iniciativa. 
 
  Sin embargo, como Senador de Regiones -se lo hice 
presente al Ministro señor Kast- me preocupa que este esquema de evaluación 
de proyectos, en general, sea centralista, ya que premia la concentración de la 
gente en un lugar y la gran circulación de vehículos. De ese modo siempre 
castiga. Por ejemplo, nuestro país cumplió 200 años de vida independiente y 
no se ha podido terminar el denominado “Camino a Chile” en el tramo entre 
caleta Pichanco y caleta Gonzalo por falta de tráfico o porque la gente vive 
demasiado dispersa. 
  En las islas de Chiloé no se cuenta con electricidad; 
los programas de inversión en Regiones se atrasan o no se ejecutan; se 
anunció el Plan Chiloé, pero al final, una vez que pasó el Bicentenario, se 
ejecutó en concreto un 20 por ciento. 
 
  Entonces, pido que estos instrumentos maticen 
algunos criterios y no solo usen la evaluación social o la privada, sino que, en 
el caso del Camino a Chile, utilicen parámetros de geopolítica o de 
geoestrategia. 
  Países vecinos han completado caminos de 
circunvalación en todo su territorio. Por ejemplo, en Argentina antes todo se 
centraba en Buenos Aires. En cambio nosotros todavía no tenemos listo ni 
siquiera el camino longitudinal del país. ¿Por qué? Porque esos instrumentos 
indican que hay poca gente y escaso tráfico vehicular. 
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  En el sur tenemos enormes potenciales. Ahora la 
actividad salmonera se está corriendo hacia las zonas más australes y 
necesitamos tales caminos. 
 
  Voy a votar a favor, como decía la Senadora Lily 
Pérez. Pero quiero solicitar al señor Ministro, y al Gobierno, especial cuidado en 
matizar los criterios de evaluación social y privada de proyectos, porque las 
Regiones con pocos habitantes estamos siendo siempre marginadas con estos 
parámetros -entre comillas- técnicos que, a mi juicio, han terminado 
concentrando los recursos en los centros más poblados, y particularmente en 
Santiago. 
 
  Gracias. 
 
El señor PIZARRO (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Ignacio 
Walker. 
 
El señor WALKER (don Ignacio).- Señor Presidente, Chile tiene una muy rica 
historia en materia de políticas sociales, tanto en el diseño como en la 
ejecución de estas. De hecho, muchos de esos capítulos a lo largo de nuestra 
historia -en particular, desde fines del siglo XIX en adelante- han llevado una 
impronta social cristiana muy marcada en las áreas de educación, de salud, de 
vivienda, de previsión y de políticas sociales en general.  
 
  Por lo tanto, al Partido Demócrata Cristiano y a mí, 
en mi calidad de Senador, nos parece bien la idea de crear un Ministerio de 
Desarrollo Social como una forma adecuada de propender a una mejor y 
mayor protección social. 
  Dicho eso, y como el tiempo es escaso, tengo 7 
aprensiones a las que me referiré brevemente para que en la discusión 
particular de este proyecto -y ya que se encuentra presente el señor Ministro- 
tratemos de mejorar, perfeccionar y aclarar algunas de esas interrogantes. 
 
  En primer lugar, haré un comentario con relación a la 
necesidad de una clara definición y delimitación del ámbito de acción del 
Ministerio de Desarrollo Social. 
 
  En concreto, creo que se tiene que definir con mayor 
claridad, señor Ministro -por su intermedio, señor Presidente-, lo que 
entendemos por “programa social”, término mucho más rico y complejo que el 
simple gasto social, según la definición de la Dirección de Presupuestos, que es 
más bien formal, de procedimiento, de reglamento.  
  Hay que definir los criterios, a través de los cuales se 
determinarán los programas sociales, en un sentido más amplio que el mero 
gasto social. 
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  En segundo término, es necesario definir de mejor 
manera y que exista una adecuada separación entre el diseño, la ejecución y la 
evaluación de la política social. Porque si bien se crea una nueva subsecretaría, 
que coordinará a los servicios dependientes, mientras otras realizarán las 
evaluaciones y el seguimiento del programa, en mi opinión, ello no es 
suficiente para que el Ministerio de Desarrollo Social pueda formarse un juicio 
objetivo sobre la marcha de los programas sociales, toda vez que el viejo tema 
de ser juez y parte a la vez le quita objetividad para evaluarlos. 
 
  En tercer lugar, es conveniente que haya una efectiva 
coordinación con otras instancias evaluadoras del Gobierno. Considero 
importante evitar caer en una suerte de burocracia descentralizada, en la que 
distintas agencias realizan diferentes tipos de evaluaciones. Pero, en particular, 
me preocupa la coordinación del Ministerio de Desarrollo Social con la Dirección 
de Presupuestos, con el Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que va 
a crear la famosa delivery  unit, que puede llevar a una dispersión en la que 
las distintas agencias efectúen en forma descoordinada las evaluaciones.  
  En ese aspecto, me parece, señor Ministro, que el 
proyecto merece ser perfeccionado. 
 
  En cuarto término, estimo relevante hacer un mejor 
uso de la información para los efectos de la toma de decisiones. Porque el 
Ministerio de Desarrollo Social va a recabar mucha información sobre los 
diferentes programas sociales. Es preciso, primero, que exista una adecuada 
coordinación con la Dirección de Presupuestos y los tiempos presupuestarios, 
y, segundo, que se pueda difundir de manera más óptima la información al 
público en general. 
  Pienso que este punto de la iniciativa también es 
susceptible de ser mejorado.  
 
  En quinto lugar, es menester que exista -en especial, 
por la materia tratada aquí- una coordinación interministerial más efectiva. Es 
cierto que hoy el Presidente de la República posee facultades o atribuciones 
para crear comités interministeriales. Esto partió con el Ministro Edgardo 
Boeninger durante el Gobierno del Presidente Aylwin. 
  El proyecto propone la creación de un Comité 
Interministerial de Desarrollo Social, pero es necesario que dicho Comité dé 
cuenta del real avance de las coordinaciones existentes, las que, a mi juicio, 
son bastante débiles. 
 
  En sexto término, es preciso fortalecer la 
institucionalidad. En especial, en materia de recursos humanos, estimo que las 
mayores atribuciones del Ministerio que se crea hacen razonable que se 
requiera un fortalecimiento del personal y de los sistemas de información. Se 
debe solicitar toda la información al respecto, principalmente en cuanto a 
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facultades delegadas. Porque, para los efectos de la reorganización 
institucional, la aprobación de estas últimas debe estar condicionada a que el 
Ejecutivo presente al Congreso Nacional una propuesta específica sobre el 
particular, como suele hacerse en los proyectos de ley cuando hay facultades 
delegadas. 
  Finalmente, en lo que atañe a la modernización de los 
organismos públicos y servicios dependientes y sus programas -ya varias 
señoras y señores Senadores lo han dicho-, considero que la modernización de 
la institucionalidad requiere una mejor relación con los servicios dependientes 
(SENADIS, CONADI, INJUV, SERNAM y sus programas). Y especialmente 
delicada es, por supuesto, la situación del Servicio Nacional de la Mujer, cuya 
Directora, que tiene rango de Ministra, quedará ahora subordinada a la 
subsecretaría. 
 
  Vamos a concurrir a aprobar en general la idea de 
legislar, pero quiero dejar planteados siete puntos, señor Ministro -por su 
intermedio, señor Presidente-, que, en mi opinión, pueden ser perfeccionados 
durante la tramitación de la iniciativa. 
 
  He dicho. 
 
El señor PIZARRO (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Gómez. 
 
El señor GÓMEZ.- Señor Presidente, trataré de no repetir. Sin embargo, quiero 
manifestar claramente mi preocupación por la situación en que queda el 
Servicio Nacional de la Mujer con relación al rango de Ministro que tiene su 
Directora.  
  Además, debo señalar que en el proyecto preocupa la 
pérdida de la centralidad que adquirirá la igualdad de derechos  y 
oportunidades entre hombres y mujeres. No está centralmente establecido el 
tema de género o equidad de género. Me parece importante resolver ese 
aspecto. 
 
  No obstante, deseo referirme principalmente a 
algunas funciones que mantiene el Ministerio de Desarrollo Social, que todos 
entendemos que son fundamentales para el desarrollo de las políticas sociales 
en Chile.  
  Aquí se mantienen una serie de actividades y 
condiciones que posee en este momento el MIDEPLAN, con relación a lo que 
significa revisar los proyectos de otras Secretarías de Estado en función de su 
pertenencia o pertinencia social. Creo que esa es una materia compleja como 
para que  pueda llevarla a cabo de buena forma. 
 
  Ese es uno de los temas en los que los Ministerios, 
cuando llevan adelante esos proyectos, por lo general se ven entrampados por 
la demora. Porque además no existe la experticia total sobre los asuntos que 
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conocen otras Secretarías de Estado y que deben ser revisados por el 
MIDEPLAN. 
 
   Me parece que esto debiera trasladarse a otras 
instancias. Por ejemplo, al Ministerio de Hacienda, si se precisa ver materias 
más bien económicas y sociales. Ahí hay otra experticia. Si queremos darle 
centralidad al Ministerio de Desarrollo Social, debiéramos quitarle a MIDEPLAN 
una serie de labores que desarrolla hoy, las que, en mi opinión, no son 
necesarias para su continuidad o trabajo en materia social. 
  Pero lo que sí me preocupa es que el Ministerio que 
se crea esté conformado de igual forma que todas las Secretarías de Estado: 
con una manera centralista de ver los proyectos. 
 
  En definitiva, aquí estamos hablando de un Ministerio 
que tiene Subsecretarías y Seremías y, además, un Comité Interministerial de 
Desarrollo Social. Y, luego, se señala que todo este grupo de gente, que estará 
ubicado en la Capital, constituido, por ejemplo, por Ministerios como Hacienda, 
Secretaría General de la Presidencia, Educación,  Salud, etcétera, va a atender 
y resolver los problemas regionales. 
  Señor Presidente, es indispensable que, de una vez 
por todas, se tome la decisión de establecer y de instaurar ministerios u 
organismos regionales que estén relacionados con los aspectos sociales. 
Porque los problemas sociales de Santiago no son los mismos que existen en 
Antofagasta, en Punta Arenas o en otros lugares de Chile. Eso está totalmente 
centralizado. Creo que ese es un error. No debiera estar constituido de esa 
manera. Y menos un Ministerio de esta magnitud que, por su finalidad y su 
forma de trabajo, debiera hallarse destinado al desarrollo social, a las políticas 
sociales y estar pensado desde las comunas, las Regiones hacia el centro del 
país y no a la inversa, como se plantea aquí. 
 
  Mencionaba que existe una serie de trabajos que se 
realizan, como revisar los criterios de inversión de todos los proyectos, incluso 
de los del Ministerio de Obras Públicas y otros más. Sin embargo, nada se dice, 
por ejemplo, cuando se toman decisiones, como las que acabamos de leer en 
los diarios, que anuncian que se va a vender la participación estatal en las 
empresas sanitarias para acelerar la reconstrucción y recaudar 1.600 millones 
de dólares.  
  Aquí hay un tema central, de fondo. Porque 
finalmente la privatización de las empresas sanitarias afecta a miles y millones 
de chilenos. 
  Sin embargo, en esas materias, el Ministerio de 
Desarrollo Social no tiene nada que ver. Cuando se trata de preguntarle sobre 
las obras públicas que van a tener efecto social, también debiera considerarse 
-si ese es el sentido- en este caso la información del MIDEPLAN, o del 
Ministerio social pertinente, para que opine si corresponde o no  privatizar las 
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empresas sanitarias u otras empresas del Estado, que pueden ser importantes 
para las políticas sociales. 
 
  Señor Presidente, es necesario revisar bien a fondo 
este proyecto. Por supuesto, que es una gran idea y la vamos a apoyar. Pero 
tiene algunos aspectos -sobre todo, los relativos a materias y decisiones desde 
el punto de vista social- que me parece necesario e indispensable considerarlos 
desde las comunas, desde las regiones hacia el centro del país y no a la 
inversa, como se ha planteado aquí. 
 
  Ojalá el señor Ministro, en las discusiones y acuerdos 
que ha llevado a cabo con los Senadores que mencionó, pueda corregir esas 
materias para que el Ministerio de Desarrollo Social tenga una mayor 
posibilidad de cumplir las funciones que aquí se establecen. 
 
  Gracias, señor Presidente. 
 
El señor PIZARRO (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Orpis. 
 
El señor ORPIS.- Señor Presidente, la verdad es que voy a abordar el debate 
con una mirada distinta. No me voy a referir a toda la trama burocrática que se 
ha planteado en el curso de la discusión, que es más propia de la tramitación 
particular. 
  Desde mi punto de vista, la esencia del proyecto 
radica en el artículo 1º, porque, en general, cuando uno analiza lo que ha 
ocurrido históricamente con los temas vinculados con los aspectos sociales, 
estos más bien están relacionados con la erradicación de la pobreza.  
 
  Y si uno se remite a la propia definición del Ministerio 
de Planificación y Cooperación, establecida en las disposiciones que se 
derogan, verá que siempre el foco estuvo puesto en aquel objetivo. 
 
  ¿Y por qué, señor Presidente, siento que la esencia se 
halla en el artículo 1°? Porque este va mucho más allá que la simple 
erradicación de la pobreza. 
  Ya el nombre del nuevo Ministerio indica algo 
distinto: desarrollo social. Trasciende el problema de la pobreza. Por supuesto, 
lo tiene como prioridad; pero, por sobre todas las cosas, refleja una visión 
diferente, desde el momento en que incorpora dos conceptos para mí 
absolutamente capitales: la movilidad y la integración social. 
 
  Porque no solo esperamos que bajen los índices de 
pobreza, como ha ocurrido históricamente, sino que además aspiramos, desde 
el punto de vista social, a que los pobres superen esta condición y se integren 
a la comunidad. 
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  Aquí, señor Presidente, se produce un quiebre 
fundamental: se pasa de una visión netamente asistencialista a otra mucho 
más integradora desde las perspectivas social y de la pobreza.  
 
  Para mí, esa es la médula del proyecto. 
 
  Su otra esencia se encuentra en el mismo artículo 1°: 
cuando señala expresamente que los planes y programas en materia de 
desarrollo social se implementarán de manera descentralizada. Eso me parece 
positivo, pues las formas de la pobreza son radicalmente distintas en los 
diversos lugares del país. Por lo tanto, el Ministerio de Desarrollo Social va más 
allá de la pobreza y persigue la movilidad social. 
 
  ¿Qué ha ocurrido históricamente en el ámbito de la 
pobreza? Se han diseñado programas generales que se aplican exactamente 
igual desde Arica a Punta Arenas, en circunstancias de que el abordaje de los 
planes sociales debe ser diferente según la Región de que se trate. En este 
sentido, el norte no tiene nada que ver con el sur o con la zona central. 
  En consecuencia, más allá de los perfeccionamientos 
que haya que realizar durante la discusión particular sobre cómo se 
relacionarán los diversos Ministerios, me quedo con la esencia del artículo 1°, 
para luego, en el curso del estudio del segundo informe, abordar los conceptos 
pertinentes de la manera más articulada posible. 
  Por fin, señor Presidente, vamos a entrar a una etapa 
distinta: la de la movilidad y el desarrollo social con carácter descentralizado y 
más allá del problema de la pobreza. 
  Creo que esos son los conceptos más destacables que 
presenta la creación del nuevo Ministerio. 
 
  He dicho. 
 
El señor PIZARRO (Presidente).- Tiene la palabra el Senador señor Tuma. 
El señor TUMA.- Señor Presidente, este debate tiene un trasfondo que dice 
relación con el proyecto de sociedad que queremos construir y, a pesar de las 
diferencias políticas existentes en este Senado, exhibe un común denominador, 
vinculado a cómo resolvemos los problemas derivados de la postergación de 
sectores de la sociedad donde hasta ahora, si bien hemos avanzado, nos 
encontramos con una pobreza dura, con segmentos muy aislados de la 
posibilidad de contar con un instrumento que les permita superar la 
marginalidad y la miseria. 
 
  Desde ese punto de vista, creo que vale la pena 
hacer este debate cuando estamos efectuando una reingeniería orientada a 
determinar cuál es el Ministerio que debe tener a su cargo el diseño de 
programas, políticas e instrumentos para atender dicho objetivo. 
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  Sin embargo, coincido con algunos colegas en cuanto 
a que nuestra visión sigue siendo demasiado centralista. El Ministerio de 
Planificación, en su historia y en el devenir de todos los gobiernos, ha creado 
instituciones preocupadas de distintos sectores de la sociedad -para los 
discapacitados, para la mujer, para los indígenas-, de un conjunto de estratos 
que no son considerados por otras Carteras, y, desde esa óptica, se ha 
transformado en bolsillo de payaso -por decirlo de alguna manera- a un 
Ministerio que asume muchos compromisos pero al final no cumple ninguno, 
que no ha resuelto con eficacia ninguno de los problemas que afectan a los 
sectores atendidos por sus organismos dependientes.  
 
  Entonces, el debate debe apuntar a determinar de 
qué manera con la creación del Ministerio de Desarrollo Social se atiende 
eficazmente a dichos sectores; cómo se hace una reingeniería de los 
instrumentos existentes; de qué modo se calibra la participación de los 
municipios en la elaboración de una ficha o de una encuesta donde intervengan 
encuestadores privados y funcionarios públicos y municipales; cómo se realiza 
una medición que corresponda a la realidad (porque no hay homologación de 
los instrumentos de medición de la Ficha de Protección Social). 
 
  Ahora, lo peor es que no existe fiscalización alguna. Y 
cuando examinamos la planta del referido Ministerio no sabemos, por ejemplo, 
si se carece o no de personal suficiente para fiscalizar las distorsiones de un 
sistema que a menudo resulta injusto y es objeto de numerosos reclamos. 
  Hasta hoy el Ministerio de Planificación ha estado 
encargado de aprobar los estudios de preinversión buscando la 
correspondiente rentabilidad social, la que al final queda sujeta a la 
interpretación de quien efectúa el análisis y no a un criterio objetivo que, sobre 
todo, dé cuenta de los sectores que no son capaces de salir adelante por sí 
mismos.  
 
  Pongo el ejemplo de una balsa que es necesario 
reemplazar por un puente. Ella no funciona ni en invierno ni en verano porque 
hay mucha agua, porque hay poca agua, porque el balsero no está. Y sucede 
que los estudios de preinversión para el diseño del puente se basan en la 
frecuencia de uso de la embarcación. Pero si esta no se utiliza porque no se 
halla en funcionamiento, el proyecto deja de ser rentable socialmente y, por 
tanto, no se aprueba la inversión. Entonces, el Estado no da respuesta a las 
demandas de las localidades afectadas, las cuales continúan siendo pobres y 
siguen viviendo aisladas. 
  Voy a aprobar la idea de legislar, señor Presidente, 
pero creo que el debate debe ser mucho más particularizado, para asegurar 
que el nuevo instrumento sea eficaz en la ayuda a todos los sectores. 
  En especial, pienso que aquí hay una cuestión que no 
se ha abordado: el problema indígena. 
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  No es admisible que toda la política indígena dependa 
de una Subsecretaría encargada de diversas materias, entre ellas las 
vinculadas con nuestros pueblos originarios. El asunto indígena, en mi opinión, 
amerita un análisis en torno a la creación de un Ministerio especial para la 
implementación de las políticas públicas vinculadas con él. 
 
  He dicho. 
 
)------------------( 
 
El señor PIZARRO (Presidente).- Continúa la votación. 
 
  Para fundar su voto, tiene la palabra el Honorable 
señor Zaldívar.  
 
El señor ZALDÍVAR (don Andrés).- Señor Presidente, hemos escuchado las 
intervenciones de diversos Senadores; me tocó participar en la Comisión de 
Gobierno, donde se trató este proyecto, y, además, sobre la materia tuvimos 
algunas conversaciones directas con el Ministro de Planificación. 
 
  Lo primero que quiero destacar es que hay un ánimo 
absolutamente positivo para aprobar la iniciativa que nos ocupa, sobre la base 
de que es la continuación de una política reiterada en el país. 
El señor LAGOS.- ¡Me quitó las palabras de la boca! 
El señor ZALDÍVAR (don Andrés).- Desde antes de 1990, incluso durante la 
interrupción de nuestro sistema democrático, había preocupación por la 
pobreza. 
 
  Primero se creó la Oficina de Planificación Nacional 
(ODEPLAN). Luego, en 1990, hubo una modificación que transformó a esa 
Oficina en MIDEPLAN. Y ahora viene una propuesta que busca precisar más 
aún este instrumento institucional con el fin de abordar lo relativo a la pobreza. 
 
  En un informe de la CEPAL sobre la experiencia de 
este tipo de ministerios en Latinoamérica se expresa que “uno de los rasgos 
característicos de las sociedades de América Latina y el Caribe es la 
combinación de altos niveles de pobreza y una gran desigualdad en la 
distribución del ingreso, siendo la región con mayor desigualdad.”.  
  Luego se hace una afirmación que a mi juicio se halla 
en la línea correcta y que constituye una reafirmación de por qué se plantea 
una modificación de tipo institucional para crear el Ministerio de Desarrollo 
Social: “Los niveles de crecimiento resultan insuficientes en algunos casos para 
terminar con la extrema pobreza en un plazo razonable.”. 
 
  De acuerdo a proyecciones de la propia CEPAL, se 
plantea que en el Compromiso del Milenio los países de Latinoamérica 
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asumieron la responsabilidad de reducir la pobreza extrema a la mitad en el 
período 1990-2015. 
  Chile cumplió esa meta, esa expectativa, e incluso ha 
ido más allá de lo exigido. 
 
  Más adelante agrega: “Es así como la relación entre 
crecimiento y distribución, sumada a los niveles actuales de pobreza y 
desigualdad y la incapacidad del mercado de solucionar estos problemas, 
ponen de manifiesto la necesidad de la intervención estatal para lograr una 
mayor equidad y una ciudadanía económica y social plena.”. 
 
  Desde esa perspectiva, señor Presidente, no 
concuerdo con lo manifestado por el Senador Orpis en el sentido de que la 
erradicación de la pobreza no debe centrarse solo en la pobreza extrema. 
  En mi opinión, la movilidad y el desarrollo social se 
producen precisamente desde la base misma: el término de la pobreza. Y de 
ahí se parte hacia la movilidad social, hacia el desarrollo social pleno, más 
integral. 
 
  En tal sentido, creo que el proyecto va en la línea 
correcta; es una manera de seguir profundizando una política en que Chile ha 
sido persistente y que debemos mantener mientras no erradiquemos 
totalmente la pobreza, que será la culminación de un gran proyecto para el 
país.  
  Ahora bien, la iniciativa en sí misma necesita algunas 
clarificaciones. Y el propio Ministro nos ha pedido que la enriquezcamos con 
propuestas. Aquí no hay un problema de posiciones políticas de Gobierno y 
Oposición, porque se trata de una materia transversal que le interesa a la 
nación en su conjunto y no solo a determinado sector político. 
 
  No obstante, yo haría algunas preguntas con relación 
a la delimitación del ámbito de acción del ente que se crea. 
 
  ¿Tendrá el Ministerio de Desarrollo Social, tal como se 
halla planteado acá, capacidad para imponer sus criterios a las otras 
Secretarías de Estado y a los servicios públicos pertinentes con una normativa, 
en mi concepto, tan limitada?  
 
  El Comité de Coordinación se puede instalar incluso 
por decreto. 
  ¿Cuándo podremos tener una solución que le permita 
al nuevo Ministerio imponer sus tesis? 
  Aquí se expuso también el problema vinculado con la 
regionalización, señor Presidente. 
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  Pienso que hay que descentralizar las decisiones. No 
es admisible que un proyecto de mínima cuantía deba ser sometido a la 
decisión central. Es necesario establecer con claridad que eso puede 
desarrollarse y definirse en la misma Región. 
 
  Otro punto dice relación con los servicios.  
  En cuanto al SERNAM, coincido plenamente con la 
crítica hecha aquí. Hay que clarificar el artículo tercero transitorio del proyecto, 
que elimina la relación directa que tiene dicha entidad con el Presidente de la 
República para plantear políticas relacionadas con la mujer. Ello, al objeto de 
evitar la crítica que se ha puesto en el tapete en estos momentos.  
 
  En mi concepto, no existe la intención de quitarle al 
SERNAM la calidad de Ministerio. Sin embargo, será muy difícil mantenerla si 
dicho Servicio va a quedar supeditado a una Subsecretaría. 
 
  Tenemos que aclarar ese aspecto. No parece 
razonable que un Ministerio se encuentre subordinado a una Subsecretaría, 
aun cuando sea para efectos de coordinación. 
  Es indispensable esclarecer, asimismo, lo relacionado 
con la modernización institucional.  
 
  Se ha hablado de que se creará un Ministerio del 
Deporte y la Juventud. Entonces, determinemos qué pasa con el INJUV. Porque 
aquí se plantea que va a quedar bajo la coordinación del Ministerio de 
Planificación. 
  Lo mismo sucede con los asuntos indígenas. Se ha 
dicho que se va a crear un Ministerio de Asuntos Indígenas que reemplazaría a 
la CONADI. 
  En consecuencia, estimo que hemos de anticiparnos, 
al objeto de lograr prontamente la modernización de todo el sistema destinado 
a luchar para que se erradique la pobreza. 
 
  Por las razones expuestas, voto a favor. 
 
El señor PIZARRO (Presidente).- Tiene la palabra el Senador señor Larraín. 
 
El señor LARRAÍN.- Señor Presidente, la creación del Ministerio de Desarrollo 
Social que propone el Ejecutivo es una oportunidad especial para hablar de uno 
de los temas más delicados y acuciantes que afectan a nuestro país: la 
pobreza. 
 
  El Ejecutivo ha querido asumirla como una de las 
prioridades de su gestión, y para ello está buscando dotarse de los 
instrumentos institucionales que le permitan cumplir esa finalidad de manera 
real y efectiva. 
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  La pobreza en Chile, de acuerdo a la última encuesta 
CASEN, es muy elevada. Se habla de 600 mil personas que viven en niveles de 
indigencia y 2,6 millones en niveles de pobreza. Es decir, 3,2 millones de 
habitantes se encuentran en una condición francamente inaceptable, que debe 
mover a la conciencia en el sentido de terminar con esa situación, que es la 
principal causa de discriminación en Chile. 
  Ser pobre significa, al final, ser dependiente; alguien 
que como resultado de su trabajo, de su esfuerzo, actual o pasado, no puede 
vivir en forma digna, no es capaz de mantener a su grupo familiar de manera 
decente. Y eso, simplemente, constituye un escándalo social que no debe dejar 
indiferente a nadie, a ninguna autoridad. 
 
  Enfrentar el problema de la pobreza y resolverlo no 
es cuestión de un día para otro, ni se hace con medidas simples o efectistas. A 
la larga, los principales caminos para darle solución son, sin lugar a dudas, la 
mejor educación posible, la cual debe empezar cuando la persona nace y 
culminar con sus últimos días; o sea, ella debe estar presente a lo largo de 
toda su existencia, de distintas maneras, no solo a través de la enseñanza 
formal -la que se da en los niveles preescolar, básico, medio o superior-, pero 
particularmente, de modo significativo, al inicio de la vida. Ese es el camino 
central. Y luego, con esa educación, debe presentarse la oportunidad de 
realizar una labor digna, decente, que le permita a la persona desenvolverse. 
Es el derecho al trabajo que se debe consagrar en la sociedad. 
 
  Pero ello siempre requiere complementos, sobre todo 
en la situación que hoy día nos afecta, de una cantidad de pobres tan elevada 
y que, personalmente, estimo todavía inferior a la realidad que uno conoce. 
Además, es algo que no nos deja tranquilos, porque pareciera que por sobre 
los 3,2 millones de chilenos mencionados las personas son ricas, en 
circunstancias de que se trata de una escala gradual que va desde la indigencia 
a los menos pobres y, por lo tanto, muchos millones de individuos viven en 
condiciones, si no miserables, muy bajas. 
  Es cierto que se han realizado esfuerzos y que el 
desarrollo del país ha permitido reducir la cifra en las últimas décadas, lo que 
valoramos, pero creemos que se necesita hacer más. Por eso, es muy 
importante el Ministerio de Desarrollo Social, que posibilitará no solo potenciar 
políticas sociales, sino también verificarlas bien. 
 
  Porque parte del problema radica en que el gasto 
social no es suficiente, por más que se aumente, si acaso no se invierte bien, y 
parte de los que enfrentamos con nuestros programas sociales, que 
complementan la situación de igualdad de oportunidades que se busca, 
fundamentalmente, con educación y trabajo, obedecen a un mal diseño, una 
mala implementación y una mala focalización. 
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  Tampoco se conoce, a través de evaluaciones, cuál es 
el verdadero impacto en la calidad de vida de las personas. Programas tan 
importantes como Chile Solidario no garantizan que sus beneficios hayan 
mejorado realmente la condición de pobreza de los destinatarios. 
  El diseño, en muchos casos, es ineficiente y, al 
mismo tiempo, se registran gastos burocráticos excesivos, además de haberse 
observado irregularidades. 
 
  En la discusión en esta Corporación podremos revisar 
con más detalle y detenimiento lo relativo a la Subsecretaría de Evaluación 
Social, diseñada para definir cómo se piensa enfrentar la pobreza en distintos 
programas y proyectos; la Subsecretaría de Servicios Sociales, que va a 
ejecutar los programas, o el Comité Interministerial de Desarrollo Social, que 
agrupa a distintos Ministerios, y al que, por cierto, se debe incorporar el 
Servicio Nacional de la Mujer. Estoy seguro de que estas entidades, 
examinadas, podrán cambiar el carácter institucional en la lucha contra la 
pobreza, que esperamos que sea frontal en este Gobierno y en los que 
vinieren. 
  He dicho. 
 
El señor PIZARRO (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Pérez 
Varela. 
El señor PÉREZ VARELA.- Señor Presidente, antes de dar mi opinión sobre el 
proyecto deseo hacer dos comentarios. 
 
  El primero se refiere a lo expresado por el Senador 
señor Gómez, quien no se encuentra en la Sala, lamentablemente, pues 
cualquier observador desapasionado podría creer, después de escucharlo, que 
ESSBÍO, ESVAL y Aguas del Valle son empresas públicas. Quiero decirle que 
ellas fueron privatizadas hace más de diez años, y, a lo mejor, coincidiendo 
con la época en que Su Señoría fue Ministro de Estado. 
 
  El segundo dice relación con el SERNAM, sobre el cual 
quiero hacer un par de alcances. En cuanto a su presencia en el Comité 
Interministerial, creo que es legítimo y necesario incorporarlo. Pero, en el 
aspecto administrativo -aquí se ha hecho referencia a una Subsecretaría-, no 
cambia absolutamente en nada el tratamiento de ese organismo, cuya 
Directora tiene rango de Ministra, respecto de lo existente. En el proyecto no 
se innova acerca de su rango administrativo y, por lo tanto, no es objeto de 
ningún menoscabo como Servicio Nacional de la Mujer. 
 
  En relación con el fondo, el objetivo a que debe 
apuntar el articulado al término de nuestro trabajo y de la discusión particular 
es a una autoridad social. Así como en lo económico existe un Ministerio de 
Hacienda con facultades claras y un titular investido de un gran poder, eso no 
sucede en materia de políticas contra la pobreza, de políticas de desarrollo 
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social, de políticas para derrotar la vulnerabilidad. Y ello se demuestra en que 
en los últimos veinte años ha habido más de veinte Ministros de Planificación. 
Nadie puede afirmar que sea este un Ministerio con fortaleza política para 
llevar adelante todos los programas y acciones que permitan avanzar más 
rápidamente en el desarrollo social y la derrota de la pobreza. 
  Por lo tanto, lo que debemos lograr -y en ese camino 
se halla la iniciativa en debate- es una autoridad social responsable de la 
ejecución de la totalidad de las políticas sociales, del cumplimiento de sus 
metas, de la transparencia de sus recursos y de la evaluación de sus 
resultados. 
 
  Lo anterior, incluso, formó parte de los anhelos del 
Consejo Asesor Presidencial nombrado por la Presidenta Bachelet y que emitió 
su informe el año 2008, el cual expresó la necesidad de que se modificara la 
institucionalidad del Ministerio y de que se pudiera contar con una autoridad 
responsable en la examinación de la consistencia y coherencia de las políticas 
sociales, en el seguimiento de su cumplimiento y en la evaluación de los 
resultados a través de un proceso de rendiciones públicas. 
  Creo que si logramos, en el debate que hemos 
iniciado en la Comisión de Gobierno y que continúa en este momento en la 
Sala, tener una autoridad social que verdaderamente impulse, transparente, 
evalúe e informe a la ciudadanía sobre todos y cada uno de los programas y 
proyectos, vamos a dar un paso sustantivo. 
 
  Hoy día, más de 380 programas sociales tienden a 
derrotar la pobreza, la vulnerabilidad, e impulsar el desarrollo social, pero 
muchos de ellos, primero, no exhiben coherencia entre sí; segundo, no 
mantienen ninguna coordinación entre uno y otro; tercero, utilizan recursos 
respecto de los cuales no existe transparencia, y, cuarto, nadie se hace 
responsable de su aplicación. Por lo tanto, el trabajo que debemos realizar en 
este proyecto es lograr una autoridad social que verdaderamente vele y 
responda ante la ciudadanía por todas las políticas y programas sociales que 
los distintos Ministerios y el Congreso decidan llevar adelante. 
  Por eso, votaremos a favor. 
 
El señor PIZARRO (Presidente).- Corresponde intervenir al Senador señor 
Quintana, pero no se encuentra en la Sala en este momento. 
 
  Tiene la palabra el Honorable señor Lagos. 
 
El señor LAGOS.- Señor Presidente, ciertamente, voy a votar a favor de la idea 
de legislar. Solo quería formular una breve reflexión en el sentido de que aquí 
no nos hallamos, a mi juicio, ante un acto fundacional, sino frente a la 
evolución, casi natural, de un proceso que ha tomado muchos años respecto 
de la erradicación de la pobreza, lo que ha ido desde consideraciones tal vez 
más asistencialistas, al estilo más puro y duro, a una más amplia e 
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integradora. Y lo que viene a hacer hoy la propuesta del Ejecutivo es un 
esfuerzo adicional, con un enfoque más holístico, más amplio, acerca de cómo 
abordar un tema tan crucial. 
 
  Al observar la estructura propuesta, advierto que se 
va a seguir poniendo énfasis en las políticas que, al parecer, han ido dando 
buenos resultados, como Chile Solidario y otras; pero que, al mismo tiempo, se 
intenta hacer un esfuerzo -genuino, a mi entender- para dar mayor 
coordinación a una lucha que no depende de un solo Ministerio. 
  Desde luego, en la discusión particular va a haber 
espacio para tener claras cuáles son las atribuciones del nuevo Ministerio de 
Desarrollo Social, con qué recursos va a contar y cuáles serán sus atribuciones 
reales como para poder ejercer el peso que requiere. 
 
  Se ha dicho muchas veces que los Ministerios se 
dividen entre los que recaudan y son poderosos o deciden cómo emplear las 
“lucas” y los que las gastan, que son los llamados, a veces, “parientes pobres”, 
ya que deben diseñar políticas públicas, implementarlas, pero, para el ejercicio 
correcto de esas funciones, dependen, básicamente, de los otros. Por mi parte, 
quiero creer en una Secretaría de Estado poderosa, que va a tener presencia 
en el gabinete, y, por esa razón, entiendo que cuando se trata de “sumar más 
servicios”, entre comillas, bajo la dirección del nuevo Ministerio es, 
precisamente, para asegurar una mayor coordinación, por supuesto, pero, al 
mismo tiempo, un mayor peso político a la hora de definir. 
 
  No vale la pena repetir -ya lo han dicho varios 
señores Senadores que me antecedieron en el uso de la palabra- qué cosas es 
preciso mejorar y en cuáles se tendría que poner más énfasis en esta 
Secretaría de Estado. Sin embargo, para no perder tiempo y hacerlo bien, sería 
bueno que el Gobierno pudiera fijar con antelación a la discusión qué va a 
ocurrir con ciertas dependencias, con el Instituto Nacional de la Juventud, con 
el SERNAM, y ver cuáles son las atribuciones una vez que lo haya definido. 
Porque me parece que estaremos haciendo dos ejercicios a lo largo del tiempo 
y que se definirían las atribuciones y estructura del nuevo Ministerio sin haber 
decidido previamente qué va a ocurrir con otros servicios públicos que 
pareciera que se hallarán bajo su dependencia. 
  El Senador señor Pérez, quien no se encuentra 
presente y aludió al Honorable señor Gómez cuando este no se hallaba en la 
Sala, hizo una referencia a la venta y privatización de las empresas sanitarias. 
 
  Me preocupa el asunto, señor Presidente. Hemos 
concurrido, durante el año, al estudio de medidas para financiar la 
reconstrucción; hemos aprobado todas y cada una de las iniciativas legales que 
el Gobierno ha presentado. Los recursos se encuentran más que asegurados, 
como lo han expuesto el Ministro de Hacienda y el Presidente de la República. 
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  Como consecuencia de la modificación del impuesto 
específico a la minería, hasta se recibirá sustantivamente más que lo 
proyectado en forma inicial. Creo que no me quedo corto al señalar que sobre 
500 millones de dólares, a ojo de buen cubero, respecto de los ya 
programados como provenientes del royalty, se van a recaudar adicionalmente 
por el alto precio del cobre. 
 
  Entonces, la pregunta es por qué, para recaudar mil 
600 millones de dólares, el Estado se va a desprender de acciones en las 
sanitarias que le reditúan recursos y le aportan fondos a CORFO para poder 
subsidiar el pago de ciertas cuentas. 
  Se registrará un rendimiento tributario de 38 por 
ciento, como me sopla muy bien mi Honorable colega Zaldívar. 
  ¿Cuál es la explicación del Gobierno para esa 
privatización? 
  Intento ser responsable de mis palabras: este sí que 
es un bono dorado que se está recibiendo del sector privado. 
 
  Si se trata de la reconstrucción, el Gobierno tendría 
que demostrar que requiere esos recursos adicionales. Como lo vimos en la 
Comisión de Hacienda, creo que, en la estructura de ingresos que planteó, la 
venta de las sanitarias era una eventualidad, como una fórmula por explorar 
más si no funcionaban otras medidas de financiamiento. 
 
  Todas estas últimas le fueron aprobadas. Lo de las 
sanitarias exhibe claramente un componente político, y, ciertamente, creo que 
algunos harán una gran pasada al comprar acciones de empresas 
extremadamente rentables, importantes, y que -entre paréntesis- no están 
todas en venta, porque en algunos casos se trata de concesiones. 
 
  He dicho. 
 
El señor PIZARRO (Presidente).- Tiene la palabra el Senador señor Horvath. 
El señor HORVATH.- Señor Presidente, con respecto a la creación del Ministerio 
de Desarrollo Social, desde luego quisiera exponer las cifras presentadas por el 
propio señor Ministro sobre la evaluación de la pobreza e indigencia. 
 
  El año 2006 se registraba 13,7 por ciento, y nos 
sorprendimos con las cifras de la encuesta CASEN 2010, demostrativas de que 
se había crecido a 15,1 por ciento. 
  En el caso de los indigentes, pese a todos los 
programas sociales, en 2006 eran 516 mil 738 personas, y en 2010, 634 mil 
329. 
 
  Algo no anda bien. 
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  Chile es uno de los países con mayor falta de 
equidad. Existen varios indicadores, uno de los cuales, elaborado por el PNUD, 
es el de desarrollo humano, que integra factores de salud, educación, ingresos. 
Si se comparan las comunas de Vitacura, Providencia, Las Condes, Lo 
Barnechea, La Reina y Ñuñoa -sin ningún ánimo de resentimiento- con las de 
Vilcún, Lumaco, Ollagüe, Tortel o Yumbel, ello equivale a contrastar 
indicadores propios de Estados con un estatus como el de Finlandia, Canadá, 
Islandia, con los que se registran en algunos de África. 
 
  Creo que en esta materia es preciso tener particular 
cuidado, porque se encuentran de por medio todo el énfasis social que viene 
en el Ministerio en examen, el sistema nacional de evaluación de inversiones 
públicas y, también, elementos de la reactivación económica. 
 
  En lo social, son muchos los elementos mencionados: 
vivienda; trabajo; capacitación; FOSIS; SENAMA; CONADI; INJUV: FONADIS; 
la parte rural, a través del INDAP; caminos vecinales; CONAF; los programas, 
como Chile Solidario, Puente, de agua potable rural, de generación de empleo, 
en fin. Es una gran cantidad de fórmulas. 
  Sin embargo, en palabras del propio Presidente, 
nuestra red social atrapa, no permite que las personas vuelvan a ser 
autónomas. 
 
  Por lo tanto, no basta con un Ministerio que ejerza 
una función de coordinación, que se ocupe en una evaluación antes, durante y 
después. Debemos contar también con un Ministerio operativo, que haga las 
cosas. 
  Respecto a la ficha de protección social, esta no 
puede ser llenada por determinadas personas y firmada por otras. Es una 
cuestión no menor y muy influyente en la aplicación de políticas. Es lo mismo 
que si un médico le va a tomar la temperatura a alguien, ve si está ingiriendo 
alguna medicina y después le hace un diagnóstico: debe tener una presencia y 
una vivencia del caso. 
 
  Por último, en el documento es preciso hacerse 
solidario. Creo que debe verificarse un avance por la vía del mundo de las 
asistentes y trabajadoras sociales, que se hallan muy bien preparadas para 
estos efectos. 
 
  En cuanto al fortalecimiento del sistema nacional de 
inversiones, cabe observar que de la ODEPLAN al MIDEPLAN se pasó a una 
sectorialización de los sistemas de evaluación y, además, a una polarización 
con los municipios, la Subsecretaría de Desarrollo Regional, en fin. Muchas 
organizaciones llevan programas de carácter social y de evaluación de 
proyectos, pero lo relativo a las metodologías para este último efecto ha 
llegado a verdaderas situaciones de escándalo. 
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  En el caso del Ministerio de Obras Públicas, subieron, 
por sí mismos, los estándares de las obras que llevan a cabo. Hoy en día, no 
hacen puentes chicos ni caminos de penetración; se desligaron de las huellas y 
caminos vecinales, y tienen abandonada a más de la mitad del país. Al aplicar 
esa medida, se plantea un obstáculo con las recomendaciones en el MIDEPLAN. 
 
  Existe un compromiso, en el protocolo político del 
Presupuesto del año 2011, de revisar la situación. Pero esto es muy 
importante. 
  Ahora, la planificación se traspasará a los gobiernos 
regionales. ¿Cuáles? ¡Si no existen! Los consejos regionales no son elegidos. 
Distribuyen los fondos entre ellos. 
 
  Señor Presidente, le solicito solo algunos segundos 
más para completar mi planteamiento. 
 
El señor PIZARRO (Presidente).- Muy bien, señor Senador. 
 
El señor HORVATH.- Necesitamos empoderar al Ministerio de Desarrollo Social; 
al área de la inversión, la planificación y la reactivación de la actividad 
económica, para que se funcione como un todo. 
 
  No puedo dejar pasar lo que han representado los 
propios funcionarios del Ministerio en cuanto a que se contraiga un 
compromiso -así se ha señalado- en orden a la sucesión legal y patrimonial de 
la actual Secretaría de Estado. Porque, obviamente, ahí también existe una 
cuestión bastante sensible, que debe considerarse en la discusión particular. 
  Pero se trata de un proyecto oportuno, necesario. Y el 
señor Ministro ha puesto el dedo en la llaga con respecto a la aplicación de los 
programas sociales, que requieren francamente ser empoderados y 
regionalizados. 
 
  Voto a favor. 
 
El señor PIZARRO (Presidente).- Estamos finalizando el proceso de votación y 
nos hallamos bastante pasados de la hora de término de la sesión. Además, se 
halla programada una actividad con el personal. Como todavía quedan muchos 
inscritos para usar de la palabra, pido a los señores Senadores la mayor 
concisión posible al fundamentar su pronunciamiento. 
 
  Tiene la palabra el Honorable señor Quintana. 
 
El señor QUINTANA.- Señor Presidente, seré muy breve. 
  Este es un compromiso del Primer Mandatario. Por lo 
tanto, creo que el Gobierno del Presidente Piñera tiene el legítimo derecho a 
sacar adelante un cambio de estas características. 
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  Pese a los reparos que, en general, mantengo, en la 
discusión de la idea de legislar deseo referirme simplemente al enfoque. 
  Lo que se observa en la transformación en examen es 
un Ministerio en el que más bien se transita desde lo que fue un organismo de 
derechos, con el Presidente Ricardo Lagos, a otro que hoy día es más bien de 
transferencias monetarias. 
 
  Sin lugar a dudas, en ambos casos se puede avanzar 
en la supresión de la pobreza. Y lo demostraron con mucha claridad los 
Gobiernos de la Concertación, pese a la forma en que se entregaron hace 
algunos meses los datos de la encuesta de Caracterización Socioeconómica 
Nacional, en la que no se recogieron por primera vez las recomendaciones de 
la CEPAL en orden a incorporar criterios y metodología para medir cómo 
estábamos avanzando en estos indicadores. 
  Lo concreto es que hoy registramos niveles inferiores 
de pobreza, lo cual, sin duda, ha sido una gran contribución de esas 
Administraciones. 
  Pero insisto en que el enfoque se halla más ligado a 
la transferencia de recursos. Y ello tal vez guarda poca relación -como muy 
bien señaló la Senadora Rincón- con lo que aprobó el Congreso el año pasado: 
el Sistema de Protección Integral a la Infancia Chile Crece Contigo, que va 
justamente en la línea de continuar otorgando derechos.  
 
  Aquí no se trata solo de realizar transferencias 
monetarias, pensando que con ello, por sí solo, se supera la pobreza. Tal vez el 
mejor ejemplo radica en lo señalado por el Senador Tuma en cuanto a las 
políticas indígenas, que siguen siendo abordadas desde la lógica de la pobreza. 
Y, claramente, el asunto debe ser mirado desde otra perspectiva, otra 
dimensión. 
  Las materias de desarrollo productivo son 
importantes, naturalmente, pero también lo son las relativas a los derechos 
políticos, sociales y culturales. 
  Entonces, a ratos veo un poquito desdibujada en el 
proyecto esa mirada integral. 
 
  Sin perjuicio de ello, existen aspectos positivos. 
Habrá mayor posibilidad de enfocarse en los temas de la pobreza, y 
seguramente será factible establecer más coordinación. Porque hoy día 
tenemos de todo en el Ministerio de Planificación: lo concerniente a los 
indígenas; el Fondo Nacional de la Discapacidad; hasta hace poco también 
dependía de esa Secretaría de Estado la Agencia de Cooperación Internacional. 
Es decir, se trata de un Ministerio muy diverso, lo cual le hace muy difícil 
centrarse de manera efectiva en la lucha contra la pobreza. 
 
  Por esa razón, los Gobiernos anteriores ya habían 
intentando modificar tal institucionalidad.  
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  Reitero que la iniciativa presenta aspectos muy 
positivos, como la separación del Sistema Nacional de Inversiones. Porque no 
es lógico que en una oficina de un mismo Ministerio se evalúe una inversión de 
millones de dólares, como la construcción de una autopista o de un puente, y 
en otra, la transferencia de recursos monetarios para sacar a la gente de la 
pobreza.  
  Ese cambio reviste importancia. 
 
  En la discusión particular del proyecto tendremos 
ocasión de precisar algunas materias, señor Presidente. 
 
  Por otra parte, he revisado con detención lo relativo a 
la dependencia del Servicio Nacional de la Mujer, y debo decir -pese a que el 
Ministro señala que no es así- que, sin haberse producido una modificación 
sustantiva -porque más bien se trata de un cambio de nombre-, siento que el 
SERNAM pierde de alguna forma un poquito de fuerza al pasar a depender de 
la Subsecretaría respectiva, tal como se aprecia en la norma pertinente. 
  En definitiva, señor Presidente, de todos modos 
aprobaremos en general el proyecto. 
 
El señor PIZARRO (Presidente).-Tiene la palabra el Senador señor Navarro.  
El señor NAVARRO.- Señor Presidente, el origen del Ministerio de Planificación 
se remonta al Gobierno de Eduardo Frei Montalva (1964-1970). Luego se creó 
la Oficina de Planificación Nacional (ODEPLAN).  
 
  En definitiva, la preocupación por esta materia y la 
tarea de luchar contra la pobreza han sido permanentes.  
 
  El Presidente Frei Ruiz-Tagle, durante su mandato, en 
los años noventa, anunció la desaparición de ODEPLAN -pues mostraba fuertes 
falencias-, con la idea de generar algo nuevo: el Ministerio de Planificación y 
Cooperación. 
  Los objetivos de esta Secretaria de Estado eran 
diseñar y aplicar políticas, planes y programas de desarrollo nacional; proponer 
metas de inversión pública; evaluar los proyectos de inversión con 
financiamiento estatal, y coordinar las políticas públicas dirigidas a la 
erradicación de la pobreza. 
  El problema estriba en si ahora vamos a tener 
nuevamente un Ministerio dirigido solo a los pobres. 
 
  El 21 de mayo último el Presidente de la República 
anunció, al igual que el Ministro Kast, que iba a haber una agenda de 
conversaciones. 
  Yo le quiero recordar a dicho Secretario de Estado 
que él señaló que había conversado con diversos Senadores de la Oposición, 
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entre ellos el señor Gómez, del PRSD. Pero con el Senador Navarro, del MAS, 
no ha dialogado. Y -esto es más importante- tampoco lo ha hecho con la 
gente.  
  No basta conversar con los Senadores. Para elaborar 
una ley, sobre todo una tendiente a crear un Ministerio que luche contra la 
pobreza, se requiere la opinión de la ciudadanía, de los organismos no 
gubernamentales.  
 
  Espero que haya espacio para debatir con la gente, 
con los ciudadanos, con las organizaciones, respecto a la manera de conformar 
tal Cartera, que representa una gran oportunidad. 
 
  Y, desde ya, le digo al Ministro Kast que cuenta con 
todo mi apoyo. Vamos a crear el Ministerio de Desarrollo Social, pero 
necesitamos aprender de los años de lucha contra la pobreza y, por supuesto, 
innovar en la materia. 
  A mi juicio, diseñar un Ministerio solo para los pobres 
es un modelo equivocado. Hay que tener también políticas para la clase media, 
no solo para la gente vulnerable. Se trata de luchar contra la pobreza; pero 
también, de superar la condición social del país.  
 
  Al respecto, quiero señalar lo siguiente. 
  Aquí se crea un Ministerio cuyo propósito -al igual 
que MIDEPLAN- será luchar contra la pobreza. Pero resulta claro que la mejor 
manera de hacerlo es corrigiendo la distribución del ingreso.  
 
  Siento que la política de estar permanentemente 
introduciendo ajustes en cuanto a los desequilibrios sociales, como los 
provocados por la ganancia bárbara, inconmensurable, de los bancos respecto 
de sus usuarios, constituye un problema. Yo quiero que los trabajadores 
laboren mucho y bien, en condiciones adecuadas y con buenos pagos.  
 
  Por lo tanto, dicho Ministerio no solo debe focalizarse 
en las políticas sociales y en cómo gastar los recursos en los pobres, sino 
además en la forma de hacer que el modelo institucional del país, del Estado, 
del Ejecutivo, procure la distribución de la riqueza y no su concentración.  
  Ese es mi emplazamiento al Gobierno del Presidente 
Piñera. 
  En definitiva, ¿habrá un Ministerio de Desarrollo 
Social para seguir con la técnica del chorreo; para ver cómo financiamos lo que 
el modelo no permite; para entregarles a los pobres subsidios mejor 
focalizados pero sin políticas de equidad?  
 
  Me parece que esta es la oportunidad para que exista 
una Cartera con verdadera autoridad política y social. De lo contrario, solo 
habrá un coordinador de diferentes Ministerios y el Ministro Kast será solo eso, 
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al igual como lo fue el Director de la CONAMA, donde el que menos manda es 
el que coordina.  
  En consecuencia, o tenemos un Ministro empoderado 
para coordinar políticas sociales y que efectivamente sea escuchado, o 
seguimos con la tiranía de Hacienda, que en definitiva redundará en que las 
políticas sociales ocupen el último lugar.  
 
  ¿Habrá o no una Secretaría de Estado capaz de 
coordinar e implementar políticas hacia los pobres y la clase media? Creo que 
ser los pobres del Gabinete no da resultados, señor Ministro. Necesitamos una 
Cartera con poder de verdad; es decir, que disponga de autoridad política y 
social acorde a la importancia que decimos darle a la lucha contra la pobreza.  
 
  Señor Presidente, siento que hay que escuchar más a 
la gente, a las organizaciones sociales. Y cabe preguntarse por qué aquí no 
figura la División de Organizaciones Sociales, ente relacionado con las 
personas, que continúa bajo la dependencia del Ministerio Secretaría General 
de Gobierno. 
  Por otro lado, este proyecto menciona solo una vez -
¡una sola vez!- la palabra “participación”: cuando dice que “El Ministro de 
Desarrollo Social podrá invitar a participar con derecho a voz a otros 
Secretarios de Estado,”. No se refiere a la ciudadanía, a otros derechos, a los 
indígenas. Pero sí habla de rentabilidad y de inversión.  
  Hay mucho concepto economicista, señor Presidente. 
Yo quiero que exista más conceptualización social. 
 
  Deseo que efectivamente se termine con la 
burocracia en los proyectos, que se produzca una fuerte aceleración en su 
estudio. Y en el caso específico de la iniciativa en debate, cuyo objetivo es 
erradicar la pobreza, que se preocupe también de las políticas de Estado. 
  A ESSBIO la van a privatizar. Afortunadamente, yo 
voté en contra en la Cámara de Diputados cuando se abrió la puerta para 
vender lo que quedaba de la empresa. Porque parece que dejarles el agua a 
los poderosos es malo para los pobres. 
  Me gustaría que el señor Ministro respondiera si el 
Ministerio en comento tendrá políticas respecto a las empresas del Estado y al 
resto del quehacer gubernamental. 
 
  En cuanto a los trabajadores, se le otorga mucha 
autoridad al Presidente de la República para armar dicha Cartera. Existe gran 
discrecionalidad.  
  Los municipios no figuran en el proyecto.  
  Señor Presidente, ¿podría darme un minuto para 
terminar?  
 
El señor PIZARRO (Presidente).- Sí, señor Senador. 
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El señor NAVARRO.- En verdad, intenté ceñirme a cinco minutos, aunque para 
intervenir me correspondían diez, porque di mi consentimiento para abrir la 
votación en el entendido de que los tiempos se mantendrían. 
 
  Al final, terminaré usando la palabra solo por cinco 
minutos.  
El señor PIZARRO (Presidente).- Eso fue lo acordado por la Sala.  
El señor NAVARRO.- No, señor Presidente.  
 
  Debemos tener las reglas del juego claras. De lo 
contrario, ocurrirá lo mismo que con la hora de Incidentes, que el Senado ha 
hecho desaparecer, en circunstancias de que es la única forma de expresión 
para las minorías en el seno de la Corporación, frente al escaso tiempo para 
intervenir que otorga el Reglamento.  
 
  Decía que en la iniciativa no se menciona a los 
municipios. Estos solo reciben los recursos. Por tanto, yo pregunto: ¿van a 
aplicar las políticas del Ministerio de Desarrollo Social, o ello dependerá de si el 
alcalde es de Derecha, de Centro, o de Izquierda? 
 
  Reitero: en la iniciativa no aparece una sola nota 
respecto de si los municipios aplicarán las políticas sociales de la nueva 
Cartera. Nada se dice.  
  Señor Presidente, algunos señalan que a los sectores 
de Derecha se los conoce más por lo que no dicen o no hacen que por lo que 
dicen o hacen. Aquí se omite algo muy importante: la participación ciudadana.  
  Por eso, relevo que vamos a defender derechos, no 
migajas ni concesiones. En definitiva, quiero un Ministerio de Desarrollo Social 
poderoso y fuerte. 
  ¡Patagonia sin represas! 
 
El señor PIZARRO (Presidente).- Tiene la palabra la Honorable señora Matthei.  
La señora MATTHEI.- Señor Presidente, en primer lugar, haré una aclaración 
muy breve. 
  La verdad es que la circunstancia de que las 
sanitarias se encuentren en manos del Estado o de privados es indiferente para 
los consumidores, porque en ambos casos la fijación de tarifas le corresponde 
al Gobierno, no a las empresas privadas. Por lo tanto, el asunto radica solo en 
quién aporta el capital y quién recibe los dividendos.  
 
  En tal sentido, yo prefiero mil veces que los recursos 
sean invertidos por el Estado en capital humano que en la compra de 
mangueras y de maquinarias. Es muchísimo más rentable invertir ahora en las 
personas que en sistemas sanitarios. Tiene mayor relevancia utilizar capital en 
la gente que en maquinaria.  
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  Pero lo más importante es que, desde el punto de 
vista del usuario, esto no hace absolutamente ninguna diferencia. Porque como 
se trata de un monopolio natural, en ambos casos las tarifas -insisto- son 
fijadas por el Gobierno. 
 
  En todo caso, estamos hablando de otro asunto, 
señor Presidente.  
  Si uno lee la historia de Chile, se percata de que 
todos los Gobiernos, a partir más o menos de los años veinte, se preocuparon 
de la cuestión social de manera preferente, tanto en materia de vivienda, 
educación y salud como de la pobreza misma. 
 
  Eso nadie lo puede negar. 
 
  Sin embargo, Miguel Kast -padre del actual Ministro 
de Planificación- y Sergio Molina elaboraron un documento muy impactante en 
la lucha contra la pobreza: el Mapa de la Extrema Pobreza.  
 
  ¿Qué nos dijo ese trabajo? Que a pesar de todos los 
esfuerzos de distintos Gobiernos por enfrentar la pobreza y por ayudar a 
superarla, había un grupo de chilenos tan marginales que incluso quedaban 
fuera de muchas políticas sociales. Por ejemplo, los subsidios para la vivienda 
se destinaban a la gente de la Caja de Previsión de Empleados Particulares 
(EMPART), a la del Servicio de Seguro Social, pero no llegaban a quienes 
tenían una ocupación por cuenta propia y no disponían de un empleador fijo -
como los jardineros-, los cuales no siempre son los más pobres. 
 
  A partir de ese momento se empieza a producir una 
profesionalización en la lucha contra la extrema pobreza, se establecen 
mecanismos para medirla -la Ficha CAS, la Ficha de Protección Social- y se 
comienza a enfrentarla de manera más sistemática. 
 
  Por eso, me alegra enormemente que sea el hijo de 
Miguel Kast quien esté formando el Ministerio de Desarrollo Social.  
  ¿Por qué es importante este Ministerio? Porque nos 
permitirá centralizar la información, atender de manera integral a las personas 
y ser cuidadosos, pues es posible que a las ubicadas justo debajo de la línea de 
la pobreza les estemos dando mucho, dejándolas mejor que a quienes se 
encuentren un poquito por arriba. Y con eso se pueden producir tremendas 
inequidades entre unas y otras. 
 
  Así que esto nos posibilitará un esfuerzo bastante 
más integral y ordenado. 
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  ¿De qué se trata acá? Obviamente, de la extrema 
pobreza. Pero también de la pobreza misma. No solo debemos sacar a la gente 
de la extrema pobreza, sino también de la no extrema.  
 
  Además, debemos hacernos cargo de la equidad de 
oportunidades -no basta con preocuparse de la pobreza- y, asimismo, de la 
movilidad social, como señaló el Senador señor Zaldívar. 
  Hemos de preocuparnos también de que haya mayor 
equidad, pero con ingresos autónomos. 
 
  Porque una cosa es la equidad que se logra con la 
repartición de los subsidios del Estado. Pero yo aspiro a que ella exista 
igualmente en lo que la gente gana, pues esto permitirá generar una sociedad 
mucho más digna. O sea, no estamos apuntando únicamente a los subsidios 
del Estado, sino además a que se reduzcan las tremendas inequidades que 
existen en Chile, antes de los impuestos y antes del gasto social. 
  Y todo eso nos lo va a posibilitar, en el fondo, un 
Ministerio de Desarrollo Social bien formado.  
  Señor Presidente, cuando uno ve programas como el 
Chile Crece Contigo se da cuenta de que en la lucha contra la pobreza debe 
participar gran cantidad de gente que piense, que realice estudios. 
 
  La semana recién pasada asistí a un seminario 
organizado por el Centro de Microdatos de la Universidad de Chile, donde se 
dieron a conocer los resultados de una encuesta...  
 
  Le ruego, señor Presidente, que me conceda algunos 
segundos adicionales.  
 
El señor PIZARRO (Presidente).- Puede continuar, Su Señoría. 
La señora MATTHEI.- Como decía se dieron a conocer en dichos esventos los 
resultados de una encuesta que congregó a los mejores especialistas a nivel 
mundial. El estudio nos mostraba la diferencia que genera el tipo de 
prestaciones que recibe un recién nacido o un menor de cinco a seis años.  
  Por eso, tenemos que abordar la pobreza con equipos 
multidisciplinarios y en forma muy seria. 
 
  No hay preocupación más relevante, señor 
Presidente, que la lucha contra la pobreza, la lucha por mayor equidad y, sobre 
todo, la lucha por educación y tratamientos para los niños, incluso antes de la 
edad escolar, para que vayan disminuyendo de verdad las brechas 
inaceptables que todavía persisten en Chile. 
 
  Así que me alegra que estén los votos para aprobar 
en general la iniciativa. Y, obviamente, tendremos que discutirla con mucho 
detalle durante el trámite siguiente.  
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  Además, aprovecho de rendirles un homenaje a 
Miguel Kast y a Sergio Molina, quienes participaron en la elaboración del Mapa 
de la Extrema Pobreza. 
 
El señor PIZARRO (Presidente).- Tiene la palabra el Senador señor Chahuán. 
 
El señor CHAHUÁN.- Señor Presidente, el proyecto de ley que nos convoca es 
de suma importancia, por cuanto crea el Ministerio de Desarrollo Social, en 
reemplazo del actual Ministerio de Planificación, dotándolo de mayores 
atribuciones, mejores políticas y más funcionarios, en aras de obtener la 
ansiada meta de la superación de la pobreza, que indudablemente constituye 
un tema de país. 
 
  La superación de la pobreza conforma uno de los 
pilares sobre los cuales nuestro actual Gobierno basa su política social. Incluso, 
ese pilar ha sido alabado por gobernantes y dignatarios de naciones amigas, 
quienes han podido apreciar con bastante satisfacción que se trata del principal 
eje de la política social que caracteriza a la actual Administración. 
  Esta iniciativa legal es fruto de un profundo análisis, 
en el que intervinieron destacados académicos y representantes de 
prestigiosas casas de estudios superiores y de reconocidos centros de estudios 
ligados a diversas corrientes políticas. 
 
  Ellos dan cuenta, en forma coincidente, de que es 
necesario actuar con la mayor eficiencia y eficacia en el objetivo de superar la 
extrema pobreza mediante instrumentos legales, reglamentarios y 
administrativos que pongan en práctica el noble objetivo de alcanzar esta 
meta, que indudablemente debe ser la de todos los miembros de nuestra 
nación. 
  Este proyecto constituye un gran avance, como lo 
reconocieron todos los académicos y expertos que concurrieron a exponer sus 
versados puntos de vista en la Comisión de Gobierno, Descentralización y 
Regionalización, a la que le correspondió conocerlo y debatir su articulado. Y 
no cabe duda alguna de que será necesario perfeccionar gran parte de sus 
disposiciones, a fin de que logre plenamente el propósito que persigue. 
 
  En múltiples ocasiones he sostenido que la 
superación de la extrema pobreza es un verdadero desafío moral para nuestro 
Gobierno. En un país donde 30 por ciento de los habitantes se ubica bajo la 
línea de la pobreza, se hace necesario revertir en forma imperiosa esa 
situación. 
  Estamos viviendo en un Chile donde se comparten 
dos visiones completamente distintas: un país cuyas cifras macroeconómicas le 
permiten acceder a la OCDE, al grupo de las naciones desarrolladas, y otro que 
es una verdadera vergüenza moral. Porque las últimas encuestas CASEN 
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revelan una radiografía preocupante: ha aumentado la pobreza, ha crecido la 
indigencia. 
  Más allá de entrar a la polémica de comparar las 
cifras con los datos de la CEPAL o con los del ex Presidente Lagos, quiero 
llamar la atención acerca del hecho de que no podemos seguir construyendo 
un país que genera inequidades manifiestas. 
 
  Durante el Gobierno de la Presidenta Bachelet se 
incorporó un piso ético a partir del cual había que trabajar, sobre el que era 
necesario profundizar. Y la creación de este Ministerio de Desarrollo Social va 
en esa línea. 
  Junto con los Senadores señor Longueira y señora 
Alvear y los Diputados señores Chahín y Andrade, hemos estado analizando 
con el Ministro de Planificación este proyecto de ley, que esperamos sea 
perfeccionado. 
  Para la concreción del objetivo central -la reducción 
de la pobreza y la eliminación de la indigencia en estos cuatro años-, he estado 
trabajando también en una comisión -me anotó en ella mi propio partido- 
encargada de proponer una serie de otras medidas, que incluyen reformas 
tributarias y desarrollo de las pymes. El documento pertinente ya fue 
elaborado y entregado, no solo al Ministro de Planificación, sino también al de 
Hacienda.  
 
  Hace pocos días organizamos en el Senado un 
seminario que congregó a todas las fundaciones que participaron en el proceso 
de reconstrucción, con la finalidad de que se queden a trabajar ahora en el 
noble objetivo de superar, a través de la sinergia público-privada, la pobreza y 
la indigencia en Chile. 
 
  Por otra parte, con colegas de distintas bancadas 
presentamos hace pocos meses una moción de reforma al Reglamento de la 
Corporación con el objeto de que se cree la Comisión Futuro, Desarrollo 
Sustentable y Superación de la Pobreza, dedicada a abordar en forma integral 
estos importantes asuntos, tal como se hizo en países nórdicos del Viejo 
Continente -por ejemplo, Finlandia-, donde se ha valorado en su verdadera 
dimensión la enorme importancia de esta materia. 
 
  Considerando la necesidad de asumir urgentemente 
tal tarea, le solicito al señor Presidente que incluya con la mayor brevedad la 
moción en comento en la tabla de la Comisión de Régimen Interior, donde 
actualmente se encuentra radicada, porque es indispensable que todos los 
Senadores discutamos esta materia con visión de país, con la mayor altura de 
miras y pensando en el bien común. 
  Por la misma razón he sostenido que si un Gobierno -
incluyendo el actual, que es el mío- no es capaz de superar la extrema 
pobreza, no va a estar dotado de suficiente autoridad moral ante sus 
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gobernados para dirigirlos, ya que no habrá logrado su principal objetivo, que 
sin lugar a dudas es aquel al cual hemos hecho referencia. 
  Si mi coalición política no puede superar la indigencia 
en estos cuatro años de gestión, habremos perdido la capacidad moral para 
seguir gobernando. 
  Por tanto, nos encontramos ante una materia de la 
mayor importancia. 
 
El señor PIZARRO (Presidente).- Tiene la palabra el Senador señor Longueira 
para fundar su voto. 
 
El señor LONGUEIRA.- Señor Presidente, como se ha dicho anteriormente, con 
el envío de este proyecto, el Presidente de la República cumple uno de los 
compromisos más importantes que asumió con la ciudadanía y con la UDI. 
Porque, en efecto, la idea de crear el Ministerio de Desarrollo Social fue 
aprobada en el congreso programático de nuestro partido hace 
aproximadamente un año. Y en plena campaña el futuro Primer Mandatario se 
comprometió a cumplir cada uno de los acuerdos de ese evento. Entre ellos se 
encontraba no solo la eliminación del 7 por ciento de cotización en salud para 
los jubilados, sino también el establecimiento de esta Cartera social. 
 
  Me alegro profundamente de que Chile sea el único 
país latinoamericano donde se discute quién ha hecho más por erradicar la 
pobreza. En el resto de los países de la región, la clase política se desangra 
debatiendo quién ha generado mayor pobreza y desigualdad.  
 
  La discusión en general del presente proyecto se 
realiza en un clima donde todos apuntan a perfeccionar el gran salto que 
estamos dando en orden a continuar una línea natural, una madurez propia de 
una nación que descartó la lucha de clases, para asumir que la derrota de la 
pobreza y la construcción de una sociedad más justa se lograrán con políticas 
públicas. Así, se creó ODEPLAN, luego MIDEPLAN, y hoy el nuevo Ministerio de 
Desarrollo Social. 
 
  En este debate general -en el que uno podría hablar 
largamente-, quiero solo dejar planteados algunos puntos que, obviamente, 
son propios de la discusión en particular. No me asiste ninguna duda en cuanto 
a que todos nos aproximamos a la iniciativa en análisis con el afán de 
perfeccionarla. 
  El nuestro es el único país en Latinoamérica que 
puede destinar el 1,5 por ciento de su producto a ese aspecto; y, como 
mencionó el Senador señor Chahuán, permitir que, con la implementación del 
ingreso ético familiar, no haya ninguna familia bajo la línea de la indigencia. Y 
esperamos avanzar también en ese sentido. 
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  Todo ello es fruto de un modelo económico, de los 
grandes consensos que ha alcanzado la clase política chilena. Pienso que esto 
es lo que nos prestigia. Y ojalá seamos capaces de tener una mirada de futuro 
y optimismo. Porque estamos cansados de quienes solo ven lo gris. Chile ha 
avanzado una enormidad, aunque nos quedan aún muchas tareas pendientes. 
  La creación de este Ministerio constituye un cambio 
institucional en el Estado chileno de una envergadura pocas veces vista. 
 
  Señalo lo anterior, porque en la actualidad hay una 
estructura de Carteras de Estado sectoriales con un gran Ministerio -el de 
Hacienda, y en especial su poderosa Dirección de Presupuestos- que cruza a 
todas las reparticiones públicas. Estimo que la nueva Secretaría de Estado -que 
trasciende a las demás por las políticas que va a abarcar- permitirá un 
equilibrio fundamental en la asignación de recursos. Y por ello hemos de hacer 
que sea poderosa, capaz de elaborar las políticas públicas y de que estas sean 
evaluadas antes, durante y después de su aplicación. 
  Del mismo modo, resulta relevante la creación de dos 
Subsecretarias, que de alguna forma van a asumir los roles fundamentales de 
la Cartera. 
 
  La primera es la Subsecretaría de Evaluación Social, 
encargada de evaluar socialmente los proyectos, asumiendo con rigor dicha 
tarea, porque cuando esta se pierde se comienza a dejar de focalizar los 
recursos en los más necesitados. 
  La segunda es la Subsecretaría de Servicios Sociales, 
donde agrupamos algo que, como manifestó el Senador señor Orpis, resulta 
fundamental. No hablamos de un “ministerio de la pobreza”. Entendemos el 
desarrollo humano con una visión mucho más amplia. Se trata del avance 
social. Y por eso se incorporan en esta área lo relativo a los discapacitados, a 
los adultos mayores, a la juventud, a las mujeres; en el fondo, todas las 
organizaciones del Estado que requieren políticas públicas específicas para 
construir una sociedad más justa. 
 
  Desde ese punto de vista, me gustaría que en la 
discusión en particular analizáramos algunas modificaciones en la organización 
del Ministerio que considero fundamentales. 
  En primer lugar, en mi opinión, la CONADI debe 
eliminarse y pasar a ser un servicio equivalente al SERNAM. Tenemos que dar 
un paso intermedio, como plantean algunos, con un Servicio de los Pueblos 
Originarios, con rango ministerial, que permita dictar políticas públicas, al igual 
como lo hicimos con SERNAM. 
 
  Soy  absolutamente partidario de incorporar en la 
nueva Cartera lo que antiguamente era CONACE, y que hoy está siendo 
modificado para pasar de consejo a un servicio nacional encargado no solo del 
consumo de drogas, sino también de alcohol.  
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  Me parece que las políticas públicas en esta materia 
también debieran quedar bajo el alero de la nueva Cartera y no del Ministerio 
del Interior, que posee una visión mucho más de represión y aborda el tema 
con una política completamente distinta a una orientación hacia el desarrollo 
humano y social. 
  Por último, estimo que tendríamos que discutir si 
integramos el SENCE al nuevo Ministerio, porque me parece que debiésemos 
vincular mucho más este Ministerio de Desarrollo Social al trabajo que al 
desempleo. 
 
  Por las razones expuestas y por muchas más, voto a 
favor del proyecto. 
El señor PIZARRO (Presidente).- A continuación está inscrito el Senador señor 
Rossi, pero no se encuentra en la Sala. 
  Tiene la palabra el Honorable señor Bianchi para 
fundar su voto. 
El señor BIANCHI.- Señor Presidente, me sumo absolutamente a los distintos 
comentarios vertidos en la presente sesión. 
 
  Y repetiré lo mismo que dije en su oportunidad al 
señor Ministro de Planificación: “Confío en su palabra”. No queremos un 
Ministerio de papel, sino uno con gran protagonismo en esta batalla, en esta 
lucha, impuesta tanto por el actual Gobierno como por los anteriores.  
  Respecto de esto último, según señalaba el Senador 
señor Longueira, qué bueno que las distintas Administraciones se peleen el 
asumir un protagonismo importante en la búsqueda de soluciones concretas a 
los problemas sociales y de pobreza en el país. 
  Al igual que lo hice en la Comisión, ahora concurriré 
con mi voto favorable, recordando que una de las peticiones que formulé allí 
apuntaba a que todo el desarrollo del proyecto en análisis se hiciera junto con 
los funcionarios del Ministerio de Planificación; no de espaldas a ellos, sino con 
ellos. Tanto fue así que la primera sesión que celebramos la hicimos 
precisamente con tales servidores, para intentar mediar en las desconfianzas 
que desafortunadamente hasta hoy aún se mantienen, aunque debo precisar 
que ha habido voluntad para superarlas. 
  En todo caso, me asisten algunas dudas, que quiero 
hacer presente al Ministro. 
 
  El inciso segundo del artículo 1o dispone: “El 
Ministerio de Desarrollo Social velará por la coordinación, consistencia y 
coherencia de las políticas, planes y programas en materia de desarrollo social, 
a nivel nacional y regional. Asimismo, el Ministerio de Desarrollo Social velará 
porque dichos planes y programas se implementen en forma descentralizada.”. 
  Y el artículo 8o señala: “En cada región del país habrá 
una Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social, a cargo de un 
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Secretario Regional Ministerial, dependiente técnica y administrativamente del 
Ministerio de Desarrollo Social,...”. 
 
  Es decir, sin lugar a dudas, debemos perfeccionar, 
discutir y trabajar en conjunto el descentralizar esta función, porque se 
advierte una contradicción brutal: por un lado, se desconcentran  todas las 
acciones sociales; y, por el otro, según lo dispuesto en el artículo 8º, este 
organismo queda absolutamente dependiente del poder central. 
  Otro de los argumentos que me hacen sentido dice 
relación a la consulta formulada por un señor Senador respecto de cuáles 
serán las competencias de los gobiernos regionales en su accionar con los 
municipios, cuando es sabido que una de las principales labores que enfrentan 
las municipalidades en el día a día se refiere a los problemas sociales. Ellas 
manejan el conocimiento absoluto y completo, al ciento por ciento, de la 
función dedicada a tales materias. 
 
  Entonces, se hace imprescindible definir y analizar 
cuáles serán el protagonismo y el rol de las personas a cargo del Ministerio de 
Desarrollo Social en cada una de las Regiones y si su función será canalizada a 
través de los gobiernos regionales o si, a la vez, se pretende potenciar las de 
los municipios. 
  En otra normativa del proyecto, se señala que se 
impartirá capacitación a los funcionarios municipales, lo cual, sin lugar a 
dudas, es completamente insuficiente. 
 
  Me gustaría analizar en esta oportunidad muchísimos 
aspectos más; pero, por desgracia, el tiempo no me lo permite. 
  Concurro con mi voto favorable a la idea de legislar, 
confiando en que de aquí en adelante, una vez que despachemos el proyecto 
de ley que hoy votamos en general, podamos ver al Ministro del ramo 
liderando, encabezando el gran desafío que tenemos por delante.  
  Sabemos que muchas veces los Ministros de 
Hacienda poseen una sensibilidad robótica: no hay por dónde pellizcarlos y sus 
dermis carecen de sensaciones. Por eso es tan difícil que las necesidades en 
materias sociales cuenten con la venia, el compromiso y el decidido aporte del 
Ministerio de Hacienda. 
 
  Sin embargo, creemos en la capacidad, el entusiasmo 
y la labor que desarrollará el señor Ministro en su Cartera. 
 
  Desde ya, el proyecto cuenta con mi voto favorable. 
El señor PIZARRO (Presidente).- Tiene la palabra el Senador señor Ruiz-
Esquide. 
 
El señor RUIZ-ESQUIDE.- Señor Presidente, permítame referirme a tres o 
cuatro aspectos que me parecen importantes. 
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  El proyecto nos enseña la historia de MIDEPLAN 
desde su creación: fue categóricamente un instrumento de planificación en un 
instante histórico, en el cual la gran discusión se centraba en si era necesaria 
una planificación  nacional o debíamos quedarnos con lo que fue, hasta ese 
entonces, una simple administración del Estado a través de Ministerios sin una 
plena y total concordancia y, sobre todo, un planteamiento de futuro para el 
desarrollo nacional. 
  Simultáneamente, era requerimiento esencial de esa 
tarea el inicio de la planificación regional, a través de la llamada Organización 
Regional de Planificación Regional (ORPLAN). 
 
  Poco a poco, el Ministerio de Planificación se fue 
recargando de una serie de tareas, desde aquellas vinculadas a la resolución 
de los problemas de la pobreza, a las diferencias de riqueza o al desarrollo 
general de la persona humana y de los grupos más deficitarios y vulnerables. 
  En la fórmula que se nos presenta ahora, 
definitivamente el proyecto aborda una política orientada a tratar los 
problemas originados por la mayor pobreza, por atacar los procesos de 
vulnerabilidad y, como elemento bastante menor dentro de la iniciativa, por lo 
de la planificación. 
 
  Conversé puntualmente esa materia con el señor 
Ministro para saber cuál es la realidad del  proyecto. Él me señaló que no 
queda atrás lo relativo a planificación. 
 
  Yo dudo de que así sea. Para ser exacto, tengo la 
sensación de que lo que aquí hemos hecho -quiérase o no- es terminar con un 
organismo, una instancia, una visión en que la planificación estaba presente 
como elemento central de lo que tenemos que hacer. 
  El tiempo ha cambiado y no estoy hablando ni de la 
vieja planificación de los planes quinquenales de aquel entonces ni mucho 
menos de la visión estatista absoluta que pasó de moda y que, por lo mismo, 
no se justifica desde ningún punto de vista. 
 
  Sin embargo, advierto que si el Estado, la 
comunidad, la sociedad chilena en su conjunto, con toda su 
instrumentalización, más el Parlamento, las organizaciones de base y las 
intermedias, no actúan con unidad nacional en aras de lo que debe ser el 
desarrollo y, sobre todo, el futuro del país a quince, veinte o veinticinco años -
es lo que lamento,  echo de menos y me preocupa del proyecto, porque no 
aprecio un ente de reemplazo ni tampoco una intencionalidad del Gobierno en 
tal sentido-, vamos a sufrir los mismos problemas que hoy nos afectan a diario 
y que son fruto de la desarmonía con la cual se acometen ciertas tareas. 
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  El debate educacional no es otra cosa que la 
incapacidad de ponernos de acuerdo, porque no hay una visión conjunta 
acerca de dónde irá a parar Chile en 30 ó 50 años más. Y ella se lograría 
mediante un sistema de planificación. 
 
  Los problemas de las Regiones cuando se define 
cierto desarrollo en un sentido y después debe cambiarse por ser equivocado, 
son el resultado de la carencia de planificación. No es posible entender el 
desarrollo nacional como la suma de partes. Estas las hace cada Ministerio y, 
luego, todas ellas se juntan. 
 
  ¡Eso no es planificación! 
 
  ¡Pónganle, señores Senadores, el nombre que 
quieran, pero eso no es planificación! 
 
  Si alguien me dice que nos encontramos inmersos en 
una política de mercado y, por tanto, el Estado debe intentar disminuir los 
problemas que él genera por la vía de la petición o la demanda consumidora, 
tampoco me parece un argumento digno de alegarse, porque la planificación 
en los países más grandes del mundo, aun en los más capitalistas, existe. 
 
  Para terminar, solamente deseo hacer presente mi 
preocupación -se la transmito a la Sala y al señor Ministro-, porque se trata de 
una cuestión de fondo: no me gusta -y lo he dicho hasta el cansancio- el 
sistema de la asistencialidad, pues es contrario a todo lo que entiendo como 
cambio profundo de una sociedad, desde mi visión humanista cristiana. 
  Por ello, debemos combinar este ámbito que veo 
como carencia con algo que nos permita avanzar en el sentido que he descrito. 
El señor PIZARRO (Presidente).- Tiene la palabra el Senador señor Letelier. 
El señor LETELIER.- Señor Presidente, estimados colegas, en lo personal no me 
gusta el diseño de la nueva Cartera que se nos propone. 
 
  En primer término, el proyecto no se hace cargo de 
armar un Ministerio de Desarrollo Social propiamente tal. Si se quiere crearlo, 
hay que separar los temas vinculados a la inversión. Y, si se desea darle 
fuerza, sacaría todo el sistema de evaluación de inversiones dependiente de 
una subsecretaría,  porque es ahí donde, por desgracia, se definirá un eje 
distorsionador. 
  En segundo lugar, el proyecto contiene ciertos 
conceptos que dicen relación al lenguaje. 
 
  Ha ido madurando en el país -lo hemos impulsado 
desde la Concertación- un enfoque de derechos que la iniciativa erradica de la 
conceptualización de la política social. 
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  El lenguaje no es neutro, señor Presidente. 
  Se reemplaza lo operativo por el concepto de 
“igualdad de oportunidades”, lo cual tiene implicancias evidentes. Se vuelve a 
la definición de “beneficiarios” en vez de “sujetos de derecho”. Se privilegia el 
término “prestaciones” en vez de “garantías” y se prioriza una tendencia a la 
focalización en lugar de ciertos derechos universales. 
  En resumen, se pone énfasis en la eficiencia, 
insinuando presuntamente que las políticas universales y con enfoque de 
derechos han sido ineficientes. 
 
  Eso es lo que uno extrae de buena parte del mensaje 
mediante el cual se da inicio a la presente iniciativa. 
  Señor Presidente, en esta materia tenemos visiones 
distintas, muy de fondo. 
  Nosotros entendemos la necesidad de un Ministerio 
de Desarrollo Social o el esfuerzo por construir esa institucionalidad. Y 
probablemente la ley que mejor refleja nuestro pensamiento en este punto es 
la que creó el Sistema de Protección Social -proyecto que en su momento 
obtuvo una votación transversal en esta Sala-, cuya primera pieza, el 
Programa Chile Crece Contigo, apuntaba a derechos y a su universalización. 
 
  En ese sentido, no nos parece casual que en el 
artículo 1° de la iniciativa que nos ocupa se planteen ciertos conceptos con 
relación a instrumentos en materia de desarrollo social, destinados a “erradicar 
la pobreza y brindar protección social a las personas o grupos vulnerables, 
promoviendo la movilidad e integración social.”. 
 
  Y cuando, más adelante, uno examina la definición de 
“grupos vulnerables”, que deberían ser la esencia del proyecto, se percata de 
que son “aquellos que por su situación o condición  social, económica, física, 
mental o sensorial, entre otras, se encuentran en desventaja”. Curiosamente, 
los dos sectores que, desde esa perspectiva, se encuentran en más desventaja 
en nuestro país (las mujeres y los adultos mayores) quizás estén 
comprendidos en la expresión “entre otras”. 
  Nos llama la atención la forma en que se halla 
estructurada la iniciativa. A algunos de nosotros no nos satisface. 
 
  A nuestro juicio, un ministerio de desarrollo social no 
es para los más vulnerables. Bien decían algunos cuando hablaban de los 
sectores medios: “En Chile todos se consideran de clase media”. La gente que 
salió de la pobreza, ese más de 25 por ciento de personas que superaron la 
línea de pobreza, ¿son vulnerables o no? La respuesta, por cierto, dependerá 
del concepto que se establezca. En el que plantea el proyecto, no está claro 
quiénes van a ser objeto de las políticas sociales. 
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  Señor Presidente, muy vinculado a lo que acabo de 
señalar, y que sin duda será parte del debate en particular, es lo relativo a los 
instrumentos de medición que se van a usar.  
 
  La Ficha de Protección Social está en entredicho en 
nuestro país, por cuanto se requiere definir si el corte que se fija para las 
políticas sociales tiende a reducir el universo del cual el Estado se va a 
preocupar. ¿Eso es lo que debe ocurrir? ¿O debemos apuntar a la 
universalización de derechos? 
  Señor Presidente, no dispongo de tiempo para 
plantear todas las inquietudes que tengo sobre la materia.  
 
  La situación acerca de lo que ocurre con el SERNAM, 
con las mujeres y, en definitiva, con la cuestión de género, me resulta 
incomprensible, pese a que el señor Ministro trató de dar una explicación. 
Llama poderosamente la atención la falta de armonía en ese punto. 
 
  No estoy en condiciones de votar a favor del 
proyecto, pues siento que el modelo de Ministerio de Desarrollo Social 
propuesto no genera total consenso. Entiendo que la mayoría de los colegas 
están contestes con ese diseño. Yo no.  
  Espero que en el debate en particular se pueda 
suprimir lo atinente a la política de inversión social y a los instrumentos de 
evaluación de inversiones -no son propios de una institución como esa-, y que 
el MIDEPLAN deje de ser la “caja de Pandora” que ha sido hasta ahora, 
teniendo que hacerse cargo de muchas cosas. 
 
  En mi calidad de Presidente de la Comisión Especial 
de la Discapacidad y el Adulto Mayor del Senado, me preocupa sobremanera -
en general, a todos quienes hemos seguido las políticas sobre la infancia y 
vemos la estructura existente- que no haya una visión más integral de las 
políticas sociales.  
  Señor Presidente, queremos una política que 
garantice derechos y los universalice. 
 
  He dicho. 
 
El señor ROSSI.- Señor Presidente, deseo fundamentar mi voto. 
El señor PIZARRO (Presidente).- Señor Senador, lo llamamos en dos o tres 
oportunidades para ese efecto. 
 
El señor ROSSI.- ¿No voy a tener derecho a fundar mi posición? 
El señor PIZARRO (Presidente).- Le pido disculpas... 
 
El señor ROSSI.- Yo me inscribí, señor Presidente. 
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El señor PIZARRO (Presidente).- Lo que pasa es que a veces los Senadores se 
inscriben, pero, cuando uno los llama, no están en la Sala. Más tarde los 
volvemos a llamar y tampoco están. Entonces, tenemos que seguir con el 
proceso. 
 
El señor ROSSI.- Es que tengo derecho a fundamentar mi voto. 
 
El señor PIZARRO (Presidente).- Senador, tenía derecho a ello. Lo llamamos 
dos veces para que lo hiciera. Según el Reglamento, el Senador que no emita 
su voto al momento de ser llamado para ese efecto, perderá el derecho a 
fundarlo.  
  No puedo ofrecerle la palabra. 
El señor ROSSI.- ¿Y habría unanimidad para otorgármela? 
La señora MATTHEI.- No la hay. 
 
El señor PÉREZ VARELA.- No. 
 
El señor LONGUEIRA.- No. 
 
El señor PIZARRO (Presidente).- No existe unanimidad, señor Senador. 
 
El señor ALLIENDE (Secretario General subrogante).- ¿Algún señor Senador no 
ha emitido su voto? 
 
El señor PIZARRO (Presidente).- Terminada la votación. 
 
 
  --Se aprueba en general el proyecto (34 votos a 
favor y 2 abstenciones), dejándose constancia de que se reunió el 
quórum constitucional exigido, y se fija como plazo para presentar 
indicaciones el lunes 10 de enero de 2011, a las 12. 
 
  Votaron por la afirmativa las señoras Alvear, 
Matthei, Pérez (doña Lily) y Rincón y los señores Allamand, Bianchi, Cantero, 
Chadwick, Chahuán, Coloma, Espina, García, Girardi, Gómez, Horvath, 
Kuschel, Lagos, Larraín, Longueira, Muñoz Aburto, Navarro, Novoa, Orpis, 
Pérez Varela, Pizarro, Prokurica, Quintana, Rossi, Ruiz-Esquide, Sabag, Tuma, 
Walker (don Ignacio), Walker (don Patricio) y Zaldívar (don Andrés). 
 
  Se abstuvieron los señores Frei (don Eduardo) y 
Letelier. 
 
)----------( 
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1.5. Boletín de Indicaciones 
Senado. Fecha 10 de enero, 2011. Indicaciones del Presidente de la República 
y Parlamentarios. 
 
 
BOLETÍN N° 7.196-06 
INDICACIONES 
10/01/2011 
 
INDICACIONES FORMULADAS DURANTE LA DISCUSIÓN EN GENERAL 
DEL PROYECTO DE LEY, EN PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE 
CREA EL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. 
 
 
 
ARTÍCULO 1°.- 
 
1.- De los Honorables Senadores señor Zaldívar y señora Alvear, para 
reemplazarlo por el siguiente: 
 
“Artículo 1°.- El Ministerio de Desarrollo Social, en adelante el Ministerio, es la 
Secretaría de Estado encargada de colaborar con el Presidente de la República 
en el diseño, evaluación e implementación de políticas, planes, garantías 
explícitas y programas en materia de equidad y desarrollo social, 
especialmente aquellas destinadas a erradicar la pobreza y brindar protección 
social a las personas o grupos vulnerables, promoviendo su movilidad e 
integración social. 
 
El Ministerio a fin de velar por la coordinación, consistencia y coherencia de las 
políticas, planes, garantías explícitas y programas en materia de equidad y 
desarrollo social, a nivel nacional, regional y local, estará a cargo de la 
evaluación de los mismos. Además, velará porque dichos planes y programas 
se implementen en forma descentralizada. 
 
Corresponderá, también, a este Ministerio evaluar los estudios de preinversión 
de los proyectos de inversión que solicitan financiamiento del Estado, 
incluyendo aquellos financiados con transferencia de capital, para determinar 
su conveniencia y, cuando corresponda, su rentabilidad social, velando por la 
eficacia y eficiencia del uso de los fondos públicos, de manera que respondan a 
las estrategias y políticas de crecimiento, equidad y desarrollo económico y 
social que se determinen para el país.”. 
 
 
Inciso primero 
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2.- De los Honorables Senadores señores Larraín y Pérez Varela, y  
3.- del Honorable Senador señor Coloma, para intercalar, a continuación de 
“integración social”, la frase “y la participación con igualdad de oportunidades 
en la vida nacional”. 
 
 
 
Inciso segundo 
 
4.- De los Honorables Senadores señores Larraín y Pérez Varela, y  
5.- del Honorable Senador señor Coloma, para intercalar, luego de 
“descentralizada”, la expresión “o desconcentrada, en su caso”. 
 
° ° ° ° 
 
6.- De S.E. el Presidente de la República, para incorporar los siguientes 
incisos cuarto y quinto, nuevos: 
 
 “Asimismo, el Ministerio de Desarrollo Social velará 
por la participación de la sociedad civil en las materias de su competencia, en 
especial, aquellas dirigidas a personas o grupos vulnerables. 
 
 El Ministerio de Desarrollo Social procurará mantener 
información a disposición de la sociedad civil, respecto al acceso y mantención 
de los programas sociales a que se refiere esta ley.”. 
 
° ° ° ° 
 
ARTÍCULO 2°.- 
 
Número 1) 
 
7.- De los Honorables Senadores señor Zaldívar y señora Alvear, para 
reemplazarlo por el que sigue: 
 
“1) Programas Sociales: conjunto integrado y articulado de acciones, 
prestaciones y beneficios destinados a lograr un propósito específico en una 
población objetivo, de modo de resolver un problema o atender una necesidad 
que, de acuerdo a la clasificación funcional del gasto público, estén 
incorporados bajo la categoría de gasto social.”. 
 
8.- De la Honorable Senadora señora Pérez San Martín, para sustituir la 
expresión “población objetivo” por “población vulnerable”. 
 
Número 3) 
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9.- De los Honorables Senadores señor Zaldívar y señora Alvear, para 
reemplazarlo por el que sigue: 
 
“3) Banco Integrado de Programas Sociales: registro administrado por el 
Ministerio que contiene los programas sociales que anualmente solicitan 
financiamiento del Estado, y que han sido evaluados positivamente y se 
encuentran a la espera de financiamiento.”. 
 
 
10.- Del Honorable Senador señor Gómez, para intercalar, luego de 
“registro”, la voz “público”. 
 
11.- De los Honorables Senadores señores Larraín y Pérez Varela, y  
12.- del Honorable Senador señor Coloma, para intercalar, a continuación de 
“registro”, la frase “de acceso público, en los términos de la ley N° 20.285,”, y 
suprimir el vocablo “anualmente”. 
 
13.- De S.E. el Presidente de la República, para eliminar el vocablo 
“anualmente” y agregar la siguiente oración final: “A la información del registro 
se podrá acceder en los términos de la ley N° 20.285.”. 
 
Número 4) 
 
14.- De los Honorables Senadores señor Zaldívar y señora Alvear, para 
sustituirlo por el siguiente: 
 
“4) Banco Integrado de Proyectos de Inversión: registro administrado por el 
Ministerio que contiene los estudios de preinversión y proyectos de inversión 
que anualmente solicitan financiamiento del Estado, incluyendo aquellos 
financiados mediante transferencias de capital y que hayan sido evaluados 
positivamente y se encuentran a la espera de financiamiento.”. 
 
15.- Del Honorable Senador señor Gómez, para intercalar, luego de 
“registro”, la voz “público”. 
 
16.- De los Honorables Senadores señores Larraín y Pérez Varela, y  
17.- del Honorable Senador señor Coloma, para intercalar, a continuación de 
“registro”, la frase “de acceso público, en los términos de la ley N° 20.285,”, y 
suprimir el vocablo “anualmente”. 
 
18.- De S.E. el Presidente de la República, para eliminar el vocablo 
“anualmente” y agregar la siguiente oración final: “A la información del registro 
se podrá acceder en los términos de la ley N° 20.285.”. 
 
° ° ° ° 
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19.- Del Honorable Senador señor Bianchi, para incorporar el 
siguiente número 5), nuevo: 
 
 “5) Banco Integrado de Resultados de Programas y Banco Integrado de 
Resultados de Proyectos: registros administrados por el Ministerio de 
Desarrollo Social que contienen la nómina de los programas sociales o estudios 
de preinversión y proyectos de inversión que anualmente fueren aprobados, y 
un balance de su gestión al completarse su ejercicio o de manera anual, en 
caso de que su desarrollo sea por un periodo superior.”. 
 
 
 
° ° ° ° 
 
20.- De los Honorables Senadores señor Zaldívar y señora Alvear, para 
incorporar los siguientes numerales, nuevos: 
 
“5) Proyectos de Inversión: iniciativas que solicitan financiamiento del Estado, 
incluidas las transferencias de capital, para el desarrollo de infraestructura 
pública. 
 
 6) Garantías Explicitas: son aquellos derechos que, en el marco del 
Sistema Intersectorial de Protección Social, pueden exigir los beneficiarios en 
la oportunidad, condiciones y ante el organismo que corresponda en cada caso 
de conformidad a la ley. Constituyen un conjunto garantizado de prestaciones 
destinadas a  asegurar equidad y desarrollo social en el marco de las políticas, 
planes y programas establecidos. 
 
 7) Registro de Programas Sociales: catastro histórico de programas y 
proyectos con evaluación desfavorable; en proceso de implementación, o 
implementados. Deberá incluir todos los antecedentes que permitieron su 
evaluación, los documentos de seguimiento y las evaluaciones posteriores a su 
implementación, si la tuvieren. 
 
 8) Registro de Proyectos de Inversión: catastro histórico de inversiones 
con evaluación desfavorable; en proceso de implementación, o implementadas. 
Deberá incluir todos los antecedentes que permitieron su evaluación, los 
documentos de seguimiento y las evaluaciones posteriores a su 
implementación, si la tuvieren.”. 
 
° ° ° ° 
 
21.- De los Honorables Senadores señor Zaldívar y señora Alvear, para 
agregar el siguiente inciso final, nuevo: 
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“Un reglamento, expedido por intermedio del Ministerio, y suscrito además por 
el Ministro de Hacienda, fijará los criterios y procedimiento mediante el cual se 
determinará qué programas se clasificarán funcionalmente dentro del gasto 
público social. En todo caso, dicho procedimiento deberá considerar consultas a 
los ministerios y organismos involucrados.”. 
 
 
° ° ° ° 
 
 
ARTÍCULO 3°.- 
 
Letra a) 
 
22.- De la Honorable Senadora señora Pérez San Martín, para sustituir la 
coma (,) que figura a continuación de la palabra “Estudiar” por la conjunción 
copulativa “y”, y eliminar la frase “y proponer al Presidente de la República”. 
 
23.- De los Honorables Senadores señor Zaldívar y señora Alvear, para 
intercalar, luego de “planes”, la expresión “, garantías explícitas”. 
 
Letra b) 
 
24.- De S.E. el Presidente de la República, para intercalar, a continuación de 
“servicios públicos”, la frase “, así como su coordinación y complementación 
con otros programas sociales en ejecución o que planteen implementarse”. 
 
Letra c) 
 
25.- De los Honorables Senadores señores Larraín y Pérez Varela, y  
26.- del Honorable Senador señor Coloma, para sustituir el párrafo primero, 
por el siguiente: 
 
 “c) Calificar y pronunciarse, mediante un informe de recomendación 
fundado, sobre la consistencia, coherencia y atingencia, entre otros, de los 
programas sociales que planteen implementarse, ampliarse o reformularse por 
los ministerios o servicios públicos, de manera de lograr una coordinación en el 
diseño de las políticas sociales. Los ministerios o servicios deberán solicitar 
este informe en forma previa a la implementación de los programas sociales 
que desarrollen, y deberán acompañarlo a las solicitudes de financiamiento que 
efectúen con cargo al presupuesto de la Nación.”. 
 
27.- De los Honorables Senadores señor Zaldívar y señora Alvear, para 
sustituir el párrafo primero por el que sigue: 
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“c) Evaluar antes de la formulación de su propuesta presupuestaria, todos los 
programas sociales que estén bajo la clasificación funcional del gasto social de 
acuerdo a los criterios establecidos por el reglamento. Para ello, deberá emitir 
un informe de recomendación sobre la consistencia, coherencia y atingencia, 
entre otros, de los programas sociales que planteen implementarse, ampliarse 
o reformularse por los ministerios o servicios públicos, de manera de lograr 
una coordinación en el diseño de las políticas sociales.”. 
 
28.- De S.E. el Presidente de la República, para sustituir, en el párrafo 
primero, la palabra “Pronunciarse” por “Evaluar y pronunciarse”, e intercalar, a 
continuación de “recomendación”, la voz “fundado”. 
 
° ° ° ° 
 
29.- Del Honorable Senador señor Navarro, para intercalar el siguiente 
párrafo segundo, nuevo: 
 
“Dicho pronunciamiento será vinculante para todos los órganos públicos 
relacionados o dependientes del Ministerio de Desarrollo Social.”. 
 
° ° ° ° 
 
30.- De los Honorables Senadores señores Larraín y Pérez Varela, y  
31.- del Honorable Senador señor Coloma, para reemplazar el párrafo segundo 
por el que sigue: 
 
 “Para dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo precedente, el 
Ministerio de Desarrollo Social deberá, entre otros, estudiar la realidad social, 
nacional y regional, velar porque el diseño del programa propuesto sea 
consistente con los objetivos planteados y revisar los programas sociales en 
formación o los ya existentes, sean complementarios y estén coordinados, de 
manera de evitar duplicidades o superposiciones.”. 
 
32.- De los Honorables Senadores señor Zaldívar y señora Alvear, para 
sustituir el párrafo tercero por el siguiente: 
 
“Un reglamento, expedido por intermedio del Ministerio, y suscrito además por 
el Ministro de Hacienda, determinará la forma, etapas, plazos, solución de 
observaciones, posibilidad de reformular los programas y las demás normas 
necesarias para asegurar la eficiencia y transparencia del proceso de 
evaluación. Asimismo, deberá contemplar el mecanismo para resolver 
diferencias relativas a la clasificación de los programas en la categoría de 
sociales, los plazos para hacerlo, la vigencia de las evaluaciones efectuadas por 
el Ministerio y las demás materias relativas a la presentación de las propuestas 
de nuevos programas sociales.”. 
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33.- De S.E. el Presidente de la República, para sustituir, en el párrafo 
tercero, la expresión “determinará la forma” por “, suscrito, además, por el 
Ministro de Hacienda, determinará, a lo menos, el contenido, procedimiento, 
vigencia”. 
 
Letra d) 
 
34.- Del Honorable Senador señor Bianchi, para sustituirla por la 
siguiente: 
 
 “d) Colaborar con el seguimiento de la gestión e 
implementación de los programas sociales que estén siendo ejecutados por los 
servicios públicos relacionados o dependientes de éste y de otros ministerios, 
mediante la realización de informes sobre su eficiencia, eficacia y focalización, 
entre otros. Estos informes deberán ser puestos a disposición del Comité 
Interministerial de Desarrollo Social y del banco de resultados mencionado en 
el número 5) del artículo 2°.”. 
 
35.- De los Honorables Senadores señor Zaldívar y señora Alvear, para 
reemplazarla por la siguiente: 
 
“d) Colaborar con el seguimiento de la gestión e implementación de los 
programas sociales que estén siendo ejecutados por los servicios públicos 
relacionados o dependientes de éste y de otros ministerios, mediante la 
evaluación de, entre otros, su eficiencia, su eficacia, su focalización e impacto, 
cuando corresponda. Dicha evaluación se pondrá a disposición del Comité 
Interministerial de Desarrollo Social y del público en general a través de la 
página web del Ministerio. Copias de los informes se enviarán a la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos, en agosto de cada año.”. 
 
36.- De la Honorable Senadora señora Pérez San Martín, para agregar la 
siguiente oración final: “Lo dispuesto en esta letra es sin perjuicio de la 
facultad de la Dirección de Presupuestos para solicitar al Ministerio de 
Desarrollo Social dichos informes.”. 
 
° ° ° ° 
 
37.- Del Honorable Senador señor Navarro, para incorporar el siguiente 
párrafo segundo, nuevo: 
 
“Los informes indicados en el párrafo anterior, deberán ser publicados en el 
sitio web del Ministerio de Desarrollo Social.”. 
 
° ° ° ° 
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38.- De S.E. el Presidente de la República, para incorporar el siguiente 
párrafo segundo, nuevo: 
 
 “Lo dispuesto en esta letra se establece sin perjuicio 
de la facultad de la Dirección de Presupuestos para solicitar al Ministerio de 
Desarrollo Social la elaboración de informes de seguimiento, respecto a 
programas no comprendidos en el numeral 1) del artículo 2°.”. 
 
° ° ° ° 
 
 
 
Letra e) 
 
39.- Del Honorable Senador señor Bianchi, para reemplazarla 
por la siguiente: 
 
 “e) Analizar la realidad social nacional y regional de modo 
de detectar las necesidades sociales de la población e informarlas al Comité 
Interministerial de Desarrollo Social, para lo cual deberá considerar, entre 
otros, los antecedentes que al efecto le entreguen los gobiernos regionales.”. 
 
40.- De la Honorable Senadora señora Pérez San Martín, para intercalar, 
luego de “Analizar”, la frase “de manera periódica”. 
 
41.- De los Honorables Senadores señor Zaldívar y señora Alvear, para 
agregar la siguiente oración final: “El resultado de los estudios y análisis debe 
mantenerse publicado en la página web del Ministerio de manera permanente, 
de acuerdo a las normas establecidas en el Título III de la ley N° 20.285.”. 
 
Letra g) 
 
42.- Del Honorable Senador señor Sabag, para intercalar, en el párrafo 
primero, a continuación de “inversión”, la frase “de un monto superior a 5.000 
unidades tributarias mensuales”. 
 
43.- De los Honorables Senadores señores Larraín y Pérez Varela, y  
44.- del Honorable Senador señor Coloma, para agregar, en el párrafo 
primero, la siguiente oración final: “La determinación de estos criterios y 
metodologías deberá considerar, especialmente, la incorporación de 
indicadores objetivos y comprobables durante el desarrollo de los proyectos de 
inversión. Las metodologías y sus criterios de evaluación deberán, asimismo, 
mantenerse a disposición permanente del público a través del sitio electrónico 
del Ministerio de Desarrollo Social.”. 
 
Letra h) 
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45.- De los Honorables Senadores señor Zaldívar y señora Alvear, para 
sustituirla por la siguiente: 
 
“h) Evaluar, antes de la formulación de su propuesta presupuestaria, todos los 
estudios de preinversión y los proyectos de inversión. En el marco de esta 
evaluación, deberá analizar los resultados de los estudios de preinversión y de 
los proyectos de inversión evaluados, con el objeto de validar los criterios, 
beneficios y parámetros considerados en la evaluación a que hace referencia la 
letra precedente. 
 
Asimismo, realizará el seguimiento de los proyectos de inversión en ejecución 
y estudios de preinversión. Para ello, utilizará los informes que le sean 
presentados por el organismo público que solicita se emita el documento 
interno de la Administración. 
 
Un reglamento, expedido por intermedio del Ministerio, y suscrito además por 
el Ministro de Hacienda, determinará la forma, etapas, plazos, solución de 
observaciones, posibilidad de reformular los estudios de preinversión y los 
proyectos de inversión y las demás normas necesarias para asegurar la 
eficiencia y transparencia del proceso  de evaluación. Asimismo, deberá 
contemplar el mecanismo para resolver diferencias relativas a la evaluación de 
los estudios de preinversión y de proyectos de inversión, los plazos para 
hacerlo, la vigencia de las evaluaciones efectuadas por el Ministerio y las 
demás materias relativas a la presentación de las propuestas de nuevos 
estudios de preinversión y proyectos de inversión. 
 
El reglamento deberá indicar los plazos en los cuales el Ministerio deberá 
expedir sus informes, pudiendo diferenciar plazos según la magnitud de los 
proyectos, incluyendo la posibilidad de establecer normas de silencio 
administrativo.”. 
 
Letra i) 
 
46.- Del Honorable Senador señor Gómez, para intercalar, luego de 
“Presupuestos,”, la frase “de los Gobiernos Regionales, de los Consejos 
Regionales y de los Alcaldes,”, y, a continuación de “a lo menos,”, la frase “la 
cartera de proyectos de preinversión de aplicación nacional y regional 
evaluados y”. 
 
Letra k) 
 
47.- Del Honorable Senador señor Bianchi, para reemplazarla 
por la siguiente: 
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 “k) Administrar el Banco Integrado de Programas Sociales, 
el Banco Integrado de Proyectos de Inversión, el Banco Integrado de 
Resultados de Programas y el Banco Integrado de Resultados de Proyectos.”. 
 
48.- De los Honorables Senadores señor Zaldívar y señora Alvear, para 
agregar, en el párrafo primero, la siguiente oración final: “Asimismo, deberá 
llevar los registros de programas sociales y de proyectos de inversión sociales 
establecidos en el artículo 2°.”. 
 
49.- De los Honorables Senadores señor Zaldívar y señora Alvear, para 
reemplazar, en el párrafo segundo, la expresión “normas e instructivos” por 
“instrucciones generales”. 
 
Letra l) 
 
50.- De los Honorables Senadores señor Zaldívar y señora Alvear, para 
suprimirla. 
 
Letra m) 
 
51.- De los Honorables Senadores señor Zaldívar y señora Alvear, para 
reemplazarla por la siguiente: 
 
“m) Capacitar a los funcionarios públicos en materia de preparación, 
formulación y evaluación de programas sociales, de estudios de preinversión y 
de proyectos de inversión. Para estos efectos, deberá establecer anualmente 
un plan general de capacitación.”. 
 
 
Letra p) 
 
52.- De los Honorables Senadores señor Zaldívar y señora Alvear, para 
sustituir, en el párrafo primero, la frase “Ejecutar las acciones necesarias” por 
“Impartir instrucciones y ejecutar cualquier otra acción necesaria”, e intercalar, 
luego de “planes”, la expresión “, garantías explícitas”. 
 
53.- De los Honorables Senadores señor Zaldívar y señora Alvear, para 
eliminar el párrafo segundo. 
 
o o o o 
 
54.- De los Honorables Senadores señor Zaldívar y señora Alvear, para 
intercalar la siguiente letra q), nueva: 
 
“q) Establecer las políticas, planes y programas a que deberán ceñirse los 
organismos e instituciones dependientes del Ministerio, o que se relacionen con 
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el Presidente de la República por su intermedio, los cuales, anualmente, 
deberán elaborar un informe que dé cuenta de la implementación de las 
políticas señaladas.”. 
 
o o o o 
 
letra q) 
 
55.- De los Honorables Senadores señor Zaldívar y señora Alvear, para 
suprimir la expresión “de Desarrollo Social”. 
 
Letra r) 
 
56.- De los Honorables Senadores señor Zaldívar y señora Alvear, para 
suprimir, en sus tres párrafos, la expresión “de Desarrollo Social”. 
 
57.- De la Honorable Senadora señora Pérez San Martín, para agregar, en el 
párrafo primero, la siguiente oración final: “De no encontrarse disponible la 
información requerida, los ministerios, servicios o entidades públicas podrán 
solicitar la colaboración de otras entidades del Estado.”. 
 
58.- De los Honorables Senadores señor Zaldívar y señora Alvear, para 
agregar, en el párrafo primero, la siguiente oración final: “Las demás unidades 
evaluadoras que existan o se creen en otros ministerios, antes de solicitarla 
directamente, deberán consultar al Ministerio la existencia de la información 
que estudian requerir de los demás ministerios, servicios o entidades públicas 
obligadas a informar al tenor de esta ley.”. 
 
59.- De la Honorable Senadora señora Pérez San Martín, para suprimir, en el 
párrafo segundo, la frase “y los fines para los cuales será empleada”. 
 
° ° ° ° 
 
60.- De los Honorables Senadores señor Zaldívar y señora Alvear, para 
incorporar el siguiente párrafo cuarto, nuevo: 
 
“Sólo se podrá solicitar información considerada dato sensible de acuerdo a la 
ley cuando sea indispensable para verificar la elegibilidad de quienes solicitan 
beneficios o son beneficiarios de los programas sociales. En su requerimiento, 
el Ministerio deberá indicar expresa y detalladamente la información que 
solicita y los fines para los cuales será empleada. El Ministerio de Salud y los 
organismos integrantes del Sistema Nacional de Servicios de Salud informarán, 
en el ámbito de su competencia, de acuerdo a los antecedentes que consten en 
sus registros para el uso de sus funciones propias, cuidando de resguardar 
adecuadamente la confidencialidad de la información entregada durante su 
envío y tratamiento. El personal, directivos y autoridades del Ministerio que 
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tomen conocimiento de la información antedicha estarán obligados a su 
reserva y a usar la información exclusivamente para los fines autorizados en la 
ley. El incumplimiento de este deber será considerado falta grave al principio 
de probidad, sin perjuicio de las sanciones criminales que correspondan.”. 
 
° ° ° ° 
 
Letra s) 
 
61.- De los Honorables Senadores señor Zaldívar y señora Alvear, para 
reemplazar la frase “y que se obtengan por el Ministerio de Desarrollo Social 
en el ejercicio de sus atribuciones para el cumplimiento de sus funciones” por 
“y que obtenga en el ámbito de su competencia”. 
 
° ° ° ° 
 
62.- Del Honorable Senador señor Navarro, para incorporar el siguiente 
párrafo segundo, nuevo: 
 
“En el tratamiento de datos personales a que hace mención esta letra, el 
Ministerio deberá consagrar y respetar los derechos de acceso, rectificación, 
corrección y omisión por parte de los administrados, y deberá tomar todas las 
medidas de seguridad en el tratamiento de datos sensibles.”. 
 
° ° ° ° 
 
Letra t) 
 
° ° ° ° 
 
63.- Del Honorable Senador señor Navarro, para agregar el siguiente párrafo 
segundo, nuevo: 
 
“La asesoría técnica prestada por el Ministerio será de carácter vinculante para 
el Gobierno Regional.”. 
 
° ° ° ° 
 
Letra u) 
 
64.- De los Honorables Senadores señor Zaldívar y señora Alvear, para 
eliminarla. 
 
65.- De la Honorable Senadora señora Pérez San Martín, para reemplazar la 
frase “aplicables al Ministerio de Desarrollo Social y” por la preposición “de”. 
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° ° ° ° 
 
66.- De S.E. el Presidente de la República, para intercalar las siguientes 
letras v) y w), nuevas, pasando la actual v) a ser x): 
 
 “v) Presentar a la Comisión Especial Mixta de 
Presupuestos, a más tardar en junio de cada año, un Informe de Desarrollo 
Social. 
 
 w) Estudiar y proponer las metodologías que utilizará 
en la recolección y procesamiento de información para la entrega de encuestas 
sociales y otros indicadores, en materias de su competencia.”. 
 
° ° ° ° 
 
ARTÍCULO 4°.- 
 
° ° ° ° 
 
67.- De los Honorables Senadores señor Zaldívar y señora Alvear, para 
intercalar el siguiente inciso segundo, nuevo: 
 
“Al Ministro corresponderá la dirección superior del Ministerio. Deberá, 
igualmente, fijar las políticas, dictar las normas, aprobar los planes, programas 
generales, garantías explícitas que correspondan y evaluar las acciones que 
deben ejecutar los organismos sometidos a la supervigilancia del Ministerio y 
demás integrantes de la estructura interna.”. 
 
° ° ° ° 
 
68.- De los Honorables Senadores señor Zaldívar y señora Alvear, para 
suprimir, en el inciso final, la frase “, de coordinar la ejecución de sus servicios 
relacionados o dependientes”. 
 
ARTÍCULO 5°.- 
 
69.- De los Honorables Senadores señor Zaldívar y señora Alvear, para 
eliminar las expresiones “a),” y “n),”, y sustituir “y s)” por “, s) y t)”. 
 
70.- De S.E. el Presidente de la República, para sustituir 
por una coma (,) la conjunción copulativa “y” que figura entre los literales “r)” 
y “s)”, e intercalar, luego del literal “s)”, la expresión “, v) y w)”. 
 
 
ARTÍCULO 6°.- 
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71.- De los Honorables Senadores señor Zaldívar y señora Alvear, para 
sustituir la enumeración “ñ), o), p), q) y r)” por “a), j), n), ñ), o), p), q), r) y 
t)”. 
 
° ° ° ° 
 
72.- De los Honorables Senadores señor Zaldívar y señora Alvear, para 
agregar el siguiente inciso segundo, nuevo: 
 
“La Subsecretaría de Servicios Sociales tendrá también a su cargo el servicio 
interno del Ministerio y la dirección administrativa de las Secretarías 
Regionales Ministeriales de Desarrollo Social.”. 
 
 
° ° ° ° 
 
 
ARTÍCULO 7°.- 
 
73.- Del Honorable Senador señor Navarro, para suprimir la oración final. 
 
ARTÍCULO 8°.- 
 
74.- Del Honorable Senador señor Bianchi, para sustituirlo por 
el siguiente: 
 
 “Artículo 8°.- En cada Región del país habrá una Secretaría Regional 
Ministerial de Desarrollo Social, a cargo de un Secretario Regional Ministerial, 
dependiente técnica y administrativamente del Ministerio de Desarrollo Social, 
quien asesorará al Intendente, velará por la coordinación de los programas 
sociales que se desarrollen a nivel regional, servirá de organismo coordinador 
de la ejecución de las políticas y programas sociales relacionados con este 
Ministerio a nivel regional y de evaluador de los estudios de preinversión de los 
proyectos de inversión, que soliciten financiamiento del Estado, incluyendo 
aquellos financiados mediante transferencias de capital, para determinar su 
rentabilidad social y que tengan aplicación regional. 
 
 Les corresponderá, en especial, a las Secretarías Regionales 
Ministeriales: 
 
 a) Integrar la secretaría técnica del Intendente. 
 
 b) Colaborar con el Subsecretario de Evaluación Social en la efectiva 
coordinación de los programas sociales que se desarrollen a nivel regional. 
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 c) Colaborar con el Subsecretario de Servicios Sociales en la 
coordinación de la acción de los servicios públicos relacionados o dependientes 
del Ministerio de Desarrollo Social. 
 
 d) Colaborar con el Subsecretario de Servicios Sociales en la 
coordinación regional y, en caso de ser necesario, en la coordinación local de 
los subsistemas que forman parte del Sistema Intersectorial de Protección 
Social, regulado en la ley N° 20.379. 
 
 e) Velar por el mejoramiento constante en la ejecución de las políticas y 
programas sociales y propender a un trabajo coordinado entre los servicios 
públicos relacionados o dependientes del Ministerio de Desarrollo Social, a nivel 
regional. 
 
 f) Realizar, de acuerdo a los criterios definidos por la Subsecretaría de 
Evaluación Social, la evaluación de los estudios de preinversión de los 
proyectos de inversión, que tengan aplicación regional y que soliciten 
financiamiento del Estado, incluyendo aquellos financiados mediante 
transferencias de capital, para determinar su rentabilidad social. Además, 
deberán emitir los informes respectivos y estudiar su coherencia con las 
estrategias regionales de desarrollo. 
 
 g) Colaborar con la Subsecretaría de Evaluación Social en la realización 
de estudios y análisis permanentes de la situación social regional y mantener 
información actualizada sobre la realidad regional. 
 
 h) Personas o grupos vulnerables de la Región. 
 
 i) Colaborar, a solicitud de las municipalidades, en la evaluación de los 
estudios de preinversión de los proyectos de inversión financiados con fondos 
comunales, para determinar su rentabilidad social. Estos proyectos podrán ser 
incorporados al Banco Integrado de Proyectos de Inversión a que se refiere el 
artículo 2°, número 4). 
 
 j) Colaborar, a solicitud de las Municipalidades, en la capacitación de sus 
funcionarios y en el diseño y formulación de estudios de preinversión y 
proyectos de inversión. 
 
 k) A petición de las municipalidades, colaborar, dentro de sus 
posibilidades y en las materias que competen al Ministerio de Desarrollo Social, 
en la elaboración y armonización del Plan Comunal de Desarrollo que exige la 
letra a) del artículo 3° del decreto con fuerza de ley N° 1, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.695. 
 
 l) Colaborar, a solicitud de los Gobiernos Regionales, en las materias de 
desarrollo social establecidas en las letras a), b) y e) del artículo 19 del decreto 
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con fuerza de ley N° 1, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado 
de la ley N° 19.175.”. 
 
 
Inciso primero 
 
75.- De S.E. el Presidente de la República, para intercalar, a continuación de 
“Intendente”, la frase “, velará por la coordinación de los programas sociales 
que se desarrollen a nivel regional,”. 
 
76.- De los Honorables Senadores señor Zaldívar y señora Alvear, para 
intercalar, a continuación de “las políticas”, la frase “, planes, garantías 
explícitas”, y sustituir “para determinar su rentabilidad social y” por “para 
determinar su conveniencia y, cuando corresponda, su rentabilidad social e 
impacto, velando por la eficacia y eficiencia del uso de los fondos públicos”. 
 
 
 
 
 
Inciso segundo 
 
Letra a) 
 
77.- De los Honorables Senadores señor Zaldívar y señora Alvear, para 
suprimirla. 
 
° ° ° ° 
 
78.- De S.E. el Presidente de la República, para intercalar la siguiente letra 
b), nueva: 
 
 “b) Colaborar con el Subsecretario de 
Evaluación Social en la efectiva coordinación de los programas sociales que se 
desarrollen a nivel regional.”. 
 
° ° ° ° 
 
Letra e) 
 
79.- De los Honorables Senadores señor Zaldívar y señora Alvear, para 
suprimirla. 
 
80.- Del Honorable Senador señor Gómez, para intercalar, luego de 
“Evaluación Social,”, la frase “y a solicitud del Gobierno Regional,”, y, a 
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continuación de “regionales de desarrollo”, la frase “y los planes de desarrollo 
comunales”. 
 
Letra h) 
 
81.- De los Honorables Senadores señor Zaldívar y señora Alvear, para 
reemplazar la frase “para determinar su rentabilidad social” por “para 
determinar su conveniencia y, cuando corresponda, su rentabilidad social e 
impacto, velando por la eficacia y eficiencia del uso de los fondos públicos”. 
 
Letra i) 
 
82.- De S.E. el Presidente de la República, para sustituir el vocablo 
“Capacitar” por “Colaborar”; intercalar, a continuación de “Municipalidades,”, la 
frase “en la capacitación de”, y eliminar la preposición “a”, la segunda vez que 
aparece. 
 
83.- Del Honorable Senador señor Navarro, para eliminar la expresión 
“solicitud de”. 
 
84.- De los Honorables Senadores señor Zaldívar y señora Alvear, para 
sustituir la frase “de estudios de preinversión y proyectos de inversión” por “de 
estudios de preinversión, proyectos de inversión y programas sociales”. 
 
° ° ° ° 
 
85.- De S.E. el Presidente de la República, para incorporar la siguiente letra 
k), nueva: 
 
 “k) A petición de las municipalidades, 
colaborar, dentro de sus posibilidades y en las materias que competen al 
Ministerio de Desarrollo Social, en la elaboración y armonización del Plan 
Comunal de Desarrollo que exige la letra a) del artículo 3° del decreto con 
fuerza de ley N° 1, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la 
ley N° 18.695.”. 
 
° ° ° ° 
 
ARTÍCULO 11.- 
 
86.- De los Honorables Senadores señor Zaldívar y señora Alvear, para 
sustituir la frase “lineamientos de la política del Gobierno en materia de 
programas sociales” por “lineamientos de la política social del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO 12.- 
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Letra f) 
 
87.- De los Honorables Senadores señor Zaldívar y señora Alvear, y  
88.- de S.E. el Presidente de la República, para eliminar la conjunción 
copulativa “y”, la segunda vez que figura. 
 
Letra g) 
 
89.- De S.E. el Presidente de la República, para sustituir el punto aparte (.) 
por la expresión “, y”. 
 
° ° ° ° 
 
90.- De S.E. el Presidente de la República, para incorporar la siguiente letra 
h), nueva: 
 
 “h) El Director Nacional del Servicio 
Nacional de la Mujer.”. 
 
° ° ° ° 
 
91.- Del Honorable Senador señor Gómez, para incorporar la siguiente letra 
h), nueva: 
 
“h) La Ministra Directora del Servicio Nacional de la Mujer.”. 
 
° ° ° ° 
 
92.- Del Honorable Senador señor Navarro, para incorporar las siguientes 
letras h), i), j) y k), nuevas: 
 
 “h) La Ministra Directora del Servicio Nacional de la Mujer. 
 
 i) El Director del Servicio Nacional del Adulto Mayor. 
 
 j) El Director del Servicio Nacional de Menores. 
 
 k) El Director de la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena.”. 
 
° ° ° ° 
 
93.- De los Honorables Senadores señor Zaldívar y señora Alvear, para 
agregar las siguientes letras h) e i), nuevas: 
 
“h) El Ministro del Interior; 
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i) La Ministra Directora del Servicio Nacional de la Mujer.”. 
 
° ° ° ° 
 
94.- De los Honorables Senadores señor Zaldívar y señora Alvear, para 
incorporar el siguiente inciso final, nuevo: 
 
“En caso de ausencia o impedimento del Presidente, éste será reemplazado por 
el Ministro que corresponda según el orden establecido en el inciso primero.”. 
 
° ° ° ° 
 
ARTÍCULO 14.- 
 
Letra a) 
 
95.- De los Honorables Senadores señor Zaldívar y señora Alvear, para 
reemplazar la frase “la política de desarrollo social del Estado” por “las políticas 
de equidad y desarrollo social”. 
 
Letra b) 
 
96.- De los Honorables Senadores señor Zaldívar y señora Alvear, para 
intercalar, luego de “planes”, la expresión “, garantías explícitas”. 
 
 
Letra c) 
 
97.- De los Honorables Senadores señor Zaldívar y señora Alvear, para 
reemplazar la frase “de desarrollo social y su cumplimiento” por “equidad y 
desarrollo social”. 
 
° ° ° ° 
 
98.- De los Honorables Senadores señor Zaldívar y señora Alvear, para 
intercalar la siguiente letra e), nueva: 
 
“e) Aprobar los criterios de evaluación para determinar, entre otros, la 
consistencia, coherencia y atingencia de los programas sociales que planteen 
implementarse, ampliarse o reformularse por los ministerios o servicios 
públicos, propuestos por el Ministerio.”. 
 
° ° ° ° 
 
ARTÍCULO 15.- 
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99.- De los Honorables Senadores señores Larraín y Pérez Varela, y  
100.- del Honorable Senador señor Coloma, para reemplazarlo por el que 
sigue: 
 
 “Artículo 15.- El Comité Interministerial de Desarrollo Social determinará 
la periodicidad de sus sesiones, la convocatoria, el quórum para sesionar, que 
no podrá ser inferior a cuatro miembros, el quórum para adoptar acuerdos y 
las demás disposiciones necesarias para su adecuado funcionamiento. En caso 
de empate en la votación para adopción de acuerdos, dirimirá el Presidente del 
Comité.”. 
 
101.- De los Honorables Senadores señor Zaldívar y señora Alvear, para 
sustituirlo por el siguiente: 
 
“Artículo 15.- El Comité Interministerial de Desarrollo Social celebrará sesiones 
cuando lo convoque su Presidente. El quórum para sesionar será de cinco 
miembros y los acuerdos se adoptarán por la mayoría absoluta de los 
asistentes. En caso de empate, decidirá el voto del Ministro Presidente o quien 
lo reemplace. El Consejo en su primera sesión determinará las normas para su 
funcionamiento. El Consejo deberá sesionar al menos dos veces al año y las 
actas de sus sesiones serán públicas, una vez aprobadas.”. 
 
ARTÍCULO 16.- 
 
102.- De los Honorables Senadores señor Zaldívar y señora Alvear, para 
sustituirlo por el siguiente: 
 
“Artículo 16.- El Comité Interministerial de Desarrollo Social podrá sesionar en 
las dependencias del Ministerio de Desarrollo Social, el que proporcionará los 
medios materiales y humanos para su funcionamiento. El Comité contará con 
el apoyo de un funcionario del Ministerio de Desarrollo Social, propuesto por el 
Ministro del ramo y aprobado por el Consejo, quien actuará como Secretario 
del mismo, correspondiéndole levantar actas de las sesiones respectivas. 
 
Los acuerdos del Comité Interministerial de Desarrollo Social que deban 
materializarse mediante actos administrativos que, conforme al ordenamiento 
jurídico deben dictarse por intermedio de una Secretaría de Estado, serán 
expedidos a través del Ministerio de Desarrollo Social. 
 
Los acuerdos del Comité Interministerial de Desarrollo Social serán obligatorios 
para los organismos de la Administración del Estado al cual estén dirigidos, 
incurriendo en responsabilidad administrativa los funcionarios que no den 
cumplimiento a los mismos.”. 
 
ARTÍCULO 20.- 
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103.- De los Honorables Senadores señor Zaldívar y señora Alvear, para 
sustituirlo por el siguiente: 
 
“Artículo 20.- Deróganse los artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6° y 27 de la ley N° 
18.989, que crea el Ministerio de Planificación. Esta derogación entrará en 
vigencia a contar de la fecha de entrada en funcionamiento del Ministerio de 
Desarrollo Social.”. 
 
o o o o 
 
104.- Del Honorable Senador señor Bianchi, para incorporar el siguiente 
artículo 23 bis, nuevo: 
 
 “Artículo 23 bis.- Intercálase el siguiente inciso tercero, nuevo, al 
artículo 6° de la ley N° 19.949: 
 
“El registro mencionado deberá ser actualizado anualmente. Lo anterior, sin 
perjuicio del deber de los interesados o beneficiarios de dar aviso informando 
de cualquier cambio significativo en los criterios mencionados en el inciso 
precedente.”.”. 
 
o o o o 
 
ARTÍCULO 24.- 
 
105.- Del Honorable Senador señor Bianchi, para sustituirlo por el que sigue: 
 
 “Artículo 24.- Sustitúyese el inciso final del artículo 2° del decreto N° 
900, del Ministerio de Obras Públicas, de 1966, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado del decreto con fuerza de ley N° 164, del Ministerio 
de Obras Públicas, de 1991, y sus modificaciones, por el siguiente: 
 
“La realización de estudios de preinversión y los proyectos de inversión a 
ejecutarse mediante el sistema de concesión, deberán contar, como 
documento interno de la Administración, con un informe emitido por el 
Ministerio de Desarrollo Social, para la elaboración del cual deberá ser 
consultada la secretaria ministerial regional respectiva. En el caso de los 
proyectos de inversión, el informe deberá estar fundamentado en una 
evaluación técnica y económica que analice su rentabilidad social a nivel 
nacional y regional. Los informes relativos a los estudios de preinversión y 
proyectos de inversión formarán parte del Banco Integrado de Proyectos de 
Inversión administrado por el Ministerio de Desarrollo Social. Mientras no se 
cuente con dicho informe no se podrá iniciar el proceso de licitación.”.”. 
 
106.- De los Honorables Senadores señor Zaldívar y señora Alvear, para 
reemplazar, en el inciso sustitutivo propuesto, la frase “que analice su 



Historia de la Ley Nº 20.530 Página 159 de 673 
 

BOLETÍN INDICACIONES 

 

rentabilidad social” por “que permita determinar su conveniencia y, cuando 
corresponda, su rentabilidad social e impacto, velando por la eficacia y 
eficiencia del uso de los fondos públicos, de manera que respondan a las 
estrategias y políticas nacionales, regionales y locales de crecimiento, equidad 
y desarrollo social que se determinen para el país”. 
 
ARTÍCULO 25.- 
 
107.- Del Honorable Senador señor Gómez, para intercalar, luego de 
“ajustarse”, la frase “a los planes de desarrollo comunal,”. 
 
° ° ° ° 
 
108.- De los Honorables Senadores señor Zaldívar y señora Alvear, para 
incorporar el siguiente inciso segundo, nuevo: 
 
“Para cumplir con esta función los Gobiernos Regionales contarán con los 
recursos que, anualmente, determine la Ley de Presupuestos.”. 
 
° ° ° ° 
 
ARTÍCULO 27.- 
 
109.- Del Honorable Senador señor Bianchi, para reemplazarlo por el que 
sigue: 
 
 “Artículo 27.- Intercálase el siguiente inciso tercero, 
nuevo, al artículo 24 de la ley N° 18.482: 
 
 “Del mismo modo, los estudios y proyectos de inversión 
de las empresas a las que se aplican las normas establecidas en el artículo 11 
de la ley N° 18.196, deberán contar, como documento interno de la 
Administración, con un informe de evaluación del Ministerio de Desarrollo 
Social o del Sistema de Empresas Públicas (SEP), o de la Comisión Chilena del 
Cobre o del Ministerio de Energía, entre otros, según sea el caso. Dicho 
informe deberá fundarse en una evaluación técnico-económica que dé cuenta 
de su rentabilidad. La determinación de ésta deberá considerar también el 
impacto regional de dichas propuestas, tanto en su objeto principal, como de 
los efectos secundarios o las externalidades que generen en su aplicación. 
Corresponderá al Ministerio de Hacienda impartir instrucciones y resolver al 
respecto. Las empresas aludidas deberán remitir al Ministerio de Desarrollo 
Social una copia del citado informe, cuando éste no sea elaborado por dicha 
Secretaría de Estado, dentro de los treinta días siguientes a la recepción por 
parte de los referidos organismos responsables de elaborarlo, y demás 
antecedentes que el Ministerio de Desarrollo Social solicite para el adecuado 
estudio de dicho informe.”.”. 
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110.- De los Honorables Senadores señor Zaldívar y señora Alvear, para 
intercalar, en el inciso que se propone, luego de “rentabilidad”, la frase “, tanto 
financiera como social”. 
 
o o o o 
 
111.- De S.E. el Presidente de la República, para incorporar el siguiente 
artículo 28, nuevo: 
 
 “Artículo 28.- Intercálase, en el inciso primero del artículo 34 B de la ley 
N° 19.728, entre la palabra “Hacienda” y la conjunción copulativa “y”, la frase 
“, de Evaluación Social”.”. 
 
o o o o 
 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- 
 
112.- Del Honorable Senador señor Navarro, para suprimirlo. 
 
Número 2) 
 
113.- De S.E. el Presidente de la República, 
para reemplazar la palabra “podrá” por “deberá”. 
 
Número 3) 
 
114.- De S.E. el Presidente de la República, 
para reemplazar el vocablo “podrá” por “deberá”. 
 
Número 4) 
 
115.- De S.E. el Presidente de la República, 
para intercalar, a continuación de “grado”, la frase “y en la misma calidad 
jurídica”. 
 
Número 6) 
 
116.- De S.E. el Presidente de la República, 
para eliminar el párrafo segundo. 
 
° ° ° ° 
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117.- De S.E. el Presidente de la República, 
para agregar el siguiente número 8), nuevo: 
 
 “8) El uso de las facultades señaladas en este artículo quedará sujeto a 
las siguientes restricciones, respecto del personal al que afecte: 
 
 a. No podrá tener como consecuencia ni podrá ser considerado como 
causal de término de servicios, supresión de cargos, cese de funciones o 
término de la relación laboral del personal. Tampoco podrá importar cambio de 
la residencia habitual de los funcionarios fuera de la Región en que estén 
prestando servicios, salvo con su consentimiento. 
 
 b. No podrá significar pérdida del empleo, disminución de 
remuneraciones ni modificación de derechos previsionales del personal 
traspasado. Cualquier diferencia de remuneraciones deberá ser pagada por 
planilla suplementaria, la que se absorberá por los futuros mejoramientos de 
remuneraciones que correspondan a los funcionarios, excepto los derivados de 
reajustes generales que se otorguen a los trabajadores del sector público. 
Dicha planilla mantendrá la misma imponibilidad que aquella de las 
remuneraciones que compensa.  
 
 c. Los funcionarios encasillados conservarán la asignación de antigüedad 
que tengan reconocida, como también el tiempo computable para dicho 
reconocimiento.”.  
 
 
° ° ° ° 
 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- 
 
118.- Del Honorable Senador señor Gómez, para reemplazarlo por el 
siguiente: 
 
 “Artículo tercero.- El Presidente de la República, dentro del plazo de un 
año, contado desde la fecha de publicación de la presente ley, enviará al 
Congreso un proyecto de ley con las disposiciones orgánicas de los organismos 
relacionados o dependientes del Ministerio de Desarrollo Social, en orden a 
traspasar a dicho Ministerio las funciones y atribuciones actuales de los 
mencionados organismos.”. 
 
119.- De los Honorables Senadores señor Zaldívar y señora Alvear, para 
reemplazarlo por el siguiente: 
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“Artículo tercero.- Dentro del plazo de un año, contado desde la publicación de 
esta ley, el Presidente de la República deberá enviar al Congreso Nacional uno 
o más proyectos de ley por medio de los cuales se modifiquen las disposiciones 
orgánicas de los organismos relacionados o dependientes del Ministerio de 
Desarrollo Social, en orden a traspasar a dicho Ministerio las funciones y 
atribuciones actuales de los mencionados organismos que correspondan a las 
señaladas en el inciso segundo del artículo 22 de la ley N° 18.575, Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.”. 
 
120.- De S.E. el Presidente de la República, para intercalar, a continuación de 
“Ministerio de Desarrollo Social”, la frase “, con excepción del Servicio Nacional 
de la Mujer,”. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- 
 
121.- De la Honorable Senadora señora Pérez San Martín, para sustituir la 
frase “no podrá exceder la cantidad” por “será”. 
 
o o o o 
 
122.- Del Honorable Senador señor Longueira, para incorporar los siguientes 
artículos séptimo y octavo, transitorios, nuevos: 
 
 “Artículo séptimo.- Pasarán a estar bajo la subordinación y dependencia 
de la Subsecretaría de Servicios Sociales: el Servicio Nacional del Adulto 
Mayor; el Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes; el Servicio 
Nacional de Capacitación y Empleo; la Dirección de Organizaciones Sociales, y 
la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas. 
 
 Artículo octavo.- Dentro del plazo de seis meses, contado desde la 
promulgación de la presente ley, el Presidente de la República deberá 
presentar un proyecto de ley que cree el Servicio Nacional de los Pueblos 
Originarios, cuyo Director Nacional tendrá rango de Ministro, servicio que 
reemplazará a la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena.”. 
 
 
O O O O 
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1.6. Boletín de Indicaciones 
Senado. Fecha 13 de enero, 2011. Indicaciones de Parlamentarios. 
 
 
II BOLETÍN N° 7.196-06 
INDICACIONES EN PLAZO EXTRAORDINARIO 
13/01/2011 
 
 
INDICACIONES FORMULADAS EN PLAZO ESPECIAL DURANTE LA 
DISCUSIÓN EN GENERAL  
DEL PROYECTO DE LEY, EN PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL,  
QUE CREA EL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. 
 
 
ARTÍCULO 1°.- 
 
Inciso primero 
 
 
3 A.- Del Honorable Senador señor Rossi, para intercalar entre la 
expresión “materia de” y la palabra “desarrollo”, la siguiente expresión: 
“equidad y”.  
 
3 B.- Del Honorable Senador señor Rossi, para agregar luego de la palabra 
“pobreza” la siguiente expresión: “, eliminar las desigualdades”. 
 
 
Inciso segundo 
 
5 A.- Del Honorable Senador señor Rossi, para intercalar entre la 
expresión “materia de” y la palabra “desarrollo”, la expresión “equidad y”.  
 
 
Inciso tercero 
 
5 B.- Del Honorable Senador señor Rossi, para intercalar entre las 
expresiones “para determinar” y “su rentabilidad social”, la frase “su 
pertinencia y, cuando corresponda,”. 
 
 
ARTÍCULO 2°.- 
 
N° 2) 
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8 B.- Del Honorable Senador señor Rossi, para agregar antes del punto 
final y a continuación de la palabra “vida”, la expresión “y bienestar social”. 
 
8 C.- De la Honorable Senadora señora Pérez San Martín, para incorporar 
la frase “o de género” entre la palabra “sensorial” y la frase “entre otras”.  
 
 
ARTÍCULO 3°.- 
 
 
47 A.- Del Honorable Senador señor Horvath, para reemplazar, en la letra 
k) del Artículo 3° la expresión “conjuntamente con la Dirección de 
Presupuestos” por “escuchando a la Dirección de Presupuestos”. 
 
53 A.- Del Honorable Senador señor Horvath, para reemplazar en la 
letra p) del inciso primero del Artículo 3°, a continuación de la palabra “Social” 
la letra “y” por una coma, y, después del vocablo, “coordinar” agregar la 
expresión “y asegurar”.  
 
53 B.- Del Honorable Senador señor Rossi, para suprimir el párrafo 
segundo del literal p). 
 
 
ARTÍCULO 4°.- 
 
Inciso final 
 
67 A.- Del Honorable Senador señor Rossi,  para suprimir la frase “,de 
coordinar la ejecución de sus servicios relacionados o dependientes”. 
 
 
ARTÍCULO 7°.- 
 
73 A.-  Del Honorable Senador señor Rossi,  para suprimir la oración final. 
 
 
ARTÍCULO 8°.- 
 
Inciso primero 
 
76 A.- Del Honorable Senador señor Rossi, para intercalar entre las 
expresiones “para determinar” “su rentabilidad social”, la frase siguiente: “su 
pertinencia y, cuando corresponda,”. 
 
Inciso segundo 
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77 A.- Del Honorable Senador señor Rossi, para suprimir el literal a). 
 
81 A.- Del Honorable Senador señor Rossi, para intercalar en su literal h) 
entre las expresiones “para determinar” y “su rentabilidad social”, la frase 
siguiente: “su pertinencia y, cuando corresponda, ”. 
 
ARTÍCULO 11.- 
 
86 A.- Del Honorable Senador señor Rossi, para reemplazar la frase 
“lineamientos de la política del Gobierno en materia de programas sociales.” 
por “objetivos de la política social del Gobierno.”. 
 
86 B.- Del Honorable Senador señor Rossi, para agregar luego de la 
palabra “ministerios”, la expresión “y servicios”. 
 
ARTÍCULO 12.- 
 
91 A.- Del Honorable Senador señor Rossi, para agregar un literal h) 
nuevo, del siguiente tenor: “h) La Ministra Directora del Servicio Nacional de la 
Mujer”. 
 
ARTÍCULO 14.- 
 
97 A.- Del Honorable Senador señor Rossi, para intercalar, en su literal c), 
entre la expresión “materia de” y la palabra “desarrollo”, la siguiente 
expresión: “equidad y”. 
 
ARTÍCULO 1° TRANSITORIO.- 
 
113 A.- Del Honorable Senador señor Horvath, para reemplazar, en el 
número 2) del Artículo Primero Transitorio, la expresión “podrá incluir” por 
“incluirá el”.  
 
 
ARTÍCULO 3° TRANSITORIO.- 
 
117 A.- Del Honorable Senador señor Rossi, para eliminar el Artículo 
Tercero Transitorio. 
 
 
- - - 
 
Boletín confeccionado por la Secretaría de la Comisión de Gobierno, 
Descentralización y Regionalización del Senado. 
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1.7. Boletín de Indicaciones 
Senado. Fecha 22 de marzo, 2011. Indicaciones del Presidente de la República 
y Parlamentarios. 
 
 
III BOLETÍN N° 7.196-06 
INDICACIONES EN PLAZO EXTRAORDINARIO 
22/03/2011 
 
INDICACIONES FORMULADAS EN PLAZO ESPECIAL DURANTE LA 
DISCUSIÓN EN GENERAL DEL PROYECTO DE LEY, EN PRIMER TRÁMITE 
CONSTITUCIONAL, QUE CREA EL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
 
 
ARTÍCULO 1° 
 
6 A.- De S.E. el Presidente de la República, para sustituir el artículo 1°, por 
el siguiente: 
 
“Artículo 1°.- El Ministerio de Desarrollo Social es la Secretaría de Estado 
encargada de colaborar con el Presidente de la República en el diseño y 
aplicación de políticas, planes y programas en materia de equidad o desarrollo 
social, especialmente aquellas destinadas a erradicar la pobreza y brindar 
protección social a las personas o grupos vulnerables, promoviendo la 
movilidad e integración social y la participación con igualdad de oportunidades 
en la vida nacional. 
 
El Ministerio de Desarrollo Social velará por la coordinación, consistencia y   
coherencia de las políticas, planes y programas en materia de equidad o 
desarrollo social, a nivel nacional y regional. Asimismo, el  Ministerio de 
Desarrollo Social velará porque dichos planes y programas se implementen en 
forma  descentralizada o desconcentrada, en su caso.  
 
Asimismo, el Ministerio de Desarrollo Social tendrá a su cargo la 
administración, coordinación, supervisión y evaluación de la implementación 
del Sistema Intersectorial de Protección Social creado por la Ley N° 20.379, 
velando porque las prestaciones de acceso preferente o garantizadas que 
contemplen los subsistemas propendan a brindar mayor equidad o desarrollo 
social o ambas a la población en el marco de las políticas, planes y programas 
establecidos.  
 
Corresponderá también a este Ministerio evaluar los proyectos de inversión 
que solicitan financiamiento del Estado, para determinar su rentabilidad social, 
velando por la eficacia y eficiencia del uso de los fondos públicos, de manera 
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que respondan a las estrategias y políticas de crecimiento y desarrollo 
económico y social que se determinen para el país.  
 
Asimismo, el Ministerio de Desarrollo Social velará por la participación de la 
sociedad civil en las materias de su competencia, en especial, aquellas 
dirigidas a personas o   grupos vulnerables. 
El Ministerio de Desarrollo Social procurará mantener información a disposición 
de la sociedad respecto al acceso y mantención de los programas sociales a 
que se refiere esta Ley.”. 
 
 
ARTÍCULO 2° 
 
De S.E. el Presidente de la República, para introducir las siguientes 
modificaciones al artículo 2°: 
 
Numeral 1 
 
8 A.- Reemplázase el numeral 1 por el siguiente: 
 
“1) Programas Sociales: conjunto integrado y articulado de acciones, 
prestaciones y beneficios destinados a lograr un propósito  específico en una 
población objetivo, de modo de resolver un problema o atender una   
necesidad que la afecte. 
 
Dichos programas deberán encontrarse incluidos en la definición funcional de 
gasto público social.  
 
Un reglamento expedido a través del Ministerio de Desarrollo Social, y suscrito 
además por el Ministro de Hacienda, fijará los criterios y procedimiento a 
través del cual se determinará qué programas se clasificarán  funcionalmente 
dentro del gasto público     social. En la formulación de estos criterios se 
deberá oír al Comité Interministerial de Desarrollo Social del artículo 11° de 
esta Ley.”. 
 
Numeral 3 
 
13 A.- Reemplázase el numeral 3) por el siguiente: 
 
“3) Banco Integrado de Programas Sociales: Registro administrado por el 
Ministerio de Desarrollo Social, que contiene información correspondiente a los 
programas sociales, que estén o no en ejecución, que hayan sido o estén 
siendo sometidos a alguna de las evaluaciones a que hace referencia la letra c) 
y la letra d) del artículo 3°. Este registro incluirá, a lo menos, una descripción 
del   programa social, el Informe de Recomendación y/o el Informe de 
Seguimiento, en los casos en que el programa social cuente con ellos. En  caso 
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que se realicen evaluaciones de impacto o ex–post por alguna entidad pública 
a un programa social, el Banco Integrado de Programas Sociales deberá 
también contener los informes de dicha evaluación. El registro será público en 
los términos del Título III la Ley Nº 20.285.”. 
 
Numeral 4 
 
18 A.- Reemplázase el numeral 4) por el siguiente: 
 
“4) Banco Integrado de Proyectos de Inversión: Registro administrado por el 
Ministerio de Desarrollo Social, que contiene los proyectos de inversión que 
han sido evaluados, estén o no en  ejecución, que requieren financiamiento del 
Estado. Este registro incluirá, al menos, una  descripción del proyecto, el  
informe de evaluación, demás antecedentes a que hacen referencia las letras 
g) y h) del artículo 3°, si correspondiera y las evaluaciones posteriores a su 
implementación, si las tuvieren. El registro será público en los términos de la 
Ley Nº 20.285.”. 
 
Numeral 5, nuevo 
 
20 A.- Incorpórase el siguiente numeral 5), nuevo:  
 
“5) Proyectos de Inversión: Iniciativas de inversión pública destinadas a 
resolver un problema o atender una necesidad que afecte a una población 
objetivo, tales como aquellas referidas a la creación, modificación, reposición o 
a cualquier otra actividad relacionada con la posibilidad de mejorar, 
incrementar o mantener la productividad de bienes o la prestación de servicios. 
Dichas iniciativas  deberán ser limitadas en el tiempo y encontrarse incluidas 
en el inciso 4º del artículo 19º bis del decreto ley Nº 1.263 de 1975. Se 
incluirán también las iniciativas de inversión pública que sean financiadas 
mediante transferencias de capital y aquellas a que se refiere el inciso final del 
artículo 2º del decreto Nº 900 del Ministerio de Obras Públicas, de 1996 que 
fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto con Fuerza de 
Ley Nº 164 del referido Ministerio.”. 
 
Numeral 6, nuevo 
 
20 B.- Incorpórase el siguiente numeral 6), nuevo:  
 
“6) Garantías de Protección Social: Son aquellas acciones y prestaciones de 
acceso preferente o garantizado que, en el marco del Sistema Intersectorial de 
Protección Social, pueden exigir los beneficiarios ante el organismo que 
corresponda en cada caso de conformidad a la ley respectiva, de tal forma de    
propender al desarrollo social o equidad en el marco de las políticas, planes y 
programas   establecidos.”. 
. 
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ARTÍCULO 3° 
 
De S.E. el Presidente de la República, para introducir las siguientes 
modificaciones al artículo 3°: 
 
Letra c) 
 
33 A.- Reemplázase la letra c) por la siguiente:  
 
“c) Evaluar y pronunciarse, a través de un informe de recomendación fundado 
sobre la consistencia, coherencia y atingencia, entre otros factores, de los 
programas sociales   nuevos o que planteen reformularse, por los  ministerios 
o servicios públicos, de manera de lograr una coordinación en el diseño de las 
políticas sociales. Dichos programas deberán contar con el referido informe 
para solicitar su financiamiento en el proceso anual de formulación del 
proyecto de Ley de Presupuestos.  
 
Para dar cumplimiento a lo establecido en el inciso precedente, el Ministerio de 
Desarrollo Social deberá, entre otros, estudiar la realidad social, nacional y 
regional, velar porque el diseño del programa propuesto sea consistente con 
los objetivos planteados y revisar que  los programas sociales en formación o 
los ya existentes, sean complementarios y estén coordinados, de manera de 
evitar duplicidades o superposiciones. 
 
Un Reglamento expedido a través del Ministerio de Desarrollo Social, y suscrito 
además por el Ministro de Hacienda, determinará, entre otros, el contenido, las 
etapas, plazos, posibilidad y forma de solucionar    observaciones y reformular 
los programas sociales, la vigencia de las evaluaciones efectuadas, las demás 
materias relativas a la presentación de las propuestas de nuevos programas 
sociales y, en general, las normas necesarias para asegurar la eficiencia y 
transparencia del proceso de evaluación. Asimismo, el Reglamento determinará 
la gradualidad con que comenzarán aplicarse estas evaluaciones, para lo cual   
fijará plazos y definirá órdenes de evaluación entre los programas sociales. Las 
demás normas e instructivos necesarios para regular los   programas sociales 
serán dictados conjuntamente por dichos ministerios. 
 
Lo dispuesto en esta letra es sin  perjuicio de la facultad de la Dirección de 
Presupuestos para solicitar al Ministerio de Desarrollo Social la elaboración de 
Informes de Recomendación respecto a programas no comprendidos en el 
numeral 1) del artículo 2° de la presente Ley.”. 
 
 
Letra d) 
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38 A.- En la letra d), sustitúyese el inciso primero por el siguiente: 
 
“d) Colaborar con el seguimiento de la gestión e implementación de los 
programas sociales que estén siendo ejecutados por los servicios públicos 
relacionados o dependientes de éste y de otros ministerios, mediante la 
evaluación de, entre otros, su eficiencia, eficacia y su focalización. Estos 
informes de seguimiento de ejecución de los programas  sociales deberán ser 
puestos a disposición del Comité Interministerial de Desarrollo Social.”. 
 
Letra e) 
 
39 A.- Reemplázase la letra e) por la siguiente: 
 
“e) Analizar de manera periódica la realidad social, nacional y regional, de 
modo de detectar las necesidades sociales de la   población e informarlas al 
Comité Interministerial de Desarrollo Social, para lo cual deberá   considerar, 
entre otros, los antecedentes que al efecto le entreguen los gobiernos 
regionales. El resultado de los estudios y análisis debe mantenerse publicado 
en la página web del Ministerio de manera permanente, de acuerdo a las 
normas establecidas en el Título III de la ley N° 20.285.”. 
 
Letra g) 
 
44 A.- Sustitúyase la letra g) por la siguiente: 
 
“g) Evaluar los proyectos de inversión que soliciten financiamiento del Estado, 
para determinar su rentabilidad social, y elaborar un informe al respecto, de 
conformidad al artículo 19 bis del Decreto Ley N° 1.263 de 1975, Orgánico de 
la Administración Financiera del Estado. En cumplimiento de lo anterior,  
deberá establecer y actualizar los criterios y las metodologías aplicables en la 
referida evaluación. La determinación de estos criterios y metodologías deberá 
considerar, especialmente, la incorporación de indicadores objetivos y 
comprobables respecto al desarrollo de los proyectos de inversión. Las 
metodologías y sus criterios de evaluación deberán, asimismo,  mantenerse a 
disposición permanente del público a través del sitio electrónico del Ministerio 
de Desarrollo Social. 
 
En cumplimiento de lo anterior, le  corresponderá velar porque toda inversión 
que utilice financiamiento del Estado sea socialmente rentable, y que responda 
a las políticas nacionales y regionales de desarrollo. Los   Ministros de 
Desarrollo Social y de Hacienda, conjuntamente, establecerán directrices 
basadas en las características de los proyectos de inversión y de aquellos 
financiados mediante transferencias de capital, a partir de las   cuales no se les 
hará exigible el informe señalado en el inciso anterior, las que serán revisadas 
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anualmente y se mantendrán publicadas de conformidad al citado inciso. Estas 
directrices se informarán a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos. 
 
Lo dispuesto en esta letra se establece sin perjuicio de la facultad de la 
Dirección de Presupuestos para solicitar al Ministerio de Desarrollo Social la 
elaboración de informes respecto de iniciativas no comprendidas en la presente 
Ley.”. 
 
Letra l) 
 
50 A.- Reemplázase la letra l) por la siguiente: 
 
“l) Elaborar las demás normas e instructivos relativos a las evaluaciones e  
Informes, cuando corresponda, de la letra d), g) y h) precedentes. Las normas 
e instructivos correspondientes a las letras g) y h), serán elaboradas en 
conjunto con el Ministerio de Hacienda.”. 
 
Letra m) 
 
51 A.- Reemplázase la letra m) por la siguiente: 
 
“m) Capacitar a los formuladores de programas sociales y de proyectos de 
inversión, en materia de preparación, presentación y   evaluación de los 
mismos, conforme al plan anual de capacitación y dentro de sus posibilidades 
presupuestarias.”. 
 
Letra p) 
 
53 C.- Reemplázase su letra p) por la siguiente: 
 
“p) Impartir instrucciones y ejecutar cualquier otra acción necesaria para que 
exista coherencia funcional entre las políticas, planes y programas sociales 
ejecutados por los servicios públicos relacionados o dependientes del Ministerio 
de Desarrollo Social y coordinar su ejecución.”. 
 
Letra s) 
 
62 A.- Reemplázase su letra s) por la siguiente: 
 
“s) Solicitar a los demás ministerios, servicios o entidades públicas la entrega 
de la información disponible y que el Ministerio de Desarrollo Social requiera 
para el cumplimiento de sus funciones. Los ministerios, servicios o entidades 
públicas deberán proporcionar esta información oportunamente. De no 
encontrarse disponible la información requerida, los ministerios, servicios o 
entidades públicas podrán solicitar la colaboración de otras entidades del 
Estado. Las demás unidades evaluadoras que existan o se creen en otros 
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ministerios, antes de solicitarla directamente, deberán consultar al Ministerio 
de Desarrollo Social la existencia de la información que estudian requerir de los 
demás ministerios, servicios o entidades públicas obligadas a informar al tenor 
de esta ley. 
 
Respecto de los requerimientos sobre información amparada por la reserva 
establecida en el artículo 35 del Código Tributario, el  Ministerio de Desarrollo 
Social sólo podrá solicitar al Servicio de Impuestos Internos  información 
relativa a los ingresos de las  personas que sea indispensable para verificar la 
elegibilidad de quienes solicitan beneficios o son beneficiarios de los programas 
sociales. En su requerimiento, el Ministerio deberá indicar expresa y 
detalladamente la información que solicita y los fines para los cuales será 
empleada. El Servicio de Impuestos Internos  informará, en el ámbito de su 
competencia, de acuerdo a los antecedentes que consten en sus registros para 
el uso de sus funciones propias. 
 
El personal del Ministerio de Desarrollo Social que tome conocimiento de la 
información tributaria reservada estará obligado en los mismos términos 
establecidos por el inciso segundo del artículo 35 del Código Tributario. El 
incumplimiento de este deber hará aplicable las sanciones administrativas que 
correspondan, sin perjuicio de las sanciones establecidas en el Párrafo VIII del 
Título V del Libro II del Código Penal. 
 
Sólo se podrá solicitar información considerada dato sensible de acuerdo a la 
ley, cuando sea indispensable para verificar la  elegibilidad de quienes solicitan 
beneficios o son beneficiarios de los programas sociales, o la mantención de los 
mismos, y para complementar la información contenida en el registro  
señalado en el artículo 6° de la Ley 19.949. En su requerimiento, el Ministerio 
deberá indicar expresa y detalladamente la información que  solicita y los fines 
para los cuales será empleada.”. 
 
ARTÍCULO 5° 
 
70 A.- De S.E. el Presidente de la República, para sustituir la frase que 
sigue al   vocablo “letras” por la siguiente: “a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), 
k), l), m), n), s), t), u), v) y w) del artículo 3°.”. 
 
ARTÍCULO 6° 
 
De S.E. el Presidente de la República, para introducir las siguientes 
modificaciones al artículo 6°: 
 
71 A.- Sustitúyase la frase que sigue al vocablo “letras” por la siguiente: “ñ), 
o), p), q), r), s) y u) del artículo 3°.”. 
 
72 A.- Agrégase el siguiente inciso segundo, nuevo:  
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“La Subsecretaría de Servicios Sociales tendrá a su cargo la dirección 
administrativa de las Secretarías Regionales Ministeriales de Desarrollo 
Social.”. 
 
ARTÍCULO 8° 
 
Letra i) 
 
84 A.- De S.E. el Presidente de la República, para reemplazar la letra i), 
que pasa a ser letra j), por la siguiente: 
 
“j) Colaborar, a solicitud de las Municipalidades, en la capacitación de sus  
funcionarios en el diseño y formulación de proyectos de inversión y programas 
sociales.”.  
 
ARTÍCULO 15 
 
101 A.- De S.E. el Presidente de la República, para sustituir el artículo 15, 
por el siguiente: 
 
“Artículo 15.- El Comité Interministerial de Desarrollo Social celebrará sesiones 
cuando lo convoque su Presidente. El quórum  para sesionar será de 4 
miembros y los acuerdos se adoptarán por la mayoría absoluta de los 
asistentes. En caso de empate, decidirá el voto del Ministro Presidente o quien 
lo reemplace. El Comité en su primera sesión determinará las normas para su 
funcionamiento. El Comité deberá sesionar al menos dos veces al año.”. 
 
ARTÍCULO 16 
 
102 A.- De S.E. el Presidente de la República, para agregar un nuevo 
inciso primero del siguiente tenor, pasando el actual inciso primero a ser 
segundo: 
 
“El Comité Interministerial de Desarrollo Social podrá sesionar en las 
dependencias del Ministerio de Desarrollo Social, el que proporcionará los 
recursos materiales y humanos para su funcionamiento. El Comité contará con 
el apoyo de un funcionario del Ministerio de Desarrollo Social, propuesto por el 
Ministro del ramo y aprobado por el Comité, quien actuará como secretario del 
mismo, correspondiéndole levantar actas de las sesiones respectivas.”. 
 
ARTÍCULO 27 
 
109 A.- De S.E. el Presidente de la República, para intercalar, a 
continuación del segundo punto seguido (.) la siguiente oración:  
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“La determinación de ésta deberá considerar también el impacto regional de 
dichas propuestas.”. 
 
ARTÍCULO 1° TRANSITORIO 
 
Numeral 6 
 
116 A.- De S.E. el Presidente de la República, para agregar un inciso 
segundo nuevo al numeral 6, del siguiente tenor:  
 
“Los requisitos para el desempeño de los cargos que se establezcan en el 
ejercicio de esta facultad, no serán exigibles para efectos del encasillamiento 
respecto de los funcionarios titulares y a contrata en servicio a la fecha de 
entrada en vigencia del o los respectivos decretos con fuerza de ley. Asimismo, 
a los funcionarios a contrata en servicio a la fecha de vigencia del o los 
respectivos decretos con fuerza de ley y a aquellos cuyos contratos se 
prorroguen en las mismas condiciones, no les serán exigibles los requisitos que 
se establezcan en los decretos con fuerza de ley que correspondan.”. 
 
 
INDICACIÓN DEL HONORABLE SENADOR SR. ANDRÉS ZALDÍVAR 
 
Numeral 6 
 
116 B.- Del Honorable Senador señor Andrés Zaldívar, para modificar el 
artículo 1° transitorio, en su numeral 6, de la siguiente manera: 
 
a) Para intercalar entre el punto seguido (.) después de la frase “establecerá 
las normas de encasillamiento del personal en las plantas que fije” y antes de 
la frase “También, podrá determinar”, la siguiente frase: “Con todo, los 
requisitos que se establezcan en el ejercicio de esta facultad no serán exigibles 
para efectos de la permanencia en el cargo respecto de quienes se 
desempeñan en calidad de titulares o a contrata en el Ministerio a la fecha de 
entrada en vigencia de el o los decretos con fuerza de ley a que se refiere este 
artículo.”. 
 
b) Para suprimir las palabras “la supresión o”. 
 
 
- - - 
 
 
Boletín confeccionado por la Secretaría de la Comisión de Gobierno, 
Descentralización y Regionalización del Senado. 
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1.8. Segundo Informe de Comisión de Gobierno 
Senado. Fecha 12 de abril, 2011. Cuenta en Sesión 15. Legislatura 359. 
 
 
SEGUNDO INFORME DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO, 
DESCENTRALIZACIÓN Y REGIONALIZACIÓN recaído en el proyecto de ley, 
en primer trámite constitucional, que crea el Ministerio de Desarrollo Social. 
 
BOLETÍN Nº 7.196-06. 
____________________________________ 
 
 
HONORABLE SENADO: 
 
 
 La Comisión de Gobierno, Descentralización y 
Regionalización tiene a honra emitir un segundo informe acerca del proyecto 
de ley señalado en el epígrafe, en primer trámite constitucional, iniciado en un 
mensaje de S.E. el Presidente de la República, señor Sebastián Piñera 
Echenique. 
 
 A las sesiones en que la Comisión se abocó al estudio 
de esta iniciativa asistieron, además de sus integrantes, del Ministerio de 
Planificación: el Ministro, señor Felipe Kast; la Subsecretaria, señora Soledad 
Arellano; el Jefe de la División de Estudios, señor Andrés Hernando; el Jefe de 
la División de Planificación Regional, señor Matías Claro; el Jefe del Sistema 
Nacional de Inversiones, señor Felipe Saavedra; la Secretaria Ejecutiva del 
Fondo Mixto, señora María Angélica Zegers; el Jefe de Gabinete del Ministro, 
señor Francisco Moreno; las asesoras legislativas del Ministro, señoras 
Francisca González y Anne Traub, y el Jefe de Gabinete de la Subsecretaria, 
señor Sebastián Villarreal.  
 
 Del Ministerio Secretaría General de la Presidencia: el 
asesor de la División de Relaciones de Políticas Institucionales, señor Omar 
Pinto, y los asesores, señora Egle Zavala y el señor Cristián García-Huidobro.  
 
 Del Ministerio de Hacienda: la Coordinadora de 
Políticas Sociales, señora Alejandra Candia y la asesora legislativa, señora 
Natalia González.   
 
 De la Dirección de Presupuestos: el Jefe del 
Departamento de Asistencia Técnica, señor Roy Rogers, y la abogada, señora 
Patricia Orellana.  
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 Del Ministerio de Obras Públicas: de la Dirección 
Nacional de Vialidad, el Subdirector de Desarrollo, señor Walter Bruning.  
 
 De la Asociación de Funcionarios del Ministerio de 
Planificación: la Presidenta Nacional, señora Delia Arneric, y los directores 
señora María Soledad Ceballos y Pedro Vega.  
 
 De la Federación de Asociaciones de Funcionarios de 
los Servicios relacionados con el Ministerio de Planificación: el Presidente 
Nacional, señor José Emilio Oda; el Vicepresidente, señor Patricio Lama; el 
Tesorero, señor Víctor Flores, y el Director, señor Francisco Rojas.  
 
 Del Instituto Libertad y Desarrollo: la abogada del 
Programa Legislativo, señora Silvia Baeza y la abogada del Programa Social, 
señora Paulina Henoch.  
 
 Del Instituto Igualdad: el asesor, señor Ignacio 
Araya. De la Corporación de Estudios para Latinoamérica (CIEPLAN): el 
abogado del Programa Legislativo, señor Sebastián Pavlovic. 
 
 

CUESTIÓN PREVIA 
 
 Prevenimos que aprobado en general este proyecto 
por la Sala, se autorizó un plazo de indicaciones que venció el 13 de enero del 
año en curso. Posteriormente, se dispuso abrir dos nuevos plazos con 
vencimiento, respectivamente, el 19 de enero y el 23 de marzo de 2011, 
circunstancia que explica que la enumeración correlativa de las indicaciones 
incluya letras que las identifiquen, también correlativamente (ejemplo: 
indicaciones N°s. 8, 8 A, 8 B y 8 C), en función de las normas del proyecto 
sobre las cuales recaen. 
 
 También hacemos presente que durante la discusión 
particular el Ejecutivo recogió indicaciones parlamentarias que versan sobre 
materias reservadas a la iniciativa exclusiva de aquél, de modo que al coincidir 
estas indicaciones con las proposiciones del Ejecutivo que fueron aprobadas, 
aquéllas se entendieron incorporadas a éstas. 
 
 
NORMAS DE QUÓRUM ESPECIAL 
 
 Prevenimos igualmente que los artículos 1°; 3°; 
letras b), g), l) y u); 4°; 5°; 6°; 8°; 11; 12; 13; 14; 20 y 25 del proyecto, de 
aprobarse, deben serlo con quórum de ley orgánica constitucional, al tenor del 
artículo 38 de la Constitución Política, pues se refiere a la organización básica 
de la Administración del Estado. 
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- - - 
 
 Para los efectos del artículo 124 del Reglamento del 
Senado, se deja constancia de lo siguiente: 
 
 1.- Artículos que no fueron objeto de 
indicaciones ni modificaciones: 9°, 10, 13, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 26, 
segundo transitorio, cuarto transitorio y sexto transitorio. 
 
 2.- Indicaciones aprobadas sin modificaciones: 
las de los números 8 A, 8 B, 13 A, 18 A, 20 A, 20 B, 24, 33 A, 38 A, 39 
A, 44 A, 49, 50 A, 51 A, 53 C, 61, 62, 62 A, 64, 66, 70, 70 A, 71 A, 72 A, 
75, 78, 82, 84, 84 A, 85, 86 A, 86 B, 87, 88, 89, 90, 94, 95, 98, 101 A, 
102 A, 103, 109, 109 A, 111, 113, 114, 115, 116, 116 A, 117 y 117 A. 
 
 3.- Indicaciones aprobadas con modificaciones: 
las de los números 2, 3, 3 A, 4, 5, 5 A, 6, 6 A, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17, 18, 20, 21, 25, 26, 27, 28, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 
39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 51, 52, 53, 53 B, 54, 57, 58, 60, 
72, 74, 86, 91, 91 A, 97, 97 A, 99, 100, 101, 102, 113 A y 116 B. 
 
 4.- Indicaciones rechazadas: las de los números 
1, 3 B, 5 B, 8, 8 C, 19, 22, 23, 47 A, 50, 53 A, 55, 56, 59, 63, 65, 67 A, 
73, 73 A, 76, 76 A, 77, 77 A, 81 A, 83, 92, 96, 107, 112, 118, 120 y 
121. 
 
 5.- Indicaciones retiradas: las de los números 
67, 68, 69, 71, 79, 81, 93, 106, 108, 110 y 119. 
 
 6.- Indicaciones declaradas inadmisibles: las de 
los números 29, 80, 104, 105 y 122. 
 
- - - 
 
 
DISCUSIÓN EN PARTICULAR 
 
 Al iniciarse la discusión en particular de este 
proyecto, la Comisión escuchó a los representantes de la Asociación de 
Funcionarios del Ministerio de Planificación y de la Federación Nacional de 
Asociaciones de Funcionarios de los Servicios Relacionados con el Ministerio de 
Planificación, quienes acompañaron minutas de sus presentaciones, las que se 
transcriben a continuación. 
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 De la Presidenta de la Asociación de 
Funcionarios del Ministerio de Planificación, señora Delia Arneric, quien 
señaló que las indicaciones presentadas al proyecto en informe mejoran la 
coherencia del texto con el mensaje, por lo que manifestó su acuerdo con el 
sentido de las mismas. Sin perjuicio de lo anterior, existen debilidades que 
deben superarse durante la discusión, particularmente en lo que dice relación 
con el encasillamiento y traspaso del personal del Ministerio. 
 
 También se refirió a las atribuciones que considera la 
iniciativa. Sobre este asunto, fue de opinión que ésta no otorga sustentabilidad 
a la nueva institucionalidad en materia de autoridad social y real coordinación 
de las políticas sociales, con excepción de los actuales servicios relacionados, 
los que, en conjunto, corresponden a una mínima proporción de los 
organismos que ejercen prestaciones sociales en Chile. Prueba de ello -
continuó- es la omisión de un informe vinculante que represente el resultado 
de la evaluación ex ante de los programas sociales.  
 
 Por otra parte, la señora Arneric expresó que la 
ausencia de referencias a la relación entre el Ministerio y los municipios, 
demuestra, a su juicio, un vacío en relación con las actuales funciones y en qué 
institución quedarán radicadas, particularmente en las labores de 
transferencias y seguimientos.  
 
 Los servicios relacionados (organismos esencialmente 
ejecutores) debieran convertirse en servicios dependientes, con el objeto de 
optimizar la organización e implementación de competencias y atribuciones.  
 
 Finalmente, señaló que el proyecto en debate supone 
modificaciones en la ley N° 20.379, que crea el Sistema Intersectorial de 
Protección Social.  
 
 El Presidente de la Federación Nacional de 
Asociaciones de Funcionarios de los Servicios Relacionados con el 
Ministerio de Planificación, señor José Oda, expresó que el proyecto 
requiere de mayores precisiones para que constituya un efectivo avance en el 
combate a la pobreza. En este sentido, señaló que es necesario incorporar 
instancias efectivas de participación de la sociedad civil y de las organizaciones 
representativas del quehacer ministerial, razón por la cual propuso la creación 
de un Consejo Ciudadano que esté en la estructura del nuevo Ministerio y sea 
parte de sus instancias decisorias.  
 
 Concordó con una indicación del Honorable Senador 
señor Zaldívar en orden a reemplazar el artículo tercero transitorio por una 
norma que faculte al Presidente de la República para la presentación de una 
iniciativa que regule la orgánica de los Servicios Dependientes, incorporando, 
además, la revisión y establecimiento de plantas y el traspaso en condiciones 
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similares a las fijadas para el traspaso del Ministerio de Planificación al 
Ministerio de Desarrollo Social.  
 
 Recordó que luego de su primera participación en 
esta instancia legislativa, han sido despedidos doscientos setenta y dos 
trabajadores de los Servicios Relacionados, por lo que la participación de 
FENAMIAS y de otras organizaciones sindicales ayudarán en la construcción de 
un proyecto que asegure la condición laboral e impidan ejercicios arbitrarios 
con cada cambio de gobierno. 
 
- - - 
 
 A continuación se describen, en el orden del 
articulado del proyecto, las normas y las indicaciones formuladas al texto 
aprobado en general por el Senado y los acuerdos adoptados. Prevenimos que 
cada indicación se consignará en función del precepto sobre el que recae o, 
cuando corresponda, sobre cada uno de los incisos, números, literales o 
párrafos que lo conforman, incluyendo al final de cada artículo, en el caso de 
los artículos 1°, 2°, 3°, 5°, 6°, 8°, 15, 16, 27 y primero transitorio, una 
indicación sustitutiva del Ejecutivo formulada al final del debate de este asunto 
para concluir con las votaciones y acuerdos adoptados respecto de todas ellas. 
 
- - - 
 
 
Artículo 1° 
 
 El artículo primero del texto aprobado en general 
prescribe que el Ministerio de Desarrollo Social está encargado de colaborar 
con el Presidente de la República en el diseño y aplicación de políticas, planes y 
programas de desarrollo social destinados a erradicar la pobreza y entregar 
protección a las personas o grupos vulnerables, promoviendo la movilidad e 
integración social (inciso primero). Corresponde al Ministerio velar por la 
implementación descentralizada y la coordinación, consistencia y coherencia de 
las políticas, planes y programas de desarrollo social a nivel nacional y regional 
(inciso segundo). También será función de éste evaluar los estudios de 
preinversión de los proyectos de inversión que soliciten financiamiento del 
Estado, con el objeto de determinar su rentabilidad social, eficacia y eficiencia 
en el uso de los recursos públicos. 
 
 Respecto de este artículo se formularon seis 
indicaciones del primer boletín. 
 
 La indicación N° 1, de los Honorables Senadores 
señora Alvear y señor Zaldívar, reemplaza el texto aprobado por otro, 
nuevo, que prescribe en su inciso primero que el Ministerio de Desarrollo Social 
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será el encargado de colaborar con el Presidente de la República en el diseño, 
evaluación e implementación de políticas, planes, garantías explícitas y 
programas en materia de equidad y desarrollo social en todo aquello que se 
relacione con el combate a la pobreza y la protección social, promoviendo la 
movilidad e integración social. El inciso segundo declara que con el objeto de 
velar por la coordinación, consistencia y coherencia de las políticas sociales, el 
Ministerio estará a cargo de la evaluación de los mismos y del cuidado de que 
éstos se ejecuten de manera descentralizada. El inciso tercero faculta al 
Ministerio para evaluar los estudios de preinversión de los proyectos que 
solicitan apoyo estatal, incluyendo los que se financien con transferencias de 
capital, para determinar la su conveniencia y su rentabilidad social según las 
estrategias y políticas de crecimiento, equidad y desarrollo económico y social.  
 
Inciso primero 
 
 Las indicaciones N°s. 2 y 3, de los Honorables 
Senadores señores Larraín, don Hernán y Pérez Varela, intercalan a 
continuación de la frase “integración social” la oración “y la partición con 
igualdad de oportunidades en la vida nacional”. 
 
 La indicación N° 3 A, del Honorable Senador 
señor Rossi, incorpora entre las palabras “materia de” y “desarrollo”, la frase 
“equidad y”. La indicación N° 3 B, también del Honorable Senador señor 
Rossi, incorpora, a continuación de la voz “pobreza” la oración: “eliminar las 
desigualdades”, precedida de una coma (,). 
 
Inciso segundo 
 
 Las indicaciones N°s. 4 y 5, de los Honorables 
Senadores señores Larraín, don Hernán y Pérez Varela, y del 
Honorable Senador señor Coloma, respectivamente, intercalan la 
expresión “o desconcentrada, en su caso” a continuación de la palabra 
“descentralizada”. 
 
 La indicación N° 5 A, de autoría del Honorable 
Senador señor Rossi, incorpora las expresiones “equidad y” entre las 
palabras “materia de” y “desarrollo”.  
 
Inciso tercero 
 
 La indicación N° 5 B, del Honorable Senador 
señor Rossi, intercala entre las oraciones “para determinar” y “su rentabilidad 
social” la frase: “su pertinencia y, cuando corresponda,”. 
 
 Respecto de esta indicación, el Jefe del Sistema 
Nacional de Inversiones del Ministerio de Planificación, señor Felipe 
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Saavedra, expresó que esta cartera tiene la obligación legal de velar por la 
rentabilidad social de los proyectos, ya sea en su determinación específica de 
costo, o bien cuando los beneficios son imposibles de considerar de manera 
eficiente, optando en ambos casos por la alternativa de menor costo. A mayor 
abundamiento, explicó que es la metodología la que debe ser mejorada con el 
objeto de maximizar la rentabilidad social, por lo que en los casos en que no se 
puede determinar los beneficios, ha de elegirse la alternativa de menor costo.  
 
 Agregó que la facultad de discernir la conveniencia 
del programa es privativa del Presidente de la República, por lo que la misión 
del Ministerio es de carácter eminentemente técnico (la rentabilidad social es 
uno de los insumos para adoptar decisiones), lo que se traduce en la búsqueda 
de herramientas que permitan elaborar métodos que apunten al menor costo y 
a la mayor rentabilidad social. 
 
 A mayor abundamiento, la asesora legislativa del 
Ministerio de Planificación, señora Anne Traub, recordó que la ley de 
Administración Financiera del Estado exige un informe que dé cuenta de la 
rentabilidad social, por lo que deben suprimirse los vocablos “cuando 
corresponda”. 
 
- - - 
 
 En la indicación N° 6, el Presidente de la 
República agrega dos nuevos incisos (cuarto y quinto) al artículo primero. El 
nuevo inciso cuarto prescribe que el Ministerio de Desarrollo Social velará por 
la participación de la sociedad civil en las materias de su competencia y, 
especialmente, en aquéllas dirigidas a personas o grupos vulnerables. Por su 
parte, el nuevo inciso quinto dispone que el Ministerio deberá contar con 
información pública sobre el acceso y mantención de los programas sociales a 
que se refiere esta ley. 
 
- - - 
 
 Cual se señaló al iniciarse el estudio de este 
precepto, al concluir el debate de este proyecto el Ejecutivo formuló una 
indicación, nueva, (indicación N° 6 A en el caso del artículo 1°) para 
reemplazar este precepto por otro que en los seis incisos que lo conforman 
dispone: 
 
 El primero define el Ministerio de Desarrollo Social en 
iguales términos que el texto aprobado en general, pero incorpora el concepto 
de equidad como un elemento para el diseño y aplicación de las políticas, 
planes y programas destinados a erradicar la pobreza. En el mismo orden, 
considera la participación con igualdad de oportunidades en la vida nacional 
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como referente para el diseño y programación de esas políticas, planes y 
programas. 
 
 El nuevo inciso segundo de la indicación sustitutiva 
también reproduce el contenido del inciso segundo del texto aprobado en 
general, y al igual que el precedente, consigna el concepto de equidad como 
elemento a tomar en cuenta en la coordinación y consistencia de las políticas, 
planes y programas que le corresponde al Ministerio ejecutar. Del mismo modo 
el nuevo inciso, al reproducir la norma del texto aprobado en general que 
asigna al Ministerio la obligación de velar por que los planes y programas se 
implementen en forma descentralizada, agrega que éstos también deberán 
ejecutarse desconcentradamente. 
 
 Enseguida, la indicación sustitutiva propone un inciso 
tercero, nuevo, que encarga al Ministerio la administración, coordinación, 
supervisión y evaluación del Sistema Intersectorial de Protección Social creado 
en virtud de la ley N° 20.379, velando por que las prestaciones sociales se 
entreguen con mayor equidad a la población. 
 
 El nuevo inciso cuarto replica la norma del inciso 
tercero del texto aprobado en general, que asigna al Ministerio la función de 
evaluar los proyectos de inversión que soliciten financiamiento del Estado para 
determinar su rentabilidad social. 
 
 Finalmente, el nuevo texto propone dos incisos 
mediante los cuales el Ministerio asume la obligación de velar por la 
participación de la sociedad civil en las materias de su competencia, al tiempo 
que lo obliga a mantener informado al público respecto a los programas 
sociales a que se refiere esta ley. 
 
 En relación con el nuevo inciso tercero propuesto en 
la indicación, el Honorable Senador señor Zaldívar fue partidario de que las 
“garantías explícitas” a que se refiere la indicación N° 1 de su autoría, quede 
reconocidas de manera expresa en este precepto. 
 
 El Honorable Senador señor Longueira concordó 
con la proposición precedente, agregando que ésta debe replicarse también en 
otras disposiciones de este proyecto, como demostración de una idea fuerza de 
que lo que se pretende es el cumplimiento efectivo de los compromisos 
sociales que adquiere el Estado al instituir esta instancia. 
 
 La Subsecretaria del Ministerio de Planificación, 
señora Soledad Arellano, expresó que la sugerencia de los señores 
Parlamentarios ya tiene su reconocimiento en la redacción del nuevo inciso 
tercero del artículo 1° que contiene la indicación sustitutiva, toda vez que las 
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expresiones “prestaciones de acceso preferente o garantizadas” cumplen la 
finalidad que persiguen las “garantías explícitas”. 
 
 Puesta en votación esta indicación sustitutiva 
del artículo 1°, (indicación N° 6 A) propuesta por el Ejecutivo, resultó 
aprobada con la unanimidad de los miembros presentes de la 
Comisión, que lo fueron los Honorables Senadores señores Bianchi, 
Longueira, Sabag y Zaldívar. Además, con los votos de los miembros 
de la Comisión, Honorables Senadores señores Bianchi, Pérez Varela, 
Sabag y Zaldívar, y conforme lo autoriza el artículo 121 del 
Reglamento de la Corporación, en el encabezamiento de este artículo 
incluido en el texto de la indicación, se reemplazó las expresiones “El 
Ministerio de Desarrollo Social es la Secretaría de Estado encargada” 
por “Créase el Ministerio de Desarrollo Social como la Secretaría de 
Estado encargada”. 
 
 La indicación N° 1 resultó, en consecuencia, 
rechazada con los votos de los Honorables Senadores señores Bianchi, 
Longueira y Sabag y la abstención del Honorable Senador señor 
Zaldívar. (No obstante este rechazo, el concepto de “garantías explícitas” 
quedará recogido en la redacción del nuevo numeral 6) del artículo 2°, 
incorporado en virtud de la indicación N° 20 B, al igual que las indicaciones 
N°s. 23, 76 y 96). 
 
 Las indicaciones N°s. 2, 3, 3 A, 4, 5, 5 A y 6, 
como quiera que contienen conceptos que se subsumen en la 
indicación sustitutiva del Ejecutivo aprobada, resultaron también 
aprobadas con la misma unanimidad que ésta (Honorables Senadores 
señores Bianchi, Longueira, Sabag y Zaldívar). 
 
 Las indicaciones N°s. 3 B y 5 B fueron 
rechazadas con la misma votación pues su contenido es incompatible 
con el de otras indicaciones aprobadas. 
 
 
- - - 
 
 
Artículo 2° 
N° 1) 
 
 Este numeral del artículo segundo del texto aprobado 
en general define los programas sociales como un conjunto integrado de 
acciones, prestaciones y beneficios para lograr objetivos específicos en una 
población objetivo, con el fin de resolver un problema o atender una necesidad 
que lo afecte. Estas actividades deberán incluirse en la definición funcional de 
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gasto público social. Un reglamento expedido por el Ministerio de Desarrollo 
Social, suscrito por el Ministerio de Hacienda, establecerá el procedimiento 
para determinar los programas que se clasificarán funcionalmente dentro del 
gasto público social.  
 
 La indicación N° 7, formulada por los 
Honorables Senadores señora Alvear y señor Zaldívar, reemplaza el 
número 1) por otro, nuevo, que replica la definición de programas sociales 
como una herramienta para resolver un problema o atender una necesidad 
que, de acuerdo con la clasificación funcional del gasto público, se incorpora en 
la categoría de gasto social. 
 
 La indicación N° 8 es de la Honorable Senadora 
señora Pérez San Martín, y reemplaza la expresión “población objetivo” por 
“población vulnerable”.  
 
N° 2) 
 
 El número 2) define como personas o grupos 
vulnerables a aquellos que por su situación social, económica, física, mental o 
sensorial (entre otras) estén en desventaja, requiriendo de apoyo público 
especial para participar con igualdad de oportunidades y acceder a mejores 
condiciones de vida.   
 
 El Honorable Senador señor Rossi, en la 
indicación N° 8 B, incorpora la frase “y bienestar social”, en tanto que la 
indicación N° 8 C, de la Honorable Senadora señora Pérez San Martín, 
intercala las expresiones “o de género” entre las palabras “sensorial” y “entre 
otras”.  
 
 Respecto de la indicación N° 8 C, el Ministro señor 
Kast fue de opinión que la expresión “Grupos Vulnerables” con que se inicia 
este numeral tiene carácter amplio, por lo que la indicación implicaría cierta 
desventaja para cada uno de los sectores que integran esos grupos. Lo que 
persigue la definición es fijar criterios estables en la determinación de grupos 
vulnerables, cuestión que, a su juicio, no incluye al género, por cuanto todos 
los esfuerzos apuntan a que éste no siga siendo frágil en materia de protección 
o de consideración social. 
 
N° 3) 
 
 El número 3) señala que el Banco Integrado de 
Programas Sociales es un registro de los programas sociales que anualmente 
solicitan apoyo del Estado a cargo del Ministerio de Desarrollo Social. 
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 Sobre este numeral recayeron las indicaciones N°s. 9 
a 13. 
 
 La indicación N° 9, de los Honorables Senadores 
señora Alvear y señor Zaldívar, sustituye el numeral 3) por otro, nuevo, 
que define al Banco Integrado de Programas Sociales como un registro con los 
programas sociales que solicitan financiamiento anual del Estado y que, 
pendientes de respuesta, cuentan con evaluación positiva. 
 
 La indicación N° 10, de autoría del Honorable 
Senador señor Gómez, intercala a continuación de la palabra “registro” la 
voz “público”.  
 
 En las indicaciones N°s. 11 y 12, los Honorables 
Senadores señores Larraín, don Hernán y Pérez Varela, y el Honorable 
Senador señor Coloma, respectivamente, incorporan a continuación de la 
palabra “registro” la frase “de acceso público, en los términos de la ley 
N° 20.285,” y suprimen el vocablo “anualmente”. 
 
 La indicación N° 13, de S.E. el Presidente de la 
República, elimina el vocablo “anualmente” e incorpora la oración final “A la 
información del registro se podrá acceder en los términos de la ley 
N° 20.285.”. 
 
N° 4) 
 
 Define el Banco Integrado de Proyectos de Inversión 
como un catastro administrado por el Ministerio de Desarrollo Social con los 
estudios de preinversión y proyectos de inversión que anualmente solicitan 
financiamiento del Estado, incluidos los que obtienen recursos vía transferencia 
de capital. 
 
 Las indicaciones N°s. 14 al 18 recayeron en este 
número. 
 
 La indicación N° 14, de los Honorables 
Senadores señora Alvear y señor Zaldívar, reemplaza este numeral por 
otro, nuevo, que define al Banco Integrado de Proyectos de Inversión como un 
registro del Ministerio que contiene los estudios de preinversión y los proyectos 
de inversión que solicitan anualmente financiamiento del Estado, incluidos los 
que cuentan con transferencias de capital y hayan sido evaluados 
positivamente y estén a la espera de financiamiento. 
 
 La indicación N° 15, del Honorable Senador 
señor Gómez, intercala la voz “público” a continuación de la palabra 
“registro”. 
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 En las indicaciones N°s. 16 y 17, los Honorables 
Senadores señores Larraín, don Hernán y Pérez Varela, y el Honorable 
Senador señor Coloma, respectivamente, incorporan la expresión “de acceso 
público, en los términos de la ley N° 20.285,”, y suprimen el vocablo 
“anualmente”. 
 
 La indicación N° 18, de S.E. el Presidente de la 
República, suprime la palabra “anualmente” e incorpora la siguiente oración 
final: “A la información del registro se podrá acceder en los términos de la ley 
N° 20.285.”. 
 
- - - 
 
 En la indicación N° 19, el Honorable Senador 
señor Bianchi incorpora un nuevo número 5) al artículo segundo, en el que 
conceptúa al Banco Integrado de Resultados de Programas y al Banco 
Integrado de Resultados de Proyectos como registros a cargo del Ministerio de 
Desarrollo Social con las nóminas de programas o estudios de preinversión 
anualmente aprobados, como también del balance de gestión anual o de 
término de ejercicio.  
 
 Por su parte en la indicación N° 20, los 
Honorables Senadores señora Alvear y señor Zaldívar incorporan cuatro 
nuevos numerales al artículo 2° (5); 6); 7), y 8)). 
 
 El número 5) define a los Proyectos de Inversión 
como aquellas iniciativas financiadas por el Estado -incluidas las transferencias 
de capital- que tengan por objeto la infraestructura pública.  
 
 Enseguida, el número 6) declara que las garantías 
explícitas consisten en derechos exigibles en el Sistema de Protección 
Intersectorial bajo ciertas condiciones y en la oportunidad que corresponda de 
acuerdo con la ley, constituyendo un conjunto organizado de prestaciones 
destinadas al aseguramiento de la equidad y el desarrollo social.  
 
 En relación con este numeral, el Honorable 
Senador señor Zaldívar expresó que “las garantías explícitas” constituyen la 
base de un sistema de protección social, en el que debe primar la continuidad 
en el incremento de los “beneficiarios de prestaciones” a “titulares de 
derecho”, en razón de que los beneficios no pueden subordinarse a una 
decisión administrativa o política circunstancial. Agregó que el proyecto, más 
allá de una reforma institucional, ha de perseguir un avance efectivo en la 
ejecución de programas sociales pues de otra forma se pierde la oportunidad 
de modernizar el sistema implementado por el Gobierno anterior. Este enfoque 
ya ha sido considerado en algunos planes estatales, como es el caso del “Plan 
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Auge”, en el que si bien todo el sistema de salud es también un sistema de 
derechos, sólo algunos constituyen “garantías explícitas” que se han de 
asegurar. 
 
 Los números 7) y 8) se refieren al Registro de 
Programas Sociales y al Registro de Proyectos de Inversión. Éstos son 
catastros históricos de programas y proyectos (Sociales y de Inversión, 
respectivamente) con evaluación desfavorable, en proceso de implementación 
o implementados, incluyendo todos los antecedentes y documentos de 
evaluación y seguimiento.  
 
 La asesora legislativa del Ministerio de 
Planificación, señora Anne Traub, señaló que el contenido de los números 
siete y ocho de la indicación descrita está incluido en las indicaciones N°s. 9 a 
la 19, formuladas al artículo segundo respecto de los “Bancos de Proyectos”. 
 
 El Ministro señor Kast expresó que el número cinco 
de la indicación N° 20, esto es, la definición de “Proyectos de Inversión” omite, 
en su opinión, la adquisición de equipamientos, vehículos, terrenos u otros 
insumos necesarios para la ejecución de proyectos sociales, por lo que no 
refleja exactamente la implementación de estos proyectos. Además, existe una 
normativa del Sistema Nacional de Inversiones que se refiere a esta materia. 
 
  Sobre el particular, el Honorable Senador 
señor Zaldívar manifestó que la definición de Proyectos de Inversión debe 
fijarse en la ley, más allá de que actualmente está considerada en una 
normativa interna del Ministerio de Planificación. Es decir, el contenido de la 
norma aludida por el señor Ministro debe incluirse en este proyecto. 
 
 A mayor abundamiento, el representante de 
CIEPLAN, señor Sebastián Pavlovic, explicó que el sentido de la propuesta 
radica en delimitar los proyectos que serán evaluados, por lo que hay que 
consignar en la ley la definición de “Proyectos de Inversión”, de manera de 
limitar la discrecionalidad que pudiera observarse en el concepto que cada 
Gobierno tenga respecto de esta idea.  
 
 El Honorable Senador señor Longueira concordó 
con lo enunciado por el Honorable Senador Zaldívar, por lo que solicitó al 
Ejecutivo estudiar una fórmula para que ese contenido quede consignado en 
este proyecto de ley.  
 
- - - 
 
 La indicación N° 21, de los Honorables 
Senadores señora Alvear y señor Zaldívar, incorpora un nuevo inciso final 
al artículo segundo que prescribe que un reglamento fijará los procedimientos 
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y criterios para la clasificación funcional de los programas en el gasto público; 
procedimientos y criterios que deberán considerar, además, consultas a los 
ministerios y organismos involucrados.  
 
- - - 
 
 La indicación sustitutiva del Ejecutivo, en este 
artículo, reemplaza los números 1), 3) y 4) e incorpora dos nuevos numerales 
5) y 6). (Indicaciones N°s 8 A; 13 A; 18 A; 20 A y 20 B). 
 
 El nuevo numeral 1) (indicación N° 8 A) replica el 
texto aprobado en general, pero reemplaza la expresión “actividades” por 
“programas” y “procedimientos” por “criterios”, y agrega que en la formulación 
de éstos (los criterios) se deberá oír al Comité Interministerial de Desarrollo 
Social que se crea en virtud del artículo 11 de esta ley. 
 
 El nuevo numeral 3) (indicación N° 13 A) 
reemplaza al de igual número del texto aprobado en general, que define el 
Banco Integrado de Programas Sociales, como un registro administrado por el 
Ministerio de Desarrollo Social que contiene los programas sociales que 
anualmente solicitan financiamiento del Estado. 
 
 La definición precedente, que corresponde al texto 
aprobado en general, fue complementada en la indicación sustitutiva en la 
siguiente forma: 
 
 1. Se precisó que el registro contendrá información a 
programas sociales, estén o no en ejecución;  
 
 2. Que esos programas sociales estén siendo 
evaluados en la forma prevista en las letras c) y d) del artículo 3°, que se 
analizarán en su oportunidad. 
 
 Enseguida, el nuevo precepto dispone que el registro 
ha de incluir una descripción del programa social y el informe de 
recomendación o de seguimiento. 
 
 También integrarán este registro los informes de 
evaluación relativos a evaluaciones de impacto o ex-post. 
 
 Los nuevos numerales 4) y 5), indicación sustitutiva 
del Ejecutivo -N°s. 18 A y 20 A-, se refieren al Banco Integrado de Proyectos 
de Inversión y a los Proyectos de Inversión, respectivamente. 
 
 El primero define el Banco Integrado de Proyectos de 
Inversión como un registro administrado por el Ministerio que contiene estos 
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proyectos ya evaluados, estén o no en ejecución, financiados por el Estado. El 
registro incluirá una descripción del proyecto, los antecedentes a que se 
refieren las letras g) y h) del artículo 3°, y las evaluaciones posteriores, si las 
tuvieren. 
 
 Finalmente, declara que el registro será público en los 
términos de la ley sobre acceso a la información pública. 
 
 Por su parte, el numeral 5) define los Proyectos de 
Inversión como iniciativas de inversión pública para atender una población 
objetivo con el fin de mejorar e incrementar la productividad de bienes o la 
prestación de servicios. Agrega que se incluirán también las inversiones 
públicas financiadas por transferencias de capital y aquellas a que se refiere el 
artículo 2° del decreto supremo N° 900, de Obras Públicas, de 1996 (los 
proyectos que se ejecuten por el sistema de concesiones deben contar con un 
documento interno de administración, y, previo al llamado de licitación, con un 
informe del organismo de planificación nacional fundado en una evaluación 
técnica y económica.). 
 
 El nuevo número 6) incorporado por la indicación 
sustitutiva del Ejecutivo (N° 20 B) define las Garantías de Protección Social 
como las acciones y prestaciones de acceso garantizado que, en el marco del 
Sistema Intersectorial de Protección Social, pueden exigir los beneficiarios de 
acuerdo a la legislación vigente con el objeto de propender a la equidad en las 
políticas de desarrollo. 
 
 Sobre este último numeral, el Honorable Senador 
señor Longueira valoró la incorporación en el proyecto del concepto de 
Garantías de Protección Social, cuestión que, a su juicio, representa uno de los 
asuntos más importantes de los cuales debe ocuparse la nueva 
institucionalidad. 
 
 El Honorable Senador señor Zaldívar concordó 
con lo expresado por el Honorable Senador señor Longueira, aunque afirmó 
que en todas las iniciativas que traten sobre el desarrollo social debe debatirse 
en profundidad el concepto de “garantías explícitas”. 
 
 Puestas en votación las indicaciones 
sustitutivas (N°s. 8 A, 13 A, 18 A, 20 A y 20 B), resultaron aprobadas 
en sus mismos términos, con la unanimidad de los miembros presentes 
de la Comisión, Honorables Senadores señores Bianchi, Longueira, 
Sabag y Zaldívar. 
 
 Con la misma votación se aprobaron las 
indicaciones N°s. 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 21, en razón 
de que contienen conceptos similares a los de las indicaciones 



Historia de la Ley Nº 20.530 Página 190 de 673 
 

SEGUNDO INFORME COMISIÓN GOBIERNO 

 

sustitutivas ya reseñadas, como es el caso del Banco Integrado de 
Programas Sociales y del Banco Integrado de Proyectos de Inversión. 
(Deben entenderse aprobadas con modificaciones). 
 
 La indicación N° 8 B fue aprobada en sus 
mismos términos, con los votos de los Honorables Senadores señores 
Longueira, Sabag y Zaldívar. 
 
 La indicación N° 8 resultó rechazada por la 
unanimidad de los miembros presentes de la Comisión, Honorables 
Senadores señores Longueira, Sabag y Zaldívar, en tanto que la 
indicación N° 8 C fue rechazada con los votos de los Honorables 
Senadores señores Bianchi, Longueira, Sabag y Zaldívar, en razón de 
que se estimó que el concepto de “Grupos Vulnerables” cumple con el 
objeto de agrupar a todos aquellos que se encuentran en una situación 
de desventaja y que requieren de un esfuerzo público para el igual 
ejercicio de sus derechos y capacidades, lo cual no tiene 
necesariamente una vinculación con el género. Con esta última misma 
votación se rechazó la indicación N° 19. 
 
 La indicación N° 20, que propone la 
incorporación de cuatro nuevos numerales (5, 6, 7 y 8) relativos, 
respectivamente, a definir los conceptos de “Proyectos de Inversión”, 
“Garantías Explícitas”, “Registro de Programas Sociales” y “Registro 
de Proyectos de Inversión”, debe entenderse aprobada conjuntamente 
con las indicaciones N°s. 8 A, 13 A, 18 A, 20 A y 20 B, pues estas 
últimas recogen, en el caso de los “Proyectos de Inversión”, 
“Programas Sociales” y “Banco Integrado de Proyectos de Inversión”, 
la idea de incorporar estos conceptos en la ley aunque con un 
contenido distinto en cuanto a su funcionamiento y a los 
procedimientos de su administración. Por lo que hace al concepto de 
“Garantías Explícitas”, éste queda subsumido y desarrollado en cuanto 
a las ideas que contiene, en el nuevo numeral 6), incorporado en virtud 
de la indicación N° 20 B, que se refiere a las “Garantías de Protección 
Social”. Por lo anterior, en el curso de este informe se darán por 
rechazadas las indicaciones N°s. 23, 76 y 96, que aunque proponen 
incorporar los términos “garantías explícitas”, en otras normas del 
proyecto, lo hacen en un contexto distinto al señalado. 
 
 En consecuencia, esta indicación N° 20, se 
aprobó en la forma descrita, con los votos de los Honorables 
Senadores señores Bianchi, Longueira, Sabag y Zaldívar. 
 
 
Artículo 3° 
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 El artículo 3° del texto aprobado en general por el 
Senado dispone que corresponde especialmente al Ministerio de Desarrollo 
Social el ejercicio de las siguientes funciones: 
 
Letra a) 
 
 Estudiar, diseñar y proponer al Presidente de la 
República las políticas, planes y programas sociales de su competencia, 
particularmente las orientadas a la erradicación de la pobreza y a las personas 
o grupos vulnerables. 
 
 En la indicación N° 22, la Honorable Senadora 
señora Pérez San Martín sustituye la coma (,) que sigue a la palabra 
“Estudiar” por la conjunción “y”, suprimiendo la frase “y proponer al Presidente 
de la República”. 
 
 La indicación N° 23, de autoría de los 
Honorables Senadores señora Alvear y señor Zaldívar, intercala a 
continuación de la palabra “planes” las expresiones “garantías explícitas”.  
 
Letra b) 
 
 Establecer, previa aprobación del Comité 
Interministerial de Desarrollo Social, los criterios de evaluación para 
determinar la consistencia, coherencia y atingencia de los programas sociales 
que estén en ejecución o se pretendan implementar por los ministerios o los 
servicios públicos relacionados.  
 
 La indicación N° 24, de S.E. el Presidente de la 
República, intercala la frase “, así como su coordinación y complementación 
con otros programas sociales en ejecución o que planteen implementarse” a 
continuación de la expresión “servicios públicos”.  
 
Letra c) 
 
 Pronunciarse sobre la consistencia, coherencia y 
atingencia de los programas que se pretendan implementar o reformularse por 
los ministerios o servicios públicos, coordinando así el diseño de las políticas 
sociales. En su párrafo segundo, este literal señala que para el cumplimiento 
de esta norma, el Ministerio de Desarrollo Social deberá estudiar la realidad 
social, velar porque el diseño del programa sea coherente con los objetivos y 
revisar los que actualmente estén en ejecución, evitando duplicidades o 
superposiciones. El párrafo tercero reenvía a un reglamento expedido por el 
Ministerio de Desarrollo Social la determinación de la forma y oportunidad de 
estos informes. El párrafo cuarto de la letra c) preceptúa que lo anterior es sin 
perjuicio de la facultad de la Dirección de Presupuestos para solicitar al 
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Ministerio de Desarrollo Social la elaboración de informes de recomendación 
sobre programas no comprendidos en el numeral 1) del artículo segundo, ya 
descrito.  
 
 En esta letra recayeron las indicaciones N°s. 25 a 33 
del Boletín.  
 
 Las indicaciones N°s. 25 y 26, de los Honorables 
Senadores señores Larraín, don Hernán y Pérez Varela, y del 
Honorable Senador señor Coloma, respectivamente, reemplazan el párrafo 
primero de la letra c) por otro, nuevo, que dispone que corresponderá 
especialmente al Ministerio calificar y pronunciarse fundadamente sobre la 
consistencia, coherencia y atingencia de los programas sociales que pretendan 
implementarse, ampliarse o reformularse por los ministerios u otros servicios 
públicos, los que, a su vez, deberán solicitar un informe previo a la 
implementación y acompañarlo a las solicitudes de financiamiento con cargo al 
presupuesto de la Nación. 
 
 La indicación N° 27, de los Honorables 
Senadores señora Alvear y señor Zaldívar, sustituye también el párrafo 
primero de este literal por otro, nuevo, que faculta al Ministerio para evaluar -
previo a su formulación presupuestaria- todos los programas que estén 
clasificados funcionalmente dentro del gasto social definidos en el reglamento, 
para lo cual emitirá un informe sobre la consistencia, coherencia y atingencia 
de los programas sociales que pretendan implementarse, ampliarse o 
reformularse por los ministerios u otros servicios públicos, con el objeto de 
coordinarlos para el ejercicio de las políticas sociales. 
 
 En relación con el contenido de estas indicaciones 
(N°s 25, 26 y 27) el Ministro señor Kast, señaló que la idea central 
contenida en ellas ya se considera en la implementación de los informes 
sociales incluida en la nueva redacción de la letra c) del artículo tercero de este 
proyecto, que faculta al Ministerio de Desarrollo Social para evaluar y 
pronunciarse, por medio de un informe de recomendación fundado, sobre la 
coherencia de los programas sociales de los ministerios o servicios públicos. 
Los programas deberán contar con el referido informe para solicitar su 
financiamiento en el proceso de formulación de la Ley de Presupuestos. 
Además, para dar cumplimiento a lo anterior, el Ministerio de Desarrollo Social 
deberá estudiar la realidad social, nacional y regional y velar por la 
consistencia de los mismos con sus objetivos. Finalmente, el señor Ministro 
recordó que la  letra c) del artículo tercero de este proyecto prescribe que un 
reglamento firmado por los Ministerios de Desarrollo Social y de Hacienda, 
determinará el contenido, las etapas, los plazos y la forma de solución de las 
observaciones que se formulen a los programas sociales, entre otros aspectos. 
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 En la indicación N° 28, S.E. el Presidente de la 
Republica sustituye la palabra “Pronunciarse” por las expresiones “Evaluar y 
pronunciarse”, e intercala la voz “fundada” a continuación de la palabra 
“recomendación”. 
 
- - - 
 
 La indicación N° 29, del Honorable Senador 
señor Navarro, incorpora un nuevo párrafo segundo a la letra c) del artículo 
tercero, que prescribe que el pronunciamiento del Ministerio sobre los 
programas sociales será vinculante para todos los órganos públicos 
dependientes o relacionados con esa cartera.  
 
- - - 
 
 Las indicaciones N°s. 30 y 31, de los Honorables 
Senadores Larraín, don Hernán y Pérez Varela, y del Honorable 
Senador señor Coloma, respectivamente, sustituyen el párrafo segundo de 
la letra c) por otro que dispone que para dar cumplimiento a los dispuesto en 
el párrafo primero (evaluación de programas sociales por parte del Ministerio) 
se considerará la realidad social nacional y regional, velando por la 
consistencia de los objetivos y la coherencia de los mismos, con el objeto de 
evitar duplicidades o superposiciones.  
 
 La indicación N° 32, de los Honorables 
Senadores señora Alvear y señor Zaldívar, reemplaza el párrafo tercero de 
la letra c) por otro que prescribe que un reglamento del Ministerio (suscrito 
además por el Ministerio de Hacienda) determinará los requisitos para asegurar 
la transparencia y eficiencia del proceso de evaluación. También contendrá el 
mecanismo para resolver las diferencias que ocurran en la clasificación de los 
programas en la categoría de sociales, plazos y vigencia de las evaluaciones y 
otras materias relacionadas con la presentación de propuestas.  
 
 En la indicación N° 33, S.E. el Presidente de la 
República sustituye en el párrafo tercero la oración “determinará la forma” 
por la frase “suscrito, además, por el Ministro de Hacienda, determinará, a lo 
menos, el contenido, procedimiento, vigencia”, precedida de una coma (,). 
 
Letra d) 
 
 Colaborar, mediante informes de eficiencia, eficacia y 
focalización, con el seguimiento de la gestión e implementación de los 
programas que estén siendo ejecutados por los servicios públicos relacionados 
o dependientes de éste o de otros ministerios. Estos informes deberán estar a 
disposición del Comité Interministerial de Desarrollo Social.  
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 La indicación N° 34, de autoría del Honorable 
Senador señor Bianchi, reemplaza este literal por otro, nuevo, que 
reproduce el texto aprobado en general incorporando una frase final que 
señala que los informes de eficiencia, eficacia y focalización deberán estar 
disponibles ante el Comité de Desarrollo Social y del Banco de Resultados que 
el mismo señor Senador sugiere incorporar en la indicación N° 19, ya descrita.  
 
 En la indicación N° 35, los Honorables 
Senadores señora Alvear y señor Zaldívar, sustituyen la letra d) por otra 
que, al igual que la anterior, replica el texto aprobado en general, con las 
siguientes enmiendas: 
 
 Uno) Para el seguimiento de la gestión e 
implementación de programas sociales, el Ministerio deberá evaluar, entre 
otros, la eficiencia, eficacia, focalización e impacto de los mismos.  
 
 Dos) Dicha evaluación deberá estar disponible para el 
Comité Interministerial y del público en general en el sitio electrónico que 
corresponda y, además, entregar copias de los informes a la Comisión Especial 
Mixta de Presupuestos en el mes de agosto de cada año. 
 
 La indicación N° 36, de la Honorable Senadora 
señora Pérez San Martín, incorpora una frase final para que, sin perjuicio de 
lo dispuesto en este literal, la Dirección de Presupuestos solicite la información 
pertinente al Ministerio de Desarrollo Social. 
 
- - - 
 
 El Honorable Senador señor Navarro incorpora, 
en la indicación N° 37, un párrafo segundo, nuevo, que dispone que los 
informes serán publicados en el sitio electrónico del Ministerio de Desarrollo 
Social.  
 
 La indicación N° 38 de S.E. el Presidente de la 
República incorpora un nuevo Párrafo II a este literal que prescribe que lo 
dispuesto en esta letra es sin perjuicio de la facultad de la Dirección de 
Presupuestos para solicitar al Ministerio de Desarrollo Social los informes de 
seguimiento de los programas no comprendidos en el N° 1) del artículo 2°. 
 
- - - 
 
Letra e) 
 
 Analizar la realidad social e informar de las 
necesidades detectadas al Comité Interministerial de Desarrollo Social.  
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 La Indicación N° 39, del Honorable Senador 
señor Bianchi, incorpora una frase final que declara que para el cumplimiento 
de esta función, el Ministerio deberá considerar, entre otros, los antecedentes 
que le sean proporcionados por los gobiernos regionales.  
 
 La indicación N° 40, de la Honorable Senadora 
señora Pérez San Martín, intercala la frase “de manera periódica” luego de 
la palabra “analizar”. 
 
 La indicación N° 41, de los Honorables 
Senadores señora Alvear y señor Zaldívar, agrega una frase final para que 
el resultado de los estudios se publique en el sitio electrónico del Ministerio de 
acuerdo a las normas de la ley N° 20.285, sobre acceso a la información 
pública.  
 
Letra g) 
 
 Fijar criterios y metodologías de evaluación de la 
rentabilidad social de los estudios de preinversión de proyectos de inversión 
que soliciten apoyo del Estado, incluyendo los financiados por transferencias de 
capital. Para ello deberá elaborar un informe de conformidad con el artículo 19 
bis del Decreto Ley N° 1.263, de 1975, Orgánico de la Administración 
Financiera del Estado. (Dicha norma prescribe, en lo pertinente, que los 
estudios preinversionales deberán contar con un informe del organismo de 
planificación nacional o regional, el que deberá estar fundado en una 
evaluación técnica que analice su rentabilidad. Corresponde al Ministerio de 
Hacienda resolver al respecto. No obstante lo anterior, los estudios de 
inversión de las Fuerzas Armadas serán evaluados por el Ministerio de Defensa 
Nacional sobre la base de una metodología fijada por decreto de los Ministerios 
de Hacienda y Defensa Nacional (inciso cuarto). La autorización de recursos 
para los estudios y programas o proyectos y la celebración de los contratos 
respectivos, sólo podrá efectuarse previa identificación presupuestaria. Tal 
identificación deberá ser aprobada a nivel de asignaciones especiales, por 
decreto o resolución, según corresponda, conforme a las normas que 
establezca un reglamento, emanado del Ministerio de Hacienda, el cual 
establecerá los contenidos de dichos instrumentos aprobatorios, incluido lo 
relativo a montos por concepto de gasto, compromisos futuros que pueden 
irrogar y límite máximo, las autoridades facultadas para suscribirlos y los 
demás procedimientos y modalidades aplicables al efecto (inciso quinto)). 
 
 Para el cumplimiento de lo enunciado en el párrafo 
primero de este literal, le corresponderá velar para que las inversiones que 
utilicen recursos públicos sean rentables socialmente y respondan a las 
políticas nacionales y regionales de desarrollo (párrafo segundo).  
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 Lo dispuesto en esta letra es sin perjuicio de la 
facultad de la Dirección de Presupuestos para solicitar al Ministerio de 
Desarrollo Social elaboración de informes de recomendación sobre iniciativas 
no comprendidas en esta ley (párrafo tercero). 
 
 La indicación N° 42, de autoría del Honorable 
Senador señor Sabag, incorpora la frase “de un monto superior a 5.000 
unidades tributarias mensuales” a continuación de la palabra “inversión”, la 
primera vez que aparece. 
 
 El Honorable Senador señor Sabag expresó que el 
sentido de la indicación es agilizar las actuaciones administrativas en términos 
similares a los de la Resolución N° 1.600, de 2008, de la Contraloría General 
de la República, que fija normas sobre exención del trámite de razón de actos 
administrativos en función de la materia o cuantía. Así, continuó, la idea es 
que los estudios de preinversión de los proyectos de inversión inferiores a las 
5.000 unidades tributarias mensuales queden exentos del mecanismo de la 
letra g) del artículo tercero del proyecto, permitiendo mayor agilidad en la 
actuación del Estado para la oportuna cobertura de las contingencias que se 
produzcan. 
 
 El Jefe del Sistema Nacional de Inversiones, 
señor Felipe Saavedra, expresó que el sentido de la indicación apunta a que 
los proyectos sean aprobados de manera más expedita, lo que el Ministerio 
valora. Sin embargo, fijar un límite a las iniciativas de inversión por ley tiene 
algunos inconvenientes, como, por ejemplo, que la fijación ex ante puede 
generar problemas de control. Además, un límite de 5.000 unidades tributarias 
mensuales permitiría la subdivisión de proyectos de mayor magnitud en 
iniciativas menores, cuestión que, según dijo, escapa a las funciones propias 
del Ministerio de Planificación, el cual no sólo tiene a su cargo proyectos de 
infraestructura, sino, también asuntos como equipamientos o terrenos, los 
cuales en reiteradas ocasiones no pasan por el control del Ministerio.  
 
 Concordó con la idea central de la indicación, lo que 
puede traducirse en una revisión en conjunto con el Ministerio de Hacienda de 
los mecanismos pertinentes para que los proyectos sean aprobados en el 
menor tiempo posible.  
 
 El señor Ministro valoró el sentido de la indicación, 
pero sugirió discutirlo en otra iniciativa de ley que también involucre al 
Ministerio de Hacienda, puesto que, a su juicio, incluir un límite parejo para 
todos los sectores no ayuda a cumplir el objetivo que persigue el proyecto. En 
este sentido, anunció que se está ejecutando una revisión de cada una de las 
iniciativas que están en el Banco de Proyectos, lo que permitirá lograr el 
objetivo propuesto en la indicación según mecanismos de mayor flexibilidad en 
los montos de acuerdo al sector que corresponda.  
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 A mayor abundamiento, la Subsecretaria del 
Planificación, señora Soledad Arellano, explicó que el objetivo de la 
Contraloría General de la República es diferente al del Ministerio, toda vez que 
ésta tiene como misión supervigilar el cumplimiento de las normas legales en 
el manejo de los recursos públicos, en tanto que el Ministerio debe velar 
porque los proyectos que se presenten sean socialmente rentables. 
 
 El Honorable Senador señor Zaldívar concordó 
con la propuesta del Honorable Senador señor Sabag, principalmente por los 
beneficios que traería en agilizar los trámites para la ejecución de proyectos. 
Consideró que incluirlo en esta ley conlleva la implementación de un principio 
general que luego puede ser aplicado en cada uno de los ministerios 
sectoriales. 
 
 El Honorable Senador señor Longueira cuestionó 
la admisibilidad de la indicación, puesto que, según señaló, se refiere a 
materias propias de la administración financiera del Estado, que son de 
iniciativa exclusiva del Presidente de la República.  
 
 No obstante estimarse admisible la indicación 
con los votos de los Honorables Senadores señores Sabag y Zaldívar y 
el voto en contra del Honorable Senador señor Longueira, la indicación 
N° 44 A del Ejecutivo, formulada con posterioridad y a la que nos 
referiremos más adelante, recogió los planteamientos consignados en 
la indicación N° 42, dándose ésta por subsumida en aquélla según se 
dirá al concluir el examen del artículo 3°. 
 
 Las indicaciones N°s. 43 y 44, de los Honorables 
Senadores señores Larraín, don Hernán y Pérez Varela, y del 
Honorable Senador señor Coloma, respectivamente, agregan una oración 
final que señala que la determinación de criterios y metodologías considerará, 
especialmente, la incorporación de indicadores objetivos, los que deberán 
mantenerse a disposición del público en el sitio electrónico del Ministerio.  
 
Letra h) 
 
 Analizar resultados de estudios de preinversión y de 
inversión evaluados, con el objeto de confirmar criterios, beneficios y 
parámetros considerados en la letra precedente (párrafo primero). También le 
corresponderá el seguimiento de los proyectos de inversión en ejecución y de 
estudios de preinversión, para lo cual utilizará los informes presentados por el 
organismo público que solicita la emisión del documento interno de la 
Administración (párrafo segundo).  
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 La indicación N° 45, de los Honorables 
Senadores señora Alvear y señor Zaldívar, reemplaza esta letra por otra, 
nueva, que dispone en su párrafo primero que al Ministerio le corresponderá la 
evaluación de los estudios de preinversión y de los proyectos de inversión 
antes de la formulación de la propuesta presupuestaria, marco en el cual 
revisará los resultados de los estudios y proyectos con el objeto de validar los 
criterios, beneficios y parámetros considerados al efecto. El párrafo segundo 
del nuevo literal reproduce el del texto aprobado en general. El párrafo tercero 
reenvía a un reglamento del Ministerio de Desarrollo Social -suscrito también 
por el Ministerio de Hacienda- la forma, etapas, plazos, solución de 
observaciones y reformulación de estudios y proyectos, con el objeto de 
asegurar la transparencia y eficiencia del proceso de evaluación. También 
considera el procedimiento para resolver las diferencias que ocurran en la 
evaluación de estudios de preinversión y proyectos de inversión, así como de 
otras materias relativas a la presentación de nuevas propuestas y estudios. El 
párrafo final dispone que el reglamento contendrá los plazos en los que el 
Ministerio deberá emitir sus informes, pudiendo diferenciarlos según la 
magnitud de los proyectos y establecer normas de silencio administrativo.  
 
Letra i) 
 
 Poner a disposición de la Comisión Especial Mixta de 
Presupuestos, durante el mes de agosto de cada año, un informe de los 
estudios de preinversión que hayan sido evaluados y que indiquen, a lo menos, 
el porcentaje de inversión decretada y ejecutada en el año precedente 
sometida a la evaluación del inciso cuarto del artículo 19 bis del decreto ley N° 
1.263, de 1975, (Administración Financiera del Estado) y el porcentaje de ésta 
que obtuvo rentabilidad social positiva.  
 
 La indicación N° 46, del Honorable Senador 
señor Gómez, intercala la frase “de los Gobiernos Regionales, de los Consejos 
Regionales y de los Alcaldes,” a continuación de la palabra “Presupuestos”; e 
incorpora, a continuación de la expresión “a lo menos”, la frase “la cartera de 
proyectos de preinversión de aplicación nacional y regional evaluados y”.  
 
Letra k) 
 
 Administrar el Banco Integrado de Programas 
Sociales y el Banco Integrado de Proyectos de Inversión (párrafo primero). 
Para ello, elaborará en conjunto con la Dirección de Presupuestos las normas e 
instructivos para el diseño y funcionamiento de dichos Bancos (párrafo 
segundo).  
 
 Respecto de este literal se formularon las 
indicaciones N°s 47, 47 A, 48 y 49. 
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 La indicación N° 47, del Honorable Senador 
señor Bianchi, reemplaza la letra k) por otra que prescribe que será facultad 
del Ministerio administrar el Banco Integrado de Programas Sociales, El Banco 
Integrado de Proyectos de Inversión, el Banco Integrado de Resultados de 
Programas y el Banco Integrado de Resultados de Proyectos.  
 
 La indicación N° 47 A, del Honorable Senador 
señor Horvath, sustituye, en el párrafo primero, la expresión “conjuntamente 
con la Dirección de Presupuestos” por “escuchando a la Dirección de 
Presupuestos”. 
 
 En la indicación N° 48, los Honorables 
Senadores señora Alvear y señor Zaldívar incorporan una oración final en 
el párrafo primero que entrega al Ministerio la función de llevar los registros de 
programas sociales y de los proyectos de inversión social.  
 
 La indicación N° 49, también de autoría de los 
Honorables Senadores señora Alvear y señor Zaldívar, reemplaza, en el párrafo 
segundo, la expresión “normas e instructivos” por instrucciones generales”. 
 
Letra l) 
 
 Elaborar normas, instructivos y procedimientos para 
la presentación de estudios de preinversión y de programas sociales según las 
funciones que esta ley les asigna. 
 
 En la indicación N° 50, los Honorables 
Senadores señora Alvear y señor Zaldívar suprimen esta letra l). 
 
 El señor Ministro expresó que la norma de la letra l) 
del artículo tercero aprobado en general, faculta especialmente al Ministerio de 
Planificación para elaborar normas, instructivos y procedimientos relativos a la 
presentación de estudios de preinversión de proyectos de inversión, como 
también de los programas sociales para los objetivos definidos en la ley. La 
normativa de los proyectos de inversión deberá suscribirse, además, por el 
Ministerio de Hacienda. La norma descrita persigue un trabajo conjunto con 
este último ministerio, de manera que el monitoreo y otros temas relacionados 
queden establecidos en la ley, por lo que su supresión pudiere ocasionar 
dificultades.  
 
 De acuerdo a lo anterior, el señor Ministro propuso 
una redacción alternativa que faculta al Ministerio para elaborar las demás 
normas e instructivos relativos a las evaluaciones e informes, cuando 
corresponda, de las letras d), g) y h) de este artículo tercero. Los literales 
enunciados se refieren a las funciones de colaboración en el seguimiento de la 
gestión e implementación de los programas sociales y los informes que puede 
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solicitar a este respecto la Dirección de Presupuestos (letra d); establecer 
criterios y actualizar metodologías para evaluar estudios de preinversión de los 
proyectos de inversión superiores a 5.000 unidades tributarias mensuales, 
considerando, especialmente, la incorporación de indicadores objetivos 
respecto del desarrollo de los proyectos de inversión (letra g), y analizar los 
resultados de los estudios de preinversión y proyectos de inversión evaluados, 
con el objeto de validar criterios, beneficios y parámetros considerados (letra 
h). (La normativa referida a las letras g) y h) será elaborada en conjunto con 
el Ministerio de Hacienda). 
 
 
 
 
Letra m) 
 
 Promover la capacitación de funcionarios públicos 
para la preparación y evaluación de estudios de preinversión y proyectos de 
inversión y de los programas sociales. 
 
 La indicación N° 51, de los Honorables 
Senadores señora Alvear y señor Zaldívar, reemplaza esta letra por otra, 
nueva, que prescribe que será función del Ministerio capacitar a los 
funcionarios públicos para la formulación y evaluación de programas sociales, 
de estudios de preinversión y de proyectos de inversión, para lo cual deberá 
contar con un plan general de capacitación. 
 
 Respecto de esta indicación, el Honorable Senador 
señor Zaldívar señaló que la idea es precisar el texto aprobado en general, 
que se refiere a la promoción de la capacitación, en tanto que la propuesta 
trata efectivamente de la capacitación.  
 
 La asesora legislativa del Ministerio, señora 
Anne Traub, estimó que la indicación puede acarrear como consecuencia que 
todos los funcionarios públicos accedan a capacitación en materia de 
preparación, formulación y evaluación de programas sociales, cuestión que, 
según dijo, escapa a las facultades del Ministerio de Planificación. Por esa 
razón, y considerando la propuesta de los Honorables Senadores señora Alvear 
y señor Zaldívar, sugirió una nueva redacción que permite la capacitación de 
los formuladores de programas sociales, de estudios de preinversión y de 
proyectos de inversión en materia de preparación, presentación y evaluación 
de los mismos, de conformidad con el plan anual de capacitación y con la 
capacidad presupuestaria del Ministerio.  
 
Letra p) 
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 Ejecutar las acciones para la coherencia funcional 
entre las políticas, planes y programas sociales ejecutados por los servicios 
públicos dependientes o relacionados con el Ministerio (párrafo primero). Para 
el ejercicio de esta atribución, el Ministerio determinará las políticas en materia 
de desarrollo social a ejecutar por sus servicios públicos relacionados o 
dependientes de manera de manera periódica, los que elaborarán un informe 
que dé cuenta de la implementación encargada (párrafo segundo). 
 
 La indicación N° 52, también de los Honorables 
Senadores señora Alvear y señor Zaldívar, reemplaza en el párrafo 
primero la frase “Ejecutar las acciones necesarias” por “Impartir instrucciones 
y ejecutar cualquier otra acción necesaria”, e intercala la expresión “garantías 
explícitas” a continuación de la palabra “planes”. 
 
 La indicación 53 A, del Honorable Senador señor 
Horvath, reemplaza en el párrafo primero la conjunción “y” que sigue a la 
palabra “Social” por una coma (,), e incorpora la expresión “y asegurar” 
después de la palabra “coordinar”.  
 
 Las indicaciones N°s. 53 y 53 B, de los 
Honorables Senadores señora Alvear y señor Zaldívar, y del Honorable 
Senador señor Rossi, respectivamente, suprimen el párrafo segundo de este 
literal.  
 
- - - 
 
 En la indicación N° 54, los Honorables 
Senadores señora Alvear y señor Zaldívar incorporan una nueva letra q) 
en el artículo tercero, que faculta al Ministerio de Desarrollo Social para 
elaborar las políticas, planes y programas a los que deberán ajustarse sus 
servicios y organismos dependientes o que se relacionen con el Presidente de 
la República por su intermedio, los que, a su vez, deberán emitir un informe 
anual con la implementación de políticas sociales.  
 
- - - 
 
Letra q) 
 
 Celebrar convenios de desempeño con los jefes de los 
servicios públicos o dependientes del Ministerio de Desarrollo Social.  
 
 La indicación N° 55, de los Honorables 
Senadores señora Alvear y señor Zaldívar, suprime la expresión “de 
Desarrollo Social”. 
 
Letra r) 
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 Solicitar información a otras reparticiones públicas 
para el cumplimiento de las funciones del Ministerio de Desarrollo Social, la 
que deberá ser entregada de manera oportuna (párrafo primero). Respecto de 
la información amparada en la reserva del artículo 35 del Código Tributario, el 
Ministerio de Desarrollo Social sólo podrá solicitar al Servicio de Impuestos 
Internos la que se refiere a los ingresos de las personas y que sea 
indispensable para verificar la elegibilidad de los beneficiarios. Esta información 
se entregará por el Servicio de acuerdo a los antecedentes que consten en sus 
registros. En su requerimiento, el Ministerio deberá indicar la información que 
solicita y los fines para los cuales será empleada (párrafo segundo). El 
personal del Ministerio de Desarrollo Social que tome conocimiento de esta 
información estará obligado a guardar reserva en los mismos términos del 
inciso segundo del artículo 35 ya enunciado, y su incumplimiento será 
sancionado de acuerdo al procedimiento administrativo correspondiente, sin 
perjuicio de las penas consignadas en el Párrafo VIII del Título V del Libro II 
del Código Penal.  
 
 En esta letra recayeron las indicaciones N°s 56 a 59.  
 
 La indicación N° 56, de autoría de los 
Honorables Senadores señora Alvear y señor Zaldívar, suprime en sus 
tres párrafos la expresión “de Desarrollo Social”. 
 
 La indicación N° 57, de la Honorable Senadora 
señora Pérez San Martín, incorpora una oración final en el párrafo primero 
que previene que para el caso de no encontrarse disponible la información 
requerida, los ministerios o los servicios públicos de que se trate podrán 
solicitar colaboración de otros organismos del Estado. 
 
 La indicación N° 58, de los Honorables 
Senadores señora Alvear y señor Zaldívar, agrega la siguiente oración 
final en el párrafo primero de este literal: “Las demás unidades evaluadoras 
que existan o se creen en otros ministerios, antes de solicitarla directamente, 
deberán consultar al Ministerio la existencia de la información que estudian 
requerir de los demás ministerios, servicios o entidades públicas obligadas a 
informar al tenor de esta ley.”. 
 
 Finalmente la indicación Nº 59, de la Honorable 
Senadora señora Pérez San Martín, suprime, en el párrafo segundo de esta 
letra, la frase “y los fines para los cuales será empleada”. 
 
- - - 
 
 La indicación Nº 60, formulada por los 
Honorables Senadores señora Alvear y señor Zaldívar, agrega un nuevo 
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párrafo cuarto a la letra r) del artículo 3° del proyecto en informe, que 
prescribe que sólo se podrá requerir información sensible cuando ésta sea 
indispensable para la entrega de beneficios contenidos en los programas 
sociales. El Ministerio de Salud y los organismos que integren el Sistema 
Nacional de Servicios de Salud informarán de acuerdo a los antecedentes que 
tengan en sus registros, resguardando la confidencialidad de los datos 
entregados. Los funcionarios que tomen conocimiento de la información 
deberán guardar reserva y utilizarla sólo para los fines autorizados por ley, 
bajo sanción de ser considerada como falta grave al principio de probidad (sin 
perjuicio de las sanciones penales que correspondan). 
 
- - - 
 
 
 
Letra s) 
 
 Sistematizar registros de datos y otros antecedentes 
relativos a la realidad social que se obtengan por el Ministerio de Desarrollo 
Social en el ejercicio de sus atribuciones para el cumplimiento de sus funciones 
y publicarlos según la normativa vigente.  
 
 En la indicación Nº 61, los Honorables 
Senadores señora Alvear y señor Zaldívar reemplazan la frase “y que se 
obtengan por el Ministerio de Desarrollo Social en el ejercicio de sus 
atribuciones para el cumplimiento de sus funciones” por “y que obtenga en el 
ámbito de su competencia”. 
 
- - - 
 
 La indicación Nº 62, de autoría del Honorable 
Senador señor Navarro, incorpora un nuevo párrafo segundo que preceptúa 
que en el tratamiento de los datos personales el Ministerio respetará el 
derecho de acceso, rectificación, corrección y omisión de los que pudieren 
resultar afectados, adoptando las medidas de seguridad que sean necesarias. 
 
- - - 
 
Letra t) 
 
  Asesorar a los intendentes por medio de las 
secretarías regionales ministeriales de Desarrollo Social en las materias de su 
competencia.  
 
 La indicación Nº 63, también de autoría del 
Honorable Senador señor Navarro, agrega un párrafo segundo, nuevo, a 
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este literal, que prescribe que la asesoría técnica del Ministerio tendrá carácter 
vinculante para el gobierno regional. 
 
Letra u) 
 
 Estudiar y proponer las normas aplicables al 
Ministerio de Desarrollo Social y sus servicios dependientes o relacionados y 
velar por el cumplimiento de las dictadas, asignar recursos y fiscalizar las 
actividades que le correspondan.  
 
 Respecto de este literal del texto aprobado en general 
por el Senado, se formularon las indicaciones Nºs. 64 y 65. 
 
 La indicación Nº 64, de los Honorables 
Senadores señora Alvear y señor Zaldívar, suprime la letra u), en tanto 
que la indicación Nº 65, de la Honorable Senadora señora Pérez San 
Martín, reemplaza la frase “aplicables al Ministerio de Desarrollo Social y” por 
la preposición “de”. 
 
- - - 
 
 La indicación Nº 66, de S.E. el Presidente de la 
República, intercala dos nuevos literales v) y w) en el artículo 3°, pasando la 
actual letra v) a ser letra x). 
 
 La nueva letra v) señala que corresponderá 
especialmente al Ministerio de Desarrollo Social presentar a la Comisión 
Especial de Presupuestos un informe de desarrollo social, a más tardar, en el 
mes de junio de cada año. 
 
 Por su parte, la nueva letra w) otorga al Ministerio la 
facultad de proponer metodologías para la recolección y procesamiento de 
información relacionada con la entrega de encuestas sociales y otros 
indicadores en materias de su competencia.  
 
- - - 
 
 Cual se señaló al iniciarse este informe, y recogiendo 
el debate que suscitó el examen del artículo 3° y las indicaciones descritas 
precedentemente, el Ejecutivo formuló una indicación sustitutiva que propone 
las enmiendas o reemplazos de los literales que conforman el precepto, que se 
pasan a explicar conjuntamente con los acuerdos recaídos en este nuevo 
análisis. 
 
 En relación con la letra c) de este artículo 
(indicación N° 33 A), el texto sustitutivo que propone la indicación, en su 
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párrafo primero difiere del anterior en el sentido de que el nuevo, al entregarle 
al Ministerio atribuciones para pronunciarse en un informe de recomendación 
acerca de la consistencia, coherencia y atingencia de los programas sociales 
nuevos o reformulados por los ministerios y servicios públicos para coordinar 
las políticas sociales, le encarga la función de evaluar dichos programas. 
Agrega el nuevo texto que los programas deberán contar con dicho informe 
para que su financiamiento pueda ser considerado en el proyecto de ley de 
presupuestos. 
 
 Además, y junto a otras enmiendas (precisar que la 
realidad nacional debe estudiarse nacional y regionalmente; que los programas 
sociales en formación o existentes sean complementados y estén coordinados), 
el nuevo texto, en un párrafo tercero de esta letra c), encarga al reglamento 
determinar el contenido, las etapas, plazos, posibilidad y forma de solucionar 
observaciones y reformular los programas sociales, la vigencia de las 
evaluaciones y las demás materias relativas a las propuestas de nuevos 
programas sociales. También ese reglamento determinará la gradualidad para 
aplicar las evaluaciones, fijando plazos al efecto, y definirá órdenes de 
evaluación de los programas. 
 
 Agrega, finalmente, que lo anterior es sin perjuicio de 
las facultades que tiene la Dirección de Presupuestos para solicitar al Ministerio 
la elaboración de informes de recomendación respecto de programas no 
comprendidos en el numeral 1) del artículo 2° de esta ley. 
 
 Enseguida, la indicación reemplaza el párrafo primero 
de la letra d) de este artículo (indicación N° 38 A) por otro que replica el 
texto aprobado en general, que le encarga al Ministerio la función de colaborar 
con el seguimiento de la gestión e implementación de los programas sociales 
que estén siendo ejecutados por la Administración mediante la realización de 
informes sobre su eficiencia, eficacia y focalización. 
 
 El texto de reemplazo suprime la confección de esos 
informes y, en su lugar, establece que el Ministerio cumplirá esta función 
mediante la evaluación de, entre otros, la eficiencia, eficacia y focalización de 
estos programas sociales. 
 
 La indicación también propone sustituir la letra e) de 
este artículo 3° (indicación N° 39 A) que atribuye al Ministro funciones para 
analizar periódicamente la realidad social con el fin de detectar las necesidades 
de la población e informarlas al Comité Interministerial de Desarrollo Social. El 
texto sustitutivo reproduce esta norma, pero para cumplir ese cometido, el 
Ministerio habrá de considerar los antecedentes que a ese efecto le 
proporcionen los gobiernos regionales. Concluye señalando que el resultado de 
esos análisis se publicarán en su sitio electrónico de conformidad con la ley 
sobre acceso a la información pública. 
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 A continuación, la indicación sustitutiva reemplaza la 
letra g) del texto aprobado en general (indicación N° 44 A). 
 
 El nuevo literal, conformado con tres párrafos, asigna 
al Ministerio -párrafo primero- la función de evaluar los proyectos de inversión 
con financiamiento estatal para determinar su rentabilidad social y elaborar el 
respectivo informe de acuerdo con el D.L. N° 1.269, de 1975. Para tal 
propósito el Ministerio actualizará los criterios y metodologías aplicables a la 
evaluación, los que se determinarán considerando indicadores objetivos y 
comprobables en relación con el desarrollo de los proyectos de inversión. Las 
metodologías y sus criterios de evaluación también deberán estar a disposición 
del público en el sitio electrónico del Ministerio. 
 
 El párrafo segundo del texto de reemplazo previene 
que el Ministerio, en concordancia con lo anterior, velará porque toda inversión 
con financiamiento estatal sea rentable desde el punto de vista social y 
responda a las políticas de desarrollo. Dispone, enseguida, que los Ministerios 
de Desarrollo Social y de Hacienda establecerán directrices que consideren las 
características de los proyectos o basados en los que sean financiados con 
transferencias de capital para que no se les exija el informe señalado en el 
párrafo precedente. Estas directrices se revisarán anualmente, se mantendrán 
informadas al público en el sitio electrónico del Ministerio de Desarrollo y se 
informarán a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos. 
 
 Concluye este nuevo literal reproduciendo otras 
normas consignadas en el proyecto que declaran que estas facultades que se 
entregan al Ministerio son sin perjuicio de la que tiene la Dirección de 
Presupuestos para solicitarles informes respecto de iniciativas no reguladas en 
esta ley. 
 
 El señor Ministro explicó que la nueva letra g) 
consignada en la indicación recoge las observaciones formuladas con ocasión 
del debate de la indicación N° 42, en el sentido de estimular una mayor 
celeridad en los trámites de aprobación de los proyectos de inversión, pues 
garantiza que los ministerios establezcan que determinados proyectos no sean 
evaluados por el Sistema Nacional de Inversiones en función del monto que 
representan, todo lo cual refleja el espíritu de la mencionada indicación N° 42. 
 
 El Honorable Senador señor Sabag valoró la 
propuesta del Ejecutivo, que permitirá agilizar la distribución de proyectos de 
inversión de menor envergadura, en tanto que el Honorable Senador señor 
Zaldívar señaló que la mayor celeridad en la ejecución de estos proyectos 
beneficiará especialmente a los gobiernos regionales y a los municipios. 
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 Por lo que hace al literal l) del texto aprobado en 
general (indicación N° 50 A), la indicación sustitutiva propone una norma de 
reemplazo que faculta al Ministerio de Desarrollo Social para elaborar las 
normas e instructivos sobre las evaluaciones e informes a los que se refieren 
las letras d), g) y h) de este artículo tercero. (Las normas referidas a los 
literales g) y h) se elaborarán en conjunto con el Ministerio de Hacienda).  
 
 Enseguida, la indicación del Ejecutivo sustituye la 
letra m) (indicación N° 51 A) por otra, nueva, que dispone que será función 
del Ministerio capacitar a los formuladores de programas sociales y de 
proyectos de inversión conforme al plan anual de capacitación dentro de sus 
posibilidades presupuestarias.  
 
 La nueva letra p) contenida en la indicación 
sustitutiva del Ejecutivo (indicación N° 53 C), reemplaza la letra p) por otra 
que declara que el Ministerio impartirá instrucciones y ejecutará las acciones 
necesarias para la coherencia funcional entre las políticas, planes y programas 
sociales ejecutados por los servicios públicos relacionados o dependientes del 
nuevo Ministerio. 
 
 Finalmente, la indicación sustituye la letra s) del 
texto aprobado en general (indicación N° 62 A) por otro que prescribe, en su 
párrafo primero, que el Ministerio de Desarrollo Social solicitará a los demás 
ministerios o servicios públicos la entrega de información que requiera para el 
ejercicio de sus funciones, la que deberá ser entregada de forma oportuna. En 
caso de que la información no esté disponible, podrá solicitarse la ayuda de 
otras entidades del Estado. El resto de las unidades evaluadoras que existan 
deberán consultar al Ministerio antes de solicitar información. 
 
 En el párrafo segundo dispone que para los 
requerimientos de información amparada por el artículo 35 del Código 
Tributario (obligación de secreto de los funcionarios del Servicio de Impuestos 
Internos sobre las declaraciones de los contribuyentes), el Ministerio sólo 
podrá solicitar aquélla indispensable referida a los ingresos de los beneficiarios 
de los programas sociales. En el requerimiento, el Ministerio deberá indicar 
detalladamente la información y los fines para los cuales será empleada, para 
lo cual el Servicio de Impuestos Internos informará, en el ámbito de su 
competencia, según los antecedentes que consten en sus registros.  
 
 El personal del Ministerio -párrafo tercero- que 
conozca de ésta información estará obligado a guardar reserva en los términos 
del inciso segundo del artículo 35 del Código Tributario, cuyo incumplimiento 
acarreará las sanciones administrativas que correspondan, sin perjuicio de las 
establecidas en el Párrafo VIII del Título V del Libro II del Código Penal. 
((Violación de secretos, artículos 246, 247 y 247 bis.). 
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 El párrafo final de este nuevo literal declara que la 
solicitud de información sensible sólo podrá solicitarse cuando ésta sea 
indispensable para calificar la elegibilidad de los beneficiarios (o la mantención 
de los mismos) y para complementar los datos del Registro a que se refiere el 
artículo sexto de la ley N° 19.949 (crea un Sistema de Protección Social para 
Familias en Situación de Extrema Pobreza denominado “Chile Solidario”). En su 
requerimiento, el Ministerio indicará expresamente la información que solicita y 
los fines a los que será destinada.  
 
 Puestas en votación las indicaciones 
precedentes contenidas en la indicación sustitutiva del Ejecutivo 
(indicaciones N°s. 33 A, 38 A, 39 A, 44 A, 50 A, 51 A, 53 C y 62 A), 
resultaron aprobadas en los mismos términos propuestos con los votos 
de los miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores 
señores Bianchi, Longueira, Sabag y Zaldívar. Con la misma votación 
se dieron por aprobadas las indicaciones que enseguida se expresan y 
que recaen en los literales del artículo 3° del texto aprobado en 
general que se señalarán, en razón de que contienen disposiciones 
similares a las de la indicación sustitutiva o se subsumen en ella. Las 
referidas indicaciones, relacionadas con los literales del texto 
aprobado en general, y que se entienden aprobadas con 
modificaciones, son las signadas con los números 25, 26, 27, 28, 30, 
31, 32 y 33, que recaen en el literal c); N°s. 35, 36 y 38, que dicen 
relación con el literal d); N°s. 39, 40 y 41, relativas al literal e); N°s. 
43 y 44, que se refieren al literal g); N° 51, en el literal m); N°s. 53 y 
53 B, relacionadas con el literal p), y N°s. 57, 58 y 60, que proponen 
enmiendas al literal r), que pasa a ser literal s) en razón de haberse 
intercalado un nuevo literal q). 
 
 La indicación N° 45, que propone reemplazar la 
letra h) del texto aprobado en general, debe entenderse aprobada con 
la misma votación que las precedentes, con excepción de las 
regulaciones que propone en orden a entregarle al reglamento la 
determinación de las materias que la misma norma consigna. 
 
 Finalmente, en relación con el artículo 3°, 
consignamos a continuación las votaciones recaídas en las indicaciones 
aprobadas por la Comisión, relativas a las disposiciones de este artículo que no 
fueron objeto de la indicación sustitutiva y que sí fueron materia del debate: 
 
 Indicaciones N°s. 24, recaída en el literal b); 46, 
en el literal i) (aprobada con modificaciones); 49, en el literal k); 54, 
en el nuevo literal q) (aprobada con modificaciones); 61 y 62, en el 
literal s) del texto aprobado en general que, según se dijo, pasó a ser 
literal t); 64 (supresión del literal u) del texto aprobado en general), y 
66 (incorporación de dos nuevos literales: v) y w)). 
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 Estas indicaciones resultaron aprobadas con los 
votos de los miembros presentes de la Comisión, Honorables 
Senadores señores Longueira, Sabag y Zaldívar. 
 
 La indicación N° 42, al momento de su examen, 
fue aprobada con los votos de los Honorables Senadores señores 
Sabag y Zaldívar. Votó en contra el Honorable Senador señor 
Longueira. Posteriormente, al aprobarse la indicación sustitutiva N° 44 
A, el contenido de la primera debe entenderse subsumido en esta 
última y aprobado con la misma votación recaída en ella. (Honorables 
Senadores señores Bianchi, Longueira, Sabag y Zaldívar). 
 
 Con la misma votación anterior se rechazaron 
las indicaciones N°s. 22, 23, 50, 53 A, 55, 56, 59, 63 y 65; en tanto que 
la indicación N° 47 A resultó rechazada con los votos de los 
Honorables Senadores señores Longueira, Sabag y Zaldívar. 
 
 Las indicaciones N°s. 34, 37, 47 y 48 deben 
entenderse aprobadas subsumidas (y modificadas) en las indicaciones 
N°s. 13 A y 18 A, que proponen enmiendas a los N°s. 3 y 4 del artículo 
2°, y con la misma votación con que aquéllas se aprobaron (4x0). 
 
 La indicación N° 52, debe entenderse aprobada 
con la misma votación que las precedentes, en los términos de la 
indicación N° 53 C, esto es, excluyendo la mención que la primera hace 
a las garantías explícitas. 
 
 Finalmente, por lo que hace a este precepto, la 
indicación N° 29 fue declarada inadmisible por versar sobre materias 
reservadas a la iniciativa exclusiva del Ejecutivo. 
 
- - - 
 
 
Artículo 4º 
Inciso primero 
 
 Este precepto del texto aprobado en general 
prescribe que el Ministerio de Desarrollo Social se organizará de la siguiente 
manera: 
 
 a) El Ministerio de Desarrollo Social; 
 
 b) La Subsecretaría de Evaluación Social; 
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 c) La Subsecretaría de Servicios Sociales, y 
 
 d) Las Secretarías Regionales Ministeriales de 
Desarrollo Social. 
 
 La indicación Nº 67, de los Honorables 
Senadores señora Alvear y señor Zaldívar, incorpora un inciso segundo, 
nuevo, que dispone que el Ministro será responsable de la dirección superior 
del Ministerio, para lo que deberá fijar las políticas, dictar las normas y aprobar 
los planes y programas generales y las garantías explícitas que correspondan, 
debiendo evaluar las acciones de los organismos ejecutores que se encuentren 
bajo su supervigilancia y demás integrantes de la estructura interna. 
 
Inciso final 
 
 Declara que para establecer la estructura interna del 
Ministerio se considerarán las áreas funcionales tales como las encargadas de 
estudio de la realidad social, de evaluación de programas y de rentabilidad 
social, de seguimiento, de articulación del Sistema Intersectorial de Protección 
Social, de coordinación de los servicios relacionados o dependientes y de todos 
los que sena necesarios para el cumplimiento de sus funciones.  
 
 Las indicaciones Nºs. 67 A y 68, del Honorable 
Senador señor Rossi, y de los Honorables Senadores señora Alvear y 
señor Zaldívar, respectivamente, suprimen la frase “, de coordinar la 
ejecución de sus servicios relacionados o dependientes”. 
 
 El señor Ministro explicó que la coordinación de los 
Servicios Relacionados con el Sistema de Protección Social es fundamental, lo 
que está recogido en las funciones que de la Subsecretaría de Servicios 
Sociales, por lo que preferiría no suprimir la frase que alude, precisamente, a 
la coordinación con los organismos dependientes.  
 
 El Honorable Senador señor Zaldívar arguyó que 
el diseño orgánico en el orden administrativo de diversos ministerios es 
entregado a la potestad reglamentaria. En ese sentido, el inciso final del 
artículo cuarto del texto aprobado en general define las áreas funcionales y las 
divisiones de la nueva institucionalidad, por lo que la coordinación de los 
servicios relacionados debe ser función del Ministro o de alguna de las 
Subsecretarías que se crean.  
 
 Con mejor acuerdo y considerando que el punto 
queda recogido en otras normas del proyecto, el Honorable Senador 
Zaldívar, debidamente autorizado, retiró la indicación N° 67. 
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 La indicación N° 67 A resultó rechazada por la 
unanimidad de los miembros de la Comisión, Honorables Senadores 
señores Longueira, Sabag y Zaldívar, en tanto que la indicación N° 68 
también fue retirada por el Honorable Senador señor Zaldívar, con 
autorización de su coautora, Honorable Senadora señora Alvear. 
 
 
Artículo 5º 
 
 Este precepto del texto aprobado en general dispone 
que la Subsecretaría de Evaluación Social estará a cargo del Subsecretario de 
Evaluación Social, correspondiéndole especialmente colaborar con el Ministerio 
en el ejercicio de las funciones de las letras a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), 
k), l), m), n), r) y s) del artículo tercero ya descrito. 
 
 La indicación Nº 69, de los Honorables 
Senadores señora Alvear y señor Zaldívar, suprime las expresiones “a)” y 
“n)”, y reemplazan “y s)” por “s) y t)”. 
 
 La indicación Nº 70, de S.E. el Presidente de la 
República, sustituye la conjunción “y” entre los literales r) y s) por una coma 
(,), e intercala las expresiones “v)” y “w)” luego del literal “s)”. 
 
 Respecto de la indicación N° 69, el representante 
de CIEPLAN, señor Sebastián Pavlovic, señaló que ésta persigue suprimir 
la mención a las funciones de las letras a) y n) (estudiar y proponer al 
Presidente de la República las políticas y programas sociales orientadas a los 
grupos vulnerables y erradicación de la pobreza -letra a)-, y administrar el 
registro de información social de “Chile Solidario”), como también incorporar la 
de la letra t) del mismo artículo (asesorar a los intendentes por intermedio de 
las secretarías regionales ministeriales en materias de competencia del 
Ministerio de Desarrollo Social de aplicación regional). El objeto de la 
propuesta, según dijo, radica en evitar que la Subsecretaría de Evaluación 
Social actúe como juez y parte en la evaluación y ejecución de programas 
sociales, por lo que, tal vez, sería preferible ubicar las funciones descritas en la 
Subsecretaría de Servicios Sociales, que es el órgano propiamente ejecutor. 
 
 La Subsecretaria del Ministerio de Planificación, 
señora Soledad Arellano, expresó no compartir el sentido de la indicación, 
pues el Registro de Información Social (RIS) no es un instrumento operativo 
en sí mismo, sino en el diseño de programas sociales que ejecutan los 
ministerios sectoriales. 
 
 Finalmente, en relación con este artículo la indicación 
sustitutiva del Ejecutivo (N° 70 A), de mera forma, propone sustituir las 
expresiones “r) y s)” por “s), t), u), v) y w)”, con el fin de adecuar la nueva 
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ordenación que se ha dispuesto para las atribuciones del Ministerio de 
Desarrollo Social en el artículo 3° en esta discusión particular. 
 
 Puesta en votación esta indicación (N° 70 A), 
resultó aprobada sin enmiendas, con los votos de los miembros 
presentes de la Comisión, Honorables Senadores señores Bianchi, 
Longueira, Sabag y Zaldívar. Con la misma votación e igual modalidad, 
se aprobó la indicación N° 70 descrita; en tanto que la indicación N° 69 
fue retirada por sus autores. 
 
 
Artículo 6º 
 
 Declara que la Subsecretaría de Servicios Sociales 
estará a cargo del Subsecretario de Servicios Sociales, correspondiéndole 
especialmente colaborar con el Ministerio en el ejercicio de las funciones de las 
letras ñ), o), p), q) y r) del artículo tercero del texto aprobado en general. 
 
 La indicación Nº 71, de los Honorables 
Senadores señora Alvear y señor Zaldívar, sustituye la enunciación “ñ), 
o), p), q) y r)” por “a), j), n), ñ), o), p), q), r) y t)”.  
 
 En la indicación Nº 72, también de los 
Honorables Senadores señora Alvear y señor Zaldívar, se incorpora un 
nuevo inciso segundo que dispone que será responsabilidad de la Subsecretaría 
de Servicios Sociales el control interno y la dirección administrativa de las 
secretarías regionales ministeriales de Desarrollo Social. 
 
 La indicación sustitutiva final del Ejecutivo (N°s. 71 
A y 72 A), al igual que el artículo precedente, también propone reemplazar las 
expresiones “q) y r)” por “q), r), s) y u)”, y agregar un inciso segundo, nuevo, 
que entrega a la Subsecretaría de Servicios Sociales la dirección administrativa 
de las secretarías regionales ministeriales de Desarrollo Social, 
respectivamente. 
 
 Ambas indicaciones (N°s. 71 A y 72 A) fueron 
aprobadas, sin enmiendas, con los votos de los miembros presentes de 
la Comisión, Honorables Senadores señores Bianchi, Longueira, Sabag 
y Zaldívar, aprobación que se extiende a la indicación N° 72, que versa 
sobre el mismo asunto y que se aprobó subsumida. 
 
 La indicación N° 71 fue retirada por sus autores. 
 
 
Artículo 7º 
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 Esta norma del texto aprobado en general regula la 
subrogación del Ministro (el Subsecretario de Evaluación Social y después el de 
Servicios Sociales, sin perjuicio de la facultad del Presidente para nombrar 
como subrogante a otro Secretario de Estado).  
 
 Las indicaciones Nºs. 73 y 73 A, de los 
Honorables Senadores señores Navarro y Rossi, respectivamente, 
suprimen la oración subrayada, y fueron rechazadas con los votos de 
los miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores señores 
Longueira, Sabag y Zaldívar. 
 
 
Artículo 8º 
 
 Este artículo del texto aprobado en general organiza 
las secretarías regionales ministeriales encargadas de asesorar al intendente y 
coordinar la ejecución de las políticas y programas sociales vinculados al 
Ministerio (inciso primero). Además, en su inciso segundo asigna a estas 
entidades atribuciones específicas: integrar la secretaría técnica del intendente 
(letra a); colaborar con ambas Subsecretarías en la coordinación con los 
servicios públicos relacionados (letras b) y c)); velar por el mejoramiento de la 
ejecución de las políticas y programas sociales (letra d)); evaluar los estudios 
de preinversión de los proyectos de inversión que tengan aplicación regional y 
que soliciten financiamiento del Estado según los criterios definidos por la 
Subsecretaría de Evaluación Social (letra e)); colaborar con la Subsecretaría de 
Evaluación Social en los estudios de la situación social regional y en la 
identificación de las personas o grupos vulnerables (letras f) y g)); cooperar, a 
solicitud de las municipalidades, en la evaluación de estudios de preinversión 
financiados con fondos comunales para determinar su rentabilidad social, los 
que podrán ser incorporados al Banco Integrado de Proyectos de Inversión 
(letra h)), y capacitar, también a solicitud de los municipios, a los funcionarios 
en el diseño y formulación de estudios de preinversión y proyectos de inversión 
(letra i)). 
 
 En este artículo recayeron las indicaciones Nºs. 74 a 
85. 
 
 La indicación Nº 74, de autoría del Honorable 
Senador señor Bianchi, reemplaza en su totalidad el artículo octavo 
aprobado en general por otro, nuevo, que replica su contenido e incorpora dos 
nuevo literales. El primero de ellos prescribe que, a petición de las 
municipalidades, corresponderá a las secretarías regionales ministeriales 
colaborar en la elaboración del Plan Comunal de Desarrollo. El segundo literal 
dispone que las secretarías regionales ministeriales podrán ayudar, a solicitud 
de los gobiernos regionales, en las materias de desarrollo social a que se 
refiere las letras a), b) y e) del artículo 19 de la ley orgánica sobre 
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administración regional. (Las letras a), b) y e) del artículo 19 señalan que en 
materia de desarrollo social y cultural, corresponderá al gobierno regional 
establecer prioridades regionales para la erradicación de la pobreza; participar 
con las autoridades competentes en acciones que faciliten a la población de 
escasos recursos el acceso a beneficios en materias de salud, educación y 
cultura, y realizar estudios relacionados con las condiciones, nivel y calidad de 
vida de los habitantes de la región.). 
 
 Se describen a continuación el resto de las 
indicaciones recaídas en este artículo, separadas por incisos o literales de 
éstos, según corresponda. 
 
Inciso primero 
 
 En la indicación Nº 75, S.E. el Presidente de la 
República intercala, a continuación de la palabra “Intendente”, la frase 
“velará por la coordinación de los programas sociales que se desarrollen a nivel 
regional”. 
 
 La indicación Nº 76, de los Honorables 
Senadores señora Alvear y señor Zaldívar, incorpora, a continuación de la 
expresión “las políticas”, la frase “planes, garantías explícitas”; y reemplaza la 
oración “para determinar su rentabilidad social y” por “para determinar su 
conveniencia y, cuando corresponda, su rentabilidad social e impacto, velando 
por la eficacia y eficiencia del uso de los fondos públicos”. 
 
 La indicación Nº 76 A, de autoría del Honorable 
Senador señor Rossi, incorpora la frase “su pertinencia y, cuando 
corresponda,” a continuación de la oración “para determinar su rentabilidad 
social”. 
 
Inciso segundo 
Letra a) 
 
 En las indicaciones Nºs. 77 y 77 A, los 
Honorables Senadores señora Alvear y señor Zaldívar, y el Honorable 
Senador señor Rossi, respectivamente, suprimen este literal. (Dispone que 
corresponde a las secretarías regionales ministeriales integrar la secretaría 
técnica del Intendente). 
 
- - - 
 
 La indicación Nº 78, de S.E. el Presidente de la 
República, intercala un nuevo literal b) en este artículo, que faculta a las 
secretarías regionales ministeriales para colaborar con el Subsecretario de 
Evaluación Social en la coordinación de los programas a nivel regional. 
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- - - 
 
Letra e) 
 
 La indicación Nº 79, de los Honorables 
Senadores señora Alvear y señor Zaldívar, suprime esta letra. (Realizar la 
evaluación social de los estudios de preinversión de los proyectos de inversión 
que tengan aplicación regional y que soliciten financiamiento del Estado, para 
determinar su rentabilidad social). 
 
 La indicación Nº 80, del Honorable Senador 
señor Gómez, incorpora a continuación de la expresión “Evaluación Social” la 
frase “y a solicitud del Gobierno Regional”, y, enseguida de la frase “regionales 
de desarrollo” la oración “y los planes de desarrollo comunales”. 
 
 
Letra h) 
 
 (Colaborar a solicitud municipal en la evaluación de 
los estudios de preinversión de los proyectos de inversión financiados con 
fondos comunales, para determinar su rentabilidad). 
 
 La indicación Nº 81, de los Honorables 
Senadores señora Alvear y señor Zaldívar, reemplaza la frase “para 
determinar su rentabilidad social” por “para determinar su conveniencia y, 
cuando corresponda, su rentabilidad social e impacto, velando por la eficacia y 
eficiencia del uso de los fondos públicos”. 
 
 En la indicación 81 A, el Honorable Senador 
señor Rossi intercala entre las expresiones “para determinar” y “su 
rentabilidad social”, la frase “su pertinencia y, cuando corresponda,”. 
 
Letra i) 
 
 (Habilita a las secretarías regionales ministeriales 
para, a solicitud de las municipalidades, capacitar a los funcionarios 
municipales en el diseño y formulación de estudios de preinversión y proyectos 
de inversión.). 
 
 S.E. el Presidente de la República, en la 
indicación Nº 82, sustituye el vocablo “Capacitar” por “Colaborar”; intercala 
la frase “en la capacitación de” a continuación de “Municipalidades”, y elimina 
la preposición “a” la segunda vez que aparece.  
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 En la indicación Nº 83, el Honorable Senador 
señor Navarro suprime la expresión “solicitud de”. 
 
 La indicación Nº 84, de los Honorables 
Senadores señores Alvear y Zaldívar, reemplaza la frase “de estudios de 
preinversión y proyectos de inversión” por “de estudios de preinversión, 
proyectos de inversión y programas sociales”. 
 
- - - 
 
 La indicación Nº 85, de S.E. el Presidente de la 
República, incorpora una nueva letra k) en el artículo 8° aprobado en general, 
que preceptúa que a petición de las municipalidades, le corresponderá a las 
secretarías regionales ministeriales colaborar en la elaboración y armonización 
del Plan Comunal de Desarrollo a que se refiere la ley orgánica constitucional 
de municipalidades. 
 
 Finalmente, al concluir el debate de este artículo, el 
Ejecutivo formuló la indicación sustitutiva (indicación N° 84 A que reemplaza 
la letra i) del texto aprobado en general (que pasará a ser letra j), según se 
dirá) mediante la cual se encarga a las secretarías regionales ministeriales la 
función de colaborar con los municipios en la capacitación de sus funcionarios 
para el diseño y formulación de proyectos de inversión y programas sociales. 
 
- - - 
 
 El examen y debate de las indicaciones reseñadas, 
recaídas todas en el artículo 8° del proyecto, arrojó el siguiente resultado: 
 
 Las indicaciones N°s. 75, 78, 82, 84 y 85 fueron 
aprobadas en los términos propuestos con la unanimidad de los 
miembros presentes que lo fueron los Honorables Senadores señores 
Longueira, Sabag y Zaldívar. La indicación sustitutiva (N° 84 A) resultó 
aprobada, también sin modificaciones, con los votos de los Honorables 
Senadores señores Bianchi, Longueira, Sabag y Zaldívar. 
 
 Las indicaciones N°s. 76, 76 A y 81 A fueron 
rechazadas. La primera, con los votos de los Honorables Senadores 
señores Bianchi, Longueira, Sabag y Zaldívar, habida consideración de 
lo actuado respecto de las indicaciones N°s 23 y 96, cual quedó dicho 
en la votación de las indicaciones formuladas al artículo 2° de este 
proyecto. A su turno, la indicación N° 76 A se rechazó con la misma 
votación como consecuencia del acuerdo adoptado respecto de la 
indicación N° 5 B, que también fue rechazada.  
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 Las indicaciones N°s. 77, 77 A y 83 fueron 
rechazadas con los votos de los Honorables Senadores señores 
Longueira, Sabag y Zaldívar. 
 
 La indicación N° 74, como quiera que recoge 
parte del texto aprobado en general y el contenido de las indicaciones 
N°s. 75, 78, 82, 84 A y 85, también debe entenderse aprobada con la 
misma votación que estas últimas (4x0). 
 
  La indicación N° 80 fue declarada 
inadmisible. 
 
 Las indicaciones N°s. 79 y 81 resultaron 
retiradas por sus autores o con autorización de estos. 
 
 (Hacemos presente que habiéndose acogido la 
indicación N° 78 que intercala un nuevo literal b) al inciso segundo del artículo 
8°, se alteró la ordenación de los restantes literales de este precepto). 
 
 Del mismo modo, prevenimos que de conformidad 
con el artículo 121 del Reglamento de la Corporación, al aprobarse en la forma 
ya descrita los literales que conforman este artículo, la Comisión enmendó el 
literal a) (encargaba a las secretarías regionales ministeriales integrar la 
secretaría técnica) reemplazando la frase “integrar la secretaría técnica del 
Intendente” por “prestar asesoría técnica al Intendente” (aprobado con los 
votos de los Honorables Senadores señores Bianchi, Longueira, Sabag 
y Zaldívar). 
 
- - - 
 
 
Artículo 11 
 
 Esta norma del texto aprobado en general crea un 
organismo (Comité Interministerial de Desarrollo Social) cuyo objetivo será 
asesorar al Jefe del Estado en la determinación de los lineamientos de la 
política de Gobierno en materia de programas sociales. También actuará como 
coordinador e instancia de orientación e información de los ministerios que lo 
integran. 
 
 La indicación Nº 86, de los Honorables 
Senadores señora Alvear y señor Zaldívar, sustituye la frase “lineamientos 
de la política del Gobierno en materia de programas sociales” por “lineamientos 
de la política social del Gobierno”. 
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 La indicación Nº 86 A, del Honorable Senador 
señor Rossi, reemplaza la frase “lineamientos de la política del Gobierno en 
materia de programas sociales” por “objetivos de la política social del 
Gobierno”; en tanto que la indicación Nº 86 B, del mismo señor Senador, 
incorpora, a continuación de la palabra “ministerios”, la expresión “y servicios”. 
 
 Puestas en votación estas indicaciones, 
resultaron aprobadas con la unanimidad de los miembros presentes de 
la Comisión, Honorables Senadores señores Longueira, Sabag y 
Zaldívar, subsumida en la indicación N° 86, la indicación N° 86 A. 
 
 
Artículo 12 
 
 Se refiere a la integración del Comité Interministerial 
de Desarrollo Social. 
 
 
 
 
Letra f) 
 
 Preceptúa que uno de los miembros de ese Comité 
será el “Ministro de Vivienda y Urbanismo; y”. 
 
 Las indicaciones Nºs. 87 y 88, de los Honorables 
Senadores señora Alvear y Zaldívar, y de S.E. el Presidente de la 
República, respectivamente, suprimen la conjunción “y” la segunda vez que 
aparece. 
 
Letra g) 
 
 Integra también el Comité Interministerial el Ministro 
del Trabajo y de Previsión Social.  
 
 En la indicación Nº 89, S.E. el Presidente de la 
República sustituye el punto aparte (.) por la expresión “y”, precedida de una 
coma (,). 
 
- - - 
 
 La indicación Nº 90, también de S.E. el 
Presidente de la República, agrega una nueva letra h) a este artículo del 
texto aprobado en general, que incorpora al Director Nacional del Servicio 
Nacional de la Mujer al Comité Interministerial. 
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- - - 
 
 Las indicaciones Nºs. 91 y 91 A, del Honorable 
Senador señor Gómez y del Honorable Senador señor Rossi, 
respectivamente, incorporan un nuevo literal h) que suma a la Ministra 
Directora del Servicio Nacional de la Mujer al Comité. 
 
- - - 
 
 El Honorable Senador señor Navarro, en la 
indicación Nº 92, incorpora cuatro nuevas letras al artículo 12 descrito (h); 
i); j), y k)), en las que suma nuevos integrantes al Comité Interministerial. El 
primero de los literales considera a la Ministra Directora del Servicio Nacional 
de la Mujer; el segundo al Director Nacional del Servicio Nacional del Adulto 
Mayor; el tercero al Director Nacional del Servicio Nacional de Menores, y el 
cuarto al Director de la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena. 
 
- - - 
 
 La indicación Nº 93, de los Honorables 
Senadores señora Alvear y señor Zaldívar, agrega dos nuevos literales (h) 
e i)), que consideran la participación en el Comité Interministerial del Ministro 
del Interior y de la Ministra Directora del Servicio Nacional de la Mujer, 
respectivamente. 
 
- - - 
 
 La indicación Nº 94, de los mismos autores que 
la que precede, incorpora un nuevo inciso final a este artículo 12 del texto 
aprobado en general, que dispone que en caso de ausencia o impedimento del 
Presidente, éste será reemplazado por el Ministro que corresponda según el 
orden del inciso primero. 
 
 Las indicaciones N°s. 87, 88, 89, 90, y 94, 
fueron aprobadas en los mismos términos propuestos, y las de los 
números 91 y 91 A con enmiendas, en ambos casos con la unanimidad 
de los miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores 
señores Longueira, Sabag y Zaldívar. 
 
 La indicación N° 92 fue rechazada, con igual 
votación, y la N° 93, retirada por su autor y autorización de su 
coautora, la Honorable Senadora señora Alvear. 
 
 
Artículo 14 
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 La norma aprobada en general establece las 
funciones del Comité, cuales son las de proponer al Ejecutivo los lineamientos 
y objetivos de las políticas de desarrollo social del Estado (letra a) y los planes, 
programas y políticas públicas sociales de cobertura interministerial (letra b); 
conocer las metas de cada ministerio en materia de desarrollo social y su 
cumplimiento; su coherencia con los lineamientos y objetivos sociales ya 
mencionados (letra c), y los informes sobre rentabilidad social de los proyectos 
de inversión del Estado (artículo 3°, letra d) (letra d), y proponer medidas para 
potenciar programas sociales (letra e), sin perjuicio de otras funciones o 
atribuciones que le asigne la legislación en general (letra f). 
 
Letra a) 
 
 La indicación Nº 95, de los Honorables 
Senadores señora Alvear y señor Zaldívar, reemplazan la frase “la política 
de desarrollo social del Estado” por “las políticas de equidad y desarrollo 
social”. 
 
 
 
 
Letra b) 
 
 La indicación Nº 96, también de los Honorables 
Senadores señora Alvear y señor Zaldívar, intercala la expresión 
“garantías explícitas” a continuación de la palabra “planes”. 
 
Letra c) 
 
 La indicación Nº 97, de los Honorables Sendores 
señora Alvear y señor Zaldívar, reemplaza la frase “de desarrollo social y su 
cumplimiento” por “equidad y desarrollo social”; y la indicación Nº 97 A, del 
Honorable Senador señor Rossi, intercala la expresión “equidad y” entre 
“materia de” y “desarrollo”.  
 
- - - 
 
 En la indicación Nº 98, los Honorables 
Senadores señora Alvear y señor Zaldívar, incorporan un nuevo literal e) 
que faculta al Comité Interministerial para aprobar los criterios de evaluación 
para la determinación de la consistencia, coherencia y atingencia de los 
programas sociales.  
 
- - - 
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 Las indicaciones N°s. 95, 97, 97 A y 98 
resultaron aprobadas con los votos de los miembros presentes de la 
Comisión, Honorables Senadores señores Longueira, Sabag y Zaldívar, 
con enmiendas las indicaciones N°s. 97 y 97 A. 
 
 La indicación N° 96, cual se señaló respecto de 
las votaciones recaídas en las indicaciones N°s 23 y 76, resultó 
rechazada con los votos de los Honorables Senadores señores Bianchi, 
Longueira, Sabag y Zadívar. 
 
 
Artículo 15 
 
 El artículo 15 del texto aprobado en general se ocupa 
de la periodicidad de las sesiones del Comité, los quórum para su 
funcionamiento y para la adopción de acuerdos. 
 
 Las indicaciones Nºs. 99 y 100, de los 
Honorables Senadores señores Larraín, don Hernán y Pérez Varela, y 
del Honorable Senador señor Coloma, respectivamente, reemplazan el 
artículo 15 descrito por otro, nuevo, que dispone que el Comité Interministerial 
de Desarrollo Social fijará la periodicidad de sus sesiones, convocatoria y 
quórum para sesionar (no podrá ser inferior a cuatro miembros) y para 
adoptar acuerdos (en caso de empate dirimirá el Presidente del Comité). 
 
 En la indicación Nº 101 los Honorables 
Senadores señora Alvear y señor Zaldívar también sustituyen el artículo 
15 del texto aprobado en general por otro, nuevo, que declara que el Comité 
Interministerial sesionará previa convocatoria de su Presidente (al menos dos 
veces al año), siendo necesario un quórum de cinco miembros (los acuerdos se 
adoptarán por mayoría absoluta de los asistentes y, en caso de empate, 
decidirá el Ministro Presidente). En la sesión de instalación el Consejo fijará sus 
normas de funcionamiento. Las actas serán públicas.  
 
 Estas indicaciones N°s. 99, 100 y 101, 
resultaron aprobadas y subsumidas en la indicación sustitutiva del 
Ejecutivo (N° 101 A) que sustituye este artículo por otro que le da la 
siguiente organización al Comité: 
 
 1. Celebrará sus sesiones cuando lo convoque su 
Presidente; 
 
 2. El quórum para sesionar será de cuatro miembros 
y los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de miembros presentes. El 
empate lo decidirá el Presidente; 
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 3. En su primera sesión determinará sus normas de 
funcionamiento, y 
 
 4. El Comité sesionará al menos dos veces al año. 
 
 Las indicaciones explicadas contaron con la 
aprobación de la Comisión, en los términos de la indicación N° 101 A 
(indicaciones N°s. 99, 100 y 101, con modificaciones), con los votos de 
los miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores señores 
Bianchi, Longueira, Sabag y Zaldívar. 
 
 
Artículo 16 
 
 El texto aprobado en general señala que los actos 
administrativos del Comité Interministerial serán expedidos por el Ministerio de 
Desarrollo Social. 
 
 La indicación Nº 102, de los Honorables 
Senadores señora Alvear y señor Zaldívar, reemplaza la norma aprobada 
en general por otra que prescribe -en su inciso primero- que el Comité 
Interministerial podrá sesionar en las dependencias del Ministerio de Desarrollo 
Social, facilitando éste los medios materiales y humanos para su 
funcionamiento. El secretario del Comité será un funcionario del Ministerio 
propuesto por el Ministro y aprobado por el Consejo.  
 
 El inciso segundo faculta al Ministerio de Desarrollo 
Social para expedir los actos administrativos del Comité Interministerial de 
Desarrollo Social. 
 
 El inciso tercero hace obligatorios los acuerdos del 
Comité para los organismos de la Administración del Estado a los que se 
dirijan. (Quienes no los cumplan incurrirán en responsabilidad administrativa).  
 
 En la indicación sustitutiva (N° 102 A) el Ejecutivo 
replica el inciso primero consignado en la indicación N° 102. 
 
 Este precepto se aprobó como sigue: 
 
 a) El inciso primero incluye el contenido de ambas 
indicaciones en lo que respecta a la colaboración del Ministerio en el 
funcionamiento del Comité. 
 
 b) El inciso único aprobado en general pasó a ser 
inciso segundo, desechándose, en lo demás, la propuesta de la indicación 
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N° 102 (inciso tercero que prescribía que los acuerdos del Comité serían 
obligatorios para la Administración.). 
 
 Ambas indicaciones, la primera modificada en 
los términos dichos, fueron aprobadas con los votos de los miembros 
presentes de la Comisión, Honorables Senadores señores Bianchi, 
Longueira, Sabag y Zaldívar. 
 
 
Artículo 20 
Nº 1) 
 
 Esta norma del proyecto aprobado en general deroga, 
a la fecha en que entre en funcionamiento el Ministerio de Desarrollo Social, 
los artículos 1° al 6° de la ley N° 18.989, que creó el Ministerio de 
Planificación. (Estos preceptos crearon dicho Ministerio, establecieron sus 
funciones y atribuciones, su organización y las plantas de su personal). 
 
 La indicación Nº 103, de los Honorables 
Senadores señora Alvear y señor Zaldívar, reemplaza el artículo 20 del 
texto aprobado en general por otro, nuevo, que deroga los artículos primero, 
segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto y veintisiete de la ley Nº 18.989, que 
creó el Ministerio de Planificación, derogación que operará con el inicio de las 
funciones del Ministerio de Desarrollo Social. 
 
 Esta indicación, que propone el mismo 
contenido que el del artículo 20 del proyecto aprobado en general, 
pero ordenado de otra manera, fue aprobada sin enmiendas, con los 
votos de los Honorables Senadores señores Bianchi, Pérez Varela, 
Sabag y Zaldívar. 
 
- - - 
 
 En la indicación N° 104, el Honorable Senador 
señor Bianchi incorpora un nuevo artículo 23 bis, que intercala un nuevo 
inciso tercero en el artículo 6° de la ley Nº 19.949, disponiendo la actualización 
anual del registro, sin perjuicio de la obligación de los beneficiarios de informar 
de los cambios en los criterios enunciados en el inciso anterior. (El artículo 6° 
de la ley Nº 19.949 crea un registro de información social administrado por 
MIDEPLAN, con el objeto de proveer información para la asignación de 
prestaciones sociales que entrega el Estado, para el diseño de políticas y 
programas sociales y para la elaboración de planes de desarrollo local (inciso 
primero). El registro contendrá los datos de los beneficiarios de prestaciones 
públicas y de sus condiciones socioeconómicas según la información que esté 
en poder de MIDEPLAN (inciso segundo). 
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 Esta indicación fue declarada inadmisible 
porque versa sobre asuntos reservados a la iniciativa del Ejecutivo. 
 
- - - 
 
 
Artículo 24 
 
 Esta norma del texto aprobado en general sustituye 
el inciso final del artículo segundo del decreto número 900, de 1996, del 
Ministerio de Obras Públicas, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado del decreto con fuerza de ley número 164, de 1991, de la misma 
cartera. La norma de reemplazo prescribe que los estudios de preinversión y 
los proyectos de inversión que se ejecuten mediante el sistema de concesión 
deberán contar con un documento interno de Administración y con un informe 
del Ministerio de Desarrollo Social. Para los proyectos de inversión, el informe 
deberá ser fundado en una evaluación técnica y económica que analice su 
rentabilidad social. Los informes de preinversión y proyectos de inversión, por 
su parte, formarán parte del Banco Integrado de Proyectos de Inversión. En 
caso de que no exista el informe aludido, no se podrá iniciar el proceso de 
licitación. (El inciso final vigente del artículo segundo del decreto con fuerza de 
ley número 164, de 1991, del Ministerio de Obras Públicas, señala que los 
proyectos que se ejecuten por el sistema de concesión deberán contar con un 
documento interno de administración, y, previo al llamado a licitación, con un 
informe del organismo de planificación nacional fundado en una evaluación 
técnica y económica. 
 
 La indicación Nº 105, del Honorable Senador 
señor Bianchi, reproduce el artículo descrito, con la sola enmienda de 
imponer la obligación de consultar la opinión de la secretaría regional 
ministerial acerca de la elaboración del informe recaído en los estudios de 
preinversión y proyectos de inversión y, además, considerar las variables 
técnicas y económicas a nivel nacional y regional. 
 
 La indicación Nº 106, de los Honorables 
Senadores señora Alvear y señor Zaldívar, reemplaza la frase “que analice 
su rentabilidad social” por “que permita determinar su conveniencia y, cuando 
corresponda, su rentabilidad social e impacto, velando por la eficacia y 
eficiencia del uso de los fondos públicos, de manera que respondan a las 
estrategias y políticas nacionales, regionales o locales de crecimiento, equidad 
y desarrollo social que se determinen para el país”.  
 
 La indicación N° 105 fue declarada inadmisible 
por recaer sobre materias propias de la iniciativa exclusiva del 
Presidente de la República, en tanto que la indicación N° 106 fue 
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retirada por su autor, debidamente autorizado por su coautora, 
Honorable Senadora señora Alvear. 
 
 
Artículo 25 
 
 El artículo 25 del proyecto aprobado en general 
(inciso único) atribuye exclusivamente a los gobiernos regionales las funciones 
y atribuciones de planificación del desarrollo de la región, las que deberán 
ajustarse a las políticas nacionales de desarrollo y al presupuesto de la Nación. 
 
 La indicación Nº 107, del Honorable Senador 
señor Gómez, intercala la frase “a los planes de desarrollo comunal” a 
continuación de la palabra “ajustarse”. 
 
- - - 
 
 La indicación Nº 108, de los Honorables 
Senadores señora Alvear y señor Zaldívar, incorpora un nuevo inciso 
segundo a este artículo que dispone recursos de la Ley de Presupuestos para 
que los gobiernos regionales cumplan con las funciones descritas.  
 
 En relación con esta indicación, la asesora 
legislativa del Ministerio de Planificación, señora Anne Traub, señaló 
que el texto aprobado en general traspasa a los gobiernos regionales las 
funciones de planificación que eran responsabilidad de MIDEPLAN, modificación 
que, según dijo, ya opera en la práctica desde el año 2007 mediante un 
Convenio de Traspaso de dichas funciones, por lo que los recursos ya están 
considerados en la Ley de Presupuestos. 
 
 La indicación N° 107 fue rechazada con los 
votos de los Honorables Senadores señores Longueira, Sabag y 
Zaldívar, en tanto que la indicación N° 108, fue retirada por sus 
autores, habida consideración de la explicación anterior. 
 
- - - 
 
 
Artículo 27 
 
 Este precepto del texto aprobado en general agrega 
un inciso tercero, nuevo, al artículo 24 de la ley N° 18.482 (sobre normas 
complementarias de administración financiera, personal y de incidencia 
presupuestaria) que obliga a las empresas a las cuales se les aplican las 
normas del artículo 11 de la ley N° 18.196 (empresas del Estado y aquellas en 
que el Estado, sus instituciones o empresas tengan un aporte de capital igual o 
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superior al cincuenta por ciento) a contar, en su estudios y proyectos de 
inversión, con un informe de evaluación del Ministerio de Desarrollo Social o 
del Sistema de Empresas Públicas SEP, o de la Comisión Chilena del Cobre o 
del Ministerio de Energía, que dé cuenta de su rentabilidad. 
 
 Respecto de este artículo se formularon dos 
indicaciones, las de los Nºs. 109 y 110. 
 
 La primera de ellas, de autoría del Honorable 
Senador señor Bianchi, reemplaza la norma descrita por otra que replica su 
contenido, con la sola enmienda de incorporar una frase que declara que la 
determinación de la evaluación técnico económica considerará el impacto 
regional de las propuestas y de las externalidades que se generen con su 
aplicación. 
 
 La segunda, de los Honorables Senadores 
señora Alvear y señor Zaldívar, intercala la frase “tanto financiera como 
social” a continuación de la palabra “rentabilidad”. 
 
 La indicación N° 109 resultó aprobada refundida 
con otra sustitutiva del Ejecutivo (N° 109 A), de su mismo tenor, 
también aprobada, ambas sin modificaciones y con los votos de los 
Honorables Senadores señores Bianchi, Longueira, Sabag y Zaldívar. 
 
 En relación con la indicación N° 110, el Honorable 
Senador señor Zaldívar solicitó hacer constar en el informe que el sentido de 
la misma persigue que los proyectos sean evaluados tanto por su rentabilidad 
financiera como social, lo que ha de ser considerado por el Ejecutivo al evaluar 
los proyectos de inversión de las empresas a que hace mención el nuevo inciso 
tercero incorporado al artículo 24 de la ley N° 18.482, sobre normas 
complementarias de administración financiera, cuestión que es más amplia que 
una apreciación técnica. 
 
 El señor Ministro precisó que la norma aprobada en 
general reconoce flexibilidad para evaluar los proyectos, tanto en el orden 
financiero como en el social, de modo que el sentido de la indicación ya está 
recogido en ese texto. 
 
 Habida consideración de la explicación 
precedente, la indicación N° 110 fue retirada por su autor con 
autorización de su coautora, la Honorable Senadora señora Alvear. 
 
- - - 
 
 La indicación Nº 111, de S.E. el Presidente de la 
República, agrega un nuevo artículo 28 al proyecto, que incorpora en el inciso 
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primero del artículo 34 B de la ley Nº 19.728 -que establece un seguro de 
desempleo-, la frase “de Evaluación Social” entre la palabra “Hacienda” y la 
conjunción “y”. (El inciso primero del artículo 34 B faculta a las Subsecretarías 
de Hacienda y del Trabajo y a la Dirección de Presupuestos para requerir datos 
personales de la Base de Datos de los trabajadores adscritos al seguro de 
desempleo. El tratamiento de dicha información quedará bajo el control de 
dichos servicios.). 
 
 Esta indicación resultó aprobada en sus mismos 
términos, con los votos conformes de los miembros de la Comisión, 
Honorables Senadores señores Longueira, Sabag y Zaldívar. 
 
- - - 
 
 
Artículos Transitorios 
Artículo Primero 
 
 Esta norma del proyecto aprobado en general faculta 
al Ejecutivo para realizar diversas tareas relacionadas con la puesta en marcha 
del nuevo Ministerio, como, por ejemplo, la fecha en que éste entrará en 
funcionamiento y, consecuencialmente, se extinguirá el Ministerio de 
Planificación (N° 1)). Corresponderá también a estas nuevas competencias fijar 
las plantas de ambas Subsecretarías (de Evaluación Social y de Servicios 
Sociales -el encasillamiento podrá incluir personal del Ministerio de 
Planificación- (N°s 2 y 3)); disponer el traspaso del personal (por estamento y 
condición jurídica) y dictar normas para estructurar las plantas y, en general, 
adoptar las disposiciones que la misma norma menciona (numerales 4 al 7) 
para evitar todo menoscabo de la condición funcionaria con motivo del 
traspaso e incorporación a las nuevas plantas. 
 
 La indicación N° 112, formulada por el 
Honorable Senador señor Navarro, suprime esta norma. 
 
N° 2) 
 
 En la indicación N° 113, S.E. el Presidente de la 
República reemplaza la palabra “podrá” por “deberá”. 
 
 La indicación N° 113 A, del Honorable Senador 
señor Horvath, sustituye la expresión “podrá incluir” por “incluirá el”. 
 
N° 3) 
 
 Al igual que en la indicación N° 113, la indicación 
N° 114, de S.E. el Presidente de la República, reemplaza la palabra 
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“podrá” por “deberá”. 
 
N° 4) 
 
 En la indicación N° 115, S.E. el Presidente de la 
República intercala, a continuación de la palabra “grado”, la frase “y en la 
misma calidad jurídica”. 
 
N° 6) 
 
  La indicación N° 116, de S.E. el Presidente 
de la República, suprime el párrafo segundo de este numeral, norma que fija 
restricciones para el ejercicio de las facultades contenidas en este artículo 
respecto del personal que afecten. 
 
- - - 
 
 La indicación N° 117, también de S.E. el 
Presidente de la República, incorpora un nuevo número 8) al artículo 
primero transitorio, que prescribe que el ejercicio de las facultades contenidas 
en este artículo quedará sujeto a las siguientes restricciones respecto del 
personal que afecte: 
 
 a. No producirá el término de servicios, supresión de 
cargos, cese de funciones o término de la relación laboral. Tampoco importará 
cambios en la residencia habitual fuera de la región en que presten servicios, 
salvo que el trabajador consienta en ello.  
 
 b. No significará pérdida del empleo, disminución de 
remuneraciones ni modificación de derechos previsionales del personal 
traspasado. Las diferencias que se produzcan en materia de remuneraciones se 
pagarán por planillas suplementarias, las que absorberán los futuros 
mejoramientos de remuneraciones, salvo los que provengan de reajustes 
generales a los trabajadores del sector público. La planilla aludida mantendrá 
la imponibilidad de aquella de las remuneraciones que compensa.  
 
 c. Los funcionarios encasillados mantendrán la 
asignación de antigüedad y el tiempo computable a ese reconocimiento.  
 
 Una indicación sustitutiva del Ejecutivo (N° 116 A) 
agrega un nuevo segundo inciso o párrafo al numeral 6) que expresa que los 
requisitos para el desempeño de los cargos no serán exigibles para efectos del 
encasillamiento de los funcionarios titulares y a contrata a la fecha de vigencia 
del respectivo decreto con fuerza de ley. A estos y a aquellos cuyos contratos 
se prorroguen en las mismas condiciones, tampoco le serán exigibles los 
requisitos que se establezcan mediante esta facultad delegada. 
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 El Honorable Senador señor Zaldívar, en la 
indicación N° 116 B, intercala después del segundo punto seguido (.) del 
párrafo primero del numeral 6), una frase que prescribe que los requisitos que 
se establezcan en el ejercicio de la facultad contenida en este numeral no 
serán exigibles para la permanencia en el cargo de quienes lo hagan en calidad 
de titulares o a contrata en la fecha de entrada en vigencia de él o los decretos 
con fuerza de ley a que se refiere este artículo. También elimina las 
expresiones “la supresión o”, entre las palabras “determinar” y “conversión” 
del mismo párrafo primero. 
 
 Las indicaciones N°s. 113, 113 A (subsumida en 
la indicación N° 113), 114, 115, 116 y 117 resultaron aprobadas sin 
enmiendas, con los votos de los Honorables Senadores señores 
Longueira, Sabag y Zaldívar; la N° 116 A, y subsumida en ella la N° 
116 B, con los votos de los Honorables Senadores señores Bianchi, 
Longueira, Sabag y Zaldívar. La indicación N° 112 fue rechazada con 
los votos de los Honorables Senadores señores Longueira, Sabag y 
Zaldívar. 
 
 
Artículo Tercero 
 
 Esta norma del texto aprobado en general autoriza al 
Presidente de la República, mediante facultad de ley delegada, para modificar 
las disposiciones orgánicas de las entidades relacionadas o dependientes del 
Ministerio de Desarrollo Social que pasan a ser desempeñadas por este último, 
y que digan relación con las materias a que se refiere el inciso segundo del 
artículo 22 de la Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración. (Autoriza al legislador común para encomendar a los servicios 
públicos funciones propias de los Ministerios, como son las de proponer y 
evaluar políticas, planes y normas para los sectores a su cargo, velar por el 
cumplimiento de las normas dictadas, asignar recursos y fiscalizar actividades. 
También en casos calificados, autoriza a los Ministerios para actuar como 
órganos de ejecución.). 
 
 Sobre este artículo recayeron las indicaciones 
N°s. 117 A, 118, 119 y 120. 
 
 La indicación N° 117 A, del Honorable Senador 
señor Rossi, suprime el artículo tercero transitorio.  
 
 La indicación N° 118, del Honorable Senador 
señor Gómez, reemplaza el artículo descrito por otro, nuevo, que prescribe 
que el Presidente de la República, en el plazo de un año contado desde la fecha 
de publicación de esta ley, enviará un proyecto al Congreso Nacional relativo a 
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las normas orgánicas de los servicios relacionados o dependientes del 
Ministerio de Desarrollo Social para que se le traspasen a éste las funciones y 
atribuciones actuales de dichos organismos.  
 
 La indicación N° 119, de los Honorables 
Senadores señora Alvear y señor Zaldívar, también sustituye el artículo 
tercero transitorio aprobado en general por otro que preceptúa que dentro del 
plazo de un año, contado desde la publicación de esta ley, el Presidente de la 
República enviará una iniciativa legal para modificar las disposiciones de los 
organismos relacionados o dependientes del Ministerio de Desarrollo Social, 
con el objeto de traspasar las funciones de esos organismos a la nueva 
institucionalidad de acuerdo al inciso segundo del artículo 22 de la ley N° 
18.575, de Bases Generales de la Administración del Estado. (El precepto 
declara que los Ministerios son los órganos superiores de colaboración con el 
Presidente de la República en las funciones de gobierno y administración. A su 
turno, el inciso segundo prescribe que para tales efectos, los Ministerios 
deberán proponer y evaluar políticas, estudiar las normas aplicables en los 
sectores a su cargo y velar por su cumplimiento, asignar recursos y fiscalizar 
las actividades sectoriales.). 
 
 La indicación N° 120, de S.E. el Presidente de la 
República, intercala la frase “con excepción del Servicio Nacional de la Mujer” 
a continuación de “Ministerio de Desarrollo Social”.  
 
 La indicación N° 117 A resultó aprobada sin 
enmiendas, con los votos de los Honorables Senadores señores 
Longueira, Sabag y Zaldívar. 
 
 La indicación N° 118 fue rechazada con los 
votos de los Honorables Senadores señores Longueira, Sabag y 
Zaldívar. 
 
 La indicación N° 119 fue retirada por sus 
autores. 
 
 La indicación N° 120, en correspondencia con lo 
actuado con la indicación N° 117 A, fue rechazada con los votos de los 
Honorables Senadores señores Longueira, Sabag y Zaldívar. 
 
 
Artículo Quinto 
 
 Este artículo aprobado en general prevé que las 
facultades dispuestas por el artículo primero transitorio, hasta su completa 
ejecución, no podrán irrogar un gasto mayor a $ 1.678.541 miles. 
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 En la indicación N° 121, la Honorable Senadora 
señora Pérez San Martín sustituye la frase “no podrá exceder la cantidad” 
por “será”. 
 
 Esta indicación resultó rechazada con los votos 
de los miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores 
señores Longueira, Sabag y Zaldívar. 
 
- - - 
 
 La indicación N° 122, del Honorable Senador 
señor Longueira, incorpora dos nuevos artículos transitorios (séptimo y 
octavo). 
 
 El nuevo artículo séptimo transitorio prescribe que el 
Servicio Nacional del Adulto Mayor; el Consejo Nacional para el Control de 
Estupefacientes; el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo; la Dirección de 
Organizaciones Sociales, y la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas estarán 
subordinadas a la Subsecretaría de Servicios Sociales. 
 
 Finalmente, el artículo octavo transitorio propuesto 
faculta al Presidente de la República para que, dentro del plazo de seis meses 
contados desde la entrada en vigencia de esta ley, envíe en proyecto de ley 
que cree el Servicio Nacional de los Pueblos Originarios (que reemplace a la 
Corporación Nacional de Desarrollo Indígena), cuyo Director tendrá rango de 
Ministro. 
 
 El Honorable Senador señor Longueira planteó, 
respecto del contenido del nuevo artículo séptimo transitorio, que es relevante 
que instituciones como el Servicio Nacional del Adulto Mayor; el Consejo 
Nacional para el Control de Estupefacientes; el Servicio Nacional de 
Capacitación y Empleo; la Dirección de Organizaciones Sociales, y la Junta 
Nacional de Auxilio Escolar y Becas, forman parte del Ministerio de Desarrollo 
Social, pues los programas que ejecutan son esencialmente de contenido 
social, lo que cumple con el objeto de no duplicar programas y de centralizar 
en un solo organismo la ejecución de estos planes.  
 
 Sobre este asunto, el señor Ministro señaló que si 
bien el contenido de los programas ejecutados por esas instituciones es de 
carácter social, su discusión implica un análisis con nuevos elementos, por lo 
que sugirió discutirlo en otras iniciativas de ley que se hagan cargo de esos 
asuntos, como ocurrió en el caso del SENAMA. Sin perjuicio de lo anterior, 
expresó que la nueva institucionalidad tendrá facultades de monitoreo y 
evaluación en los planes que ejecuten las instituciones que desarrollen políticas 
de carácter social.  
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 La indicación N° 122, ya descrita, fue declarada 
inadmisible por versar sobre materias reservadas a la iniciativa 
exclusiva del Ejecutivo. 
 
- - - 
 
 
MODIFICACIONES 
 
 De conformidad con los acuerdos adoptados, esta 
Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización tiene a honra 
someter a la consideración de la Sala el proyecto de ley aprobado en general, 
con las siguientes enmiendas: 
 
 
Artículo 1° 
 
 Reemplazarlo por el siguiente: 
 
 “Artículo 1°.- Créase el Ministerio de Desarrollo Social 
como la Secretaría de Estado encargada de colaborar con el Presidente de la 
República en el diseño y aplicación de políticas, planes y programas en materia 
de equidad o desarrollo social, especialmente aquellas destinadas a erradicar la 
pobreza y brindar protección social a las personas o grupos vulnerables, 
promoviendo la movilidad e integración social y la participación con igualdad 
de oportunidades en la vida nacional. 
 
 El Ministerio de Desarrollo Social velará por la 
coordinación, consistencia y coherencia de las políticas, planes y programas en 
materia de equidad o desarrollo social, a nivel nacional y regional. Asimismo, el 
Ministerio de Desarrollo Social velará porque dichos planes y programas se 
implementen en forma descentralizada o desconcentrada, en su caso. 
 
 Asimismo, el Ministerio de Desarrollo Social tendrá a 
su cargo la administración, coordinación, supervisión y evaluación de la 
implementación del Sistema Intersectorial de Protección Social creado por la 
Ley N° 20.379, velando porque las prestaciones de acceso preferente o 
garantizadas que contemplen los subsistemas propendan a brindar mayor 
equidad o desarrollo social o ambas a la población en el marco de las políticas, 
planes y programas establecidos. 
 
 Corresponderá también a este Ministerio evaluar los 
proyectos de inversión que solicitan financiamiento del Estado, para determinar 
su rentabilidad social, velando por la eficacia y eficiencia del uso de los fondos 
públicos, de manera que respondan a las estrategias y políticas de crecimiento 
y desarrollo económico y social que se determinen para el país.  
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 Asimismo, el Ministerio de Desarrollo Social velará 
por la participación de la sociedad civil en las materias de su competencia, en 
especial, aquellas dirigidas a personas o grupos vulnerables. 
 
 El Ministerio de Desarrollo Social procurará mantener 
información a disposición de la sociedad respecto al acceso y mantención de 
los programas sociales a que se refiere esta Ley.”. 
 
(Indicaciones N°s. 2, 3, 3 A, 4, 5, 5 A, 6, 6 A y artículo 121 del 
Reglamento. Unanimidad 4x0). 
 
 
Artículo 2° 
N° 1 
 
 Sustituirlo por el siguiente: 
 
 “1) Programas Sociales: conjunto integrado y 
articulado de acciones, prestaciones y beneficios destinados a lograr un 
propósito específico en una población objetivo, de modo de resolver un 
problema o atender una necesidad que la afecte. 
 
 Dichos programas deberán encontrarse incluidos en 
la definición funcional de gasto público social.  
 
 Un reglamento expedido a través del Ministerio de 
Desarrollo Social, y suscrito además por el Ministro de Hacienda, fijará los 
criterios y procedimiento a través del cual se determinará qué programas se 
clasificarán  funcionalmente dentro del gasto público social. En la formulación 
de estos criterios se deberá oír al Comité Interministerial de Desarrollo Social 
del artículo 11° de esta Ley.”. 
 
(Indicaciones N°s. 7, 8 A y 21. Unanimidad 4x0). 
 
N° 2 
 
 Incorporar la frase “y bienestar social” a continuación 
del vocablo “vida”. 
 
(Indicación N° 8 B. Unanimidad 3x0). 
 
N°s. 3 y 4 
 
 Reemplazarlos por los siguientes: 
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 “3) Banco Integrado de Programas Sociales: Registro 
administrado por el Ministerio de Desarrollo Social, que contiene información 
correspondiente a los programas sociales, que estén o no en ejecución, que 
hayan sido o estén siendo sometidos a alguna de las evaluaciones a que hace 
referencia la letra c) y la letra d) del artículo 3°. Este registro incluirá, a lo 
menos, una descripción del programa social, el Informe de Recomendación o el 
Informe de Seguimiento, en los casos en que el programa social cuente con 
ellos. En  caso que se realicen evaluaciones de impacto o ex–post por alguna 
entidad pública a un programa social, el Banco Integrado de Programas 
Sociales deberá también contener los informes de dicha evaluación. El registro 
será público en los términos del Título III de la Ley Nº 20.285. 
 
 4) Banco Integrado de Proyectos de Inversión: 
Registro administrado por el Ministerio de Desarrollo Social, que contiene los 
proyectos de inversión que han sido evaluados, estén o no en  ejecución, que 
requieren financiamiento del Estado. Este registro incluirá, al menos, una 
descripción del proyecto, el informe de evaluación, demás antecedentes a que 
hacen referencia las letras g) y h) del artículo 3°, si correspondiera y las 
evaluaciones posteriores a su implementación, si las tuvieren. El registro será 
público en los términos de la Ley Nº 20.285.”. 
 
(Indicaciones N°s. 9, 10, 11, 12, 13, 13 A, 14, 15, 16, 17, 18, 18 A, 34, 
37, 47 y 48. Unanimidad 4x0). 
 
- - - 
 
 Incorporar, a continuación, los siguientes números 5) 
y 6), nuevos, a este artículo: 
 
 “5) Proyectos de Inversión: Iniciativas de inversión 
pública destinadas a resolver un problema o atender una necesidad que afecte 
a una población objetivo, tales como aquellas referidas a la creación, 
modificación, reposición o a cualquier otra actividad relacionada con la 
posibilidad de mejorar, incrementar o mantener la productividad de bienes o la 
prestación de servicios. Dichas iniciativas  deberán ser limitadas en el tiempo y 
encontrarse incluidas en el inciso 4º del artículo 19º bis del decreto ley Nº 
1.263 de 1975. Se incluirán también las iniciativas de inversión pública que 
sean financiadas mediante transferencias de capital y aquellas a que se refiere 
el inciso final del artículo 2º del decreto Nº 900 del Ministerio de Obras 
Públicas, de 1996 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del 
Decreto con Fuerza de Ley Nº 164 del referido Ministerio. 
 
 6) Garantías de Protección Social: Son aquellas 
acciones y prestaciones de acceso preferente o garantizado que, en el marco 
del Sistema Intersectorial de Protección Social, pueden exigir los beneficiarios 
ante el organismo que corresponda en cada caso de conformidad a la ley 
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respectiva, de tal forma de propender al desarrollo social o equidad en el 
marco de las políticas, planes y programas establecidos.”. 
 
(Indicaciones N°s. 20, 20 A y 20 B. Unanimidad 4x0). 
 
 
Artículo 3° 
Letra b) 
 
 Incorporar a continuación de las expresiones 
“servicios públicos,” la siguiente frase final: “así como su coordinación y 
complementación con otros programas sociales en ejecución o que planteen 
implementarse.”. 
 
(Indicación N° 24. Unanimidad 3x0). 
 
Letra c) 
 
 Reemplazarla por la siguiente: 
 
 “c) Evaluar y pronunciarse, a través de un informe de 
recomendación fundado sobre la consistencia, coherencia y atingencia, entre 
otros factores, de los programas sociales nuevos o que planteen reformularse, 
por los ministerios o servicios públicos, de manera de lograr una coordinación 
en el diseño de las políticas sociales. Dichos programas deberán contar con el 
referido informe para solicitar su financiamiento en el proceso anual de 
formulación del proyecto de Ley de Presupuestos.  
 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 
precedente, el Ministerio de Desarrollo Social deberá, entre otros, estudiar la 
realidad social, nacional y regional, velar porque el diseño del programa 
propuesto sea consistente con los objetivos planteados y revisar que los 
programas sociales en formación o los ya existentes, sean complementarios y 
estén coordinados, de manera de evitar duplicidades o superposiciones. 
 
 Un Reglamento expedido a través del Ministerio de 
Desarrollo Social, y suscrito además por el Ministro de Hacienda, determinará, 
entre otros, el contenido, las etapas, plazos, posibilidad y forma de solucionar 
observaciones y reformular los programas sociales, la vigencia de las 
evaluaciones efectuadas, las demás materias relativas a la presentación de las 
propuestas de nuevos programas sociales y, en general, las normas necesarias 
para asegurar la eficiencia y transparencia del proceso de evaluación. 
Asimismo, el Reglamento determinará la gradualidad con que comenzarán 
aplicarse estas evaluaciones, para lo cual fijará plazos y definirá órdenes de 
evaluación entre los programas sociales. Las demás normas e instructivos 
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necesarios para regular los programas sociales serán dictados conjuntamente 
por dichos ministerios. 
 
 Lo dispuesto en esta letra es sin perjuicio de la 
facultad de la Dirección de Presupuestos para solicitar al Ministerio de 
Desarrollo Social la elaboración de Informes de Recomendación respecto a 
programas no comprendidos en el numeral 1) del artículo 2° de la presente 
Ley.”. 
 
(Indicaciones N°s. 25, 26, 27, 28, 30, 31, 32, 33 y 33 A. Unanimidad 
4x0). 
 
Letra d) 
 
 Reemplazarla por la siguiente: 
 
 “d) Colaborar con el seguimiento de la gestión e 
implementación de los programas sociales que estén siendo ejecutados por los 
servicios públicos relacionados o dependientes de éste y de otros ministerios, 
mediante la evaluación de, entre otros, su eficiencia, eficacia y su focalización. 
Estos informes de seguimiento de ejecución de los programas sociales deberán 
ser puestos a disposición del Comité Interministerial de Desarrollo Social. 
 
 Lo dispuesto en esta letra se establece sin perjuicio 
de la facultad de la Dirección de Presupuestos para solicitar al Ministerio de 
Desarrollo Social la elaboración de informes de seguimiento respecto a 
programas no comprendidos en el numeral 1) del artículo 2°.”. 
 
(Indicaciones N°s. 35, 36, 38 y 38 A. Unanimidad 4x0). 
 
 
 
Letra e) 
 
 Sustituirla por la siguiente: 
 
 “e) Analizar de manera periódica la realidad social, 
nacional y regional, de modo de detectar las necesidades sociales de la 
población e informarlas al Comité Interministerial de Desarrollo Social, para lo 
cual deberá considerar, entre otros, los antecedentes que al efecto le 
entreguen los gobiernos regionales. El resultado de los estudios y análisis debe 
mantenerse publicado en el sitio electrónico del Ministerio de manera 
permanente, de acuerdo a las normas establecidas en el Título III de la ley N° 
20.285.”. 
 
(Indicaciones N°s. 39, 39 A, 40 y 41. Unanimidad 4x0). 
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Letra g) 
 
 Sustituirla por la siguiente: 
 
 “g) Evaluar los proyectos de inversión que soliciten 
financiamiento del Estado, para determinar su rentabilidad social, y elaborar un 
informe al respecto, de conformidad al artículo 19 bis del Decreto Ley N° 1.263 
de 1975, Orgánico de la Administración Financiera del Estado. En cumplimiento 
de lo anterior, deberá establecer y actualizar los criterios y las metodologías 
aplicables en la referida evaluación. La determinación de estos criterios y 
metodologías deberá considerar, especialmente, la incorporación de 
indicadores objetivos y comprobables respecto al desarrollo de los proyectos 
de inversión. Las metodologías y sus criterios de evaluación deberán, 
asimismo, mantenerse a disposición permanente del público a través del sitio 
electrónico del Ministerio de Desarrollo Social. 
 
 En cumplimiento de lo anterior, le corresponderá 
velar porque toda inversión que utilice financiamiento del Estado sea 
socialmente rentable, y que responda a las políticas nacionales y regionales de 
desarrollo. Los Ministros de Desarrollo Social y de Hacienda, conjuntamente, 
establecerán directrices basadas en las características de los proyectos de 
inversión y de aquellos financiados mediante transferencias de capital, a partir 
de las cuales no se les hará exigible el informe señalado en el inciso anterior, 
las que serán revisadas anualmente y se mantendrán publicadas de 
conformidad al citado inciso. Estas directrices se informarán a la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos. 
 
 Lo dispuesto en esta letra se establece sin perjuicio 
de la facultad de la Dirección de Presupuestos para solicitar al Ministerio de 
Desarrollo Social la elaboración de informes respecto de iniciativas no 
comprendidas en la presente Ley.”. 
(Indicaciones N°s. 42, 43, 44, 44 A y 45. Unanimidad 4x0). 
 
Letra i) 
 
 Intercalar a continuación de la denominación 
“Comisión Especial Mixta de Presupuestos,” la frase “de los Gobiernos 
Regionales, de los Consejos Regionales y de los Alcaldes,”. 
 
(Indicación N° 46. Unanimidad 3x0). 
 
Letra k) 
 
 Reemplazar en el párrafo segundo la frase “normas e 
instructivos necesarios” por “instrucciones generales necesarias”. 
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(Indicación N° 49. Unanimidad 3x0). 
 
Letras l) y m) 
 
 Reemplazarlas por las siguientes: 
 
 “l) Elaborar las demás normas e instructivos relativos 
a las evaluaciones e Informes, cuando corresponda, de las letras d), g) y h) 
precedentes. Las normas e instructivos correspondientes a las letras g) y h), 
serán elaboradas en conjunto con el Ministerio de Hacienda. 
 
 m) Capacitar a los formuladores de programas 
sociales y de proyectos de inversión, en materia de preparación, presentación 
y evaluación de los mismos, conforme al plan anual de capacitación y dentro 
de sus posibilidades presupuestarias.”. 
 
(Indicaciones N°s. 50 A, 51 y 51 A. Unanimidad 4x0). 
 
Letra p) 
 
 Sustituirla por la siguiente: 
 
 “p) Impartir instrucciones y ejecutar cualquier otra 
acción necesaria para que exista coherencia funcional entre las políticas, 
planes y programas sociales ejecutados por los servicios públicos relacionados 
o dependientes del Ministerio de Desarrollo Social y coordinar su ejecución.”. 
 
(Indicaciones N°s. 52, 53, 53 B y 53 C. Unanimidad 4x0). 
 
- - - 
 
 Intercalar, a continuación, la siguiente letra q), 
nueva: 
 
 “q) Establecer las políticas, planes y programas a que 
deberán ceñirse los organismos e instituciones dependientes del Ministerio de 
Desarrollo Social, o que se relacionen con el Presidente de la República por su 
intermedio, los cuales, anualmente, deberán elaborar un informe que dé 
cuenta de la implementación de las políticas señaladas.”. 
 
(Indicación N° 54. Unanimidad 3x0). 
 
- - - 
 
Letra q) 
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 Pasa a ser letra r), sin enmiendas. 
 
Letra r) 
 
 Pasa a ser letra s). 
 
 Reemplazarla por la siguiente: 
 
 “s) Solicitar a los demás ministerios, servicios o 
entidades públicas la entrega de la información disponible y que el Ministerio 
de Desarrollo Social requiera para el cumplimiento de sus funciones. Los 
ministerios, servicios o entidades públicas deberán proporcionar esta 
información oportunamente. De no encontrarse disponible la información 
requerida, los ministerios, servicios o entidades públicas podrán solicitar la 
colaboración de otras entidades del Estado. Las demás unidades evaluadoras 
que existan o se creen en otros ministerios, antes de solicitarla directamente, 
deberán consultar al Ministerio de Desarrollo Social la existencia de la 
información que estudian requerir de los demás ministerios, servicios o 
entidades públicas obligadas a informar al tenor de esta ley. 
 
 Respecto de los requerimientos sobre información 
amparada por la reserva establecida en el artículo 35 del Código Tributario, el 
Ministerio de Desarrollo Social sólo podrá solicitar al Servicio de Impuestos 
Internos información relativa a los ingresos de las personas que sea 
indispensable para verificar la elegibilidad de quienes solicitan beneficios o son 
beneficiarios de los programas sociales. En su requerimiento, el Ministerio 
deberá indicar expresa y detalladamente la información que solicita y los fines 
para los cuales será empleada. El Servicio de Impuestos Internos  informará, 
en el ámbito de su competencia, de acuerdo a los antecedentes que consten en 
sus registros para el uso de sus funciones propias. 
 
 El personal del Ministerio de Desarrollo Social que 
tome conocimiento de la información tributaria reservada estará obligado en 
los mismos términos establecidos por el inciso segundo del artículo 35 del 
Código Tributario. El incumplimiento de este deber hará aplicable las sanciones 
administrativas que correspondan, sin perjuicio de las sanciones establecidas 
en el Párrafo VIII del Título V del Libro II del Código Penal. 
 
 Sólo se podrá solicitar información considerada dato 
sensible de acuerdo a la ley, cuando sea indispensable para verificar la  
elegibilidad de quienes solicitan beneficios o son beneficiarios de los programas 
sociales, o la mantención de los mismos, y para complementar la información 
contenida en el registro señalado en el artículo 6° de la Ley 19.949. En su 
requerimiento, el Ministerio deberá indicar expresa y detalladamente la 
información que solicita y los fines para los cuales será empleada.”. 
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(Indicaciones N°s. 57, 58, 60 y 62 A. Unanimidad 4x0). 
 
Letra s) 
 
 Pasa a ser letra t). 
 
 Reemplazarla por la siguiente: 
 
 “t) Sistematizar y analizar registros de datos, 
información, índices y estadísticas que describan la realidad social del país y 
que obtenga en el ámbito de su competencia, además de publicar la 
información recopilada conforme a la normativa vigente. 
 
 En el tratamiento de datos personales a que hace 
mención esta letra, el Ministerio deberá consagrar y respetar los derechos de 
acceso, rectificación, corrección, y omisión por parte de los administrados, y 
deberá tomar todas las medidas de seguridad en el tratamiento de datos 
sensibles.”. 
 
(Indicaciones N°s. 61 y 62. Unanimidad 3x0). 
 
Letra t) 
 
 Pasa a ser letra u), sin enmiendas. 
 
Letra u) 
 
 Suprimirla. 
 
(Indicación N° 64. Unanimidad 3x0). 
 
- - - 
 
 Incorporar a continuación las siguientes letras v) y 
w), nuevas: 
 
 “v) Presentar a la Comisión Especial Mixta de 
Presupuestos, a más tardar en junio de cada año, un Informe de Desarrollo 
Social. 
 
 w) Estudiar y proponer las metodologías que utilizará 
en la recolección y procesamiento de información para la entrega de encuestas 
sociales y otros indicadores, en materias de su competencia.”. 
 
(Indicación N° 66. Unanimidad 3x0). 
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- - - 
 
Letra v) 
 
 Pasa a ser letra x), sin enmiendas. 
 
 
Artículo 5° 
 
 Sustituir las expresiones “r) y s) del artículo 3° 
precedente.” por “s), t), u), v) y w) del artículo 3° precedente.”. 
 
(Indicaciones N°s. 70 y 70 A. Unanimidad 4x0). 
 
 
Artículo 6° 
Inciso primero 
 
 Reemplazar las expresiones “letras ñ), o), p), q) y r)” 
por “letras ñ), o), p), q), r), s) y u)”. 
 
(Indicación N° 71 A. Unanimidad 4x0). 
 
- - - 
 
 Incorporarle el siguiente inciso segundo, nuevo: 
 
 “La Subsecretaría de Servicios Sociales tendrá 
también a su cargo la dirección administrativa de las Secretarías Regionales 
Ministeriales de Desarrollo Social”. 
 
(Indicaciones N°s. 72 y 72 A. Unanimidad 4x0). 
- - - 
 
 
Artículo 8° 
Inciso primero 
 
 Reemplazar la frase “quien asesorará al Intendente y 
servirá de organismo coordinador” por la oración “quien asesorará al 
Intendente, velará por la coordinación de los programas sociales que se 
desarrollen a nivel regional y servirá de organismo coordinador”. 
 
(Indicación N° 75. Unanimidad 4x0). 
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Inciso segundo 
 
Letra a) 
 
 Reemplazarla por la siguiente 
 
 “a) Prestar asesoría técnica al Intendente.”. 
 
- - - 
 
 Intercalar, a continuación, el siguiente literal b), 
nuevo: 
 
 “b) Colaborar con el Subsecretario de Evaluación 
Social en la efectiva coordinación de los programas sociales que se desarrollen 
a nivel regional.”. 
 
- - - 
 
Letras b), c), d), e), f), g) y h) 
 
 Pasan a ser letras c), d), e), f), g), h) e i), sin 
enmiendas, respectivamente. 
 
- - - 
 
Letra i) 
 
 Pasa a ser letra j), reemplazada por la siguiente: 
 
 “j) Colaborar, a solicitud de las Municipalidades, en la 
capacitación de sus funcionarios en el diseño y formulación de proyectos de 
inversión y programas sociales.”. 
 
- - - 
 
 Incorporar, enseguida, la siguiente letra k), nueva: 
 
 “k) A petición de las Municipalidades, colaborar, 
dentro de sus posibilidades y en las materias que competen al Ministerio de 
Desarrollo Social, en la elaboración y armonización del Plan Comunal de 
Desarrollo que exige la letra a) del artículo 3° del decreto con fuerza de ley N° 
1 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.695.”. 
 
(Indicaciones N°s. 78, 82, 84, 84 A, 85 y artículo 121 del Reglamento 
de la Corporación. Unanimidad 4x0). 
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Artículo 11 
 
 Reemplazar la frase “lineamientos de la política del 
Gobierno en materia de programas sociales.” por “lineamientos de la política 
social del Gobierno.”, e intercalar a continuación del término “ministerios” las 
expresiones “y servicios”. 
 
(Indicaciones N°s. 86, 86 A y 86 B. Unanimidad 3x0). 
 
Artículo 12 
Letra f) 
 
 Suprimir la conjunción “y” final. 
 
(Indicaciones N°s. 87 y 88. Unanimidad 3x0). 
 
Letra g) 
 
 Sustituir el punto aparte (.) por la conjunción “y” 
precedida de una coma (,). 
 
(Indicaciones N°s. 89 y 90. Unanimidad 3x0). 
 
- - - 
 
 Incorporar la siguiente letra h), nueva: 
 
 “h) El Director Nacional del Servicio Nacional de la 
Mujer”. 
 
(Indicaciones N°s. 91 y 91 A. Unanimidad 3x0). 
 
- - - 
 
 A continuación, agregar un inciso final del siguiente 
tenor: 
 
 “En caso de ausencia o impedimento del Presidente, 
éste será reemplazado por el Ministro que corresponda según el orden 
establecido en el inciso primero.”. 
 
(Indicación N° 94. Unanimidad 3x0). 
 
- - - 
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Artículo 14 
Letra a) 
 
 Sustituir la frase “la política de desarrollo social del 
Estado” por “las políticas de equidad o desarrollo social.”. 
 
(Indicación N° 95. Unanimidad 3x0). 
 
Letra c) 
 
 Reemplazar la frase “de desarrollo social y su 
cumplimiento,” por “de equidad o desarrollo social y su cumplimiento,”. 
 
(Indicaciones N°s. 97 y 97 A. Unanimidad 3x0). 
 
- - - 
 
 Intercalar, a continuación, la siguiente letra e), 
nueva, pasando las actuales letras e) y f) a ser letras f) y g), respectivamente: 
 
 “e) Aprobar los criterios de evaluación para 
determinar, entre otros, la consistencia, coherencia y atingencia de los 
programas sociales que planteen implementarse, ampliarse o reformularse por 
los ministerios o servicios públicos, propuestos por el Ministerio.”. 
 
(Indicación N° 98. Unanimidad 3x0). 
 
- - - 
 
 
Artículo 15 
 
 Sustituirlo por el siguiente: 
 
 “Artículo 15.- El Comité Interministerial de Desarrollo 
Social celebrará sesiones cuando lo convoque su Presidente. El quórum para 
sesionar será de 4 miembros y los acuerdos se adoptarán por la mayoría 
absoluta de los asistentes. En caso de empate, decidirá el voto del Ministro 
Presidente o quien lo reemplace. El Comité en su primera sesión determinará 
las normas para su funcionamiento. El Comité deberá sesionar al menos dos 
veces al año.”. 
 
(Indicaciones N°s. 99, 100, 101 y 101 A. Unanimidad 4x0). 
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Artículo 16 
 
 Incorporar un nuevo inciso primero, del siguiente 
tenor, pasando el actual inciso primero a ser inciso segundo: 
 
 “Artículo 16°.- El Comité Interministerial de 
Desarrollo Social podrá sesionar en las dependencias del Ministerio de 
Desarrollo Social, el que proporcionará los recursos materiales y humanos para 
su funcionamiento. El Comité contará con el apoyo de un funcionario del 
Ministerio de Desarrollo Social, propuesto por el Ministro del ramo y aprobado 
por el Comité, quien actuará como Secretario del mismo, correspondiéndole 
levantar actas de las sesiones respectivas.”. 
 
(Indicaciones N°s. 102 y 102 A. Unanimidad 4x0). 
 
 
Artículo 20 
 
 Reemplazarlo por el siguiente: 
 
 “Artículo 20°.- Deróganse los artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 
5°, 6° y 27 de la Ley N° 18.989, que crea el Ministerio de Planificación. Esta 
derogación entrará en vigencia a contar de la fecha de entrada en 
funcionamiento del Ministerio de Desarrollo Social.” 
 
(Indicación N° 103. Unanimidad 4x0). 
 
 
Artículo 27 
 
 En el nuevo inciso tercero del artículo 24 de la ley N° 
18.482, que se incorpora en virtud de este artículo 27, intercalar la siguiente 
frase que sigue al segundo punto seguido (.): 
 
 “La determinación de ésta deberá considerar también 
el impacto regional de dichas propuestas.”. 
 
(Indicaciones N°s. 109 y 109 A. Unanimidad 4x0). 
 
- - - 
 
 A continuación, incorporar el siguiente artículo 28, 
nuevo: 
 



Historia de la Ley Nº 20.530 Página 246 de 673 
 

SEGUNDO INFORME COMISIÓN GOBIERNO 

 

 “Artículo 28.- Intercálase, en el inciso primero del 
artículo 34 B de la ley N° 19.728, entre la palabra “Hacienda” y la conjunción 
copulativa “y”, la frase “, de Evaluación Social”. 
 
(Indicación N° 111. Unanimidad 3x0). 
 
- - - 
 
 
Artículos Transitorios 
Artículo Primero 
Inciso primero 
N°s. 2 y 3 
 
 Agregar la forma verbal “deberá” a continuación del 
vocablo “planta” la vez que aparece en cada uno de estos números. 
 
(Indicaciones N°s. 113, 113 A y 114. Unanimidad 3x0). 
 
N° 4 
 
 Intercalar a continuación de la voz “grado” la frase “y 
en la misma calidad jurídica”. 
 
(Indicación N° 115. Unanimidad 3x0). 
 
 
N° 6 
 
 Reemplazar el párrafo segundo por el siguiente: 
 
 “Los requisitos para el desempeño de los cargos que 
se establezcan en el ejercicio de esta facultad, no serán exigibles para efectos 
del encasillamiento respecto de los funcionarios titulares y a contrata en 
servicio a la fecha de entrada en vigencia del o los respectivos decretos con 
fuerza de ley. Asimismo, a los funcionarios a contrata en servicio a la fecha de 
vigencia del o los respectivos decretos con fuerza de ley y a aquellos cuyos 
contratos se prorroguen en las mismas condiciones, no les serán exigibles los 
requisitos que se establezcan en los decretos con fuerza de ley que 
correspondan.”. 
 
(Indicación N° 116. Unanimidad 3x0. Indicaciones N°s 116 A y 116 B. 
Unanimidad 4x0). 
 
- - - 
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 Incorporar el siguiente N° 8, nuevo: 
 
 “8) El uso de las facultades señaladas en este artículo 
quedará sujeto a las siguientes restricciones, respecto del personal al que 
afecte: 
 
 a) No podrá tener como consecuencia ni podrá ser 
considerado como causal de término de servicios, supresión de cargos, cese de 
funciones o término de la relación laboral del personal. Tampoco podrá 
importar cambio de la residencia habitual de los funcionarios fuera de la región 
en que estén prestando servicios, salvo con su consentimiento. 
 
 b) No podrá significar pérdida del empleo, 
disminución de remuneraciones ni modificación de derechos previsionales del 
personal traspasado. Cualquier diferencia de remuneraciones deberá ser 
pagada por planilla suplementaria, la que se absorberá por los futuros 
mejoramientos de remuneraciones que correspondan a los funcionarios, 
excepto los derivados de reajustes generales que se otorguen a los 
trabajadores del sector público. Dicha planilla mantendrá la misma 
imponibilidad que aquella de las remuneraciones que compensa.  
 
 c) Los funcionarios encasillados conservarán la 
asignación de antigüedad que tengan reconocida, como también el tiempo 
computable para dicho reconocimiento.”. 
 
(Indicación N° 117. Unanimidad 3x0). 
 
- - - 
 
Artículo Tercero 
 
 Suprimirlo. 
 
(Indicación N° 117 A. Unanimidad 3x0). 
 
Artículos Cuarto, Quinto y Sexto 
 
 Pasan a ser artículos tercero, cuarto y quinto, 
respectivamente, sin enmiendas. 
- - - 
 
 
 TEXTO DEL PROYECTO 
 
 En virtud de las modificaciones descritas, el proyecto 
de ley queda como sigue: 
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PROYECTO DE LEY 
 
CREA EL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y MODIFICA LOS 
CUERPOS LEGALES QUE INDICA 
 
“TÍTULO I 
Párrafo 1° 
Objetivos, Funciones y Atribuciones 
 
 Artículo 1°.- Créase el Ministerio de Desarrollo Social 
como la Secretaría de Estado encargada de colaborar con el Presidente de la 
República en el diseño y aplicación de políticas, planes, y programas en 
materia de equidad o desarrollo social, especialmente aquellas destinadas a 
erradicar la pobreza y brindar protección social a las personas o grupos 
vulnerables, promoviendo la movilidad e integración social y la participación 
con igualdad de oportunidades en la vida nacional. 
 
 El Ministerio de Desarrollo Social velará por la 
coordinación, consistencia y coherencia de las políticas, planes y programas en 
materia de equidad o desarrollo social, a nivel nacional y regional. Asimismo, el 
Ministerio de Desarrollo Social velará porque dichos planes y programas se 
implementen en forma descentralizada o desconcentrada, en su caso.  
 
 Asimismo, el Ministerio de Desarrollo Social tendrá a 
su cargo la administración, coordinación, supervisión y evaluación de la 
implementación del Sistema Intersectorial de Protección Social creado por la 
Ley N° 20.379, velando porque las prestaciones de acceso preferente o 
garantizadas que contemplen los subsistemas propendan a brindar mayor 
equidad o desarrollo social o ambas a la población en el marco de las políticas, 
planes y programas establecidos. 
 
 Corresponderá también a este Ministerio evaluar los 
proyectos de inversión que solicitan financiamiento del Estado, para determinar 
su rentabilidad social, velando por la eficacia y eficiencia del uso de los fondos 
públicos, de manera que respondan a las estrategias y políticas de crecimiento 
y desarrollo económico y social que se determinen para el país.  
 
 Asimismo, el Ministerio de Desarrollo Social velará 
por la participación de la sociedad civil en las materias de su competencia, en 
especial, aquellas dirigidas a personas o grupos vulnerables. 
 
 El Ministerio de Desarrollo Social procurará mantener 
información a disposición de la sociedad respecto al acceso y mantención de 
los programas sociales a que se refiere esta Ley. 
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 Artículo 2°.- Para los efectos de esta Ley, se 
entenderá por: 
 
 1) Programas Sociales: conjunto integrado y 
articulado de acciones, prestaciones y beneficios destinados a lograr un 
propósito específico en una población objetivo, de modo de resolver un 
problema o atender una necesidad que la afecte.  
 
 Dichos programas deberán encontrarse incluidos en 
la definición funcional de gasto público social.  
 
 Un reglamento expedido a través del Ministerio de 
Desarrollo Social, y suscrito además por el Ministro de Hacienda, fijará los 
criterios y procedimiento a través del cual se determinará qué programas se 
clasificarán funcionalmente dentro del gasto público social. En la formulación 
de estos criterios se deberá oír al Comité Interministerial de Desarrollo Social 
del artículo 11 de esta Ley. 
 
 2) Personas o Grupos Vulnerables: aquellos que por 
su situación o condición social, económica, física, mental o sensorial, entre 
otras, se encuentran en desventaja y requieren de un esfuerzo público especial 
para participar con igualdad de oportunidades en la vida nacional y acceder a 
mejores condiciones de vida y bienestar social. 
 
 3) Banco Integrado de Programas Sociales: Registro 
administrado por el Ministerio de Desarrollo Social, que contiene información 
correspondiente a los programas sociales, que estén o no en ejecución, que 
hayan sido o estén siendo sometidos a alguna de las evaluaciones a que hace 
referencia la letra c) y la letra d) del artículo 3°. Este registro incluirá, a lo 
menos, una descripción del programa social, el Informe de Recomendación o el 
Informe de Seguimiento, en los casos en que el programa social cuente con 
ellos. En caso que se realicen evaluaciones de impacto o ex–post por alguna 
entidad pública a un programa social, el Banco Integrado de Programas 
Sociales deberá también contener los informes de dicha evaluación. El registro 
será público en los términos del Título III de la ley Nº 20.285. 
 
 4) Banco Integrado de Proyectos de Inversión: 
Registro administrado por el Ministerio de Desarrollo Social, que contiene los 
proyectos de inversión que han sido evaluados, estén o no en ejecución, que 
requieren financiamiento del Estado. Este registro incluirá, al menos, una 
descripción del proyecto, el informe de evaluación, demás antecedentes a que 
hacen referencia las letras g) y h) del artículo 3°, si correspondiera y las 
evaluaciones posteriores a su implementación, si las tuvieren. El registro será 
público en los términos de la Ley Nº 20.285. 
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 5) Proyectos de Inversión: Iniciativas de inversión 
pública destinadas a resolver un problema o atender una necesidad que afecte 
a una población objetivo, tales como aquellas referidas a la creación, 
modificación, reposición o a cualquier otra actividad relacionada con la 
posibilidad de mejorar, incrementar o mantener la productividad de bienes o la 
prestación de servicios. Dichas iniciativas deberán ser limitadas en el tiempo y 
encontrarse incluidas en el inciso cuarto del artículo 19 bis del decreto ley Nº 
1.263 de 1975. Se incluirán también las iniciativas de inversión pública que 
sean financiadas mediante transferencias de capital y aquellas a que se refiere 
el inciso final del artículo 2º del decreto Nº 900 del Ministerio de Obras 
Públicas, de 1996 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del 
decreto con fuerza de ley Nº 164 del referido Ministerio. 
 
 6) Garantías de Protección Social: Son aquellas 
acciones y prestaciones de acceso preferente o garantizado que, en el marco 
del Sistema Intersectorial de Protección Social, pueden exigir los beneficiarios 
ante el organismo que corresponda en cada caso de conformidad a la ley 
respectiva, de tal forma de propender al desarrollo social o equidad en el 
marco de las políticas, planes y programas establecidos. 
 
 Artículo 3°.- Corresponderán especialmente al 
Ministerio de Desarrollo Social, las siguientes funciones y atribuciones: 
 
 a) Estudiar, diseñar y proponer al Presidente de la 
República las políticas, planes y programas sociales de su competencia, en 
particular las orientadas a las personas o grupos vulnerables y la erradicación 
de la pobreza. 
 
 b) Establecer, previa aprobación del Comité 
Interministerial de Desarrollo Social a que se refiere el artículo 11° de la 
presente Ley, los criterios de evaluación para determinar, entre otros, la 
consistencia, coherencia y atingencia de los programas sociales que planteen 
implementarse, ampliarse o reformularse por los ministerios o servicios 
públicos, así como su coordinación y complementación con otros programas 
sociales en ejecución o que planteen implementarse. 
 
 c) Evaluar y pronunciarse, a través de un informe de 
recomendación fundado sobre la consistencia, coherencia y atingencia, entre 
otros factores, de los programas sociales nuevos o que planteen reformularse, 
por los ministerios o servicios públicos, de manera de lograr una coordinación 
en el diseño de las políticas sociales. Dichos programas deberán contar con el 
referido informe para solicitar su financiamiento en el proceso anual de 
formulación del proyecto de Ley de Presupuestos. 
 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 
precedente, el Ministerio de Desarrollo Social deberá, entre otros, estudiar la 
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realidad social, nacional y regional, velar porque el diseño del programa 
propuesto sea consistente con los objetivos planteados y revisar que los 
programas sociales en formación o los ya existentes, sean complementarios y 
estén coordinados, de manera de evitar duplicidades o superposiciones. 
 
 Un Reglamento expedido a través del Ministerio de 
Desarrollo Social, y suscrito además por el Ministro de Hacienda, determinará, 
entre otros, el contenido, las etapas, plazos, posibilidad y forma de solucionar 
observaciones y reformular los programas sociales, la vigencia de las 
evaluaciones efectuadas, las demás materias relativas a la presentación de las 
propuestas de nuevos programas sociales y, en general, las normas necesarias 
para asegurar la eficiencia y transparencia del proceso de evaluación. 
Asimismo, el Reglamento determinará la gradualidad con que comenzarán 
aplicarse estas evaluaciones, para lo cual fijará plazos y definirá órdenes de 
evaluación entre los programas sociales. Las demás normas e instructivos 
necesarios para regular los programas sociales serán dictados conjuntamente 
por dichos ministerios. 
 
 Lo dispuesto en esta letra es sin perjuicio de la 
facultad de la Dirección de Presupuestos para solicitar al Ministerio de 
Desarrollo Social la elaboración de Informes de Recomendación respecto a 
programas no comprendidos en el numeral 1) del artículo 2° de la presente 
Ley. 
 
 d) Colaborar con el seguimiento de la gestión e 
implementación de los programas sociales que estén siendo ejecutados por los 
servicios públicos relacionados o dependientes de éste y de otros ministerios, 
mediante la evaluación de, entre otros, su eficiencia, su eficacia y su 
focalización. Estos informes de seguimiento de ejecución de los programas 
sociales deberán ser puestos a disposición del Comité Interministerial de 
Desarrollo Social. 
 
 Lo dispuesto en esta letra se establece sin perjuicio 
de la facultad de la Dirección de Presupuestos para solicitar al Ministerio de 
Desarrollo Social la elaboración de informes de seguimiento respecto a 
programas no comprendidos en el numeral 1) del artículo 2°. 
 
 e) Analizar de manera periódica la realidad social 
nacional y regional de modo de detectar las necesidades sociales de la 
población e informarlas al Comité Interministerial de Desarrollo Social, para lo 
cual deberá considerar, entre otros, los antecedentes que al efecto le 
entreguen los gobiernos regionales. El resultado de los estudios y análisis debe 
mantenerse publicado en el sitio electrónico del Ministerio de manera 
permanente, de acuerdo a las normas establecidas en el Título III de la Ley N° 
20.285. 
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 f) Definir los instrumentos de focalización de los 
programas sociales, sin perjuicio de las facultades de otros ministerios a estos 
efectos. Uno o más reglamentos expedidos a través del Ministerio de Desarrollo 
Social, suscritos además por el Ministro de Hacienda, y en su caso por los 
ministros sectoriales que corresponda, establecerán el diseño, uso y formas de 
aplicación de él o los referidos instrumentos y las demás normas necesarias 
para su implementación. 
 
 g) Evaluar los proyectos de inversión que soliciten 
financiamiento del Estado, para determinar su rentabilidad social, y elaborar un 
informe al respecto, de conformidad al artículo 19 bis del decreto ley N° 1.263 
de 1975, Orgánico de la Administración Financiera del Estado. En cumplimiento 
de lo anterior, deberá establecer y actualizar los criterios y las metodologías 
aplicables en la referida evaluación. La determinación de estos criterios y 
metodologías deberá considerar, especialmente, la incorporación de 
indicadores objetivos y comprobables respecto al desarrollo de los proyectos 
de inversión. Las metodologías y sus criterios de evaluación deberán, 
asimismo, mantenerse a disposición permanente del público a través del sitio 
electrónico del Ministerio de Desarrollo Social. 
 
 En cumplimiento de lo anterior, le corresponderá 
velar porque toda inversión que utilice financiamiento del Estado sea 
socialmente rentable, y que responda a las políticas nacionales y regionales de 
desarrollo. Los Ministros de Desarrollo Social y de Hacienda, conjuntamente, 
establecerán directrices basadas en las características de los proyectos de 
inversión y de aquellos financiados mediante transferencias de capital, a partir 
de las cuales no se les hará exigible el informe señalado en el inciso anterior 
las que serán revisadas anualmente y se mantendrán publicadas de 
conformidad al citado inciso. Estas directrices se informarán a la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos. 
 
 Lo dispuesto en esta letra se establece sin perjuicio 
de la facultad de la Dirección de Presupuestos para solicitar al Ministerio de 
Desarrollo Social la elaboración de informes respecto de iniciativas no 
comprendidas en la presente Ley. 
 
 h) Analizar los resultados de los estudios de 
preinversión y de los proyectos de inversión evaluados, con el objeto de validar 
los criterios, beneficios y parámetros considerados en la evaluación a que hace 
referencia la letra precedente. 
 
 Asimismo, realizará el seguimiento de los proyectos 
de inversión en ejecución y estudios de preinversión. Para ello utilizará los 
informes que le sean presentados por el organismo público que solicita se 
emita el documento interno de la Administración.  
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 i) En conjunto con el Ministerio de Hacienda, poner a 
disposición de la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, de los Gobiernos 
Regionales, de los Consejos Regionales y de los Alcaldes, durante el mes 
de agosto de cada año, un informe de los estudios de preinversión de los 
proyectos de inversión evaluados por el Ministerio de Desarrollo Social que 
indique, a lo menos, el porcentaje de inversión decretada y ejecutada en el año 
precedente, que fue sometida a la evaluación señalada en el inciso cuarto del 
artículo 19 bis del decreto ley N° 1.263, de 1975 y el porcentaje de ésta que 
obtuvo rentabilidad social positiva. 
 
 j) Colaborar, en el ámbito de su competencia, con la 
Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda en la preparación anual 
de la Ley de Presupuestos del Sector Público, para lo cual pondrá a disposición 
de la Dirección de Presupuestos los informes de recomendación de programas 
sociales y evaluación de inversiones establecidos en las letras c), d), g) y h) 
precedentes. 
 
 k) Administrar el Banco Integrado de Programas 
Sociales y el Banco Integrado de Proyectos de Inversión. 
 
 Con este fin elaborará, conjuntamente con la 
Dirección de Presupuestos, las instrucciones generales necesarias para 
establecer el diseño y adecuado funcionamiento de dichos Bancos. 
 
 l) Elaborar las demás normas e instructivos 
relativos a las evaluaciones e Informes, cuando corresponda, de las 
letras d), g) y h) precedentes. Las normas e instructivos 
correspondientes a las letras g) y h), serán elaboradas en conjunto con 
en Ministerio de Hacienda. 
 
 m) Capacitar a los formuladores de programas 
sociales y de proyectos de inversión, en materia de preparación, 
presentación y evaluación de los mismos, conforme al plan anual de 
capacitación y dentro de sus posibilidades presupuestarias. 
 
 n) Administrar el Registro de Información Social a 
que se refiere el artículo 6° de la Ley N° 19.949, que estableció un Sistema de 
Protección Social para familias en Situación de Extrema Pobreza denominado 
"Chile Solidario".  
 
 ñ) Administrar, coordinar, supervisar y evaluar la 
implementación del Sistema Intersectorial de Protección Social establecido en 
la Ley N° 20.379.  
 
 o) Velar por el mejoramiento constante en la gestión 
del Sistema Intersectorial de Protección Social, de los subsistemas que lo 
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integran y de los servicios públicos relacionados o dependientes del Ministerio 
de Desarrollo Social. 
 
 p) Impartir instrucciones y ejecutar cualquier 
otra acción necesaria para que exista coherencia funcional entre las 
políticas, planes y programas sociales ejecutados por los servicios 
públicos relacionados o dependientes del Ministerio de Desarrollo 
Social y coordinar su ejecución. 
 
 q) Establecer las políticas, planes y programas a 
que deberán ceñirse los organismos e instituciones dependientes del 
Ministerio de Desarrollo Social, o que se relacionen con el Presidente 
de la República por su intermedio, los cuales, anualmente, deberán 
elaborar un informe que dé cuenta de la implementación de las 
políticas señaladas. 
 
 r) Celebrar convenios de desempeño con los jefes de 
los servicios dependientes o relacionados del Ministerio de Desarrollo Social. 
 
 s) Solicitar a los demás ministerios, servicios o 
entidades públicas la entrega de la información disponible y que el Ministerio 
de Desarrollo Social requiera para el cumplimiento de sus funciones. Los 
ministerios, servicios o entidades públicas deberán proporcionar esta 
información oportunamente. De no encontrarse disponible la información 
requerida, los ministerios, servicios o entidades públicas podrán solicitar la 
colaboración de otras entidades del Estado. Las demás unidades evaluadoras 
que existan o se creen en otros Ministerios, antes de solicitarla directamente, 
deberán consultar al Ministerio de Desarrollo Social la existencia de la 
información que estudian requerir de los demás ministerios, servicios o 
entidades públicas obligadas a informar al tenor de esta ley. 
 
 Respecto de los requerimientos sobre información 
amparada por la reserva establecida en el artículo 35 del Código Tributario, el 
Ministerio de Desarrollo Social sólo podrá solicitar al Servicio de Impuestos 
Internos información relativa a los ingresos de las personas que sea 
indispensable para verificar la elegibilidad de quienes solicitan beneficios o son 
beneficiarios de los programas sociales. En su requerimiento, el Ministerio 
deberá indicar expresa y detalladamente la información que solicita y los fines 
para los cuales será empleada. El Servicio de Impuestos Internos informará, en 
el ámbito de su competencia, de acuerdo a los antecedentes que consten en 
sus registros para el uso de sus funciones propias. 
 
 El personal del Ministerio de Desarrollo Social que 
tome conocimiento de la información tributaria reservada estará obligado en 
los mismos términos establecidos por el inciso segundo del artículo 35 del 
Código Tributario. El incumplimiento de este deber hará aplicable las sanciones 
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administrativas que correspondan, sin perjuicio de las sanciones establecidas 
en el Párrafo VIII del Título V del Libro II del Código Penal. 
 
 Sólo se podrá solicitar información considerada dato 
sensible de acuerdo a la ley cuando sea indispensable para verificar la 
elegibilidad de quienes solicitan beneficios o son beneficiarios de los programas 
sociales, o la mantención de los mismos, y para complementar el Registro de 
Información Social señalado en el artículo 6° de la Ley 19.949. En su 
requerimiento, el Ministerio deberá indicar expresa y detalladamente la 
información que solicita y los fines para los cuales será empleada. 
 
 t) Sistematizar y analizar registros de datos, 
información, índices y estadísticas que describan la realidad social del país y 
que obtenga en el ámbito de su competencia, además de publicar la 
información recopilada conforme a la normativa vigente. 
 
 En el tratamiento de datos personales a que hace 
mención esta letra, el Ministerio deberá consagrar y respetar los derechos de 
acceso, rectificación, corrección, y omisión por parte de los administrados, y 
deberá tomar todas las medidas de seguridad en el tratamiento de datos 
sensibles. 
 
 u) Asesorar técnicamente a los Intendentes, a través 
de las Secretarías Regionales Ministeriales de Desarrollo Social, en las materias 
de competencia del Ministerio de Desarrollo Social que tengan aplicación 
regional. 
 
 v) Presentar a la Comisión Especial Mixta de 
Presupuestos, a más tardar en junio de cada año, un Informe de Desarrollo 
Social. 
 
 w) Estudiar y proponer las metodologías que utilizará 
en la recolección y procesamiento de información para la entrega de encuestas 
sociales y otros indicadores, en materias de su competencia. 
 
 x) Las demás funciones y atribuciones que la ley le 
encomiende. 
 
Párrafo 2° 
De la Organización 
 
 Artículo 4°.- La organización del Ministerio de 
Desarrollo Social será la siguiente: 
 
 a) El Ministro de Desarrollo Social; 
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 b) La Subsecretaría de Evaluación Social; 
 
 c) La Subsecretaría de Servicios Sociales; y 
 
 d) Las Secretarías Regionales Ministeriales de 
Desarrollo Social. 
 
 Un reglamento expedido por el Ministerio de 
Desarrollo Social, determinará la estructura organizativa interna del Ministerio, 
de conformidad a lo dispuesto en la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de 
Bases Generales de la Administración del Estado.  
 
 Para efectos de establecer la estructura interna del 
Ministerio, deberán considerarse áreas funcionales, tales como, las encargadas 
de estudiar la realidad social, de evaluar la consistencia de los programas 
sociales que se propone implementar, de realizar el seguimiento de la 
ejecución de los programas sociales, de articular el Sistema Intersectorial de 
Protección Social, de coordinar la ejecución de sus servicios relacionados o 
dependientes, de evaluar la rentabilidad social de las iniciativas de inversión y 
las demás que sean necesarias para dar cumplimiento a los objetivos, 
funciones y atribuciones del Ministerio de Desarrollo Social. 
 
 Artículo 5°.- La Subsecretaría de Evaluación Social 
estará a cargo del Subsecretario de Evaluación Social, quien será su jefe 
superior. En particular le corresponderá especialmente colaborar con el 
Ministro en el ejercicio de las funciones establecidas en las letras a), b), c), d), 
e), f), g), h), i), j), k), l), m), n), s), t), u), v) y w) del artículo 3° 
precedente. 
 
 Artículo 6°.- La Subsecretaría de Servicios Sociales 
estará a cargo del Subsecretario de Servicios Sociales, quien será su jefe 
superior. En particular le corresponderá colaborar especialmente con el 
Ministro en el ejercicio de las funciones establecidas en las letras ñ), o), p), 
q), r), s) y u) del artículo 3° precedente. 
 
 La Subsecretaría de Servicios Sociales tendrá 
también a su cargo la dirección administrativa de las Secretarías 
Regionales Ministeriales de Desarrollo Social. 
 
 Artículo 7°.- El Ministro de Desarrollo Social será 
subrogado, en primer orden, por el Subsecretario de Evaluación Social. En caso 
de ausencia o impedimento de éste, el Ministro será subrogado por el 
Subsecretario de Servicios Sociales. Lo anterior, sin perjuicio de la facultad del 
Presidente de la República para nombrar como subrogante a otro Secretario de 
Estado. 
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 Artículo 8°.- En cada región del país habrá una 
Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social, a cargo de un Secretario 
Regional Ministerial, dependiente técnica y administrativamente del Ministerio 
de Desarrollo Social, quien asesorará al Intendente, velará por la 
coordinación de los programas sociales que se desarrollen a nivel 
regional y servirá de organismo coordinador de la ejecución de las 
políticas y programas sociales relacionados con este Ministerio a nivel regional 
y de evaluador de los estudios de preinversión de los proyectos de inversión, 
que soliciten financiamiento del Estado, incluyendo aquellos financiados 
mediante transferencias de capital, para determinar su rentabilidad social y 
que tengan aplicación regional.  
 
 Les corresponderá en especial a las Secretarías 
Regionales Ministeriales: 
 
 a) Prestar asesoría técnica al Intendente. 
 
 b) Colaborar con el Subsecretario de Evaluación 
Social en la efectiva coordinación de los programas sociales que se 
desarrollen a nivel regional. 
 
 c) Colaborar con el Subsecretario de Servicios 
Sociales en la coordinación de la acción de los servicios públicos relacionados o 
dependientes del Ministerio de Desarrollo Social. 
 
 d) Colaborar con el Subsecretario de Servicios 
Sociales en la coordinación regional y, en caso de ser necesario, en la 
coordinación local de los subsistemas que forman parte del Sistema 
Intersectorial de Protección Social regulado en la Ley N° 20.379. 
 
 e) Velar por el mejoramiento constante en la 
ejecución de las políticas y programas sociales y propender a un trabajo 
coordinado entre los servicios públicos relacionados o dependientes del 
Ministerio de Desarrollo Social a nivel regional. 
 
 f) Realizar, de acuerdo a los criterios definidos por la 
Subsecretaría de Evaluación Social, la evaluación de los estudios de 
preinversión de los proyectos de inversión, que tengan aplicación regional y 
que soliciten financiamiento del Estado, incluyendo aquellos financiados 
mediante transferencias de capital, para determinar su rentabilidad social. 
Además, deberán emitir los informes respectivos y estudiar su coherencia con 
las estrategias regionales de desarrollo. 
 
 g) Colaborar con la Subsecretaría de Evaluación 
Social en la realización de estudios y análisis permanentes de la situación 
social regional y mantener información actualizada sobre la realidad regional. 
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 h) Colaborar con la Subsecretaría de Evaluación 
Social en la identificación de las personas o grupos vulnerables de la región. 
 
 i) Colaborar a solicitud de las Municipalidades, en la 
evaluación de los estudios de preinversión de los proyectos de inversión 
financiados con fondos comunales, para determinar su rentabilidad social. 
Estos proyectos podrán ser incorporados al Banco Integrado de Proyectos de 
Inversión a que se refiere el artículo 2° número 4) de la presente Ley. 
 
 j) Colaborar, a solicitud de las Municipalidades, 
en la capacitación de sus funcionarios en el diseño y formulación de 
proyectos de inversión y programas sociales. 
 
 k) A petición de las Municipalidades, colaborar, 
dentro de sus posibilidades y en las materias que competen al 
Ministerio de Desarrollo Social, en la elaboración y armonización del 
Plan Comunal de Desarrollo que exige la letra a) del artículo 3° del 
decreto con fuerza de ley N° 1 que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la Ley Nº 18.695. 
 
 
Párrafo 3° 
Del Personal 
 
 Artículo 9°.- El personal del Ministerio de Desarrollo 
Social estará afecto a las disposiciones de la Ley N° 18.834, cuyo texto 
refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el Decreto con Fuerza de 
Ley N° 29 de 2004, del Ministerio de Hacienda, sobre Estatuto Administrativo, 
y en materia de remuneraciones, a las normas del Decreto Ley N° 249 de 
1974, y su legislación complementaria. 
 
 Artículo 10.- El personal del Ministerio de Desarrollo 
Social deberá guardar reserva y secreto absolutos de la información que 
contenga datos personales de la cual tomen conocimiento en el cumplimiento 
de sus labores. Asimismo, deberán abstenerse de usar dicha información en 
beneficio propio o de terceros. Para efectos de lo dispuesto en el inciso 
segundo del artículo 125 de la Ley N° 18.834, cuyo texto refundido, 
coordinado y sistematizado fue fijado por el Decreto con Fuerza de Ley N° 29 
de 2004, del Ministerio de Hacienda, se estimará que los hechos que 
configuren infracciones a este artículo vulneran gravemente el principio de 
probidad administrativa, sin perjuicio de las demás sanciones y 
responsabilidades que procedan. 
 
Título II 
Del Comité Interministerial de Desarrollo Social 
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 Artículo 11.- Créase el Comité Interministerial de 
Desarrollo Social, cuya función será asesorar al Presidente de la República en 
la determinación de los lineamientos de la política social del Gobierno. 
Adicionalmente, este Comité constituirá una instancia de coordinación, 
orientación, información y acuerdo para los ministerios y servicios que lo 
integran.  
 
 Artículo 12.- El Comité Interministerial de Desarrollo 
Social estará integrado por los siguientes Ministros: 
 
 a) El Ministro de Desarrollo Social, quien lo presidirá; 
 
 b) El Ministro de Hacienda; 
 
 c) El Ministro de la Secretaría General de la 
Presidencia;  
 
 d) El Ministro de Educación; 
 
 e) El Ministro de Salud; 
 
 f) El Ministro de Vivienda y Urbanismo;  
 
 g) El Ministro del Trabajo y Previsión Social, y 
 
 h) El Director Nacional del Servicio Nacional de 
la Mujer. 
 
 Sin perjuicio de lo anterior, el Ministro de Desarrollo 
Social podrá invitar a participar con derecho a voz a otros Secretarios de 
Estado, funcionarios de la Administración del Estado o personas de reconocida 
competencia en el ámbito social. 
 
 En caso de ausencia o impedimento del 
Presidente, éste será reemplazado por el Ministro que corresponda 
según el orden establecido en el inciso primero. 
 
 Artículo 13.- El Comité Interministerial de Desarrollo 
Social reemplazará al Comité de Ministros creado en la Ley N° 20.422, que 
establece normas sobre igualdad de oportunidades e inclusión social de 
personas con discapacidad, y al Comité Interministerial establecido en la Ley 
N° 20.379, que crea el Sistema Intersectorial de Protección Social, de manera 
que toda referencia realizada a estos Comités se entenderá hecha al Comité 
Interministerial de Desarrollo Social creado por esta Ley. 
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 En consecuencia, y sin perjuicio de las funciones que 
de conformidad a esta Ley le correspondan al Comité Interministerial de 
Desarrollo Social, cuando éste deba conocer sobre las materias a las que se 
refiere la Ley N° 20.422, el Comité Interministerial de Desarrollo Social deberá 
abordar, en forma prioritaria tales materias. El Comité deberá adoptar todas 
las medidas que sean necesarias de manera de contar en estas sesiones con la 
participación de los Ministros de Justicia y Transporte y Telecomunicaciones 
conforme lo requiere la Ley N° 20.422. En la medida que el Comité 
Interministerial de Desarrollo Social se encuentre conociendo de las materias a 
que dicha ley se refiere no se requerirá la integración de los Ministros de 
Hacienda y Secretaría General de la Presidencia. 
 
 Asimismo, cuando de conformidad a lo dispuesto en 
esta Ley y en la Ley N° 20.379, le corresponda al Comité Interministerial de 
Desarrollo Social conocer de las materias a que dicho cuerpo legal se refiere, 
se abordará prioritariamente tales materias y el secretario del Comité 
Interministerial de Desarrollo Social velará porque en tanto se traten las 
materias propias de esa ley, el Comité se integre por los miembros que 
establece el Reglamento de la Ley N° 20.379. 
 
 Artículo 14.- Corresponderá especialmente al Comité 
Interministerial de Desarrollo Social: 
 
 a) Proponer al Presidente de la República los 
lineamientos y objetivos estratégicos de las políticas de equidad o 
desarrollo social. 
 
 b) Proponer al Presidente de la República políticas 
públicas, planes y programas sociales de aplicación o cobertura 
interministerial. 
 
 c) Conocer las metas estratégicas definidas 
anualmente por cada Ministerio en materia de equidad o desarrollo social y 
su cumplimiento, además de su coherencia con los lineamientos y objetivos 
estratégicos a que se refiere la letra a) precedente. 
 
 d) Conocer los informes a que se refiere la letra d) 
del artículo 3° elaborados por la Subsecretaría de Evaluación Social del 
Ministerio de Desarrollo Social. 
 
 e) Aprobar los criterios de evaluación para 
determinar, entre otros, la consistencia, coherencia y atingencia de los 
programas sociales que planteen implementarse, ampliarse o 
reformularse por los ministerios o servicios públicos, propuestos por el 
Ministerio. 
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 f) Proponer la reformulación, el término o la adopción 
de medidas para potenciar programas sociales, según corresponda, en base a 
las evaluaciones que, sobre los mismos, se encuentren disponibles o que el 
Comité haya propuesto realizar. 
 
 g) Cumplir las demás funciones y tareas que ésta u 
otras leyes o el Presidente de la República le encomienden, en el ámbito de sus 
funciones.  
 
 Artículo 15.- El Comité Interministerial de 
Desarrollo Social celebrará sesiones cuando lo convoque su 
Presidente. El quórum para sesionar será de 4 miembros y los 
acuerdos se adoptarán por la mayoría absoluta de los asistentes. En 
caso de empate, decidirá el voto del Ministro Presidente o quien lo 
reemplace. El Comité en su primera sesión determinará las normas 
para su funcionamiento. El Comité deberá sesionar al menos dos veces 
al año. 
 
 Artículo 16.- El Comité Interministerial de 
Desarrollo Social podrá sesionar en las dependencias del Ministerio de 
Desarrollo Social, el que proporcionará los recursos materiales y 
humanos para su funcionamiento. El Comité contará con el apoyo de 
un funcionario del Ministerio de Desarrollo Social, propuesto por el 
Ministro del ramo y aprobado por el Comité, quien actuará como 
secretario del mismo, correspondiéndole levantar actas de las sesiones 
respectivas. 
 
 Los acuerdos del Comité Interministerial de 
Desarrollo Social que deban materializarse mediante actos 
administrativos que, conforme al ordenamiento jurídico deben dictarse 
por una Secretaría de Estado, serán expedidos a través del Ministerio 
de Desarrollo Social.  
 
TÍTULO III 
DISPOSICIONES FINALES 
 
 Artículo 17.- El Ministerio de Desarrollo Social será el 
sucesor legal y patrimonial del Ministerio de Planificación una vez que entre en 
funcionamiento conforme a lo establecido en el número 1) del Artículo Primero 
Transitorio de la presente Ley. 
 
 En consecuencia, las referencias que las leyes, 
reglamentos y demás normativa vigente hagan a la Oficina de Planificación 
Nacional y al Ministro Director de dicha Oficina; así como al Ministerio de 
Planificación y Cooperación y al Ministro de Planificación y Cooperación; y al 
Ministerio de Planificación y al Ministro de Planificación, deberán entenderse 
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hechas al Ministerio de Desarrollo Social y al Ministro de Desarrollo Social, 
respectivamente. 
 
 Asimismo, las referencias que las leyes, reglamentos 
y demás normativa realicen al órgano de planificación nacional, entidad 
planificadora o cualquier expresión similar o equivalente, se entenderán hechas 
al Ministerio de Desarrollo Social, siempre y cuando se trate de materias de su 
competencia. 
 
 Artículo 18.- No será aplicable al Ministerio de 
Desarrollo Social la limitación contenida en el inciso primero del artículo 16 de 
la Ley N° 18.091, sustituido por el artículo 19 de la Ley N° 18.267.  
 
 Artículo 19.- Modifícase la Ley N° 20.403 en el 
sentido de intercalar, en el inciso primero de su artículo 30, entre la palabra 
“Hacienda” y la conjunción “y”, la frase “, de Evaluación Social”.  
 
 Artículo 20.- Deróganse los artículos 1°, 2°, 3°, 
4°, 5°, 6° y 27 de la Ley N° 18.989, que crea el Ministerio de 
Planificación. Esta derogación entrará en vigencia a contar de la fecha 
de entrada en funcionamiento del Ministerio de Desarrollo Social. 
 
 Artículo 21.- Agrégase, a contar de la fecha de 
entrada en funcionamiento del Ministerio de Desarrollo Social, en el inciso 
primero del artículo 62 de la Ley N° 20.422, entre la palabra “Planificación” y 
la conjunción “y” la siguiente frase: “, a través de la Subsecretaría de Servicios 
Sociales”. 
 
 Artículo 22.- Agrégase, a contar de la fecha de 
entrada en funcionamiento del Ministerio de Desarrollo Social, en el inciso 
primero del artículo 1° de la Ley N° 19.042, que crea el Instituto Nacional de la 
Juventud, antes del punto (.) final la frase “, por intermedio de la 
Subsecretaría de Servicios Sociales”. 
 
 Artículo 23.- En el inciso segundo del artículo 6° de la 
Ley N° 19.949, que establece un Sistema de Protección Social para Familias en 
Situación de Extrema Pobreza denominado Chile Solidario, intercálase entre la 
palabra “mismos” y la frase “y de sus condiciones socioeconómicas”, lo 
siguiente: “, los montos que perciban por estos conceptos, las causales por las 
cuales tengan la calidad de beneficiarios”. 
 
 Artículo 24.- Sustitúyese el inciso final del artículo 2°, 
del Decreto N° 900 de 1996, del Ministerio de Obras Públicas, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado del Decreto con Fuerza de Ley N° 164 
de 1991, del Ministerio de Obras Públicas y sus modificaciones, por el 
siguiente: “La realización de estudios de preinversión y los proyectos de 
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inversión a ejecutarse mediante el sistema de concesión, deberán contar, 
como documento interno de la Administración, con un informe emitido por el 
Ministerio de Desarrollo Social. En el caso de los proyectos de inversión, el 
informe deberá estar fundamentado en una evaluación técnica y económica 
que analice su rentabilidad social. Los informes relativos a los estudios de 
preinversión y proyectos de inversión formarán parte del Banco Integrado de 
Proyectos de Inversión administrado por el Ministerio de Desarrollo Social. 
Mientras no se cuente con dicho informe no se podrá iniciar el proceso de 
licitación.” 
 
 Artículo 25.- A los gobiernos regionales 
corresponderán exclusivamente las funciones y atribuciones en materia de 
planificación del desarrollo de la región, mediante el diseño, elaboración, 
aprobación y aplicación de políticas, planes y programas dentro de su 
territorio, los que deberán ajustarse a las políticas nacionales de desarrollo y al 
presupuesto de la Nación. 
 
 Artículo 26.- Incorpórese en el artículo 2° del Decreto 
con Fuerza de Ley N° 1-18.359 de 1985, que traspasa y asigna funciones a la 
Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, una nueva letra h) del 
siguiente tenor: “h) Velar por la coherencia de los planes y estrategias 
regionales con las políticas y estrategias nacionales de desarrollo.”  
 
 Artículo 27.- Agréguese el siguiente inciso tercero, 
nuevo, al artículo 24 de la ley N° 18.482, pasando el actual inciso tercero a ser 
cuarto y final, del siguiente tenor: 
 
 “Del mismo modo, los estudios y proyectos de 
inversión de las empresas a las que se aplican las normas establecidas en el 
artículo 11 de la ley N° 18.196, deberán contar, como documento interno de la 
Administración, con un informe de evaluación del Ministerio de Desarrollo 
Social o del Sistema de Empresas Públicas (SEP), o de la Comisión Chilena del 
Cobre o del Ministerio de Energía, entre otros, según sea el caso. Dicho 
informe deberá fundarse en una evaluación técnico-económica que dé cuenta 
de su rentabilidad. La determinación de ésta deberá considerar también 
el impacto regional de dichas propuestas. Corresponderá al Ministerio de 
Hacienda impartir instrucciones y resolver al respecto. Las empresas aludidas 
deberán remitir al Ministerio de Desarrollo Social una copia del citado informe, 
cuando éste no sea elaborado por dicha Secretaría de Estado, dentro de los 
treinta días siguientes a la recepción por parte de los referidos organismos 
responsables de elaborarlo, y demás antecedentes que el Ministerio de 
Desarrollo Social solicite para el adecuado estudio de dicho informe.”  
 
 Artículo 28.- Intercálase, en el inciso primero 
del artículo 34 B de la ley N° 19.728, entre la palabra “Hacienda” y la 
conjunción copulativa “y”, la frase “, de Evaluación Social”. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
 Artículo Primero.- Facúltase al Presidente de la 
República para que dentro del plazo de un año contado desde la fecha de la 
publicación de la presente Ley, establezca por medio de uno o más decretos 
con fuerza de ley expedidos a través del Ministerio de Planificación y suscritos 
además por el Ministro de Hacienda, las normas necesarias para regular las 
siguientes materias: 
 
 1) Fijar la fecha en que entrará en funcionamiento el 
Ministerio de Desarrollo Social. Además, determinará la fecha de supresión del 
Ministerio de Planificación. 
 
 2) Fijar la planta de personal de la  Subsecretaría de 
Evaluación Social. El encasillamiento en esta planta deberá incluir personal del 
Ministerio de Planificación. 
 
 3) Fijar la planta de personal de la Subsecretaría de 
Servicios Sociales. El encasillamiento en esta planta deberá incluir personal 
del Ministerio de Planificación. 
 
 4) Disponer, sin solución de continuidad, el traspaso 
de los funcionarios de planta y del personal a contrata desde la Subsecretaría 
de Planificación a las Subsecretarías del Ministerio de Desarrollo Social. El 
traspaso del personal titular de planta y a contrata se efectuará en el mismo 
grado y en la misma calidad jurídica que tenían a la fecha del traspaso. 
 
 5) Determinar el número de funcionarios que se 
traspasarán por estamento y calidad jurídica, a cada una de las Subsecretarías 
del Ministerio de Desarrollo Social. La individualización del personal traspasado 
se realizará a través de decretos expedidos bajo la fórmula “Por orden del 
Presidente de la República” por intermedio del Ministerio de Planificación. 
 
 6) Dictar las normas necesarias para la adecuada 
estructuración y funcionamiento de las plantas que fije, y en especial, el 
número de cargos para cada planta, los requisitos para el desempeño de los 
mismos, sus denominaciones, los cargos que tendrán la calidad de exclusiva 
confianza y de carrera, y los niveles jerárquicos para la aplicación del artículo 
8º del Decreto con Fuerza de Ley N° 29 de 2004, del Ministerio de Hacienda, 
que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834, 
sobre Estatuto Administrativo. Además, establecerá las normas de 
encasillamiento del personal en las plantas que fije. También, podrá 
determinar la supresión o conversión de cargos de las nuevas plantas, que 
hayan sido provistos mediante el encasillamiento del personal traspasado 
conforme a lo dispuesto en el numeral 5° precedente, una vez que estos 
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funcionarios dejen de ocupar dicho cargo por cualquier razón. También, podrá 
determinar las normas transitorias para la aplicación de las remuneraciones 
variables, tales como, las contempladas en el artículo 1° de la ley N° 19.553. 
 
 Los requisitos para el desempeño de los cargos 
que se establezcan en el ejercicio de esta facultad, no serán exigibles 
para efectos del encasillamiento respecto de los funcionarios titulares 
y a contrata en servicio a la fecha de entrada en vigencia del o los 
respectivos decretos con fuerza de ley. Asimismo, a los funcionarios a 
contrata en servicio a la fecha de vigencia del o los respectivos 
decretos con fuerza de ley y a aquellos cuyos contratos se prorroguen 
en las mismas condiciones, no les serán exigibles los requisitos que se 
establezcan en los decretos con fuerza de ley que correspondan. 
 
 7) Determinar la fecha de entrada en vigencia de las 
plantas que fije y de los encasillamientos que practique. Igualmente, fijará las 
dotaciones máximas de personal de las Subsecretarías del Ministerio de 
Desarrollo Social, las cuales no estarán afectas a la limitación establecida en el 
inciso segundo del artículo 10 de la ley N° 18.834, respecto de los empleos a 
contrata incluidos en estas dotaciones. 
 
 8) El uso de las facultades señaladas en este artículo 
quedará sujeto a las siguientes restricciones, respecto del personal al que 
afecte: 
 
 a) No podrá tener como consecuencia ni podrá 
ser considerado como causal de término de servicios, supresión de 
cargos, cese de funciones o término de la relación laboral del personal. 
Tampoco podrá importar cambio de la residencia habitual de los 
funcionarios fuera de la región en que estén prestando servicios, salvo 
con su consentimiento. 
 
 b) No podrá significar pérdida del empleo, 
disminución de remuneraciones ni modificación de derechos 
previsionales del personal traspasado. Cualquier diferencia de 
remuneraciones deberá ser pagada por planilla suplementaria, la que 
se absorberá por los futuros mejoramientos de remuneraciones que 
correspondan a los funcionarios, excepto los derivados de reajustes 
generales que se otorguen a los trabajadores del sector público. Dicha 
planilla mantendrá la misma imponibilidad que aquella de las 
remuneraciones que compensa.  
 
 c) Los funcionarios encasillados conservarán la 
asignación de antigüedad que tengan reconocida, como también el 
tiempo computable para dicho reconocimiento.  
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 Artículo Segundo.- El Presidente de la República, 
por decreto expedido por intermedio del Ministerio de Hacienda, conformará el 
primer presupuesto de las Subsecretarías del Ministerio de Desarrollo Social, y 
traspasará a ellas los fondos de la Subsecretaría de Planificación, necesarios 
para que cumplan sus funciones, pudiendo al efecto crear, suprimir o modificar 
los capítulos, programas, ítem, asignaciones y glosas presupuestarias que sean 
pertinentes. 
 
 Artículo Tercero.- La modificación a que se refiere 
el artículo 24 de esta Ley, que sustituye el artículo 2° inciso final del decreto 
N° 900 de 1996, del Ministerio de Obras Públicas, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado del Decreto con Fuerza de Ley N° 164 de 1991, del 
Ministerio de Obras Públicas y sus modificaciones, entrará en vigencia 
transcurridos 12 meses contados desde la publicación de la presente Ley en el 
Diario Oficial. 
 
 Artículo Cuarto.- El mayor gasto que se derive del 
ejercicio de la facultad del artículo primero transitorio de la presente Ley, 
considerando su efecto año completo, no podrá exceder la cantidad de 
$ 1.678.541 miles. 
 
 Artículo Quinto.- El mayor gasto fiscal que irrogue 
la aplicación de esta Ley, durante el primer año de su entrada en vigencia, se 
financiará con cargo al presupuesto vigente del Ministerio de Planificación o el 
órgano que lo reemplace. No obstante lo anterior, el Ministerio de Hacienda, 
con cargo a la Partida Presupuestaria del Tesoro Público, podrá suplementar 
dicho presupuesto en la parte del gasto que no se pudiera financiar con estos 
recursos.”. 
 
- - - 
 

Acordado en sesiones celebradas los días 11 de 
enero de 2011, con asistencia de los Honorables Senadores señores Hosain 
Sabag (Presidente), Víctor Pérez Varela, Fulvio Rossi y Andrés Zaldívar; 17 de 
enero de 2011, con asistencia de los Honorables Senadores señores Hosain 
Sabag (Presidente), Pablo Longueira (Víctor Pérez Varela), Fulvio Rossi y 
Andrés Zaldívar; 18 de enero de 2011, con asistencia de los Honorables 
Senadores señores Hosain Sabag (Presidente), Pablo Longueira (Víctor Pérez 
Varela) y Andrés Zaldívar; 20 de enero de 2011, con asistencia de los 
Honorables Senadores señores Hosain Sabag (Presidente), Pablo Longueira 
(Víctor Pérez Varela y Andrés Zaldívar; 15 de marzo de 2011, con asistencia de 
los Honorables Senadores señores Hosain Sabag (Presidente), Carlos Bianchi, 
Pablo Longueira (Víctor Pérez Varela) y Andrés Zaldívar; 17 de marzo de 2011, 
con asistencia de los Honorables Senadores señores Hosain Sabag 
(Presidente), Carlos Bianchi, Víctor Pérez Varela y Andrés Zaldívar, y 5 de abril 
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de 2011, con asistencia de los Honorables Senadores señores Víctor Pérez 
Varela (Presidente), Carlos Bianchi, Hosain Sabag y Andrés Zaldívar. 
 
 
 Sala de la Comisión, a 12 de abril de 2011. 
 
 
 
MARIO TAPIA GUERRERO 
Secretario de la Comisión 
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RESUMEN EJECUTIVO 
 
SEGUNDO INFORME DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO, 
DESCENTRALIZACIÓN Y REGIONALIZACIÓN RECAÍDO 
EN EL PROYECTO DE LEY QUE CREA 
EL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
(BOLETÍN Nº 7.196-06.) 
 
I. PRINCIPALES OBJETIVOS DEL PROYECTO 
PROPUESTO POR LA COMISIÓN:  
 Crear el Ministerio de Desarrollo Social en reemplazo del Ministerio de 
Planificación, que se extingue. 
 
II. ACUERDOS:  
 
 Indicación N° 1: Rechazada 3x1 abstención. 
 Indicación N° 2: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 3: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 3 A: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 3 B: Rechazada 4x0. 
 Indicación N° 4: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 5: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 5 A: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 5 B: Rechazada 4x0. 
 Indicación N° 6: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 6 A: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 7: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 8: Rechazada 3x0. 
 Indicación N° 8 A: Aprobada 4x0. 
 Indicación N° 8 B: Aprobada 3x0. 
 Indicación N° 8 C: Rechazada 4x0. 
 Indicación N° 9: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 10: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 11: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 12: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 13: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 13 A: Aprobada 4x0. 
 Indicación N° 14: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 15: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 16: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 17: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 18: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 18 A: Aprobada 4x0. 
 Indicación N° 19: Rechazada 4x0. 
 Indicación N° 20: Aprobada con modificaciones 4x0. 
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 Indicación N° 20 A: Aprobada 4x0. 
 Indicación N° 20 B: Aprobada 4x0. 
 Indicación N° 21: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 22: Rechazada 4x0. 
 Indicación N° 23: Rechazada 4x0. 
 Indicación N° 24: Aprobada 3x0. 
 Indicación N° 25: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 26: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 27: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 28: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 29: Inadmisible. 
 Indicación N° 30: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 31: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 32: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 33: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 33 A: Aprobada 4x0. 
 Indicación N° 34: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 35: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 36: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 37: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 38: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 38: A: Aprobada 4x0. 
 Indicación N° 39: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 39 A: Aprobada 4x0. 
 Indicación N° 40: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 41: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 42: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 43: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 44: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 44 A: Aprobada 4x0. 
 Indicación N° 45: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 46: Aprobada con modificaciones 3x0. 
 Indicación N° 47: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 47 A: Rechazada 3x0. 
 Indicación N° 48: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 49: Aprobada 3x0. 
 Indicación N° 50: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 50 A: Aprobada 4x0. 
 Indicación N° 51: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 51 A: Aprobada 4x0. 
 Indicación N° 52: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 53: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 53 A: Rechazada 4x0. 
 Indicación N° 53 B: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 53 C: Aprobada 3x0. 
 Indicación N° 54: Aprobada con modificaciones 3x0. 
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 Indicación N° 55: Rechazada 4x0. 
 Indicación N° 56: Rechazada 4x0. 
 Indicación N° 57: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 58: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 59: Rechazada 4x0. 
 Indicación N° 60: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 61: Aprobada 3x0. 
 Indicación N° 62: Aprobada 3x0. 
 Indicación N° 62 A: Aprobada 4x0. 
 Indicación N° 63: Rechazada 4x0. 
 Indicación N° 64: Aprobada 3x0. 
 Indicación N° 65: Rechazada 4x0. 
 Indicación N° 66: Aprobada 3x0. 
 Indicación N° 67: Retirada. 
 Indicación N° 67 A: Rechazada 3x0. 
 Indicación N° 68: Retirada. 
 Indicación N° 69: Retirada. 
 Indicación N° 70: Aprobada 4x0. 
 Indicación N° 70 A: Aprobada 4x0. 
 Indicación N° 71: Retirada. 
 Indicación N° 71 A: Aprobada 4x0. 
 Indicación N° 72: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 72 A: Aprobada 4x0. 
 Indicación N° 73: Rechazada 3x0. 
 Indicación N° 73 A: Rechazada 3x0. 
 Indicación N° 74: Aprobada con modificaciones 3x0. 
 Indicación N° 75: Aprobada 4x0. 
 Indicación N° 76: Rechazada 4x0. 
 Indicación N° 77: Rechazada 3x0. 
 Indicación N° 77 A: Rechazada 3x0. 
 Indicación N° 78: Aprobada 4x0. 
 Indicación N° 79: Retirada. 
 Indicación N° 80: Inadmisible. 
 Indicación N° 81: Retirada. 
 Indicación N° 81 A: Rechazada 4x0. 
 Indicación N° 82: Aprobada 4x0. 
 Indicación N° 83: Rechazada 3x0. 
 Indicación N° 84: Aprobada 4x0. 
 Indicación N° 84 A: Aprobada 4x0. 
 Indicación N° 85: Aprobada 4x0. 
 Indicación N° 86: Aprobada con modificaciones 3x0. 
 Indicación N° 86 A: Aprobada 3x0. 
 Indicación N° 86 B: Aprobada 3x0. 
 Indicación N° 87: Aprobada 3x0. 
 Indicación N° 88: Aprobada 3x0. 
 Indicación N° 89: Aprobada 3x0. 
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 Indicación N° 90: Aprobada 3x0. 
 Indicación N° 91: Aprobada con modificaciones 3x0. 
 Indicación N° 91 A: Aprobada con modificaciones 3x0. 
 Indicación N° 92: Rechazada 3x0. 
 Indicación N° 93: Retirada. 
 Indicación N° 94: Aprobada 3x0. 
 Indicación N° 95: Aprobada 3x0. 
 Indicación N° 96: Rechazada 4x0. 
 Indicación N° 97: Aprobada con modificaciones 3x0. 
 Indicación N° 97 A: Aprobada con modificaciones 3x0. 
 Indicación N° 98: Aprobada 3x0. 
 Indicación N° 99: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 100: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 101: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 101 A: Aprobada 4x0. 
 Indicación N° 102: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 102 A: Aprobada 4x0. 
 Indicación N° 103: Aprobada 4x0. 
 Indicación N° 104: Inadmisible. 
 Indicación N° 105: Inadmisible. 
 Indicación N° 106: Retirada. 
 Indicación N° 107: Rechazada 3x0. 
 Indicación N° 108: Retirada. 
 Indicación N° 109: Aprobada 4x0. 
 Indicación N° 109 A: Aprobada 4x0. 
 Indicación N° 110: Retirada. 
 Indicación N° 111: Aprobada 3x0. 
 Indicación N° 112: Rechazada 3x0. 
 Indicación N° 113: Aprobada 3x0. 
 Indicación N° 113 A: Aprobada con modificaciones 3x0. 
 Indicación N° 114: Aprobada 3x0. 
 Indicación N° 115: Aprobada 3x0. 
 Indicación N° 116: Aprobada 3x0. 
 Indicación N° 116 A: Aprobada 4x0. 
 Indicación N° 116 B: Aprobada con modificaciones 4x0. 
 Indicación N° 117: Aprobada 3x0. 
 Indicación N° 117 A: Aprobada 3x0. 
 Indicación N° 118: Rechazada 3x0. 
 Indicación N° 119: Retirada. 
 Indicación N° 120: Rechazada 3x0. 
 Indicación N° 121: Rechazada 3x0. 
 Indicación N° 122: Inadmisible. 
 
III. ESTRUCTURA DEL PROYECTO APROBADO POR LA COMISIÓN:  
 Está conformado por 28 artículos permanentes y 5 artículos transitorios. 
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IV.  NORMAS DE QUÓRUM ESPECIAL: 
Prevenimos igualmente que los artículos 1°; 3°; letras b), g), l) y u); 4°; 5°; 
6°; 8°; 11; 12; 13; 14; 20 y 25 del proyecto, de aprobarse, deben serlo con 
quórum de ley orgánica constitucional, al tenor del artículo 38 de la 
Constitución Política, pues se refiere a la organización básica de la 
Administración del Estado. 
 
V. URGENCIA: Suma. 
 
VI. ORIGEN INICIATIVA: Mensaje de S.E. el Presidente de la República. 
 
VII. TRAMITE CONSTITUCIONAL: Primer trámite. 
 
VIII. INICIO TRAMITACIÓN EN EL SENADO: 28 de septiembre de 2010. 
 
IX. TRAMITE REGLAMENTARIO: Discusión particular, segundo informe. 
 
X LEYES QUE SE MODIFICAN O QUE SE RELACIONAN CON LA 
MATERIA:  
1) Ley N° 19.989, que creó el Ministerio de Planificación. 
 2) Ley N° 19.885, sobre donaciones que dan origen a beneficios 
tributarios y los extiende a otros fines sociales y públicos. 
 3) Ley N° 19.949, que estableció el sistema de protección social “Chile 
Solidario”. 
 4) Ley N° 20.379, que creó el sistema de protección social “Chile crece 
contigo”. 
 5) Ley N° 20.422, sobre igualdad de oportunidades de personas con 
discapacidad. 
 
 

Valparaíso, 12 de abril de 2011. 
 
 
 
MARIO TAPIA GUERRERO 
Secretario de la Comisión 
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1.9. Informe de Comisión de Hacienda 
Senado. Fecha 04 de mayo, 2011. Cuenta en Sesión 15. Legislatura 359. 
 
 
INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, recaído en el proyecto de ley, 
en primer trámite constitucional, que crea el Ministerio de Desarrollo Social. 
BOLETÍN Nº 7.196-06. 
____________________________________ 
 
 
HONORABLE SENADO: 
 
 
 Vuestra Comisión de Hacienda tiene el honor de 
emitir su informe acerca del proyecto de ley de la referencia, en primer trámite 
constitucional, iniciado en un mensaje de Su Excelencia el señor Presidente de 
la República, con urgencia calificada de “suma” 
 
 A la sesión en que la Comisión se abocó al estudio de 
esta iniciativa asistió, además de sus miembros, el Honorable Senador señor 
Longueira. 
 
 Del mismo modo, concurrieron los siguientes 
invitados: 
 
 Del Ministerio de Planificación: el Ministro, señor 
Felipe Kast; la Subsecretaria, señora Soledad Arellano; la Jefa de la División 
Jurídica, señora María José de las Heras; el Jefe de la División de Planificación 
Regional, señor Matías Claro; y el Jefe de la División de Planificación, Estudio e 
Inversión, señor Felipe Saavedra;  
 
 Del Ministerio de Hacienda, la Coordinadora de 
Políticas Sociales, señora Alejandra Candia. 
 
 Del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, la 
asesora, señorita Egle Zavala 
  
 De la Dirección de Presupuestos: el Subdirector, seño 
Hermann von Gersdorff; y la abogada, señora Patricia Orellana.  
 
 De la Corporación de Estudios para Latinoamérica 
(CIEPLAN), el asesor, señor Sebastián Pavlovic.  
 
- - - 
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 Cabe señalar que el proyecto de ley en informe fue 
analizado previamente por la Comisión de Gobierno, Descentralización y 
Regionalización, en segundo informe.  
 

Se hace presente, asimismo, que la Comisión de 
Hacienda acordó dejar constancia que no se pronunció respecto de la 
admisibilidad de las indicaciones parlamentarias recaídas sobre disposiciones 
de su competencia, formuladas en el trámite seguido ante la Comisión de 
Gobierno, Descentralización y Regionalización, en razón de haber sido 
recogidas por las pertinentes indicaciones que el Ejecutivo presentó al 
proyecto, tal como consta en el segundo informe de la Comisión de Gobierno, 
Descentralización y Regionalización, cuestión que deja a salvo cualquier duda 
de admisibilidad. 
 
- - - 
 
 
NORMAS DE QUÓRUM ESPECIAL 
 

Vuestra Comisión de Hacienda se remite, al afecto, a 
lo expresado por la Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización 
en su segundo informe sobre el proyecto de ley de la referencia. 
 
- - - 
 

Para los efectos del artículo 124 del Reglamento del 
Senado, se deja constancia que la Comisión de Hacienda sólo realizó  
enmiendas sobre las siguientes disposiciones del proyecto aprobado por la 
Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización en su segundo 
informe: 

 
- Letra i) del artículo 3°. Lo hizo en virtud de la 

aprobación, con modificaciones, de la indicación número 46. 
 
- Inciso segundo del artículo 8°. Lo hizo en virtud de 

lo dispuesto en el artículo 121, inciso final, del Reglamento de la Corporación. 
  

Se hace presente que esta  constancia es 
complementaria del cuadro reglamentario contenido en el segundo informe de 
la Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización, y sólo dicen 
relación con el trámite cumplido ante la Comisión de Hacienda. 
 
 
- - - 
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 Se deja constancia que fue recibida la presentación 
realizada por el señor Ministro de MIDEPLAN en relación con el proyecto de ley, 
copia de la cual queda a disposición de los señores Senadores en la Secretaría 
de la Comisión. 
 
- - - 
 
 

 Previo a la discusión de las normas de su 
competencia, el Ministro de Planificación, señor Felipe Kast indicó que el 
proyecto en estudio transforma el actual Ministerio de Planificación 
(MIDEPLAN), optando por el establecimiento de dos subsecretarías: una 
dedicada a los servicios sociales, orientada a la ejecución, gestión y relación 
con los municipios y los dirigentes sociales; la otra, a la coordinación 
interministerial. Respecto de esta última, destacó la facultad de 
pronunciamiento ex–ante que se entrega al nuevo Ministerio, en relación con la 
evaluación de los proyectos sociales, que deberán contar con una identificación 
de sus objetivos. Del mismo modo, deberá llevar a cabo el monitoreo de dichos 
programas sociales, cuya individualización permitirá, en su momento, 
enriquecer la discusión anual del presupuesto de la nación. Al mismo tiempo, 
se fortalecen las atribuciones para la definición de los elementos de 
focalización y la consolidación de la información social en un determinado 
lugar. 
 

En relación con la ejecución de los servicios sociales, 
hizo ver que la actual estructura de MIDEPLAN no resulta suficiente para 
hacerse cargo de las facultades que, por ejemplo, el programa Chile Crece 
Contigo le entregó, y, en la práctica, muchos de los subsistemas que debieran 
operar se materializan en transferencias de fondos respecto de las que el 
Ministerio no llega a verificar si hubo no cumplimiento de las competentes 
prestaciones.  
 

Enseguida, reseñó los ocho productos estratégicos 
que se generan a partir del presente proyecto de ley: 
 

1) El Banco Integrado Programas Sociales, para 
satisfacer el requerimiento de  tener efectivamente individualizado cada 
programa social, dando lugar a un sistema transparente, con parámetros 
objetivos y que permita el acceso tanto de los parlamentarios como del resto 
de la ciudadanía a dichos programas y a sus evaluaciones. 
 

2) El Informe de Política Social, que deberá ser 
puesto a disposición una vez al año al Congreso Nacional,  idealmente antes de 
la discusión presupuestaria anual, dando cuenta de los avances en materia de 
indicadores de los programas sociales. 
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3) Las Fichas de Monitoreo de la información 
contenida en el Informe de Política Social. 
 

4) Un departamento de estudios conformado por 
especialistas que refuercen el papel del Ministerio de Desarrollo Social en el 
Comité de Ministros. 
 

5) La Unidad de Focalización, para potenciar y 
mejorar la Ficha de Protección Social. 
 

6) Un Observatorio Social, con el fin de unificar todas 
las métricas sociales a partir de los diversos instrumentos de medición 
disponibles. 

 
7) Una coordinación de los servicios relacionados con 

el Ministerio, y 
 
8) Una Unidad de gestión local de trabajo con 

dirigentes sociales, ante la constatación de las deficiencias del MIDEPLAN en 
dicha área y de la escasa consideración de las autoridades comunales en la 
formulación de políticas sociales, en circunstancias que debiera siempre 
escucharse a los principales usuarios o beneficiarios de los programas.  
 

Se refirió, del mismo modo, a la metodología de 
monitoreo de los programas, que deberá contar con parámetros de evaluación 
en cuatro áreas: definición del objetivo de cada programa; mecanismo de 
selección de los beneficiarios; si el programa está midiendo o no la variable 
que quiere impactar; y efectividad del gasto social, para verificar en qué 
medida este llega a las personas. 
 

La información obtenida, agregó, deberá ser desde 
luego transparentada, con el objeto de que todos los actores puedan conocer 
de qué manera dichas cuatro áreas se verifican y para que, en definitiva, se 
logre racionalizar la gestión. En este sentido, por ejemplo, sería posible evaluar 
todos los programas sociales vinculados al emprendimiento, de manera de 
potenciar aquellos que obtengan los mejores resultados. 
 
    Finalmente, destacó los aspectos más relevantes de 
la iniciativa: 

 
- Rol evaluador del Ministerio de Desarrollo Social en 

los programas sociales nuevos y reformulados, a través de los  informes de 
recomendación. Fortalecimiento de la evaluación vinculándola al proceso 
presupuestario. 
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- Informe de seguimiento de los programas sociales 
en ejecución. 

 
- Fortalecimiento del Ministerio de Desarrollo Social 

como entidad consolidada de información social. 
 
- Transparencia de los resultados de las evaluaciones 

de Programas Sociales y Proyectos de Inversión (creación de Registros de 
Programas Sociales y Proyectos de Inversión). 

 
- Participación de la sociedad civil en el Ministerio de 

Desarrollo Social (ONG como dirigentes sociales), y 
 
- Protección a los funcionarios: los artículos 

transitorios contienen disposiciones que protegen la relación laboral, las 
remuneraciones y los derechos previsionales de los trabajadores. 
 
 
 El Honorable Senador señor Frei consultó en qué 
forma la iniciativa se hace cargo de la problemática de los informes de 
rentabilidad social de los proyectos que se presentan al MIDEPLAN, cuyas 
resoluciones quedan, en general, sometidas a las presiones políticas que 
determinados actores hacen sentir, o a la definición que finalmente adopta el 
Ministerio de Hacienda en virtud de la prioridad presidencial. 
 
 El señor Ministro de MIDEPLAN señaló que el 
proyecto de ley conserva el uso de la facultad presidencial como elemento 
decisorio de los informes de rentabilidad social, pues a los criterios técnicos 
que se deben tomar en cuenta, se debe sin duda sumar con posterioridad la  
definición política. No obstante, con el objeto de perfeccionar la 
institucionalidad vigente, se ha contemplado la incorporación de un 
Departamento de Metodología en el Sistema Nacional de Inversiones, y se ha 
considerado  una serie de medidas tendientes a la optimización  del 
procedimiento en su conjunto, entre ellas, que ciertos procesos de inversión de 
costos menores no deban necesariamente pasar por el Sistema, por ejemplo 
cuando el valor de la evaluación exceda al de la operación misma.   
 
  El Honorable Senador señor Frei hizo ver, 
por otra parte, que el contenido del informe financiero elaborado por la 
Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda (del que se dará cuenta 
en su oportunidad en el presente informe), resulta insuficiente para el 
competente desarrollo de la labor que a la Comisión de Hacienda corresponde, 
por cuanto solamente se da a conocer una cifra tope que no podrá ser 
sobrepasada durante el primer año de aplicación de la ley. 
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 El Honorable Senador señor Escalona concordó 
con lo expresado por Su Señoría, añadiendo que se precisa conocer los 
fundamentos del guarismo que en el informe financiero se da a conocer. 
 
 Del mismo modo, manifestó su preocupación en 
relación con varias disposiciones del proyecto que, a su juicio, tienden a 
centralizar aún más muchas de las decisiones de inversión, afectando las 
competencias de los intendentes y de los gobiernos regionales. Así ocurre, 
ejemplificó, con el artículo 6°, que entrega a la Subsecretaría de Servicios 
Sociales la dirección administrativa de las Secretarías Regionales Ministeriales 
de Desarrollo Social. 
 
 En relación con los conflictos que suscitan en la 
actualidad los informes sobre rentabilidad social, sostuvo que varias de las 
definiciones del artículo 2° del proyecto sólo van a acentuarlos, toda vez que, 
por el deber de ceñirse a estas que asistirá a los funcionarios a los que 
directamente corresponda determinar la procedencia de aquéllos, en la 
práctica los procedimientos se harán más rígidos y menos expeditos. 
 
 El señor Ministro de MIDEPLAN explicó que al 
igual como ocurre hoy día con las Secretarías Regionales Ministeriales de 
Planificación y Coordinación (SERPLAC), que dependen de la Subsecretaría del 
Ministerio, la disposición citada por Su Señoría sólo precisa cuál será la 
dependencia administrativa de las SEREMI  de Desarrollo Social.  
 
 Por otro lado, hizo ver que específicamente la letra g) 
del artículo 3° del proyecto despachado por la Comisión de Gobierno, 
Descentralización y Gobierno en su segundo informe, dispone que los Ministros 
de Desarrollo Social y Hacienda establecerán las directrices a partir de las 
cuales no será exigible el informe que, como regla general, debe acompañarse 
a los proyectos de inversión que solicitan financiamiento del Estado. De ellas 
deberá informarse a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos. 
 
 El Honorable Senador señor Lagos indicó 
compartir la idea de eximir de informe a determinadas iniciativas. Empero, 
agregó, más óptimo hubiese sido que se estableciera un mecanismo 
institucional para ello, y no dejar a las potestades discrecionales de la 
autoridad la definición de las directrices. 
 
 El Honorable Senador señor Longueira señaló que 
en el seno de la Comisión de Gobierno, Descentralización y Gobierno se 
discutió arduamente el punto, consensuándose la redacción propuesta para la 
antes citada letra g) como una forma de precaver abusos de quienes 
pretendan dividir sus inversiones para no verse obligados a contar con un 
informe, y de, al mismo tiempo, no hacer más rígido el sistema. En dicho 
sentido, profundizó, se optó porque pudiera operar una expresa exención del 
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deber de informe, en lugar del silencio administrativo sujeto al transcurso de 
un plazo. 
 
 El Honorable Senador señor Novoa valoró que se 
trate tan solo de directrices, por tratarse de parámetros más o menos 
generales que inhibirán la elección a dedo de determinados proyectos de 
inversión. Respecto de ellas, por lo demás, podrá también expresar su opinión 
el Congreso Nacional.  
 
 
DISCUSIÓN EN PARTICULAR 

 
De conformidad con su competencia, vuestra 

Comisión de Hacienda se pronunció acerca del artículo 1°; de los números 3), 
4) y 5) del artículo 2°; de los literales c), g), h), i) j), k), m), n), ñ) y r) del 
artículo 3°;  del inciso primero y de los literales f), i) y j) del inciso segundo del 
artículo 8°; de los artículos 9°, 17, 18, 24 y 27; y de los artículos primero, 
segundo, cuarto y quinto transitorios, en los términos en que fueron aprobados 
por la Comisión de de Gobierno, Descentralización y Regionalización en su 
segundo informe, como corresponde de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
41 del Reglamento de la Corporación.  
 
  
- - - 
 
 

 A continuación se describen, en el orden del 
articulado del proyecto, las normas de competencia de la Comisión de 
Hacienda y las indicaciones formuladas al texto aprobado en general por el 
Senado, así como los acuerdos a su respecto adoptados. 

 
Artículo 1° 
 
 El artículo 1° del texto aprobado en general prescribe 
que el Ministerio de Desarrollo Social está encargado de colaborar con el 
Presidente de la República en el diseño y aplicación de políticas, planes y 
programas de desarrollo social destinados a erradicar la pobreza y entregar 
protección a las personas o grupos vulnerables, promoviendo la movilidad e 
integración social (inciso primero). Corresponde al Ministerio velar por la 
implementación descentralizada y la coordinación, consistencia y coherencia de 
las políticas, planes y programas de desarrollo social a nivel nacional y regional 
(inciso segundo). También será función de éste evaluar los estudios de 
preinversión de los proyectos de inversión que soliciten financiamiento del 
Estado, con el objeto de determinar su rentabilidad social, eficacia y eficiencia 
en el uso de los recursos públicos. 
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 En relación con este artículo se formularon las 
indicaciones números 1, 2, 3, 3 A, 3 B, 4, 5, 5 A, 5 B, 6 y 6 A.  
 
 La indicación número 1, de los Honorables 
Senadores señora Alvear y señor Zaldívar, para reemplazar el texto aprobado 
por otro, nuevo, que prescribe en su inciso primero que el Ministerio de 
Desarrollo Social será el encargado de colaborar con el Presidente de la 
República en el diseño, evaluación e implementación de políticas, planes, 
garantías explícitas y programas en materia de equidad y desarrollo social en 
todo aquello que se relacione con el combate a la pobreza y la protección 
social, promoviendo la movilidad e integración social. El inciso segundo declara 
que con el objeto de velar por la coordinación, consistencia y coherencia de las 
políticas sociales, el Ministerio estará a cargo de la evaluación de los mismos y 
del cuidado de que éstos se ejecuten de manera descentralizada. El inciso 
tercero faculta al Ministerio para evaluar los estudios de preinversión de los 
proyectos que solicitan apoyo estatal, incluyendo los que se financien con 
transferencias de capital, para determinar la su conveniencia y su rentabilidad 
social según las estrategias y políticas de crecimiento, equidad y desarrollo 
económico y social.  
 
 Las indicaciones números 2 y 3, de los Honorables 
Senadores señores Larraín, don Hernán, y Pérez Varela, para intercalar, en el 
inciso primero, a continuación de la frase “integración social”, la oración “y la 
participación con igualdad de oportunidades en la vida nacional”. 
 
 La indicación número 3 A, del Honorable Senador 
señor Rossi, para incorporar en el inciso primero, entre las palabras “materia 
de” y “desarrollo”, la frase “equidad y”.  
 
 La indicación número 3 B, también del Honorable 
Senador señor Rossi, para incorporar en el inciso primero, a continuación de la 
voz “pobreza”, la oración: “eliminar las desigualdades”, precedida de una coma 
(,). 
 
 Las indicaciones números 4 y 5, de los Honorables 
Senadores señores Larraín, don Hernán y Pérez Varela, y del Honorable 
Senador señor Coloma, respectivamente, para intercalar, en el inciso segundo, 
la expresión “o desconcentrada, en su caso” a continuación de la palabra 
“descentralizada”. 
 
 La indicación número 5 A, del Honorable Senador 
señor Rossi, para incorporar en el inciso segundo las expresiones “equidad y” 
entre las palabras “materia de” y “desarrollo”.  
 
 La indicación número 5 B, del Honorable Senador 
señor Rossi, para intercalar en el inciso tercero, entre las oraciones “para 
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determinar” y “su rentabilidad social” la frase: “su pertinencia y, cuando 
corresponda,”. 
  
 La indicación número 6, de Su Excelencia el 
Presidente de la República, para agregar dos nuevos incisos (cuarto y quinto) 
al artículo primero. El nuevo inciso cuarto prescribe que el Ministerio de 
Desarrollo Social velará por la participación de la sociedad civil en las materias 
de su competencia y, especialmente, en aquéllas dirigidas a personas o grupos 
vulnerables. El nuevo inciso quinto, a su turno, dispone que el Ministerio 
deberá contar con información pública sobre el acceso y mantención de los 
programas sociales a que se refiere esta ley. 
 
 Con posterioridad, Su Excelencia el Presidente de la 
República formuló la indicación número 6 A, nueva, para reemplazar el 
artículo 1° por otro que en los seis incisos que lo conforman dispone: 
 
 El primero define el Ministerio de Desarrollo Social en 
iguales términos que el texto aprobado en general, pero incorpora el concepto 
de equidad como un elemento para el diseño y aplicación de las políticas, 
planes y programas destinados a erradicar la pobreza. En el mismo orden, 
considera la participación con igualdad de oportunidades en la vida nacional 
como referente para el diseño y programación de esas políticas, planes y 
programas. 
 
 El nuevo inciso segundo de la indicación sustitutiva 
también reproduce el contenido del inciso segundo del texto aprobado en 
general, y al igual que el precedente, consigna el concepto de equidad como 
elemento a tomar en cuenta en la coordinación y consistencia de las políticas, 
planes y programas que le corresponde al Ministerio ejecutar. Del mismo 
modo, al reproducir la norma del texto aprobado en general que asigna al 
Ministerio la obligación de velar por que los planes y programas se 
implementen en forma descentralizada, agrega que éstos también deberán 
ejecutarse desconcentradamente. 
 
 Enseguida, la indicación sustitutiva propone un inciso 
tercero, nuevo, que encarga al Ministerio la administración, coordinación, 
supervisión y evaluación del Sistema Intersectorial de Protección Social creado 
en virtud de la ley N° 20.379, velando por que las prestaciones sociales se 
entreguen con mayor equidad a la población. 
 
 El nuevo inciso cuarto replica la norma del inciso 
tercero del texto aprobado en general, que asigna al Ministerio la función de 
evaluar los proyectos de inversión que soliciten financiamiento del Estado para 
determinar su rentabilidad social. 
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 Finalmente, el nuevo texto propone dos incisos 
mediante los cuales el Ministerio asume la obligación de velar por la 
participación de la sociedad civil en las materias de su competencia, al tiempo 
que lo obliga a mantener informado al público respecto a los programas 
sociales a que se refiere esta ley. 
 
  
 Puesta en votación la indicación número 6 A, 
fue aprobada con modificaciones, en los mismos términos que lo 
hiciera la Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización 
en su segundo informe, por la unanimidad de los miembros de la 
Comisión, Honorables Senadores señores Escalona, Frei, Kuschel, 
Lagos y Novoa.  
 
 Como consecuencia de la aprobación 
precedentemente señalada, las indicaciones números 1, 3 B y 5 B 
resultaron rechazadas, y las indicaciones números  2, 3, 3 A, 4, 5, 5 A y 
6, aprobadas con modificaciones. En todos los casos, por la misma 
unanimidad antedicha. 
 
 
Artículo 2° 
 
 El artículo 2° del texto aprobado en general por el 
Senado da cuenta, a través de sus cuatro numerales, de definiciones para 
efectos de la ley. 
 
Número 3) 
 
 Este numeral señala que el Banco Integrado de 
Programas Sociales es un registro de los programas sociales que anualmente 
solicitan apoyo del Estado a cargo del Ministerio de Desarrollo Social. 
 
 Sobre este numeral recayeron las indicaciones 
números 9, 10, 11, 12 y 13. 
 
 La indicación número 9, de los Honorables 
Senadores señora Alvear y señor Zaldívar, para sustituir el numeral 3) por 
otro, nuevo, que define al Banco Integrado de Programas Sociales como un 
registro con los programas sociales que solicitan financiamiento anual del 
Estado y que, pendientes de respuesta, cuentan con evaluación positiva. 
 
 La indicación número 10, del Honorable Senador 
señor Gómez, para intercalar, a continuación de la palabra “registro”, la voz 
“público”.  
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 Las indicaciones números 11 y 12, de los 
Honorables Senadores señores Larraín, don Hernán y Pérez Varela, y el 
Honorable Senador señor Coloma, respectivamente, para incorporar, a 
continuación de la palabra “registro” la frase “de acceso público, en los 
términos de la ley N° 20.285,” y suprimen el vocablo “anualmente”. 
 La indicación número 13, de S.E. el Presidente de 
la República, para eliminar el vocablo “anualmente” e incorporar la oración 
final “A la información del registro se podrá acceder en los términos de la ley 
N° 20.285.”. 
 
 
Número 4) 
 
 Define el Banco Integrado de Proyectos de Inversión 
como un catastro, administrado por el Ministerio de Desarrollo Social, con los 
estudios de preinversión y proyectos de inversión que anualmente solicitan 
financiamiento del Estado, incluidos los que obtienen recursos vía transferencia 
de capital. 
 
 Fue objeto de las indicaciones números 14, 15, 16, 
17 y 18. 
 
 La indicación número 14, de los Honorables 
Senadores señora Alvear y señor Zaldívar, para reemplazar este numeral por 
otro, nuevo, que define al Banco Integrado de Proyectos de Inversión como un 
registro del Ministerio que contiene los estudios de preinversión y los proyectos 
de inversión que solicitan anualmente financiamiento del Estado, incluidos los 
que cuentan con transferencias de capital y hayan sido evaluados 
positivamente y estén a la espera de financiamiento. 
 
 La indicación número 15, del Honorable Senador 
señor Gómez, para intercalar la voz “público” a continuación de la palabra 
“registro”. 
 
 Las indicaciones números 16 y 17, de los 
Honorables Senadores señores Larraín, don Hernán y Pérez Varela, y delel 
Honorable Senador señor Coloma, respectivamente, para incorporar la 
expresión “de acceso público, en los términos de la ley N° 20.285,”, y 
suprimen el vocablo “anualmente”. 
 
 La indicación número 18, de Su Excelencia el 
Presidente de la República, para suprimir la palabra “anualmente” e incorporar 
la siguiente oración final: “A la información del registro se podrá acceder en los 
términos de la ley N° 20.285.”. 
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 La Comisión tomó conocimiento, asimismo, de las 
indicaciones números 19, 20 y 21. 
 
 La indicación número 19, del Honorable Senador 
señor Bianchi, para incorporar un nuevo número 5) al artículo segundo, en el 
que conceptúa al Banco Integrado de Resultados de Programas y al Banco 
Integrado de Resultados de Proyectos como registros a cargo del Ministerio de 
Desarrollo Social con las nóminas de programas o estudios de preinversión 
anualmente aprobados, como también del balance de gestión anual o de 
término de ejercicio.  
 
 La indicación número 20, de los Honorables 
Senadores señora Alvear y señor Zaldívar, para incorporar cuatro nuevos 
numerales al artículo (5), 6), 7) y 8)) al artículo 2°. 
 
 El número 5) define a los Proyectos de Inversión 
como aquellas iniciativas financiadas por el Estado -incluidas las transferencias 
de capital- que tengan por objeto la infraestructura pública.  
 
 El número 6) declara que las garantías explícitas 
consisten en derechos exigibles en el Sistema de Protección Intersectorial bajo 
ciertas condiciones y en la oportunidad que corresponda de acuerdo con la ley, 
constituyendo un conjunto organizado de prestaciones destinadas al 
aseguramiento de la equidad y el desarrollo social.  
 
  Los números 7) y 8), en tanto, se refieren al 
Registro de Programas Sociales y al Registro de Proyectos de Inversión. Éstos 
son catastros históricos de programas y proyectos (Sociales y de Inversión, 
respectivamente) con evaluación desfavorable, en proceso de implementación 
o implementados, incluyendo todos los antecedentes y documentos de 
evaluación y seguimiento.  
 
  La indicación número 21, de los Honorables 
Senadores señora Alvear y señor Zaldívar, para incorporar un nuevo inciso 
final al artículo segundo, que prescribe que un reglamento fijará los 
procedimientos y criterios para la clasificación funcional de los programas en el 
gasto público; procedimientos y criterios que deberán considerar, además, 
consultas a los ministerios y organismos involucrados.  
 
 
 Enseguida, conoció la Comisión las indicaciones 
sustitutivas presentadas por el Ejecutivo en el presente artículo, que guardan         
relación con los numerales 3), 4) y 5) del artículo 2° del texto despachado por 
la Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización en su segundo 
informe. Se trata, respectivamente, de las indicaciones números 13 A, 18 A y 
20 A.  
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  La indicación número 13 A da cuenta de un 
nuevo numeral 3) que reemplaza al del texto aprobado en general, que define 
el Banco Integrado de Programas Sociales como un registro administrado por 
el Ministerio de Desarrollo Social que contiene los programas sociales que 
anualmente solicitan financiamiento del Estado. 
 
 La definición precedente, que corresponde al texto 
aprobado en general, fue complementada en la indicación sustitutiva en la 
siguiente forma: 
 
 1. Se precisó que el registro contendrá información a 
programas sociales, estén o no en ejecución;  
 
 2. Que esos programas sociales estén siendo 
evaluados en la forma prevista en las letras c) y d) del artículo 3°, que se 
analizarán en su oportunidad. 
 El nuevo precepto propuesto dispone, además, que el 
registro ha de incluir una descripción del programa social y el informe de 
recomendación o de seguimiento. 
 
 También integrarán este registro los informes de 
evaluación relativos a evaluaciones de impacto o ex-post. 
 
 La indicación número 18 A reemplaza el numeral 
4), definiendo el Banco Integrado de Proyectos de Inversión como un registro 
administrado por el Ministerio que contiene estos proyectos ya evaluados, 
estén o no en ejecución, financiados por el Estado. El registro incluirá una 
descripción del proyecto, los antecedentes a que se refieren las letras g) y h) 
del artículo 3°, y las evaluaciones posteriores, si las tuvieren. 
 
 Finalmente, declara que el registro será público en los 
términos de la ley sobre acceso a la información pública. 
 
 La indicación número 20 A propone un numeral 5), 
nuevo, que define los Proyectos de Inversión como iniciativas de inversión 
pública para atender una población objetivo con el fin de mejorar e 
incrementar la productividad de bienes o la prestación de servicios. Agrega que 
se incluirán también las inversiones públicas financiadas por transferencias de 
capital y aquellas a que se refiere el artículo 2° del decreto supremo N° 900, 
de Obras Públicas, de 1996 (los proyectos que se ejecuten por el sistema de 
concesiones deben contar con un documento interno de administración, y, 
previo al llamado de licitación, con un informe del organismo de planificación 
nacional fundado en una evaluación técnica y económica). 
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 El Honorable Senador señor Lagos observó que la 
definición de proyectos de inversión propuesta podría ser más completa si se 
incluyeran en ella algunos tipos de inversión, con el objeto de no dejar a 
normativa de rango administrativo la totalidad de su determinación.  
 
 El Honorable Senador señor Longueira precisó 
que, recogiendo los planteamientos que se hicieran en el seno de la   Comisión 
de Gobierno, Descentralización y Regionalización, la indicación número 20 A 
contempla una referencia a un tipo de inversión, cual es el del sistema de 
concesiones de obras públicas del decreto N° 900, de Obras Públicas, de 1996. 
 
  Puestas en votación las indicaciones 
números 13 A, 18 A y 20 A, resultaron aprobadas por la unanimidad de 
los miembros de la Comisión, Honorables Senadores señores Escalona, 
Frei, Kuschel, Lagos y Novoa.  
 
 Como consecuencia de la votación 
precedentemente expuesta, y con la misma unanimidad, fueron 
aprobadas con modificaciones, en los mismos términos que lo hiciera 
la Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización en su 
segundo informe, las indicaciones números 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 
16, 17, 18, 20 y 21. 
 Con la misma votación, finalmente, se dio por 
rechazada la indicación número 19. 
 
 
Artículo 3° 
 
 El artículo 3° del texto aprobado en general por el 
Senado dispone, a través de sus 23 literales, cuáles son las funciones y 
atribuciones que especialmente corresponderá desempeñar al Ministerio de 
Desarrollo Social: 
 
Letra c) 
 
 Pronunciarse sobre la consistencia, coherencia y 
atingencia de los programas que se pretendan implementar o reformularse por 
los ministerios o servicios públicos, coordinando así el diseño de las políticas 
sociales. En su párrafo segundo, este literal señala que para el cumplimiento 
de esta norma, el Ministerio de Desarrollo Social deberá estudiar la realidad 
social, velar porque el diseño del programa sea coherente con los objetivos y 
revisar los que actualmente estén en ejecución, evitando duplicidades o 
superposiciones. El párrafo tercero reenvía a un reglamento expedido por el 
Ministerio de Desarrollo Social la determinación de la forma y oportunidad de 
estos informes. El párrafo cuarto de la letra c) preceptúa que lo anterior es sin 
perjuicio de la facultad de la Dirección de Presupuestos para solicitar al 
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Ministerio de Desarrollo Social la elaboración de informes de recomendación 
sobre programas no comprendidos en el numeral 1) del artículo segundo, ya 
descrito.  
 
 En esta letra recayeron las indicaciones números 25, 
26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33 y 33 A.  
 
 Las indicaciones números 25 y 26, de los 
Honorables Senadores señores Larraín, don Hernán y Pérez Varela, y del 
Honorable Senador señor Coloma, respectivamente, para reemplazar el párrafo 
primero de la letra c) por otro, nuevo, que dispone que corresponderá 
especialmente al Ministerio calificar y pronunciarse fundadamente sobre la 
consistencia, coherencia y atingencia de los programas sociales que pretendan 
implementarse, ampliarse o reformularse por los ministerios u otros servicios 
públicos, los que, a su vez, deberán solicitar un informe previo a la 
implementación y acompañarlo a las solicitudes de financiamiento con cargo al 
presupuesto de la Nación. 
 
 La indicación número 27, de los Honorables 
Senadores señora Alvear y señor Zaldívar, para sustituir el párrafo primero de 
este literal por otro, nuevo, que faculta al Ministerio para evaluar -previo a su 
formulación presupuestaria- todos los programas que estén clasificados 
funcionalmente dentro del gasto social definidos en el reglamento, para lo cual 
emitirá un informe sobre la consistencia, coherencia y atingencia de los 
programas sociales que pretendan implementarse, ampliarse o reformularse 
por los ministerios u otros servicios públicos, con el objeto de coordinarlos para 
el ejercicio de las políticas sociales. 
 
 La indicación número 28, de Su Excelencia el 
Presidente de la Republica, para sustituir, en el párrafo primero, la palabra 
“Pronunciarse” por las expresiones “Evaluar y pronunciarse”, e intercalar la voz 
“fundada” a continuación de la palabra “recomendación”. 
 
 La indicación número 29, del Honorable Senador 
señor Navarro, para incorporar un párrafo segundo, nuevo, a la letra c) del 
artículo 3°, que prescribe que el pronunciamiento del Ministerio sobre los 
programas sociales será vinculante para todos los órganos públicos 
dependientes o relacionados con esa cartera.  
 
 Las indicaciones números 30 y 31, de los 
Honorables Senadores Larraín, don Hernán y Pérez Varela, y del Honorable 
Senador señor Coloma, respectivamente, para sustituir el párrafo segundo de 
la letra c) por otro que dispone que para dar cumplimiento a los dispuesto en 
el párrafo primero (evaluación de programas sociales por parte del Ministerio) 
se considerará la realidad social nacional y regional, velando por la 
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consistencia de los objetivos y la coherencia de los mismos, con el objeto de 
evitar duplicidades o superposiciones.  
 
 La indicación número 32, de los Honorables 
Senadores señora Alvear y señor Zaldívar, para reemplazar el párrafo tercero 
de la letra c) por otro que prescribe que un reglamento del Ministerio (suscrito 
además por el Ministerio de Hacienda) determinará los requisitos para asegurar 
la transparencia y eficiencia del proceso de evaluación. También contendrá el 
mecanismo para resolver las diferencias que ocurran en la clasificación de los 
programas en la categoría de sociales, plazos y vigencia de las evaluaciones y 
otras materias relacionadas con la presentación de propuestas.  
 
 La indicación número 33, de Su Excelencia el 
Presidente de la República, para sustituir en el párrafo tercero la oración 
“determinará la forma” por la frase “suscrito, además, por el Ministro de 
Hacienda, determinará, a lo menos, el contenido, procedimiento, vigencia”, 
precedida de una coma (,). 
 
 La indicación número 33 A, de Su Excelencia el 
Presidente de la República,  que en relación con el párrafo primero de la letra 
c), difiere en el sentido de que al entregarle al Ministerio atribuciones para 
pronunciarse en un informe de recomendación acerca de la consistencia, 
coherencia y atingencia de los programas sociales nuevos o reformulados por 
los ministerios y servicios públicos para coordinar las políticas sociales, le 
encarga la función de evaluar dichos programas. Agrega el nuevo texto que los 
programas deberán contar con dicho informe para que su financiamiento pueda 
ser solicitado en el proceso anual de formulación del proyecto de ley de 
presupuestos. 
 
 Además, y junto a otras enmiendas (precisar que la 
realidad nacional debe estudiarse nacional y regionalmente; que los programas 
sociales en formación o existentes sean complementados y estén coordinados), 
el nuevo texto, en un párrafo tercero de esta letra c), encarga al reglamento 
determinar el contenido, las etapas, plazos, posibilidad y forma de solucionar 
observaciones y reformular los programas sociales, la vigencia de las 
evaluaciones y las demás materias relativas a las propuestas de nuevos 
programas sociales. Dicho reglamento, además, determinará la gradualidad 
para aplicar las evaluaciones, fijando plazos al efecto, y definirá órdenes de 
evaluación de los programas. 
 
 Agrega, finalmente, que lo anterior es sin perjuicio de 
las facultades que tiene la Dirección de Presupuestos para solicitar al Ministerio 
la elaboración de informes de recomendación respecto de programas no 
comprendidos en el numeral 1) del artículo 2° de esta ley. 
 



Historia de la Ley Nº 20.530 Página 289 de 673 
 

INFORME COMISIÓN HACIENDA 

 

  Ante una consulta del Honorable Senador señor 
Lagos, la Subsecretaria de Planificación, señora Soledad Arellano, indicó 
que una situación en la que sería aplicable la elaboración de un informe de 
recomendación respecto de programas no comprendidos en el concepto de 
programas sociales que el proyecto contiene (artículo 2°, número 1)), es el del 
Programa de Desarrollo Local (PRODESAL) del INDAP, que no se encuentra 
entre los programas incluidos en la definición funcional de gasto público social. 
 
 La indicación número 33 A fue aprobada por la 
unanimidad de los miembros de la Comisión, Honorables Senadores 
señores Escalona, Frei, Kuschel, Lagos y Novoa.  
 
 En consecuencia, las indicaciones números 25, 
26, 27, 28, 30, 31, 32 y 33 fueron aprobadas, con modificaciones, por 
la misma unanimidad antedicha. 
 
 La Comisión no se pronunció respecto de la 
indicación número 29, que fue declarada inadmisible en el segundo 
informe de la Comisión de Gobierno, Descentralización y 
Regionalización. 
 
 
Letra g) 
 
 Fijar criterios y metodologías de evaluación de la 
rentabilidad social de los estudios de preinversión de proyectos de inversión 
que soliciten apoyo del Estado, incluyendo los financiados por transferencias de 
capital. Para ello deberá elaborar un informe de conformidad con el artículo 19 
bis del Decreto Ley N° 1.263, de 1975, Orgánico de la Administración 
Financiera del Estado. (Dicha norma prescribe, en lo pertinente, que los 
estudios preinversionales deberán contar con un informe del organismo de 
planificación nacional o regional, el que deberá estar fundado en una 
evaluación técnica que analice su rentabilidad. Corresponde al Ministerio de 
Hacienda resolver al respecto. No obstante lo anterior, los estudios de 
inversión de las Fuerzas Armadas serán evaluados por el Ministerio de Defensa 
Nacional sobre la base de una metodología fijada por decreto de los Ministerios 
de Hacienda y Defensa Nacional (inciso cuarto). La autorización de recursos 
para los estudios y programas o proyectos y la celebración de los contratos 
respectivos, sólo podrá efectuarse previa identificación presupuestaria. Tal 
identificación deberá ser aprobada a nivel de asignaciones especiales, por 
decreto o resolución, según corresponda, conforme a las normas que 
establezca un reglamento, emanado del Ministerio de Hacienda, el cual 
establecerá los contenidos de dichos instrumentos aprobatorios, incluido lo 
relativo a montos por concepto de gasto, compromisos futuros que pueden 
irrogar y límite máximo, las autoridades facultadas para suscribirlos y los 
demás procedimientos y modalidades aplicables al efecto (inciso quinto)). 
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 Para el cumplimiento de lo enunciado en el párrafo 
primero de este literal, le corresponderá velar para que las inversiones que 
utilicen recursos públicos sean rentables socialmente y respondan a las 
políticas nacionales y regionales de desarrollo (párrafo segundo).  
 
 Lo dispuesto en esta letra es sin perjuicio de la 
facultad de la Dirección de Presupuestos para solicitar al Ministerio de 
Desarrollo Social elaboración de informes de recomendación sobre iniciativas 
no comprendidas en esta ley (párrafo tercero). 
 
 Fue objeto de las indicaciones números 42, 43, 44 y 
44 A. 
 
 La indicación número 42, del Honorable Senador 
señor Sabag, para incorporar la frase “de un monto superior a 5.000 unidades 
tributarias mensuales” a continuación de la palabra “inversión”, la primera vez 
que aparece. 
 
  Las indicaciones números 43 y 44, de los 
Honorables Senadores señores Larraín, don Hernán, y Pérez Varela, y del 
Honorable Senador señor Coloma, respectivamente, para agregar una oración 
final que señala que la determinación de criterios y metodologías considerará, 
especialmente, la incorporación de indicadores objetivos, los que deberán 
mantenerse a disposición del público en el sitio electrónico del Ministerio.  
 
 La indicación número 44 A, de Su Excelencia el 
Presidente de la República, para reemplazar la letra g) del texto aprobado en 
general. El nuevo literal propuesto asigna al Ministerio, en su párrafo primero, 
la función de evaluar los proyectos de inversión con financiamiento estatal para 
determinar su rentabilidad social y elaborar el respectivo informe de acuerdo 
con el decreto ley N° 1.269, de 1975. Para tal propósito, el Ministerio 
actualizará los criterios y metodologías aplicables a la evaluación, los que se 
determinarán considerando indicadores objetivos y comprobables en relación 
con el desarrollo de los proyectos de inversión. Las metodologías y sus criterios 
de evaluación también deberán estar a disposición del público en el sitio 
electrónico del Ministerio. 
 
 El párrafo segundo del texto de reemplazo previene 
que el Ministerio, en concordancia con lo anterior, velará porque toda inversión 
con financiamiento estatal sea rentable desde el punto de vista social y 
responda a las políticas de desarrollo. Dispone, enseguida, que los Ministerios 
de Desarrollo Social y de Hacienda establecerán directrices que consideren las 
características de los proyectos o basados en los que sean financiados con 
transferencias de capital para que no se les exija el informe señalado en el 
párrafo precedente. Estas directrices se revisarán anualmente, se mantendrán 
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informadas al público en el sitio electrónico del Ministerio de Desarrollo y se 
informarán a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos. 
 
 Concluye este nuevo literal reproduciendo otras 
normas consignadas en el proyecto que declaran que estas facultades que se 
entregan al Ministerio son sin perjuicio de la que tiene la Dirección de 
Presupuestos para solicitarles informes respecto de iniciativas no reguladas en 
esta ley. 
 
 La indicación número 44 A fue aprobada por la 
unanimidad de los miembros de la Comisión, Honorables Senadores 
señores Escalona, Frei, Kuschel, Lagos y Novoa.  
 
 En consecuencia, y con idéntica unanimidad, las 
indicaciones números 42, 43 y 44 se dieron por aprobadas con 
enmiendas, en los mismos términos que lo hiciera la Comisión de 
Gobierno, Descentralización y Regionalización en su segundo informe. 
 
  
Letra h) 
 
 Analizar resultados de estudios de preinversión y de 
inversión evaluados, con el objeto de confirmar criterios, beneficios y 
parámetros considerados en la letra precedente (párrafo primero). También le 
corresponderá el seguimiento de los proyectos de inversión en ejecución y de 
estudios de preinversión, para lo cual utilizará los informes presentados por el 
organismo público que solicita la emisión del documento interno de la 
Administración (párrafo segundo).  
 
 Fue objeto de la indicación número 45, de los 
Honorables Senadores señora Alvear y señor Zaldívar, para reemplazar esta 
letra por otra, nueva, que dispone en su párrafo primero que al Ministerio le 
corresponderá la evaluación de los estudios de preinversión y de los proyectos 
de inversión antes de la formulación de la propuesta presupuestaria, marco en 
el cual revisará los resultados de los estudios y proyectos con el objeto de 
validar los criterios, beneficios y parámetros considerados al efecto. El párrafo 
segundo del nuevo literal reproduce el del texto aprobado en general. El 
párrafo tercero reenvía a un reglamento del Ministerio de Desarrollo Social -
suscrito también por el Ministerio de Hacienda- la forma, etapas, plazos, 
solución de observaciones y reformulación de estudios y proyectos, con el 
objeto de asegurar la transparencia y eficiencia del proceso de evaluación. 
También considera el procedimiento para resolver las diferencias que ocurran 
en la evaluación de estudios de preinversión y proyectos de inversión, así 
como de otras materias relativas a la presentación de nuevas propuestas y 
estudios. El párrafo final dispone que el reglamento contendrá los plazos en los 
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que el Ministerio deberá emitir sus informes, pudiendo diferenciarlos según la 
magnitud de los proyectos y establecer normas de silencio administrativo.  
 
 La indicación fue aprobada con modificaciones, 
en los mismos términos que lo hiciera la Comisión de Gobierno, 
Descentralización y Regionalización en su segundo informe, por la 
unanimidad de los miembros de la Comisión, Honorables Senadores 
señores Escalona, Frei, Kuschel, Lagos y Novoa.  
 
 
Letra i) 
 
 Poner, en conjunto con el Ministerio de Hacienda, a 
disposición de la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, durante el mes de 
agosto de cada año, un informe de los estudios de preinversión que hayan sido 
evaluados y que indiquen, a lo menos, el porcentaje de inversión decretada y 
ejecutada en el año precedente sometida a la evaluación del inciso cuarto del 
artículo 19 bis del decreto ley N° 1.263, de 1975, (Administración Financiera 
del Estado) y el porcentaje de ésta que obtuvo rentabilidad social positiva.  
 
 Sobre este literal recayó la indicación número 46, 
del Honorable Senador señor Gómez, para intercalar la frase “de los Gobiernos 
Regionales, de los Consejos Regionales y de los Alcaldes,” a continuación de la 
palabra “Presupuestos”; e incorpora, a continuación de la expresión “a lo 
menos”, la frase “la cartera de proyectos de preinversión de aplicación nacional 
y regional evaluados y”.  
 
 El Honorable Senador señor Escalona planteó que 
si se agrega entre los destinatarios de información a las autoridades del nivel 
regional y comunal, debe desde luego incorporarse al Concejo Municipal, 
organismo clave en la inversión a nivel local. 
 
 La Comisión estuvo conteste con el 
planteamiento de Su Señoría, añadiendo su propuesta al tenor con que 
fue aprobada la indicación número 46 en el segundo informe de la 
Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización. En 
consecuencia, dicha indicación fue aprobada, con modificaciones, por 
la unanimidad de los miembros de la Comisión, Honorables Senadores 
señores Escalona, Frei, Kuschel, Lagos y Novoa.  
 
 
Letra j) 
 
 Colaborar con la Dirección de Presupuestos del 
Ministerio de Hacienda en la preparación anual de la Ley de Presupuestos del 
Sector Público, poniendo a disposición de dicho organismo los informes de 
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recomendación de programas sociales y evaluación de inversiones establecidos 
en las letras c), d), g) y h) del artículo 3° del presente proyecto de ley. 
 
 Puesta en votación la letra j) del artículo 3°, fue 
aprobada por la unanimidad de los miembros de la Comisión, 
Honorables Senadores señores Escalona, Frei, Kuschel, Lagos y Novoa.  
 
Letra k) 
 
 Administrar el Banco Integrado de Programas 
Sociales y el Banco Integrado de Proyectos de Inversión (párrafo primero). 
Para ello, elaborará en conjunto con la Dirección de Presupuestos las normas e 
instructivos para el diseño y funcionamiento de dichos Bancos (párrafo 
segundo).  
  
 Respecto de este literal se formularon las 
indicaciones números 47, 47 A, 48 y 49. 
 
 La indicación número 47, del Honorable Senador 
señor Bianchi, para reemplazar la letra k) por otra que prescribe que será 
facultad del Ministerio administrar el Banco Integrado de Programas Sociales, 
El Banco Integrado de Proyectos de Inversión, el Banco Integrado de 
Resultados de Programas y el Banco Integrado de Resultados de Proyectos.  
 
 La indicación número 47 A, del Honorable Senador 
señor Horvath, para sustituir, en el párrafo primero, la expresión 
“conjuntamente con la Dirección de Presupuestos” por “escuchando a la 
Dirección de Presupuestos”. 
 
 La indicación número 48, de los Honorables 
Senadores señora Alvear y señor Zaldívar, para incorporar una oración final en 
el párrafo primero, que entrega al Ministerio la función de llevar los registros 
de programas sociales y de los proyectos de inversión social.  
 
 La indicación número 49, de los Honorables 
Senadores señora Alvear y señor Zaldívar, para reemplazar, en el párrafo 
segundo, la expresión “normas e instructivos” por “instrucciones generales”. 
 
 Las indicaciones números 47 y 48 se dieron por 
aprobadas con modificaciones, en los mismos términos que lo hiciera 
la Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización en su 
segundo informe, por la unanimidad de los miembros presentes de la 
Comisión, Honorables Senadores señores Frei, Kuschel, Lagos y Novoa.  
 
 La indicación número 47 A fue rechazada con la 
misma votación. 
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 La indicación número 49, finalmente, fue 
aprobada con idéntica votación. 
 
 
Letra m) 
 
 Promover la capacitación de funcionarios públicos 
para la preparación y evaluación de estudios de preinversión y proyectos de 
inversión y de los programas sociales. 
 
 Fue objeto de las indicaciones números 51 y 51 A. 
 La indicación número 51, de los Honorables 
Senadores señora Alvear y señor Zaldívar, para reemplazarla por otra, nueva, 
que prescribe que será función del Ministerio capacitar a los funcionarios 
públicos para la formulación y evaluación de programas sociales, de estudios 
de preinversión y de proyectos de inversión, para lo cual deberá contar con un 
plan general de capacitación. 
 
 La indicación número 51 A, de Su Excelencia el 
Presidente de la República, para sustituir la letra m) por otra, nueva, que 
dispone que será función del Ministerio capacitar a los formuladores de 
programas sociales y de proyectos de inversión conforme al plan anual de 
capacitación dentro de sus posibilidades presupuestarias.  
 
 La indicación número 51 A fue aprobada por la 
unanimidad de los miembros presentes de la Comisión, Honorables 
Senadores señores Frei, Kuschel, Lagos y Novoa.  
 
 Como consecuencia de la aprobación 
precedentemente señalada, se dio por aprobada con modificaciones, 
en los mismos términos que lo hiciera la Comisión de Gobierno, 
Descentralización y Regionalización en su segundo informe y con 
idéntica votación, la indicación número 51. 
 
 
Letra n) 
 
 Administrar el Registro de Información Social de la 
ley N° 19.949, que estableció un Sistema de Protección Social para familias en 
Situación de Extrema Pobreza denominado “Chile Solidario”. 
 
 
Letra ñ) 
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 Administrar, coordinar, supervisar y evaluar la 
implementación del Sistema Intersectorial de Protección Social establecido en 
la ley N° 20.379. 
 
 Puestas en votación las letras n) y ñ) del 
artículo 3°, resultaron aprobadas por la unanimidad de los miembros 
presentes de la Comisión, Honorables Senadores señores Frei, Kuschel, 
Lagos y Novoa.  
 
 
Letra q) 
(Corresponde a la letra r) del artículo 3° aprobado por la Comisión de 
Gobierno, Descentralización y Regionalización en su segundo informe) 
 
 Celebrar convenios de desempeño con los jefes de los 
servicios públicos o dependientes del Ministerio de Desarrollo Social.  
 
 Fue objeto de la indicación número 55, de los 
Honorables Senadores señora Alvear y señor Zaldívar, para suprimir la 
expresión “de Desarrollo Social”. 
 
 La indicación fue rechazada por la unanimidad 
de los miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores 
señores Frei, Kuschel, Lagos y Novoa.  
 
 
   Artículo 8º 
 
 Este artículo del texto aprobado en general organiza 
las secretarías regionales ministeriales encargadas de asesorar al intendente y 
coordinar la ejecución de las políticas y programas sociales vinculados al 
Ministerio (inciso primero). Además, en su inciso segundo asigna a estas 
entidades atribuciones específicas: integrar la secretaría técnica del intendente 
(letra a); colaborar con ambas Subsecretarías en la coordinación con los 
servicios públicos relacionados (letras b) y c)); velar por el mejoramiento de la 
ejecución de las políticas y programas sociales (letra d)); evaluar los estudios 
de preinversión de los proyectos de inversión que tengan aplicación regional y 
que soliciten financiamiento del Estado según los criterios definidos por la 
Subsecretaría de Evaluación Social (letra e)); colaborar con la Subsecretaría de 
Evaluación Social en los estudios de la situación social regional y en la 
identificación de las personas o grupos vulnerables (letras f) y g)); cooperar, a 
solicitud de las municipalidades, en la evaluación de estudios de preinversión 
financiados con fondos comunales para determinar su rentabilidad social, los 
que podrán ser incorporados al Banco Integrado de Proyectos de Inversión 
(letra h)), y capacitar, también a solicitud de los municipios, a los funcionarios 
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en el diseño y formulación de estudios de preinversión y proyectos de inversión 
(letra i)). 
 
 En este artículo recayeron las indicaciones números 
74, 75, 76, 76 A, 77, 77 A, 78, 79, 80, 81, 81 A, 82, 83, 84, 84 A y 85. En lo 
sucesivo, se describirán sólo aquellas que resultan pertinentes a los asuntos 
que la Comisión de Hacienda debe conocer. 
 
 La indicación número 74, del Honorable Senador 
señor Bianchi, para reemplazar en su totalidad el artículo octavo aprobado en 
general por otro, nuevo, que replica su contenido e incorpora dos nuevos 
literales. El primero de ellos prescribe que, a petición de las municipalidades, 
corresponderá a las secretarías regionales ministeriales colaborar en la 
elaboración del Plan Comunal de Desarrollo. El segundo literal dispone que las 
secretarías regionales ministeriales podrán ayudar, a solicitud de los gobiernos 
regionales, en las materias de desarrollo social a que se refiere las letras a), b) 
y e) del artículo 19 de la ley orgánica sobre administración regional. (Las letras 
a), b) y e) del artículo 19 señalan que en materia de desarrollo social y 
cultural, corresponderá al gobierno regional establecer prioridades regionales 
para la erradicación de la pobreza; participar con las autoridades competentes 
en acciones que faciliten a la población de escasos recursos el acceso a 
beneficios en materias de salud, educación y cultura, y realizar estudios 
relacionados con las condiciones, nivel y calidad de vida de los habitantes de la 
región.). 
 La indicación fue aprobada con modificaciones, 
en los mismos términos que lo hiciera la Comisión de Gobierno, 
Descentralización y Regionalización en su segundo informe, por la 
unanimidad de los miembros presentes de la Comisión, Honorables 
Senadores señores Frei, Kuschel, Lagos y Novoa.  
 
 En relación con el inciso primero, en particular, se 
formularon las siguientes indicaciones: 
 
 La indicación número 75, de Su Excelencia el 
Presidente de la República, para intercalar, a continuación de la palabra 
“Intendente”, la frase “velará por la coordinación de los programas sociales 
que se desarrollen a nivel regional”. 
 
 La indicación fue aprobada por la unanimidad 
de los miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores 
señores Frei, Kuschel, Lagos y Novoa.  
 
 La indicación número 76, de los Honorables 
Senadores señora Alvear y señor Zaldívar, para incorporar, a continuación de 
la expresión “las políticas”, la frase “planes, garantías explícitas”; y reemplazar 
la oración “para determinar su rentabilidad social y” por “para determinar su 
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conveniencia y, cuando corresponda, su rentabilidad social e impacto, velando 
por la eficacia y eficiencia del uso de los fondos públicos”. 
 
  La indicación número 76 A, del Honorable 
Senador señor Rossi, para incorporar la frase “su pertinencia y, cuando 
corresponda,” a continuación de la oración “para determinar su rentabilidad 
social”. 
 
 Las indicaciones números 76 y 76 A fueron 
rechazadas por la unanimidad de los miembros presentes de la 
Comisión, Honorables Senadores señores Frei, Kuschel, Lagos y Novoa.  
 
 
 Respecto del inciso segundo del artículo 8°, se da 
cuenta a continuación de las indicaciones que recayeron o dieron lugar, según 
el caso, a las letras f), i) y j) del artículo 8° aprobado por la Comisión de 
Gobierno, Descentralización y Regionalización en su segundo informe: 
   
Letra e) 
(Corresponde a letra f) del artículo 8° aprobado por la Comisión de Gobierno, 
Descentralización y Regionalización en su segundo informe) 
 
 La letra e) prescribe el deber de realizar la evaluación 
social de los estudios de preinversión de los proyectos de inversión que tengan 
aplicación regional y que soliciten financiamiento del Estado, para determinar 
su rentabilidad social. 
 
 La indicación número 79, de los Honorables 
Senadores señora Alvear y señor Zaldívar, para suprimir la letra e). 
 La Comisión no se pronunció respecto de la 
indicación número 79, que, como consta en el segundo informe de la 
Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización, fue 
retirada. 
 
  La indicación número 80, del Honorable Senador 
señor Gómez, para incorporar a la letra e), a continuación de la expresión 
“Evaluación Social”, la frase “y a solicitud del Gobierno Regional”, y, enseguida 
de la frase “regionales de desarrollo” la oración “y los planes de desarrollo 
comunales”. 
 
 La Comisión no se pronunció respecto de la 
indicación número 80, que, como consta en el segundo informe de la 
Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización, fue 
declarada inadmisible. 
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 Puesto en votación este literal (que 
corresponde a letra f) del artículo 8° aprobado por la Comisión de 
Gobierno, Descentralización y Regionalización en su segundo informe), 
fue aprobado por la unanimidad de los miembros presentes de la 
Comisión, Honorables Senadores señores Frei, Kuschel, Lagos y Novoa.  
 
 
Letra h) 
(Corresponde a letra i) del artículo 8° aprobado por la Comisión de Gobierno, 
Descentralización y Regionalización en su segundo informe) 
 
 Este literal establece el deber de colaborar, a solicitud 
municipal, en la evaluación de los estudios de preinversión de los proyectos de 
inversión financiados con fondos comunales, para determinar su rentabilidad 
social. 
 
 La indicación número 81, de los Honorables 
Senadores señora Alvear y señor Zaldívar, para reemplazar la frase “para 
determinar su rentabilidad social” por “para determinar su conveniencia y, 
cuando corresponda, su rentabilidad social e impacto, velando por la eficacia y 
eficiencia del uso de los fondos públicos”. 
 
 La Comisión no se pronunció respecto de la 
indicación número 81, que, como consta en el segundo informe de la 
Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización, fue 
retirada. 
 
 La indicación número 81 A, del Honorable Senador 
señor Rossi, para intercalar, entre las expresiones “para determinar” y “su 
rentabilidad social”, la frase “su pertinencia y, cuando corresponda,”. 
 
 La indicación fue rechazada por la unanimidad 
de los miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores 
señores Frei, Kuschel, Lagos y Novoa.  
 
Letra i) 
(Corresponde a letra j) del artículo 8° aprobado por la Comisión de Gobierno, 
Descentralización y Regionalización en su segundo informe) 
 
 Este literal habilita a las secretarías regionales 
ministeriales para, a solicitud de las municipalidades, capacitar a los 
funcionarios municipales en el diseño y formulación de estudios de preinversión 
y proyectos de inversión. 
 
  La indicación número 82, de Su Excelencia el 
Presidente de la República, para sustituir el vocablo “Capacitar” por 
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“Colaborar”; intercalar la frase “en la capacitación de” a continuación de 
“Municipalidades”; y eliminar la preposición “a” la segunda vez que aparece.  
 
 La indicación fue aprobada por la unanimidad 
de los miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores 
señores Frei, Kuschel, Lagos y Novoa.  
  
 La indicación número 83, del Honorable Senador 
señor Navarro, para suprimir la expresión “solicitud de”. 
 
 La indicación fue rechazada por la unanimidad 
de los miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores 
señores Frei, Kuschel, Lagos y Novoa.  
 
 La indicación número 84, de los Honorables 
Senadores señores Alvear y Zaldívar, para reemplazar la frase “de estudios de 
preinversión y proyectos de inversión” por “de estudios de preinversión, 
proyectos de inversión y programas sociales”. 
 
  La indicación número 84 A, sustitutiva, de 
Su Excelencia el Presidente de la República, para reemplazar la letra i) del 
texto aprobado en general, encargando a las secretarías regionales 
ministeriales la función de colaborar con los municipios en la capacitación de 
sus funcionarios para el diseño y formulación de proyectos de inversión y 
programas sociales. 
 
 Las indicaciones números 84 y 84 A fueron 
aprobadas por la unanimidad de los miembros presentes de la 
Comisión, Honorables Senadores señores Frei, Kuschel, Lagos y Novoa.  
 
 Finalmente, la Comisión acordó suprimir, en el 
encabezamiento del inciso segundo del artículo 8°, el artículo “Les”. Lo 
hizo en virtud de lo dispuesto en el artículo 121, inciso final, del 
Reglamento del Senado, por la unanimidad de los miembros presentes 
de la Comisión, Honorables Senadores señores Frei, Kuschel, Lagos y 
Novoa.  
 
 
 
 
Artículo 9° 
 
 El artículo 9° prescribe que el personal del Ministerio 
de Desarrollo Social estará afecto a las disposiciones de la ley N° 18.834, sobre 
Estatuto Administrativo. En lo que respecta a sus remuneraciones, en tanto, 
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serán aplicables a dicho personal las normas del decreto ley N° 249 de 1974, y 
su legislación complementaria. 
 
 
Artículo 17 
 
 Dispone este artículo, en su inciso primero, que el 
nuevo Ministerio de Desarrollo Social sucederá legal y patrimonialmente al 
Ministerio de Planificación, una vez que entre en funcionamiento conforme a lo 
establecido en el artículo primero transitorio del mismo proyecto de ley. 
 
 Agrega, en el inciso segundo, que todas las 
referencias que las leyes, reglamentos y demás normativa vigente hagan a la 
Oficina de Planificación Nacional y al Ministro Director de dicha Oficina, al 
Ministerio de Planificación y Cooperación y al Ministro de Planificación y 
Cooperación, y al Ministerio de Planificación y al Ministro de Planificación, 
deberán entenderse hechas al Ministerio de Desarrollo Social y al Ministro de 
Desarrollo de Ministerio Social, respectivamente. 
 
 Finalmente, preceptúa que las referencias que se 
realicen al órgano de planificación nacional, entidad planificadora o cualquier 
expresión similar o equivalente, se entenderán hechas al Ministerio de 
Desarrollo Social, siempre y cuando se trate de materias de su competencia. 
 
  
Artículo 18 
 
   Dispone que no será aplicable al Ministerio de 
Desarrollo Social la limitación contenida en el inciso primero del artículo 16 de 
la ley N° 18.091, sustituido por el artículo 19 de la ley N° 18.267. Dicho inciso 
primero señala que los servicios, instituciones y empresas del sector público, 
centralizados o regionalizados, las Municipalidades, el Fondo Social y el Fondo 
Nacional de Desarrollo Regional que recurran obligada o voluntariamente a 
alguno de los organismos técnicos del Estado para el estudio, proyección, 
construcción y conservación de obras de cualquier naturaleza, no podrán 
encomendar a éste la atención financiera de la obra mediante la provisión de 
recursos, debiendo limitarse la acción del organismo a la supervisión técnica 
correspondiente de los estudios, procedimientos de licitación, proyectos, 
construcciones y conservaciones, conforme a los reglamentos y normas 
técnicas de que dispone para el desarrollo de sus propias actividades. 
 
 Puestos en votación los artículos 9°, 17 y 18, 
resultaron aprobados por la unanimidad de los miembros presentes de 
la Comisión, Honorables Senadores señores Frei, Kuschel, Lagos y 
Novoa.  
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Artículo 24 
 
 Esta norma del texto aprobado en general sustituye 
el inciso final del artículo segundo del decreto número 900, de 1996, del 
Ministerio de Obras Públicas, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado del decreto con fuerza de ley número 164, de 1991, de la misma 
cartera. La norma de reemplazo prescribe que los estudios de preinversión y 
los proyectos de inversión que se ejecuten mediante el sistema de concesión 
deberán contar con un documento interno de Administración y con un informe 
del Ministerio de Desarrollo Social. Para los proyectos de inversión, el informe 
deberá ser fundado en una evaluación técnica y económica que analice su 
rentabilidad social. Los informes de preinversión y proyectos de inversión, por 
su parte, formarán parte del Banco Integrado de Proyectos de Inversión. En 
caso de que no exista el informe aludido, no se podrá iniciar el proceso de 
licitación. (El inciso final vigente del artículo segundo del decreto con fuerza de 
ley número 164, de 1991, del Ministerio de Obras Públicas, señala que los 
proyectos que se ejecuten por el sistema de concesión deberán contar con un 
documento interno de administración, y, previo al llamado a licitación, con un 
informe del organismo de planificación nacional fundado en una evaluación 
técnica y económica. 
 
 Fue objeto de las indicaciones números  105 y 106. 
 
 La indicación número 105, del Honorable Senador 
señor Bianchi, que reproduce el artículo descrito, con la sola enmienda de 
imponer la obligación de consultar la opinión de la secretaría regional 
ministerial acerca de la elaboración del informe recaído en los estudios de 
preinversión y proyectos de inversión y, además, considerar las variables 
técnicas y económicas a nivel nacional y regional. 
 
 La Comisión no se pronunció respecto de la 
indicación número 105, que, como consta en el segundo informe de la 
Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización, fue 
declarada inadmisible. 
 
 La indicación número 106, de los Honorables 
Senadores señora Alvear y señor Zaldívar, que reemplaza la frase “que analice 
su rentabilidad social” por “que permita determinar su conveniencia y, cuando 
corresponda, su rentabilidad social e impacto, velando por la eficacia y 
eficiencia del uso de los fondos públicos, de manera que respondan a las 
estrategias y políticas nacionales, regionales o locales de crecimiento, equidad 
y desarrollo social que se determinen para el país”.  
 
  La Comisión no se pronunció respecto de 
la indicación número 106 que, como consta en el segundo informe de 
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la Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización, fue 
retirada. 
 
 Puesto en votación el artículo 24, fue aprobado 
por la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión, 
Honorables Senadores señores Frei, Kuschel, Lagos y Novoa.  
 
Artículo 27 
 
 Este precepto del texto aprobado en general agrega 
un inciso tercero, nuevo, al artículo 24 de la ley N° 18.482 (sobre normas 
complementarias de administración financiera, personal y de incidencia 
presupuestaria), que obliga a las empresas a las cuales se les aplican las 
normas del artículo 11 de la ley N° 18.196 (empresas del Estado y aquellas en 
que el Estado, sus instituciones o empresas tengan un aporte de capital igual o 
superior al cincuenta por ciento) a contar, en su estudios y proyectos de 
inversión, con un informe de evaluación del Ministerio de Desarrollo Social o 
del Sistema de Empresas Públicas SEP, o de la Comisión Chilena del Cobre o 
del Ministerio de Energía, que dé cuenta de su rentabilidad. 
 
 Respecto de este artículo se formularon las 
indicaciones números 109, 109 A y 110. 
 
 La indicación número 109, del Honorable Senador 
señor Bianchi, para reemplazar la norma descrita por otra que replica su 
contenido, con la sola enmienda de incorporar una frase que declara que la 
determinación de la evaluación técnico económica considerará el impacto 
regional de las propuestas y de las externalidades que se generen con su 
aplicación. 
 

La indicación número 109 A, de Su Excelencia el 
Presidente de la República, para intercalar, a continuación del segundo punto 
seguido (.) la siguiente oración:  

 
“La determinación de ésta deberá considerar también 

el impacto regional de dichas propuestas.”. 
 
 Ante una consulta del Honorable Senador señor 
Lagos, el señor Ministro de MIDEPLAN señaló que el objetivo de la 
disposición es flexibilizar el sistema, por la vía de que el informe pueda ser 
emitido por otra institución para ser puesto, en todo caso, a disposición del 
Ministerio de Desarrollo Social.  
 
 Las indicaciones números 109 A y 109 fueron 
aprobadas por la unanimidad de los miembros presentes de la 
Comisión, Honorables Senadores señores Frei, Kuschel, Lagos y Novoa.  
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  La indicación número 110, de los Honorables 
Senadores señora Alvear y señor Zaldívar, para intercalar la frase “tanto 
financiera como social” a continuación de la palabra “rentabilidad”. 
 
 La Comisión no se pronunció respecto de la 
indicación número 110, que, como consta en el segundo informe de la 
Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización, fue 
retirada. 
 
 El Honorable Senador señor Kuschel consultó por 
el flujo anual de informes que debe atender el MIDEPLAN. 
 
 El Jefe de la División de Planificación, Estudio e 
Inversión, señor Felipe Saavedra, explicó que actualmente se revisa un 
total aproximado de 6.000 proyectos al año, de los cuales unos 300 
corresponden a proyectos de empresas del Estado, y alrededor del 74% 
guarda relación con los gobiernos regionales. 
 
 La demora en la respuesta, culminó, es en promedio 
de 10 días contados desde la completa recepción de los antecedentes, y existe 
un 99% de cumplimiento de las metas. 
 
 
 Artículos Transitorios  
 
Artículo Primero 
 
 Esta norma del proyecto aprobado en general faculta 
al Ejecutivo para realizar diversas tareas relacionadas con la puesta en marcha 
del nuevo Ministerio, como, por ejemplo, la fecha en que éste entrará en 
funcionamiento y, consecuencialmente, se extinguirá el Ministerio de 
Planificación (N° 1)). Corresponderá también a estas nuevas competencias fijar 
las plantas de ambas Subsecretarías (de Evaluación Social y de Servicios 
Sociales -el encasillamiento podrá incluir personal del Ministerio de 
Planificación- (N°s 2 y 3)); disponer el traspaso del personal (por estamento y 
condición jurídica) y dictar normas para estructurar las plantas y, en general, 
adoptar las disposiciones que la misma norma menciona (numerales 4 al 7) 
para evitar todo menoscabo de la condición funcionaria con motivo del 
traspaso e incorporación a las nuevas plantas. 
 
 En relación con este artículo se formularon las 
indicaciones números 112, 113, 113 A, 114, 115, 116, 116 A, 116 B y 117.  
 
 La indicación número 112, del Honorable Senador 
señor Navarro, para suprimir el artículo. 
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 La indicación número 113, de Su Excelencia el 
Presidente de la República, para reemplazar, en el número 2), la palabra 
“podrá” por “deberá”. 
 
 La indicación número 113 A, del Honorable 
Senador señor Horvath, para sustituir, en el número 2), la expresión “podrá 
incluir” por “incluirá el”. 
 
 La indicación número 114, de Su Excelencia el 
Presidente de la República, para reemplazar, en el número 3), la palabra 
“podrá” por “deberá”. 
 
 La indicación número 115, de Su Excelencia el 
Presidente de la República, para intercalar en el número 4), a continuación de 
la palabra “grado”, la frase “y en la misma calidad jurídica”. 
  La indicación número 116, de Su Excelencia 
el Presidente de la República, para suprimir el párrafo segundo del número 6), 
norma que fija restricciones para el ejercicio de las facultades contenidas en 
este artículo respecto del personal que afecten. 
 
- - - 
 
 La indicación número 117, de Su Excelencia el 
Presidente de la República, para incorporar un nuevo número 8) al artículo 
primero transitorio, que prescribe que el ejercicio de las facultades contenidas 
en este artículo quedará sujeto a las siguientes restricciones respecto del 
personal que afecte: 
 
 a. No producirá el término de servicios, supresión de 
cargos, cese de funciones o término de la relación laboral. Tampoco importará 
cambios en la residencia habitual fuera de la región en que presten servicios, 
salvo que el trabajador consienta en ello.  
 
 b. No significará pérdida del empleo, disminución de 
remuneraciones ni modificación de derechos previsionales del personal 
traspasado. Las diferencias que se produzcan en materia de remuneraciones se 
pagarán por planillas suplementarias, las que absorberán los futuros 
mejoramientos de remuneraciones, salvo los que provengan de reajustes 
generales a los trabajadores del sector público. La planilla aludida mantendrá 
la imponibilidad de aquella de las remuneraciones que compensa.  
 
 c. Los funcionarios encasillados mantendrán la 
asignación de antigüedad y el tiempo computable a ese reconocimiento.  
 
 La indicación número 116 A, sustitutiva, del 
Ejecutivo, para agregar un nuevo segundo párrafo al numeral 6) que expresa 
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que los requisitos para el desempeño de los cargos no serán exigibles para 
efectos del encasillamiento de los funcionarios titulares y a contrata a la fecha 
de vigencia del respectivo decreto con fuerza de ley. A estos y a aquellos cuyos 
contratos se prorroguen en las mismas condiciones, tampoco le serán exigibles 
los requisitos que se establezcan mediante esta facultad delegada. 
 
 La indicación número 116 B, del Honorable 
Senador señor Zaldívar, para intercalar después del segundo punto seguido (.) 
del párrafo primero del numeral 6), una frase que prescribe que los requisitos 
que se establezcan en el ejercicio de la facultad contenida en este numeral no 
serán exigibles para la permanencia en el cargo de quienes lo hagan en calidad 
de titulares o a contrata en la fecha de entrada en vigencia de él o los decretos 
con fuerza de ley a que se refiere este artículo. También elimina las 
expresiones “la supresión o”, entre las palabras “determinar” y “conversión” 
del mismo párrafo primero. 
 
 Las indicaciones números 113, 114, 115, 116, 
116 A y 117 resultaron aprobadas por la unanimidad de los miembros 
presentes de la Comisión, Honorables Senadores señores Frei, Kuschel, 
Lagos y Novoa.  
 Con la misma votación, pero con 
modificaciones, en los mismos términos que lo hiciera la Comisión de 
Gobierno, Descentralización y Regionalización en su segundo informe, 
fueron aprobadas las indicaciones números 113 A y 116 B. 
 
 La indicación número 112, finalmente, fue 
rechazada con idéntica votación. 
 
 
Artículo Segundo 
 
 Prescribe este artículo que el Presidente de la 
República, por decreto expedido por intermedio del Ministerio de Hacienda, 
conformará el primer presupuesto de las Subsecretarías del Ministerio de 
Desarrollo Social, traspasando a ellas los fondos de la Subsecretaría de 
Planificación que sean necesarios para el cumplimiento de sus funciones. Para 
ello, podrá crear, suprimir o modificar los capítulos, programas, ítem, 
asignaciones y glosas presupuestarias que sean pertinentes. 
 
 Puesto en votación, resultó aprobado por la 
unanimidad de los miembros presentes de la Comisión, Honorables 
Senadores señores Frei, Kuschel, Lagos y Novoa.  
 
 
Artículo Quinto 
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(Corresponde al artículo cuarto aprobado por la Comisión de Gobierno, 
Descentralización y Regionalización en su segundo informe) 
 
 El texto aprobado en general prevé que las facultades 
dispuestas por el artículo primero transitorio, hasta su completa ejecución, no 
podrán irrogar un gasto mayor a $ 1.678.541 miles. 
 
 Fue objeto de la indicación número 121, de la 
Honorable Senadora señora Pérez San Martín, para sustituir la frase “no podrá 
exceder la cantidad” por “será”. 
 
 Fue rechazada por la unanimidad de los 
miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores señores 
Frei, Kuschel, Lagos y Novoa.  
 
 El Honorable Senador señor Frei hizo presente, 
nuevamente, la insuficiencia de la información financiera del proyecto al efecto 
emitida por la Dirección de Presupuestos, que nada aporta al tenor de los 
artículos cuarto y quinto transitorios aprobados por la Comisión de Gobierno, 
Descentralización y Regionalización en su segundo informe. 
 
 El Honorable Senador señor Lagos añadió que sin 
cuestionar los montos involucrados ni su pertinencia, lo deseable sería conocer 
desagregadamente la información que se da a conocer en el informe 
financiero.  
 
 Puesto en votación el artículo quinto (que 
corresponde al artículo cuarto aprobado por la Comisión de Gobierno, 
Descentralización y Regionalización en su segundo informe), votaron a 
favor los Honorables Senadores señores Kuschel y Novoa, y se 
abstuvieron los Honorables Senadores señores Frei y Lagos. 
 
 Repetida la votación, de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso primero del artículo 178 del Reglamento de la 
Corporación, se registró idéntico resultado. 
 
 En consecuencia, de acuerdo con lo prescrito en 
el inciso segundo de la antedicha disposición, los votos de abstención 
se consideraron favorables a la posición de aprobación del presente 
artículo, que se dio por aprobado por la unanimidad de los miembros 
presentes de la Comisión, Honorables Senadores señores Frei, Kuschel, 
Lagos y Novoa.  
 
 
Artículo Sexto  
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(Corresponde al artículo quinto aprobado por la Comisión de Gobierno, 
Descentralización y Regionalización en su segundo informe) 
 
 Dispone este artículo que el mayor gasto fiscal que, 
durante el primer año de su entrada en vigencia, irrogue la aplicación de la ley 
que el presente proyecto propone, será financiado con cargo al presupuesto 
vigente del Ministerio de Planificación, o el órgano que lo reemplace. Dicho 
presupuesto, no obstante, podrá ser suplementado por el Ministerio de 
Hacienda con cargo a la partida Tesoro Público, en la parte del gasto que no se 
pudiera financiar con los antedichos recursos. 
 
 Puesto en votación el artículo sexto (que 
corresponde al artículo quinto aprobado por la Comisión de Gobierno, 
Descentralización y Regionalización en su segundo informe), votaron a 
favor los Honorables Senadores señores Kuschel y Novoa, y se 
abstuvieron los Honorables Senadores señores Frei y Lagos. 
 
 Repetida la votación, de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso primero del artículo 178 del Reglamento de la 
Corporación, se registró idéntico resultado. 
 
 En consecuencia, de acuerdo con lo prescrito en 
el inciso segundo de la antedicha disposición, los votos de abstención 
se consideraron favorables a la posición de aprobación del presente 
artículo, que se dio por aprobado por la unanimidad de los miembros 
presentes de la Comisión Honorables Senadores señores Frei, Kuschel, 
Lagos y Novoa.  
 
 
- - - 
 
 
 
MODIFICACIONES 
 
 En conformidad con los acuerdos adoptados, vuestra 
Comisión de Hacienda tiene el honor de proponer las siguientes modificaciones 
al proyecto aprobado por la Comisión de Gobierno, Descentralización y 
Regionalización en su segundo informe: 
 
Artículo 3° 
 
Letra i) 
 
 Incorporar una coma (“,”) a continuación de  la frase 
“de los Consejos Regionales”; suprimir la conjunción “y” que sucede a la 
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misma frase; e intercalar, entre la palabra “Alcaldes” y la coma (“,”) que le 
sigue, lo siguiente: “y de los Concejos Municipales”. (Unanimidad 5x0. 
Indicación número 46). 
 
 
Artículo 8° 
 
Inciso segundo 
 
 Suprimir, en su encabezamiento, el artículo “Les” e 
iniciar con mayúsculas la voz “corresponderá”. (Unanimidad 4x0. Artículo 
121, inciso final, del Reglamento del Senado). 
 
 
- - - 
 
 
 INFORME FINANCIERO 
 

El Informe Financiero elaborado por la Dirección de 
Presupuestos del Ministerio de Hacienda, de 6 de septiembre de 2010, señala, 
de manera textual, lo siguiente: 
 

“El presente proyecto de Ley tiene por objeto crear el 
Ministerio de Desarrollo Social, que reemplazará al actual Ministerio de 
Planificación. Se define como una Secretaría de Estado encargada de colaborar 
con el Presidente de la República en el diseño, aplicación, seguimiento y 
evaluación de políticas, planes y programas en materia de desarrollo social de 
la comunidad, especialmente aquellas destinadas a superar y erradicar la 
pobreza, y brindar protección social a las personas o grupos vulnerables, 
promoviendo la movilidad e integración social. Además, velará por la 
coordinación, consistencia y coherencia de las políticas, planes y programas en 
materia de desarrollo social, a nivel nacional y regional, y porque dichos planes 
y programas se implementen en forma descentralizada. También le 
corresponderá evaluar las solicitudes para la realización de estudios 
preinversionales que requieran financiamiento del Estado y los estudios de 
preinversión de los proyectos de inversión que solicitan financiamiento del 
Estado para determinar su rentabilidad social, velando por la eficacia y 
eficiencia del uso de los fondos públicos, de manera que respondan a las 
estrategias y políticas de crecimiento y desarrollo económico y social que se 
determinen para el país. Para cumplir con sus objetivos estará encargado del 
Banco Integrado de Programas Sociales y del Banco Integrado de Proyectos de 
Inversión. 

 
Su organización básica estará compuesta por: a) El 

Ministro de Desarrollo Social; b) La Subsecretaría de Evaluación Social; c) La 
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Subsecretaría de Servicios Sociales; y d) Las Secretarías Regionales 
Ministeriales de Desarrollo Social. 

 
Se crea, además, el Comité Interministerial de 

Desarrollo Social, que reemplazará al Comité de Ministros creado en la Ley N° 
20.422, que establece normas sobre igualdad de oportunidades e inclusión 
social de personas con discapacidad, y al Comité Interministerial establecido en 
la Ley N° 20.379, que crea el Sistema Intersectorial de Protección Social. Su 
función será asesorar al Presidente de la República en la determinación de los 
lineamientos de la política del Gobierno en materia de programas sociales. 
También constituirá una instancia de coordinación, orientación, información y 
acuerdo para los ministerios que lo integran. 

 
Por último, modifica una serie de cuerpos legales con 

el objeto de adecuar la normativa vigente a los objetivos propuestos para el 
Ministerio de Desarrollo Social, y establece disposiciones transitorias a través 
de la cuales se faculta al Presidente de la República para que, mediante uno o 
más decretos con fuerza de ley, fije la fecha en que entrará en funcionamiento 
el nuevo Ministerio de Desarrollo Social, fije la planta de personal, y establezca 
las normas de encasillamiento, entre otras. 
 

El mayor gasto fiscal que irrogue la aplicación de 
esta Ley, durante el primer año de su entrada en vigencia, y el que se derive 
del ejercicio de la facultad establecida en el artículo primero transitorio del 
proyecto de ley, considerando su efecto año completo, no podrá exceder la 
cantidad de $1.678.541 miles, y se financiará con cargo al presupuesto vigente 
del Ministerio de Planificación o el órgano que lo reemplace, y en lo que faltare, 
con recursos provenientes de la Partida Tesoro Público.”. 
 

En consecuencia, las normas del proyecto en informe 
no producirán desequilibrios macroeconómicos ni incidirán negativamente en la 
economía del país. 
 
- - - 
 
 TEXTO DEL PROYECTO 
 
 En virtud de las modificaciones descritas, el proyecto 
de ley queda como sigue: 
 
 
PROYECTO DE LEY 
 
CREA EL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y MODIFICA LOS 
CUERPOS LEGALES QUE INDICA 
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“TÍTULO I 
Párrafo 1° 
Objetivos, Funciones y Atribuciones 
 
 Artículo 1°.- Créase el Ministerio de Desarrollo 
Social como la Secretaría de Estado encargada de colaborar con el 
Presidente de la República en el diseño y aplicación de políticas, 
planes, y programas en materia de equidad o desarrollo social, 
especialmente aquellas destinadas a erradicar la pobreza y brindar 
protección social a las personas o grupos vulnerables, promoviendo la 
movilidad e integración social y la participación con igualdad de 
oportunidades en la vida nacional. 
 
 El Ministerio de Desarrollo Social velará por la 
coordinación, consistencia y coherencia de las políticas, planes y programas en 
materia de equidad o desarrollo social, a nivel nacional y regional. Asimismo, el 
Ministerio de Desarrollo Social velará porque dichos planes y programas se 
implementen en forma descentralizada o desconcentrada, en su caso.  
 
 Asimismo, el Ministerio de Desarrollo Social tendrá a 
su cargo la administración, coordinación, supervisión y evaluación de la 
implementación del Sistema Intersectorial de Protección Social creado por la 
Ley N° 20.379, velando porque las prestaciones de acceso preferente o 
garantizadas que contemplen los subsistemas propendan a brindar mayor 
equidad o desarrollo social o ambas a la población en el marco de las políticas, 
planes y programas establecidos. 
 
 Corresponderá también a este Ministerio evaluar los 
proyectos de inversión que solicitan financiamiento del Estado, para determinar 
su rentabilidad social, velando por la eficacia y eficiencia del uso de los fondos 
públicos, de manera que respondan a las estrategias y políticas de crecimiento 
y desarrollo económico y social que se determinen para el país.  
 
 Asimismo, el Ministerio de Desarrollo Social velará 
por la participación de la sociedad civil en las materias de su competencia, en 
especial, aquellas dirigidas a personas o grupos vulnerables. 
 
 El Ministerio de Desarrollo Social procurará mantener 
información a disposición de la sociedad respecto al acceso y mantención de 
los programas sociales a que se refiere esta Ley. 
 
 Artículo 2°.- Para los efectos de esta Ley, se 
entenderá por: 
 1) Programas Sociales: conjunto integrado y 
articulado de acciones, prestaciones y beneficios destinados a lograr un 
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propósito específico en una población objetivo, de modo de resolver un 
problema o atender una necesidad que la afecte.  
 
 Dichos programas deberán encontrarse incluidos en 
la definición funcional de gasto público social.  
 
 Un reglamento expedido a través del Ministerio de 
Desarrollo Social, y suscrito además por el Ministro de Hacienda, fijará los 
criterios y procedimiento a través del cual se determinará qué programas se 
clasificarán funcionalmente dentro del gasto público social. En la formulación 
de estos criterios se deberá oír al Comité Interministerial de Desarrollo Social 
del artículo 11 de esta Ley. 
 
 2) Personas o Grupos Vulnerables: aquellos que por 
su situación o condición social, económica, física, mental o sensorial, entre 
otras, se encuentran en desventaja y requieren de un esfuerzo público especial 
para participar con igualdad de oportunidades en la vida nacional y acceder a 
mejores condiciones de vida y bienestar social. 
 
 3) Banco Integrado de Programas Sociales: Registro 
administrado por el Ministerio de Desarrollo Social, que contiene información 
correspondiente a los programas sociales, que estén o no en ejecución, que 
hayan sido o estén siendo sometidos a alguna de las evaluaciones a que hace 
referencia la letra c) y la letra d) del artículo 3°. Este registro incluirá, a lo 
menos, una descripción del programa social, el Informe de Recomendación o el 
Informe de Seguimiento, en los casos en que el programa social cuente con 
ellos. En caso que se realicen evaluaciones de impacto o ex–post por alguna 
entidad pública a un programa social, el Banco Integrado de Programas 
Sociales deberá también contener los informes de dicha evaluación. El registro 
será público en los términos del Título III de la ley Nº 20.285. 
 
 4) Banco Integrado de Proyectos de Inversión: 
Registro administrado por el Ministerio de Desarrollo Social, que contiene los 
proyectos de inversión que han sido evaluados, estén o no en ejecución, que 
requieren financiamiento del Estado. Este registro incluirá, al menos, una 
descripción del proyecto, el informe de evaluación, demás antecedentes a que 
hacen referencia las letras g) y h) del artículo 3°, si correspondiera y las 
evaluaciones posteriores a su implementación, si las tuvieren. El registro será 
público en los términos de la Ley Nº 20.285. 
 
 5) Proyectos de Inversión: Iniciativas de inversión 
pública destinadas a resolver un problema o atender una necesidad que afecte 
a una población objetivo, tales como aquellas referidas a la creación, 
modificación, reposición o a cualquier otra actividad relacionada con la 
posibilidad de mejorar, incrementar o mantener la productividad de bienes o la 
prestación de servicios. Dichas iniciativas deberán ser limitadas en el tiempo y 
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encontrarse incluidas en el inciso cuarto del artículo 19 bis del decreto ley Nº 
1.263 de 1975. Se incluirán también las iniciativas de inversión pública que 
sean financiadas mediante transferencias de capital y aquellas a que se refiere 
el inciso final del artículo 2º del decreto Nº 900 del Ministerio de Obras 
Públicas, de 1996 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del 
decreto con fuerza de ley Nº 164 del referido Ministerio. 
 
 6) Garantías de Protección Social: Son aquellas 
acciones y prestaciones de acceso preferente o garantizado que, en el marco 
del Sistema Intersectorial de Protección Social, pueden exigir los beneficiarios 
ante el organismo que corresponda en cada caso de conformidad a la ley 
respectiva, de tal forma de propender al desarrollo social o equidad en el 
marco de las políticas, planes y programas establecidos. 
 
 Artículo 3°.- Corresponderán especialmente al 
Ministerio de Desarrollo Social, las siguientes funciones y atribuciones: 
 
 a) Estudiar, diseñar y proponer al Presidente de la 
República las políticas, planes y programas sociales de su competencia, en 
particular las orientadas a las personas o grupos vulnerables y la erradicación 
de la pobreza. 
 
 b) Establecer, previa aprobación del Comité 
Interministerial de Desarrollo Social a que se refiere el artículo 11° de la 
presente Ley, los criterios de evaluación para determinar, entre otros, la 
consistencia, coherencia y atingencia de los programas sociales que planteen 
implementarse, ampliarse o reformularse por los ministerios o servicios 
públicos, así como su coordinación y complementación con otros programas 
sociales en ejecución o que planteen implementarse. 
 
 c) Evaluar y pronunciarse, a través de un informe de 
recomendación fundado sobre la consistencia, coherencia y atingencia, entre 
otros factores, de los programas sociales nuevos o que planteen reformularse, 
por los ministerios o servicios públicos, de manera de lograr una coordinación 
en el diseño de las políticas sociales. Dichos programas deberán contar con el 
referido informe para solicitar su financiamiento en el proceso anual de 
formulación del proyecto de Ley de Presupuestos. 
 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 
precedente, el Ministerio de Desarrollo Social deberá, entre otros, estudiar la 
realidad social, nacional y regional, velar porque el diseño del programa 
propuesto sea consistente con los objetivos planteados y revisar que los 
programas sociales en formación o los ya existentes, sean complementarios y 
estén coordinados, de manera de evitar duplicidades o superposiciones. 
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 Un Reglamento expedido a través del Ministerio de 
Desarrollo Social, y suscrito además por el Ministro de Hacienda, determinará, 
entre otros, el contenido, las etapas, plazos, posibilidad y forma de solucionar 
observaciones y reformular los programas sociales, la vigencia de las 
evaluaciones efectuadas, las demás materias relativas a la presentación de las 
propuestas de nuevos programas sociales y, en general, las normas necesarias 
para asegurar la eficiencia y transparencia del proceso de evaluación. 
Asimismo, el Reglamento determinará la gradualidad con que comenzarán 
aplicarse estas evaluaciones, para lo cual fijará plazos y definirá órdenes de 
evaluación entre los programas sociales. Las demás normas e instructivos 
necesarios para regular los programas sociales serán dictados conjuntamente 
por dichos ministerios. 
 
 Lo dispuesto en esta letra es sin perjuicio de la 
facultad de la Dirección de Presupuestos para solicitar al Ministerio de 
Desarrollo Social la elaboración de informes de recomendación respecto a 
programas no comprendidos en el numeral 1) del artículo 2° de la presente 
Ley. 
 
 d) Colaborar con el seguimiento de la gestión e 
implementación de los programas sociales que estén siendo ejecutados por los 
servicios públicos relacionados o dependientes de éste y de otros ministerios, 
mediante la evaluación de, entre otros, su eficiencia, su eficacia y su 
focalización. Estos informes de seguimiento de ejecución de los programas 
sociales deberán ser puestos a disposición del Comité Interministerial de 
Desarrollo Social. 
 
 Lo dispuesto en esta letra se establece sin perjuicio 
de la facultad de la Dirección de Presupuestos para solicitar al Ministerio de 
Desarrollo Social la elaboración de informes de seguimiento respecto a 
programas no comprendidos en el numeral 1) del artículo 2°. 
 
 e) Analizar de manera periódica la realidad social 
nacional y regional de modo de detectar las necesidades sociales de la 
población e informarlas al Comité Interministerial de Desarrollo Social, para lo 
cual deberá considerar, entre otros, los antecedentes que al efecto le 
entreguen los gobiernos regionales. El resultado de los estudios y análisis debe 
mantenerse publicado en el sitio electrónico del Ministerio de manera 
permanente, de acuerdo a las normas establecidas en el Título III de la Ley N° 
20.285. 
 
 f) Definir los instrumentos de focalización de los 
programas sociales, sin perjuicio de las facultades de otros ministerios a estos 
efectos. Uno o más reglamentos expedidos a través del Ministerio de Desarrollo 
Social, suscritos además por el Ministro de Hacienda, y en su caso por los 
ministros sectoriales que corresponda, establecerán el diseño, uso y formas de 
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aplicación de él o los referidos instrumentos y las demás normas necesarias 
para su implementación. 
 
 g) Evaluar los proyectos de inversión que soliciten 
financiamiento del Estado, para determinar su rentabilidad social, y elaborar un 
informe al respecto, de conformidad al artículo 19 bis del decreto ley N° 1.263 
de 1975, Orgánico de la Administración Financiera del Estado. En cumplimiento 
de lo anterior, deberá establecer y actualizar los criterios y las metodologías 
aplicables en la referida evaluación. La determinación de estos criterios y 
metodologías deberá considerar, especialmente, la incorporación de 
indicadores objetivos y comprobables respecto al desarrollo de los proyectos 
de inversión. Las metodologías y sus criterios de evaluación deberán, 
asimismo, mantenerse a disposición permanente del público a través del sitio 
electrónico del Ministerio de Desarrollo Social. 
 
 En cumplimiento de lo anterior, le corresponderá 
velar porque toda inversión que utilice financiamiento del Estado sea 
socialmente rentable, y que responda a las políticas nacionales y regionales de 
desarrollo. Los Ministros de Desarrollo Social y de Hacienda, conjuntamente, 
establecerán directrices basadas en las características de los proyectos de 
inversión y de aquellos financiados mediante transferencias de capital, a partir 
de las cuales no se les hará exigible el informe señalado en el inciso anterior 
las que serán revisadas anualmente y se mantendrán publicadas de 
conformidad al citado inciso. Estas directrices se informarán a la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos. 
 
 Lo dispuesto en esta letra se establece sin perjuicio 
de la facultad de la Dirección de Presupuestos para solicitar al Ministerio de 
Desarrollo Social la elaboración de informes respecto de iniciativas no 
comprendidas en la presente Ley. 
 
 h) Analizar los resultados de los estudios de 
preinversión y de los proyectos de inversión evaluados, con el objeto de validar 
los criterios, beneficios y parámetros considerados en la evaluación a que hace 
referencia la letra precedente. 
 
 Asimismo, realizará el seguimiento de los proyectos 
de inversión en ejecución y estudios de preinversión. Para ello utilizará los 
informes que le sean presentados por el organismo público que solicita se 
emita el documento interno de la Administración.  
 
 i) En conjunto con el Ministerio de Hacienda, poner a 
disposición de la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, de los Gobiernos 
Regionales, de los Consejos Regionales, de los Alcaldes y de los Concejos 
Municipales, durante el mes de agosto de cada año, un informe de los estudios 
de preinversión de los proyectos de inversión evaluados por el Ministerio de 
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Desarrollo Social que indique, a lo menos, el porcentaje de inversión decretada 
y ejecutada en el año precedente, que fue sometida a la evaluación señalada 
en el inciso cuarto del artículo 19 bis del decreto ley N° 1.263, de 1975 y el 
porcentaje de ésta que obtuvo rentabilidad social positiva. 
 
 j) Colaborar, en el ámbito de su competencia, con la 
Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda en la preparación anual 
de la Ley de Presupuestos del Sector Público, para lo cual pondrá a disposición 
de la Dirección de Presupuestos los informes de recomendación de programas 
sociales y evaluación de inversiones establecidos en las letras c), d), g) y h) 
precedentes. 
 k) Administrar el Banco Integrado de Programas 
Sociales y el Banco Integrado de Proyectos de Inversión. 
 
 Con este fin elaborará, conjuntamente con la 
Dirección de Presupuestos, las instrucciones generales necesarias para 
establecer el diseño y adecuado funcionamiento de dichos Bancos. 
 
 l) Elaborar las demás normas e instructivos 
relativos a las evaluaciones e Informes, cuando corresponda, de las 
letras d), g) y h) precedentes. Las normas e instructivos 
correspondientes a las letras g) y h), serán elaboradas en conjunto con 
en Ministerio de Hacienda. 
 
 m) Capacitar a los formuladores de programas 
sociales y de proyectos de inversión, en materia de preparación, 
presentación y evaluación de los mismos, conforme al plan anual de 
capacitación y dentro de sus posibilidades presupuestarias. 
 
 n) Administrar el Registro de Información Social a 
que se refiere el artículo 6° de la Ley N° 19.949, que estableció un Sistema de 
Protección Social para familias en Situación de Extrema Pobreza denominado 
"Chile Solidario".  
 
 ñ) Administrar, coordinar, supervisar y evaluar la 
implementación del Sistema Intersectorial de Protección Social establecido en 
la Ley N° 20.379.  
 
 o) Velar por el mejoramiento constante en la gestión 
del Sistema Intersectorial de Protección Social, de los subsistemas que lo 
integran y de los servicios públicos relacionados o dependientes del Ministerio 
de Desarrollo Social. 
 
 p) Impartir instrucciones y ejecutar cualquier otra 
acción necesaria para que exista coherencia funcional entre las políticas, 
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planes y programas sociales ejecutados por los servicios públicos relacionados 
o dependientes del Ministerio de Desarrollo Social y coordinar su ejecución. 
 
 q) Establecer las políticas, planes y programas a que 
deberán ceñirse los organismos e instituciones dependientes del Ministerio de 
Desarrollo Social, o que se relacionen con el Presidente de la República por su 
intermedio, los cuales, anualmente, deberán elaborar un informe que dé 
cuenta de la implementación de las políticas señaladas. 
 
 r) Celebrar convenios de desempeño con los jefes de 
los servicios dependientes o relacionados del Ministerio de Desarrollo Social. 
 
 s) Solicitar a los demás ministerios, servicios o 
entidades públicas la entrega de la información disponible y que el Ministerio 
de Desarrollo Social requiera para el cumplimiento de sus funciones. Los 
ministerios, servicios o entidades públicas deberán proporcionar esta 
información oportunamente. De no encontrarse disponible la información 
requerida, los ministerios, servicios o entidades públicas podrán solicitar la 
colaboración de otras entidades del Estado. Las demás unidades evaluadoras 
que existan o se creen en otros Ministerios, antes de solicitarla directamente, 
deberán consultar al Ministerio de Desarrollo Social la existencia de la 
información que estudian requerir de los demás ministerios, servicios o 
entidades públicas obligadas a informar al tenor de esta ley. 
 
 Respecto de los requerimientos sobre información 
amparada por la reserva establecida en el artículo 35 del Código Tributario, el 
Ministerio de Desarrollo Social sólo podrá solicitar al Servicio de Impuestos 
Internos información relativa a los ingresos de las personas que sea 
indispensable para verificar la elegibilidad de quienes solicitan beneficios o son 
beneficiarios de los programas sociales. En su requerimiento, el Ministerio 
deberá indicar expresa y detalladamente la información que solicita y los fines 
para los cuales será empleada. El Servicio de Impuestos Internos informará, en 
el ámbito de su competencia, de acuerdo a los antecedentes que consten en 
sus registros para el uso de sus funciones propias. 
 
 El personal del Ministerio de Desarrollo Social que 
tome conocimiento de la información tributaria reservada estará obligado en 
los mismos términos establecidos por el inciso segundo del artículo 35 del 
Código Tributario. El incumplimiento de este deber hará aplicable las sanciones 
administrativas que correspondan, sin perjuicio de las sanciones establecidas 
en el Párrafo VIII del Título V del Libro II del Código Penal. 
 
 Sólo se podrá solicitar información considerada dato 
sensible de acuerdo a la ley cuando sea indispensable para verificar la 
elegibilidad de quienes solicitan beneficios o son beneficiarios de los programas 
sociales, o la mantención de los mismos, y para complementar el Registro de 
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Información Social señalado en el artículo 6° de la Ley 19.949. En su 
requerimiento, el Ministerio deberá indicar expresa y detalladamente la 
información que solicita y los fines para los cuales será empleada. 
 
 t) Sistematizar y analizar registros de datos, 
información, índices y estadísticas que describan la realidad social del país y 
que obtenga en el ámbito de su competencia, además de publicar la 
información recopilada conforme a la normativa vigente. 
 
 En el tratamiento de datos personales a que hace 
mención esta letra, el Ministerio deberá consagrar y respetar los derechos de 
acceso, rectificación, corrección, y omisión por parte de los administrados, y 
deberá tomar todas las medidas de seguridad en el tratamiento de datos 
sensibles. 
 
 u) Asesorar técnicamente a los Intendentes, a través 
de las Secretarías Regionales Ministeriales de Desarrollo Social, en las materias 
de competencia del Ministerio de Desarrollo Social que tengan aplicación 
regional. 
 
 v) Presentar a la Comisión Especial Mixta de 
Presupuestos, a más tardar en junio de cada año, un Informe de Desarrollo 
Social. 
 
 w) Estudiar y proponer las metodologías que utilizará 
en la recolección y procesamiento de información para la entrega de encuestas 
sociales y otros indicadores, en materias de su competencia. 
 
 x) Las demás funciones y atribuciones que la ley le 
encomiende. 
 
Párrafo 2° 
De la Organización 
 
 Artículo 4°.- La organización del Ministerio de 
Desarrollo Social será la siguiente: 
 
 a) El Ministro de Desarrollo Social; 
 
 b) La Subsecretaría de Evaluación Social; 
 
 c) La Subsecretaría de Servicios Sociales; y 
 
 d) Las Secretarías Regionales Ministeriales de 
Desarrollo Social. 
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 Un reglamento expedido por el Ministerio de 
Desarrollo Social, determinará la estructura organizativa interna del Ministerio, 
de conformidad a lo dispuesto en la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de 
Bases Generales de la Administración del Estado.  
 
 Para efectos de establecer la estructura interna del 
Ministerio, deberán considerarse áreas funcionales, tales como, las encargadas 
de estudiar la realidad social, de evaluar la consistencia de los programas 
sociales que se propone implementar, de realizar el seguimiento de la 
ejecución de los programas sociales, de articular el Sistema Intersectorial de 
Protección Social, de coordinar la ejecución de sus servicios relacionados o 
dependientes, de evaluar la rentabilidad social de las iniciativas de inversión y 
las demás que sean necesarias para dar cumplimiento a los objetivos, 
funciones y atribuciones del Ministerio de Desarrollo Social. 
 
 Artículo 5°.- La Subsecretaría de Evaluación Social 
estará a cargo del Subsecretario de Evaluación Social, quien será su jefe 
superior. En particular le corresponderá especialmente colaborar con el 
Ministro en el ejercicio de las funciones establecidas en las letras a), b), c), d), 
e), f), g), h), i), j), k), l), m), n), s), t), u), v) y w) del artículo 3° 
precedente. 
 Artículo 6°.- La Subsecretaría de Servicios Sociales 
estará a cargo del Subsecretario de Servicios Sociales, quien será su jefe 
superior. En particular le corresponderá colaborar especialmente con el 
Ministro en el ejercicio de las funciones establecidas en las letras ñ), o), p), 
q), r), s) y u) del artículo 3° precedente. 
 
 La Subsecretaría de Servicios Sociales tendrá 
también a su cargo la dirección administrativa de las Secretarías 
Regionales Ministeriales de Desarrollo Social. 
 
 Artículo 7°.- El Ministro de Desarrollo Social será 
subrogado, en primer orden, por el Subsecretario de Evaluación Social. En caso 
de ausencia o impedimento de éste, el Ministro será subrogado por el 
Subsecretario de Servicios Sociales. Lo anterior, sin perjuicio de la facultad del 
Presidente de la República para nombrar como subrogante a otro Secretario de 
Estado. 
 
 Artículo 8°.- En cada región del país habrá una 
Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social, a cargo de un Secretario 
Regional Ministerial, dependiente técnica y administrativamente del Ministerio 
de Desarrollo Social, quien asesorará al Intendente, velará por la 
coordinación de los programas sociales que se desarrollen a nivel 
regional y servirá de organismo coordinador de la ejecución de las 
políticas y programas sociales relacionados con este Ministerio a nivel regional 
y de evaluador de los estudios de preinversión de los proyectos de inversión, 
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que soliciten financiamiento del Estado, incluyendo aquellos financiados 
mediante transferencias de capital, para determinar su rentabilidad social y 
que tengan aplicación regional.  
 
 Corresponderá en especial a las Secretarías 
Regionales Ministeriales: 
 
 a) Prestar asesoría técnica al Intendente. 
 
 b) Colaborar con el Subsecretario de Evaluación 
Social en la efectiva coordinación de los programas sociales que se 
desarrollen a nivel regional. 
 
 c) Colaborar con el Subsecretario de Servicios 
Sociales en la coordinación de la acción de los servicios públicos relacionados o 
dependientes del Ministerio de Desarrollo Social. 
 
 d) Colaborar con el Subsecretario de Servicios 
Sociales en la coordinación regional y, en caso de ser necesario, en la 
coordinación local de los subsistemas que forman parte del Sistema 
Intersectorial de Protección Social regulado en la Ley N° 20.379. 
 
 e) Velar por el mejoramiento constante en la 
ejecución de las políticas y programas sociales y propender a un trabajo 
coordinado entre los servicios públicos relacionados o dependientes del 
Ministerio de Desarrollo Social a nivel regional. 
 
 f) Realizar, de acuerdo a los criterios definidos por la 
Subsecretaría de Evaluación Social, la evaluación de los estudios de 
preinversión de los proyectos de inversión, que tengan aplicación regional y 
que soliciten financiamiento del Estado, incluyendo aquellos financiados 
mediante transferencias de capital, para determinar su rentabilidad social. 
Además, deberán emitir los informes respectivos y estudiar su coherencia con 
las estrategias regionales de desarrollo. 
 
 g) Colaborar con la Subsecretaría de Evaluación 
Social en la realización de estudios y análisis permanentes de la situación 
social regional y mantener información actualizada sobre la realidad regional. 
 
 h) Colaborar con la Subsecretaría de Evaluación 
Social en la identificación de las personas o grupos vulnerables de la región. 
 
 i) Colaborar a solicitud de las Municipalidades, en la 
evaluación de los estudios de preinversión de los proyectos de inversión 
financiados con fondos comunales, para determinar su rentabilidad social. 
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Estos proyectos podrán ser incorporados al Banco Integrado de Proyectos de 
Inversión a que se refiere el artículo 2° número 4) de la presente Ley. 
 
 j) Colaborar, a solicitud de las Municipalidades, 
en la capacitación de sus funcionarios en el diseño y formulación de 
proyectos de inversión y programas sociales. 
 
 k) A petición de las Municipalidades, colaborar, 
dentro de sus posibilidades y en las materias que competen al 
Ministerio de Desarrollo Social, en la elaboración y armonización del 
Plan Comunal de Desarrollo que exige la letra a) del artículo 3° del 
decreto con fuerza de ley N° 1 que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la Ley Nº 18.695. 
 
 
Párrafo 3° 
Del Personal 
 
 Artículo 9°.- El personal del Ministerio de Desarrollo 
Social estará afecto a las disposiciones de la Ley N° 18.834, cuyo texto 
refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el Decreto con Fuerza de 
Ley N° 29 de 2004, del Ministerio de Hacienda, sobre Estatuto Administrativo, 
y en materia de remuneraciones, a las normas del Decreto Ley N° 249 de 
1974, y su legislación complementaria. 
 
 Artículo 10.- El personal del Ministerio de Desarrollo 
Social deberá guardar reserva y secreto absolutos de la información que 
contenga datos personales de la cual tomen conocimiento en el cumplimiento 
de sus labores. Asimismo, deberán abstenerse de usar dicha información en 
beneficio propio o de terceros. Para efectos de lo dispuesto en el inciso 
segundo del artículo 125 de la Ley N° 18.834, cuyo texto refundido, 
coordinado y sistematizado fue fijado por el Decreto con Fuerza de Ley N° 29 
de 2004, del Ministerio de Hacienda, se estimará que los hechos que 
configuren infracciones a este artículo vulneran gravemente el principio de 
probidad administrativa, sin perjuicio de las demás sanciones y 
responsabilidades que procedan. 
 
Título II 
Del Comité Interministerial de Desarrollo Social 
 
 Artículo 11.- Créase el Comité Interministerial de 
Desarrollo Social, cuya función será asesorar al Presidente de la República en 
la determinación de los lineamientos de la política social del Gobierno. 
Adicionalmente, este Comité constituirá una instancia de coordinación, 
orientación, información y acuerdo para los ministerios y servicios que lo 
integran.  
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 Artículo 12.- El Comité Interministerial de Desarrollo 
Social estará integrado por los siguientes Ministros: 
 
 a) El Ministro de Desarrollo Social, quien lo presidirá; 
 
 b) El Ministro de Hacienda; 
 
 c) El Ministro de la Secretaría General de la 
Presidencia;  
 
 d) El Ministro de Educación; 
 
 e) El Ministro de Salud; 
 
 f) El Ministro de Vivienda y Urbanismo;  
 
 g) El Ministro del Trabajo y Previsión Social, y 
 
 h) El Director Nacional del Servicio Nacional de 
la Mujer. 
 
 Sin perjuicio de lo anterior, el Ministro de Desarrollo 
Social podrá invitar a participar con derecho a voz a otros Secretarios de 
Estado, funcionarios de la Administración del Estado o personas de reconocida 
competencia en el ámbito social. 
 
 En caso de ausencia o impedimento del 
Presidente, éste será reemplazado por el Ministro que corresponda 
según el orden establecido en el inciso primero. 
 
 Artículo 13.- El Comité Interministerial de Desarrollo 
Social reemplazará al Comité de Ministros creado en la Ley N° 20.422, que 
establece normas sobre igualdad de oportunidades e inclusión social de 
personas con discapacidad, y al Comité Interministerial establecido en la Ley 
N° 20.379, que crea el Sistema Intersectorial de Protección Social, de manera 
que toda referencia realizada a estos Comités se entenderá hecha al Comité 
Interministerial de Desarrollo Social creado por esta Ley. 
 En consecuencia, y sin perjuicio de las funciones que 
de conformidad a esta Ley le correspondan al Comité Interministerial de 
Desarrollo Social, cuando éste deba conocer sobre las materias a las que se 
refiere la Ley N° 20.422, el Comité Interministerial de Desarrollo Social deberá 
abordar, en forma prioritaria tales materias. El Comité deberá adoptar todas 
las medidas que sean necesarias de manera de contar en estas sesiones con la 
participación de los Ministros de Justicia y Transporte y Telecomunicaciones 
conforme lo requiere la Ley N° 20.422. En la medida que el Comité 
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Interministerial de Desarrollo Social se encuentre conociendo de las materias a 
que dicha ley se refiere no se requerirá la integración de los Ministros de 
Hacienda y Secretaría General de la Presidencia. 
 
 Asimismo, cuando de conformidad a lo dispuesto en 
esta Ley y en la Ley N° 20.379, le corresponda al Comité Interministerial de 
Desarrollo Social conocer de las materias a que dicho cuerpo legal se refiere, 
se abordará prioritariamente tales materias y el secretario del Comité 
Interministerial de Desarrollo Social velará porque en tanto se traten las 
materias propias de esa ley, el Comité se integre por los miembros que 
establece el Reglamento de la Ley N° 20.379. 
 
 Artículo 14.- Corresponderá especialmente al Comité 
Interministerial de Desarrollo Social: 
 
 a) Proponer al Presidente de la República los 
lineamientos y objetivos estratégicos de las políticas de equidad o 
desarrollo social. 
 
 b) Proponer al Presidente de la República políticas 
públicas, planes y programas sociales de aplicación o cobertura 
interministerial. 
 
 c) Conocer las metas estratégicas definidas 
anualmente por cada Ministerio en materia de equidad o desarrollo social y 
su cumplimiento, además de su coherencia con los lineamientos y objetivos 
estratégicos a que se refiere la letra a) precedente. 
 
 d) Conocer los informes a que se refiere la letra d) 
del artículo 3° elaborados por la Subsecretaría de Evaluación Social del 
Ministerio de Desarrollo Social. 
 
 e) Aprobar los criterios de evaluación para 
determinar, entre otros, la consistencia, coherencia y atingencia de los 
programas sociales que planteen implementarse, ampliarse o 
reformularse por los ministerios o servicios públicos, propuestos por el 
Ministerio. 
 
 f) Proponer la reformulación, el término o la adopción 
de medidas para potenciar programas sociales, según corresponda, en base a 
las evaluaciones que, sobre los mismos, se encuentren disponibles o que el 
Comité haya propuesto realizar. 
 
 g) Cumplir las demás funciones y tareas que ésta u 
otras leyes o el Presidente de la República le encomienden, en el ámbito de sus 
funciones.  
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 Artículo 15.- El Comité Interministerial de 
Desarrollo Social celebrará sesiones cuando lo convoque su 
Presidente. El quórum para sesionar será de 4 miembros y los 
acuerdos se adoptarán por la mayoría absoluta de los asistentes. En 
caso de empate, decidirá el voto del Ministro Presidente o quien lo 
reemplace. El Comité en su primera sesión determinará las normas 
para su funcionamiento. El Comité deberá sesionar al menos dos veces 
al año. 
 
 Artículo 16.- El Comité Interministerial de 
Desarrollo Social podrá sesionar en las dependencias del Ministerio de 
Desarrollo Social, el que proporcionará los recursos materiales y 
humanos para su funcionamiento. El Comité contará con el apoyo de 
un funcionario del Ministerio de Desarrollo Social, propuesto por el 
Ministro del ramo y aprobado por el Comité, quien actuará como 
secretario del mismo, correspondiéndole levantar actas de las sesiones 
respectivas. 
 
 Los acuerdos del Comité Interministerial de 
Desarrollo Social que deban materializarse mediante actos administrativos que, 
conforme al ordenamiento jurídico deben dictarse por una Secretaría de 
Estado, serán expedidos a través del Ministerio de Desarrollo Social.  
 
TÍTULO III 
DISPOSICIONES FINALES 
 
 Artículo 17.- El Ministerio de Desarrollo Social será el 
sucesor legal y patrimonial del Ministerio de Planificación una vez que entre en 
funcionamiento conforme a lo establecido en el número 1) del Artículo Primero 
Transitorio de la presente Ley. 
 
 En consecuencia, las referencias que las leyes, 
reglamentos y demás normativa vigente hagan a la Oficina de Planificación 
Nacional y al Ministro Director de dicha Oficina; así como al Ministerio de 
Planificación y Cooperación y al Ministro de Planificación y Cooperación; y al 
Ministerio de Planificación y al Ministro de Planificación, deberán entenderse 
hechas al Ministerio de Desarrollo Social y al Ministro de Desarrollo Social, 
respectivamente. 
 
 Asimismo, las referencias que las leyes, reglamentos 
y demás normativa realicen al órgano de planificación nacional, entidad 
planificadora o cualquier expresión similar o equivalente, se entenderán hechas 
al Ministerio de Desarrollo Social, siempre y cuando se trate de materias de su 
competencia. 
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 Artículo 18.- No será aplicable al Ministerio de 
Desarrollo Social la limitación contenida en el inciso primero del artículo 16 de 
la Ley N° 18.091, sustituido por el artículo 19 de la Ley N° 18.267.  
 Artículo 19.- Modifícase la Ley N° 20.403 en el 
sentido de intercalar, en el inciso primero de su artículo 30, entre la palabra 
“Hacienda” y la conjunción “y”, la frase “, de Evaluación Social”.  
 
 Artículo 20.- Deróganse los artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 
5°, 6° y 27 de la Ley N° 18.989, que crea el Ministerio de Planificación. Esta 
derogación entrará en vigencia a contar de la fecha de entrada en 
funcionamiento del Ministerio de Desarrollo Social. 
 
 Artículo 21.- Agrégase, a contar de la fecha de 
entrada en funcionamiento del Ministerio de Desarrollo Social, en el inciso 
primero del artículo 62 de la Ley N° 20.422, entre la palabra “Planificación” y 
la conjunción “y” la siguiente frase: “, a través de la Subsecretaría de Servicios 
Sociales”. 
 
 Artículo 22.- Agrégase, a contar de la fecha de 
entrada en funcionamiento del Ministerio de Desarrollo Social, en el inciso 
primero del artículo 1° de la Ley N° 19.042, que crea el Instituto Nacional de la 
Juventud, antes del punto (.) final la frase “, por intermedio de la 
Subsecretaría de Servicios Sociales”. 
 
 Artículo 23.- En el inciso segundo del artículo 6° de la 
Ley N° 19.949, que establece un Sistema de Protección Social para Familias en 
Situación de Extrema Pobreza denominado Chile Solidario, intercálase entre la 
palabra “mismos” y la frase “y de sus condiciones socioeconómicas”, lo 
siguiente: “, los montos que perciban por estos conceptos, las causales por las 
cuales tengan la calidad de beneficiarios”. 
 
 Artículo 24.- Sustitúyese el inciso final del artículo 2°, 
del Decreto N° 900 de 1996, del Ministerio de Obras Públicas, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado del Decreto con Fuerza de Ley N° 164 
de 1991, del Ministerio de Obras Públicas y sus modificaciones, por el 
siguiente: “La realización de estudios de preinversión y los proyectos de 
inversión a ejecutarse mediante el sistema de concesión, deberán contar, 
como documento interno de la Administración, con un informe emitido por el 
Ministerio de Desarrollo Social. En el caso de los proyectos de inversión, el 
informe deberá estar fundamentado en una evaluación técnica y económica 
que analice su rentabilidad social. Los informes relativos a los estudios de 
preinversión y proyectos de inversión formarán parte del Banco Integrado de 
Proyectos de Inversión administrado por el Ministerio de Desarrollo Social. 
Mientras no se cuente con dicho informe no se podrá iniciar el proceso de 
licitación.” 
 



Historia de la Ley Nº 20.530 Página 325 de 673 
 

INFORME COMISIÓN HACIENDA 

 

 Artículo 25.- A los gobiernos regionales 
corresponderán exclusivamente las funciones y atribuciones en materia de 
planificación del desarrollo de la región, mediante el diseño, elaboración, 
aprobación y aplicación de políticas, planes y programas dentro de su 
territorio, los que deberán ajustarse a las políticas nacionales de desarrollo y al 
presupuesto de la Nación. 
 
 Artículo 26.- Incorpórese en el artículo 2° del Decreto 
con Fuerza de Ley N° 1-18.359 de 1985, que traspasa y asigna funciones a la 
Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, una nueva letra h) del 
siguiente tenor: “h) Velar por la coherencia de los planes y estrategias 
regionales con las políticas y estrategias nacionales de desarrollo.”  
 
 Artículo 27.- Agréguese el siguiente inciso tercero, 
nuevo, al artículo 24 de la ley N° 18.482, pasando el actual inciso tercero a ser 
cuarto y final, del siguiente tenor: 
 
 “Del mismo modo, los estudios y proyectos de 
inversión de las empresas a las que se aplican las normas establecidas en el 
artículo 11 de la ley N° 18.196, deberán contar, como documento interno de la 
Administración, con un informe de evaluación del Ministerio de Desarrollo 
Social o del Sistema de Empresas Públicas (SEP), o de la Comisión Chilena del 
Cobre o del Ministerio de Energía, entre otros, según sea el caso. Dicho 
informe deberá fundarse en una evaluación técnico-económica que dé cuenta 
de su rentabilidad. La determinación de ésta deberá considerar también 
el impacto regional de dichas propuestas. Corresponderá al Ministerio de 
Hacienda impartir instrucciones y resolver al respecto. Las empresas aludidas 
deberán remitir al Ministerio de Desarrollo Social una copia del citado informe, 
cuando éste no sea elaborado por dicha Secretaría de Estado, dentro de los 
treinta días siguientes a la recepción por parte de los referidos organismos 
responsables de elaborarlo, y demás antecedentes que el Ministerio de 
Desarrollo Social solicite para el adecuado estudio de dicho informe.”  
 
 Artículo 28.- Intercálase, en el inciso primero del 
artículo 34 B de la ley N° 19.728, entre la palabra “Hacienda” y la conjunción 
copulativa “y”, la frase “, de Evaluación Social”. 
 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
 Artículo Primero.- Facúltase al Presidente de la 
República para que dentro del plazo de un año contado desde la fecha de la 
publicación de la presente Ley, establezca por medio de uno o más decretos 
con fuerza de ley expedidos a través del Ministerio de Planificación y suscritos 
además por el Ministro de Hacienda, las normas necesarias para regular las 
siguientes materias: 
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 1) Fijar la fecha en que entrará en funcionamiento el 
Ministerio de Desarrollo Social. Además, determinará la fecha de supresión del 
Ministerio de Planificación. 
 
 2) Fijar la planta de personal de la  Subsecretaría de 
Evaluación Social. El encasillamiento en esta planta deberá incluir personal del 
Ministerio de Planificación. 
 
 3) Fijar la planta de personal de la Subsecretaría de 
Servicios Sociales. El encasillamiento en esta planta deberá incluir personal 
del Ministerio de Planificación. 
 
 4) Disponer, sin solución de continuidad, el traspaso 
de los funcionarios de planta y del personal a contrata desde la Subsecretaría 
de Planificación a las Subsecretarías del Ministerio de Desarrollo Social. El 
traspaso del personal titular de planta y a contrata se efectuará en el mismo 
grado y en la misma calidad jurídica que tenían a la fecha del traspaso. 
 
 5) Determinar el número de funcionarios que se 
traspasarán por estamento y calidad jurídica, a cada una de las Subsecretarías 
del Ministerio de Desarrollo Social. La individualización del personal traspasado 
se realizará a través de decretos expedidos bajo la fórmula “Por orden del 
Presidente de la República” por intermedio del Ministerio de Planificación. 
 
 6) Dictar las normas necesarias para la adecuada 
estructuración y funcionamiento de las plantas que fije, y en especial, el 
número de cargos para cada planta, los requisitos para el desempeño de los 
mismos, sus denominaciones, los cargos que tendrán la calidad de exclusiva 
confianza y de carrera, y los niveles jerárquicos para la aplicación del artículo 
8º del Decreto con Fuerza de Ley N° 29 de 2004, del Ministerio de Hacienda, 
que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834, 
sobre Estatuto Administrativo. Además, establecerá las normas de 
encasillamiento del personal en las plantas que fije. También, podrá 
determinar la supresión o conversión de cargos de las nuevas plantas, que 
hayan sido provistos mediante el encasillamiento del personal traspasado 
conforme a lo dispuesto en el numeral 5° precedente, una vez que estos 
funcionarios dejen de ocupar dicho cargo por cualquier razón. También, podrá 
determinar las normas transitorias para la aplicación de las remuneraciones 
variables, tales como, las contempladas en el artículo 1° de la ley N° 19.553. 
 
 Los requisitos para el desempeño de los cargos que 
se establezcan en el ejercicio de esta facultad, no serán exigibles para efectos 
del encasillamiento respecto de los funcionarios titulares y a contrata en 
servicio a la fecha de entrada en vigencia del o los respectivos decretos con 
fuerza de ley. Asimismo, a los funcionarios a contrata en servicio a la fecha de 
vigencia del o los respectivos decretos con fuerza de ley y a aquellos cuyos 
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contratos se prorroguen en las mismas condiciones, no les serán exigibles los 
requisitos que se establezcan en los decretos con fuerza de ley que 
correspondan. 
 
 7) Determinar la fecha de entrada en vigencia de las 
plantas que fije y de los encasillamientos que practique. Igualmente, fijará las 
dotaciones máximas de personal de las Subsecretarías del Ministerio de 
Desarrollo Social, las cuales no estarán afectas a la limitación establecida en el 
inciso segundo del artículo 10 de la ley N° 18.834, respecto de los empleos a 
contrata incluidos en estas dotaciones. 
 
 8) El uso de las facultades señaladas en este artículo 
quedará sujeto a las siguientes restricciones, respecto del personal al que 
afecte: 
 a) No podrá tener como consecuencia ni podrá ser 
considerado como causal de término de servicios, supresión de cargos, cese de 
funciones o término de la relación laboral del personal. Tampoco podrá 
importar cambio de la residencia habitual de los funcionarios fuera de la región 
en que estén prestando servicios, salvo con su consentimiento. 
 
 b) No podrá significar pérdida del empleo, 
disminución de remuneraciones ni modificación de derechos previsionales del 
personal traspasado. Cualquier diferencia de remuneraciones deberá ser 
pagada por planilla suplementaria, la que se absorberá por los futuros 
mejoramientos de remuneraciones que correspondan a los funcionarios, 
excepto los derivados de reajustes generales que se otorguen a los 
trabajadores del sector público. Dicha planilla mantendrá la misma 
imponibilidad que aquella de las remuneraciones que compensa.  
 
 c) Los funcionarios encasillados conservarán la 
asignación de antigüedad que tengan reconocida, como también el tiempo 
computable para dicho reconocimiento.  
 
 Artículo Segundo.- El Presidente de la República, 
por decreto expedido por intermedio del Ministerio de Hacienda, conformará el 
primer presupuesto de las Subsecretarías del Ministerio de Desarrollo Social, y 
traspasará a ellas los fondos de la Subsecretaría de Planificación, necesarios 
para que cumplan sus funciones, pudiendo al efecto crear, suprimir o modificar 
los capítulos, programas, ítem, asignaciones y glosas presupuestarias que sean 
pertinentes. 
 
 Artículo Tercero.- La modificación a que se refiere 
el artículo 24 de esta Ley, que sustituye el artículo 2° inciso final del decreto 
N° 900 de 1996, del Ministerio de Obras Públicas, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado del Decreto con Fuerza de Ley N° 164 de 1991, del 
Ministerio de Obras Públicas y sus modificaciones, entrará en vigencia 
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transcurridos 12 meses contados desde la publicación de la presente Ley en el 
Diario Oficial. 
 
 Artículo Cuarto.- El mayor gasto que se derive del 
ejercicio de la facultad del artículo primero transitorio de la presente Ley, 
considerando su efecto año completo, no podrá exceder la cantidad de 
$ 1.678.541 miles. 
 
 Artículo Quinto.- El mayor gasto fiscal que irrogue 
la aplicación de esta Ley, durante el primer año de su entrada en vigencia, se 
financiará con cargo al presupuesto vigente del Ministerio de Planificación o el 
órgano que lo reemplace. No obstante lo anterior, el Ministerio de Hacienda, 
con cargo a la Partida Presupuestaria del Tesoro Público, podrá suplementar 
dicho presupuesto en la parte del gasto que no se pudiera financiar con estos 
recursos.”. 
 
 
- - - 
 

Acordado en sesión celebrada el día 3 de mayo de 
2011, con asistencia de los Honorables Senadores señores Eduardo Frei Ruiz-
Tagle (Presidente), Camilo Escalona Medina, Carlos Ignacio Kuschel Silva, 
Ricardo Lagos Weber y Jovino Novoa Vásquez. 

 
 
 Sala de la Comisión, a 4 de mayo de 2011. 
 
 
ROBERTO BUSTOS LATORRE 
Secretario de la Comisión 
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RESUMEN EJECUTIVO 
 
INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, RECAÍDO 
EN EL PROYECTO DE LEY QUE CREA 
EL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
 
(BOLETÍN Nº 7.196-06) 
 
I. PRINCIPALES OBJETIVOS DEL PROYECTO 
PROPUESTO POR LA COMISIÓN:  
 Crear el Ministerio de Desarrollo Social en reemplazo del Ministerio de 
Planificación, que se extingue. 
 
II. ACUERDOS:  
 
Indicación N° 1 rechazada    unanimidad 5x0. 
Indicación N° 2 aprobada con modificaciones  unanimidad 5x0. 
Indicación N° 3 aprobada con modificaciones unanimidad 5x0. 
Indicación N° 3 A aprobada con modificaciones unanimidad 5x0. 
Indicación N° 3 B rechazada     unanimidad 5x0. 
Indicación N° 4 aprobada con modificaciones unanimidad 5x0. 
Indicación N° 5 aprobada con modificaciones unanimidad 5x0. 
Indicación N° 5 A aprobada con modificaciones unanimidad 5x0. 
Indicación N° 5 B rechazada    unanimidad 5x0. 
Indicación N° 6 aprobada con modificaciones unanimidad 5x0. 
Indicación N° 9 aprobada con modificaciones unanimidad 5x0. 
Indicación N° 10 aprobada con modificaciones unanimidad 5x0. 
Indicación N° 11 aprobada con modificaciones unanimidad 5x0. 
Indicación N° 12 aprobada con modificaciones unanimidad 5x0. 
Indicación N° 13 aprobada con modificaciones unanimidad 5x0. 
Indicación N° 13 A aprobada    unanimidad 5x0. 
Indicación N° 14 aprobada con modificaciones  unanimidad 5x0. 
Indicación N° 15 aprobada con modificaciones  unanimidad 5x0. 
Indicación N° 16 aprobada con modificaciones unanimidad 5x0. 
Indicación N° 17 aprobada con modificaciones unanimidad 5x0. 
Indicación N° 18 aprobada con modificaciones unanimidad 5x0. 
Indicación N° 18 A aprobada    unanimidad 5x0. 
Indicación N° 19 rechazada    unanimidad 5x0. 
Indicación N° 20 aprobada con modificaciones unanimidad 5x0. 
Indicación N° 20 A aprobada     unanimidad 5x0. 
Indicación N° 21 aprobada con modificaciones unanimidad 5x0. 
Indicación N° 25 aprobada con modificaciones  unanimidad 5x0. 
Indicación N° 26 aprobada con modificaciones unanimidad 5x0. 
Indicación N° 27 aprobada con modificaciones unanimidad 5x0. 
Indicación N° 28 aprobada con modificaciones unanimidad 5x0. 
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Indicación N° 29 inadmisible. 
Indicación N° 30 aprobada con modificaciones unanimidad 5x0. 
Indicación N° 31 aprobada con modificaciones unanimidad 5x0. 
Indicación N° 32 aprobada con modificaciones unanimidad 5x0. 
Indicación N° 33 aprobada con modificaciones unanimidad 5x0. 
Indicación N° 33 A aprobada    unanimidad 5x0. 
Indicación N° 42 aprobada con modificaciones unanimidad 5x0. 
Indicación N° 43 aprobada con modificaciones  unanimidad 5x0. 
Indicación N° 44 aprobada con modificaciones unanimidad 5x0. 
Indicación N° 44 A aprobada    unanimidad 5x0. 
Indicación N° 45 aprobada con modificaciones unanimidad 5x0. 
Indicación N° 46 aprobada con modificaciones unanimidad 5x0. 
Indicación N° 47 aprobada con modificaciones  unanimidad 4x0. 
Indicación N° 47 A rechazada    unanimidad 4x0. 
Indicación N° 48 aprobada con modificaciones unanimidad 4x0. 
Indicación N° 49 aprobada    unanimidad 4x0. 
Indicación N° 51 aprobada con modificaciones  unanimidad 4x0. 
Indicación N° 51 A aprobada     unanimidad 4x0. 
Indicación N° 55 rechazada     unanimidad 4x0. 
Indicación N° 74 aprobada con modificaciones unanimidad 4x0. 
Indicación N° 75 aprobada    unanimidad 4x0. 
Indicación N° 76 rechazada     unanimidad 4x0. 
Indicación N° 76 A rechazada    unanimidad 4x0. 
Indicación N° 79 retirada. 
Indicación N° 80 inadmisible. 
Indicación N° 81 retirada. 
Indicación N° 81 A rechazada     unanimidad 4x0. 
Indicación N° 82 aprobada    unanimidad 4x0. 
Indicación N° 83 rechazada    unanimidad 4x0. 
Indicación N° 84 aprobada     unanimidad 4x0. 
Indicación N° 84 A aprobada     unanimidad 4x0. 
Indicación N° 105 inadmisible. 
Indicación N° 106 retirada. 
Indicación N° 109 aprobada    unanimidad 4x0. 
Indicación N° 109 A aprobada    unanimidad 4x0. 
Indicación N° 110 retirada. 
Indicación N° 112 rechazada     unanimidad 4x0. 
Indicación N° 113 aprobada    unanimidad 4x0. 
Indicación N° 113 A aprobada con modificaciones unanimidad 4x0. 
Indicación N° 114 aprobada    unanimidad 4x0. 
Indicación N° 115 aprobada    unanimidad 4x0. 
Indicación N° 116 aprobada    unanimidad 4x0. 
Indicación N° 116 A aprobada     unanimidad 4x0. 
Indicación N° 116 B aprobada con modificaciones unanimidad 4x0. 
Indicación N° 117 aprobada    unanimidad 4x0. 
Indicación N° 121 rechazada     unanimidad 4x0. 
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III. ESTRUCTURA DEL PROYECTO APROBADO POR LA COMISIÓN:  
 Está conformado por 28 artículos permanentes y 5 artículos transitorios. 
 
IV.  NORMAS DE QUÓRUM ESPECIAL: 
Prevenimos igualmente que los artículos 1°; 3°; letras b), g), l) y u); 4°; 5°; 
6°; 8°; 11; 12; 13; 14; 20 y 25 del proyecto, de aprobarse, deben serlo con 
quórum de ley orgánica constitucional, al tenor del artículo 38 de la 
Constitución Política, pues se refieren a la organización básica de la 
Administración del Estado. 
 
V. URGENCIA: Suma. 
 
VI. ORIGEN INICIATIVA: Mensaje de S.E. el Presidente de la República. 
 
VII. TRAMITE CONSTITUCIONAL: Primer trámite. 
 
VIII. INICIO TRAMITACIÓN EN EL SENADO: 28 de septiembre de 2010. 
 
IX. TRAMITE REGLAMENTARIO: Informe de la Comisión de Hacienda. 
 
X LEYES QUE SE MODIFICAN O QUE SE RELACIONAN CON LA 
MATERIA:  
1) Ley N° 19.989, que creó el Ministerio de Planificación. 
 2) Ley N° 19.885, sobre donaciones que dan origen a beneficios 
tributarios y los extiende a otros fines sociales y públicos. 
 3) Ley N° 19.949, que estableció el sistema de protección social “Chile 
Solidario”. 
 4) Ley N° 20.379, que creó el sistema de protección social “Chile crece 
contigo”. 
 5) Ley N° 20.422, sobre igualdad de oportunidades de personas con 
discapacidad. 
 
 
 

Valparaíso, 4 de mayo de 2011. 
 
 
ROBERTO BUSTOS LATORRE 
Secretario de la Comisión 
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1.10. Discusión en Sala 
Senado. Legislatura 359. Sesión 16. Fecha 10 de mayo, 2011. Discusión 
particular. Se aprueba. 
 
 
CREACIÓN DE MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
 
El señor GIRARDI (Presidente).- Proyecto de ley, iniciado en mensaje, en 
primer trámite constitucional, que crea el Ministerio de Desarrollo Social, con 
segundo informe de la Comisión de Gobierno, Descentralización y 
Regionalización, informe de la Comisión de Hacienda y urgencia calificada de 
“suma”. 
 
--Los antecedentes sobre el proyecto (7196-06) figuran en los Diarios 
de Sesiones que se indican: 
 Proyecto de ley: 
 En primer trámite, sesión 55ª, en 28 de septiembre de 2010. 
 Informes de Comisión: 
 Gobierno, Descentralización y Regionalización: sesión 75ª, en 
14 de diciembre de 2010. 
 Gobierno, Descentralización y Regionalización (segundo): 
sesión 15ª, en 4 de mayo de 2011. 
 Hacienda: sesión 15ª, en 4 de mayo de 2011. 
 Discusión: 
  Sesiones 78ª, en 21 de diciembre de 2010 (queda para 
segunda discusión); 79ª, en 22 de diciembre de 2010 (se aprueba en 
general). 
 
El señor GIRARDI (Presidente).- Tiene la palabra el señor Secretario. 
 
El señor LABBÉ (Secretario General).- En sus respectivos informes, ambas 
Comisiones dejan constancia de que los artículos 9°, 10, 13, 17, 18, 19, 21, 
22, 23 y 26 permanentes, y Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto transitorios no 
fueron objeto de indicaciones ni de modificaciones, por lo cual conservan el 
mismo texto aprobado en general. En consecuencia, deben darse por 
aprobados, salvo que algún señor Senador, con la unanimidad de los 
presentes, solicite su discusión y votación. 
 
  De esas disposiciones, el artículo 13 tiene el carácter 
de norma orgánica constitucional y requiere, para su aprobación, el voto 
conforme de 21 señores Senadores. 
 
  La Comisión de Gobierno, Descentralización y 
Regionalización efectuó diversas enmiendas al proyecto aprobado en general 
por la Sala, todas las cuales fueron acordadas unánimemente. 
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  Por su parte, la Comisión de Hacienda, en los 
artículos de su competencia, realizó dos modificaciones al texto despachado 
por aquella, y las aprobó por unanimidad. 
 
  Cabe recordar que las enmiendas acordadas en forma 
unánime deben votarse sin debate, salvo que algún señor Senador solicite su 
discusión o que existan indicaciones renovadas. 
  El Senador señor Andrés Zaldívar ha solicitado 
votación separada del artículo 1°. 
 
  De las modificaciones aceptadas unánimemente, 
tienen el carácter de normas orgánicas constitucionales las recaídas en los 
artículos 1°, 3°, 4°, 5°, 6°, 8°, 11, 12, 14, 20 y 25, por lo que requieren, para 
su aprobación, el voto conforme de 21 señores Senadores. 
  Sus Señorías tienen a la vista un boletín comparado, 
que transcribe las enmiendas de las Comisiones informantes.  
El señor GIRARDI (Presidente).- En discusión particular el proyecto. 
  Ordenaré que toquen los timbres, a fin de que acudan 
a la Sala los señores Senadores. 
  Se encuentra inscrito, en primer lugar, el Honorable 
señor Sabag (anterior Presidente de la Comisión de Gobierno), quien desea 
entregar un breve informe. 
 
El señor SABAG.- Señor Presidente, el proyecto de ley que hoy nos ocupa 
concitó especial interés por sus connotaciones sociales, impulsadas por el afán 
modernizador que anima a todo el arco político. Expresión de lo anterior fue la 
gran cantidad de indicaciones que enriquecieron sobradamente el debate en la 
Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización del Senado. 
  La brevedad del tiempo me impide un análisis 
exhaustivo sobre este tema, de modo que me haré cargo de los aspectos más 
relevantes y que mayor impacto causarán en la sociedad civil. 
 
  En primer término, se da una nueva estructura a la 
Secretaría de Estado encargada de elaborar las políticas públicas en materias 
sociales. En efecto, se crea el Ministerio de Desarrollo Social como colaborador 
del Presidente de la República en políticas, planes y programas de desarrollo 
social especialmente en asuntos vinculados con la erradicación de la pobreza y 
la protección social de los sectores o grupos vulnerables. 
  Enseguida, la nueva institucionalidad se materializa 
con dos Subsecretarías y con las secretarías regionales correspondientes al 
nuevo Ministerio. 
  1.- La Subsecretaría de Evaluación Social tendrá a su 
cargo la colaboración con el Ministro, particularmente en el diseño de planes y 
programas sociales; la determinación de los criterios de evaluación para la 
consistencia, coherencia y atingencia de dichos programas, así como su 
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coordinación y complementación con otros programas sociales que se hallen en 
ejecución o que planteen implementarse. 
  2.- La Subsecretaría de Servicios Sociales colaborará 
con el Ministro en la administración y evaluación del Sistema Intersectorial de 
Protección Social; en el mejoramiento de la gestión de dicho modelo; en la 
dictación de instrucciones y ejecución de acciones para la coherencia funcional 
entre las políticas, planes y programas sociales, y, finalmente, en la 
determinación de criterios a los cuales deberán ceñirse los organismos 
dependientes del Ministerio de Desarrollo Social o aquellos que se relacionen 
por su intermedio con el Presidente de la República. 
 
  3.- Las secretarías regionales ministeriales de 
Desarrollo Social dependerán técnica y administrativamente de la nueva 
Cartera, asesorarán al Intendente y coordinarán la ejecución de políticas y 
programas sociales. 
  El proyecto aprobado en particular por la Comisión de 
Gobierno, Descentralización y Regionalización incorporó, además, las 
definiciones de “Programas Sociales”, “Personas o Grupos Vulnerables”, “Banco 
Integrado de Programas Sociales”, “Banco Integrado de Proyectos de 
Inversión”, “Proyectos de Inversión” y “Garantías de Protección Social”. 
  Este último concepto representa las denominadas 
“garantías explícitas”, mediante el cual se asegura que, en el marco del 
Sistema Intersectorial de Protección Social, los beneficiarios puedan exigir 
acciones y prestaciones de acceso preferente. 
 
  Asimismo, durante la discusión en particular, se 
introdujo un importante cambio tendiente a agilizar el estudio de los proyectos 
de menor envergadura económica, pero de gran impacto social. De esta forma, 
la nueva ley facultará al Ministerio de Desarrollo Social para evaluar los 
proyectos que soliciten financiamiento estatal y determinar su rentabilidad 
social, previa elaboración de un informe de conformidad a las normas del 
decreto ley Nº 1.263, sobre Administración Financiera del Estado. 
  Se asegura de ese modo la actualización de criterios 
y metodologías aplicables, así como la rentabilidad de los proyectos a los 
cuales se asignen fondos. No obstante lo anterior, se habilita a los Ministerios 
de Hacienda y de Desarrollo Social para establecer directrices que permitan 
eximir de los informes financieros, según sean su importancia y montos 
involucrados, a los proyectos de inversión o a los planes financiados mediante 
transferencias de capital. 
 
  La iniciativa crea un Comité Interministerial de 
Desarrollo Social, cuya función es asesorar al Primer Mandatario en la 
determinación de los lineamientos de la política social del Gobierno, 
constituyéndose también en una instancia de coordinación en las materias 
propias de su competencia. 
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  Sobre el particular, es menester recalcar que durante 
la discusión particular se incorporó a la Directora del Servicio Nacional de la 
Mujer como integrante del mencionado Comité. 
  Señor Presidente, como es posible apreciar, el trabajo 
de la Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización, en conjunto 
con el Ejecutivo, se tradujo en importantes enmiendas al texto aprobado en 
general por esta Corporación, las cuales debieran plasmarse en una mayor 
coordinación y mejoramiento de los estándares de evaluación de los proyectos 
de impacto social impulsados por el Ejecutivo. 
 
  Cabe hacer presente que muchas de esas 
modificaciones nacieron de sugerencias parlamentarias que, por tratarse de 
materias  propias de la iniciativa exclusiva del Presidente de la República, 
fueron consignadas en una indicación del Ejecutivo que recogió sus contenidos. 
  Como se indicó anteriormente, todas las indicaciones 
fueron aprobadas por unanimidad en la Comisión, razón por la cual pedimos a 
la Sala despacharlas de la misma manera. 
 
El señor GIRARDI (Presidente).- Sugiero a lo señores Senadores dejar para el 
final el análisis del artículo 1º del proyecto, sobre el cual se solicitó votación 
separada. 
  Por lo tanto, si les parece, luego se abrirá la votación 
para pronunciarnos respecto de los demás artículos de la iniciativa. 
 
  Tiene la palabra el Honorable señor Andrés Zaldívar. 
El señor ZALDÍVAR (don Andrés).- Señor Presidente, pedí votación separada 
del referido artículo más que nada para hacer un planteamiento sobre el 
proyecto mismo y su tramitación, aprovechando la presencia del señor Ministro 
de Planificación, quien también -junto con su equipo técnico y los nuestros- 
formó parte permanente del debate de la iniciativa. 
  El proyecto recibió un sinnúmero de indicaciones, 
según expresó el Presidente de la Comisión. Con la Senadora Alvear, 
presentamos más de cien no con el objeto de entrabar el proyecto, sino de 
perfeccionarlo. Ello fue reconocido por el propio Ministro y su equipo técnico, 
con quienes logramos trabajar intensamente para compatibilizar las propuestas 
de los parlamentarios con las del Gobierno. 
 
  Y llegamos a un buen resultado. 
 
  Es efectivo que este proyecto no es el que uno 
quisiera. Por supuesto, ambas partes concedimos espacios a los 
planteamientos de la otra. Pero, logramos acordar un texto que representa un 
avance en materia del nuevo Ministerio de Desarrollo Social y su estructura. 
  Sin embargo,  tenemos algunas observaciones. 
  Me hubiese gustado mucho más dejar claramente 
establecido en el texto que los derechos sociales constituyen garantías 



Historia de la Ley Nº 20.530 Página 336 de 673 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

explícitas, al igual que en el AUGE o en otros programas similares. No 
obstante, llegamos a una redacción intermedia a objeto de tener una 
aproximación al reclamo que formulamos. 
  Además, hicimos presente -en esto el Senador 
Bianchi participó muy activamente con nosotros- la referencia a la planta de 
personal, en el sentido de cómo evitar que se provoquen inestabilidades 
funcionarias en dicha Cartera. En tal virtud, escuchamos a los dirigentes de las 
asociaciones de funcionarios, con lo cual conseguimos incorporar 
rectificaciones y fijar reglas muy claras para evitar cualquier intranquilidad en 
los trabajadores del Ministerio y sus servicios dependientes. 
 
  Por supuesto, como se dijo anteriormente, el 
proyecto es susceptible de perfeccionamientos en los siguientes trámites en la 
Cámara de Diputados. Yo espero que así sea. 
  El motivo de mi intervención es demostrar, una vez 
más, que las observaciones que todos los días nos hacen algunas autoridades 
de Gobierno no tienen coherencia alguna. Se nos acusa de obstruccionistas, de 
no querer aprobar los proyectos del Ejecutivo. Otros dicen que estas iniciativas 
deberían ser despachadas antes del 21 de mayo. La que nos ocupa constituye 
un caso que podrá llevarse a la cuenta anual del Presidente de la República 
como un avance en la agenda gubernamental. 
  La Oposición no es mezquina en eso ni trata de 
aprobar o rechazar determinados proyectos antes de esa fecha, ya sea en 
alguna Comisión o en la Sala. 
 
  Hemos sido consecuentes. 
 
  Si analizamos las relaciones entre el Gobierno y la 
Oposición durante todo el período del Presidente Piñera -y quiero refrendar mis 
palabras con las declaraciones vertidas por el propio Ministro Secretario 
General de la Presidencia, señor Larroulet, cuando rindió su cuenta anual en 
marzo del presente año-, se destaca como una cosa importantísima que la 
actual Administración es la que más proyectos de ley ha aprobado en el primer 
año de mandato. Si hubiera existido obstruccionismo o una actitud negativa 
por parte de la Oposición, dicho Secretario de Estado no habría podido efectuar 
tal afirmación. Y esta, en mi opinión, se sustenta en la realidad. 
 
  Hemos hecho oposición y seguiremos haciéndola 
cuando estimemos que alguna iniciativa no contiene los elementos que, a 
nuestro juicio, deben ser considerados, no para imponer nuestras ideas, sino 
para mejorar el texto pertinente. 
  En ese sentido, es posible destacar la larga historia 
de propuestas legislativas que han llegado al Senado y que hemos 
perfeccionado gracias a nuestra actitud opositora. 
  El Ministro de Hacienda fue testigo de cómo 
mejoramos la iniciativa sobre donaciones con motivo de la reconstrucción. Lo 
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reconoció aquí, en la Sala, a pesar del debate intenso que sostuvimos a raíz 
del proyecto de financiamiento de la reconstrucción. Se logró, en definitiva, 
acordar un texto. No es de nuestro total agrado, pero el Gobierno también hizo 
concesiones. 
  Cuando se discutió la normativa sobre el royalty, 
también manifestamos oposición. Y conseguimos optimizar su articulado. De 
hecho, hoy todo el mundo reconoce que el royalty acordado en el Parlamento, 
a propuesta de la Concertación, en vez de rendir 600 millones de dólares, 
excede los mil 500 millones de dólares. 
 
  Del mismo modo, cuando analizamos el proyecto de 
Ley de Presupuestos de este año, trabajamos en colaboración con el Gobierno. 
Seguramente formulamos planteamientos duros en algunas materias; pero 
sacamos adelante una legislación respecto de la cual el propio Ministro de 
Hacienda en esta Sala reconoció la cooperación de la Oposición para introducir 
perfeccionamientos. 
  Y podría seguir mencionando muchas otras iniciativas 
en las que hemos obrado de igual modo. 
 
  La que nos ocupa reviste mucha trascendencia, 
porque significa avanzar un paso en la creación de una institucionalidad que 
permitirá continuar trabajando por una mayor equidad social.  
  Y ojalá llegue el momento en que derrotemos la 
pobreza. 
  El Ministro de Planificación también ha encontrado 
colaboración en nosotros. 
  Si bien al comienzo planteamos muchas indicaciones 
que evidentemente eran inaceptables para algunos, en el intercambio de ideas 
posterior se logró acordar las proposiciones que hoy día el Senado conoce. 
  Pedí intervenir, señor Presidente, para hacer presente 
mi voz. 
  ¡No hay una Oposición obstruccionista! 
 
  ¡No somos el “perro del hortelano”!  
 
  Somos un grupo de ciudadanos que representamos 
aquí, como Senadores, la soberanía popular. Y tenemos como obligación 
manifestar nuestras ideas. 
  Ahora bien, quien ejerce el Gobierno no debe 
molestarse cuando se realizan cierto tipo de planteamientos, ni utilizar un 
lenguaje que muchas veces resulta provocador. ¡No puede ser que un Ministro 
de Estado haya señalado ayer que “la Oposición es un circo”! ¡No puede ser 
que se nos diga que obstruimos la legislación que propone el Ejecutivo, en 
circunstancias de que estamos aprobando sus proyectos! 
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  La votación de hoy día, señor Presidente, en la que se 
acogerán por unanimidad todas las disposiciones propuestas, es una muestra 
más de colaboración por parte de la Oposición para que exista una buena 
legislación, sobre todo en una materia que nos interesa mucho: la equidad 
social en el país. 
  Pedí votación separada del artículo 1º solo para dejar 
esta constancia.  
  Por supuesto, solicito a los señores Senadores que 
aprueben por unanimidad, igual como ocurrió en la Comisión, el proyecto en 
particular. 
 
  Muchas gracias. 
 
El señor GIRARDI (Presidente).- Corresponde votar todas los artículos de la 
iniciativa, esto es, los que no fueron objeto de indicaciones ni de 
modificaciones y los que fueron acordados por unanimidad en las Comisiones, 
salvo el artículo 1°, para el cual se ha pedido votación separada. 
  Respecto de las normas con carácter orgánico 
constitucional, se requiere el voto conforme de 21 señores Senadores. 
  Se procederá a tocar los timbres porque en este 
momento hay poco quórum en la Sala, y esta iniciativa es relevante. 
 
  En votación. 
 
  --(Durante la votación). 
 
El señor GIRARDI (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Pérez 
Varela, para fundamentar su voto. 
 
El señor PÉREZ VARELA.- Señor Presidente, tal como lo planteó el Senador 
señor Andrés Zaldívar, esta iniciativa, en el debate de las Comisiones de 
Gobierno, Descentralización y Regionalización y de Hacienda, fue objeto de un 
mejoramiento importante. 
  Cabe valorar la actitud del Ministro Felipe Kast y de 
su equipo, quienes siempre estuvieron abiertos a discutir, a concordar, a 
formular propuestas y a entregar ideas y redacciones alternativas. Se originó, 
por lo tanto, un ambiente de trabajo positivo. 
 
  Ojalá ello se apreciara en el conjunto de los debates 
legislativos a que somos sometidos. Porque Sus Señorías concordarán en que 
en las últimas semanas, en especial en la anterior, el lenguaje utilizado para 
abordar otros proyectos de la Agenda Social del Presidente Sebastián Piñera no 
fue el más adecuado.  
  Se habló, incluso, de votar en contra de la idea de 
legislar de determinadas materias. Al respecto, hoy día algunos medios de 
comunicación dan cuenta de cierta discrepancia entre el actuar de los 
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Presidentes de los Partidos de la Concertación y el de los jefes de bancada de 
dichas colectividades.  
  En consecuencia, la manera en que se trabajó en la 
iniciativa que crea el Ministerio de Desarrollo Social constituye, 
indudablemente, un verdadero ejemplo y un camino a seguir a la hora de 
abordar las demás propuestas legislativas. Se trata de compartir ideas, de 
debatirlas, de enfrentarlas y de tener un Gobierno proactivo y una Oposición 
que apunte en esa misma línea. 
 
  Señor Presidente, como me queda muy poco tiempo 
para referirme al proyecto en estudio, solo diré que el texto propuesto en 
realidad busca darle sustento al Ministerio de Desarrollo Social como 
contraparte efectiva y real de la Cartera de Hacienda con relación a todos los 
aspectos relacionados con inversión y programas sociales. 
 
  ¡Este será un Ministerio clave para llevar adelante la 
inversión social! 
  ¡Este será un Ministerio clave para llevar adelante los 
programas sociales de las distintas Carteras y servicios públicos! 
 
  ¡Este será un Ministerio que tendrá un poder y una 
voz decisivos en el desarrollo social del país! 
  Señor Presidente, ese mismo objetivo se planteó en 
un congreso doctrinario de la UDI a mediados de 2009 en Punta de Tralca: 
crear un organismo que actuara como la contraparte de las discusiones 
exclusivamente económicas y presupuestarias, e hiciera frente a la inversión y 
a los programas sociales, a fin de llevar a cabo la gran tarea que implica 
derrotar la extrema pobreza y la pobreza en Chile. 
  Como se dijo, cuando se conversa, se negocia, se 
discute, muchas veces las normas planteadas pueden no ser de nuestro 
completo agrado. Pero lo relevante es que, pese a ello, en esta oportunidad se 
ha dado un paso fundamental.  
 
  La bancada de Senadores de la UDI está 
extraordinariamente satisfecha con la normativa que se ha concordado para 
crear un Ministerio que le dará un impulso decisivo al desarrollo social del país. 
  En ese sentido, destaco el trabajo del Ministro Felipe 
Kast.  
  El paso del tiempo confirmará esta legislación como 
esencial para los éxitos del progreso social de Chile. Sin duda, los que 
trabajaron en ella tendrán un rol significativo, pero quien la impulsó, el aludido 
Ministro, merece la valoración de todos y cada uno de nosotros. 
 
El señor GIRARDI (Presidente).- Tiene la palabra el Senador señor Bianchi. 
El señor BIANCHI.- Señor Presidente, en primer lugar, quiero destacar la labor 
realizada en la Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización. 
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Cada uno de sus integrantes intentamos lograr la máxima armonía en la 
búsqueda de soluciones para mejorar distintos aspectos del proyecto de ley.  
  Una vez más, agradezco a la Secretaría del referido 
órgano técnico, que, tanto en esta materia como en otras, ha efectuado un 
sobresaliente trabajo. 
 
  Además, me sumo a lo señalado por el Senador señor 
Pérez Varela en cuanto a la extraordinaria disposición que tuvimos de parte del 
Ministro Kast. 
  En una primera instancia, él nos permitió aclarar una 
duda que manifestaron los funcionarios del MIDEPLAN. En ellos había temor, 
incertidumbre, descontento y, fundamentalmente, preocupación legítima por 
saber si conservarían o no sus puestos laborales. Esa incógnita fue despejada 
por el propio Ministro, quien dio total garantía de seguir desarrollando el nuevo 
Ministerio con una mirada absolutamente distinta.  
 
  Creo que en los próximos años nos daremos cuenta 
de que la creación de esta Secretaría de Estado era completamente prioritaria 
e importante. 
  Más allá de ello, sinceramente considero que, hoy por 
hoy, aún quedan asuntos relevantes pendientes, como lo relativo a mejorar la 
Ficha de Protección Social. Aprovecho la presencia del señor Ministro para 
reiterarle la urgencia de tal perfeccionamiento. Dicha herramienta no da cuenta 
de las condiciones de vulnerabilidad y de pobreza de una gran mayoría de 
nuestra población. 
  Algunos personeros ministeriales me señalaron que, 
de aquí al próximo año, cabía la posibilidad de tener totalmente definida una 
modificación a ese instrumento de medición, el cual hoy genera una situación 
de absoluta inconformidad por parte de los sectores más vulnerables, 
sensación que compartimos por completo.  
 
  Por esa razón, señor Ministro, resulta perentorio 
efectuar una enmienda en esa materia. 
  En todo caso, me quedo con la propuesta hecha por 
el señor Ministro. Como se lo he manifestado, le “compro” totalmente el 
entusiasmo, el deseo por erradicar la pobreza, por comenzar a bajar las cifras 
de personas en estado de vulnerabilidad. 
 
  Sinceramente, siento que este es un primer gran 
paso. 
 
  Voto que sí. 
 
El señor GIRARDI (Presidente).- Tiene la palabra la Senadora señora Alvear. 
La señora ALVEAR.- Señor Presidente, las palabras del Honorable señor Andrés 
Zaldívar me ahorran lo que quería expresar en esta ocasión. 
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  Por tanto, seré muy breve. 
  En primer término, también agradezco la actitud del 
señor Ministro, quien mostró una disposición a trabajar y a aceptar las distintas 
sugerencias e indicaciones que se le hicieron. La mayoría de ellas era de 
iniciativa exclusiva del Ejecutivo, y él las recogió. 
  Participé en el debate del proyecto en forma 
indirecta. Aunque no formo parte de la Comisión, me interesó la materia.  
  Antes de ingresar la iniciativa al Senado, el señor 
Ministro tuvo la deferencia de darla a conocer a varios parlamentarios. En ese 
momento, le ofrecí mi colaboración para su tramitación. Por eso, junto con el 
Senador señor Andrés Zaldívar, presentamos un poco más de 100 indicaciones 
que perfeccionan la normativa propuesta. Y -reitero- existió una excelente 
disposición del Secretario de Estado para aceptarlas. 
 
  En especial, destaco una indicación que me produjo 
gran satisfacción -no fue acogida en su totalidad, como me habría gustado; 
pero igual constituye un avance-: la que se refiere a la mención de 
prestaciones garantizadas. Ello refleja, a mi juicio, una visión muy importante 
que difiere de las prestaciones otorgadas como dádivas. Hubiera querido más 
que se tratase de garantías explícitas, como las del Plan AUGE o las de la 
reforma previsional. No fue posible. Sin embargo, lo propuesto en esta materia 
es un progreso. 
  En segundo lugar, si bien cabe hacer presente que el 
nuevo Ministerio es una institucionalidad para llevar adelante políticas sociales, 
debemos ser muy cuidadosos con cómo nos expresamos sobre el proyecto, a 
fin de no generar expectativas que no puedan ser satisfechas o que se 
cumplirán después de un tiempo. En efecto, sin perjuicio del avance que 
significa la iniciativa, creo que afirmar que esta constituye una revolución que 
cambiará la política social puede alimentar esperanzas que no estaremos en 
condiciones de materializar. 
 
  Por ende, señor Presidente, una vez más hemos 
podido trabajar en colaboración con un Ministro que ha estado dispuesto a 
acoger las sugerencias que se le han formulado.  
 
  Había que actuar en conjunto porque -insisto- la 
mayoría de ellas necesitaba el patrocinio del Ejecutivo. Tal respaldo se obtuvo 
gracias al diálogo que se produjo en la Comisión dada la buena voluntad de 
todos sus integrantes y del señor Ministro, quien estuvo siempre presente, 
junto con su equipo, y abierto a considerar las indicaciones presentadas. 
  Por cierto, voto a favor de la iniciativa y espero que la 
Sala esta tarde haga lo mismo. 
 
El señor GIRARDI (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Chahuán. 
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El señor CHAHUÁN.- Señor Presidente, Honorable Sala, hoy día estamos 
votando un proyecto relacionado con el grueso de la agenda social del 
Presidente Sebastián Piñera. 
 
  Hemos visto en este año cómo el Primer Mandatario 
ha cumplido la palabra empeñada al enviar al Congreso iniciativas sobre 
distintas materias: ingreso ético familiar, el posnatal de seis meses, la 
eliminación progresiva del 7 por ciento de descuento en salud a los 
pensionados, el bono denominado “bodas de oro”. 
 
  Pero, sin lugar a dudas, el grueso de la política social 
está vinculado con esta modificación que implica transformar el MIDEPLAN en 
el Ministerio de Desarrollo Social. 
 
  Lo anterior resulta particularmente relevante hoy en 
nuestro país. 
  En los últimos años hemos construido dos Chile 
completamente distintos, que coexisten: uno, cuyas cifras macroeconómicas 
nos han permitido acceder al grupo de las naciones desarrolladas de la OCDE y 
ser, entre estas, el país que más empleos crea y uno de los que más crece, y 
el otro, que esconde una segunda realidad, un Chile que es una verdadera 
vergüenza moral -¡una verdadera vergüenza moral!-, con pésima distribución 
del ingreso. Según la encuesta CASEN de 2006, los ricos son cada vez más 
ricos y los pobres, cada vez más pobres. 
 
El señor NAVARRO.- ¡Bien, compañero...! 
 
El señor CHAHUÁN.- Por eso, valoro el esfuerzo del Ministro Felipe Kast, quien 
reunió un equipo que trabajó en el proyecto incluso antes de su ingreso a 
trámite. 
  En ese grupo estuvo la Senadora Soledad Alvear, el 
Diputado Fuad Chahín (miembro de la Comisión Superación de la Pobreza, 
Planificación y Desarrollo Social), el Diputado Osvaldo Andrade (Presidente del 
Partido Socialista), el Senador Pablo Longueira y quien habla.  
  En dicha instancia trabajamos e intercambiamos 
ideas respecto a la naturaleza de esta nueva Cartera. Aunque hubo 
discrepancias en cuanto a si debería ser un Ministerio coordinador o uno que 
liderara el desarrollo social, lo cierto es que se produjeron muchas más 
coincidencias que diferencias. 
 
  Y, por supuesto, yo estoy convencido de que para 
poder dar el salto al desarrollo, para convertirnos en un país desarrollado el 
2018, como lo ha planteado el Presidente, haciendo prospectiva, como no se 
ha efectuado en mucho tiempo, en términos de soñar el Chile de los próximos 
20, 30 años y fijar una meta precisa como esa, se requiere asegurar  un 
crecimiento económico de 6 por ciento.  
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  Adicionalmente, se necesita generar desarrollo 
humano y también mejorar la distribución primaria del ingreso. Y para 
conseguir esto último no bastan solo las políticas de “chorreo”. Para ello es 
preciso abordar temas complejos, que no se han debatido en las últimas dos 
décadas: la posibilidad de enfrentar una reforma tributaria para el desarrollo 
del país.  
  Por eso, la comisión sobre pobreza y clase media que 
me tocó encabezar en Renovación Nacional le hizo una propuesta a los 
Ministros de Hacienda y de Planificación, en octubre del año pasado, y 
esperamos que parte de ella sea considerada en el discurso del 21 de mayo. 
 
  ¡Cómo no va a ser revolucionario que el Ministro Kast 
plantee la posibilidad de tener evaluaciones periódicas de las políticas sociales 
del Gobierno de turno, que se puedan determinar ex ante y ex post! 
  Es así como hay que trabajar en términos de 
focalizar, de evaluar las políticas sociales, muchas de las cuales recibieron nota 
roja de parte de los propios Ministerios de Hacienda de los gobiernos 
anteriores. Y no hubo posibilidad de hacer correcciones a tiempo. Hoy día, a 
través de la formulación de este Ministerio de Desarrollo Social, se va a poder 
corregir y mejorar la focalización. 
 
  No es posible esperar que las evaluaciones de 
pobreza se hagan cada 3 años. Es importante avanzar en cuanto a que ellas se 
realicen periódicamente, porque hay también un fenómeno de seguridad social 
que se debe ir evaluando... 
El señor GIRARDI (Presidente).-  Ha concluido su tiempo, señor Senador. 
El señor CHAHUÁN.- Le pido un minuto más, señor Presidente, para finalizar mi 
intervención. 
 
El señor GIRARDI (Presidente).-  Conforme. 
 
El señor CHAHUÁN.- Como decía, es fundamental ir midiendo las encuestas, 
las estadísticas año a año. Uno no puede esperar tres años, del 2006 al 2009, 
para una nueva encuesta Casen y sorprendernos con los aumentos de pobreza 
y de brechas sociales. 
  Asimismo, la iniciativa en debate, que considero 
revolucionaria, plantea establecer una “RS” para los efectos de que los 
proyectos de inversión del Estado sean evaluados por el Ministerio de 
Desarrollo Social. También contempla, entre otros organismos, una 
Subsecretaría de Evaluación Social, una Subsecretaría de Servicios Sociales y 
Secretarías Regionales Ministeriales de Desarrollo Social, que deberán trabajar 
coordinadamente. 
 
  Para concluir, señor Presidente, deseo agregar que 
esta iniciativa dice relación con el gran acuerdo nacional que necesitamos para 
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superar la pobreza. Sobre estos temas tenemos que trabajar. El Chile del 
mañana nos requiere a todos unidos.  
  Por supuesto, voto a favor. 
El señor GIRARDI (Presidente).-  Tiene la palabra el Honorable señor Quintana. 
El señor QUINTANA.- Señor Presidente, soy representante de la Región de La 
Araucanía, que, como se sabe, tiene los mayores niveles de pobreza del país. 
Y, más allá de indicadores que de pronto se muestran, que pueden hacer 
aparecer una situación distinta hoy día, lo cierto es que ahí hay una pobreza 
estructural, de fondo, que depende de la capacidad productiva de aquella.  
 
  Por lo tanto, el poder revertir esa situación y salir de 
esos lugares nos va a tomar harto más que este Gobierno, y mucho más que 
cambios institucionales, los cuales, por cierto, no me cierro a la posibilidad de 
respaldarlos, más aún cuando en este caso estamos hablando de uno de los 
proyectos emblemáticos que impulsó el Gobierno en su oportunidad. 
   Sin embargo, luego de revisar detenidamente su 
articulado, siento que no permite hoy día avizorar un impacto nítido en las 
políticas públicas. Porque lo que hace, de alguna forma, es refundir programas, 
mejorar la coordinación. Y yo comparto lo que han señalado los Senadores de 
la Comisión de Gobierno en el sentido de que eso es un poco lo que va a lograr 
esta iniciativa. 
 
  Me preocupan algunos asuntos. Este es un Ministerio 
que va a realizar muchos estudios, dispondrá de mucha información, a cargo 
del seguimiento de la pobreza. Desde luego, es un tema esencial, pero ahí 
tenemos que ser claros en los números, en cómo se dan, en los criterios que 
se asignan. 
  Lo señalo, porque yo no quisiera que dejáramos 
pasar acá lo que ocurrió con los resultados de la encuesta de la pobreza, en 
donde hace algún tiempo el Gobierno expresó que esta había aumentado, en 
circunstancias de que la CEPAL, de acuerdo a los criterios que ha aplicado 
siempre, nos dice algo distinto a lo afirmado por aquel: que no se ha 
incrementado de 13,7 a 15,1 por ciento en el período 2006/2009, sino que 
experimentó una baja, entre esos años, de 13,7 a 11,5 por ciento. Eso es algo 
que se puede sostener -insisto- con los mismos parámetros que ha venido 
aplicando durante todo este tiempo ese organismo. 
 
  Entonces, si vamos a crear un Ministerio para 
cambiar las cifras, para alterar la realidad, eso genera desconfianzas de 
entrada. Yo, por lo menos, siento que ese debate de alguna forma desapareció 
del ambiente. Hay algo claro: la pobreza no ha aumentado, porque eso carece 
de todo sentido, no tendría cómo justificarse hoy día. De ahí que el Gobierno 
esté centrando toda su energía en la extrema pobreza, porque en materia de 
pobreza las cifras han venido mejorando. Por eso, la actual Administración hoy 
día, en todos los programas -no solamente en este Ministerio-, está focalizando 
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su esfuerzo hacia el primer quintil. En educación, las distintas iniciativas 
legales que nos está enviando el Ejecutivo tienden a apuntar a ese segmento. 
  Reitero: si se van a concentrar en este organismo las 
cifras, las estadísticas gruesas en materia de pobreza, creo que tenemos que 
consensuar criterios básicos y no tratar de sorprendernos con informaciones 
como las que hace algún tiempo se nos dieron. 
 
  En segundo lugar, señor Presidente, este es un 
Ministerio que va a continuar a cargo de la política indígena, que en nuestra 
Región también constituye un tema central, y que, al igual que el punto 
anterior, requiere de amplios consensos.  
  El Gobierno tiene todo el derecho, por supuesto, de 
seguir adelante con la consulta que ya ha impulsado. Sin embargo, a mi juicio, 
también se debe considerar a quienes en el mundo indígena, dada la forma 
como se manejan las cosas en él, sostienen una posición que hoy día puede no 
ser la misma del Ejecutivo. Probablemente no están de acuerdo con que se 
termine la CONADI, con que se cree una agencia, y estiman que la consulta 
debiera hacerse de otra manera, más participativa, y no con la instauración de 
180 mesas.  
 
  Y este Ministerio, si realmente quiere ser un paraguas 
para que exista una conjunción de esa diversidad cultural, debiese también dar 
la oportunidad a otros actores. El presente año es particularmente complejo 
para esta Cartera en cuanto a la política indígena, porque corresponde la 
elección de consejeros de la CONADI. Eso es lo que señala la normativa 
vigente. Y me parece que aquí, por mucho que estemos creando un Ministerio, 
no estamos cambiando la ley. 
 
  Este tema lo hemos debatido largamente con el 
Ministro Kast y en él ha habido disposición a escuchar los planteamientos de la 
Oposición, que en nuestra opinión son centrales, más aún cuando el próximo 
año viene el Censo. Y no quisiéramos que volviera a ocurrir lo que aconteció en 
oportunidades anteriores, en que, por ejemplo, desde el Censo del año 92 al 
del año 2002 la población indígena se redujo en 300 mil personas. ¿Qué pasó 
con esos 300 mil indígenas, la mayoría de ellos mapuches? ¿Desaparecieron? 
¿No están? ¿Se murieron? Bueno, eso tiene que ver con la forma como se 
plantean las preguntas que intentará responder la gente que va a ser parte del 
Censo. 
 
  Entonces, a propósito de los temas estadísticos con 
los cuales comienzo mi argumentación, quisiera traer al debate este punto, 
que no es menor y que tiene directa incidencia en lo que hace esta Secretaría 
de Estado. 
  Hay otros aspectos que, a mi juicio, sí van a ayudar a 
que el Ministerio de Desarrollo Social logre una mejor coordinación y, 
probablemente, ni siquiera se contienen en este proyecto. Lo conversábamos 
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recién con el Ministro Kast. Me refiero a las modificaciones que se le están 
haciendo a la ley que creó el Servicio Nacional del Adulto Mayor, organismo 
que va a pasar a depender de dicha Cartera. Me parece bien. Todo lo que tiene 
que ver con concentrar los apoyos sociales debiese estar bajo este paraguas. Y 
eso considero que va a ser importante. 
 
  Sin embargo, hoy día uno observa cómo se está 
enfrentando la pobreza... 
 
El señor GIRARDI (Presidente).-  Ha concluido su tiempo, señor Senador. 
El señor QUINTANA.- Le pido que me dé un minuto para redondear, señor 
Presidente. 
El señor GIRARDI (Presidente).-  Muy bien. 
 
El señor QUINTANA.- Como decía, hoy se aborda la pobreza más bien con 
transferencias monetarias. En ese sentido, pienso que de alguna forma 
podemos retroceder respecto de lo que fue MIDEPLAN, que creó el Chile 
Solidario y que estableció estos mismos parámetros bajo los cuales hoy día 
está actuando el Gobierno. A mi juicio, no es conveniente terminar ese ámbito 
de derechos y solo centrarnos en transferencias monetarias. 
 
  A dicho organismo le va a corresponder una 
supervigilancia de la ficha de protección social, instrumento que se ha 
modificado -pienso que para mejor- respecto de lo que fue la ficha CAS, que 
evidenciaba muchos errores y horrores. Sin embargo, hoy vemos que en 
numerosos municipios la ficha de protección social, mediante la cual se 
determinan todos los beneficios que se entregan a la gente, también presenta 
una serie de dificultades. 
  Tengo confianza, señor Presidente, en que el 
Ministerio de Desarrollo Social va a cumplir el objetivo que se ha planteado, 
con todas las prevenciones que hemos señalado, poniendo un énfasis especial 
en el problema indígena. 
 
  Por todo lo anterior, vamos a apoyar esta iniciativa. 
El señor GIRARDI (Presidente).- Antes de dar la palabra al Senador señor 
Cantero, le informo a la Sala que el Honorable señor Zaldívar retiró su petición 
de votar en forma separada el artículo 1° del proyecto. Por lo tanto, 
procederemos a realizar una sola votación.  
  En este momento contamos con los votos que se 
requieren, pero resta escuchar a varios Senadores que se han inscrito para 
intervenir. 
 
  Tiene la palabra el Honorable señor Cantero. 
El señor CANTERO.- Señor Presidente, sin duda que la visión de una 
institucionalidad enfocada solo al desarrollo social constituye una iniciativa 
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plausible, muy loable, que va a permitir lograr mayor eficiencia, eficacia y 
oportunidad en esa línea de esfuerzos. 
  Yo valoro este hecho como muy positivo y le deseo el 
mejor de los destinos a este nuevo Ministerio, en el esmero por mejorar las 
condiciones de vida de nuestros compatriotas.  
  Junto con ese enfoque optimista quiero expresar mi 
pensamiento y mi prospectiva en torno a la materia.  
 
  No puedo sino manifestar mi preocupación, porque 
así como valoro este avance, orientado a la tarea social, nadie puede discutir 
que hay un gravísimo retroceso en materia de planificación y coordinación. 
 
  Entiendo que existen algunos sectores que no creen 
en la planificación desde el Estado, particularmente en los temas relevantes. Y 
eso lo asumo. Yo soy de los que efectivamente piensan que el Estado tiene que 
ser contrapeso del mercado. Sin embargo, hemos visto disparates en algunas 
actuaciones de este último. Por ejemplo, en el ámbito energético, donde es 
francamente criminal lo que ocurre en nuestro país, lo cual, además, se halla al 
límite de la estupidez: hemos levantado dos gasoductos en una zona por 
donde no pasa gas. En fin. 
  Entonces, deseo dar a conocer mi preocupación, pues 
no quiero que mañana se diga: “Pero si todo el mundo aplaudió y nadie hizo 
una prevención”. 
 
  La Oficina de Planificación Nacional (ODEPLAN), 
creada en 1964 por Eduardo Frei padre, constituyó el camino que permitió 
avanzar con eficiencia, eficacia, oportunidad y coordinación en la inversión 
pública en Chile.  
  ¡Exactamente lo que no tenemos hoy: ni eficiencia, ni 
eficacia, ni oportunidad y mucho menos coordinación! 
  Se lo previne en su momento al Gobierno de Patricio 
Aylwin, a sus ministros Krauss y Boeninger: cambiar la lógica de una ODEPLAN 
a un MIDEPLAN significará avanzar en una línea que permitirá diversificar las 
tareas, pero que en materia de planificación implicará graves retrocesos. 
  Hoy, Piñera crea el Ministerio de Desarrollo Social -¡lo 
aplaudo!-, pero, sin duda, esta Cartera se va a enfocar al giro principal de su 
negocio, cual es, precisamente, el desarrollo social.  
 
  Y las preguntas que hoy me hago son: ¿Quién se va a 
encargar de compatibilizar el enfoque sectorial con una visión sistémica, 
holística, relacional, de los procesos que ocurren al interior de un Estado y de 
un país?  
  ¿Quién se va a encargar de aportar una mínima 
inteligencia en la inversión interterritorial? Es decir, los ámbitos nacional, 
regional y comunal que tienen presupuestos autónomos e independientes y 
planes de desarrollo completamente individuales. 
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  De otro lado, en el campo intersectorial hemos visto 
verdaderos disparates en el último tiempo, más bien en los últimos años: 
ministerios que chocan con servicios públicos o con órganos del Estado, todos 
ellos con presupuestos, desarrollando iniciativas muy relevantes. 
 
  Yo no puedo sino lamentarme de este retroceso. El 
sistema nacional de inversiones, instaurado por Eduardo Frei Montalva en su 
momento, fue una lumbrera. La formulación y evaluación de proyectos 
marcaron hitos; la creación del Banco Integrado de Proyectos de Inversiones, a 
nivel nacional, regional y local, determinó realmente un camino a seguir. 
 
  Considero que la gran deficiencia que presentan el 
sistema y la institucionalidad chilena hoy es que somos extremadamente 
sectoriales y perdemos de vista la visión más integral, holística. Y no hay 
ningún servicio público, dentro de la Administración del Estado, que se ocupe 
de ello. 
  El nombre de la instancia que se pretende crear lo 
dice muy claramente: se trata de un Ministerio de Desarrollo Social donde los 
énfasis irán por ese lado. No obstante, a la vuelta de cinco, siete o diez años 
veremos una gran secuela o un gran inventario de disparates en la inversión 
pública. Porque, efectivamente, siendo muy positivo lo que hemos hecho, 
tendremos que remediar en algún momento el grave abandono en materia de 
planificación y coordinación, con el objeto de lograr eficiencia, eficacia, 
oportunidad y coordinación en las tareas de inversión. 
 
  Con todo, no puedo negarme a votar a favor del 
proyecto, pues me hallo muy motivado para que realicemos un esfuerzo mayor 
en materia de desarrollo social.  
 
  No me es dable tampoco hacer alguna imputación ni 
crítica al Ministro por lo existente. Me felicito de que él se encuentre inquieto 
por el tema, pero quiero ser muy franco: estoy preocupado, he visto malas 
experiencias en el pasado, en el tiempo reciente, y creo que hacia delante este 
sistema nacional de inversiones cada vez se irá deteriorando mucho más, 
porque no hay un órgano en la Administración del Estado que se ocupe 
efectivamente de esta coordinación interterritorial e intersectorial que, en mi 
opinión, logra cumplir efectivamente el objetivo de eficiencia, eficacia y 
oportunidad en la inversión pública de nuestro país. 
 
  Voto a favor. 
 
El señor GIRARDI (Presidente).- Tiene la palabra la Senadora señora Allende. 
La señora ALLENDE.- Señor Presidente, junto con saludar al Ministro presente 
en la Sala quiero destacar -lo cual me alegra- que quienes han sido parte de la 
Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización hayan tenido 
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expresiones muy positivas en cuanto a la capacidad del Secretario de Estado 
que nos acompaña para ofrecer un diálogo, escuchar observaciones.  
  Las cien indicaciones que formularon, tanto el 
Senador señor Zaldívar cuanto la Honorable señora Alvear -imagino que no 
todas fueron incorporadas al proyecto-, refleja un trabajo importante. 
  Y me alegra escuchar lo que he descrito, porque 
evidentemente se da un tremendo contraste con lo que nos ha pasado en los 
últimos días, cuestión que resulta lamentable.  
 
  No podemos dejar de mencionar que muchos de 
nosotros estamos convencidos de que debemos mejorar los proyectos y de que 
no es necesariamente responsabilidad nuestra si no cumplen las expectativas, 
si son malos o absolutamente perfectibles. 
  En los últimos días asistimos, en especial durante las 
últimas 48 horas, a una campaña -me atrevería a decir- orquestada. Porque, 
curiosamente, en cada una de las Regiones el intendente o la intendenta, 
según el caso, se encargaron de emitir calificaciones, o más bien, 
descalificaciones dirigidas a los parlamentarios que estamos convencidos de 
que los proyectos, sobre todo los relativos al posnatal y el que elimina el pago 
del 7 por ciento a los jubilados, deben ser mejorados en forma absoluta y que 
hay derechos que son irrenunciables, particularmente me refiero al posnatal. 
 
  Y no deja de llamar la atención, por ejemplo, que el 
intendente de la Región de Los Lagos, don Juan Sebastián Montes, apareciera 
interpelando directamente a los Senadores Camilo Escalona y Fulvio Rossi. 
 
  De otra parte, el intendente subrogante de la Región 
de Atacama, don Nicolás Noman, consideró “gravísimo y sumamente 
preocupante que, precisamente, cuando se acerca un nuevo 21 de mayo, se 
obstruya de esta manera proyectos cruciales para la ciudadanía con el solo fin 
de negarle la sal y el agua a nuestro gobierno, que es el único que ha dado 
muestras concretas de tener voluntad política y de anteponer los problemas de 
la gente por sobre cualquier otro interés”.  
 
  Francamente, ni Castilla ni HidroAysén, ni muchos 
otros ejemplos, podrían resistir tales palabras. Además, es lamentable que la 
máxima autoridad de la Región de Atacama -será subrogante, pero no deja de 
ser lamentable- crea que el único objetivo de los parlamentarios de Oposición 
es negar la sal y el agua. Es triste y demuestra una tremenda incapacidad de 
entender lo que es la labor legislativa. Somos colegisladores y evidentemente 
los proyectos son perfectibles. Y nuestra labor es mejorarlos, e incluso, cuando 
son malos, rechazarlos, como ocurrió con la primera versión del royalty. 
Gracias a esto se logró una segunda instancia, de cuya creación hoy todos 
pueden estar muy contentos, porque dicho mecanismo dejará 2 mil 500 
millones de dólares y no lo que originalmente se pretendía. Confiamos en que 
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además se cumpla el compromiso con las Regiones; todavía no hemos visto su 
cumplimiento, y estamos esperando. 
  Vuelvo ahora a la materia que nos atañe, señor 
Presidente. 
 
  Considero importante que el nuevo Ministerio no se 
quede solo en las buenas intenciones. Para mí es claro que Chile, 
particularmente en las últimas dos décadas, las de la Concertación -porque el 
Gobierno del Presidente Piñera lleva poco más de un año-, supo luchar contra 
la pobreza. Somos uno de los pocos países que cumplieron la meta del milenio 
y fueron capaces de reducir sus índices en ese rubro a menos de la mitad en 
un lapso inferior a 15 años.  
  Lamentablemente -y esta es una buena lección-, 
supimos reducir la pobreza de manera muy significativa, pero no así la 
desigualdad. 
  ¡Y cuidado con quienes creen que un crecimiento de 6 
por ciento es suficiente para asegurar que Chile será un país más igualitario en 
cuanto a oportunidades! Perfectamente podemos tener una tasa de 
crecimiento como la actual sin que al mismo tiempo se reduzca la desigualdad 
y aumenten las oportunidades de que muchos sectores vulnerables de nuestra 
población carecen. 
 
  Por otro lado, se pretende impulsar un nuevo 
Ministerio de Desarrollo Social. Empero, lo bueno es que deberá continuar con 
políticas de protección social de las que se encargó precisamente la 
Concertación. Porque no solo luchamos contra la pobreza, sino que también 
fuimos generando, en especial durante el Gobierno de la Presidenta Bachelet, 
condiciones para crear una red de protección social. 
  Termino mis palabras con dos cosas, señor 
Presidente. 
  En primer término, quiero aprovechar la presencia del 
señor Ministro para hacerle presente que mi preocupación es por que haya una 
buena evaluación y un seguimiento adecuado. 
 
  Ahora, debo puntualizarle al Senador señor Chahuán 
que lo que le pareció tan revolucionario viene haciéndose desde hace años. No 
sé si se enteró o no. De hecho, se evaluaron proyectos y programas específicos 
elaborados por organismos internacionales. Así que no entiendo que ahora se 
califique de revolucionario algo que se viene haciendo desde hace bastante 
tiempo y que incluso significó eliminar programas considerados ineficientes. 
 
  Ahora, ya que estamos hablando de seguimiento y 
evaluación, tengo que decir, con gran tristeza, que buena parte de las normas 
de la Ley de Discapacidad -por años fui integrante de la Comisión especial 
creada al efecto en la Cámara de Diputados, hasta que se promulgó la 
legislación respectiva- no se cumplen. Basta mirar algunos edificios públicos 
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que ni siquiera cuentan con acceso universal. Ni hablar de otras facilidades que 
necesitan los discapacitados. En mi Región muchas veces me han dicho que se 
sienten postergados, discriminados. Y es evidente por qué. ¡Si ni siquiera se 
cumple -como señalé- la exigencia del acceso universal! 
 
  En segundo lugar, me inquieta la Ficha de Protección 
Social. Creo que fue un avance en la medida en que incorporó los elementos 
de vulnerabilidad y pobreza y dejó de lado factores absurdos que estaban en la 
ficha anterior. Sin embargo, me preocupa saber en qué van a consistir los 
cambios y, asimismo, que de verdad seamos justos. Porque ese es el 
instrumento que permite decidir quiénes van a recibir determinados subsidios y 
quiénes no. Entonces, es posible incurrir en una injusticia. Y a los 
parlamentarios muchas veces nos toca escuchar las quejas de gente que alega 
que le pusieron un puntaje muy alto que le impidió obtener un beneficio. Creo 
que eso es en extremo inquietante. 
  Me alegro, señor Presidente, de que haya habido un 
buen diálogo. Es algo positivo.  
 
  Por consiguiente, la bancada del Partido Socialista 
votará favorablemente la creación del Ministerio de Desarrollo Social, aunque 
manifestando su preocupación por los seguimientos y las evaluaciones, pues le 
interesa que las políticas se cumplan y no se queden solo en la intencionalidad. 
 
  He dicho. 
 
 El señor GIRARDI (Presidente).- Tiene la palabra el Senador señor Uriarte. 
El señor URIARTE.- Señor Presidente, quiero partir por felicitar al Primer 
Mandatario, Sebastián Piñera, y a su Gobierno, y particularmente al Ministro 
Felipe Kast, no solo por la forma como encabezaron este proceso, sino también 
por el resultado a que llegaron. 
  Al mismo tiempo, y con igual claridad, deseo valorar 
este espíritu de unanimidad, el cual se logra cuando la Oposición, junto con el 
Gobierno, entienden que hay materias donde existe un espacio tremendo para 
construir políticas públicas de Estado, con miradas que tienen otros horizontes. 
¡Y qué mejor que hacer del combate a la pobreza una oportunidad para 
trabajar de esta forma! 
 
  Por lo mismo, quisiera hacer el reconocimiento de 
rigor, sin perjuicio de instar a la propia Oposición a comprender que en las 
Comisiones del Senado se hallan en debate muchos asuntos que también nos 
dan una gran oportunidad para construir políticas públicas de Estado. 
  Ojalá que pudiéramos ver este ánimo, este ambiente 
y este tono en otras materias tan importantes como la que ahora estamos 
discutiendo o más. 
  Dicho lo anterior, señor Presidente, me gustaría 
resaltar algo que ya se ha expresado.  
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  Este proyecto, en el fondo, pone el foco en una nueva 
institucionalidad, pero se obsesiona por el combate contra la pobreza; por 
permitir mayores espacios de participación social y buscar la igualdad de 
oportunidades; por la integración de la población, de la comunidad; por la 
promoción de la movilidad social; por la protección de grupos extremadamente 
vulnerables, y, asimismo, por la articulación de políticas sociales que tienen 
mucho quehacer. 
 
  Ese propósito, que primero se esboza, la iniciativa en 
debate lo concreta en su articulado. Y lo hace a través de objetivos muy 
precisos: coordinación interministerial; diseño de políticas, planes y programas 
en materias de competencia de la nueva Cartera; coordinación de la acción del 
Sistema de Protección Social; evaluación social de proyectos. 
  En lo relativo a la coordinación interministerial, se 
busca recoger y consolidar datos e informes; efectuar un seguimiento a la 
implementación de proyectos en ejecución. Y se crea el Banco Integrado de 
Programas Sociales. Pensemos que en Chile -ya lo dijo el Ministro en sesión 
anterior- hay más de 340 programas sociales, varios de ellos sin relación entre 
los distintos Ministerios y sin evaluación o control de gestión. 
  La nueva institucionalidad contempla tales elementos. 
Por eso, constituye un tremendo aporte.  
 
  Se establece, además, el Sistema Nacional de 
Inversiones y se crean dos Subsecretarías muy importantes: la de Evaluación 
Social y la de Servicios Sociales. 
  En general, lo que se hace es -como ya se ha dicho- 
consagrar un rol evaluador efectivo de todos los programas; realizar un 
seguimiento de los planes y programas en ejecución; consolidar información -
muchas veces (lo sabemos) ella se encuentra dispersa-, y, finalmente, actuar 
con la mayor transparencia. 
  Me parece que el proyecto es un aporte a la tarea 
social de cualquier gobierno. 
 
  Por ello, lo votaremos favorablemente. 
 
El señor GIRARDI (Presidente).- Tiene la palabra el Senador señor Letelier. 
El señor LETELIER.- Señor Presidente, estimados colegas, la creación del 
Ministerio de Desarrollo Social es, sin duda, una necesidad. 
  Tiene como antecedente -yo al menos lo considero de 
la máxima relevancia- la ley N° 20.379, donde se instauran las bases del 
Sistema de Protección Social y el sistema de garantía de las políticas sociales. 
  Hoy, sin embargo, en este proyecto de ley específico 
tenemos un engendro. Y no hallo otra forma de calificarlo.  
 
  Veo que el Ministro está muy entusiasmado 
conversando con mi colega Pizarro. En todo caso, quiero -como lo he hecho en 
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otras ocasiones- dejar constancia de mis resguardos o limitaciones frente a la 
iniciativa que nos ocupa. 
  Yo no concibo un Ministerio de Desarrollo Social que, 
como el que ahora se crea, a la vez tenga incorporado en su interior un 
sistema de planificación de inversiones. 
 
  Hay incapacidad para superar una crisis burocrática. 
Porque se vuelve a impulsar la coordinación de las políticas sociales y los 
objetivos del Ministerio, que se describen principalmente en algunos numerales 
del artículo 1° y en el artículo 2°, cuando habla de los programas sociales. 
Además, se vinculan las actividades propias de ODEPLAN (lo destacó aquí el 
Senador Cantero). Y eso, a mi entender, constituye un error; demuestra -y con 
ello no quiero hacer una crítica al Gobierno- una debilidad política del país en 
cuanto a la no separación de las dos funciones a que se ha hecho referencia. 
  En cuanto al mecanismo de los RS, que es tan 
centralizado, pienso que esta lógica de la inversión establecida en nuestro país 
y que ha sido muy eficaz no debe estar vinculada en términos burocráticos con 
un Ministerio Social. 
 
  En cuanto a la Secretaría de Estado que se crea, 
desde donde sin duda se quiere impulsar un conjunto de acciones hacia los 
considerados vulnerables, se debiera contemplar que burocráticamente 
venimos hablando de que estará el FOSIS. Entonces, uno se pregunta por el 
SENADIS; luego, por el SENAMA. Después consulta qué pasó con el SERNAM; a 
continuación, dónde se encontrará la política de la infancia: ¿estará en este 
Ministerio o seguirá siendo el hermano chico de los chicos en las políticas 
sociales?; posteriormente, qué haremos con el SENAME, que hoy está 
impulsando una política absolutamente discutible y -yo diría- hasta criminal 
respecto a la protección de los niños en situación precaria y de abandono. 
 
  Hago, pues, un llamado de atención a los colegas a 
quienes les interese esta materia para que veamos cómo se van instalando 
elementos del todo cuestionables en lo que debe ser una política social 
destinada a menores en situaciones complejas y donde se da una doble 
situación: la de la protección requerida y la de infractores menores de edad 
que muchas veces terminan dentro de las mismas instituciones, respecto de 
los cuales se implementa adicionalmente un esfuerzo por sacarlos de algunas 
de ellas y meterlos en casas privadas mediante un sistema de voucher. 
  Yo me pregunto dónde van a quedar radicadas esas 
políticas. Porque lo que uno logra intuir es que por el momento estaremos en 
un proceso de coordinación. 
 
  Me preocupan estas materias, señor Presidente, pues 
el Estado invierte hoy día cerca de 70 por ciento del gasto público en políticas 
sociales. Somos un país que a este respecto ha dado un tremendo ejemplo en 
América Latina y en muchas otras naciones del resto del mundo. 
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  Se trata de políticas de Estado. Entre ellas figuran los 
planes de subsidios (al agua y a la luz; subsidio único familiar, beneficios 
tremendamente importantes y que se desarrollan a través de los municipios), 
que habrá que perfeccionar para focalizarlos mejor, en fin.  
  Se hallan también las políticas sectoriales -vivienda, 
salud, educación-, que tienen una institucionalidad muy eficaz. 
  Pero mi duda, en caso de que queramos poner como 
fundamental esa lógica, estriba en si el Ministerio que se crea va a tener la 
fortaleza necesaria para administrar un sistema de inversión que cumple otra 
lógica, más aún cuando en nuestro país vivimos en un centralismo excesivo, a 
tal punto que hasta algunos de los proyectos de inversión con RS de Regiones 
hay que pedirlos a Santiago. 
  Señor Presidente, con cierta simpatía escuché a mi 
colega Chahuán, quien se refirió a algunos conceptos como si hubiese 
descubierto la pólvora. Y Su Señoría habla con conceptos erróneos. Porque no 
es cierto que en Chile los pobres son cada vez más pobres. Y si esa es su 
opinión, le pido leer los datos entregados por su Gobierno, conforme a los 
cuales el problema de nuestra sociedad es la desigualdad. 
  Todo el país ha subido el piso. La cuestión reside en 
cómo se distribuyen los frutos del progreso. Y tenemos inmensas inequidades 
en la forma como la gente participa del crecimiento. 
  Una de las grandes dificultades la constituye el 
desarrollo territorial inequitativo. 
  Señor Presidente, no sé si el Ministerio de Desarrollo 
Social abordará estas materias con la energía necesaria. 
  Yo no comparto que en el esfuerzo que se está 
haciendo -lo valoro- no se haya tomado la opción de separar las estructuras de 
inversión, que, en mi concepto, van a subsistir tal como existen, con algún 
perfeccionamiento, pero muy parcial, y por ende, insuficiente. 
  Yo imagino el tipo de conflictos burocráticos que 
deben de haber existido para avanzar hasta este punto, donde algunas 
funciones que tendrían que estar en este nuevo Ministerio de Desarrollo Social 
probablemente no se incorporarán. 
  Espero que en este esfuerzo logremos un avance. 
  Por último, señor Presidente, quiero referirme a la 
ficha de protección social. 
  Creo que ahí tenemos una deuda pendiente en 
cuanto a qué deseamos medir: ¿vulnerabilidad?, ¿distribución?, ¿equidad? 
  Voy a votar a favor, señor Presidente, con la reserva 
que señalé. 
El señor GIRARDI (Presidente).- Tiene la palabra el Senador señor Navarro. 
El señor NAVARRO.- Señor Presidente, sinceramente, espero que el Ministro 
pueda valorar privada y públicamente el esfuerzo de la Oposición por apoyar 
los proyectos de ley que hemos consensuado. 
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  El Ejecutivo ha estado belicoso, agresivo, insultante 
con respecto a la legítima posición que adopta la Oposición frente a los 
programas gubernativos. 
  El Ministerio en comento fue concebido por nosotros 
en múltiples intervenciones durante los últimos años. Muchos decíamos: “Este 
es el Ministerio para Longueira”. Al final, fue para Kast. Pero es la Secretaría 
de Estado donde se debe juzgar la política social para combatir la pobreza. 
  Cuando el Presidente Frei dijo “Se acaba MIDEPLAN” 
-porque este era un colgajo de diversas instituciones muy poco coordinadas 
entre sí-, algunos anhelamos la existencia de un verdadero ministerio de 
planificación y desarrollo social. 
  Ciertamente, el FOSIS, el MIDEPLAN, la CONADI, el 
INJUV, el SERNAM, el Servicio Nacional de la Discapacidad van a seguir. 
  Mi pregunta es cuánto se fortalecen esos servicios 
dentro del Ministerio -porque hoy día son parte de él-; qué presupuesto se les 
va a asignar; cómo será la incorporación de nuevos funcionarios. 
  Ministro, vamos a aprobar este proyecto. Pero la 
pregunta es cuánto dinero más va a tener el Ministerio de Desarrollo Social 
para cumplir su misión. 
  Si son los mismos recursos, distribuidos de diferente 
forma, estamos en un problema. 
  No es que MIDEPLAN fuera débil: ¡es débil! Y si la 
transferencia a un nuevo Ministerio se hace sin mayores recursos 
(profesionales, económicos, en fin), estaremos generando expectativas que no 
vamos a cumplir. 
  Ortega y Gasset, allá por 1950, hablaba de “la 
barbarie del especialismo”. 
  Vamos a tener un Ministerio especialista en pobreza. 
Pero creo que sería un error que la especialización fuera solo en los pobres. 
  Hemos dicho -y ha sido un compromiso- que el 
Estado trabaja por todos los chilenos: por los más pobres, por los vulnerables; 
pero también por la clase media. 
  Creo que la excesiva especialización en los 
vulnerables puede quitar visión de futuro y urgente inmediatez de presente 
respecto a la clase media.  
  Por tanto, todos los estudios y todas las evaluaciones 
deben estar ligados también al concepto señalado por el colega Letelier: más 
igualdad. 
  Hay menos pobres; es cierto. Pero existe mayor 
desigualdad. 
  En tal sentido, me parece que lo planteado por el 
Senador Cantero cobra plena validez. 
  ¿Quién va a planificar el Chile de los próximos 30 a 
50 años? ¿Dónde está la planificación? 



Historia de la Ley Nº 20.530 Página 356 de 673 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

  Uno leía sobre ODEPLAN en la época de la dictadura, 
y veía que se trataba de una oficina de desarrollo y planificación. Y decía: 
“Aquí están los inteligentes, los brillantes, pensando el Chile del futuro”. 
  Vamos a ser un país de ancianos en 50 años más, 
señor Presidente. 
  ¿Cuál es la planificación del Estado desde ahora para 
enfrentar los problemas de salud, de desarrollo social que tendremos? 
  Si el Ministerio en cuestión se va a hacer cargo de las 
cuestiones de la pobreza, tiene que decirnos, señor Ministro -se lo planteo por 
intermedio de la Mesa-, qué va a pasar con la ficha social. 
  En mi Región, en los campamentos, la gente pasó de 
5 mil o 6 mil puntos a 13 mil. Perdieron la casa, lo perdieron todo, ¡y les subió 
el puntaje...! 
  La ficha social debe ser aclarada. Esos pobladores no 
pueden ser más ricos después del terremoto y el tsunami. Aquí hay un 
problema de redistribución del ingreso, que ha de ser enfrentado con una 
política más global. 
  Yo espero que este sea un Ministerio que le hable con 
la verdad al Presidente de la República; que no sea sumiso a él; que le diga 
realmente lo que hay que hacer. 
  ¿Sabe cuál es mi problema, señor Presidente? Que 
todo va a pasar por Hacienda. Todas las decisiones son tomadas en conjunto 
con esta Cartera y con su Ministro. Y ya sabemos cómo se comporta Hacienda. 
  Existe un problema real: si en las políticas sociales va 
a mandar el Ministerio Social o el de Hacienda. 
  Todos sabemos que en nuestro país los Ministros de 
Hacienda mandan mucho; tal vez, demasiado; a veces, más que el Primer 
Mandatario. 
  La pregunta que cabe formular es por qué la División 
de Organizaciones Sociales no se encuentra en la entidad que nos ocupa. ¿Por 
qué sigue en manos del Ministerio Secretaría General de Gobierno? 
  El inciso quinto del artículo 1° del proyecto expresa 
que “el Ministerio de Desarrollo Social velará por la participación de la sociedad 
civil”. 
  Se lo expuse al señor Ministro en la sesión anterior: 
la División no puede ser instrumentalizada por la otra Cartera. Ena von Baer no 
tiene nada que hacer con la DOS. ¿Por qué los organismos sociales van a ser 
manejados desde una Cartera política, en circunstancias de que estamos 
creando un Ministerio para la pobreza y señalamos que este “velará por la 
participación” ciudadana? ¿Es un colgajo que se nos quedó? 
  Considero un grave error haber mantenido tal 
instrumentalización. No porque la Concertación lo hiciera el presente Gobierno 
debería continuarlo. La División de Organizaciones Sociales se creó por la 
dictadura cuando estaba prohibida la participación. Por eso, la decisión fue 
muy militar, muy “a lo milico”. Y se conserva en democracia. Cumplo con 
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insistirle al señor Ministro -nos invitó a participar, pero tal vez no fuimos todas 
las veces que lo hizo- que constituye un yerro. 
  Me preocupa, en relación con el reglamento que, 
según el artículo 2°, fijará los criterios para determinar cómo se efectuará el 
gasto público social, que se diga que “se deberá oír” al Comité Interministerial 
de Desarrollo Social. ¿Qué significa eso? El verbo se halla instalado en una 
disposición vinculada con lo más importante: el conjunto de Ministros que 
combatirán la pobreza serán “oídos”. Nada más. 
  Por otra parte, me parece que en el artículo 4° se 
incluye una mala denominación. No me gusta el nombre “Subsecretaría de 
Servicios Sociales”. No son “servicios”: son derechos. Este es un aspecto de 
conceptualización. El Ministerio que pone en práctica la facultad y potestad 
soberanas del mandato de la representación presidencial -en aplicación, por 
cierto, de responsabilidades de Estado- ejerce derechos. Hubiera preferido la 
designación “Subsecretaría de Derechos Sociales”. 
  ¡La Derecha transforma todo en servicio! ¡Todo lo 
globaliza! ¡Todo lo traduce en economía! ¡Ahora es un servicio ayudar a los 
pobres! ¡No media un derecho! 
  A mi juicio, el concepto se halla mal utilizado. Si 
hubiera posibilidad de cambiarlo, lo haríamos. 
  En definitiva, los servicios pueden variar; los 
derechos se mantienen permanentes en el tiempo, cualquiera que sea el 
Gobierno. Hubiese deseado un Subsecretario de Derechos Sociales. 
  Se disponen un Subsecretario de Evaluación Social y 
un Subsecretario de Servicios Sociales, y en las Regiones, un solo encargado 
de los dos ámbitos, un solo Secretario Regional Ministerial. Juzgo que eso 
significará una dificultad. 
  Todas estas dependencias serán creadas por un 
reglamento. Ello puede ser un fracaso. 
  ¡Patagonia sin represas, señor Presidente, y sin 
tendido eléctrico! 
El señor GIRARDI (Presidente).- Como estamos en votación, señor Ministro, 
solo puedo darle la palabra para rectificar algún concepto. 
El señor KAST (Ministro de Planificación).- Prefiero usarla al final. 
El señor GIRARDI (Presidente).- Puede intervenir el Senador señor Escalona. 
El señor ESCALONA.- Señor Presidente, he escuchado con interés las 
alocuciones de figuras de la Derecha sobre el carácter revolucionario del 
proyecto, sector que, como todos sabemos, no se ha caracterizado, 
precisamente, por ser revolucionario. 
El señor NAVARRO.- ¡El Senador señor Carlos Larraín...! 
El señor ESCALONA.- Ahora bien, me parecería un avance para Chile si se 
cumpliera el propósito contenido en el artículo 1° de la iniciativa, esto es, que 
el nuevo Ministerio lograra ser de coordinación de la política social. 
  En apariencia, ello es perfectamente factible, pero no 
resulta nada de fácil, porque ese cometido dice relación con Carteras 
poderosas, estructuras cuya inercia no es sencillo modificar. La de Salud, por 
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ejemplo. Ya cumplir tal función respecto de esa Secretaría de Estado, en sí 
misma, es una tarea titánica. Imaginemos lo que significa llevarla a cabo entre 
ella y Educación, con todas sus implicancias. Y, a su vez, con Vivienda. 
  El gran desafío de país constituido por el logro de 
coordinar la política social me lleva a votar a favor del proyecto que nos ocupa. 
  No me hago cargo de las palabras grandilocuentes de 
algunos que se dejan llevar por el entusiasmo. Aunque estoy a favor de este 
último, considero que las señales que la sociedad debe recibir no pueden ser 
equívocas.  
  No se va a modificar de la noche a la mañana una 
institucionalidad que se ha ido generando con el tiempo, la cual, como todas, 
muchas veces ha obedecido al caso a caso. Porque así surgen. No conozco 
ningún Estado moderno que haya nacido de una vez y para siempre y que se 
haya estructurado desde el comienzo con todos sus Ministerios. Por el 
contrario, ello responde a las realidades concretas de las diferentes sociedades. 
  Me parece que nos hallamos ante un desafío enorme. 
Si quien encabeza la Cartera de Planificación logra transformarse 
efectivamente en un gran coordinador de la política social, conseguirá lo que se 
ha señalado en el debate: ser un contrapeso de la fuerza gigantesca que en 
nuestra institucionalidad posee el Ministerio de Hacienda. 
  Necesitamos una poderosa Secretaría de Estado en lo 
social, y espero que aquí se estén echando las bases para conseguirla. Si el 
Ministro señor Kast materializa ese propósito, no me cabe ninguna duda de 
que ingresará rápidamente a la lista de presidenciables que forman parte del 
Gabinete del actual Mandatario, aunque ella es numerosa... 
La señora ALLENDE.- ¡Uno más...! 
El señor ESCALONA.- Pero no cabe ninguna duda de que aquí se encuentra el 
punto central. 
  Se han efectuado evaluaciones todo el tiempo. 
Podemos enorgullecernos de que en nuestros Gobiernos las impulsamos. 
Incluso, el Diputado señor Montes se caracterizó, durante un largo período, por 
insistir en la materia. Y nos alegramos de que directores de Presupuestos como 
Mario Marcel y Alberto Arenas hayan iniciado una política de clara apreciación 
de los programas sociales, la cual, por cierto, se encuentra en desarrollo. Cabe 
anotar que algunos de ellos se han eliminado precisamente porque no la 
resistieron. De modo que no se puede plantear aquí que con la iniciativa se 
iniciará la evaluación...  
La señora ALLENDE.- Que es revolucionario. 
El señor ESCALONA.- ...o que ella revestirá un carácter revolucionario por ese 
motivo. 
  Y en el escaso tiempo que me queda deseo asociarme 
a la preocupación del Senador señor Letelier. Así lo manifesté en la Comisión. 
  Pienso que la figura famosa de la “RS” atenta 
enormemente contra la agilidad de las políticas sociales. La definición de la 
rentabilidad social que en una oficina de una Secretaría Regional Ministerial 
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hacen uno o dos funcionarios puede retardar por años proyectos cuya 
realización es evidenciada por el sentido común. 
  Entonces, espero que el respaldo político con que 
surge el Ministerio en examen provea la fuerza necesaria para superar la 
inercia y rutina burocráticas que, al final, distorsionan seriamente la eficacia 
con que debe desarrollarse la política social del país. 
  He dicho. 
El señor GIRARDI (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Orpis. 
El señor ORPIS.- Señor Presidente, estimados colegas, media una gran 
responsabilidad al aprobar el presente proyecto. 
  Tal como lo expresaba el Senador señor Escalona, la 
clave se halla en los artículos 1° y 3°. 
  Desde el punto de vista institucional, Chile se ha 
destacado, en las últimas dos o tres décadas, por la gran preponderancia del 
Ministerio de Hacienda prácticamente hasta en la dictación de las políticas 
sociales. Pero ese sistema está agotado. Creo que el país no solo aspira hoy -y 
eso contempla el artículo 1°- a combatir la pobreza, sino que también tiende al 
desarrollo social, el cual presenta un énfasis en la primera, pero no se agota en 
esa materia y se refiere, asimismo, a la equidad. 
  El artículo 1° comprende aspectos de extraordinario 
valor. Mi Honorable colega Escalona mencionó la coordinación, pero la norma 
no se refiere solo a eso, sino también, más adelante -y es la línea que deberá 
seguir la Secretaría de Estado-, a velar para que el tipo de programas que 
señala se desarrollen en forma descentralizada o desconcentrada, porque no es 
lo mismo la pobreza en el norte que en el centro o el sur del país. Las políticas 
sociales tienen que ir adaptándose a los distintos lugares geográficos. 
  Además de prestarse atención a la coordinación 
intersectorial de la implementación del Sistema Intersectorial de Protección 
Social, se valora la participación de la sociedad civil. Existirá un vínculo directo 
entre el Ministerio y esta última. A ella le corresponde -particularmente, en 
asuntos sociales- un gran protagonismo. Y es su esfuerzo, en conjunto con el 
Estado, lo que permite superar muchísimas situaciones en materia de 
desarrollo social y equidad. 
  Y quiero detenerme en el artículo 3º, porque creo que 
reviste extraordinaria importancia. Su encabezado expresa que 
“Corresponderán especialmente al Ministerio de Desarrollo Social, las 
siguientes funciones y atribuciones:” y la letra c) dispone que cualquier 
programa social nuevo deberá contar con un informe de la Cartera para el 
efecto de su consistencia, coherencia y atingencia, entre otros factores. 
  Nunca había visto, desde que soy parlamentario, que 
para lograr el financiamiento de uno de ellos se requiriera necesariamente un 
informe fundado, el que se deberá emitir, en este caso, por ese Ministerio. 
  Seguramente, todos los integrantes del Congreso 
accederemos a esos documentos, para evaluar si los programas son 
consistentes, en particular, con los aspectos de equidad y pobreza, planteados 
en el artículo 1º. 
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  Este es un avance extraordinario. Dificulto que 
mañana la Cartera de Hacienda se aventure, con un pronunciamiento negativo 
de la de Desarrollo Social, a implementar un determinado programa. Es decir, 
el informe obligatorio que debe entregar esta última respecto de ese tipo de 
políticas en materia social va a ser determinante para implementarlas. 
  A mi juicio, en la letra c) del artículo 3º se encuentra 
el nervio del contrapeso de la nueva Secretaría de Estado respecto de 
Hacienda.  
  Por eso, señor Presidente, creo que el actual Ministro 
y los futuros titulares de Desarrollo Social tienen una gran responsabilidad 
sobre el particular.  
  Es necesario evaluar, coordinar, descentralizar. La 
cuestión no se agota en la pobreza, sino que también se debe abordar lo 
relativo a la equidad. Y el contrapeso -reitero- se halla en la norma recién 
citada, que hace obligatorio el informe sobre cualquier programa social nuevo 
o reformulación de los actuales. 
  He dicho.  
El señor GIRARDI (Presidente).- Tiene la palabra el Senador señor Espina. 
El señor ESPINA.- Señor Presidente, en primer lugar, felicito al Ministro señor 
Kast por su extenso, arduo y participativo trabajo para lograr la aprobación del 
proyecto de ley. 
 
  Cabe consignar que se presentaron más de 100 
indicaciones, muchas de ellas de parlamentarios de la Concertación. Y 
bastantes fueron acogidas, por constituir un aporte, luego de aceptarse la idea 
de legislar y en el momento de la discusión particular. 
  Por lo tanto, la disposición y voluntad del Gobierno 
para que las buenas ideas tendientes a mejorar las iniciativas puedan 
aprobarse quedan demostradas de manera palpable e indiscutible en el caso 
que nos ocupa, así como también su criterio de que estas se puedan 
perfeccionar en el Congreso en aras de cumplir mejor los objetivos que 
persiguen. 
 
  Junto con reiterar mis felicitaciones al señor Ministro, 
considero muy importante -y se lo hice presente recién- que la creación de la 
Secretaría de Estado se difunda y explique a los funcionarios públicos en 
Regiones, en comunas, con el objeto de que comprendan su dimensión. 
  Una de las graves fallas registradas para enfrentar las 
políticas públicas es su descoordinación, porque varios Ministerios, en 
ocasiones, cumplen funciones que se sobreponen. 
 
  Cuando creamos el Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública -y la cuestión se recordará, porque este debate lo inició entonces el 
Senador señor Zaldívar-, uno de los asuntos que más nos preocuparon fue 
advertir que algunas se traslapaban y neutralizaban francamente. 
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  Por lo tanto, le doy una enorme importancia al 
capítulo de la articulación de las políticas públicas en materia social, así como 
también a la coordinación interministerial. 
 
  Deseo destacar simplemente algunos puntos muy 
concretos de la normativa. 
 
  En lo referido a la implementación de herramientas 
de evaluación, cabe hacer presente que en nuestro país estamos llenos de 
proyectos, algunos muy buenos, otros más defectuosos y otros malos. Pero 
donde fallamos es en sopesarlos, en determinar si están cumpliendo con su 
objetivo y llegando derechamente a la gente. Porque no sacamos nada con que 
se encuentren enunciados aquellos que apuntan a derrotar la pobreza, a 
generar emprendimiento, a dar oportunidades, si finalmente, cuando se 
concretan en una comuna, en un sector determinado, no se aplican bien, ya 
que se transforman simplemente en una ilusión que con posterioridad no se 
materializa. 
 
  Por eso, a la norma que establece la emisión de 
informes de recomendación de programas sociales -lo que se denomina 
“evaluación ex ante”- le asigno una gran relevancia para determinar si un 
proyecto tiene posibilidades, honestamente, de cumplir la finalidad que 
persigue. 
  Y creo que en la emisión de informes de seguimiento, 
con las fichas de monitoreo, se está realizando un trabajo simplemente 
espectacular. Tuve oportunidad de conversarlo con la Subsecretaria de 
Planificación, señora Soledad Arellano. Se hallan elaborando una ficha que 
permitirá hacer un seguimiento -en la primera etapa, a nivel nacional, y luego, 
en forma regional- a cada uno de los proyectos que se publiquen en página 
web, para que aquello en que esté fallando sea conocido por cada 
parlamentario y cada autoridad y pueda corregirse. 
  Por último, señor Presidente, deseo referirme 
también al establecimiento de criterios de evaluación con el objeto de 
determinar la rentabilidad social de los proyectos. 
  A mi juicio, esa es una cuestión crucial en nuestro 
país, la que pasa por modificar conceptos actuales en la materia. Muchas 
veces, la rentabilidad no se determina a primera vista, desde el punto de vista 
económico. Ello, porque quizás vive poca gente en el sector; porque la zona 
probablemente no redundará en una ganancia sino en muy largo tiempo. Y la 
pregunta es si los Gobiernos deben o no llevarlos a cabo. 
 
  He puesto siempre como ejemplo el camino Pucón-
Villarrica. Si se hubiera considerado esa ruta con la lógica de la rentabilidad 
económica o de una rentabilidad social acotada, no se habría construido nunca. 
Y hoy día nadie discute que permitió el despegue de una de las zonas turísticas 
más importantes de Chile. 
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  En consecuencia, es preciso afinar muy bien el 
criterio sobre el particular, para que se puedan llevar adelante proyectos sobre 
todo en zonas deprimidas. En ellos no participan inmediatamente capitales 
privados. Se requiere apoyo del Estado y hacerles seguimiento a fin de que con 
posterioridad se analice si resultan útiles o no. 
 
  Muchas veces, uno empieza a estudiar un proyecto 
sobre la Región de La Araucanía que data de muchos años y le dicen: “No es 
rentable”. La respuesta es: “No lo será en el corto plazo, pero servirá de 
incentivo para generar polos de desarrollo en zonas donde, si no se realiza, lo 
probable es que no se desarrollen”. Ese es un error de estrategia política clave. 
 
  Creo que el señor Ministro cuenta aquí, tal como se 
ha dicho, con un conjunto de herramientas de extraordinaria utilidad. Lo 
felicito. Espero que realice divulgación, capacitación de funcionarios, y que 
podamos dar el salto gigantesco que permitirá la iniciativa para lograr un país 
con progreso social, pues nos falta mucho camino por recorrer en numerosas 
áreas. 
 
  Voto entusiastamente a favor. 
 
El señor GIRARDI (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Carlos 
Larraín. 
El señor LARRAÍN (don Carlos).- Señor Presidente, el debate de hoy ha sido 
interesante, porque prueba que un proyecto del Gobierno puede contar con el 
apoyo de personas de distintos partidos. Ello obedece a que es útil, lo que 
determina que suscite concordia y buena voluntad. 
 
  Al respecto, estoy mostrando más optimismo 
psicológico que el acusado hace un rato por el Senador señor Andrés Zaldívar 
al citar a Lampedusa, diciendo que nosotros nos movíamos en política 
impulsados por los mismos temores que el príncipe de El gatopardo. 
 
  No. Queremos que las cosas cambien efectivamente, 
pero para mejor. Porque no todos los cambios son para mejor: algunos son 
para peor. 
  Por eso, me permito señalar que aplaudo la actitud 
que se ha trasuntado hoy día. Y la tomamos -creo hablar por todos los 
Senadores de Renovación Nacional- como una señal de buena voluntad, que 
muchas veces se echa de menos, porque sufrimos frecuentemente una 
oposición cerril, muy dura. 
  Eso sí, quiero hacer algunos alcances sobre ciertos 
términos que se utilizan en la conversación. 
 
  Por ejemplo, la medición anterior desde donde se 
empezará a trabajar respecto a la situación de pobreza. En efecto, la última 
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que se conoció se realizó en las postrimerías de la Administración anterior. Se 
vino a publicar bajo el Gobierno de don Sebastián Piñera, pero todo el esfuerzo 
en materia de compilación de información se hizo en el último año de la 
Administración de la señora Michelle Bachelet. 
 
  Es cierto que en el proyecto se menciona la 
planificación por aquí y por allá. Sin embargo, para nosotros esta supone 
ordenar, coordinar, priorizar el gasto que surte un efecto social. Implica 
organizar los distintos servicios. No se trata de planificar la operación de la 
economía, sino de hacer las cosas bien para que el gasto realmente genere un 
impacto social. 
 
  También se alude a la superación de la pobreza. En la 
Coalición no queremos ayudar a la gente a sobrellevar la pobreza, a vivir con 
ella; como quien dice, a “ir pasando”. No. Deseamos ayudar a las personas a 
salir de tal situación. Y por eso nos gusta el término “promoción social”. 
Estamos hablando de un impulso distinto. 
  Y en cuanto a la justicia, que tanto se menciona en 
estas conversaciones, nosotros tenemos la misma preocupación por ella que 
algunos de los que más invocan esta virtud. Y no solo en un sentido 
sociológico, abstracto, que analice un corte social en deciles y quintiles, sino 
también desde un punto de vista geográfico. Somos conscientes de que el 
desarrollo en Chile ha llegado de distintas maneras a las Regiones. Y nos 
hemos comprometido a hacer un esfuerzo en favor de las más rezagadas. 
 
  Ahora bien, el Ministerio de Desarrollo Social, que se 
está creando hoy gracias a la iniciativa del Gobierno de don Sebastián Piñera, 
inducirá un gasto social mejor coordinado. No participamos de la idea de que la 
intervención y actividad del Estado remediarán la pobreza de un golpe. El 
ejemplo más nítido de que las cosas no ocurren así es que en el último año de 
la Administración de doña Michelle Bachelet el gasto público aumentó en 18,8 
por ciento y, sin embargo, la pobreza se incrementó en 1,3 o 1,5 por ciento. 
 
  Por consiguiente, no hay que confiar tanto en los 
resortes del Estado, sino confiar más en las personas. Y este énfasis resulta 
muy importante para nosotros. Creemos en la gente más que en las 
estructuras. 
  Finalmente, un señor Senador se refirió a la 
revolución. Ella, en términos sencillos, quiere decir: “poner la casa patas pa’ 
arriba”. Nosotros no compartimos esta definición, porque suele darse en 
latitudes más cálidas, más al norte. Nosotros queremos mejorar las cosas... 
El señor NAVARRO.- ¡El Presidente habló de una revolución laboral! 
 
  ¡Lavín habló de una revolución escolar! 
El señor LARRAÍN (don Carlos).-...y provocar un cambio en la vida de los 
chilenos. Pero de acuerdo con ellos, no forzándolos a realizar lo que no desean 
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hacer voluntariamente. “La virtud, cuando impuesta, no es virtud”, como dice 
un axioma muy antiguo. 
 
  Por consiguiente, en este punto subrayo que no 
buscamos causar una revolución en el sentido que algunos desearían... 
El señor GIRARDI (Presidente).- Concluyó su tiempo, señor Senador. 
 
El señor PROKURICA.- ¡Setenta años de revolución con muy buen resultado...! 
El señor LARRAÍN (don Carlos).- ¿Me concede un minuto, señor Presidente, 
para terminar? 
El señor GIRARDI (Presidente).- Conforme. 
 
El señor LARRAÍN (don Carlos).- Gracias. 
 
  Decía que no buscamos causar una revolución en un 
sentido tropical o como la que se radicó en otras partes del mundo y que 
fracasó de manera tan ostensible en lo que después se llamó con tanta 
elegancia el “socialismo real”. Nosotros deseamos, sobre todo, que la 
economía de mercado sea efectivamente social. Es decir, que alcance para 
todos, que impulse el desarrollo general. Eso nos satisface. No queremos 
volver el mundo al revés. 
 
  En suma, al pronunciarnos por este proyecto estamos 
siendo realistas, pero al mismo tiempo dando un impulso optimista. Pensamos 
que una acción más coordinada puede generar mejores resultados. 
  Por lo expuesto, voto que sí. 
El señor GIRARDI (Presidente).- Tiene la palabra el Senador señor Kuschel. 
 
El señor KUSCHEL.- Señor Presidente, por supuesto que votaré a favor de la 
iniciativa. Ya se ha señalado la cantidad de beneficios que contiene. Pero me 
asiste una preocupación. 
  Ella dice relación con los sistemas de evaluación a 
que nos llevará esta eficiencia. Porque los que hoy conocemos premian la 
aglomeración y la concentración en pequeñas urbes. Y estas se alimentan de 
una ubre potente, que a veces provee dicha institucionalidad. 
 
  ¿En qué estoy pensando? En el “Camino a Chile”. 
  Me explico. 
 
  Nuestro largo territorio se encuentra interrumpido en 
64 kilómetros, y ello no se soluciona porque se dice: “Son muy pocos 
habitantes y están muy dispersos. Así que no les tocará camino y lo 
estudiaremos una vez más”. Tengo en mi poder unas carpetas -ya antiguas- 
con las respuestas que nos han dado todos estos años. En ellas se señala que 
se va a estudiar y estudiar y estudiar su construcción, que se requiere 
prioridad presidencial, en fin. Y las cosas no se hacen. 
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  Se sostiene que habrá políticas, planes y programas 
para la equidad y el desarrollo social. Pero esta equidad y desarrollo social se 
dan en las concentraciones donde abundan las personas, porque ahí son 
rentables las inversiones en calles, caminos, escuelas, liceos. 
 
  Sin embargo, nuestro territorio no es solo Santiago. 
Y, por eso, mi preocupación radica en saber en qué medida tendremos el año 
2011 una mirada distinta. 
  Antes de 1910 Estados Unidos terminó dos líneas 
ferroviarias de este a oeste. Se concluyó el canal de Panamá, y seguimos 
llorando hasta el día de hoy. En Sudamérica no hay caminos de este a oeste ni 
de norte a sur. Y en Chile no existe una ruta longitudinal. Entonces, me 
inquieta que ahora sigamos descubriendo técnicamente que después de 200 
años todavía no es rentable terminar la construcción de un solo camino que 
una Arica con Caleta Tortel. 
  En fin, esa es mi preocupación. 
  He leído infinidad de datos. Me parecen todos muy 
bien. Pero estos criterios técnicos, fríos, han propiciado el centralismo y que 
una urbe tenga toda la ubre de los recursos de nuestro país. 
 
  Por ejemplo, ayer, en la Comisión de Constitución, 
tomamos conocimiento de una gran inversión para Gendarmería. Preguntamos 
por el pueblito en que se invertirán todos estos recursos, y tocó la casualidad 
de que en Santiago. En discusiones acerca de otras materias presupuestarias 
también hemos consultado en qué pueblito se invertirán determinados fondos, 
y nuevamente ha tocado la casualidad de que en la Capital. 
  Entonces, pido una mayor desconcentración. Y no sé 
cómo calza ello en los nuevos criterios técnicos. 
 
  Ahora se están pavimentando las calles de las 
ciudades y de las pequeñas comunas de la Región que represento en el 
Senado, gracias a que las de Santiago ya están todas pavimentadas. Pero si 
quedara alguna pendiente en la Capital, no nos construirían los caminos en el 
sur. 
  Por consiguiente, espero que en este Ministerio 
también existan criterios regionales. Y que donde habite poca gente, pero a 
veces más patriota, en lugares en que efectivamente hemos tenido dificultades 
geopolíticas, geoestratégicas, haya una mirada distinta. 
 
  Voto a favor. 
 
El señor GIRARDI (Presidente).- Tiene la palabra el señor Ministro de 
Planificación, luego de lo cual terminará la votación. 
El señor KAST (Ministro de Planificación).- Señor Presidente, agradezco a los 
diversos Senadores que han colaborado en este proceso. 
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  Han sido aproximadamente nueve meses de trabajo 
intenso, incluso previo al ingreso del proyecto al Congreso. Se presentaron 
más de 159 indicaciones que, después de un diálogo muy fructífero, 
confluyeron en la iniciativa que se está aprobando por unanimidad. 
  Agradezco a cada uno de los parlamentarios que 
dialogaron y se dieron el trabajo de formular las indicaciones a las cuales me 
referí, que se recogen en el texto unificado. 
 
  Deseo referirme a algunos aspectos y, además, 
hacerme cargo de ciertas inquietudes. 
 
  Los elementos centrales del proyecto que, a mi juicio, 
le imprimen un nuevo carácter al Ministerio de Planificación, son los siguientes: 
 
  Primero, se busca transparentar la calidad de los 
programas sociales, y se establecen obligaciones concretas al respecto. De 
esta forma, el Parlamento dispondrá de mayores atribuciones en materia de 
información, lo que permitirá que el proceso presupuestario anual se 
enriquezca. 
  De hecho, el proyecto de ley obliga al Ministerio a 
elaborar un informe de política social, una vez al año, que contenga lo que 
indico a continuación: 
  La descripción de los más de 300 programas sociales 
existentes, en forma bastante resumida, pero muy rica. Esto permitirá la toma 
de decisiones y la colocación de metas en cada uno de ellos, a fin de incorporar 
la denominada “ética del gasto social”, también llamada “urgencia de las 
políticas sociales”. Porque no basta simplemente con la existencia de metas, 
también es necesario que ellas sirvan para cambiar la realidad y ayudar a 
construir un país más justo y más solidario, donde todos puedan disfrutar de 
los beneficios del progreso. Se trata de la promoción social de la que se 
hablaba antes. 
 
  Segundo, la iniciativa separa la ejecución de la 
evaluación, radicándolas en dos Subsecretarías, respectivamente, lo que 
permitirá realizar ambas tareas de mejor manera. Hoy esta funcionalidad se 
encuentra, en el fondo, del todo difusa en la realidad. 
 
  Tercero, se les entrega un protagonismo importante a 
los dirigentes sociales. Y aquí es relevante diferenciar la División de 
Organizaciones Sociales (DOS) de la unidad que nosotros pensamos generar, 
que se especializará en dirigentes sociales. La DOS simplemente es una 
organización de participación. A nuestro juicio, todos los programas sociales 
deben ser informados y retroalimentados por dirigentes sociales, cosa que, de 
hecho, estamos implementando gradualmente. 
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  Con respecto a la Ficha de Protección Social, sabemos 
muy bien que en la institucionalidad vigente de MIDEPLAN aquella es bastante 
escueta y requiere muchas mejoras. Por lo tanto, el nuevo Ministerio de 
Desarrollo Social tendrá, dentro de sus objetivos, el deber de darle un lugar 
especial a la focalización y el perfeccionamiento de dicha Ficha. 
  En cuanto a la planificación y a la coordinación, cabe 
aclarar un punto. 
  Desde al año 2000 se han realizado esfuerzos para 
traspasar la planificación a los Gobiernos Regionales, en un afán de lograr 
mayor descentralización. En consecuencia, quiero dejar constancia de que el 
proyecto no persigue un retroceso en materia de planificación, porque se trata 
de una función que desde esa fecha se ha ido radicando en los GORE, con sus 
respectivos presupuestos. 
  En relación con el Sistema Nacional de Inversiones, 
es importante mencionar que uno de los avances logrados consiste en que el 
Ministerio de Desarrollo Social, en conjunto con el de Hacienda, deberán 
informar una vez al año cuáles serán las facilidades que se entregarán a 
proyectos de inversión de menor tamaño. Cabe recordar que hoy día el costo 
de evaluación puede resultar incluso mayor que el del proyecto mismo, lo que 
lo transforma en un sistema burocrático que impide avanzar con suficiente 
rapidez en el citado Sistema Nacional de Inversiones. 
 
  Más aún, actualmente ya se han realizado 
modificaciones que concuerdan con el espíritu de la iniciativa en discusión. En 
efecto, el plazo límite que tenían muchos proyectos sociales y de inversión 
para ser ingresados se ha eliminado, y ahora se pueden presentar en forma 
continua. Ello permitirá no tener que esperar un año para ingresar 
determinado proyecto de inversión. 
 
  Por último, se formuló una pregunta relativa a en qué 
medida la iniciativa de ley permite fortalecer los servicios relacionados. 
  Sobre el particular, deseo manifestar que el 
fortalecimiento de dichos servicios va mucho más allá del aumento 
presupuestario. Sin lugar a dudas, esto es fundamental. Pero consideramos 
que la clave no solamente pasa por el incremento de los recursos, sino 
también por el establecimiento de verdaderos poderes de coordinación y de 
lograr que en materia indígena, de adultos mayores, de discapacidad, de 
infancia y de juventud, cada uno de los respectivos servicios logre generar una 
agenda mucho más grande y potente en Ministerios como los de Vivienda, 
Salud y Trabajo. 
  Termino agradeciendo a Sus Señorías. 
  En verdad, lo que se está aprobando hoy día será, 
probablemente, uno de los legados más importantes de esta Administración en 
el ámbito de la política social. Y, aunque tal vez sea uno de los menos vistosos, 
al tener que ver con mejorar la política social espero que nos ayude a construir 
una sociedad -como dije previamente- más justa y solidaria. 
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  Muchas gracias. 
 
El señor LABBÉ (Secretario General).- ¿Algún señor Senador no ha emitido su 
voto? 
 
El señor GIRARDI (Presidente).- Terminada la votación. 
 
 
  --Se aprueba en particular el proyecto (33 votos 
a favor), dejándose constancia de que se reúne el quórum 
constitucional exigido, y queda despachado en este trámite. 
 
  Votaron las señoras Allende, Alvear y Rincón y los 
señores Bianchi, Cantero, Chadwick, Chahuán, Coloma, Escalona, Espina, Frei 
(don Eduardo), García, Girardi, Gómez, Horvath, Kuschel, Larraín (don 
Hernán), Larraín (don Carlos), Letelier, Muñoz Aburto, Navarro, Novoa, Orpis, 
Pérez Varela, Pizarro, Prokurica, Quintana, Sabag, Tuma, Uriarte, Walker (don 
Ignacio), Walker (don Patricio) y Zaldívar (don Andrés). 
 
)---------------( 
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1.11. Oficio de Cámara de Origen a Cámara Revisora 
Oficio de Ley a la Cámara de Diputados. Fecha 10 de mayo, 2011. Cuenta en 
Sesión 27. Legislatura 359. Cámara de Diputados. 
 
 
    Nº 662/SEC/11 
 
 
 
    Valparaíso, 10 de mayo de 2011. 
 
 
    Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que, 
con motivo del Mensaje, informes y antecedentes que se adjuntan, el Senado 
ha dado su aprobación al siguiente 
 
 
PROYECTO DE LEY: 
 
“TÍTULO I 
Párrafo 1° 
Objetivos, Funciones y Atribuciones 
 
Artículo 1°.- Créase el Ministerio de Desarrollo Social como la Secretaría de 
Estado encargada de colaborar con el Presidente de la República en el diseño y 
aplicación de políticas, planes, y programas en materia de equidad o desarrollo 
social, especialmente aquellas destinadas a erradicar la pobreza y brindar 
protección social a las personas o grupos vulnerables, promoviendo la 
movilidad e integración social y la participación con igualdad de oportunidades 
en la vida nacional. 
 
El Ministerio de Desarrollo Social velará por la coordinación, consistencia y 
coherencia de las políticas, planes y programas en materia de equidad o 
desarrollo social, a nivel nacional y regional. Asimismo, el Ministerio de 
Desarrollo Social velará porque dichos planes y programas se implementen en 
forma descentralizada o desconcentrada, en su caso. 
 
El Ministerio de Desarrollo Social tendrá a su cargo la administración, 
coordinación, supervisión y evaluación de la implementación del Sistema 
Intersectorial de Protección Social creado por la ley N° 20.379, velando porque 
las prestaciones de acceso preferente o garantizadas que contemplen los 
subsistemas propendan a brindar mayor equidad y desarrollo social a la 
población en el marco de las políticas, planes y programas establecidos. 
Corresponderá también a este Ministerio evaluar los proyectos de inversión 
que solicitan financiamiento del Estado, para determinar su rentabilidad social, 

A S.E. el 
Presidente de la 
Honorable 
Cámara de 
Diputados 
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velando por la eficacia y eficiencia del uso de los fondos públicos, de manera 
que respondan a las estrategias y políticas de crecimiento y desarrollo 
económico y social que se determinen para el país. 
 
Asimismo, el Ministerio de Desarrollo Social velará por la participación de la 
sociedad civil en las materias de su competencia, en especial, aquellas 
dirigidas a personas o grupos vulnerables. 
 
El Ministerio de Desarrollo Social procurará mantener información a disposición 
de la sociedad respecto al acceso y mantención de los programas sociales a 
que se refiere esta ley. 
 
Artículo 2°.- Para los efectos de esta ley se entenderá por: 
 
1) Programas Sociales: conjunto integrado y articulado de acciones, 
prestaciones y beneficios destinados a lograr un propósito específico en una 
población objetivo, de modo de resolver un problema o atender una necesidad 
que la afecte. 
 
Dichos programas deberán encontrarse incluidos en la definición funcional de 
gasto público social. 
 
Un reglamento expedido por medio del Ministerio de Desarrollo Social, y 
suscrito además por el Ministro de Hacienda, fijará los criterios y procedimiento 
mediante el cual se determinará qué programas se clasificarán funcionalmente 
dentro del gasto público social. En la formulación de estos criterios se deberá 
oír al Comité Interministerial de Desarrollo Social del artículo 11 de esta ley. 
 
2) Personas o Grupos Vulnerables: aquellos que por su situación o condición 
social, económica, física, mental o sensorial, entre otras, se encuentran en 
desventaja y requieren de un esfuerzo público especial para participar con 
igualdad de oportunidades en la vida nacional y acceder a mejores condiciones 
de vida y bienestar social. 
 
3) Banco Integrado de Programas Sociales: registro administrado por el 
Ministerio de Desarrollo Social, que contiene información correspondiente a los 
programas sociales que estén o no en ejecución, que hayan sido o estén siendo 
sometidos a alguna de las evaluaciones a que hacen referencia la letra c) y la 
letra d) del artículo 3°. Este registro incluirá, a lo menos, una descripción del 
programa social, el informe de recomendación o el informe de seguimiento, en 
los casos en que el programa social cuente con ellos. En caso de que se 
realicen evaluaciones de impacto o ex-post por alguna entidad pública a un 
programa social, el Banco Integrado de Programas Sociales deberá también 
contener los informes de dicha evaluación. El registro será público en los 
términos del Título III de la ley Nº 20.285. 
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4) Banco Integrado de Proyectos de Inversión: registro administrado por el 
Ministerio de Desarrollo Social, que contiene los proyectos de inversión que 
han sido evaluados, estén o no en ejecución, que requieren financiamiento del 
Estado. Este registro incluirá, al menos, una descripción del proyecto, el 
informe de evaluación, demás antecedentes a que hacen referencia las letras 
g) y h) del artículo 3°, si correspondiera, y las evaluaciones posteriores a su 
implementación, si las tuvieren. El registro será público en los términos de la 
ley Nº 20.285. 
 
5) Proyectos de Inversión: iniciativas de inversión pública destinadas a resolver 
un problema o atender una necesidad que afecte a una población objetivo, 
tales como aquellas referidas a la creación, modificación, reposición o a 
cualquier otra actividad relacionada con la posibilidad de mejorar, incrementar 
o mantener la productividad de bienes o la prestación de servicios. Dichas 
iniciativas deberán ser limitadas en el tiempo y encontrarse incluidas en el 
inciso cuarto del artículo 19 bis del decreto ley Nº 1.263, de 1975. Se incluirán 
también las iniciativas de inversión pública que sean financiadas mediante 
transferencias de capital y aquellas a que se refiere el inciso final del artículo 
2º del decreto Nº 900, del Ministerio de Obras Públicas, de 1996, que fija el 
texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto con fuerza de ley Nº 
164, del referido Ministerio. 
 
6) Garantías de Protección Social: aquellas acciones y prestaciones de acceso 
preferente o garantizado que, en el marco del Sistema Intersectorial de 
Protección Social, pueden exigir los beneficiarios ante el organismo que 
corresponda en cada caso, de conformidad a la ley respectiva, de tal forma de 
propender al desarrollo social o equidad en el marco de las políticas, planes y 
programas establecidos. 
 
Artículo 3°.- Corresponderán especialmente al Ministerio de Desarrollo Social 
las siguientes funciones y atribuciones: 
 
a) Estudiar, diseñar y proponer al Presidente de la República las políticas, 
planes y programas sociales de su competencia, en particular las orientadas a 
las personas o grupos vulnerables y la erradicación de la pobreza. 
 
b) Establecer, previa aprobación del Comité Interministerial de Desarrollo 
Social a que se refiere el artículo 11, los criterios de evaluación para 
determinar, entre otros, la consistencia, coherencia y atingencia de los 
programas sociales que planteen implementarse, ampliarse o reformularse por 
los ministerios o servicios públicos, así como su coordinación y 
complementación con otros programas sociales en ejecución o que planteen 
implementarse. 
 
c) Evaluar y pronunciarse, mediante un informe de recomendación fundado, 
sobre la consistencia, coherencia y atingencia, entre otros factores, de los 



Historia de la Ley Nº 20.530 Página 372 de 673 
 

OFICIO LEY 

 

programas sociales nuevos o que planteen reformularse, por los ministerios o 
servicios públicos, de manera de lograr una coordinación en el diseño de las 
políticas sociales. Dichos programas deberán contar con el referido informe 
para solicitar su financiamiento en el proceso anual de formulación del 
proyecto de Ley de Presupuestos. 
 
Para dar cumplimiento a lo establecido en el inciso precedente, el Ministerio de 
Desarrollo Social deberá estudiar la realidad social, nacional y regional, velar 
porque el diseño del programa propuesto sea consistente con los objetivos 
planteados y revisar que los programas sociales en formación o los ya 
existentes sean complementarios y estén coordinados, de manera de evitar 
duplicidades o superposiciones. 
Un reglamento expedido por el Ministerio de Desarrollo Social, y suscrito 
además por el Ministro de Hacienda, determinará, entre otros aspectos, el 
contenido, las etapas, plazos, posibilidad y forma de solucionar observaciones 
y reformular los programas sociales, la vigencia de las evaluaciones 
efectuadas, las demás materias relativas a la presentación de las propuestas 
de nuevos programas sociales y, en general, las normas necesarias para 
asegurar la eficiencia y transparencia del proceso de evaluación. Asimismo, el 
reglamento determinará la gradualidad con que comenzarán a aplicarse estas 
evaluaciones, para lo cual fijará plazos y definirá órdenes de evaluación entre 
los programas sociales. Las demás normas e instructivos necesarios para 
regular los programas sociales serán dictados conjuntamente por dichos 
ministerios. 
 
Lo dispuesto en esta letra es sin perjuicio de la facultad de la Dirección de 
Presupuestos para solicitar al Ministerio de Desarrollo Social la elaboración de 
informes de recomendación respecto a programas no comprendidos en el 
numeral 1) del artículo 2° de esta ley. 
 
d) Colaborar con el seguimiento de la gestión e implementación de los 
programas sociales que estén siendo ejecutados por los servicios públicos 
relacionados o dependientes de éste y de otros ministerios, mediante la 
evaluación de, entre otros, su eficiencia, su eficacia y su focalización. Estos 
informes de seguimiento de ejecución de los programas sociales deberán ser 
puestos a disposición del Comité Interministerial de Desarrollo Social. 
 
Lo dispuesto en esta letra se establece sin perjuicio de la facultad de la 
Dirección de Presupuestos para solicitar al Ministerio de Desarrollo Social la 
elaboración de informes de seguimiento respecto a programas no 
comprendidos en el numeral 1) del artículo 2°. 
 
e) Analizar de manera periódica la realidad social nacional y regional de modo 
de detectar las necesidades sociales de la población e informarlas al Comité 
Interministerial de Desarrollo Social, para lo cual deberá considerar, entre 
otros, los antecedentes que al efecto le entreguen los gobiernos regionales. El 
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resultado de los estudios y análisis debe mantenerse publicado en el sitio 
electrónico del Ministerio de manera permanente, de acuerdo a las normas 
establecidas en el Título III de la ley N° 20.285. 
f) Definir los instrumentos de focalización de los programas sociales, sin 
perjuicio de las facultades de otros ministerios a estos efectos. Uno o más 
reglamentos expedidos por el Ministerio de Desarrollo Social, suscritos además 
por el Ministro de Hacienda, y en su caso por los ministros sectoriales que 
corresponda, establecerán el diseño, uso y formas de aplicación del o de los 
referidos instrumentos y las demás normas necesarias para su 
implementación. 
 
g) Evaluar los proyectos de inversión que soliciten financiamiento del Estado, 
para determinar su rentabilidad social, y elaborar un informe al respecto, de 
conformidad al artículo 19 bis del decreto ley N° 1.263, de 1975, Orgánico de 
Administración Financiera del Estado. En cumplimiento de lo anterior deberá 
establecer y actualizar los criterios y las metodologías aplicables en la referida 
evaluación. La determinación de estos criterios y metodologías deberá 
considerar, especialmente, la incorporación de indicadores objetivos y 
comprobables respecto al desarrollo de los proyectos de inversión. Las 
metodologías y sus criterios de evaluación deberán, asimismo, mantenerse a 
disposición permanente del público en el sitio electrónico del Ministerio de 
Desarrollo Social. 
 
En cumplimiento de lo anterior le corresponderá velar porque toda inversión 
que utilice financiamiento del Estado sea socialmente rentable y responda a las 
políticas nacionales y regionales de desarrollo. Los Ministros de Desarrollo 
Social y de Hacienda, conjuntamente, establecerán directrices basadas en las 
características de los proyectos de inversión y de aquellos financiados 
mediante transferencias de capital, a partir de las cuales no se les hará 
exigible el informe señalado en el párrafo anterior, las que serán revisadas 
anualmente y se mantendrán publicadas de conformidad al citado párrafo. 
Estas directrices se informarán a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos. 
 
Lo dispuesto en esta letra se establece sin perjuicio de la facultad de la 
Dirección de Presupuestos para solicitar al Ministerio de Desarrollo Social la 
elaboración de informes respecto de iniciativas no comprendidas en esta ley. 
 
h) Analizar los resultados de los estudios de preinversión y de los proyectos de 
inversión evaluados, con el objeto de validar los criterios, beneficios y 
parámetros considerados en la evaluación a que hace referencia la letra 
precedente. 
Asimismo, realizará el seguimiento de los proyectos de inversión en ejecución 
y estudios de preinversión. Para ello utilizará los informes que le sean 
presentados por el organismo público que solicita se emita el documento 
interno de la Administración. 
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i) En conjunto con el Ministerio de Hacienda, poner a disposición de la 
Comisión Especial Mixta de Presupuestos, de los Gobiernos Regionales, de los 
Consejos Regionales, de los Alcaldes y de los Concejos Municipales, durante el 
mes de agosto de cada año, un informe de los estudios de preinversión de los 
proyectos de inversión evaluados por el Ministerio de Desarrollo Social que 
indique, a lo menos, el porcentaje de inversión decretada y ejecutada en el año 
precedente que fue sometida a la evaluación señalada en el inciso cuarto del 
artículo 19 bis del decreto ley N° 1.263, de 1975, y el porcentaje de ésta que 
obtuvo rentabilidad social positiva. 
 
j) Colaborar, en el ámbito de su competencia, con la Dirección de Presupuestos 
del Ministerio de Hacienda en la preparación anual de la Ley de Presupuestos 
del Sector Público, para lo cual pondrá a disposición de la Dirección de 
Presupuestos los informes de recomendación de programas sociales y 
evaluación de inversiones establecidos en las letras c), d), g) y h) precedentes. 
 
k) Administrar el Banco Integrado de Programas Sociales y el Banco Integrado 
de Proyectos de Inversión. 
 
Con este fin elaborará, conjuntamente con la Dirección de Presupuestos, las 
instrucciones generales necesarias para establecer el diseño y adecuado 
funcionamiento de dichos Bancos. 
 
l) Elaborar las demás normas e instructivos relativos a las evaluaciones e 
informes, cuando corresponda, de las letras d), g) y h) precedentes. Las 
normas e instructivos correspondientes a las letras g) y h) serán elaboradas en 
conjunto con el Ministerio de Hacienda. 
 
m) Capacitar a los formuladores de programas sociales y de proyectos de 
inversión en materia de preparación, presentación y evaluación de los mismos, 
conforme al plan anual de capacitación y dentro de sus posibilidades 
presupuestarias. 
 
n) Administrar el Registro de Información Social a que se refiere el artículo 6° 
de la ley N° 19.949, que estableció un Sistema de Protección Social para 
familias en Situación de Extrema Pobreza denominado “Chile Solidario”. 
 
ñ) Administrar, coordinar, supervisar y evaluar la implementación del Sistema 
Intersectorial de Protección Social establecido en la ley N° 20.379. 
 
o) Velar por el mejoramiento constante en la gestión del Sistema Intersectorial 
de Protección Social, de los subsistemas que lo integran y de los servicios 
públicos relacionados o dependientes del Ministerio de Desarrollo Social. 
 
p) Impartir instrucciones y ejecutar cualquier otra acción necesaria para que 
exista coherencia funcional entre las políticas, planes y programas sociales 
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ejecutados por los servicios públicos relacionados o dependientes del Ministerio 
de Desarrollo Social y coordinar su ejecución. 
 
q) Establecer las políticas, planes y programas a que deberán ceñirse los 
organismos e instituciones dependientes del Ministerio de Desarrollo Social, o 
que se relacionen con el Presidente de la República por su intermedio, los 
cuales, anualmente, deberán elaborar un informe que dé cuenta de la 
implementación de las políticas señaladas. 
 
r) Celebrar convenios de desempeño con los jefes de los servicios 
dependientes o relacionados del Ministerio de Desarrollo Social. 
 
s) Solicitar a los demás ministerios, servicios o entidades públicas la entrega 
de la información disponible y que el Ministerio de Desarrollo Social requiera 
para el cumplimiento de sus funciones. Los ministerios, servicios o entidades 
públicas deberán proporcionar esta información oportunamente. De no 
encontrarse disponible la información requerida, los ministerios, servicios o 
entidades públicas podrán solicitar la colaboración de otras entidades del 
Estado. Las demás unidades evaluadoras que existan o se creen en otros 
Ministerios, antes de solicitarla directamente, deberán consultar al Ministerio 
de Desarrollo Social la existencia de la información que estudian requerir de los 
demás ministerios, servicios o entidades públicas obligadas a informar al tenor 
de esta ley. 
 
Respecto de los requerimientos sobre información amparada por la reserva 
establecida en el artículo 35 del Código Tributario, el Ministerio de Desarrollo 
Social sólo podrá solicitar al Servicio de Impuestos Internos la información 
relativa a los ingresos de las personas que sea indispensable para verificar la 
elegibilidad de quienes solicitan beneficios o son beneficiarios de los programas 
sociales. En su requerimiento el Ministerio deberá indicar expresa y 
detalladamente la información que solicita y los fines para los cuales será 
empleada. El Servicio de Impuestos Internos informará, en el ámbito de su 
competencia, de acuerdo a los antecedentes que consten en sus registros. 
 
El personal del Ministerio de Desarrollo Social que tome conocimiento de la 
información tributaria reservada estará obligado en los mismos términos 
establecidos por el inciso segundo del artículo 35 del Código Tributario. El 
incumplimiento de este deber hará aplicable las sanciones administrativas que 
correspondan, sin perjuicio de las sanciones establecidas en el Párrafo 8 del 
Título V del Libro Segundo del Código Penal. 
 
Sólo se podrá solicitar información considerada dato sensible de acuerdo a la 
ley cuando sea indispensable para verificar la elegibilidad de quienes solicitan 
beneficios o son beneficiarios de los programas sociales, o la mantención de los 
mismos, y para complementar el Registro de Información Social señalado en el 
artículo 6° de la ley N° 19.949. En su requerimiento, el Ministerio deberá 



Historia de la Ley Nº 20.530 Página 376 de 673 
 

OFICIO LEY 

 

indicar expresa y detalladamente la información que solicita y los fines para los 
cuales será empleada. 
 
t) Sistematizar y analizar registros de datos, información, índices y estadísticas 
que describan la realidad social del país y que obtenga en el ámbito de su 
competencia, además de publicar la información recopilada conforme a la 
normativa vigente. 
 
En el tratamiento de datos personales a que hace mención esta letra, el 
Ministerio deberá consagrar y respetar los derechos de acceso, rectificación, 
corrección, y omisión por parte de los administrados, y deberá tomar todas las 
medidas de seguridad en el tratamiento de datos sensibles. 
 
u) Asesorar técnicamente a los Intendentes, por medio de las Secretarías 
Regionales Ministeriales de Desarrollo Social, en las materias de competencia 
del Ministerio de Desarrollo Social que tengan aplicación regional. 
 
v) Presentar a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, a más tardar en 
junio de cada año, un Informe de Desarrollo Social. 
 
w) Estudiar y proponer las metodologías que utilizará en la recolección y 
procesamiento de información para la entrega de encuestas sociales y otros 
indicadores, en materias de su competencia. 
 
x) Las demás funciones y atribuciones que la ley le encomiende. 
 
Párrafo 2° 
De la Organización 
 
Artículo 4°.- La organización del Ministerio de Desarrollo Social será la 
siguiente: 
 
a) El Ministro de Desarrollo Social. 
 
b) La Subsecretaría de Evaluación Social. 
 
c) La Subsecretaría de Servicios Sociales. 
d) Las Secretarías Regionales Ministeriales de Desarrollo Social. 
 
Un reglamento expedido por el Ministerio de Desarrollo Social determinará la 
estructura organizativa interna del Ministerio, de conformidad a lo dispuesto en 
la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado. 
 
Para efectos de establecer la estructura interna del Ministerio deberán 
considerarse áreas funcionales, tales como las encargadas de estudiar la 
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realidad social, de evaluar la consistencia de los programas sociales que se 
propone implementar, de realizar el seguimiento de la ejecución de los 
programas sociales, de articular el Sistema Intersectorial de Protección Social, 
de coordinar la ejecución de sus servicios relacionados o dependientes, de 
evaluar la rentabilidad social de las iniciativas de inversión y las demás que 
sean necesarias para dar cumplimiento a los objetivos, funciones y 
atribuciones del Ministerio de Desarrollo Social. 
 
Artículo 5°.- La Subsecretaría de Evaluación Social estará a cargo del 
Subsecretario de Evaluación Social, quien será su jefe superior. En particular le 
corresponderá especialmente colaborar con el Ministro en el ejercicio de las 
funciones establecidas en las letras a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l), m), 
n), s), t), u), v) y w) del artículo 3°. 
 
Artículo 6°.- La Subsecretaría de Servicios Sociales estará a cargo del 
Subsecretario de Servicios Sociales, quien será su jefe superior. En particular 
le corresponderá colaborar especialmente con el Ministro en el ejercicio de las 
funciones establecidas en las letras ñ), o), p), q), r), s) y u) del artículo 3°. 
 
La Subsecretaría de Servicios Sociales tendrá también a su cargo la dirección 
administrativa de las Secretarías Regionales Ministeriales de Desarrollo Social. 
 
Artículo 7°.- El Ministro de Desarrollo Social será subrogado, en primer orden, 
por el Subsecretario de Evaluación Social. En caso de ausencia o impedimento 
de éste, el Ministro será subrogado por el Subsecretario de Servicios Sociales. 
Lo anterior, sin perjuicio de la facultad del Presidente de la República para 
nombrar como subrogante a otro Secretario de Estado. 
 
Artículo 8°.- En cada Región del país habrá una Secretaría Regional Ministerial 
de Desarrollo Social, a cargo de un Secretario Regional Ministerial, dependiente 
técnica y administrativamente del Ministerio de Desarrollo Social, quien 
asesorará al Intendente, velará por la coordinación de los programas sociales 
que se desarrollen a nivel regional y servirá de organismo coordinador de la 
ejecución de las políticas y programas sociales relacionados con este Ministerio 
a nivel regional y de evaluador de los estudios de preinversión de los proyectos 
de inversión que soliciten financiamiento del Estado, incluyendo aquellos 
financiados mediante transferencias de capital, para determinar su rentabilidad 
social y que tengan aplicación regional. 
 
Corresponderá en especial a las Secretarías Regionales Ministeriales: 
 
a) Prestar asesoría técnica al Intendente. 
 
b) Colaborar con el Subsecretario de Evaluación Social en la efectiva 
coordinación de los programas sociales que se desarrollen a nivel regional. 
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c) Colaborar con el Subsecretario de Servicios Sociales en la coordinación de la 
acción de los servicios públicos relacionados o dependientes del Ministerio de 
Desarrollo Social. 
 
d) Colaborar con el Subsecretario de Servicios Sociales en la coordinación 
regional y, en caso de ser necesario, en la coordinación local de los 
subsistemas que forman parte del Sistema Intersectorial de Protección Social 
regulado en la ley N° 20.379. 
 
e) Velar por el mejoramiento constante en la ejecución de las políticas y 
programas sociales y propender a un trabajo coordinado entre los servicios 
públicos relacionados o dependientes del Ministerio de Desarrollo Social a nivel 
regional. 
 
f) Realizar, de acuerdo a los criterios definidos por la Subsecretaría de 
Evaluación Social, la evaluación de los estudios de preinversión de los 
proyectos de inversión que tengan aplicación regional y que soliciten 
financiamiento del Estado, incluyendo aquellos financiados mediante 
transferencias de capital, para determinar su rentabilidad social. Además, 
deberán emitir los informes respectivos y estudiar su coherencia con las 
estrategias regionales de desarrollo. 
 
g) Colaborar con la Subsecretaría de Evaluación Social en la realización de 
estudios y análisis permanentes de la situación social regional y mantener 
información actualizada sobre la realidad regional. 
 
h) Colaborar con la Subsecretaría de Evaluación Social en la identificación de 
las personas o grupos vulnerables de la Región. 
 
i) Colaborar, a solicitud de las municipalidades, en la evaluación de los estudios 
de preinversión de los proyectos de inversión financiados con fondos 
comunales, para determinar su rentabilidad social. Estos proyectos podrán ser 
incorporados al Banco Integrado de Proyectos de Inversión a que se refiere el 
número 4) del artículo 2°. 
 
j) Colaborar, a solicitud de las municipalidades, en la capacitación de sus 
funcionarios en el diseño y formulación de proyectos de inversión y programas 
sociales. 
 
k) Colaborar, a petición de las municipalidades, dentro de sus posibilidades y 
en las materias que competen al Ministerio de Desarrollo Social, en la 
elaboración y armonización del Plan Comunal de Desarrollo que exige la letra 
a) del artículo 3° del decreto con fuerza de ley N° 1, del Ministerio del Interior, 
de 2006, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 
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Párrafo 3° 
Del Personal 
 
Artículo 9°.- El personal del Ministerio de Desarrollo Social estará afecto a las 
disposiciones de la ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo, cuyo texto 
refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de 
ley N° 29, del Ministerio de Hacienda, de 2005, y en materia de 
remuneraciones a las normas del decreto ley N° 249, de 1974, y su legislación 
complementaria. 
 
Artículo 10.- El personal del Ministerio de Desarrollo Social deberá guardar 
reserva y secreto absolutos de la información que contenga datos personales 
de la cual tomen conocimiento en el cumplimiento de sus labores. Asimismo, 
deberá abstenerse de usar dicha información en beneficio propio o de terceros. 
Para efectos de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 125 del Estatuto 
Administrativo se estimará que los hechos que configuren infracciones a este 
artículo vulneran gravemente el principio de probidad administrativa, sin 
perjuicio de las demás sanciones y responsabilidades que procedan. 
 
TÍTULO II 
Del Comité Interministerial de Desarrollo Social 
 
Artículo 11.- Créase el Comité Interministerial de Desarrollo Social, cuya 
función será asesorar al Presidente de la República en la determinación de los 
lineamientos de la política social del Gobierno. Adicionalmente, este Comité 
constituirá una instancia de coordinación, orientación, información y acuerdo 
para los ministerios y servicios que lo integran. 
 
Artículo 12.- El Comité Interministerial de Desarrollo Social estará integrado 
por los siguientes Ministros: 
 
a) El Ministro de Desarrollo Social, quien lo presidirá. 
 
b) El Ministro de Hacienda. 
c) El Ministro de la Secretaría General de la Presidencia. 
 
d) El Ministro de Educación. 
 
e) El Ministro de Salud. 
 
f) El Ministro de Vivienda y Urbanismo. 
 
g) El Ministro del Trabajo y Previsión Social. 
 
h) El Ministro Director del Servicio Nacional de la Mujer. 
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Sin perjuicio de lo anterior, el Ministro de Desarrollo Social podrá invitar a 
participar, con derecho a voz, a otros Secretarios de Estado, funcionarios de la 
Administración del Estado o personas de reconocida competencia en el ámbito 
social. 
 
En caso de ausencia o impedimento del Presidente, éste será reemplazado por 
el Ministro que corresponda según el orden establecido en el inciso primero. 
 
Artículo 13.- El Comité Interministerial de Desarrollo Social reemplazará al 
Comité de Ministros creado en la ley N° 20.422, que establece normas sobre 
igualdad de oportunidades e inclusión social de personas con discapacidad, y al 
Comité Interministerial establecido en la ley N° 20.379, que crea el Sistema 
Intersectorial de Protección Social, de manera que toda referencia realizada a 
estos Comités se entenderá hecha al Comité Interministerial de Desarrollo 
Social creado por la presente ley. 
 
En consecuencia, y sin perjuicio de las funciones que de conformidad a esta ley 
le correspondan, cuando el Comité Interministerial de Desarrollo Social deba 
conocer las materias a que se refiere la ley N° 20.422 deberá abordarlas en 
forma prioritaria. El Comité deberá adoptar todas las medidas que sean 
necesarias de manera de contar en estas sesiones con la participación de los 
Ministros de Justicia y de Transportes y Telecomunicaciones, conforme lo 
requiere la ley N° 20.422. En la medida que el Comité Interministerial de 
Desarrollo Social se encuentre conociendo de las materias a que dicha ley se 
refiere no se requerirá la integración de los Ministros de Hacienda y Secretaría 
General de la Presidencia. 
 
Asimismo, cuando de conformidad a lo dispuesto en esta ley y en la ley N° 
20.379 le corresponda al Comité Interministerial de Desarrollo Social conocer 
de las materias a que dicho cuerpo legal se refiere, las abordará 
prioritariamente y el secretario del Comité Interministerial de Desarrollo Social 
velará porque en tanto se traten las materias propias de esa ley el Comité se 
integre por los miembros que establece el reglamento de la ley N° 20.379. 
 
Artículo 14.- Corresponderá especialmente al Comité Interministerial de 
Desarrollo Social: 
 
a) Proponer al Presidente de la República los lineamientos y objetivos 
estratégicos de las políticas de equidad o desarrollo social. 
 
b) Proponer al Presidente de la República políticas públicas, planes y 
programas sociales de aplicación o cobertura interministerial. 
 
c) Conocer las metas estratégicas definidas anualmente por cada Ministerio en 
materia de equidad o desarrollo social y su cumplimiento, además de su 
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coherencia con los lineamientos y objetivos estratégicos a que se refiere la 
letra a) precedente. 
 
d) Conocer los informes elaborados por la Subsecretaría de Evaluación Social 
del Ministerio de Desarrollo Social a que se refiere la letra d) del artículo 3°. 
 
e) Aprobar los criterios de evaluación para determinar, entre otros, la 
consistencia, coherencia y atingencia de los programas sociales que planteen 
implementarse, ampliarse o reformularse por los ministerios o servicios 
públicos, propuestos por el Ministerio. 
 
f) Proponer la reformulación, el término o la adopción de medidas para 
potenciar programas sociales, según corresponda, en base a las evaluaciones 
que sobre los mismos se encuentren disponibles o que el Comité haya 
propuesto realizar. 
 
g) Cumplir las demás funciones y tareas que ésta u otras leyes o el Presidente 
de la República le encomienden, en el ámbito de sus funciones. 
 
Artículo 15.- El Comité Interministerial de Desarrollo Social celebrará sesiones 
cuando lo convoque su presidente. El quórum para sesionar será de 4 
miembros y los acuerdos se adoptarán por la mayoría absoluta de los 
asistentes. En caso de empate, decidirá el voto del ministro presidente o quien 
lo reemplace. El Comité en su primera sesión determinará las normas para su 
funcionamiento. El Comité deberá sesionar al menos dos veces al año. 
 
Artículo 16.- El Comité Interministerial de Desarrollo Social podrá sesionar en 
las dependencias del Ministerio de Desarrollo Social, el que proporcionará los 
recursos materiales y humanos para su funcionamiento. El Comité contará con 
el apoyo de un funcionario del Ministerio de Desarrollo Social, propuesto por el 
ministro del ramo y aprobado por el Comité, quien actuará como secretario del 
mismo, correspondiéndole levantar actas de las sesiones respectivas. 
 
Los acuerdos del Comité Interministerial de Desarrollo Social que deban 
materializarse mediante actos administrativos que, conforme al ordenamiento 
jurídico, deben dictarse por una Secretaría de Estado, serán expedidos por el 
Ministerio de Desarrollo Social. 
 
TÍTULO III 
DISPOSICIONES FINALES 
 
Artículo 17.- El Ministerio de Desarrollo Social será el sucesor legal y 
patrimonial del Ministerio de Planificación, una vez que entre en 
funcionamiento conforme a lo establecido en el número 1) del artículo primero 
transitorio de esta ley. 
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En consecuencia, las referencias que las leyes, reglamentos y demás normativa 
vigente hagan a la Oficina de Planificación Nacional y al Ministro Director de 
dicha Oficina; así como al Ministerio de Planificación y Cooperación y al 
Ministro de Planificación y Cooperación; y al Ministerio de Planificación y al 
Ministro de Planificación, deberán entenderse hechas al Ministerio de Desarrollo 
Social y al Ministro de Desarrollo Social, respectivamente. 
 
Asimismo, las referencias que las leyes, reglamentos y demás normativa 
realicen al órgano de planificación nacional, entidad planificadora o cualquier 
expresión similar o equivalente, se entenderán hechas al Ministerio de 
Desarrollo Social, siempre y cuando se trate de materias de su competencia. 
 
Artículo 18.- No será aplicable al Ministerio de Desarrollo Social la limitación 
contenida en el inciso primero del artículo 16 de la ley N° 18.091. 
 
Artículo 19.- Intercálase, en el inciso primero del artículo 30 de la ley N° 
20.403, a continuación de la palabra “Hacienda”, la frase “, de Evaluación 
Social”. 
 
Artículo 20.- Deróganse los artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6° y 27 de la ley N° 
18.989, que crea el Ministerio de Planificación. Esta derogación entrará en 
vigencia a contar de la fecha de entrada en funcionamiento del Ministerio de 
Desarrollo Social. 
 
Artículo 21.- Agrégase, a contar de la fecha de entrada en funcionamiento del 
Ministerio de Desarrollo Social, en el inciso primero del artículo 62 de la ley N° 
20.422, a continuación de la palabra “Planificación”, la siguiente frase: “, a 
través de la Subsecretaría de Servicios Sociales”. 
 
Artículo 22.- Agrégase, a contar de la fecha de entrada en funcionamiento del 
Ministerio de Desarrollo Social, en el artículo 1° de la ley N° 19.042, que crea 
el Instituto Nacional de la Juventud, a continuación de la locución “y 
Cooperación”, la frase “, por intermedio de la Subsecretaría de Servicios 
Sociales”. 
 
Artículo 23.- Intercálase, en el inciso segundo del artículo 6° de la ley N° 
19.949, que establece un Sistema de Protección Social para Familias en 
Situación de Extrema Pobreza denominado Chile Solidario, a continuación de la 
palabra “mismos” lo siguiente: “, los montos que perciban por estos conceptos, 
las causales por las cuales tengan la calidad de beneficiarios”. 
 
Artículo 24.- Sustitúyese el inciso final del artículo 2° del decreto N° 900, del 
Ministerio de Obras Públicas, de 1996, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado del decreto con fuerza de ley N° 164, del Ministerio de Obras 
Públicas, de 1991, y sus modificaciones, por el siguiente: 
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“La realización de estudios de preinversión y los proyectos de inversión a 
ejecutarse mediante el sistema de concesión deberán contar, como documento 
interno de la Administración, con un informe emitido por el Ministerio de 
Desarrollo Social. En el caso de los proyectos de inversión, el informe deberá 
estar fundamentado en una evaluación técnica y económica que analice su 
rentabilidad social. Los informes relativos a los estudios de preinversión y 
proyectos de inversión formarán parte del Banco Integrado de Proyectos de 
Inversión administrado por el Ministerio de Desarrollo Social. Mientras no se 
cuente con dicho informe no se podrá iniciar el proceso de licitación.”. 
 
Artículo 25.- A los gobiernos regionales corresponderán exclusivamente las 
funciones y atribuciones en materia de planificación del desarrollo de la Región, 
mediante el diseño, elaboración, aprobación y aplicación de políticas, planes y 
programas dentro de su territorio, los que deberán ajustarse a las políticas 
nacionales de desarrollo y al presupuesto de la Nación. 
 
Artículo 26.- Reemplázanse, en la letra f) del artículo 2° del decreto con fuerza 
de ley N° 1-18.359, de 1985, que traspasa y asigna funciones a la 
Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, la expresión final “, y” 
por un punto y coma (;)   y  el punto final (.) del último numeral de la letra g) 
por la expresión “, y”, y agrégase una letra h), nueva, del siguiente tenor: 
 
“h) Velar por la coherencia de los planes y estrategias regionales con las 
políticas y estrategias nacionales de desarrollo.”. 
 
Artículo 27.- Agrégase al artículo 24 de la ley N° 18.482 el siguiente inciso 
tercero, nuevo, pasando el actual inciso tercero a ser cuarto y final: 
“Del mismo modo, los estudios y proyectos de inversión de las empresas a las 
que se aplican las normas establecidas en el artículo 11 de la ley N° 18.196 
deberán contar, como documento interno de la Administración, con un informe 
de evaluación del Ministerio de Desarrollo Social, del Sistema de Empresas 
Públicas (SEP), de la Comisión Chilena del Cobre o del Ministerio de Energía, 
entre otros, según sea el caso. Dicho informe deberá fundarse en una 
evaluación técnico-económica que de cuenta de su rentabilidad. La 
determinación de ésta deberá considerar también el impacto regional de dichas 
propuestas. Corresponderá al Ministerio de Hacienda impartir instrucciones y 
resolver al respecto. Las empresas aludidas deberán remitir al Ministerio de 
Desarrollo Social una copia del citado informe, cuando éste no sea elaborado 
por dicha Secretaría de Estado, dentro de los treinta días siguientes a la 
recepción por parte de los referidos organismos responsables de elaborarlo, y 
demás antecedentes que el Ministerio de Desarrollo Social solicite para el 
adecuado estudio de dicho informe.”. 
 
Artículo 28.- Intercálase, en el inciso primero del artículo 34 B de la ley N° 
19.728, a continuación del vocablo “Hacienda”, la frase “, de Evaluación 
Social”. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
Artículo primero.- Facúltase al Presidente de la República para que, dentro del 
plazo de un año contado desde la fecha de la publicación de esta ley, 
establezca por medio de uno o más decretos con fuerza de ley expedidos por 
medio del Ministerio de Planificación y suscritos, además, por el Ministro de 
Hacienda, las normas necesarias para regular las siguientes materias: 
 
1) Fijar la fecha en que entrará en funcionamiento el Ministerio de Desarrollo 
Social. Además, determinará la fecha de supresión del Ministerio de 
Planificación. 
 
2) Fijar la planta de personal de la Subsecretaría de Evaluación Social. El 
encasillamiento en esta planta deberá incluir personal del Ministerio de 
Planificación. 
 
3) Fijar la planta de personal de la Subsecretaría de Servicios Sociales. El 
encasillamiento en esta planta deberá incluir personal del Ministerio de 
Planificación. 
 
4) Disponer, sin solución de continuidad, el traspaso de los funcionarios de 
planta y del personal a contrata desde la Subsecretaría de Planificación a las 
Subsecretarías del Ministerio de Desarrollo Social. El traspaso del personal 
titular de planta y a contrata se efectuará en el mismo grado y en la misma 
calidad jurídica que tenían a la fecha del traspaso. 
 
5) Determinar el número de funcionarios que se traspasarán por estamento y 
calidad jurídica, a cada una de las Subsecretarías del Ministerio de Desarrollo 
Social. La individualización del personal traspasado se realizará en decretos 
expedidos bajo la fórmula “Por orden del Presidente de la República”, por 
intermedio del Ministerio de Planificación. 
 
6) Dictar las normas necesarias para la adecuada estructuración y 
funcionamiento de las plantas que fije, y en especial, el número de cargos para 
cada planta, los requisitos para el desempeño de los mismos, sus 
denominaciones, los cargos que tendrán la calidad de exclusiva confianza y de 
carrera, y los niveles jerárquicos para la aplicación del artículo 8º del decreto 
con fuerza de ley N° 29, del Ministerio de Hacienda, de 2005, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.834, sobre Estatuto 
Administrativo. Además, establecerá las normas de encasillamiento del 
personal en las plantas que fije. Asimismo, podrá determinar la supresión o 
conversión de cargos de las nuevas plantas, que hayan sido provistos 
mediante el encasillamiento del personal traspasado conforme a lo dispuesto 
en el numeral 5) precedente, una vez que estos funcionarios dejen de ocupar 
dicho cargo por cualquier razón. Podrá, además, determinar las normas 
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transitorias para la aplicación de las remuneraciones variables, tales como las 
contempladas en el artículo 1° de la ley N° 19.553. 
 
Los requisitos para el desempeño de los cargos que se establezcan en el 
ejercicio de esta facultad no serán exigibles para efectos del encasillamiento 
respecto de los funcionarios titulares y a contrata en servicio a la fecha de 
entrada en vigencia del o de los respectivos decretos con fuerza de ley. 
Asimismo, a los funcionarios a contrata en servicio a la fecha de vigencia del o 
de los respectivos decretos con fuerza de ley, y a aquellos cuyos contratos se 
prorroguen en las mismas condiciones, no les serán exigibles los requisitos que 
se establezcan en los decretos con fuerza de ley correspondientes. 
 
7) Determinar la fecha de entrada en vigencia de las plantas que fije y de los 
encasillamientos que practique. Igualmente, fijará las dotaciones máximas de 
personal de las Subsecretarías del Ministerio de Desarrollo Social, las cuales no 
estarán afectas a la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 10 
del Estatuto Administrativo, respecto de los empleos a contrata incluidos en 
estas dotaciones. 
 
8) El uso de las facultades señaladas en este artículo quedará sujeto a las 
siguientes restricciones, respecto del personal al que afecte: 
 
a) No podrá tener como consecuencia ni podrá ser considerado como causal de 
término de servicios, supresión de cargos, cese de funciones o término de la 
relación laboral del personal. Tampoco podrá importar cambio de la residencia 
habitual de los funcionarios fuera de la Región en que estén prestando 
servicios, salvo con su consentimiento. 
 
b) No podrá significar pérdida del empleo, disminución de remuneraciones ni 
modificación de derechos previsionales del personal traspasado. Cualquier 
diferencia de remuneraciones deberá ser pagada por planilla suplementaria, la 
que se absorberá por los futuros mejoramientos de remuneraciones que 
correspondan a los funcionarios, excepto los derivados de reajustes generales 
que se otorguen a los trabajadores del sector público. Dicha planilla mantendrá 
la misma imponibilidad que aquella de las remuneraciones que compensa. 
 
c) Los funcionarios encasillados conservarán la asignación de antigüedad que 
tengan reconocida, como también el tiempo computable para dicho 
reconocimiento. 
 
Artículo segundo.- El Presidente de la República, por decreto expedido por 
intermedio del Ministerio de Hacienda, conformará el primer presupuesto de las 
Subsecretarías del Ministerio de Desarrollo Social, y traspasará a ellas los 
fondos de la Subsecretaría de Planificación necesarios para que cumplan sus 
funciones, pudiendo al efecto crear, suprimir o modificar los capítulos, 
programas, ítems, asignaciones y glosas presupuestarias que sean pertinentes. 
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Artículo tercero.- La modificación a que se refiere el artículo 24 de esta ley, 
que sustituye el inciso final del artículo 2° del decreto N° 900, de 1996, del 
Ministerio de Obras Públicas, entrará en vigencia transcurridos 12 meses desde 
la publicación de esta ley en el Diario Oficial. 
 
Artículo cuarto.- El mayor gasto que se derive del ejercicio de la facultad del 
artículo primero transitorio de la presente ley, considerando su efecto año 
completo, no podrá exceder la cantidad de $ 1.678.541 miles. 
 
Artículo quinto.- El mayor gasto fiscal que irrogue la aplicación de esta ley 
durante el primer año de su entrada en vigencia se financiará con cargo al 
presupuesto vigente del Ministerio de Planificación o el órgano que lo 
reemplace. No obstante lo anterior, el Ministerio de Hacienda, con cargo a la 
Partida Presupuestaria del Tesoro Público, podrá suplementar dicho 
presupuesto en la parte del gasto que no se pudiera financiar con estos 
recursos.”. 
- - - 
 
 Hago presente a Vuestra Excelencia que este 
proyecto de ley fue aprobado, en general, con el voto afirmativo de 34 
Senadores, de un total de 38 en ejercicio. 
 
 En particular, los artículos 1°; 3°; letras b), g), l) y 
u); 4°; 5°; 6°; 8°; 11; 12; 13; 14; 20 y 25 del proyecto fueron aprobados con 
los votos de 33 Senadores, de un total de 37 en ejercicio, dándose así 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 66 de la 
Constitución Política de la República. 
 
 
 Dios guarde a Vuestra Excelencia. 
 
 
 
GUIDO GIRARDI LAVÍN 
Presidente del Senado 
 
 
MARIO LABBÉ ARANEDA 
Secretario General del Senado 
 



Historia de la Ley Nº 20.530 Página 387 de 673 
 

INDICACIONES EJECUTIVO 

 

2. Segundo Trámite Constitucional: Cámara de 
Diputados 
2.1. Indicaciones del Ejecutivo 
Oficio indicaciones del Ejecutivo. Fecha 27 de mayo, 2011.  
 
 
FORMULA INDICACIONES AL PROYECTO DE LEY QUE CREA EL 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL (Boletín Nº 7196-06). 
 

                      SANTIAGO, 27 de mayo de 2011.- 
 
 
 
 

                       Nº 059-359/ 
 
 
Honorable Cámara de Diputados: 
 
 

En uso de mis facultades constitucionales, vengo en formular las 
siguientes indicaciones al proyecto de ley del rubro, a fin de que sean 
consideradas durante la discusión del mismo en el seno de esa H. Corporación: 

 
 

                AL ARTÍCULO PRIMERO 
1)  Sustitúyase en su inciso cuarto la frase “los proyectos” por “las 

iniciativas”. 
 

  AL ARTÍCULO SEGUNDO 
2)  Para introducir las siguientes     modificaciones al artículo 

segundo: 
a)  Reemplázase en el numeral 3) la oración “de la Ley N° 20.285”, 

por la siguiente “de la Ley de Transparencia en la Función Pública y de Acceso 
a la Información de la Administración del Estado.”  

b)  Reemplázase en el numeral 4), la frase “los proyectos de 
inversión” por “las iniciativas de inversión”. 

c)  Reemplázase en el numeral 4), la palabra “evaluados” por 
“evaluadas”. 

d)  Sustitúyase el numeral 5), por el siguiente: 
 “5) Iniciativas de Inversión: Corresponde a los gastos por 

concepto de estudios preinversionales, de prefactibilidad, factibilidad y diseño, 
destinados a generar información que sirva para decidir y llevar a cabo la 

A S.E. EL  
PRESIDENTE 
DE  LA  H. 
CÁMARA DE 
DIPUTADOS 
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ejecución futura de proyectos de inversión pública. Asimismo, considera los 
gastos en  proyectos de inversión que realizan los organismos del sector 
público, para inicio de ejecución de obras y/o la continuación de las obras 
iniciadas en años anteriores, con el fin de incrementar, mantener o mejorar la 
producción de bienes o prestación de servicios,    incluyendo, aquello que 
forme parte integral de un proyecto de inversión. Además, comprende los 
programas de inversión. Dichos estudios,    proyectos y programas de 
inversión serán aquellos a que hace referencia el inciso cuarto del artículo 19 
bis del decreto ley Nº 1.263 de 1975. Se incluirán también las iniciativas de 
inversión pública a que se refiere el inciso final del artículo 2° del decreto N° 
900 del MOP, de 1996 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado 
del Decreto con Fuerza de Ley N° 164 del referido ministerio.”.  

 
 AL ARTÍCULO TERCERO 

3)   Para introducir las siguientes     
modificaciones al artículo tercero: 

a)   Agrégase en su letra a), a continuación 
del punto aparte (.) que pasa a ser una coma (,) la siguiente frase: “que el 
Ministerio de Desarrollo Social ejecute por sí o a través de sus servicios 
públicos dependientes o relacionados.”.     

b)   Agrégase en su letra b), a continuación de 
la oración “atingencia de los programas sociales”, las palabras “nuevos o”. 

c)   Elimínase de su letra b) la expresión 
“implementarse, ampliarse o”  

d)  Agregáse en su letra b) la palabra 
“significativamente” a continuación de la    expresión “reformularse”. 

e)   Reemplázase el párrafo primero de la 
letra c) por el siguiente: 
 “Evaluar y pronunciarse, a través de un informe de 
recomendación, sobre los programas sociales nuevos o que planteen 
reformularse significativamente, que sean propuestos por los ministerios o 
servicios públicos, de manera de lograr una coordinación en el diseño de las 
políticas sociales. El informe deberá contener una evaluación, entre otros, de la 
consistencia, coherencia y atingencia de tales programas sociales, y este 
análisis será un factor a  considerar en la asignación de recursos en el proceso 
de formulación del proyecto de Ley de Presupuestos.”. 
 

f)  Para introducir las siguientes modificaciones en el párrafo tercero de 
la letra c): 

 i) Sustitúyase la palabra “determinará” por la frase “regulará 
estas evaluaciones, determinando”. 

 ii) Sustitúyase la expresión “posibilidad y forma de solucionar” 
por “mecanismos de solución de”. 

 iii) Reemplázase la conjunción copulativa “y” posterior a la 
palabra “observaciones” por una coma (,).  
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 iv) Agrégase a continuación de la coma (,) posterior a la palabra 
“observaciones” la oración “las circunstancias excepcionales que podrían 
justificar prescindir de ellas por el plazo que determine este reglamento, las 
características que definirán como significativa la reformulación de un 
programa social,”.  

 v) Agrégase a continuación de la oración “la presentación de las 
propuestas de nuevos programas sociales”, la frase siguiente: ”o que se 
reformulen significativamente”. 

 vi) Elimínese, a continuación de la expresión “asegurar la”, las 
palabras “eficiencia y”. 

 vii) Agrégase a continuación de la oración “Las demás normas e 
instructivos necesarios para regular”, la expresión “la evaluación de”. 

 viii) Reemplázase la expresión “dichos ministerios” por “los 
Ministros de dichas secretarías de Estado”. 

g) Agregáse un párrafo cuarto nuevo a la letra c), pasando el 
actual párrafo cuarto a ser quinto, del siguiente tenor: “El Reglamento 
señalado en el inciso anterior contendrá también las normas a que se 
encontrarán afectos los programas sociales cuando incluyan iniciativas de 
inversión, de tal forma de determinar si estas últimas serán evaluadas 
conforme a la regulación establecida en esta letra o a aquella a que se refiere 
la letra g) de este mismo artículo. Dichas normas podrán hacer distinciones 
según tipo de programa social o iniciativas de inversión.”. 

h)  Reemplázase en la letra e) la oración “de la Ley N° 20.285”, por 
la siguiente “de la Ley de Transparencia en la Función Pública y de Acceso a la 
Información de la Administración del Estado.”.   

i)  Reemplázase en el párrafo primero de la letra g) las palabras 
“los proyectos” por “las iniciativas”, las dos veces que aparecen mencionadas. 

j)  Reemplázase en el párrafo segundo de la letra g) las palabras 
“toda inversión que utilice” por las siguientes: “las iniciativas de inversión que 
utilicen”. 

k) Sustitúyase en el párrafo segundo de la letra g) la frase 
siguiente: “nacionales y regionales de desarrollo”, por la siguiente  expresión: 
“de crecimiento y desarrollo económico y social que se determinen para el país 
y sus regiones”.  

l)  Reemplázase en el párrafo segundo de la letra g) las palabras 
“los proyectos” por “las iniciativas”. 

m)  Suprímese en el párrafo segundo de la letra g) la siguiente frase: “y 
de aquellos  financiados mediante transferencias de capital”. 

n)  Agrégase un párrafo tercero nuevo a la letra g), pasando el 
actual párrafo tercero a ser párrafo cuarto: “Además, evaluará los proyectos de 
inversión de las municipalidades que se financien en más de un 50% mediante 
aportes específicos del gobierno central    contemplados en la Ley de 
Presupuestos del Sector Público y que no se encuentren exceptuados de 
conformidad a lo dispuesto en el párrafo precedente. No obstante lo anterior, 
la evaluación de los proyectos de inversión de las municipalidades que se 
financien con recursos    provenientes del Fondo Nacional de Desarrollo 
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Regional, se regirá por las normas aplicables a los proyectos que se financian 
con dicho    Fondo.”. 

 
ñ)  Intercálase en el párrafo cuarto de la letra g), entre las 

expresiones “comprendidas en” y “esta ley.”, la frase “el numeral 5) del 
artículo 2° de”. 
 

o) Sustitúyase en la letra i) la frase “los estudios de preinversión 
de los proyectos de inversión evaluados” por “las iniciativas de inversión 
evaluadas”. 

 
p)  Agrégase en el párrafo primero de la letra s) a continuación del 

punto aparte (.) que pasa a ser punto seguido (.), la siguiente frase: “El 
Ministerio de Desarrollo Social deberá colaborar con dichas unidades 
evaluadoras para efectos que puedan acceder, de conformidad a la normativa 
vigente, a la información que requieren.”. 

 
q)  Agrégase un inciso final nuevo del siguiente tenor: “Lo dispuesto 

en las letras a), o), p), q) y r) precedentes no será aplicable al Servicio 
Nacional de la Mujer.”.  
 
 AL ARTÍCULO SEXTO 

4)  Agrégase en el inciso segundo, a  continuación de la frase 
“Secretarías Regionales Ministeriales de Desarrollo Social” la oración “y la 
administración y servicio interno del Ministerio”.    
 
   AL ARTÍCULO OCTAVO 

5)  Para introducir las siguientes modificaciones al artículo octavo: 
a)  Sustitúyese en el inciso primero la frase siguiente: “los estudios 

de preinversión de los proyectos” por “las iniciativas”. 
b)   Elimínase en el inciso primero la frase: “incluyendo aquellos 

financiados mediante transferencias de capital”. 
c)  Sustitúyase en la letra f) del inciso segundo, la frase “los 

estudios de preinversión de los proyectos de inversión” por “las iniciativas de 
inversión”. 

d)  Elimínase en la letra f) del inciso segundo la frase: “incluyendo 
aquellos financiados mediante transferencias de capital,”. 

e)  Sustitúyase en la letra i) del inciso segundo, la siguiente frase: 
“los estudios de preinversión de los proyectos” por “las iniciativas”. 

 
 

AL ARTÍCULO CATORCE 
 

6)  Para introducir las siguientes modificaciones al artículo catorce: 
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a)  Agrégase en su letra e), a continuación de la expresión “los 
programas sociales” las palabras “nuevos o”. 

b)  Elíminanse de su letra e), las expresiones “implementarse, 
ampliarse o”  

c) Agrégase en su letra e), la palabra “significativamente” a 
continuación de la expresión “reformularse”. 

d)  Intercálase en su letra e) entre las frases “los ministerios o 
servicios públicos,” y “propuestos por el Ministerio.”, la oración “así como su 
coordinación y complementación con otros programas sociales en ejecución o 
que planteen implementarse”.  

 
   AL ARTÍCULO QUINCE 
7)   Suprímese la frase “en su primera sesión”. 
 
   AL ARTÍCULO DIECISEIS 
8)   Sustitúyase en su inciso primero la palabra “funcionario” por 
“profesional”. 
 

Dios guarde a V.E., 
 
 RODRIGO HINZPETER KIRBERG 

  Vicepresidente de la República 
 
 FELIPE KAST SOMMERHOFF 
 Ministro de Planificación 
 
 FELIPE LARRAÍN BASCUÑÁN 
 Ministro de Hacienda 
 

CRISTIÁN LARROULET VIGNAU 
Ministro  

Secretario General de la Presidencia 
 

JOAQUÍN LAVÍN INFANTE 
Ministro de Educación 

 
 

 JAIME MAÑALICH MUXI 
 Ministro de Salud 

 
RODRIGO PÉREZ MACKENNA 
Ministro de Vivienda y Urbanismo 
 

 EVELYN MATTHEI FORNET 
 Ministra del Trabajo y Previsión Social 
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2.2. Informe de Comisión de Gobierno 
Cámara de Diputados. Fecha 22 de junio, 2011. Cuenta en Sesión 54. 
Legislatura 359. 
 
 
INFORME DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO INTERIOR Y 
REGIONALIZACIÓN RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY QUE CREA EL 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
BOLETÍN Nº7196-06 (S)  
 
HONORABLE CÁMARA: 
 
La Comisión de Gobierno Interior y Regionalización pasa a informar el proyecto 
de ley individualizado en el epígrafe, de origen en un mensaje, en segundo 
trámite constitucional, y con urgencia calificada de “SUMA”. 
De conformidad a lo dispuesto en el artículo N°289 del Reglamento de la 
Corporación, éste constará de ocho capítulos, según se verá a continuación: 
 

I.- MINUTA DE LOS FUNDAMENTOS DEL PROYECTO 
 

A decir del Mensaje, el crecimiento económico y la estabilidad política logrados 
por nuestro país a la fecha, hacen que éste se encuentre ante la oportunidad 
histórica de convertirse en pionero dentro del concierto latinoamericano en 
alcanzar el desarrollo y superar la pobreza. 

Agrega que el compromiso del Gobierno es convertir a Chile en un 
país libre del yugo y la opresión cotidiana que la pobreza y la falta de 
oportunidades, que todavía significan una lucha diaria para miles de nuestros 
ciudadanos, que no puede ser perdida. 

Señala que la superación de la pobreza, la creación de condiciones 
que posibiliten la participación social en igualdad de oportunidades, la 
integración de nuestro pueblo y la protección de los grupos vulnerables, 
constituyen metas fundamentales de la gestión de este Gobierno, y la 
estrategia para enfrentar tales necesidades empieza por tener una economía 
pujante –que favorezca el emprendimiento y la innovación- posibilitando la 
creación de mayor número de empleos y de mejor calidad. Para tales efectos, 
se requiere contar con una educación de primer nivel, accesible para todos y 
que premie el esfuerzo y la superación personal y familiar, precisándose que el 
Estado, en pos del logro de aquello, cumpla un rol activo mediante una acción 
solidaria, que ayude rápida y útilmente a quienes viven el drama de la pobreza 
o que, en algún momento de su existir, necesiten de una mano generosa que 
les permita sobreponerse del trance que les impide continuar avanzando. 

Aclara que tal ayuda ha de diseñarse de forma que constituya un 
incentivo a la superación personal, que entregue herramientas para superar la 
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situación que se vive y que no transforme al destinatario de aquélla en 
dependientes crónicos de la misma. 

Dice entender que el desafío de lograr el desarrollo no se agota en 
el crecimiento económico, sino que resulta indispensable que éste sea 
enfocado con un criterio que lo haga socialmente sostenible, por lo que resulta 
un deber ineludible para el Estado ajustar, incrementar y fortalecer 
permanentemente las políticas sociales y las entidades relacionadas con ellas. 

Destaca el consenso logrado en diversos espacios de discusión 
pública, frente a la creciente complejidad de las demandas sociales y la 
importancia de ellas en cuanto a las actuaciones y decisiones que debe adoptar 
el Estado, de proyectarse hacia una política social integrada, coordinada y 
consistente que dé respuesta efectiva a los apremios sociales. Para ello, el 
Gobierno estima esencial contar con una institucionalidad renovada, definida y 
que posea las atribuciones necesarias para garantizar y asumir el rol 
preponderante que demandan los desafíos sociales. 

 
En tal sentido, plantea el imperioso establecimiento de un órgano de 
administración y gestión que colabore con el Presidente y con los diversos 
ministerios sectoriales tras el propósito de lograr la debida coordinación de los 
programas sociales estatales y que, igualmente, propicie la consistencia y 
coherencia de las materias que a desarrollo social respectan. Tales tareas 
habrán de ser absorbidas por el Ministerio de Desarrollo Social, cuya creación 
se propugna, el cual ha de reemplazar al actual Ministerio de Planificación, 
MIDEPLAN, y que busca asegurar la consistencia de las prestaciones y 
beneficios sociales mediante la recolección y procesamiento de información 
existente en la materia, su análisis previo y el seguimiento de los programas 
de dicha índole financiados con recursos públicos, a fin de lograr una visión 
global, clasificada y coordinada de la política social del país. 

Para ello, señala como indispensable contar con los recursos 
humanos y técnicos adecuados, a fin de lograr la absoluta coherencia y 
complementación de los programas sociales propuestos por cada ministerio, 
para que sus beneficios sean focalizados debidamente. También destaca como 
fundamental que la nueva institucionalidad que se plantea cuente con los 
instrumentos y las atribuciones legales necesarias para identificar a los 
beneficiarios, beneficios y contenidos de los programas sociales, de forma de 
llegar a determinar con la mayor precisión, tanto las necesidades, como 
quiénes son los beneficiarios. 

A continuación, señala cuáles son los principales aspectos del 
sistema existente que sería necesario reforzar, a saber: 

a) Implementar un marco general, claro y reconocible para la 
evaluación de las políticas públicas sociales. 

b) Focalizar los problemas sociales. Evitar dificultades y 
atender prioridades. 

c) Coordinar efectivamente las políticas sociales de Estado. 
d) Actuar articulado de los ministerios y sus servicios. 
 



Historia de la Ley Nº 20.530 Página 394 de 673 
 

INFORME COMISIÓN GOBIERNO 

 

II.- RESUMEN DEL CONTENIDO DEL PROYECTO APROBADO 
POR EL SENADO. 

La iniciativa aprobada en el primer trámite constitucional consta 
de veintiocho artículos permanentes, contenidos en tres Títulos, y cinco 
artículos transitorios, que pasan a describirse brevemente. 
Título I 
Párrafo 1° 

Este párrafo, denominado “Objetivos, Funciones y 
Atribuciones”, consta de tres artículos.  

Su artículo 1° crea el Ministerio de Desarrollo Social y lo define 
como aquél que debe colaborar con el Presidente de la República en el diseño y 
aplicación de políticas, planes y programas en materia de equidad o desarrollo 
social, en especial aquéllas encaminadas a erradicar la pobreza y brindar 
protección social a las personas o grupos vulnerables, promoviendo la 
movilidad e integración social y la participación con igualdad de oportunidades 
en la vida nacional. Luego, en los incisos segundo a quinto, se indican las 
funciones más relevantes que corresponderá desarrollar a esta Secretaría de 
Estado. 

Su artículo 2° se encarga de definir diversos conceptos 
contenidos en la ley en proyecto. Así, se precisa qué debe entenderse por 
“programas sociales”, “personas o grupos vulnerables”, “banco integrado de 
programas sociales”, “banco integrado de proyectos de inversión”, “proyectos 
de inversión”, y “garantías de protección social”. 

Su artículo 3° señala aquellas funciones y atribuciones que, en 
forma especial, corresponderá ejercer al Ministerio de Desarrollo Social, para 
finalizar indicando a las demás que la ley le encomiende. 
 
Párrafo 2° 

Éste, denominado “De la Organización”, comprende los artículos 
4°, 5°, 6°, 7° y 8°. El artículo 4° lo señala expresamente; encabezada por el 
Ministerio de Desarrollo Social, seguido por la Subsecretaría de Evaluación 
Social, por la Subsecretaría de Servicios Sociales y, finalmente, por las 
Secretarías Regionales Ministeriales de Desarrollo Social, Luego, encomienda a 
un reglamento, expedido por esta Secretaría de Estado, determinar la 
estructura organizativa interna de ella, ciñéndose a la Ley Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, debiendo 
establecer, al efecto, áreas funcionales. 

El artículo 5° se refiere a la Subsecretaría de Evaluación Social, 
cuyo jefe superior es el Subsecretario de Evaluación Social, señalando, a 
continuación, las funciones en que le corresponderá, en forma especial, 
colaborar con el Ministro. 

El artículo 6° trata de la Subsecretaría de Servicios Sociales, a 
cargo del Subsecretario de Servicios Sociales, indicando aquellas funciones en 
las que deberá colaborar especialmente con el Ministerio. Además, se 
preceptúa que estará a cargo de ella la dirección administrativa de las 
Secretarías Regionales Ministeriales de Desarrollo social. 
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El artículo 7° señala el orden de subrogación del Ministerio, 
correspondiéndole en primer lugar al Subsecretario de Evaluación Social, en 
caso de ausencia o impedimento de éste, por el Subsecretario de Servicios 
Sociales; ello, sin perjuicio de la facultad presidencial de nombrar como 
subrogante suyo a otro Secretario de Estado. 

El artículo 8° precisa que en cada Región habrá un Seremía de 
Desarrollo Social, cuya cabeza es el Secretario Regional Ministerial respectivo, 
quien dependerá técnica y administrativamente del Ministro, encargado de 
asesorar al Intendente, velar por la coordinación de los programas sociales 
regionales y ser el coordinador de la ejecución de las políticas y programas 
sociales relacionados con este Ministerio a nivel de la región y evaluar los 
estudios de pre inversión de los proyectos que soliciten financiamiento del 
Estado. Luego, se consideran aquellas funciones que, en forma especial, 
corresponde desarrollar a estas SEREMÍAS. 
 
Párrafo 3° 

Éste, que consta de dos artículos, se denomina “Del Personal”. 
Su artículo 9° precisa que los funcionarios de este Ministerio 

estarán afectos al Estatuto Administrativo y, en cuanto a sus remuneraciones, 
a las normas de la Escala Única de Sueldos para la Administración Pública. 

Su artículo 10 obliga al personal a guardar reserva y secreto 
absolutos de la información que contenga datos personales de la cual tomen 
conocimiento, como, asimismo, abstenerse de usar información en beneficio 
propio o de terceros, hechos que se entenderá que vulneran gravemente el 
principio de probidad administrativa. 

 
Título II 

Éste, que comprende los artículo 11 al 16, ambos inclusive, 
trata “Del Comité Interministerial de Desarrollo Social”. 

Su artículo 11 crea este organismo, asignándole como función 
asesorar al Presidente de la República en la determinación de los lineamientos 
de la política social del Gobierno. Además, constituirá una instancia de 
coordinación, orientación, información y acuerdo para los ministerios y 
servicios en él representados.   

Su artículo 12 señala los Ministros que integrarán este Comité, 
a saber: 

El de Desarrollo Social, que lo presidirá; el de Hacienda; el 
Secretario General de la Presidencia; el de Educación; el de Salud; el de 
Vivienda y Urbanismo; el de Trabajo y Previsión Social, y el del Servicio 
Nacional de la Mujer. El Ministro de Desarrollo Social será subrogado por aquél 
que corresponda de conformidad al orden precitado. 

Su artículo 13 preceptúa que el aludido Comité reemplazará a 
aquél creado en la ley N°20.422 (establece normas sobre igualdad de 
oportunidades e inclusión social de personas con discapacidad) y al establecido 
en la ley N°20.379 (crea el Sistema Intersectorial de Protección Social). 
Agrega que, cuando al Comité Interministerial de Desarrollo Social le 
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corresponda abordar aquellas materias referidas en la primera de las leyes 
precitadas, lo deberá hacer prioritariamente y con asistencia de los Ministros 
de Justicia y de Transportes y Telecomunicaciones, sin que se requiera la 
presencia de los Ministros de Hacienda y de la Secretaría General de la 
Presidencia. Ahora bien, cuando le corresponda conocer de asuntos relativos a 
la ley N°20.379, también habrán de ser priorizados y al Comité se integrarán 
los miembros que enumera el reglamento de ella. 

Su artículo 14 contiene una reseña de las principales tareas y 
atribuciones de este Comité Interministerial, sin perjuicio de aquellas otras que 
le encomienden otras leyes o el Presidente de la República. 

Su artículo 15 dispone que el Comité sesionará, a lo menos, dos 
veces al año, y cuando lo convoque su presidente; que su quórum para 
sesionar será de cuatro miembros y adoptará sus acuerdos por la mayoría 
absoluta de los asistentes. En caso de empate, el voto dirimente corresponderá 
a su presidente o a quien lo subrogue. 

Su artículo 16 autoriza al comité a sesionar en las dependencias 
del Ministerio de Desarrollo Social, contará con el apoyo de un funcionario de 
éste, quien hará las veces de secretario, debiendo levantar actas de las 
sesiones. Agrega que cuando los acuerdos que adopte este Comité deben 
materializarse por actos administrativos ministeriales, ellos serán expedidos 
por el Ministerio que la ley en proyecto crea. 
 
Título III 

Éste, denominado “Disposiciones Finales”, comprende los 
artículos 17 al 28, ambos inclusive.  

Su artículo 17 dispone que el Ministerio que se crea será el 
sucesor legal y patrimonial de MIDEPLAN. 

Su artículo 18 preceptúa que no será aplicable al Ministerio de 
Desarrollo Social la limitación señalada en el inciso primero del artículo 16 de 
la ley N°18.091, el cual consigna que los servicios, instituciones y empresas 
del sector público, las municipalidades, el Fondo Social y el fondo Nacional de 
Desarrollo Regional que recurran a alguno del os organismos técnicos del 
Estado, para los fines que señala, relativos a obras de cualquier carácter, no 
podrán encomendar a éste la atención financiera de aquéllas a través de la 
provisión de recursos, debiendo limitarse la acción del organismo a los 
aspectos que indica. 

Su artículo 19 modifica el inciso primero del artículo 30 de la ley 
N°20.403, que trata del ajuste de remuneraciones a los trabajadores del sector 
público y otras materias, en un sentido meramente formal. 

Su artículo 20 deroga las disposiciones que precisa de la ley 
que creó el Ministerio de Planificación.  

Su artículo 21 introduce, también, una modificación de orden 
formal en el inciso primero del artículo 62 de la ley N°20.422, sobre igualdad 
de oportunidades de las personas con discapacidad. 
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Su artículo 22, del mismo modo, agrega una frase al artículo 1° 
de la ley N°19.042, que creó el Instituto Nacional de la Juventud, similar a la 
señalada con anterioridad. 

Su artículo 23 intercala, en el inciso segundo del artículo 6° de 
la ley N°19.949, que estableció un Sistema de Protección Social para Familias 
en Situación de Extrema Pobreza (ChileSolidario), que posee un carácter 
aclaratorio respecto a los montos que se puedan percibir. 

Su artículo 24 reemplaza el inciso final del artículo 2° del 
decreto N°900, del Ministerio de Obras Públicas, de |996, que fijó el texto 
refundido, coordinado y sistematizado del D.F. L. N°164, de 1991, de la misma 
Secretaría de Estado, en términos de exigir para la realización de estudios de 
pre inversión y los proyectos de inversión a ejecutarse vía sistema de 
concesiones contar con un informe del Ministerio de Desarrollo Social y, 
respecto de estos últimos el informe deberá fundamentarse en una evaluación 
que analice su rentabilidad social. Ambos tipos de informes formarán el Banco 
Integrado de Proyectos de Inversión, bajo la administración del señalado 
Ministerio. Los informes precitados serán ineludibles para iniciar un proceso de 
licitación. 

Su artículo 25 fija el rol que les cabrá a los gobiernos regionales 
en materia de planificación del desarrollo de la Región, debiendo ajustarse a 
las políticas nacionales de desarrollo y al presupuesto de la Nación. 

Su artículo 26 agrega una letra al artículo 2° del D.F.L. N°1-
18.359, de 1985, que traspasa y asigna funciones a la Subdere, por la cual le 
señala la obligación de velar por la coherencia de los planes y estrategias 
regionales con las políticas y estrategias nacionales de desarrollo. 

Su artículo 27 introduce un inciso al artículo 24 de la ley 
N°18.482, que establece normas complementarias de administración financiera 
y de incidencia presupuestaria, que dispone que los estudios y proyectos de 
inversión de las empresas del Estado y de las en que éste, sus instituciones o 
empresas tengan aporte de capital igual o superior al 50%, deberán contar, 
entre otros, según sea el caso, con un informe del Ministerio de Desarrollo 
Social. 

Su artículo 28 introduce una adecuación meramente formal en 
el inciso primero del artículo 34 B de la ley N° 19.728, que establece un seguro 
de desempleo. 

Su artículo primero transitorio faculta al Presidente de la 
República para dictar los decretos leyes expedidos por medio del Ministerio de 
Planificación y suscritos, además, por el Ministerio de Hacienda, para regular 
las materias que en ocho literales detalla. 

Su artículo segundo transitorio faculta al Presidente de la 
República para conformar el presupuesto de las Subsecretarías del Ministerio 
que se crea y deberá traspasar a las mismas los fondos necesarios de la 
Secretaría de Planificación, para los fines que indica. 

Su artículo tercero transitorio prorroga, hasta doce meses 
después de la publicación de la ley en informe, la entrada en vigencia de la 
modificación a que se refiere el artículo 24 de la misma. 
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Su artículo cuarto transitorio fija un tope al mayor gasto que 
implique el ejercicio de las facultades que por el inciso primero transitorio se 
confieren al Presidente de la República. 

Su artículo quinto transitorio se ocupa de financiamiento del 
mayor gasto que irrogue la aplicación de la presente ley durante el primer año 
de vigencia. 

 
III.- SÍNTESIS DEL DEBATE HABIDO DURANTE LA 

DISCUSIÓN EN GENERAL 
Más que un debate, lo que se acordó fue escuchar a los 

representantes de las entidades que a continuación se señalan, para luego 
proceder a la votación del proyecto de ley. 

El Ministro de Planificación señor Felipe Kast, señaló que 
los principales desafíos que inspiran el proyecto, que fuera aprobado por 
unanimidad en el Senado, son los de terminar con la pobreza, reducir la 
vulnerabilidad, a la vez que promover la movilidad social y asegurar la 
integración social, según se asumió ya en el programa de gobierno, y según 
concluyó el Consejo de Equidad que, en su informe final, señaló que “la 
implementación de programas sociales propios de algún sector debiera contar 
con la firma de la coordinadora social. Con ello, se asegura que los distintos 
programas sociales sean coherentes entre sí, se evita la duplicación y se 
facilita la consistencia con el plan de desarrollo propuesto”. Agregó que un 
segundo elemento esencial es el de la pertinencia, esto es, lograr que los 
trescientos sesenta (360) programas sociales vigentes tengan un objetivo claro 
y explícito, que éste se encuentre disponible a la hora de la discusión 
presupuestaria, así como para la ciudadanía. Un tercer aspecto es el de la 
evaluación y monitoreo, es decir que cada programa social en ejecución sea 
revisado, de forma de poder potenciar aquéllos que están teniendo un efecto o 
impacto positivo, y modificar aquéllos que no lo tienen, lo que permitiría 
optimizar las políticas sociales. Un cuarto y central elemento, según destacó, 
es que, para transparentar ante la sociedad lo que cada uno de los programas 
sociales significa, el Ministerio deberá entregar, anualmente, al Congreso, un 
Informe de Política Social, el que permitirá, corrigiendo la actual asimetría de 
información, enriquecer el debate político en materias sociales. 

Agregó que, dentro de las facultades con que hoy cuenta 
Mideplan, a partir del año 2000, ya no se encuentra la planificación de 
directrices regionales; ésta se encuentra radicada en los gobiernos regionales, 
y cada cual cuenta con un departamento de planificación, de modo que 
Mideplan se limita a la evaluación social de inversiones y no a su planificación. 
En conformidad a aquello, el proyecto pone énfasis, entre las atribuciones del 
nuevo Ministerio, en el diseño y la aplicación de programas sociales para 
erradicar la pobreza y brindar protección a los grupos vulnerables, en primer 
lugar; luego, en la coordinación de las políticas sociales, y, en tercer término, 
en el fortalecimiento del Sistema Nacional de Inversiones. 

Destacó como otro aspecto relevante del proyecto de ley, que 
separa funciones, al crear, por una parte, una Subsecretaría que se dedica a la 
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gestión social, y por otra, una Subsecretaría que se dedicará a la evaluación 
social, cada una con roles bies distintos y claramente delimitados; lo que no 
ocurre, aseguró, en la institucionalidad actual, lo que demostró comparando el 
actual organigrama, con el propuesto para el nuevo Ministerio. Éste será, en 
primer término, responsable de la coordinación interministerial, y deberá 
pronunciarse, antes de la generación de un nuevo programa social, sobre la 
rentabilidad social del mismo, vinculado ello con el proceso presupuestario; de 
forma que el presupuesto sea concebido en función del respectivo programa y 
no de la repartición o Ministerio, como es en la actualidad, lo que dificulta 
mucho la gestión de la política social. Una segunda función será la de coordinar 
a los servicios relacionados, que son muchos y, en la actualidad, sin un ente 
que los coordine o les permita influir en las políticas de otros ministerios. Y una 
tercera atribución que apunta al fortalecimiento del Sistema Nacional de 
Inversiones (SIN), que es la de poder determinar, junto a Dipres, qué 
proyectos deben ser evaluados por SIN, y cuáles, por su bajo monto, no 
necesitan acreditar rentabilidad social, lo que representará un importante 
avance en eficiencia y gestión. 

En el aspecto orgánico, precisó que la nueva institucionalidad 
contará con un Comité de Ministros, con integrantes permanentes y otros 
invitados, con periodicidad mensual, y con diversas atribuciones, como las de 
asesorar al Presidente de la República en la determinación de los lineamientos 
de la política social; proponerle políticas, planes y programas sociales de 
cobertura interministerial; pronunciarse sobre metodología de evaluación ex – 
ante y fichas de monitoreo; proponer la reformulación, el término o adopción 
de medidas para potenciar programas, etc. 

Por otra parte, agregó, el proyecto contempla productos 
estratégicos nuevos, entre los que destacó el Informe de Política Social a ser 
presentado anualmente a la Dirección de Presupuestos, previo al inicio del 
proceso presupuestario del año siguiente; la Evaluación Ex Ante o Informe de 
Recomendación acerca del valor social de cada proyecto; el mapa de 
Programas Sociales y Beneficiarios; las Fichas de Monitoreo o evaluación ex 
dure; el Banco Integrado de Programas Sociales (BIPS), etc. A modo ejemplar, 
exhibió fichas de monitoreo para describir la metodología que se aplicará, al 
efecto, en los programas sociales, y otros instrumentos de gestión.  

Concluyó, señalando que el proyecto en cuestión permitirá que 
la temática social, que hoy representa más del 65% del presupuesto, sea 
también patrimonio de todos los chilenos, que el acceso a la información del 
gasto social no sea únicamente privilegio del Ejecutivo. En suma, se trata de 
una ética del gasto social, que éste llegue a sus destinatarios con gran 
impacto, reflejo de una visión social integral, de las urgencias sociales y de 
rentabilidad social y no sólo económica o presupuestaria. 

La Presidenta Nacional de la Asociación de Funcionarios 
del Ministerio de Planificación, señora Delia Arneric, señaló que, en 
términos generales, esa Asociación ha estado de acuerdo con la creación de 
este nuevo Ministerio. No obstante lo anterior, antes en el Senado y ahora en 
la Cámara de Diputados ha considerado pertinente plantear observaciones de 
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manera tal que efectivamente el Estado de Chile y el nuevo Ministerio, 
dispongan de la una moderna legislación que otorgue la mayor precisión 
posible a las atribuciones y responsabilidades que tendrá esta Cartera. 

Precisó que las observaciones que se encuentran pendientes 
son, en primer término, que esa agrupación considera que el artículo primero 
transitorio del proyecto de ley es abiertamente inconstitucional, básicamente 
porque pretende delegar materias propias de una ley orgánica constitucional, 
en uno o más decretos con fuerza de ley. Argumentó en tal sentido, señalando 
que se delega, por ejemplo, la regulación del encasillamiento en un 
determinado ministerio. 

En segundo término, planteó otros vicios de inconstitucionalidad 
de que adolecería el proyecto; por ejemplo, en su párrafo 2° (artículo 4° y 
siguientes) donde remite a un reglamento la organización interna del 
Ministerio, en circunstancias que conforme lo indica la Constitución, se trata de 
una materia entregada a la reserva legal. En otras palabras, precisó, todo lo 
que dice relación con la organización interna del Ministerio, sus funciones y 
atribuciones, las divisiones, departamentos, plantas, etc. son propias de una 
ley orgánica constitucional y, por lo mismo, no admiten su delegación en el 
Presidente de la República. Y, en apoyo a esta afirmación, enunció diversas 
sentencias del Tribunal Constitucional, así como dictámenes del la Contraloría 
General de la República. 

En otro aspecto, objetó el hecho de que en materia de 
proyectos sociales, los gobiernos regionales, además de entidades financieras, 
sean evaluadoras, pues ello las transforma en “juez y parte” a la vez, lo que 
conlleva un muy alto riesgo de corrupción, según afirmó. 

En cuanto al Ministerio que se crearía, expresó que no debe ser 
más, como ha sido Mideplan hasta ahora, un órgano ejecutor, mero 
intermediador de recursos de las regiones, pues ello implicaría un subempleo 
de las capacidades profesionales de sus funcionarios.  

En documento anexo al presente informe se contiene el detalle 
de las observaciones que esta entidad viene en formular al proyecto de ley en 
trámite. 
********* 

Puesto en votación en general el proyecto, fue aprobado por la 
unanimidad de los Diputados presentes (12), señores Becker (Presidente); 
Ascencio; Browne; Campos; Estay; Hoffmann, doña María José; Lemus; 
Morales; Ojeda; Rosales; Schilling y Ward. 

Se anexa al presente informe, un documento comparado que 
da cuenta del texto finalmente aprobado por la Comisión, destacando las 
modificaciones que ésta introdujo al texto previamente aprobado por el 
Senado. 
********* 
 
IV.- SÍNTESIS DEL DEBATE Y VOTACIÓN HABIDO DURANTE LA 
DISCUSIÓN EN PARTICULAR 
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Como se señalara, la iniciativa aprobada por el Senado consta 
de veintiocho artículos permanentes y cinco transitorios, los que ya fueron 
analizados brevemente en el capítulo II del presente informe. Ahora, cabe 
referirse al tratamiento dado por esta Comisión a cada uno de ellos y a las 
indicaciones presentadas al efecto. 
Título I 
Párrafo 1° 

Este párrafo lleva por nombre “Objetivos, Funciones y 
Atribuciones” y está compuesto de tres artículos. 
 
Artículo 1° 

Como se señaló, crea el Ministerios de Desarrollo Social, lo 
define y señala sus funciones y atribuciones. Mención especial, en este trámite, 
cabe hacer de aquélla indicada en su inciso cuarto, consistente en evaluar los 
“proyectos de inversión” que solicita financiamiento del Estado, en la medida 
que fue motivo de una indicación del Ejecutivo que reemplaza la expresión 
“proyectos” por “iniciativas”. Este artículo, incluida la referida indicación, fue 
aprobado por unanimidad (11x0). Participaron en esta votación los señores 
Becker (Presidente); Ascencio; Browne; Campos; Estay; Hoffmann, doña María 
José; Lemus; Morales; Ojeda; Rosales y Ward. 
 
Artículo 2° 

Éste define diversos conceptos contenidos en la iniciativa. Los 
tres primeros, esto es, el de “programas sociales”, “personas o grupos 
vulnerables” y “Banco Integrado de Programas Sociales” fueron aprobados por 
unanimidad (10x0), conjuntamente con una indicación del Ejecutivo al 
señalado en último lugar, de carácter formal. Votaron los señores Becker 
(Presidente); Ascencio; Browne; Estay; Hoffmann, doña María José; Lemus; 
Morales; Ojeda; Rosales y Ward. 

La cuarta definición se refiere a “Banco Integrado de Proyectos 
de Inversión” y fue objeto de dos indicaciones del Ejecutivo; la primera 
consistente en reemplazar la expresión “proyectos de inversión”, contenida en 
el texto de ella -manteniendo el nombre del concepto- por la de “iniciativas de 
inversión”; la segunda indicación es de carácter meramente formal. La 
definición, conjuntamente con las indicaciones anotadas, fue aprobada por 
unanimidad (9x0), con los votos favorables de los señores Becker (Presidente); 
Browne; Estay; Hoffmann, doña María José; Lemus; Morales; Ojeda; Rosales y 
Ward. 

La quinta definición -“Propuestas de Inversión”- fue objeto de 
una indicación sustitutiva del Ejecutivo, la que, cambiando su nombre por el de 
“Iniciativas de Inversión” le da otro alcance, correspondiendo tal idea a los 
gastos por concepto de estudios preinversionales, de prefactibilidad y diseño 
destinados a generar información útil para decidir y llevar a cabo la ejecución 
futura de proyectos de inversión pública; por otra parte, considera los gastos 
en proyectos de inversión que realizan los organismos del sector público, para 
los propósitos que indica-, como, asimismo, comprende los programas de 
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inversión. Esta indicación fue aprobada por unanimidad (10x0), con los votos 
de los señores Becker (Presidente); Ascencio; Browne; Estay; Hoffmann, doña 
María José; Lemus; Morales; Ojeda; Rosales y Ward. 

La sexta definición “Garantías de Protección Social” fue 
aprobada, también, por unanimidad (10x0), en los términos propuestos por el 
Senado y con los votos de los señores Diputados recientemente citados. 
 
Artículo 3° 

Como se indicó, señala aquellas funciones y atribuciones que, 
en forma especial, corresponderá ejercer al Ministerio que se crea. Éste fue 
objeto de diversas indicaciones presentadas por el Ejecutivo, destinadas a 
agregar en su letra a), a continuación del punto aparte, la frase “que el 
Ministerio de Desarrollo Social ejecute por sí o a través de sus servicios 
públicos dependientes o relacionados”; a agregar en su letra b), a continuación 
de la oración “atingencia de los programas sociales”, las palabras “nuevos o”; a 
eliminar de esta misma letra la expresión “implementarse, ampliarse o”; y a 
introducir a la misma, la expresión “significativamente”, luego de la palabra 
“reformularse”; a reemplazar el inciso primero de la letra c), que le da un 
nuevo enfoque a esta atribución; a efectuar una serie de reemplazos de 
términos y adiciones al inciso tercero de su letra c), como, asimismo, agregarle 
un nuevo inciso quinto por el cual se adicionan las normas que habrá de 
contener el Reglamento a que hace alusión el inciso precedente. 

Las cuatro primeras funciones, -letras a) a la d)-, 
conjuntamente con las indicaciones presentadas a ellas, fueron aprobadas por 
unanimidad (9x0), con los votos de los señores Becker (Presidente); Ascencio; 
Browne; Estay; Lemus; Morales; Ojeda; Rosales y Ward. 

La quinta de ellas -letra e)- también fue aprobada por 
asentimiento unánime (10x0), con los votos de los mismos señores Diputados 
recién indicados, además del señor Schilling. 

Las demás funciones -letras f) a la x)-, incluyendo el inciso final 
propuesto agregar a este artículo 3°, también fueron aprobados por 
unanimidad (11x0), con los votos de los señores Diputados últimamente 
individualizados, además del de la señora Hoffmann, doña María José. 
 
Artículos 4°, 5°, 6°, 7° y 8° 

Están contenidos en el Párrafo 2° del proyecto y que trata “De 
la Organización” del Ministerio, y que ya fueron señalados, en cuanto al 
contenido de cada uno de ellos, en el Capítulo II de este informe. Todos ellos, 
excepción sea hecha de la letra e) del artículo 8°, que fue motivo de una 
indicación del señor Schilling, que reemplaza la palabra “velar” por 
“promover”, fueron aprobados, conjuntamente con la indicación señalada en 
los mismos términos propuestos por el Senado por unanimidad y por igual 
votación (11x0), por los señores Diputados indicados últimamente. 
 
Artículos 9° y 10 
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Ambos integran el Párrafo denominado “Personal” que, como es 
obvio, se ocupa de la normativa que le será aplicable a los funcionarios del 
nuevo Ministerio (Estatuto Administrativo y D. L. N°249, de 1974), como, 
asimismo, a sus obligaciones en relación a la información que obtengan con 
motivo del ejercicio de sus cargos. Ambos artículos, sin variaciones, fueron 
aprobados por unanimidad (11x0), por los señores Diputados precedentemente 
indicados. 
 
Artículo 11 

Éste, que crea el Comité Interministerial de Desarrollo Social y 
su función de asesorar al Presidente de la República en las materias que indica 
y de constituirse en una instancia de coordinación, orientación, información y 
acuerdo para los Ministros y servicios que lo conforman, fue aprobado por 
asentimiento unánime (11x0), por los mismos señores Diputados. 
 
Artículo 12 

Esta norma, que fija la integración del referido Comité, fue 
aprobada también por unanimidad (11x0), con los votos de los señores 
Diputados ya señalados, incluidas sendas indicaciones: una del señor Ojeda, 
aprobada por 6 votos, 3 en contra y 2 abstenciones, emitidos los primeros por 
los señores Ascencio; Farías; Hoffmann, doña María José; Lemus; Ojeda y 
Schilling; en contra por los señores Becker (Presidente); Campos y Ward; y 
con la abstención de los señores Morales y Rosales, que modifica su letra h) en 
términos de reemplazar “El Ministro Director del Servicio Nacional de la Mujer” 
por “La Ministra Directora del Servicio Nacional de la Mujer”; y la otra, del 
señor Schilling, aprobada por la unanimidad (10x0), con los votos favorables 
de los señores Becker (Presidente); Ascencio; Campos; Hoffmann, doña María 
José; Lemus; Ojeda; Rosales; Schilling; Verdugo y Ward, que le introduce un 
inciso final a este artículo que hace presente que a este Comité sólo podrán 
asistir quienes, a la sazón, estén ejerciendo el cargo de Ministro del respectivo 
Ministerio. 
 
Artículo 13 

Éste, que ya fue analizado en el Capítulo II de este informe y 
que se ocupa, entre otras materias, a señalar que ha de reemplazar a aquellos 
comités que allí se indicaron, fue aprobado por unanimidad (10x0), con lo 
votos de los señores Becker (Presidente); Ascencio; Campos; Hoffmann, doña 
María José; Lemus; Ojeda; Rosales; Schilling; Verdugo y Ward. 
 
Artículo 14 

Esta disposición que, como se señalara en su oportunidad, 
contiene aquellas funciones que en forma especial, le corresponderá desarrollar 
al Comité Interministerial, fue aprobado por unanimidad (11x0), con los votos 
de los mismos señores Diputados señalados en el artículo anterior, más el del 
señor Diputado Farías, conjuntamente con diversas indicaciones del Ejecutivo: 
una, que agrega en aquélla contenida en su letra e), a continuación de “los 
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programas sociales” las palabras “nuevos o”; otra, que elimina las expresiones 
“implementarse, ampliarse o”; otra, para agregar la palabra 
“significativamente” luego de la expresión” “reformularse”; y, finalmente, para 
intercalar entre las frases “los ministerios o servicios públicos” y “propuestos 
por el Ministerio”.; la oración “así como su coordinación y complementación 
con otros programas sociales en ejecución o que planteen implementarse”. 

Además, de una indicación suscrita por la señora Hoffmann, 
doña María José; y los señores Browne; Rosales y Ward, a la letra c) de este 
artículo, por la cual se especifica que corresponderá al Comité conocer las 
metas estratégicas definidas anualmente por cada Ministerio “por cuyo 
intermedio se ejecutan programas sociales”. 
 
Artículo 15 

Este artículo, que se ocupa de las sesiones que ha de celebrar 
el Comité Interministerial, su frecuencia, su quórum para funcionar y aquél 
para adoptar acuerdos, etc., señalando, además, que en la primera sesión 
debe determinar las normas para su funcionamiento, fue motivo de una 
indicación de los señores Browne, Ascencio, Campos, Delmastro, Estay, Lemus, 
Morales, Ojeda y Schilling, por la cual transforma en “vinculantes” a los 
acuerdos que adopte el Comité en referencia. 

Este artículo, incluyendo la indicación referida, fue aprobado 
por ocho (8) votos a favor y tres (3) en contra. Se pronunciaron por la primera 
de tales opciones los Diputados señores Ascencio, Verdugo, Campos, Farías, 
Lemus, Ojeda, Rosales y Schilling; lo hicieron en contra la señora Hoffmann, 
doña María José, Becker (Presidente) y Ward. 
 
Artículo 16 

Esta norma que, como se señaló, se ocupa de señalar el lugar 
de funcionamiento del Comité y que hará las veces de Secretario del mismo un 
funcionario del Ministerio de Desarrollo Social, fue objeto de una indicación del 
Ejecutivo que exija que tal funcionario sea “profesional”. 

La Comisión aprobó este artículo por unanimidad (11x0), 
conjuntamente con la señalada indicación. Se pronunciaron los Diputados 
Becker (Presidente); Ascencio; Campos; Farías; Hoffmann, doña María José; 
Lemus; Ojeda; Rosales; Schilling; Verdugo y Ward. 
Artículos 17 al 25 

Estas disposiciones del texto aprobado por el Senado, y que 
fueran señaladas en el Capítulo II de este informe, por así acordarlo esta 
Comisión por unanimidad, fueron votadas en un solo acto, en la medida que no 
fueron motivo de indicación o reparo alguno. Todas ellas fueron aprobadas, 
también, por asentimiento unánime (10x0), con los votos de los Diputados 
señores Becker (Presidente); Ascencio; Campos; Hoffmann, doña María José; 
Lemus; Ojeda; Rosales; Schilling; Verdugo y Ward. 
 
Artículo 26 
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Esta norma que, luego de efectuar adecuaciones formales a las 
letras f) y g) del artículo 2° del D.F.L. N°1-18.359, de 1985, para agregar una 
letra h) al mismo, fue aprobada por once (11) votos a favor, emitidos por los 
Diputados señores Becker (Presidente); Ascencio; Campos; Farías; Hoffmann, 
doña María José; Lemus; Morales; Ojeda; Rosales; Verdugo y Ward; y la 
abstención del señor Schilling. 
 
Artículos 27 y 28 

Ambas disposiciones, ya analizadas, en su oportunidad, fueron 
aprobadas por igual votación y con el voto de los mismos señores Diputados 
individualizados al referirnos a los artículos 17 al 25, no siendo objeto, 
tampoco, de indicación alguna. 
 
Artículos transitorios 
Primero 

Éste que, como se indicó en el Capítulo II de este informe, 
entrega al Presidente de la República la facultad, vía decretos con fuerza de 
ley, de establecer la fecha en que entrará en funcionamiento el Ministerio que 
se crea, como, asimismo, la de supresión de MIDEPLAN y, además, de una 
serie de medidas atingentes a las plantas de personal, traspaso de 
funcionarios, encasillamiento, junto a las medidas tendientes a resguardar sus 
derechos, culminando con una serie de restricciones que deberán ser 
respetadas por el Primer Mandatario al dictar tales decretos, fue aprobado por 
seis (6) votos a favor, emitidos por los señores Becker (Presidente); Hoffmann, 
doña María José; Morales; Rosales; Verdugo y Ward; y cinco (5) abstenciones 
de los Diputados señores Ascencio; Farías; Lemus; Ojeda y Schilling.  
 
Segundo, tercero, cuarto y quinto  

Éstos, cuyo contenido fuera explicado en su momento, fueron 
aprobados por unanimidad (12x0). Participaron en dicha votación los 
Diputados señores Becker (Presidente); Ascencio; Campos; Farías; Hoffmann, 
doña María José; Lemus; Morales; Ojeda; Rosales; Schilling; Verdugo y Ward. 

 
V.- INDICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS QUE EL SENADO CALIFICÓ COMO 
NORMAS DE CARÁCTER ORGÁNICO O DE QUORUM CALIFICADO Y LA DE 
AQUÉLLOS A LOS CUALES LA COMISIÓN OTORGUE IGUAL CARÁCTER. 

La Cámara de Origen calificó de orgánico constitucionales los 
artículos 1°; 3°, letras b), g), l) y u); 4°; 5°; 6°; 8°; 11; 12; 13; 14; 20 y 25, 
criterio que fue compartido por esta Comisión. 

 
VI.- ARTÍCULOS QUE DEBEN SER CONOCIDOS POR LA COMISIÓN DE 
HACIENDA. 

En esta situación se encuentran los artículos 1°, 3°, 8°, 24 y 27 
permanentes, y 1°, 2°, 4° y 5° transitorios. 
 
VII.- ARTÍCULOS E INDICACIONES RECAHADOS POR LA COMISIÓN. 



Historia de la Ley Nº 20.530 Página 406 de 673 
 

INFORME COMISIÓN GOBIERNO 

 

Se encuentra en esta situación una indicación del Ejecutivo, al 
artículo 15, del siguiente tenor: “Suprímese la frase “en su primera sesión”.” 

 
VIII.- INDICACIONES DECLARADAS INADMISIBLES 

a) De los señores Schilling, Ascencio, Browne, Delmastro, 
Campos, Estay, Lemus, Morales y Ojeda, todas ellas formuladas al artículo 1°, 
en el siguiente sentido: 

“1) Para sustituir en el inciso segundo la frase "velara por" por 
la expresión "fiscalizará" y la frase "velara porque" por la expresión 
“fiscalizará". 

2)  Para sustituir en el inciso tercero la frase "velando porque" 
por la expresión "fiscalizando". 

3)  Para sustituir en el inciso cuarto la frase "velando porque" 
por la expresión "fiscalizando". 

4)  Para sustituir en el inciso quinto la frase  "velará por" por 
la expresión "asegurará". 

5)  Para sustituir en el inciso sexto la frase "procurará 
mantener" por la expresión "mantendrá".”. 

b) De los mismos señores Diputados para “En el artículo 26 
sustituir en la letra h) del artículo 3° la frase “Velar por” por la expresión 
“Asegurar”. 

 
IX.- MENCIÓN DE LAS ADICIONES Y ENMIENDAS QUE LA 

COMISIÓN APROBÓ EN LA DISCUSIÓN EN PARTICULAR. 
A consecuencia del debate particular de cada una de las 

disposiciones del proyecto de ley y las respectivas votaciones, según ya se 
describió detalladamente en el cuerpo de este informe, esta Comisión introdujo 
una serie de modificaciones y adiciones al texto que le fuera remitido desde el 
Senado, las que se indican a continuación: 

Al artículo 1°: 
Sustituyó en su inciso cuarto la frase “los proyectos” por “las 

iniciativas”. 
Al artículo 2°: 
a) Reemplazó en el número 3) la oración “de la Ley N° 20.285”, 

por la siguiente “de la Ley de Transparencia en la Función Pública y de 
Acceso a la Información de la Administración del Estado.”   

b) Reemplazó en el númeo 4), la frase “los proyectos de 
inversión” por “las iniciativas de inversión”. 

c) Reemplazó en el número 4), la palabra “evaluados” por 
“evaluadas”. 

d) Reemplazó, también en el número 4) la oración “de la Ley N° 
20.285”, por la siguiente “de la Ley de Transparencia en la Función 
Pública y de Acceso a la Información de la Administración del Estado.” 

e) Sustituyó el número 5), por el siguiente: 
 “5) Iniciativas de Inversión: Corresponde a los gastos 

por concepto de estudios preinversionales, de prefactibilidad, 
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factibilidad y diseño, destinados a generar información que sirva para 
decidir y llevar a cabo la ejecución futura de proyectos de inversión 
pública. Asimismo, considera los gastos en  proyectos de inversión que 
realizan los organismos del sector público, para inicio de ejecución de 
obras y/o la continuación de las obras iniciadas en años anteriores, 
con el fin de incrementar, mantener o mejorar la producción de bienes 
o prestación de servicios, incluyendo, aquello que forme parte integral 
de un proyecto de inversión. Además, comprende los programas de 
inversión. Dichos estudios, proyectos y programas de inversión serán 
aquellos a que hace referencia el inciso cuarto del artículo 19 bis del 
decreto ley Nº 1.263 de 1975. Se incluirán también las iniciativas de 
inversión pública a que se refiere el inciso final del artículo 2° del 
decreto N° 900 del MOP, de 1996 que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado del Decreto con Fuerza de Ley N° 164 del 
referido ministerio.”. 

Al artículo 3° 
a) Agregó en su letra a), a continuación del punto aparte (.) 

que pasa a ser una coma (,) la siguiente frase: “que el Ministerio de 
Desarrollo Social ejecute por sí o a través de sus servicios públicos 
dependientes o relacionados.”. 

b) Agregó en su letra b), a continuación de la oración 
“atingencia de los programas sociales”, las palabras “nuevos o”. 

c) Eliminó, también de su letra b), la expresión “implementarse, 
ampliarse o” 

d) Agregó, también en su letra b), a continuación de la 
expresión “reformularse”, la palabra “significativamente”. 

e) Reemplazó el párrafo primero de la letra c) por el siguiente: 
 “Evaluar y pronunciarse, a través de un informe de 

recomendación, sobre los programas sociales nuevos o que planteen 
reformularse significativamente, que sean propuestos por los 
ministerios o servicios públicos, de manera de lograr una coordinación 
en el diseño de las políticas sociales. El informe deberá contener una 
evaluación, entre otros, de la consistencia, coherencia y atingencia de 
tales programas sociales, y este análisis será un factor a  considerar en 
la asignación de recursos en el proceso de formulación del proyecto de 
Ley de Presupuestos.”. 

f) Introdujo las siguientes modificaciones en el párrafo tercero 
de la letra c): 
 i) Sustituyó la palabra “determinará” por la frase “regulará estas 

evaluaciones, determinando”. 
 ii) Sustituyó la expresión “posibilidad y forma de solucionar” por 

“mecanismos de solución de”. 
 iii) Reemplazó la conjunción copulativa “y” posterior a la palabra 

“observaciones” por una coma (,).  
 iv) Agregó a continuación de la coma (,) posterior a la palabra 

“observaciones” la oración “las circunstancias excepcionales que podrían 
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justificar prescindir de ellas por el plazo que determine este 
reglamento, las características que definirán como significativa la 
reformulación de un programa social,”.  
 v) Agregó a continuación de la oración “la presentación de las 

propuestas de nuevos programas sociales”, la frase siguiente: “o que se 
reformulen significativamente”. 
 vi) Eliminó, a continuación de la expresión “asegurar la”, las palabras 

“eficiencia y”. 
 vii) Agregó a continuación de la oración “Las demás normas e 

instructivos necesarios para regular”, la expresión “la evaluación de”. 
 viii) Reemplazó la expresión “dichos ministerios” por “los Ministros de 

dichas secretarías de Estado”. 
g) Agregó un párrafo cuarto nuevo a la letra c), pasando el 

actual párrafo cuarto a ser quinto, del siguiente tenor:  
“El Reglamento señalado en el inciso anterior contendrá 

también las normas a que se encontrarán afectos los programas 
sociales cuando incluyan iniciativas de inversión, de tal forma de 
determinar si estas últimas serán evaluadas conforme a la regulación 
establecida en esta letra o a aquella a que se refiere la letra g) de este 
mismo artículo. Dichas normas podrán hacer distinciones según tipo de 
programa social o iniciativas de inversión.”. 

h) Reemplazó en la letra e) la oración “de la Ley N° 20.285”, 
por la siguiente “de la Ley de Transparencia en la Función Pública y de 
Acceso a la Información de la Administración del Estado.”.   

i) Reemplazó en el párrafo primero de la letra g) las palabras 
“los proyectos” por “las iniciativas”, las dos veces que aparecen 
mencionadas. 

j) Reemplazó en el párrafo segundo de la letra g) las palabras 
“toda inversión que utilice” por las siguientes: “las iniciativas de inversión 
que utilicen”. 

k) Sustituyó, también en el párrafo segundo de la letra g), la 
frase siguiente: “nacionales y regionales de desarrollo”, por la siguiente 
expresión: “de crecimiento y desarrollo económico y social que se 
determinen para el país y sus regiones”.  

l) Reemplazó, también en el párrafo segundo de la letra g), las 
palabras “los proyectos” por “las iniciativas”. 

m) Suprimió, también en el párrafo segundo de la letra g), la 
siguiente frase: “y de aquellos financiados mediante transferencias de capital”. 

n) Agregó un párrafo tercero nuevo a la letra g), pasando el 
actual párrafo tercero a ser párrafo cuarto:  

“Además, evaluará los proyectos de inversión de las 
municipalidades que se financien en más de un 50% mediante aportes 
específicos del gobierno central contemplados en la Ley de 
Presupuestos del Sector Público y que no se encuentren exceptuados 
de conformidad a lo dispuesto en el párrafo precedente. No obstante lo 
anterior, la evaluación de los proyectos de inversión de las 
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municipalidades que se financien con recursos provenientes del Fondo 
Nacional de Desarrollo Regional, se regirá por las normas aplicables a 
los proyectos que se financian con dicho Fondo.”. 

ñ)  Intercaló en el párrafo cuarto de la letra g), entre las 
expresiones “comprendidas en” y “esta ley.”, la frase “el numeral 5) del 
artículo 2° de”. 

o) Sustituyó en la letra i) la frase “los estudios de preinversión 
de los proyectos de inversión evaluados” por “las iniciativas de inversión 
evaluadas”. 

p) Sustituyó, en la letra o), la frase "velar por" por la expresión 
"promover". 

q) Agregó en el párrafo primero de la letra s) a continuación del 
punto aparte (.) que pasa a ser punto seguido (.), la siguiente frase: “El 
Ministerio de Desarrollo Social deberá colaborar con dichas unidades 
evaluadoras para efectos que puedan acceder, de conformidad a la 
normativa vigente, a la información que requieren.”. 

r) Agregó un inciso final nuevo del siguiente tenor:  
“Lo dispuesto en las letras a), o), p), q) y r) precedentes 

no será aplicable al Servicio Nacional de la Mujer.” 
Al artículo 6° 
Agregó, en el inciso segundo, a continuación de la frase 

“Secretarías Regionales Ministeriales de Desarrollo Social” la oración “y la 
administración y servicio interno del Ministerio”. 

Al artículo 8° 
a) Sustituyó, en el inciso primero la frase “los estudios de 

preinversión de los proyectos” por “las iniciativas”. 
b) Eliminó, en el inciso primero, la frase: “incluyendo aquellos 

financiados mediante transferencias de capital”. 
c) Sustituyó en la letra e), la frase "Velar por" por la expresión 

"Promover". 
d) Sustituyó, en la letra f) del inciso segundo, la frase “los 

estudios de preinversión de los proyectos de inversión” por “las iniciativas de 
inversión”. 

e) Eliminó, en la letra f) del inciso segundo, la frase: 
“incluyendo aquellos financiados mediante transferencias de capital,”. 

f) Sustituyó, en la letra i) del inciso segundo, la frase: “los 
estudios de preinversión de los proyectos” por “las iniciativas”. 

Al artículo 12 
a) Reemplazó, en la letra h), la frase “El Ministro Director”, por 

“La Ministra Directora” 
b) Agregó el siguiente inciso final: 
"Al Comité Interministerial sólo podrán asistir quienes 

estén ejerciendo el cargo de Ministro del respectivo Ministerio". 
Al artículo 14 
a) Agregó, en la letra c), luego de la palabra “Ministerio”, la 

expresión “por cuyo intermedio se ejecuten programas sociales” 



Historia de la Ley Nº 20.530 Página 410 de 673 
 

INFORME COMISIÓN GOBIERNO 

 

b) Agregó, en la letra e), a continuación de la expresión “los 
“programas sociales” las palabras “nuevos o”. 

c) Eliminó, también de su letra e), las expresiones 
“implementarse, ampliarse o”  

d) Agregó, en la misma letra e), a continuación de la expresión 
“reformularse”, la palabra “significativamente” 

e) Intercaló, también en la letra e) entre las frases “los 
ministerios o servicios públicos,” y “propuestos por el Ministerio.”, la oración 
“así como su coordinación y complementación con otros programas 
sociales en ejecución o que planteen implementarse”. 

Al artículo 15 
Intercaló, a continuación de la expresión “acuerdos” la siguiente 

frase “, que serán vinculantes” 
At artículo 16 
Sustituyó, en su inciso primero, la palabra “funcionario” por 

“profesional”. 
 

X.- TEXTO DEL PROYECTO TAL COMO QUEDARÍA EN VIRTUD DE LOS 
ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISIÓN. 

En razón de lo señalado en el cuerpo de este Informe, esta 
Comisión propone a la Sala de la Corporación -destacándose en negrillas las 
modificaciones introducidas-, el siguiente  

 
PROYECTO DE LEY 
“TÍTULO I 
Párrafo 1° 
Objetivos, Funciones y Atribuciones 
Artículo 1°.- Créase el Ministerio de Desarrollo Social como la Secretaría de 
Estado encargada de colaborar con el Presidente de la República en el diseño y 
aplicación de políticas, planes, y programas en materia de equidad o desarrollo 
social, especialmente aquellas destinadas a erradicar la pobreza y brindar 
protección social a las personas o grupos vulnerables, promoviendo la 
movilidad e integración social y la participación con igualdad de oportunidades 
en la vida nacional. 

El Ministerio de Desarrollo Social velará por la coordinación, 
consistencia y coherencia de las políticas, planes y programas en materia de 
equidad o desarrollo social, a nivel nacional y regional. Asimismo, el Ministerio 
de Desarrollo Social velará porque dichos planes y programas se implementen 
en forma descentralizada o desconcentrada, en su caso. 

El Ministerio de Desarrollo Social tendrá a su cargo la 
administración, coordinación, supervisión y evaluación de la implementación 
del Sistema Intersectorial de Protección Social creado por la ley N° 20.379, 
velando porque las prestaciones de acceso preferente o garantizadas que 
contemplen los subsistemas propendan a brindar mayor equidad y desarrollo 
social a la población en el marco de las políticas, planes y programas 
establecidos. 
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Corresponderá también a este Ministerio evaluar las 
iniciativas de inversión que solicitan financiamiento del Estado, para 
determinar su rentabilidad social, velando por la eficacia y eficiencia del uso de 
los fondos públicos, de manera que respondan a las estrategias y políticas de 
crecimiento y desarrollo económico y social que se determinen para el país. 

Asimismo, el Ministerio de Desarrollo Social velará por la 
participación de la sociedad civil en las materias de su competencia, en 
especial, aquellas dirigidas a personas o grupos vulnerables. 

El Ministerio de Desarrollo Social procurará mantener 
información a disposición de la sociedad respecto al acceso y mantención de 
los programas sociales a que se refiere esta ley. 
Artículo 2°.- Para los efectos de esta ley se entenderá por: 

1) Programas Sociales: conjunto integrado y articulado de 
acciones, prestaciones y beneficios destinados a lograr un propósito específico 
en una población objetivo, de modo de resolver un problema o atender una 
necesidad que la afecte. 

Dichos programas deberán encontrarse incluidos en la 
definición funcional de gasto público social. 

Un reglamento expedido por medio del Ministerio de Desarrollo 
Social, y suscrito además por el Ministro de Hacienda, fijará los criterios y 
procedimiento mediante el cual se determinará qué programas se clasificarán 
funcionalmente dentro del gasto público social. En la formulación de estos 
criterios se deberá oír al Comité Interministerial de Desarrollo Social del 
artículo 11 de esta ley. 

2) Personas o Grupos Vulnerables: aquellos que por su 
situación o condición social, económica, física, mental o sensorial, entre otras, 
se encuentran en desventaja y requieren de un esfuerzo público especial para 
participar con igualdad de oportunidades en la vida nacional y acceder a 
mejores condiciones de vida y bienestar social. 

3) Banco Integrado de Programas Sociales: registro 
administrado por el Ministerio de Desarrollo Social, que contiene información 
correspondiente a los programas sociales que estén o no en ejecución, que 
hayan sido o estén siendo sometidos a alguna de las evaluaciones a que hacen 
referencia la letra c) y la letra d) del artículo 3°. Este registro incluirá, a lo 
menos, una descripción del programa social, el informe de recomendación o el 
informe de seguimiento, en los casos en que el programa social cuente con 
ellos. En caso de que se realicen evaluaciones de impacto o ex-post por alguna 
entidad pública a un programa social, el Banco Integrado de Programas 
Sociales deberá también contener los informes de dicha evaluación. El registro 
será público en los términos del Título III de la Ley de Transparencia en la 
Función Pública y de Acceso a la Información de la Administración del 
Estado. 

4) Banco Integrado de Proyectos de Inversión: registro 
administrado por el Ministerio de Desarrollo Social, que contiene las 
iniciativas de inversión que han sido evaluadas, estén o no en ejecución, 
que requieren financiamiento del Estado. Este registro incluirá, al menos, una 
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descripción del proyecto, el informe de evaluación, demás antecedentes a que 
hacen referencia las letras g) y h) del artículo 3°, si correspondiera, y las 
evaluaciones posteriores a su implementación, si las tuvieren. El registro será 
público en los términos de la Ley de Transparencia en la Función Pública 
y de Acceso a la Información de la Administración del Estado. 

5) Iniciativas de Inversión: Corresponde a los gastos por 
concepto de estudios preinversionales, de prefactibilidad, factibilidad y 
diseño, destinados a generar información que sirva para decidir y 
llevar a cabo la ejecución futura de proyectos de inversión pública. 
Asimismo, considera los gastos en  proyectos de inversión que realizan 
los organismos del sector público, para inicio de ejecución de obras 
y/o la continuación de las obras iniciadas en años anteriores, con el fin 
de incrementar, mantener o mejorar la producción de bienes o 
prestación de servicios, incluyendo, aquello que forme parte integral 
de un proyecto de inversión. Además, comprende los programas de 
inversión. Dichos estudios, proyectos y programas de inversión serán 
aquellos a que hace referencia el inciso cuarto del artículo 19 bis del 
decreto ley Nº 1.263, de 1975. Se incluirán también las iniciativas de 
inversión pública a que se refiere el inciso final del artículo 2° del 
decreto N° 900, del Ministerio de Obras Públicas, de 1996, que fija el 
texto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 164 del referido ministerio. 

6) Garantías de Protección Social: aquellas acciones y 
prestaciones de acceso preferente o garantizado que, en el marco del Sistema 
Intersectorial de Protección Social, pueden exigir los beneficiarios ante el 
organismo que corresponda en cada caso, de conformidad a la ley respectiva, 
de tal forma de propender al desarrollo social o equidad en el marco de las 
políticas, planes y programas establecidos. 
Artículo 3°.- Corresponderán especialmente al Ministerio de Desarrollo Social 
las siguientes funciones y atribuciones: 

a) Estudiar, diseñar y proponer al Presidente de la República las 
políticas, planes y programas sociales de su competencia, en particular las 
orientadas a las personas o grupos vulnerables y la erradicación de la pobreza, 
que el Ministerio de Desarrollo Social ejecute por sí o a través de sus 
servicios públicos dependientes o relacionados. 

b) Establecer, previa aprobación del Comité Interministerial de 
Desarrollo Social a que se refiere el artículo 11, los criterios de evaluación para 
determinar, entre otros, la consistencia, coherencia y atingencia de los 
programas sociales nuevos o que planteen reformularse significativamente 
por los ministerios o servicios públicos, así como su coordinación y 
complementación con otros programas sociales en ejecución o que planteen 
implementarse. 

c) Evaluar y pronunciarse, a través de un informe de 
recomendación, sobre los programas sociales nuevos o que planteen 
reformularse significativamente, que sean propuestos por los 
ministerios o servicios públicos, de manera de lograr una coordinación 
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en el diseño de las políticas sociales. El informe deberá contener una 
evaluación, entre otros, de la consistencia, coherencia y atingencia de 
tales programas sociales, y este análisis será un factor a  considerar en 
la asignación de recursos en el proceso de formulación del proyecto de 
Ley de Presupuestos. 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el inciso precedente, 
el Ministerio de Desarrollo Social deberá estudiar la realidad social, nacional y 
regional, velar porque el diseño del programa propuesto sea consistente con 
los objetivos planteados y revisar que los programas sociales en formación o 
los ya existentes sean complementarios y estén coordinados, de manera de 
evitar duplicidades o superposiciones. 

Un reglamento expedido por el Ministerio de Desarrollo Social, y 
suscrito además por el Ministro de Hacienda, regulará estas evaluaciones, 
determinando, entre otros aspectos, el contenido, las etapas, plazos, 
mecanismos de solución de observaciones, las circunstancias 
excepcionales que podrían justificar prescindir de ellas por el plazo 
que determine este reglamento, las características que definirán como 
significativa la reformulación de un programa social, reformular los 
programas sociales, la vigencia de las evaluaciones efectuadas, las demás 
materias relativas a la presentación de las propuestas de nuevos programas 
sociales o que se reformulen significativamente y, en general, las normas 
necesarias para asegurar la transparencia del proceso de evaluación. 
Asimismo, el reglamento determinará la gradualidad con que comenzarán a 
aplicarse estas evaluaciones, para lo cual fijará plazos y definirá órdenes de 
evaluación entre los programas sociales. Las demás normas e instructivos 
necesarios para regular la evaluación de los programas sociales serán 
dictados, conjuntamente, por los Ministros de dichas secretarías de 
Estado. 

El Reglamento señalado en el inciso anterior contendrá, 
también, las normas a que se encontrarán afectos los programas 
sociales cuando incluyan iniciativas de inversión, de tal forma de 
determinar si estas últimas serán evaluadas conforme a la regulación 
establecida en esta letra o a aquella a que se refiere la letra g) de este 
mismo artículo. Dichas normas podrán hacer distinciones según tipo de 
programa social o iniciativas de inversión. 

Lo dispuesto en esta letra es sin perjuicio de la facultad de la 
Dirección de Presupuestos para solicitar al Ministerio de Desarrollo Social la 
elaboración de informes de recomendación respecto a programas no 
comprendidos en el numeral 1) del artículo 2° de esta ley. 

d) Colaborar con el seguimiento de la gestión e implementación 
de los programas sociales que estén siendo ejecutados por los servicios 
públicos relacionados o dependientes de éste y de otros ministerios, mediante 
la evaluación de, entre otros, su eficiencia, su eficacia y su focalización. Estos 
informes de seguimiento de ejecución de los programas sociales deberán ser 
puestos a disposición del Comité Interministerial de Desarrollo Social. 
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Lo dispuesto en esta letra se establece sin perjuicio de la 
facultad de la Dirección de Presupuestos para solicitar al Ministerio de 
Desarrollo Social la elaboración de informes de seguimiento respecto a 
programas no comprendidos en el numeral 1) del artículo 2°. 

e) Analizar de manera periódica la realidad social nacional y 
regional de modo de detectar las necesidades sociales de la población e 
informarlas al Comité Interministerial de Desarrollo Social, para lo cual deberá 
considerar, entre otros, los antecedentes que al efecto le entreguen los 
gobiernos regionales. El resultado de los estudios y análisis debe mantenerse 
publicado en el sitio electrónico del Ministerio de manera permanente, de 
acuerdo a las normas establecidas en el Título III de la Ley de 
Transparencia en la Función Pública y de Acceso a la Información de la 
Administración del Estado. 

f) Definir los instrumentos de focalización de los programas 
sociales, sin perjuicio de las facultades de otros ministerios a estos efectos. 
Uno o más reglamentos expedidos por el Ministerio de Desarrollo Social, 
suscritos además por el Ministro de Hacienda, y en su caso por los ministros 
sectoriales que corresponda, establecerán el diseño, uso y formas de aplicación 
del o de los referidos instrumentos y las demás normas necesarias para su 
implementación. 

g) Evaluar las iniciativas de inversión que soliciten 
financiamiento del Estado, para determinar su rentabilidad social, y elaborar un 
informe al respecto, de conformidad al artículo 19 bis del decreto ley N° 1.263, 
de 1975, Orgánico de Administración Financiera del Estado. En cumplimiento 
de lo anterior deberá establecer y actualizar los criterios y las metodologías 
aplicables en la referida evaluación. La determinación de estos criterios y 
metodologías deberá considerar, especialmente, la incorporación de 
indicadores objetivos y comprobables respecto al desarrollo de las iniciativas 
de inversión. Las metodologías y sus criterios de evaluación deberán, 
asimismo, mantenerse a disposición permanente del público en el sitio 
electrónico del Ministerio de Desarrollo Social. 

En cumplimiento de lo anterior le corresponderá velar porque 
las iniciativas de inversión que utilicen financiamiento del Estado sean 
socialmente rentables y respondan a las políticas de crecimiento y 
desarrollo económico y social que se determinen para el país y sus 
regiones. Los Ministros de Desarrollo Social y de Hacienda, conjuntamente, 
establecerán directrices basadas en las características de las iniciativas de 
inversión, a partir de las cuales no se les hará exigible el informe señalado en 
el párrafo anterior, las que serán revisadas anualmente y se mantendrán 
publicadas de conformidad al citado párrafo. Estas directrices se informarán a 
la Comisión Especial Mixta de Presupuestos. 

Además, evaluará los proyectos de inversión de las 
municipalidades que se financien, en más de un 50%, mediante 
aportes específicos del gobierno central contemplados en la Ley de 
Presupuestos del Sector Público y que no se encuentren exceptuados 
de conformidad a lo dispuesto en el párrafo precedente. No obstante lo 
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anterior, la evaluación de los proyectos de inversión de las 
municipalidades que se financien con recursos provenientes del Fondo 
Nacional de Desarrollo Regional, se regirá por las normas aplicables a 
los proyectos que se financian con dicho Fondo. 

Lo dispuesto en esta letra se establece sin perjuicio de la 
facultad de la Dirección de Presupuestos para solicitar al Ministerio de 
Desarrollo Social la elaboración de informes respecto de iniciativas no 
comprendidas en el numeral 5) del artículo 2° de esta ley.  

h) Analizar los resultados de los estudios de preinversión y de 
los proyectos de inversión evaluados, con el objeto de validar los criterios, 
beneficios y parámetros considerados en la evaluación a que hace referencia la 
letra precedente. 

Asimismo, realizará el seguimiento de los proyectos de 
inversión en ejecución y estudios de preinversión. Para ello utilizará los 
informes que le sean presentados por el organismo público que solicita se 
emita el documento interno de la Administración.  

i) En conjunto con el Ministerio de Hacienda, poner a 
disposición de la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, de los Gobiernos 
Regionales, de los Consejos Regionales, de los Alcaldes y de los Concejos 
Municipales, durante el mes de agosto de cada año, un informe de las 
iniciativas de inversión evaluadas por el Ministerio de Desarrollo Social que 
indique, a lo menos, el porcentaje de inversión decretada y ejecutada en el año 
precedente que fue sometida a la evaluación señalada en el inciso cuarto del 
artículo 19 bis del decreto ley N° 1.263, de 1975, y el porcentaje de ésta que 
obtuvo rentabilidad social positiva.  

j) Colaborar, en el ámbito de su competencia, con la Dirección 
de Presupuestos del Ministerio de Hacienda en la preparación anual de la Ley 
de Presupuestos del Sector Público, para lo cual pondrá a disposición de la 
Dirección de Presupuestos los informes de recomendación de programas 
sociales y evaluación de inversiones establecidos en las letras c), d), g) y h) 
precedentes.  

k) Administrar el Banco Integrado de Programas Sociales y el 
Banco Integrado de Proyectos de Inversión. 

Con este fin elaborará, conjuntamente con la Dirección de 
Presupuestos, las instrucciones generales necesarias para establecer el diseño 
y adecuado funcionamiento de dichos Bancos.  

l) Elaborar las demás normas e instructivos relativos a las 
evaluaciones e informes, cuando corresponda, de las letras d), g) y h) 
precedentes. Las normas e instructivos correspondientes a las letras g) y h) 
serán elaboradas en conjunto con el Ministerio de Hacienda.  

m) Capacitar a los formuladores de programas sociales y de 
proyectos de inversión en materia de preparación, presentación y evaluación 
de los mismos, conforme al plan anual de capacitación y dentro de sus 
posibilidades presupuestarias.  

n) Administrar el Registro de Información Social a que se 
refiere el artículo 6° de la ley N° 19.949, que estableció un Sistema de 



Historia de la Ley Nº 20.530 Página 416 de 673 
 

INFORME COMISIÓN GOBIERNO 

 

Protección Social para familias en Situación de Extrema Pobreza denominado 
“Chile Solidario”.  

ñ) Administrar, coordinar, supervisar y evaluar la 
implementación del Sistema Intersectorial de Protección Social establecido en 
la ley N° 20.379.  

o) Promover el mejoramiento constante en la gestión del 
Sistema Intersectorial de Protección Social, de los subsistemas que lo integran 
y de los servicios públicos relacionados o dependientes del Ministerio de 
Desarrollo Social. 

p) Impartir instrucciones y ejecutar cualquier otra acción 
necesaria para que exista coherencia funcional entre las políticas, planes y 
programas sociales ejecutados por los servicios públicos relacionados o 
dependientes del Ministerio de Desarrollo Social y coordinar su ejecución. 

q) Establecer las políticas, planes y programas a que deberán 
ceñirse los organismos e instituciones dependientes del Ministerio de Desarrollo 
Social, o que se relacionen con el Presidente de la República por su intermedio, 
los cuales, anualmente, deberán elaborar un informe que dé cuenta de la 
implementación de las políticas señaladas. 

r) Celebrar convenios de desempeño con los jefes de los 
servicios dependientes o relacionados del Ministerio de Desarrollo Social. 

s) Solicitar a los demás ministerios, servicios o entidades 
públicas la entrega de la información disponible y que el Ministerio de 
Desarrollo Social requiera para el cumplimiento de sus funciones. Los 
ministerios, servicios o entidades públicas deberán proporcionar esta 
información oportunamente. De no encontrarse disponible la información 
requerida, los ministerios, servicios o entidades públicas podrán solicitar la 
colaboración de otras entidades del Estado. Las demás unidades evaluadoras 
que existan o se creen en otros Ministerios, antes de solicitarla directamente, 
deberán consultar al Ministerio de Desarrollo Social la existencia de la 
información que estudian requerir de los demás ministerios, servicios o 
entidades públicas obligadas a informar al tenor de esta ley. El Ministerio de 
Desarrollo Social deberá colaborar con dichas unidades evaluadoras 
para efectos que puedan acceder, de conformidad a la normativa 
vigente, a la información que requieren. 

Respecto de los requerimientos sobre información amparada 
por la reserva establecida en el artículo 35 del Código Tributario, el Ministerio 
de Desarrollo Social sólo podrá solicitar al Servicio de Impuestos Internos la 
información relativa a los ingresos de las personas que sea indispensable para 
verificar la elegibilidad de quienes solicitan beneficios o son beneficiarios de los 
programas sociales. En su requerimiento el Ministerio deberá indicar expresa y 
detalladamente la información que solicita y los fines para los cuales será 
empleada. El Servicio de Impuestos Internos informará, en el ámbito de su 
competencia, de acuerdo a los antecedentes que consten en sus registros. 

El personal del Ministerio de Desarrollo Social que tome 
conocimiento de la información tributaria reservada estará obligado en los 
mismos términos establecidos por el inciso segundo del artículo 35 del Código 
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Tributario. El incumplimiento de este deber hará aplicable las sanciones 
administrativas que correspondan, sin perjuicio de las sanciones establecidas 
en el Párrafo 8 del Título V del Libro Segundo del Código Penal. 

Sólo se podrá solicitar información considerada dato sensible de 
acuerdo a la ley cuando sea indispensable para verificar la elegibilidad de 
quienes solicitan beneficios o son beneficiarios de los programas sociales, o la 
mantención de los mismos, y para complementar el Registro de Información 
Social señalado en el artículo 6° de la ley N° 19.949. En su requerimiento, el 
Ministerio deberá indicar expresa y detalladamente la información que solicita 
y los fines para los cuales será empleada.  

t) Sistematizar y analizar registros de datos, información, 
índices y estadísticas que describan la realidad social del país y que obtenga en 
el ámbito de su competencia, además de publicar la información recopilada 
conforme a la normativa vigente. 

En el tratamiento de datos personales a que hace mención esta 
letra, el Ministerio deberá consagrar y respetar los derechos de acceso, 
rectificación, corrección, y omisión por parte de los administrados, y deberá 
tomar todas las medidas de seguridad en el tratamiento de datos sensibles. 

u) Asesorar técnicamente a los Intendentes, por medio de las 
Secretarías Regionales Ministeriales de Desarrollo Social, en las materias de 
competencia del Ministerio de Desarrollo Social que tengan aplicación regional. 

v) Presentar a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, a 
más tardar en junio de cada año, un Informe de Desarrollo Social. 

w) Estudiar y proponer las metodologías que utilizará en la 
recolección y procesamiento de información para la entrega de encuestas 
sociales y otros indicadores, en materias de su competencia. 

x) Las demás funciones y atribuciones que la ley le 
encomiende. 

Lo dispuesto en las letras a), o), p), q) y r) precedentes 
no será aplicable al Servicio Nacional de la Mujer. 

 
 

Párrafo 2° 
De la Organización 
Artículo 4°.- La organización del Ministerio de Desarrollo Social será la 
siguiente: 

a) El Ministro de Desarrollo Social. 
b) La Subsecretaría de Evaluación Social. 
c) La Subsecretaría de Servicios Sociales. 
d) Las Secretarías Regionales Ministeriales de Desarrollo Social. 
Un reglamento expedido por el Ministerio de Desarrollo Social 

determinará la estructura organizativa interna del Ministerio, de conformidad a 
lo dispuesto en la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales 
de la Administración del Estado. 

Para efectos de establecer la estructura interna del Ministerio 
deberán considerarse áreas funcionales, tales como las encargadas de estudiar 
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la realidad social, de evaluar la consistencia de los programas sociales que se 
propone implementar, de realizar el seguimiento de la ejecución de los 
programas sociales, de articular el Sistema Intersectorial de Protección Social, 
de coordinar la ejecución de sus servicios relacionados o dependientes, de 
evaluar la rentabilidad social de las iniciativas de inversión y las demás que 
sean necesarias para dar cumplimiento a los objetivos, funciones y 
atribuciones del Ministerio de Desarrollo Social. 
Artículo 5°.- La Subsecretaría de Evaluación Social estará a cargo del 
Subsecretario de Evaluación Social, quien será su jefe superior. En particular le 
corresponderá especialmente colaborar con el Ministro en el ejercicio de las 
funciones establecidas en las letras a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l), m), 
n), s), t), u), v) y w) del artículo 3°. 
Artículo 6°.- La Subsecretaría de Servicios Sociales estará a cargo del 
Subsecretario de Servicios Sociales, quien será su jefe superior. En particular 
le corresponderá colaborar especialmente con el Ministro en el ejercicio de las 
funciones establecidas en las letras ñ), o), p), q), r), s) y u) del artículo 3°. 

La Subsecretaría de Servicios Sociales tendrá también a su 
cargo la dirección administrativa de las Secretarías Regionales Ministeriales de 
Desarrollo Social y la administración y servicio interno del Ministerio. 
Artículo 7°.- El Ministro de Desarrollo Social será subrogado, en primer orden, 
por el Subsecretario de Evaluación Social. En caso de ausencia o impedimento 
de éste, el Ministro será subrogado por el Subsecretario de Servicios Sociales. 
Lo anterior, sin perjuicio de la facultad del Presidente de la República para 
nombrar como subrogante a otro Secretario de Estado. 
Artículo 8°.- En cada Región del país habrá una Secretaría Regional Ministerial 
de Desarrollo Social, a cargo de un Secretario Regional Ministerial, dependiente 
técnica y administrativamente del Ministerio de Desarrollo Social, quien 
asesorará al Intendente, velará por la coordinación de los programas sociales 
que se desarrollen a nivel regional y servirá de organismo coordinador de la 
ejecución de las políticas y programas sociales relacionados con este Ministerio 
a nivel regional y de evaluador de las iniciativas de inversión que soliciten 
financiamiento del Estado, para determinar su rentabilidad social y que tengan 
aplicación regional. 

Corresponderá en especial a las Secretarías Regionales 
Ministeriales: 

a) Prestar asesoría técnica al Intendente. 
b) Colaborar con el Subsecretario de Evaluación Social en la 

efectiva coordinación de los programas sociales que se desarrollen a nivel 
regional. 

c) Colaborar con el Subsecretario de Servicios Sociales en la 
coordinación de la acción de los servicios públicos relacionados o dependientes 
del Ministerio de Desarrollo Social. 

d) Colaborar con el Subsecretario de Servicios Sociales en la 
coordinación regional y, en caso de ser necesario, en la coordinación local de 
los subsistemas que forman parte del Sistema Intersectorial de Protección 
Social regulado en la ley N° 20.379. 
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e) Promover el mejoramiento constante en la ejecución de las 
políticas y programas sociales y propender a un trabajo coordinado entre los 
servicios públicos relacionados o dependientes del Ministerio de Desarrollo 
Social a nivel regional. 

f) Realizar, de acuerdo a los criterios definidos por la 
Subsecretaría de Evaluación Social, la evaluación de las iniciativas de 
inversión que tengan aplicación regional y que soliciten financiamiento del 
Estado, para determinar su rentabilidad social. Además, deberán emitir los 
informes respectivos y estudiar su coherencia con las estrategias regionales de 
desarrollo. 

g) Colaborar con la Subsecretaría de Evaluación Social en la 
realización de estudios y análisis permanentes de la situación social regional y 
mantener información actualizada sobre la realidad regional. 

h) Colaborar con la Subsecretaría de Evaluación Social en la 
identificación de las personas o grupos vulnerables de la Región. 

i) Colaborar, a solicitud de las municipalidades, en la evaluación 
de las iniciativas de inversión financiadas con fondos comunales, para 
determinar su rentabilidad social. Estos proyectos podrán ser incorporados al 
Banco Integrado de Proyectos de Inversión a que se refiere el número 4) del 
artículo 2°. 

j) Colaborar, a solicitud de las municipalidades, en la 
capacitación de sus funcionarios en el diseño y formulación de proyectos de 
inversión y programas sociales. 

k) Colaborar, a petición de las municipalidades, dentro de sus 
posibilidades y en las materias que competen al Ministerio de Desarrollo Social, 
en la elaboración y armonización del Plan Comunal de Desarrollo que exige la 
letra a) del artículo 3° del decreto con fuerza de ley N° 1, del Ministerio del 
Interior, de 2006, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la 
ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 
Párrafo 3° 
Del Personal 
Artículo 9°.- El personal del Ministerio de Desarrollo Social estará afecto a las 
disposiciones de la ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo, cuyo texto 
refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de 
ley N° 29, del Ministerio de Hacienda, de 2005, y en materia de 
remuneraciones a las normas del decreto ley N° 249, de 1974, y su legislación 
complementaria. 
Artículo 10.- El personal del Ministerio de Desarrollo Social deberá guardar 
reserva y secreto absolutos de la información que contenga datos personales 
de la cual tomen conocimiento en el cumplimiento de sus labores. Asimismo, 
deberá abstenerse de usar dicha información en beneficio propio o de terceros. 
Para efectos de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 125 del Estatuto 
Administrativo se estimará que los hechos que configuren infracciones a este 
artículo vulneran gravemente el principio de probidad administrativa, sin 
perjuicio de las demás sanciones y responsabilidades que procedan. 
TÍTULO II 
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Del Comité Interministerial de Desarrollo Social 
Artículo 11.- Créase el Comité Interministerial de Desarrollo Social, cuya 
función será asesorar al Presidente de la República en la determinación de los 
lineamientos de la política social del Gobierno. Adicionalmente, este Comité 
constituirá una instancia de coordinación, orientación, información y acuerdo 
para los ministerios y servicios que lo integran. 
Artículo 12.- El Comité Interministerial de Desarrollo Social estará integrado 
por los siguientes Ministros: 

a) El Ministro de Desarrollo Social, quien lo presidirá. 
b) El Ministro de Hacienda. 
c) El Ministro de la Secretaría General de la Presidencia. 
d) El Ministro de Educación. 
e) El Ministro de Salud. 
f) El Ministro de Vivienda y Urbanismo. 
g) El Ministro del Trabajo y Previsión Social. 
h) La Ministra Directora del Servicio Nacional de la Mujer. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Ministro de Desarrollo Social 
podrá invitar a participar, con derecho a voz, a otros Secretarios de Estado, 
funcionarios de la Administración del Estado o personas de reconocida 
competencia en el ámbito social. 

En caso de ausencia o impedimento del Presidente, éste será 
reemplazado por el Ministro que corresponda según el orden establecido en el 
inciso primero. 

Al Comité Interministerial sólo podrán asistir quienes 
estén ejerciendo el cargo de Ministro de la respectiva Cartera. 
Artículo 13.- El Comité Interministerial de Desarrollo Social reemplazará al 
Comité de Ministros creado en la ley N° 20.422, que establece normas sobre 
igualdad de oportunidades e inclusión social de personas con discapacidad, y al 
Comité Interministerial establecido en la ley N° 20.379, que crea el Sistema 
Intersectorial de Protección Social, de manera que toda referencia realizada a 
estos Comités se entenderá hecha al Comité Interministerial de Desarrollo 
Social creado por la presente ley. 

En consecuencia, y sin perjuicio de las funciones que de 
conformidad a esta ley le correspondan, cuando el Comité Interministerial de 
Desarrollo Social deba conocer las materias a que se refiere la ley N° 20.422 
deberá abordarlas en forma prioritaria. El Comité deberá adoptar todas las 
medidas que sean necesarias de manera de contar en estas sesiones con la 
participación de los Ministros de Justicia y de Transportes y 
Telecomunicaciones, conforme lo requiere la ley N° 20.422. En la medida que 
el Comité Interministerial de Desarrollo Social se encuentre conociendo de las 
materias a que dicha ley se refiere no se requerirá la integración de los 
Ministros de Hacienda y Secretaría General de la Presidencia. 

Asimismo, cuando de conformidad a lo dispuesto en esta ley y 
en la ley N° 20.379 le corresponda al Comité Interministerial de Desarrollo 
Social conocer de las materias a que dicho cuerpo legal se refiere, las abordará 
prioritariamente y el secretario del Comité Interministerial de Desarrollo Social 
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velará porque en tanto se traten las materias propias de esa ley el Comité se 
integre por los miembros que establece el reglamento de la ley N° 20.379. 
Artículo 14.- Corresponderá especialmente al Comité Interministerial de 
Desarrollo Social: 

a) Proponer al Presidente de la República los lineamientos y 
objetivos estratégicos de las políticas de equidad o desarrollo social. 

b) Proponer al Presidente de la República políticas públicas, 
planes y programas sociales de aplicación o cobertura interministerial. 

c) Conocer las metas estratégicas definidas anualmente por 
cada Ministerio por cuyo intermedio se ejecuten programas sociales en 
materia de equidad o desarrollo social y su cumplimiento, además de su 
coherencia con los lineamientos y objetivos estratégicos a que se refiere la 
letra a) precedente. 

d) Conocer los informes elaborados por la Subsecretaría de 
Evaluación Social del Ministerio de Desarrollo Social a que se refiere la letra d) 
del artículo 3°. 

e) Aprobar los criterios de evaluación para determinar, entre 
otros, la consistencia, coherencia y atingencia de los programas sociales 
nuevos o que planteen reformularse significativamente por los ministerios o 
servicios públicos, así como su coordinación y complementación con 
otros programas sociales en ejecución o que planteen implementarse 
propuestos por el Ministerio. 

f) Proponer la reformulación, el término o la adopción de 
medidas para potenciar programas sociales, según corresponda, en base a las 
evaluaciones que sobre los mismos se encuentren disponibles o que el Comité 
haya propuesto realizar. 

g) Cumplir las demás funciones y tareas que ésta u otras leyes 
o el Presidente de la República le encomienden, en el ámbito de sus funciones. 
Artículo 15.- El Comité Interministerial de Desarrollo Social celebrará sesiones 
cuando lo convoque su presidente. El quórum para sesionar será de 4 
miembros y los acuerdos, que serán vinculantes, se adoptarán por la 
mayoría absoluta de los asistentes. En caso de empate, decidirá el voto del 
ministro presidente o quien lo reemplace. El Comité en su primera sesión 
determinará las normas para su funcionamiento. El Comité deberá sesionar al 
menos dos veces al año. 
Artículo 16.- El Comité Interministerial de Desarrollo Social podrá sesionar en 
las dependencias del Ministerio de Desarrollo Social, el que proporcionará los 
recursos materiales y humanos para su funcionamiento. El Comité contará con 
el apoyo de un profesional del Ministerio de Desarrollo Social, propuesto por 
el ministro del ramo y aprobado por el Comité, quien actuará como secretario 
del mismo, correspondiéndole levantar actas de las sesiones respectivas. 

Los acuerdos del Comité Interministerial de Desarrollo Social 
que deban materializarse mediante actos administrativos que, conforme al 
ordenamiento jurídico, deben dictarse por una Secretaría de Estado, serán 
expedidos por el Ministerio de Desarrollo Social. 
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TÍTULO III 
DISPOSICIONES FINALES 
Artículo 17.- El Ministerio de Desarrollo Social será el sucesor legal y 
patrimonial del Ministerio de Planificación, una vez que entre en 
funcionamiento conforme a lo establecido en el número 1) del artículo primero 
transitorio de esta ley. 

En consecuencia, las referencias que las leyes, reglamentos y 
demás normativa vigente hagan a la Oficina de Planificación Nacional y al 
Ministro Director de dicha Oficina; así como al Ministerio de Planificación y 
Cooperación y al Ministro de Planificación y Cooperación; y al Ministerio de 
Planificación y al Ministro de Planificación, deberán entenderse hechas al 
Ministerio de Desarrollo Social y al Ministro de Desarrollo Social, 
respectivamente. 

Asimismo, las referencias que las leyes, reglamentos y demás 
normativa realicen al órgano de planificación nacional, entidad planificadora o 
cualquier expresión similar o equivalente, se entenderán hechas al Ministerio 
de Desarrollo Social, siempre y cuando se trate de materias de su 
competencia. 
Artículo 18.- No será aplicable al Ministerio de Desarrollo Social la limitación 
contenida en el inciso primero del artículo 16 de la ley N° 18.091. 
Artículo 19.- Intercálase, en el inciso primero del artículo 30 de la ley N° 
20.403, a continuación de la palabra “Hacienda”, la frase “, de Evaluación 
Social”. 
Artículo 20.- Deróganse los artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6° y 27 de la ley N° 
18.989, que crea el Ministerio de Planificación. Esta derogación entrará en 
vigencia a contar de la fecha de entrada en funcionamiento del Ministerio de 
Desarrollo Social. 
Artículo 21.- Agrégase, a contar de la fecha de entrada en funcionamiento del 
Ministerio de Desarrollo Social, en el inciso primero del artículo 62 de la ley N° 
20.422, a continuación de la palabra “Planificación”, la siguiente frase: “, a 
través de la Subsecretaría de Servicios Sociales”. 
Artículo 22.- Agrégase, a contar de la fecha de entrada en funcionamiento del 
Ministerio de Desarrollo Social, en el artículo 1° de la ley N° 19.042, que crea 
el Instituto Nacional de la Juventud, a continuación de la locución “y 
Cooperación”, la frase “, por intermedio de la Subsecretaría de Servicios 
Sociales”. 
Artículo 23.- Intercálase, en el inciso segundo del artículo 6° de la ley N° 
19.949, que establece un Sistema de Protección Social para Familias en 
Situación de Extrema Pobreza denominado Chile Solidario, a continuación de la 
palabra “mismos” lo siguiente: “, los montos que perciban por estos conceptos, 
las causales por las cuales tengan la calidad de beneficiarios”. 
Artículo 24.- Sustitúyese el inciso final del artículo 2° del decreto N° 900, del 
Ministerio de Obras Públicas, de 1996, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado del decreto con fuerza de ley N° 164, del Ministerio de Obras 
Públicas, de 1991, y sus modificaciones, por el siguiente: 
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“La realización de estudios de preinversión y los proyectos de 
inversión a ejecutarse mediante el sistema de concesión deberán contar, como 
documento interno de la Administración, con un informe emitido por el 
Ministerio de Desarrollo Social. En el caso de los proyectos de inversión, el 
informe deberá estar fundamentado en una evaluación técnica y económica 
que analice su rentabilidad social. Los informes relativos a los estudios de 
preinversión y proyectos de inversión formarán parte del Banco Integrado de 
Proyectos de Inversión administrado por el Ministerio de Desarrollo Social. 
Mientras no se cuente con dicho informe no se podrá iniciar el proceso de 
licitación.”. 
Artículo 25.- A los gobiernos regionales corresponderán exclusivamente las 
funciones y atribuciones en materia de planificación del desarrollo de la Región, 
mediante el diseño, elaboración, aprobación y aplicación de políticas, planes y 
programas dentro de su territorio, los que deberán ajustarse a las políticas 
nacionales de desarrollo y al presupuesto de la Nación. 
Artículo 26.- Reemplázanse, en la letra f) del artículo 2° del decreto con fuerza 
de ley N° 1-18.359, de 1985, que traspasa y asigna funciones a la 
Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, la expresión final “, y” 
por un punto y coma (;) y  el punto final (.) del último numeral de la letra g) 
por la expresión “, y”, y agrégase una letra h), del siguiente tenor: 

“h) Velar por la coherencia de los planes y estrategias 
regionales con las políticas y estrategias nacionales de desarrollo.”. 
Artículo 27.- Agrégase al artículo 24 de la ley N° 18.482 el siguiente inciso 
tercero, pasando el actual inciso tercero a ser cuarto y final: 

“Del mismo modo, los estudios y proyectos de inversión de las 
empresas a las que se aplican las normas establecidas en el artículo 11 de la 
ley N° 18.196 deberán contar, como documento interno de la Administración, 
con un informe de evaluación del Ministerio de Desarrollo Social, del Sistema 
de Empresas Públicas (SEP), de la Comisión Chilena del Cobre o del Ministerio 
de Energía, entre otros, según sea el caso. Dicho informe deberá fundarse en 
una evaluación técnico-económica que dé cuenta de su rentabilidad. La 
determinación de ésta deberá considerar también el impacto regional de dichas 
propuestas. Corresponderá al Ministerio de Hacienda impartir instrucciones y 
resolver al respecto. Las empresas aludidas deberán remitir al Ministerio de 
Desarrollo Social una copia del citado informe, cuando éste no sea elaborado 
por dicha Secretaría de Estado, dentro de los treinta días siguientes a la 
recepción por parte de los referidos organismos responsables de elaborarlo, y 
demás antecedentes que el Ministerio de Desarrollo Social solicite para el 
adecuado estudio de dicho informe.”. 
Artículo 28.- Intercálase, en el inciso primero del artículo 34 B de la ley N° 
19.728, a continuación del vocablo “Hacienda”, la frase “, de Evaluación 
Social”. 
 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
Artículo primero.- Facúltase al Presidente de la República para que, dentro del 
plazo de un año contado desde la fecha de la publicación de esta ley, 
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establezca por medio de uno o más decretos con fuerza de ley expedidos por 
medio del Ministerio de Planificación y suscritos, además, por el Ministro de 
Hacienda, las normas necesarias para regular las siguientes materias: 

1) Fijar la fecha en que entrará en funcionamiento el Ministerio 
de Desarrollo Social. Además, determinará la fecha de supresión del Ministerio 
de Planificación. 

2) Fijar la planta de personal de la Subsecretaría de Evaluación 
Social. El encasillamiento en esta planta deberá incluir personal del Ministerio 
de Planificación. 

3) Fijar la planta de personal de la Subsecretaría de Servicios 
Sociales. El encasillamiento en esta planta deberá incluir personal del 
Ministerio de Planificación. 

4) Disponer, sin solución de continuidad, el traspaso de los 
funcionarios de planta y del personal a contrata desde la Subsecretaría de 
Planificación a las Subsecretarías del Ministerio de Desarrollo Social. El 
traspaso del personal titular de planta y a contrata se efectuará en el mismo 
grado y en la misma calidad jurídica que tenían a la fecha del traspaso. 

5) Determinar el número de funcionarios que se traspasarán 
por estamento y calidad jurídica, a cada una de las Subsecretarías del 
Ministerio de Desarrollo Social. La individualización del personal traspasado se 
realizará en decretos expedidos bajo la fórmula “Por orden del Presidente de la 
República”, por intermedio del Ministerio de Planificación. 

6) Dictar las normas necesarias para la adecuada estructuración 
y funcionamiento de las plantas que fije, y en especial, el número de cargos 
para cada planta, los requisitos para el desempeño de los mismos, sus 
denominaciones, los cargos que tendrán la calidad de exclusiva confianza y de 
carrera, y los niveles jerárquicos para la aplicación del artículo 8º del decreto 
con fuerza de ley N° 29, del Ministerio de Hacienda, de 2005, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.834, sobre Estatuto 
Administrativo. Además, establecerá las normas de encasillamiento del 
personal en las plantas que fije. Asimismo, podrá determinar la supresión o 
conversión de cargos de las nuevas plantas, que hayan sido provistos 
mediante el encasillamiento del personal traspasado conforme a lo dispuesto 
en el numeral 5) precedente, una vez que estos funcionarios dejen de ocupar 
dicho cargo por cualquier razón. Podrá, además, determinar las normas 
transitorias para la aplicación de las remuneraciones variables, tales como las 
contempladas en el artículo 1° de la ley N° 19.553. 

Los requisitos para el desempeño de los cargos que se 
establezcan en el ejercicio de esta facultad no serán exigibles para efectos del 
encasillamiento respecto de los funcionarios titulares y a contrata en servicio a 
la fecha de entrada en vigencia del o de los respectivos decretos con fuerza de 
ley. Asimismo, a los funcionarios a contrata en servicio a la fecha de vigencia 
del o de los respectivos decretos con fuerza de ley, y a aquellos cuyos 
contratos se prorroguen en las mismas condiciones, no les serán exigibles los 
requisitos que se establezcan en los decretos con fuerza de ley 
correspondientes. 
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7) Determinar la fecha de entrada en vigencia de las plantas 
que fije y de los encasillamientos que practique. Igualmente, fijará las 
dotaciones máximas de personal de las Subsecretarías del Ministerio de 
Desarrollo Social, las cuales no estarán afectas a la limitación establecida en el 
inciso segundo del artículo 10 del Estatuto Administrativo, respecto de los 
empleos a contrata incluidos en estas dotaciones. 

8) El uso de las facultades señaladas en este artículo quedará 
sujeto a las siguientes restricciones, respecto del personal al que afecte: 

a) No podrá tener como consecuencia ni podrá ser considerado 
como causal de término de servicios, supresión de cargos, cese de funciones o 
término de la relación laboral del personal. Tampoco podrá importar cambio de 
la residencia habitual de los funcionarios fuera de la Región en que estén 
prestando servicios, salvo con su consentimiento. 

b) No podrá significar pérdida del empleo, disminución de 
remuneraciones ni modificación de derechos previsionales del personal 
traspasado. Cualquier diferencia de remuneraciones deberá ser pagada por 
planilla suplementaria, la que se absorberá por los futuros mejoramientos de 
remuneraciones que correspondan a los funcionarios, excepto los derivados de 
reajustes generales que se otorguen a los trabajadores del sector público. 
Dicha planilla mantendrá la misma imponibilidad que aquella de las 
remuneraciones que compensa. 

c) Los funcionarios encasillados conservarán la asignación de 
antigüedad que tengan reconocida, como también el tiempo computable para 
dicho reconocimiento. 
Artículo segundo.- El Presidente de la República, por decreto expedido por 
intermedio del Ministerio de Hacienda, conformará el primer presupuesto de las 
Subsecretarías del Ministerio de Desarrollo Social, y traspasará a ellas los 
fondos de la Subsecretaría de Planificación necesarios para que cumplan sus 
funciones, pudiendo al efecto crear, suprimir o modificar los capítulos, 
programas, ítems, asignaciones y glosas presupuestarias que sean pertinentes. 
Artículo tercero.- La modificación a que se refiere el artículo 24 de esta ley, 
que sustituye el inciso final del artículo 2° del decreto N° 900, de 1996, del 
Ministerio de Obras Públicas, entrará en vigencia transcurridos 12 meses desde 
la publicación de esta ley en el Diario Oficial. 
Artículo cuarto.- El mayor gasto que se derive del ejercicio de la facultad del 
artículo primero transitorio de la presente ley, considerando su efecto año 
completo, no podrá exceder la cantidad de $ 1.678.541 miles. 
Artículo quinto.- El mayor gasto fiscal que irrogue la aplicación de esta ley 
durante el primer año de su entrada en vigencia se financiará con cargo al 
presupuesto vigente del Ministerio de Planificación o el órgano que lo 
reemplace. No obstante lo anterior, el Ministerio de Hacienda, con cargo a la 
Partida Presupuestaria del Tesoro Público, podrá suplementar dicho 
presupuesto en la parte del gasto que no se pudiera financiar con estos 
recursos.”. 
 
Fue designado Diputado Informante el señor Schilling, don Marcelo. 
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Tratado y acordado, según consta en las actas correspondientes a las 
sesiones de 17 y 30 de mayo, y de 7, 14 y 21 de junio de 2011, con la 
asistencia de los señores Becker, don Germán (Presidente); Ascencio, 
don Gabriel; Browne, don Pedro; Campos, don Cristian; Estay, don 
Enrique; Farías, don Ramón; Hoffmann, doña María José; Lemus, don 
Luis; Morales, don Celso; Ojeda, don Sergio; Rosales, don Joel; 
Schilling, don Marcelo, y Ward, don Felipe. En la sesión 
correspondiente al día 21 de junio señalada, el Diputado señor Estay, 
don Enrique, fue reemplazado por el Diputado señor Verdugo, don 
Germán. 
 Sala de la Comisión, a 22 de junio de 2011. 
 
SERGIO MALAGAMBA STIGLICH 
Abogado Secretario de la Comisión 
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2.3. Informe de Comisión de Hacienda 
Cámara de Diputados. Fecha 08 de julio, 2011. Cuenta en Sesión 54. 
Legislatura 359. 
 
 
BOLETÍN Nº 7.196-06 (S) 
INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA RECAÍDO EN EL PROYECTO 
DE LEY QUE CREA EL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
 
 
HONORABLE CÁMARA: 
 
 
 La Comisión de Hacienda informa el proyecto de ley mencionado en el 
epígrafe, en cumplimiento del inciso segundo del artículo 17 de la ley N° 
18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional y conforme a lo 
dispuesto en los artículos 220 y siguientes del Reglamento de la Corporación. 
 
 
CONSTANCIAS REGLAMENTARIAS PREVIAS 
 
 1.- Origen y urgencia 
 
 La iniciativa tuvo su origen en el H. Senado por un mensaje de S.E. el 
Presidente de la República, calificada de “suma urgencia” para su tramitación 
legislativa. 
 
 2.- Disposiciones o indicaciones rechazadas 
 

- Indicación de los  Diputados señores Lorenzini y Ortiz al artículo 10 del 
proyecto. 
 

- Indicación de los Diputados señores Lorenzini y Ortiz al artículo 26 del 
proyecto. 
 
 3.- Disposiciones que no fueron aprobadas por 
unanimidad 
 
 Los artículos 1° y 2° transitorios. 
 
 4.- Se designó Diputado Informante al señor 
MACAYA, don JAVIER. 
 
 *                     *                   * 
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  Asistieron a la Comisión durante el estudio del proyecto el señor Felipe 
Kast, Ministro de Planificación y las señoras Anne Traub, Asesora de MIDEPLAN 
y Patricia Orellana, Asesora de la Dirección de Presupuestos. 
 
 
 El propósito de la iniciativa consiste en la creación del Ministerio de 
Desarrollo Social, en reemplazo del actual Ministerio de Planificación. 
Colaborará esta Secretaría de Estado con el Presidente de la República en el 
diseño, aplicación, seguimiento y evaluación de políticas, planes y programas 
en materia de desarrollo social de la comunidad, destinadas a superar y 
erradicar la pobreza y brindar protección social a las personas vulnerables, 
promoviendo la movilidad e integración social. Para cumplir sus objetivos 
estará encargado del Banco Integrado de Programas Sociales y del Banco 
Integrado de Proyectos de Inversión. 
 
 Su organización básica la conforma el Ministro, dos subsecretarías: de 
Evaluación Social y de Servicios Sociales, y las secretarías regionales 
ministeriales de desarrollo social. 
 
 Además, se crea el Comité interministerial de Desarrollo Social, entidad 
asesora del Presidente de la República y se modifican diversas normas para 
permitir que el Ministerio cumpla con sus objetivos, facultando al Presidente de 
la República para que fije la planta de personal y establezca normas sobre su 
encasillamiento. 
 
 
 El informe financiero elaborado por la Dirección de 
Presupuestos, con fecha 6 de septiembre de 2010, señala que el mayor gasto 
fiscal que irrogue la aplicación del proyecto, durante el primer año de su 
entrada en vigencia, y el que se derive del ejercicio de la facultad establecida 
en el artículo primero transitorio, considerando su efecto año completo, no 
podrá exceder la cantidad de $ 1.878.541 miles, y se financiará con cargo al 
presupuesto vigente del Ministerio de Planificación o el órgano que lo 
reemplace, y en lo que faltare, con recursos provenientes de la Partida Tesoro 
Público. 
 
 En el debate de la Comisión intervino el señor Felipe Kast, quien hizo 
presente que el proyecto en análisis se ha venido perfeccionando desde hace 
ocho meses, cuando inició su tramitación en el H. Senado, previo a lo cual se 
realizaron diversas consultas a distintos centros de estudios, ya que había 
consenso sobre la necesidad de crear un ministerio que se dedicara a coordinar 
las políticas sociales. Así lo indicó en su oportunidad la Comisión Meller sobre 
Trabajo y Equidad y, más tarde, el Programa de Gobierno del Presidente Piñera 
y también, el programa de gobierno alternativo. De ahí que la iniciativa fuera 
aprobada por unanimidad en las distintas comisiones y en la Sala del H. 
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Senado, luego que se consensuaran allí, entre los distintos sectores políticos, 
las 159 indicaciones formuladas a la misma. 
 

 Explicó que, a pesar de que en 1989 Odeplan pasó a ser un Ministerio, 
éste no ha contado con el poder necesario ni con los instrumentos adecuados; 
la ley no lo ha dotado de suficientes atribuciones como para poder cumplir un 
rol en la coordinación de las políticas sociales. Hoy en día, hay más de 360 
programas sociales a nivel nacional, sin considerar los de carácter local, y ni 
siquiera existe un banco integrado de ellos que permita apreciar en forma 
sistémica la evolución de las variables sociales vinculadas a esos programas. 
 
 Lo que hace el proyecto, entonces, es transformar a Mideplan en una 
entidad que de alguna manera ya venía desarrollándose. Por mucho tiempo y 
desde que era Oficina, este ministerio tuvo una connotación social muy fuerte; 
ya en el año 2000 de manera informal, y dos años después, formalmente, los 
gobiernos de la Concertación fueron traspasando la responsabilidad de la 
planificación regional, que a comienzos de los 90 correspondía a Mideplan, a 
los gobiernos regionales.  
 
 El proyecto separa las funciones actuales de Mideplan, conforme a su 
naturaleza, en dos Subsecretarías. La primera de ellas será la encargada de 
gestionar las políticas sociales, de coordinar y supervisar el buen 
funcionamiento de los programas propios del Ministerio y de las instituciones 
encargadas de su ejecución. Es la Subsecretaría de Servicios Sociales. La 
segunda será la encargada de coordinar los 360 programas sectoriales hoy 
existentes y de enviar al Congreso anualmente el Informe de Política Social 
(IPOS), que va a permitir a los parlamentarios tener una discusión 
presupuestaria más informada sobre la materia.  
 
 En cuanto a las funciones que se asignan a estas Subsecretarías en 
materia de coordinación interministerial, destacó el Ministro señor Kast la de 
pronunciarse ex ante sobre los programas sociales que otros ministerios 
pretendan desarrollar. Esto implica hacer una evaluación previa de los 
respectivos programas y del marco lógico en que se insertan; insumo además 
relevante para que el banco integrado de proyectos sociales permita tener una 
mirada global de los mismos. Mencionó también la vinculación del MDS con el 
proceso presupuestario en materia de programas sociales, el monitoreo de 
éstos una vez aprobados, la definición de los instrumentos de focalización y la 
consolidación de la información social disponible a través del sistema de 
registro RIS.  
 
 En materia de ejecución de programas y servicios relacionados, junto 
con la creación de una Subsecretaría con esta función específica, destacó la 
radicación en el MDS de las facultades de diseño de políticas y la celebración 
de convenios de desempeño con la administración de los servicios para la 
ejecución de aquéllas. 
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 Enumeró enseguida los ocho productos estratégicos que persigue la 
creación del nuevo Ministerio de Desarrollo Social. El primero de ellos es la 
creación del Banco Integrado de Programas Sociales (BIPS), que exige la 
evaluación ex ante de éstos para evitar duplicidades, asegurar una buena 
definición de la población objetivo, etcétera, para cuyo efecto se está 
desarrollando una metodología con ayuda del BID. El segundo es el IPOS, que 
al igual que el Informe de Política Monetaria deberá presentarse una vez al año 
al Congreso. En tercer lugar, están las Fichas de Monitoreo, que contienen una 
evaluación ex dure de los programas sociales con respecto a los indicadores 
que se ha querido modificar con ellos. Desde el punto de vista institucional, se 
crea un Departamento de Estudios, a fin de tener una mirada global de lo 
social (Comité de Ministros de Desarrollo Social); se genera una Unidad de 
Focalización, que se ocuparía del mejoramiento continuo de la FPS y otros 
instrumentos; se crea un Observatorio Social, que se encargará de desarrollar 
nuevas métricas de desarrollo social, y dos Unidades de Coordinación, tanto de 
Servicios Relacionados como de Gestión Local y Dirigentes Sociales, ésta 
última con el objeto de escuchar a quienes están más cerca de la gestión de 
los programas sociales -y a sus usuarios- para poder mejorarlos. 
 
 Con respecto al IPOS, señaló el Ministro que se está trabajando en su 
diseño sobre la base del Informe de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social de México y que se espera tener un primer borrador del mismo hacia 
fines del presente año. En cuanto a las fichas de monitoreo, explicó que su 
contenido deberá dar cuenta de los objetivos de cada programa social, del 
método de focalización utilizado (forma de seleccionar a sus beneficiarios), de 
los resultados obtenidos a partir de su aplicación (evolución de los indicadores 
sociales en los que se ha querido influir) y del gasto social efectivo en que se 
ha incurrido (porcentaje de los recursos públicos invertidos en cada programa 
que beneficia directamente a los usuarios). 
 
 Finalmente, señaló el señor Ministro que los aspectos más relevantes 
que tuvo la discusión del proyecto en el Senado fueron los siguientes: 
 
 1) Se destacó el rol evaluador del MDS en los programas sociales nuevos 
y reformulados (Informe de Recomendación), así como el fortalecimiento de la 
evaluación, vinculándola al proceso presupuestario. 
 
 2) Se trabajó intensamente en el informe de seguimiento de los 
programas sociales en ejecución. 
 
 3) Se consolidó al MDS como la entidad donde estará disponible toda la 
información social. 
 
 4) Se estableció el deber de transparencia respecto de los resultados de 
las evaluaciones de Programas Sociales y Proyectos de Inversión, para que 



Historia de la Ley Nº 20.530 Página 431 de 673 
 

INFORME COMISIÓN HACIENDA 

 

estén efectivamente a disposición de la ciudadanía y de todos los actores 
políticos (creación de Registros de Programas Sociales y Proyectos de 
Inversión). 
 
 5) Se reforzó el rol de los dirigentes sociales y se aseguró la protección a 
los funcionarios, disponiéndose claramente que el ejercicio de las facultades 
que el proyecto otorga al Presidente de la República en materia de personal no 
podrá implicar término de servicios, supresión de cargos, término de la relación 
laboral, disminución de remuneraciones ni modificaciones a derechos 
previsionales.  
 
 En respuesta a diversas consultas e inquietudes formuladas por los 
Diputados señores Jaramillo, Marinovic, Lorenzini, Silva, Auth y Godoy, el 
Ministro señor Kast, aclaró, en primer lugar, que el artículo 26 del proyecto se 
refiere a la planificación regional en materias ajenas a lo social, mientras que 
el artículo 8º se refiere exclusivamente a la ejecución de los programas 
sociales, con lo cual no se hace más que sincerar algo que la Concertación hizo 
en el año 2000, que fue quitarle a Mideplan la potestad de la planificación 
regional y entregársela a los gobiernos regionales, con el apoyo de la Subdere. 
 
 Por otra parte, afirmó que el proyecto en debate no modifica la 
normativa que rige a los servicios relacionados con el MDS, por lo que sus 
disposiciones no afectan en absoluto al personal que el FOSIS pueda tener en 
algunas comunas. 
 
 Destacó, además, que no todo lo social es de competencia del MDS, 
como ocurre con ciertas políticas de Salud, Vivienda, Educación o Trabajo, 
amén de la dificultad de trazar claramente la línea divisoria entre lo que tiene, 
o no, ese carácter. Esta es la razón por la que el Instituto Nacional de Deportes 
no formaría parte de la estructura del nuevo Ministerio, sin perjuicio de 
procederse a una reforma del mismo, y la que justifica también la existencia 
del Comité Interministerial de Desarrollo Social, cuya finalidad es sentar a la 
mesa a los encargados de los distintos sectores para trabajar en conjunto las 
estrategias de largo plazo que se propondrán al Presidente de la República con 
miras a enfrentar los desafíos sociales.  
 
 En cuanto a la política de descentralización del MDS y de los servicios 
relacionados, señaló que, de partida, los Seremis de Planificación, que pasan a 
ser de Desarrollo Social, se transforman formalmente en apoyadores de los 
Intendentes y Gobiernos Regionales en la materia, lo cual ya venía ocurriendo, 
gradualmente, en la práctica. Otro aspecto que no está contemplado en la ley, 
es el trabajo que se está haciendo con los municipios para que ciertos 
programas sociales, que hasta ahora eran ejecutados por consultoras privadas 
a un costo relativamente alto, sean ejecutados directamente por ellos.  
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 Sobre la vinculación que habría entre la Subsecretaría de Evaluación 
Social y la Dipres, afirmó que uno de los motivos por los que el proyecto en 
estudio pudo avanzar con tanta expedición durante su paso por el Senado fue 
en gran medida la especificación de la forma en que ambos organismos se van 
a relacionar; y es que, cuando alguien quiera desarrollar un programa social, el 
MDS deberá pronunciarse sobre su rentabilidad social a través de un proceso 
de evaluación ex ante, y será el Presidente de la República quien decida 
finalmente sobre su aprobación o rechazo, oyendo a la Dipres. Recalcó el 
Ministro que el proyecto obliga también a hacer más expeditos los RS 
(informes de rentabilidad social), en el sentido de que, conjuntamente con el 
Ministerio de Hacienda, el MDS determinará las características de aquellos 
programas que no requerirán dicha evaluación previa, lo que es muy bueno 
porque hay programas pequeños, muchas veces estandarizados, cuya 
evaluación puede ser más gravosa que el beneficio que generan. 
 
 Con respecto a los cambios que implicará el proyecto en materia de 
personal, reiteró que éste contiene normas inéditas de protección en favor de 
los funcionarios de Mideplan, no pudiendo privárseles de ningún beneficio que 
actualmente posean. En cuanto a las transformaciones institucionales, señaló 
que en cada región deberán instaurarse unidades de evaluación y ejecución de 
programas, además de las divisiones y unidades centrales dependientes de las 
dos Subsecretarías descritas anteriormente. En lo que atañe a los servicios 
relacionados, indicó que el Senama quedará bajo la supervigilancia del MDS; la 
Iniciativa Científica Milenio ha sido traspasada al Ministerio de Economía y, 
Sectra, al Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. 
 
 Sobre los costos de la iniciativa, manifestó que es necesario avanzar en 
su aprobación con cierta premura, justamente, porque hay recursos 
provisionados este año en el presupuesto de Mideplan y en la Partida Tesoro 
Público que deben aplicarse a su implementación. 
 
 Respondiendo a otras consultas e inquietudes de los Diputados señores 
Andrade y Santana, señaló el Ministro Kast que las atribuciones que el 
proyecto confiere al MDS le parecen adecuadas, pero que el cumplimiento 
cabal de sus objetivos dependerá de la voluntad política con que se ejerzan. 
 
 Finalmente, aseguró que el MDS participará plenamente en el proceso de 
elaboración presupuestaria en relación con los programas sociales e iniciativas 
de inversión que se propongan, así como también en el monitoreo de aquéllos 
que se decida implementar, e informará directamente a la Comisión Mixta de 
Presupuestos acerca de su rendimiento. 
    
 El Diputado señor Montes se manifestó partidario de fortalecer el nuevo 
Ministerio de Desarrollo Social, porque el problema de fondo que hoy tiene el 
país es que todo se resuelve en una gerencia de finanzas, cuando en materia 
social se requiere tener una gerencia de desarrollo. En tal sentido, sostuvo que 



Historia de la Ley Nº 20.530 Página 433 de 673 
 

INFORME COMISIÓN HACIENDA 

 

el proyecto no logra llegar a la altura de una gerencia de desarrollo social, 
pues le faltan elementos para ello, aunque reconoció que constituye un avance 
en esa dirección. 
 
 En cuanto a la normativa propuesta, consideró inapropiado hacer 
referencia a equidad o desarrollo social como dos conceptos separados, pues 
en su opinión son complementarios y debiera aludirse a ellos, siempre, 
conjuntamente. 
 
 Planteó  que lo fundamental, para darle fuerza a este nuevo Ministerio, 
es la composición, la estructura y el nivel del presupuesto social y, en esa 
línea, hay un conjunto de elementos que el MDS adquiere con este proyecto, 
pero que no son suficientes para hacer de él un lugar donde se debata la 
política global social de cada año. 
 
 Destacó la evaluación de programas sociales ex ante que consagra la 
iniciativa, pero le preocupó la forma en que ésta se hará, porque a diferencia 
de la evaluación ex post, para la cual se han venido desarrollando distintos 
modelos en los últimos años, no existen aquí criterios claramente definidos. De 
partida, la evaluación dependerá del concepto de rentabilidad social que se 
tenga y podrá consistir en una mera cuantificación de costos y beneficios, que 
es la tendencia normal de los economistas. Por ello, estimó necesario que el 
modelo ex ante considere otros factores, tales como calidad de vida, identidad 
o protección social, que no siempre son cuantificables. Además, consideró 
adecuado que, para efectos de determinar los criterios de la evaluación, 
especialmente ex ante, exista un comité de expertos que emita una opinión 
técnica teniendo en cuenta dichos factores. 
 
 Afirmó que le preocupa, también, que se otorgue al MDS, en conjunto 
con el Ministerio de Hacienda, la potestad reglamentaria para, entre otras 
cosas, definir lo que se va a considerar gasto público social. Ello, por cuanto -a 
su juicio- el gasto tributario que tenga connotación social (franquicias en 
materia de vivienda, por ejemplo) debe considerarse parte de aquél, pero esto 
no se menciona en el proyecto. Igualmente, mencionó que las transferencias 
efectivas o potenciales destinadas a privados, como los aportes estatales al 
Hogar de Cristo o a la Fundación Las Rosas, que cubren las necesidades de 
muchos adultos mayores a quienes el Estado no tiene nada que ofrecer, deben 
considerarse también gasto social. Del mismo modo, los fondos públicos que se 
entregan a distintas instituciones e, incluso, las donaciones que tienen 
connotación social, y que implican también una franquicia, debieran ser 
consideradas parte del gasto social y todo ello debiera evaluarse globalmente. 
 
 En el mismo sentido, consideró un avance importante que el MDS deba 
rendir ante el Congreso un Informe de Política Social, pero de todo lo que se 
estime gasto social y no solamente de programas determinados.   
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 Asimismo, planteó que se han creado a través del tiempo distintas 
agencias del Estado o privadas que ejecutan programas sociales y que 
debieran ser evaluadas como agencias de política social. Es el caso de las 
municipalidades, que actualmente no son evaluadas, pero se sabe que hay sólo 
algunas que tienen cierta capacidad para actuar como tales. Están también las 
EGIS (Entidades de Gestión Inmobiliaria Social) y las ATE (Asistencia Técnica 
Educativa), que tienen directa relación con políticas sociales y que debieran ser 
evaluadas por algún ente ajeno al MDS para saber en qué están ayudando.  
 
 En lo relativo al Comité Interministerial, consideró indispensable que 
forme parte de él, como organismo permanente, la Dipres – a través del 
Ministro de Hacienda- y que no se deje afuera a los gobiernos locales y 
regionales, porque es importante que los principales operadores de las políticas 
sociales estén presentes en su discusión.  También sugirió incorporar a la 
Subdere, a través del Ministro del Interior, por la importancia que tiene hoy en 
día la dimensión territorial del gasto social. 
 
 Finalmente, planteó la necesidad de que servicios públicos como el 
INJUV, el SERNAM y otros, sean dotados de facultades para ejecutar planes y 
programas, ya que hoy en día deben efectuar todo tipo de triangulaciones para 
hacerlo. 
 
 Intervinieron sucesivamente a continuación los Diputados señores 
Lorenzini, Robles y Ortiz, quienes plantearon la posible inconstitucionalidad de 
los artículos 1º y 2º transitorios del proyecto, por cuanto facultan al Presidente 
de la República para fijar las plantas de personal de las Subsecretarías de 
Evaluación Social y de Servicios Sociales, y disponer el traspaso a ellas de los 
funcionarios de Mideplan, como asimismo, para conformar el primer 
presupuesto de las mismas, pudiendo al efecto crear, modificar o suprimir los 
capítulos, programas, ítems, asignaciones y glosas presupuestarias que sean 
pertinentes, todo lo cual es -a su juicio- prerrogativa exclusiva del legislador.  
 
 El primero de los Diputados nombrados sugirió, además, que las 
directrices a que se refiere la letra g) y el informe de que trata la letra v), 
ambas del artículo 3º, sean dados a conocer a la Comisión Especial Mixta de 
Presupuestos trimestralmente, al menos, durante el primer año de vigencia de 
la ley en proyecto. 
 
 El señor Felipe Kast, hizo presente que la delegación de facultades 
legislativas en el Presidente de la República, en materia de fijación de plantas y 
encasillamiento de personal, es un mecanismo que se ha utilizado muchas 
veces al reestructurar distintos Ministerios (Interior y Seguridad Pública, 
Trabajo y Previsión Social, Defensa Nacional, Medio Ambiente, Minería y 
Energía), sin que se haya objetado su constitucionalidad, salvo el caso del 
Instituto Nacional de Deportes, que implicaba una modificación a la Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, al 
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conferirse al jefe superior del servicio el  rango de Subsecretario. Por lo demás, 
hizo notar que en este proyecto se han incorporado normas de protección 
inéditas para los funcionarios de Mideplan, disponiéndose en el artículo 1º 
transitorio que, producto del ejercicio de esas facultades, ninguno de ellos 
podrá sufrir menoscabo alguno y todos deberán ser traspasados al nuevo 
Ministerio en el mismo grado y calidad jurídica que tenían en el que se 
suprime. 
 
 En relación a las observaciones del Diputado Montes, destacó que el 
proyecto otorga al MDS atribuciones bastante sustantivas en comparación a lo 
que hoy existe. Así, la Contraloría General de la República tendrá que visar que 
los programas sociales cuenten con la evaluación ex ante, la que en todo caso 
tendrá que perfeccionarse a través del tiempo. Destacó, además, que esta 
evaluación será más compleja y menos economicista que la del Sistema 
Nacional de Inversiones, ya que al hablar de rentabilidad social hay que tomar 
en cuenta elementos adicionales a lo meramente cuantitativo.  
 
 Señaló también que el IPOS tendrá que ser comprensivo de todo el 
gasto social y, por lo mismo, exigir que sea presentado trimestralmente -como 
se ha sugerido- resulta bastante complejo. 
 
 En lo que respecta a la composición del Comité Interministerial de 
Desarrollo Social, señaló que ella se ha reservado únicamente a los Ministros 
titulares de las Carteras indicadas en el artículo 12, razón por la cual no 
podrían integrarlo la Dipres o la Subdere, sin perjuicio de que sus autoridades 
puedan ser invitadas a participar con derecho a voz, como de hecho ocurre 
actualmente en la práctica.  
 
 
Discusión particular 
 
 
 La Comisión de Gobierno Interior y Regionalización dispuso en su 
informe que esta Comisión tomara conocimiento de los artículos 1°, 3°, 8°, 24, 
y 27 permanentes y 1°, 2°, 4° y 5° transitorios. Por su parte, la Comisión de 
Hacienda incorporó a su consideración los artículos 9°, 25 y las indicaciones 
presentadas. 
 
 El Diputado señor Godoy (Presidente)  propuso que se votaran 
conjuntamente los artículos 1º; 2º Nº 6; 3º, 8°, 9°, 14, 24, 25 y 27 
permanentes, y 4° y 5° transitorios, y la modificación que reemplaza en el 
articulado del proyecto, todas las veces que aparece, la conjunción disyuntiva 
"o" entre las expresiones "equidad" y "desarrollo social", por la expresión 
"y,o", los que fueron aprobados por unanimidad. Votaron favorablemente los 
Diputados señores Auth, don Pepe; Delmastro, don Roberto; Godoy, don 
Joaquín; Jaramillo, don Enrique; Lorenzini, don Pablo; Macaya, don Javier; 
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Montes, don Carlos; Ortiz, don José Miguel; Recondo, don Carlos; Robles, don 
Alberto; Silva, don Ernesto, y Von Mühlenbrock, don Gastón.  
 
 
 A continuación, se procedió a la discusión y votación de las siguientes 
indicaciones parlamentarias y sus artículos relacionados, cuando corresponde. 
 
 Indicaciones de los Diputados señores Lorenzini y Ortiz: 
 
 a) Al artículo 3º, para agregar en el párrafo segundo de su letra g), a 
continuación de la palabra "Presupuestos", la frase "a más tardar, el 30 de 
noviembre de cada año", precedida de una coma (,). Ello, con el objeto de 
asegurar que las directrices a que se refiere la norma sean informadas a la 
Comisión Especial Mixta de Presupuestos antes de iniciarse la discusión 
presupuestaria anual. 
 
 Fue aprobada esta indicación por unanimidad. Votaron por la afirmativa 
los Diputados señores Auth, don Pepe; Delmastro, don Roberto; Godoy, don 
Joaquín; Jaramillo, don Enrique; Lorenzini, don Pablo; Macaya, don Javier; 
Montes, don Carlos; Ortiz, don José Miguel; Recondo, don Carlos; Robles, don 
Alberto; Silva, don Ernesto, y Von Mühlenbrock, don Gastón.  
 
 b) Al artículo 10, para sustituir la expresión "El personal" por "Los 
funcionarios", por considerar que la primera no da cuenta de la calidad jurídica 
de las personas sujetas al deber de reserva o secreto que establece la norma. 
 
 Fue rechazada esta indicación por falta de quórum de aprobación. 
Votaron por la afirmativa los Diputados señores Jaramillo, don Enrique; 
Lorenzini, don Pablo; Ortiz, don José Miguel, y Robles, don Alberto. Votaron 
por la negativa los señores Auth, don Pepe; Godoy, don Joaquín; Macaya, don 
Javier; Recondo, don Carlos; Silva, don Ernesto, y Von Mühlenbrock, don 
Gastón. Se abstuvieron los señores Delmastro, don Roberto, y Montes, don 
Carlos. 
 
 c) Al artículo 26, para eliminar la letra h) que se agrega al artículo 2° del 
decreto con fuerza de ley N° 1-18.359, de 1985, por estimarse que la función 
asignada a la Subdere a través de ella pugna con las atribuciones que se 
confieren al MDS en materia de desarrollo social a nivel regional. 
 
 Esta indicación fue rechazada por mayoría de votos. Votaron a favor los 
Diputados señores Jaramillo, don Enrique; Lorenzini, don Pablo; Ortiz, don José 
Miguel, y Robles, don Alberto. Votaron en contra los señores Delmastro, don 
Roberto; Godoy, don Joaquín; Macaya, don Javier; Montes, don Carlos; 
Recondo, don Carlos; Silva, don Ernesto, y Von Mühlenbrock, don Gastón. Se 
abstuvo el señor Auth, don Pepe. 
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 Por último, el Diputado señor Robles solicitó votación separada en los 
artículos 1º y 2º transitorios, sobre los cuales anunció que formularía reserva 
de constitucionalidad. 
 
 Puesto en votación el artículo 1° transitorio, fue aprobado por 7 votos a 
favor, de los Diputados señores Auth, don Pepe; Delmastro, don Roberto; 
Godoy, don Joaquín; Macaya, don Javier; Recondo, don Carlos; Silva, don 
Ernesto, y Von Mühlenbrock, don Gastón y 4 votos en contra, de los Diputados 
señores Jaramillo, don Enrique; Lorenzini, don Pablo; Ortiz, don José Miguel y 
Robles, don Alberto; y la abstención del Diputado señor Montes, don Carlos. 
 
 Puesto en votación el artículo 2° transitorio, fue aprobado por 9 votos a 
favor, de los Diputados señores Auth, don Pepe; Delmastro, don Roberto; 
Godoy, don Joaquín; Jaramillo, don Enrique; Macaya, don Javier; Montes, don 
Carlos; Recondo, don Carlos; Silva, don Ernesto, y Von Mühlenbrock, don 
Gastón y 3 votos en contra, de los Diputados señores Lorenzini, don Pablo; 
Ortiz, don José Miguel, y Robles, don Alberto. 
 
 
 
 
 Tratado y acordado en sesiones de fechas 22 de junio y 6 de julio de 
2011, con la asistencia de los Diputados señores Godoy, don Joaquín 
(Presidente); Auth, don Pepe; Jaramillo, don Enrique; Lorenzini, don Pablo; 
Macaya, don Javier; Marinovic, don Miodrag; Montes, don Carlos (Andrade, don 
Osvaldo); Ortiz, don José Miguel; Recondo, don Carlos; Robles, don Alberto; 
Santana, don Alejandro (Delmastro, don Roberto); Silva, don Ernesto, y Von 
Mühlenbrock, don Gastón, según consta en las actas respectivas. 
 
 
 
 SALA DE LA COMISIÓN, a 8 de julio de 2011. 
 
 
 
JAVIER ROSSELOT JARAMILLO 
Abogado Secretario de la Comisión 
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2.4. Discusión en Sala 
Cámara de Diputados. Legislatura 359. Sesión 55. Fecha 13 de julio, 2011. 
Discusión general. Queda pendiente. 
 
 
CREACIÓN DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. Segundo 
trámite constitucional. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Corresponde tratar, en segundo trámite 

constitucional, el proyecto de ley, iniciado en mensaje, que crea el Ministerio 
de Desarrollo Social, con urgencia calificada de suma. 
Diputados informantes de las Comisiones de Gobierno Interior y 

Regionalización y de Hacienda son los señores Marcelo Schilling y Javier 
Macaya, respectivamente. 
 
Antecedentes: 
-Proyecto del Senado, boletín N° 7196-06, sesión 27ª, en 11 de 

mayo de 2001. Boletín N° 6. 
-Informe de la Comisión de Gobierno Interior y Regionalización, 

sesión 50ª, en 5 de julio de 2011. Documentos de la Cuenta  
N° 18. 
-Informe de la Comisión de Hacienda, sesión 54ª, en 12 de julio de 

2011. Documentos de la Cuenta 3. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Hago presente que se encuentra en la Sala 

el ministro de Planificación, don Felipe Kast, a quien doy la bienvenida. 
Tiene la palabra el diputado informante de la Comisión de Gobierno Interior 

y Regionalización. 
 
El señor SCHILLING (de pie).- Señor Presidente, la Comisión de Gobierno 

Interior y Regionalización me ha encomendado informar el proyecto de ley que 
crea el Ministerio de Desarrollo Social, originado en mensaje, en segundo 
trámite constitucional, con urgencia calificada de suma. 
A decir del mensaje, el crecimiento económico y la estabilidad política 

logrados por nuestro país hacen que éste se encuentre ante la oportunidad 
histórica de convertirse en pionero dentro del concierto latinoamericano en 
alcanzar el desarrollo y superar la pobreza. 
Además, señala que la superación de la pobreza, la creación de condiciones 

que posibiliten la participación social en igualdad de oportunidades, la 
integración de nuestro pueblo y la protección de los grupos vulnerables 
constituyen metas fundamentales de la gestión de este Gobierno, y la 
estrategia para enfrentar tales necesidades empieza por tener una economía 
pujante que favorezca el emprendimiento y la innovación, posibilitando la 
creación de mayor número de empleos y de mejor calidad. 
Para tales efectos, se requiere contar con una educación de primer nivel -lo 
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que también ha sido subrayado en la calle-, accesible para todos y que premie 
el esfuerzo y la superación personal y familiar, precisándose que el Estado, en 
pos del logro de aquello, cumpla un rol activo mediante una acción solidaria, 
que ayude rápida y útilmente a quienes viven el drama de la pobreza o que, en 
algún momento de su existir, necesiten de una mano generosa que les permita 
sobreponerse del trance que les impide continuar avanzando. 
Aclara que tal ayuda ha de diseñarse de forma que constituya un incentivo a 

la superación personal, que entregue herramientas para mejorar la situación 
que se vive y que no transforme a los destinatarios de aquélla en dependientes 
crónicos de la misma. 
Asimismo, el mensaje dice entender que el desafío de lograr el desarrollo no 

se agota en el crecimiento económico, sino que resulta indispensable que éste 
sea enfocado con un criterio que lo haga socialmente sostenible, por lo que 
resulta un deber ineludible para el Estado ajustar, incrementar y fortalecer 
permanentemente las políticas sociales y las entidades relacionadas con ellas. 
Destaca el consenso logrado en diversos espacios de discusión pública, 

frente a la creciente complejidad de las demandas sociales y la importancia de 
ellas en cuanto a las actuaciones y decisiones que debe adoptar el Estado, de 
proyectarse hacia una política social integrada, coordinada y consistente que 
dé respuesta efectiva a los apremios sociales.  
En tal sentido, plantea el imperioso establecimiento de un órgano de 

administración y gestión que colabore con el Presidente y con los diversos 
ministerios sectoriales tras el propósito de lograr la debida coordinación de los 
programas sociales estatales y que, igualmente, propicie la consistencia y 
coherencia de las materias relacionadas con el desarrollo social. Tales tareas 
habrán de ser absorbidas por el Ministerio de Desarrollo Social, cuya creación 
se propugna, el cual ha de reemplazar al actual Ministerio de Planificación, 
Mideplan, que busca asegurar la consistencia de las prestaciones y beneficios 
sociales mediante la recolección y procesamiento de información existente en 
la materia, su análisis previo y el seguimiento de los programas de dicha índole 
financiados con recursos públicos, a fin de lograr una visión global, clasificada 
y coordinada de la política social del país. 
A continuación, señala los principales aspectos del sistema existente que 

sería necesario reforzar, entre ellos la implementación de un marco general, 
claro y reconocible para la evaluación de las políticas públicas sociales. 
Más que un debate, la Comisión acordó escuchar a los representantes de las 

entidades que a continuación se señalan, para luego proceder a la votación del 
proyecto de ley. 
El ministro de Planificación, señor Felipe Kast, señaló que los principales 

desafíos que inspiran el proyecto, que fuera aprobado por unanimidad en el 
Senado, son los de terminar con la pobreza, reducir la vulnerabilidad, a la vez 
que promover la movilidad social y asegurar la integración social, según se 
asumió ya en el programa de gobierno y según concluyó el Consejo de Equidad 
que, en su informe final, expresó que “la implementación de programas 
sociales propios de algún sector debiera contar con la firma de la coordinadora 
social. Con ello, se asegura que los distintos programas sociales sean 
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coherentes entre sí, se evita la duplicación y se facilita la consistencia con el 
plan de desarrollo propuesto”. 
Agregó que un segundo elemento esencial es el de la pertinencia, esto es, 

lograr que los trescientos sesenta programas sociales vigentes tengan un 
objetivo claro y explícito, que éste se encuentre disponible a la hora de la 
discusión presupuestaria, así como para la ciudadanía. 
Un tercer aspecto es el de la evaluación y monitoreo, esto es, que cada 

programa social en ejecución sea revisado, de forma de poder potenciar 
aquellos que están teniendo un efecto o impacto positivo, y modificar aquellos 
que no lo tienen, lo que permitiría optimizar las políticas sociales. 
Un cuarto y central elemento es que, para transparentar ante la sociedad lo 

que cada uno de los programas sociales significa, el ministerio deberá 
entregar, anualmente, al Congreso Nacional un informe de política social, el 
que permitirá, corrigiendo la actual asimetría de información, enriquecer el 
debate político en materias sociales. 
Agregó que, dentro de las facultades con que hoy cuenta Mideplan, a partir 

del 2000, ya no se encuentra la planificación de directrices regionales, puesto 
que ésta se encuentra radicada en los gobiernos regionales y cada cual cuenta 
con un departamento de planificación. En conformidad con aquello, el proyecto 
pone énfasis, entre las atribuciones del nuevo ministerio, en el diseño y la 
aplicación de programas sociales para erradicar la pobreza y brindar protección 
a los grupos vulnerables, en primer lugar; luego, en la coordinación de las 
políticas sociales y, en tercer término, en el fortalecimiento del Sistema 
Nacional de Inversiones.  
Destacó como otro aspecto relevante del proyecto de ley el hecho de que 

separa funciones y cree, por una parte, una subsecretaría que se dedicará a la 
gestión social, y por otra, una subsecretaría destinada a la evaluación social, 
cada una con roles bien distintos y claramente delimitados.  
El ministerio que se crea será, en primer término, responsable de la 

coordinación interministerial y deberá pronunciarse, antes de la generación de 
un nuevo programa social, sobre la rentabilidad social del mismo, vinculado 
con el proceso presupuestario.  
Una segunda función será la de coordinar a los servicios relacionados, que 

son muchos y que, en la actualidad, no tienen un ente que los coordine o les 
permita influir en las políticas de otros ministerios.  
Y una tercera atribución, que apunta al fortalecimiento del Sistema Nacional 

de Inversiones (SIN), es poder determinar, junto a la Dirección de 
Presupuestos, qué proyectos deben ser evaluados por el SIN y cuáles, por su 
bajo monto, no necesitan acreditar rentabilidad social, lo que representará un 
importante avance en eficiencia y gestión. 
En el aspecto orgánico, precisó que la nueva institucionalidad contará con un 

Comité de Ministros, con integrantes permanentes y otros invitados, con 
periodicidad mensual y con diversas atribuciones, como las de asesorar al 
Presidente de la República en la determinación de los lineamientos de la 
política social. 
Por otra parte, agregó, el proyecto contempla productos estratégicos 
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nuevos, entre los que destacó el Informe de Política Social que será presentado 
anualmente a la Dirección de Presupuestos, en forma previa al inicio del 
proceso presupuestario del año siguiente; la evaluación ex ante o Informe de 
Recomendación acerca del valor social de cada proyecto; el mapa de 
programas sociales y beneficiarios; las fichas de monitoreo o evaluación ex 
dure; el Banco Integrado de Programas Sociales (BIPS), etcétera.  
Para concluir, señaló que el proyecto en cuestión permitirá que la temática 

social, que hoy representa más del 65 por ciento del presupuesto nacional, sea 
también patrimonio de todos los chilenos. 
En suma, se trata de una ética del gasto social; que éste llegue a sus 

destinatarios con gran impacto, reflejo de una visión social integral, de las 
urgencias sociales y de rentabilidad social y no sólo económica o 
presupuestaria. 
Por su parte, la presidenta nacional de la Asociación de Funcionarios del 

Ministerio de Planificación, señora Delia Arneric, señaló que, en términos 
generales, esa asociación ha estado de acuerdo con la creación del nuevo 
ministerio. No obstante lo anterior, antes en el Senado, y ahora en la Cámara 
de Diputados, ha considerado pertinente plantear algunas observaciones.  
En primer término, esa agrupación considera que el artículo primero 

transitorio del proyecto de ley es abiertamente inconstitucional, básicamente 
porque pretende delegar materias propias de una ley orgánica constitucional 
en uno o más decretos con fuerza de ley.  
En segundo lugar, planteó otros vicios de inconstitucionalidad de que 

adolecería el proyecto, como, por ejemplo, en su párrafo 2° (artículo 4° y 
siguientes), en que remite a un reglamento la organización interna del 
ministerio, en circunstancias de que, conforme lo indica la Constitución, se 
trata de una materia entregada a la reserva legal y, en gran medida, propias 
de una ley orgánica constitucional. Por lo mismo, no admiten su delegación en 
el Presidente de la República.  
En otro aspecto, objetó el hecho de que, en materia de proyectos sociales, 

los gobiernos regionales, además de entidades financieras, sean evaluadoras, 
pues ello las transforma en juez y parte a la vez, lo que conlleva un muy alto 
riesgo de corrupción. 
Un documento anexo al presente informe contiene el detalle de las 

observaciones que esta entidad formuló al proyecto de ley en trámite. 
Puesto en votación general el proyecto, fue aprobado por la unanimidad de 

los diputados presentes, señores Becker (Presidente); Ascencio, Browne, 
Campos, Estay, la señora Hoffmann, doña María José; y los señores Lemus, 
Morales, Ojeda, Rosales, Ward y quien habla. 
He dicho.  
 
El señor MELERO (Presidente).- Tiene la palabra el diputado informante de 

la Comisión de Hacienda. 
 
El señor MACAYA (de pie).- Señor Presidente, en nombre de la Comisión de 

Hacienda, me corresponde informar el proyecto de ley que crea el Ministerio de 
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Desarrollo Social, originado en el honorable Senado por un mensaje de su 
excelencia el Presidente de la República, con urgencia calificada de suma para 
su tramitación legislativa. 
Durante el estudio del proyecto, expuso en la Comisión el señor Felipe Kast, 

ministro de Planificación. 
El propósito de la iniciativa consiste en la creación del Ministerio de 

Desarrollo Social, en reemplazo del actual Ministerio de Planificación. Esta 
secretaría de Estado colaborará con el Presidente de la República en el diseño, 
aplicación, seguimiento y evaluación de políticas, planes y programas en 
materia de desarrollo social de la comunidad, destinados a superar y erradicar 
la pobreza y brindar protección social a las personas vulnerables, promoviendo 
la movilidad e integración social. Para cumplir sus objetivos, estará encargado 
del Banco Integrado de Programas Sociales y del Banco Integrado de Proyectos 
de Inversión. 
Su organización básica la conforman el ministro, dos subsecretarías -de 

Evaluación Social y de Servicios Sociales- y las secretarías regionales 
ministeriales de Desarrollo Social. 
Además, se crea el Comité Interministerial de Desarrollo Social, entidad 

asesora del Presidente de la República, y se modifican diversas normas para 
permitir que el ministerio cumpla con sus objetivos, facultando al Presidente de 
la República para que fije la planta de personal y establezca normas sobre su 
encasillamiento. 
El informe financiero elaborado por la Dirección de Presupuestos, de fecha 6 

de septiembre de 2010, señala que el mayor gasto fiscal que irrogue la 
aplicación del proyecto durante el primer año de su entrada en vigencia, y el 
que se derive del ejercicio de la facultad establecida en el artículo primero 
transitorio, considerando su efecto año completo, no podrá exceder la cantidad 
de $ 1.878.541 miles, y se financiará con cargo al presupuesto vigente del 
Ministerio de Planificación o del órgano que lo reemplace, y en lo que faltare, 
con recursos provenientes de la partida Tesoro Público. 
En el debate de la Comisión, intervino el señor Felipe Kast, quien hizo 

presente que el proyecto en análisis se ha venido perfeccionando desde hace 
ocho meses, cuando inició su tramitación en el honorable Senado, previo a lo 
cual se realizaron diversas consultas a distintos centros de estudios, ya que 
había consenso sobre la necesidad de crear un ministerio que se dedicara a 
coordinar las políticas sociales. Así lo indicó, en su oportunidad, la Comisión 
Meller sobre Trabajo y Equidad y, más tarde, el Programa de Gobierno del 
Presidente Piñera y también el programa de gobierno alternativo.  
De ahí que la iniciativa fuera aprobada por unanimidad en las distintas 

comisiones y en la Sala del honorable Senado, luego que se consensuaran allí, 
entre los distintos sectores políticos, las 159 indicaciones formuladas. 
Explicó que, a pesar de que en 1989 Odeplan pasó a ser un ministerio, éste 

no ha contado con el poder necesario ni con los instrumentos adecuados; la ley 
no lo ha dotado de suficientes atribuciones como para poder cumplir un rol en 
la coordinación de las políticas sociales. Hoy existen más de 360 programas 
sociales a nivel nacional, sin considerar los de carácter local, y ni siquiera 



Historia de la Ley Nº 20.530 Página 443 de 673 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

existe un banco integrado de ellos que permita apreciar en forma sistemática 
la evolución de las variables sociales vinculadas a esos programas. 
Entonces, el proyecto transforma a Mideplan en una entidad que, de alguna 

manera, ya venía desarrollándose. Por mucho tiempo, y desde que era Oficina, 
este ministerio tuvo una connotación social muy fuerte. Ya en 2000, de manera 
informal, y dos años después, formalmente, los gobiernos de la Concertación 
fueron traspasando la responsabilidad de la planificación regional -que a 
comienzos de los 90 correspondía a Mideplan- a los gobiernos regionales. 
El proyecto separa las funciones actuales de Mideplan, conforme a su 

naturaleza, en dos subsecretarías. La primera de ellas, la Subsecretaría de 
Servicios Sociales, será la encargada de gestionar las políticas sociales, de 
coordinar y supervisar el buen funcionamiento de los programas propios del 
Ministerio y de las instituciones encargadas de su ejecución. La segunda será la 
encargada de coordinar los 360 programas sectoriales existentes y de enviar al 
Congreso Nacional, anualmente, el Informe de Política Social, que va a permitir 
a los parlamentarios tener una discusión presupuestaria más informada sobre 
la materia.  
En cuanto a las funciones que se asignan a estas subsecretarías en materia 

de coordinación interministerial, el ministro señor Kast destacó la de 
pronunciarse ex ante sobre los programas sociales que otros ministerios 
pretendan desarrollar. Esto implica hacer una evaluación previa de los 
respectivos programas y del marco lógico en que se insertan, insumo, además, 
relevante para que el banco integrado de proyectos sociales permita tener una 
mirada global de los mismos. Mencionó también la vinculación del Ministerio de 
Desarrollo Social con el proceso presupuestario en materia de programas 
sociales, su monitoreo una vez aprobados, la definición de los instrumentos de 
focalización y la consolidación de la información social disponible a través del 
sistema de registro RIS. 
En materia de ejecución de programas y servicios relacionados, junto con la 

creación de una subsecretaría con esta función específica, destacó la radicación 
en el Ministerio de Desarrollo Social de las facultades de diseño de políticas y la 
celebración de convenios de desempeño con la administración de los servicios 
para la ejecución de aquéllas. 
En respuesta a diversas consultas e inquietudes formuladas por diferentes 

diputados, el ministro señor Kast aclaró, en primer lugar, que el artículo 26 del 
proyecto se refiere a la planificación regional en materias ajenas a lo social, 
mientras que el artículo 8° dice relación exclusivamente a la ejecución de los 
programas sociales, con lo cual no se hace más que sincerar algo que la 
Concertación hizo en el 2000: quitarle a Mideplan la potestad de la 
planificación regional y entregársela a los gobiernos regionales con el apoyo de 
la Subdere. 
Por otra parte, afirmó que el proyecto en debate no modifica la normativa 

que rige a los servicios relacionados con el Ministerio de Desarrollo Social, por 
lo que sus disposiciones no afectan en absoluto al personal que el Fosis pueda 
tener en algunas comunas. 
Destacó, además, que no todo lo social es de competencia del Ministerio de 
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Desarrollo Social, como ocurre con ciertas políticas de Salud, Vivienda, 
Educación o Trabajo, amén de la dificultad de trazar claramente la línea 
divisoria entre lo que tiene o no ese carácter. Ésta es la razón por la que el 
Instituto Nacional de Deportes no formaría parte de la estructura del nuevo 
ministerio, sin perjuicio de procederse a una reforma del mismo, y justifica 
también la existencia del Comité Interministerial de Desarrollo Social, cuya 
finalidad es sentar a la mesa a los encargados de los distintos sectores para 
trabajar en conjunto las estrategias de largo plazo que se propondrán al 
Presidente de la República con miras a enfrentar los desafíos sociales. 
En cuanto a la política de descentralización del Ministerio de Desarrollo 

Social y de los servicios relacionados, señaló que, de partida, los seremis de 
Planificación, que pasan a ser seremis de Desarrollo Social, se transforman 
formalmente en apoyadores de los intendentes y gobiernos regionales en la 
materia, lo cual ya venía ocurriendo gradualmente en la práctica.  
Otro aspecto que no está contemplado en la ley es el trabajo que se está 

haciendo con los municipios para que ciertos programas sociales, que hasta 
ahora eran ejecutados por consultoras privadas a un costo relativamente alto, 
sean ejecutados directamente por ellos. 
Sobre la vinculación que habría entre la Subsecretaría de Evaluación Social y 

la Dipres, afirmó que uno de los motivos por los que el proyecto en estudio 
pudo avanzar con tanta expedición durante su paso por el Senado fue, en gran 
medida, la especificación de la forma en que ambos organismos se van a 
relacionar. Cuando alguien quiera desarrollar un programa social, el Ministerio 
de Desarrollo Social deberá pronunciarse sobre su rentabilidad social a través 
de un proceso de evaluación ex ante, y será el Presidente de la República 
quien decida finalmente sobre su aprobación o rechazo, oyendo a la Dirección 
de Presupuestos. Recalcó el ministro que el proyecto obliga también a hacer 
más expeditos los informes de rentabilidad social (RS), en el sentido de que, 
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda, el Ministerio de Desarrollo Social 
determinará las características de aquellos programas que no requerirán dicha 
evaluación previa, lo que es muy bueno, porque hay programas pequeños, 
muchas veces estandarizados, cuya evaluación puede ser más gravosa que el 
beneficio que generen. 
Con respecto a los cambios que implicará el proyecto en materia de 

personal, reiteró que éste contiene normas inéditas de protección en favor de 
los funcionarios de Mideplan, a los que no se podrá privar de ningún beneficio 
que actualmente posean.  
En cuanto a las transformaciones institucionales, expresó que en cada 

región deberán instaurarse unidades de evaluación y ejecución de programas, 
además de las divisiones y unidades centrales dependientes de las dos 
subsecretarías descritas anteriormente.  
En lo que atañe a los servicios relacionados, indicó que el Senama quedará 

bajo la supervigilancia del Ministerio de Desarrollo Social; la Iniciativa 
Científica Milenio ha sido traspasada al Ministerio de Economía, y Sectra, al 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. 
En la discusión particular, la Comisión de Gobierno Interior y Regionalización 
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dispuso en su informe que la Comisión de Hacienda tomara conocimiento de 
los artículos 1°, 3°, 8°, 24 y 27 permanentes y 1°, 2°, 4° y 5° transitorios. 
Por su parte, la Comisión de Hacienda también incorporó a su consideración 

los artículos 9°, 25 y las indicaciones presentadas. 
El diputado señor Godoy (Presidente) propuso que se votaran 

conjuntamente los artículos 1°, 2°, N° 6; 3°, 8°, 9°, 14, 24, 25 y 27 
permanentes, y cuarto y quinto transitorios, y la modificación que reemplaza, 
en el articulado del proyecto, todas las veces en que aparece, la conjunción 
disyuntiva “o”, entre las expresiones “equidad” y “desarrollo social”, por la 
expresión “y,o”, los que fueron aprobados por unanimidad. 
A continuación, se procedió a la discusión y votación de las indicaciones 

parlamentarias y sus artículos relacionados, cuando correspondía, lo que está 
consignado en el informe. 
Por último, el diputado señor Robles solicitó votación separada para los 

artículos 1° y 2° transitorios, los que se aprobaron por la mayoría de los 
diputados presentes. 
El proyecto de ley fue tratado y acordado en las sesiones de 22 de junio y 6 

de julio de 2011, con la asistencia de los diputados señores Godoy, don 
Joaquín (Presidente); Auth, don Pepe; Jaramillo, don Enrique; Lorenzini, don 
Pablo; Marinovic, don Miodrag; Montes, don Carlos (Andrade, don Osvaldo); 
Ortiz, don José Miguel; Recondo, don Carlos; Robles, don Alberto; Santana, 
don Alejandro (Delmastro, don Roberto); Silva, don Ernesto; Von Mühlenbrock, 
don Gastón, y quien les habla, Javier Macaya, según consta en las actas 
respectivas. 
Es cuanto puedo informar a la Sala. 
He dicho. 
 
El señor BERTOLINO (Vicepresidente).- En discusión el proyecto. 
Tiene la palabra el diputado Sergio Ojeda. 
 
El señor OJEDA.- Señor Presidente, no todos los días estamos creando un 

ministerio dentro de la estructura del Estado o el gobierno para transformar, 
dar un nuevo enfoque o fortalecer las actividades del Estado cuya finalidad es 
cumplir los objetivos o cometidos que éste debe proponerse en distintas áreas, 
como justicia, vivienda, etcétera. Y hoy estamos abocados, esencialmente, al 
área de desarrollo social. Por ello, se nos propone la creación del Ministerio de 
Desarrollo Social. 
Votaré favorablemente este proyecto de ley, con las salvedades que haré 

presente respecto de los artículos 4° permanente y primero transitorio. 
Este ministerio, que es una respuesta a las mayores exigencias y busca una 

mejor eficacia, operatividad y funcionalidad, viene a reemplazar a Mideplan, 
cartera que cumplió una función muy importante desde su creación, pero ya se 
agotó una etapa de un organismo que se ha preocupado, de preferencia, de la 
atención a los sectores vulnerables. Y eso se hizo durante los gobiernos de la 
Concertación, que se enfocaron preferentemente a combatir la pobreza.  
Es vital crear un ministerio de estas características. Por lo demás, el 
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proyecto original que envió el Ejecutivo, que comenzó a debatirse en el 
Senado, fue enriquecido con el aporte de senadores y diputados. Tuvo más de 
150 indicaciones en el Senado y en esta Corporación también le hicimos 
algunas correcciones.  
La importancia del nuevo organismo es que busca mayor coordinación y 

efectividad de los programas sociales. Por eso, destaco la creación de algunos 
organismos, como el Comité Interministerial de Desarrollo Social, que estará 
integrado por los ministros del área social, especificados en el artículo 12. Esto 
es muy importante, por cuanto para detectar los problemas y las dificultades 
es menester la información y la coordinación, amén de la vinculación con otras 
áreas. Hay que vincular y concentrar los problemas sociales para hacerlos 
coherentes y evitar así la duplicidad de los programas de ayuda.  
Por cierto, la sola vinculación de los programas y las políticas no basta; hay 

que sumarle recursos. Lo más importante en este tipo de ministerios es que 
exista disponibilidad de fondos. Nada lograremos con tener programas y 
políticas si no contamos con los recursos económicos, si no hay financiamiento. 
Por eso, en el proyecto se señala que el presupuesto será concebido en función 
del respectivo programa y no de la repartición o ministerio. Se habla de 360 
programas pendientes.  
Entonces, habrá una directa relación con la cartera de Hacienda, para que, a 

la hora de discutirse el presupuesto nacional, estén esos programas y esas 
políticas en la mesa que corresponde. Para que se disponga de recursos, 
deberán estar los programas. Habrá un nuevo procedimiento, porque el actual 
contiene ciertas imperfecciones y es burocrático. 
Otro elemento central es que el ministerio deberá entregar anualmente al 

Congreso un informe de política social, cuestión muy relevante, toda vez que 
permitirá conocer y analizar la orientación y el espíritu con que se enfocan las 
políticas sociales. Se trata de hacer más eficaz y oportuna la acción social. 
En conjunto, debemos procurar erradicar la pobreza, lucha que vienen 

sosteniendo los gobiernos a través del tiempo. En algunos aspectos, esa lucha 
ha tenido éxitos. La línea de protección social que han aplicado los gobiernos 
anteriores, para brindar protección a los grupos vulnerables, ha sido bastante 
rigurosa, eficaz, expedita y transparente. Por eso, es útil separar la 
organización del ministerio en dos subsecretarías, porque mejora la gestión: 
una de Evaluación Social y otra de Servicios Sociales.  
Con todo, para un buen desempeño ministerial son muy importantes la 

experiencia y el aporte de quienes le dan sentido a ese trabajo para obtener 
los objetivos buscados: los funcionarios, los trabajadores. Al respecto, junto 
con los diputados Gabriel Ascencio y Patricio Vallespín, hacemos reserva de 
constitucionalidad de los artículos 4° permanente y primero transitorio del 
proyecto, por diferentes motivos. 
En primer lugar, el artículo 4° establece que un reglamento expedido por el 

Ministerio de Desarrollo Social determinará la estructura organizativa interna 
del Ministerio, de conformidad a lo dispuesto en la ley N° 18.575, orgánica 
constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado. Aquí se 
aprecia una extralimitación, puesto que no se puede someter a un reglamento 
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una situación que debe estar entregada al legislador, a la ley.  
De la misma manera, el artículo primero transitorio establece que por medio 

de uno o más decretos con fuerza de ley expedidos por el Ministerio de 
Planificación se fijarán las plantas de personal de las subsecretarías. Es decir, 
se comete el mismo error que se observa en el artículo 4° permanente. A 
nuestro juicio, dejar lo relativo al personal en manos de un decreto con fuerza 
de ley es improcedente e impracticable, toda vez que determinar cuáles serán 
los cargos de carrera y cuáles los de exclusiva confianza corresponde a una ley 
orgánica constitucional y, por lo tanto, al Poder Legislativo.  
Los trabajadores que han conversado con nosotros -que hacemos reserva de 

constitucionalidad- nos señalaron que no han participado en la definición de la 
estructura organizativa y los requisitos del personal. Hay incertidumbre, 
porque no saben si serán capaces de cumplir las funciones que se les 
encomienden, porque la situación que ellos denuncian, de la que nos hacemos 
eco, los expone a los vaivenes de los gobiernos de turno frente a la seguridad 
que ofrece una ley. 
Por lo anterior, reitero que hacemos reserva de constitucionalidad y pedimos 

votación separada de los artículos 4° permanente y primero transitorio del 
proyecto.  
He dicho. 
 
El señor BERTOLINO (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado señor 

Cristián Letelier. 
 
El señor LETELIER.- Señor Presidente, la creación de un Ministerio que 

tenga por finalidad principal la superación de la pobreza y entregar igualdad de 
oportunidades para todos los chilenos es una aspiración muy sentida por todos 
los que estamos en este Hemiciclo. Podría convertirse en un medio eficiente 
para hacer realidad esa legítima aspiración programática de superar la 
pobreza.  
Si analizamos detenidamente el proyecto, constatamos que el artículo 2° 

nos entrega claros conceptos sobre materias de interés de todos. Por ejemplo, 
nos define qué deberemos entender por personas o grupos vulnerables; nos 
señala en qué consistirá el Banco Integrado de Proyectos de Inversión y qué 
deberemos entender por iniciativas de inversión y por garantías de protección 
social.  
Por su parte, el artículo 3° nos señala algunas de las atribuciones que tendrá 

el nuevo Ministerio, como estudiar, diseñar y proponer al Presidente de la 
República planes y programas sociales de su competencia; evaluar y 
pronunciarse, a través de un informe de recomendación, sobre los programas 
sociales nuevos, etcétera. Estos son algunos de los artículos más importantes 
del proyecto. 
Haré un poco historia para explicar cómo se estructura la creación de un 

Ministerio de Desarrollo Social.  
Mideplan, el Ministerio de Planificación, pasará a ser su antecesor, una vez 

que se apruebe el proyecto. Dicho sea de paso, me siento muy orgulloso de 
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haber colaborado con el ministro de la época, don Sergio Molina, en 1990, en 
la creación del Mideplan, sucesor de Odeplan. En ese tiempo, la Concertación 
estaba en el gobierno y era un conglomerado renaciente. Cuando iniciaba su 
gobierno don Patricio Aylwin, se escucharon todas las propuestas, sobre todo 
de quienes tenían experiencia en Odeplan.  
El Ministerio de Planificación tuvo gran éxito porque, junto al Fosis y a la 

AGCI, facilitaron el acceso a becas de estudio en el extranjero y a muchos 
proyectos públicos a personas que lo necesitaban. Para mí fue un honor servir 
en el Ministerio de Planificación, aunque sea de la UDI. Siempre fui bien 
acogido por el ministro Sergio Molina, a quien reconozco como autor y mentor 
de ese ministerio. Es bueno reconocer ciertos hitos históricos.  
Hoy, como ministro, el hijo de Miguel Kast, uno de los artífices de la 

preocupación por el proceso de superación de la pobreza, nos presenta este 
proyecto. A nuestro juicio, ello destaca a un grupo familiar que siempre se ha 
preocupado por los más pobres. 
Técnicamente, el proyecto aborda adecuadamente un gran enigma del siglo 

XXI: cómo superar la extrema pobreza. Espero que sea un medio eficiente 
para que entre todos, primero, logremos superar realmente la pobreza, y 
segundo, igualemos las oportunidades en nuestra sociedad. 
El diputado que me antecedió en el uso de la palabra hizo una reserva de 

constitucionalidad respecto del artículo 4° permanente del proyecto. A mi 
juicio, de conformidad al artículo 27 de la ley orgánica constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado y al artículo 65, numeral 2°, de la 
Constitución Política de la República, no existe tal inconstitucionalidad, porque 
este proyecto de ley no crea empleos. Si los creara, efectivamente, se 
necesitarían una planta y la ley que la creara, como lo hizo la ley que creó el 
Ministerio de Planificación, que era muy distinto a Odeplan. En este caso, sólo 
hay continuidad. Por lo demás, hay disposiciones transitorias que resguardan 
muy bien los derechos de los actuales funcionarios públicos del ministerio, de 
planta, a contrata o a honorarios.  
Por lo tanto, a mi juicio, esa reserva de constitucionalidad no tiene asidero, 

toda vez que hay antecedentes: el Ministerio de Energía, el Ministerio de 
Defensa y el Ministerio del Interior y Seguridad Pública. En consecuencia, no 
observo la inconstitucionalidad planteada. 
Crear un Ministerio de Desarrollo Social, que en el fondo es la continuación 

del Ministerio de Planificación, pero adecuado a los tiempos modernos, es una 
palanca que permite, auspiciosamente, tener el sueño y la aspiración de que 
efectivamente se promueva, con mucha fuerza, el mejoramiento constante de 
las políticas sociales que implementen no sólo este Gobierno, sino también los 
que vengan, cualquiera sea su ideología política. 
Por esas consideraciones, votaré a favor el proyecto de ley. 
He dicho. 
 
El señor BERTOLINO (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado señor 

Luis Lemus. 
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El señor LEMUS.- Señor Presidente, indudablemente, la creación del 
Ministerio de Desarrollo Social para terminar con la pobreza era un tema de 
campaña, que estaba incluido en el programa de gobierno del Presidente 
Piñera. Además, tenemos un crecimiento y condiciones que, prácticamente, no 
posee ningún otro país de Latinoamérica. 
Ciertamente, es una aspiración bastante positiva de un país que crece, que 

tiene índices de empleo importantes y que está luchando por tener una 
educación de mejor calidad. En esas condiciones, este proyecto resulta muy 
pertinente. 
Pero me hace ruido una cosa. Las últimas movilizaciones que se han 

generado en nuestro país, indistintamente de los temas que las hayan 
inspirado, fundamentalmente la educación, ilustran claramente que en el país 
no sólo existen graves problemas de pobreza, sino también de inequidad y 
desigualdad, que hacen que tengamos que repensar muchas de las políticas 
del Estado chileno frente a distintos temas de nuestra sociedad, como la 
educación, la salud y el garantizar a muchas chilenas y chilenos distintos 
programas sociales que permitan un desarrollo más equitativo. 
Creo que este proyecto, en su génesis, hace un par de meses, calzaba justo, 

pero no tengo claro si hoy, con el debate que se está desarrollando, esos 
preceptos calcen efectivamente con lo que estamos manifestando y las 
aspiraciones que tenemos. Sinceramente, creo que se quedó corto. Ésa es la 
verdad. 
Señor Presidente, por su intermedio, quiero recordar al ministro Kast que, 

en una oportunidad, él se movilizó en torno a este proyecto -es un proyecto 
estrella para un ministro que aspira a representar muy bien un ministerio- y 
me pareció pertinente. En esa ocasión, compartió un almuerzo con nuestra 
bancada y nos desafío a algo que me pareció muy positivo. Nos dijo: ¿Cómo es 
posible que ustedes, que se supone que son representantes de la gente de 
más escasos recursos, de las chilenas y chilenos a quienes todo les ha costado 
mucho, acepten que finalmente sea el Ministerio de Hacienda el que guíe las 
políticas sociales y de desarrollo en nuestro país. Y agregó que existe un 
desafío, que es cambiar y revertir aquello y hacer que, en definitiva, sea un 
ministerio de carácter social -el Ministerio de Desarrollo Social- el que guíe, por 
fin, las políticas que desarrolle el Estado chileno en la materia. 
Me pareció un desafío inmenso y una provocación bastante positiva. Pero -

reitero- creo que el proyecto se quedó bastante corto en ese aspecto. Esas 
aspiraciones no se ven claras y hoy, a mi juicio, este ministerio sigue siendo la 
continuidad de Mideplan en muchas materias, como, por ejemplo, coordinar a 
los distintos servicios y evaluar los distintos programas y proyectos. En 
definitiva, no posee la connotación estratégica que, a mi juicio, debería tener. 
Por otro lado, quiero sumarme a las observaciones que formuló el diputado 

Ojeda en relación con el temor de los funcionarios y la reserva de 
constitucionalidad respecto de los artículos 4° permanente y primero 
transitorio. 
Este proyecto, se discutió al revés: empezó por el Senado y después pasó a 

la Cámara, calificado con suma urgencia, en circunstancias de que se 
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necesitaba de mayor tiempo, para que se desarrollara una mayor discusión. 
He dicho. 
 
El señor BERTOLINO (Vicepresidente).- Tiene la palabra la diputada señora 

María Angélica Cristi. 
 
La señora CRISTI (doña María Angélica).- Señor Presidente, es muy 

importante e interesante que hoy estemos abocados a la discusión de un 
proyecto que crea el Ministerio de Desarrollo Social. Hay una larga historia, en 
que por varios años se ha venido repitiendo una tónica respecto del inicio de 
un ministerio, que partió con lo que en algún minuto fue Odeplan, al que tuve 
el privilegio de ingresar como funcionaria pública hace muchos años, cuando 
estaba a cargo del padre del ministro Felipe Kast, que también fue un gran 
ministro. 
La creación de Odeplan fue una de las bases para empezar, con éxito, a 

erradicar la pobreza de nuestro país, porque se empezó a definir quiénes eran 
los más pobres, dónde estaban y qué características tenían. Cuando me 
correspondió participar en Odeplan, recién se estaba decidiendo qué comunas 
eran las más pobres, a las cuales había que destinar más recursos; qué 
comunas necesitaban más alimentos escolares para los niños, qué comunas 
necesitaban más subsidios familiares u otros. Antes había un desorden en el 
otorgamiento de los beneficios. 
Ahí comenzó lo que después se convirtió en Mideplan, en los gobiernos de la 

Concertación, ministerio que, incluso, en determinado momento, estuvo a 
punto de desaparecer, porque no estaba dando los resultados que se esperaba 
ni estaba produciendo la evaluación y focalización de los programas sociales. 
Posteriormente, el ministerio se reforzó con la creación del Fosis, de Chile 

Solidario y de la nueva ficha de estratificación social, la Ficha de Protección 
Social, porque la antigua ficha CAS no estaba actualizada. A propósito de la 
creación del Ministerio de Desarrollo Social, se propone cambiar la Ficha de 
Protección Social. 
Debemos recordar que la pobreza de hoy no es la misma que la de hace 

veinte, treinta o cuarenta años; la pobreza es relativa y cambiante, porque a 
veces sube y otras veces baja, y las personas pueden entrar y salir de la 
pobreza. 
En ese sentido, la creación del nuevo ministerio trae innovaciones muy 

importantes. Primero, se crea una subsecretaría que se abocará 
exclusivamente a los programas sociales, de manera que no exista confusión 
entre la evaluación, la focalización y la administración de los programas 
sociales. 
En el último tiempo, el Fosis, Chile Solidario y otros programas se 

desordenaron y muchas veces no se evaluaron sus resultados, lo que debilitó 
la focalización del gasto y, por lo tanto, la rentabilidad del gasto social. 
La Subsecretaría de Evaluación Social también es una herramienta muy 

necesaria, ya que todos los años, durante el debate de la ley de Presupuestos, 
se han reclamado y cuestionado los más de trescientos programas sociales que 
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dependen del ministerio. La Subsecretaría de Evaluación Social permitirá que 
los proyectos que se postulen lleguen mucho mejor estudiados y presentados 
para la aprobación de los recursos que necesitan. 
Hemos visto, incluso en los últimos días, que varios servicios requerirán un 

mayor aporte en el presupuesto. Una mejor evaluación de su rentabilidad 
social facilitará, por ejemplo, otorgar mayores recursos al Senadis, el nuevo 
Servicio Nacional de la Discapacidad, que tiene un presupuesto de 12 mil 
millones de pesos, versus otros ministerios que tienen presupuestos mucho 
mayores. Lo mismo ocurrirá con el Servicio Nacional del Adulto Mayor y con 
otros proyectos muy importantes que tienen financiamientos muy inapropiados 
en relación con otros servicios y beneficios. 
Me asaltan algunas preguntas, que no sé si el ministro nos podrá responder 

después. 
Siempre se ha cuestionado la falta de participación integral de los 

ministerios, como el de Vivienda, Salud, Educación, Interior y Seguridad 
Pública, y tantos otros, y siempre hemos criticado que las viviendas sociales se 
ubican en lugares alejados de los centros de trabajo de la población, de los 
servicios de atención de salud, etcétera, lo que muchas veces deja a los 
pobladores en una situación de desmedro respecto de donde vivían 
anteriormente. 
Entiendo que el ministerio que se crea será una especie de gran contralor y 

asesor de los demás ministerios sociales. Entonces, me pregunto: ¿Hasta qué 
punto el Ministerio de Desarrollo Social va a intervenir en la ejecución de 
planes y proyectos de los distintos ministerios? Por ejemplo, si el Ministerio de 
la Vivienda decide crear viviendas sociales, ¿cuánta participación tendrá el 
Ministerio de Desarrollo Social para determinar si los programas sociales de 
vivienda cumplen con los requisitos necesarios para que la vida de los nuevos 
propietarios se desarrolle en forma integral y no se sientan alejados de su 
realidad, lo que, incluso, muchas veces los hace volver a sus lugares de origen, 
aunque sea en peores condiciones? 
¿Qué pasará, por ejemplo, con la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, 

que dispone de más de 300 mil millones de pesos, de los cuales 101 mil 
millones van a alimentación escolar? ¿El Ministerio va a tener incidencia en el 
resto de los programas sociales que administra la Junaeb? Ese organismo tiene 
un presupuesto muy alto, que triplica el costo de la entrega de alimentación 
escolar. Todos los años se le agregan programas a la Junta Nacional de Auxilio 
Escolar y Becas sin que se conozca -al menos es mi situación personal- la 
evaluación de todos esos proyectos adicionales. 
Entonces, creo importante definir en qué políticas sociales asesorará, 

propondrá, evaluará o fiscalizará el futuro Ministerio de Desarrollo Social, de 
manera que no exista confusión y para que el día de mañana, en el Comité 
Interministerial de Desarrollo Social, en que van a participar todos los 
ministros, incluso el de Hacienda -lo que me parece muy relevante-, no le 
digan al ministro de esta nueva cartera que no se meta en un área que no le 
corresponde, para que no exista duplicidad de funciones y competitividad 
respecto de las políticas de desarrollo social. 
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Como señalé, considero fundamental la participación del Ministerio de 
Hacienda. De hecho, entiendo que en algún minuto se pensó que el Ministerio 
de Desarrollo Social debía depender directamente de ese ministerio, con el 
objeto de que no se produjera una competencia permanente para obtener 
recursos. 
Además, me parece excelente que el proyecto establezca que sólo los 

ministros pueden participar en el Comité Interministerial, porque, en caso de 
que los ministros no puedan asistir, mandarán a representantes que no tienen 
derecho a voto, sino que solamente podrán escuchar y plantear ideas. En 
consecuencia, la participación del ministro de Hacienda es fundamental.  
En una presentación muy interesante en el Senado, el ministro de Educación 

planteó que uno de nuestros grandes problemas se relaciona con la educación 
y en cómo ésta incide en la desigualdad social. Explicó que la pobreza ha ido 
cambiando, ya que los mayores de setenta años tienen una desigualdad que se 
podría comparar con la del Perú, pero que los jóvenes de treinta, treinta y 
cinco o cuarenta años, que han superado la barrera de la educación básica y 
han logrado un título profesional, tienen una situación similar a la de los 
jóvenes de la misma edad de países desarrollados, como Suiza. Él lo llamó “de 
Perú a Suiza”. Así estamos de diferenciados en Chile, de acuerdo con los 
rangos de edad y al acceso a mejores oportunidades que han logrado los 
chilenos. 
Por lo tanto, si las facultades del Ministerio de Desarrollo Social permiten 

focalizar los programas sociales de mejor forma, de manera que lo recursos 
lleguen a las personas que más los necesitan, será determinante en el objetivo 
principal de nuestro Gobierno, que es erradicar la pobreza en nuestro país lo 
antes posible, lo que es urgente, ya que no podemos seguir justificando los 
niveles de pobreza que tenemos actualmente. 
Obviamente, aprobaremos el proyecto, pero solicito que el ministro me 

aclare las dudas que he planteado. 
He dicho. 
 
El señor BERTOLINO (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado señor 

Lautaro Carmona. 
 
El señor CARMONA.- Señor Presidente, es muy importante valorar la 

presencia del señor ministro de Planificación en la Sala durante esta discusión. 
Lo señalo porque, lamentablemente, en tres oportunidades fracasó la 

realización de una sesión especial para discutir el impacto que tiene en los 
índices de pobreza el alza, que alcanza una connotación mundial, de la canasta 
alimentaria y del IPC de los pobres, porque los distintos ministros citados, 
incluyendo al que hoy está presente, no disponían de tiempo para asistir a las 
sesiones, lo que, según entiendo, se debió a sus apretadas agendas y no a la 
importancia que esa materia tiene en la vida cotidiana de las personas que, se 
supone, son objeto de nuestra preocupación. 
Asimismo, lamento que no hayamos coincidido en el mismo panel con el 

ministro cuando fuimos invitados por la Asociación Chilena de Municipalidades 
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y hayamos tenido que expresar nuestras opiniones en diferentes momentos, 
sin descalificar las visiones que uno no comparte. 
Ahora, frente al debate planteado, debo recordar que, el 16 de mayo, la 

Comisión de Superación de la Pobreza, Planificación y Desarrollo Social de la 
Cámara de Diputados acordó hacer presente al Presidente de la Corporación y 
a los Jefes de Comités un acuerdo unánime que se adoptó en la Comisión, 
considerando la transversalidad que tienen las comisiones, para solicitar que el 
proyecto de ley que crea el Ministerio de Desarrollo Social fuera tramitado 
también en dicha Comisión, porque sus contenidos, si en verdad son los que 
indica su nombre, tienen directa relación con su competencia, que comprende, 
entre otras materias, el desarrollo social. En subsidio de lo anterior, solicitamos 
que sea tratado en forma conjunta con las otras comisiones encargadas de su 
estudio, sin perjuicio de las competencias de las Comisiones de Gobierno 
Interior y Regionalización y de Hacienda. Sin embargo, nuestro planteamiento 
no fue atendido.  
Es de conocimiento de quienes están presentes en la Sala que todos los 

sectores políticos de la Comisión, en forma transversal, plantearon cuestionar 
su existencia, toda vez que cuando corresponde la creación de un ministerio -lo 
que no se hace en todos los gobiernos- y existe una coincidencia temática con 
una instancia de la Cámara de Diputados, como esta comisión, ni siquiera en 
ese caso se considera la opinión de la Comisión técnica para involucrarla en un 
debate de tanta importancia. Ese planteamiento tampoco fue escuchado.  
Si en las actuales autoridades de la Cámara y en el propio ministerio tiene 

tanta significación la lucha contra la pobreza, si no se dan más argumentos 
que decir “se determinó de otra manera”, cabe preguntar: ¿no se envió el 
proyecto para su discusión en la Comisión de Superación de la Pobreza porque 
en ella se tiene una opinión distinta de la que podrían tener tanto el Gobierno 
como quienes conducen la Cámara, o porque tiene una opinión crítica frente a 
las cuestiones que se plantean oficialmente? La pregunta cabe, toda vez que 
no hay ninguna argumentación que permita discernir algo contrario.  
Si se hace un análisis de la situación, necesariamente llegamos a la 

interrogante sobre si existe voluntad política real para hacer aportes 
legislativos al proceso de superación de la pobreza. Debemos reconocer que 
esa voluntad es débil, y lo es sobre la base de que, al parecer, hay un camino 
trazado, un poquito fundamentalista, de quienes tienen la idea neoliberal en 
Chile, que hace inviable que el camino que se construya lleve a resultados 
concretos.  
La retórica, el discurso reiterado de que Chile va a superar la pobreza a 

partir de un proceso de crecimiento es, a la fecha, después de muchos años, 
una quimera.  
Los ricos -que conceptualizo como la burguesía- podrán pavimentar sus 

veredas con oro; podrán hacerlo y tienen capacidad para ello. Pero los pobres 
seguirán en la misma situación. Los ricos podrán seguir viviendo en un 
estándar mejor que los ricos de Estados Unidos; pero los pobres seguirán 
viviendo en peores condiciones que el país más pobre de África. Ésa es la 
verdad. Ésos son los dos Chile. 
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El crecimiento como fenómeno financiero es parte de una realidad que 
ignora a los pobres y sólo los mira de lado para pensar qué negocio es posible 
hacer con ellos. Ésa pareciera ser la situación que se da en la sociedad chilena. 
Chile sigue creciendo a tasas que pueden ser referenciales, incluso, en 

competencia con algunas potencias mundiales. Sin embargo, ese crecimiento 
no ha resuelto en un milímetro la situación de pobreza, pues aún existe 
polaridad en la distribución de la riqueza. Cuando se tiene la oportunidad de 
que ello se resuelva por la vía de entregar un mayor aporte al trabajador 
mediante un salario justo, llegamos a la discusión habida en la sesión de ayer, 
en la que, por composición de mayoría a priori, se aprobó el ingreso mínimo 
mensual, más allá del argumento de que sólo fruto del trabajo y retribuyendo 
con justicia social, podremos avanzar en reducir esa brecha.  
A través del presidente de la Asociación de Funcionarios del Mideplan, he 

conocido el cuestionamiento que se hace al proyecto que crea el Ministerio de 
Desarrollo Social, que se tramita en la Cámara de Diputados. Los dirigentes, de 
todo el país, reunidos en asamblea en Santiago, han acordado en forma 
unánime hacer presente que los artículos referidos a la estructura, funciones y 
personal del nuevo Ministerio merecen objeción de constitucionalidad. 
Comparto su punto de vista. 
Entiendo que el ministro de Planificación se ausenta de la Sala porque las 

opiniones de los trabajadores son poco importantes cuando no se tratan de los 
empresarios.  
Más allá de la evaluación que hagan los ministros, la comunidad nacional no 

debe dejar de valorar la discusión y las resoluciones a que llegó la asamblea 
nacional de dirigentes de la Asociación de Funcionarios del Ministerio de 
Planificación, Asofumi, quienes, reunidos los días 7 y 8 de julio, en Santiago, 
reitero, acordaron rechazar el proyecto en lo referente al artículo 4°, que 
faculta a las actuales autoridades para determinar la estructura funcional del 
nuevo Ministerio de Desarrollo Social, a través de un reglamento, incumpliendo 
de esta forma preceptos constitucionales. Además, no sólo deja a las 
autoridades con la facultad discrecional de nombrar a muchos nuevos 
funcionarios, sino también pone en jaque la situación de más de quinientos 
funcionarios a contrata del actual Ministerio de Planificación y a casi un millar 
de trabajadores, si se consideran los servicios relacionados como el Fosis, la 
Conadi, el Senadis, el Injuv y el Senama.  
Asimismo, los dirigentes cuestionaron y rechazaron la constitucionalidad del 

artículo primero transitorio del proyecto, por entregar facultades al Presidente 
de la República mediante decretos con fuerza de ley. Por lo mismo, han sido 
cuestionadas las mismas autoridades del actual ministerio.  
Los dirigentes acordaron pedir a la Cámara de Diputados que haga presente 

la objeción de constitucionalidad y que en forma previa a su votación envíe el 
proyecto en consulta al Tribunal Constitucional. 
Espero que en beneficio del rigor y de la seriedad de un proyecto que crea 

un nuevo ministerio se tome en cuenta este planteamiento. No sé qué apuro 
habría de hacer parir un ministerio si hay dudas de este tipo. 
Los funcionarios plantean que es importante el proyecto de un nuevo 



Historia de la Ley Nº 20.530 Página 455 de 673 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

Ministerio diseñado para consolidar un sistema de protección social para 
combatir la pobreza y aumentar el desarrollo del país a través de la inversión 
pública; pero señalan que no se ha cumplido con requisitos esenciales de 
participación ciudadana. El proyecto ni siquiera consideró la opinión de la 
Comisión especializada que existe en la Cámara de Diputados para tratar estas 
materias.  
Los funcionarios han hecho un llamado que no podemos desoír: tener 

conciencia del riesgo de aprobar el proyecto, y plantear la objeción de 
constitucionalidad en la sesión en la que se someta a votación.  
Desde esta tribuna reconozco y agradezco el esfuerzo de los trabajadores 

organizados quienes, además, expusieron seriamente el tema en la Comisión.  
En beneficio del tiempo, debo plantear lo siguiente. Hace pocos días el 

Presidente de la República dijo: “No hemos ganado y tal vez nunca vamos a 
ganar la batalla contra la delincuencia, porque la delincuencia está un poco en 
la naturaleza humana.”. Y añadió: “Vamos a seguir avanzando, pero tenemos 
plena conciencia de que nos queda un largo camino por recorrer.”.  
No comparto la opinión de que la delincuencia está en la naturaleza 

humana. Así como van las cosas, el Primer Mandatario va a decir más adelante 
que no hemos ganado y tal vez nunca vamos a ganar la batalla contra la 
pobreza, porque la pobreza está un poco en la naturaleza humana. No estoy de 
acuerdo con esa mirada. Por eso, pido que escuchemos la opinión de los 
trabajadores.  
Votaremos en contra el proyecto si se somete a nuestra consideración tal 

cual está presentado.  
He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
El señor BERTOLINO (Vicepresidente).- Tiene la palabra la diputada señora 

Alejandra Sepúlveda. 
 
La señora SEPÚLVEDA (doña  

Alejandra).- Señor Presidente, necesito que el señor ministro me escuche un 
minuto; la idea es que podamos conversar y que responda las preguntas que 
se le formulen. 
El proyecto es importantísimo para el país; el cambio de la institucionalidad 

es importantísimo. Pero ¿cuál es el contenido que damos a la nueva 
institucionalidad? Pertenezco a una bancada chiquitita que, por lo mismo, no 
tiene la capacidad de estar presente en todas las comisiones y en todos los 
lugares para aprender y proponer.  
Por lo tanto, pido formalmente que no votemos el proyecto hoy. Todavía no 

se cumple el plazo de la urgencia, por lo que perfectamente podemos discutirlo 
la próxima semana, puesto que se trata de una iniciativa de gran relevancia 
para todos los chilenos. 
No puede ser que, por ejemplo, el proyecto no haya sido tramitado en otras 

comisiones, como la de Superación de Pobreza, Planificación y Desarrollo 
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Social. 
Primera pregunta al ministro. 
Con la metodología de acción que se va a aprobar el día de hoy le estaremos 

entregando tremendas atribuciones al Ministerio de Desarrollo Social, cuestión 
que considero importante y que debemos realizar. Pero si queremos que ésta 
sea verdaderamente una política de Estado, los distintos actores involucrados 
tenemos que ponernos de acuerdo.  
Me preocupa el hecho de que deberán evaluarse los distintos programas, y 

que en esa evaluación se aplicarán criterios que las comisiones pertinentes de 
la Cámara de Diputados deberían conocer.  
No puedo entender que en la Comisión de Agricultura no sepamos cuáles 

serán los criterios de evaluación que se tendrán a la vista para los sectores 
rurales, por ejemplo, en el caso del convenio Indap-Prodemu, en virtud del 
cual se trabajará con mujeres rurales y vulnerables.  
Por tanto, quiero saber sobre la base de qué criterios el Ministerio evaluará y 

dirá si tal programa es o no consistente, tiene o no coherencia, es o no 
atingente. De esa forma podré saber si dicho programa necesita o no mayores 
recursos en determinado momento. 
También quiero conocer las metodologías que se emplearán en la evaluación 

de los programas sociales y no sólo los criterios que se tendrán a la vista. Si 
hoy nos ponemos de acuerdo en determinado criterio y generamos una política 
de Estado, me pregunto si habrá continuidad en el programa cuando termine 
este gobierno y siga otro, si resultará ser o no eficaz y eficiente y si repercutirá 
en el intento de disminuir la pobreza en Chile. 
Me preocupan los criterios vinculados a las iniciativas de inversión y todo lo 

relativo a los sectores rurales y a las regiones, porque en cuanto a inversiones 
siempre vamos a estar postergados.  
Cito el caso del programa Chile Barrio, para ver si el ministro puede 

explicarme su situación sobre la base de la nueva metodología que se propone. 
Como bien sabe el señor ministro, las políticas del programa Chile Barrio 

terminaron y pasaron a llamarse “Programa de erradicación de campamentos”. 
En la actualidad, los sectores rurales no son considerados en este programa; 
sólo se aplica para los sectores urbanos. ¿Por qué? Por la dispersión de las 
familias pobres en los sectores rurales, y porque los campamentos se 
circunscriben en los sectores urbanos; es una realidad. 
Entonces, ¿dónde y con quién se discutirán esos criterios? ¿Será en el nuevo 

sistema de comité de ministros que propone el proyecto? ¿Se podrá discutir 
ahí, en circunstancias de que sabemos que, por ejemplo, el Ministerio de 
Agricultura cada vez pesa menos en este país? 
Invito a los colegas a no votar el proyecto hoy, a fin de discutirlo con mayor 

profundidad. Además, los invito a analizar, comisión por comisión, los criterios 
y las metodologías que plantea.  
Por ejemplo, ¿con qué criterios se van a evaluar los programas sociales en 

materia de salud? ¿Cuáles serán las metodologías que se emplearán para ello? 
¿Con qué fichas se hará la evaluación? Porque luego nos van a preguntar si 
colocamos más recursos en este proyecto o no. Ése será el tema de fondo. 



Historia de la Ley Nº 20.530 Página 457 de 673 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

Cuando nos toque discutir el presupuesto, será el ministro de Mideplan quien 
nos dirá si determinado programa fue eficiente o no. Pero se tendrán presentes 
los criterios que ellos han diseñado. ¿Y qué habremos dicho nosotros? 
Absolutamente nada. 
O cuando me toque evaluar los programas concernientes a la familia, para 

saber qué está pasando con el Prodemu, con el convenio Indap-Prodemu o con 
los servicios vinculados a menores de edad, ¿cuáles serán los criterios de 
evaluación? ¿O a nadie le interesa en el Congreso Nacional qué criterios se 
utilizarán, y entregaremos esto gratuitamente en blanco? 
No sé qué está pasando. Si no me dan a conocer los criterios de evaluación 

y las metodologías para hacer las cosas, la verdad es que espero que se haga 
una discusión más profunda sobre el proyecto. Y creo que el país la merece.  
¿Y la Ficha de Protección Social? ¿No vamos a discutir cómo se va a hacer 

de nuevo la Ficha de Protección Social? ¿O deberemos dar nuestra aprobación 
sin saber cuál será la metodología que se empleará en ella?  
Señor Presidente, debido a la seriedad, la importancia y lo que la creación 

de este nuevo ministerio representa para Chile no es posible no discutirlo. Por 
lo menos en nuestro caso, que somos una bancada pequeña, que no tiene 
capacidad para estar en todos lados, podemos recibir al ministro con mucho 
cariño en un almuerzo.  
¿Pero saben qué? 
 
El señor ESPINOZA (don Fidel).- Pero para otras bancadas ustedes son 

muy importantes.  
 
La señora SEPÚLVEDA (doña Alejandra).- No voy a contestar comentarios. 
Lo único que le digo a esta Sala es que espero que no votemos hoy el 

proyecto y que continuemos su discusión la próxima semana.  
He dicho. 
 
El señor RINCÓN.- Señor Presidente, pido la palabra para plantear un 

asunto de Reglamento 
 
El señor BERTOLINO (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado señor 

Rincón. 
 
El señor RINCÓN.- Señor Presidente, varios diputados estamos elaborando 

un requerimiento ante el Tribunal Constitucional respecto de esta iniciativa.  
Pero dejemos de lado esa situación, pues el Tribunal resolverá dicho 

requerimiento, cuya formulación es una facultad propia de los parlamentarios. 
Si este proyecto no tiene un debate más extenso y profundo hoy, mañana o 

el próximo martes, si es necesario  -usted me lo podrá constatar, pues 
entiendo que nos encontramos dentro de los plazos constitucionales-, de 
acuerdo al Reglamento, pido votación artículo por artículo. 
He dicho. 
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El señor BERTOLINO (Vicepresidente).- Gracias por su propuesta, señor 
diputado, pero la Mesa tomará la decisión que corresponda en su momento. 
Tiene la palabra el señor ministro. 
 
El señor KAST (ministro de Planificación).- Señor Presidente, en primer 

lugar, quiero valorar el interés que ha habido en la materia que nos ocupa y 
manifestar que, sin lugar a dudas, este proyecto significa un avance 
importante en cuanto a desarrollo social.  
La iniciativa ingresó a trámite legislativo hace 10 meses; ha tenido un 

debate extenso, se presentaron más de 159 indicaciones en el Senado y se 
discutió cada uno de los aspectos relativos a la materia.  
Adicionalmente, el proyecto sienta un precedente bastante importante en 

términos de protección de los funcionarios de Mideplan, porque en su artículo 
transitorio tales resguardos se extienden no sólo a los funcionarios de planta, 
sino también a los a contrata.  
Sin perjuicio de las facultades parlamentarias para hacer reserva de 

constitucionalidad en esta materia, quiero poner en antecedente algunos 
elementos que pueden ayudar a verificar y evaluar la inconstitucionalidad.  
Primero, en la creación de los ministerios de Energía, de Medio Ambiente, de 

Turismo, de Defensa, en la reforma previsional que crea la nueva 
Subsecretaría y en la reciente creación del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública se ha ocupado la misma fórmula. 
Más aún, consultado el Tribunal Constitucional en el caso de la creación del 

Ministerio de Defensa, con fecha 28 de enero de 2010 resolvió que no se 
pronunciaría en relación con los artículos referidos a la organización interna de 
dicha Cartera, toda vez que no se trata de una materia que la Constitución 
haya reservado a una ley orgánica constitucional. 
Hay muchas materias que han hecho que la creación de este Ministerio haya 

requerido, previo al ingreso del proyecto de ley a trámite legislativo, los 
consensos necesarios y la consulta a diversos centros de estudios.  
Luego de meses de trabajo en el Senado, se logró algo inédito, como fue la 

aprobación unánime del proyecto de ley que ingresó a la Cámara de Diputados. 
Posteriormente a aquello, sin perjuicio de las reuniones que sostuve con 
distintos diputados, quienes me manifestaron su interés en la materia, el 
Ministerio siempre ha estado con las puertas abiertas para tratar las 
inquietudes de cada parlamentario. 
Se formularon indicaciones al proyecto, tanto en la Comisión de Gobierno 

Interior y Regionalización como en la de Hacienda, en las que nunca se utilizó 
la urgencia para pasar por encima de la construcción de acuerdos, sino todo lo 
contrario. Los Presidentes de dichas Comisiones están conscientes del espíritu 
de consenso que siempre primó. De hecho, en su minuto, el senador Escalona 
lo puso como ejemplo de cómo se debe llevar adelante un proyecto de ley de 
esta envergadura. 
Hay muchas materias a las cuales se refirió la diputada Alejandra 

Sepúlveda. Ayer, en la Comisión Especial del Adulto Mayor, tuve la oportunidad 
de presentarle in extenso el proyecto para que tomara conocimiento de él en 
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detalle. También lo hice con distintos diputados que no habían manifestado 
motu proprio su interés previo en esta iniciativa. 
La diputada Alejandra Sepúlveda ha manifestado algunos criterios. Al 

respecto, hay que tener cuidado, ya que hay ciertas materias que son propias 
del proyecto de ley y otras que no lo son. Por ejemplo, la Ficha de Protección 
Social es un instrumento fundamental, que consideramos a diario cuando 
estamos en terreno -sin lugar a dudas, la reforma que se hizo en 2007 es muy 
relevante y estaría encantado de discutirla en plenitud-, pero no es materia de 
ley.  
Tenemos que ser capaces de distinguir sobre qué estamos legislando hoy y 

qué cosas quedan pendientes para ser trabajadas. No obstante, la disposición 
de este ministro para mejorar la metodología -que tampoco es materia de ley- 
ha sido siempre la de trabajar con ustedes a puertas abiertas. Ese es mi 
espíritu de trabajo. Creo que tengo antecedentes que lo respaldan. En eso, 
este ministro siempre va a tener la mejor disposición. 
Quiero pedir que, en la medida de lo posible, sin perjuicio de que no está 

dentro de mis competencias, se vote el proyecto, de modo que podamos 
avanzar, porque ya ha tenido un trámite muy extenso. Además, sin perjuicio 
de que la reserva de constitucionalidad puede ser algo totalmente pertinente, 
las materias que aquí se han planteado no son las que están explicitadas en el 
proyecto de ley. Sí son materias que tenemos que ir trabajando en el Informe 
de Política Social, que tenemos que enviar al Congreso. Por su parte, la Ficha 
de Protección Social debemos ir construyéndola en conjunto, como un proyecto 
de largo plazo, de modo que no sea un instrumento que tengamos que 
modificar cada año. Lo importante es tener una política de Estado que nos 
acompañe en el largo plazo. 
Muchas gracias. 
 
El señor BERTOLINO (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado señor 

René Manuel García. 
 
El señor GARCÍA (don René Manuel).- Señor Presidente, quiero felicitar al 

ministro por el proyecto. Cuando hoy la gran mayoría del país habla de las 
tremendas desigualdades y brechas que se producen, indudablemente, ésta es 
una de las mejores herramientas que puede tener para dedicarse por completo 
al desarrollo social y a que la gente salga de la pobreza. 
¿Qué se está pidiendo con la creación de esta nueva cartera? Tener un 

ministerio propio y no de segunda, abocado ciento por ciento a los problemas 
sociales del país. Ese es el fondo del asunto. Además, es una idea que se ha 
ido amalgamando, ya que todos los diputados que han intervenido lo han 
hecho en favor del proyecto, excepto quienes plantearon un problema de 
constitucionalidad, el cual no creo que exista, ya que el Ejecutivo tiene un 
equipo de abogados que se dedica a estudiar estas cosas. 
Este es un proyecto completo en el que el ministro y los parlamentarios han 

puesto toda su inteligencia y sabiduría, con el propósito de sacar a la gente del 
subdesarrollo y la pobreza. A través de esta iniciativa, lo que están pidiendo el 
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ministro y el Presidente Piñera es que se apruebe un instrumento que estará 
dedicado ciento por ciento a ese objetivo. La idea es que esta nueva cartera no 
deba mirarles la cara ni pedirles permiso a autoridades de otros ministerios 
para defender los programas sociales, sino que pueda dedicarse por completo 
a su ejecución.  
La pregunta que debemos hacernos aquí es si va a haber algún 

parlamentario que no esté de acuerdo con que los chilenos salgan de la 
pobreza o dejen de tener problemas sociales. Claramente, no. Todos queremos 
que esto se supere. Pero se empiezan a poner trabas en cuanto a que hay que 
discutir más el proyecto o a que hay que hacer esto o lo otro. Es cierto que hay 
bancadas chicas y otras más grandes, pero cuando los proyectos entran a las 
Comisiones, todos los parlamentarios tenemos la posibilidad de estar 
presentes, aun cuando no seamos miembros de ellas. Cada parlamentario 
tiene la oportunidad de asistir a las Comisiones cuando la materia que se va a 
tratar le interesa. Si un proyecto fue objeto de ciento y tantas indicaciones en 
el Senado, significa que todos los sectores quieren cooperar en mejorarlo. 
Ocurrió lo mismo cuando el proyecto pasó a la Comisión de Gobierno Interior y 
Regionalización de la Cámara de Diputados, porque se discutió con amplitud; 
sin ningún apuro se van analizando las posibles soluciones para ir hilando el 
proyecto. 
Entonces, cuando tenemos la oportunidad real como parlamentarios de 

hacer el esfuerzo, llamémoslo mínimo, de sólo crear el Ministerio, no podemos 
empezar a preguntar cuáles van a ser las políticas sociales, las políticas para 
vivienda, las políticas para el agro o las políticas para combatir la pobreza. Las 
políticas orientadas a sacar a la gente de la pobreza abarcan todos los ámbitos 
del desarrollo social del país. No se va a dejar ningún ámbito afuera; no se 
pueden dejar. Está la pobreza rural, la pobreza urbana; son miles de temas los 
que va a tener que ver el ministro. 
Entonces, antes de que nazca la guagua, no podemos decir que no va a ser 

inteligente. Me parece que en eso no cabe mucha explicación. Primero, hay 
que dar la oportunidad al ministro para ver cómo funciona esta nueva 
institucionalidad, para saber cuáles van a ser los recursos que se van a 
necesitar, cuáles van a ser los diferentes programas sociales y cómo se van a 
ir enfocando, etcétera. 
Quiero dar a conocer aquí una opinión muy personal. Es posible que la 

creación de este Ministerio sirva para descongestionar a otros Ministerios que 
también se han hecho cargo de la parte social, pero no con la fuerza que 
debieran haberlo hecho, porque no es su prioridad.  
El diputado Montes me comentó que está muy contento con el proyecto, 

porque en La Florida él propuso algo similar durante veinte años, pero que al 
no concretarse, no se pudieron sacar a flote muchos programas sociales. 
Ahora, él dice que en esa comuna tendrán la oportunidad de salir adelante con 
los programas que van a ayudar en el desarrollo social del país.  
Eso significa que respecto de este proyecto hay una actitud positiva 

absolutamente transversal. 
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-Hablan varios señores diputados a la vez. 
 
El señor GARCÍA (don René Manuel).- Entiendo que el diputado Fidel 

Espinoza esté nervioso porque Rabindranath Quinteros quiere ser candidato a 
senador, pero eso no le da derecho a interrumpir. Si quiere ser senador, tiene 
que comportarse y estar a la altura de un senador. Quédese tranquilo no más, 
diputado, y compita en Puerto Montt y no aquí en la Sala, ya que no soy 
senador, ni pretendo serlo por ninguna parte. 
Este proyecto concita un amplio consenso entre los diputados y votarlo en 

contra es estar en contra del desarrollo social de miles y miles de chilenos que 
lo están esperando para tener mayores beneficios y oportunidades para salir 
de la pobreza. 
Por intermedio de la Mesa, a través del ministro, quiero enviar mis 

felicitaciones al Presidente Piñera por este proyecto, que demuestra que está 
preocupado de una de sus promesas de campaña, que fue la creación de este 
Ministerio, precisamente, para que los chilenos más vulnerables hoy tengan 
una mayor protección. 
Por lo anterior, los diputados de Renovación Nacional votaremos 

favorablemente el proyecto y esperamos que así lo hagan todos los colegas 
que están realmente interesados en erradicar la pobreza del país y no en sacar 
cuentas alegres de una discusión más o una discusión menos. Después se verá 
el reglamento, los recursos y el trabajo en conjunto con todas las personas. La 
pobreza no debe tener color político, sino soluciones claras y concretas para 
que los chilenos puedan percibir lo que el Congreso Nacional, el Presidente y 
las autoridades están haciendo para sacar adelante a la gente más vulnerable.  
Si votamos en contra, después no tendremos derecho a seguir hablando de 

las tremendas brechas sociales que existen en nuestro país. Éste será uno de 
los problemas que podremos solucionar mediante programas especiales, 
capacitación y ayuda especial, para que las personas tengan más 
oportunidades. 
Por eso, vamos a votar con mucho entusiasmo a favor de este proyecto que 

crea el Ministerio de Desarrollo Social. 
He dicho. 
 
El señor BERTOLINO (Vicepresidente).- Tiene la palabra la diputada señora 

Adriana Muñoz. 
 
La señora MUÑOZ (doña Adriana).- Señor Presidente, por cierto, la creación 

de un nuevo ministerio genera grandes expectativas en el país, sobre todo, 
cuando se trata de un Ministerio de Desarrollo Social, porque entendemos que 
es una respuesta del Estado ante la necesidad de disponer de una 
institucionalidad que permita enfrentar un grave drama que vive nuestro país: 
la pobreza. 
El actual Mideplan -futuro Ministerio de Desarrollo Social- no se preocupa 

sólo de solucionar el problema de la pobreza, sino también el de las profundas 
desigualdades que existen en distintos sectores sociales, partiendo por las 



Historia de la Ley Nº 20.530 Página 462 de 673 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

mujeres, los adultos mayores y los compatriotas que tienen algún grado de 
discapacidad. Entiendo que todos estos sectores estarán incorporados en la 
arquitectura del nuevo ministerio que se crea. Es tanta la importancia que 
reviste esta iniciativa, que sería conveniente tener un debate más amplio, a 
pesar de que el ministro nos ha dicho que el proyecto lleva diez meses de 
tramitación. Por ejemplo, el proyecto que sanciona el acoso sexual en el 
trabajo demoró doce años en transformarse en ley. Por supuesto, es necesario 
estudiar estas materias con mayor profundidad, en particular, cuando son tan 
importantes.  
Concuerdo con los colegas que me han antecedido en el uso de la palabra, 

en cuanto a que la premura que existe por despachar hoy este proyecto no se 
condice con una serie de observaciones que han formulado los funcionarios del 
Mideplan a lo largo del país, que están interesados en el futuro del nuevo 
ministerio que se crea, y que, seguramente, están siguiendo este debate a 
través del Canal de Televisión de la Cámara. Sus observaciones, con las cuales 
coincidimos, han llevado a que un grupo de parlamentarios -ya lo señaló el 
diputado Rincón- estemos elaborando un requerimiento de constitucionalidad 
ante el Tribunal Constitucional, en particular, respecto de los artículos 4° y 
primero transitorio.  
Asimismo, quiero hacerme cargo del planteamiento que han hecho los 

funcionarios, por lo menos, los de mi región, y que he recogido de los 
dirigentes nacionales, relacionado con el encasillamiento del personal, que 
estará regido por un decreto con fuerza de ley, pero que no está establecido en 
el proyecto.  
Lo que podemos ver es que el personal de planta será encasillado y que más 

de 500 funcionarios a contrata serán traspasados. Por eso, me hago cargo del 
clima de incertidumbre que existe en muchas reparticiones públicas, después 
de los despidos masivos que han ocurrido en el último tiempo; por ejemplo, en 
el Mideplan, ha habido más de cien. Regular mediante un decreto con fuerza 
de ley el proceso de encasillamiento del personal en las plantas, por cierto, 
crea incertidumbre y desconfianza. 
En el país ya existe una situación compleja porque se ha instalado la 

desconfianza y la escasa credibilidad en las autoridades que están gobernando. 
Entonces, corresponde que el Congreso Nacional analice muy bien cada ley que 
va a empezar a regir. Estas situaciones de desconfianza y de incertidumbre se 
deben a que existen quejas permanentes, en cuanto a que debe ser 
considerada la opinión de los funcionarios, que son las personas que llevarán a 
cabo el funcionamiento de la nueva institucionalidad, no sólo en materia de 
regulación y encasillamiento, sino también respecto de la forma en que se 
efectuará la administración del nuevo ministerio. Pero, esto no ha ocurrido en 
esta etapa previa a su creación. 
Por eso, sería conveniente continuar este debate en la sesión de mañana. El 

plazo para el despacho del proyecto vence el próximo 21 de julio, de manera 
que tenemos la posibilidad de seguir con su discusión en la próxima sesión, 
con el propósito de que todos los colegas que tengan que formular 
observaciones puedan intervenir. Digo esto, porque nuestra intención es 
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mejorar la propuesta, que consideramos de la máxima importancia para 
enfrentar la pobreza y las desigualdades que existen en nuestro país. 
He dicho. 
 
El señor BERTOLINO (Vicepresidente).- Tiene la palabra diputado señor 

Carlos Montes. 
 
El señor MONTES.- Señor Presidente, quiero partir diciendo que estoy por 

votar a favor este proyecto.  
Comparto muchas de las observaciones que se han formulado. Pero creo 

que estamos ante un conjunto de decisiones -muchas de ellas tienen que ver 
con lo que se dijo al interior del Gobierno- que, simplemente, llegaron sólo 
hasta este punto. 
Participé en el debate del proyecto que transformó la Odeplan en el 

Mideplan. Fue una discusión muy complicada, porque hubo gran resistencia de 
todo el aparato del Estado a que hubiera un Ministerio de Planificación potente. 
Todos los ministerios se defendieron, en particular, el de Hacienda. Finalmente, 
aprobamos un proyecto que tiene dos ejes principales: coordinar las políticas 
sobre pobreza y evaluar proyectos, y estudiar sus estándares, dentro de cierto 
marco de planificación. Pero había que tener cuidado con la planificación, 
porque implicaba articular lo nacional con lo regional. A nivel regional, la labor 
la cumplen los seremis, que representan al Ministerio de Planificación. 
La verdad es que el Mideplan jamás tuvo capacidad para ejercer la 

coordinación de las políticas sobre pobreza; sólo fue letra muerta de la ley. Ésa 
fue la realidad.  
¿Cuál es el debate de fondo que ha habido por años respecto de esta 

materia? En la organización del Estado que tenemos, la que toma todas las 
decisiones es la gerencia de finanzas, es decir, el Ministerio de Hacienda. Pero 
esto genera una serie de problemas -aunque tiene ciertas ventajas-, porque no 
existe un lugar para discutir sobre el desarrollo, en particular, el social. 
Entonces, al final, quedamos muy condicionados al debate sobre la situación 
financiera, sin que existan opciones más profundas, serias y consistentes sobre 
desarrollo social. Es la antigua discusión que siempre se ha tratado de 
cambiar; pero, al final, el Ministerio de Hacienda, más otros ministerios, han 
impedido crear un eje, un centro de debate sobre las políticas de desarrollo 
social. 
¿Qué pienso sobre este proyecto? ¿Cuánto avanza en esta perspectiva? 

Considero que hay avances; pero, sin duda, todavía no podríamos decir que 
estamos creando un foco de discusión con capacidad de ordenar, sistematizar, 
integrar y evitar las duplicidades que existen en las políticas y en los 
programas sociales. Creo que se necesitaría más; sin embargo, reconozco que 
se ha dado un paso importante.  
Pero esto no ocurre sólo en términos de desarrollo social, sino también en 

materia de equidad. Por ello, hemos insistido -lo presentamos como indicación- 
en que es un ministerio, como lo plantearon los propios trabajadores, que no 
puede preocuparse del desarrollo social o de la equidad, sino del desarrollo 
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social y de la equidad, porque son dos materias que tienen su propia 
especificidad. 
A mi juicio, con la experiencia de estos años, la instancia eje para crear un 

debate sobre el desarrollo, sin duda, es el presupuesto, en particular, el 
presupuesto social, su composición, su estructura y su nivel. Después, están 
los programas y los proyectos específicos. 
Respecto de esto último, el proyecto contiene algo muy importante: 

incorpora la evaluación ex ante, la cual va a demorar cinco, seis o diez años en 
implementarse; pero, es muy importante que parta, de una vez por todas. Se 
han cometido muchos errores y se han hecho muchas cosas equivocadas 
porque no ha habido una evaluación ex ante de las políticas sociales. La lista 
de ejemplos es infinita. El leasing habitacional y la creación de subsidios para 
éste constituyen un tremendo error de política social. De hecho, ambos 
instrumentos nunca se evaluaron como tales. Hay muchas otras cosas que no 
tuvieron evaluación ex ante. 
Respecto de la evaluación ex post, tenemos un esquema y un avance como 

ningún otro país de América Latina y como pocos del mundo. Hoy estamos 
haciendo evaluaciones ex post, pero curiosamente, no en este Ministerio, sino 
que en la Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda, donde 
fundamentalmente se parte de una evaluación del marco lógico de los 
programas, para luego hacer una evaluación del impacto. Con ello se ha ido 
avanzando y han surgido otras recomendaciones, lo que ha generado un 
debate distinto sobre las políticas sociales en general, que ha sido bastante 
positivo. 
En ese sentido, la diputada Alejandra Sepúlveda tiene toda la razón. 
Cuando uno hace una evaluación ex ante, es necesario saber cuáles son los 

criterios para evaluar. Y se pueden ocupar unos u otros; el problema es quién 
lo determina y cómo. Es muy difícil tener un marco legal de criterios, salvo que 
sean muy generales. No obstante, hay que definir alguna manera de establecer 
los criterios, para no cometer grandes errores. 
Un ejemplo: se le ocurrió a la OPS -y obligó al Mideplan- que los 

consultorios debían atender a cien mil personas; pero esa determinación 
generó un conjunto de distorsiones. No se aceptó ningún consultorio para 
unidades más pequeñas en lo urbano durante bastante tiempo. Todo el mundo 
opinó que estaban equivocados; pero las autoridades del Mideplan dijeron que 
no. Es decir, la sectorialista dijo: “No, así tiene que ser.”. 
Se requiere algún lugar para discutir los programas y los proyectos. 
El Ministerio de Vivienda ha lanzado una serie de programas muy 

discutibles. Los programas para los sectores emergentes y los sectores medios 
son bastante discutibles. Se supone que las personas solas van a enfrentar el 
mercado, se supone que la organización no es tan importante, y se supone 
que, incluso, se podrá acceder a viviendas en verde. Todos sabemos las 
dificultades que eso implica. Por ello, se requieren evaluaciones ex ante mucho 
más serias. 
En definitiva, lo que está en juego en la evaluación ex ante es el concepto 

de rentabilidad social, que puede ser uno u otro; no hay una sola forma. En 
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esto hay mucho que avanzar. 
El problema radica en lo que señalaba la diputada Alejandra Sepúlveda en el 

sentido de que, desgraciadamente, se dejan en manos del reglamento dos 
cuestiones muy claves, porque es muy difícil que no sea así. Una es el gasto 
público social; cuál es el gasto público social. 
En el debate habido en la Comisión de Hacienda pregunté al ministro quién 

va a evaluar el gasto tributario, que representa cerca de cuatro mil millones de 
dólares y que implica un conjunto de franquicias tributarias que se transfieren 
de una u otra manera a los privados. ¿Se considera gasto social o no? 
El IVA a la construcción, por el cual se da una franquicia a viviendas de 

hasta cuatro mil unidades de fomento, ¿se considera gasto social o no? Hay 
que analizar esa materia, porque la ley permite esa franquicia. Se requiere un 
aprendizaje y hay que hacer un debate bastante extenso sobre la franquicia. 
En la reforma que se materializó hace poco tiempo, se limitó la franquicia del 
DFL 2 a dos viviendas. Pero la verdad es que hay un conjunto de personas 
recibiendo franquicias hasta por tener mil viviendas DFL 2. En ese caso hay 
una distorsión de recursos públicos realmente significativa. 
Tal como está planteado el proyecto, lo relativo a transferencias de recursos 

públicos para políticas sociales de los privados requiere mucho más fineza. Es 
cierto que nadie dice lo contrario. Por ejemplo, la Fundación Las Rosas y el 
Hogar de Cristo son instituciones fundamentales para la política pública, pero 
no estamos evaluando suficientemente lo que representan y no hemos creado 
los instrumentos para apoyar esas instituciones o crear otras. Aquí se nos 
presenta un desafío en términos de qué hacemos con las personas mayores 
que están en situación terminal o en otras situaciones precarias. Hay vacíos y 
podemos dar muchos ejemplos. 
El ministro nos contaba en la Comisión que no ha habido suficiente debate 

sobre la eliminación del 7 por ciento de salud, bajo el criterio de evaluación ex 
ante, para saber qué significa, porque esa medida tiene pros y contras. 
Es difícil avanzar mucho más. Podría plantearse el gasto tributario como 

parte de todo ello, porque se trata de cuatro mil millones de dólares al año, 
que es mucha plata. 
Otro tema ligado a lo que señalaba la diputada Alejandra Sepúlveda tiene 

que ver con los criterios de evaluación. Todos creemos que hay muchas 
políticas sociales que no deben focalizarse, sino que deben constituir derechos 
de las personas. Se deben consagrar ciertos pisos de protección. Ese tema nos 
preocupa. 
Aquí pareciera haber un cheque en blanco y como le hemos dicho al 

ministro, sería bastante bueno crear al menos una Comisión técnica o político-
técnica, que haga propuestas sobre los criterios de evaluación, de modo que 
éstos no queden sujetos a la discrecionalidad de un ministro o de una sola 
persona, sino que, por lo menos, respondan a una evaluación periódica y 
sostenida de proyectos, como se hace en muchas otras materias, como déficit 
estructural y otras. 
Lo relativo al presupuesto social es clave y el proyecto avanza en ese 

sentido. Se dice que el ministerio que se crea va a acompañar a la Dirección de 
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Presupuesto del Ministerio de Hacienda y que habrá un informe anual 
globalizado de las políticas sociales. 
Ambas cosas son importantes, como también lo es la idea de la evaluación 

de los proyectos y de los programas sociales. El problema es que con el tiempo 
se va a demostrar que no es suficiente. Si el Ministerio de Desarrollo Social no 
es el lugar donde se negocian los programas nuevos y la continuidad o 
ampliación de los viejos, este centro de debate de desarrollo social será 
precario y débil. 
Normalmente los ministerios fuertes, como Salud, nunca evalúan los 

programas; le echan para adelante no más -no me refiero sólo en este 
Gobierno, sino que en todos los gobiernos- con todos los programas, y algunos 
nunca se han evaluado como tales. 
Algo similar ocurre con Educación, donde tenemos una enorme cantidad de 

miniprogramas que uno se pregunta por qué existen todavía, quién los 
gestiona, en fin. Entonces, se requiere capacidad de negociación. 
Sería bien importante que este Ministerio se preocupe de que todos los 

estudios sociales que encarga el Estado estén ubicables en alguna parte, 
porque hoy día existe una gran cantidad de estudios sociales que cuesta 
encontrar y en los que muchas veces están repetidas las materias. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Señor diputado, ha terminado su tiempo. 
 
El señor MONTES.- Termino diciendo que lo que plantean los trabajadores 

es legítimo, porque algo que se va a reorganizar en base a facultades genera 
una gran inestabilidad. 
El reparo de constitucionalidad planteado tendrá que decidirlo el Tribunal 

Constitucional, pero más que reparo de constitucionalidad, ojalá que se genere 
una mesa de negociación, porque lo que no queda definido en el proyecto no 
es acerca de las plantas, porque se ha hecho otras veces, sino que la 
estructura del Ministerio, qué divisiones se van a crear y bajo qué condiciones, 
para determinar cómo se califica. 
Es legítimo que se pretenda precisar el tema para que no quede todo sujeto 

a la autoridad, porque hoy día el actual ministro puede tener un criterio, y 
mañana otro ministro puede tener otro. Se ha demostrado que en el proceso 
de instalación hay muchas incertidumbres. 
Me sumo al reparo de constitucionalidad respecto de los artículos 4° y 

primero transitorio del proyecto. Globalmente, creo que la iniciativa constituye 
un paso adelante, que podría ser mayor, y hay que apoyarla. 
He dicho. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Hago presente a la Sala que hay muchos 

diputados inscritos para intervenir. Dado que la urgencia del proyecto no ha 
vencido, no se votará hoy y seguiremos su discusión en la sesión del próximo 
martes. 
Tiene la palabra el diputado Enrique Estay. 
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El señor ESTAY.- Señor Presidente, el proyecto hace justicia a lo que la 
ciencia política denomina las instituciones y el cambio social. 
Las instituciones del Estado son creaciones humanas destinadas a responder 

a las necesidades éticas y sociales, pero muchas veces ocurre que no se crean 
las instituciones o se crean sin mayor asidero ni fundamento, o simplemente se 
modifican las existentes, sin que la realidad lo exija o lo amerite. 
Pues bien, en la especie nos encontramos con que existía una 

institucionalidad, que históricamente conocimos, primero, como Odeplan, 
creada al término de la década de los 80, que luego se transformó en un 
ministerio, Mideplan, que seguramente estuvo acorde a las necesidades de la 
época. Pero hoy, en mi concepto, es claro que el Ministerio de Planificación ya 
no responde a nuestras necesidades, más aún cuando los objetivos trazados 
por el Supremo Gobierno apuntan a derrotar totalmente la pobreza más 
extrema y transformar a Chile en el primer país de América Latina que logra 
alcanzar el desarrollo. Pero ninguno de esos objetivos es posible si nos 
encontramos con una institucionalidad social envejecida, sectorialmente 
descoordinada, con problemas de supervisión, de monitoreo, de seguimiento 
de los programas actualmente existentes. 
Es claro que hoy tenemos una institucionalidad social deficitaria en su 

gestión, porque no cuenta con las competencias necesarias ni con los 
instrumentos adecuados para hacer una focalización apropiada de la pobreza ni 
para llevar a cabo una evaluación previa de los instrumentos y un posterior 
seguimiento de los programas en su comportamiento. 
Definitivamente, con la actual institucionalidad no es posible que exista 

eficiencia en el combate contra la pobreza en la coordinación de las políticas 
sociales. De esa manera nos encontramos con que no contamos con una 
política capaz de derribar estas barreras verdaderamente infranqueables. 
Por eso, hoy corresponde dar respuesta a los nuevos requerimientos de la 

sociedad a través de esta nueva institucionalidad: el Ministerio de Desarrollo 
Social con sus dos Subsecretarías de Evaluación Social y de Servicios Sociales. 
La primera, como ya se ha explicitado, se crea para gestionar, supervisar y 
coordinar programas, y la segunda, como también se ha mencionado, para 
coordinar los más de 360 programas que están dispersos por no existir ni 
siquiera un banco integrado que permita apreciar sistemáticamente la 
evolución de las variables sociales. 
Por todas estas razones, si pretendemos terminar de verdad con el flagelo 

de la pobreza, sobre todo la más dura y que se encuentra presente en distintos 
puntos del país, en particular en la Región de La Araucanía, que tengo el honor 
de representar, anticipo mi voto favorable a la iniciativa. 
Aprovecho de felicitar al ministro Felipe Kast por su tremendo esfuerzo por 

sacar adelante este proyecto. 
He dicho. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Tiene la palabra el diputado señor Fuad 

Chahín. 
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El señor CHAHÍN.- Señor Presidente, en primer lugar, quiero reiterar mi 
saludo a los dirigentes de la Unión de Comunidades y Organizaciones 
Mapuches Lonco Mariluan, de la comuna de Victoria: Mari mari pu peñi. 
Al parecer, hay consenso en que la actual institucionalidad del Ministerio de 

Planificación para implementar y evaluar las políticas y programas sociales 
claramente es insuficiente. 
Como se ha declarado que uno de los objetivos de este proyecto que crea el 

Ministerio de Desarrollo Social es la superación de la pobreza, quiero reiterar 
que me parece muy curioso que no haya pasado por la Comisión pertinente de 
la Cámara de Diputados, cual es la Comisión de Superación de la Pobreza, 
Planificación y Desarrollo Social. 
Como también se ha tomado la decisión de continuar con su debate, por su 

intermedio, señor Presidente, pido al ministro que le retire la urgencia para 
que la Sala acuerde remitirlo a la Comisión de Superación de la Pobreza, a fin 
de que también lo estudie. Durante todo el año 2010, esta Comisión se dedicó 
a recoger distintas opiniones, preparándose para la discusión de esta 
institucionalidad y, sin embargo, ha quedado fuera de la posibilidad de 
pronunciarse sobre ella. 
No quiero creer que el ministro también haya buscado, a lo mejor con el 

acuerdo de la Mesa, que el proyecto no llegue a esa Comisión debido a que 
algunos parlamentarios, como el diputado Carmona, actual presidente de la 
misma, y quien habla, hemos tenido una visión crítica acerca de algunos de 
sus aspectos. 
Tanto así le han incomodado nuestras opiniones, que el ministro se ha dado 

el lujo de descalificarnos, en un seminario realizado hace algún tiempo, en Viña 
del Mar, con la Asociación Chilena de Municipalidades. 
Tengo la grabación y quería mostrarla en la Sala. Sin embargo, a solicitud 

del Presidente, y para no desviar el centro del debate, no lo voy a hacer. Pero 
me parece una conducta bastante cuestionable de parte de un ministro para 
con diputados que representamos a los ciudadanos que nos han elegido en 
nuestros distritos. Creo que nos asiste el legítimo derecho a tener una opinión 
crítica respecto de una iniciativa. 
Es pertinente que el proyecto pase por la Comisión de Superación de la 

Pobreza, porque en ella tenemos la oportunidad de corregir uno de sus vacíos. 
Le estamos dando un enorme poder al Ministerio de Desarrollo Social para 
evaluar las políticas y los programas sociales. Sin embargo, la discrecionalidad 
que se le está otorgando para fijar los criterios de evaluación y la metodología, 
nos parece contraproducente. Eso debe objetivarse. Debemos hacer un debate 
más profundo en el Congreso Nacional. 
Por ello, el aporte que podemos realizar desde la Comisión de Superación de 

la Pobreza para fijar criterios más objetivos sobre las políticas y programas 
sociales, de modo que no queden a discreción del ministro respectivo, es de 
enorme importancia, toda vez que, además, le estamos dando un rol 
significativo a este Ministerio en la discusión presupuestaria de las políticas y 
programas sociales, aun respecto de otros ministerios. Por lo tanto, dado que 
el tema es delicado, debemos hacer un análisis más profundo. 
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Me preocupa que el proyecto que crea el Ministerio de Desarrollo Social 
plantee que la Subdere velará por que las estrategias regionales de desarrollo 
tengan coherencia con la estrategia nacional. Pero ¿quién fija la estrategia 
nacional? ¿Quién tendrá el rol de planificar el desarrollo de nuestro país para 
los próximos veinte años? Hoy, sólo está facultada la Subdere para encargarse 
de la planificación regional. 
Me parece muy bien que existan estrategias regionales de desarrollo. Pero 

¿qué pasa con la planificación nacional? ¿Acaso como país no debemos pensar 
en lo que viene en el futuro? ¿Cómo generamos una estrategia de desarrollo 
nacional y logramos que las estrategias regionales sean coherentes con ella? 
¿Vamos a renunciar a la planificación? A mi juicio, esto es muy grave. 
También se crea un departamento para relacionarse con las organizaciones 

de la sociedad civil. Pero de ese modo tendremos una duplicidad de roles. ¿Qué 
pasa con la División de Organizaciones Sociales de la Secretaría General de 
Gobierno? ¿Qué rol tendrá? ¿Por qué no se incorpora esa división 
derechamente en esta nueva institucionalidad? ¿Por qué vamos a tener una 
duplicidad de relaciones con el mundo social: una, a través de un 
departamento de este nuevo ministerio, y otra, mediante la División de 
Organizaciones Sociales, que depende de la Secretaría General de Gobierno? 
El tema no es menor, porque si realmente queremos éxito en las políticas y 

en los programas sociales, si deseamos superar la pobreza y fortalecer la 
sociedad civil, es fundamental vigorizar a las organizaciones sociales, el capital 
social y el trabajo con los dirigentes sociales. 
Ellos son parte importante, sujetos, no sólo objeto, de las políticas sociales. 

Deben ser protagonistas, que cumplan un rol, que su opinión también sea 
considerada, porque viven la realidad cotidianamente. Por lo tanto, es 
relevante que su opinión sea escuchada. 
Sin embargo, en el Comité Interministerial de Desarrollo Social que se crea 

mediante este proyecto, ni siquiera figura la Secretaría General de Gobierno. 
Es decir, ni siquiera el ministro del cual depende la División de Organizaciones 
Sociales estará en el Comité de Ministros de Desarrollo Social. En 
consecuencia, estamos dejando fuera, y apenas con un departamentito que 
tendrá una duplicidad de roles, un asunto tan trascendente como es la 
construcción de capital social, el fortalecimiento de la sociedad civil, que nos 
permite realizar el control social y la evaluación de cómo se están 
implementando las políticas sociales y los programas. 
Nos parece que esa propuesta va en el sentido contrario de lo que 

debiéramos hacer. Es un enorme error dejar fuera a la DOS de este Ministerio 
o, al menos, no incorporar al ministerio del cual depende al Comité 
Interministerial de Desarrollo Social, porque la participación ciudadana y el rol 
de las organizaciones sociales para el éxito de los programas sociales, para la 
evaluación, para el rediseño y para la tarea de superar la pobreza, es 
fundamental. 
También deseo plantear algunas observaciones. 
Podemos tener el mejor ministerio, podemos tener la mejor evaluación y 

diseño de las políticas y programas sociales, pero, me gustaría que, junto con 
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el proyecto, existiera un compromiso real y simultáneo para avanzar en el 
fortalecimiento de los gobiernos locales. Ocurre que cuando aquellas políticas y 
programas muy bien diseñados se tienen que implementar en las comunas, 
nos encontramos con que los municipios con más problemas de pobreza y más 
necesidades sociales son los que tienen menos presupuesto y menos recursos 
humanos y materiales para implementar adecuadamente los programas. 
Por lo tanto, me parece que este ministerio que se crea tiene una visión 

absolutamente centralista, pues no se hace cargo de lo que ocurre en aquellas 
instituciones en las que efectivamente deben implementarse estos programas, 
como son los municipios, que son la primera puerta que golpean los 
ciudadanos que esperan una respuesta.  
Si queremos superar la pobreza, debemos fortalecer los municipios, a fin de 

que implementen adecuadamente los programas que va a diseñar el Ministerio 
de Desarrollo Social. 
Me parece que el objetivo planteado, como todas las cosas anunciadas por el 

Gobierno, genera grandes expectativas; pero, después, la realidad dice algo 
distinto. 
El Presidente de la República dijo que con el Ministerio de Desarrollo Social 

se iba a superar la pobreza. Cuando vemos el proyecto, nos damos cuenta de 
que va a significar un avance desde el punto de vista de actualizar nuestra 
institucionalidad, de mejorar la evaluación, el diseño; es cierto. Pero si no 
cambiamos la Ficha de Protección Social, que hoy es un elemento de 
discriminación enorme, no se van a focalizar bien las políticas sociales.  
Si no hacemos una reforma tributaria que permita generar una mejor 

distribución del ingreso y una mejor distribución de la carga tributaria para que 
las empresas y quienes más ganan, contribuyan más; si no somos capaces de 
hacer una reforma que permita mejorar la calidad y estabilidad del empleo, no 
vamos a resolver los problemas de pobreza y vulnerabilidad.  
Por lo tanto, me parece contradictorio que, mientras ayer el Gobierno nos 

presionaba para aprobar un sueldo mínimo miserable, hoy nos diga que con un 
Ministerio de Desarrollo Social se va a superar la pobreza.  
Pido votación separada, artículo por artículo, y que el proyecto pase a la 

Comisión de Superación de la Pobreza. De lo contrario, anuncio mi voto en 
contra. 
He dicho. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Ha concluido el Orden del Día. 
 
Como quedan numerosos señores diputados y señoras diputadas inscritos 

para referirse al proyecto y se cuenta con el plazo del 20 de julio, vamos a 
ponerlo en tabla para el próximo martes. 
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2.5. Certificado Comisión de Superación de la Pobreza 
Cámara de Diputados. 08 de agosto, 2011. Cuenta en Sesión 63, Legislatura 
359. 
 
 
COMISIÓN DE SUPERACIÓN DE LA 
POBREZA, PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO SOCIAL 
 
Oficio N° 26 
 
Valparaíso, 2 de agosto de 2011. 
 
La Comisión de Superación de la Pobreza, Planificación y Desarrollo Social, en 
sesiones de fechas 20 de julio y 1 de agosto de 2011, tomó conocimiento del 
proyecto de ley que crea el Ministerio de Desarrollo Social (Boletín N° 7.196-
06-S), en cumplimiento de lo acordado por la Sala de la Corporación, 
procediendo a debatir con el señor Joaquín Lavín y la señora Soledad Arellano, 
Ministro y Subsecretaria de Planificación, respectivamente, las proposiciones 
que hicieron los Diputados (a) de la Comisión para perfeccionar la iniciativa. 
De acuerdo a lo anterior, el señor Ministro se comprometió a presentar para la 
discusión en Sala indicaciones para garantizar de mejor forma la estabilidad de 
los funcionarios del Ministerio de Planificación, ampliar la participación 
ciudadana a través de los mecanismos del Consejo Asesor de la Sociedad Civil 
y precisar la dependencia de los servicios y entes vinculantes con el nuevo 
Ministerio de Desarrollo Social. 
En vista de que la Comisión no innovó en relación con el texto aprobado por las 
Comisiones que le antecedieron en su estudio, se procede a devolver los 
antecedentes para que la Sala continúe el debate sobre la materia. 
Saluda atentamente a US. 
  
 
  
Javier Rosselot Jaramillo Secretario de la Comisión 
AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS 
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2.6. Discusión en Sala 
Cámara de Diputados. Legislatura 359. Sesión 63. Fecha 03 de agosto, 2011. 
Discusión general. Se aprueba en general y en particular con modificaciones. 
 
 
DESARROLLO SOCIAL. Segundo trámite constitucional. (Continuación). 
 
El señor MELERO (Presidente).- Corresponde continuar con la discusión del 
proyecto de ley, iniciado en mensaje, que crea el Ministerio de Desarrollo 
Social, con urgencia calificada de “suma”. 
 
Antecedentes: 
-Los informes de las comisiones de Recursos Naturales, de Constitución, 
Legislación y Justicia, y de la de Hacienda (boletín N° 7196-06), se rindieron 
en la sesión 61ª, en martes 2 de agosto de 2011, de esta misma legislatura. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Hago presente a la Sala que en la sesión del 
pasado 13 de julio se rindieron los informes de las comisiones de Gobierno 
Interior y Regionalización y de Hacienda. En esa ocasión, la Sala resolvió 
suspender el debate del proyecto y remitirlo, brevemente -el plazo se cumplió el 
lunes recién pasado-, a la Comisión de Superación de la Pobreza para su estudio. 
En cumplimiento del referido acuerdo, la Comisión procedió a debatir con el 
ministro y la subsecretaria de Planificación las proposiciones efectuadas por los 
señores diputados para perfeccionar la iniciativa.  
Entiendo que el Ejecutivo enviará algunas indicaciones.  
Por último, la Comisión no le hizo innovaciones al proyecto y devolvió los 
antecedentes a la Sala para que continúe su discusión.  
Doy la bienvenida al ministro de Mideplan, don Joaquín Lavín Infante.  
Se encuentran pendientes las intervenciones de varios señores diputados.  
Tiene la palabra el diputado señor Felipe Ward. 
 
El señor WARD.- Señor Presidente, por su intermedio, en primer lugar, saludo 
al ministro Lavín, quien nos acompaña en esta sesión.  
El proyecto en discusión ha tenido una tramitación suficiente en términos de 
contenido e importancia. Creo que va a marcar un antes y un después. 
Los parlamentarios que nos encontramos sentados en este Hemiciclo y 
nuestros pares del Senado nos hemos dado cuenta de que, probablemente, 
esta es una de las iniciativas más importantes que nos corresponderá votar 
durante nuestro período legislativo; porque, de alguna u otra manera, siempre 
estamos planteando acá el objetivo de superar los problemas que afectan a la 
población más vulnerable del país con la creación de una nueva 
institucionalidad  
Precisamente, para lograr ese propósito estamos dando una respuesta eficaz y 
concreta a las demandas que los nuevos tiempos nos plantean. 
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Este proyecto tiene su origen en un mensaje, que ingresó al Senado el 27 de 
septiembre de 2010, donde fue objeto de más de ciento cincuenta indicaciones 
que perfeccionaron el proyecto.  
El Gobierno y el ex ministro Felipe Kast -a quien le hacemos un reconocimiento 
por el liderazgo que tuvo al llevar adelante esta iniciativa- tuvieron a bien 
acoger y presentar a la Sala del Senado este proyecto, el cual fue aprobado 
para luego radicarse en la Comisión de Gobierno Interior y Regionalización, 
antes de ser destinado por un par de semanas a la Comisión de Superación de 
la Pobreza, Planificación y Desarrollo Social, donde surgieron ciertas 
indicaciones que hoy creemos van a ser aprobadas por la unanimidad de la 
Sala. 
Los informes ya fueron rendidos hace un par de semanas. Por ello, sólo voy a 
comentar un par de puntos que dicen relación con el contenido del proyecto. 
Esta iniciativa tiene por objeto crear una nueva institucionalidad social, más 
moderna, para reemplazar el actual Ministerio de Planificación por el Ministerio 
de Desarrollo Social. Se establece, además, una Subsecretaría de Evaluación 
Social, una Subsecretaría de Servicios Sociales y se crea un Comité 
Interministerial de Desarrollo Social. Asimismo, se establecen nuevas 
atribuciones para el Ministerio. 
En cuanto a la evaluación social, se otorgan nuevas competencias y herramientas 
que actualmente el Ministerio de Planificación no tiene y que hoy se radican casi 
exclusivamente en la Dirección de Presupuestos. 
Se incluye una evaluación ex ante tanto para los proyectos de inversión como 
para los programas sociales y su seguimiento y monitoreo para la toma de 
decisiones, con el objeto de lograr una mayor coordinación de las 
intervenciones intersectoriales. 
Dentro de las atribuciones de la Subsecretaría de Evaluación Social se 
establece, en primer lugar, en conjunto con el Ministerio de Hacienda, poner a 
disposición de la Comisión Mixta de Presupuestos un informe de los estudios de 
preinversión de los proyectos en agosto de cada año y también el deber de 
colaborar con la Dipres en el ámbito de su competencia. En la preparación 
anual de la Ley de Presupuestos se va a incluir el informe de recomendación de 
programas sociales y evaluación de inversiones. 
No obstante, es menester considerar que para lograr estos objetivos los 
resultados deben ser vinculantes y estar asociados a decisiones 
presupuestarias de los programas sociales y de inversión, con lo cual se va a 
evitar que exista una incorrecta asignación de recursos y una duplicidad de 
programas. 
Queda pendiente la evaluación ex post, ya que la evaluación en todas las 
etapas debería ser un proceso integral. 
Se crea también el Comité Interministerial, cuyo objetivo es velar por la 
coordinación, consistencia y coherencia de los programas y políticas en materia 
de desarrollo social, tanto a nivel nacional como regional, el cual estará 
integrado por los Ministerios de Desarrollo Social, de Hacienda, de Educación, 
de Salud, de Vivienda y Urbanismo y de Trabajo y Previsión Social. 
En cuanto al tratamiento de la información social, el proyecto de ley dispone, 
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dentro de las atribuciones -tal como se señaló en los informes que hace un par 
de semanas se rindieron-, la administración del Registro de Información Social 
indicado en la ley que estableció un sistema de protección social denominado 
“Chile Solidario” y se dan facultades explícitas de intercambio de informaciones 
con otras instituciones públicas. 
Por eso, se considera importante la forma en que el Ministerio de Desarrollo 
Social podría desarrollar información por medio del monitoreo, evaluación e 
intercambio de información. 
Se crea un observatorio social en la Subsecretaría de Evaluación Social, que 
debería incorporar a actores externos al Ministerio y asesorar en la toma de 
decisiones en función de la información disponible. 
Finalmente, se crea una nueva Subsecretaría de Servicios Sociales, que tiene 
como función coordinar el sistema intersectorial de protección social y los 
servicios relacionados o dependientes del Ministerio de Desarrollo Social. 
Los servicios relacionados al Mideplan, el Fosis, el Injuv, la Conadi, el Senadis 
y eventualmente el Senama y el Sename, pasarán a depender de la 
Subsecretaría, ya que actualmente funcionan de forma autónoma, lo cual 
permitirá potenciar una mayor coherencia entre ellos y un mayor control de 
sus gastos. 
Esto es un pincelazo muy general respecto de los principales puntos que 
aborda un proyecto que para nosotros es fundamental y creo que para todos 
los parlamentarios que formamos parte de este Hemiciclo, tal como lo hemos 
considerado en el tratamiento que ha tenido en la Comisión de Gobierno 
Interior y Regionalización y en la Comisión de Superación de la Pobreza, 
Planificación y Desarrollo Social, en la cual ha sido tratado íntegramente y 
desde donde han surgido ciertas indicaciones. 
Estoy seguro de que hoy, producto de un debate que todos hemos estimado 
suficiente y que alargamos un par de semanas, precisamente, para considerar 
nuevas indicaciones que van a ser presentadas el día de hoy, este proyecto se 
va a aprobar en forma unánime. 
Una vez más, quiero destacar el liderazgo y el trabajo lleno de voluntad y 
fuerza que emprendió en su momento el ex ministro Felipe Kast; asimismo, 
felicito a la subsecretaria y a los asesores y asesoras que han trabajado 
incansablemente para sacar adelante este proyecto; además, felicito al 
ministro Joaquín Lavín, que también ha tomado en consideración la relevancia 
que esta transformación significa para la nueva institucionalidad en el país. 
Estoy seguro de que el proyecto de ley en discusión se va a aprobar en forma 
unánime. Creo que el debate se ha dado como corresponde. 
Por eso, desde ya, anunció los votos favorables de la bancada de la Unión 
Demócrata Independiente a esta iniciativa. 
He dicho. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Tiene la palabra el diputado señor Lautaro 
Carmona. 
 
El señor CARMONA.- Señor Presidente, en primer lugar, saludo la presencia 
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de distintos dirigentes gremiales y sindicales vinculados a los trabajadores del 
Ministerio de Planificación y a sus servicios relacionados. 
Con esto, quiero dar testimonio de que los trabajadores organizados han tenido la 
mejor disposición para contribuir, en forma muy proactiva -con su experiencia y 
vocación de servicio público, específicamente en el tema que concierne a un 
ministerio como el que se ha propuesto crear- en favor de alcanzar la mejor 
estructura, funcionamiento y propósitos de una secretaría de Estado que debe 
tener mucha incidencia en la equidad pública y en las políticas de nuestro país 
para superar la pobreza, crear una movilidad social que consolide, con estabilidad, 
una forma de vida superior, elementalmente básica para una gran cantidad de 
familias de nuestro país. 
En segundo lugar, saludo al ministro Joaquín Lavín e indico que él, 
recientemente asumido, tuvo la disposición de estar presente en dos sesiones 
consecutivas de la Comisión de Superación de la Pobreza, Planificación y 
Desarrollo Social de la Cámara de Diputados, para intercambiar distintos 
puntos de vista con los miembros de la Comisión, cuya única motivación era 
aportar su experiencia -la misma idea que tienen los trabajadores del 
Ministerio- para buscar la mejor forma de financiamiento de un nuevo 
Ministerio que va a tratar los temas que ya he calificado como muy relevantes. 
No puedo dejar de expresar mi juicio crítico y disconformidad con la decisión 
de la Mesa de la Cámara de Diputados y el no haber contado con la 
unanimidad de la Sala, para que un proyecto, cuyo contenido está 
directamente vinculado con la competencia de una Comisión que fue creada 
por la Corporación, no le haya sido remitido, a fin de posibilitar un debate 
pleno y la presentación de indicaciones para luego discutirlas en la Sala de la 
Corporación.  
Eso nos debe llamar a reflexionar sobre para qué la Cámara crea una Comisión 
que luego pasa a ser casi una referencia un poquito folklórica que le pondrá 
semánticamente la temática en cuestión, si a la hora de discutir el tema más 
vinculado a su competencia, esa Comisión no es considerada ni tomada en 
cuenta y, más allá de la información, no se permite que durante el debate se 
tomen decisiones que obliguen a pronunciamientos de la Cámara de Diputados. 
La bancada del Partido Comunista va a aprobar las indicaciones que ha 
incorporado el Ejecutivo -que acogió en las últimas sesiones de la Comisión-, en 
lo que se refiere tanto a la consulta al Consejo de la Sociedad Civil, según lo 
establecido en la ley N° 20.500, como a los temas vinculados a la coordinación de 
los servicios públicos dependientes de este Ministerio, a través del ministro titular 
con el Presidente de la República.  
Luego, en el artículo primero transitorio, se explicita que serán encasillados 
todos los funcionarios de planta y a contrata, cualquiera que sea la 
subsecretaría a la cual estén vinculados, dándoles garantías de estabilidad 
laboral a los actuales funcionarios del Ministerio y de los servicios vinculados a 
él. Espero que esto sea riguroso y no un mecanismo transitorio que, a futuro, 
permita llevar adelante cualquier operación que atente contra los derechos de 
los trabajadores del Ministerio. Lo digo por su estabilidad laboral y por su 
competencia y capacitación en el cargo que desempeñan. 
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Voy a pedir votación separada del artículo primero transitorio porque, sin 
perjuicio de valorar lo establecido por la indicación que formuló el Mideplan, no 
podremos considerar como algo normal que, al crear un nuevo Ministerio, 
respecto de lo cual ha habido distintos debates en las comisiones y en la Sala, 
no se haya resuelto que la estructura y la planta debe establecerlas una ley 
orgánica que permita dar objetividad a su dimensión, a la estabilidad de 
quienes la integrarán y a las funciones que lleve a cabo el nuevo Ministerio. La 
planta y la estructura de un ministerio, que se supone tendrá una vida mucho 
más larga que un período de gobierno, no puede fijarlos quien ejerza el cargo 
de Presidente de la República, directamente o a través de un representante. 
Vamos a exigir que ello se efectúe mediante una ley orgánica, sin perjuicio de 
que se acoja la indicación para que los trabajadores conserven su estabilidad 
laboral, hasta que se apruebe un proyecto relacionado con la estructura de la 
planta, el número de funcionarios y la especificidad de sus cargos. Por eso, 
repito, pido votación separada de este artículo.  
Lo mismo para el artículo que se refiere a la forma que toma la ley orgánica 
constitucional del nuevo Ministerio, en cuanto a su estructura. No puede ser 
que un reglamento que no se ha discutido determine su estructura 
organizativa. Incluso, habría que recurrir al Tribunal Constitucional. Esta 
definición también debiera ser establecida por ley. 
Quiero plantear la posibilidad de que, al debatir artículo por artículo, 
ampliemos los objetivos del nuevo Ministerio, de manera que vayan más allá 
de la erradicación de la pobreza; de brindar protección social a las personas y 
a las comunidades vulnerables, de promover la movilidad, la integración y la 
inclusión social, por medio de estrategias promocionales, redistributivas, 
participativas y de fomento del empleo y la producción local. 
Termino haciendo una relación directa con lo que ya manifesté. No obstante 
valorar la generación de una coordinación interministerial destinada a abordar 
integralmente políticas de superación de la pobreza y de movilidad social, falta 
incorporar al Ministerio de Economía, porque tiene directa relación con la 
Corporación de Fomento y con los planes relacionados con los pequeños 
emprendedores y las pymes. Asimismo, falta precisar que, dentro de esta 
coordinación, el Ministerio de Desarrollo Social tendrá supremacía e incidencia 
directa en las futuras resoluciones y, desde esa perspectiva, un tratamiento 
que tenga tanto peso como quienes forman parte del llamado comité político 
que funciona, regularmente, en torno a la Presidencia de la República. 
Con estas observaciones, con la disposición de acoger plenamente las inquietudes 
que han planteado los trabajadores, muchas de las cuales han quedado 
canalizadas en las indicaciones del Ejecutivo, y con la petición de votación 
separada para el artículo mencionado, anuncio que la bancada comunista va a 
votar a favor de las indicaciones; pero, después de efectuar el debate 
correspondiente. 
He dicho. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Tiene la palabra el ministro del Mideplan, 
señor Joaquín Lavín. 



Historia de la Ley Nº 20.530 Página 477 de 673 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

 
El señor LAVÍN (ministro de Planificación).- Señor Presidente, sólo para 
señalar que el proyecto en discusión es muy importante y que su aprobación 
en esta sesión es clave. 
El proyecto apunta a crear un Ministerio que va a poner lo social en el centro 
de sus decisiones. Ha sido una aspiración transversal de hace muchos años 
que en el corazón de los distintos gobiernos esté presente no solo la mirada de 
la eficiencia presupuestaria, sino que también, con alguna prioridad el aspecto 
social. 
El Ministerio que se crea va a tener una visión integral de las políticas sociales; 
va a ser el gran Ministerio coordinador de la política social a nivel nacional y 
regional; va a efectuar una completa evaluación de los programas sociales, 
que serán una herramienta muy importante cuando llegue el momento de 
discutir el Presupuesto de la Nación; va a permitir establecer metas país en 
materia social. Así como el ministro de Hacienda concurre al Congreso Nacional 
para decir que la economía va a crecer en determinado porcentaje y que el 
Banco Central establecerá las metas de inflación, el Ministerio de Desarrollo 
Social determinará las metas sociales, relacionadas con disminución de la 
pobreza, y permitirá a la ciudadanía pedir la autoridad que rinda cuenta sobre 
tales metas. 
Si consideramos lo que es el Ministerio de Planificación, representa un cambio 
institucional muy grande, porque el corazón del Ministerio era, como lo dice su 
nombre, la planificación; pero, en el futuro, será lo social. El Ministerio de 
Desarrollo Social debe entenderse no sólo como el Ministerio de la pobreza, 
sino de algo mucho más amplio. Obviamente, será el Ministerio de la 
protección social; pero, también, será el que acogerá a los grupos más 
vulnerables, el de la inclusión, el de la integración y el de la movilidad social. 
Efectivamente, desde que asumí el cargo de ministro de Planificación, he 
participado en dos reuniones de la Comisión de Superación de la Pobreza, que 
preside el diputado Lautaro Carmona, en las cuales se produjeron algunos 
acercamientos. Asimismo, he tenido dos reuniones con la Asociación de 
Funcionarios del Mideplan, cuyos dirigentes también concurrieron a las 
sesiones de la Comisión, y con la Asociación de Funcionarios de los Servicios 
Relacionados del Mideplan, como es el caso del Fosis, del Injuv, del Senadis y 
de otras instituciones.  
Por eso, quiero pedir el acuerdo unánime de la Sala para presentar, en 
representación del Ejecutivo, cinco nuevas indicaciones. Dado que el proyecto 
tiene calificación de “suma” urgencia, se requiere esa unanimidad. Señor 
Presidente, entiendo que las señoras diputadas y los señores diputados ya 
tienen en sus pupitres las indicaciones.  
 
El señor MELERO (Presidente).- Las indicaciones del Ejecutivo, boletín N° 
7196-06, están en los pupitres electrónicos de los señores diputados. 
 
El señor LAVÍN (ministro de Planificación).- Quiero decir, muy brevemente, 
que se trata de cinco indicaciones que se refieren a tres temas muy 
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específicos, relacionados con las conversaciones que tuvimos en la Comisión de 
Superación de la Pobreza, y en las reuniones con las asociaciones de 
funcionarios. 
La primera tiene que ver con la participación ciudadana y con lo que establece 
la Ley sobre la materia, que entró en vigencia hace pocos meses. Básicamente 
señala que en los criterios para evaluar los proyectos, el Ministerio de 
Desarrollo Social deberá considerar la opinión del Consejo Consultivo de la 
Sociedad Civil, que deberá tener también este ministerio, al igual que los otros. 
Ésa es una cuestión bien importante. 
Un segundo punto tiene que ver con la estabilidad funcionaria de las personas 
que hoy trabajan en el Mideplan. Siempre estuvo en el espíritu de la creación 
del nuevo ministerio que la estabilidad funcionaria fuera total, y para dejarla 
señalada con precisión absoluta, se incluyó en la indicación la palabra “todos”, 
lo que significa que todos los funcionarios del actual Mideplan, tanto de planta 
como a contrata, serán reencasillados en el nuevo Ministerio de Desarrollo 
Social. Por lo tanto, la estabilidad funcionaria es total. 
Asimismo, hemos formulado tres indicaciones relacionadas con las 
preocupaciones expresadas por diputados, pero también y en especial por la 
Asociación de Funcionarios de Servicios Relacionados con Mideplan. Disponen 
que estos servicios se relacionarán directamente con el Presidente de la 
República, a través del ministro de Desarrollo Social, y la coordinación estará a 
cargo de la Subsecretaría de Servicios Sociales. 
Cabe manifestar también que aun cuando no figura en el proyecto, porque no 
se tocan los servicios relacionados, funcionarios me han manifestado su 
preocupación por la precariedad laboral de esos servicios, en el sentido de que, 
por la forma en que se gestaron, por ejemplo, el Fosis, hoy es muy pequeño el 
número de funcionarios de planta en comparación con el total del personal con 
que cuentan esas instituciones. Incluso, puede que el personal de planta sea 
menos del 10 por ciento de quienes trabajan en esas instituciones; lo que 
requerirá una mesa de trabajo, que hemos acordado para comenzar a analizar 
y resolver el problema. 
Ése es el espíritu de las indicaciones presentadas por el Ejecutivo, y creo que 
reflejan el sentir de diferentes parlamentarios que así lo han expresado. 
Muchas gracias. 
 
El señor MELERO (Presidente).- ¿Habría acuerdo para tratar las indicaciones 
mencionadas? 
 
Acordado. 
 
Tiene la palabra el diputado Enrique Jaramillo. 
 
El señor JARAMILLO.- Señor Presidente, en jerga popular, estoy satisfecho y 
contento con las indicaciones enviadas por el Ejecutivo. Asimismo, adhiero a 
las palabras pronunciadas por el diputado Felipe Ward, quien hace notar y 
agradece la comunicación que han tenido los asesores del Ministerio, quienes 
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no han hecho distingos entre Oficialismo y Oposición; todos fuimos escuchados 
y también recibimos la opinión del Ejecutivo en esta discusión, de manera que 
adhiero a las palabras de felicitación hacia las asesoras y los asesores del 
Ministerio. 
Hace poco tiempo, nos quedó clara la situación de los trabajadores de los 
servicios traspasados al nuevo ministerio. Se veía incierta, en razón de que los 
artículos 4° y primero transitorio delegaban facultades legislativas al Ejecutivo 
para realizar adecuaciones de planta, sin dejar claramente resguardados los 
derechos laborales de esos trabajadores públicos, y en ello podían existir vicios 
de constitucionalidad de la iniciativa. 
Por ello, se decidió enviar el proyecto a la Comisión de Superación de la 
Pobreza, para encontrar una solución aceptable.  
He mencionado a los trabajadores, porque sus directivos estuvieron 
preocupados y entiendo -por lo que han manifestado- que están plenamente 
de acuerdo con las indicaciones del Ejecutivo, lo que nos satisface y nos llevará 
a la aprobación de un proyecto consensuado, que cambia un ministerio por 
otro, con más facultades que las que tiene el Mideplan. 
Sin embargo, quiero abordar un aspecto reglamentario, que tiene que ver con el 
envío del proyecto a la Comisión de Superación de la Pobreza. Cuando la Sala 
acuerda que un proyecto sea remitido a otra Comisión es para que emita un 
pronunciamiento, no obstante, no tengo a la vista un certificado o informe de la 
Comisión de Superación de la Pobreza. 
Hago notar esto para que la Mesa tome debida nota de lo señalado. 
Nos hemos enterado de que se ha llegado a un acuerdo entre el Ministerio de 
Planificación y las agrupaciones laborales -espero que así sea-, porque el 
Ejecutivo ha manifestado que se ha logrado ese objetivo y ello se reflejará en las 
indicaciones enviadas, con lo que se superarán las observaciones al proyecto. 
Por eso, daremos nuestra aprobación al proyecto, a la espera de que esta 
nueva institucionalidad se traduzca en un impulso para superar la desigualdad 
y entregar mejores oportunidades para los sectores más desposeídos del país. 
Adhiero a las palabras del ministro en cuanto a la indicación de mayor 
trascendencia, al artículo 3°, y a la estabilidad funcionaria que se considera en 
otra indicación, al incluir la expresión “todos”, lo que dará tranquilidad al 
personal del Mideplan. 
Aprobaremos el proyecto, con las indicaciones pertinentes. 
He dicho. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Tiene la palabra el diputado Marcelo Schilling. 
 
El señor SCHILLING.- Señor Presidente, el proyecto es positivo por una razón 
que no tiene que ver con su articulado ni su contenido, sino porque, a nuestro 
juicio, marca el inicio del fin de la peregrina idea, predominante en la Derecha 
en Chile y en el mundo, de que el mercado, como una especie de mano 
invisible, resuelve todos los problemas, en especial los relativos a justicia 
social, igualdad y la pobreza. 
Por fin, parece que todos nos estamos convenciendo de que no es así; por el 
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contrario, la justicia, la igualdad, la superación de la pobreza son el producto 
de la voluntad del ser humano y no el resultado espontáneo del crecimiento 
económico. 
Sin embargo este trasfondo, que hace ver como positiva la creación del 
Ministerio de Desarrollo Social, queda un poco relativizado con el 
nombramiento de un nuevo ministro, que en la Cartera que ejercía 
anteriormente, Educación, se dedicaba, precisamente en esa área, a deificar la 
presencia del mercado y su mano invisible como la solución de todos los 
problemas de la educación de Chile, y el entusiasmo que nos provocaba el 
ímpetu del ministro Kast y su compromiso, ciertamente quedan relativizados 
con este cambio.  
De manera, entonces, que no estamos tan entusiasmados. A pesar de ello, 
reconocemos en el proyecto algunas cuestiones positivas, por ejemplo, las 
pretensiones de dotar al Estado de un mayor instrumental para mejorar la 
coordinación de las políticas públicas, su coherencia, su evaluación, los 
instrumentos de clasificación para determinar su pertinencia. 
Desde ese punto de vista, hay algo positivo en el proyecto. Pero, de inmediato 
nos asaltan las dudas, porque estas buenas intenciones y nuevos instrumentos 
quedan, como siempre, bajo la tutela de la Cartera de Hacienda, es decir, de 
los contadores. De esa manera, se vuelve a entronizar en el desenvolvimiento 
de un ministerio, cuyo propósito es el desarrollo social, una mirada 
economicista predominante a través del Ministerio de Hacienda, el gran autor 
del concepto de la letra chica que ha caracterizado el año y cuatro meses de 
ejercicio de este Gobierno. 
Espero que así como ha llegado al Ministerio de Economía, Fomento y Turismo 
un ministro como el señor Longueira, que pretende deshacerse de este 
sambenito de la letra chica, ojalá que el ministro Lavín haga lo mismo y 
reduzca el poder de Hacienda a lo que corresponde en el Ministerio de 
Desarrollo Social, de otro modo, quedará muy livianito y con poca fuerza y 
capacidad de incidencia en las políticas públicas que se propone desarrollar. 
A nuestro juicio, otra limitante del Ministerio de Desarrollo Social es que se 
sigue insistiendo demasiado en la idea de la focalización. Es como la 
compañera inseparable de las políticas neoliberales, la cual estriba en que hay 
que preocuparse de manera específica y focalizada sobre todo lo que va 
quedando a la vera del camino, en circunstancias de que nuestro país ya está 
en condiciones de pasar al establecimiento de políticas públicas que den 
garantías universales, al estilo de lo que ofrece el Plan AUGE y la reforma del 
sistema de pensiones de la Presidenta Bachelet. 
Creemos que este Ministerio no se está haciendo cargo del cambio de la 
realidad social, económica, política y cultural de Chile. Se sigue pensando en el 
compañero o compañera de ruta inseparable de las políticas neoliberales. 
Por último, quiero plantear que tenemos una severa duda respecto de la 
constitucionalidad del artículo 4°, permanente y primero transitorio del 
proyecto, que son los que establecen las plantas y la organización interna del 
Ministerio. 
En cuanto a la delegación de facultades prevista en el artículo primero 



Historia de la Ley Nº 20.530 Página 481 de 673 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

transitorio, se refiere a una materia que no es delegable, conforme al artículo 
64 de la Constitución, pues corresponde a una ley orgánica constitucional, 
atendido lo dispuesto en el artículo 38 de la Carta Fundamental, que dice: “Una 
ley orgánica constitucional determinará la organización básica de la 
Administración Pública, garantizará la carrera funcionaria y los principios de 
carácter técnico y profesional en que deba fundarse, y asegurará tanto la 
igualdad de oportunidades de ingreso a ella como la capacitación y el 
perfeccionamiento de sus integrantes”. 
Seguramente, la asociación de funcionarios y buena parte de los diputados 
deben estar contentos de haber escuchado el compromiso que acaba de hacer 
presente el ministro Lavín en esta Sala, en cuanto a que todos los funcionarios 
estarán considerados en el nuevo Ministerio de Desarrollo Social. 
Sin embargo, no resulta suficiente una concesión de la graciosa voluntad de la 
autoridad. Esto debe estar establecido como derecho y por derecho. 
El ex ministro Kast, a propósito de estas cuestiones, señaló que el Tribunal 
Constitucional validaba la técnica utilizada en el proyecto, en el sentido de que 
resulta plausible delegar en un decreto con fuerza de ley estas materias. 
Su argumentación se fundó en la sentencia rol 1587-10, referida a la 
modernización del Ministerio de Defensa, que fue a control preventivo de 
constitucionalidad. ¿Por qué? Porque sus normas son de naturaleza orgánica 
constitucional. Eso constituye una demostración evidente de que este asunto 
no puede delegarse, pues el artículo 64 de la Constitución lo prohíbe. 
Pero, además, su argumentación fue parcial en cuanto a la posibilidad de ejercer 
potestad reglamentaria en las cuestiones referidas a la organización del 
ministerio. Lo anterior, en atención a que la citada sentencia en su considerando 
sexto excluye las materias que son de control preventivo, pero omitió señalar que 
el tribunal agrega en su parte final, a excepción del numeral 4) que regula una 
entidad que forma parte de la organización del Ministerio de Defensa Nacional. 
Lo anterior es un ejercicio de lógica jurídica. Si una materia no puede ser 
objeto de delegación de facultades, por tratarse de materias propias de ley 
orgánica, menos podría existir la posibilidad de ejercer potestad reglamentaria. 
En consecuencia, tenemos dos caminos para abordar la solución de este 
problema. Uno, rechazar el artículo 4° permanente y el primero transitorio. Por 
ello pido votación separada de esos dos artículos. El segundo, que solicito en 
este instante, es hacer reserva de constitucionalidad respecto de esos dos 
artículos y presentar un requerimiento para que se pronuncie el Tribunal 
Constitucional. 
He dicho. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Tiene la palabra el diputado señor Joaquín 
Godoy. 
 
El señor GODOY.- Señor Presidente, en vez de analizar la letra chica, como le 
gusta decir al diputado Schilling, debemos analizar la letra grande. 
¿Por qué estamos creando este nuevo Ministerio de Desarrollo Social? Por una 
razón fundamental, porque los gobiernos heredan las cosas buenas y las malas. 
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Después de veinte años de gobiernos de la Concertación, hemos heredado una 
desigualdad brutal, expresión de ello es lo que estamos viviendo hoy en las calles 
de nuestro país. Las nuevas generaciones han salido a las calles a reclamar por lo 
que entienden que es injusto. Eso no es otra cosa que la desigualdad que se 
generó durante los últimos veinte años. 
¿Qué tiene que ver este proyecto con la desigualdad? Al respecto, no hay que 
mirar la letra chica mencionada por el diputado Schilling, sino hacerse 
responsable de lo que significa que estas generaciones no lograron esa 
igualdad que tanto añoraron. 
¿Por qué este proyecto es tan importante? Porque para romper esa 
desigualdad se necesita un primer factor que tiene que ver con el crecimiento 
económico, algo que el Gobierno del Presidente Piñera está llevando a cabo de 
muy buena manera. 
También se requería un segundo factor, la creación de este Ministerio de 
Desarrollo Social, debido a que la política pública, la que, finalmente, logra 
generar igualdad para los ciudadanos que tienen menos, va a concentrarse en 
este Ministerio. 
Es algo que no se había hecho antes. Por ello, muchas veces veíamos 
proyectos y programas duplicados y que no llegaban los recursos a los 
ciudadanos que más lo necesitaban, como todos queríamos. Es más, muchas 
veces no había un ministerio con fuerza, con ganas, que de alguna manera 
compitiera o, más que eso, se pusiera a la altura de los intereses de Hacienda. 
Por eso es tan importante lo que se propone hacer con el Ministerio de 
Desarrollo Social. Su funcionamiento permitirá enfrentar el gran desafío que 
tenemos de aquí hacia adelante, que consiste en aplacar la desigualdad brutal 
en que viven algunas personas, tal vez también las futuras generaciones, y 
crear condiciones de igualdad, como lo merece la gente. 
Por ello, cuando uno engrana todo lo que dice relación con los proyectos y 
programas del Gobierno del Presidente Piñera, se da cuenta de que lucha 
justamente para eso: lograr esa tan añorada igualdad.  
Ahora bien, me parece increíble que algunos colegas de la Concertación 
cuestionen el mecanismo que se ocupará para fijar la planta, cuando 
precisamente se trata del mismo que utilizaron los gobiernos de la 
Concertación.  
Otro tema que abordamos con todas sus letras en la Comisión de Hacienda, y 
que el ex ministro Kast lo dijo de igual forma, fue que ningún empleado del 
ministerio quedaría en peores condiciones de las que se encontraba, ni siquiera 
igual a las que tiene hoy. Entonces, no entiendo cuál es el interés de algunos de 
los colegas de la Concertación para decir esto. Intentar entrabar un buen 
proyecto como éste, que lo único que busca es generar políticas públicas para 
lograr una igualdad que ellos no consiguieron durante los últimos veinte años de 
gobierno, es impedir que se siga avanzando.  
Por lo tanto, hago un llamado a los colegas de la Concertación para que en 
esta materia, antepongan el bien del país votando favorablemente un proyecto 
que será un gran aporte para derrotar la desigualdad que hoy existe en Chile. 
He dicho. 
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El señor MELERO (Presidente).- Tiene la palabra el diputado señor Alinco. 
 
El señor ALINCO.- Señor Presidente, pedí hacer uso de la palabra, porque, al 
menos, para mí, pobreza no es sólo una palabra de siete letras; pobreza, 
implica hambre, desnutrición, necesidades, muerte. Por lo tanto, creo que 
ningún diputado o diputada podría estar en contra de que nuestro país tenga 
un ministerio que combata la pobreza en forma integral, material y humana.  
Entre otras cosas, el ministerio deberá preocuparse de que la riqueza se 
distribuya de mejor manera en nuestra sociedad y las oportunidades que se 
presenten a nuestros compatriotas sean iguales para todos, a fin de terminar 
con la discriminación.  
No me queda otra cosa que alegrarme por la presentación de esta iniciativa. 
Pero estaremos vigilantes para que este ministerio no sólo sea decorativo o 
burocrático, sino eficaz, práctico y ejecutivo, porque los pobres no pueden 
seguir esperando.  
Hay muchas esperanzas en este Ministerio. Ese millón y medio de pobres 
esperan que se preocupe realmente de su situación. Hay que reconocer que en 
los gobiernos anteriores no fuimos capaces de crearlo. Además, hay que 
pensar, a futuro, en el establecimiento del Ministerio del Mar.  
Yo, que conozco en carne propia la pobreza, tengo la esperanza de que si se 
actúa de manera eficaz, consecuente y con la decencia y espíritu que el 
proyecto conlleva, sin lugar a dudas, este Ministerio ayudará a terminar poco a 
poco y en forma definitiva con la pobreza en Chile.  
Por lo tanto, desde ya, anuncio mi voto favorable, pero -repito- estaremos 
vigilantes para que esta herramienta, llamada Ministerio de Desarrollo Social, 
sea realmente eficaz y cumpla el objetivo para el que se está creando: 
combatir y terminar con la pobreza en nuestro país. 
He dicho. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Tiene la palabra el diputado señor Rincón. 
 
El señor RINCÓN.- Señor Presidente, en primer lugar, valoro que hayamos 
tenido una pausa en la tramitación del proyecto, valoración que hay que 
hacerla a todos los diputados y diputadas que se encuentran presentes en la 
Sala. 
A veces, nos apasionamos demasiado con nuestras ideas o posiciones y no nos 
damos cuenta de que cerramos la posibilidad de alcanzar acuerdos. Por ello, 
agradezco al Presidente, a la Mesa y a todos los Comités que colaboraron para 
ayudar a construir un acuerdo que permitiera que la iniciativa llegara a la 
Comisión de la Pobreza -nobleza obliga-, porque era muy importante. Así lo 
ratifican las indicaciones presentadas y que el ministro señor Lavín ha leído. 
Eso nos permite avanzar. 
En particular, tengo una posición respecto de lo que dice relación con la 
delegación de facultades, no con este Ministerio. Me imagino que si se crea 
otro ministerio y se proceda igual que ahora, tendré que decir lo mismo. No 
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me gusta, ni tampoco creo que sea bueno que el Congreso Nacional delegue 
facultades para establecer plantas. Esta posición es una cuestión de principios 
y no dice relación con la creación de Ministerio.  
Como abogado, tengo muy claro que la Constitución Política de la República 
establece que el Congreso Nacional puede delegar facultades. No faltará quien 
señale -por eso lo digo antes- que permanentemente este Congreso ha 
delegado facultades, a pesar de que es la mayoría la que lo determinará. Por 
mi parte, me tendré que sumar a ella, porque además de ser una decisión 
soberana es constitucional.  
Ahora, para ser sincero, no estoy de acuerdo en la delegación de facultades 
para crear plantas. Repito, ello no dice relación con este ministerio en 
particular. Me gustaría que las plantas se fijaran en el Congreso Nacional. 
Ahora, que durante los últimos años se haya desterrado ese proceder es una 
pena, pero creo que se deberían determinar en el Congreso.  
Por lo tanto, pido que se vote en forma separada el articulado respectivo, al 
igual que el artículo transitorio. Insisto, es un tema de principios. No creo 
conveniente que el Congreso pierda facultades, sobre todo si se considera 
que son pocas las que tenemos.  
De hecho, nos está vedado mocionar en materias de presupuesto, como 
también previsionales. Pero esta facultad está contemplada en la Constitución.  
Me preocupa que la función de planificación no esté considerada en el nuevo 
Ministerio. A lo mejor, el ministro maneja más antecedentes. 
Algunos diputados señalan, y pueden estar en lo cierto, que basta con las 
funciones de planificación regional, porque en el proyecto están tratadas. El 
nuevo Ministerio ayudará, asesorará, etcétera.  
Además de la función de planificación regional, debería contemplarse la función 
de planificación nacional y estratégica. Como no la veo, debo hacerlo presente 
y mostrar mi preocupación. Alguien me podrá decir: “¿Por qué no presenta una 
indicación, señor diputado, no cuesta nada?” Sí, cuesta, porque la urgencia del 
proyecto ha sido calificada de “suma”. No podemos presentar indicaciones. 
Como no es una idea tan transversal, como la de ayer en la iniciativa que crea 
los tribunales ambientales. Agradezco el apoyo de los parlamentarios que 
permitió aprobar dos indicaciones por unanimidad. Pero eso no se va a dar 
ahora. Entonces, mejor no presentar la indicación. Pero destaco el punto, con 
el objeto de que quede registrado en la historia fidedigna del establecimiento 
de la ley.  
Reitero mi particular preocupación -a lo mejor interpreto a alguien- porque no 
se considera la función de planificación nacional y estratégica en el Ministerio 
de Desarrollo Social. 
No quiero que se piense que voy a votar en contra. Un ministerio que pretende 
apostar por erradicar la pobreza y focalizar los programas sociales, debe ser 
apoyado por nuestra bancada y, en general, por todos los parlamentarios.  
Por lo tanto, apoyo la idea de legislar y la mayor parte del articulado. Pero no 
puedo sino hacer uso del espacio parlamentario en representación de los 
intereses de la gente que me eligió, para hacer notar lo que corresponde en los 
puntos que considero claves y fundamentales. 



Historia de la Ley Nº 20.530 Página 485 de 673 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

La estructura organizacional del ministerio, que se entrega a un futuro 
reglamento, se aleja del marco constitucional. Los juristas y dictámenes de la 
Contraloría General de la República -hay uno muy reciente relacionado con el 
Instituto Nacional del Deporte (IND)- señalan que cualquiera sea esta 
estructura, no puede quedar en el ámbito de la potestad reglamentaria.  
Como existen dictámenes sobre el particular que avalan esta tesis -meras 
resoluciones exentas; ése es el carácter jurídico-, debería ser materia de ley.  
Incluso, se podría avanzar más en el organigrama, y no quedar reducidos a 
nivel de ministerio o subsecretaría. Si alguien me dice: “No, también están las 
divisiones.”. Bueno, también podrían estar los departamentos.  
También se ha dado una discusión profunda en el Hemiciclo respecto de otros 
ministerios con aprobación mayoritaria, tal vez unánime, en términos de que es 
bueno avanzar hasta esos niveles en la estructura orgánica.  
Dejar la estructura organizativa del ministerio en el ámbito de la potestad 
reglamentaria, escapa de lo establecido en las disposiciones constitucionales.  
Como hemos jurado cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes -hay 
dictámenes de la Contraloría que lo señalan, no es una invención personal-, no 
puedo sino señalarlo. 
Estamos frente a un buen proyecto y en pocas semanas ha mejorado mucho la 
interlocución con las asociaciones de funcionarios. Pero, al parecer, no están 
plenamente conformes con algunos artículos, porque quieren que se garanticen 
sus derechos. Algunas propuestas vienen en las indicaciones del ministro.  
Por lo tanto, pido votación separada para los artículos 1º, 3º, 4º, 5º, 6º, 11 y 
primero transitorio. 
He dicho. 
 
El señor MELERO (Presidente).- La Mesa ha tomado nota de su petición, señor 
diputado. 
Tiene la palabra la diputada señora María José Hoffmann. 
 
La señora HOFFMANN (doña María José).- Señor Presidente, quiero destacar 
tres aspectos fundamentales del proyecto que crea el Ministerio de Desarrollo 
Social.  
En primer lugar, valoro el nuevo giro que va a tener ese Ministerio, porque va 
a estar mucho más focalizado en la medición y en la forma de enfrentar la 
pobreza.  
Quizás el cambio de nombre sea sólo un tema semántico. Pero, lo que vemos, 
es una preocupación más profunda en el desarrollo de la política social. 
En segundo término, me parece muy relevante aplicar criterios de evaluación 
en política social y en todos los programas sociales.  
Hoy, cuando una persona entra en la red de protección social, o en el 
programa Chile Solidario, se conoce cómo entra, pero no cómo termina. No 
sabemos si es capaz de salir de la pobreza ni tampoco si las herramientas 
entregadas por el Estado le van a servir en la vida, pero sí que las cifras 
aumentan.  
Me parece muy importante que existan criterios de evaluación, porque hablan 
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de la eficiencia en el uso de los recursos y, en segundo lugar, de la dignidad de 
la persona.  
El Estado no sólo le da una primera mano, sino que se preocupa de cómo 
termina y si son realmente capaces de superar la pobreza. 
En tercer lugar -todos sabemos que ocurre-, hay programas absolutamente 
duplicados. Por lo tanto, su efectividad es nula.  
No me acuerdo de las cifras, pero hay más de trescientos programas sociales, 
pero la gente no está recibiendo la dignidad ni la efectividad con esas políticas 
sociales. 
Además, debo destacar algo que también es muy relevante: cambiar la mirada 
de la política pública social, que es como un conciliador de la información 
social.  
Como trabajamos en terreno -también los alcaldes-, sabemos que hay abusos, 
programas ineficientes y mucha duplicidad.  
La consolidación de la información es clave para la toma de decisiones y 
también para generar políticas públicas que lleguen a las personas. 
Por último, destaco la labor del ex ministro señor Felipe Kast, y el trabajo de la 
asesora señora Anne Traub, quien ha liderado este proceso tanto en el Senado 
como en la Cámara de Diputados.  
Estimo, además, que el ministro señor Joaquín Lavín le va a imprimir un sello 
muy especial a la política social, dada su trayectoria y capacidad.  
Por su intermedio, quiero decirle al diputado señor Marcelo Schilling que el 
proyecto marca el principio del fin -como diría él- respecto de cómo la 
Izquierda ve la pobreza. Es muy fácil hablar de justicia social y de igualdad, 
pero se necesitan políticas sociales efectivas y eficientes para lograr superar la 
pobreza. No queremos políticas públicas que no sean capaces de cambiarle la 
cara al país y que los pobres aumenten. 
Este proyecto revela el compromiso del gobierno del Presidente Piñera y de 
toda la Coalición por el Cambio, en el sentido de romper ese eje y de 
demostrar que estamos muy preocupados; pero no solamente hablando, sino 
que haciendo políticas públicas que realmente sean justas, eficientes y dignas 
para las personas. 
He dicho. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Tiene la palabra el diputado señor Ramón 
Farías. 
El señor FARÍAS.- Señor Presidente, sin duda, este proyecto, que fue 
considerado como bueno en la Comisión de Gobierno Interior, a la cual 
pertenezco, valía la pena analizarlo. Por eso, no nos gustaban mucho las 
urgencias que se le ponían de pronto, puesto que se trata de una iniciativa 
bastante trascendente para el futuro del país, como para discutirla 
rápidamente y sin profundizar en sus alcances.  
A través de este proyecto, se pretende crear el Ministerio de Desarrollo Social 
que, en definitiva, va a sustituir a Mideplan. Ello significará que podamos 
focalizar, ayudar a concretar y a mejorar las políticas sociales públicas hacia 
los más necesitados. Ése es un objetivo que no se debe perder de vista.  
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Además, es muy importante que este Ministerio no se traduzca finalmente en 
la entrega de vouchers para que los más pobres puedan definir dónde ponen 
dinero, como se está tratando de hacer en otros servicios, como salud o 
educación, con lo cual, evidentemente, no estoy de acuerdo. Más bien hay que 
entregar herramientas para que esas personas puedan superar sus problemas 
y su estado de pobreza. El Estado debe hacerse cargo de esa meta y no 
entregar vouchers para que la gente vaya a un lado o a otro, porque sabemos 
que, finalmente, volverán al sistema público. Por ello, espero que se entreguen 
herramientas a esas personas a través del Ministerio de Desarrollo Social.  
Difiero de mi colega María José Hoffmann en cuanto a que han ido mejorando los 
proyectos y programas sociales. Una encuesta de la Universidad de Chile señala 
que, entre el 2010 y el 1011, aumentó la desigualdad. Eso significa que la actual 
implementación de proyectos no es efectiva hacia los más pobres. A nivel de país, 
ya sabemos claramente que hay un porcentaje de personas que concentra la 
riqueza y que otro gran porcentaje, el 80 por ciento, en definitiva, se reparten la 
pobreza. Por eso es tan importante que un ministerio como éste tenga una 
finalidad y proyectos que sean absolutamente claros, que intenten disminuir esa 
desigualdad y que entregue proyectos y herramientas que, de verdad, sirvan al 
desarrollo de las personas y no sean solamente un paliativo momentáneo 
respecto a lo que les esté ocurriendo en un momento determinado.  
El despliegue de todos los gobiernos de la Concertación contribuyó 
efectivamente a que muchísimas personas -no tengo el dato preciso en este 
momento- salieran de la pobreza, como también de la pobreza extrema, y 
pudieran pararse de otra manera ante la vida, con la frente en alto, para 
avanzar y desarrollarse hacia un mejor pasar, cuando antes era imposible 
hacerlo.  
En 1990, teníamos un 39 por ciento de pobreza y el 2010 esa cifra bajó a 11 
por ciento de compatriotas en esa situación. Por consiguiente, el avance es 
evidente, notorio, pero ahora se ha producido un estancamiento, porque ha 
aumentado la desigualdad. Eso es algo que debemos atacar y espero que se 
materialice a través de este ministerio. 
Por otro lado, una de las principales preocupaciones, más allá del proyecto, era 
el problema de los funcionarios en relación con las nuevas plantas y en cómo 
iban a quedar con la conformación del nuevo ministerio, situación que nos 
hicieron presente en las distintas reuniones que estuvimos con ellos. Me alegro 
que hayan sido acogidos algunos de esos planteamientos -entiendo que en las 
cinco indicaciones se contienen esas inquietudes-, de acuerdo con lo que ha 
expresado el señor ministro en esta sesión. 
También es importantísimo lograr estabilidad laboral y aprovechemos esta 
oportunidad para crear una planta en que fuesen consideradas todas las 
personas que hoy están a contrata. Existe una especie de planta paralela, a 
contrata, porque la planta original es demasiado estrecha, antigua, cuyas 
remuneraciones no se condicen con la realidad, con las competencias que 
deben tener las personas. Por lo tanto, se empiezan a crear plantas paralelas 
de trabajadores a contrata que todos los 31 de diciembre estarán con la duda 
de si van a seguir o no en funciones. Ojalá que pueda cambiarse esa situación, 
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que disminuya la planta a contrata y se aumente la dotación de trabajadores 
de planta, para que tengan más estabilidad y mejores remuneraciones, porque 
corresponde que tengan un mejor tratamiento. 
En resumen, estoy de acuerdo con la creación de este ministerio. La idea es 
bastante buena y, con estas consideraciones, esperemos que pueda lograrse el 
objetivo que se pretende.  
También estoy de acuerdo con varios de los planteamientos del colega Rincón, 
que planteó algunas dudas respecto de determinados artículos. 
He dicho. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Tiene la palabra el diputado señor Roberto 
Delmastro. 
 
El señor DELMASTRO.- Señor Presidente, hoy es un día de alegría para el 
Congreso Nacional, porque vamos a aprobar la creación de uno de los 
ministerios más importantes para cualquier gobierno. 
Primero, felicito al Gobierno por esta iniciativa. Sin duda, al ministro Kast le 
tocó llevar adelante gran parte del proceso legislativo, como asimismo al 
ministro Lavín, a quien le tocó la guinda de la torta en las negociaciones 
finales. 
Quiero compartir un poco la inquietud y el reclamo de nuestro Presidente de la 
Comisión de Superación de la Pobreza, Planificación y Desarrollo Social, 
diputado Lautaro Carmona, en el sentido de que este proyecto de ley debería 
haber sido tramitado en esa Comisión, que se creó justamente con motivo de 
nuestra preocupación por el tema de la pobreza. Sin duda, era el proyecto para 
esa Comisión.  
Por diferentes razones, que no vale la pena mencionar ni analizar, se decidió 
que ingresara a la Comisión de Gobierno Interior y Regionalización. 
Finalmente, la Comisión de Superación de la Pobreza, Planificación y Desarrollo 
Social tomó conocimiento del proyecto y, por lo menos, tuvo la oportunidad de 
opinar y de hacer algunas propuestas para perfeccionarlo.  
El hecho de que el Gobierno haya puesto corazón y mente en el tema de la 
pobreza es algo inédito en nuestro país. Qué duda cabe que el principal 
problema que tenemos como nación es este lastre que hemos heredado 
durante más de 200 años. Prácticamente 3 millones y medio de personas viven 
en estado de pobreza y, por generaciones, han heredado la lacra de la 
pobreza: abuelos pobres, padres pobres, hijos pobres, nietos pobres y así 
generación tras generación. 
Para nadie es un misterio que el 15,1 por ciento de pobreza en el país es un 
índice mentiroso, porque no es real. Basta recorrer nuestras poblaciones para 
darnos cuenta -lo digo sin temor a equivocarme- de que los niveles reales de 
pobreza están entren 20 o 25 por ciento, situación que es preocupante.  
Pienso que una de las tareas del ministerio que se crea debe ser evaluar y 
auscultar la pobreza real. Muchas poblaciones tienen sus calles pavimentadas y 
sus casas se ven más o menos adecuadas, decentes; tienen energía eléctrica y 
agua potable, pero basta golpear una puerta e ingresar a ella para 
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encontrarnos con una realidad totalmente distinta: hay allegados y allegados 
de allegados, por generaciones. Esas condiciones son preocupantes.  
A mi juicio, los trescientos y tantos programas sociales que tenemos no están 
cumpliendo, y no han cumplido, con su objetivo, cual es erradicar 
definitivamente a esa gente de la pobreza, sin que corran el peligro de volver a 
vivir bajo el umbral de la pobreza, como ha venido ocurriendo en los últimos 
años. Las estadísticas señalan claramente que más de 300 mil personas 
volvieron a su estado de pobreza, y esto también preocupa. La gente, ya sea 
por algún ingreso, sea por beneficios, por bonos o por subsidios del gobierno 
de turno puede salir temporalmente de su estado de pobreza, pero finalmente, 
debido a la fragilidad de cambio, vuelve a quedar bajo el umbral de la pobreza.  
Para combatir la pobreza, el nuevo ministerio debe comportarse como el de 
Defensa, y estar en estado de guerra permanente. Todos los días, cada 
ministerio y cada servicio público debe actuar consciente de que existe pobreza 
y que tenemos la obligación de contribuir a que ella disminuya. 
Parafraseando a Muhammad Yunus, ojalá Chile pueda algún día relegar la 
pobreza a los museos y que las futuras generaciones sólo la conozcan por 
fotos, cuando visiten esos museos. Ojalá ese día llegue pronto.  
Respecto de la inquietud que se planteó en las tres Comisiones -la de Gobierno 
Interior, la de Hacienda y la de Superación de la Pobreza- sobre el futuro del 
personal de planta y a contrata de Mideplán, la seguridad y la permanencia 
laboral está más que salvaguardada, sin importar en qué subsecretaría del 
nuevo ministerio serán encasillados. Nadie verá menoscabado los derechos 
laborales adquiridos, menos por el reencasillamiento o que por mérito se le 
cambie su condición de funcionarios que hoy trabajan en Mideplán. 
En el tema de las plantas me quiero detener un momento. La mayoría de los 
ministerios está incumpliendo la norma. La ley orgánica constitucional de 
Bases Generales de la Administración del Estado establece que no puede haber 
más de 20 por ciento de personal a contrata. Sin embargo, muchas Carteras 
tienen hasta 50 por ciento de su gente a contrata, y no solamente por un año, 
sino que por dos, por cinco, por diez, por quince; incluso en la Cancillería hay 
funcionarios que trabajan desde hace más de 30 años a contrata.  
Éste es un tema que jamás hemos tocado como país y es necesario abordarlo. 
Es menester sincerar las plantas de los ministerios, toda vez que si una 
persona desempeña una función por más de dos años, quiere decir que ese 
cargo se justifica. No es posible que esos trabajadores estén, todos los años, 
en la cuerda floja, a la espera de que se les renueve el contrato de trabajo. 
En definitiva, éste es un proyecto memorable, que nos debe enorgullecer a 
todos, como chilenos y como parlamentarios. Ojalá que el objetivo de derrotar 
la pobreza sea un sueño cumplido de todos los chilenos en el corto plazo.  
He dicho. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Tiene la palabra el diputado señor Fuad 
Chahín. 
 
El señor CHAHÍN.- Señor Presidente, no puede haber objetivo más noble que 
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el que se propone el nuevo Ministerio de Desarrollo Social. La superación de la 
pobreza nos debe convocar a todos, con altura de miras, con participación y 
con mucha decisión.  
Sin embargo, esta meta puede superar la tarea de este ministerio, si es que lo 
pretende hacer solo. Es necesario generar una articulación mucho más amplia. 
De ahí la importancia de crear el Comité Interministerial, para coordinar a los 
distintos actores públicos, pero también para conocer las opiniones de los 
expertos, de la sociedad civil y de quienes, desde otro espacio, trabajan 
también en pos del mismo objetivo. Por eso, valoramos que el ministro Lavín 
haya recogido nuestro planteamiento de incorporar al Consejo de la Sociedad 
Civil, a que alude la ley N° 20.500, sobre asociaciones y participación 
ciudadana, para que entregue una opinión respecto de los criterios de 
evaluación de los planes, programas y políticas sociales.  
Para que exista justicia social es necesaria la justicia económica, como decía 
Eduardo Frei Montalva. Por eso, necesitamos mejor distribución de la riqueza y 
una carga tributaria más equilibrada. Falta una reforma tributaria, pero 
también una laboral, porque la precariedad laboral implica vulnerabilidad 
social. Son cientos de miles las personas que cada año salen de la pobreza y 
que luego vuelven a estar bajo el umbral de la pobreza, por el hecho de perder 
su trabajo o porque en la familia sólo una persona está empleada. Esos son 
desafíos mayores, y el Ministerio de Desarrollo Social puede hacer un aporte 
relevante para articular de mejor manera la oferta pública de planes, 
programas y política sociales.  
Pero además de la tributaria y laboral está pendiente otra reforma: la 
municipal. El socio privilegiado del Ministerio de Desarrollo Social tiene que ser 
el municipio. Podemos tener las mejores políticas y los mejores programas 
sociales, pero si a la hora de implementarlos tenemos municipios debilitados, 
sin recursos materiales, humanos y financieros como para hacerse cargo, 
vamos a flaquear, porque esas políticas y esos programas no van a llegar como 
se diseñaron a las chilenas y a los chilenos que más los necesitan. 
Es fundamental una reforma municipal, que complemente los otros esfuerzos, 
para centrar en esa instancia la capacidad institucional que se haga cargo de 
las políticas que se diseñarán, que posteriormente evaluará el nuevo Ministerio 
de Desarrollo Social. 
Valoro el cambio de actitud que tuvo el actual ministro respecto del anterior, 
para avanzar en temas tan importantes como la estabilidad funcionaria. 
Pensamos que las indicaciones que ingresó el Ejecutivo, que hoy serán votadas 
en esta Sala, se encaminan en el sentido correcto, toda vez que garantizan a 
todos los actuales funcionarios de planta y a contrata de Mideplán la continuidad 
laboral en el nuevo Ministerio de Desarrollo Social, lo que me parece muy 
importante.  
También aclara la dependencia de los servicios relacionados, que van a 
depender del ministerio y que van a ser sólo coordinados por la Subsecretaría 
de Servicios Sociales. Creo que esto también constituye un paso importante. 
Nos habría gustado que se incluyeran también otros temas, como un diseño 
institucional más acabado, por lo menos a nivel de divisiones, de 
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departamentos.  
Por intermedio del señor Presidente, quiero plantearle al señor ministro que 
espero que también podamos discutir en la Comisión de Superación de la Pobreza 
los reglamentos que deban elaborarse -entiendo que son cinco, al menos- y los 
decretos con fuerza de ley que se dicten con ocasión de esta futura ley, porque 
queremos opinar y hacer aportes al respecto. No sólo debemos discutir su diseño 
legal; su reglamentación también debe ser consecuencia de un amplio consenso, 
porque la materia que abordará -el desafío de superar la pobreza- requiere 
importantes consensos, no sólo políticos, sino también sociales. 
Por lo tanto, quedan tareas pendientes, que tienen que ser complementarias a 
la institucionalidad, que quizás son más de fondo, como las materias 
tributarias y laborales que señalé. También queda pendiente otra reforma 
institucional muy importante para que podamos tener el impacto que 
buscamos con la creación del Ministerio de Desarrollo Social: la reforma 
municipal, el fortalecimiento de los gobiernos locales. 
Estaremos atentos a que se cumplan los compromisos que no están 
establecidos en la ley, que dicen relación con la opinión, la participación y la 
estabilidad de los funcionarios, materia que deberá discutirse en la Comisión 
de Superación de la Pobreza de la Cámara de Diputados. 
Por eso, anuncio nuestro respaldo al proyecto de ley en discusión. 
He dicho. 
 
El señor BERTOLINO (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado señor 
David Sandoval. 
El señor SANDOVAL.- Señor Presidente, al escuchar palabras como la del 
diputado Chahín, me alegro de que se ponga en el tapete y como prioridad un 
tema que debe ser una inquietud permanente. 
Cuando vamos más allá de las cifras y transformamos el flagelo y la vergüenza 
de la pobreza, de la extrema pobreza y de la marginalidad humana o social en 
lugares y en rostros, nos encontramos con esa pobreza que vemos a diario en 
nuestros distritos, la que se expresa de diferentes maneras: jóvenes sin acceso 
a la educación, personas en condiciones de marginalidad habitacional extrema, 
gente aislada en diferentes rincones, enfermos sin acceso a una salud de 
calidad. Tenemos la obligación y el imperativo moral y ético de realizar todos 
los esfuerzos pertinentes para lograr un acuerdo transversal, que debería estar 
fuera de discusión, para terminar con esa situación. 
Lo más sustantivo del proyecto es el acento que se pone en la gente que vive 
esa realidad. Chile podrá vanagloriarse de ser parte de la OCDE, pero la 
pobreza o la riqueza no se deben medir por la cantidad de recursos totales que 
genere el país y por la población que tiene, porque, sin duda, tenemos grandes 
problemas de desigualdad, a lo que tenemos que dar un sentido de prioridad y 
de urgencia, que es el desafío que nuestro Gobierno ha manifestado con 
claridad con motivo del envío del proyecto de ley que crea el Ministerio de 
Desarrollo Social. 
Nos alegramos de las expresiones que han manifestado nuestros adversarios 
políticos con altura de miras, en el sentido de que estamos frente a un 
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proyecto de ley que nos une y que nos pone en sintonía con la gente y con la 
comunidad.  
La gente ve la actividad política con mucho recelo, y tienen razones justificadas 
para hacerlo. Pero ésta es una oportunidad para poner el acento en los 
encuentros y en los ámbitos en los que no deben existir dudas de que tenemos 
que apoyar y colaborar. Eliminar la vergüenza de la pobreza y de la 
marginalidad humana y social debe ser un imperativo ético y moral de todos, 
hoy y siempre.  
Por eso, más allá de las debilidades que tiene toda obra humana, que siempre 
es perfectible, como la creación del Ministerio de Desarrollo Social, habrá 
espacios para perfeccionarla, pero no debe haber ningún espacio para dilatar o 
postergar los anhelos y los sueños que legítimamente tienen los chilenos que 
viven en situación de precariedad, para procurarles, con toda nuestra energía 
política y social, los beneficios del desarrollo y la posibilidad de insertarse 
plenamente en un país con oportunidades, en un país digno. 
Quienes hemos sido alcaldes, pudimos apreciar a lo largo de muchos años los 
esfuerzos orientados por diferentes gobiernos para combatir la pobreza. Aquí 
se han entregado cifras que han apuntado en esa dirección. Existe una 
multiplicidad de programas y de servicios, como el Fosis, el Injuv, el Fonadis, 
la Conadi, el Sename, el Senama y tantos otros que hacen necesario y urgente 
su sistematización y concentración a través de una instancia como el ministerio 
que se crea. 
Sin duda, el proyecto apunta al corazón del problema que tiene nuestro país: 
la desigualdad. No me cabe la menor duda de que nuestro nuevo ministro 
canalizará esas energías, dado que tiene la sensibilidad necesaria, porque fue 
alcalde y conoce la dimensión del problema desde el punto de vista de la 
gente, de las personas, y no desde la perspectiva de las políticas. El desafío 
enorme que tiene este ministerio de terminar con estas vergüenzas sociales 
nos impone un tremendo esfuerzo, pero no nos cabe la menor duda de que 
todos vamos a estar de acuerdo en hacerlo, sobre todo después de haber 
escuchado las opiniones de parlamentarios de diversas corrientes políticas. 
No queda más que avanzar en la gran tarea que tenemos, cual es terminar con 
estas vergüenzas y dar a los chilenos las oportunidades que todos merecen, 
independiente de su condición. 
He dicho. 
 
El señor BERTOLINO (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado señor 
Carlos Montes. 
 
El señor MONTES.- Señor Presidente, ya hablé en la sesión anterior y 
entregué distintos argumentos por los cuales creía que había que apoyar el 
proyecto. Pero después de oír algunas intervenciones, quiero recalcar algunos 
puntos. 
El diputado Godoy acusa que hay gente que entraba el proyecto. Ése no es el 
lenguaje ni el espíritu apropiado que deben manifestar quienes tienen 
diferencias, porque el Parlamento es para exponer las diferencias. Por lo tanto, 
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extremar la discusión no ayuda mucho para avanzar en el despacho de los 
proyectos. 
Por otro lado, él promete derrotar la desigualdad. No sé en qué se basa para 
decirlo, dada la complejidad que tiene el problema. No sé qué comprensión 
tiene de la desigualdad y de su origen. 
Por su parte, la diputada María José Hoffmann dijo que ahora habrá políticas 
sociales serias, porque hasta el momento no existían. 
En primer lugar, llamo a la moderación, a ser más rigurosos en la forma de 
plantear las ideas. 
La desigualdad es un fenómeno que tiene que ver con la estructura del país, la 
cual se acentuó cuando se privatizaron los bienes del Estado y se concentró 
fuertemente la riqueza, lo que demostró una investigación de la Cámara de 
Diputados. 
Cuando se privatizaron empresas del Estado, a precios ridículos, se generó una 
concentración de la riqueza a niveles que no habíamos tenido históricamente. 
Esto está muy asociado a la concentración de los ingresos y de ahí surge la 
concentración en los servicios. 
Además, tenemos un serio problema de concentración de las distintas ramas 
productivas, ya que prácticamente todas están concentradas en dos, tres o cuatro 
manos. El ministro Longueira puso el acento en la energía, pero eso no ocurre 
sólo en ese ámbito, sino también en los laboratorios, las farmacias y hasta en las 
gallinas y los huevos, ya que sólo existen dos o tres empresas que cubren casi el 
ciento por ciento de la producción del país. Esto tiene razones tecnológicas y 
económicas. 
También la desigualdad tiene que ver con las leyes laborales. Por ejemplo, no 
se ha querido legislar sobre el multi-RUT. Uno de los sectores más dinámicos y 
con mayores utilidades, el retail, no tiene una legislación apropiada. Una 
Comisión Investigadora de la Cámara de Diputados realizó propuestas, pero 
hubo mucha resistencia, fundamentalmente de la Derecha. 
La distribución de los excedentes en los sectores más dinámicos no es 
apropiada, especialmente en los bancos y en el retail. 
El rezago en la educación pública no es casual. Es cierto que estuvimos veinte 
años en el gobierno, pero también lo es que aquí se impuso una lógica para 
que la educación pública tuviese un trato igual al de la educación particular y 
se estableciera el financiamiento compartido, y al final terminamos con 
altísimos niveles de segregación. Como dicen algunos estudios, somos uno de 
los países más segregados en educación. Y la educación pública sólo es para 
los más pobres, que no pueden acceder a otra. 
Cuando se habla de desigualdad, se debe pensar realmente en sus causas y 
cómo enfrentarla globalmente, pero la liviandad en la forma de referirse a ella 
y pensar que la van a derrotar es no asumir la historia, ni la propia 
responsabilidad, ni la envergadura del problema. 
Sobre el proyecto, insisto en que la creación del Ministerio de Desarrollo Social 
responde a una preocupación de todos. Sin embargo, el problema de fondo en 
Chile, en el Estado, manda la gerencia de finanzas, pero no existe la gerencia 
de desarrollo y menos la de desarrollo social. Entonces, todo pasa por finanzas, 
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que manda, decide, prioriza, etcétera; es decir, tiene un poder excesivo. Ésa 
es la estructura del Estado.  
El objetivo de fondo de la creación de este ministerio es equilibrar esa realidad. 
Pregunto: ¿es primera vez que se intenta hacer esto? No lo es. Cuando se pasó 
de Odeplan a Mideplan, se produjo exactamente el mismo debate que ahora, y 
se pensó que estábamos dando un paso en la dirección de coordinar todas las 
políticas para combatir la pobreza. Así se estableció en la actual ley de 
Mideplan. Pero no basta con adjudicar una responsabilidad en la letra de una 
ley.  
No sé qué ocurrirá con este ministerio. ¿Será la alternativa u ocurrirá algo 
parecido a Mideplan? No quiero que ocurra algo parecido a esa cartera, sino 
que tenga capacidad de ser un centro de discusión y de decisión sobre las 
políticas sociales, pero eso está por verse. ¿De qué depende? 
Fundamentalmente, de la relación con la Dirección de Presupuestos y el 
Ministerio de Hacienda. Al final, si no tiene capacidad para decidir la 
orientación de los programas de arrastre y de los nuevos planes, entonces el 
ministerio no va a jugar el rol que todos esperamos. Además, ya tenemos 
experiencia al respecto. De hecho, la redacción del proyecto no es categórica y 
admite interpretaciones, en el sentido de que el presupuesto social del Estado 
va a pasar por este ministerio. No pasa; opina y apoya.  
Tanto para los programas de arrastre y cambios de programas es 
tremendamente importante que este ministerio tenga más facultades. 
Tenemos la impresión de que quedó con pocas atribuciones y no queremos que 
termine siendo algo parecido a Mideplan, puesto que es necesario avanzar más 
allá de lo que ha sido este ministerio.  
Sé que se dio una discusión al interior del Estado, entre el ministro Larraín y el 
entonces ministro Kast, que trató de armar un ministerio con más calado, con 
un cañón más fuerte, pero el resultado final está por verse. Lo más probable es 
que le cueste mucho negociar con la autoridad de Hacienda. 
Sobre el tema de la evaluación, en Chile estamos bastante más adelantados 
que muchos países en materia de evaluación ex post. Aquí no se valora lo que 
se ha hecho en evaluación ex post. Esto partió en el Ministerio de Hacienda, y 
tenemos una evaluación de marco lógico y una evaluación de impacto de un 
alto porcentaje de los programas sociales. Sin embargo, la diputada María José 
Hoffmann, con mucha rapidez y sin medir sus palabras, dice que todo está mal 
hecho y que ahora empieza lo bueno. Pero la verdad es que se ha estado 
evaluando, con gente de distintos sectores; los programas tienen virtudes y 
defectos, pero se van corrigiendo. Existe una dinámica de evaluación ex post, 
tanto de marco lógico como de impacto. Eso es algo de lo que deberíamos 
estar orgullosos, porque lleva bastantes años y hace algún tiempo se agregó la 
evaluación de instituciones.  
Lo nuevo de la iniciativa es que incorpora la evaluación ex ante. Esto es 
fundamental. Pero se debe ser realista, en el sentido de que construir un 
sistema de evaluación ex ante demorará tres, cuatro o cinco años, por cuanto 
no es un mecanismo de un día para otro. Sabemos de qué se trata y lo que 
costó formar gente para la evaluación ex post, pero ahora la evaluación ex 
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ante requiere un proceso bien complejo.  
La preocupación que manifestamos en la discusión anterior tiene relación con 
los criterios para evaluar ex ante, porque es bien fácil equivocarse en esta 
evaluación. ¿Quién los define? El ministro ha presentado una indicación que 
expresa que pasa por la ley de participación por el consejo social. Está bien; 
me parece muy importante, pero aquí se requiere un informe técnico y, ojalá, 
un consejo de expertos, porque esto es muy distinto en una rama o en otra. 
Por ejemplo, ¿cómo se va a evaluar ex ante un proyecto para los adultos 
mayores? Si existe una estrategia para que Chile construya un sistema de 
prestaciones de largo plazo -eso es una lógica- o medidas paliativas de corto 
plazo, que es otra lógica. ¿Cómo se conjugan? Eso es clave.  
Nunca olvidaré lo que ocurrió con los consultorios. Hace mucho tiempo, a 
Mideplan se le ocurrió que los consultorios eran para cien mil personas y el 
sistema de evaluación para los proyectos era para cien mil personas. Ahora se 
está hablando de medicina familiar. Pero es fundamental que esa discusión de 
criterios tenga un lugar técnico que realice las recomendaciones. Al final, 
tendrá que ser una decisión del Consejo Social y del ministerio, pero es 
fundamental que, por decreto, se constituya algo parecido a la comisión que 
fija el déficit estructural, porque es un tema demasiado importante. 
Además, pido modestia, porque esto se va a demorar en construir. No 
sabemos evaluar ex ante; tenemos que formarnos y acumular condiciones. 
Hay ministerios que nunca han aceptado ninguna evaluación; el peor de todos 
es Salud, que nunca ha aceptado que se le evalúen ex ante sus políticas y, 
menos, que se discutan. Simplemente, las impone; eso es histórico. 
En Educación -el ministro de Mideplan pasó por esa cartera y, por lo tanto, 
conoce esa realidad-, no es tan distinta la situación. Se inicia algo, pero siguen 
con su inercia. Tenemos como veinticinco programas que están con restos de 
presupuestos, porque no se ha hecho una evaluación de conjunto ni se han 
reintegrado. 
En cuanto a los trabajadores, entendí que se había llegado a un cierto acuerdo, 
a un entendimiento, que pasaba por respetar algunos aspectos, que estaban 
incorporados en el articulado transitorio y en las indicaciones, que agregaban 
otras condiciones. Pero se ha pedido votación separada en algunos artículos de 
quórum especial, para votarlos en contra, por lo que, antes de votar, es 
necesario aclarar el punto, porque eso supone que no están resueltos los 
problemas de los cuales estábamos hablando. Y si se vienen abajo algunos 
artículos, se tendrán que resolver en la Comisión Mixta. Por lo tanto, es 
conveniente que esto se aclare.  
Éste es un paso, que será muy limitado o muy potente, dependiendo de la 
relación con el Ministerio de Hacienda y de la definición del presupuesto social. 
Lamento que todavía exista debilidad para crear un fuerte centro de decisiones 
sobre desarrollo social y se dependa del centro de decisiones de las finanzas 
públicas. 
He dicho. 
 
El señor BERTOLINO (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado señor 



Historia de la Ley Nº 20.530 Página 496 de 673 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

Cristián Campos. 
 
El señor CAMPOS.- Señor Presidente, comparto lo que ha expresado el 
diputado Montes, en el sentido de que hay muchas expectativas respecto de 
este ministerio. 
Ningún parlamentario se puede arrogar el éxito de la creación del Ministerio de 
Desarrollo Social, sin que antes se especifique con qué elementos va a 
trabajar. La gran deuda que tiene la discusión parlamentaria es con la Ficha de 
Protección Social. 
En las zonas afectadas por el terremoto, particularmente en mis comunas de 
Talcahuano y de Hualpén, los vecinos se han visto afectados por un disparate y 
desproporcionalidad de puntajes que actualmente asigna dicho instrumento. 
El conjunto de actores que va a estar bajo el paraguas del Ministerio de 
Desarrollo Social no ha tomado en consideración, primero, un elemento 
transversal que todos hemos sentido en carne propia: que a lo mejor es 
bastante difícil que nuestros vecinos accedan a los beneficios y superen la 
pobreza como se espera. 
El nuevo ministro de Planificación debe buscar la manera de solucionar el 
acceso a becas de educación, a subsidios habitacionales y a beneficios que son 
propios de la reconstrucción. 
Considero que no solamente el Comité Interministerial de Desarrollo Social 
debe asesorar al Presidente de la República en las políticas de superación de la 
pobreza, sino que también se tiene que llevar al plano regional. En ese sentido, 
no sabemos si los actores van a estar preparados para bajar lo que el nivel 
central dictamine. 
Destaco la deuda -ya lo señaló el diputado Chahín- que se tendrá con los 
municipios al no incorporarlos en la discusión, porque sólo contempla la 
posibilidad de conversar con ellos, pero no se los hace parte del proyecto. Para 
ejecutar lo que se quiere mediante el Ministerio de Desarrollo Social, y que 
todos los programas se bajen a través de los municipios, existe una deuda 
pendiente. 
Nos parece adecuado que el ministro haya llegado a un acuerdo con la 
asociación de funcionarios del ministerio para incorporarlos en la planta 
adecuada, después que el nuevo ministerio entre en funcionamiento. 
Por lo tanto, espero que se solucionen varias materias: lo relativo a la Ficha de 
Protección Social, la incorporación de los ciudadanos que no podrán acceder a 
los beneficios, que el ministerio haga un seguimiento y tenga una puesta en 
marcha adecuada y, obviamente, que genere una relación más dinámica y más 
cercana con los municipios, que finalmente serán los entes que deberán 
implementar las políticas de desarrollo social y de superación de la pobreza, 
que es el espíritu de este proyecto. 
He dicho.  
 
El señor BERTOLINO (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado señor 
Alejandro Santana. 
El señor SANTANA.- Señor Presidente, este proyecto es un pilar fundamental 
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para que el 2014 superemos la extrema pobreza, como se lo ha propuesto el 
Presidente Piñera, y ser, el 2018, el primer país en Latinoamérica que logre 
aquel objetivo. 
Para avanzar hacia esta meta se requiere, entre otras cosas, un aumento 
sostenido del crecimiento, como lo estamos haciendo; generar más y mejores 
empleos, como se está logrando; tener más acceso a la salud; que la 
educación no sólo implique cobertura, sino también calidad, esfuerzo en el que 
hoy estamos empeñados; sintonizar las políticas sociales con los cambios que 
ha experimentado Chile en las últimas décadas y crear los incentivos para la 
superación definitiva de la pobreza: más emprendimiento, integración y 
participación social en igualdad de oportunidades.  
La encuesta Casen del 2009, que es administrada por los gobiernos, nos indicó 
que aproximadamente 600 mil personas -o sea, cerca del 4 por ciento de la 
población- vivían en la indigencia, con ingresos que no cubrían sus necesidades 
de alimentación; que aproximadamente 2,6 millones de habitantes, cifra 
superior al 15 por ciento de nuestra población, se hallaban inmersos en la 
pobreza con ingresos que no alcanzaban a cubrir el costo de una canasta 
básica.  
Entre fines del año 2006 y el 2009 más de 350 mil chilenos -o sea, alrededor 
de 100 mil hogares- cayeron en la pobreza.  
Asimismo, nos preocupa la vulnerabilidad en que se encuentran miles de 
familias que, aun cuando han superado la extrema pobreza o la pobreza, están 
expuestos a retornar a ella.  
Entre 1996 y 2006, el 34,2 por ciento de los chilenos estuvo al menos una vez 
bajo la línea de la pobreza. 
Un dato relevante, que podríamos definir como un hecho sin precedentes en 
las últimas dos décadas, es que entre 2008 y 2009 el gasto social país 
aumentó en 17 por ciento y la pobreza creció en 16 por ciento, una correlación 
indirectamente proporcional que involucró un aumento del gasto de casi 2 mil 
millones de dólares. 
Por eso, hoy día este proyecto será aprobado por la gran mayoría de los 
parlamentarios, porque existe conciencia de que los programas sociales no han 
cumplido su objetivo, porque han sido mal diseñados, mal implementados y 
mal focalizados.  
De un total de 300 programas, casi la mitad deben ser modificados 
sustancialmente, porque no cumplen los objetivos para los cuales fueron 
diseñados y no apuntan al grupo social que más lo necesita, puesto que no se 
conoce su impacto en la calidad de vida de las personas. El caso más 
emblemático es el Chile Solidario, que entre 2003 y 2009 le costó al país más 
de 800 millones de dólares, y que durante el 2009 tuvo un costo cercano a los 
180 millones de dólares, lo cual representó el 33 por ciento del presupuesto de 
Mideplan, y respecto del cual, después de ocho años de aplicación, las 
evaluaciones parciales confirman que sus beneficiarios no han mejorado su 
condición. El diseño de los mencionados programas ha sido ineficiente y sus 
gastos demasiado altos, que en algunos casos ha llegado a comprometer más 
del 60 por ciento del costo total de aquellos. Por ejemplo, el Injuv llegó a 
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gastar el 65 por ciento; el programa Orígenes, sobre el 60 por ciento; Fosis, 35 
por ciento, y otros, cerca del 50 por ciento.  
La aspiración del Gobierno es reducir esos costos al 30 por ciento. Existen 
historias conocidas, que considero ejemplos a imitar, como la administración 
del Hogar de Cristo, que no supera el 15 por ciento de sus ingresos. 
Por último, también debemos evitar a toda costa -ésa es la garantía que se 
entrega- las reiteradas irregularidades ocurridas en la mayoría de los 
programas que hemos conocido, cuya administración fue entregada a 
organismos externos, entre consultoras y ONG, y respecto de los cuales, en los 
últimos años, tanto la Contraloría como otras instancias de fiscalización han 
revelado frecuentes irregularidades. Es el caso de los programas Chile 
Solidario, Fosis, Orígenes, Injuv, Quiero Mi Barrio, etcétera. 
Por eso, hoy estamos ante un hecho histórico para nuestro país: la creación de 
este importante ministerio para derrotar definitivamente la pobreza y 
garantizar igualdad de oportunidades. Chile requiere de un mejor Estado.  
Se trata de un ministerio que reemplazará a Mideplan. Será la autoridad 
responsable de liderar, identificar y focalizar el plan de políticas sociales, que 
deberá incluir a chilenos de clase media, que lamentablemente no ha sido 
considerada durante muchos años, muchos de los cuales también han caído 
bajo la línea de pobreza.  
Se debe acelerar y simplificar el acceso a los beneficios sociales; es importante 
evaluar su impacto, así como también -quizás es lo más importante, por lo 
anteriormente indicado- transparentar los recursos destinados a combatir la 
pobreza y los resultados de la política social. La información siempre debe 
estar disponible para la comunidad y, en general, para todo el país, para así 
evitar lo que ha sucedido en el pasado. 
Por eso, no tengo ninguna duda de que hoy día habrá una votación transversal 
de apoyo. Hemos escuchado a la gran mayoría de los parlamentarios de la 
Concertación. Creo reconocer en sus palabras que no ha habido éxito en esta 
materia y que se suman a este proyecto. Bajo esa consideración, sólo me 
queda felicitar al Gobierno porque hoy día está dando inicio al paso 
fundamental para la superación de la pobreza. 
He dicho. 
 
El señor BERTOLINO.- (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado señor  
Ernesto Silva. 
 
El señor SILVA.- Señor Presidente, para la UDI, el hecho de votar hoy el 
proyecto que creará el Ministerio de Desarrollo Social es uno de los logros más 
importantes de nuestro Gobierno. 
Éste fue un planteamiento de nuestro partido, en sus consejos programáticos, 
desde hace mucho tiempo, y en el programa de gobierno se recogió la 
necesidad de poner la política social en el corazón y en el centro de esta 
Administración. 
A la UDI siempre le ha importado avanzar con la mayor fuerza posible en el 
combate contra la pobreza y la existencia de respuestas efectivas, prontas y 
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oportunas.  
Por eso, celebro que hoy en la Cámara de Diputados tanto los parlamentarios 
de la Concertación como los de la Alianza y, en general, la Sala manifiesten su 
disposición de sacar adelante una iniciativa que será importante en la medida 
en que la podamos implementar de buena manera. No basta con lo que está 
planteado en el texto del proyecto, porque hay muchos aspectos que se 
deberán desarrollar más adelante. 
Este proyecto no surge de la nada, sino de un diagnóstico, que si bien durante 
décadas se había venido avanzando de manera importante en la superación de 
la pobreza, en los últimos años la política social no estaba siendo efectiva, los 
programas no estaban produciendo el impacto que se esperaba para lograr que 
las personas salieran de su condición de pobreza. No por nada tenemos 600 
mil personas en indigencia y dos millones y medio de personas en situación de 
pobreza. Tenemos muchos programas picoteados, sin tanta lógica para 
producir un impacto, lo que hacía necesario producir un cambio. En resumen, 
no se estaban cumpliendo los objetivos. 
En segundo término, me interesa destacar un tema más bien metodológico y 
práctico. No había un marco de evaluación básico de la política social, que 
considerara bajo qué  
criterios nos vamos a ordenar para saber si desarrollamos o no un programa. 
Había que sentarse a definir eso. En la institucionalidad que se va a plantear se 
aborda esa temática, pero lo concreto es que no había un marco general para 
evaluar la política social antes de que partiera. 
Teníamos un gran actor, que era la Dirección de Presupuestos (Dipres), que 
venía con el garrote a evaluar los programas a través de la evaluación de los 
programas nuevos, otras veces de los impactos o la evaluación comprensiva 
del gasto, pero desde el corazón de la política social, que es lo que nuestro 
Gobierno quiere impulsar y que la UDI ha planteado con mucha fuerza, no 
teníamos un marco lógico para evaluar qué hacemos y qué no. Creo que ése 
fue uno de los problemas que tuvo la política social de los últimos años de la 
Concertación. Por eso es tan importante que nos pongamos de acuerdo para 
producir un cambio. 
En tercer lugar, faltaba focalización, lo que ha sido mencionado por algunos 
colegas en el debate de hoy. Creo en la focalización. Los recursos públicos en 
materias sociales tienen que destinarse a las personas que más lo necesitan y 
tienen que ser un impulso para que ellas puedan tener oportunidades para salir 
adelante.  
Pero no sólo ése era el problema; había otras cuestiones que estaban en el 
diagnóstico. Nos faltaba saber qué programas sirven y cuáles no cumplían el 
objetivo buscado. El Estado aumentaba gradualmente la cantidad de 
programas y el tamaño de los mismos, pero en el corazón de la política social 
no sabíamos bien qué servía y qué no servía para ayudar a las familias a salir 
de la pobreza y acceder a nuevas oportunidades. 
En el diagnóstico que llevó a crear el Ministerio de Desarrollo Social se 
consideró el hecho de que el ministerio que se preocupaba del tema de la 
pobreza -Mideplan- no contaba con un seguimiento serio de la política social. 



Historia de la Ley Nº 20.530 Página 500 de 673 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

Eso lo tenía que venir a hacer un ente externo, la Dipres, y teníamos que 
consultar al Banco Mundial. No estaba en el núcleo fundamental de la política 
social el seguir de cerca y aprender de lo que estaba sucediendo. 
Por último, por intermedio de la Mesa, le quiero señalar al señor ministro que 
faltaba también una visión integral. Por ejemplo, el Servicio Nacional del Adulto 
Mayor (Senama) estaba fuera de la política social, cuando hay dos millones y 
medio de adultos mayores. El diputado Sandoval preside la Comisión Especial 
del Adulto Mayor y nos puede ratificar que Chile va a ser uno de los países de 
América Latina con más adultos mayores, en que nos vamos a encontrar con 
desafíos de una pobreza que no se mide sólo por ingresos en los adultos 
mayores.  
Asimismo, había una visión de falta de integralidad, en que no estaba bien 
medida la pobreza en el tema de los campamentos, porque la Ficha de 
Protección Social y otros instrumentos no son capaces de dar una respuesta 
adecuada a esa interrogante. Por lo tanto, esa visión de integralidad en el 
tema social estaba pendiente.  
¿Cuál es la propuesta frente a esa realidad? Primero, un marco institucional en 
el que un grupo de personas se dedique a pensar, observar y evaluar, y esa es 
la Subsecretaría de Evaluación Social, que tiene una tarea fundamental, que es 
ser capaz de elaborar buena información y diagnóstico para impulsar los 
programas más adecuados para ayudar a que las personas salgan de la 
pobreza y no vuelvan a caer en ella, que es una de las preocupaciones que 
tenemos por la vulnerabilidad que hemos visto.  
Además, se crea la Subsecretaría de Servicios Sociales, que estará encargada 
de ejecutar los distintos programas sociales, pero con responsabilidad, en 
cuanto a darles coordinación y una mirada general. 
Por último, también se crea un Comité Interministerial que estará encargado 
de definir lineamientos estratégicos.  
Quiero plantear algo que se ha discutido poco en esta Sala, que es el informe 
de política social. 
Uno de los temas más importantes es el informe de política social que se 
presentará anualmente al Congreso Nacional. Pero me interesa saber qué meta 
se va a poner el Gobierno en ese informe de política social, para saber si 
hemos avanzado o no. ¿Va a ser pobreza absoluta, como hemos medido ahora, 
o vamos a incorporar otras dimensiones de pobreza que miden, por ejemplo, 
abandono, vulnerabilidad, y que serán parte del debate del Chile de la próxima 
década, donde no sólo vamos a medir quienes son pobres por ingreso, sino 
qué queremos para que el país avance?  
¿Qué esperamos y qué espera la UDI? La UDI espera más oportunidades, que 
las personas puedan salir de la pobreza y tomar y abrazar oportunidades. 
Segundo, esperamos que el Gobierno, a través de este ministerio, haga cosas 
que sirvan. Las personas no quieren más cosas que no sirvan; quieren 
programas que sirvan, que las ayuden, que les permitan salir adelante y no 
que se gaste plata en iniciativas que al final no sirven. Por eso, la información 
es muy importante. 
Finalmente, esperamos que podamos aprender y saber qué cosas funcionan. 
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Termino con dos ideas. Primero, quiero plantear al ministro que este proyecto 
no tiene valor en sí mismo si no tiene un buen desarrollo del Ingreso Ético 
Familiar, que sea un verdadero foco de oportunidades que le permita a las 
familias ir avanzando de buena forma para poder generar el ingreso que les 
permita tener un mayor acceso a la educación, trabajo y oportunidades para 
sus hijos. 
Finalmente, presento una idea de fondo. Creo que el gran desafío del Ministerio 
de Desarrollo Social debe ser combinar protección con promoción, la cual se va 
a dar en la medida en que se entreguen los instrumentos que sean necesarios 
para que las personas aprovechen las oportunidades que se les dan y puedan 
desarrollarlas. 
He dicho. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Tiene la palabra el diputado don Alberto 
Robles. 
 
El señor ROBLES.- Señor Presidente, en primer lugar, pido a la Mesa que, en 
el futuro, cuando destine un proyecto a alguna Comisión, lo haga pensando en 
las Comisiones permanentes que se dedican al tema específico. 
Dado que este proyecto inició su gestión en la Comisión de Gobierno Interior y 
Regionalización, pero esta Corporación tiene una Comisión permanente que se 
dedica a los temas ligados al desarrollo social y a la pobreza, lo lógico habría 
sido que este proyecto se hubiera discutido y votado en la Comisión de 
Superación de la Pobreza, Planificación y Desarrollo Social, ya que es la 
Comisión permanente que esta Cámara se ha dado para debatir estos 
problemas. Si no es así, no entiendo para qué tenemos esa Comisión. Por lo 
tanto, considero prudente que la Mesa revise ese punto. 
Por otra parte, el proyecto del posnatal se envió solamente a la Comisión del 
Trabajo y Seguridad Social, cuando es evidente que tiene que pasar por la 
Comisión de Salud, porque comprende aspectos sanitarios relevantes. 
En relación con el proyecto de ley en discusión, hace unos meses, nos 
reunimos con el ex ministro Felipe Kast, quien nos informó sobre el cambio que 
el Gobierno estaba pensando realizar, en cuanto a cambiar el Ministerio de 
Planificación por el Ministerio de Desarrollo Social. 
Nos parece relevante e importante que exista un ministerio que coordine las 
políticas sociales y que, de una vez por todas, desde el punto de vista del 
Estado y del Gobierno, logre incorporar aquellas visiones sociales en la política 
que desarrolla para el país, en términos de tener una contraparte fuerte y 
efectiva frente a la decisión financiera de los programas y aspectos técnicos del 
Gobierno. 
Una de las cosas que debiéramos pedir con urgencia es que el ministro y sus 
subsecretarios se sienten a la par con el ministro de Hacienda y con la 
directora de Presupuestos, con el objeto de que la coordinación de los distintos 
recursos que el Gobierno destina a estos fines se enfoquen principalmente en 
lo que corresponde al desarrollo social. 
Para ello, el ministerio está conformando distintas subsecretarías, como una 
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forma diferente de incorporar algunas funciones nuevas que la ley le está 
entregando. En ese sentido, nos parece razonable e interesante desde el punto 
de vista de su desarrollo. 
La dinámica que ha tenido el desarrollo de esta iniciativa nos lleva a pensar 
que es un buen proyecto. Por lo tanto, le vamos a dar nuestro apoyo. 
Quiero agradecer y destacar el hecho de que el ministro de Mideplan haya 
incorporado algunas indicaciones que hoy vamos a votar. Era evidente que, a 
juicio de muchos actores, particularmente de funcionarios técnicos de las 
reparticiones que hoy están en Mideplan y de sus servicios asociados, uno de 
los aspectos que estaba faltando en la evaluación era la opinión de la sociedad 
civil. 
Por ello, quiero rescatar y destacar la indicación al artículo 3°, que incorpora al 
Consejo de la Sociedad Civil que contempla la ley N° 20.500, para intervenir en 
la evaluación de los programas sociales y en la metodología que deberá tener 
este ministerio. Por eso, me parece absolutamente racional e importante que 
avancemos en este tema.  
Sin embargo, me preocupan dos cuestiones. 
En primer lugar, nunca he sido partidario, ni en este Gobierno ni en los 
anteriores, de delegar las funciones que tiene el Congreso Nacional. Me parece 
algo inaceptable que los parlamentarios deleguemos en el Ejecutivo una de 
nuestras principales atribuciones, que ya son muy escasas.  
Por eso, pido votación separada para los artículos primero y segundo 
transitorios, porque no me parece razonable que sea el Presidente de la 
República quien fije la planta del ministerio. Eso se debe hacer por ley, porque 
es facultad de los parlamentarios fijar las plantas. Considero que no debemos 
renunciar a nuestras facultades, situación que he planteado en todos los 
debates de los proyectos que han creado distintos ministerios.  
Tampoco me parece razonable que una de las atribuciones que tiene el 
Congreso Nacional, relacionada con la aprobación de las glosas, ítems y 
asignaciones presupuestarias, sean delegadas, así como así, en el Presidente 
de la República. 
Si bien el ministro ha hecho grandes esfuerzos para convencernos de que los 
derechos de los trabajadores serán respetados, me parece que esa atribución 
del Congreso Nacional no debe ser delegada ni en éste ni en ningún otro 
Presidente de la República.  
Por eso, vamos a votar en contra los artículos primero y segundo transitorios.  
En términos globales, el nuevo Ministerio de Desarrollo Social no puede dejar 
de actuar, una vez que inicie su gestión, en conjunto con las asociaciones de 
funcionarios que dependen de él. 
En la Comisión de Superación de la Pobreza, Planificación y Desarrollo Social 
hemos recibido informes técnicos de los distintos organismos relacionados con 
este ministerio que evidencian la necesidad de una articulación mucho más 
profunda, con una mirada de país, en relación con los asuntos que los servicios 
están planteando. 
Por lo tanto, desde ya le pido al ministro que toda la información que hemos 
recibido de las organizaciones sociales y de funcionarios de los distintos 
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servicios que trabajan en el área social sea considerada en el trabajo que 
deberá desarrollar el ministerio, con los trabajadores y con la ciudadanía, para 
ir superando una de las lacras de nuestra sociedad: la desigualdad. 
Lo cierto es que, desde un punto de vista estrictamente político, me parece 
que este ministerio va a tener gran preponderancia, en la medida en que se 
relacione con las organizaciones de trabajadores y sociales para llevar a cabo 
su cometido. 
Para terminar, desde nuestro punto de vista, las bancadas de la Concertación 
van a votar en contra los artículos primero y segundo transitorios, porque 
creemos que la fijación de las plantas corresponde al Congreso Nacional y, en 
este sentido, es este el que debe decidir sobre las plantas que deben tener los 
distintos ministerios, en defensa de los trabajadores y, por supuesto, de 
quienes desarrollan sus labores en el sector público. 
He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Ha terminado el tiempo del Orden del Día.  
Estaban inscritos el diputado señor Vilches, la diputada señora Mónica 
Zalaquett, los diputados señores Ortiz, Sabag, Lorenzini, Cerda, Auth, Accorsi; 
la diputada señora María Antonieta Saa y los diputaos señores Sauerbaum, 
Espinoza, don Fidel, y De Urresti.  
¿Habría acuerdo unánime de la Sala para que puedan insertar sus discursos?  
 
Acordado. 
 
-En conformidad con el artículo 85 del Reglamento, se incluyen las siguientes 
intervenciones no pronunciadas en la Sala y que cumplen con lo dispuesto en 
el artículo 10 del mismo cuerpo reglamentario: 
 
El señor BROWNE.- Señor Presidente, hoy es un día importante para el 
desarrollo de las políticas sociales de nuestro país. Este gobierno ha tenido el 
firme compromiso de sacar adelante este ministerio, en la búsqueda de poder 
cumplir con el anhelo de miles de chilenos, de poder derrotar la pobreza y 
sentar las bases para que Chile definitivamente sea un país desarrollado. 
No podemos permitirnos seguir creciendo como lo hemos hecho hasta hoy, con 
los desequilibrios, las desigualdades que se han ido produciendo. Con 
satisfacción vemos, como gracia a la fuerza, al empuje, y a las políticas 
aplicadas por este gobierno, Chile vuelve a crecer, Chile vuelve a ser un país 
competitivo, Chile vuelve a ser un país donde la productividad se asemeja a la 
de los países desarrollados. Por otro lado, el empleo se ha vigorizado, como no 
habíamos visto en muchos años, lo que es fundamental para el desarrollo y el 
crecimiento de los países. 
Pero esto no es suficiente. Con tristeza hemos constatado como en los últimos 
años, a pesar del desarrollo y del crecimiento de nuestro país, la pobreza ha 
aumentado. No solamente hoy más de 2,5 millones de chilenos están en 
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situación de pobreza, sino que además la desigualdad ha ido aumentando 
consistente y sistemáticamente. Francamente esto es inaceptable para nuestro 
país. 
El crecimiento y el empleo no son suficientes para poder tener un desarrollo 
equitativo. Es por esto que este gobierno, el gobierno del Presidente Piñera, se 
ha propuesto que Chile sea una sociedad donde el Estado proteja a los 
ciudadanos cuando caen en un estado de pobreza, cuando lo necesitan, 
complementado firmemente con un Estado que genere espacios y 
herramientas reales, de manera tal que la protección social sea la base minima 
para una política de promoción social que realmente genere la oportunidades 
para todos. 
No basta con ayudar al más pobre, al más desposeído si no le entregamos las 
herramientas para que, una vez que salga de la pobreza, no vuelva a cruzar 
esa línea nunca más y definitivamente pueda desarrollar todas sus 
capacidades, para sacar adelante a su familia. 
Es por esto que el ministerio de Desarrollo Social es tremendamente 
importante. A la fecha en nuestro país tenemos cientos de programas sociales, 
de diferentes ministerios que hoy nadie coordina, que hoy nadie sabe si están 
duplicados. 
Pero lo que es aún mucho más grave es que no tenemos certeza si esos 
programas están bien focalizados y si están realmente llegando a las personas 
que más lo necesitan. Una vez que llegan a los beneficiarios, no hemos 
conocido cual es el efecto real que tienen en las vidas de esas familias. Hoy no 
tenemos como asegurar que las transferencias del estado a través de sus 
programas sociales no solo sean una ayuda circunstancial, sino que una via 
real para mantenerse fuera de la pobreza. 
Por lo tanto, debemos asegurar que los programas sociales no se dupliquen 
que sean eficientes, que lleguen a las personas que lo necesitan, que se 
focalicen de buena manera, pero que aseguren que con ellos no solamente se 
ayude a quienes lo necesiten sino que lo catapulten a una estabilidad social y 
económica permanente. 
Este ministerio vendrá a coordinar, a gestionar y a evaluar cada programa 
social que existe en el gobierno. De esta manera poder atacar no solamente 
las consecuencias de la pobreza, las cuales obviamente hay que enfrentarla 
con la ayuda del Estado. Con el trabajo coordinado de este nuevo ministerio 
con los demás estamentos del Estado se enfrentará definitivamente las causas 
de la pobreza. 
Así, con buenos empleos, con mejores salarios, con los cambios que se están 
implementado en educación y con un ministerio de desarrollo social potente, 
estaremos enfrentando causas y consecuencias, y de esta forma aseguraremos 
a nuestros hijos y a nuestras familias un país más justo e igualitario, un Chile 
con oportunidades reales para todos. 
He dicho. 
 
El señor CERDA.- Señor Presidente de la Cámara de Diputados: 
Como parlamentario del Distrito 10, respaldo plenamente la creación de este 
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nuevo Ministerio de Desarrollo Social, toda vez, que nuestro país ha alcanzado 
un crecimiento económico y estabilidad política, gracias a los avances 
obtenidos por los gobiernos de la Concertación y lo realizado hasta la fecha. 
Ello nos permite pensar en la real oportunidad que tenemos para alcanzar el 
desarrollo y superar la pobreza en nuestro país, siendo ejemplo para 
Latinoamérica. 
La participación social e igualdad de oportunidades se dan en la medida de que 
existan reales condiciones que la posibiliten. Es por ello, que con la creación de 
este ministerio, se responde claramente a la integración de nuestros 
conciudadanos especialmente a la protección de los grupos más vulnerables y 
para ello deberán implementarse todas las estrategias que favorezcan el 
emprendimiento, la innovación generando más y mejores empleos, pero 
fundamentalmente que todo el grupo familiar pueda tener acceso a una 
educación de calidad para lo cual este ministerio deberá garantizar que todo 
ello se cumpla. 
Además, es fundamental que en este nuevo ministerio se establezcan 
productos estratégicos, como la creación del banco integrado de programas 
sociales, que exige la evaluación de éstos para evitar duplicidades y asegurar 
una buena definición de la población objetivo. Otro es el informe de política 
social, que al igual que el informe de política monetaria, deberá presentarse 
una vez al año al Congreso. También están las fichas de monitoreo, que 
contienen una evaluación de los programas sociales con respecto a los 
indicadores que se ha querido modificar. 
Es importante señalar que estaremos muy atentos a la carrera y a las 
condiciones funcionarias de este ministerio para asegurar que todo esté claro y 
no existan vulneraciones hacia el personal que en ella se desempeñe. 
Señor presidente, es por ello que destaco la creación de este ministerio, 
porque es clave para superar la pobreza en nuestro país, pero quiero ser 
enfático en que su principal línea de acción sea lograr en suma que todas la 
herramientas ayuden a que las familias vulnerables no se transformen en 
dependientes de este sistema, sino más bien alcancen realmente su desarrollo 
personal y familiar, transformándose en ciudadanos que vivan en igualdad de 
condiciones y siendo un aporte para Chile. 
He dicho. 
 
El señor VILCHES.- Señor Presidente, estimados colegas: 
Nadie podría discutir hoy que el desarrollo social es un proceso que, en el 
transcurso del tiempo, conduce al mejoramiento de las condiciones de vida de 
toda la población en sus diferentes ámbitos: salud, educación, alimentación, 
vivienda, acceso a la seguridad social y empleo. Pero lo que nunca debemos 
olvidar, es que ese desarrollo implica -necesariamente- la reducción de la 
pobreza y la desigualdad en el ingreso. 
El desarrollo social es una cuestión que no puede ser considerada de manera 
aislada. Son numerosos los factores que subyacen y se interrelacionan en la 
consecución de las metas del desarrollo social. Por ello, me parece 
extremadamente útil e interesante el enfoque que, a través del proyecto en 
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debate ha planteado el Gobierno, en el sentido de alentar una acción 
continuada y concertada, Gobierno-Parlamento, a favor del desarrollo social. 
El logro del desarrollo social es una cuestión de voluntad y de recursos, y la 
iniciativa contiene metas y acciones específicas en el área de la erradicación de 
la pobreza, meta, claro está, que no será posible de alcanzar sin el apoyo de 
todos y cada uno de los sectores involucrados. 
En este proceso, es decisivo el papel del Estado como promotor y coordinador 
del mismo, con la activa participación de actores sociales, públicos y privados 
pero, sobre todo, de los propios afectados por su vulnerabilidad o desigualdad 
social. Es necesario, por el bien de nuestro país, y como dijo una vez San 
Alberto Hurtado “dar hasta que duela”, y eso no es otra cosa que, en cada 
lugar, cargo o trabajo que realicemos, entregar nuestros esfuerzos en post 
del desarrollo y bienestar de aquel que más lo necesite. 
La erradicación de la pobreza es una cuestión de hoy, y debe ser enfocada de 
manera coordinada en la consideración de políticas de índole ambiental, 
económica y social, las cuales son componentes interdependientes para el 
logro final, crear una sociedad para todos, en la cual cada individuo, con sus 
derechos y responsabilidades, tenga un papel activo que jugar; por ello, es 
necesario hacerlos parte de su propia identidad, desarrollo y progreso. 
Señor Presidente, un tema no menor, y por ello no debemos olvidar este 
antecedente, es el envejecimiento en el mundo. Las estadísticas han 
determinado ya que el 80% de la población mundial vive en los países en 
desarrollo. Para el año 2050 se estima que el total de aquéllos que tendrán 60 
años o más será el doble en todo el mundo, y se triplicará en los países en 
desarrollo. 
Al mismo tiempo las estadísticas anticipan que la tasa de natalidad registrará 
un drástico declive. Esta situación, no cabe duda, presentará un enorme reto 
adicional a los países en desarrollo, quienes de por sí ya enfrentan múltiples 
barreras y dificultades para lograr su desarrollo, a lo que no está ajeno Chile. 
La pregunta que cabe hacerse entonces es: ¿Seremos capaces de pasar de una 
política de cooperación a una política común y compartida para el desarrollo, 
tal como establece el proyecto que hoy debatimos y que para dicho propósito 
crea el Ministerio de Desarrollo Social? 
Por de pronto, la respuesta que si podemos entregar, como legisladores de 
gobierno, es que la propuesta tiene ocho puntos centrales. 
De ellos quiero destacar la creación del Banco Integrado de Programas 
Sociales, y para cuya puesta en marcha se está desarrollando una metodología 
con ayuda del Banco Interamericano de Desarrollo. Otro punto, son las Fichas 
de Monitoreo, que contienen una evaluación certera de los programas sociales 
con respecto a los indicadores que se ha querido modificar con ellos. 
Desde el punto de vista institucional, se crea un Departamento de Estudios, a 
fin de tener una mirada global de lo social. 
Nace, para el efecto, el Comité de Ministros de Desarrollo Social; se genera 
una Unidad de Focalización, que se ocuparía del mejoramiento continuo de la 
Ficha de Protección Social, cuya utilización está en permanente tela de juicio. 
Igualmente, se crea un Observatorio Social, que se encargará de desarrollar 
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nuevos acentos o procesos en la materia. Otro aspecto esencial es la creación 
de dos Unidades de Coordinación, tanto de Servicios Relacionados como de 
Gestión Local y Dirigentes Sociales. Por la importancia que tienen debido a la 
cercanía con las personas -los vecinos- poder escuchar y trabajar en el 
perfeccionamiento de las herramientas existentes en los distintos programas 
sociales implementados por el gobierno de turno. 
Señor Presidente, en 1979 nace el principal instrumento de focalización de los 
programas sociales gubernamentales, la Ficha CAS, herramienta que a la larga 
se transformó en un instrumento para identificar a las familias con carencias 
socioeconómicas, de manera de focalizar los beneficios sociales en las personas 
o familias más necesitadas. 
Posteriormente, en 1987 y 1999, respectivamente, se le introdujeron diversas 
modificaciones, y en 2002, se vuelve a evaluar detectándose problemas en la 
consistencia de algunas variables establecidas en el instrumento de medición. 
En tal razón, en 2006, se desarrolló un nuevo instrumento: la Ficha de 
Protección Social (FPS). 
A diferencia de otros instrumentos, considera una noción dinámica de la 
pobreza, la vulnerabilidad de los hogares y el riesgo de estar en situación de 
pobreza, incluyendo aquellos que se encuentran en ese estado como los que 
pueden estarlo a futuro. Es así, como a través de un puntaje se indica su grado 
de vulnerabilidad. 
Actualmente en Chile cerca de 3.6 millones de familias (10.8 millones de 
personas) cuentan con la Ficha de Protección Social. 
De ellas, 13,9 por ciento son mayores de 60 años y el 7,6 por ciento son 
menores de cuatro años. A través de esta herramienta pueden acceder a 
beneficios como Chile Solidario, Chile Crece Contigo, Subsidio Eléctrico y 
Convenio de Alimentación, entre otros. Pero, ¿por qué señalo lo anterior y me 
refiero a la Ficha de Protección Social? Porque pese a ser un instrumento 
reciente, no ha estado exento de críticas. 
Las principales objeciones se refieren a la metodología de implementación de 
la encuesta, pero también que no identifica a los grupos vulnerables, dónde 
están, cuántos son y cuáles son sus reales necesidades. 
Para evitar que estos problemas se vuelvan a repetir, el nuevo Ministerio de 
Desarrollo Social contará con las fichas de monitoreo, cuyo contenido deberá 
dar cuenta de los objetivos de cada programa social y del método de 
focalización utilizado; es decir, la forma de seleccionar a sus beneficiarios. 
Igualmente, y a partir de los resultados obtenidos por su aplicación, deberá 
realizarse una evolución de los indicadores sociales en los que se ha querido 
influir. 
Además, y un tema no menos importante, es que deberá existir claridad del 
gasto social efectivo en que se ha incurrido, detallando el porcentaje de los 
recursos públicos invertidos en cada programa que beneficia directamente a 
las personas. 
Finalmente, quiero destacar que el proyecto que crea el Ministerio de 
Desarrollo Social, el cual reemplazará al actual Ministerio de Planificación, tiene 
objetivos claros pues abordará los diversos desafíos sociales del país, 
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asegurando la permanencia de todas las prestaciones y beneficios sociales 
mediante la recolección y consolidación de la información social de todas las 
personas, su análisis previo y el seguimiento de los programas sociales que se 
llevan a cabo con recursos públicos 
Creo, señor Presidente y estimados colegas, que estamos en la línea correcta 
para terminar con la pobreza y la desigualdad en nuestro país. 
Por lo expuesto, votaré favorablemente al proyecto que crea el Ministerio de 
Desarrollo Social 
He dicho. 
 
La señora ZALAQUETT, (doña Mónica).- Señor Presidente, uno de los desafíos 
más importantes que enfrenta hoy la sociedad chilena es la superación de la 
pobreza y construir una sociedad con mayores oportunidades para todos; una 
sociedad más equitativa. 
Para esto es fundamental mejorar y potenciar la labor que realiza el Estado en 
materia de protección social, lo cual implica poner fin a muchas deficiencias 
que hasta hace un tiempo existía y que se traducía en que no hubiese claridad 
respecto de cuáles eran los programas, planes y políticas que se estaban 
realizando por parte del gobierno, había duplicidad y no se tenía cabal 
conocimiento de la forma en qué se estaba ayudando a cada una de las 
personas en situación de vulnerabilidad. Aun cuando entre el año 2008-2009 el 
gasto aumentó en un 17 por ciento, la pobreza creció en un 16 por ciento. Eso 
no puede seguir así, es fundamental mejorar la forma en que el Estado utiliza 
los recursos y ayuda a los más desposeídos. 
Desde esta perspectiva, la creación del Ministerio de Desarrollo Social es un gran 
avance en la materia: las nueva institucionalidad sin duda alguna contribuirá a 
desarrollar más y mejores programas, los cuales serán evaluados por áreas 
especializadas del ministerio lo cual permitirá ir adecuando las políticas y planes 
para focalizar el gasto y aumentar el impacto de los programas sociales. Resulta 
fundamental la realización de seguimiento y evaluación de planes y programas, 
la supervisión del Sistema Nacional de Inversiones, establecer criterios de 
evaluación y pronunciarse respecto de la consistencia, coherencia y atingencia 
de los programas sociales. Más importante aún resulta efectuar un seguimiento 
de la implementación de los programas y realizar un análisis permanente de la 
realidad social de nuestro país. 
Por otra parte, no podemos dejar de desatacar la importancia de radicar la 
coordinación interministerial en este nuevo ministerio, para así potenciar la 
labor que cada uno de las carteras sectoriales hace a favor de los sectores más 
vulnerables. Asimismo, debemos potenciar las secretarías ministeriales 
regionales con el objeto que los programas, planes y políticas que se 
establezcan tengan un impacto en todo el país. Nadie puede perder un 
beneficio por falta de información o burocracia. 
He dicho 
 
El señor MELERO (Presidente).- Informo a la Sala que la votación del proyecto 
será larga, porque se votará artículo por artículo y hay normas de quórum 
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calificado. Por consiguiente, se requiere especial concentración y atención de 
los señores diputados y de las señoras diputadas.  
Les pido su colaboración para que podamos llevar a cabo la votación en forma 
ordenada y sin errores. 
 
El señor SILVA.- ¿Me permite, señor Presidente? 
 
El señor MELERO (Presidente).- Tiene la palabra su señoría. 
 
El señor SILVA.- ¿Por cuál informe nos vamos a guiar en la votación? 
 
El señor MELERO (Presidente).- Por el comparado que tiene en su pupitre 
electrónico, señor diputado. 
Corresponde votar en general el proyecto de ley, en segundo trámite 
constitucional, iniciado en mensaje y con urgencia calificada de “suma”, que 
crea el Ministerio de Desarrollo Social, con excepción de los siguientes artículos 
que tienen carácter orgánico constitucional: 1°, 3°, letras b), g), l) y u); 4°, 
5°, 6°, 8°, 11, 12, 13, 14, 20 y 25. 
En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el 
siguiente resultado: por la afirmativa, 106 votos. No hubo votos por la 
negativa ni abstenciones. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Aguiló Melo Sergio; Alinco Bustos René; Álvarez-Salamanca Ramírez Pedro 
Pablo; Andrade Lara Osvaldo; Araya Guerrero Pedro; Arenas Hödar Gonzalo; 
Ascencio Mansilla Gabriel; Auth tewart Pepe; Baltolu Rasera Nino; Barros 
Montero Ramón; Bauer Jouanne Eugenio; Becker Alvear Germán; Bertolino 
Rendic Mario; Bobadilla Muñoz Sergio; Browne Urrejola Pedro; Burgos Varela 
Jorge; Calderón Bassi Giovanni; Cardemil Herrera Alberto; Carmona Soto 
Lautaro; Castro González Juan Luis; Cerda García Eduardo; Ceroni Fuentes 
Guillermo; Cornejo González Aldo; Cristi Marfil María Angélica; Chahín 
Valenzuela Fuad; De Urresti Longton Alfonso; Delmastro Naso Roberto; Díaz 
Díaz Marcelo; Edwards Silva José Manuel; Eluchans Urenda Edmundo; 
Espinosa Monardes Marcos; Espinoza Sandoval Fidel; Farías Ponce Ramón; 
García García René Manuel; Girardi Lavín Cristina; Godoy Ibáñez Joaquín; Goic 
Boroevic Carolina; González Torres Rodrigo; Gutiérrez Pino Romilio; Hales Dib 
Patricio; Harboe Bascuñán Felipe; Hasbún Selume Gustavo; Hernández 
Hernández Javier; Hoffmann Opazo María José; Jaramillo Becker Enrique; Kast 
Rist José Antonio; Latorre Carmona Juan Carlos; Lemus Aracena Luis; Rosales 
Guzmán Joel; Lorenzini Basso Pablo; Macaya Danús Javier; Marinovic Solo De 
Zaldívar Miodrag; Martínez Labbé Rosauro; Melero Abaroa Patricio; Meza 
Moncada Fernando; Molina Oliva Andrea; Monckeberg Bruner Cristián; 
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Monckeberg Díaz Nicolás; Montes Cisternas Carlos; Moreira Barros Iván; 
Muñoz D’Albora Adriana; Nogueira Fernández Claudia; Norambuena Farías 
Iván; Núñez Lozano Marco Antonio; Ojeda Uribe Sergio; Ortiz Novoa José 
Miguel; Pascal Allende Denise; Pérez Arriagada José; Pérez Lahsen Leopoldo; 
Recondo Lavanderos Carlos; Rincón González Ricardo; Robles Pantoja Alberto; 
Rojas Molina Manuel; Rubilar Barahona Karla; Saa Díaz María Antonieta; Sabag 
Villalobos Jorge; Sabat Fernández Marcela; Saffirio Espinoza René; Salaberry 
Soto Felipe; Sandoval Plaza David; Santana Tirachini Alejandro; Sauerbaum 
Muñoz Frank; Schilling Rodríguez Marcelo; Sepúlveda Orbenes Alejandra; 
Silber Romo Gabriel; Silva Méndez Ernesto; Squella Ovalle Arturo; Tarud 
Daccarett Jorge; Teillier Del Valle Guillermo; Torres Jeldes Víctor; uma Zedan 
Joaquín; Turres Figueroa Marisol; Letelier Aguilar Cristian; Urrutia Bonilla 
Ignacio; Vallespín López Patricio; Van Rysselberghe Herrera Enrique; Vargas 
Pizarro Orlando; Velásquez Seguel Pedro; Venegas Cárdenas Mario; Verdugo 
Soto Germán; Vidal Lázaro Ximena; Vilches Guzmán Carlos; Von Mühlenbrock 
Zamora Gastón; Walker Prieto Matías; Ward Edwards Felipe; Zalaquett Said 
Mónica. 
 
-Aplausos. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Corresponde votar en general los artículos 1°, 
3°, letras b), g), l) y u); 4°, 5°, 6°, 8°, 11, 12, 13, 14, 20 y 25, para cuya 
aprobación se requiere el voto afirmativo de 68 señores diputados y señoras 
diputadas en ejercicio. 
 
El señor RINCÓN.- Señor Presidente, ¿por qué no precisa el caso del artículo 
4°? 
 
El señor MELERO (Presidente).- Estamos votando en general, señor diputado. 
Después votaremos en particular el artículo 4°. Ahora, estamos votando en 
general las normas de carácter orgánico constitucional.  
 
La señora SAA (doña María Antonieta).- Señor Presidente, ¿me permite una 
pregunta? 
 
El señor MELERO (Presidente).- Tiene la palabra su señoría. 
 
La señora SAA (doña María Antonieta).- Si estos artículos fueron objeto de 
indicaciones, ¿se aprueban en general o en particular? 
El señor MELERO (Presidente).- Señora diputada, después vamos a votar el 
artículo 4° en particular, con las indicaciones de que fue objeto. 
 
El señor RINCÓN.- Punto de Reglamento, señor Presidente. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Tiene la palabra su señoría. 
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El señor RINCÓN.- Señor Presidente, pido votación separada del artículo 4°, 
en general y en particular.  
Así lo pedí expresamente en la Sala. 
Anuncio que votaré en contra dicho artículo, tanto en general como en 
particular.  
 
El señor SCHILLING.- Señor Presidente, nosotros pedimos lo mismo. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Señores diputados, después vamos a votar en 
particular cada uno de los artículos, incluidas las votaciones separadas que se 
solicitaron. Ahora sólo estamos votando en general los artículos.  
¿Su señoría quiere que en la votación en general se vote en forma separada 
ese artículo? 
 
El señor SCHILLING.- Señor Presidente, así se pidió expresamente en 
diversas intervenciones. 
 
El señor HALES.- Señor Presidente, ¿cómo va a separar la votación por artículos, 
si en general se vota la totalidad del proyecto? 
 
El señor RINCÓN.- Señor Presidente, punto de Reglamento. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Señores diputados, si someto a votación el 
artículo 4° en general, y es rechazado, se cae el artículo completo. 
Los que quieran, pueden aprobarlo en general, y luego, en la votación en 
particular, pueden rechazarlo; pero si en la votación en general lo votan en 
contra y es rechazado, no se someterá a votación más adelante, ni con 
indicaciones. Ése sería el efecto al proceder de esa manera. 
 
El señor RINCÓN.- Así se pidió expresamente, señor Presidente. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Señores diputados, en la votación general, no 
puedo separar los artículos. 
 
El señor RINCÓN.- ¿Por qué no, señor Presidente? 
 
El señor MELERO (Presidente).- Porque estamos en la votación en general, 
señor diputado. 
 
El señor RINCÓN.- Señor Presidente, pedí expresamente la votación separada 
de varios artículos, pero, particularmente, el artículo 4° permanente y los 
artículos primero y segundo transitorios, desglosados, porque no quiero que 
exista posibilidad de interpretación respecto de mi votación en esos artículos, 
que voy a votar en contra.  
 
El señor KAST.- Señor Presidente, pido que cite a reunión de Comités. 
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El señor MELERO (Presidente).- Cito a reunión de Comités. 
Se suspende la sesión. 
 
-Transcurrido el tiempo de suspensión: 
 
El señor MELERO (Presidente).- Continúa la sesión. 
Señores diputados, procederemos de la forma establecida. 
Los Comités me han pedido que aclare que el hecho de que estos artículos se 
voten en general no separados, no obsta a que con posterioridad se voten en 
forma distinta, y requieren el mismo quórum, para su aprobación, es decir, 68 
votos afirmativos. 
 
El señor JARAMILLO.- Señor Presidente, ¿se mantiene la posición sustentada 
por su señoría, apoyada por los Comités? 
 
El señor MELERO (Presidente).- Así es, señor diputado. 
Corresponde votar en general los artículos 1°, 3°, letras b), g), l) y u); 4°, 5°, 
6°, 8°, 11, 12, 13, 14, 20 y 25, que, para su aprobación, requieren el voto 
afirmativo de 68 señores diputados y señores diputadas. 
En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el 
siguiente resultado: por la afirmativa, 99 votos; por la negativa, 0 voto. Hubo 
7 abstenciones. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Aprobados. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Accorsi Opazo Enrique; Aguiló Melo Sergio; Alinco Bustos René; Álvarez-
Salamanca Ramírez Pedro Pablo; Andrade Lara Osvaldo; Araya Guerrero 
Pedro;  
Arenas Hödar Gonzalo; Auth Stewart Pepe; Baltolu Rasera Nino; Barros 
Montero Ramón; Bauer Jouanne Eugenio; Becker Alvear Germán; Bertolino 
Rendic Mario; Bobadilla Muñoz Sergio; Browne Urrejola Pedro; Burgos Varela 
Jorge; Calderón Bassi Giovanni; Campos Jara Cristián; Cardemil Herrera 
Alberto; Carmona Soto Lautaro; Castro González Juan Luis; Ceroni Fuentes 
Guillermo; Cornejo González Aldo; Cristi Marfil María Angélica; Chahín 
Valenzuela Fuad; De Urresti Longton Alfonso; Delmastro Naso Roberto; Edwards 
Silva José Manuel; Eluchans Urenda Edmundo; Espinoza Sandoval Fidel; Farías 
Ponce Ramón; García García René Manuel; Girardi Lavín Cristina; Godoy 
Ibáñez Joaquín; Goic Boroevic Carolina; González Torres Rodrigo; Gutiérrez 
Gálvez Hugo; Gutiérrez Pino Romilio; Hales Dib Patricio; Harboe Bascuñán 
Felipe; Hasbún Selume Gustavo; Hernández Hernández Javier; Hoffmann 
Opazo María José; Jaramillo Becker Enrique; Kast Rist José Antonio; Latorre 
Carmona Juan Carlos; Rosales Guzmán Joel; Macaya Danús Javier; Marinovic 



Historia de la Ley Nº 20.530 Página 513 de 673 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

Solo De Zaldívar Miodrag; Martínez Labbé Rosauro; Melero Abaroa Patricio; 
Meza Moncada Fernando; Molina Oliva Andrea; Monckeberg Bruner Cristián; 
Monckeberg Díaz Nicolás; Monsalve Benavides Manuel; Montes Cisternas 
Carlos; Moreira Barros Iván; Muñoz D’Albora Adriana; Nogueira Fernández 
Claudia; Norambuena Farías Iván; Núñez Lozano Marco Antonio; Ojeda Uribe 
Sergio; Ortiz Novoa José Miguel; Pascal Allende Denise; Pérez Lahsen 
Leopoldo; Recondo Lavanderos Carlos; Rivas Sánchez Gaspar; Robles Pantoja 
Alberto; Rojas Molina Manuel; Rubilar Barahona Karla; Saa Díaz María 
Antonieta; Sabag Villalobos Jorge; Sabat Fernández Marcela; Saffirio Espinoza 
René; Salaberry Soto Felipe; Sandoval Plaza David; Santana Tirachini 
Alejandro; Sepúlveda Orbenes Alejandra; Silber Romo Gabriel; Silva Méndez 
Ernesto; Squella Ovalle Arturo; Teillier Del Valle Guillermo; Tuma Zedan 
Joaquín; Turres Figueroa Marisol; Letelier Aguilar Cristian; Urrutia Bonilla 
Ignacio; Vallespín López Patricio; Van Rysselberghe Herrera Enrique; Vargas 
Pizarro Orlando; Velásquez Seguel Pedro; Venegas Cárdenas Mario; Verdugo 
Soto Germán; Vidal Lázaro Ximena; Vilches Guzmán Carlos; Von Mühlenbrock 
Zamora Gastón; Walker Prieto Matías; Ward Edwards Felipe; Zalaquett Said 
Mónica. 
 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Ascencio Mansilla Gabriel; Díaz Díaz Marcelo; Espinosa Monardes Marcos; 
Lemus Aracena Luis; Lorenzini Basso Pablo; Rincón González Ricardo; Schilling 
Rodríguez Marcelo. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Dejo constancia de que se alcanzó el quórum 
constitucional requerido 
Corresponde dar inicio a la votación en particular, es decir, artículo por 
artículo. 
En votación el artículo 1° aprobado por el Senado, junto con las indicaciones 
de las Comisiones de Gobierno Interior y de Hacienda. 
Como señalé, el artículo requiere de 68 votos afirmativos para su aprobación. 
En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el 
siguiente resultado: por la afirmativa, 106 votos; por la negativa, 0 voto. Hubo 
2 abstenciones. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Aprobados. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Accorsi Opazo Enrique; Aguiló Melo Sergio; Alinco Bustos René; Álvarez-
Salamanca Ramírez Pedro Pablo; Andrade Lara Osvaldo; Araya Guerrero 
Pedro; Arenas Hödar Gonzalo; Ascencio Mansilla Gabriel; Auth Stewart Pepe; 
Baltolu Rasera Nino; Barros Montero Ramón; Bauer Jouanne Eugenio; Becker 
Alvear Germán; Bertolino Rendic Mario; Bobadilla Muñoz Sergio; Browne 
Urrejola Pedro; Burgos Varela Jorge; Calderón Bassi Giovanni; Campos Jara 
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Cristián; Cardemil Herrera Alberto; Carmona Soto Lautaro; Castro González 
Juan Luis; Cerda García Eduardo; Ceroni Fuentes Guillermo; Cornejo González 
Aldo; Cristi Marfil María Angélica; Chahín Valenzuela Fuad; De Urresti Longton 
Alfonso; Delmastro Naso Roberto; Díaz Díaz Marcelo; Edwards Silva José 
Manuel; Eluchans Urenda Edmundo; Espinosa Monardes Marcos; Farías Ponce 
Ramón; García García René Manuel; Girardi Lavín Cristina; Godoy Ibáñez 
Joaquín; Goic Boroevic Carolina; González Torres Rodrigo; Gutiérrez Pino 
Romilio; Hales Dib Patricio; Harboe Bascuñán Felipe; Hasbún Selume Gustavo; 
Hernández Hernández Javier; Hoffmann Opazo María José; Jaramillo Becker 
Enrique; Kast Rist José Antonio; Latorre Carmona Juan Carlos; Lemus Aracena 
Luis; Rosales Guzmán Joel; Lorenzini Basso Pablo; Macaya Danús Javier; 
Marinovic Solo De Zaldívar Miodrag; Martínez Labbé Rosauro; Melero Abaroa 
Patricio; Meza Moncada Fernando; Molina Oliva Andrea; Monckeberg Bruner 
Cristián; Monckeberg Díaz Nicolás; Monsalve Benavides Manuel; Montes 
Cisternas Carlos; Moreira Barros Iván; Muñoz D’Albora Adriana; Nogueira 
Fernández Claudia; Norambuena Farías Iván; Núñez Lozano Marco Antonio; 
Ojeda Uribe Sergio; Ortiz Novoa José Miguel; Pascal Allende Denise; Pérez 
Arriagada José; Pérez Lahsen Leopoldo; Recondo Lavanderos Carlos; Rivas 
Sánchez Gaspar; Robles Pantoja Alberto; Rojas Molina Manuel; Rubilar 
Barahona Karla; Saa Díaz María Antonieta; Sabag Villalobos orge; Sabat 
Fernández Marcela; Saffirio Espinoza René; Salaberry Soto Felipe; Sandoval 
Plaza David; Santana Tirachini Alejandro; Schilling Rodríguez Marcelo; 
Sepúlveda Orbenes Alejandra; Silber Romo Gabriel; Silva Méndez Ernesto; 
Squella Ovalle Arturo; Teillier Del Valle Guillermo; Torres Jeldes Víctor; Tuma 
Zedan Joaquín; Turres Figueroa Marisol; Letelier Aguilar Cristian; Urrutia 
Bonilla Ignacio; Vallespín López Patricio; Van Rysselberghe Herrera Enrique; 
Vargas Pizarro Orlando; Velásquez Seguel Pedro; Venegas Cárdenas Mario; 
Verdugo Soto Germán; Vidal Lázaro Ximena; Vilches Guzmán Carlos; Von 
Mühlenbrock Zamora Gastón; Walker Prieto Matías; Ward Edwards Felipe; 
Zalaquett Said Mónica. 
 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Gutiérrez Gálvez Hugo; Rincón González Ricardo. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Corresponde votar el artículo 2°, 
conjuntamente con las indicaciones propuestas por las Comisiones de Gobierno 
Interior y de Hacienda. 
En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el 
siguiente resultado: por la afirmativa, 104 votos. No hubo votos por la 
negativa ni abstenciones. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Aprobados. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
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Accorsi Opazo Enrique; Alinco Bustos René; Álvarez-Salamanca Ramírez Pedro 
Pablo; Andrade Lara Osvaldo; Araya Guerrero Pedro; Arenas Hödar Gonzalo; 
Ascencio Mansilla Gabriel; Auth Stewart Pepe; Baltolu Rasera Nino; Barros 
Montero Ramón; Bauer Jouanne Eugenio; Becker Alvear Germán; Bertolino 
Rendic Mario; Bobadilla Muñoz Sergio; Browne Urrejola Pedro; Burgos Varela 
Jorge; Calderón Bassi Giovanni; Campos Jara Cristián; Cardemil Herrera 
Alberto; Castro González Juan Luis; Cerda García Eduardo; Ceroni Fuentes 
Guillermo; Cornejo González Aldo; Cristi Marfil María Angélica; Chahín 
Valenzuela Fuad; De Urresti Longton Alfonso; Delmastro Naso Roberto; Díaz 
Díaz Marcelo; Edwards Silva José Manuel; Eluchans Urenda Edmundo; 
Espinosa Monardes Marcos; Espinoza Sandoval Fidel; Farías Ponce Ramón; 
García García René Manuel; Girardi Lavín Cristina; Godoy Ibáñez Joaquín; Goic 
Boroevic Carolina; González Torres Rodrigo; Gutiérrez Pino Romilio; Hales Dib 
Patricio; Harboe Bascuñán Felipe; Hasbún Selume Gustavo; Hernández 
Hernández Javier; Hoffmann Opazo María José; Jaramillo Becker Enrique; Kast 
Rist José Antonio; Latorre Carmona Juan Carlos; Lemus Aracena Luis; Rosales 
Guzmán Joel; Lorenzini Basso Pablo; Macaya Danús Javier; Marinovic Solo De 
Zaldívar Miodrag; Martínez Labbé Rosauro; Melero Abaroa Patricio; Meza 
Moncada Fernando; Molina Oliva Andrea; Monckeberg Bruner Cristián; 
Monckeberg Díaz Nicolás; Monsalve Benavides Manuel; Montes Cisternas 
Carlos; Moreira Barros Iván; Muñoz D’Albora Adriana; Nogueira Fernández 
Claudia; Norambuena Farías Iván; Núñez Lozano Marco Antonio; Ojeda Uribe 
Sergio; Ortiz Novoa José Miguel; Pascal Allende Denise; Pérez Lahsen 
Leopoldo; Recondo Lavanderos Carlos; Rincón González Ricardo; Robles 
Pantoja Alberto; Rojas Molina Manuel; Rubilar Barahona Karla; Saa Díaz María 
Antonieta; Sabag Villalobos Jorge; Sabat Fernández Marcela; Saffirio Espinoza 
René; Salaberry Soto Felipe; Sandoval Plaza David; Santana Tirachini 
Alejandro; Schilling Rodríguez Marcelo; Sepúlveda Orbenes Alejandra; Silber 
Romo Gabriel; Silva Méndez Ernesto; Squella Ovalle Arturo; Teillier Del Valle 
Guillermo; Torres Jeldes Víctor; Tuma Zedan Joaquín; Turres Figueroa Marisol; 
Letelier Aguilar Cristian; Urrutia Bonilla Ignacio; Vallespín López Patricio; Van 
Rysselberghe Herrera Enrique; Vargas Pizarro Orlando; Velásquez Seguel 
Pedro; Venegas Cárdenas Mario; Verdugo Soto Germán; Vidal Lázaro Ximena; 
Vilches Guzmán Carlos; Von Mühlenbrock Zamora Gastón; Walker Prieto 
Matías; Ward Edwards Felipe; Zalaquett Said Mónica. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Corresponde votar el artículo 3°, con las 
indicaciones de la Comisión de Gobierno Interior, con excepción de las letras 
b), g), l) y u). 
En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el 
siguiente resultado: por la afirmativa, 105 votos; por la negativa, 0 voto. Hubo 
1 abstención. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Aprobados. 
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-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Accorsi Opazo Enrique; Aguiló Melo Sergio; Alinco Bustos René; Álvarez-
Salamanca Ramírez Pedro Pablo; Andrade Lara Osvaldo; Araya Guerrero 
Pedro; Arenas Hödar Gonzalo; Ascencio Mansilla Gabriel; Auth Stewart Pepe; 
Baltolu Rasera Nino; Barros Montero Ramón; Bauer Jouanne Eugenio; Bertolino 
Rendic Mario; Bobadilla Muñoz Sergio; Browne Urrejola Pedro; Burgos Varela 
Jorge; Calderón Bassi Giovanni; Campos Jara Cristián; Cardemil Herrera 
Alberto; Castro González Juan Luis; Cerda García Eduardo; Ceroni Fuentes 
Guillermo; Cornejo González Aldo; Cristi Marfil María Angélica; Chahín 
Valenzuela Fuad; De Urresti Longton Alfonso; Delmastro Naso Roberto; Díaz 
Díaz Marcelo; Edwards Silva José Manuel; Eluchans Urenda Edmundo; 
Espinosa Monardes Marcos; Espinoza Sandoval Fidel; Farías Ponce Ramón; 
García García René Manuel; Girardi Lavín Cristina; Godoy Ibáñez Joaquín; Goic 
Boroevic Carolina; González Torres Rodrigo; Gutiérrez Gálvez Hugo; Gutiérrez 
Pino Romilio; Hales Dib Patricio; Harboe Bascuñán Felipe; Hasbún Selume 
Gustavo; Hernández Hernández Javier; Hoffmann Opazo María José; Jaramillo 
Becker Aracena Luis; Rosales Guzmán Joel; Lorenzini Basso Pablo; Macaya 
Danús Javier; Marinovic Solo De Zaldívar Miodrag; Martínez Labbé Rosauro; 
Melero Abaroa Patricio; Meza Moncada Fernando; Molina Oliva Andrea; 
Monckeberg Bruner Cristián; Monckeberg Díaz Nicolás; Monsalve Benavides 
Manuel; Montes Cisternas Carlos; Moreira Barros Iván; Muñoz D’Albora 
Adriana; Nogueira Fernández Claudia; Norambuena Farías Iván; Núñez Lozano 
Marco Antonio; Ojeda Uribe Sergio; Ortiz Novoa José Miguel; Pascal Allende 
Denise; Pérez Lahsen Leopoldo; Recondo Lavanderos Carlos; Rivas Sánchez 
Gaspar; Robles Pantoja Alberto; Rojas Molina Manuel; Rubilar Barahona Karla; 
Saa Díaz María Antonieta; Sabag Villalobos Jorge; Sabat Fernández Marcela; 
Saffirio Espinoza René; Salaberry Soto Felipe; Sandoval Plaza David; Santana 
Tirachini Alejandro; Schilling Rodríguez Marcelo; Sepúlveda Orbenes Alejandra; 
Silber Romo Gabriel; Silva Méndez Ernesto; Squella Ovalle Arturo; Teillier Del 
Valle Guillermo; Torres Jeldes Víctor; Tuma Zedan Joaquín; Turres Figueroa 
Marisol; Letelier Aguilar Cristian; Urrutia onilla Ignacio; Vallespín López 
Patricio; Van Rysselberghe Herrera Enrique; Vargas Pizarro Orlando; Velásquez 
Seguel Pedro; Venegas Cárdenas Mario; erdugo Soto Germán; Vidal Lázaro 
Ximena; Vilches Guzmán Carlos; Von Mühlenbrock Zamora Gastón; Walker 
Prieto Matías; Ward Edwards Felipe; Zalaquett Said Mónica;. 
 
-Se abstuvo el diputado señor Rincón González Ricardo. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Corresponde votar en particular las letras b), 
g), l) y u) del artículo 3°, para cuya aprobación se requiere el voto de 68 
señoras diputadas y señores diputados en ejercicio, conjuntamente con las 
indicaciones de las Comisiones de Gobierno Interior y de Hacienda, para 
agregar en el párrafo segundo de su letra g), a continuación de la palaba 
“Presupuestos”, la frase “a más tardar el 30 de noviembre de cada año”, 
precedida de una coma (,), y con la indicación del Ejecutivo para intercalar en 
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la letra b), entre la oración “Establecer, previa” y de la palabra “aprobación”, la 
siguiente frase: “consulta al consejo de la sociedad civil de la Ley N° 20.500 en 
la forma que establece dicha Ley y”. 
En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el 
siguiente resultado: por la afirmativa, 109 votos. No hubo votos por la 
negativa ni abstenciones. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Aprobados. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Accorsi Opazo Enrique; Aguiló Melo Sergio; Alinco Bustos René; Álvarez-
Salamanca Ramírez Pedro Pablo; Andrade Lara Osvaldo; Araya Guerrero 
Pedro; Arenas Hödar Gonzalo; Ascencio Mansilla Gabriel; Auth Stewart Pepe; 
Baltolu Rasera Nino; Barros Montero Ramón; Bauer Jouanne Eugenio; Becker 
Alvear Germán; Bertolino Rendic Mario; Bobadilla Muñoz Sergio; Browne 
Urrejola Pedro; Burgos Varela Jorge; Calderón Bassi Giovanni; Campos Jara 
Cristián; Cardemil Herrera Alberto; Carmona Soto Lautaro; Castro González 
Juan Luis; Cerda García Eduardo; Ceroni Fuentes Guillermo; Cornejo González 
Aldo; Cristi Marfil María Angélica; Chahín Valenzuela Fuad; De Urresti Longton 
Alfonso; Delmastro Naso Roberto; Díaz Díaz Marcelo; Edwards Silva José 
Manuel; Eluchans Urenda Edmundo; Espinosa Monardes Marcos; Espinoza 
Sandoval Fidel; Farías Ponce Ramón; García García René Manuel; Girardi Lavín 
Cristina; Godoy Ibáñez Joaquín; Goic Boroevic Carolina; González Torres 
Rodrigo; Gutiérrez Gálvez Hugo; Gutiérrez Pino Romilio; Hales Dib Patricio; 
Harboe Bascuñán Felipe; Hasbún Selume Gustavo; Hernández Hernández 
Javier; Hoffmann Opazo María José; Jaramillo Becker Enrique; Kast Rist José 
Antonio; Latorre Carmona Juan Carlos; Lemus Aracena Luis; Rosales Guzmán 
Joel; Lorenzini Basso Pablo; Macaya Danús Javier; Marinovic Solo De Zaldívar 
Miodrag; Martínez Labbé Rosauro; Melero Abaroa Patricio; Meza Moncada 
Fernando; Molina Oliva Andrea; Monckeberg Bruner Cristián; Monckeberg Díaz 
Nicolás; Monsalve Benavides Manuel; Montes Cisternas Carlos; Moreira Barros 
Iván; Muñoz D’Albora Adriana; Nogueira Fernández Claudia; Norambuena 
Farías Iván; Núñez Lozano Marco Antonio; Ojeda Uribe Sergio; Ortiz Novoa 
José Miguel; Pascal Allende Denise; Pérez Arriagada José; Pérez Lahsen 
Leopoldo; Recondo Lavanderos Carlos; Rincón González Ricardo; Rivas 
Sánchez Gaspar; Robles Pantoja Alberto; Rojas Molina Manuel; Rubilar 
Barahona Karla; Saa Díaz María Antonieta; Sabag Villalobos Jorge; Sabat 
Fernández Marcela; Saffirio Espinoza René; Salaberry Soto Felipe; Sandoval 
Plaza David; Santana Tirachini Alejandro; Schilling Rodríguez Marcelo; 
Sepúlveda Orbenes Alejandra; Silber Romo Gabriel; Silva Méndez Ernesto; 
Squella Ovalle Arturo; Teillier Del Valle Guillermo; Torres Jeldes Víctor; Tuma 
Zedan Joaquín; Turres Figueroa Marisol; Letelier Aguilar Cristian; Urrutia 
Bonilla Ignacio; Vallespín López Patricio; Van Rysselberghe Herrera Enrique; 
Vargas Pizarro Orlando; Velásquez Seguel Pedro; Venegas Cárdenas Mario; 
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Verdugo Soto Germán; Vidal Lázaro Ximena; Vilches Guzmán Carlos; Von 
Mühlenbrock Zamora Gastón; Walker Prieto Matías; Ward Edwards Felipe; 
Zalaquett Said Mónica. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Corresponde votar el artículo 4° aprobado por 
el Senado, para cuya aprobación se requiere el voto afirmativo de 68 señoras 
diputadas y señores diputados. 
En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el 
siguiente resultado: por la afirmativa, 75 votos; por la negativa, 32 votos. Hubo 
2 abstenciones. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Accorsi Opazo Enrique; Álvarez-Salamanca Ramírez Pedro Pablo; Arenas Hödar 
Gonzalo; Auth Stewart Pepe; Baltolu Rasera Nino; Barros Montero Ramón; 
Bauer Jouanne Eugenio; Becker Alvear Germán; Bertolino Rendic Mario; 
Bobadilla Muñoz Sergio; Browne Urrejola Pedro; Burgos Varela Jorge; Calderón 
Bassi Giovanni; Campos Jara Cristián; Cardemil Herrera Alberto; Ceroni 
Fuentes Guillermo; Cornejo González Aldo; Cristi Marfil María Angélica; Chahín 
Valenzuela Fuad; Delmastro Naso Roberto; Edwards Silva José Manuel; 
Eluchans Urenda Edmundo; García García René Manuel; Godoy Ibáñez 
Joaquín; Goic Boroevic Carolina; Gutiérrez Pino Romilio; Hales Dib Patricio; 
Harboe Bascuñán Felipe; Hasbún Selume Gustavo; Hernández Hernández 
Javier; Hoffmann Opazo María José; Jaramillo Becker Enrique; Kast Rist José 
Antonio; Rosales Guzmán Joel; Macaya Danús Javier; Marinovic Solo De 
Zaldívar Miodrag; Martínez Labbé Rosauro; Melero Abaroa Patricio; Molina 
Oliva Andrea; Monckeberg Bruner Cristián; Monckeberg Díaz Nicolás; Montes 
Cisternas Carlos; Moreira Barros Iván; Nogueira Fernández Claudia; 
Norambuena Farías Iván; Ortiz Novoa José Miguel; Pérez Lahsen Leopoldo; 
Recondo Lavanderos Carlos; Rivas Sánchez Gaspar; Rojas Molina Manuel; 
Rubilar Barahona Karla; Saa Díaz María Antonieta; Sabag Villalobos Jorge; 
Sabat Fernández Marcela; Saffirio Espinoza René; Salaberry Soto Felipe; 
Sandoval Plaza David; Santana Tirachini Alejandro; Sauerbaum Muñoz Frank; 
Silva Méndez Ernesto; Squella Ovalle Arturo; Tuma Zedan Joaquín; Turres 
Figueroa Marisol; Letelier Aguilar Cristian; Urrutia Bonilla Ignacio; Van 
Rysselberghe Herrera Enrique; Vargas Pizarro Orlando; Velásquez Seguel 
Pedro; Verdugo Soto Germán; Vidal Lázaro Ximena; Vilches Guzmán Carlos; 
Von Mühlenbrock Zamora Gastón; Walker Prieto Matías; Ward Edwards Felipe; 
Zalaquett Said Mónica. 
 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Aguiló Melo Sergio; Alinco Bustos René; Andrade Lara Osvaldo; Araya Guerrero 
Pedro; Ascencio Mansilla Gabriel; Carmona Soto Lautaro; Castro onzález Juan 
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Luis; De Urresti Longton Alfonso; Díaz Díaz Marcelo; Espinosa Monardes 
Marcos; Espinoza Sandoval Fidel; Girardi Lavín Cristina; González Torres 
Rodrigo; Gutiérrez Gálvez Hugo; Latorre Carmona Juan Carlos; Lemus Aracena 
Luis; Lorenzini Basso Pablo; Meza Moncada Fernando; Monsalve Benavides 
Manuel; Muñoz D’Albora Adriana; Núñez Lozano Marco Antonio; Ojeda Uribe 
Sergio; Pérez Arriagada José; Rincón González Ricardo; Robles Pantoja 
Alberto; Schilling Rodríguez Marcelo; Sepúlveda Orbenes Alejandra; Silber 
Romo Gabriel; Teillier Del Valle Guillermo; Torres Jeldes Víctor; Vallespín López 
Patricio; Venegas Cárdenas Mario . 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Farías Ponce Ramón; Pascal Allende Denise. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Corresponde votar el artículo 5°, para cuya 
aprobación se requiere el voto afirmativo de 68 señoras diputadas y señores 
diputados. 
En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el 
siguiente resultado: por la afirmativa, 100 votos; por la negativa, 0 voto. Hubo 
1 abstención. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Accorsi Opazo Enrique; Alinco Bustos René; Álvarez-Salamanca Ramírez Pedro 
Pablo; Araya Guerrero Pedro; Arenas Hödar Gonzalo; Ascencio Mansilla 
Gabriel; Auth Stewart Pepe; Baltolu Rasera Nino; Barros Montero Ramón; 
Bauer Jouanne Eugenio; Becker Alvear Germán; Bertolino Rendic Mario; 
Bobadilla Muñoz Sergio; Browne Urrejola Pedro; Burgos Varela Jorge; Calderón 
Bassi Giovanni; Campos Jara Cristián; Cardemil Herrera Alberto; Carmona Soto 
Lautaro; Cerda García Eduardo; Ceroni Fuentes Guillermo; Cornejo González 
Aldo; Cristi Marfil María Angélica; Chahín Valenzuela Fuad; De Urresti Longton 
Alfonso; Delmastro Naso Roberto; Edwards Silva José Manuel; Eluchans 
Urenda Edmundo; Espinosa Monardes Marcos; Farías Ponce Ramón; García 
García René Manuel; Girardi Lavín Cristina; Godoy Ibáñez Joaquín; Goic 
Boroevic Carolina; González Torres Rodrigo; Gutiérrez Gálvez Hugo; Gutiérrez 
Pino Romilio; Hales Dib Patricio; Harboe Bascuñán Felipe; Hasbún Selume 
Gustavo; Hernández Hernández Javier; Hoffmann Opazo María José; Jaramillo 
Becker Enrique; Kast Rist José Antonio; Latorre Carmona Juan Carlos; Lemus 
Aracena Luis; Rosales Guzmán Joel; Lorenzini Basso Pablo; Macaya Danús 
Javier; Marinovic Solo De Zaldívar Miodrag; Martínez Labbé Rosauro; Melero 
Abaroa Patricio; Meza Moncada Fernando; Monckeberg Bruner Cristián; 
Monckeberg Díaz Nicolás; Montes Cisternas Carlos; Moreira Barros Iván; 
Muñoz D’Albora Adriana; Nogueira Fernández Claudia; Norambuena Farías 
Iván; Núñez Lozano Marco Antonio; Ojeda Uribe Sergio; Ortiz Novoa José 
Miguel; Pascal Allende Denise; Pérez Arriagada José; Pérez Lahsen Leopoldo; 
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Recondo Lavanderos Carlos; Rivas Sánchez Gaspar; Robles Pantoja Alberto; 
Rojas Molina Manuel; Rubilar Barahona Karla; Sabag Villalobos Jorge; Sabat 
Fernández Marcela; Saffirio Espinoza René; Salaberry Soto Felipe; Sandoval 
Plaza David; Santana Tirachini Alejandro; Sauerbaum Muñoz Frank; Sepúlveda 
Orbenes Alejandra; Silber Romo Gabriel; Silva Méndez Ernesto; Squella Ovalle 
Arturo; Teillier Del Valle Guillermo; Torres Jeldes Víctor; Tuma Zedan Joaquín; 
Turres Figueroa Marisol; Letelier Aguilar Cristian; Urrutia Bonilla Ignacio; 
Vallespín López Patricio; Van Rysselberghe Herrera Enrique; Vargas Pizarro 
Orlando; Velásquez Seguel Pedro; Venegas Cárdenas Mario; Verdugo Soto 
Germán; Vidal Lázaro Ximena; Vilches Guzmán Carlos; Von Mühlenbrock 
Zamora Gastón; Walker Prieto Matías; Ward Edwards Felipe; Zalaquett Said 
Mónica. 
 
-Se abstuvo el diputado señor Rincón González Ricardo. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Corresponde votar el artículo 6°, 
conjuntamente con la indicación del Ejecutivo para agregar en su inciso 
primero, a continuación del punto aparte, que pasa a ser punto seguido, la 
oración “Le corresponderá, además, la coordinación de los servicios públicos 
dependientes y de los sometidos a la supervigilancia del Presidente de la 
República a través del Ministerio de Desarrollo Social”. 
A esta indicación se suma la de la Comisión de Gobierno Interior para agregar, 
en el inciso segundo, a continuación de la frase “Secretarías Regionales 
Ministeriales de Desarrollo Social”, la oración “y la administración y servicio 
interno del Ministerio”. 
Se requieren 68 votos para su aprobación. 
En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el 
siguiente resultado: por la afirmativa, 112 votos. No hubo votos por la 
negativa ni abstenciones. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Aprobados. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Accorsi Opazo Enrique; Aguiló Melo Sergio; Alinco Bustos René; Álvarez-
Salamanca Ramírez Pedro Pablo; Andrade Lara Osvaldo; Araya Guerrero 
Pedro;  
Arenas Hödar Gonzalo; Ascencio Mansilla Gabriel; Auth Stewart Pepe; Baltolu 
Rasera Nino; Barros Montero Ramón; Bauer Jouanne Eugenio; Becker Alvear 
Germán; Bertolino Rendic Mario; Bobadilla Muñoz Sergio; Browne Urrejola 
Pedro; Burgos Varela Jorge; Calderón Bassi Giovanni; Campos Jara Cristián; 
Cardemil Herrera Alberto; Carmona Soto Lautaro; Castro González Juan Luis; 
Cerda García Eduardo; Ceroni Fuentes Guillermo; Cornejo González Aldo; Cristi 
Marfil María Angélica; Chahín Valenzuela Fuad; De Urresti Longton Alfonso; 
Delmastro Naso Roberto; Díaz Díaz Marcelo; Edwards Silva José Manuel; 
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Eluchans Urenda Edmundo; Espinosa Monardes Marcos; Espinoza Sandoval 
Fidel; Farías Ponce Ramón; García García René Manuel; Girardi Lavín Cristina; 
Godoy Ibáñez Joaquín; Goic Boroevic Carolina; González Torres Rodrigo; 
Gutiérrez Gálvez Hugo; Gutiérrez Pino Romilio; Hales Dib Patricio; Harboe 
Bascuñán Felipe; Hasbún Selume Gustavo; Hernández Hernández Javier; 
Hoffmann Opazo María José; Jaramillo Becker Enrique; Jarpa Wevar Carlos 
Abel; Kast Rist José Antonio; Latorre Carmona Juan Carlos; Lemus Aracena 
Luis; León Ramírez Roberto; Rosales Guzmán Joel; Lorenzini Basso Pablo; 
Macaya Danús Javier; Marinovic Solo De Zaldívar Miodrag; Martínez Labbé 
Rosauro; Melero Abaroa Patricio; Meza Moncada Fernando; Molina Oliva 
Andrea; Monckeberg Bruner Cristián; Monckeberg Díaz Nicolás; Monsalve 
Benavides Manuel; Montes Cisternas Carlos; Moreira Barros Iván; Muñoz 
D’Albora Adriana; Nogueira Fernández Claudia; Norambuena Farías Iván; 
Núñez Lozano Marco Antonio; Ojeda Uribe Sergio; Ortiz Novoa José Miguel; 
Pascal Allende Denise; Pérez Arriagada José; Pérez Lahsen Leopoldo; Recondo 
Lavanderos Carlos; Rincón González Ricardo; Rivas Sánchez Gaspar; Robles 
Pantoja Alberto; Rojas Molina Manuel; Rubilar Barahona Karla; Saa Díaz María 
Antonieta; Sabag illalobos Jorge; Sabat Fernández Marcela; Saffirio Espinoza 
René; Salaberry Soto Felipe; Sandoval Plaza David; Santana Tirachini 
Alejandro; Sauerbaum Muñoz Frank; Schilling Rodríguez Marcelo; Sepúlveda 
Orbenes Alejandra; Silber Romo Gabriel; Silva Méndez Ernesto; Squella Ovalle 
Arturo; Teillier Del Valle Guillermo; Torres Jeldes Víctor; Tuma Zedan Joaquín; 
Turres Figueroa Marisol; Letelier Aguilar Cristian; Urrutia Bonilla Ignacio; 
Vallespín López Patricio; Van Rysselberghe Herrera Enrique; Vargas Pizarro 
Orlando; Velásquez Seguel Pedro; Venegas Cárdenas Mario; Verdugo Soto 
Germán; Vidal Lázaro Ximena; Vilches Guzmán Carlos; Von Mühlenbrock 
Zamora Gastón; Walker Prieto Matías; Ward Edwards Felipe; Zalaquett Said 
Mónica. 
 
El señor MELERO (Presidente).- En votación el artículo 7°. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el 
siguiente resultado: por la afirmativa, 108 votos. No hubo votos por la 
negativa ni abstenciones. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Accorsi Opazo Enrique; Alinco Bustos René; Álvarez-Salamanca Ramírez Pedro 
Pablo; Andrade Lara Osvaldo; Araya Guerrero Pedro; Arenas Hödar Gonzalo; 
Ascencio Mansilla Gabriel; Auth Stewart Pepe; Baltolu Rasera Nino; Barros 
Montero Ramón; Bauer Jouanne Eugenio; Becker Alvear Germán; Bertolino 
Rendic Mario; Bobadilla Muñoz Sergio; Browne Urrejola Pedro; Burgos Varela 
Jorge; Calderón Bassi Giovanni; Campos Jara Cristián; Cardemil Herrera 
Alberto; Carmona Soto Lautaro; Castro González Juan Luis; Cerda García 
Eduardo; Ceroni Fuentes Guillermo; Cornejo González Aldo; Cristi Marfil María 
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Angélica; Chahín Valenzuela Fuad; De Urresti Longton Alfonso; Delmastro Naso 
Roberto; Díaz Díaz Marcelo; Edwards Silva José Manuel; Eluchans Urenda 
Edmundo; Espinosa Monardes Marcos; Espinoza Sandoval Fidel; Farías Ponce 
Ramón; García García René Manuel; Girardi Lavín Cristina; Godoy Ibáñez 
Joaquín; Goic Boroevic Carolina; González Torres Rodrigo; Gutiérrez Gálvez 
Hugo; Gutiérrez Pino Romilio; Hales Dib Patricio; Harboe Bascuñán Felipe; 
Hasbún Selume Gustavo; Hernández Hernández Javier; Hoffmann Opazo María 
José; Jaramillo Becker Enrique; Jarpa Wevar Carlos Abel; Kast Rist José 
Antonio; Lemus Aracena Luis; León Ramírez Roberto; Rosales Guzmán Joel; 
Lorenzini Basso Pablo; Macaya Danús Javier; Marinovic Solo De Zaldívar 
Miodrag; Martínez Labbé Rosauro; Melero Abaroa Patricio; Meza Moncada 
Fernando; Molina Oliva Andrea; Monckeberg Bruner Cristián; Monckeberg Díaz 
Nicolás; Monsalve Benavides Manuel; Montes Cisternas Carlos; Moreira Barros 
Iván; Muñoz D’Albora Adriana; Nogueira Fernández Claudia; Norambuena 
Farías Iván; Núñez Lozano Marco Antonio; Ojeda Uribe Sergio; Ortiz Novoa 
José Miguel; Pascal Allende Denise; Pérez Lahsen Leopoldo; Recondo 
Lavanderos Carlos; Rincón González Ricardo; Rivas Sánchez Gaspar; Robles 
Pantoja Alberto; Rojas Molina Manuel; Rubilar Barahona Karla; Saa Díaz María 
Antonieta; Sabag Villalobos Jorge; Sabat Fernández Marcela; Saffirio Espinoza 
René; Salaberry Soto Felipe; Sandoval Plaza David; Santana Tirachini 
Alejandro; Sauerbaum Muñoz Frank; Schilling Rodríguez Marcelo; Sepúlveda 
Orbenes Alejandra; Silber Romo Gabriel; Silva Méndez Ernesto; Squella Ovalle 
Arturo; Teillier Del Valle Guillermo; Torres Jeldes Víctor; Tuma Zedan Joaquín; 
Turres Figueroa Marisol; Letelier Aguilar Cristian; Urrutia Bonilla Ignacio; 
Vallespín López Patricio; Van Rysselberghe Herrera Enrique; Velásquez Seguel 
Pedro; Venegas Cárdenas Mario; Verdugo Soto Germán; Vidal Lázaro Ximena; 
Vilches Guzmán Carlos; Von Mühlenbrock Zamora Gastón; Walker Prieto 
Matías; Ward Edwards Felipe; Zalaquett Said Mónica. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Corresponde votar el artículo 8°, 
conjuntamente con las indicaciones de la Comisión de Gobierno Interior.  
Para su aprobación se requiere el voto afirmativo de 68 señoras diputadas y 
señores diputados. 
En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el 
siguiente resultado: por la afirmativa, 110 votos. No hubo votos por la 
negativa ni abstenciones. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Aprobados. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Accorsi Opazo Enrique; Aguiló Melo Sergio; Alinco Bustos René; Álvarez-
Salamanca Ramírez Pedro Pablo; Andrade Lara Osvaldo; Araya Guerrero 
Pedro;  
Arenas Hödar Gonzalo; Ascencio Mansilla Gabriel; Auth Stewart Pepe; Baltolu 
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Rasera Nino; Barros Montero Ramón; Bauer Jouanne Eugenio; Becker Alvear 
Germán; Bertolino Rendic Mario; Bobadilla Muñoz Sergio; Browne Urrejola 
Pedro; Burgos Varela Jorge; Calderón Bassi Giovanni; Campos Jara Cristián; 
Cardemil Herrera Alberto; Carmona Soto Lautaro; Castro González Juan Luis; 
Cerda García Eduardo; Ceroni Fuentes Guillermo; Cornejo onzález Aldo; Cristi 
Marfil María Angélica; Chahín Valenzuela Fuad; De Urresti Longton Alfonso; 
Delmastro Naso Roberto; Díaz Díaz Marcelo; Edwards Silva José Manuel; 
Eluchans Urenda Edmundo; Espinosa Monardes Marcos; Farías Ponce Ramón; 
García García René Manuel; Girardi Lavín Cristina; Godoy Ibáñez Joaquín; Goic 
Boroevic Carolina; González Torres Rodrigo; Gutiérrez Gálvez Hugo; Gutiérrez 
Pino Romilio; Hales Dib Patricio; Harboe Bascuñán Felipe; Hasbún Selume 
Gustavo; Hernández Hernández Javier; Hoffmann Opazo María José; Jaramillo 
Becker Enrique; Jarpa Wevar Carlos Abel; Kast Rist José Antonio; Lemus 
Aracena Luis; León Ramírez Roberto; Rosales Guzmán Joel; Lorenzini Basso 
Pablo; Macaya Danús Javier; Marinovic Solo De Zaldívar Miodrag; Martínez 
Labbé Rosauro; Melero Abaroa Patricio; Meza Moncada Fernando; Molina Oliva 
Andrea; Monckeberg Bruner Cristián; Monckeberg Díaz Nicolás; Monsalve 
Benavides Manuel; Montes Cisternas Carlos; Moreira Barros Iván; Muñoz 
D’Albora Adriana; Nogueira Fernández Claudia; Norambuena Farías Iván; 
Núñez Lozano Marco Antonio; Ojeda Uribe Sergio; Ortiz Novoa José Miguel; 
Pascal Allende Denise; Pérez Arriagada José; Pérez Lahsen Leopoldo; Rincón 
González Ricardo; Rivas Sánchez Gaspar; Robles Pantoja Alberto; Rojas Molina 
Manuel; Rubilar Barahona Karla; Saa Díaz María Antonieta; Sabag Villalobos 
Jorge; Sabat Fernández Marcela; Saffirio Espinoza René; Salaberry Soto 
Felipe; Sandoval Plaza David; Santana Tirachini Alejandro; Sauerbaum Muñoz 
Frank; Schilling Rodríguez Marcelo; Sepúlveda Orbenes Alejandra; Silber Romo 
Gabriel; Silva Méndez Ernesto; Squella Ovalle Arturo; Tarud Daccarett Jorge; 
Teillier Del Valle Guillermo; Torres Jeldes Víctor; Tuma Zedan Joaquín; Turres 
Figueroa Marisol; Letelier Aguilar Cristian; Urrutia onilla Ignacio; Vallespín 
López Patricio; Van Rysselberghe Herrera Enrique; Vargas Pizarro Orlando; 
Velásquez Seguel Pedro; Venegas Cárdenas Mario; Verdugo Soto Germán; 
Vidal Lázaro Ximena; Vilches Guzmán Carlos; Von Mühlenbrock Zamora 
Gastón; Walker Prieto Matías; Ward Edwards Felipe; Zalaquett Said Mónica. 
 
El señor MELERO (Presidente).- En votación el artículo 9°. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el 
siguiente resultado: por la afirmativa, 112 votos. No hubo votos por la 
negativa ni abstenciones. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Accorsi Opazo Enrique; Aguiló Melo Sergio; Alinco Bustos René; Álvarez-
Salamanca Ramírez Pedro Pablo; Andrade Lara Osvaldo; Araya Guerrero 
Pedro;  
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Arenas Hödar Gonzalo; Ascencio Mansilla Gabriel; Auth Stewart Pepe; Baltolu 
Rasera Nino; Barros Montero Ramón; Bauer Jouanne Eugenio; Becker Alvear 
Germán; Bertolino Rendic Mario; Bobadilla Muñoz Sergio; Browne Urrejola 
Pedro; Burgos Varela Jorge; Campos Jara Cristián; Cardemil Herrera Alberto; 
Carmona Soto Lautaro; Castro González Juan Luis; Cerda García Eduardo; 
Ceroni Fuentes Guillermo; Cornejo González Aldo; Cristi Marfil María Angélica; 
Chahín Valenzuela Fuad; De Urresti Longton Alfonso; Delmastro Naso Roberto; 
Díaz Díaz Marcelo; Edwards Silva José Manuel; Eluchans Urenda Edmundo; 
Espinosa Monardes Marcos; Espinoza Sandoval Fidel; Farías Ponce Ramón; 
García García René Manuel; Girardi Lavín Cristina; Godoy Ibáñez Joaquín; Goic 
Boroevic Carolina; González Torres Rodrigo; Gutiérrez Gálvez Hugo; Gutiérrez 
Pino Romilio; Hales Dib Patricio; Harboe Bascuñán Felipe; Hasbún Selume 
Gustavo; Hernández Hernández Javier; Hoffmann Opazo María José; Jaramillo 
Becker Enrique; Jarpa Wevar Carlos Abel; Kast Rist José Antonio; Latorre 
Carmona Juan Carlos; Lemus Aracena Luis; León Ramírez Roberto; Rosales 
Guzmán Joel; Lorenzini  
Basso Pablo; Macaya Danús Javier; Marinovic Solo De Zaldívar Miodrag; 
Martínez Labbé Rosauro; Melero Abaroa Patricio; Meza Moncada Fernando; 
Molina Oliva Andrea; Monckeberg Bruner Cristián; Monckeberg Díaz Nicolás; 
Monsalve Benavides Manuel; Montes Cisternas Carlos; Moreira Barros Iván; 
Muñoz D’Albora Adriana; Nogueira Fernández Claudia; Norambuena Farías 
Iván; Núñez Lozano Marco Antonio; Ojeda Uribe Sergio; Ortiz Novoa José 
Miguel; Pascal Allende Denise; Pérez Arriagada José; Pérez Lahsen Leopoldo; 
Recondo Lavanderos Carlos; Rincón González Ricardo; Rivas Sánchez Gaspar; 
Robles Pantoja Alberto; Rojas Molina Manuel; Rubilar Barahona Karla; Saa Díaz 
María Antonieta; Sabag Villalobos Jorge; Sabat Fernández Marcela; Saffirio 
Espinoza René; Salaberry Soto Felipe; Sandoval Plaza David; Santana Tirachini 
Alejandro; Sauerbaum Muñoz Frank; Schilling Rodríguez Marcelo; Sepúlveda 
Orbenes Alejandra; Silber Romo Gabriel; Silva Méndez Ernesto; Squella Ovalle 
Arturo; Tarud Daccarett Jorge; Teillier Del Valle Guillermo; Torres Jeldes 
Víctor; Tuma Zedan Joaquín; Turres Figueroa Marisol; Letelier Aguilar Cristian; 
Urrutia Bonilla Ignacio; Vallespín López Patricio; Van Rysselberghe Herrera 
Enrique; Vargas Pizarro Orlando; Velásquez Seguel Pedro; Venegas Cárdenas 
Mario; Verdugo Soto Germán; Vidal Lázaro Ximena; Vilches Guzmán Carlos; 
Von Mühlenbrock Zamora Gastón; Walker Prieto Matías; Ward Edwards Felipe; 
Zalaquett Said Mónica. 
 
El señor MELERO (Presidente).- En votación el artículo 10. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el 
siguiente resultado: por la afirmativa, 110 votos. No hubo votos por la 
negativa ni abstenciones. 
El señor MELERO (Presidente).- Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Accorsi Opazo Enrique; Aguiló Melo Sergio; Álvarez-Salamanca Ramírez Pedro 
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Pablo; Andrade Lara Osvaldo; Araya Guerrero Pedro; Arenas Hödar Gonzalo; 
Ascencio Mansilla Gabriel; Auth Stewart Pepe; Baltolu Rasera Nino; Barros 
Montero Ramón; Bauer Jouanne Eugenio; Becker Alvear Germán; Bertolino 
Rendic Mario; Bobadilla Muñoz Sergio; Browne Urrejola Pedro; Burgos Varela 
Jorge; Calderón Bassi Giovanni; Campos Jara Cristián; Cardemil Herrera 
Alberto; Carmona Soto Lautaro; Castro González Juan Luis; Cerda García 
Eduardo; Ceroni Fuentes Guillermo; Cornejo González Aldo; Cristi Marfil María 
Angélica; Chahín Valenzuela Fuad; De Urresti Longton Alfonso; Delmastro Naso 
Roberto; Díaz Díaz Marcelo; Edwards ilva José Manuel; Eluchans Urenda 
Edmundo; Espinosa Monardes Marcos; Espinoza Sandoval Fidel; Farías Ponce 
Ramón; García García René Manuel; Girardi Lavín Cristina; Godoy Ibáñez 
Joaquín; Goic Boroevic Carolina; González Torres Rodrigo; Gutiérrez Gálvez 
Hugo; Gutiérrez Pino Romilio; Hales Dib Patricio; Harboe Bascuñán Felipe; 
Hasbún Selume Gustavo; Hernández Hernández Javier; Hoffmann Opazo María 
José; Jaramillo Becker Enrique; Jarpa Wevar Carlos Abel; Kast Rist José 
Antonio; Latorre Carmona Juan Carlos; León Ramírez Roberto; Rosales 
Guzmán Joel; Lorenzini Basso Pablo; Macaya Danús Javier; Marinovic Solo De 
Zaldívar Miodrag; Martínez Labbé Rosauro; Melero Abaroa Patricio; Meza 
Moncada Fernando; Molina Oliva Andrea; Monckeberg Bruner Cristián; 
Monckeberg Díaz Nicolás; Monsalve Benavides Manuel; Montes Cisternas 
Carlos; Moreira Barros Iván; Muñoz D’Albora Adriana; Nogueira Fernández 
Claudia; Norambuena Farías Iván; Núñez Lozano Marco Antonio; Ojeda Uribe 
Sergio; Ortiz Novoa José Miguel; Pascal Allende Denise; Pérez Lahsen 
Leopoldo; Recondo Lavanderos Carlos; Rincón González Ricardo; Rivas 
Sánchez Gaspar; Robles Pantoja Alberto; Rojas Molina Manuel; Rubilar 
Barahona Karla; Saa Díaz María Antonieta; Sabag Villalobos Jorge; Sabat 
Fernández Marcela; Saffirio Espinoza René; Salaberry Soto Felipe; Sandoval 
Plaza David; Santana Tirachini Alejandro; Sauerbaum Muñoz Frank; Schilling 
Rodríguez Marcelo; Sepúlveda Orbenes Alejandra; Silber Romo Gabriel; Silva 
Méndez Ernesto; Squella Ovalle Arturo; Tarud Daccarett Jorge; Teillier Del 
Valle Guillermo; Torres Jeldes Víctor; Tuma Zedan Joaquín; Turres Figueroa 
Marisol; Letelier Aguilar Cristian; Urrutia Bonilla Ignacio; Vallespín López 
Patricio; Van Rysselberghe Herrera Enrique; Vargas Pizarro Orlando; Velásquez 
Seguel Pedro; Venegas Cárdenas Mario; Verdugo Soto Germán; Vidal Lázaro 
Ximena; Vilches Guzmán Carlos; Von Mühlenbrock Zamora Gastón; Walker 
Prieto Matías; Ward Edwards Felipe; Zalaquett Said Mónica. 
 
El señor MELERO (Presidente).- En votación el artículo 11, para cuya 
aprobación se requiere el voto afirmativo de 68 señoras diputadas y señores 
diputados. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el 
siguiente resultado: por la afirmativa, 109 votos; por la negativa, 0 voto. Hubo 
1 abstención. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Aprobado. 
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-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Accorsi Opazo Enrique; Aguiló Melo Sergio; Alinco Bustos René; Álvarez-
Salamanca Ramírez Pedro Pablo; Andrade Lara Osvaldo; Araya Guerrero 
Pedro;  
Arenas Hödar Gonzalo; Ascencio Mansilla Gabriel; Auth Stewart Pepe; Baltolu 
Rasera Nino; Barros Montero Ramón; Bauer Jouanne Eugenio; Becker Alvear 
Germán; Bertolino Rendic Mario; Bobadilla Muñoz Sergio; Browne Urrejola 
Pedro; Burgos Varela Jorge; Calderón Bassi Giovanni; Campos Jara Cristián; 
Cardemil Herrera Alberto; Carmona Soto Lautaro; Castro González Juan Luis; 
Cerda García Eduardo; Ceroni Fuentes Guillermo; Cornejo González Aldo; Cristi 
Marfil María Angélica; Chahín Valenzuela Fuad; De Urresti Longton Alfonso; 
Delmastro Naso Roberto; Díaz Díaz Marcelo; Edwards Silva José Manuel; 
Eluchans Urenda Edmundo; Espinosa Monardes Marcos; Espinoza Sandoval 
Fidel; Farías Ponce Ramón; García García René Manuel; Girardi Lavín Cristina; 
Godoy Ibáñez Joaquín; Goic Boroevic Carolina; González Torres Rodrigo; 
Gutiérrez Gálvez Hugo; Gutiérrez Pino Romilio; Hales Dib Patricio; Harboe 
Bascuñán Felipe; Hasbún Selume Gustavo; Hernández Hernández Javier; 
Hoffmann Opazo María José; Jaramillo Becker Enrique; Jarpa Wevar Carlos 
Abel; Kast Rist José Antonio; Latorre Carmona Juan Carlos; Lemus Aracena 
Luis; León Ramírez Roberto; Rosales Guzmán Joel; Lorenzini Basso Pablo; 
Macaya Danús Javier; Marinovic Solo De Zaldívar Miodrag; Martínez Labbé 
Rosauro; Melero Abaroa Patricio; Meza Moncada Fernando; Molina Oliva 
Andrea; Monckeberg Bruner Cristián; Monckeberg Díaz Nicolás; Monsalve 
Benavides Manuel; Montes Cisternas Carlos; Moreira Barros Iván; Muñoz 
D’Albora Adriana; Nogueira Fernández Claudia; Norambuena Farías Iván; 
Núñez Lozano Marco Antonio; Ojeda Uribe Sergio; Ortiz Novoa José Miguel; 
Pascal Allende Denise; Pérez Lahsen Leopoldo; Recondo Lavanderos Carlos; 
Rivas Sánchez Gaspar; Robles Pantoja Alberto; Rojas Molina Manuel; Rubilar 
Barahona Karla; Saa Díaz María Antonieta; Sabag Villalobos Jorge; Sabat 
Fernández Marcela; Saffirio Espinoza René; Salaberry Soto Felipe; Sandoval 
Plaza David; Santana Tirachini Alejandro; Sauerbaum Muñoz Frank; Schilling 
Rodríguez Marcelo; Sepúlveda Orbenes Alejandra; Silber Romo Gabriel; Silva 
Méndez Ernesto; Squella Ovalle Arturo; Tarud Daccarett Jorge; Teillier Del 
Valle Guillermo; Torres Jeldes Víctor; Tuma Zedan Joaquín; Turres Figueroa 
Marisol; Letelier Aguilar Cristian; Urrutia Bonilla Ignacio; Van Rysselberghe 
Herrera Enrique; Vargas Pizarro Orlando; Velásquez Seguel Pedro; Venegas 
Cárdenas Mario; Verdugo Soto Germán; Vidal Lázaro Ximena; Von 
Mühlenbrock Zamora Gastón; Walker Prieto Matías; Ward Edwards Felipe; 
Zalaquett Said Mónica. 
 
-Se abstuvo el diputado señor Rincón González Ricardo. 
 
El señor MELERO (Presidente).- En votación el artículo 12, conjuntamente con 
las indicaciones de la Comisión de Gobierno Interior.  
Para su aprobación se requiere el voto afirmativo de 68 señoras diputadas y 
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señores diputados. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el 
siguiente resultado: por la afirmativa, 109 votos; por la negativa, 0 voto. Hubo 
1 abstención. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Aprobados. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Accorsi Opazo Enrique; Aguiló Melo Sergio; Álvarez-Salamanca Ramírez Pedro 
Pablo; Andrade Lara Osvaldo; Araya Guerrero Pedro; Arenas Hödar Gonzalo; 
Ascencio Mansilla Gabriel; Auth Stewart Pepe; Baltolu Rasera Nino; Barros 
Montero Ramón; Bauer Jouanne Eugenio; Becker Alvear Germán; Bertolino 
Rendic Mario; Bobadilla Muñoz Sergio; Browne Urrejola Pedro; Burgos Varela 
Jorge; Calderón Bassi Giovanni; Campos Jara Cristián; Cardemil Herrera 
Alberto; Carmona Soto Lautaro; Castro González Juan Luis; Cerda García 
Eduardo; Ceroni Fuentes Guillermo; Cornejo González Aldo; Cristi Marfil María 
Angélica; Chahín Valenzuela Fuad; De Urresti Longton Alfonso; Delmastro Naso 
Roberto; Díaz Díaz Marcelo; Edwards Silva José Manuel; Eluchans Urenda 
Edmundo; Espinosa Monardes Marcos; Espinoza Sandoval Fidel; Farías Ponce 
Ramón; García García René Manuel; Girardi Lavín Cristina; Godoy Ibáñez 
Joaquín; Goic Boroevic Carolina; Gutiérrez Gálvez Hugo; Gutiérrez Pino 
Romilio; Hales Dib Patricio; Harboe Bascuñán Felipe; Hasbún Selume Gustavo; 
Hernández Hernández Javier; Hoffmann Opazo María José; Jaramillo Becker 
Enrique; Jarpa Wevar Carlos Abel; Kast Rist José Antonio; Latorre Carmona 
Juan Carlos; Lemus Aracena Luis; León Ramírez Roberto; Rosales Guzmán 
Joel; Lorenzini Basso Pablo; Macaya Danús Javier; Marinovic Solo De Zaldívar 
Miodrag; Martínez Labbé Rosauro; Melero Abaroa Patricio; Meza Moncada 
Fernando; Molina Oliva Andrea; Monckeberg Bruner Cristián; Monckeberg Díaz 
Nicolás; Monsalve Benavides Manuel; Montes Cisternas Carlos; Moreira Barros 
Iván; Muñoz D’Albora Adriana; Nogueira Fernández Claudia; Norambuena 
Farías Iván; Núñez Lozano Marco Antonio; Ojeda Uribe Sergio; Ortiz Novoa 
José Miguel; Pascal Allende Denise; Pérez Lahsen Leopoldo; Recondo 
Lavanderos Carlos; Rivas Sánchez Gaspar; Robles Pantoja Alberto; Rojas 
Molina Manuel; Rubilar Barahona Karla; Saa Díaz María Antonieta; Sabag 
Villalobos Jorge; Sabat Fernández Marcela; Saffirio Espinoza René; Salaberry 
Soto Felipe; Sandoval Plaza David; Santana Tirachini Alejandro; Sauerbaum 
Muñoz Frank; Schilling Rodríguez Marcelo; Sepúlveda Orbenes Alejandra; 
Silber Romo Gabriel; Silva Méndez Ernesto; Squella Ovalle Arturo; Tarud 
Daccarett Jorge; Teillier Del Valle Guillermo; Torres Jeldes Víctor; Tuma Zedan 
Joaquín; Turres Figueroa Marisol; Letelier Aguilar Cristian; Urrutia Bonilla 
Ignacio; Vallespín López Patricio; Van Rysselberghe Herrera Enrique; Vargas 
Pizarro Orlando; Velásquez Seguel Pedro; Venegas Cárdenas Mario; Verdugo 
Soto Germán; Vidal Lázaro Ximena; Vilches Guzmán Carlos; Von Mühlenbrock 
Zamora Gastón; Walker Prieto Matías; Ward Edwards Felipe; Zalaquett Said 
Mónica. 
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-Se abstuvo el diputado señor Rincón González Ricardo. 
 
El señor MELERO (Presidente).- En votación el artículo 13, para cuya 
aprobación se requiere el voto afirmativo de 68 señoras diputadas y señores 
diputados. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el 
siguiente resultado: por la afirmativa, 110 votos; por la negativa, 0 voto. Hubo 
2 abstenciones. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Accorsi Opazo Enrique; Aguiló Melo Sergio; Alinco Bustos René; Álvarez-
Salamanca Ramírez Pedro Pablo; Andrade Lara Osvaldo; Araya Guerrero 
Pedro;  
Arenas Hödar Gonzalo; Ascencio Mansilla Gabriel; Auth Stewart Pepe; Baltolu 
Rasera Nino; Barros Montero Ramón; Bauer Jouanne Eugenio; Becker Alvear 
Germán; Bertolino Rendic Mario; Bobadilla Muñoz Sergio; Browne Urrejola 
Pedro; Burgos Varela Jorge; Calderón Bassi Giovanni; Campos Jara Cristián; 
Cardemil Herrera Alberto; Carmona Soto Lautaro; Castro González Juan Luis; 
Cerda García Eduardo; Ceroni Fuentes Guillermo; Cornejo González Aldo; Cristi 
Marfil María Angélica; Chahín Valenzuela Fuad; De Urresti Longton Alfonso; 
Delmastro Naso Roberto; Díaz Díaz Marcelo; Edwards Silva José Manuel; 
Eluchans Urenda Edmundo; Espinosa Monardes Marcos; Farías Ponce Ramón; 
García García René Manuel; Girardi Lavín Cristina; Godoy Ibáñez Joaquín; Goic 
Boroevic Carolina; González Torres Rodrigo; Gutiérrez Gálvez Hugo; Gutiérrez 
Pino Romilio; Hales Dib Patricio; Harboe Bascuñán Felipe; Hasbún Selume 
Gustavo; Hernández Hernández Javier; Hoffmann Opazo María José; Jaramillo 
Becker Enrique; Jarpa Wevar Carlos Abel; Kast Rist José Antonio; Latorre 
Carmona Juan Carlos; Lemus Aracena Luis; León Ramírez Roberto; Rosales 
Guzmán Joel; Macaya Danús Javier; Marinovic Solo De Zaldívar Miodrag; 
Martínez Labbé Rosauro; Melero Abaroa Patricio; Meza Moncada Fernando; 
Molina Oliva Andrea; Monckeberg Bruner Cristián; Monckeberg Díaz Nicolás; 
Monsalve Benavides Manuel; Montes Cisternas Carlos; Moreira Barros Iván; 
Muñoz D’Albora Adriana; Nogueira Fernández Claudia; Norambuena Farías 
Iván; Núñez Lozano Marco Antonio; Ojeda Uribe Sergio; Ortiz Novoa José 
Miguel; Pascal Allende Denise; Pérez Arriagada José; Pérez Lahsen Leopoldo; 
Recondo Lavanderos Carlos; Rivas Sánchez Gaspar; Robles Pantoja Alberto; 
Rojas Molina Manuel; Rubilar Barahona Karla; Saa Díaz María Antonieta; Sabag 
Villalobos Jorge; Sabat Fernández Marcela; Saffirio Espinoza René; Salaberry 
Soto Felipe; Sandoval Plaza David; Santana Tirachini Alejandro; Sauerbaum 
Muñoz Frank; Schilling Rodríguez Marcelo; Sepúlveda Orbenes Alejandra; 
Silber Romo Gabriel; Silva Méndez Ernesto; Squella Ovalle Arturo; Tarud 
Daccarett Jorge; Teillier Del Valle Guillermo; Torres Jeldes Víctor; Tuma Zedan 
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Joaquín; Turres Figueroa Marisol; Letelier Aguilar Cristian; Urrutia Bonilla 
Ignacio; Vallespín López Patricio; Van Rysselberghe Herrera Enrique; Vargas 
Pizarro Orlando; Velásquez Seguel Pedro; Venegas Cárdenas Mario; Verdugo 
Soto Germán; Vidal Lázaro Ximena; Vilches Guzmán Carlos; Von Mühlenbrock 
Zamora Gastón; Walker Prieto Matías; Ward Edwards Felipe; Zalaquett Said 
Mónica. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Corresponde votar el artículo 14, 
conjuntamente con las indicaciones de la Comisión de Gobierno interior, y con 
la indicación de la Comisión de Hacienda para reemplazar en la letra a), la 
conjunción disyuntiva “o”, entre las expresiones “equidad” y “desarrollo social”, 
por la expresión “y,o”. 
Para su aprobación se requiere el voto afirmativo de 68 señoras diputadas y 
señores diputados. 
En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el 
siguiente resultado: por la afirmativa, 113 votos. No hubo votos por la 
negativa ni abstenciones. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Aprobados. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Accorsi Opazo Enrique; Aguiló Melo Sergio; Alinco Bustos René; Álvarez-
Salamanca Ramírez Pedro Pablo; Andrade Lara Osvaldo; Araya Guerrero 
Pedro;  
Arenas Hödar Gonzalo; Ascencio Mansilla Gabriel; Auth Stewart Pepe; Baltolu 
Rasera Nino; Barros Montero Ramón; Bauer Jouanne Eugenio; Becker Alvear 
Germán; Bertolino Rendic Mario; Bobadilla uñoz Sergio; Browne Urrejola 
Pedro; Burgos Varela Jorge; Calderón Bassi Giovanni; Campos Jara Cristián; 
Cardemil Herrera Alberto; Carmona Soto Lautaro; Castro González Juan Luis; 
Cerda García Eduardo; Ceroni Fuentes Guillermo; Cornejo González Aldo; Cristi 
Marfil María Angélica; Chahín Valenzuela Fuad; De Urresti Longton Alfonso; 
Delmastro Naso Roberto; Díaz Díaz Marcelo; Edwards Silva José Manuel; 
Eluchans Urenda Edmundo; Espinosa Monardes Marcos; Espinoza Sandoval 
Fidel; Farías Ponce Ramón; García arcía René Manuel; Girardi Lavín Cristina; 
Godoy Ibáñez Joaquín; Goic Boroevic Carolina; González Torres Rodrigo; 
Gutiérrez Gálvez Hugo; Gutiérrez Pino Romilio; Hales Dib Patricio; Harboe 
Bascuñán Felipe; Hasbún Selume Gustavo; Hernández Hernández Javier; 
Hoffmann Opazo María José; Jaramillo Becker Enrique; Jarpa Wevar Carlos 
Abel; Jiménez Fuentes Tucapel; Kast Rist José Antonio; Latorre Carmona Juan 
Carlos; Lemus Aracena Luis; León Ramírez Roberto; Rosales Guzmán Joel; 
Lorenzini Basso Pablo; Macaya Danús Javier; Marinovic Solo De Zaldívar 
Miodrag; Martínez Labbé Rosauro; Melero Abaroa Patricio; Meza Moncada 
Fernando; Molina Oliva Andrea; Monckeberg Bruner Cristián; Monckeberg Díaz 
Nicolás; Monsalve Benavides Manuel; Montes Cisternas Carlos; Moreira Barros 
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Iván; Muñoz D’Albora Adriana; Nogueira Fernández Claudia; Norambuena 
Farías Iván; Núñez Lozano Marco Antonio; Ojeda Uribe Sergio; Ortiz Novoa 
José Miguel; Pascal Allende Denise; Pérez Arriagada José; Pérez Lahsen 
Leopoldo; Recondo Lavanderos Carlos; Rincón González Ricardo; Rivas 
Sánchez Gaspar; Robles antoja Alberto; Rojas Molina Manuel; Rubilar 
Barahona Karla; Saa Díaz María Antonieta; Sabag Villalobos Jorge; Sabat 
Fernández Marcela; Saffirio Espinoza René; Salaberry Soto Felipe; Sandoval 
Plaza David; Santana Tirachini Alejandro; Sauerbaum Muñoz Frank; Schilling 
Rodríguez Marcelo; Sepúlveda Orbenes Alejandra; Silber Romo Gabriel; Silva 
Méndez Ernesto; Squella Ovalle Arturo; Teillier Del Valle Guillermo; Torres 
Jeldes Víctor; Tuma Zedan Joaquín; Turres Figueroa Marisol; Letelier Aguilar 
Cristian; Urrutia Bonilla Ignacio; Vallespín López Patricio; Van Rysselberghe 
Herrera Enrique; Vargas Pizarro Orlando; Velásquez Seguel Pedro; Venegas 
Cárdenas Mario; Verdugo Soto Germán; Vidal Lázaro Ximena; Vilches Guzmán 
Carlos; Von Mühlenbrock Zamora Gastón; Walker Prieto atías; Ward Edwards 
Felipe; Zalaquett Said Mónica. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Corresponde votar el artículo 15, 
conjuntamente con la indicación de la Comisión de Gobierno Interior para 
intercalar, a continuación de la expresión “acuerdos”, la frase “que serán 
vinculantes,”. 
En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el 
siguiente resultado: por la afirmativa, 113 votos. No hubo votos por la 
negativa ni abstenciones. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Aprobados. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Accorsi Opazo Enrique; Alinco Bustos René; Álvarez-Salamanca Ramírez Pedro 
Pablo; Andrade Lara Osvaldo; Araya Guerrero Pedro; Arenas Hödar Gonzalo; 
Ascencio Mansilla Gabriel; Auth Stewart Pepe; Baltolu Rasera Nino; Barros 
Montero Ramón; Bauer Jouanne Eugenio; Becker Alvear Germán; Bertolino 
Rendic Mario; Bobadilla Muñoz Sergio; Browne Urrejola Pedro; Burgos Varela 
Jorge; Calderón Bassi Giovanni; Campos Jara Cristián; Cardemil Herrera 
Alberto; Carmona Soto Lautaro; Castro González Juan Luis; Cerda García 
Eduardo; Ceroni Fuentes Guillermo; Cornejo González Aldo; Cristi Marfil María 
Angélica; Chahín Valenzuela Fuad; De Urresti Longton Alfonso; Delmastro Naso 
Roberto; Díaz Díaz Marcelo; Edwards Silva José Manuel; Eluchans Urenda 
Edmundo; Espinosa Monardes Marcos; Espinoza Sandoval Fidel; Farías Ponce 
Ramón; García García René Manuel; Girardi Lavín Cristina; Godoy Ibáñez 
Joaquín; Goic Boroevic Carolina; González Torres Rodrigo; Gutiérrez Gálvez 
Hugo; Gutiérrez Pino omilio; Hales Dib Patricio; Harboe Bascuñán Felipe; 
Hasbún Selume Gustavo; Hernández Hernández Javier; Hoffmann Opazo María 
José; Jaramillo Becker Enrique; Jarpa Wevar Carlos Abel; Jiménez Fuentes 
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Tucapel; Kast Rist José Antonio; Latorre Carmona Juan Carlos; Lemus Aracena 
Luis; León Ramírez Roberto; Rosales Guzmán Joel; Lorenzini Basso Pablo; 
Macaya Danús Javier; Marinovic Solo De Zaldívar Miodrag; Martínez Labbé 
Rosauro; Melero Abaroa Patricio; Meza Moncada Fernando; Molina Oliva 
Andrea; Monckeberg Bruner Cristián; Monckeberg Díaz Nicolás; Monsalve 
Benavides Manuel; Montes Cisternas Carlos; Moreira Barros Iván; Muñoz 
D’Albora Adriana; Nogueira Fernández Claudia; Norambuena Farías Iván; 
Núñez Lozano Marco Antonio; Ojeda Uribe Sergio; Ortiz Novoa José Miguel; 
Pascal Allende Denise; Pérez Arriagada José; Pérez Lahsen Leopoldo; Recondo 
Lavanderos Carlos; Rincón González Ricardo; Rivas Sánchez Gaspar; Robles 
Pantoja Alberto; Rojas Molina Manuel; Rubilar Barahona Karla; Saa Díaz María 
Antonieta; Sabag Villalobos Jorge; Sabat Fernández Marcela; Saffirio Espinoza 
René; Salaberry Soto Felipe; Sandoval Plaza David; Santana Tirachini 
Alejandro; Sauerbaum Muñoz Frank; Schilling Rodríguez Marcelo; Sepúlveda 
Orbenes Alejandra; Silber Romo Gabriel; Silva Méndez Ernesto; Squella Ovalle 
Arturo; Tarud Daccarett Jorge; Teillier Del Valle Guillermo; Torres Jeldes 
Víctor; Tuma Zedan Joaquín; Turres Figueroa Marisol; Letelier Aguilar Cristian; 
Urrutia onilla Ignacio; Vallespín López Patricio; Van Rysselberghe Herrera 
Enrique; Vargas Pizarro Orlando; Velásquez Seguel Pedro; Venegas Cárdenas 
Mario; Verdugo Soto Germán; Vidal Lázaro Ximena; Vilches Guzmán Carlos; 
Von Mühlenbrock Zamora Gastón; Walker Prieto Matías; Ward Edwards Felipe; 
Zalaquett Said Mónica. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Corresponde votar el artículo 16, 
conjuntamente con la indicación de la Comisión de Gobierno Interior para 
sustituir, en su inciso primero, la palabra “funcionario” por “profesional”. 
En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el 
siguiente resultado: por la afirmativa, 112 votos. No hubo votos por la 
negativa ni abstenciones. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Aprobados. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Accorsi Opazo Enrique; Aguiló Melo Sergio; Alinco Bustos René; Álvarez-
Salamanca Ramírez Pedro Pablo; Andrade Lara Osvaldo; Araya Guerrero 
Pedro;  
Arenas Hödar Gonzalo; Ascencio Mansilla Gabriel; Auth Stewart Pepe; Baltolu 
Rasera Nino; Barros Montero Ramón; Bauer Jouanne Eugenio; Becker Alvear 
Germán; Bertolino Rendic Mario; Bobadilla Muñoz Sergio; Browne Urrejola 
Pedro; Burgos Varela Jorge; Calderón Bassi Giovanni; Campos Jara Cristián; 
Cardemil Herrera Alberto; Carmona Soto Lautaro; Castro González Juan Luis; 
Cerda García Eduardo; Ceroni Fuentes Guillermo; Cornejo González Aldo; 
Chahín Valenzuela Fuad; De Urresti Longton Alfonso; Delmastro Naso Roberto; 
Díaz Díaz Marcelo; Edwards Silva José Manuel; Eluchans Urenda Edmundo; 
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Espinosa Monardes Marcos; Espinoza Sandoval Fidel; Farías Ponce Ramón; 
García García René Manuel; Girardi Lavín Cristina; Godoy Ibáñez Joaquín; Goic 
Boroevic Carolina; González Torres Rodrigo; Gutiérrez Gálvez Hugo; Gutiérrez 
Pino Romilio; Hales Dib Patricio; Harboe Bascuñán Felipe; Hasbún Selume 
Gustavo; Hernández Hernández Javier; Hoffmann Opazo María José; Jaramillo 
Becker Enrique; Jarpa Wevar Carlos Abel; Jiménez Fuentes Tucapel; Kast Rist 
José Antonio; Latorre Carmona Juan Carlos; Lemus Aracena Luis; León 
Ramírez Roberto; Rosales Guzmán Joel; Lorenzini Basso Pablo; Macaya Danús 
Javier; Marinovic Solo De Zaldívar Miodrag; Martínez Labbé Rosauro; Melero 
Abaroa Patricio; Meza Moncada Fernando; Molina Oliva Andrea; Monckeberg 
Bruner Cristián; Monckeberg Díaz Nicolás; Monsalve Benavides Manuel; Montes 
Cisternas Carlos; Moreira Barros Iván; Muñoz D’Albora Adriana; Nogueira 
Fernández Claudia; Núñez Lozano Marco Antonio; Ojeda Uribe Sergio; Ortiz 
Novoa José Miguel; Pascal Allende Denise; Pérez Arriagada José; Pérez Lahsen 
Leopoldo; Recondo Lavanderos Carlos; Rincón González Ricardo; Rivas 
Sánchez Gaspar; Robles Pantoja Alberto; Rojas Molina Manuel; Rubilar 
Barahona Karla; Saa Díaz María Antonieta; Sabag Villalobos Jorge; Sabat 
Fernández Marcela; Saffirio Espinoza René; Salaberry Soto Felipe; Sandoval 
Plaza David; Santana Tirachini Alejandro; Sauerbaum Muñoz Frank; Schilling 
Rodríguez Marcelo; Sepúlveda Orbenes Alejandra; Silber Romo Gabriel; Silva 
Méndez Ernesto; Squella Ovalle Arturo; Tarud Daccarett Jorge; Teillier Del 
Valle Guillermo; Torres Jeldes Víctor; Tuma Zedan Joaquín; Turres Figueroa 
Marisol; Letelier Aguilar Cristian; Urrutia Bonilla Ignacio; Vallespín López 
Patricio; Van Rysselberghe Herrera Enrique; Vargas Pizarro Orlando; Velásquez 
Seguel Pedro; Venegas Cárdenas Mario; Verdugo Soto Germán; Vidal Lázaro 
Ximena; Vilches Guzmán Carlos; Von Mühlenbrock Zamora Gastón; Walker 
Prieto Matías; Ward Edwards Felipe; Zalaquett Said Mónica. 
 
El señor MELERO (Presidente).- En votación los artículos 17, 18 y 19. 
En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el 
siguiente resultado: por la afirmativa, 109 votos. No hubo votos por la 
negativa ni abstenciones. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Aprobados. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Accorsi Opazo Enrique; Aguiló Melo Sergio; Alinco Bustos René; Álvarez-
Salamanca Ramírez Pedro Pablo; Andrade Lara Osvaldo; Araya Guerrero 
Pedro;  
Arenas Hödar Gonzalo; Ascencio Mansilla Gabriel; Auth Stewart Pepe; Baltolu 
Rasera Nino; Barros Montero Ramón; Bauer Jouanne Eugenio; Becker Alvear 
Germán; Bertolino Rendic Mario; Bobadilla Muñoz Sergio; Browne Urrejola 
Pedro; Burgos Varela Jorge; Calderón Bassi Giovanni; Campos Jara Cristián; 
Cardemil Herrera Alberto; Carmona Soto Lautaro; Cerda García Eduardo; 
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Ceroni Fuentes Guillermo; Cornejo González Aldo; Cristi Marfil María Angélica; 
Chahín Valenzuela Fuad; Delmastro Naso Roberto; Díaz Díaz Marcelo; Edwards 
Silva José Manuel; Eluchans Urenda Edmundo; Espinosa Monardes Marcos; 
Farías Ponce Ramón; García García René Manuel; Girardi Lavín Cristina; Godoy 
Ibáñez Joaquín; Goic Boroevic Carolina; González Torres Rodrigo; Gutiérrez 
Gálvez Hugo; Gutiérrez Pino Romilio; Harboe Bascuñán Felipe; Hasbún Selume 
Gustavo; Hernández Hernández Javier; Jaramillo Becker Enrique; Jarpa Wevar 
Carlos Abel; Jiménez Fuentes Tucapel; Kast Rist José Antonio; Latorre 
Carmona Juan Carlos; Lemus Aracena Luis; León Ramírez Roberto; Rosales 
Guzmán Joel; Lorenzini Basso Pablo; Macaya Danús Javier; Marinovic Solo De 
Zaldívar Miodrag; Martínez Labbé Rosauro; Melero Abaroa Patricio; Meza 
Moncada Fernando; Molina Oliva Andrea; Monckeberg Bruner Cristián; 
Monckeberg Díaz Nicolás; Monsalve Benavides Manuel; Montes Cisternas 
Carlos; Moreira Barros Iván; Muñoz D’Albora Adriana; Nogueira Fernández 
Claudia; Norambuena Farías Iván; Núñez Lozano Marco Antonio; Ojeda Uribe 
Sergio; Ortiz Novoa José Miguel; Pascal Allende Denise; Pérez Arriagada José; 
Pérez Lahsen Leopoldo; Recondo Lavanderos Carlos; Rincón González Ricardo; 
Rivas Sánchez Gaspar; Robles Pantoja Alberto; Rojas Molina Manuel; Rubilar 
Barahona Karla; Saa Díaz María Antonieta; Sabag Villalobos Jorge; Sabat 
Fernández Marcela; Saffirio Espinoza René; Salaberry Soto Felipe; Sandoval 
Plaza David; Santana Tirachini Alejandro; Sauerbaum Muñoz Frank; Schilling 
Rodríguez Marcelo; Sepúlveda Orbenes Alejandra; Silber Romo Gabriel; Silva 
Méndez Ernesto; Squella Ovalle Arturo; Tarud Daccarett Jorge; Teillier Del 
Valle Guillermo; Torres Jeldes Víctor; Tuma Zedan Joaquín; Turres Figueroa 
Marisol; Letelier Aguilar Cristian; Urrutia Bonilla Ignacio; Vallespín López 
Patricio; Van Rysselberghe Herrera Enrique; Vargas Pizarro Orlando; Velásquez 
Seguel Pedro; Venegas Cárdenas Mario; Verdugo Soto Germán; Vidal Lázaro 
Ximena; Vilches Guzmán Carlos; Von Mühlenbrock Zamora Gastón; Walker 
Prieto Matías; Ward Edwards Felipe; Zalaquett Said Mónica. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Corresponde votar el artículo 20, para cuya 
aprobación se requiere el voto afirmativo de 68 señoras diputados y señores 
diputados. 
En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el 
siguiente resultado: por la afirmativa, 107 votos. No hubo votos por la negativa 
ni abstenciones. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Accorsi Opazo Enrique; Aguiló Melo Sergio; Alinco Bustos René; Álvarez-
Salamanca Ramírez Pedro Pablo; Andrade Lara Osvaldo; Araya Guerrero 
Pedro;  
Arenas Hödar Gonzalo; Ascencio Mansilla Gabriel; Auth Stewart Pepe; Baltolu 
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Rasera Nino; Barros Montero Ramón; Bauer Jouanne Eugenio; Becker Alvear 
Germán; Bertolino Rendic Mario; Bobadilla Muñoz Sergio; Browne Urrejola 
Pedro; Burgos Varela Jorge; Calderón Bassi Giovanni; Campos Jara Cristián; 
Cardemil Herrera Alberto; Carmona Soto Lautaro; Cerda García Eduardo; 
Ceroni Fuentes Guillermo; Cornejo González Aldo; Cristi Marfil María Angélica; 
Chahín Valenzuela Fuad; Delmastro Naso Roberto; Díaz Díaz Marcelo; Edwards 
Silva José Manuel; Eluchans Urenda Edmundo; Espinosa Monardes Marcos; 
Farías Ponce Ramón; García García René Manuel; Girardi Lavín Cristina; Godoy 
Ibáñez Joaquín; Goic Boroevic Carolina; González Torres Rodrigo; Gutiérrez 
Gálvez Hugo; Gutiérrez Pino Romilio; Harboe Bascuñán Felipe; Hasbún Selume 
Gustavo; Hernández Hernández Javier; Jaramillo Becker Enrique; Jarpa Wevar 
Carlos Abel; Jiménez Fuentes Tucapel; Kast Rist José Antonio; Latorre 
Carmona Juan Carlos; Lemus Aracena Luis; León Ramírez Roberto; Rosales 
Guzmán Joel; Lorenzini Basso Pablo; Macaya Danús Javier; Marinovic Solo De 
Zaldívar Miodrag; Martínez Labbé Rosauro; Melero Abaroa Patricio; Meza 
Moncada Fernando; Molina Oliva Andrea; Monckeberg Bruner Cristián; 
Monckeberg Díaz Nicolás; Monsalve Benavides Manuel; Montes Cisternas 
Carlos; Moreira Barros Iván; Muñoz D’Albora Adriana; Nogueira Fernández 
Claudia; Norambuena Farías Iván; Núñez Lozano Marco Antonio; Ojeda Uribe 
Sergio; Ortiz Novoa José Miguel; Pascal Allende Denise; Pérez Arriagada José; 
Pérez Lahsen Leopoldo; Recondo Lavanderos Carlos; Rincón González Ricardo; 
Rivas Sánchez Gaspar; Robles Pantoja Alberto; Rojas Molina Manuel; Rubilar 
Barahona Karla; Saa Díaz María Antonieta; Sabag Villalobos Jorge; Sabat 
Fernández Marcela; Saffirio Espinoza René; Salaberry Soto Felipe; Sandoval 
Plaza David; Santana Tirachini Alejandro; Sauerbaum Muñoz Frank; Schilling 
Rodríguez Marcelo; Sepúlveda Orbenes Alejandra; Silber Romo Gabriel; Silva 
Méndez Ernesto; Squella Ovalle Arturo; Tarud Daccarett Jorge; Teillier Del 
Valle Guillermo; Torres Jeldes Víctor; Tuma Zedan Joaquín; Turres Figueroa 
Marisol; Letelier Aguilar Cristian; Urrutia Bonilla Ignacio; Vallespín López 
Patricio; Van Rysselberghe Herrera Enrique; Vargas Pizarro Orlando; Velásquez 
Seguel Pedro; Venegas Cárdenas Mario; Verdugo Soto Germán; Vidal Lázaro 
Ximena; Vilches Guzmán Carlos; Von Mühlenbrock Zamora Gastón; Walker 
Prieto Matías; Ward Edwards Felipe; Zalaquett Said Mónica. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Corresponde votar el artículo 21. 
 
El señor CHAHÍN.- Señor Presidente, se presentó una indicación para eliminar 
el artículo 21. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Hago presente que el Ejecutivo presentó una 
indicación para eliminar el artículo 21. Por lo tanto, quienes deseen eliminarlo y 
aprobar la indicación del Ejecutivo, deberán votar en contra. 
 
La señora TURRES (doña Marisol).- Podría repetir, señor Presidente. 
 
El señor MELERO (Presidente).- El Ejecutivo presentó una indicación para 
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eliminar el artículo 21. En primer término, vamos a votar el artículo 21. 
 
La señora TURRES (doña Marisol).- Señor Presidente, la regla general dice que 
cuando se presenta una indicación para eliminar un artículo, se debe votar 
primero la indicación. Si votamos a favor, automáticamente queda eliminado el 
artículo. Por lo tanto, éste no se debería votar. 
 
El señor MELERO (Presidente).- El procedimiento que corresponde es votar el 
artículo 21, después la indicación. 
 
El señor LATORRE.- Aplique el Reglamento, señor Presidente. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Así lo estoy haciendo, señor diputado. Se vota 
primero el artículo. 
En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el 
siguiente resultado: por la afirmativa, 1 voto; por la negativa, 107 votos. No 
hubo abstenciones. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Rechazado. 
 
-Votó por la afirmativa la diputada señora Cristi Marfil María Angélica. 
 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Accorsi Opazo Enrique; Aguiló Melo Sergio; Alinco Bustos René; Álvarez-
Salamanca Ramírez Pedro Pablo; Andrade Lara Osvaldo; Araya Guerrero 
Pedro; Arenas Hödar Gonzalo; Ascencio Mansilla Gabriel; Auth Stewart Pepe; 
Baltolu Rasera Nino; Barros Montero Ramón; Bauer Jouanne Eugenio; Becker 
Alvear Germán; Bertolino Rendic Mario; Bobadilla Muñoz Sergio; Browne 
Urrejola Pedro; Burgos Varela Jorge; Calderón Bassi Giovanni; Campos Jara 
Cristián; Cardemil Herrera Alberto; Carmona Soto Lautaro; Castro González 
Juan Luis; Cerda García Eduardo; Ceroni Fuentes Guillermo; Cornejo González 
Aldo; Chahín Valenzuela Fuad; De Urresti Longton Alfonso; Delmastro Naso 
Roberto; Díaz Díaz Marcelo; Edwards Silva José Manuel; Eluchans Urenda 
Edmundo; Espinosa Monardes Marcos; García García René Manuel; Girardi 
Lavín Cristina; Godoy Ibáñez Joaquín; Goic Boroevic Carolina; González Torres 
Rodrigo; Gutiérrez Gálvez Hugo; Gutiérrez Pino Romilio; Hasbún Selume 
Gustavo; Hernández Hernández Javier; Hoffmann Opazo María José; Jaramillo 
Becker Enrique; Jarpa Wevar Carlos Abel; Jiménez Fuentes Tucapel; Kast Rist 
José ntonio; Latorre Carmona Juan Carlos; Lemus Aracena Luis; León Ramírez 
Roberto; Rosales Guzmán Joel; Lorenzini Basso Pablo; Macaya Danús Javier; 
Marinovic Solo De Zaldívar Miodrag; Martínez Labbé Rosauro; Melero Abaroa 
Patricio; Meza Moncada Fernando; Molina Oliva Andrea; Monckeberg Bruner 
Cristián; Monckeberg Díaz Nicolás; Monsalve Benavides Manuel; Montes 
Cisternas Carlos; Moreira Barros Iván; Nogueira Fernández Claudia; 
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Norambuena Farías Iván; Ojeda Uribe Sergio; Ortiz Novoa José Miguel; Pascal 
Allende Denise; Pérez Arriagada José; Pérez Lahsen Leopoldo; Recondo 
Lavanderos Carlos; Rincón González Ricardo; Rivas Sánchez Gaspar; Robles 
Pantoja Alberto; Rojas Molina Manuel; Rubilar Barahona Karla; Saa Díaz María 
Antonieta; Sabag Villalobos Jorge; Sabat Fernández Marcela; Saffirio Espinoza 
René; Salaberry Soto Felipe; Sandoval Plaza David; Santana Tirachini 
Alejandro; Sauerbaum Muñoz Frank; Schilling Rodríguez Marcelo; Sepúlveda 
Orbenes Alejandra; Silber Romo Gabriel; Silva Méndez Ernesto; Squella Ovalle 
Arturo; Tarud Daccarett Jorge; Teillier Del Valle Guillermo; Torres Jeldes 
Víctor; Tuma Zedan Joaquín; Turres Figueroa Marisol; Letelier Aguilar Cristian; 
Urrutia Bonilla Ignacio; Vallespín López Patricio; Van Rysselberghe Herrera 
Enrique; Vargas Pizarro Orlando; Velásquez Seguel Pedro; Venegas Cárdenas 
Mario; Verdugo Soto Germán; Vidal Lázaro Ximena; Vilches Guzmán Carlos; 
Von Mühlenbrock Zamora Gastón; Walker Prieto Matías; Ward Edwards Felipe; 
Zalaquett Said Mónica. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Corresponde votar el artículo 22.  
El Ejecutivo presentó una indicación para eliminarlo. Por consiguiente, vamos a 
votar el artículo. 
En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el 
siguiente resultado: por la afirmativa, 3 votos; por la negativa, 109 votos. No 
hubo abstenciones. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Rechazado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alinco Bustos René; Hoffmann Opazo María José; Kast Rist José Antonio. 
 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Accorsi Opazo Enrique; Aguiló Melo Sergio; Álvarez-Salamanca Ramírez Pedro 
Pablo; Andrade Lara Osvaldo; Araya Guerrero Pedro; Arenas Hödar Gonzalo; 
Ascencio Mansilla Gabriel; Auth Stewart Pepe; Baltolu Rasera Nino; Barros 
Montero Ramón; Bauer Jouanne Eugenio; Becker Alvear Germán; Bertolino 
Rendic Mario; Bobadilla Muñoz Sergio; Browne Urrejola Pedro; Burgos Varela 
Jorge; Calderón Bassi Giovanni; Campos Jara Cristián; Cardemil Herrera 
Alberto; Carmona Soto Lautaro; Castro González Juan Luis; Cerda García 
Eduardo; Ceroni Fuentes Guillermo; Cornejo González Aldo; Cristi Marfil María 
Angélica; Chahín Valenzuela Fuad; De Urresti Longton Alfonso; Delmastro Naso 
Roberto; Díaz Díaz Marcelo; Edwards Silva José Manuel; Eluchans Urenda 
Edmundo; Espinosa Monardes Marcos; Espinoza Sandoval Fidel; Farías Ponce 
Ramón; García García René Manuel; Girardi Lavín Cristina; Godoy Ibáñez 
Joaquín; Goic Boroevic Carolina; González Torres Rodrigo; Gutiérrez Gálvez 
Hugo; Gutiérrez Pino Romilio; Hales Dib Patricio; Harboe Bascuñán Felipe; 
Hasbún Selume Gustavo; Hernández Hernández Javier; Jaramillo Becker 
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Enrique; Jarpa Wevar Carlos Abel;  
Jiménez Fuentes Tucapel; Latorre Carmona Juan Carlos; Lemus Aracena Luis; 
León Ramírez Roberto; Rosales Guzmán Joel; Lorenzini Basso Pablo; Macaya 
Danús Javier; Marinovic Solo De Zaldívar Miodrag; Martínez Labbé Rosauro; 
Melero Abaroa Patricio; Meza Moncada Fernando; Molina Oliva Andrea; 
Monckeberg Bruner Cristián; Monckeberg Díaz Nicolás; Monsalve Benavides 
Manuel; Moreira Barros Iván; Muñoz D’Albora Adriana; Nogueira Fernández 
Claudia; Norambuena Farías Iván; Ojeda Uribe Sergio; Ortiz Novoa José 
Miguel; Pascal Allende Denise; Pérez Arriagada José; Pérez Lahsen Leopoldo; 
Recondo Lavanderos Carlos; Rincón González Ricardo; Rivas Sánchez Gaspar; 
Robles Pantoja Alberto; Rojas Molina Manuel; Rubilar Barahona Karla; Saa Díaz 
María Antonieta; Sabag Villalobos Jorge; Sabat Fernández Marcela; Saffirio 
Espinoza René; Salaberry Soto Felipe; Sandoval Plaza David; Santana Tirachini 
Alejandro; Sauerbaum Muñoz Frank; Schilling Rodríguez Marcelo; Sepúlveda 
Orbenes Alejandra; Silber Romo Gabriel; Silva Méndez Ernesto; Squella Ovalle 
Arturo; Tarud Daccarett Jorge; Teillier Del Valle Guillermo; Torres Jeldes 
Víctor; Tuma Zedan Joaquín; Turres Figueroa Marisol; Letelier Aguilar Cristian; 
Urrutia Bonilla Ignacio; Vallespín López Patricio; Van Rysselberghe Herrera 
Enrique; Vargas Pizarro Orlando; Velásquez Seguel Pedro; Venegas Cárdenas 
Mario; Verdugo Soto Germán; Vidal Lázaro Ximena; Vilches Guzmán Carlos; 
Von Mühlenbrock Zamora Gastón; Walker Prieto Matías; Ward Edwards Felipe; 
Zalaquett Said Mónica. 
 
El señor MELERO (Presidente).- En votación el artículo 23. 
En votación. 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el 
siguiente resultado: por la afirmativa, 113 votos. No hubo votos por la 
negativa ni abstenciones. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Accorsi Opazo Enrique; Aguiló Melo Sergio; Alinco Bustos René; Álvarez-
Salamanca Ramírez Pedro Pablo; Andrade Lara Osvaldo; Araya Guerrero 
Pedro; Arenas Hödar Gonzalo; Ascencio Mansilla Gabriel; Auth Stewart Pepe; 
Baltolu Rasera Nino; Barros Montero Ramón; Bauer Jouanne Eugenio; Becker 
Alvear Germán; Bertolino Rendic Mario; Bobadilla Muñoz Sergio; Browne 
Urrejola Pedro; Burgos Varela Jorge; Calderón Bassi Giovanni; Campos Jara 
Cristián; Cardemil Herrera Alberto; Carmona Soto Lautaro; Castro González 
Juan Luis; Cerda García Eduardo; Ceroni Fuentes Guillermo; Cornejo González 
Aldo; Cristi Marfil María Angélica; Chahín Valenzuela Fuad; De Urresti Longton 
Alfonso; Delmastro Naso Roberto; Díaz Díaz Marcelo; Edwards Silva José 
Manuel; Eluchans Urenda Edmundo; Espinosa Monardes Marcos; Espinoza 
Sandoval Fidel; Farías Ponce Ramón; García García René Manuel; Girardi Lavín 
Cristina; Godoy Ibáñez Joaquín; Goic Boroevic Carolina; González Torres 
Rodrigo; Gutiérrez Gálvez Hugo; Gutiérrez Pino Romilio; Hales Dib Patricio; 
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Harboe Bascuñán Felipe; Hasbún Selume Gustavo; Hernández Hernández 
Javier; Hoffmann Opazo María José; Jaramillo Becker Enrique; Jarpa Wevar 
Carlos Abel; Jiménez Fuentes Tucapel; Kast Rist José Antonio;  
Latorre Carmona Juan Carlos; Lemus Aracena Luis; León Ramírez Roberto; 
Rosales Guzmán Joel; Lorenzini Basso ablo; Macaya Danús Javier; Marinovic 
Solo De Zaldívar Miodrag; Martínez Labbé Rosauro; Melero Abaroa Patricio; 
Meza Moncada Fernando; Molina Oliva Andrea; Monckeberg Bruner Cristián; 
Monckeberg Díaz Nicolás; Monsalve Benavides Manuel; Montes Cisternas 
Carlos; Moreira Barros Iván; Muñoz D’Albora Adriana; Nogueira Fernández 
Claudia; Norambuena Farías Iván; Ojeda Uribe Sergio; Ortiz Novoa José 
Miguel; Pascal Allende Denise; Pérez Arriagada José; Pérez Lahsen Leopoldo; 
Recondo Lavanderos Carlos; Rincón González Ricardo; Rivas Sánchez Gaspar; 
Robles Pantoja Alberto; Rojas Molina Manuel; Rubilar Barahona Karla; Saa Díaz 
María Antonieta; Sabag Villalobos Jorge; Sabat Fernández Marcela; Saffirio 
Espinoza René; Salaberry Soto Felipe; Sandoval Plaza David; Santana Tirachini 
Alejandro; Sauerbaum Muñoz Frank; Schilling Rodríguez Marcelo; Sepúlveda 
Orbenes Alejandra; Silber Romo Gabriel; Silva Méndez Ernesto; Squella Ovalle 
Arturo; Tarud Daccarett Jorge; Teillier Del Valle Guillermo; Torres Jeldes 
Víctor; Tuma Zedan Joaquín; Turres Figueroa Marisol; Letelier Aguilar Cristian; 
Urrutia Bonilla Ignacio; Vallespín López Patricio; Van Rysselberghe Herrera 
Enrique; Vargas Pizarro Orlando; Velásquez Seguel Pedro; Venegas Cárdenas 
Mario; Verdugo Soto Germán; Vidal Lázaro Ximena; Vilches Guzmán Carlos; 
Von Mühlenbrock Zamora Gastón; Walker Prieto Matías; Ward Edwards Felipe; 
Zalaquett Said Mónica. 
 
El señor MELERO (Presidente).- En votación el artículo 24. 
En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el 
siguiente resultado: por la afirmativa, 101 votos. No hubo votos por la 
negativa ni abstenciones. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Accorsi Opazo Enrique; Alinco Bustos René; Álvarez-Salamanca Ramírez Pedro 
Pablo; Andrade Lara Osvaldo; Araya Guerrero Pedro; Arenas Hödar Gonzalo; 
Ascencio Mansilla Gabriel; Auth Stewart Pepe; Baltolu Rasera Nino; Barros 
Montero Ramón; Bauer Jouanne Eugenio; Becker Alvear Germán; Bertolino 
Rendic Mario; Bobadilla Muñoz Sergio; Browne Urrejola Pedro; Burgos Varela 
Jorge; Calderón Bassi Giovanni; Campos Jara Cristián; Cardemil Herrera 
Alberto; Carmona Soto Lautaro; Castro González Juan Luis; Cerda García 
Eduardo; Ceroni Fuentes Guillermo; Cornejo González Aldo; Cristi Marfil María 
Angélica; Chahín Valenzuela Fuad; De Urresti Longton Alfonso; Delmastro Naso 
Roberto; Díaz Díaz Marcelo; Edwards Silva José Manuel; Eluchans Urenda 
Edmundo; Espinosa Monardes Marcos; Farías Ponce Ramón; García García 
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René Manuel; Girardi Lavín Cristina; Godoy Ibáñez Joaquín; Goic Boroevic 
Carolina; Hales Dib Patricio; Harboe Bascuñán Felipe; Hasbún Selume 
Gustavo; Hernández Hernández Javier; Hoffmann Opazo María José; Jaramillo 
Becker Enrique; Jarpa Wevar Carlos Abel; Jiménez Fuentes Tucapel; Latorre 
Carmona Juan Carlos; Lemus Aracena Luis; León Ramírez Roberto; Lorenzini 
Basso Pablo; Macaya Danús Javier; Marinovic Solo De Zaldívar  
Miodrag; Melero Abaroa Patricio; Molina Oliva Andrea; Monckeberg Bruner 
Cristián; Monckeberg Díaz Nicolás; Montes Cisternas Carlos; Moreira Barros 
Iván; Muñoz D’Albora Adriana; Nogueira Fernández Claudia; Norambuena 
Farías Iván; Ojeda Uribe Sergio; Ortiz Novoa José Miguel; Pascal Allende 
Denise; Pérez Lahsen Leopoldo; Recondo Lavanderos Carlos; Rincón González 
Ricardo; Rivas Sánchez Gaspar; Robles Pantoja Alberto; Rojas Molina Manuel; 
Rubilar Barahona Karla; Saa Díaz María Antonieta; Sabag Villalobos Jorge; 
Sabat Fernández Marcela; Saffirio Espinoza René; Salaberry Soto Felipe; 
Sandoval Plaza David; Santana Tirachini Alejandro; Sauerbaum Muñoz Frank; 
Schilling Rodríguez Marcelo; Sepúlveda Orbenes Alejandra; Silber Romo 
Gabriel; Silva Méndez Ernesto; Squella Ovalle Arturo; Tarud Daccarett Jorge; 
Teillier Del Valle Guillermo; Torres Jeldes Víctor; Tuma Zedan Joaquín; Turres 
Figueroa Marisol; Letelier Aguilar Cristian; Urrutia Bonilla Ignacio; Vallespín 
López Patricio; Van Rysselberghe Herrera Enrique; Vargas Pizarro Orlando; 
Velásquez Seguel Pedro; Verdugo Soto Germán; Vidal Lázaro Ximena; Vilches 
Guzmán Carlos; Von Mühlenbrock Zamora Gastón; Walker Prieto Matías; Ward 
Edwards Felipe; Zalaquett Said Mónica. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Corresponde votar el artículo 25, para cuya 
aprobación se requiere el voto favorable de 68 señoras diputadas y señores 
diputados. 
En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el 
siguiente resultado: por la afirmativa, 110 votos. No hubo votos por la negativa 
ni abstenciones. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Aprobado. 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Accorsi Opazo Enrique; Aguiló Melo Sergio; Alinco Bustos René; Álvarez-
Salamanca Ramírez Pedro Pablo; Andrade Lara Osvaldo; Araya Guerrero 
Pedro;  
Arenas Hödar Gonzalo; Ascencio Mansilla Gabriel; Auth Stewart Pepe; Baltolu 
Rasera Nino; Barros Montero Ramón; Bauer Jouanne Eugenio; Becker Alvear 
Germán; Bertolino Rendic Mario; Bobadilla Muñoz Sergio; Browne Urrejola 
Pedro; Burgos Varela Jorge; Calderón Bassi Giovanni; Campos Jara Cristián; 
Cardemil Herrera Alberto; Carmona Soto Lautaro; Castro González Juan Luis; 
Ceroni Fuentes Guillermo; Cornejo González Aldo; Cristi Marfil María Angélica; 
Chahín Valenzuela Fuad; De Urresti Longton Alfonso; Delmastro Naso Roberto; 
Díaz Díaz Marcelo; Edwards Silva José Manuel; Eluchans Urenda Edmundo; 
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Espinosa Monardes Marcos; Farías Ponce Ramón; García García René Manuel; 
Girardi Lavín Cristina; Godoy Ibáñez Joaquín; Goic Boroevic Carolina; González 
Torres Rodrigo; Gutiérrez Pino Romilio; Hales Dib Patricio; Harboe Bascuñán 
Felipe; Hasbún Selume Gustavo; Hernández Hernández Javier; Hoffmann 
Opazo María José; Jaramillo Becker Enrique; Jarpa Wevar Carlos Abel; Jiménez 
Fuentes Tucapel; Kast Rist José Antonio; Latorre Carmona Juan Carlos; Lemus 
Aracena Luis; León Ramírez Roberto; Rosales Guzmán Joel; Lorenzini Basso 
Pablo; Macaya Danús Javier; Marinovic Solo De Zaldívar Miodrag; Martínez 
Labbé Rosauro; Melero Abaroa Patricio; Meza Moncada Fernando; Molina Oliva 
Andrea; Monckeberg Bruner Cristián; Monckeberg Díaz Nicolás; Monsalve 
Benavides Manuel; Montes Cisternas Carlos; Moreira Barros Iván; Muñoz 
D’Albora Adriana; Nogueira Fernández Claudia; Norambuena Farías Iván; 
Ojeda Uribe Sergio; Ortiz Novoa José Miguel; Pascal Allende Denise; Pérez 
Arriagada José; Pérez Lahsen Leopoldo; Recondo Lavanderos Carlos; Rincón 
González Ricardo; Rivas Sánchez Gaspar; Robles Pantoja Alberto; Rojas Molina 
Manuel; Rubilar Barahona Karla; Saa Díaz María Antonieta; Sabag Villalobos 
Jorge; Sabat Fernández Marcela; Saffirio Espinoza René; Salaberry Soto 
Felipe; Sandoval Plaza David; Santana Tirachini Alejandro; Sauerbaum Muñoz 
Frank; Schilling Rodríguez Marcelo; Sepúlveda Orbenes Alejandra; Silber Romo 
Gabriel; Silva Méndez Ernesto; Squella Ovalle Arturo; Tarud Daccarett Jorge; 
Teillier Del Valle Guillermo; Torres Jeldes Víctor; Tuma Zedan Joaquín; Turres 
Figueroa Marisol; Letelier Aguilar Cristian; Urrutia Bonilla Ignacio; Vallespín 
López Patricio; Van Rysselberghe Herrera Enrique; Vargas Pizarro Orlando; 
Velásquez Seguel Pedro; Venegas Cárdenas Mario; Verdugo Soto Germán; 
Vidal Lázaro Ximena; Vilches Guzmán Carlos; Von Mühlenbrock Zamora 
Gastón; Walker Prieto Matías; Ward Edwards Felipe; Zalaquett Said Mónica. 
 
El señor MELERO (Presidente).- En votación los artículos 26, 27 y 28. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el 
siguiente resultado: por la afirmativa, 110 votos. No hubo votos por la negativa 
ni abstenciones. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Aprobados. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Accorsi Opazo Enrique; Aguiló Melo Sergio; Alinco Bustos René; Álvarez-
Salamanca Ramírez Pedro Pablo; Andrade Lara Osvaldo; Araya Guerrero 
Pedro; Arenas Hödar Gonzalo; Ascencio Mansilla Gabriel; Auth Stewart Pepe; 
Baltolu Rasera Nino; Barros Montero Ramón; Bauer Jouanne Eugenio; Becker 
Alvear Germán; Bertolino Rendic Mario; Bobadilla Muñoz Sergio; Browne 
Urrejola Pedro; Burgos Varela Jorge; Calderón Bassi Giovanni; Campos Jara 
Cristián; Cardemil Herrera Alberto; Carmona Soto Lautaro; Castro González 
Juan Luis; Cerda García Eduardo; Ceroni Fuentes Guillermo; Cornejo González 
Aldo; Cristi Marfil María Angélica; Chahín Valenzuela Fuad; De Urresti Longton 
Alfonso; Delmastro Naso Roberto; Díaz Díaz Marcelo; Edwards Silva José 
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Manuel; Eluchans Urenda Edmundo; Espinosa Monardes Marcos; Espinoza 
Sandoval Fidel; Farías Ponce Ramón; García García René Manuel; Girardi Lavín 
Cristina; Godoy Ibáñez Joaquín; Goic Boroevic Carolina; González Torres 
Rodrigo; Gutiérrez Pino Romilio; Hales Dib Patricio; Harboe Bascuñán Felipe; 
Hasbún Selume Gustavo; Hernández Hernández Javier; Hoffmann Opazo María 
José; Jaramillo Becker Enrique; Jarpa Wevar Carlos Abel; Jiménez Fuentes 
Tucapel; Kast Rist José Antonio; Latorre Carmona Juan Carlos; Lemus Aracena 
Luis; León Ramírez Roberto; Rosales Guzmán Joel; Lorenzini Basso Pablo; 
Macaya Danús Javier; Marinovic Solo De Zaldívar Miodrag; Melero Abaroa 
Patricio; Meza Moncada Fernando; Molina Oliva Andrea; Monckeberg Bruner 
Cristián; Monckeberg Díaz Nicolás; Monsalve Benavides Manuel; Montes 
Cisternas Carlos; Moreira Barros Iván; Muñoz D’Albora Adriana; Nogueira 
Fernández Claudia; Norambuena Farías Iván; Ojeda Uribe Sergio; Ortiz Novoa 
José Miguel; Pascal Allende Denise; Pérez Arriagada José; Pérez Lahsen 
Leopoldo; Recondo Lavanderos Carlos; Rincón González Ricardo; Robles 
Pantoja Alberto; Rojas Molina Manuel; Rubilar Barahona Karla; Saa Díaz María 
Antonieta; Sabag Villalobos Jorge; Sabat Fernández Marcela; Saffirio Espinoza 
René; Salaberry Soto Felipe; Sandoval Plaza David; Santana Tirachini 
Alejandro; Sauerbaum Muñoz Frank; Schilling Rodríguez Marcelo; Sepúlveda 
Orbenes Alejandra; Silber Romo Gabriel; Silva Méndez Ernesto; Squella Ovalle 
Arturo; Tarud Daccarett Jorge; Teillier Del Valle Guillermo; Torres Jeldes 
Víctor; Tuma Zedan Joaquín; Turres Figueroa Marisol; Letelier Aguilar Cristian; 
Urrutia Bonilla Ignacio; Vallespín López Patricio; Van Rysselberghe Herrera 
Enrique; Vargas Pizarro Orlando; Velásquez Seguel Pedro; Venegas Cárdenas 
Mario; Verdugo Soto Germán; Vidal Lázaro Ximena; Vilches Guzmán Carlos; 
Von Mühlenbrock Zamora Gastón; Walker Prieto Matías; Ward Edwards Felipe; 
Zalaquett Said Mónica. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Corresponde votar el artículo primero 
transitorio, conjuntamente con la indicación del Ejecutivo para incorporar en su 
número 4) los siguientes incisos segundo y tercero, nuevos: “Todos los 
funcionarios titulares de planta del Ministerio de Planificación serán 
encasillados en cualquiera de las plantas que se fijen de conformidad a los 
numerales 2 y 3 del presente artículo.  
Todo el personal a contrata de la Subsecretaría de Planificación será 
traspasado a cualquiera de las Subsecretarías del Ministerio de Desarrollo 
Social.”. 
 
La señora SAA (doña María Antonieta).- Señor Presidente, ¿se está votando el 
artículo en conjunto con la indicación o solo la indicación? 
 
El señor MELERO (Presidente).- Señora diputada, se está votando el artículo 
con la indicación. 
En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el 
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siguiente resultado: por la afirmativa, 73 votos; por la negativa, 34 votos. Hubo 
1 abstención. 
El señor MELERO (Presidente).- Aprobados. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Accorsi Opazo Enrique; Álvarez-Salamanca Ramírez Pedro Pablo; Arenas Hödar 
Gonzalo; Auth Stewart Pepe; Baltolu Rasera Nino; Barros Montero Ramón; 
Bauer Jouanne Eugenio; Becker Alvear Germán; Bertolino Rendic Mario; 
Bobadilla Muñoz Sergio; Browne Urrejola Pedro; Burgos Varela Jorge; Calderón 
Bassi Giovanni; Campos Jara Cristián; Cardemil Herrera Alberto; Ceroni 
Fuentes Guillermo; Cristi Marfil María Angélica; Chahín Valenzuela Fuad; 
Delmastro Naso Roberto; Edwards Silva José Manuel; Eluchans Urenda 
Edmundo; Farías Ponce Ramón; García García René Manuel; Godoy Ibáñez 
Joaquín; Gutiérrez Pino Romilio; Hasbún Selume Gustavo; Hernández 
Hernández Javier; Hoffmann Opazo María José; Jaramillo Becker Enrique; Kast 
Rist José Antonio; Rosales Guzmán Joel; Macaya Danús Javier; Marinovic Solo 
De Zaldívar Miodrag; Martínez Labbé Rosauro; Melero Abaroa Patricio; Molina 
Oliva Andrea; Monckeberg Bruner Cristián; Monckeberg Díaz Nicolás; Moreira 
Barros Iván; Nogueira Fernández Claudia; Norambuena Farías Iván; Ortiz 
Novoa José Miguel; Pérez Lahsen Leopoldo; Recondo Lavanderos Carlos; Rivas 
Sánchez Gaspar; Rojas Molina Manuel; Rubilar Barahona Karla; Saa Díaz María 
Antonieta; Sabag Villalobos Jorge; Sabat Fernández Marcela; Saffirio Espinoza 
René; Salaberry Soto Felipe; Sandoval Plaza David; Santana Tirachini 
Alejandro; Sauerbaum Muñoz Frank; Sepúlveda Orbenes Alejandra; Silva 
Méndez Ernesto; Squella Ovalle Arturo; Tuma Zedan Joaquín; Turres Figueroa 
Marisol; Letelier Aguilar Cristian; Urrutia Bonilla Ignacio; Van Rysselberghe 
Herrera Enrique; Vargas Pizarro Orlando; Velásquez Seguel Pedro; Venegas 
Cárdenas Mario; Verdugo Soto Germán; Vidal Lázaro Ximena; Vilches Guzmán 
Carlos; Von Mühlenbrock Zamora Gastón; Walker Prieto Matías; Ward Edwards 
Felipe; Zalaquett Said Mónica. 
 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Aguiló Melo Sergio; Alinco Bustos René; Andrade Lara Osvaldo; Araya Guerrero 
Pedro; Ascencio Mansilla Gabriel; Carmona Soto Lautaro; Castro González Juan 
Luis; Cerda García Eduardo; De Urresti Longton Alfonso; Díaz Díaz Marcelo; 
Espinosa Monardes Marcos; Espinoza Sandoval Fidel; Girardi Lavín Cristina; 
González Torres Rodrigo; Gutiérrez Gálvez Hugo; Jarpa Wevar Carlos Abel; 
Jiménez Fuentes Tucapel; Latorre Carmona Juan Carlos; Lemus Aracena Luis; 
León Ramírez Roberto; Lorenzini Basso Pablo; Meza Moncada Fernando; 
Monsalve Benavides Manuel; Ojeda Uribe Sergio; Pascal Allende Denise; Pérez 
Arriagada José; Rincón González Ricardo; Robles Pantoja Alberto; Schilling 
Rodríguez Marcelo; Silber Romo Gabriel; Tarud Daccarett Jorge; Teillier Del 
Valle Guillermo; Torres Jeldes Víctor; Vallespín López Patricio. 
 
-Se abstuvo el diputado señor Hales Dib Patricio. 
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El señor MELERO (Presidente).- En votación el artículo segundo transitorio. 
En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el 
siguiente resultado: por la afirmativa, 69 votos; por la negativa, 41 votos. 
Hubo 1 abstención. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Accorsi Opazo Enrique; Álvarez-Salamanca Ramírez Pedro Pablo; Arenas Hödar 
Gonzalo; Baltolu Rasera Nino; Barros Montero Ramón; Bauer Jouanne Eugenio; 
Becker Alvear Germán; Bertolino Rendic Mario; Bobadilla Muñoz Sergio; 
Browne Urrejola Pedro; Burgos Varela Jorge; Calderón Bassi Giovanni; Campos 
Jara Cristián; Cardemil Herrera Alberto; Cornejo González Aldo; Cristi Marfil 
María Angélica; Chahín Valenzuela Fuad; Delmastro Naso Roberto; Edwards 
Silva José Manuel; Eluchans Urenda Edmundo; García García René Manuel; 
Godoy Ibáñez Joaquín; Gutiérrez Pino Romilio; Hasbún Selume Gustavo; 
Hernández Hernández Javier; Hoffmann Opazo María José; Jaramillo Becker 
Enrique; Kast Rist José Antonio; Rosales Guzmán Joel; Macaya Danús Javier; 
Marinovic Solo De Zaldívar Miodrag; Martínez Labbé Rosauro; Melero Abaroa 
Patricio; Molina Oliva Andrea; Monckeberg Bruner Cristián; Monckeberg Díaz 
Nicolás; Montes Cisternas Carlos; Moreira Barros Iván; Nogueira Fernández 
Claudia; Norambuena Farías Iván; Ortiz Novoa José Miguel; Pérez Lahsen 
Leopoldo; Recondo Lavanderos Carlos; Rivas Sánchez Gaspar; Rojas Molina 
Manuel; Rubilar Barahona Karla; Sabag Villalobos Jorge; Sabat Fernández 
Marcela; Saffirio Espinoza René; Salaberry Soto Felipe; Sandoval Plaza David; 
Santana Tirachini Alejandro; Sauerbaum Muñoz Frank; Sepúlveda Orbenes 
Alejandra; Silva Méndez Ernesto; Squella Ovalle Arturo; Turres Figueroa 
Marisol; Letelier Aguilar Cristian; Urrutia Bonilla Ignacio; Van Rysselberghe 
Herrera Enrique; Vargas Pizarro Orlando; Velásquez Seguel Pedro; Verdugo 
Soto Germán; Vidal Lázaro Ximena; Vilches Guzmán Carlos; Von Mühlenbrock 
Zamora Gastón; Walker Prieto Matías; Ward Edwards Felipe; Zalaquett Said 
Mónica. 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Aguiló Melo Sergio; Alinco Bustos René; Andrade Lara Osvaldo; Araya Guerrero 
Pedro; Ascencio Mansilla Gabriel; Auth Stewart Pepe; Carmona Soto Lautaro; 
Castro González Juan Luis; Cerda García Eduardo; Ceroni Fuentes Guillermo; 
De Urresti Longton Alfonso; Díaz Díaz Marcelo; Espinosa Monardes Marcos; 
Espinoza Sandoval Fidel; Girardi Lavín Cristina; Goic Boroevic Carolina; 
González Torres Rodrigo; Gutiérrez Gálvez Hugo; Hales Dib Patricio; Harboe 
Bascuñán Felipe; Jarpa Wevar Carlos Abel; Jiménez Fuentes Tucapel; Latorre 
Carmona Juan Carlos; Lemus Aracena Luis; León Ramírez Roberto; Lorenzini 
Basso Pablo; Meza Moncada Fernando; Monsalve Benavides Manuel; Muñoz 
D’Albora Adriana; Ojeda Uribe Sergio; Pérez Arriagada José; Rincón González 
Ricardo; Robles Pantoja Alberto; Saa Díaz María Antonieta; Schilling Rodríguez 
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Marcelo; Silber Romo Gabriel; Tarud Daccarett Jorge; Teillier Del Valle 
Guillermo; Torres Jeldes Víctor; Vallespín López Patricio; Venegas Cárdenas 
Mario. 
 
-Se abstuvo el diputado señor Pascal Allende Denise. 
 
El señor MELERO (Presidente).- En votación el artículo tercero transitorio.  
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el 
siguiente resultado: por la afirmativa, 104 votos; por la negativa, 0 voto. Hubo 
1 abstención. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Accorsi Opazo Enrique; Alinco Bustos René; Álvarez-Salamanca Ramírez Pedro 
Pablo; Andrade Lara Osvaldo; Araya Guerrero Pedro; Arenas Hödar Gonzalo; 
Ascencio Mansilla Gabriel; Auth Stewart Pepe; Baltolu Rasera Nino; Barros 
Montero Ramón; Bauer Jouanne Eugenio; Becker Alvear Germán; Bertolino 
Rendic Mario; Bobadilla Muñoz Sergio; Browne Urrejola Pedro; Burgos Varela 
Jorge; Calderón Bassi Giovanni; Campos Jara Cristián; Cardemil Herrera 
Alberto; Carmona Soto Lautaro; Castro González Juan Luis; Cerda García 
Eduardo; Ceroni Fuentes Guillermo; Cornejo González Aldo; Cristi Marfil María 
Angélica; Chahín Valenzuela Fuad; De Urresti Longton Alfonso; Delmastro Naso 
Roberto; Edwards Silva José Manuel; Eluchans Urenda Edmundo; Espinosa 
Monardes Marcos; Espinoza Sandoval Fidel; García García René Manuel; Girardi 
Lavín Cristina; Godoy Ibáñez Joaquín; Goic Boroevic Carolina; González Torres 
Rodrigo; Gutiérrez Pino Romilio; Hales Dib Patricio; Hasbún Selume Gustavo; 
Hernández Hernández Javier; Hoffmann Opazo María José; Jaramillo Becker 
Enrique; Jarpa Wevar Carlos Abel; Jiménez Fuentes Tucapel; Kast Rist José 
Antonio; Latorre Carmona Juan Carlos; León Ramírez Roberto; Rosales Guzmán 
Joel; Lorenzini Basso Pablo; Macaya Danús Javier; Marinovic Solo De Zaldívar 
Miodrag; Martínez Labbé Rosauro; Melero Abaroa Patricio; Meza Moncada 
Fernando; Molina Oliva Andrea; Monckeberg Bruner Cristián; Monckeberg Díaz 
Nicolás; Monsalve Benavides Manuel; Montes Cisternas Carlos; Moreira Barros 
Iván; Muñoz D’Albora Adriana; Nogueira Fernández Claudia; Norambuena 
Farías Iván; Ojeda Uribe Sergio; Ortiz Novoa José Miguel; Pérez Arriagada 
José; Pérez Lahsen Leopoldo; Recondo Lavanderos Carlos; Rincón González 
Ricardo; Rivas Sánchez Gaspar; Robles Pantoja Alberto; Rojas Molina Manuel; 
Rubilar Barahona Karla; Saa Díaz María Antonieta; Sabag Villalobos Jorge; 
Sabat Fernández Marcela; Saffirio Espinoza René; Salaberry Soto Felipe; 
Sandoval Plaza David; Santana Tirachini Alejandro; Sauerbaum Muñoz Frank; 
Sepúlveda Orbenes Alejandra; Silber Romo Gabriel; Silva Méndez Ernesto; 
Squella Ovalle Arturo; Tarud Daccarett Jorge; Torres Jeldes Víctor; Tuma 
Zedan Joaquín; Turres Figueroa Marisol; Letelier Aguilar Cristian; Urrutia 
Bonilla Ignacio; Vallespín López Patricio; Van Rysselberghe Herrera Enrique; 
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Vargas Pizarro Orlando; Velásquez Seguel Pedro; Venegas Cárdenas Mario; 
Verdugo Soto Germán; Vidal Lázaro Ximena; Vilches Guzmán Carlos; Von 
Mühlenbrock Zamora Gastón; Walker Prieto Matías; Ward Edwards Felipe; 
Zalaquett Said Mónica. 
 
-Se abstuvo el diputado señor Schilling Rodríguez Marcelo. 
 
El señor MELERO (Presidente).- En votación el artículo 4º transitorio. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el 
siguiente resultado: por la afirmativa, 105 votos. No hubo votos por la 
negativa ni abstenciones. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Accorsi Opazo Enrique; Aguiló Melo Sergio; Alinco Bustos René; Andrade Lara 
Osvaldo; Araya Guerrero Pedro; Arenas Hödar Gonzalo; Ascencio Mansilla 
Gabriel; Auth Stewart Pepe; Baltolu Rasera Nino; Barros Montero Ramón; 
Bauer Jouanne Eugenio; Becker Alvear Germán; Bertolino Rendic Mario; 
Bobadilla Muñoz Sergio; Browne Urrejola Pedro; Burgos Varela Jorge; Calderón 
Bassi Giovanni; Campos Jara Cristián; Cardemil Herrera Alberto; Carmona Soto 
Lautaro; Castro González Juan Luis; Cerda García Eduardo; Ceroni Fuentes 
Guillermo; Cornejo González Aldo; Cristi Marfil María Angélica; Chahín 
Valenzuela Fuad; De Urresti Longton Alfonso; Delmastro Naso Roberto; Díaz 
Díaz Marcelo; Edwards Silva José Manuel; Eluchans Urenda Edmundo; 
Espinosa Monardes Marcos; García García René Manuel; Godoy Ibáñez 
Joaquín; Goic Boroevic Carolina; González Torres Rodrigo; Gutiérrez Gálvez 
Hugo; Gutiérrez Pino Romilio; Hales Dib Patricio; Hasbún Selume Gustavo; 
Hernández Hernández Javier; Hoffmann Opazo María José; Jaramillo Becker 
Enrique; Jarpa Wevar Carlos Abel; Jiménez Fuentes Tucapel; Kast Rist José 
Antonio; Latorre Carmona Juan Carlos; León Ramírez Roberto; Rosales 
Guzmán Joel; Lorenzini Basso Pablo; Macaya Danús Javier; Marinovic Solo De 
Zaldívar Miodrag; Martínez Labbé Rosauro; Melero Abaroa Patricio; Meza 
Moncada Fernando; Molina Oliva Andrea; Monckeberg Bruner Cristián; 
Monckeberg Díaz Nicolás; Monsalve Benavides Manuel; Montes Cisternas 
Carlos; Moreira Barros Iván; Muñoz D’Albora Adriana; Nogueira Fernández 
Claudia; Norambuena Farías Iván; Ortiz Novoa José Miguel; Pascal Allende 
Denise; Pérez Arriagada José; Pérez Lahsen Leopoldo; Recondo Lavanderos 
Carlos; Rincón González Ricardo; Rivas Sánchez Gaspar; Robles Pantoja 
Alberto; Rojas Molina Manuel; Rubilar Barahona Karla; Saa Díaz María 
Antonieta; Sabag Villalobos Jorge; Sabat Fernández Marcela; Saffirio Espinoza 
René; Salaberry Soto Felipe; Sandoval Plaza David; Santana Tirachini 
Alejandro; Sauerbaum Muñoz Frank; Schilling Rodríguez Marcelo; Sepúlveda 
Orbenes Alejandra; Silber Romo Gabriel; Silva Méndez Ernesto; Squella Ovalle 
Arturo; Tarud Daccarett Jorge; Teillier Del Valle Guillermo; Torres Jeldes 
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Víctor; Tuma Zedan Joaquín; Turres Figueroa Marisol; Letelier Aguilar Cristian; 
Urrutia Bonilla Ignacio; Vallespín López Patricio; Van Rysselberghe Herrera 
Enrique; Vargas Pizarro Orlando; Velásquez Seguel Pedro; Verdugo Soto 
Germán; Vidal Lázaro Ximena; Vilches Guzmán Carlos; Von Mühlenbrock 
Zamora Gastón; Walker Prieto Matías; Ward Edwards Felipe; Zalaquett Said 
Mónica. 
 
El señor MELERO (Presidente).- En votación el artículo 5º transitorio. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el 
siguiente resultado: por la afirmativa, 110 votos. No hubo votos por la negativa 
ni abstenciones. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Accorsi Opazo Enrique; Alinco Bustos René; Álvarez-Salamanca Ramírez Pedro 
Pablo; Andrade Lara Osvaldo; Araya Guerrero Pedro; Arenas Hödar Gonzalo; 
Ascencio Mansilla Gabriel; Auth Stewart Pepe; Baltolu Rasera Nino; Barros 
Montero Ramón; Bauer Jouanne Eugenio; Becker Alvear Germán; Bertolino 
Rendic Mario; Bobadilla Muñoz Sergio; Browne Urrejola Pedro; Burgos Varela 
Jorge; Calderón Bassi Giovanni; Campos Jara Cristián; Cardemil Herrera 
Alberto; Carmona Soto Lautaro; Castro González Juan Luis; Cerda García 
Eduardo; Ceroni Fuentes Guillermo; Cornejo González Aldo; Cristi Marfil María 
Angélica; Chahín Valenzuela Fuad; De Urresti Longton Alfonso; Delmastro Naso 
Roberto; Díaz Díaz Marcelo; Edwards Silva José Manuel; Eluchans Urenda 
Edmundo; Espinosa Monardes Marcos; Espinoza Sandoval Fidel; Farías Ponce 
Ramón; García García René Manuel; Girardi Lavín Cristina; Godoy Ibáñez 
Joaquín; Goic Boroevic Carolina; González Torres Rodrigo; Gutiérrez Gálvez 
Hugo; Hales Dib Patricio; Harboe Bascuñán Felipe; Hasbún Selume Gustavo; 
Hernández Hernández Javier; Hoffmann Opazo María José; Jaramillo Becker 
Enrique; Jarpa Wevar Carlos Abel; Jiménez Fuentes Tucapel; Kast Rist José 
Antonio; Lemus Aracena Luis; León Ramírez Roberto; Rosales Guzmán Joel; 
Lorenzini Basso Pablo; Macaya Danús Javier; Marinovic Solo De Zaldívar 
Miodrag; Martínez Labbé Rosauro; Melero Abaroa Patricio; Meza Moncada 
Fernando; Molina Oliva Andrea; Monckeberg Bruner Cristián; Monckeberg Díaz 
Nicolás; Monsalve Benavides Manuel; Montes Cisternas Carlos; Moreira Barros 
Iván; Muñoz D’Albora Adriana; Nogueira Fernández Claudia; Norambuena 
Farías Iván; Ojeda Uribe Sergio; Ortiz Novoa José Miguel; Pascal Allende 
Denise; Pérez Arriagada José; Pérez Lahsen Leopoldo; Recondo Lavanderos 
Carlos; Rincón González Ricardo; Rivas Sánchez Gaspar; Robles Pantoja 
Alberto; Rojas Molina Manuel; Rubilar Barahona Karla; Saa Díaz María 
Antonieta; Sabag Villalobos Jorge; Sabat Fernández Marcela; Saffirio Espinoza 
René; Salaberry Soto Felipe; Sandoval Plaza David; Santana Tirachini 
Alejandro; Sauerbaum Muñoz Frank; Schilling Rodríguez Marcelo; Sepúlveda 
Orbenes Alejandra; Silber Romo Gabriel; Silva Méndez Ernesto; Squella Ovalle 
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Arturo; Tarud Daccarett Jorge; Teillier Del Valle Guillermo; Torres Jeldes 
Víctor; Tuma Zedan Joaquín; Turres Figueroa Marisol; Letelier Aguilar Cristian; 
Urrutia Bonilla Ignacio; Vallespín López Patricio; Van Rysselberghe Herrera 
Enrique; Vargas Pizarro Orlando; Velásquez Seguel Pedro; Venegas Cárdenas 
Mario; Verdugo Soto Germán; Vidal Lázaro Ximena; Vilches Guzmán Carlos; 
Von Mühlenbrock Zamora Gastón; Walker Prieto Matías; Ward Edwards Felipe; 
Zalaquett Said Mónica. 
 
El señor MELERO (Presidente).- Despachado el proyecto. 
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2.7. Oficio de Cámara Revisora a Cámara de Origen 
Oficio aprobación de Proyecto con modificaciones. Fecha 03 de agosto, 2011. 
Cuenta en Sesión 41. Legislatura 359. Senado. 
 
 
    Oficio Nº 9609 
A S. E. EL 

 
 VALPARAISO, 3 de agosto de 2011 
 
 

 
 La Cámara de Diputados, en sesión de esta fecha, ha dado 
su aprobación al proyecto de ley de ese H. Senado, que crea el Ministerio de 
Desarrollo Social (boletín N° 7196-06), con las siguientes enmiendas:  
 
Artículo 1° 

 
Inciso primero 

 
Ha reemplazado la conjunción disyuntiva "o" entre las 

expresiones "equidad" y "desarrollo social", por "y,o". 
 
Inciso segundo 

Ha reemplazado la conjunción disyuntiva "o" entre las 
expresiones "equidad" y "desarrollo social", por "y,o". 

 
 

Inciso cuarto 
Ha sustituido la expresión "los proyectos" por "las 

iniciativas". 
 
 
Artículo 2° 
 

Numeral 3) 
 
Ha reemplazado la oración "de la ley N° 20.285", por la 

siguiente "de la Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la 
Información de la Administración del Estado".   
 

Numeral 4) 
 
i) Ha sustituido la frase "los proyectos de inversión" por 

"las iniciativas de inversión". 

PRESIDENTE 
DEL  
H. SENADO 
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ii) Ha reemplazado la palabra "evaluados" por "evaluadas". 
 
iii) Ha sustituido la expresión "de la ley N° 20.285", por 

"de la Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información 
de la Administración del Estado". 

 
Numeral 5) 
 

Lo ha sustituido por el siguiente: 
 
 "5) Iniciativas de Inversión: corresponde a los gastos 

por concepto de estudios preinversionales, de prefactibilidad, factibilidad y 
diseño, destinados a generar información que sirva para decidir y llevar a cabo 
la ejecución futura de proyectos de inversión pública. Asimismo, considera los 
gastos en  proyectos de inversión que realizan los organismos del sector 
público, para inicio de ejecución de obras y,o la continuación de las obras 
iniciadas en años anteriores, con el fin de incrementar, mantener o mejorar la 
producción de bienes o prestación de servicios, incluyendo, aquello que forme 
parte integral de un proyecto de inversión. Además, comprende los programas 
de inversión. Dichos estudios, proyectos y programas de inversión serán 
aquellos a que hace referencia el inciso cuarto del artículo 19 bis del decreto 
ley Nº 1.263, de 1975. Se incluirán también las iniciativas de inversión pública 
a que se refiere el inciso final del artículo 2° del decreto N° 900, de 1996, del 
Ministerio de Obras Públicas,  que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado del decreto con fuerza de ley N° 164, de 1991, del referido 
Ministerio.". 

 
Numeral 6) 

 
 
Para reemplazar, la conjunción disyuntiva "o" entre las 

expresiones "desarrollo social" y "equidad", por la expresión "y,o". 
 
Artículo 3° 
 
Letra a) 

Ha agregado, a continuación del punto aparte (.) que pasa 
a ser coma (,) la siguiente frase: "que el Ministerio de Desarrollo Social ejecute 
por sí o a través de sus servicios públicos dependientes o relacionados.". 
 

Letra b) 
 
i)  Ha intercalado entre la expresión “Establecer, previa” 

y la palabra “aprobación” la siguiente frase: “consulta al consejo de la sociedad 
civil de la ley N° 20.500 en la forma que establece dicha ley y”. 
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ii) Ha agregado, a continuación de la expresión "atingencia 
de los programas sociales", las palabras "nuevos o". 

 
iii) Ha eliminado la expresión "implementarse, ampliarse 

o". 
 
iv) Ha agregado, a continuación de la expresión 

"reformularse", la palabra "significativamente". 
Letra c) 
 
Párrafo primero 

 
Lo ha reemplazado por el siguiente: 
 
 "Evaluar y pronunciarse, a través de un informe de 

recomendación, sobre los programas sociales nuevos o que planteen 
reformularse significativamente, que sean propuestos por los ministerios o 
servicios públicos, de manera de lograr una coordinación en el diseño de las 
políticas sociales. El informe deberá contener una evaluación, entre otros, de la 
consistencia, coherencia y atingencia de tales programas sociales, y este 
análisis será un factor a  considerar en la asignación de recursos en el proceso 
de formulación del proyecto de Ley de Presupuestos.". 

 
Párrafo tercero 

 
Ha introducido las siguientes modificaciones: 
 
 i) Ha sustituido la palabra "determinará" por la frase 

"regulará estas evaluaciones, determinando". 
 
 ii) Ha reemplazado la expresión "posibilidad y forma 

de solucionar" por "mecanismos de solución de". 
 iii) Ha sustituido la conjunción copulativa "y" 

posterior a la palabra "observaciones" por una coma (,) y agregado a 
continuación de ésta la siguiente frase: "las circunstancias excepcionales que 
podrían justificar prescindir de ellas por el plazo que determine este 
reglamento, las características que definirán como significativa la 
reformulación de un programa social,".  

 
 iv) Ha agregado a continuación de la expresión "la 

presentación de las propuestas de nuevos programas sociales", la frase 
siguiente: "o que se reformulen significativamente". 

 
 v) Ha eliminado, a continuación de la expresión 

"asegurar la", la siguiente: "eficiencia y". 
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 vi) Ha agregado a continuación de la oración "Las 
demás normas e instructivos necesarios para regular", la expresión "la 
evaluación de". 

 
 vii) Ha reemplazado la expresión "dichos ministerios" 

por "los Ministros de dichas secretarías de Estado". 
 
Párrafo nuevo 

 
Ha agregado un párrafo cuarto nuevo, pasando el actual 

párrafo cuarto a ser quinto, del siguiente tenor:  
 
"El reglamento señalado en el inciso anterior contendrá 

también las normas a que se encontrarán afectos los programas sociales 
cuando incluyan iniciativas de inversión, de tal forma de determinar si estas 
últimas serán evaluadas conforme a la regulación establecida en esta letra o 
aquella a que se refiere la letra g) de este mismo artículo. Dichas normas 
podrán hacer distinciones según tipo de programa social o iniciativas de 
inversión.". 
 
 

Letra e) 
 
Ha reemplazado la expresión "de la ley N° 20.285", por la 

siguiente "de la Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la 
Información de la Administración del Estado".   
 

Letra g) 
 
Párrafo primero 

Ha reemplazado las palabras "los proyectos" por "las 
iniciativas", las dos veces que aparecen. 
 

Párrafo segundo: 
 
i) Ha sustituido: las palabras "toda inversión que utilice" 

por: "las iniciativas de inversión que utilicen" y la expresión "sea socialmente 
rentable" por "sean socialmente rentables". 

 
ii) Ha reemplazado la frase: "nacionales y regionales de 

desarrollo", por: "de crecimiento y desarrollo económico y social que se 
determinen para el país y sus regiones".  

 
iii) Ha sustituido las palabras "los proyectos" por "las 

iniciativas". 
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iv) Ha suprimido la frase: "y de aquellos financiados 
mediante transferencias de capital". 

v) Ha agregado, a continuación de la palabra 
"Presupuestos" la frase ",a más tardar, el 30 de noviembre de cada año". 

 
Párrafo nuevo 

 
Ha agregado un párrafo tercero nuevo, pasando el actual 

párrafo tercero a ser cuarto:  
 
"Además, evaluará los proyectos de inversión de las 

municipalidades que se financien en más de un 50% mediante aportes 
específicos del Gobierno Central contemplados en la Ley de Presupuestos del 
Sector Público y que no se encuentren exceptuados de conformidad a lo 
dispuesto en el párrafo precedente. No obstante lo anterior, la evaluación de 
los proyectos de inversión de las municipalidades que se financien con recursos 
provenientes del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, se regirán por las 
normas aplicables a los proyectos que se financian con dicho Fondo.". 

 
 
Párrafo tercero 
 
Ha intercalado en el párrafo tercero, que ha pasado a ser 

cuarto, entre las expresiones "comprendidas en" y "esta ley.", la frase "el 
numeral 5) del artículo 2° de". 
 

Letra i) 
 
Ha sustituido la frase "los estudios de preinversión de los 

proyectos de inversión evaluados" por "las iniciativas de inversión evaluadas". 
 
 

Letra o) 
 
Ha reemplazado, la expresión "velar por" por el vocablo 

"promover". 
Letra s) 

Párrafo primero 
 
Ha agregado, a continuación del punto aparte (.) que pasa 

a ser punto seguido (.), la siguiente oración: "El Ministerio de Desarrollo Social 
deberá colaborar con dichas unidades evaluadoras para efectos que puedan 
acceder, de conformidad a la normativa vigente, a la información que 
requieren.". 

 
Inciso nuevo: 
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Ha agregado un inciso final, nuevo, del siguiente tenor:  
"Lo dispuesto en las letras a), o), p), q) y r) precedentes 

no será aplicable al Servicio Nacional de la Mujer.". 
 

Artículo 6° 
Inciso primero 

Ha agregado a continuación del punto aparte (.)  que pasa 
a ser punto seguido (.), la siguiente oración: “Le corresponderá, además, la 
coordinación de los servicios públicos dependientes y de los sometidos a la 
supervigilancia del Presidente de la República a través  del Ministerio de 
Desarrollo Social.”. 

Inciso segundo 
 
Ha agregado, a continuación de la expresión "Secretarías 

Regionales Ministeriales de Desarrollo Social" la siguiente: "y la administración 
y servicio interno del Ministerio". 
 

Artículo 8° 
 

Inciso primero 
i) Ha sustituido  la frase "los estudios de preinversión de 

los proyectos" por "las iniciativas". 
 
ii) Ha eliminado la frase: "incluyendo aquellos financiados 

mediante transferencias de capital,". 
Inciso segundo 
 
Letra e) 

 
Ha sustituido la expresión "Velar por" por el vocablo 

"Promover". 
 

Letra f) 
 
i) Ha reemplazado la frase "los estudios de preinversión de 

los proyectos de inversión" por "las iniciativas de inversión". 
 
ii) Ha eliminado la frase: "incluyendo aquellos financiados 

mediante transferencias de capital,". 
 

Letra i) 
 
Ha sustituido la frase "los estudios de preinversión de los 

proyectos" por "las iniciativas", y ha reemplazado el vocablo "financiados" por 
"financiadas". 
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Artículo 12 
 
Inciso primero 
Letra h) 

 
Ha reemplazado la frase "El Ministro Director", por "La 

Ministra Directora". 
 

Inciso nuevo 
 
Ha agregado el siguiente inciso final, nuevo: 
 
"Al Comité Interministerial sólo podrán asistir quienes 

estén ejerciendo el cargo de Ministro del respectivo Ministerio.". 
 
 

Artículo 14 
Letra a) 

 
Ha reemplazado la conjunción disyuntiva "o" entre las 

expresiones "equidad" y "desarrollo social", por "y,o". 
 

Letra c) 
 
i) Ha agregado, luego de la palabra "Ministerio", la frase 

"por cuyo intermedio se ejecuten programas sociales". 
ii) ha reemplazado la conjunción disyuntiva "o" entre las 

expresiones "equidad" y "desarrollo social", por "y,o". 
 

Letra e) 
 
i) Ha agregado, a continuación de la expresión "los 

programas sociales" la siguiente: "nuevos o". 
ii) Ha eliminado, la expresión "implementarse, ampliarse 

o".  
 
iii) Ha agregado, a  continuación  de la palabra 

"reformularse", la siguiente: "significativamente". 
 
iv) Ha intercalado, entre las frases "los ministerios o 

servicios públicos," y "propuestos por el Ministerio.", la oración "así como su 
coordinación y complementación con otros programas sociales en ejecución o 
que planteen implementarse". 
 

Artículo 15 
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Ha intercalado, a continuación de la palabra "acuerdos" la 

siguiente expresión: ", que serán vinculantes,". 
 

Artículo 16 
 

Inciso primero 
 
Ha sustituido la palabra "funcionario" por "profesional". 
 

Artículo 21 
 

Lo ha suprimido. 
 
Artículo 22 
 

Lo ha suprimido. 
 
 
 
Artículos transitorios 
 
Artículo primero 
Número 4) 
Párrafos nuevos 
Ha agregado los siguientes Párrafos segundo y tercero: 

 
“Todos los funcionarios titulares de planta del Ministerio de 

Planificación serán encasillados en cualquiera de las plantas que se fijen de 
conformidad a los numerales 2 y 3 del presente artículo.  

Todo el personal a contrata de la Subsecretaría de 
Planificación será traspasado a cualquiera de las Subsecretarías del Ministerio 
de Desarrollo Social.”. 
 
 
********* 
 
 
 Hago presente a Vuestra Excelencia que los artículos 1°; 
3°, letras b), g), l) y u); 4°; 5°; 6°; 8°; 11; 12; 13; 14; 20 y 25, fueron 
aprobados, en general, con el voto favorable de  99 Diputados, en tanto que 
en particular, lo fueron por el voto a favor que se indica en cada caso: artículo 
1°, por 106 votos; artículo 3°, letras b), g), l) y u) por 109 votos; artículo 4°, 
por 75 votos; artículo 5°, por 100 votos; artículo 6°, por 112 votos; artículo 
8°, por 110 votos; artículos 11 y 12, por 109 votos; artículo 13, por 110 votos; 
artículo 14, por 113 votos; artículo 20, por 107 votos, y artículo 25, por 110 
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votos; en todos los casos de un total 119 Diputados en ejercicio, dándose 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 66 de la Carta 
Fundamental.  
 
 
 
 Lo que tengo a honra comunicar a V.E., en respuesta a 
vuestro oficio Nº 662/SEC/11 de 10 de mayo de 2011. 
 
 
 
  
 Acompaño la totalidad de los antecedentes. 
 
 Dios guarde a V.E. 
 
 
 
          PATRICIO MELERO ABAROA 
          Presidente de la Cámara de Diputados 
 
 
 
 
            ADRIÁN ÁLVAREZ ÁLVAREZ 
  Secretario General (S) de la Cámara de Diputados 
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3. Tercer Trámite Constitucional: Senado 

3.1. Discusión en Sala 
Senado. Legislatura 359. Sesión 42. Fecha 10 de agosto, 2011. Discusión 
única. Se aprueban las modificaciones. 
 
 
CREACIÓN DE MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
 
El señor GIRARDI (Presidente).- Proyecto de ley, en tercer trámite 
constitucional, iniciado en mensaje, que crea el Ministerio de Desarrollo Social, 
con urgencia calificada de “suma”. 
--Los antecedentes sobre el proyecto (7196-06) figuran en los Diarios 
de Sesiones que se indican: 
 Proyecto de ley: 
 En primer trámite, sesión 55ª, en 28 de septiembre 
de 2010. 
 En tercer trámite, sesión 41ª, en 9 de agosto de 
2011. 
 Informes de Comisión: 
 Gobierno, Descentralización y Regionalización: 
sesión 75ª, en 14 de diciembre de 2010. 
 Gobierno, Descentralización y Regionalización 
(segundo): sesión 15ª, en 4 de mayo de 2011. 
 Hacienda: sesión 15ª, en 4 de mayo de 2011. 
 Discusión: 
  Sesiones 78ª, en 21 de diciembre de 2010 
(queda para segunda discusión); 79ª, en 22 de diciembre de 2010 (se 
aprueba en general); 16ª, en 10 de mayo de 2011 (se aprueba en 
particular). 
El señor GIRARDI (Presidente).- Solicito autorización para que ingresen a la 
Sala las señoras Soledad Arellano Schmidt, Subsecretaria del MIDEPLAN, y 
Anne Traub Mödinger, asesora de dicha Cartera.  
  --Se accede.  
El señor GIRARDI (Presidente).- Tiene la palabra el señor Secretario General.  
El señor LABBÉ (Secretario General).- La iniciativa inició su tramitación en el 
Senado. En el segundo trámite constitucional, la Cámara de Diputados realizó 
diversas modificaciones a su texto, la gran mayoría de ellas de carácter formal. 
Asimismo, sustituyó el concepto de “proyectos de inversión” por el de 
“iniciativas de inversión”, como se consigna en el boletín comparado. 
  Por otro lado, agregó como función y atribución del Ministerio de 
Desarrollo Social la evaluación de los proyectos de inversión de las 
municipalidades que se financien en más de 50 por ciento con aportes 
específicos del Gobierno Central en la Ley de Presupuestos. Adicionó, además, 
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como labor de la Subsecretaría de Servicios Sociales la coordinación de los 
organismos públicos dependientes y de los sometidos a la supervigilancia del 
Presidente de la República. 
  Finalmente, dispone que los funcionarios titulares del Ministerio de 
Planificación serán encasillados en cualquiera de las plantas que se fijan para 
las Subsecretarías de Evaluación Social y de Servicios Sociales.  
  Cabe tener presente que las enmiendas recaídas en los artículos 
1º; 3º letras b) y g), 6º, 8º, 12 y 14 requieren para su aprobación el voto 
conforme de 22 señores Senadores.  
El señor GIRARDI (Presidente).- En discusión las enmiendas introducidas por la 
Cámara de Diputados.  
  Tiene la palabra el Senador señor Pérez Varela.  
El señor PÉREZ VARELA.- Señor Presidente, debo informar que la Comisión de 
Gobierno -de la cual soy su Presidente- sesionó hoy día, ad referéndum, entre 
las 15 y las 16, con el objeto de analizar las enmiendas de la Cámara de 
Diputados al proyecto de ley que crea el Ministerio de Desarrollo Social, que el 
Senado aprobó hace algunas semanas.  
  Debo agregar, a modo de recordatorio, que la iniciativa que 
acogimos -ratificada en gran parte por la otra rama del Parlamento- estableció 
varias facultades especiales para la nueva Cartera. Solo las enunciaré. 
  1) Estudiar, diseñar y proponer al Presidente de la República las 
políticas sociales de su competencia que el Ministerio de Desarrollo Social va a 
ejecutar. 
  2) Establecer, previa aprobación del Comité Interministerial de 
Desarrollo Social, los criterios de evaluación para determinar la consistencia, 
coherencia y atingencia de los programas sociales. 
  3) Evaluar y pronunciarse, por medio de un informe fundado, 
sobre la consistencia, coherencia y atingencia de los programas sociales, los 
que deberán contar con el referido informe para solicitar su financiamiento en 
la Ley de Presupuestos. 
  4) Colaborar con el seguimiento e implementación de los 
programas sociales. 
  5) Analizar de manera periódica la realidad nacional y regional con 
el objeto de detectar las necesidades sociales e informarlas al Comité 
Interministerial. 
  6) Definir los instrumentos de focalización de los programas 
sociales. 
  7) Evaluar los proyectos de inversión que soliciten financiamiento 
del Estado. 
  8) Informar, junto con el Ministerio de Hacienda, a la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos, a los gobiernos regionales y a los concejos 
municipales acerca de los estudios de preinversión de los proyectos de 
inversión evaluados por el Ministerio de Desarrollo Social. 
  9) Velar por el mejoramiento del sistema intersectorial de 
protección social. 
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  10) Solicitar a las otras Secretarías de Estado u organismos 
públicos la entrega de información disponible para el cumplimiento de sus 
funciones. 
  Además, el proyecto despachado por el Senado creó dos 
Subsecretarías, la de Evaluación Social y la de Servicios Sociales, encargadas 
la primera de la planificación y la segunda de la ejecución de los programas 
sociales, respectivamente. 
  En cuanto a los funcionarios del actual Ministerio de Planificación -
que pasarán al de Desarrollo Social-, el texto aprobado por nuestra 
Corporación facultó al Presidente de la República para que, por medio de un 
decreto con fuerza de ley, fije las normas para regular la situación laboral y 
disponga, sin solución de continuidad, el traspaso de los funcionarios de planta 
y a contrata que en la actualidad se desempeñan en el Ministerio de 
Planificación. Esta fue una materia especialmente debatida en la Comisión de 
Gobierno, Descentralización y Regionalización, donde se escuchó a los 
trabajadores de MIDEPLAN.  
  Las indicaciones pertinentes fueron mayoritariamente aprobadas 
por el Senado. 
  ¿Qué hizo la Cámara de Diputados? 
  La Comisión de Gobierno agrupó en siete temas las modificaciones 
introducidas por la Cámara Baja, las que en su gran mayoría son 
absolutamente de carácter formal: 
 1. Ajustes básicos 
  Se efectúan enmiendas formales con el objeto de precisar el 
sentido de algunos preceptos. De esta manera, se modifican -los señores 
Senadores tienen el boletín comparado en sus escritorios- los artículos 1º, 2º, 
3º, 8º y 14, con el objeto de ampliar la cobertura del Ministerio y fortalecer el 
rol de este en el mejoramiento del sistema de protección social y en la 
coordinación regional de los servicios relacionados, como también para 
consolidar la información social. Asimismo, se hace una referencia a todo lo 
que dice relación al acceso a la información pública. 
 2. Evaluación de iniciativas de inversión 
  Se modifican los artículos 1º, inciso cuarto; 2º, números 4 y 5; 
3º, letras g) e i), y 8º, incisos primero y segundo. 
  Las enmiendas introducidas a los artículos que acabo de 
mencionar ajustan la definición del concepto “Proyectos de inversión” al 
clasificador presupuestario y pasa a denominarse “Iniciativas de inversión”. 
Nosotros creemos que se trata de una modificación oportuna y necesaria, por 
cuanto “iniciativas de inversión” comprende los estudios de preinversión, de 
prefactibilidad, factibilidad y diseño. Por lo tanto, se elimina de buena forma la 
doble evaluación de determinados proyectos. Se logra este mismo objetivo 
cuando se suprimen las transferencias de capital. 
 3. Evaluación de programas sociales 
  El artículo 3º, letra b), faculta al Ministerio de Desarrollo Social 
para establecer los criterios de evaluación que determinen la consistencia y 
atingencia de los programas sociales. La modificación de la Cámara de 
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Diputados consiste en que para esta función el Ministerio deberá oír al Consejo 
de la Sociedad Civil que se creó, como los señores Senadores recordarán, a 
través de la ley Nº 20.500. A la vez, se introducen otras enmiendas de 
redacción en la letra c) del artículo 3º y en la letra e) del artículo 14. 
 4. Servicio Nacional de la Mujer 
  Esta materia había generado ciertas aprensiones ya en el debate 
en el Senado. 
  Se agrega un inciso final al artículo 3º. El objeto de esta 
modificación es evitar confusiones respecto de la dependencia del Servicio 
Nacional de la Mujer, que mantiene su autonomía. Además, se precisa la labor 
de la Subsecretaría de Servicios Sociales. 
 5. Servicios Relacionados con el Ministerio de Desarrollo Social 
  Se introducen enmiendas en los artículos 6º, 21 y 22, precisando 
la labor de la Subsecretaría de Servicios Sociales y agregando que estará a 
cargo de coordinar la acción de los servicios que se relacionan con el Ministerio 
de Desarrollo Social o dependen de él. 
 6. Comité de Ministros de Desarrollo Social 
  Se modifican la letra h) y el inciso final del artículo 12; la letra c) 
del artículo 14; el inciso primero del artículo 15, y el inciso primero del artículo 
16. 
  Estas enmiendas persiguen los siguientes propósitos: 
  a) Que al Consejo asistan efectivamente los Ministros. 
  b) Precisar los Ministerios respecto de los cuales el Comité de 
Ministros conocerá las metas estratégicas. 
  c) Declarar qué acuerdos del Comité serán vinculantes. 
  d) Posibilitar que el Secretario del Comité de Ministros sea un 
profesional a honorarios. 
 7. Fortalecimiento de los derechos de los funcionarios de MIDEPLAN 
  Por medio de la modificación del artículo 1º transitorio se 
establecen mayores seguridades para el encasillamiento y traspaso del 
personal de planta y a contrata. Se reafirma de manera expresa que todos 
estos funcionarios serán encasillados en alguna de las dos Subsecretarías del 
Ministerio de Desarrollo Social. 
  Todas las enmiendas descritas fueron analizadas en la sesión de la 
Comisión de Gobierno del Senado, en la que participaron los Honorables 
señores Sabag, Bianchi, Andrés Zaldívar y quien habla, y fueron aprobadas por 
unanimidad. Por lo tanto, a pesar de que se trató de una sesión ad 
referéndum, existe una proposición para que la Sala apruebe las 
modificaciones introducidas por la Cámara de Diputados, porque perfeccionan 
y precisan el proyecto despachado por el Senado algunas semanas atrás. 
El señor GIRARDI (Presidente).- Si le parece a la Sala, se abrirá la votación, 
pues varios señores Senadores deben concurrir a una reunión de la Comisión 
de Zonas Extremas. 
  Acordado. 
  Cerrado el debate. 
  En votación las enmiendas de la Cámara de Diputados. 



Historia de la Ley Nº 20.530 Página 561 de 673 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

  -(Durante la votación). 
El señor GIRARDI (Presidente).- Tiene la palabra el Senador señor Tuma. 
El señor TUMA.- Señor Presidente, nos encontramos ante un proyecto que ya 
discutimos en una ocasión anterior. Fue aprobado en general y en particular. Y 
la Cámara de Diputados efectuó algunas observaciones que me parecen 
pertinentes. 
  No obstante, quiero referirme al contexto en que estamos 
modificando esta Cartera, al alcance que tiene el Ministerio de Desarrollo Social 
en un país que todavía no ha logrado cumplir objetivos de desarrollo territorial 
en distintas zonas del país. Se debe mirar este Ministerio como el que puede 
lograr un impulso para el desarrollo territorial en determinadas zonas. 
  Planteo lo anterior porque hasta ahora lo que hemos estado 
haciendo es un ejercicio un poco rutinario al aprobar el Congreso los 
presupuestos de los distintos Ministerios. Y lo que hacemos es aprobar 
programas, presupuestos de los Ministerios sectoriales, careciendo de una 
visión en materia de desarrollo territorial integral. Y en este aspecto echo de 
menos el rol de este Ministerio, que siempre pensamos que iba a ejercer 
MIDEPLAN. No sé si las decisiones que tome la nueva entidad en materia de 
financiamiento irán a ser vinculantes, pero ella tendrá que fijar prioridades 
presupuestarias, pues, en caso contrario, es lo mismo que nada. 
  Por lo tanto, mis temores van por el lado de que la planificación 
que se defina y los programas que se aprueben no cuenten con financiamiento 
adecuado. 
  En lo que he leído aparecen ciertas condicionantes. Los proyectos 
que se elaboren en las Regiones o en los Ministerios sectoriales deberán contar 
con el visto bueno de la Cartera que se crea. Sin embargo, no sé quién va a 
mirar las Regiones, los distintos territorios. Porque cuando el Ministerio de 
Obras Públicas decide hacer un camino o un puente no necesariamente está 
resolviendo otras carencias del territorio donde ellos se construyan en cuanto a 
salud, educación o desarrollo productivo. 
  Entonces, no sé en qué momento se irá a conciliar la aprobación 
presupuestaria con la aprobación de un programa de desarrollo territorial 
objetivo, que garantice la integralidad de los presupuestos y el cumplimiento 
de los objetivos de desarrollo en cada una de las zonas. 
  El Comité Interministerial me parece bien, pero hasta el momento 
la experiencia indica que los Ministros rara vez asisten a instancias de este tipo 
y en su lugar envían a algún representante. Además, sus decisiones no serán 
vinculantes para los servicios dependientes de cada Secretaría de Estado. Yo 
no sé si el INDAP o Vialidad irán a hacerse cargo de lo que el Ministro de 
Agricultura o el de Obras Públicas comprometa en ese órgano interministerial 
respecto de determinado desarrollo de una Región. 
  En consecuencia, me preocupa la fuerza y la capacidad de decisión 
del nuevo Ministerio. ¿Qué empoderamiento va a tener como para pensar que 
es posible desarrollar los territorios en función de sus programas y sus planes? 
  Además, el Comité Interministerial no incluye al titular de 
Agricultura. No obstante, se establece que el Ministro de Desarrollo Social 
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podrá invitar a otros jefes sectoriales a participar en el estudio de decisiones 
que -reitero- no sé si irán a ser vinculantes con un presupuesto que aborde 
todo el desarrollo territorial. No me estoy refiriendo a los presupuestos 
sectoriales, donde cada uno decide lo que hace, sin ninguna conexión con un 
programa de desarrollo territorial. 
  Lo segundo, señor Presidente, tiene que ver con los servicios 
dependientes. 
  A MIDEPLAN le asignaron ciertos servicios dependientes un poco 
porque no había dónde ponerlos, entre ellos la CONADI, que continuará 
dependiendo de la Cartera sucesora de aquella. Pero no basta un Comité 
Interministerial o una nueva estructura para el Ministerio encargado del 
desarrollo social: resulta indispensable tomar contacto con las poblaciones 
indígenas para ver qué quieren realmente.  
  Hoy día, bajo esta coyuntura, se está realizando una consulta de 
dudosa legitimidad. En nuestra opinión, para legitimar un instrumento de este 
tipo -y lo conversaba, antes del inicio de la sesión, con el Ministro de 
Planificación, quien al parecer desea innovar en esta materia-, se debe hacer 
pasar por el Congreso una normativa que dé respaldo a una consulta 
participativa cuya forma y contenido sean definidos por los propios indígenas. 
Creo que solo así le daríamos legitimidad, como Parlamento, a un ejercicio de 
esa naturaleza. 
  La carencia de una política indígena por parte del Gobierno se 
traduce, precisamente, en un desconcierto respecto de cómo resolver ciertos 
asuntos -algunos muy conflictivos, y otros, no tanto-, así como un plan de 
desarrollo territorial para dichas comunidades. 
  Para ello resulta necesario, primero, legitimar la consulta; luego, 
realizarla, y, por último, diseñar e implementar políticas indígenas que recojan 
la opinión de esos ciudadanos. 
  El Senador Pérez Varela señaló que una de las modificaciones 
realizadas por la Cámara de Diputados consistía en la realización de consultas 
a la ciudadanía en general. Y, a mi juicio, en materia de políticas indígenas 
debería consultarse a los propios interesados, incluso respecto del modo en 
que ha de recogerse sus opiniones y cómo se tiene que interlocutar con ellos. 
El Estado tiene que hacer esfuerzos por crear instancias de consulta que 
tengan respaldo y legitimidad y que no originen conflictos. 
  Voy a aprobar las enmiendas introducidas por la otra rama del 
Parlamento, señor Presidente, sin perjuicio de hacer presente mi preocupación 
por la forma en que como Estado hemos venido actuando hasta ahora, 
cumpliendo el rito de fijar presupuestos, pero sin asegurarnos de si lo que 
aprobamos son propuestas de desarrollo territorial que apunten a satisfacer la 
integralidad de las demandas de las poblaciones en cada uno de nuestros 
territorios. 
El señor GIRARDI (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Zaldívar. 
El señor ZALDÍVAR (don Andrés).- Señor Presidente, como, en el fondo, 
estamos en una discusión particular, me voy a abstener de plantear una serie 
de conceptos generales respecto del proyecto. 
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  Lo importante es que en el Senado y en la Cámara de Diputados 
todos los sectores participaron tratando de enriquecer sus disposiciones, tanto 
durante la gestión del anterior Ministro como en la del actual titular de 
MIDEPLAN, señor Joaquín Lavín. 
  En la otra rama legislativa casi todas las normas fueron aprobadas 
por unanimidad, y sus enmiendas, en general, contribuyen a mejorar y 
precisar el texto más que a provocar contradicciones con el que despachó 
nuestra Corporación. 
  Es mucho más preciso hablar de “iniciativas de inversión” en lugar 
de “proyectos de inversión”. Y la nueva definición de este concepto determina 
con mayor claridad cómo proceder para llegar a la elaboración del instrumento 
y someterlo a la consideración del Ministerio de Desarrollo Social. 
  También es importante la excepción que se hace respecto de los 
proyectos de inversión que se financien con recursos del Fondo de Desarrollo 
Regional, los cuales no serán sometidos a dicha evaluación. 
  En cuanto a la consulta al consejo de la sociedad civil creado por 
la ley N° 20.500, efectivamente no es lo óptimo, pero sí constituye un avance 
necesario en materia de participación. 
  Otro aspecto relevante dice relación a la obligatoriedad de las 
decisiones que adopte el Comité Interministerial de Desarrollo Social. Me 
parece que aquí se requiere una precisión mayor. Ellas serán vinculantes 
respecto de un comité asesor de la Presidencia de la República, pero no en 
relación con las resoluciones que adopte el propio Primer Mandatario. Sin 
embargo, se establece con mucha claridad y en forma directa que los acuerdos 
que allí se tomen serán vinculantes. 
  También hay que destacar, en mi opinión, el resguardo de los 
derechos de los funcionarios, tema que fue discutido con bastante intensidad 
en la Comisión. 
  Ahí y en la Sala del Senado se había logrado una legislación 
bastante razonable. Sin embargo, creo que el texto despachado por la Cámara 
de Diputados es mucho más preciso, en cuanto establece que todo el personal, 
sea de planta o a contrata, será traspasado al nuevo Ministerio. 
  Por todas estas razones, pienso que debemos aprobar las 
modificaciones propuestas. 
  Esta es una iniciativa que cristaliza una antigua aspiración. 
  Por la historia misma del organismo (partió hace muchos años 
como ODEPLAN y después pasó a ser MIDEPLAN), por la nueva realidad del 
país y por las políticas que es preciso implementar, creo que la creación del 
Ministerio de Desarrollo Social es adecuada para lo que Chile requiere en el 
próximo tiempo. 
  Por las razones expuestas, señor Presidente, pido que aprobemos 
por unanimidad las enmiendas introducidas por la Cámara Baja. Así, habremos 
despachado la iniciativa y dado término a su tramitación en el Parlamento, 
posibilitando que el Jefe del Estado proceda a su promulgación como ley de la 
República. 
  He dicho.   
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El señor GIRARDI (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Sabag. 
El señor SABAG.- Señor Presidente, no cabe duda de que estamos frente a un 
gran proyecto, por medio del cual se crea el Ministerio de Desarrollo Social, 
que impulsó tan fuertemente el ex Ministro Felipe Kast y que ha continuado en 
la misma forma con el actual titular, Joaquín Lavín. 
  La Comisión de Gobierno se reunió hoy en forma extraordinaria, 
de 3 a 4 de la tarde, con el fin de estudiar y aprobar las enmiendas propuestas 
por la Cámara de Diputados y ojalá despacharlas en esta sesión, rubricando, 
con el apoyo unánime del Senado, la importancia que reviste la iniciativa, cuya 
finalidad fundamental es coordinar los diversos programas de desarrollo social 
que hoy se encuentran diseminados en distintos Ministerios y reparticiones. 
  En la actualidad, no existe una coordinación central. Mientras una 
Cartera ejecuta un plan de cierta manera, otra hace lo propio al lado. Se 
duplican esfuerzos y recursos económicos sin ninguna eficiencia, que es lo que 
se pretende corregir con el nuevo Ministerio. 
  Para ello, se crean dos Subsecretarías (la de Evaluación Social y la 
de Servicios Sociales), a las que se agregan las respectivas Secretarías 
Regionales Ministeriales en todo el país. 
  Debo hacer presente que las modificaciones introducidas por la 
otra rama legislativa son más bien formales, de precisión, para aclarar muchos 
de los conceptos que se analizaron exhaustivamente tanto en la Comisión de 
Gobierno como en la de Hacienda del Senado. 
  Por eso, en la primera las aprobamos lo más rápidamente posible, 
pues comprendemos la importancia que la iniciativa tiene en el mejoramiento 
de las condiciones sociales de la ciudadanía. 
  En lo que a mí respecta, presenté una indicación -acogida por el 
Gobierno, aunque en otros términos- para excluir de la evaluación social del 
nuevo Ministerio ciertos proyectos. En la actualidad,  todos (sean por 10, 20, 
30, 40, 50 millones de pesos) deben someterse a ella, aunque aborden 
inversiones urgentes o relativas a cosas menores: una sede social, una 
reparación. Los funcionarios comunican que el informe estará listo en diez días, 
pero luego dicen que falta un documento, luego otro, y así sucesivamente, por 
lo que la aprobación puede demorar hasta seis meses. 
  ¿De dónde viene el mensaje? De la Contraloría General de la 
República, que pide que no le manden ningún decreto para toma de razón si no 
implica una inversión superior a 5 mil UTM, casi 200 millones de pesos. 
  Ahí, entonces, hay un tope. 
  Sin embargo, cuando hemos discutido la Ley de Presupuestos más 
de alguien ha alegado que proyectos de 3 millones de pesos del Fondo Social 
no han cumplido el trámite de toma de razón de la Contraloría. ¡Por favor! El 
Contralor está señalando: “Tráiganme proyectos de un mínimo de 200 millones 
de pesos. Los demás véanlos ustedes”. Porque quienes los elaboran, en cada 
Ministerio, son profesionales.  
  Lo importante es su urgencia y necesidad. 
  Hoy vemos cómo a las Regiones y a los Ministerios les cuesta 
mucho gastar la plata. ¿Por qué? Porque iniciativas de 50, 60, 70 millones de 
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pesos están a la espera del correspondiente RS. Por eso, se acordó que en el 
Presupuesto de cada año el Ministerio de Desarrollo Social, conjuntamente con 
el Hacienda, defina el monto que se considere conveniente. 
  Quiero decirles al Ministro Lavín, a la Subsecretaria y al personal 
técnico del Ministerio que nos acompaña que vamos a estar muy atentos con 
respecto a las cantidades que se fijen, no para obstruir la labor del Gobierno, 
sino para apoyarla, pues mediante dicho mecanismo es posible lograr la 
flexibilidad y la agilidad necesarias para llevar adelante los numerosos 
proyectos que requieren las comunas, sobre todo las más pequeñas y rurales. 
  Es indudable que la evaluación social y económica es altamente 
conveniente, pero hay que concentrarla en proyectos de 2 mil, 5 mil o 10 mil 
millones de pesos. Algunos donde se han invertido 250 millones de dólares 
están tambaleando. Yo pregunto: ¿dónde estuvo la evaluación social ahí? ¿Se 
estudiaron bien? Y esto ocurre porque se pierde el tiempo con los más 
pequeños, de 10, 20 o 30 millones de pesos. 
  Creo que el nuevo sistema permitirá sacar adelante muchas 
pequeñas obras en las distintas comunas de nuestro territorio.  
  Así que deseo felicitar tanto al ex Ministro como al actual, señores 
Kast y Lavín, respectivamente, por este gran proyecto, que irá en beneficio del 
desarrollo del país. 
El señor GIRARDI (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Kuschel. 
El señor KUSCHEL.- Señor Presidente, por lo que veo, vamos a votar en un 
solo acto los seis grupos de enmiendas efectuadas por la Cámara de 
Diputados, las cuales, como indicaron los señores Senadores que me 
antecedieron, no van al fondo y dejan el texto muy parecido al que 
despachamos nosotros, pero mejorado.  
  Ellas se pueden resumir como sigue: 
  1.- Ajustes básicos o enmiendas formales de precisión respecto a 
la consolidación de la información social. 
  2.- Evaluación de iniciativas de inversión.  
  3.- Evaluación de proyectos sociales: criterios, y oír al consejo de 
la sociedad civil, donde, por supuesto, se debe considerar a los grupos 
originarios de nuestro país y a las distintas comunidades, cuando corresponda, 
sin perjuicio de la institucionalidad establecida. 
  4.- Aspectos relativos a la autonomía del Servicio Nacional de la 
Mujer. A mi juicio, quedan mejor logrados. 
  5.- Servicios relacionados con el nuevo Ministerio de Desarrollo 
Social.  
  6.- Creación del Comité Interministerial de Desarrollo Social: 
propósitos.   
  En cuanto a la evaluación social, quiero insistir en algo que 
indiqué anteriormente y que se vincula con las Regiones lejanas, poco 
pobladas, donde la gente se encuentra dispersa. Allí las evaluaciones no dan, 
porque conviene más invertir en Santiago, donde en áreas pequeñas vive 
mucha gente y hay mucho tráfico y movimiento. Por supuesto, ahí cualquier 
inversión social rinde. 
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  Mi Región todavía no cuenta con agua potable rural. En épocas de 
sequía se producen problemas graves. En varias islas no existe electricidad; no 
tenemos caminos, en fin. Y esto lo hacemos presente permanentemente. 
  Por eso, pedimos una corrección en ese sentido. 
  Otro aspecto que nos preocupa es que la pobreza en el sur es una 
pobreza en casas de madera. Estas no son casas de lujo, pero son presentadas 
así en la Ficha de Protección Social, por lo que quedan en situación 
desmedrada respecto de otro tipo de viviendas básicas o sencillas. Y, en 
consecuencia, se nos construye menos. 
  Por lo anterior, junto con desearle mucho éxito al señor Ministro, 
deseo solicitarle que considere tal aspecto. 
  Y la otra preocupación, ya indicada por otros señores Senadores, 
dice relación con la prontitud en la evaluación. A veces se requiere actuar con 
celeridad, y creo que los profesionales emplearán métodos y técnicas para que 
el proceso sea relativamente rápido. Pero ocurre que en este momento algunas 
iniciativas de inversión demoran en ejecutarse por ese motivo y, a veces, 
debido a su trámite en la Contraloría. 
  Por último, hago un llamado al nuevo Ministerio de Desarrollo 
Social a aprovechar la oportunidad que nos dará el censo del próximo año para 
configurar este esquema de evaluación social. 
  Gracias, señor Presidente. 
El señor GIRARDI (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor  Gómez. 
El señor GÓMEZ.- Señor Presidente, el proyecto en análisis tiene, por 
supuesto, una finalidad importante en torno a las políticas sociales y a las 
ideas que se puedan implementar a través del nuevo Ministerio en 
coordinación con el resto de las organizaciones del Estado. 
  Sin embargo, observo una construcción de una especie de 
monstruo desde el punto de vista del control de las políticas sociales. 
  En la época en que me desempeñaba como Subsecretario y 
posteriormente en mi calidad de Ministro -ignoro si hoy día sucederá igual-, el 
tránsito de determinados proyectos por el MIDEPLAN para su evaluación social 
significaba una demora considerable en la ejecución de estos. ¿Por qué? 
Porque, por ejemplo, en lo que respecta al Ministerio de Justicia, se establecían 
criterios sobre ciertas materias que pasaban a un sectorialista del MIDEPLAN 
para su ponderación. Y, a veces, se trata de decisiones técnicas, que redundan 
en una  evaluación social diferente entre una Cartera y otra. 
  Bajo ese concepto, mantener una forma de control desde dicho 
Ministerio involucrará un problema en lo concerniente al desarrollo activo y la 
rapidez de las políticas que determinada Secretaría de Estado y el Gobierno 
deseen implementar. 
  Me da la impresión de que eso significará una estructura 
burocrática de difícil ejecución. Por ejemplo, si se quiere instalar un centro de 
menores en cierto lugar deberá realizarse la evaluación técnica, social y 
política que hace el Ministerio especializado, la cual posteriormente tendrá que 
pasar por otra Cartera a fin de obtener la denominada “RS” (recomendación 
favorable), que permite la inversión respectiva. Ese es un punto -me imagino- 
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respecto del cual con el tiempo -la evaluación que efectúe un Ministerio de esta 
magnitud- tendrán que buscarse formas de solución. 
  Lo más preocupante es que, existiendo la voluntad de crear un 
Ministerio de Desarrollo Social y considerando lo que este pudiera haber 
realizado o constituido desde el punto de vista de las Regiones, quizás habría 
podido ser una revolución. Porque si hay algo que afecta, preocupa y puede 
resolverse en materia social son los problemas disímiles existentes en nuestro 
país. Chile no es igual: de norte a sur y en el centro tenemos diferencias muy 
grandes. 
  Por lo tanto, cuando se crean estructuras que tienen facultades en 
el ámbito nacional y toman resoluciones a ese nivel no se cumple con el 
objetivo de solucionar las dificultades que experimentan cada Región y cada 
comuna. Y, por lo que reviso en el texto que se somete a nuestra 
consideración, la organización del nuevo Ministerio de Desarrollo Social es 
absolutamente de carácter nacional, sin perjuicio de que se establecen 
seremías en cada una de las Regiones, que carecen de la estructura, los 
profesionales y las capacidades suficientes, no porque adolezcan de estas 
últimas, sino porque no disponen de los recursos para ello. 
  Conforme al análisis del proyecto, este nos plantea un Comité 
Interministerial de Desarrollo Social que estará integrado por los Ministros que 
indica el informe. ¡Pero eso no se replica en las Regiones! Y lo anterior significa 
que las propuestas que en estas deban desarrollarse, sin perjuicio de las 
autonomías de que gozan las intendencias y los gobiernos regionales, 
finalmente llegarán a Santiago, a la Región Metropolitana, donde participan los 
Ministros de Desarrollo Social, de Hacienda, Secretario General de la 
Presidencia, de Educación, de Salud, de Vivienda y Urbanismo, de Trabajo y 
Previsión Social, y el Ministro Director del Servicio Nacional de la Mujer. 
El señor LARRAÍN.- Ese fue un lapsus de la Cámara de Diputados. 
El señor GÓMEZ.- Claro, debiera decir “Ministra”, aunque también puede ser 
un “Ministro”. 
  Tengo la impresión de que tal estructura organizativa no cuenta 
con la presencia regional. 
  Más aún, otra disposición del proyecto señala que este organismo, 
para su análisis, “deberá considerar, entre otros, los antecedentes que al 
efecto le entreguen los gobiernos regionales.”. 
  En razón de esos argumentos, creo que se pierde una enorme 
oportunidad para propiciar, a través del nuevo Ministerio, el desarrollo de una 
verdadera regionalización desde los puntos de vista social y económico. 
  Si no se toma, de una vez por todas y en serio, la decisión de 
regionalizar el país -no sobre la base de propuestas elaboradas en el gobierno 
central que les dice a las Regiones: “Les vamos a delegar autonomía sobre 
determinados puntos... 
El señor BIANCHI.- O traspasos de competencia. 
El señor GÓMEZ.-...o traspasos de competencia y les entregaremos unos 
poquitos recursos”-, y de dotar a las Regiones de fondos propios y de 
autonomía respecto de estos últimos, sin perjuicio de los presupuestos y 
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proyectos nacionales que puedan impulsarse, los intendentes y las autoridades 
regionales tendrán que venir al Ministerio de Hacienda, para el besamanos, y al 
Congreso, para buscar el apoyo de los parlamentarios. 
  La verdad es que, en definitiva, debiera adoptarse la resolución de 
decir: “Mire, las Regiones cuentan con tales recursos, que les son propios y 
que pueden ocuparlos de la manera que ellas determinen.”. Y, desde luego, 
existirán otros fondos respecto de los cuales se podrá concursar o pedir por 
otra vía. Pero, desde el punto de vista estructural, para que las Regiones gocen 
de autonomía requieren recursos y también elegir a sus autoridades. 
  Bajo ese concepto estableceríamos un sistema distinto, una forma 
diferente de gobernar, de regionalizar, de darle autonomía y respeto a la 
diversidad que existe en el país. 
  Y esta era una gran oportunidad para ello, por cuanto el Ministerio 
de Desarrollo Social tiene la perspectiva de la globalidad del análisis, la 
posibilidad patente de establecer criterios regionales y locales respecto de los 
problemas que socialmente enfrentan las Regiones a lo largo del país. Sin 
embargo, no se toman esas decisiones. Siempre establecemos soluciones 
parciales, de parche. 
  Señor Presidente, de una vez por todas -y ojalá la historia y el 
tiempo nos den la posibilidad cierta de hacerlo- debemos transformar el actual 
sistema de organización nacional en otro basado en la regionalización, que 
tiene que contar con recursos entregados directamente a las Regiones. 
Además, es preciso establecer el criterio de que en aquellas donde se 
desarrollan actividades económicas relevantes un porcentaje de los tributos 
recaudados a nivel nacional quede en ellas. 
El señor BIANCHI.-  Tal como ocurre en Magallanes. 
El señor GÓMEZ.- Así es, señor Senador. De alguna manera, el Fondo de 
Desarrollo de Magallanes (FONDEMA) corresponde a tal propósito. 
  Junto con el Honorable señor Cantero, presentamos una 
propuesta -el Presidente Sebastián Piñera se comprometió a apoyarla- para 
crear el Fondo de Desarrollo del Norte (FONDENOR). Sin embargo, hasta el 
momento el Primer Mandatario no ha cumplido y usted, Senador Cantero, debe 
luchar para que esta iniciativa se haga realidad. 
El señor CANTERO.- ¡Por favor! Así lo haré. 
El señor GÓMEZ.- El Fondo de Desarrollo del Norte apunta a la misma 
finalidad: que los recursos provenientes de la minería -parte de ellos, por 
supuesto, no todos- queden en esas Regiones para el progreso de ellas. 
  Idéntica medida puede adoptarse respecto de la zona sur del país 
en cuanto a las actividades forestales, pesqueras, salmoneras. Hay diversas 
fórmulas sobre el particular.  
  Pero, de una vez por todas, las Regiones deben contar con 
recursos propios. De lo contrario todos estos nuevos Ministerios, estas 
estructuras públicas lo único que harán será configurar, perpetuar un sistema 
nacional de desarrollo que obviamente ya ha colapsado. Y uno puede verlo 
claramente en las Regiones y, en particular en la de Antofagasta, donde se han 
producido, y seguirán produciéndose, diversas dificultades sociales y hechos 
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como el ocurrido en Calama, pues en ellas existe la sensación de que hacen 
una gran colaboración al país y nada de esos dineros queda en la Región. 
  Por ello, sin perjuicio de apoyar la iniciativa -no existe otra 
alternativa-, le pido al Ministro de Planificación que en el análisis, en el 
desarrollo, en la perspectiva del tiempo, piense que la nueva Cartera que se 
está creando, que puede tener un efecto importantísimo en el progreso de las 
Regiones, se transforme verdaderamente en una Cartera que tenga el 
correlato real en ellas. 
  Hoy día el Ministerio de Planificación tiene una mirada nacional 
que carece del componente regional y local que requiere un organismo de esa 
magnitud. 
  Dicho lo anterior, y considerando la necesidad de configurar el 
nuevo Ministerio de Desarrollo Social, doy mi voto favorable a las enmiendas 
en debate, dejando constancia de las prevenciones que he señalado para que 
queden registradas en la historia de la ley. 
  Gracias, señor Presidente. 
)------------( 
El señor GIRARDI (Presidente).- Solicito la venia de los señores Senadores 
para que la Comisión de Economía pueda sesionar simultáneamente con la 
Sala a partir de las 18. 
  --Se autoriza. 
)---------------( 
El señor GIRARDI (Presidente).-  Tiene la palabra el Honorable señor Bianchi. 
El señor BIANCHI.- Señor Presidente, quiero partir haciendo un justo 
reconocimiento a la labor y a la gestión que desarrolló el ex Ministro Kast. Y lo 
digo sinceramente, porque en su momento, cuando me tocó tener las primeras 
conversaciones con él sobre la creación de este Ministerio, le señalé que yo le 
“compraba” la idea y el entusiasmo con que la defendía.  
  Y, de paso, saludo afectuosamente a la Subsecretaria, quien ha 
jugado un rol destacado en el proceso, como también a los asesores y 
asesoras más cercanos que han venido trabajando este importante proyecto. 
  Lo que viene por delante es una tremenda oportunidad. Yo 
comparto todo lo que ha dicho el Senador Gómez, sin duda alguna, pero tengo 
un poquito más de optimismo y quiero explicar por qué. 
  La semana pasada me reuní con el nuevo Ministro, el señor Lavín, 
quien asumió esta responsabilidad no menor. Y tiendo a pensar que no va a 
dejar pasar un evento de esta índole.  
  ¿Por qué lo digo? Porque en esa reunión una de las primeras cosas 
que pude advertir es que él tiene una visión geopolítica, una visión del país y 
una visión de la importancia de las Regiones que a mí, en lo personal, me deja 
con un grado de tranquilidad. 
  Lo señalo, porque una de las cosas que se mencionaron en ese 
encuentro fue que había el deseo de una nueva distribución de las Regiones a 
través de macrozonas. En un país unitario, entregar un reconocimiento a cada 
lugar geográfico o diseñar una política pública para cada Región, obviamente, 
resulta casi impracticable. Pero sí se pueden crear tres, cuatro o cinco 
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macrozonas, que permitan establecer, tal cual lo ha indicado el Senador 
Gómez, criterios distintos para las Regiones, y entender que estas son como 
tentáculos que debemos fortalecer en beneficio de todos. Y ello se consigue a 
través de la descentralización de las políticas públicas. 
  A mi juicio, ese es el camino que tenemos que seguir. Y por eso 
yo sigo “comprando” la idea del Ministerio de Desarrollo Social, sigo creyendo 
en ella, sigo respaldándola y apoyándola. 
  Sin embargo, hay que hacer justicia con nuestros adultos 
mayores. Porque, a través de lo que conocemos los Senadores y Senadoras en 
el día a día, podemos decir que la “bendita” medición actual no representa en 
lo más mínimo la situación de precariedad, de pobreza o de vulnerabilidad que 
afecta a muchas personas, fundamentalmente de la tercera edad o con algún 
grado de discapacidad. ¡La Ficha de Protección Social es un desastre, una 
chambonada, y requiere urgentemente una modificación!  
  Esa es otra de las enormes responsabilidades que enfrenta el 
nuevo Ministro, el señor Lavín. Y él, tal cual me lo señalaba, abriga al menos el 
deseo de invitar a los dirigentes de todo el país para elaborar, en conjunto, una 
nueva estrategia que permita contar con un sistema de medición que de 
verdad represente la realidad de las familias más carenciadas, más vulnerables 
de nuestros adultos mayores. 
  Además, el Ministro Lavín tiene una sensibilidad local, y espero 
que en algún momento pueda aplicarla. Él fue alcalde y, perdónenme, alguien 
que ha pasado por el municipio sí tiene una visión distinta, conoce los 
problemas de cerca, como me lo ha hecho ver recién el propio Senador Gómez. 
Y eso es verdad. Por lo tanto, no tengo dudas de que podrá liderar este nuevo 
proceso social tan urgente para nuestro país. El nuevo Ministerio debe corregir 
errores históricos. Recordemos que se creaban programas sociales en distintos 
sectores y ocurre que se repetían unos y otros, y la misma gente tenía una 
especialización en estos temas porque iban sacando provecho de un lugar y 
otro, sin que existiese coordinación alguna.  
  O sea, aquí de verdad se requiere con urgencia establecer criterios 
nuevos, una Ficha de Protección Social nueva y una orientación para que exista 
una segunda ficha -lo decía el propio Ministro Lavín- para los adultos mayores, 
a fin de que no compitan en iguales condiciones con quienes sí pueden generar 
un ingreso distinto. Nuestros adultos mayores reciben, muchas veces, una 
pensión precaria, que obviamente es muy desigual y, por lo tanto, se deben 
aplicar criterios distintos para las personas más vulnerables, con grados de 
discapacidad, etcétera. 
  En consecuencia, voy a respaldar el proyecto. Quisimos colaborar 
con el Ministerio para poder traerlo a votación el día de hoy y, de esa manera, 
terminar rápidamente su tramitación en el Congreso. Porque, de lo que se 
trata es de que el Ministro, sus asesores, la Subsecretaria, puedan comenzar a 
poner en obra sus disposiciones de inmediato.  
  Y lo que más nos deja conformes, señor Presidente, es que 
logramos algo importante: dar paz a los funcionarios. Existía una enorme 
intranquilidad. En ese entonces nos jugamos con el ex Ministro Kast para 
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darles totales garantías, que fueron perfeccionadas en la Cámara de 
Diputados.  
  Así que creemos, sinceramente, que hemos cumplido con el 
trabajo que nos correspondía como Congreso.  
  Solo me resta decirle al Ministro -por su intermedio, señor 
Presidente-: usted tiene una inmensa responsabilidad; no deje pasar la gran 
oportunidad de incorporar a las Regiones y de corregir los errores que se han 
cometido en la utilización de los instrumentos que miden vulnerabilidad o 
pobreza y que hoy día, claramente, no dan el ancho y han sido absolutamente 
mal focalizados. 
  De hecho, muchos de los recursos se han distribuido mal 
justamente por no disponer de mediciones más precisas que demuestren la 
verdadera situación de vulnerabilidad por la que atraviesan las personas. 
  Por último, junto con destacar la gran responsabilidad que 
enfrenta hoy día el Ministro, quiero respaldar este proyecto de ley y desearle lo 
mejor al nuevo Ministerio.  Ojalá que se pueda hacer justicia con las personas 
más vulnerables de nuestro país y coordinar de mejor manera a través de esta 
Secretaría de Estado. 
  He dicho. 
)---------------( 
El señor GIRARDI (Presidente).-  Antes de seguir cediendo la palabra, quiero 
recordar a la Sala que posteriormente se rendirá homenaje a la Congregación 
de los Hermanos Maristas, que están en las tribunas. 
  --(Aplausos en la Sala y en tribunas). 
)---------------( 
El señor GIRARDI (Presidente).-  Tiene la palabra el Senador señor Navarro. 
El señor NAVARRO.- Señor Presidente, la creación de un Ministerio de 
Desarrollo Social era una idea anhelada durante mucho tiempo. La verdad es 
que la transformación del MIDEPLAN fue sugerida por diversos gobiernos, entre 
ellos el del Presidente Frei Ruiz-Tagle. Había una evaluación de que ese 
organismo requería urgentemente una modificación. Se precisaba tener una 
centralidad, un objetivo especial. El MIDEPLAN era un colgajo de diferentes 
reparticiones, todas de carácter social, no coordinadas entre sí y muy 
sectorizadas, muy encapsuladas. 
  La idea del Ministerio de Desarrollo Social la planteamos, entre 
otros, junto al Senador Longueira en múltiples debates en la Sala y en el foro 
político. 
  Señor Presidente, creo que esta es una gran oportunidad de 
modernizar el Estado. Sin perjuicio de ello, quiero hacer algunas 
observaciones, en el entendido de que, por cierto, no podemos introducir 
modificaciones y de que va a depender de la capacidad de gestión del Ministro 
Lavín el estructurar de verdad este Ministerio. 
  El artículo 1° del proyecto, como suele hacerse en estos casos,  
define las facultades, pero en particular el objetivo. Y dice que se crea la 
Cartera en comento principalmente para erradicar la pobreza y brindar 
protección social, especialmente a los grupos vulnerables. 
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  Lo planteamos la primera vez: yo quiero un Ministerio de 
Desarrollo Social que se preocupe de los pobres, pero también de la clase 
media. 
  Porque el problema es de ingresos, no de bienes; el problema no 
es solo de los pobres. 
  Creo que el Ministerio de Desarrollo Social debe tener también 
preocupación preferente por todos aquellos que requieran apoyo del Estado, 
sin importar su clasificación. 
  Todos los Gobiernos -y lo plantea la totalidad de los candidatos 
presidenciales- llegan al poder sobre la base de un discurso muy cercano, muy 
cariñoso para con la clase media 
  En tal sentido, de los Ministerios existentes, no hay ninguno que 
pueda generar políticas dirigidas a la clase media. 
  Uno podrá decir “Vivienda”. Pero son políticas sectoriales. ¿Y quién 
coordina?, ¿quién establece los parámetros de medición?, ¿quién genera 
gestión social? ¡El Ministerio de Desarrollo Social! 
  Por tanto, será necesario incorporar el concepto de “clase media” 
en un país donde, si alguien de este estrato pierde el empleo, al día siguiente 
“entra el león a la casa” porque no hay cómo parar la olla; o sea, esa persona 
queda en una situación de alta inestabilidad. 
  Señor Presidente, se dictará un conjunto de reglamentos.  
  Le decía al Senador Lagos que hacemos un conjunto de cesiones 
para que el Gobierno determine. 
  Por ejemplo, se discute legislativamente la creación del Servicio 
Nacional Forestal, y desde hace alrededor de dos meses estamos estableciendo 
un puente para la negociación entre el Ministerio de Agricultura y los 
funcionarios de la CONAF (ese ente híbrido público-privado) a fin de 
determinar las condiciones en que quedarán los trabajadores. 
  Aquí se crean por reglamento ¡todos! los aparatos internos. Y eso 
es facultad del Ejecutivo.  
  Depositamos, entonces, una confianza extraordinaria en el 
Gobierno, en el Ministro. Porque la estructura del nuevo Ministerio, la forma 
como funcionará, todo lo relacionado con su quehacer va a quedar sujeto a un 
conjunto de reglamentos fijados por Hacienda. 
  Y cuando fija Hacienda, yo me preocupo en seguida. Pero no 
particularmente por su actual titular. Todos los Ministros de Hacienda son 
cortados por la misma tijera. No importa su signo político. En general, se 
comportan más o menos igual. Cambian de universidad, pero a la hora de 
tomar decisiones son todos muy parecidos, si no iguales. 
  Entonces, me preocupa que cuando se dicten los decretos de 
Hacienda se cumpla exactamente el tenor de la ley y se favorezca la creación 
de un Ministerio de Desarrollo Social ojalá moderno y -como lo dijimos a 
propósito de la creación del Servicio Nacional Forestal- con sueldos que sean 
reflejo, no de un ente arcaico como el actual, sino de la realidad del mercado. 
La idea es que, si se quiere disponer de asistentes sociales, arquitectos, 
ingenieros, abogados y otros profesionales de primer nivel y de nivel 
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intermedio, no se paguen remuneraciones estatales. Ello, para que se cuente 
con los mejores. Porque, según hemos dicho siempre, en el servicio público no 
deben estar quienes procuran ingresar a él como última opción, sino los 
mejores. 
  En esa línea, espero que la estructuración de las plantas tenga 
como correlato remuneraciones adecuadas. 
  Hay, pues, que innovar al respecto. 
  Durante bastante tiempo la Derecha -entonces, Oposición; hoy 
día, Gobierno- criticó el nivel de ingreso de los funcionarios públicos, y en 
numerosas ocasiones denostó por la contratación ilimitada de trabajadores a 
contrata y a honorarios. 
  Por ende, yo pregunto, señor Ministro -por intermedio del señor 
Presidente-: ¿Cuántas personas a contrata y a honorarios habrá en el 
Ministerio de Desarrollo Social? ¿Seguiremos creando precariedad? 
¿Continuaremos teniendo trabajadores sin derecho a vacaciones, sin protección 
de salud? ¿O vamos a contar con una planta que satisfaga las necesidades 
existentes en esos y otros ámbitos? 
  ¡Esa es la tarea! 
  Yo siento que para el Ministro es muy claro que tiene la 
oportunidad histórica de crear un Ministerio desde cero. Y en él los aspectos 
mencionados debieran estar presentes. 
  En el artículo 2°, el numeral 6) trata de las “Garantías de 
Protección Social”. 
  Insisto: el proyecto está lleno de ocasiones para que aquellas 
sean efectivas.  
  En el AUGE establecimos garantías de atención médica 
determinadas por tipo de enfermedad.  
  Cuando se habla de “Garantías de Protección Social” -se definen 
en el texto-, la tendencia es a pensar que el Estado va a establecerlas de 
verdad en todos los niveles. Y para ello se requerirán recursos. 
  Ahora bien: el presupuesto del Ministerio de Desarrollo Social lo 
discutiremos en 2011, para su ejecución el año próximo. Yo espero que la 
misma voluntad positiva para avanzar manifestada hoy en la Sala sea exhibida 
por el Gobierno cuando haya que poner las lucas.  
  ¿Cuánta plata va a costar esa Secretaría de Estado? ¿Cuántos 
recursos invertiremos en su gestión social? 
  En el artículo 3°, letra g), se define la rentabilidad social de los 
proyectos de inversión, y se dice que habrá un catastro, parámetros y 
elementos para determinarla. 
  Diversos Senadores han preguntado qué significa la rentabilidad 
social, cómo se mide. 
  Eso no pasa por la cuota de amiguismo, ni por tener dirigentes 
regalones, ni por haber nacido en la ciudad pertinente, sino porque existan de 
verdad parámetros para establecerla. Pero, claramente, la rentabilidad social 
no puede hallarse asociada a la productividad ni al número de habitantes, sino 
a la consideración de las personas. 



Historia de la Ley Nº 20.530 Página 574 de 673 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

  Espero que en la definición de la rentabilidad social a lo menos 
exista participación social. 
  Porque, señor Ministro -se lo planteo por intermedio de la Mesa-, 
leo y releo el proyecto, pero -reitero lo que dije oportunamente- no veo un 
espacio para la participación de los dirigentes sociales: se trata de una 
superestructura. 
  Señalé que debía venir la División de Organizaciones Sociales 
(DOS), que queda en un Ministerio político.  
  Pregunté por qué tiene que estar dicha División en un Ministerio 
político. ¡Debería hallarse en el de Desarrollo Social! Y lo han pedido los 
dirigentes de todos los partidos, pues participan de Izquierda a Derecha: 
“Queremos participar. Queremos ser parte de las Divisiones.”. 
  La DOS habría tenido un lugar muy especial en el nuevo 
Ministerio, donde se fijarán las políticas sociales. No hay razón para que esté 
en un Ministerio político donde se coopta a los dirigentes.  
  Repito -lo planteé durante los Gobiernos de la Concertación-: la 
DOS se ha transformado en un instrumento político -al igual que en la 
dictadura- que puede ser manejado con discrecionalidad. 
  Yo habría querido a los dirigentes sociales en el nuevo Ministerio, 
participando de abajo arriba en la creación de las políticas; no solo a los 
intelectuales, sino también a aquellos dirigentes, quienes la mayoría de las 
veces -como lo demuestran los porfiados hechos- terminan sabiendo mucho 
más que profesionales recién egresados u otros que están llenos de títulos, 
magísteres y doctorados pero a la hora de definir las políticas sociales yerran, 
se equivocan (y a veces, porque nunca han andado en micro: siempre se han 
desplazado en automóvil, y con suerte se han subido al Metro). 
  Por consiguiente, creo que la posibilidad de la participación de los 
dirigentes sociales va a depender, no hallándose consignada en la ley, de la 
gestión del Ministro. Y confío en que ella se pueda concretar. 
  En el artículo 4° se dispone la organización interna (ya la 
mencioné). 
  Posteriormente se crea el Comité Interministerial de Desarrollo 
Social, que estará integrado por varios Ministerios. 
  Mi pregunta es quién va a mandar: ¿Hacienda? ¿La SEGPRES? 
¿Educación? ¿Salud? ¿Vivienda? ¿Trabajo? 
  Espero que al respecto haya equilibrio. Porque, nuevamente, la 
presencia de Hacienda no significará sino que “quien pone la plata coloca la 
música”. Y al final, a la hora de proponer, todos los Ministros sectoriales 
terminarán mirando al Ministro de Hacienda. 
  Yo quiero un Comité Interministerial coordinado y dirigido por el 
Ministro de Desarrollo Social, y que no haya inhibiciones al momento de definir 
cuánto gastamos en los pobres. 
  Por último, en cuanto a los artículos transitorios, quiero hacer fe. 
Allí se deja en manos del Ministro y del Gobierno la fijación de las plantas de 
personal de la Subsecretaría de Evaluación Social y de la Subsecretaría de 
Servicios Sociales; disponer, sin solución de continuidad, el traspaso de 
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funcionarios; determinar el número de funcionarios que se traspasarán, por 
estamento y su calidad jurídica, y dictar las normas necesarias para la 
adecuada estructuración y funcionamiento de las plantas. 
  Es decir, el Ministerio no será creado por el Parlamento, sino por 
el Gobierno. 
  ¿Qué plantas? ¿Cuánta continuidad? 
  ¡No lo sabemos! 
  Por lo tanto, entregaremos un cheque en blanco. 
  Espero que haya acuerdo en todo el proceso de negociación con 
los actuales funcionarios. Y no sé... 
El señor GIRARDI (Presidente).- Perdón, señor Senador, pero concluyó su 
tiempo. 
El señor NAVARRO.- Permítame terminar la idea, señor Presidente. 
El señor GIRARDI (Presidente).- Dispone para ello de medio minuto, Su 
Señoría. 
El señor NAVARRO.- Por intermedio de la Mesa, les pido a los Senadores que 
participaron en la Comisión que nos señalen el grado de acuerdo que hubo con 
los funcionarios de planta que tendrán continuidad y con aquellos que se irán. 
Porque ningún cambio puede significar menoscabo o desmedro para quienes 
laboraban en MIDEPLAN y ahora pasarán al Ministerio que se crea. 
  Sobre el particular hemos tenido experiencias fatales. Por 
ejemplo, con el traspaso de los profesores desde el Estado hacia los 
municipios, en 1981. Ello dio lugar a la denominada “deuda histórica”, que se 
arrastra por dineros que nunca se han pagado. 
  No quiero que ningún funcionario público, con motivo de 
traspasos, vuelva a sufrir el olvido o el desconocimiento de sus derechos. 
  Espero que mis prevenciones sean consideradas, señor 
Presidente. 
  Voy a votar a favor. 
  ¡Nueva Constitución! 
  ¡Patagonia sin represas! 
El señor GIRARDI (Presidente).- Recabaré la unanimidad de la Sala para que, 
despachado el proyecto que nos ocupa, se pueda rendir el homenaje 
programado para hoy. Porque nuestros invitados llevan largo rato en las 
tribunas. Y después seguiríamos con el Orden del Día. 
El señor QUINTANA.- ¿Y los Incidentes? 
El señor GIRARDI (Presidente).- ¡El Senador Navarro tiene pedidos todos los 
tiempos...! Así que no hay problema. 
  Solicito autorización de la Sala para que el Honorable señor 
Gómez asuma como Presidente accidental, pues debo recibir, en nombre del 
Senado, a la Premio Nobel de Química que está visitando Chile. 
  --Pasa a presidir la sesión el Senador señor Gómez, en 
calidad de Presidente accidental. 
El señor GÓMEZ (Presidente accidental).- Tiene la palabra la Honorable señora 
Allende. 
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La señora ALLENDE.- Señor Presidente, ante todo, un saludo para las personas 
que están en las tribunas, a quienes felicito por la conmemoración que motiva 
el homenaje que se tributará luego. 
  También saludo al Ministro Lavín. Lo conocemos de un tiempo a 
esta parte, en distintas funciones. Ahora le toca asumir una responsabilidad no 
menor, vinculada con la creación del Ministerio de Desarrollo Social. 
  La idea venía de antes. Ha sido trabajada desde hace bastante 
rato. Y todos la compartimos. ¿Por qué? Porque Chile, desgraciadamente, es 
un país con mucha inequidad. Y no hemos logrado superarla, a pesar de haber 
bajado sobremanera el índice de pobreza. No olvidemos que el año 90 era 
nada menos que de 38 por ciento; hoy día es de 13 a 15 por ciento, 
dependiendo de la medición que se haga.  
  Por cierto, no nos vamos a sentir satisfechos. Y por eso hace tanta 
falta seguir abordando políticas sociales que signifiquen igualdad de 
oportunidades; más equidad; menos injusticia social; ojalá, una mejor 
distribución del ingreso, objetivo que no hemos sido capaces de lograr pese a 
haber sido exitosos en la reducción de la pobreza. 
  Lo que expresé en último término tiene mucho que ver incluso con 
lo que está ocurriendo hoy en las calles a raíz de las protestas, que son la 
expresión de mucha gente en un país donde 50 a 60 por ciento de las personas 
gana menos de 500 mil pesos mensuales. 
  Todos sabemos lo que aquello significa en una nación en que la 
educación es cara si la gente debe contribuir a costearla.  
  Para qué hablar de la educación superior, materia en la que 
estamos en plena discusión a propósito del lucro. 
  Entonces, señor Ministro, más que nunca hace falta el Ministerio 
de Desarrollo Social, cuya creación, en consecuencia, compartimos. 
  Esta podría constituir una oportunidad para que las políticas 
fueran más eficientes y apuntaran a los sectores que más queremos proteger: 
a los de mayor vulnerabilidad. 
  Sin perjuicio de lo anterior, cada vez estamos señalando con más 
fuerza que debemos ir ampliando el espectro; que no basta con hablar del 40 
por ciento más pobre; que nuestras políticas sociales deben ir incluyendo 
también a sectores que, si bien no forman parte del 40 o 60 por ciento con 
menos ingresos, igualmente requieren apoyo. 
  Como hemos dicho, Chile tiene índices que resultan escalofriantes. 
  Leía hace unos días una minuta donde se señalaba que los 
aranceles universitarios de educación superior, con relación al ingreso per 
cápita, son probablemente los más altos del mundo. 
  Entonces, uno empieza a darle sentido a la molestia o a la 
preocupación que manifiesta mucha gente. 
  Por eso tenemos tal necesidad, señor Ministro. 
  Ahora bien, la normativa que nos ocupa prevé instrumentos para 
evaluar los proyectos. Y, por cierto, habrá que ser riguroso a la hora de la 
evaluación. 
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  Sin embargo, estamos un poco sorprendidos porque, en lo que va 
de 2011, este Gobierno tiene una de las ejecuciones presupuestarias más 
bajas de los últimos años. 
  Solo en Obras Públicas se ha ejecutado -me parece- 42 por 
ciento; y estamos en agosto. El Senador Escalona me señalaba que en el caso 
de la CONADI se ha ejecutado en su Región 0,8 por ciento. 
  Son cifras que uno no entiende. 
  Por su intermedio, señor Presidente, deseo pedirle al señor 
Ministro -sé que tendrá sensibilidad- que se preocupe de ver qué está pasando 
en este momento para que no se ejecuten presupuestos indispensables para la 
población, que van en ayuda de esta y que justamente cumplirían el objetivo 
que se plantea en el artículo 1º de este proyecto: “...colaborar con el 
Presidente de la República en el diseño y aplicación de políticas, planes, y 
programas en materia de equidad o desarrollo social, especialmente aquellas 
destinadas a erradicar la pobreza y brindar protección social a las personas o 
grupos vulnerables, promoviendo la movilidad e integración social y la 
participación con igualdad de oportunidades en la vida nacional.”. 
  Entonces, señor Ministro -lo digo por intermedio de la Mesa-, no 
tengo dudas de que va a escuchar esos argumentos, porque son reales y 
tienen significación. 
  Nosotros buscamos una mejor ejecución presupuestaria y más 
efectividad en las políticas sociales. Y no cabe ninguna duda de que durante 20 
años los Gobiernos de la Concertación, particularmente el de la Presidenta 
Bachelet, marcaron mucho la pauta en materia de protección social.  
  Pero debemos dar un paso más -siempre es posible seguir 
avanzando; y de eso se trata-, incluso para considerar a aquellos a quienes no 
alcanzamos en su momento, pese a que afortunadamente, gracias a la gran 
reforma previsional, la pensión básica solidaria hoy día abarca al 60 por ciento. 
Eso no es menor, porque en este país simplemente no tenían posibilidad de 
jubilar las personas que no habían cotizado, las que no tenían contrato de 
trabajo, las que llevaban a cabo emprendimientos por sí solas y no cotizaban. 
Dimos, pues, un tremendo paso, el que puede complementarse si existe una 
mejor ejecución presupuestaria. 
  Tenemos una cita para mañana con el señor Ministro -se la 
pedimos algunas Senadoras-, a quien le agradecemos su respuesta positiva. 
Vamos a concurrir a ella porque queremos formularle planteamientos que 
tienen que ver justamente con la medición que se hace a través de la Ficha de 
Protección Social. Estoy segura de que cada uno de los presentes en esta Sala 
habrá escuchado en su Región hablar de las dificultades que aparentemente se 
están registrando en términos de la aplicación del referido instrumento. 
  El asunto es de gran trascendencia, porque dependerá de tal 
medición si la persona recibe o no un subsidio por aplicación de determinada 
política. 
  Llegaremos, pues, a la cita con propuestas y con preocupaciones 
que se nos han hecho presentes. No voy a entrar en detalles. Me limito a 
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manifestar la necesidad de revisar cuidadosamente cómo se está aplicando la 
Ficha en comento y qué modificaciones habría que hacerle. 
  De otro lado, comparto la inquietud relacionada con las Regiones. 
  El señor Ministro tiene experiencia en gestión local como para 
darse cuenta de lo importante que es evitar que ella se vea subsumida en 
políticas nacionales y desaparezca de las Regiones. 
  Solo voy a hacer mención -lo dije en un seminario donde estaban 
el gobierno regional y parte importante del empresariado y de las 
organizaciones- del orgullo que muchos exhiben en la Región de Atacama 
porque van a llegar sumas históricas, nunca vistas antes, en inversión minera. 
  Todos nos podemos alegrar mucho por aquello. Pero la verdad es 
que para la Región no queremos solo inversión, sino también desarrollo. Y 
desarrollo significa inclusión. 
  Yo decía en esa oportunidad: “Hablamos de miles de millones de 
dólares que van a llegar a nuestra Región, pero tenemos 28 campamentos que 
rodean a la capital regional, Copiapó, por encima”.  
  Se trata de personas que llevan 15, 20, 25 años instaladas en 
campamentos que ni siquiera cuentan con servicios básicos y respecto de las 
cuales aún no se resuelve si van a ser erradicadas o radicadas, por una 
cuestión de política que de repente resulta más compleja de lo que se piensa, 
vinculada con la evaluación: si da o no el terreno para radicarlas; si hay que 
erradicarlas; si existe factibilidad. 
  Señor Presidente, creo que tiene plena vigencia lo que uno dice: 
“Lamentablemente, Chile sigue siendo un país tan centralista que carece de 
capacidad para darles a las Regiones la autonomía que requieren. Por más que 
tratamos de que nuestros CORE prioricen y decidan sobre la importancia de las 
inversiones, lo cierto es que hace falta ser mucho más proactivo”. 
  Yo critico al gobierno regional -y a todos los que tengan 
competencia regional- que, por ejemplo, no prevea los problemas que va a 
acarrear la llegada de una cantidad relevante de inversiones y no se prepare 
para recibirlos. Eso tiene que ver con planificación territorial; con la gestión 
actual; con el surgimiento de una gran cantidad de problemas antes del arribo 
de los miles de miles de personas que supuestamente se radicarán en forma 
simultánea con la inversión sin que existan los servicios necesarios para 
responderles. 
  En particular, quiero que se concrete la atención; que la 
Secretaría Regional Ministerial no se refiera solo a un acto formal, sino que 
cuente de verdad con un grado de empoderamiento que le permita levantar la 
voz por la Región, ya que una proporción importante de lo que se hace se 
sigue definiendo por políticas nacionales, que no exhiben, muchas veces, la 
capacidad de percibir lo que ocurre en realidad al interior de una parte del 
territorio. 
  Por otro lado, entiendo que lo relativo al encasillamiento se 
resolvió con la disposición de la Cámara de Diputados. Creo que presentaba un 
cierto fundamento plausible la inquietud de los funcionarios por su situación 
una vez que deje de existir el Ministerio de Planificación. 



Historia de la Ley Nº 20.530 Página 579 de 673 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

El señor GÓMEZ (Presidente accidental).- Terminó su tiempo, señora 
Senadora. Tiene un minuto adicional. 
La señora ALLENDE.- Decía que la preocupación de ellos era legítima, señor 
Presidente. Se nos ha planteado que con el aporte de la Cámara de Diputados 
queda superada la situación. Espero que así sea y que exista tranquilidad para 
el personal, tanto de planta como a contrata. Para nosotros es importante que 
una nueva entidad -en este caso, heredada de una transformación- trabaje 
bien con sus trabajadores y que, con tal fin, hayan sido tomadas lo 
suficientemente en cuenta las dudas que pudieran embargarlos. 
  Por último, sé que es el procedimiento más tradicional o que se 
aplica desde hace bastante tiempo, pero la verdad es que delegamos una gran 
cantidad de materias, incluso de ley orgánica, para que se dicten decretos con 
fuerza de ley. Si bien es lo práctico, llamo la atención acerca de la 
responsabilidad que implica. 
El señor GÓMEZ (Presidente accidental).- Concluyó su tiempo, Su Señoría. 
Puede redondear la idea. 
La señora ALLENDE.- Vamos a votar a favor, señor Presidente, pero no 
podemos dejar de mencionar la tremenda importancia de que entreguemos 
tales aspectos, algunos propios de ley simple, otros de ley orgánica, a una 
resolución por la vía de dichos cuerpos legales. Por lo tanto, esperamos la 
máxima responsabilidad a la hora de que estos se concreten. 
  He dicho. 
El señor GÓMEZ (Presidente accidental).- Le propongo a la Sala reducir los 
tiempos de las intervenciones, ya que se rendirá un homenaje y la lista de 
inscritos para usar de la palabra implicaría ocupar por lo menos sesenta 
minutos más. 
El señor ZALDÍVAR (don Andrés).- Señor Presidente, ¿me permite? 
El señor GÓMEZ (Presidente accidental).- Sí, Su Señoría. 
El señor ZALDÍVAR (don Andrés).- Les sugiero a los señores Senadores 
inscritos que se proceda al homenaje, sobre todo en consideración a que la 
gente en las tribunas lleva esperando largo tiempo, y que luego se prosiga con 
el despacho de la tabla. 
  --(Aplausos en tribunas). 
El señor GÓMEZ (Presidente accidental).- Compartimos la misma preocupación 
por el público asistente, pero, desgraciadamente, en este momento no hay 
quórum para adoptar acuerdos. 
  La alternativa es reducir el tiempo de las intervenciones -repito- y 
que apenas se reúna el número suficiente de señores Senadores se pida la... 
El señor QUINTANA.- Que se deje en cinco minutos, señor Presidente. 
El señor ZALDÍVAR (don Andrés).- En tres. 
El señor GÓMEZ (Presidente accidental).- Si le parece a la Sala, cada inscrito 
dispondrá de tres minutos. 
  Acordado. 
  Tiene la palabra el Honorable señor Escalona. 
El señor ESCALONA.- Me ajustaré a ese lapso, señor Presidente. 
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  Espero que al Ministro señor Lavín le vaya bien y que tenga éxito 
en sus nuevas funciones. 
  Reconozco también el esfuerzo por sacar adelante el Ministerio de 
Desarrollo Social desplegado por su antecesor, el señor Felipe Kast, a quien 
quisiera que le fuese bien en la tarea que asumió ahora, aunque, desde mi 
punto de vista, el cargo carece de fuerza suficiente. 
  Siempre pensé que para la tarea de la reconstrucción debía 
nombrarse un Ministro sin cartera. Me parece que la figura utilizada por el 
Gobierno no reviste la envergadura política requerida para poder coordinar el 
aparato del Estado, pero, de todas maneras, espero que el señor Kast, por 
todo su empeño, logre un buen resultado en la labor que le encomendó el 
Primer Mandatario. 
  Mi intervención tiene como propósito, señor Presidente, llamar la 
atención sobre la subejecución del presupuesto de la Corporación Nacional 
para el Desarrollo Indígena en la Región de Los Lagos, en particular. 
  Sostuve una reunión con el señor Director Regional de la CONADI, 
quien designó una persona para que lo representara. 
  El Fondo de Tierras y Aguas Indígenas registra 0,8 por ciento de 
ejecución en el año en curso. ¿Ello qué significa? Se trata solo del gasto 
administrativo. 
  Y la responsabilidad no es de los funcionarios, sino de la política 
pública. No se ha adquirido un solo predio. No se ha puesto en práctica ni una 
sola iniciativa. Entonces, ellos, al final, se encuentran a la espera de 
resoluciones que los sobrepasan, porque llevar adelante ese tipo de directrices 
requiere una decisión política, lo que se encuentra más allá de sus 
atribuciones. 
  En consecuencia, aprovecho la ocasión, señor Presidente, para 
reiterarle mi deseo de éxito en sus funciones al Ministro señor Lavín, pero, en 
especial, para subrayar que, en un ámbito de política social tan importante 
como el indígena, el presupuesto del país para el Fondo de Tierras y Aguas se 
halla prácticamente sin utilizar en el año en curso. 
  He dicho. 
El señor GÓMEZ (Presidente accidental).- Tiene la palabra el Honorable señor 
Ruiz-Esquide. 
El señor RUIZ-ESQUIDE.- Señor Presidente, estimados colegas, seré muy 
breve, ya que se han determinado solo algunos minutos para cada intervención 
y se persigue el propósito de permitir el pronto homenaje a la Congregación de 
los Hermanos Maristas. 
  En la tribuna también se encuentra nuestro ex colega Nicolás 
Díaz, quien fue siempre defensor de uno de los colegios de la Orden en el que 
se educó y de su visión educacional. 
  Solo deseo señalar algunos puntos. 
  El primero tiene que ver con la discusión general del proyecto. Ya 
lo mencioné en esa oportunidad, pero vuelvo a hacerlo. La iniciativa permite 
darles mayor desarrollo, equidad y unidad a las Regiones. Sin embargo, 
seamos claros -se lo planteé al señor Ministro, con mucha franqueza, hace 



Historia de la Ley Nº 20.530 Página 581 de 673 
 

DISCUSIÓN SALA 

 

unos minutos-: terminado su debate, no va a quedar, teóricamente, ninguna 
institucionalidad dedicada a pensar en el futuro de Chile como un todo. La 
regionalización debe mantenerse por ser necesaria, pero eso no obsta a que 
una mirada de esa índole sea requerida por el país, como tal. 
  Lo consigno para que quede constancia de ello en la historia de la 
ley. 
  En seguida, deseo expresar, en los segundos que me quedan, que 
si el tratamiento del proyecto lo hubiera permitido, no habría votado los 
artículos transitorios. Lo digo porque, independientemente de quienes 
participan en relación con la iniciativa, siempre he rechazado la política del 
Gobierno, durante el año y medio último, y me decepcionó francamente que 
incluso se desconociera el orden lógico de la aplicación de la Alta Dirección 
Pública, registrándose una cantidad de personas sacadas de los Ministerios, sin 
ninguna razón. No me acompaña la confianza, con prescindencia -repito- de 
quien sea el Ministro, la Subsecretaria o el que asuma más tarde. En general, 
no se respetaron las normas de la estabilidad necesaria para los trabajadores. 
  A pesar de eso, voy a votar que sí, obviamente. 
El señor GÓMEZ (Presidente accidental).- Tiene la palabra el Senador señor 
Quintana. 
El señor QUINTANA.- Señor Presidente, me sumo a todo lo expuesto. 
  En primer lugar, felicito al Ministro señor Lavín, un nuevo titular 
para un nuevo Ministerio. Le deseo éxito en todas las áreas de una Secretaría 
de Estado cuya amplitud ya no se encuentra en duda. Es algo que aquí se ha 
hecho presente. Más aún, se le han ido agregando funciones, como la del 
Servicio Nacional del Adulto Mayor, y se le han quitado otras con las cuales no 
tenía mucha relación, como las referidas a la cooperación internacional. 
  Como sea, es un Ministerio respecto de cuya incidencia, muy 
fuerte, el Senador que habla incluso establecería una separación entre los 
conceptos “desarrollo” y “social”. Es una Cartera en la que se asienta gran 
parte de la planificación territorial, que no solo dice relación con el Ministerio 
de Vivienda, y, por sobre todas las cosas, algo que señalaban varios 
Honorables colegas: la rentabilidad social. 
  Muchas veces, uno se pregunta cómo se mide esta última, cómo 
se llega a determinar el asfaltado de un camino o el mejoramiento del estándar 
de una vía sobre la base del tránsito diario, medio o anual, u otras mediciones 
extrañas que realiza Vialidad. Ello se encuentra avalado justamente por 
políticas y parámetros que fija MIDEPLAN. O que para construir un colegio se 
reúna la cantidad de alumnos necesarios, ante lo difícil que resulta hoy, 
frecuentemente, que entre en funciones un establecimiento municipal, por la 
fuerte competencia del mundo particular. O que, tratándose de un conjunto 
habitacional, existan no solo los servicios básicos asociados, sino también un 
número suficiente de familias. 
  Llama la atención que, en nuestra sociedad, cuando se hace 
referencia a 15 mil dólares per cápita, a que Chile está adquiriendo la 
“enfermedad holandesa”, y cuando empiezan, por lo tanto, a surgir otras 
necesidades, esto mismo pueda explicar también, en gran medida, la crisis 
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importante que hoy día se vive en el plano social, en el político, donde la 
cuestión educacional es solo un síntoma. 
  A mi juicio, el Ministerio está destinado a cumplir un rol 
fundamental en todas estas materias. Y confío en que el papel del señor 
Ministro va a ser dialogante, particularmente en cuanto a lo que plantearé en 
el escaso tiempo que me queda, que es el tema indígena, el cual es el que más 
conozco en la Región de La Araucanía. 
  Este es un asunto que conversamos en reiteradas ocasiones con el 
Ministro señor Kast. 
  Aquí hubo desde un comienzo un enfoque equivocado, a mi juicio. 
Lo de insistir en que a los pueblos originarios o indígenas, en general, se les 
debe asociar a la pobreza, en función de lo cual se adoptan medidas y políticas 
públicas, me parece un error profundo. Eso revela desconocimiento de la 
cultura, de la idiosincrasia de un pueblo ancestral. 
  Entonces, desde ese punto de vista, quiero ofrecerle al señor 
Ministro toda mi colaboración, como parlamentario de la Región de La 
Araucanía preocupado no solo por los niveles de violencia que se observan, 
sino también por la incapacidad de todos los actores para acercar posiciones 
respecto de algo que, en mi opinión, debiera ser un poco más sencillo. 
  Insisto en que no creo que sea bueno que la próxima semana 
demos un espectáculo contradictorio en el Senado: unos parlamentarios 
afirmando -de nuevo, porque es un punto que ya se había aprobado- que se 
tiene que detener la consulta a los pueblos indígenas por no respetarse su 
esencia, la cual dice relación precisamente con que sea verificada sobre la base 
de consensos mínimos con las comunidades, y otros sosteniendo que lo que se 
hace es maravilloso. 
  Pienso que eso no nos deja bien, no solo ante el relator de las 
Naciones Unidas, señor James Anaya, sino también ante la comunidad 
internacional. 
  Por otra parte, me sumo a lo expuesto por el Senador señor 
Bianchi. Modificar indicadores como la Ficha de Protección Social me parece un 
imperativo. 
  Y, por último, hago presente que es preciso cuidar el enfoque, 
porque el Ministerio aparece un poco -se lo dijimos también a su ex titular el 
señor Kast- como que cambia únicamente a transferencias monetarias el 
enfoque de derechos asumido en el Gobierno del Presidente Lagos. Ello, por sí 
solo, no va a darnos la movilidad social que sé que ahora también se busca. 
  Voto a favor. 
El señor LABBÉ (Secretario General).- ¿Algún señor Senador no ha emitido su 
voto? 
El señor GÓMEZ (Presidente accidental).- Terminada la votación. 
 
  --Se aprueban las enmiendas introducidas por la Cámara de 
Diputados, dejándose constancia, para los efectos del quórum 
constitucional exigido, de que 36 señores Senadores se pronuncian a 
favor. 
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  Votaron las señoras Allende, Alvear, Pérez (doña Lily), Rincón y 
Von Baer y los señores Bianchi, Cantero, Chahuán, Coloma, Escalona, Espina, 
Frei (don Eduardo), García, García-Huidobro, Girardi, Gómez, Horvath, 
Kuschel, Lagos, Larraín (don Hernán), Letelier, Muñoz Aburto, Navarro, Novoa, 
Orpis, Pérez Varela, Pizarro, Prokurica, Quintana, Ruiz-Esquide, Sabag, Tuma, 
Uriarte, Walker (don Ignacio), Walker (don Patricio) y Zaldívar (don Andrés). 
El señor GÓMEZ (Presidente accidental).- Tiene la palabra el señor Ministro. 
El señor LAVÍN (Ministro de Planificación).- Seré muy breve, señor Presidente. 
Solo deseo agradecer a esta Corporación, en nombre del Ejecutivo, por la 
unanimidad lograda con relación al proyecto. 
  La verdad es que se verifica un cambio institucional bastante 
grande. No pensemos únicamente en esta Administración, sino también en el 
Chile del futuro. Era un anhelo transversal que un Ministerio pusiese lo social 
en el centro de las decisiones y coordinara, en ese ámbito, todas las políticas 
de Gobierno. 
  Brindo un reconocimiento, en forma muy especial, a quienes se 
involucraron personalmente en la iniciativa: los Senadores señor Zaldívar, 
integrantes de las Comisiones de Hacienda y de Gobierno, señor Pérez Varela y 
otros de los presentes. 
  Agradezco también a mi antecesor, Felipe Kast, quien gestó la 
iniciativa desde cero; a la Subsecretaria, señora Soledad Arellano; a nuestra 
asesora jurídica señora Anne Traub, quien nos acompaña, y a todo el equipo 
que posibilitó las gestiones ante el Congreso. 
  Estoy consciente de la responsabilidad que significa encabezar el 
Ministerio en su inicio. 
  Así que muchas gracias a todos. 
El señor GÓMEZ (Presidente accidental).- A usted, señor Ministro. 
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3.2. Oficio de Cámara de Origen a Cámara Revisora 
Oficio aprobación de modificaciones. Fecha 10 de agosto, 2011. Cuenta en 
Sesión 70. Legislatura 359. Cámara de Diputados. 
 
 
       Nº 1057/SEC/11 
 
 
 
       Valparaíso, 10 de agosto de 2011. 
 
 
    Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que el 
Senado ha aprobado las enmiendas introducidas por esa Honorable Cámara al 
proyecto de ley que crea el Ministerio de Desarrollo Social, correspondiente al 
Boletín N° 7.196-06. 
 
    Hago presente a Vuestra Excelencia que las 
enmiendas recaídas en los artículos 1°; 3° letras b) y g); 6°, 8°, 12 y 14 
fueron aprobadas con el voto conforme de 36 Senadores, de un total de 38 en 
ejercicio, dándose cumplimiento de esta forma a lo dispuesto en el inciso 
segundo del artículo 66 de la Constitución Política de la República. 
 
    Lo que comunico a Vuestra Excelencia en respuesta a 
su oficio Nº 9.609, de 3 de agosto de 2011. 
 
 
    Devuelvo los antecedentes respectivos. 
 
 
    Dios guarde a Vuestra Excelencia. 
 
 
 
JOSÉ ANTONIO GÓMEZ URRUTIA 
Presidente (A) del Senado 
 
 
 MARIO LABBÉ ARANEDA 
Secretario General del Senado 
 

A S.E. el 
Presidente de la 
Honorable Cámara de 
Diputados 
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4. Trámite Tribunal Constitucional 
4.1. Oficio de Cámara de Origen al Ejecutivo 
Oficio de Ley a S.E. El Presidente de la República. Comunica texto aprobado 
por el Congreso Nacional para efectos de que ejerza la facultad de veto. Fecha 
11 de agosto, 2011. El Ejecutivo manifiesta que no hará uso de dicha facultad. 
Fecha 17 de agosto 2011. 
 
 
       Nº 1059/SEC/11 
 
 
 
       Valparaíso, 11 de agosto de 2011. 
 
 
    Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que el 
Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente 
 
 
PROYECTO DE LEY: 
 
“TÍTULO I 
Párrafo 1° 
Objetivos, Funciones y Atribuciones 

 
Artículo 1°.- Créase el Ministerio de Desarrollo Social 

como la Secretaría de Estado encargada de colaborar con el Presidente de la 
República en el diseño y aplicación de políticas, planes, y programas en 
materia de equidad y,o desarrollo social, especialmente aquellas destinadas a 
erradicar la pobreza y brindar protección social a las personas o grupos 
vulnerables, promoviendo la movilidad e integración social y la participación 
con igualdad de oportunidades en la vida nacional. 

 
El Ministerio de Desarrollo Social velará por la 

coordinación, consistencia y coherencia de las políticas, planes y programas en 
materia de equidad y,o desarrollo social, a nivel nacional y regional. Asimismo, 
el Ministerio de Desarrollo Social velará porque dichos planes y programas se 
implementen en forma descentralizada o desconcentrada, en su caso. 

 
El Ministerio de Desarrollo Social tendrá a su cargo la 

administración, coordinación, supervisión y evaluación de la implementación 
del Sistema Intersectorial de Protección Social creado por la ley N° 20.379, 
velando porque las prestaciones de acceso preferente o garantizadas que 
contemplen los subsistemas propendan a brindar mayor equidad y desarrollo 

A S.E. el 
Presidente de la 
República 
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social a la población en el marco de las políticas, planes y programas 
establecidos. 

 
Corresponderá también a este Ministerio evaluar las 

iniciativas de inversión que solicitan financiamiento del Estado, para 
determinar su rentabilidad social, velando por la eficacia y eficiencia del uso de 
los fondos públicos, de manera que respondan a las estrategias y políticas de 
crecimiento y desarrollo económico y social que se determinen para el país. 

 
Asimismo, el Ministerio de Desarrollo Social velará 

por la participación de la sociedad civil en las materias de su competencia, en 
especial, aquellas dirigidas a personas o grupos vulnerables. 

 
El Ministerio de Desarrollo Social procurará mantener 

información a disposición de la sociedad respecto al acceso y mantención de 
los programas sociales a que se refiere esta ley. 

 
Artículo 2°.- Para los efectos de esta ley se entenderá 

por: 
 
1) Programas Sociales: conjunto integrado y 

articulado de acciones, prestaciones y beneficios destinados a lograr un 
propósito específico en una población objetivo, de modo de resolver un 
problema o atender una necesidad que la afecte. 

 
Dichos programas deberán encontrarse incluidos en 

la definición funcional de gasto público social. 
 
Un reglamento expedido por medio del Ministerio de 

Desarrollo Social, y suscrito además por el Ministro de Hacienda, fijará los 
criterios y procedimiento mediante el cual se determinará qué programas se 
clasificarán funcionalmente dentro del gasto público social. En la formulación 
de estos criterios se deberá oír al Comité Interministerial de Desarrollo Social 
del artículo 11 de esta ley. 

 
2) Personas o Grupos Vulnerables: aquellos que por 

su situación o condición social, económica, física, mental o sensorial, entre 
otras, se encuentran en desventaja y requieren de un esfuerzo público especial 
para participar con igualdad de oportunidades en la vida nacional y acceder a 
mejores condiciones de vida y bienestar social. 

 
3) Banco Integrado de Programas Sociales: registro 

administrado por el Ministerio de Desarrollo Social, que contiene información 
correspondiente a los programas sociales que estén o no en ejecución, que 
hayan sido o estén siendo sometidos a alguna de las evaluaciones a que hacen 
referencia la letra c) y la letra d) del artículo 3°. Este registro incluirá, a lo 
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menos, una descripción del programa social, el informe de recomendación o el 
informe de seguimiento, en los casos en que el programa social cuente con 
ellos. En caso de que se realicen evaluaciones de impacto o ex-post por alguna 
entidad pública a un programa social, el Banco Integrado de Programas 
Sociales deberá también contener los informes de dicha evaluación. El registro 
será público en los términos del Título III de la Ley de Transparencia de la 
Función Pública y de Acceso a la Información de la Administración del Estado. 

 
4) Banco Integrado de Proyectos de Inversión: 

registro administrado por el Ministerio de Desarrollo Social, que contiene las 
iniciativas de inversión que han sido evaluadas, estén o no en ejecución, que 
requieren financiamiento del Estado. Este registro incluirá, al menos, una 
descripción del proyecto, el informe de evaluación, demás antecedentes a que 
hacen referencia las letras g) y h) del artículo 3°, si correspondiera, y las 
evaluaciones posteriores a su implementación, si las tuvieren. El registro será 
público en los términos de la Ley de Transparencia de la Función Pública y de 
Acceso a la Información de la Administración del Estado. 

 
5) Iniciativas de Inversión: corresponde a los gastos 

por concepto de estudios preinversionales, de prefactibilidad, factibilidad y 
diseño, destinados a generar información que sirva para decidir y llevar a cabo 
la ejecución futura de proyectos de inversión pública. Asimismo, considera los 
gastos en proyectos de inversión que realizan los organismos del sector 
público, para inicio de ejecución de obras y,o la continuación de las obras 
iniciadas en años anteriores, con el fin de incrementar, mantener o mejorar la 
producción de bienes o prestación de servicios, incluyendo aquello que forme 
parte integral de un proyecto de inversión. Además, comprende los programas 
de inversión. Dichos estudios, proyectos y programas de inversión serán 
aquellos a que hace referencia el inciso cuarto del artículo 19 bis del decreto 
ley Nº 1.263, de 1975. Se incluirán también las iniciativas de inversión pública 
a que se refiere el inciso final del artículo 2° del decreto N° 900, del Ministerio 
de Obras Públicas, de 1996, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado del decreto con fuerza de ley N° 164, del referido Ministerio, de 
1991. 

 
6) Garantías de Protección Social: aquellas acciones y 

prestaciones de acceso preferente o garantizado que, en el marco del Sistema 
Intersectorial de Protección Social, pueden exigir los beneficiarios ante el 
organismo que corresponda en cada caso, de conformidad a la ley respectiva, 
de tal forma de propender al desarrollo social y,o equidad en el marco de las 
políticas, planes y programas establecidos. 

 
Artículo 3°.- Corresponderán especialmente al 

Ministerio de Desarrollo Social las siguientes funciones y atribuciones: 
 



Historia de la Ley Nº 20.530 Página 588 de 673 
 

OFICIO LEY AL EJECUTIVO 

 

a) Estudiar, diseñar y proponer al Presidente de la 
República las políticas, planes y programas sociales de su competencia, en 
particular las orientadas a las personas o grupos vulnerables y la erradicación 
de la pobreza, que el Ministerio de Desarrollo Social ejecute por sí o a través 
de sus servicios públicos dependientes o relacionados. 

b) Establecer, previa consulta al consejo de la 
sociedad civil de la ley N° 20.500 en la forma que establece dicha ley y 
aprobación del Comité Interministerial de Desarrollo Social a que se refiere el 
artículo 11, los criterios de evaluación para determinar, entre otros, la 
consistencia, coherencia y atingencia de los programas sociales nuevos o que 
planteen reformularse significativamente por los ministerios o servicios 
públicos, así como su coordinación y complementación con otros programas 
sociales en ejecución o que planteen implementarse. 

 
c) Evaluar y pronunciarse, mediante un informe de 

recomendación, sobre los programas sociales nuevos o que planteen 
reformularse significativamente, que sean propuestos por los ministerios o 
servicios públicos, de manera de lograr una coordinación en el diseño de las 
políticas sociales. El informe deberá contener una evaluación, entre otros, de la 
consistencia, coherencia y atingencia de tales programas sociales, y este 
análisis será un factor a considerar en la asignación de recursos en el proceso 
de formulación del proyecto de Ley de Presupuestos. 

 
Para dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 

precedente, el Ministerio de Desarrollo Social deberá estudiar la realidad social, 
nacional y regional, velar porque el diseño del programa propuesto sea 
consistente con los objetivos planteados y revisar que los programas sociales 
en formación o los ya existentes sean complementarios y estén coordinados, 
de manera de evitar duplicidades o superposiciones. 

 
Un reglamento expedido por el Ministerio de 

Desarrollo Social, y suscrito además por el Ministro de Hacienda, regulará 
estas evaluaciones, determinando, entre otros aspectos, el contenido, las 
etapas, plazos, mecanismos de solución de observaciones, las circunstancias 
excepcionales que podrían justificar prescindir de ellas por el plazo que 
determine este reglamento, las características que definirán como significativa 
la reformulación de un programa social, reformular los programas sociales, la 
vigencia de las evaluaciones efectuadas, las demás materias relativas a la 
presentación de las propuestas de nuevos programas sociales o que se 
reformulen significativamente y, en general, las normas necesarias para 
asegurar la transparencia del proceso de evaluación. Asimismo, el reglamento 
determinará la gradualidad con que comenzarán a aplicarse estas 
evaluaciones, para lo cual fijará plazos y definirá órdenes de evaluación entre 
los programas sociales. Las demás normas e instructivos necesarios para 
regular la evaluación de los programas sociales serán dictados conjuntamente 
por los Ministros de dichas secretarías de Estado. 
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El reglamento señalado en el inciso anterior 

contendrá también las normas a que se encontrarán afectos los programas 
sociales cuando incluyan iniciativas de inversión, de tal forma de determinar si 
estas últimas serán evaluadas conforme a la regulación establecida en esta 
letra o aquella a que se refiere la letra g) de este mismo artículo. Dichas 
normas podrán hacer distinciones según tipo de programa social o iniciativas 
de inversión. 

 
Lo dispuesto en esta letra es sin perjuicio de la 

facultad de la Dirección de Presupuestos para solicitar al Ministerio de 
Desarrollo Social la elaboración de informes de recomendación respecto a 
programas no comprendidos en el numeral 1) del artículo 2° de esta ley. 

 
d) Colaborar con el seguimiento de la gestión e 

implementación de los programas sociales que estén siendo ejecutados por los 
servicios públicos relacionados o dependientes de éste y de otros ministerios, 
mediante la evaluación de, entre otros, su eficiencia, su eficacia y su 
focalización. Estos informes de seguimiento de ejecución de los programas 
sociales deberán ser puestos a disposición del Comité Interministerial de 
Desarrollo Social. 

 
Lo dispuesto en esta letra se establece sin perjuicio 

de la facultad de la Dirección de Presupuestos para solicitar al Ministerio de 
Desarrollo Social la elaboración de informes de seguimiento respecto a 
programas no comprendidos en el numeral 1) del artículo 2°. 

 
e) Analizar de manera periódica la realidad social 

nacional y regional de modo de detectar las necesidades sociales de la 
población e informarlas al Comité Interministerial de Desarrollo Social, para lo 
cual deberá considerar, entre otros, los antecedentes que al efecto le 
entreguen los gobiernos regionales. El resultado de los estudios y análisis debe 
mantenerse publicado en el sitio electrónico del Ministerio de manera 
permanente, de acuerdo a las normas establecidas en el Título III de la Ley de 
Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información de la 
Administración del Estado. 

 
f) Definir los instrumentos de focalización de los 

programas sociales, sin perjuicio de las facultades de otros ministerios a estos 
efectos. Uno o más reglamentos expedidos por el Ministerio de Desarrollo 
Social, suscritos además por el Ministro de Hacienda, y en su caso por los 
ministros sectoriales que corresponda, establecerán el diseño, uso y formas de 
aplicación del o de los referidos instrumentos y las demás normas necesarias 
para su implementación. 
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g) Evaluar las iniciativas de inversión que soliciten 
financiamiento del Estado, para determinar su rentabilidad social, y elaborar un 
informe al respecto, de conformidad al artículo 19 bis del decreto ley N° 1.263, 
de 1975, Orgánico de Administración Financiera del Estado. En cumplimiento 
de lo anterior deberá establecer y actualizar los criterios y las metodologías 
aplicables en la referida evaluación. La determinación de estos criterios y 
metodologías deberá considerar, especialmente, la incorporación de 
indicadores objetivos y comprobables respecto al desarrollo de las iniciativas 
de inversión. Las metodologías y sus criterios de evaluación deberán, 
asimismo, mantenerse a disposición permanente del público en el sitio 
electrónico del Ministerio de Desarrollo Social. 

 
En cumplimiento de lo anterior le corresponderá velar 

porque las iniciativas de inversión que utilicen financiamiento del Estado sean 
socialmente rentables y respondan a las políticas de crecimiento y desarrollo 
económico y social que se determinen para el país y sus regiones. Los 
Ministros de Desarrollo Social y de Hacienda, conjuntamente, establecerán 
directrices basadas en las características de las iniciativas de inversión a partir 
de las cuales no se les hará exigible el informe señalado en el párrafo anterior, 
las que serán revisadas anualmente y se mantendrán publicadas de 
conformidad al citado párrafo. Estas directrices se informarán a la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos, a más tardar, el 30 de noviembre de cada año. 

 
Además, evaluará los proyectos de inversión de las 

municipalidades que se financien en más de un 50% mediante aportes 
específicos del Gobierno Central contemplados en la Ley de Presupuestos del 
Sector Público y que no se encuentren exceptuados de conformidad a lo 
dispuesto en el párrafo precedente. No obstante lo anterior, la evaluación de 
los proyectos de inversión de las municipalidades que se financien con recursos 
provenientes del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, se regirán por las 
normas aplicables a los proyectos que se financian con dicho Fondo. 

 
Lo dispuesto en esta letra se establece sin perjuicio 

de la facultad de la Dirección de Presupuestos para solicitar al Ministerio de 
Desarrollo Social la elaboración de informes respecto de iniciativas no 
comprendidas en el numeral 5) del artículo 2° de esta ley. 

 
h) Analizar los resultados de los estudios de 

preinversión y de los proyectos de inversión evaluados, con el objeto de validar 
los criterios, beneficios y parámetros considerados en la evaluación a que hace 
referencia la letra precedente. 

 
Asimismo, realizará el seguimiento de los proyectos 

de inversión en ejecución y estudios de preinversión. Para ello utilizará los 
informes que le sean presentados por el organismo público que solicita se 
emita el documento interno de la Administración. 
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i) En conjunto con el Ministerio de Hacienda, poner a 

disposición de la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, de los Gobiernos 
Regionales, de los Consejos Regionales, de los Alcaldes y de los Concejos 
Municipales, durante el mes de agosto de cada año, un informe de los estudios 
de preinversión de las iniciativas de inversión evaluadas por el Ministerio de 
Desarrollo Social que indique, a lo menos, el porcentaje de inversión decretada 
y ejecutada en el año precedente que fue sometida a la evaluación señalada en 
el inciso cuarto del artículo 19 bis del decreto ley N° 1.263, de 1975, y el 
porcentaje de ésta que obtuvo rentabilidad social positiva. 

 
j) Colaborar, en el ámbito de su competencia, con la 

Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda en la preparación anual 
de la Ley de Presupuestos del Sector Público, para lo cual pondrá a disposición 
de la Dirección de Presupuestos los informes de recomendación de programas 
sociales y evaluación de inversiones establecidos en las letras c), d), g) y h) 
precedentes. 

 
k) Administrar el Banco Integrado de Programas 

Sociales y el Banco Integrado de Proyectos de Inversión. 
 
Con este fin elaborará, conjuntamente con la 

Dirección de Presupuestos, las instrucciones generales necesarias para 
establecer el diseño y adecuado funcionamiento de dichos Bancos. 

 
l) Elaborar las demás normas e instructivos relativos 

a las evaluaciones e informes, cuando corresponda, de las letras d), g) y h) 
precedentes. Las normas e instructivos correspondientes a las letras g) y h) 
serán elaboradas en conjunto con el Ministerio de Hacienda. 

 
m) Capacitar a los formuladores de programas 

sociales y de proyectos de inversión en materia de preparación, presentación y 
evaluación de los mismos, conforme al plan anual de capacitación y dentro de 
sus posibilidades presupuestarias. 

 
n) Administrar el Registro de Información Social a 

que se refiere el artículo 6° de la ley N° 19.949, que estableció un Sistema de 
Protección Social para familias en Situación de Extrema Pobreza denominado 
“Chile Solidario”. 

 
ñ) Administrar, coordinar, supervisar y evaluar la 

implementación del Sistema Intersectorial de Protección Social establecido en 
la ley N° 20.379. 

 
o) Promover el mejoramiento constante en la gestión 

del Sistema Intersectorial de Protección Social, de los subsistemas que lo 
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integran y de los servicios públicos relacionados o dependientes del Ministerio 
de Desarrollo Social. 

 
p) Impartir instrucciones y ejecutar cualquier otra 

acción necesaria para que exista coherencia funcional entre las políticas, 
planes y programas sociales ejecutados por los servicios públicos relacionados 
o dependientes del Ministerio de Desarrollo Social y coordinar su ejecución. 

 
q) Establecer las políticas, planes y programas a que 

deberán ceñirse los organismos e instituciones dependientes del Ministerio de 
Desarrollo Social, o que se relacionen con el Presidente de la República por su 
intermedio, los cuales, anualmente, deberán elaborar un informe que dé 
cuenta de la implementación de las políticas señaladas. 

 
r) Celebrar convenios de desempeño con los jefes de 

los servicios dependientes o relacionados del Ministerio de Desarrollo Social. 
 
s) Solicitar a los demás ministerios, servicios o 

entidades públicas la entrega de la información disponible y que el Ministerio 
de Desarrollo Social requiera para el cumplimiento de sus funciones. Los 
ministerios, servicios o entidades públicas deberán proporcionar esta 
información oportunamente. De no encontrarse disponible la información 
requerida, los ministerios, servicios o entidades públicas podrán solicitar la 
colaboración de otras entidades del Estado. Las demás unidades evaluadoras 
que existan o se creen en otros Ministerios, antes de solicitarla directamente, 
deberán consultar al Ministerio de Desarrollo Social la existencia de la 
información que estudian requerir de los demás ministerios, servicios o 
entidades públicas obligadas a informar al tenor de esta ley. El Ministerio de 
Desarrollo Social deberá colaborar con dichas unidades evaluadoras para 
efectos de que puedan acceder, de conformidad a la normativa vigente, a la 
información que requieren. 

 
Respecto de los requerimientos sobre información 

amparada por la reserva establecida en el artículo 35 del Código Tributario, el 
Ministerio de Desarrollo Social sólo podrá solicitar al Servicio de Impuestos 
Internos la información relativa a los ingresos de las personas que sea 
indispensable para verificar la elegibilidad de quienes solicitan beneficios o son 
beneficiarios de los programas sociales. En su requerimiento el Ministerio 
deberá indicar expresa y detalladamente la información que solicita y los fines 
para los cuales será empleada. El Servicio de Impuestos Internos informará, en 
el ámbito de su competencia, de acuerdo a los antecedentes que consten en 
sus registros. 

 
El personal del Ministerio de Desarrollo Social que 

tome conocimiento de la información tributaria reservada estará obligado en 
los mismos términos establecidos por el inciso segundo del artículo 35 del 
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Código Tributario. El incumplimiento de este deber hará aplicable las sanciones 
administrativas que correspondan, sin perjuicio de las sanciones establecidas 
en el Párrafo 8 del Título V del Libro Segundo del Código Penal. 

 
Sólo se podrá solicitar información considerada dato 

sensible de acuerdo a la ley cuando sea indispensable para verificar la 
elegibilidad de quienes solicitan beneficios o son beneficiarios de los programas 
sociales, o la mantención de los mismos, y para complementar el Registro de 
Información Social señalado en el artículo 6° de la ley N° 19.949. En su 
requerimiento, el Ministerio deberá indicar expresa y detalladamente la 
información que solicita y los fines para los cuales será empleada. 

 
t) Sistematizar y analizar registros de datos, 

información, índices y estadísticas que describan la realidad social del país y 
que obtenga en el ámbito de su competencia, además de publicar la 
información recopilada conforme a la normativa vigente. 

En el tratamiento de datos personales a que hace 
mención esta letra, el Ministerio deberá consagrar y respetar los derechos de 
acceso, rectificación, corrección, y omisión por parte de los administrados, y 
deberá tomar todas las medidas de seguridad en el tratamiento de datos 
sensibles. 

 
u) Asesorar técnicamente a los Intendentes, por 

medio de las Secretarías Regionales Ministeriales de Desarrollo Social, en las 
materias de competencia del Ministerio de Desarrollo Social que tengan 
aplicación regional. 

 
v) Presentar a la Comisión Especial Mixta de 

Presupuestos, a más tardar en junio de cada año, un Informe de Desarrollo 
Social. 

 
w) Estudiar y proponer las metodologías que utilizará 

en la recolección y procesamiento de información para la entrega de encuestas 
sociales y otros indicadores, en materias de su competencia. 

 
x) Las demás funciones y atribuciones que la ley le 

encomiende. 
 
Lo dispuesto en las letras a), o), p), q) y r) 

precedentes no será aplicable al Servicio Nacional de la Mujer. 
 
 

Párrafo 2° 
De la Organización 
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Artículo 4°.- La organización del Ministerio de 
Desarrollo Social será la siguiente: 

 
a) El Ministro de Desarrollo Social. 
 
b) La Subsecretaría de Evaluación Social. 
 
c) La Subsecretaría de Servicios Sociales. 
 
d) Las Secretarías Regionales Ministeriales de 

Desarrollo Social. 
 
Un reglamento expedido por el Ministerio de 

Desarrollo Social determinará la estructura organizativa interna del Ministerio, 
de conformidad a lo dispuesto en la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de 
Bases Generales de la Administración del Estado. 

 
Para efectos de establecer la estructura interna del 

Ministerio deberán considerarse áreas funcionales, tales como las encargadas 
de estudiar la realidad social, de evaluar la consistencia de los programas 
sociales que se propone implementar, de realizar el seguimiento de la 
ejecución de los programas sociales, de articular el Sistema Intersectorial de 
Protección Social, de coordinar la ejecución de sus servicios relacionados o 
dependientes, de evaluar la rentabilidad social de las iniciativas de inversión y 
las demás que sean necesarias para dar cumplimiento a los objetivos, 
funciones y atribuciones del Ministerio de Desarrollo Social. 

 
Artículo 5°.- La Subsecretaría de Evaluación Social 

estará a cargo del Subsecretario de Evaluación Social, quien será su jefe 
superior. En particular le corresponderá especialmente colaborar con el 
Ministro en el ejercicio de las funciones establecidas en las letras a), b), c), d), 
e), f), g), h), i), j), k), l), m), n), s), t), u), v) y w) del artículo 3°. 

 
Artículo 6°.- La Subsecretaría de Servicios Sociales 

estará a cargo del Subsecretario de Servicios Sociales, quien será su jefe 
superior. En particular le corresponderá colaborar especialmente con el 
Ministro en el ejercicio de las funciones establecidas en las letras ñ), o), p), q), 
r), s) y u) del artículo 3°. Le corresponderá, además, la coordinación de los 
servicios públicos dependientes y de los sometidos a la supervigilancia del 
Presidente de la República por medio del Ministerio de Desarrollo Social. 

La Subsecretaría de Servicios Sociales tendrá 
también a su cargo la dirección administrativa de las Secretarías Regionales 
Ministeriales de Desarrollo Social y la administración y servicio interno del 
Ministerio. 
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Artículo 7°.- El Ministro de Desarrollo Social será 
subrogado, en primer orden, por el Subsecretario de Evaluación Social. En caso 
de ausencia o impedimento de éste, el Ministro será subrogado por el 
Subsecretario de Servicios Sociales. Lo anterior, sin perjuicio de la facultad del 
Presidente de la República para nombrar como subrogante a otro Secretario de 
Estado. 

 
Artículo 8°.- En cada Región del país habrá una 

Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social, a cargo de un Secretario 
Regional Ministerial, dependiente técnica y administrativamente del Ministerio 
de Desarrollo Social, quien asesorará al Intendente, velará por la coordinación 
de los programas sociales que se desarrollen a nivel regional y servirá de 
organismo coordinador de la ejecución de las políticas y programas sociales 
relacionados con este Ministerio a nivel regional y de evaluador de las 
iniciativas de inversión que soliciten financiamiento del Estado, para 
determinar su rentabilidad social y que tengan aplicación regional. 

 
Corresponderá en especial a las Secretarías 

Regionales Ministeriales: 
 
a) Prestar asesoría técnica al Intendente. 
 
b) Colaborar con el Subsecretario de Evaluación 

Social en la efectiva coordinación de los programas sociales que se desarrollen 
a nivel regional. 

 
c) Colaborar con el Subsecretario de Servicios 

Sociales en la coordinación de la acción de los servicios públicos relacionados o 
dependientes del Ministerio de Desarrollo Social. 

 
d) Colaborar con el Subsecretario de Servicios 

Sociales en la coordinación regional y, en caso de ser necesario, en la 
coordinación local de los subsistemas que forman parte del Sistema 
Intersectorial de Protección Social regulado en la ley N° 20.379. 

 
e) Promover el mejoramiento constante en la 

ejecución de las políticas y programas sociales y propender a un trabajo 
coordinado entre los servicios públicos relacionados o dependientes del 
Ministerio de Desarrollo Social a nivel regional. 

 
f) Realizar, de acuerdo a los criterios definidos por la 

Subsecretaría de Evaluación Social, la evaluación de las iniciativas de inversión 
que tengan aplicación regional y que soliciten financiamiento del Estado, para 
determinar su rentabilidad social. Además, deberán emitir los informes 
respectivos y estudiar su coherencia con las estrategias regionales de 
desarrollo. 
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g) Colaborar con la Subsecretaría de Evaluación 

Social en la realización de estudios y análisis permanentes de la situación 
social regional y mantener información actualizada sobre la realidad regional. 

 
h) Colaborar con la Subsecretaría de Evaluación 

Social en la identificación de las personas o grupos vulnerables de la Región. 
 
i) Colaborar, a solicitud de las municipalidades, en la 

evaluación de las iniciativas de inversión financiadas con fondos comunales, 
para determinar su rentabilidad social. Estas iniciativas podrán ser 
incorporadas al Banco Integrado de Proyectos de Inversión a que se refiere el 
número 4) del artículo 2°. 

 
j) Colaborar, a solicitud de las municipalidades, en la 

capacitación de sus funcionarios en el diseño y formulación de proyectos de 
inversión y programas sociales. 

 
k) Colaborar, a petición de las municipalidades, 

dentro de sus posibilidades y en las materias que competen al Ministerio de 
Desarrollo Social, en la elaboración y armonización del Plan Comunal de 
Desarrollo que exige la letra a) del artículo 3° del decreto con fuerza de ley N° 
1, del Ministerio del Interior, de 2006, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

 
 

Párrafo 3° 
Del Personal 

 
Artículo 9°.- El personal del Ministerio de Desarrollo 

Social estará afecto a las disposiciones de la ley N° 18.834, sobre Estatuto 
Administrativo, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por 
el decreto con fuerza de ley N° 29, del Ministerio de Hacienda, de 2005, y en 
materia de remuneraciones a las normas del decreto ley N° 249, de 1974, y su 
legislación complementaria. 

 
Artículo 10.- El personal del Ministerio de Desarrollo 

Social deberá guardar reserva y secreto absolutos de la información que 
contenga datos personales de la cual tomen conocimiento en el cumplimiento 
de sus labores. Asimismo, deberá abstenerse de usar dicha información en 
beneficio propio o de terceros. Para efectos de lo dispuesto en el inciso 
segundo del artículo 125 del Estatuto Administrativo se estimará que los 
hechos que configuren infracciones a este artículo vulneran gravemente el 
principio de probidad administrativa, sin perjuicio de las demás sanciones y 
responsabilidades que procedan. 
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TÍTULO II 
Del Comité Interministerial de Desarrollo Social 

 
Artículo 11.- Créase el Comité Interministerial de 

Desarrollo Social, cuya función será asesorar al Presidente de la República en 
la determinación de los lineamientos de la política social del Gobierno. 
Adicionalmente, este Comité constituirá una instancia de coordinación, 
orientación, información y acuerdo para los ministerios y servicios que lo 
integran. 

 
Artículo 12.- El Comité Interministerial de Desarrollo 

Social estará integrado por los siguientes Ministros: 
 
a) El Ministro de Desarrollo Social, quien lo presidirá. 
 
b) El Ministro de Hacienda. 
 
c) El Ministro de la Secretaría General de la 

Presidencia. 
 
d) El Ministro de Educación. 
 
e) El Ministro de Salud. 
 
f) El Ministro de Vivienda y Urbanismo. 
 
g) El Ministro del Trabajo y Previsión Social. 
 
h) La Ministra Directora del Servicio Nacional de la 

Mujer. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, el Ministro de Desarrollo 

Social podrá invitar a participar, con derecho a voz, a otros Secretarios de 
Estado, funcionarios de la Administración del Estado o personas de reconocida 
competencia en el ámbito social. 

 
En caso de ausencia o impedimento del Presidente, 

éste será reemplazado por el Ministro que corresponda según el orden 
establecido en el inciso primero. 

 
Al Comité Interministerial sólo podrán asistir quienes 

estén ejerciendo el cargo de Ministro del respectivo Ministerio. 
 
Artículo 13.- El Comité Interministerial de Desarrollo 

Social reemplazará al Comité de Ministros creado en la ley N° 20.422, que 
establece normas sobre igualdad de oportunidades e inclusión social de 
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personas con discapacidad, y al Comité Interministerial establecido en la ley N° 
20.379, que crea el Sistema Intersectorial de Protección Social, de manera que 
toda referencia realizada a estos Comités se entenderá hecha al Comité 
Interministerial de Desarrollo Social creado por la presente ley. 

 
En consecuencia, y sin perjuicio de las funciones que 

de conformidad a esta ley le correspondan, cuando el Comité Interministerial 
de Desarrollo Social deba conocer las materias a que se refiere la ley N° 
20.422 deberá abordarlas en forma prioritaria. El Comité deberá adoptar todas 
las medidas que sean necesarias de manera de contar en estas sesiones con la 
participación de los Ministros de Justicia y de Transportes y 
Telecomunicaciones, conforme lo requiere la ley N° 20.422. En la medida que 
el Comité Interministerial de Desarrollo Social se encuentre conociendo de las 
materias a que dicha ley se refiere no se requerirá la integración de los 
Ministros de Hacienda y Secretaría General de la Presidencia. 

 
Asimismo, cuando de conformidad a lo dispuesto en 

esta ley y en la ley N° 20.379 le corresponda al Comité Interministerial de 
Desarrollo Social conocer de las materias a que dicho cuerpo legal se refiere, 
las abordará prioritariamente y el secretario del Comité Interministerial de 
Desarrollo Social velará porque en tanto se traten las materias propias de esa 
ley el Comité se integre por los miembros que establece el reglamento de la 
ley N° 20.379. 

 
Artículo 14.- Corresponderá especialmente al Comité 

Interministerial de Desarrollo Social: 
 
a) Proponer al Presidente de la República los 

lineamientos y objetivos estratégicos de las políticas de equidad y,o desarrollo 
social. 

b) Proponer al Presidente de la República políticas 
públicas, planes y programas sociales de aplicación o cobertura 
interministerial. 

 
c) Conocer las metas estratégicas definidas 

anualmente por cada Ministerio por cuyo intermedio se ejecuten programas 
sociales en materia de equidad y,o desarrollo social y su cumplimiento, 
además de su coherencia con los lineamientos y objetivos estratégicos a que 
se refiere la letra a) precedente. 

 
d) Conocer los informes elaborados por la 

Subsecretaría de Evaluación Social del Ministerio de Desarrollo Social a que se 
refiere la letra d) del artículo 3°. 

 
e) Aprobar los criterios de evaluación para 

determinar, entre otros, la consistencia, coherencia y atingencia de los 
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programas sociales nuevos o que planteen reformularse significativamente por 
los ministerios o servicios públicos, así como su coordinación y 
complementación con otros programas sociales en ejecución o que planteen 
implementarse propuestos por el Ministerio. 

 
f) Proponer la reformulación, el término o la adopción 

de medidas para potenciar programas sociales, según corresponda, en base a 
las evaluaciones que sobre los mismos se encuentren disponibles o que el 
Comité haya propuesto realizar. 

 
g) Cumplir las demás funciones y tareas que ésta u 

otras leyes o el Presidente de la República le encomienden, en el ámbito de sus 
funciones. 

 
Artículo 15.- El Comité Interministerial de Desarrollo 

Social celebrará sesiones cuando lo convoque su presidente. El quórum para 
sesionar será de 4 miembros y los acuerdos, que serán vinculantes, se 
adoptarán por la mayoría absoluta de los asistentes. En caso de empate, 
decidirá el voto del ministro presidente o quien lo reemplace. El Comité en su 
primera sesión determinará las normas para su funcionamiento. El Comité 
deberá sesionar al menos dos veces al año. 

 
Artículo 16.- El Comité Interministerial de Desarrollo 

Social podrá sesionar en las dependencias del Ministerio de Desarrollo Social, 
el que proporcionará los recursos materiales y humanos para su 
funcionamiento. El Comité contará con el apoyo de un profesional del 
Ministerio de Desarrollo Social, propuesto por el ministro del ramo y aprobado 
por el Comité, quien actuará como secretario del mismo, correspondiéndole 
levantar actas de las sesiones respectivas. 

Los acuerdos del Comité Interministerial de 
Desarrollo Social que deban materializarse mediante actos administrativos que, 
conforme al ordenamiento jurídico, deben dictarse por una Secretaría de 
Estado, serán expedidos por el Ministerio de Desarrollo Social. 

 
TÍTULO III 
DISPOSICIONES FINALES 

 
Artículo 17.- El Ministerio de Desarrollo Social será el 

sucesor legal y patrimonial del Ministerio de Planificación, una vez que entre en 
funcionamiento conforme a lo establecido en el número 1) del artículo primero 
transitorio de esta ley. 

 
En consecuencia, las referencias que las leyes, 

reglamentos y demás normativa vigente hagan a la Oficina de Planificación 
Nacional y al Ministro Director de dicha Oficina; así como al Ministerio de 
Planificación y Cooperación y al Ministro de Planificación y Cooperación; y al 
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Ministerio de Planificación y al Ministro de Planificación, deberán entenderse 
hechas al Ministerio de Desarrollo Social y al Ministro de Desarrollo Social, 
respectivamente. 

 
Asimismo, las referencias que las leyes, reglamentos 

y demás normativa realicen al órgano de planificación nacional, entidad 
planificadora o cualquier expresión similar o equivalente, se entenderán hechas 
al Ministerio de Desarrollo Social, siempre y cuando se trate de materias de su 
competencia. 

 
Artículo 18.- No será aplicable al Ministerio de 

Desarrollo Social la limitación contenida en el inciso primero del artículo 16 de 
la ley N° 18.091. 

 
Artículo 19.- Intercálase, en el inciso primero del 

artículo 30 de la ley N° 20.403, a continuación de la palabra “Hacienda”, la 
frase “, de Evaluación Social”. 

 
Artículo 20.- Deróganse los artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 

5°, 6° y 27 de la ley N° 18.989, que crea el Ministerio de Planificación. Esta 
derogación entrará en vigencia a contar de la fecha de entrada en 
funcionamiento del Ministerio de Desarrollo Social. 

 
Artículo 21.- Intercálase, en el inciso segundo del 

artículo 6° de la ley N° 19.949, que establece un Sistema de Protección Social 
para Familias en Situación de Extrema Pobreza denominado Chile Solidario, a 
continuación de la palabra “mismos” lo siguiente: “, los montos que perciban 
por estos conceptos, las causales por las cuales tengan la calidad de 
beneficiarios”. 

 
Artículo 22.- Sustitúyese el inciso final del artículo 2° 

del decreto N° 900, del Ministerio de Obras Públicas, de 1996, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado del decreto con fuerza de ley N° 164, 
del Ministerio de Obras Públicas, de 1991, y sus modificaciones, por el 
siguiente: 

 
“La realización de estudios de preinversión y los 

proyectos de inversión a ejecutarse mediante el sistema de concesión deberán 
contar, como documento interno de la Administración, con un informe emitido 
por el Ministerio de Desarrollo Social. En el caso de los proyectos de inversión, 
el informe deberá estar fundamentado en una evaluación técnica y económica 
que analice su rentabilidad social. Los informes relativos a los estudios de 
preinversión y proyectos de inversión formarán parte del Banco Integrado de 
Proyectos de Inversión administrado por el Ministerio de Desarrollo Social. 
Mientras no se cuente con dicho informe no se podrá iniciar el proceso de 
licitación.”. 
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Artículo 23.- A los gobiernos regionales 
corresponderán exclusivamente las funciones y atribuciones en materia de 
planificación del desarrollo de la Región, mediante el diseño, elaboración, 
aprobación y aplicación de políticas, planes y programas dentro de su 
territorio, los que deberán ajustarse a las políticas nacionales de desarrollo y al 
presupuesto de la Nación. 

 
Artículo 24.- Reemplázanse, en la letra f) del artículo 

2° del decreto con fuerza de ley N° 1-18.359, de 1985, que traspasa y asigna 
funciones a la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, la 
expresión final “, y” por un punto y coma (;) y  el punto final (.) del último 
numeral de la letra g) por la expresión “, y”, y agrégase una letra h), nueva, 
del siguiente tenor: 

 
“h) Velar por la coherencia de los planes y estrategias 

regionales con las políticas y estrategias nacionales de desarrollo.”. 
 
Artículo 25.- Agrégase al artículo 24 de la ley N° 

18.482 el siguiente inciso tercero, nuevo, pasando el actual inciso tercero a ser 
cuarto y final: 

 
“Del mismo modo, los estudios y proyectos de 

inversión de las empresas a las que se aplican las normas establecidas en el 
artículo 11 de la ley N° 18.196 deberán contar, como documento interno de la 
Administración, con un informe de evaluación del Ministerio de Desarrollo 
Social, del Sistema de Empresas Públicas (SEP), de la Comisión Chilena del 
Cobre o del Ministerio de Energía, entre otros, según sea el caso. Dicho 
informe deberá fundarse en una evaluación técnico-económica que dé cuenta 
de su rentabilidad. La determinación de ésta deberá considerar también el 
impacto regional de dichas propuestas. Corresponderá al Ministerio de 
Hacienda impartir instrucciones y resolver al respecto. Las empresas aludidas 
deberán remitir al Ministerio de Desarrollo Social una copia del citado informe, 
cuando éste no sea elaborado por dicha Secretaría de Estado, dentro de los 
treinta días siguientes a la recepción por parte de los referidos organismos 
responsables de elaborarlo, y demás antecedentes que el Ministerio de 
Desarrollo Social solicite para el adecuado estudio de dicho informe.”. 

Artículo 26.- Intercálase, en el inciso primero del 
artículo 34 B de la ley N° 19.728, a continuación del vocablo “Hacienda”, la 
frase “, de Evaluación Social”. 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
Artículo primero.- Facúltase al Presidente de la 

República para que, dentro del plazo de un año contado desde la fecha de la 
publicación de esta ley, establezca por medio de uno o más decretos con 
fuerza de ley expedidos por medio del Ministerio de Planificación y suscritos, 
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además, por el Ministro de Hacienda, las normas necesarias para regular las 
siguientes materias: 

 
1) Fijar la fecha en que entrará en funcionamiento el 

Ministerio de Desarrollo Social. Además, determinará la fecha de supresión del 
Ministerio de Planificación. 

 
2) Fijar la planta de personal de la Subsecretaría de 

Evaluación Social. El encasillamiento en esta planta deberá incluir personal del 
Ministerio de Planificación. 

 
3) Fijar la planta de personal de la Subsecretaría de 

Servicios Sociales. El encasillamiento en esta planta deberá incluir personal del 
Ministerio de Planificación. 

 
4) Disponer, sin solución de continuidad, el traspaso 

de los funcionarios de planta y del personal a contrata desde la Subsecretaría 
de Planificación a las Subsecretarías del Ministerio de Desarrollo Social. El 
traspaso del personal titular de planta y a contrata se efectuará en el mismo 
grado y en la misma calidad jurídica que tenían a la fecha del traspaso. 

 
Todos los funcionarios titulares de planta del 

Ministerio de Planificación serán encasillados en cualquiera de las plantas que 
se fijen de conformidad a los numerales 2) y 3) de este artículo. 

Todo el personal a contrata de la Subsecretaría de 
Planificación será traspasado a cualquiera de las Subsecretarías del Ministerio 
de Desarrollo Social. 

 
5) Determinar el número de funcionarios que se 

traspasarán por estamento y calidad jurídica, a cada una de las Subsecretarías 
del Ministerio de Desarrollo Social. La individualización del personal traspasado 
se realizará en decretos expedidos bajo la fórmula “Por orden del Presidente de 
la República”, por intermedio del Ministerio de Planificación. 

 
6) Dictar las normas necesarias para la adecuada 

estructuración y funcionamiento de las plantas que fije, y en especial, el 
número de cargos para cada planta, los requisitos para el desempeño de los 
mismos, sus denominaciones, los cargos que tendrán la calidad de exclusiva 
confianza y de carrera, y los niveles jerárquicos para la aplicación del artículo 
8º del decreto con fuerza de ley N° 29, del Ministerio de Hacienda, de 2005, 
que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.834, 
sobre Estatuto Administrativo. Además, establecerá las normas de 
encasillamiento del personal en las plantas que fije. Asimismo, podrá 
determinar la supresión o conversión de cargos de las nuevas plantas, que 
hayan sido provistos mediante el encasillamiento del personal traspasado 
conforme a lo dispuesto en el numeral 5) precedente, una vez que estos 
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funcionarios dejen de ocupar dicho cargo por cualquier razón. Podrá, además, 
determinar las normas transitorias para la aplicación de las remuneraciones 
variables, tales como las contempladas en el artículo 1° de la ley N° 19.553. 

 
Los requisitos para el desempeño de los cargos que 

se establezcan en el ejercicio de esta facultad no serán exigibles para efectos 
del encasillamiento respecto de los funcionarios titulares y a contrata en 
servicio a la fecha de entrada en vigencia del o de los respectivos decretos con 
fuerza de ley. Asimismo, a los funcionarios a contrata en servicio a la fecha de 
vigencia del o de los respectivos decretos con fuerza de ley, y a aquellos cuyos 
contratos se prorroguen en las mismas condiciones, no les serán exigibles los 
requisitos que se establezcan en los decretos con fuerza de ley 
correspondientes. 

7) Determinar la fecha de entrada en vigencia de las 
plantas que fije y de los encasillamientos que practique. Igualmente, fijará las 
dotaciones máximas de personal de las Subsecretarías del Ministerio de 
Desarrollo Social, las cuales no estarán afectas a la limitación establecida en el 
inciso segundo del artículo 10 del Estatuto Administrativo, respecto de los 
empleos a contrata incluidos en estas dotaciones. 

 
8) El uso de las facultades señaladas en este artículo 

quedará sujeto a las siguientes restricciones, respecto del personal al que 
afecte: 

 
a) No podrá tener como consecuencia ni podrá ser 

considerado como causal de término de servicios, supresión de cargos, cese de 
funciones o término de la relación laboral del personal. Tampoco podrá 
importar cambio de la residencia habitual de los funcionarios fuera de la Región 
en que estén prestando servicios, salvo con su consentimiento. 

 
b) No podrá significar pérdida del empleo, 

disminución de remuneraciones ni modificación de derechos previsionales del 
personal traspasado. Cualquier diferencia de remuneraciones deberá ser 
pagada por planilla suplementaria, la que se absorberá por los futuros 
mejoramientos de remuneraciones que correspondan a los funcionarios, 
excepto los derivados de reajustes generales que se otorguen a los 
trabajadores del sector público. Dicha planilla mantendrá la misma 
imponibilidad que aquella de las remuneraciones que compensa. 

 
c) Los funcionarios encasillados conservarán la 

asignación de antigüedad que tengan reconocida, como también el tiempo 
computable para dicho reconocimiento. 

 
Artículo segundo.- El Presidente de la República, por 

decreto expedido por intermedio del Ministerio de Hacienda, conformará el 
primer presupuesto de las Subsecretarías del Ministerio de Desarrollo Social, y 
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traspasará a ellas los fondos de la Subsecretaría de Planificación necesarios 
para que cumplan sus funciones, pudiendo al efecto crear, suprimir o modificar 
los capítulos, programas, ítems, asignaciones y glosas presupuestarias que 
sean pertinentes. 

 
Artículo tercero.- La modificación a que se refiere el 

artículo 22 de esta ley, que sustituye el inciso final del artículo 2° del decreto 
N° 900, de 1996, del Ministerio de Obras Públicas, entrará en vigencia 
transcurridos 12 meses desde la publicación de esta ley en el Diario Oficial. 

 
Artículo cuarto.- El mayor gasto que se derive del 

ejercicio de la facultad del artículo primero transitorio de la presente ley, 
considerando su efecto año completo, no podrá exceder la cantidad de $ 
1.678.541 miles. 

 
Artículo quinto.- El mayor gasto fiscal que irrogue la 

aplicación de esta ley durante el primer año de su entrada en vigencia se 
financiará con cargo al presupuesto vigente del Ministerio de Planificación o el 
órgano que lo reemplace. No obstante lo anterior, el Ministerio de Hacienda, 
con cargo a la Partida Presupuestaria del Tesoro Público, podrá suplementar 
dicho presupuesto en la parte del gasto que no se pudiera financiar con estos 
recursos.”. 
 
- - - 
 
    Sin embargo, y atendido que el proyecto contiene 
normas de ley orgánica constitucional, el Senado, por ser Cámara de origen, 
precisa saber si Vuestra Excelencia hará uso de la facultad que le otorga el 
inciso primero del artículo 73 de la Carta Fundamental. 
 
    En la eventualidad de que Vuestra Excelencia 
aprobare sin observaciones el proyecto de ley que contiene el texto transcrito, 
le ruego comunicarlo a esta Corporación para los efectos de su envío al 
Tribunal Constitucional, en conformidad a lo establecido en el inciso segundo 
del artículo 93 de la Constitución Política de la República, en relación con el 
inciso primero, Nº 1°, de ese mismo precepto. 
 
 
    Dios guarde a Vuestra Excelencia. 
 
GUIDO GIRARDI LAVÍN 
Presidente del Senado 
 
 
 MARIO LABBÉ ARANEDA 
Secretario General del Senado 
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4.2. Oficio Cámara de Origen a Tribunal Constitucional 
Oficio de examen de Constitucionalidad. Fecha 17 de agosto de 2011. 
 
 
      Nº1097/SEC/11 
 
 
 
      Valparaíso, 17 de agosto de 2011. 
 
 
 
    Tengo a honra remitir a Vuestra Excelencia copia, 
debidamente autenticada, del proyecto de ley aprobado por el Congreso 
Nacional que crea el Ministerio de Desarrollo Social, el cual no fue objeto de 
observaciones por S.E. el Presidente de la República, según consta de su 
Mensaje Nº 353-359, de 16 de agosto de 2011, el que fue ingresado en la 
Oficina de Partes del Senado con fecha 17 de agosto de 2011, momento desde 
el cual se estima que fue despachado totalmente por el Congreso Nacional. 
 
 Asimismo, comunico a Vuestra Excelencia que el 
Senado, en primer trámite constitucional, aprobó el proyecto, en general, con 
el voto afirmativo de 34 Senadores, de un total de 38 en ejercicio. 
 
 En particular, los artículos 1°; 3°; letras b), g), l) y 
u); 4°; 5°; 6°; 8°; 11; 12; 13; 14; 20 y 25 del proyecto fueron aprobados con 
los votos de 33 Senadores, de un total de 37 en ejercicio, dándose así 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 66 de la 
Constitución Política de la República. 
 
   Por su parte, la Honorable Cámara de Diputados comunicó 
que, en segundo trámite constitucional, los artículos 1°; 3°, letras b), g), l) y 
u); 4°; 5°; 6°; 8°; 11; 12; 13; 14; 20 y 25, fueron aprobados, en general, con 
el voto favorable de  99 Diputados, en tanto que en particular, lo fueron por el 
voto a favor que se indica en cada caso: artículo 1°, por 106 votos; artículo 3°, 
letras b), g), l) y u) por 109 votos; artículo 4°, por 75 votos; artículo 5°, por 
100 votos; artículo 6°, por 112 votos; artículo 8°, por 110 votos; artículos 11 y 
12, por 109 votos; artículo 13, por 110 votos; artículo 14, por 113 votos; 
artículo 20, por 107 votos, y artículo 25, por 110 votos; en todos los casos de 
un total 119 Diputados en ejercicio, dándose cumplimiento a lo dispuesto en el 
inciso segundo del artículo 66 de la Carta Fundamental. 
 
    El Senado, en tercer trámite constitucional, aprobó 
las enmiendas recaídas en los artículos 1°; 3° letras b) y g); 6°, 8°, 12 y 14 
con el voto conforme de 36 Senadores, de un total de 38 en ejercicio, dándose 

A S.E. 
el Presidente del 
Excelentísimo 
Tribunal 
Constitucional 
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cumplimiento de esta forma a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 66 
de la Constitución Política de la República. 
 
 
    Por no haberse suscitado cuestión de 
constitucionalidad acerca del proyecto no se acompañan las actas respectivas. 
 
 
    En consecuencia y debido a que, como se ha 
señalado, la iniciativa de ley contiene materias propias de ley orgánica 
constitucional, y a lo establecido en el artículo 93, Nº 1º, de la Carta 
Fundamental, me permito enviarlo a ese Excelentísimo Tribunal Constitucional, 
para los efectos de lo establecido en la disposición antes citada. 
 
    Acompaño copia del Mensaje N° 353-359, de S.E. el 
Presidente de la República, de 16 de agosto de 2011; de los oficios números 
662/SEC/11 y 1.057/SEC/11, del Senado, de 10 de mayo y de 10 de agosto de 
2011, respectivamente, y del oficio número 9.609, de la Honorable Cámara de 
Diputados, de 3 de agosto de 2011. 
 
 
    Hago presente a Vuestra Excelencia que el 
proyecto se envía a control de constitucionalidad respecto de las 
normas de los artículos 1°; 3°; letras b), g), l) y u); 4°; 5°; 6°; 8°; 11; 
12; 13; 14; 20 y 23. 
 
 
- - - - 
 
 
    Dios guarde a Vuestra Excelencia. 
 
 
 

             GUIDO GIRARDI LAVÍN 
              Presidente del Senado 

 
 
 JOSÉ LUIS ALLIENDE LEIVA 
Secretario General (S) del Senado 
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4.3. Oficio de Tribunal Constitucional a Cámara de 
Origen 
Remite sentencia solicitada. Fecha 22 de septiembre, 2011. Cuenta en Sesión 
56, Legislatura 359. 
 
 
Santiago, 22 de septiembre de 2011. 
 
OFICIO N° 6.658 
 
Remite sentencia. 
 
EXCELENTÍSIMO SEÑOR 
PRESIDENTE DEL SENADO: 
 
 
Remito a V.E. copia autorizada de la sentencia definitiva dictada por esta 
Magistratura con fecha 22 de septiembre de 2011 en los autos Rol N° 2061-
11-CPR, sobre control de constitucionalidad del proyecto de ley que crea el 
Ministerio de Desarrollo Social (Boletín N° 7.196-06). 
 
Dios guarde a V.E. 
 
 
 
RAÚL BERTELSEN REPETTO 
Presidente 
 
 
 
MARTA DE LA FUENTE OLGUIN 
Secretaria 
 
 
 
A S.E. EL 
PRESIDENTE DEL H. SENADO 
DON GUIDO GIRARDI LAVÍN 
SENADO DE LA REPÚBLICA 
VALPARAÍSO 
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Santiago, veintidós de septiembre de dos mil once 
 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 
PRIMERO.- Que, por oficio N° 1.097/SEC/ll, recibido en esta Magistratura con 
fecha 19 de agosto de 2011, el Senado de la República ha remitido el proyecto 
de ley que crea el Ministerio de Desarrollo Social, aprobado por el Congreso 
Nacional, con el objeto de que este Tribunal Constitucional, en conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 93, inciso primero, N° 1°, de la Constitución Política 
de la República, ejerza el control de constitucionalidad respecto de los artículos 
1°; 3º letras b) , g) , 1) y u) ; 4°; 5°; 6°; 8°; 11; 12;  13; 20 y 23 del 
proyecto; 
 
SEGUNDO.- Que el N° 1° del inciso primero del artículo 93 de la Carta 
Fundamental establece que es atribución de este Tribunal Constitucional: 
"Ejercer el control de constitucionalidad de las leyes que interpreten algún 
precepto de la Constitución, de las leyes orgánicas constitucionales y de las 
normas de un tratado que versen sobre materias propias de estas últimas, 
antes de su promulgación;"; 
 
TERCERO.- Que, de acuerdo al precepto invocado en el considerando anterior, 
en estos autos corresponde a esta Magistratura pronunciarse sobre las normas 
del proyecto de ley remitido que estén comprendidas dentro de las materias 
que el Constituyente ha reservado a una ley orgánica constitucional; 
 

NORMAS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA QUE ESTABLECEN EL 
ÁMBITO DE LAS LEYES ORGÁNICAS CONSTITUCIONALES 
RELACIONADAS CON EL CONTENIDO DEL PROYECTO. 

 
CUARTO.- Que el inciso primero del artículo 38 de la Constitución Política 
establece que "una ley orgánica constitucional determinará la organización 
básica de la Administración Pública, garantizará la carrera funcionaría y los 
principios de carácter técnico y profesional en que deba fundarse, y asegurará 
tanto la igualdad de oportunidades de ingreso a ella como la capacitación y el 
perfeccionamiento de sus integrantes.". 
 
Por su parte, el inciso primero del artículo 113 de la Carta Fundamental, en 
relación al Gobierno y Administración Regional, señala que "el consejo regional 
será un órgano de carácter normativo, resolutivo y fiscalizador, dentro del 
ámbito propio de competencia del gobierno regional, encargado de hacer 
efectiva la participación de la ciudadanía regional y ejercer las atribuciones que 
la ley orgánica constitucional respectiva le encomiende."; 
 
NORMAS SOMETIDAS A CONTROL PREVENTIVO DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 



Historia de la Ley Nº 20.530 Página 609 de 673 
 

OFICIO DE TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
 

 

QUINTO.- Que las disposiciones del proyecto de ley remitido sometidas a 
consideración de esta Magistratura, son las que se indican a continuación: 
 

"TITULO I 
 

Párrafo 1 ° 
Objetivos, Funciones y Atribuciones 

 
Artículo 1°.- Créase el Ministerio de Desarrollo Social como la Secretaría de 
Estado encargada de colaborar con el Presidente de la República en el diseño y 
aplicación de políticas, planes, y programas en materia de equidad y, o 
desarrollo social, especialmente aquellas destinadas a erradicar la pobreza y 
brindar protección social a las personas o grupos vulnerables, promoviendo la 
movilidad e integración social y la participación con igualdad de oportunidades 
en la vida nacional. 
 
El Ministerio de Desarrollo Social velará por la coordinación, consistencia y 
coherencia de las políticas, planes y programas en materia de equidad y, o 
desarrollo social, a nivel nacional y regional. Asimismo, el Ministerio de 
Desarrollo Social velará porque dichos planes y programas se implementen en 
forma descentralizada o desconcentrada, en su caso. 
 
El Ministerio de Desarrollo Social tendrá a su cargo la administración, 
coordinación, supervisión y evaluación de la implementación del Sistema 
Intersectorial de Protección Social creado por la ley N° 20.379, velando porque 
las prestaciones de acceso preferente o garantizadas que contemplen los 
subsistemas propendan a. brindar mayor equidad y desarrollo social a la 
población en el marco de las políticas, planes y programas establecidos. 
 
Corresponderá también a este Ministerio evaluar las iniciativas de inversión 
que solicitan financiamiento del Estado, para determinar su rentabilidad social, 
velando por la eficacia y eficiencia del uso de los fondos públicos, de manera 
que respondan a las estrategias y políticas de crecimiento y desarrollo 
económico y social que se determinen para el país. 
 
Asimismo, el Ministerio de Desarrollo Social velará por la participación de la 
sociedad civil en las materias de su competencia, en especial, aquellas 
dirigidas a personas o grupos vulnerables. 
 
El Ministerio de Desarrollo Social procurará mantener información a disposición 
de la sociedad respecto al acceso y mantención de los programas sociales a 
que se refiere esta ley. 
 
(...) Artículo 3°.- Corresponderán especialmente al Ministerio de Desarrollo 
Social las siguientes funciones y atribuciones: 
 



Historia de la Ley Nº 20.530 Página 610 de 673 
 

OFICIO DE TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
 

 

(...) b) Establecer, previa consulta al consejo de la sociedad civil de la ley N° 
20.500 en la forma que establece dicha ley y aprobación del Comité 
Interministerial de Desarrollo Social a que se refiere el artículo 11, los criterios 
de evaluación para determinar, entre otros, la consistencia, coherencia y 
atingencia de los programas sociales nuevos o que planteen reformularse 
significativamente por los ministerios o servicios públicos, así como su 
coordinación y complementación con otros programas sociales en ejecución o 
que planteen implementarse. 
 
(...) g) Evaluar las iniciativas de inversión que soliciten financiamiento del 
Estado, para determinar su rentabilidad social, y elaborar un informe al 
respecto, de conformidad al artículo 19 bis del decreto ley N° 1.263, de 1975, 
Orgánico de Administración Financiera del Estado. En cumplimiento de lo 
anterior deberá establecer y actualizar los criterios y las metodologías 
aplicables en la referida evaluación. La determinación de estos criterios y 
metodologías deberá considerar, especialmente, la incorporación de 
indicadores objetivos y comprobables respecto al desarrollo de las iniciativas 
de inversión. Las metodologías y sus criterios de evaluación deberán, 
asimismo, mantenerse a disposición permanente del público en el sitio 
electrónico del Ministerio de Desarrollo Social. 
 
En cumplimiento de lo anterior le corresponderá velar porque las iniciativas de 
inversión que utilicen financiamiento del Estado sean socialmente rentables y 
respondan a las políticas de crecimiento y desarrollo económico y social que se 
determinen para el país y sus regiones. Los Ministros de Desarrollo Social y de 
Hacienda, conjuntamente, establecerán directrices basadas en las 
características de las iniciativas de inversión a partir de las cuales no se les 
hará exigible el informe señalado en el párrafo anterior, las que serán 
revisadas anualmente y se mantendrán publicadas de conformidad al citado 
párrafo. Estas directrices se informarán a la Comisión Especial Mixta, de 
Presupuestos, a más tardar, el 30 de noviembre de cada año. 
 
Además, evaluará los proyectos de inversión de las municipalidades que se 
financien en más de un 50% mediante aportes específicos del Gobierno Central 
contemplados en la Ley de Presupuestos del Sector Público y que no se 
encuentren exceptuados de conformidad a lo dispuesto en el párrafo 
precedente. No obstante lo anterior, la evaluación de los proyectos de 
inversión de las municipalidades que se financien con recursos provenientes 
del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, se regirán por las normas aplicables 
a los proyectos que se financian con dicho Fondo. 
 
Lo dispuesto en esta letra se establece sin perjuicio de la facultad de la 
Dirección de Presupuestos para solicitar al Ministerio de Desarrollo Social la 
elaboración de informes respecto de iniciativas no comprendidas en el numeral 
5) del artículo 2° de esta ley. 
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(...) 1) Elaborar las demás normas e instructivos relativos a las evaluaciones e 
informes, cuando corresponda, de las letras d) , g) y h) precedentes. Las 
normas e instructivos correspondientes a las letras g) y h) serán elaboradas en 
conjunto con el Ministerio de Hacienda. 
 
(...) u) Asesorar técnicamente a los Intendentes, por medio de las Secretarías 
Regionales Ministeriales de Desarrollo Social, en las materias de competencia 
del Ministerio de Desarrollo Social que tengan aplicación regional. 
 

(...) Párrafo 2° 
De la Organización 

 
Artículo 4°.- La. Organización del Ministerio de Desarrollo Social será la. 
siguiente: 
 
a) El Ministro de Desarrollo Social. 
 
b) La Subsecretaría de Evaluación Social. 
 
c) La Subsecretaría de Servicios Sociales. 
 
d) Las Secretarías Regionales Ministeriales de Desarrollo Social. 
 
Un reglamento expedido por el Ministerio de Desarrollo Social determinará la 
estructura organizativa interna del Ministerio, de conformidad a lo dispuesto en 
la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado. 
 
Para efectos de establecer la estructura interna del Ministerio deberán 
considerarse áreas funcionales, tales como las encargadas de estudiar la 
realidad social, de evaluar la consistencia de los programas sociales que se 
propone implementar, de realizar el seguimiento de la ejecución de los 
programas sociales, de articular el Sistema Intersectorial de Protección Social, 
de coordinar la ejecución de sus servicios relacionados o dependientes, de 
evaluar la rentabilidad social de las iniciativas de inversión y las demás que 
sean necesarias para dar cumplimiento a los objetivos, funciones y 
atribuciones del Ministerio de Desarrollo Social. 
 
Artículo 5°.- La Subsecretaría de Evaluación Social estará a. cargo del 
Subsecretario de Evaluación Social, quien será su jefe superior. En particular le 
corresponderá especialmente colaborar con el Ministro en el ejercicio de las 
funciones establecidas en las letras a) , b) , c) , d) , e) , f), g) , h) , i), j), k) , 
1), m) , n) , s) , t) , u), v) y w) del artículo 3°. 
 
Artículo 6°.- La Subsecretaría de Servicios Sociales estará a cargo del 
Subsecretario de Servicios Sociales, quien será su jefe superior. En particular 
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le corresponderá colaborar especialmente con el Ministro en el ejercicio de las 
funciones establecidas en las letras ñ), o) , p) , q) , r) , s) y u) del artículo 3°. 
Le corresponderá, además, la coordinación de los servicios públicos 
dependientes y de los sometidos a la supervigilancia del Presidente de la 
República por medio del Ministerio de Desarrollo Social. 
 
La Subsecretaría de Servicios Sociales tendrá también a su cargo la dirección 
administrativa de las Secretarías Regionales Ministeriales de Desarrollo Social y 
la administración y servicio interno del Ministerio. 
 
(...) Artículo 8°.- En cada Región del país habrá una Secretaría Regional 
Ministerial de Desarrollo Social, a cargo de un Secretario Regional Ministerial, 
dependiente técnica y administrativamente del Ministerio de Desarrollo Social, 
quien asesorará al Intendente, velará por la coordinación de los programas 
sociales que se desarrollen a nivel regional y servirá de organismo coordinador 
de la ejecución de las políticas y programas sociales relacionados con este 
Ministerio a nivel regional y de evaluador de las iniciativas de inversión que 
soliciten financiamiento del Estado, para, determinar su rentabilidad social y 
que tengan aplicación regional. 
 
Corresponderá en especial a las Secretarías Regionales Ministeriales: 
 
a) Prestar asesoría técnica al Intendente. 
 
b) Colaborar con el Subsecretario de Evaluación Social en la efectiva 
coordinación de los programas sociales que se desarrollen a nivel regional. 
 
c) Colaborar con el Subsecretario de Servicios Sociales en la coordinación de la 
acción de los servicios públicos relacionados o dependientes del Ministerio de 
Desarrollo Social. 
 
d) Colaborar con el Subsecretario de Servicios Sociales en la coordinación 
regional y, en caso de ser necesario, en la coordinación local de los 
subsistemas que forman parte del Sistema Intersectorial de Protección Social 
regulado en la ley N° 20.379. 
 
e) Promover el mejoramiento constante en la ejecución de las políticas y 
programas sociales y propender a un trabajo coordinado entre los servicios 
públicos relacionados o dependientes del Ministerio de Desarrollo Social a nivel 
regional. 
 
f) Realizar, de acuerdo a los criterios definidos por la Subsecretaría de 
Evaluación Social, la evaluación de las iniciativas de inversión que tengan 
aplicación regional y que soliciten financiamiento del Estado, para determinar 
su rentabilidad social. Además, deberán emitir los informes respectivos y 
estudiar su coherencia con las estrategias regionales de desarrollo. 



Historia de la Ley Nº 20.530 Página 613 de 673 
 

OFICIO DE TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
 

 

 
g) Colaborar con la Subsecretaría de Evaluación Social en la realización de 
estudios y análisis permanentes de la situación social regional y mantener 
información actualizada sobre la realidad regional. 
 
h) Colaborar con la Subsecretaría de Evaluación Social en la identificación de 
las personas o grupos vulnerables de la Región. 
 
i) Colaborar, a solicitud de las municipalidades, en la evaluación de las 
iniciativas de inversión financiadas con fondos comunales, para determinar su 
rentabilidad social. Estas iniciativas podrán ser incorporadas al Banco 
Integrado de Proyectos de Inversión a que se refiere el número 4) del artículo 
2°. 
 
j) Colaborar, a solicitud de las municipalidades, en la capacitación de sus 
funcionarios en el diseño y formulación de proyectos de inversión y programas 
sociales. 
 
k) Colaborar, a petición de las municipalidades, dentro de sus posibilidades y 
en las materias que competen al Ministerio de Desarrollo Social, en la 
elaboración y armonización del Plan Comunal de Desarrollo que exige la letra 
a) del artículo 3° del decreto con fuerza de ley N° 1, del Ministerio del Interior, 
de 2006, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 
 

(...) TITULO II 
Del Comité Interministerial de Desarrollo Social 

 
Artículo 11.- Créase el Comité Interministerial de Desarrollo Social, cuya 
función será asesorar al Presidente de la República en la determinación de los 
lineamientos de la política social del Gobierno. Adicionalmente, este Comité 
constituirá una instancia de coordinación, orientación, información y acuerdo 
para los ministerios y servicios que lo integran. 
 
Artículo 12.- El Comité Interministerial de Desarrollo Social estará integrado 
por los siguientes Ministros: 
 
a) El Ministro de Desarrollo Social, quien lo presidirá. 
 
b) El Ministro de Hacienda. 
 
c) El Ministro de la Secretaría General de la Presidencia. 
 
d) El Ministro de Educación. 
 
e) El Ministro de Salud. 
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f) El Ministro de Vivienda y Urbanismo. 
 
g) El Ministro del Trabajo y Previsión Social. 
 
h) La Ministra Directora del Servicio Nacional de la Mujer. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, el Ministro de Desarrollo Social podrá invitar a 
participar, con derecho a voz, a otros Secretarios de Estado, funcionarios de la 
Administración del Estado o personas de reconocida competencia en el ámbito 
social. 
 
En caso de ausencia o impedimento del Presidente, éste será reemplazado por 
el Ministro que corresponda, según el orden establecido en el inciso primero. 
 
Al Comité Interministerial sólo podrán asistir quienes estén ejerciendo el cargo 
de Ministro del respectivo Ministerio. 
 
Artículo 13.- El Comité Interministerial de Desarrollo Social reemplazará al 
Comité de Ministros creado en la ley N° 20.422, que establece normas sobre 
igualdad de oportunidades e inclusión social de personas con discapacidad, y al 
Comité Interministerial establecido en la ley N° 20.379, que crea el Sistema 
Intersectorial de Protección Social, de manera que toda referencia realizada a 
estos Comités se entenderá hecha al Comité Interministerial de Desarrollo 
Social creado por la presente ley. 
 
En consecuencia, y sin perjuicio de las funciones que de conformidad a esta ley 
le correspondan, cuando el Comité Interministerial de Desarrollo Social deba 
conocer las materias a que se refiere la ley N° 20.422 deberá abordarlas en 
forma prioritaria. El Comité deberá adoptar todas las medidas que sean 
necesarias de manera de contar en estas sesiones con la participación de los 
Ministros de Justicia y de Transportes y Telecomunicaciones, conforme lo 
requiere la ley N° 20.422. En la medida que el Comité Interministerial de 
Desarrollo Social se encuentre conociendo de las materias a que dicha ley se 
refiere no se requerirá la integración de los Ministros de Hacienda y Secretaría. 
General de la Presidencia. 
 
Asimismo, cuando de conformidad a lo dispuesto en esta, ley y en la. ley N° 
20.379 le corresponda al Comité Interministerial de Desarrollo Social conocer 
de las materias a que dicho cuerpo legal se refiere, las abordará 
prioritariamente y el secretario del Comité Interministerial de Desarrollo Social 
velará porque en tanto se traten las materias propias de esa ley el Comité se 
integre por los miembros que establece el reglamento de la ley N° 20.379. 
 
Artículo 14.- Corresponderá especialmente al Comité Interministerial de 
Desarrollo Social: 
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a) Proponer al Presidente de la República los línea/ni en tos y objetivos 
estratégicos de las políticas de equidad y, o desarrollo social. 
 
b) Proponer al Presidente de la República políticas públicas, planes y 
programas sociales de aplicación o cobertura interministerial. 
 
c) Conocer las metas estratégicas definidas anualmente por cada Ministerio por 
cuyo intermedio se ejecuten programas sociales en materia de equidad y, o 
desarrollo social y su cumplimiento, además de su coherencia con los 
lineamientos y objetivos estratégicos a que se refiere la letra a) precedente. 
 
d) Conocer los informes elaborados por la Subsecretaría de Evaluación Social 
del Ministerio de Desarrollo Social a que se refiere la letra d) del artículo 3°. 
 
e) Aprobar los criterios de evaluación para determinar, entre otros, la. 
consistencia., coherencia y atingencia de los programas sociales nuevos o que 
planteen re formularse significativamente por los ministerios o servicios 
públicos, así como su coordinación y complementación con otros programas 
sociales en ejecución o que planteen implementarse propuestos por el 
Ministerio. 
 
f) Proponer la reformulación, el término o la adopción de medidas para 
potenciar programas sociales, según corresponda, en base a las evaluaciones 
que sobre los mismos se encuentren disponibles o que el Comité haya 
propuesto realizar. 
 
g) Cumplir las demás funciones y tareas que ésta u otras leyes o el Presidente 
de la República le encomienden, en el ámbito de sus funciones. 
 

(...) TÍTULO III 
DISPOSICIONES FINALES 

 
(...) Artículo 20.- Deróganse los artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6° y 27 de la ley 
N° 18.989, que crea el Ministerio de Planificación. Esta derogación entrará en 
vigencia a contar de la fecha de entrada en funcionamiento del Ministerio de 
Desarrollo Social. 
 
(...) Artículo 23.- A los gobiernos regionales corresponderán exclusivamente 
las funciones y atribuciones en materia de planificación del desarrollo de la 
Región, mediante el diseño, elaboración, aprobación y aplicación de políticas, 
planes y programas dentro de su territorio, los que deberán ajustarse a  las 
políticas nacionales de desarrollo y al presupuesto de la Nación."; 
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DISPOSICIONES DEL PROYECTO DE LEY SOMETIDAS A CONTROL PREVENTIVO 
DE CONSTITUCIONALIDAD, SOBRE LAS CUALES NO SE PRONUNCIARÁ ESTA 

MAGISTRATURA POR NO CONTENER MATERIAS 
PROPIAS DE LEY ORGÁNICA CONSTITUCIONAL. 

 
SEXTO.- Que esta Magistratura no emitirá pronunciamiento, en examen 
preventivo de constitucionalidad, respecto de los artículos 1°, incisos primero y 
tercero a sexto; 3°, letras g) , 1) y u); 4°; 5°; 6°; 8°; 11, salvo en lo relativo 
al Comité Interministerial de Desarrollo Social como instancia de acuerdo para 
los Ministerios; 12; 13; 14, letras a) a d), f) Y 9)' y 20 del proyecto de ley 
remitido, por no incidir ninguno de los preceptos legales mencionados en 
materias propias de las leyes orgánicas constitucionales señaladas en el 
considerando cuarto de esta sentencia, ni de otras leyes orgánicas 
constitucionales previstas en la Constitución Política de la República. 
 
En efecto, los preceptos legales aludidos en este considerando no modifican la 
Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado, ni la Ley N° 19.175, Orgánica Constitucional sobre 
Gobierno y Administración Regional, sino que concretan o especifican las 
disposiciones de estas leyes, sin alterar la organización básica de la 
Administración Pública; 
 
NORMAS DEL PROYECTO DE LEY SOMETIDAS A CONTROL PREVENTIVO DE 
CONSTITUCIONALIDAD, QUE REVISTEN NATURALEZA DE LEY ORGÁNICA 

CONSTITUCIONAL. 
 
SÉPTIMO.- Que las disposiciones contenidas en los artículos 1°, inciso 
segundo; 3°, letra b); 11, en lo relativo al Comité Interministerial de 
Desarrollo Social como instancia de acuerdo para los Ministerios, y 14, letra e), 
del proyecto de ley remitido, son propias de la Ley Orgánica Constitucional 
sobre Organización Básica de la Administración Pública, a que se refiere el 
inciso primero del artículo 38 de la Constitución Política. 
 
En efecto, el inciso segundo del artículo 1°, al establecer que el Ministerio de 
Desarrollo Social velará, entre otras cuestiones, por la coordinación, 
consistencia y coherencia de las políticas, planes y programas en materia de 
equidad, a nivel nacional y regional, altera el régimen de organización básica 
de la Administración del Estado que establece la Ley N° 18.575, Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, en sus 
artículos 22 y siguientes, que limitan la acción de cada Ministerio a su 
respectivo sector, ya que estas funciones en materia de equidad pueden 
rebasar su campo específico de actuación e involucrar la intromisión del 
Ministerio de Desarrollo Social en funciones de otros Ministerios. 
 
Por su parte, los artículos 3°, letra b) , y 14, letra e), del proyecto también 
alteran la organización básica de la administración del Estado, al establecer 
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una facultad resolutiva del Comité Interministerial de Desarrollo Social -que se 
crea-, en orden a aprobar los criterios de evaluación para determinar la 
consistencia, coherencia y atingencia de los programas sociales nuevos o que 
se reformulen por los Ministerios o servicios públicos, siendo así dichas 
disposiciones propias de la ley orgánica constitucional a que se viene 
aludiendo. 
 
En fin, el artículo 11 del proyecto bajo análisis, que crea el Comité 
Interministerial de Desarrollo Social, en la parte en que lo constituye como una 
instancia de acuerdo para los Ministerios, también implica el ejercicio de 
potestades decisorias, alterándose la organización básica de la administración 
del Estado y modificando, por consiguiente, la Ley Orgánica Constitucional de 
Bases Generales de la Administración del Estado, a que se refiere el inciso 
primero del artículo 38 de la Carta Fundamental; 
 
OCTAVO.- Que la disposición contenida en el artículo 23 del proyecto en 
estudio es propia de la Ley Orgánica Constitucional sobre Gobierno y 
Administración Regional a que se refiere el inciso primero del artículo 113 de la 
Constitución Política, toda vez que confiere a los gobiernos regionales, en 
forma exclusiva, las funciones y atribuciones en materia de planificación del 
desarrollo de cada Región, incidiendo así en las atribuciones del Consejo 
Regional. 
 
En todo caso, la exclusividad a que alude el referido artículo 23 debe 
entenderse sin perjuicio de las demás facultades y atribuciones que la ley 
orgánica constitucional respectiva u otras leyes confieren al Gobierno Regional; 
 
NORMAS ORGÁNICAS CONSTITUCIONALES DEL PROYECTO DE LEY QUE EL 

TRIBUNAL DECLARARÁ CONFORMES A LA CONSTITUCIÓN. 
 

NOVENO.- Que las disposiciones contenidas en los artículos 1°, inciso segundo; 
3°, letra b) ; 11, en lo relativo al Comité Interministerial de Desarrollo Social 
como instancia de acuerdo para los Ministerios; 14, letra e) , y 23 del proyecto 
de ley remitido, serán declaradas conformes a la Constitución Política; 
 

QUÓRUM DE APROBACIÓN DE LAS NORMAS DEL PROYECTO DE LEY 
EXAMINADAS. 

 
DÉCIMO.- Que consta en autos que las normas propias de ley orgánica 
constitucional contenidas en el proyecto de ley materia de este proceso 
constitucional, fueron aprobadas en ambas Cámaras del Congreso Nacional con 
las mayorías requeridas por el inciso segundo del artículo 66 de la Carta 
Fundamental y que, respecto de ellas, no se ha suscitado cuestión de 
constitucionalidad. 
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Y TENIENDO PRESENTE, además, lo dispuesto en los artículos 38, inciso 
primero; 66, inciso segundo; 93, inciso primero, N° 1°, e inciso segundo, y 
113, inciso primero, de la Constitución Política de la República y lo prescrito en 
los artículos 48 a 51 de la Ley N° 17.997, Orgánica Constitucional del Tribunal 
Constitucional, 
 
SE RESUELVE: 
 
1°. Que este Tribunal Constitucional no emitirá pronunciamiento, en examen 
preventivo de constitucionalidad, respecto de los artículos 1°, incisos primero y 
tercero a sexto; 3°, letras g), l) y u); 4° ; 5°; 6°; 8°; 11, salvo en lo relativo al 
Comité Interministerial de Desarrollo Social, como instancia de acuerdo para 
los Ministerios; 12; 13; 14, letras a) a d), f) y g), y 20 del proyecto de ley 
remitido, en razón de que dichas disposiciones no regulan materias que la 
Carta Fundamental califique como propias de ley orgánica constitucional. 
 
2°. Que la disposición contenida en el artículo 1°, inciso segundo, del proyecto 
de ley remitido, es constitucional. 
 
3º. Que las disposiciones contenidas en los artículos 3°, letra b); 11, en lo 
relativo al Comité Interministerial de Desarrollo Social, como instancia de 
acuerdo para los Ministerios; 14, letra e), y 23 del proyecto de ley remitido, 
son igualmente constitucionales. 
 
Acordado lo decidido en relación con el carácter orgánico constitucional de la 
norma contenida en el inciso segundo del artículo 1° del proyecto, por haberse 
producido empate de votos, con el voto dirimente del Presidente del Tribunal, 
de acuerdo a lo dispuesto en la letra g) del artículo 8° de la Ley N° 17.997, 
Orgánica Constitucional del Tribunal Constitucional. 
 
Acordada con el voto en contra del Ministro señor Hernán Vodanovic Schnake, 
quien estuvo por declarar que todo el artículo 1° del proyecto es propio de la 
Ley Orgánica Constitucional a que se refiere el inciso primero del artículo 38 de 
la Constitución Política, toda vez que la creación de un ministerio incide en la 
organización básica de la Administración Pública, cuestión elemental si se 
considera que ésta no permanece inalterada -por el carácter relevante, 
esencial y de cúspide de las secretarias de Estado- cuando se agregan, 
suprimen o fusionan ministerios: ¿o no se reputaría orgánica constitucional, 
por ejemplo, una ley que sólo estableciera como ministerios los de Interior, 
Justicia, Hacienda y Educación?. El error consiste en estimar que la naturaleza 
orgánica la otorga la modificación cualitativa de la organización básica de la 
Administración, en circunstancias que el texto constitucional alude a su 
"determinación", asunto que no quedó fijado exclusivamente en la Ley N° 
18.575, sino que puede establecerse en cualquier otra norma legal. No resulta 
lógico que el control de esta Magistratura se ejerza sobre preceptos que son 
accesorios y no sobre la disposición principal. No hay, en la especie, una 
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distinción fundamental con el sistema de control derivado del artículo 77 de la 
Constitución, conforme al cual debe revisarse toda norma que incida en la 
organización y atribuciones de los tribunales y no solamente las que derivan de 
la modificación del código básico que las contiene. 
 
Acordada con el voto en contra de los Ministros señora Marisol Peña Torres y 
señores Enrique Navarro Beltrán, Francisco Fernández Fredes, Carlos Carmona 
Santander y Gonzalo García Pino, quienes estuvieron por declarar que todo el 
artículo 1° del proyecto no es propio de ley orgánica constitucional, por lo que 
esta Magistratura no debió emitir pronunciamiento a su respecto. Sustentan 
este voto en la circunstancia que los artículos 3° y 4° de la Ley N° 18.575, 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado ya 
consultan, como principio orientador de los órganos que la integran, el de 
coordinación de los cometidos que cumplen, a fin de propender a la unidad de 
acción y evitar la duplicación o interferencia de funciones. 
 
Acordada con el voto en contra de los Ministros señora Marisol Peña Torres y 
señor José Antonio Viera-Gallo Quesney, quienes consideran que el artículo 3°, 
letra g) , párrafo tercero, del proyecto es propio de la Ley Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, a que se refieren los artículos 118, inciso 
quinto, y 119, inciso segundo, de la Constitución, ya que modifican la 
autonomía de las Municipalidades que les asegura la referida ley orgánica 
constitucional en sus articules 1°, inciso segundo, y 14. 
 
Acordada con el voto en contra del Ministro señor Carlos Carmona Santander, 
quien estuvo por declarar que el artículo 11 del proyecto no es propio de ley 
orgánica constitucional, por lo que esta Magistratura no debió emitir 
pronunciamiento a su respecto. Lo anterior, fundado en las siguientes razones: 
 
1. Que este Tribunal, progresivamente, ha establecido una doctrina sobre la 
naturaleza de los órganos administrativos y su impacto en la ley orgánica 
constitucional a que se refiere el artículo 38 de la Constitución. Esta doctrina se 
construye sobre la base de un distingo. Por una parte, hay que determinar si el 
órgano es resolutivo o asesor. Por la otra, si el órgano es asesor, la materia es 
propia de ley simple; 
 
2. Que, entonces, es necesario determinar la naturaleza jurídica del Comité 
Interministerial de Desarrollo Social. De conformidad al artículo 11 del 
proyecto, este es un órgano asesor del Presidente de la República. No 
obstante, el mismo artículo dice que es una instancia de "acuerdo para, los 
ministerios y servicios que lo integran". 
 
Para la mayoría, esta última facultad transforma al Comité Interministerial en 
un órgano resolutivo. Como tal, sostienen, no se encuentra comprendido en la 
ley orgánica constitucional del artículo 38 de la Constitución; 
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3. Que discrepamos de lo anterior. En primer lugar, porque las funciones del 
Comité Interministerial deben vincularse con sus potestades. Estas se 
encuentran listadas en el artículo 14 del proyecto. En dicha disposición, se 
establecen facultades típicamente asesoras ("proponer", "conocer"). La única 
facultad aparentemente resolutiva sería la de la letra e), que otorga al Comité 
la facultad de "aprobar los criterios de evaluación"; 
 
4. Que la facultad de aprobar los criterios de evaluación, no transforma al 
Comité en un órgano resolutivo. Por una parte, porque de acuerdo al mismo 
proyecto la evaluación de los programas sociales le corresponde al Ministerio 
de Desarrollo Social (artículo 3°, letra c) ) . La facultad resolutiva no es, por 
tanto, del Comité, sino que del Ministerio. Por la otra, el Comité lo que hace es 
dictar un acto trámite dentro del procedimiento administrativo de evaluación. 
La potestad resolutiva es la de evaluar, no la de aprobar los criterios de 
evaluación. Por lo demás, el mismo artículo 3°, letra b), señala que los 
criterios de evaluación son establecidos por el mismo Ministerio; 
 
5. Que en nada cambia lo anterior el hecho de que el Comité apruebe sus 
propuestas. Los órganos colegiados toman acuerdos (artículo 3°, Ley N° 
19.880). Lo relevante es que el acuerdo sea resolutivo. Pero, tal como se ha 
señalado, ello no ocurre en la especie. 
 
Redactaron la sentencia y sus disidencias, los Ministros que, respectivamente, 
las suscriben. 
 
Devuélvase el proyecto de ley al Senado, rubricado en cada una de sus 
páginas por la Secretaria del Tribunal, oficiándose. 
 
Regístrese, déjese fotocopia del proyecto y archívese. 
 
Rol N° 2061-11-CPR. 
 
 
Pronunciada por el Excmo. Tribunal Constitucional, integrado por su 
Presidente, Ministro señor Raúl Bertelsen Repetto, y por sus Ministros señores 
Marcelo Venegas Palacios, Hernán Vodanovic Schnake, señora Marisol Peña 
Torres y señores Enrique Navarro Beltrán, Francisco Fernández Fredes, Carlos 
Carmena Santander, José Antonio Viera-Gallo Quesney, Iván Aróstica 
Maldonado y Gonzalo García Pino. 
 
Se certifica que el Ministro señor Marcelo Venegas Palacios concurrió al 
acuerdo y fallo, pero no firma por encontrarse haciendo uso de su feriado. 
 
Autoriza la Secretaria del Tribunal Constitucional, señora Marta de la Fuente 
Olguín. 
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5. Trámite de Finalización: Senado 
5.1. Oficio de Cámara de Origen al Ejecutivo. 
Oficio de ley a S.E. El Presidente de la República. Comunica texto aprobado por 
el Congreso Nacional. Fecha 27 de septiembre, 2011 
 
 
    Nº 1.236/SEC/11 
 
 
 
    Valparaíso, 27 de septiembre de 2011. 
    Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que el 
Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente 

 
PROYECTO DE LEY: 
 
“TÍTULO I 
Párrafo 1° 
Objetivos, Funciones y Atribuciones 

 
Artículo 1°.- Créase el Ministerio de Desarrollo Social como la Secretaría de 
Estado encargada de colaborar con el Presidente de la República en el diseño y 
aplicación de políticas, planes, y programas en materia de equidad y,o 
desarrollo social, especialmente aquellas destinadas a erradicar la pobreza y 
brindar protección social a las personas o grupos vulnerables, promoviendo la 
movilidad e integración social y la participación con igualdad de oportunidades 
en la vida nacional. 

 
El Ministerio de Desarrollo Social velará por la coordinación, consistencia y 
coherencia de las políticas, planes y programas en materia de equidad y,o 
desarrollo social, a nivel nacional y regional. Asimismo, el Ministerio de 
Desarrollo Social velará porque dichos planes y programas se implementen en 
forma descentralizada o desconcentrada, en su caso. 

 
El Ministerio de Desarrollo Social tendrá a su cargo la administración, 
coordinación, supervisión y evaluación de la implementación del Sistema 
Intersectorial de Protección Social creado por la ley N° 20.379, velando porque 
las prestaciones de acceso preferente o garantizadas que contemplen los 
subsistemas propendan a brindar mayor equidad y desarrollo social a la 
población en el marco de las políticas, planes y programas establecidos. 

 
Corresponderá también a este Ministerio evaluar las iniciativas de inversión 
que solicitan financiamiento del Estado, para determinar su rentabilidad social, 

A S.E. el 
Presidente de la 

República 
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velando por la eficacia y eficiencia del uso de los fondos públicos, de manera 
que respondan a las estrategias y políticas de crecimiento y desarrollo 
económico y social que se determinen para el país. 

 
Asimismo, el Ministerio de Desarrollo Social velará por la participación de la 
sociedad civil en las materias de su competencia, en especial, aquellas 
dirigidas a personas o grupos vulnerables. 

 
El Ministerio de Desarrollo Social procurará mantener información a disposición 
de la sociedad respecto al acceso y mantención de los programas sociales a 
que se refiere esta ley. 

 
Artículo 2°.- Para los efectos de esta ley se entenderá por: 

 
1) Programas Sociales: conjunto integrado y articulado de acciones, 
prestaciones y beneficios destinados a lograr un propósito específico en una 
población objetivo, de modo de resolver un problema o atender una necesidad 
que la afecte. 

 
Dichos programas deberán encontrarse incluidos en la definición funcional de 
gasto público social. 

 
Un reglamento expedido por medio del Ministerio de Desarrollo Social, y 
suscrito además por el Ministro de Hacienda, fijará los criterios y procedimiento 
mediante el cual se determinará qué programas se clasificarán funcionalmente 
dentro del gasto público social. En la formulación de estos criterios se deberá 
oír al Comité Interministerial de Desarrollo Social del artículo 11 de esta ley. 

 
2) Personas o Grupos Vulnerables: aquellos que por su situación o condición 
social, económica, física, mental o sensorial, entre otras, se encuentran en 
desventaja y requieren de un esfuerzo público especial para participar con 
igualdad de oportunidades en la vida nacional y acceder a mejores condiciones 
de vida y bienestar social. 

 
3) Banco Integrado de Programas Sociales: registro administrado por el 
Ministerio de Desarrollo Social, que contiene información correspondiente a los 
programas sociales que estén o no en ejecución, que hayan sido o estén siendo 
sometidos a alguna de las evaluaciones a que hacen referencia la letra c) y la 
letra d) del artículo 3°. Este registro incluirá, a lo menos, una descripción del 
programa social, el informe de recomendación o el informe de seguimiento, en 
los casos en que el programa social cuente con ellos. En caso de que se 
realicen evaluaciones de impacto o ex-post por alguna entidad pública a un 
programa social, el Banco Integrado de Programas Sociales deberá también 
contener los informes de dicha evaluación. El registro será público en los 
términos del Título III de la Ley de Transparencia de la Función Pública y de 
Acceso a la Información de la Administración del Estado. 
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4) Banco Integrado de Proyectos de Inversión: registro administrado por el 
Ministerio de Desarrollo Social, que contiene las iniciativas de inversión que 
han sido evaluadas, estén o no en ejecución, que requieren financiamiento del 
Estado. Este registro incluirá, al menos, una descripción del proyecto, el 
informe de evaluación, demás antecedentes a que hacen referencia las letras 
g) y h) del artículo 3°, si correspondiera, y las evaluaciones posteriores a su 
implementación, si las tuvieren. El registro será público en los términos de la 
Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información de la 
Administración del Estado. 

 
5) Iniciativas de Inversión: corresponde a los gastos por concepto de estudios 
preinversionales, de prefactibilidad, factibilidad y diseño, destinados a generar 
información que sirva para decidir y llevar a cabo la ejecución futura de 
proyectos de inversión pública. Asimismo, considera los gastos en proyectos de 
inversión que realizan los organismos del sector público, para inicio de 
ejecución de obras y,o la continuación de las obras iniciadas en años 
anteriores, con el fin de incrementar, mantener o mejorar la producción de 
bienes o prestación de servicios, incluyendo aquello que forme parte integral 
de un proyecto de inversión. Además, comprende los programas de inversión. 
Dichos estudios, proyectos y programas de inversión serán aquellos a que hace 
referencia el inciso cuarto del artículo 19 bis del decreto ley Nº 1.263, de 1975. 
Se incluirán también las iniciativas de inversión pública a que se refiere el 
inciso final del artículo 2° del decreto N° 900, del Ministerio de Obras Públicas, 
de 1996, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto 
con fuerza de ley N° 164, del referido Ministerio, de 1991. 

 
6) Garantías de Protección Social: aquellas acciones y prestaciones de acceso 
preferente o garantizado que, en el marco del Sistema Intersectorial de 
Protección Social, pueden exigir los beneficiarios ante el organismo que 
corresponda en cada caso, de conformidad a la ley respectiva, de tal forma de 
propender al desarrollo social y,o equidad en el marco de las políticas, planes y 
programas establecidos. 

 
Artículo 3°.- Corresponderán especialmente al Ministerio de Desarrollo Social 
las siguientes funciones y atribuciones: 

 
a) Estudiar, diseñar y proponer al Presidente de la República las políticas, 
planes y programas sociales de su competencia, en particular las orientadas a 
las personas o grupos vulnerables y la erradicación de la pobreza, que el 
Ministerio de Desarrollo Social ejecute por sí o a través de sus servicios 
públicos dependientes o relacionados. 

 
b) Establecer, previa consulta al consejo de la sociedad civil de la ley N° 
20.500 en la forma que establece dicha ley y aprobación del Comité 
Interministerial de Desarrollo Social a que se refiere el artículo 11, los criterios 
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de evaluación para determinar, entre otros, la consistencia, coherencia y 
atingencia de los programas sociales nuevos o que planteen reformularse 
significativamente por los ministerios o servicios públicos, así como su 
coordinación y complementación con otros programas sociales en ejecución o 
que planteen implementarse. 

 
c) Evaluar y pronunciarse, mediante un informe de recomendación, sobre los 
programas sociales nuevos o que planteen reformularse significativamente, 
que sean propuestos por los ministerios o servicios públicos, de manera de 
lograr una coordinación en el diseño de las políticas sociales. El informe deberá 
contener una evaluación, entre otros, de la consistencia, coherencia y 
atingencia de tales programas sociales, y este análisis será un factor a 
considerar en la asignación de recursos en el proceso de formulación del 
proyecto de Ley de Presupuestos. 

 
Para dar cumplimiento a lo establecido en el inciso precedente, el Ministerio de 
Desarrollo Social deberá estudiar la realidad social, nacional y regional, velar 
porque el diseño del programa propuesto sea consistente con los objetivos 
planteados y revisar que los programas sociales en formación o los ya 
existentes sean complementarios y estén coordinados, de manera de evitar 
duplicidades o superposiciones. 

 
Un reglamento expedido por el Ministerio de Desarrollo Social, y suscrito 
además por el Ministro de Hacienda, regulará estas evaluaciones, 
determinando, entre otros aspectos, el contenido, las etapas, plazos, 
mecanismos de solución de observaciones, las circunstancias excepcionales 
que podrían justificar prescindir de ellas por el plazo que determine este 
reglamento, las características que definirán como significativa la 
reformulación de un programa social, reformular los programas sociales, la 
vigencia de las evaluaciones efectuadas, las demás materias relativas a la 
presentación de las propuestas de nuevos programas sociales o que se 
reformulen significativamente y, en general, las normas necesarias para 
asegurar la transparencia del proceso de evaluación. Asimismo, el reglamento 
determinará la gradualidad con que comenzarán a aplicarse estas 
evaluaciones, para lo cual fijará plazos y definirá órdenes de evaluación entre 
los programas sociales. Las demás normas e instructivos necesarios para 
regular la evaluación de los programas sociales serán dictados conjuntamente 
por los Ministros de dichas secretarías de Estado. 

 
El reglamento señalado en el inciso anterior contendrá también las normas a 
que se encontrarán afectos los programas sociales cuando incluyan iniciativas 
de inversión, de tal forma de determinar si estas últimas serán evaluadas 
conforme a la regulación establecida en esta letra o aquella a que se refiere la 
letra g) de este mismo artículo. Dichas normas podrán hacer distinciones 
según tipo de programa social o iniciativas de inversión. 
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Lo dispuesto en esta letra es sin perjuicio de la facultad de la Dirección de 
Presupuestos para solicitar al Ministerio de Desarrollo Social la elaboración de 
informes de recomendación respecto a programas no comprendidos en el 
numeral 1) del artículo 2° de esta ley. 

 
d) Colaborar con el seguimiento de la gestión e implementación de los 
programas sociales que estén siendo ejecutados por los servicios públicos 
relacionados o dependientes de éste y de otros ministerios, mediante la 
evaluación de, entre otros, su eficiencia, su eficacia y su focalización. Estos 
informes de seguimiento de ejecución de los programas sociales deberán ser 
puestos a disposición del Comité Interministerial de Desarrollo Social. 

 
Lo dispuesto en esta letra se establece sin perjuicio de la facultad de la 
Dirección de Presupuestos para solicitar al Ministerio de Desarrollo Social la 
elaboración de informes de seguimiento respecto a programas no 
comprendidos en el numeral 1) del artículo 2°. 

 
e) Analizar de manera periódica la realidad social nacional y regional de modo 
de detectar las necesidades sociales de la población e informarlas al Comité 
Interministerial de Desarrollo Social, para lo cual deberá considerar, entre 
otros, los antecedentes que al efecto le entreguen los gobiernos regionales. El 
resultado de los estudios y análisis debe mantenerse publicado en el sitio 
electrónico del Ministerio de manera permanente, de acuerdo a las normas 
establecidas en el Título III de la Ley de Transparencia de la Función Pública y 
de Acceso a la Información de la Administración del Estado. 

 
f) Definir los instrumentos de focalización de los programas sociales, sin 
perjuicio de las facultades de otros ministerios a estos efectos. Uno o más 
reglamentos expedidos por el Ministerio de Desarrollo Social, suscritos además 
por el Ministro de Hacienda, y en su caso por los ministros sectoriales que 
corresponda, establecerán el diseño, uso y formas de aplicación del o de los 
referidos instrumentos y las demás normas necesarias para su 
implementación. 

 
g) Evaluar las iniciativas de inversión que soliciten financiamiento del Estado, 
para determinar su rentabilidad social, y elaborar un informe al respecto, de 
conformidad al artículo 19 bis del decreto ley N° 1.263, de 1975, Orgánico de 
Administración Financiera del Estado. En cumplimiento de lo anterior deberá 
establecer y actualizar los criterios y las metodologías aplicables en la referida 
evaluación. La determinación de estos criterios y metodologías deberá 
considerar, especialmente, la incorporación de indicadores objetivos y 
comprobables respecto al desarrollo de las iniciativas de inversión. Las 
metodologías y sus criterios de evaluación deberán, asimismo, mantenerse a 
disposición permanente del público en el sitio electrónico del Ministerio de 
Desarrollo Social. 
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En cumplimiento de lo anterior le corresponderá velar porque las iniciativas de 
inversión que utilicen financiamiento del Estado sean socialmente rentables y 
respondan a las políticas de crecimiento y desarrollo económico y social que se 
determinen para el país y sus regiones. Los Ministros de Desarrollo Social y de 
Hacienda, conjuntamente, establecerán directrices basadas en las 
características de las iniciativas de inversión a partir de las cuales no se les 
hará exigible el informe señalado en el párrafo anterior, las que serán 
revisadas anualmente y se mantendrán publicadas de conformidad al citado 
párrafo. Estas directrices se informarán a la Comisión Especial Mixta de 
Presupuestos, a más tardar, el 30 de noviembre de cada año. 

 
Además, evaluará los proyectos de inversión de las municipalidades que se 
financien en más de un 50% mediante aportes específicos del Gobierno Central 
contemplados en la Ley de Presupuestos del Sector Público y que no se 
encuentren exceptuados de conformidad a lo dispuesto en el párrafo 
precedente. No obstante lo anterior, la evaluación de los proyectos de 
inversión de las municipalidades que se financien con recursos provenientes 
del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, se regirán por las normas aplicables 
a los proyectos que se financian con dicho Fondo. 

 
Lo dispuesto en esta letra se establece sin perjuicio de la facultad de la 
Dirección de Presupuestos para solicitar al Ministerio de Desarrollo Social la 
elaboración de informes respecto de iniciativas no comprendidas en el numeral 
5) del artículo 2° de esta ley. 

 
h) Analizar los resultados de los estudios de preinversión y de los proyectos de 
inversión evaluados, con el objeto de validar los criterios, beneficios y 
parámetros considerados en la evaluación a que hace referencia la letra 
precedente. 

 
Asimismo, realizará el seguimiento de los proyectos de inversión en ejecución 
y estudios de preinversión. Para ello utilizará los informes que le sean 
presentados por el organismo público que solicita se emita el documento 
interno de la Administración. 

 
i) En conjunto con el Ministerio de Hacienda, poner a disposición de la 
Comisión Especial Mixta de Presupuestos, de los Gobiernos Regionales, de los 
Consejos Regionales, de los Alcaldes y de los Concejos Municipales, durante el 
mes de agosto de cada año, un informe de los estudios de preinversión de las 
iniciativas de inversión evaluadas por el Ministerio de Desarrollo Social que 
indique, a lo menos, el porcentaje de inversión decretada y ejecutada en el año 
precedente que fue sometida a la evaluación señalada en el inciso cuarto del 
artículo 19 bis del decreto ley N° 1.263, de 1975, y el porcentaje de ésta que 
obtuvo rentabilidad social positiva. 
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j) Colaborar, en el ámbito de su competencia, con la Dirección de Presupuestos 
del Ministerio de Hacienda en la preparación anual de la Ley de Presupuestos 
del Sector Público, para lo cual pondrá a disposición de la Dirección de 
Presupuestos los informes de recomendación de programas sociales y 
evaluación de inversiones establecidos en las letras c), d), g) y h) precedentes. 

 
k) Administrar el Banco Integrado de Programas Sociales y el Banco Integrado 
de Proyectos de Inversión. 

 
Con este fin elaborará, conjuntamente con la Dirección de Presupuestos, las 
instrucciones generales necesarias para establecer el diseño y adecuado 
funcionamiento de dichos Bancos. 

 
l) Elaborar las demás normas e instructivos relativos a las evaluaciones e 
informes, cuando corresponda, de las letras d), g) y h) precedentes. Las 
normas e instructivos correspondientes a las letras g) y h) serán elaboradas en 
conjunto con el Ministerio de Hacienda. 

 
m) Capacitar a los formuladores de programas sociales y de proyectos de 
inversión en materia de preparación, presentación y evaluación de los mismos, 
conforme al plan anual de capacitación y dentro de sus posibilidades 
presupuestarias. 

 
n) Administrar el Registro de Información Social a que se refiere el artículo 6° 
de la ley N° 19.949, que estableció un Sistema de Protección Social para 
familias en Situación de Extrema Pobreza denominado “Chile Solidario”. 

 
ñ) Administrar, coordinar, supervisar y evaluar la implementación del Sistema 
Intersectorial de Protección Social establecido en la ley N° 20.379. 

 
o) Promover el mejoramiento constante en la gestión del Sistema Intersectorial 
de Protección Social, de los subsistemas que lo integran y de los servicios 
públicos relacionados o dependientes del Ministerio de Desarrollo Social. 

 
p) Impartir instrucciones y ejecutar cualquier otra acción necesaria para que 
exista coherencia funcional entre las políticas, planes y programas sociales 
ejecutados por los servicios públicos relacionados o dependientes del Ministerio 
de Desarrollo Social y coordinar su ejecución. 

 
q) Establecer las políticas, planes y programas a que deberán ceñirse los 
organismos e instituciones dependientes del Ministerio de Desarrollo Social, o 
que se relacionen con el Presidente de la República por su intermedio, los 
cuales, anualmente, deberán elaborar un informe que dé cuenta de la 
implementación de las políticas señaladas. 
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r) Celebrar convenios de desempeño con los jefes de los servicios 
dependientes o relacionados del Ministerio de Desarrollo Social. 

 
s) Solicitar a los demás ministerios, servicios o entidades públicas la entrega 
de la información disponible y que el Ministerio de Desarrollo Social requiera 
para el cumplimiento de sus funciones. Los ministerios, servicios o entidades 
públicas deberán proporcionar esta información oportunamente. De no 
encontrarse disponible la información requerida, los ministerios, servicios o 
entidades públicas podrán solicitar la colaboración de otras entidades del 
Estado. Las demás unidades evaluadoras que existan o se creen en otros 
Ministerios, antes de solicitarla directamente, deberán consultar al Ministerio 
de Desarrollo Social la existencia de la información que estudian requerir de los 
demás ministerios, servicios o entidades públicas obligadas a informar al tenor 
de esta ley. El Ministerio de Desarrollo Social deberá colaborar con dichas 
unidades evaluadoras para efectos de que puedan acceder, de conformidad a 
la normativa vigente, a la información que requieren. 

 
Respecto de los requerimientos sobre información amparada por la reserva 
establecida en el artículo 35 del Código Tributario, el Ministerio de Desarrollo 
Social sólo podrá solicitar al Servicio de Impuestos Internos la información 
relativa a los ingresos de las personas que sea indispensable para verificar la 
elegibilidad de quienes solicitan beneficios o son beneficiarios de los programas 
sociales. En su requerimiento el Ministerio deberá indicar expresa y 
detalladamente la información que solicita y los fines para los cuales será 
empleada. El Servicio de Impuestos Internos informará, en el ámbito de su 
competencia, de acuerdo a los antecedentes que consten en sus registros. 

 
El personal del Ministerio de Desarrollo Social que tome conocimiento de la 
información tributaria reservada estará obligado en los mismos términos 
establecidos por el inciso segundo del artículo 35 del Código Tributario. El 
incumplimiento de este deber hará aplicable las sanciones administrativas que 
correspondan, sin perjuicio de las sanciones establecidas en el Párrafo 8 del 
Título V del Libro Segundo del Código Penal. 

 
Sólo se podrá solicitar información considerada dato sensible de acuerdo a la 
ley cuando sea indispensable para verificar la elegibilidad de quienes solicitan 
beneficios o son beneficiarios de los programas sociales, o la mantención de los 
mismos, y para complementar el Registro de Información Social señalado en el 
artículo 6° de la ley N° 19.949. En su requerimiento, el Ministerio deberá 
indicar expresa y detalladamente la información que solicita y los fines para los 
cuales será empleada. 

 
t) Sistematizar y analizar registros de datos, información, índices y estadísticas 
que describan la realidad social del país y que obtenga en el ámbito de su 
competencia, además de publicar la información recopilada conforme a la 
normativa vigente. 
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En el tratamiento de datos personales a que hace mención esta letra, el 
Ministerio deberá consagrar y respetar los derechos de acceso, rectificación, 
corrección, y omisión por parte de los administrados, y deberá tomar todas las 
medidas de seguridad en el tratamiento de datos sensibles. 

 
u) Asesorar técnicamente a los Intendentes, por medio de las Secretarías 
Regionales Ministeriales de Desarrollo Social, en las materias de competencia 
del Ministerio de Desarrollo Social que tengan aplicación regional. 

 
v) Presentar a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, a más tardar en 
junio de cada año, un Informe de Desarrollo Social. 

 
w) Estudiar y proponer las metodologías que utilizará en la recolección y 
procesamiento de información para la entrega de encuestas sociales y otros 
indicadores, en materias de su competencia. 

 
x) Las demás funciones y atribuciones que la ley le encomiende. 

 
Lo dispuesto en las letras a), o), p), q) y r) precedentes no será aplicable al 
Servicio Nacional de la Mujer. 

 
 

Párrafo 2° 
De la Organización 

 
Artículo 4°.- La organización del Ministerio de Desarrollo Social será la 
siguiente: 

 
a) El Ministro de Desarrollo Social. 
b) La Subsecretaría de Evaluación Social. 
c) La Subsecretaría de Servicios Sociales. 
d) Las Secretarías Regionales Ministeriales de Desarrollo Social. 

 
Un reglamento expedido por el Ministerio de Desarrollo Social determinará la 
estructura organizativa interna del Ministerio, de conformidad a lo dispuesto en 
la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado. 

 
Para efectos de establecer la estructura interna del Ministerio deberán 
considerarse áreas funcionales, tales como las encargadas de estudiar la 
realidad social, de evaluar la consistencia de los programas sociales que se 
propone implementar, de realizar el seguimiento de la ejecución de los 
programas sociales, de articular el Sistema Intersectorial de Protección Social, 
de coordinar la ejecución de sus servicios relacionados o dependientes, de 
evaluar la rentabilidad social de las iniciativas de inversión y las demás que 
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sean necesarias para dar cumplimiento a los objetivos, funciones y 
atribuciones del Ministerio de Desarrollo Social. 

 
Artículo 5°.- La Subsecretaría de Evaluación Social estará a cargo del 
Subsecretario de Evaluación Social, quien será su jefe superior. En particular le 
corresponderá especialmente colaborar con el Ministro en el ejercicio de las 
funciones establecidas en las letras a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l), m), 
n), s), t), u), v) y w) del artículo 3°. 

 
Artículo 6°.- La Subsecretaría de Servicios Sociales estará a cargo del 
Subsecretario de Servicios Sociales, quien será su jefe superior. En particular 
le corresponderá colaborar especialmente con el Ministro en el ejercicio de las 
funciones establecidas en las letras ñ), o), p), q), r), s) y u) del artículo 3°. Le 
corresponderá, además, la coordinación de los servicios públicos dependientes 
y de los sometidos a la supervigilancia del Presidente de la República por 
medio del Ministerio de Desarrollo Social. 

 
La Subsecretaría de Servicios Sociales tendrá también a su cargo la dirección 
administrativa de las Secretarías Regionales Ministeriales de Desarrollo Social y 
la administración y servicio interno del Ministerio. 

 
Artículo 7°.- El Ministro de Desarrollo Social será subrogado, en primer orden, 
por el Subsecretario de Evaluación Social. En caso de ausencia o impedimento 
de éste, el Ministro será subrogado por el Subsecretario de Servicios Sociales. 
Lo anterior, sin perjuicio de la facultad del Presidente de la República para 
nombrar como subrogante a otro Secretario de Estado. 

 
Artículo 8°.- En cada Región del país habrá una Secretaría Regional Ministerial 
de Desarrollo Social, a cargo de un Secretario Regional Ministerial, dependiente 
técnica y administrativamente del Ministerio de Desarrollo Social, quien 
asesorará al Intendente, velará por la coordinación de los programas sociales 
que se desarrollen a nivel regional y servirá de organismo coordinador de la 
ejecución de las políticas y programas sociales relacionados con este Ministerio 
a nivel regional y de evaluador de las iniciativas de inversión que soliciten 
financiamiento del Estado, para determinar su rentabilidad social y que tengan 
aplicación regional. 

 
Corresponderá en especial a las Secretarías Regionales Ministeriales: 

 
a) Prestar asesoría técnica al Intendente. 

 
b) Colaborar con el Subsecretario de Evaluación Social en la efectiva 
coordinación de los programas sociales que se desarrollen a nivel regional. 
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c) Colaborar con el Subsecretario de Servicios Sociales en la coordinación de la 
acción de los servicios públicos relacionados o dependientes del Ministerio de 
Desarrollo Social. 

 
d) Colaborar con el Subsecretario de Servicios Sociales en la coordinación 
regional y, en caso de ser necesario, en la coordinación local de los 
subsistemas que forman parte del Sistema Intersectorial de Protección Social 
regulado en la ley N° 20.379. 

 
e) Promover el mejoramiento constante en la ejecución de las políticas y 
programas sociales y propender a un trabajo coordinado entre los servicios 
públicos relacionados o dependientes del Ministerio de Desarrollo Social a nivel 
regional. 

 
f) Realizar, de acuerdo a los criterios definidos por la Subsecretaría de 
Evaluación Social, la evaluación de las iniciativas de inversión que tengan 
aplicación regional y que soliciten financiamiento del Estado, para determinar 
su rentabilidad social. Además, deberán emitir los informes respectivos y 
estudiar su coherencia con las estrategias regionales de desarrollo. 

 
g) Colaborar con la Subsecretaría de Evaluación Social en la realización de 
estudios y análisis permanentes de la situación social regional y mantener 
información actualizada sobre la realidad regional. 

 
h) Colaborar con la Subsecretaría de Evaluación Social en la identificación de 
las personas o grupos vulnerables de la Región. 

 
i) Colaborar, a solicitud de las municipalidades, en la evaluación de las 
iniciativas de inversión financiadas con fondos comunales, para determinar su 
rentabilidad social. Estas iniciativas podrán ser incorporadas al Banco 
Integrado de Proyectos de Inversión a que se refiere el número 4) del artículo 
2°. 

 
j) Colaborar, a solicitud de las municipalidades, en la capacitación de sus 
funcionarios en el diseño y formulación de proyectos de inversión y programas 
sociales. 

 
k) Colaborar, a petición de las municipalidades, dentro de sus posibilidades y 
en las materias que competen al Ministerio de Desarrollo Social, en la 
elaboración y armonización del Plan Comunal de Desarrollo que exige la letra 
a) del artículo 3° del decreto con fuerza de ley N° 1, del Ministerio del Interior, 
de 2006, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

 
 

Párrafo 3° 
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Del Personal 
 

Artículo 9°.- El personal del Ministerio de Desarrollo Social estará afecto a las 
disposiciones de la ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo, cuyo texto 
refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de 
ley N° 29, del Ministerio de Hacienda, de 2005, y en materia de 
remuneraciones a las normas del decreto ley N° 249, de 1974, y su legislación 
complementaria. 

 
Artículo 10.- El personal del Ministerio de Desarrollo Social deberá guardar 
reserva y secreto absolutos de la información que contenga datos personales 
de la cual tomen conocimiento en el cumplimiento de sus labores. Asimismo, 
deberá abstenerse de usar dicha información en beneficio propio o de terceros. 
Para efectos de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 125 del Estatuto 
Administrativo se estimará que los hechos que configuren infracciones a este 
artículo vulneran gravemente el principio de probidad administrativa, sin 
perjuicio de las demás sanciones y responsabilidades que procedan. 

 
TÍTULO II 
Del Comité Interministerial de Desarrollo Social 

 
Artículo 11.- Créase el Comité Interministerial de Desarrollo Social, cuya 
función será asesorar al Presidente de la República en la determinación de los 
lineamientos de la política social del Gobierno. Adicionalmente, este Comité 
constituirá una instancia de coordinación, orientación, información y acuerdo 
para los ministerios y servicios que lo integran. 

 
Artículo 12.- El Comité Interministerial de Desarrollo Social estará integrado 
por los siguientes Ministros: 

 
a) El Ministro de Desarrollo Social, quien lo presidirá. 

 
b) El Ministro de Hacienda. 

 
c) El Ministro de la Secretaría General de la Presidencia. 

 
d) El Ministro de Educación. 

 
e) El Ministro de Salud. 

 
f) El Ministro de Vivienda y Urbanismo. 

 
g) El Ministro del Trabajo y Previsión Social. 

 
h) La Ministra Directora del Servicio Nacional de la Mujer. 
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Sin perjuicio de lo anterior, el Ministro de Desarrollo Social podrá invitar a 
participar, con derecho a voz, a otros Secretarios de Estado, funcionarios de la 
Administración del Estado o personas de reconocida competencia en el ámbito 
social. 

 
En caso de ausencia o impedimento del Presidente, éste será reemplazado por 
el Ministro que corresponda según el orden establecido en el inciso primero. 

 
Al Comité Interministerial sólo podrán asistir quienes estén ejerciendo el cargo 
de Ministro del respectivo Ministerio. 

 
Artículo 13.- El Comité Interministerial de Desarrollo Social reemplazará al 
Comité de Ministros creado en la ley N° 20.422, que establece normas sobre 
igualdad de oportunidades e inclusión social de personas con discapacidad, y al 
Comité Interministerial establecido en la ley N° 20.379, que crea el Sistema 
Intersectorial de Protección Social, de manera que toda referencia realizada a 
estos Comités se entenderá hecha al Comité Interministerial de Desarrollo 
Social creado por la presente ley. 

 
En consecuencia, y sin perjuicio de las funciones que de conformidad a esta ley 
le correspondan, cuando el Comité Interministerial de Desarrollo Social deba 
conocer las materias a que se refiere la ley N° 20.422 deberá abordarlas en 
forma prioritaria. El Comité deberá adoptar todas las medidas que sean 
necesarias de manera de contar en estas sesiones con la participación de los 
Ministros de Justicia y de Transportes y Telecomunicaciones, conforme lo 
requiere la ley N° 20.422. En la medida que el Comité Interministerial de 
Desarrollo Social se encuentre conociendo de las materias a que dicha ley se 
refiere no se requerirá la integración de los Ministros de Hacienda y Secretaría 
General de la Presidencia. 

 
Asimismo, cuando de conformidad a lo dispuesto en esta ley y en la ley N° 
20.379 le corresponda al Comité Interministerial de Desarrollo Social conocer 
de las materias a que dicho cuerpo legal se refiere, las abordará 
prioritariamente y el secretario del Comité Interministerial de Desarrollo Social 
velará porque en tanto se traten las materias propias de esa ley el Comité se 
integre por los miembros que establece el reglamento de la ley N° 20.379. 

 
Artículo 14.- Corresponderá especialmente al Comité Interministerial de 
Desarrollo Social: 

 
a) Proponer al Presidente de la República los lineamientos y objetivos 
estratégicos de las políticas de equidad y,o desarrollo social. 

 
b) Proponer al Presidente de la República políticas públicas, planes y 
programas sociales de aplicación o cobertura interministerial. 
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c) Conocer las metas estratégicas definidas anualmente por cada Ministerio por 
cuyo intermedio se ejecuten programas sociales en materia de equidad y,o 
desarrollo social y su cumplimiento, además de su coherencia con los 
lineamientos y objetivos estratégicos a que se refiere la letra a) precedente. 

 
d) Conocer los informes elaborados por la Subsecretaría de Evaluación Social 
del Ministerio de Desarrollo Social a que se refiere la letra d) del artículo 3°. 

 
e) Aprobar los criterios de evaluación para determinar, entre otros, la 
consistencia, coherencia y atingencia de los programas sociales nuevos o que 
planteen reformularse significativamente por los ministerios o servicios 
públicos, así como su coordinación y complementación con otros programas 
sociales en ejecución o que planteen implementarse propuestos por el 
Ministerio. 

 
f) Proponer la reformulación, el término o la adopción de medidas para 
potenciar programas sociales, según corresponda, en base a las evaluaciones 
que sobre los mismos se encuentren disponibles o que el Comité haya 
propuesto realizar. 

 
g) Cumplir las demás funciones y tareas que ésta u otras leyes o el Presidente 
de la República le encomienden, en el ámbito de sus funciones. 

 
Artículo 15.- El Comité Interministerial de Desarrollo Social celebrará sesiones 
cuando lo convoque su presidente. El quórum para sesionar será de 4 
miembros y los acuerdos, que serán vinculantes, se adoptarán por la mayoría 
absoluta de los asistentes. En caso de empate, decidirá el voto del ministro 
presidente o quien lo reemplace. El Comité en su primera sesión determinará 
las normas para su funcionamiento. El Comité deberá sesionar al menos dos 
veces al año. 

 
Artículo 16.- El Comité Interministerial de Desarrollo Social podrá sesionar en 
las dependencias del Ministerio de Desarrollo Social, el que proporcionará los 
recursos materiales y humanos para su funcionamiento. El Comité contará con 
el apoyo de un profesional del Ministerio de Desarrollo Social, propuesto por el 
ministro del ramo y aprobado por el Comité, quien actuará como secretario del 
mismo, correspondiéndole levantar actas de las sesiones respectivas. 

 
Los acuerdos del Comité Interministerial de Desarrollo Social que deban 
materializarse mediante actos administrativos que, conforme al ordenamiento 
jurídico, deben dictarse por una Secretaría de Estado, serán expedidos por el 
Ministerio de Desarrollo Social. 

 
TÍTULO III 
DISPOSICIONES FINALES 
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Artículo 17.- El Ministerio de Desarrollo Social será el sucesor legal y 
patrimonial del Ministerio de Planificación, una vez que entre en 
funcionamiento conforme a lo establecido en el número 1) del artículo primero 
transitorio de esta ley. 

 
En consecuencia, las referencias que las leyes, reglamentos y demás normativa 
vigente hagan a la Oficina de Planificación Nacional y al Ministro Director de 
dicha Oficina; así como al Ministerio de Planificación y Cooperación y al 
Ministro de Planificación y Cooperación; y al Ministerio de Planificación y al 
Ministro de Planificación, deberán entenderse hechas al Ministerio de Desarrollo 
Social y al Ministro de Desarrollo Social, respectivamente. 

 
Asimismo, las referencias que las leyes, reglamentos y demás normativa 
realicen al órgano de planificación nacional, entidad planificadora o cualquier 
expresión similar o equivalente, se entenderán hechas al Ministerio de 
Desarrollo Social, siempre y cuando se trate de materias de su competencia. 

 
Artículo 18.- No será aplicable al Ministerio de Desarrollo Social la limitación 
contenida en el inciso primero del artículo 16 de la ley N° 18.091. 

 
Artículo 19.- Intercálase, en el inciso primero del artículo 30 de la ley N° 
20.403, a continuación de la palabra “Hacienda”, la frase “, de Evaluación 
Social”. 

 
Artículo 20.- Deróganse los artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6° y 27 de la ley N° 
18.989, que crea el Ministerio de Planificación. Esta derogación entrará en 
vigencia a contar de la fecha de entrada en funcionamiento del Ministerio de 
Desarrollo Social. 

 
Artículo 21.- Intercálase, en el inciso segundo del artículo 6° de la ley N° 
19.949, que establece un Sistema de Protección Social para Familias en 
Situación de Extrema Pobreza denominado Chile Solidario, a continuación de la 
palabra “mismos” lo siguiente: “, los montos que perciban por estos conceptos, 
las causales por las cuales tengan la calidad de beneficiarios”. 

 
Artículo 22.- Sustitúyese el inciso final del artículo 2° del decreto N° 900, del 
Ministerio de Obras Públicas, de 1996, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado del decreto con fuerza de ley N° 164, del Ministerio de Obras 
Públicas, de 1991, y sus modificaciones, por el siguiente: 

 
“La realización de estudios de preinversión y los proyectos de inversión a 
ejecutarse mediante el sistema de concesión deberán contar, como documento 
interno de la Administración, con un informe emitido por el Ministerio de 
Desarrollo Social. En el caso de los proyectos de inversión, el informe deberá 
estar fundamentado en una evaluación técnica y económica que analice su 
rentabilidad social. Los informes relativos a los estudios de preinversión y 
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proyectos de inversión formarán parte del Banco Integrado de Proyectos de 
Inversión administrado por el Ministerio de Desarrollo Social. Mientras no se 
cuente con dicho informe no se podrá iniciar el proceso de licitación.”. 

 
Artículo 23.- A los gobiernos regionales corresponderán exclusivamente las 
funciones y atribuciones en materia de planificación del desarrollo de la Región, 
mediante el diseño, elaboración, aprobación y aplicación de políticas, planes y 
programas dentro de su territorio, los que deberán ajustarse a las políticas 
nacionales de desarrollo y al presupuesto de la Nación. 

 
Artículo 24.- Reemplázanse, en la letra f) del artículo 2° del decreto con fuerza 
de ley N° 1-18.359, de 1985, que traspasa y asigna funciones a la 
Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, la expresión final “, y” 
por un punto y coma (;) y  el punto final (.) del último numeral de la letra g) 
por la expresión “, y”, y agrégase una letra h), nueva, del siguiente tenor: 

 
“h) Velar por la coherencia de los planes y estrategias regionales con las 
políticas y estrategias nacionales de desarrollo.”. 

 
Artículo 25.- Agrégase al artículo 24 de la ley N° 18.482 el siguiente inciso 
tercero, nuevo, pasando el actual inciso tercero a ser cuarto y final: 

 
“Del mismo modo, los estudios y proyectos de inversión de las empresas a las 
que se aplican las normas establecidas en el artículo 11 de la ley N° 18.196 
deberán contar, como documento interno de la Administración, con un informe 
de evaluación del Ministerio de Desarrollo Social, del Sistema de Empresas 
Públicas (SEP), de la Comisión Chilena del Cobre o del Ministerio de Energía, 
entre otros, según sea el caso. Dicho informe deberá fundarse en una 
evaluación técnico-económica que dé cuenta de su rentabilidad. La 
determinación de ésta deberá considerar también el impacto regional de dichas 
propuestas. Corresponderá al Ministerio de Hacienda impartir instrucciones y 
resolver al respecto. Las empresas aludidas deberán remitir al Ministerio de 
Desarrollo Social una copia del citado informe, cuando éste no sea elaborado 
por dicha Secretaría de Estado, dentro de los treinta días siguientes a la 
recepción por parte de los referidos organismos responsables de elaborarlo, y 
demás antecedentes que el Ministerio de Desarrollo Social solicite para el 
adecuado estudio de dicho informe.”. 

 
Artículo 26.- Intercálase, en el inciso primero del artículo 34 B de la ley N° 
19.728, a continuación del vocablo “Hacienda”, la frase “, de Evaluación 
Social”. 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
Artículo primero.- Facúltase al Presidente de la República para que, dentro del 
plazo de un año contado desde la fecha de la publicación de esta ley, 



Historia de la Ley Nº 20.530 Página 637 de 673 
 

OFICIO LEY AL EJECUTIVO 
 

 

establezca por medio de uno o más decretos con fuerza de ley expedidos por 
medio del Ministerio de Planificación y suscritos, además, por el Ministro de 
Hacienda, las normas necesarias para regular las siguientes materias: 

 
1) Fijar la fecha en que entrará en funcionamiento el Ministerio de Desarrollo 
Social. Además, determinará la fecha de supresión del Ministerio de 
Planificación. 

 
2) Fijar la planta de personal de la Subsecretaría de Evaluación Social. El 
encasillamiento en esta planta deberá incluir personal del Ministerio de 
Planificación. 

 
3) Fijar la planta de personal de la Subsecretaría de Servicios Sociales. El 
encasillamiento en esta planta deberá incluir personal del Ministerio de 
Planificación. 

 
4) Disponer, sin solución de continuidad, el traspaso de los funcionarios de 
planta y del personal a contrata desde la Subsecretaría de Planificación a las 
Subsecretarías del Ministerio de Desarrollo Social. El traspaso del personal 
titular de planta y a contrata se efectuará en el mismo grado y en la misma 
calidad jurídica que tenían a la fecha del traspaso. 

 
Todos los funcionarios titulares de planta del Ministerio de Planificación serán 
encasillados en cualquiera de las plantas que se fijen de conformidad a los 
numerales 2) y 3) de este artículo. 

 
Todo el personal a contrata de la Subsecretaría de Planificación será 
traspasado a cualquiera de las Subsecretarías del Ministerio de Desarrollo 
Social. 

 
5) Determinar el número de funcionarios que se traspasarán por estamento y 
calidad jurídica, a cada una de las Subsecretarías del Ministerio de Desarrollo 
Social. La individualización del personal traspasado se realizará en decretos 
expedidos bajo la fórmula “Por orden del Presidente de la República”, por 
intermedio del Ministerio de Planificación. 

 
6) Dictar las normas necesarias para la adecuada estructuración y 
funcionamiento de las plantas que fije, y en especial, el número de cargos para 
cada planta, los requisitos para el desempeño de los mismos, sus 
denominaciones, los cargos que tendrán la calidad de exclusiva confianza y de 
carrera, y los niveles jerárquicos para la aplicación del artículo 8º del decreto 
con fuerza de ley N° 29, del Ministerio de Hacienda, de 2005, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.834, sobre Estatuto 
Administrativo. Además, establecerá las normas de encasillamiento del 
personal en las plantas que fije. Asimismo, podrá determinar la supresión o 
conversión de cargos de las nuevas plantas, que hayan sido provistos 
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mediante el encasillamiento del personal traspasado conforme a lo dispuesto 
en el numeral 5) precedente, una vez que estos funcionarios dejen de ocupar 
dicho cargo por cualquier razón. Podrá, además, determinar las normas 
transitorias para la aplicación de las remuneraciones variables, tales como las 
contempladas en el artículo 1° de la ley N° 19.553. 

 
Los requisitos para el desempeño de los cargos que se establezcan en el 
ejercicio de esta facultad no serán exigibles para efectos del encasillamiento 
respecto de los funcionarios titulares y a contrata en servicio a la fecha de 
entrada en vigencia del o de los respectivos decretos con fuerza de ley. 
Asimismo, a los funcionarios a contrata en servicio a la fecha de vigencia del o 
de los respectivos decretos con fuerza de ley, y a aquellos cuyos contratos se 
prorroguen en las mismas condiciones, no les serán exigibles los requisitos que 
se establezcan en los decretos con fuerza de ley correspondientes. 

 
7) Determinar la fecha de entrada en vigencia de las plantas que fije y de los 
encasillamientos que practique. Igualmente, fijará las dotaciones máximas de 
personal de las Subsecretarías del Ministerio de Desarrollo Social, las cuales no 
estarán afectas a la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 10 
del Estatuto Administrativo, respecto de los empleos a contrata incluidos en 
estas dotaciones. 

 
8) El uso de las facultades señaladas en este artículo quedará sujeto a las 
siguientes restricciones, respecto del personal al que afecte: 

 
a) No podrá tener como consecuencia ni podrá ser considerado como causal de 
término de servicios, supresión de cargos, cese de funciones o término de la 
relación laboral del personal. Tampoco podrá importar cambio de la residencia 
habitual de los funcionarios fuera de la Región en que estén prestando 
servicios, salvo con su consentimiento. 

 
b) No podrá significar pérdida del empleo, disminución de remuneraciones ni 
modificación de derechos previsionales del personal traspasado. Cualquier 
diferencia de remuneraciones deberá ser pagada por planilla suplementaria, la 
que se absorberá por los futuros mejoramientos de remuneraciones que 
correspondan a los funcionarios, excepto los derivados de reajustes generales 
que se otorguen a los trabajadores del sector público. Dicha planilla mantendrá 
la misma imponibilidad que aquella de las remuneraciones que compensa. 

 
c) Los funcionarios encasillados conservarán la asignación de antigüedad que 
tengan reconocida, como también el tiempo computable para dicho 
reconocimiento. 

 
Artículo segundo.- El Presidente de la República, por decreto expedido por 
intermedio del Ministerio de Hacienda, conformará el primer presupuesto de las 
Subsecretarías del Ministerio de Desarrollo Social, y traspasará a ellas los 
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fondos de la Subsecretaría de Planificación necesarios para que cumplan sus 
funciones, pudiendo al efecto crear, suprimir o modificar los capítulos, 
programas, ítems, asignaciones y glosas presupuestarias que sean pertinentes. 

 
Artículo tercero.- La modificación a que se refiere el artículo 22 de esta ley, 
que sustituye el inciso final del artículo 2° del decreto N° 900, de 1996, del 
Ministerio de Obras Públicas, entrará en vigencia transcurridos 12 meses desde 
la publicación de esta ley en el Diario Oficial. 

 
Artículo cuarto.- El mayor gasto que se derive del ejercicio de la facultad del 
artículo primero transitorio de la presente ley, considerando su efecto año 
completo, no podrá exceder la cantidad de $ 1.678.541 miles. 
 
Artículo quinto.- El mayor gasto fiscal que irrogue la aplicación de esta ley 
durante el primer año de su entrada en vigencia se financiará con cargo al 
presupuesto vigente del Ministerio de Planificación o el órgano que lo 
reemplace. No obstante lo anterior, el Ministerio de Hacienda, con cargo a la 
Partida Presupuestaria del Tesoro Público, podrá suplementar dicho 
presupuesto en la parte del gasto que no se pudiera financiar con estos 
recursos.”. 
- - - 
Hago presente a Vuestra Excelencia que el Tribunal Constitucional, por oficio 
Nº 6.658, de 22 de septiembre de 2011, comunicó que la disposición contenida 
en el artículo primero, inciso segundo, del proyecto, es constitucional, y que 
las disposiciones contenidas en los artículos 3°, letra b); 11, en lo relativo al 
Comité Interministerial de Desarrollo Social, como instancia de acuerdo para 
los Ministerios; 14 letra e), y 23 del proyecto, son igualmente constitucionales. 
-.-.- 
 
    En consecuencia, corresponde a Vuestra Excelencia 
promulgar el proyecto de ley anteriormente transcrito. 
 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. 
 

JUAN PABLO LETELIER MOREL 
Presidente (E) del Senado 

 
 

MARIO LABBÉ ARANEDA 
Secretario General del Senado 
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LEY NÚM. 20.530 
 
CREA EL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y MODIFICA CUERPOS 
LEGALES QUE INDICA 
 
     Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su 
aprobación al siguiente: 
 
     Proyecto de ley: 
 
 
     "TÍTULO I 
 
 
 
     Párrafo 1° 
 
     Objetivos, Funciones y Atribuciones 
 
 
     Artículo 1°.- Créase el Ministerio de Desarrol lo Social 
como la Secretaría de Estado encargada de colaborar  con el 
Presidente de la República en el diseño y aplicació n de 
políticas, planes, y programas en materia de equida d y/o 
desarrollo social, especialmente aquellas destinada s a 
erradicar la pobreza y brindar protección social a las 
personas o grupos vulnerables, promoviendo la movil idad e 
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integración social y la participación con igualdad de 
oportunidades en la vida nacional. 
 
     El Ministerio de Desarrollo Social velará por la 
coordinación, consistencia y coherencia de las polí ticas, 
planes y programas en materia de equidad y/o desarr ollo 
social, a nivel nacional y regional. Asimismo, el M inisterio 
de Desarrollo Social velará por que dichos planes y  programas 
se implementen en forma descentralizada o desconcen trada, en 
su caso. 
 
     El Ministerio de Desarrollo Social tendrá a su  cargo la 
administración, coordinación, supervisión y evaluac ión de la 
implementación del Sistema Intersectorial de Protec ción 
Social creado por la ley N° 20.379, velando por que  las 
prestaciones de acceso preferente o garantizadas qu e 
contemplen los subsistemas propendan a brindar mayo r equidad 
y desarrollo social a la población en el marco de l as 
políticas, planes y programas establecidos. 
 
     Corresponderá también a este Ministerio evalua r las 
iniciativas de inversión que solicitan financiamien to del 
Estado, para determinar su rentabilidad social, vel ando por 
la eficacia y eficiencia del uso de los fondos públ icos, de 
manera que respondan a las estrategias y políticas de 
crecimiento y desarrollo económico y social que se determinen 
para el país. 
 
     Asimismo, el Ministerio de Desarrollo Social v elará por 
la participación de la sociedad civil en las materi as de su 
competencia, en especial, aquellas dirigidas a pers onas o 
grupos vulnerables. 
 
     El Ministerio de Desarrollo Social procurará m antener 
información a disposición de la sociedad respecto a l acceso y 
mantención de los programas sociales a que se refie re esta 
ley. 
 
 
     Artículo 2°.- Para los efectos de esta ley se entenderá 
por: 
 
     1) Programas Sociales: conjunto integrado y ar ticulado 
de acciones, prestaciones y beneficios destinados a  lograr un 
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propósito específico en una población objetivo, de modo de 
resolver un problema o atender una necesidad que la  afecte. 
 
     Dichos programas deberán encontrarse incluidos  en la 
definición funcional de gasto público social. 
 
     Un reglamento expedido por medio del Ministeri o de 
Desarrollo Social, y suscrito además por el Ministr o de 
Hacienda, fijará los criterios y procedimiento medi ante el 
cual se determinará qué programas se clasificarán 
funcionalmente dentro del gasto público social. En la 
formulación de estos criterios se deberá oír al Com ité 
Interministerial de Desarrollo Social del artículo 11 de esta 
ley. 
 
     2) Personas o Grupos Vulnerables: aquellos que  por su 
situación o condición social, económica, física, me ntal o 
sensorial, entre otras, se encuentran en desventaja  y 
requieren de un esfuerzo público especial para part icipar con 
igualdad de oportunidades en la vida nacional y acc eder a 
mejores condiciones de vida y bienestar social. 
 
     3) Banco Integrado de Programas Sociales: regi stro 
administrado por el Ministerio de Desarrollo Social , que 
contiene información correspondiente a los programa s sociales 
que estén o no en ejecución, que hayan sido o estén  siendo 
sometidos a alguna de las evaluaciones a que hacen referencia 
la letra c) y la letra d) del artículo 3°. Este reg istro 
incluirá, a lo menos, una descripción del programa social, el 
informe de recomendación o el informe de seguimient o, en los 
casos en que el programa social cuente con ellos. E n caso de 
que se realicen evaluaciones de impacto o ex-post p or alguna 
entidad pública a un programa social, el Banco Inte grado de 
Programas Sociales deberá también contener los info rmes de 
dicha evaluación. El registro será público en los t érminos 
del Título III de la Ley de Transparencia de la Fun ción 
Pública y de Acceso a la Información de la Administ ración del 
Estado. 
 
     4) Banco Integrado de Proyectos de Inversión: registro 
administrado por el Ministerio de Desarrollo Social , que 
contiene las iniciativas de inversión que han sido evaluadas, 
estén o no en ejecución, que requieren financiamien to del 
Estado. Este registro incluirá, al menos, una descr ipción del 
proyecto, el informe de evaluación, demás anteceden tes a que 
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hacen referencia las letras g) y h) del artículo 3° , si 
correspondiera, y las evaluaciones posteriores a su  
implementación, si las tuvieren. El registro será p úblico en 
los términos de la Ley de Transparencia de la Funci ón Pública 
y de Acceso a la Información de la Administración d el Estado. 
 
     5) Iniciativas de Inversión: corresponde a los  gastos 
por concepto de estudios preinversionales, de 
prefactibilidad, factibilidad y diseño, destinados a generar 
información que sirva para decidir y llevar a cabo la 
ejecución futura de proyectos de inversión pública.  Asimismo, 
considera los gastos en proyectos de inversión que realizan 
los organismos del sector público, para inicio de e jecución 
de obras y/o la continuación de las obras iniciadas  en años 
anteriores, con el fin de incrementar, mantener o m ejorar la 
producción de bienes o prestación de servicios, inc luyendo 
aquello que forme parte integral de un proyecto de inversión. 
Además, comprende los programas de inversión. Dicho s 
estudios, proyectos y programas de inversión serán aquellos a 
que hace referencia el inciso cuarto del artículo 1 9 bis del 
decreto ley Nº 1.263, de 1975. Se incluirán también  las 
iniciativas de inversión pública a que se refiere e l inciso 
final del artículo 2° del decreto N° 900, del Minis terio de 
Obras Públicas, de 1996, que fija el texto refundid o, 
coordinado y sistematizado del decreto con fuerza d e ley N° 
164, del referido Ministerio, de 1991. 
 
     6) Garantías de Protección Social: aquellas ac ciones y 
prestaciones de acceso preferente o garantizado que , en el 
marco del Sistema Intersectorial de Protección Soci al, pueden 
exigir los beneficiarios ante el organismo que corr esponda en 
cada caso, de conformidad a la ley respectiva, de t al forma 
de propender al desarrollo social y/o equidad en el  marco de 
las políticas, planes y programas establecidos. 
 
 
     Artículo 3°.- Corresponderán especialmente al Ministerio 
de Desarrollo Social las siguientes funciones y atr ibuciones: 
 
     a) Estudiar, diseñar y proponer al Presidente de la 
República las políticas, planes y programas sociale s de su 
competencia, en particular las orientadas a las per sonas o 
grupos vulnerables y la erradicación de la pobreza,  que el 
Ministerio de Desarrollo Social ejecute por sí o a través de 
sus servicios públicos dependientes o relacionados.  
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     b) Establecer, previa consulta al consejo de l a sociedad 
civil de la ley N° 20.500 en la forma que establece  dicha ley 
y aprobación del Comité Interministerial de Desarro llo Social 
a que se refiere el artículo 11, los criterios de e valuación 
para determinar, entre otros, la consistencia, cohe rencia y 
atingencia de los programas sociales nuevos o que p lanteen 
reformularse significativamente por los ministerios  o 
servicios públicos, así como su coordinación y 
complementación con otros programas sociales en eje cución o 
que planteen implementarse. 
 
     c) Evaluar y pronunciarse, mediante un informe  de 
recomendación, sobre los programas sociales nuevos o que 
planteen reformularse significativamente, que sean propuestos 
por los ministerios o servicios públicos, de manera  de lograr 
una coordinación en el diseño de las políticas soci ales. El 
informe deberá contener una evaluación, entre otros , de la 
consistencia, coherencia y atingencia de tales prog ramas 
sociales, y este análisis será un factor a consider ar en la 
asignación de recursos en el proceso de formulación  del 
proyecto de Ley de Presupuestos. 
 
     Para dar cumplimiento a lo establecido en el i nciso 
precedente, el Ministerio de Desarrollo Social debe rá 
estudiar la realidad social, nacional y regional, v elar por 
que el diseño del programa propuesto sea consistent e con los 
objetivos planteados y revisar que los programas so ciales en 
formación o los ya existentes sean complementarios y estén 
coordinados, de manera de evitar duplicidades o 
superposiciones. 
 
     Un reglamento expedido por el Ministerio de De sarrollo 
Social, y suscrito además por el Ministro de Hacien da, 
regulará estas evaluaciones, determinando, entre ot ros 
aspectos, el contenido, las etapas, plazos, mecanis mos de 
solución de observaciones, las circunstancias excep cionales 
que podrían justificar prescindir de ellas por el p lazo que 
determine este reglamento, las características que definirán 
como significativa la reformulación de un programa social, 
reformular los programas sociales, la vigencia de l as 
evaluaciones efectuadas, las demás materias relativ as a la 
presentación de las propuestas de nuevos programas sociales o 
que se reformulen significativamente y, en general,  las 
normas necesarias para asegurar la transparencia de l proceso 
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de evaluación. Asimismo, el reglamento determinará la 
gradualidad con que comenzarán a aplicarse estas 
evaluaciones, para lo cual fijará plazos y definirá  órdenes 
de evaluación entre los programas sociales. Las dem ás normas 
e instructivos necesarios para regular la evaluació n de los 
programas sociales serán dictados conjuntamente por  los 
Ministros de dichas secretarías de Estado. 
 
     El reglamento señalado en el inciso anterior c ontendrá 
también las normas a que se encontrarán afectos los  programas 
sociales cuando incluyan iniciativas de inversión, de tal 
forma de determinar si estas últimas serán evaluada s conforme 
a la regulación establecida en esta letra o aquella  a que se 
refiere la letra g) de este mismo artículo. Dichas normas 
podrán hacer distinciones según tipo de programa so cial o 
iniciativas de inversión. 
 
     Lo dispuesto en esta letra es sin perjuicio de  la 
facultad de la Dirección de Presupuestos para solic itar al 
Ministerio de Desarrollo Social la elaboración de i nformes de 
recomendación respecto a programas no comprendidos en el 
numeral 1) del artículo 2° de esta ley. 
 
     d) Colaborar con el seguimiento de la gestión e 
implementación de los programas sociales que estén siendo 
ejecutados por los servicios públicos relacionados o 
dependientes de éste y de otros ministerios, median te la 
evaluación de, entre otros, su eficiencia, su efica cia y su 
focalización. Estos informes de seguimiento de ejec ución de 
los programas sociales deberán ser puestos a dispos ición del 
Comité Interministerial de Desarrollo Social. 
 
     Lo dispuesto en esta letra se establece sin pe rjuicio de 
la facultad de la Dirección de Presupuestos para so licitar al 
Ministerio de Desarrollo Social la elaboración de i nformes de 
seguimiento respecto a programas no comprendidos en  el 
numeral 1) del artículo 2°. 
 
     e) Analizar de manera periódica la realidad so cial 
nacional y regional de modo de detectar las necesid ades 
sociales de la población e informarlas al Comité 
Interministerial de Desarrollo Social, para lo cual  deberá 
considerar, entre otros, los antecedentes que al ef ecto le 
entreguen los gobiernos regionales. El resultado de  los 
estudios y análisis debe mantenerse publicado en el  sitio 
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electrónico del Ministerio de manera permanente, de  acuerdo a 
las normas establecidas en el Título III de la Ley de 
Transparencia de la Función Pública y de Acceso a l a 
Información de la Administración del Estado. 
 
     f) Definir los instrumentos de focalización de  los 
programas sociales, sin perjuicio de las facultades  de otros 
ministerios a estos efectos. Uno o más reglamentos expedidos 
por el Ministerio de Desarrollo Social, suscritos a demás por 
el Ministro de Hacienda, y en su caso por los minis tros 
sectoriales que correspondan, establecerán el diseñ o, uso y 
formas de aplicación del o de los referidos instrum entos y 
las demás normas necesarias para su implementación.  
 
     g) Evaluar las iniciativas de inversión que so liciten 
financiamiento del Estado, para determinar su renta bilidad 
social, y elaborar un informe al respecto, de confo rmidad al 
artículo 19 bis del decreto ley N° 1.263, de 1975, Orgánico 
de Administración Financiera del Estado. En cumplim iento de 
lo anterior deberá establecer y actualizar los crit erios y 
las metodologías aplicables en la referida evaluaci ón. La 
determinación de estos criterios y metodologías deb erá 
considerar, especialmente, la incorporación de indi cadores 
objetivos y comprobables respecto al desarrollo de las 
iniciativas de inversión. Las metodologías y sus cr iterios de 
evaluación deberán, asimismo, mantenerse a disposic ión 
permanente del público en el sitio electrónico del Ministerio 
de Desarrollo Social. 
 
     En cumplimiento de lo anterior le corresponder á velar 
por que las iniciativas de inversión que utilicen 
financiamiento del Estado sean socialmente rentable s y 
respondan a las políticas de crecimiento y desarrol lo 
económico y social que se determinen para el país y  sus 
regiones. Los Ministros de Desarrollo Social y de H acienda, 
conjuntamente, establecerán directrices basadas en las 
características de las iniciativas de inversión a p artir de 
las cuales no se les hará exigible el informe señal ado en el 
párrafo anterior, las que serán revisadas anualment e y se 
mantendrán publicadas de conformidad al citado párr afo. Estas 
directrices se informarán a la Comisión Especial Mi xta de 
Presupuestos, a más tardar, el 30 de noviembre de c ada año. 
 
     Además, evaluará los proyectos de inversión de  las 
municipalidades que se financien en más de un 50% m ediante 
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aportes específicos del Gobierno Central contemplad os en la 
Ley de Presupuestos del Sector Público y que no se encuentren 
exceptuados de conformidad a lo dispuesto en el pár rafo 
precedente. No obstante lo anterior, la evaluación de los 
proyectos de inversión de las municipalidades que s e 
financien con recursos provenientes del Fondo Nacio nal de 
Desarrollo Regional, se regirán por las normas apli cables a 
los proyectos que se financian con dicho Fondo. 
 
     Lo dispuesto en esta letra se establece sin pe rjuicio de 
la facultad de la Dirección de Presupuestos para so licitar al 
Ministerio de Desarrollo Social la elaboración de i nformes 
respecto de iniciativas no comprendidas en el numer al 5) del 
artículo 2° de esta ley. 
 
     h) Analizar los resultados de los estudios de 
preinversión y de los proyectos de inversión evalua dos, con 
el objeto de validar los criterios, beneficios y pa rámetros 
considerados en la evaluación a que hace referencia  la letra 
precedente. 
 
     Asimismo, realizará el seguimiento de los proy ectos de 
inversión en ejecución y estudios de preinversión. Para ello 
utilizará los informes que le sean presentados por el 
organismo público que solicita se emita el document o interno 
de la Administración. 
 
     i) En conjunto con el Ministerio de Hacienda, poner a 
disposición de la Comisión Especial Mixta de Presup uestos, de 
los Gobiernos Regionales, de los Consejos Regionale s, de los 
Alcaldes y de los Concejos Municipales, durante el mes de 
agosto de cada año, un informe de los estudios de 
preinversión de las iniciativas de inversión evalua das por el 
Ministerio de Desarrollo Social que indique, a lo m enos, el 
porcentaje de inversión decretada y ejecutada en el  año 
precedente que fue sometida a la evaluación señalad a en el 
inciso cuarto del artículo 19 bis del decreto ley N ° 1.263, 
de 1975, y el porcentaje de ésta que obtuvo rentabi lidad 
social positiva. 
 
     j) Colaborar, en el ámbito de su competencia, con la 
Dirección de Presupuestos del Ministerio de Haciend a en la 
preparación anual de la Ley de Presupuestos del Sec tor 
Público, para lo cual pondrá a disposición de la Di rección de 
Presupuestos los informes de recomendación de progr amas 
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sociales y evaluación de inversiones establecidos e n las 
letras c), d), g) y h) precedentes. 
 
     k) Administrar el Banco Integrado de Programas  Sociales 
y el Banco Integrado de Proyectos de Inversión. 
 
     Con este fin elaborará, conjuntamente con la D irección 
de Presupuestos, las instrucciones generales necesa rias para 
establecer el diseño y adecuado funcionamiento de d ichos 
Bancos. 
 
     l) Elaborar las demás normas e instructivos re lativos a 
las evaluaciones e informes, cuando corresponda, de  las 
letras d), g) y h) precedentes. Las normas e instru ctivos 
correspondientes a las letras g) y h) serán elabora das en 
conjunto con el Ministerio de Hacienda. 
 
     m) Capacitar a los formuladores de programas s ociales y 
de proyectos de inversión en materia de preparación , 
presentación y evaluación de los mismos, conforme a l plan 
anual de capacitación y dentro de sus posibilidades  
presupuestarias. 
 
     n) Administrar el Registro de Información Soci al a que 
se refiere el artículo 6° de la ley N° 19.949, que estableció 
un Sistema de Protección Social para familias en Si tuación de 
Extrema Pobreza denominado "Chile Solidario". 
 
     ñ) Administrar, coordinar, supervisar y evalua r la 
implementación del Sistema Intersectorial de Protec ción 
Social establecido en la ley N° 20.379. 
 
     o) Promover el mejoramiento constante en la ge stión del 
Sistema Intersectorial de Protección Social, de los  
subsistemas que lo integran y de los servicios públ icos 
relacionados o dependientes del Ministerio de Desar rollo 
Social. 
 
     p) Impartir instrucciones y ejecutar cualquier  otra 
acción necesaria para que exista coherencia funcion al entre 
las políticas, planes y programas sociales ejecutad os por los 
servicios públicos relacionados o dependientes del Ministerio 
de Desarrollo Social y coordinar su ejecución. 
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     q) Establecer las políticas, planes y programa s a que 
deberán ceñirse los organismos e instituciones depe ndientes 
del Ministerio de Desarrollo Social, o que se relac ionen con 
el Presidente de la República por su intermedio, lo s cuales, 
anualmente, deberán elaborar un informe que dé cuen ta de la 
implementación de las políticas señaladas. 
 
     r) Celebrar convenios de desempeño con los jef es de los 
servicios dependientes o relacionados del Ministeri o de 
Desarrollo Social. 
 
     s) Solicitar a los demás ministerios, servicio s o 
entidades públicas la entrega de la información dis ponible y 
que el Ministerio de Desarrollo Social requiera par a el 
cumplimiento de sus funciones. Los ministerios, ser vicios o 
entidades públicas deberán proporcionar esta inform ación 
oportunamente. De no encontrarse disponible la info rmación 
requerida, los ministerios, servicios o entidades p úblicas 
podrán solicitar la colaboración de otras entidades  del 
Estado. Las demás unidades evaluadoras que existan o se creen 
en otros Ministerios, antes de solicitarla directam ente, 
deberán consultar al Ministerio de Desarrollo Socia l la 
existencia de la información que estudian requerir de los 
demás ministerios, servicios o entidades públicas o bligadas a 
informar al tenor de esta ley. El Ministerio de Des arrollo 
Social deberá colaborar con dichas unidades evaluad oras para 
efectos de que puedan acceder, de conformidad a la normativa 
vigente, a la información que requieren. 
 
     Respecto de los requerimientos sobre informaci ón 
amparada por la reserva establecida en el artículo 35 del 
Código Tributario, el Ministerio de Desarrollo Soci al sólo 
podrá solicitar al Servicio de Impuestos Internos l a 
información relativa a los ingresos de las personas  que sea 
indispensable para verificar la elegibilidad de qui enes 
solicitan beneficios o son beneficiarios de los pro gramas 
sociales. En su requerimiento el Ministerio deberá indicar 
expresa y detalladamente la información que solicit a y los 
fines para los cuales será empleada. El Servicio de  Impuestos 
Internos informará, en el ámbito de su competencia,  de 
acuerdo a los antecedentes que consten en sus regis tros. 
 
     El personal del Ministerio de Desarrollo Socia l que tome 
conocimiento de la información tributaria reservada  estará 
obligado en los mismos términos establecidos por el  inciso 



Historia de la Ley Nº 20.530 Página 650 de 673 
 

LEY 

 

segundo del artículo 35 del Código Tributario. El 
incumplimiento de este deber hará aplicables las sa nciones 
administrativas que correspondan, sin perjuicio de las 
sanciones establecidas en el Párrafo 8 del Título V  del Libro 
Segundo del Código Penal. 
 
     Sólo se podrá solicitar información considerad a dato 
sensible de acuerdo a la ley cuando sea indispensab le para 
verificar la elegibilidad de quienes solicitan bene ficios o 
son beneficiarios de los programas sociales, o la m antención 
de los mismos, y para complementar el Registro de I nformación 
Social señalado en el artículo 6° de la ley N° 19.9 49. En su 
requerimiento, el Ministerio deberá indicar expresa  y 
detalladamente la información que solicita y los fi nes para 
los cuales será empleada. 
 
     t) Sistematizar y analizar registros de datos,  
información, índices y estadísticas que describan l a realidad 
social del país y que obtenga en el ámbito de su co mpetencia, 
además de publicar la información recopilada confor me a la 
normativa vigente. 
 
     En el tratamiento de datos personales a que ha ce mención 
esta letra, el Ministerio deberá consagrar y respet ar los 
derechos de acceso, rectificación, corrección, y om isión por 
parte de los administrados, y deberá tomar todas la s medidas 
de seguridad en el tratamiento de datos sensibles. 
 
     u) Asesorar técnicamente a los Intendentes, po r medio de 
las Secretarías Regionales Ministeriales de Desarro llo 
Social, en las materias de competencia del Minister io de 
Desarrollo Social que tengan aplicación regional. 
 
     v) Presentar a la Comisión Especial Mixta de 
Presupuestos, a más tardar en junio de cada año, un  Informe 
de Desarrollo Social. 
 
     w) Estudiar y proponer las metodologías que ut ilizará en 
la recolección y procesamiento de información para la entrega 
de encuestas sociales y otros indicadores, en mater ias de su 
competencia. 
 
     x) Las demás funciones y atribuciones que la l ey le 
encomiende. 
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     Lo dispuesto en las letras a), o), p), q) y r)  
precedentes no será aplicable al Servicio Nacional de la 
Mujer. 
 
 
     Párrafo 2° 
 
     De la Organización 
 
 
 
     Artículo 4°.- La organización del Ministerio d e 
Desarrollo Social será la siguiente: 
 
     a) El Ministro de Desarrollo Social. 
 
     b) La Subsecretaría de Evaluación Social. 
 
     c) La Subsecretaría de Servicios Sociales. 
 
     d) Las Secretarías Regionales Ministeriales de  
Desarrollo Social. 
 
     Un reglamento expedido por el Ministerio de De sarrollo 
Social determinará la estructura organizativa inter na del 
Ministerio, de conformidad a lo dispuesto en la ley  N° 
18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado. 
 
     Para efectos de establecer la estructura inter na del 
Ministerio deberán considerarse áreas funcionales, tales como 
las encargadas de estudiar la realidad social, de e valuar la 
consistencia de los programas sociales que se propo ne 
implementar, de realizar el seguimiento de la ejecu ción de 
los programas sociales, de articular el Sistema 
Intersectorial de Protección Social, de coordinar l a 
ejecución de sus servicios relacionados o dependien tes, de 
evaluar la rentabilidad social de las iniciativas d e 
inversión y las demás que sean necesarias para dar 
cumplimiento a los objetivos, funciones y atribucio nes del 
Ministerio de Desarrollo Social. 
 
 
     Artículo 5°.- La Subsecretaría de Evaluación S ocial 
estará a cargo del Subsecretario de Evaluación Soci al, quien 
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será su jefe superior. En particular le corresponde rá 
especialmente colaborar con el Ministro en el ejerc icio de 
las funciones establecidas en las letras a), b), c) , d), e), 
f), g), h), i), j), k), l), m), n), s), t), u), v) y w) del 
artículo 3°. 
 
 
     Artículo 6°.- La Subsecretaría de Servicios So ciales 
estará a cargo del Subsecretario de Servicios Socia les, quien 
será su jefe superior. En particular le corresponde rá 
colaborar especialmente con el Ministro en el ejerc icio de 
las funciones establecidas en las letras ñ), o), p) , q), r), 
s) y u) del artículo 3°. Le corresponderá, además, la 
coordinación de los servicios públicos dependientes  y de los 
sometidos a la supervigilancia del Presidente de la  República 
por medio del Ministerio de Desarrollo Social. 
 
     La Subsecretaría de Servicios Sociales tendrá también a 
su cargo la dirección administrativa de las Secreta rías 
Regionales Ministeriales de Desarrollo Social y la 
administración y servicio interno del Ministerio. 
 
 
     Artículo 7°.- El Ministro de Desarrollo Social  será 
subrogado, en primer orden, por el Subsecretario de  
Evaluación Social. En caso de ausencia o impediment o de éste, 
el Ministro será subrogado por el Subsecretario de Servicios 
Sociales. Lo anterior, sin perjuicio de la facultad  del 
Presidente de la República para nombrar como subrog ante a 
otro Secretario de Estado. 
 
 
     Artículo 8°.- En cada Región del país habrá un a 
Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Socia l, a cargo 
de un Secretario Regional Ministerial, dependiente técnica y 
administrativamente del Ministerio de Desarrollo So cial, 
quien asesorará al Intendente, velará por la coordi nación de 
los programas sociales que se desarrollen a nivel r egional y 
servirá de organismo coordinador de la ejecución de  las 
políticas y programas sociales relacionados con est e 
Ministerio a nivel regional y de evaluador de las i niciativas 
de inversión que soliciten financiamiento del Estad o, para 
determinar su rentabilidad social y que tengan apli cación 
regional. 
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     Corresponderá en especial a las Secretarías Re gionales 
Ministeriales: 
 
     a) Prestar asesoría técnica al Intendente. 
 
     b) Colaborar con el Subsecretario de Evaluació n Social 
en la efectiva coordinación de los programas social es que se 
desarrollen a nivel regional. 
 
     c) Colaborar con el Subsecretario de Servicios  Sociales 
en la coordinación de la acción de los servicios pú blicos 
relacionados o dependientes del Ministerio de Desar rollo 
Social. 
 
     d) Colaborar con el Subsecretario de Servicios  Sociales 
en la coordinación regional y, en caso de ser neces ario, en 
la coordinación local de los subsistemas que forman  parte del 
Sistema Intersectorial de Protección Social regulad o en la 
ley N° 20.379. 
 
     e) Promover el mejoramiento constante en la ej ecución de 
las políticas y programas sociales y propender a un  trabajo 
coordinado entre los servicios públicos relacionado s o 
dependientes del Ministerio de Desarrollo Social a nivel 
regional. 
 
     f) Realizar, de acuerdo a los criterios defini dos por la 
Subsecretaría de Evaluación Social, la evaluación d e las 
iniciativas de inversión que tengan aplicación regi onal y que 
soliciten financiamiento del Estado, para determina r su 
rentabilidad social. Además, deberán emitir los inf ormes 
respectivos y estudiar su coherencia con las estrat egias 
regionales de desarrollo. 
 
     g) Colaborar con la Subsecretaría de Evaluació n Social 
en la realización de estudios y análisis permanente s de la 
situación social regional y mantener información ac tualizada 
sobre la realidad regional. 
 
     h) Colaborar con la Subsecretaría de Evaluació n Social 
en la identificación de las personas o grupos vulne rables de 
la Región. 
 
     i) Colaborar, a solicitud de las municipalidad es, en la 
evaluación de las iniciativas de inversión financia das con 
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fondos comunales, para determinar su rentabilidad s ocial. 
Estas iniciativas podrán ser incorporadas al Banco Integrado 
de Proyectos de Inversión a que se refiere el númer o 4) del 
artículo 2°. 
 
     j) Colaborar, a solicitud de las municipalidad es, en la 
capacitación de sus funcionarios en el diseño y for mulación 
de proyectos de inversión y programas sociales. 
 
     k) Colaborar, a petición de las municipalidade s, dentro 
de sus posibilidades y en las materias que competen  al 
Ministerio de Desarrollo Social, en la elaboración y 
armonización del Plan Comunal de Desarrollo que exi ge la 
letra a) del artículo 3° del decreto con fuerza de ley N° 1, 
del Ministerio del Interior, de 2006, que fija el t exto 
refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades. 
 
 
     Párrafo 3° 
 
     Del Personal 
 
 
 
     Artículo 9°.- El personal del Ministerio de De sarrollo 
Social estará afecto a las disposiciones de la ley N° 18.834, 
sobre Estatuto Administrativo, cuyo texto refundido , 
coordinado y sistematizado fue fijado por el decret o con 
fuerza de ley N° 29, del Ministerio de Hacienda, de  2005, y 
en materia de remuneraciones a las normas del decre to ley N° 
249, de 1974, y su legislación complementaria. 
 
 
     Artículo 10.- El personal del Ministerio de De sarrollo 
Social deberá guardar reserva y secreto absolutos d e la 
información que contenga datos personales de la cua l tomen 
conocimiento en el cumplimiento de sus labores. Asi mismo, 
deberá abstenerse de usar dicha información en bene ficio 
propio o de terceros. Para efectos de lo dispuesto en el 
inciso segundo del artículo 125 del Estatuto Admini strativo 
se estimará que los hechos que configuren infraccio nes a este 
artículo vulneran gravemente el principio de probid ad 
administrativa, sin perjuicio de las demás sancione s y 
responsabilidades que procedan. 
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     TÍTULO II 
 
     Del Comité Interministerial de Desarrollo Soci al 
 
 
 
     Artículo 11.- Créase el Comité Interministeria l de 
Desarrollo Social, cuya función será asesorar al Pr esidente 
de la República en la determinación de los lineamie ntos de la 
política social del Gobierno. Adicionalmente, este Comité 
constituirá una instancia de coordinación, orientac ión, 
información y acuerdo para los ministerios y servic ios que lo 
integran. 
 
 
     Artículo 12.- El Comité Interministerial de De sarrollo 
Social estará integrado por los siguientes Ministro s: 
 
     a) El Ministro de Desarrollo Social, quien lo presidirá. 
 
     b) El Ministro de Hacienda. 
 
     c) El Ministro de la Secretaría General de la 
Presidencia. 
 
     d) El Ministro de Educación. 
 
     e) El Ministro de Salud. 
 
     f) El Ministro de Vivienda y Urbanismo. 
 
     g) El Ministro del Trabajo y Previsión Social.  
 
     h) La Ministra Directora del Servicio Nacional  de la 
Mujer. 
 
     Sin perjuicio de lo anterior, el Ministro de D esarrollo 
Social podrá invitar a participar, con derecho a vo z, a otros 
Secretarios de Estado, funcionarios de la Administr ación del 
Estado o personas de reconocida competencia en el á mbito 
social. 
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     En caso de ausencia o impedimento del Presiden te, éste 
será reemplazado por el Ministro que corresponda se gún el 
orden establecido en el inciso primero. 
 
     Al Comité Interministerial sólo podrán asistir  quienes 
estén ejerciendo el cargo de Ministro del respectiv o 
Ministerio. 
 
 
     Artículo 13.- El Comité Interministerial de De sarrollo 
Social reemplazará al Comité de Ministros creado en  la ley N° 
20.422, que establece normas sobre igualdad de opor tunidades 
e inclusión social de personas con discapacidad, y al Comité 
Interministerial establecido en la ley N° 20.379, q ue crea el 
Sistema Intersectorial de Protección Social, de man era que 
toda referencia realizada a estos Comités se entend erá hecha 
al Comité Interministerial de Desarrollo Social cre ado por la 
presente ley. 
 
     En consecuencia, y sin perjuicio de las funcio nes que de 
conformidad a esta ley le correspondan, cuando el C omité 
Interministerial de Desarrollo Social deba conocer las 
materias a que se refiere la ley N° 20.422 deberá a bordarlas 
en forma prioritaria. El Comité deberá adoptar toda s las 
medidas que sean necesarias de manera de contar en estas 
sesiones con la participación de los Ministros de J usticia y 
de Transportes y Telecomunicaciones, conforme lo re quiere la 
ley N° 20.422. En la medida que el Comité Intermini sterial de 
Desarrollo Social se encuentre conociendo de las ma terias a 
que dicha ley se refiere no se requerirá la integra ción de 
los Ministros de Hacienda y Secretaría General de l a 
Presidencia. 
 
     Asimismo, cuando de conformidad a lo dispuesto  en esta 
ley y en la ley N° 20.379 le corresponda al Comité 
Interministerial de Desarrollo Social conocer de la s materias 
a que dicho cuerpo legal se refiere, las abordará 
prioritariamente y el secretario del Comité Intermi nisterial 
de Desarrollo Social velará por que en tanto se tra ten las 
materias propias de esa ley el Comité se integre po r los 
miembros que establece el reglamento de la ley N° 2 0.379. 
 
 
     Artículo 14.- Corresponderá especialmente al C omité 
Interministerial de Desarrollo Social: 
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     a) Proponer al Presidente de la República los 
lineamientos y objetivos estratégicos de las políti cas de 
equidad y/o desarrollo social. 
 
     b) Proponer al Presidente de la República polí ticas 
públicas, planes y programas sociales de aplicación  o 
cobertura interministerial. 
 
     c) Conocer las metas estratégicas definidas an ualmente 
por cada Ministerio por cuyo intermedio se ejecuten  programas 
sociales en materia de equidad y/o desarrollo socia l y su 
cumplimiento, además de su coherencia con los linea mientos y 
objetivos estratégicos a que se refiere la letra a)  
precedente. 
 
     d) Conocer los informes elaborados por la Subs ecretaría 
de Evaluación Social del Ministerio de Desarrollo S ocial a 
que se refiere la letra d) del artículo 3°. 
 
     e) Aprobar los criterios de evaluación para de terminar, 
entre otros, la consistencia, coherencia y atingenc ia de los 
programas sociales nuevos o que planteen reformular se 
significativamente por los ministerios o servicios públicos, 
así como su coordinación y complementación con otro s 
programas sociales en ejecución o que planteen impl ementarse 
propuestos por el Ministerio. 
 
     f) Proponer la reformulación, el término o la adopción 
de medidas para potenciar programas sociales, según  
corresponda, en base a las evaluaciones que sobre l os mismos 
se encuentren disponibles o que el Comité haya prop uesto 
realizar. 
 
     g) Cumplir las demás funciones y tareas que és ta u otras 
leyes o el Presidente de la República le encomiende n, en el 
ámbito de sus funciones. 
 
 
 
     Artículo 15.- El Comité Interministerial de De sarrollo 
Social celebrará sesiones cuando lo convoque su pre sidente. 
El quórum para sesionar será de 4 miembros y los ac uerdos, 
que serán vinculantes, se adoptarán por la mayoría absoluta 
de los asistentes. En caso de empate, decidirá el v oto del 
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ministro presidente o quien lo reemplace. El Comité  en su 
primera sesión determinará las normas para su funci onamiento. 
El Comité deberá sesionar al menos dos veces al año . 
 
 
     Artículo 16.- El Comité Interministerial de De sarrollo 
Social podrá sesionar en las dependencias del Minis terio de 
Desarrollo Social, el que proporcionará los recurso s 
materiales y humanos para su funcionamiento. El Com ité 
contará con el apoyo de un profesional del Minister io de 
Desarrollo Social, propuesto por el ministro del ra mo y 
aprobado por el Comité, quien actuará como secretar io del 
mismo, correspondiéndole levantar actas de las sesi ones 
respectivas. 
 
     Los acuerdos del Comité Interministerial de De sarrollo 
Social que deban materializarse mediante actos 
administrativos que, conforme al ordenamiento juríd ico, deben 
dictarse por una Secretaría de Estado, serán expedi dos por el 
Ministerio de Desarrollo Social. 
 
 
     TÍTULO III 
 
     DISPOSICIONES FINALES 
 
 
 
     Artículo 17.- El Ministerio de Desarrollo Soci al será el 
sucesor legal y patrimonial del Ministerio de Plani ficación, 
una vez que entre en funcionamiento conforme a lo e stablecido 
en el número 1) del artículo primero transitorio de  esta ley. 
 
     En consecuencia, las referencias que las leyes , 
reglamentos y demás normativa vigente hagan a la Of icina de 
Planificación Nacional y al Ministro Director de di cha 
Oficina; así como al Ministerio de Planificación y 
Cooperación y al Ministro de Planificación y Cooper ación; y 
al Ministerio de Planificación y al Ministro de 
Planificación, deberán entenderse hechas al Ministe rio de 
Desarrollo Social y al Ministro de Desarrollo Socia l, 
respectivamente. 
 
     Asimismo, las referencias que las leyes, regla mentos y 
demás normativa realicen al órgano de planificación  nacional, 
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entidad planificadora o cualquier expresión similar  o 
equivalente, se entenderán hechas al Ministerio de Desarrollo 
Social, siempre y cuando se trate de materias de su  
competencia. 
 
 
     Artículo 18.- No será aplicable al Ministerio de 
Desarrollo Social la limitación contenida en el inc iso 
primero del artículo 16 de la ley N° 18.091. 
 
 
     Artículo 19.- Intercálase, en el inciso primer o del 
artículo 30 de la ley N° 20.403, a continuación de la palabra 
"Hacienda", la frase ", de Evaluación Social". 
 
 
     Artículo 20.- Deróganse los artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 
5°, 6° y 27 de la ley N° 18.989, que crea el Minist erio de 
Planificación. Esta derogación entrará en vigencia a contar 
de la fecha de entrada en funcionamiento del Minist erio de 
Desarrollo Social. 
 
 
     Artículo 21.- Intercálase, en el inciso segund o del 
artículo 6° de la ley N° 19.949, que establece un S istema de 
Protección Social para Familias en Situación de Ext rema 
Pobreza denominado Chile Solidario, a continuación de la 
palabra "mismos" lo siguiente: ", los montos que pe rciban por 
estos conceptos, las causales por las cuales tengan  la 
calidad de beneficiarios". 
 
 
     Artículo 22.- Sustitúyese el inciso final del artículo 
2° del decreto N° 900, del Ministerio de Obras Públ icas, de 
1996, que fija el texto refundido, coordinado y sis tematizado 
del decreto con fuerza de ley N° 164, del Ministeri o de Obras 
Públicas, de 1991, y sus modificaciones, por el sig uiente: 
 
     "La realización de estudios de preinversión y los 
proyectos de inversión a ejecutarse mediante el sis tema de 
concesión deberán contar, como documento interno de  la 
Administración, con un informe emitido por el Minis terio de 
Desarrollo Social. En el caso de los proyectos de i nversión, 
el informe deberá estar fundamentado en una evaluac ión 
técnica y económica que analice su rentabilidad soc ial. Los 



Historia de la Ley Nº 20.530 Página 660 de 673 
 

LEY 

 

informes relativos a los estudios de preinversión y  proyectos 
de inversión formarán parte del Banco Integrado de Proyectos 
de Inversión administrado por el Ministerio de Desa rrollo 
Social. Mientras no se cuente con dicho informe no se podrá 
iniciar el proceso de licitación.". 
 
 
     Artículo 23.- A los gobiernos regionales corre sponderán 
exclusivamente las funciones y atribuciones en mate ria de 
planificación del desarrollo de la Región, mediante  el 
diseño, elaboración, aprobación y aplicación de pol íticas, 
planes y programas dentro de su territorio, los que  deberán 
ajustarse a las políticas nacionales de desarrollo y al 
presupuesto de la Nación. 
 
 
     Artículo 24.- Reemplázanse, en la letra f) del  artículo 
2° del decreto con fuerza de ley N° 1-18.359, de 19 85, que 
traspasa y asigna funciones a la Subsecretaría de D esarrollo 
Regional y Administrativo, la expresión final ", y"  por un 
punto y coma (;) y el punto final (.) del último nu meral de 
la letra g) por la expresión ", y", y agrégase una letra h), 
nueva, del siguiente tenor: 
 
     "h) Velar por la coherencia de los planes y es trategias 
regionales con las políticas y estrategias nacional es de 
desarrollo.". 
 
 
     Artículo 25.- Agrégase al artículo 24 de la le y N° 
18.482 el siguiente inciso tercero, nuevo, pasando el actual 
inciso tercero a ser cuarto y final: 
 
     "Del mismo modo, los estudios y proyectos de i nversión 
de las empresas a las que se aplican las normas est ablecidas 
en el artículo 11 de la ley N° 18.196 deberán conta r, como 
documento interno de la Administración, con un info rme de 
evaluación del Ministerio de Desarrollo Social, del  Sistema 
de Empresas Públicas (SEP), de la Comisión Chilena del Cobre 
o del Ministerio de Energía, entre otros, según sea  el caso. 
Dicho informe deberá fundarse en una evaluación téc nico-
económica que dé cuenta de su rentabilidad. La dete rminación 
de ésta deberá considerar también el impacto region al de 
dichas propuestas. Corresponderá al Ministerio de H acienda 
impartir instrucciones y resolver al respecto. Las empresas 
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aludidas deberán remitir al Ministerio de Desarroll o Social 
una copia del citado informe, cuando éste no sea el aborado 
por dicha Secretaría de Estado, dentro de los trein ta días 
siguientes a la recepción por parte de los referido s 
organismos responsables de elaborarlo, y demás ante cedentes 
que el Ministerio de Desarrollo Social solicite par a el 
adecuado estudio de dicho informe.". 
 
 
     Artículo 26.- Intercálase, en el inciso primer o del 
artículo 34 B de la ley N° 19.728, a continuación d el vocablo 
"Hacienda", la frase ", de Evaluación Social". 
 
 
     ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
 
 
     Artículo primero.- Facúltase al Presidente de la 
República para que, dentro del plazo de un año cont ado desde 
la fecha de la publicación de esta ley, establezca por medio 
de uno o más decretos con fuerza de ley expedidos p or medio 
del Ministerio de Planificación y suscritos, además , por el 
Ministro de Hacienda, las normas necesarias para re gular las 
siguientes materias: 
 
     1) Fijar la fecha en que entrará en funcionami ento el 
Ministerio de Desarrollo Social. Además, determinar á la fecha 
de supresión del Ministerio de Planificación. 
 
     2) Fijar la planta de personal de la Subsecret aría de 
Evaluación Social. El encasillamiento en esta plant a deberá 
incluir personal del Ministerio de Planificación. 
 
     3) Fijar la planta de personal de la Subsecret aría de 
Servicios Sociales. El encasillamiento en esta plan ta deberá 
incluir personal del Ministerio de Planificación. 
 
     4) Disponer, sin solución de continuidad, el t raspaso de 
los funcionarios de planta y del personal a contrat a desde la 
Subsecretaría de Planificación a las Subsecretarías  del 
Ministerio de Desarrollo Social. El traspaso del pe rsonal 
titular de planta y a contrata se efectuará en el m ismo grado 
y en la misma calidad jurídica que tenían a la fech a del 
traspaso. 
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     Todos los funcionarios titulares de planta del  
Ministerio de Planificación serán encasillados en c ualquiera 
de las plantas que se fijen de conformidad a los nu merales 2) 
y 3) de este artículo. 
 
     Todo el personal a contrata de la Subsecretarí a de 
Planificación será traspasado a cualquiera de las 
Subsecretarías del Ministerio de Desarrollo Social.  
 
     5) Determinar el número de funcionarios que se  
traspasarán por estamento y calidad jurídica, a cad a una de 
las Subsecretarías del Ministerio de Desarrollo Soc ial. La 
individualización del personal traspasado se realiz ará en 
decretos expedidos bajo la fórmula "Por orden del P residente 
de la República", por intermedio del Ministerio de 
Planificación. 
 
     6) Dictar las normas necesarias para la adecua da 
estructuración y funcionamiento de las plantas que fije, y en 
especial, el número de cargos para cada planta, los  
requisitos para el desempeño de los mismos, sus 
denominaciones, los cargos que tendrán la calidad d e 
exclusiva confianza y de carrera, y los niveles jer árquicos 
para la aplicación del artículo 8º del decreto con fuerza de 
ley N° 29, del Ministerio de Hacienda, de 2005, que  fija el 
texto refundido, coordinado y sistematizado de la l ey N° 
18.834, sobre Estatuto Administrativo. Además, esta blecerá 
las normas de encasillamiento del personal en las p lantas que 
fije. Asimismo, podrá determinar la supresión o con versión de 
cargos de las nuevas plantas, que hayan sido provis tos 
mediante el encasillamiento del personal traspasado  conforme 
a lo dispuesto en el numeral 5) precedente, una vez  que estos 
funcionarios dejen de ocupar dicho cargo por cualqu ier razón. 
Podrá, además, determinar las normas transitorias p ara la 
aplicación de las remuneraciones variables, tales c omo las 
contempladas en el artículo 1° de la ley N° 19.553.  
 
     Los requisitos para el desempeño de los cargos  que se 
establezcan en el ejercicio de esta facultad no ser án 
exigibles para efectos del encasillamiento respecto  de los 
funcionarios titulares y a contrata en servicio a l a fecha de 
entrada en vigencia del o de los respectivos decret os con 
fuerza de ley. Asimismo, a los funcionarios a contr ata en 
servicio a la fecha de vigencia del o de los respec tivos 
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decretos con fuerza de ley, y a aquellos cuyos cont ratos se 
prorroguen en las mismas condiciones, no les serán exigibles 
los requisitos que se establezcan en los decretos c on fuerza 
de ley correspondientes. 
 
     7) Determinar la fecha de entrada en vigencia de las 
plantas que fije y de los encasillamientos que prac tique. 
Igualmente, fijará las dotaciones máximas de person al de las 
Subsecretarías del Ministerio de Desarrollo Social,  las 
cuales no estarán afectas a la limitación estableci da en el 
inciso segundo del artículo 10 del Estatuto Adminis trativo, 
respecto de los empleos a contrata incluidos en est as 
dotaciones. 
 
     8) El uso de las facultades señaladas en este artículo 
quedará sujeto a las siguientes restricciones, resp ecto del 
personal al que afecte: 
 
     a) No podrá tener como consecuencia ni podrá s er 
considerado como causal de término de servicios, su presión de 
cargos, cese de funciones o término de la relación laboral 
del personal. Tampoco podrá importar cambio de la r esidencia 
habitual de los funcionarios fuera de la Región en que estén 
prestando servicios, salvo con su consentimiento. 
     b) No podrá significar pérdida del empleo, dis minución 
de remuneraciones ni modificación de derechos previ sionales 
del personal traspasado. Cualquier diferencia de 
remuneraciones deberá ser pagada por planilla suple mentaria, 
la que se absorberá por los futuros mejoramientos d e 
remuneraciones que correspondan a los funcionarios,  excepto 
los derivados de reajustes generales que se otorgue n a los 
trabajadores del sector público. Dicha planilla man tendrá la 
misma imponibilidad que aquella de las remuneracion es que 
compensa. 
     c) Los funcionarios encasillados conservarán l a 
asignación de antigüedad que tengan reconocida, com o también 
el tiempo computable para dicho reconocimiento. 
 
 
     Artículo segundo.- El Presidente de la Repúbli ca, por 
decreto expedido por intermedio del Ministerio de H acienda, 
conformará el primer presupuesto de las Subsecretar ías del 
Ministerio de Desarrollo Social, y traspasará a ell as los 
fondos de la Subsecretaría de Planificación necesar ios para 
que cumplan sus funciones, pudiendo al efecto crear , suprimir 
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o modificar los capítulos, programas, ítems, asigna ciones y 
glosas presupuestarias que sean pertinentes. 
 
 
     Artículo tercero.- La modificación a que se re fiere el 
artículo 22 de esta ley, que sustituye el inciso fi nal del 
artículo 2° del decreto N° 900, de 1996, del Minist erio de 
Obras Públicas, entrará en vigencia transcurridos 1 2 meses 
desde la publicación de esta ley en el Diario Ofici al. 
 
 
     Artículo cuarto.- El mayor gasto que se derive  del 
ejercicio de la facultad del artículo primero trans itorio de 
la presente ley, considerando su efecto año complet o, no 
podrá exceder la cantidad de $ 1.678.541 miles. 
 
 
     Artículo quinto.- El mayor gasto fiscal que ir rogue la 
aplicación de esta ley durante el primer año de su entrada en 
vigencia se financiará con cargo al presupuesto vig ente del 
Ministerio de Planificación o el órgano que lo reem place. No 
obstante lo anterior, el Ministerio de Hacienda, co n cargo a 
la Partida Presupuestaria del Tesoro Público, podrá  
suplementar dicho presupuesto en la parte del gasto  que no se 
pudiera financiar con estos recursos.". 
 
 
     Habiéndose cumplido con lo establecido en el N º 1º del 
Artículo 93 de la Constitución Política de la Repúb lica y por 
cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; po r tanto 
promúlguese y llévese a efecto como Ley de la Repúb lica. 
     Santiago, 6 de octubre de 2011.- SEBASTIÁN PIÑ ERA 
ECHENIQUE, Presidente de la República.- Joaquín Lav ín 
Infante, Ministro de Planificación.- Felipe Larraín  Bascuñán, 
Ministro de Hacienda.- Cristián Larroulet Vignau, M inistro 
Secretario General de la Presidencia.- Felipe Bulne s Serrano, 
Ministro de Educación.- Evelyn Matthei Fornet, Mini stra del 
Trabajo y Previsión Social.- Jaime Mañalich Muxi, M inistro de 
Salud.- Rodrigo Pérez Mackenna, Ministro de Viviend a y 
Urbanismo. 
     Lo que comunico a Ud. para su conocimiento.- S oledad 
Arellano Schmidt, Subsecretaria de Planificación. 
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     Tribunal Constitucional 
 
     Proyecto de ley que crea el Ministerio de Desa rrollo 
Social (Boletín Nº 7196-06) 
 
     La Secretaria del Tribunal Constitucional, qui en 
suscribe, certifica que el Honorable Senado envió e l proyecto 
de ley enunciado en el rubro, aprobado por el Congr eso 
Nacional, a fin de que este Tribunal ejerciera el c ontrol 
preventivo de su constitucionalidad y por sentencia  de 22 de 
septiembre de 2011 en los autos Rol Nº 2061-11-CPR.  
 
     Se declara: 
 
     1º. Que este Tribunal Constitucional no emitir á 
pronunciamiento, en examen preventivo de constituci onalidad, 
respecto de los artículos 1º, incisos primero y ter cero a 
sexto; 3º, letras g), l) y u); 4º; 5º; 6º; 8º; 11, salvo en 
lo relativo al Comité Interministerial de Desarroll o Social, 
como instancia de acuerdo para los Ministerios; 12;  13; 14, 
letras a) a d), f) y g), y 20 del proyecto de ley r emitido, 
en razón de que dichas disposiciones no regulan mat erias que 
la Carta Fundamental califique como propias de ley orgánica 
constitucional. 
     2º. Que la disposición contenida en el artícul o 1º, 
inciso segundo, del proyecto de ley remitido, es 
constitucional. 
     3º. Que las disposiciones contenidas en los ar tículos 
3º, letra b); 11, en lo relativo al Comité Intermin isterial 
de Desarrollo Social, como instancia de acuerdo par a los 
Ministerios; 14, letra e), y 23 del proyecto de ley  remitido, 
son igualmente constitucionales. 
 
     Santiago, 22 de septiembre de 2011.- Marta de la Fuente 
Olguín, Secretaria. 
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1. Anexo Documento  

1.1. Discurso Aprobación Proyecto de Ley 
 
 
Fecha: jueves, 18 de agosto de 2011 
 
Creación del ministerio de Desarrollo Social 
 
PALABRAS DE S.E. EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, SEBASTIÁN 
PIÑERA, EN DÍA DE LA SOLIDARIDAD, AL ANUNCIAR APROBACIÓN 
DEL PROYECTO LEY QUE CREA EL MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL 
 
Santiago, 18 de Agosto de 2011 
 
Amigas y amigos del padre Hurtado: 
 
La verdad es que emociona mucho venir al Santuario del padre Hurtado. Hace 
unos minutos, y siguiendo esa recomendación de Gabriela Mistral, junto a mi 
mujer pusimos una ofrenda de aromos sobre la tumba del padre Hurtado. Y el 
padre Moreira nos contó una situación muy emotiva cuando ellos pudieron ver 
los restos del padre Hurtado.  
 
Porque un día como hoy, el año 1952, dejó este mundo un hombre santo. Pero 
no nos dejó de verdad, porque su obra, su mensaje, su testimonio, su palabra, 
siguen más vivos que nunca. El Hogar de Cristo, la revista Mensaje, las 
organizaciones dirigidas al mundo sindical, que son la obra fecunda del padre 
Hurtado, nos han acompañado hasta el día de hoy. 
 
Pero, por sobre todo, su ejemplo, ese ejemplo que ha inspirado a tantas y a 
tantos a abrazar y comprometerse con la causa de hacer de Chile un país sin 
pobreza. 
 
Por cierto, durante estos años han ocurrido muchas cosas, avances y 
retrocesos en intentar hacer de Chile un país más pacífico, más fraterno, más 
justo, más solidario. Pero siempre hemos escuchado como un verdadero 
martillo esas palabras del padre Hurtado, que son una invitación a no bajar la 
guardia y a mantener abiertas nuestras conciencias. “Nadie es tan pobre que 
no pueda dar”, “hay que dar hasta que duela”, “la caridad empieza donde 
termina la justicia”. Son frases que nunca debemos olvidar, porque reflejan, en 
lo más profundo, el mensaje del padre Hurtado. 
 
Y fue en recuerdo de ese gran hombre que el año 1993, el Congreso Nacional 
decidió instaurar el día de hoy como el Día de la Solidaridad.  
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Y por eso me parece una gran y muy motivante señal que en un día como 
éste, hace un año, firmamos y enviamos el proyecto de ley que crea el 
Ministerio del Desarrollo Social, y en un día como éste, en este año, estamos 
celebrando la aprobación prácticamente unánime por parte del Congreso 
Nacional, de esta gran iniciativa para hacer de Chile un país no solamente más 
próspero, no solamente más libre, sino que también más justo, más solidario, 
más fraterno, y por qué no decirlo, más cristiano. 
 
Por esa razón quisiera plantear que la tarea que está por delante es la más 
difícil. Una cosa es aprobar un proyecto de ley que crea el Ministerio de 
Desarrollo Social, y otra cosa es que ese ministerio cumpla el rol que está 
llamado a cumplir. 
 
Por eso, ministro Lavín, tiene usted mucha razón que la lucha contra la 
pobreza es pasión, pero también es razón, es corazón, pero también es 
cabeza.  
 
Quiero pedirle que, al igual como el cerebro humano tiene dos hemisferios, el 
hemisferio izquierdo es el hemisferio de la razón, de la lógica, de los 
argumentos, muy necesario, pero insuficiente. El hemisferio derecho es el 
hemisferio de las emociones, los sentimientos, la imaginación. Y quiero, 
ministro, que no haya ninguna persona hemipléjica en el nuevo Ministerio de 
Desarrollo Social, sino que todos apliquen en plenitud los dos hemisferios, el 
de la razón, pero también el del corazón, el de la lógica, pero también el de las 
emociones. 
 
Sé muy bien que la pobreza nos ha acompañado desde siempre. Hace más de 
200 años, cuando celebrábamos nuestra independencia, más del 90% de los 
chilenos vivía bajo la línea de la pobreza. Cien años después, cuando 
celebramos nuestro Centenario, prácticamente el 70% de los chilenos vivía 
bajo la línea de la pobreza. Fue en esos tiempos en que no existía el Estado 
como un actor en la lucha contra la pobreza, sino que solamente había 
instituciones de beneficencia, muchas de ellas ligadas a las Iglesias.  
 
Cuando el Papa, en medio de momentos muy turbulentos, puso arriba de la 
mesa el tema de lo que se llamó “la cuestión social”, el año 1891, cuando los 
chilenos nos enfrentábamos a una brutal y fratricida guerra civil, el Papa León 
XIII, en su famosa encíclica “Rerum Novarum”, exigió a todos los Estados, y 
particularmente a los pueblos que profesaban la fe cristiana, hacerse cargo de 
esa herida profunda que existía en muchas sociedades, que era la pobreza, y 
enfrentar de una vez por todas la cuestión social. 
 
 
Sin embargo, tuvieron que transcurrir muchas décadas en nuestro país para 
que ese mensaje calara hondo y tuviera frutos fecundos. 
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Fue recién el año 1920 que en nuestro país establecimos la Instrucción 
Primaria Obligatoria. Fue recién el año 31 cuando por primera vez 
promulgamos el Código del Trabajo. Fue recién el año 52 cuando se realizó el 
primer Censo de Vivienda y recién el año 64 cuando se creó el Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo, todos ellos que apuntaban a que el Estado se 
involucrara y se comprometiera con el tema de la lucha contra la pobreza y la 
construcción de una sociedad más solidaria. 
 
Después vinieron, por supuesto, muchos avances: el Servicio Nacional de 
Menores, la Ficha CAS y, además, el mapa de la extrema pobreza, que nos 
permitió conocer esa realidad con mayor profundidad.  
 
Todo ello permitió que a comienzos de la década de los 90, cuando la pobreza 
en nuestro país alcanzaba al 39% y nos encontrábamos nuevamente con la 
democracia, nuestro país asumiera un compromiso mayor en la lucha contra la 
pobreza. 
 
Y la verdad es que ello nos ha permitido muchos avances. Permitió que el año 
2006 el porcentaje de chilenos que vivía bajo la línea de la pobreza se redujera 
a un tercio de lo que era a comienzos de la década de los 90. Y eso significó, 
en el fondo, que dos de cada tres compatriotas que vivían en pobreza cuando 
recuperamos la democracia, lograsen superar esa situación. 
 
Es verdad que la Casen del año 2009 mostró un retroceso en materia de 
pobreza. De hecho, 355 mil compatriotas se sumaron al drama de la pobreza 
entre el año 2006 y el año 2009. Y ésta subió como porcentaje hasta un 
15,1%. Y golpeando con mayor fuerza a nuestros niños. Uno de cada cuatro 
niños en nuestro país vive en condiciones de pobreza. 
 
Y por eso creo que este nuevo Ministerio de Desarrollo Social llega tarde, es 
verdad, pero más vale tarde que nunca, pero tiene por delante una misión 
formidable.  
 
La puesta en marcha de este Ministerio, que era uno de los compromisos más 
sentidos y más queridos, no solamente por nuestro Gobierno, sino que siento 
que por todos los chilenos, va a significar, como lo dijo el ministro Lavín, que el 
tema de la igualdad, de la solidaridad, de la lucha contra la pobreza y también 
de la dignidad de los que viven en condiciones vulnerables, esté en el corazón 
de las políticas públicas y no sea algo secundario o marginal, sino que sea algo 
central y primordial. 
 
Y por eso, ministro, si usted ha leído bien nuestro programa, sabe que ahí está 
establecido que queremos que el Ministerio de Desarrollo Social viva en La 
Moneda, para que esté cerca de la toma de las decisiones. Y eso es algo que 
vamos a tener que implementar, para que esa señal de que no solamente 
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queremos un país más próspero, sino que también un país más justo, esté 
presente en todas y cada una de las decisiones de políticas públicas que se 
adopten en el Gobierno y particularmente en La Moneda. 
 
Por eso quisiera plantear que a fines de este año vamos a medir nuevamente 
la pobreza. Vamos a tomar una nueva encuesta Casen, porque estamos 
aumentando la frecuencia con que medimos la pobreza, no solamente cada 
tres años, como era hasta ahora, sino que hemos aumentado la frecuencia a 
dos años, y probablemente vamos a llevarla a que podamos medir todos los 
años, para que nunca nos durmamos en los laureles y estemos siempre 
atentos a esta herida profunda que afecta a la sociedad chilena. 
 
Nuestro Gobierno se ha propuesto una meta grande, noble y al mismo tiempo 
ambiciosa, pero también factible, que es derrotar la pobreza extrema durante 
nuestro período de Gobierno, y sentar las bases para que antes que termine 
esta década, Chile no solamente haya podido dejar atrás el subdesarrollo, sino 
que también haya podido superar la pobreza. 
 
Y desde ese punto de vista, el Ministerio de Desarrollo Social tiene 
precisamente por misión mantenernos alertas, tener la voz de los más pobres, 
que es la voz que menos se escucha en la sociedad chilena. En la sociedad 
chilena se escuchan muchas voces, algunas con mucha fuerza, otras incluso 
con violencia, y el Gobierno tiene que escucharlas todas, pero hay una voz que 
nunca debe dejar de escuchar, que es la voz de los más pobres, de los más 
vulnerables, de los más desamparados, que muchas veces precisamente por 
esa condición no tienen voz propia. Y por eso se requiere más que nunca que 
el Gobierno, que debe ser la voz de todos, pero especialmente de los más 
vulnerables, nunca deje de escuchar y comprometerse con esta causa. 
 
Y es por eso que estamos en esta verdadera cruzada de lograr ese desarrollo 
integral, que es mucho más que duplicar el ingreso per cápita, que es mucho 
más incluso que superar la pobreza. El desarrollo integral es un desarrollo 
material, pero también un desarrollo espiritual. Tiene que ver con las 
oportunidades, con las seguridades, pero también tiene que ver con los 
valores. 
 
Y por eso este Ministerio Social, con sus dos subsecretarías, tendrán a cargo 
programas muy importantes, como Chile Seguridades y Oportunidades, el 
Ingreso Ético Familiar, el Programa Chile Crece Contigo, la elaboración de la 
nueva Ficha de Protección Social. Además de eso, instituciones como el Fosis, 
la Conadi, el Instituto Nacional de la Juventud, el Senama, el Servicio Nacional 
de los Discapacitados. 
 
Y además, tendrá otra Subsecretaría, que se va a preocupar de evaluar los 
más de 300 programas sociales que tenemos en nuestro país, para garantizar 
que esos programas no solamente tengan el nombre de social, sino que 
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realmente estén llegando con sus frutos a aquellos que más lo requieren, y no 
como tiende a ocurrir, se queden muchas veces los beneficios atrapados o se 
desvíen hacia sectores con mayor poder de presión o con voces más fuertes. 
 
En síntesis, una de las reformas más importantes, creo yo, en la lucha contra 
la pobreza en nuestro país, es la que estamos hoy día celebrando con la 
aprobación prácticamente unánime de este Ministerio de Desarrollo Social, que 
va a ser también el Ministerio de la igualación de las oportunidades, el 
Ministerio que se va a preocupar de reducir las desigualdades excesivas que 
existen en nuestra sociedad y que son inaceptables, y que son algo frente a lo 
cual nadie puede simplemente ni bajar los brazos ni muchos menos cerrar los 
ojos para ignorarla. 
 
Es por eso que quiero agradecer al ex ministro Felipe Kast por el trabajo que 
hizo por este proyecto de ley, agradecer al Congreso, que lo aprobó en forma 
prácticamente unánime, y quiero también agradecer al Congreso, porque ayer, 
el Senado en forma unánime aprobó la eliminación o reducción del 7% de 
descuento de salud que afecta a nuestros adultos mayores. 
 
Esto significa no solamente que 700 mil adultos mayores, los más vulnerables, 
van a haber eliminado ese descuento que todos los meses disminuía sus 
pensiones. También que el próximo año más de 1 millón de adultos mayores 
se van a ver beneficiados. Significa también otra cosa, y creo muy profundo, y 
que algunos piensan que es imposible, con buena voluntad, con diálogo, con 
entendimiento, somos capaces de ponernos de acuerdo en nuestro país y 
somos capaces de aprobar, incluso por unanimidad, aquellas cosas que 
realmente Chile necesita. 
 
En un momento en que la división, la intransigencia, la violencia, da la 
impresión que se toma nuestras calles, los que creemos en la unidad, los que 
creemos en el valor del diálogo, los que creemos en la fecundidad de los 
acuerdos, más que nunca tenemos que redoblar nuestros esfuerzos y 
recuperar ese camino de unidad, que es la verdadera fortaleza de nuestro país 
y del pueblo chileno. 
 
Por esa razón quería también felicitar muy sinceramente al Hogar de Cristo, 
por este enorme esfuerzo que en conjunto con el Gobierno de Chile hemos 
hecho con el Plan Invierno, con llevar a miles de personas, 15 mil, decía el 
padre Moreira, que viven en situación de calle, la oportunidad de tener al 
menos una noche digna, que fue el nombre que pusimos a este programa. 
 
Se ha hecho un esfuerzo inmenso, habilitando albergues a lo largo y ancho de 
nuestro país, aumentando la capacidad de camas disponibles, prácticamente 
en un 50%, instalando nuevos comedores fraternos, creando una red de 
voluntarios a lo largo de Chile, que hace rondas de noche para ir a encontrar 
incluso a aquellos que no quieren o no pueden llegar a los albergues y llevarles 
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alimentación, frazadas, atención de salud, pero por sobre todo, cariño, 
comprensión, acogimiento. 
 
El Plan Invierno ya ha demostrado sus frutos fecundos. El año pasado 150 
compatriotas en situación de calle perdieron la vida debido al frío, a las lluvias. 
Este año esa cifra de 150 la hemos logrado reducir a 17, lo cual refleja que no 
son solamente buenas intenciones, sino que también buenos resultados.  
 
Adicionalmente, agradecer a esos ocho mil voluntarios que todavía están 
participando, especialmente esta semana, en la construcción de un catastro 
completo de personas en situación de calle, para saber mejor quiénes son, 
dónde están, por qué están ahí, cómo podemos recuperarlos, cómo podemos 
hacer políticas que permitan de verdad mejorar su condición de vida. 
 
Quisiera terminar estas palabras haciéndole un encargo muy sentido, pero 
también muy exigente al ministro Lavín, que va a estar a cargo de este nuevo 
Ministerio de Desarrollo Social.  
 
En primer lugar, apurar al máximo la puesta en marcha de este Ministerio de 
Desarrollo Social. Sabemos que por nuestra institucionalidad tiene que pasar el 
trámite del Tribunal Constitucional, pero queremos que lo antes posible el 
ministerio esté funcionando, operando y generando sus frutos fecundos. 
 
Y además, encargarle al ministro Lavín que antes que estemos celebrando 
nuestras Fiestas Patrias, y antes de esa famosa cueca que bailaba el ministro 
cuando era alcalde, y que nos toca bailar a mí con Cecilia ahora como 
Presidente en las fondas del 18, esté enviado el proyecto de ley que crea el 
Ingreso Ético Familiar. 
 
El Ingreso Ético Familiar es una nueva forma de enfrentar el tema de la 
pobreza. Tiene dos pilares: un pilar solidario, en que se ayuda a las personas 
por el solo hecho de ser personas y la dignidad de esas personas, pero también 
un pilar de esfuerzo, en que se le pide a las personas que se comprometan 
junto con el Gobierno y el Estado de Chile a aportar su propio esfuerzo para 
superar su condición de pobreza.  
 
Y esto no es solamente, como decía el ministro Lavín, para no matar la 
voluntad, el esfuerzo y el compromiso de la gente vulnerable para superar su 
propia situación, por supuesto que para superar la situación de pobreza se 
requiere esa alianza estratégica entre los que viven en condiciones vulnerables 
y la ayuda que entrega la sociedad a través de instituciones como el Hogar de 
Cristo y también a través del Estado, pero también, además de que hace más 
eficaz, más poderoso el programa cuando existe esa alianza estratégica, yo 
creo que esa es la única forma de tratar con dignidad a las personas que viven 
en condiciones de pobreza.  
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Porque cuando ellos se dan cuenta que son ellos mismos los que con su 
esfuerzo, con los talentos que Dios les dio están colaborando a superar su 
condición de pobreza, recuperan en plenitud su dignidad. Cuando solamente 
reciben ayuda pero no se sienten parte de su proceso de superación, no son ni 
están viviendo en plenitud la dignidad que todo ser humano debe tener. 
 
Por eso nuestro Gobierno se ha planteado con claridad combatir la pobreza y 
las desigualdades excesivas con dos tipos de instrumentos: los primeros 
apuntan a las verdaderas causas de la pobreza y de las desigualdades 
excesivas, que son muchas, pero sin duda las principales son tres: la mala 
calidad de la educación que la sociedad chilena entrega a los sectores más 
vulnerables, las pocas oportunidades de buenos trabajos que la sociedad 
chilena otorga a los más vulnerables y la debilidad de la familia de los sectores 
más vulnerables. 
 
Ahí están los tres pilares para poder atacar no solamente las consecuencias, 
sino que las causas profundas de la pobreza y de la desigualdad. 
 
Por eso el tema de la educación, el tema del trabajo y el tema de la familia 
están en el corazón de nuestro programa de Gobierno.  
 
Pero como eso toma tiempo y, como recordaba Joaquín Lavín, los pobres ya 
han esperado más de la cuenta, también tenemos que atacar las 
consecuencias y aminorar, mitigar, aliviar esas consecuencias. Y a eso apunta 
el ingreso ético familiar, que va a complementar los ingresos de las familias 
más pobres, para poder permitirles superar su condición de extrema pobreza 
durante nuestro Gobierno y también la condición de pobreza antes que termine 
esta década.  
 
Pero incluso en esa parte, que tiene que ver con aliviar las consecuencias, 
queremos que existan esos dos pilares. Por eso el ingreso ético familiar tiene 
dos componentes: un componente se entrega en forma incondicional, por el 
solo hecho de ser personas viviendo en condición de pobreza. El otro 
componente va ligado al esfuerzo. Y cuando una familia que vive en 
condiciones de pobreza logre que sus hijos asistan a la escuela, eso va a ser 
premiado, cuando sus hijos mejoren su rendimiento escolar, eso va a ser 
premiado, cuando sus hijos tengan sus controles de salud y de vacunación al 
día, eso va a ser premiado, cuando un miembro de una familia en condiciones 
de pobreza logre encontrar trabajo o capacitarse, eso va a ser premiado, de 
forma tal de que las familias sepan que su esfuerzo no va a ser desconocido, 
sino que todo lo contrario, va a ser reconocido, que cuando se esfuerzan y 
progresan no por eso van a perder la ayuda del Estado, sino que todo lo 
contrario, el Estado se va a comprometer aún más con esa familia.  
 
Esa es la filosofía profunda que queremos establecer con este gran proyecto 
del Ingreso Ético Familiar, que nos va a permitir unir fuerzas, las familias 
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vulnerables, la sociedad y el Estado, para derrotar el flagelo de la pobreza 
extrema en nuestro país durante nuestro periodo de Gobierno, es decir, 
durante los próximos dos años y medio que tenemos por delante. 
 
Y ese es tal vez el más grande desafío que asume y enfrenta el nuevo 
Ministerio de Desarrollo Social. 
 
Finalmente, quisiera hacer un llamado a todas las chilenas y chilenos.  
 
Hoy día el mundo vive tiempos muy difíciles. Sabemos que las economías más 
desarrolladas están pasando por tiempos de crisis. Sabemos que la economía 
más poderosa del mundo, como la economía americana, no solamente está 
estancada, sino que estuvo al borde de la cesación de pagos. Sabemos que la 
crisis financiera que afecta a Europa ya no es solamente de los países del 
Mediterráneo, como Grecia y Portugal, sino que está afectando también a 
países como Francia. 
 
Y en este mundo turbulento, lleno de nubarrones, tenemos un país, nuestro 
país, Chile, que está siendo un verdadero ejemplo, un país que a pesar de 
haber sido golpeado por un devastador terremoto, está creciendo, está 
creando trabajos, está enfrentando sus problemas, que se arrastraban durante 
décadas, y tenemos que seguir haciéndolo, pero estoy absolutamente 
convencido de que el camino para hacer de Chile un país más libre, más justo, 
más próspero, más solidario, no es el camino de las piedras, de la violencia ni 
de las bombas molotov. Eso no conduce a ninguna parte. Ese camino ya lo 
conocimos en el pasado y nos llevó al quiebre de la democracia, a la pérdida 
de la sana convivencia y tuvo muchas otras consecuencias. 
 
Por eso nunca me voy a cansar como Presidente de Chile, y especialmente en 
estos tiempos difíciles que está viviendo el mundo entero, de llamar a todos 
mis compatriotas a sacar lo mejor de nosotros mismos, a privilegiar la unidad 
por sobre la división, el diálogo por sobre la intransigencia y los acuerdos por 
sobre el enfrentamiento. 
 
Y creo que el ejemplo de un Congreso Nacional que en forma unánime aprueba 
el proyecto que crea el Ministerio de Desarrollo Social, el ejemplo de un 
Congreso Nacional que en forma unánime aprueba la eliminación y reducción 
del 7%, se tiene que seguir reproduciendo.  
 
Y por eso les quiero pedir a los parlamentarios presentes que el próximo paso 
es aprobar la extensión del posnatal de tres a seis meses para darle a nuestro 
país un verdadero mensaje de respeto, valoración por la vida y especialmente 
en los primeros seis meses de vida de las chilenas y chilenos que están por 
venir. 
 
Muchas gracias. 
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